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presentación

el tomo XXViii de la jurisprudencia del tribunal constitucional que 
se presenta en esta oportunidad, contiene la transcripción íntegra de las 
decisiones adoptadas por nuestra Magistratura en los procesos roles nos 
2.471 a 2.613, tramitados entre los años 2013 y 2015.

tal como en ediciones anteriores, el conjunto de sentencias que se 
dan a conocer en esta oportunidad muestra los criterios con los cuales 
el tribunal constitucional ha asumido la responsabilidad que le confiara 
la reforma constitucional de agosto del año 2005, en orden a conocer y 
fallar acciones de inaplicabilidad por inconstitucionalidad. por su parte, 
el ejercicio del control preventivo obligatorio y facultativo de constitucio-
nalidad ha permitido depurar la legislación antes de que sea promulgada 
con una garantía segura acerca de su constitucionalidad. 

en ejercicio de la atribución del control preventivo y obligatorio de 
constitucionalidad de normas de naturaleza orgánica constitucional, du-
rante el período que cubre esta publicación, el tribunal se pronunció so-
bre nueve proyectos de ley enviados por el congreso. de entre ellos cabe 
destacar, en materia electoral, el que establece la obligación de los canales 
de televisión de libre recepción de transmitir propaganda electoral para 
las elecciones primarias presidenciales (stc rol nº 2487). en el área 
administrativa, sobresale el proyecto que busca homologar la asignación 
de mejoramiento de la gestión municipal con la otorgada como asigna-
ción de modernización en la administración pública (stc rol nº 2563). 
Finalmente, son importantes de destacar el proyecto de ley sobre proce-
dimiento para otorgar concesiones eléctricas (rol nº 2516) y el relativo al 
interés máximo convencional (stc rol nº 2559).

el lector del presente volumen podrá, asimismo, conocer los funda-
mentos en los que esta Magistratura motivó la sentencia de los requeri-
mientos deducidos por un grupo de diputados, respecto de preceptos 
del proyecto de ley que permite la introducción de la televisión digital 
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terrestre y que fuera revisado posteriormente por esta Magistratura (stc 
roles 2509 y 2541, este último acogido parcialmente).

Finalmente, como es costumbre, la mayoría de las sentencias que apa-
recen publicadas en esta edición versan sobre requerimientos de inapli-
cabilidad. las sentencias definitivas estimatorias contenidas en esta publi-
cación se refieren a jurisdicción militar (stc roles nos 2492 y 2943); a la 
norma que establece las causales del recurso de casación en la forma en 
los juicios especiales (stc rol nº 2529); al artículo 2331 del código civil 
(stc rol nº 2513), y sobre normativa de acceso a la información pública 
(stc rol nº 2558), estos dos últimos acogidos parcialmente.

estamos ciertos que este esfuerzo editorial será valorado y aprovecha-
do por toda la comunidad jurídica de nuestro país.

  Carlos Carmona santander

  Presidente
  Tribunal Constitucional



sentencias pronunciadas
por el eXcelentÍsiMo

triBunal constitucional
entre 2013 y 2014

roles nos 2.471 - 2.613





15

rol nº 2.471-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 27, inciso 

priMero, de la ley nº 19.947, soBre MatriMonio ciVil, 
deducido por MaGda cristina quintero sierra 

santiago, cuatro de julio de dos mil trece. 

Proveyendo a fojas 145: a lo principal: téngase por evacuado el tras-
lado; al primer otrosí: ténganse por acompañados los documentos, bajo 
apercibimiento legal; al segundo otrosí: téngase presente.

Proveyendo a fojas 163: a lo principal y primer otrosí: estese a lo que 
se resolverá; al segundo otrosí: téngase por acompañado el certificado, a 
sus antecedentes; al tercer otrosí: téngase presente.

visto y considerando:

1°. que, con fecha 31 de mayo del año en curso, el abogado MiGuel 
anGel MoraGa MeJias, en representación judicial de doña MaGda 
cristina quintero sierra, ha deducido un requerimiento ante 
esta Magistratura constitucional a fin de que declare la inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad del inciso primero del artículo 27 de la ley nº 
19.947, sobre Matrimonio civil, para que surta efectos en el juicio so-
bre divorcio culpable y separación judicial, que se encuentra actualmente 
pendiente ante la excma. corte suprema, para conocer de recursos de 
casación en el fondo, rol c.s. nº 2578-2013; 

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
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legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura, la que por resolución de fecha 4 de junio en curso, escrita 
a fojas 77 y siguientes, lo admitió a tramitación, confiriendo traslado por 
diez días a don rogelio ulises toro avila, en su calidad de parte en la ges-
tión pendiente invocada, según consta en el certificado agregado a fojas 
19, ordenando, asimismo, oficiar a la excma. corte suprema a objeto de 
que remitiese copia autorizada del recurso de casación en el fondo dedu-
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cido por este último, requerido y demandante en la causa que constituye 
la gestión pendiente, la que fue remitida en su oportunidad y se encuen-
tra agregada a fojas 120 y siguientes;

5°. que la parte requerida evacuó el traslado conferido respecto de 
la admisibilidad del requerimiento con fecha 14 de junio pasado, según 
consta a fojas 145 y siguientes, solicitando el rechazo del recurso de inapli-
cabilidad en todas sus partes, sin referirse a la eventual concurrencia de 
causales de inadmisibilidad; 

6°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado formarse convicción en cuanto a que la acción cons-
titucional deducida no puede prosperar, toda vez que, tal como se expli-
citará en las motivaciones siguientes, el requerimiento no se encuentra 
razonablemente fundado, configurándose, en la especie la causal de in-
admisibilidad contemplada en el numeral 6° del ya transcrito artículo 84 
de la ley orgánica de esta Magistratura;

7°. que la exigencia de fundamento plausible para declarar la ad-
misibilidad supone una condición que implica –como exigencia básica– 
la aptitud del o de los preceptos legales objetados para contrariar, en 
su aplicación al caso concreto, la constitución, lo que debe ser expuesto 
circunstanciadamente, motivo por el cual la explicación de la forma en 
que se produce la contradicción entre las normas, sustentada adecuada y 
lógicamente, constituye la base indispensable de la acción ejercitada (stc 
rol nº 1.780);

8°. que, como lo ha sostenido esta Magistratura en oportunidades 
anteriores, para que la acción de inaplicabilidad pueda prosperar, debe 
estarse siempre en presencia de un conflicto de constitucionalidad, esto 
es, frente a “una contradicción directa, clara y precisa entre determinado precepto 
legal que se pretende aplicar en el caso concreto, con la propia Constitución” (stc 
roles nos 1.740 y 810). sin embargo, de las argumentaciones vertidas en 
el requerimiento no es posible colegir un conflicto de constitucionalidad 
propiamente tal entre el precepto legal impugnado y las normas consti-
tucionales invocadas como transgredidas, sino que más bien lo planteado 
constituye una cuestión de mera legalidad, relativa a la aplicación e inter-
pretación que de dicho precepto han hecho tanto el tribunal de Familia 
–en primera instancia–, como la corte de apelaciones –en segunda–, al 
pronunciarse sobre la procedencia de la separación judicial;

9°. que, en efecto, del análisis del libelo resulta claro que lo que la 
requirente pretende es que este tribunal se pronuncie sobre el sentido y 
alcance del precepto impugnado, cuestión que es de competencia exclu-
siva de los jueces del fondo, advirtiéndose además que, a través del re-
querimiento, se pretende cuestionar resoluciones judiciales actualmente 
impugnadas en sede jurisdiccional, lo que, como se ha venido exponien-
do, escapa a la competencia de esta Magistratura.
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Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 6°, e inciso undécimo, y en los preceptos citados y pertinentes 
de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucio-
nal,

se resuelve:

Que SE DECLARA INADMISIBLE el requerimiento deducido a fo-
jas 1.

Adoptada con el voto en contra del Ministro señor Raúl Bertelsen 
Repetto, quien estuvo por declarar admisible el requerimiento deducido 
en virtud de las siguientes consideraciones:

1°. que, en efecto, uno de los motivos de inconstitucionalidad invoca-
dos por la requirente puede estimarse que plantea una cuestión de mera 
legalidad, cual es la interpretación que se ha dado por los jueces del fon-
do al artículo 27 de la ley de Matrimonio civil, en relación con el artículo 
26, inciso tercero, de la misma ley, respecto a la legitimación activa para 
solicitar la separación judicial;

2°. que, en cambio, el otro motivo de inconstitucionalidad, consis-
tente en la infracción a los artículos 1°, incisos segundo y quinto, y 19, nº 
4, de la carta Fundamental, que resultaría de la aplicación del artículo 
27, inciso primero, de la ley de Matrimonio civil, plantea, a juicio de 
este disidente, una cuestión de constitucionalidad desde el momento que 
sostiene que el precepto legal cuya inaplicabilidad se solicita infringe el 
deber constitucional del estado de dar protección a la familia, y

3°. que, en lo que respecta a la cuestión de constitucionalidad plan-
teada, el requerimiento debe considerarse que contiene una fundamen-
tación suficiente para ser declarado admisible, por lo que no concurre a 
su respecto la causal de inadmisibilidad que contempla el artículo 84, nº 
6, de la ley orgánica constitucional del tribunal constitucional.

notifíquese por carta certificada a las partes.

Rol Nº 2.471-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por 
los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona san-
tander, Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. auto-
riza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente 
olguín. 



19

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

rol nº 2.472-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 88 del códiGo 
de procediMiento ciVil, deducido por sociedad el 

Volcán cHile s.a.

santiago, veintitrés de julio de dos mil trece.

proveyendo a fojas 37, agréguese a los autos el oficio del 20° Juzgado 
civil de santiago por el cual se remiten las piezas principales de la ges-
tión en que incide el presente requerimiento. téngase por cumplido lo 
ordenado a fojas 29.

proveyendo a lo principal de fojas 311, téngase por evacuado el tras-
lado conferido; al primer otrosí, a sus antecedentes, y al segundo otrosí, 
téngase presente. 

proveyendo a fojas 320, a sus antecedentes. 

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 28 de junio de 2012, esta sala admitió a 
tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
deducido en estos autos por Mónica escárate Molina, en representación 
de sociedad el Volcán chile s.a., respecto del artículo 88 del código de 
procedimiento civil, en la causa sobre nulidad de acto jurídico caratulada 
“Banco del Estado de Chile con Sociedad El Volcán Chile S.A.”, que se tramita 
ante el Vigésimo Juzgado civil de santiago bajo el rol nº 6371-2011 y 
que se encontraba pendiente en segunda instancia respecto del incidente 
de abandono del procedimiento, ante la corte de apelaciones de santia-
go, bajo el rol nº a-3512-13. 

en la misma resolución citada, para pronunciarse acerca de la admisi-
bilidad del requerimiento, se confirió traslado por el plazo de diez días al 
Banco del estado de chile, traslado que fue evacuado en tiempo y forma;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la ley Fundamental 
establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución.”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto fundamental 
señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera 
de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera de 
las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión 
siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordi-
nario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar 

• Nº 2.472
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decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté fundada razona-
blemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A esta misma sala 
le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se ha originado la 
acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que, en su artículo 84, establece: 

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada; 

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible. 
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el artículo 88 del código de procedimiento civil, impugnado 
de inaplicabilidad, dispone en lo sustancial que “la parte que haya promovido 
y perdido dos o más incidentes en un mismo juicio, no podrá promover ningún otro 
sin que previamente deposite en la cuenta corriente del tribunal la cantidad que 
éste fije”, agregando que “el incidente que se formule sin haberse efectuado pre-
viamente el depósito fijado, se tendrá por no interpuesto y se extinguirá el derecho 
a promoverlo nuevamente.”;

5°. que, conforme indica el Banco del estado en su traslado, así como 
consta de las piezas de la gestión pendiente agregadas a fojas 37 y siguien-
tes de autos, por resolución de 8 de octubre de 2012, el Vigésimo Juzgado 
civil de santiago, atendido lo dispuesto en el citado artículo 88, decretó 
que la sociedad el Volcán chile s.a. “no podrá promover incidentes sin que 
previamente deposite en la cuenta corriente del tribunal la suma de 1 UTM a be-
neficio fiscal” (fojas 215). 

no obstante lo anterior, la sociedad aludida, con fecha 10 de abril de 
2013, promovió un incidente de abandono del procedimiento (fojas 248), 
sin consignar previamente la multa (fojas 261);
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6°. que, conforme a lo expuesto en los dos considerandos preceden-
tes, es indubitado que la gestión pendiente en que incide la acción de 
inaplicabilidad deducida a fojas 1, es propiamente el incidente de aban-
dono del procedimiento intentado –como tercer incidente– por la socie-
dad el Volcán chile s.a. en la gestión judicial pendiente ante el Vigésimo 
Juzgado civil de santiago. 

luego, en la medida en que se encuentre pendiente dicho incidente 
es que esta Magistratura podría entrar a dilucidar si la aplicación del ar-
tículo 88 del código de procedimiento civil generaría efectos contrarios 
a la constitución; 

7°. que, sin embargo, consta en autos que dicha gestión judicial en 
que incide la inaplicabilidad deducida, se encuentra extinguida, por sen-
tencia ejecutoriada. 

en efecto, el Vigésimo Juzgado civil de santiago, por resolución de 
29 de abril de 2013, proveyó: “en atención a que la demandada consignó la 
multa con posterioridad al incidente de abandono que promueve y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 88 del Código de Procedimiento Civil, téngase por 
no presentado el abandono del procedimiento…” (fojas 261).

ante ello, la sociedad el Volcán chile s.a. dedujo recurso de reposi-
ción con apelación en subsidio, rechazando el juez el primero y conce-
diendo la apelación en el solo efecto devolutivo (fojas 272). 

enseguida, el Banco del estado de chile dedujo recurso de hecho 
ante la corte de apelaciones de santiago, tribunal de alzada que, por 
resolución de 21 de junio de 2013 –con anterioridad a la admisión a trá-
mite y suspensión del procedimiento decretada por esta Magistratura 
constitucional–, acogió el recurso de hecho, declarando inadmisible la 
apelación (fojas 286), y concluyendo así la gestión pendiente consistente 
en el incidente promovido por la sociedad aludida; 

8°. que, conforme a lo expuesto en el considerando precedente, el 
requerimiento de inaplicabilidad interpuesto en estos autos no cumple 
con la exigencia constitucional y legal de incidir en una gestión judicial 
pendiente ante un tribunal ordinario o especial, concurriendo así en la 
especie la causal de inadmisibilidad establecida en el numeral 3° del artí-
culo 84 de la ley orgánica constitucional del tribunal constitucional. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 3° 
del artículo 84 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

• Nº 2.472
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Déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 
29. Ofíciese. 

notifíquese.
comuníquese al Vigésimo Juzgado civil de santiago y a la corte de 

apelaciones de santiago. 
archívese. 

Rol Nº 2.472-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín. 

rol nº 2.473-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 4° de la ley nº 

19.531, sustituido por el artÍculo 1° de la ley nº 20.224, 
deducido por MarÍa isaBel lópez Garay 

santiago, veintitrés de julio de dos mil trece.

proveyendo al escrito de fojas 31, téngase presente.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 4 de junio de 2013 María isabel lópez Garay ha 
solicitado la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del 
inciso quinto del artículo 4° de la ley nº 19.531, sustituido por el artículo 
1° de la ley nº 20.224, en los autos sobre recurso de protección caratu-
lados “lópez Garay con corporación administrativa del poder Judicial”, 
de que conoce la corte de apelaciones de santiago (secretaria criminal), 
bajo el rol nº 20.242-2013;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
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por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”. 

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;
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4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”

5°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura;

6°. que por resolución de fecha 13 de junio de 2013, que rola a fojas 
15, el requerimiento deducido fue acogido a tramitación confiriéndose 
traslado a las demás partes de la gestión invocada, por el término de 10 
días, para resolver sobre la admisibilidad;

7°. que, por resolución de 3 de julio del mismo año, esta sala resolvió 
decretar alegatos para examinar los presupuestos de admisibilidad. la 
referida audiencia se llevó a cado el día 17 de julio de 2013, verificándose 
los alegatos de las partes requirente y requerida, respectivamente;

8°. que el precepto impugnado, referido al pago de remuneraciones 
variables de los funcionarios del poder Judicial, dispone que “No tendrán 
derecho a percibir los incrementos a que se refieren los literales b) y c) precedentes, 
los funcionarios que sean calificados en lista condicional o deficiente, ni aquellos 
que, durante el año anterior al pago del mismo, no hayan prestado servicios efec-
tivos en el Poder Judicial, en la Academia Judicial o en la Corporación Adminis-
trativa del Poder Judicial durante a lo menos seis meses, con la sola excepción de 
los períodos correspondientes a licencias médicas por accidentes del trabajo a que 
se refiere la ley Nº 16.744, incluidos los descansos previstos en los artículos 195 y 
196 del Código del Trabajo”;
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9°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción constitucional 
deducida no puede prosperar, toda vez que no cumple con las exigencias 
constitucionales y legales antes transcritas, al no concurrir el presupuesto 
de estar razonablemente fundado el libelo de fojas 1, configurándose, en 
la especie, la causal de inadmisibilidad del número 6° del ya transcrito 
artículo 84 de la ley nº 17.997, pues se plantea una cuestión de mera 
legalidad en la medida que se formula un cuestionamiento a la interpre-
tación que la requerida ha realizado del precepto legal impugnado, en 
cuanto a establecer si en su sentido y alcance se encuentra o no incluido el 
permiso posnatal parental regulado por la ley nº 20.545 y por el artículo 
197 bis del código del trabajo, para dejar a salvo el pago de remunera-
ciones variables, todo lo cual constituye un conjunto de materias cuyo 
conocimiento y resolución corresponden a la competencia de los jueces 
del fondo y escapan a la órbita de atribuciones de esta Magistratura;

9°. que, se ha razonado por esta Magistratura, en las sentencias de 
inadmisibilidad roles nos 1.344, 1.942, 2.084, 2.261, 2.353, 2.444 que “no 
es competencia de esta Magistratura resolver acerca de la eventual aplicación inco-
rrecta o abusiva de un determinado precepto”;

10°. que, cabe concluir, el requerimiento se estructura sobre la base 
de un conflicto de legalidad, en cuanto a la extensión de la ley aplicable 
y su relación con otros preceptos referidos a los permisos maternales, 
cuestiones que corresponde determinar al tribunal del fondo, en ejercicio 
de sus funciones de interpretación lógica y sistemática de la legislación, 
especialmente en la medida que el artículo 4° de la ley nº 19.531 con-
templa expresamente los descansos por maternidad como justa causa de 
ausencia, dejando a salvo el pago de las remuneraciones en cuestión;

11°. que la circunstancia precedentemente expuesta también redun-
da en la carencia de fundamento razonable del libelo de fojas 1;

12°. que, como ya se señalara, cabe concluir entonces que el reque-
rimiento que ha dado inicio a este proceso constitucional no cumple con 
las exigencias constitucionales y legales para dar curso al libelo de fojas 1, 
al no concurrir el presupuesto de encontrarse razonablemente fundado, 
configurándose, en la especie, la causal de inadmisibilidad del número 6° 
del ya transcrito artículo 84 de la ley nº 17.997. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° del 
artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional,

SE DECLARA inadmisible el requerimiento interpuesto en lo princi-
pal de fojas uno. déjase sin efecto la suspensión del procedimiento, ofí-
ciese.
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téngase por no presentado para todos los efectos legales.
notifíquese.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión invocada.
archívese.

Rol Nº 2.473-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señores carlos carmona santander y Gonzalo García 
pino, señora María luisa Brahm Barril y el suplente de Ministro señor 
christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tribunal constitu-
cional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.474-2013

contienda de coMpetencia suscitada
entre el JuzGado de policÍa local de Vallenar

y la secretarÍa reGional Ministerial de transportes 
y telecoMunicaciones de la reGión de atacaMa

santiago, primero de agosto de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que mediante oficio ord. nº 592, de 29 de mayo del año en 
curso, recibido por esta Magistratura con fecha 5 de junio, la secretaría 
regional Ministerial de transportes y telecomunicaciones de la región 
de atacama remitió a este tribunal los antecedentes de las causas sobre 
“daños en colisión” y por “infracción a la ley del tránsito”, roles nos 
8888/2012 y 4070/2013, respectivamente, que le fueran enviados por el 
Juzgado de policía local de Vallenar, luego de que dicho órgano jurisdic-
cional se declarara incompetente para conocer de las mismas. la referida 
secretaría regional Ministerial solicita a esta Magistratura que dirima la 
contienda de competencia trabada con el señalado tribunal;

2°. que según lo prescrito en el artículo 93, inciso primero, nº 12°, 
de la constitución política, es atribución de esta Magistratura “resolver las 
contiendas de competencia que se susciten entre las autoridades políticas o adminis-
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trativas y los tribunales de justicia, que no correspondan al Senado”. a su turno, 
el nº 2° del artículo 32 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del 
tribunal constitucional, dispone que corresponderá a las salas del tribu-
nal su resolución;

3°. que, mediante resolución de fecha 18 de junio pasado, escrita a 
fojas 52 y siguientes, esta segunda sala declaró admisible la contienda de 
competencia planteada y confirió traslado al Juez del Juzgado de policía 
local de Vallenar, para que dentro del plazo de diez días, hiciera llegar 
a esta Magistratura las observaciones y antecedentes que estimara perti-
nentes. dicho traslado no fue evacuado;

4°. que, por resolución de fecha 9 de julio del año en curso, escrita a 
fojas 58, se ordenó traer los autos en relación y se fijó audiencia para es-
cuchar los alegatos de las partes para el día 23 del mismo mes, a las 16:00 
horas. en dicha oportunidad se escuchó a la abogada paola Vásquez Fie-
rro, quien alegó en representación de la secretaría regional Ministerial 
de transportes y telecomunicaciones de la región de atacama. con la 
misma fecha, se adoptó el respectivo acuerdo; 

5°. que, de los antecedentes acompañados al presente proceso cons-
titucional se desprende que la primera causa (rol nº 8888/2012), tuvo su 
origen en una colisión entre dos vehículos que se encontraban al interior 
de una planta de revisión técnica, ocurrida el 4 de septiembre de 2012. 
en la misma estaría involucrado un funcionario de la planta (parte nº 
1709 de carabineros de chile, prefectura atacama nº 5, tercera comisa-
ría Vallenar, de fecha 04 de septiembre de 2012, que rola a fojas 10). 

en cuanto a la segunda causa (rol nº 4070/2013), se desprende de 
los antecedentes acompañados, que la misma tuvo su origen en los daños 
producidos en un vehículo que se encontraba al interior de una planta de 
revisión técnica con ocasión de la manipulación del mismo por parte de 
un trabajador de la planta (parte nº 791 de carabineros de chile, prefec-
tura atacama nº 5, tercera comisaría Vallenar, de fecha 29 de abril de 
2013, que rola a fojas 06);

6°. que, según se desprende de la descripción de los hechos que die-
ron origen a las causas previamente singularizadas, en las que incide la 
presente contienda de competencia, se trata –en ambos casos– de daños 
causados en vehículos de propiedad de particulares; 

7°. que, en ambos casos, el Juzgado de policía local de Vallenar ha 
estimado que los hechos denunciados no estarían sujetos a la normativa 
de la ley nº 18.290 (ley de tránsito), sino que ellos guardarían relación 
con el funcionamiento, obligaciones y demás deberes de las plantas de 
revisión técnica, lo que haría aplicable a dichos casos el decreto supremo 
nº 156, de 1990, del Ministerio de transportes y telecomunicaciones, 
que “Reglamenta revisiones técnicas y la autorización y funcionamiento de las 
plantas revisoras”. 
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afirma que la fiscalización del actuar de las plantas de revisión técnica 
corresponde a la respectiva secretaría regional Ministerial de transpor-
te. en razón de lo anterior, considera el Juez de policía local –al decla-
rarse incompetente– que la referida subsecretaría sería “el ente idóneo para 
acoger a tramitación el reclamo formulado en la denuncia de fojas 1”. así consta 
a fojas 48 respecto del proceso rol nº 8.888-2012 y, a fojas 7, respecto del 
proceso rol nº 4.040-2013; 

8°. que estos sentenciadores consideran que, conforme al artículo 4° 
de la ley nº 18.696 (que, entre otras, establece normas sobre transporte 
de pasajeros) y lo prescrito por el decreto supremo ya citado, resulta in-
concuso que al Ministerio de transportes y telecomunicaciones, respecto 
de las plantas de revisión técnica, se le atribuye un rol de fiscalización, 
control y supervigilancia respecto de su funcionamiento. pero, de igual 
forma, resulta claro que dichas normas, en caso alguno, atribuyen a la 
subsecretaría de transportes la facultad de conocer y resolver los con-
flictos jurídicos que puedan suscitarse entre particulares, con motivo de 
hechos ocurridos al interior de ellas. por lo anterior, se debe descartar 
que dicha autoridad administrativa sea competente para conocer de los 
hechos que dieron origen a la presente contienda; 

9°. que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1°, inciso segundo, de 
la ley nº 18.290 (ley del tránsito), que hace aplicable las normas de dicha 
ley a las personas que como peatones, pasajeros o conductores de cualquie-
ra clase de vehículos, usen o transiten por “lugares de acceso público” (en el 
presente caso, la planta de revisión técnica) y lo prescrito por el artículo 14 
de la ley nº 15.231 (sobre organización y atribuciones de los Juzgados de 
policía local), que le otorga expresamente competencia al Juez de policía 
local en la regulación de los daños y perjuicios ocasionados en o con motivo 
de accidentes del tránsito, resulta forzoso concluir que es competente para 
conocer de ambos hechos el Juzgado de policía local de Vallenar. 

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
12, e inciso decimoséptimo, de la constitución política de la república y 
en los artículos 112 y siguientes de la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

1°. Que el Juzgado de Policía Local de Vallenar debe continuar con 
la tramitación de los procesos Roles Nos 8888/2012 y 4070/2013, respec-
to de los cuales se ha suscitado la presente contienda de competencia. 

2°. devuélvanse los antecedentes remitidos a la secretaría regional 
Ministerial de transportes y telecomunicaciones de la región de ataca-
ma. comuníquese esta resolución al Juzgado de policía local de Vallenar, 
oficiándose al efecto. 
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Las Ministras señoras Marisol Peña Torres (Presidenta Subrogante) 
y María Luisa Brahm Barril, concurren a lo resuelto en la sentencia, 
previniendo que la competencia del Juzgado de policía local de Valle-
nar igualmente podría ser determinada por aplicación del inciso 1° del 
artículo 50 a, en relación con el artículo 23, ambos preceptos de la ley 
nº 19.496, que establece normas sobre protección de los derechos de los 
consumidores. ello, en atención a que los hechos que dieron origen a la 
presente contienda de competencia se pueden estimar comprendidos en 
la norma del inciso 1° del artículo 23 de la referida ley, infracciones res-
pecto de las cuales, conforme a lo preceptuado por el inciso 1° del artículo 
50 a, son de competencia del Juez de policía local que “corresponda a la 
comuna en que se hubiera celebrado el contrato respectivo, se hubiere cometido la 
infracción o dado inicio a su ejecución, a elección del actor”. 

ofíciese. 

Rol Nº 2.474-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta subrogante, Ministra señora Marisol peña 
torres y por los Ministros señores carlos carmona santander, Gonzalo 
García pino, señora María luisa Brahm Barril y el suplente de Minis-
tro señor christian suarez crothers. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.475-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 19

de la ley nº 18.410, deducido por coMpañÍa eléctrica 
del litoral s.a.

santiago, siete de agosto de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 6 de junio de 2013, a fojas 1, Vicente Manríquez González, 
en representación de compañía eléctrica del litoral s.a., deduce reque-
rimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 
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19 de la ley nº 18.410, que crea la superintendencia de electricidad 
y combustibles, en los autos sobre recurso de reclamación caratulados 
“Compañía Eléctrica del Litoral S.A. con Superintendencia de Electricidad y Com-
bustibles”, de que conoce la corte de apelaciones de Valparaíso, bajo el rol 
nº 927-2013.

el precepto legal impugnado, en su inciso primero, establece el recla-
mo de ilegalidad en contra de las resoluciones de la superintendencia y, 
en su inciso segundo, al cual se circunscribe la acción de inaplicabilidad 
de autos, conforme al cuerpo y al petitorio del requerimiento, dispone 
que: 

“Las sanciones que impongan multa serán siempre reclamables y no serán exi-
gibles mientras no esté vencido el plazo para interponer la reclamación, o ésta 
no haya sido resuelta. Para interponer la reclamación contra una multa deberá 
acompañarse boleta de consignación a la orden de la Corte, por el 25% del monto 
de la misma.”. 

así, es precisamente la segunda parte del inciso segundo del artículo 
19 de la ley nº 18.410, aquella que se impugna, en cuanto exige con-
signar la cuarta parte de la multa para poder interponer la reclamación, 
cuestión que la requirente estima, en su aplicación al caso concreto, vul-
neratoria de los artículos 19, nos 3° y 26°, de la carta Fundamental. 

como antecedentes de la gestión pendiente invocada, señala compa-
ñía eléctrica del litoral que, por medio de la resolución exenta nº 218, 
de 14 de mayo de 2013, en el marco de un procedimiento sancionatorio 
por la falta de mantenimiento del medidor de consumo de energía en 
perjuicio de un usuario, la superintendencia del ramo le impuso una 
multa de treinta unidades tributarias mensuales. ante ello, la actora inter-
puso recurso de reclamación ante la corte de apelaciones de Valparaíso, 
tribunal de alzada que, por resolución de 31 de mayo de 2013, proveyó: 

“previo a pronunciarse sobre la admisibilidad del reclamo, acompañe el actor, 
dentro de tercero día, el comprobante a que alude el inciso segundo del artículo 19 
de la Ley Nº 18.410, bajo apercibimiento de resolver en su rebeldía”. 

así, la corte, fundada en el precepto cuestionado, establece, como re-
quisito de admisibilidad formal de la reclamación deducida, la consigna-
ción previa del 25% de la multa reclamada. 

ante ello, se interpuso la acción de inaplicabilidad de autos, encon-
trándose la gestión invocada actualmente suspendida en su tramitación 
conforme a lo ordenado por la primera sala de este tribunal constitucio-
nal, por resolución de 19 de junio de 2013 (fojas 106). 

en cuanto al conflicto constitucional sometido a la decisión de este 
tribunal constitucional, sostiene la requirente que la exigencia formal 
extraordinaria aludida vulnera sus derechos constitucionales a la igual 
protección de la ley y al libre acceso a la justicia o tutela judicial efecti-
va, tanto porque limita el derecho a la acción judicial en contra de actos 
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administrativos cuanto porque vulnera su derecho a defensa jurídica en 
relación con infracciones administrativas provenientes de la potestad san-
cionadora estatal, conculcándose así en la especie el artículo 19, nos 3°, y 
26°, de la constitución. por otro lado, la exigencia de consignación supo-
ne una presunción de infalibilidad de la autoridad, en circunstancias que 
sus actos están sujetos a revisión judicial, siendo los tribunales los únicos 
que pueden darlos por establecidos.

la consignación, a su vez, configura un privilegio para quienes cuen-
tan con un patrimonio que les pueda asegurar el acceso al tribunal. 

concluye la requirente citando diversas sentencias de esta Magistratu-
ra (stc roles nos 792, 1.061, 1.046, 1.253, 1.262 y 1.279), que declararon 
inaplicable la consignación establecida en el inciso primero del artículo 
171 del código sanitario, así como el fallo posterior (stc rol nº 1.345) 
que declaró inconstitucional dicho precepto con efectos erga omnes. 

también alude a una sentencia de inaplicabilidad recaída en la con-
signación contenida en el inciso tercero del artículo 747 del código del 
trabajo (stc rol nº 1.382), así como a la posterior modificación de di-
cho código que eliminó la consignación (ley nº 20.087), y otra similar en 
materia de legislación de libre competencia (ley nº 20.361, que modificó 
el decreto ley nº 211), concluyendo la actora que actualmente la figura 
del solve et repete no se justifica en ninguna área del derecho, por lo que 
solicita se acoja su acción de inaplicabilidad.

la primera sala de esta Magistratura, a fojas 106, acogió a tramitación 
el requerimiento y, a fojas 185, previo traslado a la superintendencia de 
electricidad y combustibles, lo declaró admisible.

por resolución de 26 de julio de 2013 (fojas 192), se confirió a los ór-
ganos constitucionales y a la misma superintendencia, el plazo de 20 días 
para formular sus observaciones sobre el fondo del requerimiento. 

con fecha 17 de septiembre de 2013, a fojas 199, Hernán alarcón 
Méndez, en representación de la superintendencia de electricidad y 
combustibles, en forma extemporánea formula observaciones instando 
por el rechazo del requerimiento, fundado en las siguientes argumenta-
ciones: 

luego de aludir a consideraciones generales acerca de la misión fis-
calizadora de la superintendencia, y la regulación del servicio público de 
energía eléctrica, señala el ente estatal que el procedimiento sancionato-
rio en sede administrativa, conforme a las disposiciones legales que cita, 
se ajusta a la garantía de un racional y justo procedimiento, siendo pro-
cedente la reclamación de las resoluciones de la superintendencia ante 
la corte de apelaciones respectiva, y luego apelable para ante la corte 
suprema. 

si bien el artículo 19 de la ley nº 18.410, en la parte impugnada, 
exige consignar el 25% de la multa para interponer la reclamación ante 
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la corte de apelaciones, ello, conforme aparece de la historia de la ley 
nº 19.613, que fijó el texto actual del referido artículo 19, fue debatido. 
en efecto, el mensaje de esta ley obligaba a consignar el 100% de la mul-
ta, pero finalmente quedó en el actual 25%, fundado en la necesidad de 
asegurar la seriedad y la efectividad en los procesos de reclamación que 
se incoaran, para evitar la desidia que hasta la época habían mostrado los 
sancionados en el pago de las multas. se trataba de que las multas fueran 
eficaces en su aplicación y en su finalidad preventiva, para evitar las gra-
ves consecuencias que se generaban por la falta de suministro eléctrico 
con anterioridad a la reforma y en aras del bien común. 

por su parte, los artículos 19 y 20 de la ley nº 18.410 establecen que, 
en caso de no acogerse el reclamo, el monto de la consignación se enten-
derá abonado al pago de la multa y, en el evento de acogerse, la tesorería 
General de la república devolverá al reclamante la suma consignada, de-
bidamente reajustada. 

así, la superintendencia no aprecia de qué manera se produciría la 
infracción constitucional denunciada por la requirente, tomando ade-
más en consideración que compañía eléctrica del litoral, en la especie, 
debiera consignar alrededor de $300.000, al tiempo que en ocasiones 
anteriores ha consignado una cuarta parte de la multa ascendente a 
más de 10 veces dicho monto, sin formular reclamo alguno acerca de la 
constitucionalidad del artículo 19, contrariando así la teoría de los actos 
propios. 

por otro lado, la consignación no obedece a una supuesta presunción 
de infalibilidad de la autoridad como indica la actora, sino que a la ejecu-
toriedad que revisten los actos administrativos. 

por otra parte, la actora estima conculcado su derecho de acceso a 
la justicia, pero se trata de un requerimiento formulado en abstracto y 
basado en generalidades, en términos que podría afectar a cualquier san-
cionado por la superintendencia, sin que se indique en el requerimiento 
la forma como se produciría una infracción constitucional en el caso con-
creto. 

en consecuencia, la norma impugnada no resulta decisiva para resol-
ver el asunto concreto, teniendo para ello, además, presente que este mis-
mo tribunal constitucional, respecto de otra norma similar que exigía 
consignar el 25% de la multa para reclamar judicialmente, contenida en 
el artículo 30 del decreto ley nº 3.538, afirmó que “el precepto impugnado 
dice relación más bien con una norma que contiene el establecimiento de un requi-
sito previo o presupuesto de admisibilidad para poder ejercer la acción impetrada de 
reclamo o poner en movimiento la jurisdicción, por lo que no puede ser calificada 
como una disposición que sea decisiva para la resolución de asunto alguno” (stc 
rol nº 546, c. quinto). 

en otro orden de consideraciones, la superintendencia señala que el 
texto actual del artículo 19 impugnado, contenido en el proyecto de la 
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ley nº 19.613, fue controlado preventivamente por esta Magistratura 
constitucional, consignando a su respecto en la sentencia rol nº 287 
que “el inciso segundo del nuevo artículo 19… del proyecto es constitucional, por 
cuanto dicha norma no impide el acceso a la justicia de los afectados por la multa, 
sino solamente lo regula en consideración a la necesidad de asegurar el debido fun-
cionamiento del servicio público que prestan. La exigencia constituye un incentivo 
efectivo para que las empresas mejoren la coordinación y la seguridad del sistema. 
En suma, la sanción administrativa y especialmente la consignación respectiva, 
lejos de tratar de impedir el acceso a la justicia, busca restablecer el orden previa-
mente quebrantado en aras del bien común”. 

en consecuencia, habiendo este tribunal declarado el mismo precepto 
legal conforme a la constitución, no procede un nuevo pronunciamiento, 
máxime si el artículo 84, nº 2, de la ley orgánica constitucional de esta 
Magistratura establece precisamente la inadmisibilidad del requerimien-
to en dicho evento, siendo así aplicable en la especie la cosa juzgada. 

por último, no procede el símil que hace la actora con el artículo 171 
del código sanitario, pues esta última norma obligaba a consignar el 
100% de la multa, no el 25%, como ocurre en la especie. 

a fojas 278 se ordenó traer los autos en relación, agregándose la causa 
para su vista en la tabla de pleno del día 22 de octubre de 2013, fecha en 
que tuvo lugar la vista de la causa, oyéndose la relación y los alegatos de 
los abogados representantes de la requirente y de la superintendencia de 
electricidad y combustibles, y quedando la causa en estado de acuerdo 
con la misma fecha. 

considerando:

i
identiFicación del conFlicto constitucional 

soMetido a esta Jurisdicción

PRIMERO. que la requirente somete a consideración de esta Ma-
gistratura la cuestión de constitucionalidad denominada “solve et repete” 
(pagar para repetir), consagrada en el artículo 19 de la ley nº 18.410 
que establece la previa consignación del 25% de la multa para poder re-
currir en contra de la decisión de la superintendencia de electricidad y 
combustibles, con el objeto de que ésta no tenga aplicación en el recurso 
de reclamación actualmente en trámite ante la corte de apelaciones de 
Valparaíso. los derechos constitucionales que estima impugnados son los 
consagrados en el artículo 19, numeral 3°, en cuanto impedimento a la 
tutela judicial efectiva, sea como gabela que incordia la interposición de 
la acción o como obstáculo a la propia defensa jurídica. asimismo, estima 
infringido el artículo 19, numeral 26°, en cuanto afectación de la esencia 
de estos derechos;
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SEGUNDO. que la identificación del conflicto constitucional que este 
requerimiento plantea, supone, primero, debatir acerca de la institución 
del “solve et repete” asociado a los pronunciamientos que esta Magistratura 
ha tenido en dicha materia. por lo tanto, estudiaremos si dichos antece-
dentes son valederos para el caso de autos. en especial, distinguiremos si 
es que el monto de la consignación hace alguna diferencia, si las finalida-
des en atención a las cuales el legislador lo dispuso tienen algún efecto y, 
finalmente, si la naturaleza de la requirente, en cuanto persona jurídica 
privada concesionaria de un servicio público, tiene alguna importancia. 
en segundo lugar, identificaremos el exacto sentido jurisprudencial que 
tiene la sentencia del tribunal constitucional nº 287, que se pronunció 
nominativamente sobre el artículo impugnado. Finalmente, aplicaremos 
los criterios resultantes de esta distinción para la resolución del presente 
caso, mirado en sus aspectos concretos;

ii
el “solVe et repete” en la Jurisprudencia

del triBunal constitucional

TERCERO. que el tribunal constitucional ha tenido oportunidad 
de emitir 31 pronunciamientos variados sobre esta institución jurídica. 
tales criterios se encuentran consignados en las siguientes sentencias y 
materias: stc roles nos 946, 968, 1.332, 1.356, 1.382, 1.391, 1.418, 1.470, 
1.580 y 1.865, relativos a la consignación exigida por el ya derogado artí-
culo 474 del código del trabajo. en los roles nos 792, 1.046, 1.061, 1.253, 
1.262 y 1.279, sobre inaplicabilidad del artículo 171 del código sanitario, 
y en el rol nº 1.345, sobre inconstitucionalidad del mismo precepto. las 
sentencias de los roles nos 546, 1.885, 1.886 y 2.021, relativos a la aplica-
ción del artículo 30, inciso segundo, del decreto ley nº 3.538, sobre la 
superintendencia de Valores y seguros. asimismo, las sentencias de los 
roles nos 1.876 y 2.452, sobre la obligación de consignar para apelar res-
pecto del título ejecutivo establecido en el artículo 8° de la ley nº 17.322, 
sobre cotizaciones previsionales. de la misma manera, merecen mencio-
narse las sentencias de control preventivo obligatorio del proyecto de ley 
sobre subcontratación (stc rol nº 536), que declaró inconstitucional el 
artículo 183-i que disponía una consignación previa de un tercio de la 
multa impuesta para poder reclamar ante la corte de apelaciones por 
la decisión del director del trabajo, y, por el contrario, la sentencia rol 
nº 2.036, que descartó la existencia de la figura asociada al solve et repete. 
por último, se ha discutido de manera tangencial e irrelevante sobre esta 
institución en los roles nos 2.335, 2.373, 2.161, 2.163, 2.190 y 2.198;

CUARTO. que el conjunto de elementos de juicio que emanan de 
estas sentencias exige del tribunal un análisis de aquellos factores que 
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son aplicables a este caso concreto, especialmente tratándose de pronun-
ciamientos disímiles que han derivado tanto en sentencias estimatorias 
como desestimatorias de inaplicabilidad por inconstitucionalidad. a con-
tinuación describiremos los criterios esenciales a considerar en esta tarea;

1. El examen de constitucionalidad del solve et repete es relativo

QUINTO. que el pago total o parcial de una obligación impuesta por 
la entidad fiscalizadora para acceder a la jurisdicción implica que no es 
posible estimarla en abstracto como constitucional o inconstitucional. por 
lo tanto, “atendida la diversidad de situaciones que se presentan en la vida mo-
derna y la multiplicidad de fórmulas que el legislador utiliza, no es posible estimar 
como constitucional o inconstitucional en sí misma esta regla, debiendo ponderar-
se, en cada caso y oportunidad que se someta a la decisión de este Tribunal, si su 
exigibilidad como condición para reclamar judicialmente de ella resulta contraria 
a la Constitución, sea por quebrantar los derechos de acceso a la justicia y, conse-
cuentemente, la garantía de un juicio justo, sea por impedir o entrabar, más allá 
de lo razonable o en forma discriminatoria o arbitraria, otro derecho fundamental” 
(stc 546, c. cuarto);

2. El monto de la consignación previa es un elemento indiciario 
para estimar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la 
regla del “solve et repete”

SEXTO. que esta Magistratura ha tenido en cuenta el monto de la 
consignación para estimar, como criterio de principio, la previsible o 
improbable vulneración de la constitución. tal criterio se deriva de la 
existencia de un parámetro incuestionable, razonable y justificado. en 
tal condición, esta Magistratura ha razonado que las limitaciones “deben 
estar establecidas con parámetros incuestionables, esto es, razonables y justificados” 
(stc rol nº 226, c. cuadragesimoséptimo). el criterio del parámetro ha 
implicado que el legislador ha identificado tres modalidades o montos 
de consignación previa: una de la totalidad de la multa (artículo 171 del 
código sanitario), un tercio de la multa (extinto artículo 474 del código 
del trabajo) y una cuarta parte de la misma (artículo 30, inciso segundo, 
del decreto ley nº 3.538, relativo a la superintendencia de Valores y 
seguros);

SÉPTIMO. que respecto de la consignación del cien por ciento de la 
multa, este tribunal declaró la inconstitucionalidad de la norma en su 
sentencia rol nº 1.345, en los siguientes términos: “La identificación entre 
objeto reclamado y condictio sine qua non para la admisibilidad del reclamo, lleva, 
en los hechos, a que el acto administrativo por el cual se cursa la multa sea inim-
pugnable, en términos que no obstante poder formalmente reclamarse en contra del 

• Nº 2.475



Jurisprudencia constitucional

36

mismo, éste produce todos sus efectos, y aun en el caso de una ilegalidad flagrante, 
evidente y manifiesta, el administrado debe soportarla sin que la ley establezca 
mecanismo alguno que suspenda el cumplimiento de la sanción y a la vez habilite 
a reclamar de la misma. En esa perspectiva, la obligación de pagar toda la multa 
antes de impugnarla hace que la tutela judicial sea tardía e inoportuna, pues la 
lesión jurídica al interés del administrado por causa de una ilegalidad se produjo, 
ya generó sus efectos, y la sanción que de dicha lesión derivó fue cumplida, lo que 
transforma a la acción judicial de reclamo en un mero proceso de reembolso condi-
cionado a la juridicidad de la multa ya pagada;”(stc rol nº 792, c. decimo-
cuarto)” (stc rol nº 1.345, c. noveno);

OCTAVO. que, por el contrario, el monto del veinticinco por ciento 
de la consignación previa se estimó constitucional. esto implica que si el 
mecanismo apunta a un criterio de consignar el 25 % (veinticinco por 
ciento) de la multa, se ha determinado en un ajustado fallo (stc rol nº 
546) que ese porcentaje puede ser razonable. es así como el considerando 
decimotercero de la aludida sentencia rol nº 546 señala que “la exigen-
cia de consignar un porcentaje de la multa impuesta por la Superintendencia de 
Valores y Seguros para reclamar de ella ante un órgano jurisdiccional no puede, 
en este caso, estimarse atentatoria de la garantía constitucional del acceso a la 
justicia, consagrada en el numeral 3° del artículo 19 de la Carta Fundamental 
y en el artículo 76 de la misma, por cuanto ella resulta perfectamente conciliable 
con la regulación de un procedimiento racional y justo para su logro.. (…) Como 
se desprende del mérito de este proceso, el precepto impugnado no ha impedido al 
requirente el libre ejercicio de su derecho a reclamar ante el juez competente de la 
multa, ni le ha impuesto condiciones que le resultaran intolerables, arbitrarias, 
imprudentes o irrazonables.”;

3. Que la naturaleza de la persona sometida a la exigencia de con-
signación tiene relevancia

NOVENO. que la enorme mayoría de las personas que han impug-
nado la institución jurídica del “solve et repete” han sido personas jurídicas 
de derecho privado o simples particulares. y, en general, se ha estimado 
que este elemento no es significativo para evaluar el modo en que se juzga 
la obligación de consignar previamente para reclamar ante la autoridad 
administrativa o ante la justicia. sin embargo, de modo excepcional se 
han estimado consideraciones relativas al sujeto obligado. Justamente, las 
empresas eléctricas sometidas al régimen concesional de la ley nº 18.410 
han sido consideradas como servicio público y éste ha sido un argumento 
para estimar constitucional (stc rol nº 287, c. séptimo) el artículo 19 
de la mencionada ley, impugnado en estos autos, puesto que ésta es una 
modalidad de incentivo y coordinación en la provisión de un servicio efi-
ciente. por tanto, resulta natural verificar el modo en que se produce esta 
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diferencia, según la titularidad del obligado. si bien hay fundamentos 
propios relativos al sujeto obligado, esta Magistratura ha examinado la 
función y finalidad que tiene la legislación eléctrica a la cual se encuentra 
sujeta la empresa requirente, según veremos a continuación;

4. La finalidad diferencia la aplicación de esta institución bajo la 
titularidad de un servicio público provisto por particulares

DÉCIMO. que el elemento justificante de esta institución hay que 
encontrarlo en la finalidad. es así como se sostiene que éste sería un 
mecanismo recogido como aplicación del principio del orden público 
económico. este criterio quedó reflejado en el considerando octavo de 
la sentencia rol nº 546 en los siguientes términos: “Que las facultades y 
objetivos de la Superintendencia de Valores y Seguros, reseñados en el motivo pri-
mero, hacen patente que el precepto impugnado es una norma que pertenece a lo 
que doctrinariamente se ha denominado el “orden público económico”, respecto del 
cual este Tribunal ha tenido ya ocasión de pronunciarse. Es pertinente, por ello, 
invocar nuevamente la definición de orden público de don Luis Claro Solar, cuan-
do lo considera como “el arreglo de las instituciones indispensables a la existencia 
y funcionamiento del Estado y que miran a la constitución, a la organización y al 
movimiento del cuerpo social, así como a las reglas que fijan el estado y capacidad 
de las personas” y agrega que “en este sentido orden público es sinónimo de orden 
social”, y el concepto que el profesor José Luis Cea Egaña tiene del orden público 
económico, en cuanto lo define como el “conjunto de principios y normas jurídicas 
que organizan la economía de un país y facultan a la autoridad para regularla en 
armonía con los valores de la sociedad nacional formulados en la Constitución”. 
consiguientemente, como se señalara en el rol nº 207, “el orden público –y 
el orden público económico en especial– estará orientado y comprenderá el estable-
cimiento de procedimientos obligatorios, de efectos inmediatos, inmutables, frente a 
la autonomía de la voluntad de los particulares, y orientado hacia un ordenamiento 
adecuado y racional de las iniciativas y actividades en materias económicas; y, por 
su parte, las regulaciones de las actividades económicas se refieren a las facultades 
legales conferidas a los órganos públicos para fiscalizar, controlar y supervisar el 
cumplimiento de las disposiciones generales o especiales que regulan dichas acti-
vidades.” la concurrencia de esta finalidad puede volver idóneo el me-
canismo, siempre que no vulnere otras finalidades constitucionalmente 
legítimas; 

DECIMOPRIMERO. que la justificación genérica del orden público 
económico como limitante de la autonomía de la voluntad empresarial 
hay que asociarla al régimen dentro del cual se insertan las empresas 
eléctricas;

DECIMOSEGUNDO. que esta Magistratura ha emitido un amplio 
conjunto de sentencias sobre diversos aspectos de la legislación eléctrica 
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que le han permitido perfilar la naturaleza de esta actividad y su régimen 
de derechos y obligaciones, que se caracterizan por las siguientes condi-
ciones: a) presencia de un monopolio. en un pronunciamiento relativo 
a la requirente, esto es, la compañía eléctrica del litoral s.a., ésta es 
calificada como “empresa de distribución de energía eléctrica, que funge como co-
contratante y opera en condición de monopolio natural dentro del área geográfica 
bajo su gestión” (stc rol nº 2.428, c. quinto). B) sujeta a reglas regulato-
rias de la autoridad administrativa. “Como la energía es un insumo esencial 
para la producción, cuya ausencia o discontinuidad genera costos individuales y 
sociales, la autoridad tiene facultades destinadas a garantizar que el suministro se 
entregue de manera continua y con calidad de servicio. Todo lo anterior implica 
que las empresas privadas que operan en el sector eléctrico, estén sujetas a órdenes 
que provienen de su proceso de coordinación, así como también a órdenes que ema-
nan de la autoridad” (stc rol nº 2.264, c. séptimo). c) Bajo una regla de 
fuertes obligaciones propias de un servicio público. en relación con estas 
obligaciones o prohibiciones que la ley eléctrica establece para los con-
cesionarios, existen las siguientes: “no pueden transferir la concesión o parte 
de ella sin la autorización del Ministerio de Energía (artículo 47, Ley General 
de Servicios Eléctricos); las servidumbres que pueden imponer a los privados se 
deben establecer en conformidad a los planos aprobados en el decreto de concesión 
(artículo 48); los propietarios de las líneas están obligados a permitir el uso de sus 
postes, torres y otras instalaciones que sean necesarias (artículo 52); en el trazado 
de las líneas, en lo posible, no pueden cortar o podar árboles (artículo 222); toda la 
operación del sistema eléctrico es coordinada para garantizar la seguridad y la ope-
ración más económica (artículos 118, 137 y 138, LGSE); las concesionarias deben 
disponer permanentemente de suministro de energía que les permita satisfacer el 
total del consumo proyectado de sus consumidores (artículo 131); el concesionario 
debe mantener las instalaciones en buen estado y en condiciones de evitar peligro 
para las personas o cosas (artículo 139).” (stc rol nº 1.669, c. septuagesi-
mosexto). d) con un reconocimiento concesional de sus derechos con 
efectos imperativos sobre terceros. en cuanto a sus derechos respecto de 
terceros simples particulares, “se encuentra la facultad que tienen las empresas 
concesionarias para exigir a los usuarios que soliciten servicio dentro del área de 
concesión, aporte financiero reembolsable para ejecutar ampliaciones de capacidad, 
o para la extensión de las instalaciones existentes hasta el punto de empalme del 
peticionario (artículos 126, 127 y 128, LGSE). No obstante que en su área de 
concesión las empresas distribuidoras están obligadas a dar servicio (artículo 125), 
la ley permite que las empresas puedan solicitar este aporte, previo contrato que 
deben firmar con el usuario (…). En segundo lugar, las concesiones de distribución 
crean a favor del concesionario el derecho a imponer las servidumbres necesarias 
para tender líneas a través de propiedades ajenas (artículo 51, LGSE). El dueño 
del predio afectado tiene la facultad de exigir que las instalaciones no crucen por 
ciertos lugares especiales (artículo 54) y a que se le pague el valor de los terrenos 
y una indemnización (artículo 69); pero no puede perturbar el libre ejercicio de la 
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servidumbre (artículo 57); y debe permitir la entrada de inspectores y trabajadores 
para efectuar reparaciones (artículo 56)” (stc rol nº 1.669, c. septuagesi-
moséptimo). e) con un régimen económico eficiente y con rentabilidades 
garantizadas legalmente. “La Ley de Servicios Eléctricos alberga una concep-
ción económicamente eficiente para fijar los precios máximos oficiales, a que están 
sujetos los suministros a usuarios finales con potencia conectada inferior o igual 
a 2.000 kilowatts, ubicados en zonas de concesión de servicio público de distribu-
ción (artículos 147, inciso primero, Nº 1, y 155, inciso segundo). Cuyo monto se 
determina merced a un cálculo (artículos 181 y siguientes), donde repercuten y se 
recogen los costos provenientes de los niveles de generación y transporte, además de 
otros factores que se conjugan para dar por resultado un retorno equitativo que in-
centive a las empresas a ejercer su actividad, de manera constante y sin intervalos.” 
(stc rol nº 2.161, c. decimotercero);

DECIMOTERCERO. que el Mensaje que dio origen a la ley nº 
19.613, que modificó el precepto legal impugnado estableciendo justa-
mente el requisito de consignación del 25% de la multa para declarar 
admisible el recurso de reclamación ante la corte de apelaciones respec-
tiva, establecía como objetivo del proyecto “otorgar al organismo fiscaliza-
dor en materia eléctrica, herramientas más eficaces que las actuales.” (Mensaje 
nº 135-339, p. 10). del mismo modo, durante su tramitación se declaró 
que “en el caso de reclamaciones en contra de resoluciones que apliquen multas a 
una distribuidora, a una generadora o a cualquier actor del proceso de suministro 
eléctrico, nuestra idea es que debe pagarse una parte anticipadamente, con el fin 
de darle transparencia y seriedad a las reclamaciones, y no duerman eternamente 
en los tribunales de justicia como ocurre hoy respecto de más de 60 sanciones por 
errores y faltas cometidas.” (diario de sesiones de la cámara de diputados, 
discusión Boletín 2279-08, 15.05.98, p. 11);

DECIMOCUARTO. que, en síntesis, la concurrencia de la consigna-
ción previa del artículo 19 de la ley nº 18.410 no se da en el marco de 
una relación pura y simple de particulares en su vinculación accidental 
con el estado administrador. Más bien, la constitución de la concesión 
de servicio público de distribución de electricidad en el área de servi-
cio respectiva, a favor de “compañía eléctrica del litoral s.a.”, implica 
un entramado de relaciones públicas subjetivas, favorables para ésta en 
cuanto se sostiene en una rentabilidad económica garantizada (artículos 
152, 185, 187 y 193 del d.F.l. nº 4, de 2007, del Ministerio de economía, 
ley General de servicios eléctricos), y adversas en cuanto importan una 
sujeción a un conjunto de obligaciones que tiene por objetivo la primacía 
de los derechos de los usuarios en cuanto consumidores de servicios de 
electricidad continuos, uniformes, seguros, de calidad y regularidad en 
sus prestaciones (artículo 3 a de la ley nº 18.410). lo adverso y lo favo-
rable forma parte del equilibrio de la concesión que permite suficiencia 
financiera y provisión de un bien esencial para el funcionamiento de una 
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sociedad moderna. en tal sentido, estas condiciones genéricas, junto a las 
específicas propias del decreto de concesión suscrito por la administra-
ción, son el marco dentro del cual la superintendencia de electricidad 
y combustibles desarrolla su acción de fiscalización. en tal sentido, el 
origen de la multa se funda en la aplicación del artículo 139 de la ley Ge-
neral de servicios eléctricos, que dispone que “es deber de todo concesionario 
de servicio público de cualquier naturaleza mantener las instalaciones en buen 
estado y en condiciones de evitar peligro para las personas o cosas, de acuerdo a las 
disposiciones reglamentarias correspondientes”. en esta misma línea, el artículo 
223 del precitado cuerpo legal indica que “es responsabilidad de los propie-
tarios de todo tipo de instalaciones eléctricas el cumplir con las normas técnicas 
y reglamentos que se establezcan en virtud de la presente ley; el no cumplimiento 
de estas normas o reglamentos podrá ser sancionado por la Superintendencia con 
multas y/o desconexión de las instalaciones correspondientes, en conformidad a lo 
que establezcan los reglamentos respectivos.”; 

iii
el Valor del pronunciaMiento especÍFico

acerca de esta consiGnación del artÍculo 19
de la ley nº 18.410 en la sentencia del triBunal 

constitucional rol nº 287

DECIMOQUINTO. que en el ejercicio de su facultad de control pre-
ventivo y obligatorio de algunos proyectos de ley, esta Magistratura sen-
tenció que “el inciso segundo del nuevo artículo 19 establecido por el Nº 9) del 
ARTICULO 1° del proyecto es constitucional, por cuanto dicha norma no impide 
el acceso a la justicia de los afectados por la multa, sino solamente lo regula en con-
sideración a la necesidad de asegurar el debido funcionamiento del servicio público 
que prestan. La exigencia constituye un incentivo efectivo para que las empresas 
mejoren la coordinación y la seguridad del sistema. En suma, la sanción admi-
nistrativa y especialmente la consignación respectiva, lejos de tratar de impedir el 
acceso a la justicia, buscan restablecer el orden previamente quebrantado en aras 
del bien común” (c. séptimo). concretamente, esta sentencia ratifica los cri-
terios enunciados anteriormente, esto es, que el artículo 19 de la ley nº 
18.410 configura una consignación cuyo objeto es garantizar el adecuado 
funcionamiento de un servicio público. segundo, que esta exigencia se 
deriva, adicionalmente, de la necesidad de que el sistema eléctrico opere 
bajo reglas estrictas de coordinación y seguridad. y, tercero, que esta mo-
dalidad se justifica como un criterio fundamental de justicia restablecien-
do el bien común o, diríamos aquí, limitando la autonomía empresarial 
para que opere un principio esencial de orden público económico. por 
lo mismo, desestima el impedimento de acceso a la justicia por parte de 
los multados;
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DECIMOSEXTO. que el valor de esta sentencia debe examinarse a 
la luz de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 84 de la ley orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, que dispone como causal de 
inadmisibilidad del requerimiento que ésta procede “cuando la cuestión 
se promueva respecto de un precepto legal que haya sido declarado conforme a la 
Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control preventivo o conociendo de 
un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue materia de la sentencia res-
pectiva”. la existencia de un control abstracto de la norma estimando su 
constitucionalidad, a juicio de algún parlamentario (H. senador alberto 
espina) en la historia de la ley nº 20.381, no impide que pueda resultar 
inconstitucional según un cambio en los contextos bajo los cuales se ana-
liza. asimismo, un voto minoritario en el examen de control de constitu-
cionalidad (Ministros raúl Bertelsen y Hernán Vodanovic) estimó que las 
diferencias entre un control abstracto y uno concreto de constitucionali-
dad impiden clausurar el conocimiento de una causa hacia el futuro en 
donde pueda manifestarse una inaplicabilidad a un caso práctico, con-
figurando nuevas causales de inadmisibilidad donde la constitución no 
distinguía. sin embargo, la clave no radica en la disonancia eventual entre 
un examen abstracto y otro aplicado de la misma norma a una situación 
particular; lo esencial es que se reclame por el mismo vicio de inconsti-
tucionalidad, según lo manifestó en la historia de la ley el H. senador 
Hernán larraín. (pilar arellano, Historia fidedigna de la nueva Ley Orgánica 
Constitucional del Tribunal Constitucional de Chile, cuadernos del tribunal 
constitucional, nº 50, 2012, pp. 436 -444); 

DECIMOSÉPTIMO. que lo habitual es que en los controles preventi-
vos obligatorios el tribunal constitucional los estime de manera genérica 
y lacónica como “constitucionales”, esto es, como admisibles de ser regu-
lados de conformidad al orden constitucional. por tanto, resulta difícil 
estimar que el examen del tribunal se haga cargo de un “vicio de constitu-
cionalidad” (cuestión más probable en un control preventivo facultativo). 
estas expresiones parcas no clausuran el examen jurisprudencial futuro 
y admiten la evolución de nuevas conceptualizaciones en la medida que 
sean razonadas y debidamente justificadas. sin embargo, ¿qué pasa con 
el valor del precedente cuando el control preventivo se extiende con ar-
gumentaciones de fondo claras y precisas como las de la sentencia nº 
287, considerando séptimo. una sentencia, sin necesidad de apelar a sis-
temas jurídicos de pertenencia, tiene valor por sus razonamientos hasta 
que éstos sean desvirtuados. como este no es el caso, es responsabilidad 
del tribunal constitucional defender su jurisprudencia y estimar que esa 
reflexión sí se hizo cargo de un vicio concreto de constitucionalidad. no 
podía el requirente obviar y omitir un pronunciamiento directo sobre el 
artículo impugnado y sí citar otros preceptos y fundamentaciones que 
lo apoyaban en su pretensión. este tribunal no estima congelada su ju-
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risprudencia, pero tampoco puede actuar como si no existiera. por tan-
to, el requirente debe hacerse cargo de los pronunciamientos anteriores 
directos, precisos y correspondientes. si no lo hace así, no es que exista 
directamente una inadmisibilidad propia del artículo 84, numeral 2, sino 
que, más bien, implicará una falta de fundamento plausible, esto es, una 
regla de inadmisibilidad del numeral 6 del artículo 84 de la ley orgánica 
constitucional del tribunal constitucional;

DECIMOCTAVO. que, a efectos del caso concreto, la sentencia nº 
287 hace alusión directa a que la consignación previa no constituye una 
infracción al acceso a la justicia. por tanto, se desestima el reclamo de 
que constituiría una infracción al numeral 3° del artículo 19 de la carta 
Fundamental, en su vertiente de “igual protección de los derechos” o derecho 
a la tutela judicial efectiva. por tanto, ya que el requirente impugnó este 
precepto legal por su vulneración a dos derechos constitucionales, queda 
pendiente el examen de la potencial infracción al numeral 26° del artícu-
lo 19 de la constitución;

iV
no se inFrinGe el artÍculo 19, nº 26°,

de la constitución

DECIMONOVENO. que el requirente, adicionalmente, estima que la 
exigencia de consignación contenida en el inciso segundo del precepto le-
gal cuestionado impone un requisito que impide el ejercicio del derecho 
a la tutela judicial y del derecho a acceder libremente a la justicia, asegu-
rados en el artículo 19, nº 3°, de la constitución. siendo así, esta dispo-
sición legal infringiría la garantía de respeto al contenido esencial de los 
derechos, asegurado en el numeral 26° del artículo 19 constitucional;

VIGÉSIMO. que, de acuerdo a la jurisprudencia de esta Magistratu-
ra, “se impide el libre ejercicio de un derecho cuando éste es sometido a exigencias 
que lo hacen irrealizable, lo entraban más allá de lo razonable o en forma impru-
dente, o lo privan de tutela jurídica” (stc rol nº 2.381, c. trigesimonoveno; 
también sentencias roles nos 226, 280, 541, 1.046, 1.345, entre otras). 
asimismo, “[s]iguiendo nuestra doctrina constitucional, es posible señalar que 
para limitar de forma constitucionalmente admisible un derecho fundamental sin 
impedir su libre ejercicio, tales limitaciones deben, primeramente, encontrarse se-
ñaladas de forma precisa por la Carta Fundamental; en seguida, debe respetarse 
el principio de igualdad, esto es, deben imponerse de manera igual para todos los 
afectados; además, deben establecerse con indudable determinación, tanto en el 
momento en que nacen, como en el que cesan y, finalmente, deben estar establecidas 
con parámetros incuestionables, esto es, razonables y justificados” (stc rol nº 
226, c. cuadragesimoséptimo);

VIGESIMOPRIMERO. que, específicamente, parecería ser un con-
trasentido examinar la vulneración del contenido esencial de un derecho 
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(acceso a la justicia como manifestación de la igual protección de la ley en 
el ejercicio de sus derechos) si ya estimamos que no existe tal infracción. 
sin embargo, la presencia de otros casos acogidos por el tribunal obliga a 
manifestar el control de constitucionalidad desde su análisis concreto del 
contenido esencial; 

VIGESIMOSEGUNDO. que, para efectos de dilucidar si la aplicación 
del artículo 19 de la ley nº 18.410 es inconstitucional en el caso concreto, 
este tribunal debe determinar si la exigencia de pagar el 25% de la multa 
como requisito de admisibilidad del recurso de reclamación entraba más 
allá de lo razonable o en forma imprudente el ejercicio del derecho a 
la tutela judicial o del acceso a la justicia. en este sentido, la aplicación 
del test de proporcionalidad permitirá comprobar si la aplicación de la 
disposición impugnada es razonable en este supuesto de hecho y, en con-
secuencia, es compatible con la constitución. cabe destacar que en este 
test de proporcionalidad cobra vital importancia lo mencionado anterior-
mente acerca de la regulación especial del sector eléctrico, compatible con 
la finalidad pública de este servicio. en efecto, la empresa requirente es 
titular de una serie de derechos, que incluye participar en una actividad 
monopólica con rentabilidad garantizada por ley, y, a la vez, debe cumplir 
con cargas y obligaciones determinadas, cuyo cumplimiento supervisa y 
fiscaliza la superintendencia de electricidad y combustibles, con el obje-
to de resguardar la continuidad, calidad, regularidad y seguridad de los 
servicios eléctricos;

VIGESIMOTERCERO. que es posible establecer que la finalidad de 
la disposición normativa cuestionada es evitar que los procesos judiciales 
de reclamación en contra de sanciones impuestas por la superintenden-
cia de electricidad y combustibles se dilaten excesivamente, evitando con 
ello el debilitamiento de la actividad fiscalizadora del servicio. en este 
sentido, la norma resguarda la eficacia de las fiscalizaciones que, a su vez, 
garantizan que el suministro eléctrico sea continuo, regular, seguro y de 
calidad. este fin es constitucionalmente legítimo, pues regula una activi-
dad económica específica, que presta un servicio público, propendiendo 
al bien común y al bienestar de las personas. de este modo, la exigencia 
de consignación de un 25% de la multa como requisito de admisibilidad 
del recurso de reclamación es una medida idónea para evitar el debili-
tamiento de la actividad fiscalizadora de la superintendencia, y con ello 
proteger el sistema de suministro eléctrico;

VIGESIMOCUARTO. que el establecimiento del 25% de la multa 
como consignación suficiente para disuadir la litigación sin fundamento 
plausible, fue objeto de debate durante la tramitación de la ley. de hecho, 
el Mensaje aludido anteriormente planteaba la exigencia del pago del 
100% de la multa, lo que fue sucesivamente modificado hasta alcanzar el 
porcentaje vigente. sobre este punto, el juicio de necesidad es esencial-
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mente comparativo y en esta causa el requirente no ha proporcionado 
una alternativa menos restrictiva del derecho a la tutela judicial, que sea 
igualmente idónea para la obtención del fin inmediato de la norma. en 
consideración de esta Magistratura, tal medida alternativa no existe, pues 
en este caso la consignación del 25% de la multa permite evitar la dilación 
de los procesos judiciales, sin infringir el derecho a la tutela judicial y el 
acceso a la justicia, como ha quedado establecido precedentemente;

VIGESIMOQUINTO. que, para verificar si existe proporcionalidad 
en sentido estricto, es imprescindible subrayar la aplicación de la norma 
en el caso concreto, a partir de los antecedentes de hecho que constan en 
el proceso constitucional. en este sentido, cabe precisar que la empresa 
requirente debe consignar un monto aproximado de 300 mil pesos para 
que se declare admisible la reclamación interpuesta ante la corte de ape-
laciones de Valparaíso, y no ha presentado datos ni argumentos ante este 
tribunal que permitan constatar que el pago de este monto signifique un 
obstáculo de tal envergadura que impida, en términos económicos, cum-
plir con esta exigencia. tal como se ha señalado latamente, la actividad 
económica de la requirente es parte de un sistema especialmente regu-
lado por la ley, que establece derechos y obligaciones específicos, entre 
ellos, la seguridad de contar con una rentabilidad legalmente garantizada 
y un mercado monopólico. siendo así, aun sin tener a la vista anteceden-
tes financieros de la compañía eléctrica litoral s.a., para este tribunal 
es evidente que la empresa cuenta con los recursos suficientes para pagar 
300 mil pesos y con ello proseguir con el recurso de reclamación. de esta 
forma, el requisito de consignación de la cuarta parte de la multa se en-
cuentra en una relación proporcionada con el fin legítimo de la norma, 
compensando el sacrificio que implica para el sujeto administrado;

VIGESIMOSEXTO. que, tal como se ha establecido, el requisito exi-
gido por el artículo 19 de la ley nº 18.410 satisface el test de proporcio-
nalidad y por tanto es un requisito que no impide el ejercicio del derecho 
a la tutela judicial ni el acceso a la justicia, pues es razonable y justificado. 

y teniendo presente lo prescrito en los artículos 19, numerales 3° y 
26°, y 93, numeral 6°, de la constitución política de la república, así como 
en el artículo 84, numerales 2 y 6, de la ley nº 17.997, orgánica consti-
tucional de este tribunal,

se resuelve:

Que se rechaza el requerimiento deducido a fojas 1.
Déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 

106. Ofíciese al efecto. 
No se condena en costas a la requirente, por estimar el Tribunal que 

tuvo motivo plausible para deducir su acción. 
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El Ministro señor Raúl Bertelsen Repetto previene que si bien concu-
rre con su voto al rechazo del requerimiento de inaplicabilidad interpues-
to por la compañía eléctrica del litoral s.a., lo hace únicamente basado 
en las siguientes consideraciones:

1°. que el precepto legal impugnado, esto es, el artículo 19, inciso 
segundo, de la ley nº 18.410, que crea la superintendencia de electrici-
dad y combustibles, obliga a consignar el 25% de la multa impuesta por 
la superintendencia para reclamar de la misma;

2°. que la mencionada disposición fue objeto del control previo de 
constitucionalidad que contempla la constitución política para las leyes 
orgánicas constitucionales, el que este tribunal ejerció en el rol nº 287, 
declarando, en sentencia dictada el 27 de mayo de 1999, la constituciona-
lidad del precepto legal cuya inaplicabilidad se ha solicitado en el presen-
te requerimiento; 

3°. que, en esa sentencia, el tribunal tuvo en cuenta, como funda-
mento de la misma, la consideración de que “dicha norma no impide el acceso 
a la justicia de los afectados por la multa”, lo que significa que en esa oportu-
nidad esta Magistratura estimó que el precepto que se convertiría en el 
artículo 19, inciso segundo, de la ley nº 18.410, no vulneraba la garantía 
constitucional de igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos, 
que es el derecho que el requirente de autos ha invocado como funda-
mento de su acción de inaplicabilidad dirigida contra el mismo precepto 
legal cuya constitucionalidad fue, entonces, declarada;

4°. que, por consiguiente, al haberse invocado como fundamento de 
la inaplicabilidad del precepto legal impugnado, el mismo vicio que fue 
examinado y descartado por el tribunal constitucional al ejercer el con-
trol previo de constitucionalidad, el presente requerimiento de inaplica-
bilidad no puede prosperar;

5°. que, además, por las circunstancias específicas de la gestión judicial 
con ocasión de la cual se interpuso el requerimiento de inaplicabilidad que 
nos ocupa, resulta que el precepto legal impugnado, de aplicarse en aqué-
lla, no produce efectos contrarios a la constitución, que es lo que exige el 
artículo 93, nº 6, de la carta Fundamental para declarar la inaplicabilidad.

en efecto, atendido que el porcentaje de la multa a consignar para 
interponer la reclamación judicial es del 25% del monto de la misma, y 
que la multa impuesta fue de treinta unidades tributarias mensuales, la 
cantidad a consignar es aproximadamente de trescientos mil pesos, suma 
que, considerada en sí misma y apreciada en el conjunto de ingresos y pa-
gos que, ordinariamente, recibe y efectúa la requirente, es fácil apreciar y 
no necesita mayor demostración, que no le impide el acceso a la justicia.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que concurre 
al fallo en virtud, fundamentalmente, de las consideraciones que se expo-
nen a continuación:

• Nº 2.475



Jurisprudencia constitucional

46

1°. que la obligación de consignar el pago de una suma de dinero 
equivalente a un porcentaje de la sanción pecuniaria como condición 
previa para el ejercicio del derecho a reclamar judicialmente de una san-
ción administrativa (mecanismo conocido, también, como “solve et repete”) 
genera un costo para el interesado y, en este sentido, puede constituir 
(en un mayor o menor grado) un incentivo al comportamiento de los 
regulados. en concreto, este mecanismo busca desincentivar la litigación 
con fines puramente estratégicos, es decir, aquella dilatoria o dirigida a 
incrementar los costos de litigación para el regulador que hace uso, en 
su contra, de la potestad sancionadora. es decir, la norma impugnada no 
es una que posea una finalidad ilegítima o en que el medio utilizado no 
contribuya a su consecución. lo anterior se afirma sin perjuicio de la dis-
cusión de si el mecanismo aludido constituye el medio más óptimo para 
la consecución del objetivo en que puede sustentarse la norma, algo que 
no se encuentra constitucionalmente exigido;

2°. que el acceso a la justicia (en este caso, a impugnar judicialmente 
una sanción administrativa) siempre tiene costos. entre ellos es posible 
mencionar: (i) los costos para el interesado en reclamar judicialmente 
(en este caso la empresa de distribución eléctrica), los cuales pueden ser 
adicionales a la obligación de depositar un porcentaje de la multa; (ii) los 
costos para la entidad administrativa (en este caso la sec), la cual debe 
solventar costos financieros y humanos dirigidos a defender su actuación 
ante las cortes de justicia, además de algún costo que la demora en hacer-
se efectiva la sanción pueda tener en términos disuasorios; y (iii) los costos 
que para el sistema de justicia involucra el conocimiento de una causa 
más y respecto de temas con algún grado de especialidad técnica;

3°. que cabe preguntarse si todo cobro de una suma de dinero (o 
precio) del estado por acceder a la justicia es inconstitucional. nosotros 
sostenemos que no existe, para toda situación, un derecho al no pago. 
lo que sí existe, en cambio, es un derecho para acceder a la justicia sin la 
existencia de: [a] limitaciones que desnaturalicen el derecho a impugnar 
judicialmente una sanción administrativa; y [b] limitaciones económicas 
que la entraben más allá de lo razonable; 

4°. que en referencia al punto [a] precedente, esto es, la desnaturali-
zación del derecho a la impugnación judicial, debe, al menos, atenderse 
al grado de preponderancia del precio o cobro en relación a la multa, es 
decir, al porcentaje de la sanción pecuniaria que se utiliza para fijar el co-
bro. en efecto, la obligación de pagar una consignación para reclamar ju-
dicialmente en caso alguno puede identificarse total o significativamente 
con el pago de la sanción pecuniaria de que se trate. esto lleva a concluir 
que una obligación de pagar una consignación de un 100% o en que ésta 
constituya una parte preponderante (50% o más) de la sanción no pueda 
ser constitucionalmente admisible. esta circunstancia no se presenta en el 
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caso concreto sometido a nuestro conocimiento, en el cual el porcentaje 
de la consignación asciende a un 25% del monto de la multa;

5°. que desde una perspectiva menos abstracta y más centrada en el 
eventual efecto inconstitucional concreto (punto [b]), debe tenerse pre-
sente, en primer lugar, que la empresa requirente no alegó ni proporcio-
nó dato alguno para sustentar que, en la práctica, el cobro impugnado 
constituye una limitación económica que entraba el derecho a la impug-
nación judicial más allá de lo razonable. 

en segundo lugar, de los antecedentes es posible inferir que el cobro 
que se impugna importa un desembolso relativamente menor. en efecto, 
cabe hacer presente que en el caso concreto la consignación exigida as-
ciende, al día de hoy, a $316.650. Haciendo una comparación extrema 
para efectos de destacar que la magnitud de la consignación sí puede 
ser relevante en términos constitucionales, no es lo mismo $316.650 que 
$1.266.600.000, suma que, al día de hoy, constituye el monto máximo 
que podría cobrarse en virtud del precepto legal impugnado. de hecho, 
la consignación exigida en este caso constituye un 0,025% de aquella que 
podría llegar a cobrarse.

en tercer lugar, la magnitud relativamente menor de la consignación 
exigida debe ligarse, a su vez, con el hecho de que la empresa requirente 
es concesionaria de un servicio público básico y que, como tal, está sujeta 
a una regulación que propende a que ésta tenga una envergadura econó-
mica suficiente para hacer frente a las obligaciones legales a las que está 
sometida, las cuales, en términos económicos, son de una mucho mayor 
escala que la obligación de consignación que, en concreto, se objeta en 
autos;

6°. que de lo manifestado con anterioridad es posible colegir que no 
existe una afectación o limitación constitucionalmente intolerable que 
perjudique la posibilidad de reclamar judicialmente. es decir, no se ha 
acreditado que la posibilidad de revisión judicial se encuentre amenazada 
o en grave riesgo, ni tampoco de los hechos concernientes a la magnitud 
de la consignación exigida y de la naturaleza de la empresa obligada es 
posible concluir aquello.

Acordada con el voto en contra de la Ministra señora Marisol Peña 
Torres (Presidenta), quien estuvo por acoger el requerimiento de autos, 
por las razones que se consignan a continuación: 

1°. que, para abordar la decisión del asunto sometido al tribunal 
constitucional, resulta necesario, en primer término, precisar, claramen-
te, el conflicto de constitucionalidad planteado por la compañía requiren-
te; 

2°. que, en concepto de la Ministra que suscribe este voto, no se trata 
de dilucidar si la multa de 30 utM aplicada por la superintendencia 
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de electricidad y combustibles (sec) a la requirente estuvo bien o mal 
aplicada en razón de la naturaleza del incumplimiento que se le imputa 
(falta de mantención del medidor de consumo de energía en perjuicio 
de un usuario de energía eléctrica). tampoco se trata de cuestionar, en 
esta sede, el monto de la multa aplicada desde el punto de vista de si éste 
resulta proporcional o no a la capacidad económica del sancionado. estos 
son aspectos que habrán de ser resueltos en el reclamo de que conoce la 
corte de apelaciones de Valparaíso por incidir en la competencia propia 
del juez de fondo.

tampoco se trata de cuestionar la decisión legislativa de dotar de ma-
yores atribuciones a la superintendencia de electricidad y combustibles 
para imponer sanciones a quienes resulten responsables de las interrup-
ciones en el suministro eléctrico, pues ello involucra aspectos de mérito 
en los que, por regla general, el juez constitucional no puede incursionar, 
a menos que el resultado de tal opción se traduzca en la vulneración de 
derechos fundamentales, ámbito que sí es propio de la justicia constitu-
cional;

3°. que, aclarado lo anterior, el conflicto constitucional sometido a 
esta Magistratura consiste en verificar si la aplicación del inciso segundo 
del artículo 19 de la ley nº 18.410, en la parte que establece la exigencia 
de consignar el 25% del monto de la multa correspondiente para recla-
mar de la misma en sede judicial, produce un resultado contrario a la 
constitución en la gestión que pende ante la corte de apelaciones de 
Valparaíso;

4°. que, en ese sentido, bastaría para corroborar la hipótesis que hace 
procedente la declaración de inaplicabilidad recordar –como lo hace la 
parte expositiva de la sentencia– que, por resolución de 31 de mayo de 
2013, la corte de apelaciones de Valparaíso proveyó la reclamación de-
ducida por compañía eléctrica del litoral s.a. exigiendo que previo a 
pronunciarse sobre la admisibilidad del reclamo, el actor acompañare 
comprobante exigido por el inciso segundo del artículo 19 de la ley nº 
18.410, dentro de tercero día y bajo apercibimiento de proceder en su 
rebeldía.

este tribunal ha señalado repetidamente que basta que el precepto 
legal reprochado en el requerimiento de inaplicabilidad tenga la posibi-
lidad de aplicarse en la gestión pendiente con un resultado inconstitu-
cional para que pueda existir un pronunciamiento de esta Magistratura 
(stc roles nos 1.484, c. noveno; 634, c. octavo; 505, c. decimoprimero; 
808, c. séptimo; 943, c. noveno; 1.006, c. cuarto; 1.046, c. noveno; 1.061, 
c. decimosegundo; y 1.045, c. decimosegundo, entre otras).

en la especie, si la empresa requirente no consigna el 25% del monto 
de la multa aplicada, la corte de apelaciones de Valparaíso debiera decla-
rar inadmisible su reclamo, vulnerando su derecho a la igual protección 
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de la ley y al libre acceso a la justicia, en relación con la protección a la 
esencia de los derechos que el legislador debe observar rigurosamente al 
ejercer sus potestades. en otras palabras, se produciría una transgresión 
a los derechos asegurados en los numerales 3° y 26° del artículo 19 de la 
carta Fundamental;

5°. que lo que se ha señalado es indicativo de que el requerimiento 
no plantea una inconstitucionalidad en abstracto del inciso segundo del 
artículo 19 de la ley nº 18.410, lo que sería propio de la acción pública 
contemplada en el artículo 93, inciso primero, nº 7°, de la constitución 
política, mas no de una acción de inaplicabilidad como la deducida. 

así, no se trata de juzgar aquí si la figura conocida por la doctrina bajo 
la fórmula del “solve et repete” (paga primero y alega después) es contraria 
a la carta Fundamental en sí misma y con carácter erga omnes. un pro-
nunciamiento en tal sentido ya fue expedido por este tribunal en senten-
cia rol nº 1.345, en la que se declaró la inconstitucionalidad del artículo 
171 del código sanitario, y en sentencia rol nº 1.173, en la que se recha-
zó la declaración de inconstitucionalidad del artículo 474 del código del 
trabajo, por no reunirse el quórum necesario para ello;

6°. que, en consecuencia, lo único que procede examinar en esta 
oportunidad es si la exigencia de consignación de un 25% del monto de 
la multa como exigencia previa para dar curso a la reclamación judicial 
de la misma, contenida en la norma impugnada, resulta contraria a los 
numerales 3° y 26° del artículo 19 de la ley suprema. lo anterior, en la 
gestión judicial que pende ante la corte de apelaciones de Valparaíso;

7°. que, en esta línea de razonamiento, esta Ministra disidente estima 
que el precepto legal impugnado conduce a una aplicación contraria a la 
carta Fundamental por las siguientes razones:

a) la tutela judicial efectiva, de la que forma parte la igualdad en el 
ejercicio de los derechos y, más específicamente, la igualdad de acceso a la 
justicia, consagrada en el artículo 19, nº 3°, constitucional, se ve afectada 
cuando se impide que las decisiones administrativas –como la expedida 
por la sec– sean revisadas por los tribunales de justicia. en efecto, la no 
consignación de la cuarta parte de la multa impedirá que el reclamo de 
la requirente sea tramitado, frustrando la revisión de lo decidido en sede 
administrativa.

b) la presunción de legalidad que acompaña a los actos administra-
tivos –como la resolución exenta nº 218, de 14 de mayo de 2013, de la 
sec– no puede constituir un freno para que la constitución cumpla el 
objetivo que marcó el inicio del proceso constitucionalista y que consiste 
en el control del ejercicio del poder. con mayor razón cuando, en los últi-
mos tiempos, ese objetivo se ha transformado en el de dar plena garantía 
a la defensa de los derechos inalienables de toda persona, los que ya no 
sólo tienen una dimensión subjetiva sino que también objetiva. ello no 
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sólo es predicable de las personas naturales sino que también de las per-
sonas jurídicas, como es el caso de la requirente, atendidas, ciertamente, 
sus particularidades.

c) la consignación previa de una cuarta parte de la multa no se aviene 
con el hecho de que la reclamación tiene precisamente por objeto revisar 
lo decidido por la superintendencia de electricidad y combustibles. la 
imposición de la multa podría ser revertida por la decisión judicial, lo 
que no hace razonable exigir el pago previo –aunque sea de una parte– a 
quien la impugna mientras no exista sentencia de término.

d) la necesidad de frenar la actuación de litigantes temerarios o de 
quienes sólo desean dilatar el pago de la multa mediante la interposición 
del reclamo judicial se diluye mediante la condena en costas conforme 
a la regla general consignada en el artículo 144 del código de procedi-
miento civil.

e) la exigencia de consignar una cuarta parte de la multa, establecida 
en la norma reprochada en estos autos, constituye un requisito que impi-
de o, al menos, condiciona el libre ejercicio del derecho a la tutela judicial 
efectiva, independientemente de la particular condición económica del 
afectado.

Finalmente, cabe recordar que, en materia de derechos fundamenta-
les, siempre debe propiciarse aquella interpretación que potencie el ejer-
cicio del derecho frente a aquella que lo anule;

8°. que, por todas las razones consignadas, la aplicación del inciso 
segundo del artículo 19 de la ley nº 18.410, en el reclamo de que conoce 
la corte de apelaciones de Valparaíso, bajo el rol nº 927-2013, resulta 
contraria, a nuestro juicio, a los derechos asegurados en el artículo 19, nos 
3° y 26°, de la constitución política.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señor Iván Aróstica 
Maldonado y señora María Luisa Brahm Barril, quienes estuvieron por 
acoger la inaplicabilidad pedida, por las consideraciones siguientes:

1°. que el fallo de mayoría precedente no ofrece motivos concluyen-
tes, que justificaran variar el criterio asumido antes por este tribunal, 
junto con la doctrina y la jurisprudencia uniformes, en orden a que aque-
lla figura que privilegia las multas administrativas conocida como “solve et 
repete” (paga primero y reclama después), es manifiestamente inconstitu-
cional.

pues no resultan convincentes, para relativizar nuestros veredictos an-
teriores, las actuales alegaciones de la mayoría, de que esta conminación 
legal de consignar sí sería constitucional: (a) si se atiende al monto del de-
pósito exigido; (b) cuando se hace recaer sobre empresas reguladas; (c) al 
fortalecer el orden público económico y los poderes estatales fiscalizado-
res, o (d) porque encontraría eviterno respaldo en una sentencia de 1999.
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estas cuatro alegaciones serán refutadas, no sin antes precisar el exac-
to contenido y alcance de la jurisprudencia anterior del tribunal cons-
titucional;

PRECISIONES
2°. que no es efectivo que en la materia esta Magistratura tenga pro-

nunciamientos “disímiles”. existe un acervo de diecinueve sentencias 
apuntando que el hecho de tener que enterar todo o parte de una multa 
administrativa, como requisito para poder reclamar de ella en sede ju-
dicial, contraría la carta Fundamental. ejerciendo el control preventivo 
de constitucionalidad, dictó las sentencias roles nº 536 y 2.036: en la pri-
mera objetó una disposición que requería consignar parte de una multa 
administrativa como condición para abrir la vía judicial; en la segunda 
declaró que una norma es constitucional, en el entendido que la multa a 
que se refiere no establece la modalidad del solve et repete para su impug-
nación.

por la inaplicabilidad se han pronunciado dieciséis sentencias: diez 
contra una norma del código del trabajo que consagraba esta previa 
consignación (stc roles nos 946, 968, 1.332, 1.356, 1.382, 1.391, 1.418, 
1.470, 1.580 y 1.865) y seis contra otra disposición similar del código 
sanitario (stc roles nos 792, 1.046, 1.061, 1.253, 1.262 y 1.279). en co-
herencia con estas últimas se emitió la sentencia de inconstitucionalidad 
rol nº 1.345. en la sentencia rol nº 1.173, seis ministros estuvieron por 
declarar inconstitucional dicha norma del código del trabajo, mientras 
cuatro –sin defender su juridicidad– prefirieron rechazar tal declaración 
sólo por considerarla contraproducente;

3°. que no corresponde, entonces, la impresión dada acá por la ma-
yoría, de que en este tema el tribunal constitucional tendría pronun-
ciamientos “variados” (c. tercero), menos cuando se traen a colación las 
sentencias roles nos 1.885, 1.886 y 2.021, que no recaen sobre la norma 
que la mayoría cita ni inciden en el tema que aquí interesa. siendo de 
observar que asimismo resultan del todo ajenas a la presente cuestión las 
sentencias roles nos 1.876 y 2.452 (mismo c. tercero).

la sentencia rol nº 546, reiteradamente evocada por la mayoría 
como supuestamente constitutiva de doctrina favorable al solve et repe-
te (cc. quinto, octavo y décimo), en verdad da cuenta de un empate en 
este tribunal: cinco ministros votaron por acoger un requerimiento de 
inaplicabilidad contra un norma consagratoria del solve et repete, en tanto 
que otros cinco ministros votaron por rechazarlo, algunos de los cuales 
a posteriori modificaron su posición y se opusieron definitivamente a la 
figura en cuestión;

4°. que tan parejo e invariable se percibe este criterio del tribunal, 
que el legislador ha venido progresivamente derogando algunos precep-
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tos que contenían esta improcedente condición. así ocurrió el año 2006 
con la ley nº 20.087 que, a un tiempo de reformar el procedimiento 
laboral, eliminó el solve et repete exigido en el inciso tercero del artículo 
474 del código del ramo, dejándose explícita constancia de que con ello 
se busca “materializar en el ámbito laboral el derecho a la tutela judicial efectiva, 
que supone no sólo el acceso a la jurisdicción sino también que la justicia propor-
cionada sea eficaz y oportuna” (Boletín nº 3.367-13, Mensaje presidencial, 
septiembre de 2003, p. 4).

en esta misma línea se encuentra la ley nº 20.361, de 2009 (artículo 
1°, nº 14), que eliminó dicha exigencia del d.l. nº 211, vigente desde 
el año 1973. sirviendo también de ejemplo la ley nº 20.417, de 2010 
(artículo 1°, nº 59), que la excluyó de la ley nº 19.300, vigente desde 
1994. de igual modo, con la entrada en vigor de la ley nº 20.322, de 
2009, se derogó definitivamente en todo el territorio nacional, a partir 
del año 2013, el artículo 127 del d.F.l. nº 30 de 2005, sobre ordenanza 
de aduanas. luego, la ley nº 20.597, de 2012 (artículo 1°, nº 9), abolió 
idéntica exigencia que hacía la ley de pesca, y recién la ley nº 20.691, 
de 2013 (artículo 1°, nº 35), acaba de derogar el solve et repete contenido 
en el inciso segundo del artículo 58 de la ley nº 16.395; 

5°. que tampoco se sostiene esta otra afirmación de la mayoría: que 
la mencionada regla de consignación previa no podría ser enjuiciada en 
sí misma como constitucional o inconstitucional, sino que únicamente en 
cada caso particular y dependiendo de las circunstancias en que pueda 
aplicarse (c. quinto).

primero, porque tal aserción carece de sustento jurídico y ha sido 
desmentida precisamente por las precitadas sentencias roles nº 536 y 
2.036, donde este mismo tribunal se pronunció negativamente respecto 
a normas consagratorias del solve et repete, ejerciendo control preventivo 
de constitucionalidad. Vale decir, sin necesidad de tener a la vista casos 
específicos en que dichas disposiciones hayan recibido ejecución.

segundo, porque no se entiende cómo enseguida la mayoría apela, 
en apoyo de su tesis, a la sentencia rol nº 287 (c. decimoquinto), en cir-
cunstancias que este fallo recayó precisamente en un control preventivo 
donde la norma se declaró en abstracto constitucional. cuyo alcance, por 
lo demás, es muy otro al que ahora le atribuye la mayoría, según más 
adelante se verá; 

REFUTACIONES
6°. que esta Magistratura nunca ha estimado constitucional la con-

signación previa de “parte” de una multa administrativa, como si sólo 
fuese reprochable el depósito “total”, puesto que –lógicamente– no cabe 
inducir un predicamento general a partir de un único fallo en tal sentido 
–stc rol nº 546– que además concluyó empatado (cc. sexto al octavo 
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del fallo con el que se disiente). Menos, cuando en contra de esta idea se 
alinean once veredictos que tacharon de anticonstitucionales normas que 
forzaban a enterar una parte de las multas administrativas como requi-
sito de procesabilidad: stc roles nos 536, 946, 968, 1.332, 1.356, 1.382, 
1.391, 1.418, 1.470, 1.580 y 1.865.

es que el cuestionamiento contra el solve et repete no dice relación con 
que la consignación sea mucha o poca, dado que una ley es conforme 
con la constitución (artículos 6° y 7°) cuando es completa e íntegramente 
ajustada a ella, en todas sus circunstancias, condiciones o requisitos y, 
especialmente, cuando respeta y promueve plenamente los derechos de 
las personas (artículos 1°, inciso cuarto, y 5°, inciso segundo). lo que no 
ocurre cuando, como en estos casos, se impide o entraba el libre y expe-
dito acceso a la Justicia. 

según previene un acertado principio, “bonum ex integra causa”: lo rec-
to resulta de la adhesión total al bien (a la constitución en este caso), el 
mal (en cambio), de cualquier defecto singular; 

7°. que tampoco el solve et repete se puede validar por el hecho de re-
caer sobre empresas eléctricas, cuyo régimen concesional –por riguroso– 
les haría tener que padecer dicho gravamen (cc. noveno, decimosegundo 
y decimocuarto). 

porque un enfoque correcto advierte que la consignación impugnada 
no está en la ley de servicios eléctricos, estatuto de las empresas del 
ramo, sino que en la ley nº 18.410, relativa a la superintendencia de 
electricidad y combustibles. y dado que ésta puede multar –por igual– 
tanto a esas empresas como a personas naturales (artículo 15), hasta con 
10.000 unidades tributarias anuales (artículo 16), a resultas de ello cual-
quiera y sin importar quién –discriminaciones odiosas al margen– podría 
tener que enterar la suma de $ 1.265.250.000, más de mil doscientos 
sesenta millones de pesos (a julio de 2014), para poder alzarse judicial-
mente contra dicha sanción dineraria. 

esto revela una suerte de peaje exorbitante que debe pagar el afecta-
do para abrirse paso a los tribunales, que no puede sino calificarse como 
inmediatamente inconstitucional; 

8°. que, contrariamente a lo supuesto por la mayoría (cc. décimo y 
decimotercero), el “orden público económico” tampoco ampara el dispositivo 
en entredicho, puesto que entre ambos no se divisa correlación ni vínculo 
de causalidad alguno. la necesidad de consignar tiende a desalentar los 
reclamos judiciales, eso sí. pero no puede aseverarse que estimule a las 
empresas a mantener la continuidad y calidad de los servicios que otor-
gan, ya que –en el régimen jurídico económico chileno– es la regulación 
de tarifas eficientes el principal aliciente a tales objetivos de interés gene-
ral. así lo corrobora la experiencia basada en consideraciones mínimas de 
sentido común.
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si el solve et repete realmente contribuyera al mejor funcionamiento del 
sistema eléctrico, algún efecto concreto lo indicaría así con posterioridad 
a 1999, año en que la ley nº 19.613 introdujo esta previa consignación 
en la ley nº 18.410. por ello, la falta de algún antecedente en tal sentido 
hace que esta apelación al “orden público económico” quede entonces des-
provista de asidero; 

9°. que el solve et repete tiene como único designio desincentivar las 
acciones procesales contra las sanciones administrativas, lo demuestra la 
historia de la ley nº 19.613 recordada por la propia mayoría (cc. decimo-
tercero y vigesimocuarto): el pago anticipado de una parte de la multa le 
conferiría “seriedad a las reclamaciones”.

pero rememorar el origen de la ley no equivale a demostrar la consti-
tucionalidad de la ley. porque, siendo indiscutido que los tribunales pue-
den castigar ex post el ejercicio ilegítimo del derecho a la acción, en los 
casos específicos de litigación temeraria o banal, lo objetable es que de 
un modo general el legislador disuada ex ante el ejercicio legítimo de tal 
derecho asegurado en la constitución (artículo 19, nº 3), amén de confi-
gurar un privilegio para la administración que tampoco se aviene con la 
garantía de igualdad ante la ley (artículo 19, nº 2); 

10°. que el fallo que antecede y con el cual discrepamos (esta vez res-
pecto a sus considerandos decimoquinto al decimoséptimo), hace aco-
pio de cuanto este tribunal dijera el año 1999 en sentencia rol nº 287, 
donde con ocasión de examinar y aprobar preventivamente la norma 
ahora cuestionada, consignó que ella no impedía el acceso a la justicia, 
en cuanto busca restablecer el orden previamente quebrantado por el 
mismo sancionado. 

de allí extrae que, en el presente caso, habría operado la causal del 
artículo 84, nº 2, de la ley nº 17.997, en cuya virtud no son admisibles 
los requerimientos de inaplicabilidad promovidos contra un precepto le-
gal que el mismo tribunal ha declarado conforme a la constitución, al 
ejercer control preventivo de constitucionalidad;

11°. que, para rebatir esta idea, baste señalar que –cuando corres-
pondía– ya la 1ª. sala de este tribunal desestimó tal argumento y por 
sentencia de 11 de julio de 2013 declaró admisible este requerimiento (fs. 
185-189), habida cuenta de que según la ley nº 17.997 en aquel control 
preventivo el tema no fue materia del proceso, al no formularse a su res-
pecto cuestión de constitucionalidad (artículos 48 al 51) o porque, en todo 
caso, la cuestión –aquí y allá– no versaba sobre el mismo vicio (artículos 
51, inciso segundo, y 84, inciso primero, nº 2). operó pues la preclusión, 
que exige respetar las resoluciones anteriores que se han emitido en el 
mismo expediente de que se trata.

de otra parte, queda como un asunto pendiente, del que la mayoría 
no se hace cargo, reflexionar sobre la circunstancia de que el citado artí-
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culo 84 tuvo su origen en la ley nº 20.381, de 2009, que es muy posterior 
a la aducida sentencia rol nº 287;

12°. que, en cuanto al discurrir de la mayoría (c. vigesimoquinto) de 
que la empresa requirente tendría recursos suficientes para consignar la 
exigua suma de 300 mil pesos que le demanda la ley, es de manifestar que 
tal tipo de valuaciones resultan ajenas al quehacer del tribunal constitu-
cional, desde que el constituyente lo concibió como un órgano jurisdiccio-
nal y en la confianza de que, sin desviación e invariablemente, “fallará de 
acuerdo a derecho” (artículo 93, inciso quinto).

si es sencillo convenir que $ 300.000 representa un importe más bien 
parvo, acaso este mismo pormenor podría haberse justipreciado a la in-
versa, pues con igual eficacia cabría plantear cómo se explica que para 
el estado tan insignificante cifra podría infundir “seriedad” al reclamo. el 
problema con el solve et repete no es si el particular puede pagar, sino si el 
estado puede cobrar; 

REITERACIONES
13°. que conviene reiterar la raíz y razón de que el solve et repete se 

considere inconstitucional: es un derecho ampliamente reconocido, en el 
ordenamiento chileno y universal, el que todos los actos administrativos 
son impugnables por los afectados en sede judicial, conforme salvaguar-
dan nuestra carta (artículos 19, nº 3, y 38, inciso segundo) y la ley nº 
18.575, orgánica constitucional sobre Bases Generales de la administra-
ción del estado (artículos 2°, 3°, inciso segundo, y 10). 

esto es especialmente efectivo tratándose de sanciones administrati-
vas, al punto de aceptarse que sólo pueden llevarse a cabo una vez eje-
cutoriadas (stc rol nº 1.518, c. séptimo). el propio artículo 19, inciso 
segundo, de la ley nº 18.410 preceptúa que las multas “no serán exigibles 
mientras no esté vencido el plazo para interponer la reclamación, o ésta no haya 
sido resuelta” por la corte de apelaciones respectiva; 

14°. que, a expensas de esta garantía, la obligación de pagar todo o 
parte de la multa hace aplicable de inmediato la sanción, aunque no sea 
definitiva ni se encuentre firme, de modo que dicha impugnación judicial 
queda a priori menoscabada, cuando se reclama justamente inocencia o 
exceso de punición. 

si la ley tiene el poder de obligar a las personas a pagar una multa 
jurídicamente objetable, entonces después reclamará el poder para obli-
garlas a actuar en contra de sus propias creencias y convicciones. ampa-
rar ese convencimiento, no obstante, para que pueda enjuiciarse en un 
proceso justo y racional, es de lo que se trata el derecho de libre acceso 
al juez natural;

15°. que esta imposición de pagar una suma de dinero antes de poder 
demandar justicia, importa obstruir el derecho a defensa jurídica que ase-
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gura el artículo 19, nº 3°, de la carta Fundamental, además que encierra 
el peligro de sustraer del control jurisdiccional significativos actos de la 
administración, dejando a las personas a merced de la discrecionalidad 
de la misma (stc rol nº 536, c. noveno).

es más, importa una solapada forma de autoincriminación que vio-
lenta la presunción de inocencia, reconocida ésta cual principio esencial 
en innumerables pronunciamientos de este tribunal (stc roles nos 825, 
993, 1.351, 1.518 y 1.584, entre varios), y que rige sobremanera tratán-
dose de la potestad punitiva de la administración (stc rol nº 1.518);

16°. que, por consiguiente, de entre los diversos motivos que han lle-
vado a esta Magistratura a impedir la aplicación particular o general de 
esta exigencia, principalmente se encuentran la vulneración de los nos 3° 
y 26° del artículo 19 de la constitución. 

tocante al primero de los preceptos fundamentales referidos, el tri-
bunal ha expresado que “el solve et repete constituye una barrera injustificada 
y carente de razonabilidad al derecho de acceso a la justicia, que forma parte de la 
garantía de la igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos y del derecho 
a un procedimiento racional y justo, que consagra la Carta” (stc rol nº 1.345, 
c. decimoséptimo). 

atinente al segundo, ha señalado que “la limitación al derecho a la tutela 
judicial efectiva que impone el precepto legal impugnado aparece despojada de la 
razonabilidad y justificación que precisaría para ser aceptada como constitucional-
mente admisible a la luz de lo dispuesto en el Nº 26 del artículo 19 de la Carta” 
(stc rol nº 1.470, c. décimo, entre otras sentencias);

CONCLUSIONES
17°. que sobre la base de las consideraciones anotadas, estos disiden-

tes deben concluir que en la especie no cabía sino acoger el requerimiento 
planteado, declarando inaplicable el inciso segundo del artículo 19 de la 
ley nº 18.410, porque al plasmar en él la figura del “solve et repete” come-
te una clara vulneración al ordenamiento constitucional vigente.

estuvieron por mantener invariable el criterio que ha informado en 
tal sentido la jurisprudencia preexistente del tribunal constitucional, 
por considerar que la exigencia impuesta de pagar antes de poder re-
clamar una multa administrativa erosiona –entre otros– el derecho a la 
acción o de acceso a la justicia asegurado en el artículo 19, nº 3°, de la 
constitución, en la parte que consagra la igual protección de la ley en el 
ejercicio de los derechos, comoquiera que por su intermedio se garantiza 
judicialmente el ejercicio legítimo de los derechos esenciales. 

redactó la sentencia el Ministro señor Gonzalo García pino; la pri-
mera prevención, el Ministro señor raúl Bertelsen repetto; la segunda 
prevención, el Ministro señor Juan José romero Guzmán; la primera 
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disidencia, la Ministra señora Marisol peña torres (presidenta), y la se-
gunda disidencia, el Ministro señor iván aróstica Maldonado.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.475-2013 

se certifica que el Ministro señor Hernán Vodanovic schnake concu-
rrió al acuerdo y fallo, pero no firma por encontrarse con licencia. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo Hernández emparanza y Juan José ro-
mero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria 
del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.476-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad artÍculo 277, inciso seGundo, 

del códiGo procesal penal, deducido por cristián 
enrique pérez prado 

santiago, trece de junio de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 7 de junio de 2013, cristián enrique pérez prado 
ha requerido a esta Magistratura solicitando la declaración de inaplica-
bilidad por inconstitucionalidad del inciso segundo del artículo 277 del 
código procesal penal, en la parte que dispone, “cuando lo interpusiere el 
ministerio público por la exclusión de pruebas decretada por el juez de garantía 
de acuerdo a lo previsto en el inciso tercero del artículo precedente”, en el mar-
co del proceso sobre manejo en estado de ebriedad de que conoce el 
cuarto Juzgado de Garantía de santiago, bajo el rit 116-2013, ruc 
1201267565-6;
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2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraría a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Funda-
mental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corres-
ponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la 
admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos 
que establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión 
del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
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cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res y atendido el mérito de cada caso particular, ha determinado que el 
requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de vicios o defectos 
tales que hacen imposible que pueda prosperar, siendo, así, impertinente 
que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión a trámite y 
procediendo que la misma declare derechamente la inadmisibilidad de la 
acción deducida;

6°. que, el precepto impugnado dispone que “El auto de apertura del 
juicio oral sólo será susceptible del recurso de apelación, cuando lo interpusiere el 
Ministerio Público por la exclusión de pruebas decretada por el juez de garantía de 
acuerdo a lo previsto en el inciso tercero del artículo precedente”. según señala el 
requirente a fojas 2, sus alegaciones se basan en la exclusión de proban-
zas que ofreció, cuestión que fue decretada por el tribunal de Garantía 
invocando motivos de pertinencia, sobreabundancia y necesidad, mas no 
infracción de derechos fundamentales, motivo por el cual, atendidos los 
antecedentes del caso concreto, la preceptiva impugnada no puede reci-
bir aplicación en la gestión invocada, concurriendo así la causal de inad-
misibilidad del numeral 5° del artículo 84 de la ley nº 17.997;
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7°. que, además, esta sala concluye que la acción constitucional de-
ducida no cumple con la exigencia constitucional transcrita, según la 
cual el requerimiento debe encontrarse “razonablemente fundado” y, en los 
términos aludidos por el numeral 6° del artículo 84 de la citada ley or-
gánica constitucional, carece de fundamento plausible, toda vez que sus 
fundamentos de hecho se encuentran fuera de los casos y formas a que se 
refiere la preceptiva cuya aplicación se impugna, cuyo texto alude sólo a 
la exclusión de prueba por motivos de infracción a derechos fundamen-
tales, mas no por razones de pertinencia, necesidad o sobreabundancia, 
cuestión que se traduce en la inadmisibilidad del requerimiento, como 
ya ha sido resuelto por esta sala en idéntico sentido, en específico, en las 
sentencias de inadmisibilidad roles nos 2.239, de 31 de julio de 2012, y 
2.331, de 13 de noviembre de 2012;

8°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción constitucional 
deducida no puede prosperar, toda vez que no cumple con las exigencias 
constitucionales y legales antes transcritas, configurándose así, en la espe-
cie, las causales de inadmisibilidad de los números 5° y 6° del ya transcrito 
artículo 84 de la ley nº 17.997.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los nos 5° y 6° 
del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional,

SE DECLARA inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos le-
gales.

La Ministra señora Marisol Peña Torres previene que concurre a la 
declaración de inadmisibilidad teniendo presente, además, que el reque-
rimiento deducido contiene, a su juicio, una impugnación de lo resuel-
to por el tribunal de Garantía respecto de la exclusión de prueba, lo 
cual significa un elemento adicional para declarar que el libelo de fojas 
1 carece de fundamento plausible. en efecto, fue la jueza de garantía la 
que excluyó las pruebas ofrecidas por el requirente estimándolas “im-
pertinentes” y “sobreabundantes”, frente a lo cual el actor indica: “Errar 
humano es y siendo todo juez persona, puede equivocarse en su Apreciación acerca 
de la pertinencia de pruebas, como es evidente que ocurre en la especie, llegando al 
extremo de dejar sin ellas a quien está necesitado de producirlas’ (fojas 4). así, y 
conforme a la jurisprudencia reiterada de este tribunal, el requerimiento 
carece de fundamentación razonable cuando envuelve una impugnación 
a una resolución judicial que está llamada a ser revisada exclusivamente 
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por los tribunales que establece la ley a través de las vías procesales co-
rrespondientes como sería, en este caso, el recurso de nulidad (stc roles 
nos 1.965 y 1.981, entre otras).

notifíquese y comuníquese. archívese.

Rol Nº 2.476-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta subrogante, la Ministra señora Marisol peña 
torres, y por los Ministros señores carlos carmona santander y Gonzalo 
García pino y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.477-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 321 del códiGo 

procesal penal, deducido por renato truJillo 
contreras 

santiago, diecisiete de julio de dos mil trece.

proveyendo a lo principal y segundo otrosí de fojas 514, téngase pre-
sente, y al primer otrosí, a sus antecedentes.

a fojas 517, agréguese a los autos el oficio del décimo Juzgado de Ga-
rantía de santiago y téngase por cumplido lo ordenado a fojas 494.

a lo principal y primer otrosí de fojas 633, téngase presente, y al se-
gundo otrosí, a sus antecedentes.

a fojas 636, téngase por evacuado el traslado conferido. 
a lo principal y segundo otrosí de fojas 640, téngase presente, y al 

primer otrosí, téngase por evacuado el traslado conferido. 
a lo principal de fojas 651, téngase por evacuado el traslado conferi-

do, y al otrosí, estese a lo que se resolverá. 
a lo principal de fojas 664, téngase presente; al primer otrosí, a sus 

antecedentes, y al segundo otrosí, téngase presente y a sus antecedentes.
a fojas 674, téngase presente. 
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a fojas 675, estese a lo que se resolverá. 
a fojas 676, estese a lo que se resolverá. 

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 18 de junio de 2013 (fojas 494), esta sala 
admitió a tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad deducido en estos autos por renato trujillo contreras res-
pecto del artículo 321 del código procesal penal, en los autos criminales 
de que conoce el décimo Juzgado de Garantía de santiago, bajo el rit 
4007-2008, ruc 0800491133-5. 

en la misma resolución, para resolver acerca de la admisibilidad del 
requerimiento, se confirió traslado por el plazo de diez días a las demás 
partes de la gestión invocada, traslado que fue evacuado en tiempo y 
forma por claudio Bascuñán Martínez (fojas 636), el Ministerio público 
(fojas 640) y el servicio de impuestos internos (fojas 651); 

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece: 

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
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5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 
cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que, conforme consta de las piezas principales de la gestión en 
que incide el presente requerimiento –agregadas a fojas 517 y siguientes 
de autos–, en la audiencia preparatoria del juicio oral, el mismo requi-
rente solicitó en varias oportunidades la exclusión de prueba de peritos, 
las cuales fueron desestimadas por el Juez de Garantía, sin que proceda a 
su respecto la interposición de otros recursos por el actor (artículos 276 y 
277 del código procesal penal). 

en consecuencia, encontrándose afinados los incidentes de exclusión 
de prueba, el precepto legal impugnado no es aplicable ni decisivo en la 
gestión pendiente, constituida para efectos del presente requerimiento 
de inaplicabilidad, precisamente, por los incidentes de exclusión de prue-
ba ya concluidos, concurriendo así en la especie la causal de inadmisibi-
lidad contemplada en el numeral 5° del artículo 84 de la ley orgánica 
constitucional de este tribunal constitucional; 

5°. que, además, el presente requerimiento de inaplicabilidad persi-
gue dejar sin efecto las resoluciones del Juez de Garantía que denegaron 
lugar a las exclusiones de pruebas solicitadas por el requirente y respecto 
de las cuales no proceden más recursos, en circunstancias que esta Ma-
gistratura constitucional ha resuelto invariablemente que la acción de 
inaplicabilidad no procede como medio de impugnación de resoluciones 
judiciales (v.gr., entre otras, stc roles nos 493, 1.145 y 1.349).

por otro lado, el requirente dispone de una serie de medios legales 
dispuestos en el propio código procesal penal para impugnar posterior-
mente las actuaciones de los peritos en el proceso penal y velar por su 
imparcialidad, objetividad, idoneidad y rigor técnico y científico (artícu-
los 318, 329 y 330 del código procesal penal), sin perjuicio de la pon-
deración y valoración de la prueba por el tribunal del Juicio oral en lo 
penal. en consecuencia, el requerimiento de autos carece de fundamento 
plausible, concurriendo a su respecto, también, la causal de inadmisibili-
dad contenida en el numeral 6° del referido artículo 84, motivos por los 
cuales la presente acción de inaplicabilidad será declarada inadmisible.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los nos 5° y 6° 
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del artículo 84 y demás normas citadas y pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

notifíquese por carta certificada.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión judicial pendiente. 
archívese.

Rol Nº 2.477-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona 
santander y Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín. 

rol nº 2.478-2013

requeriMiento de inconstitucionalidad del 
artÍculo 25, inciso priMero, del códiGo del traBaJo, 

deducido por arturo MartÍnez Molina y otros

santiago, diecisiete de julio de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 11 de junio de 2013, arturo Martínez Molina, se-
cretario de la central unitaria de trabajadores; Juan alberto cuello cue-
llo, presidente del sindicato nacional de empresa cruz del sur ltda.; 
Hernán del tránsito orellana Báez, presidente del sindicato luis ortiz 
Mendoza, y José Méndez Berríos, presidente del sindicato de trabajado-
res empresa Buses ahumada, han requerido a esta Magistratura consti-
tucional para que declare la inconstitucionalidad de la parte que indican 
del inciso primero del artículo 25 del código del trabajo;
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2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 7°, de la constitución políti-
ca establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver por 
la mayoría de los cuatro quintos de sus integrantes en ejercicio, la inconstituciona-
lidad de un precepto legal declarado inaplicable en conformidad a lo dispuesto en 
el numeral anterior;”.

el inciso decimosegundo del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 7°, una vez resuelta en sentencia previa 
la declaración de inaplicabilidad de un precepto legal, conforme al número 6° de 
este artículo, habrá acción pública para requerir al Tribunal la declaración de 
inconstitucionalidad, sin perjuicio de la facultad de éste para declararla de oficio. 
Corresponderá a la ley orgánica constitucional respectiva establecer los requisitos de 
admisibilidad, en el caso de que se ejerza la acción pública, como asimismo regular 
el procedimiento que deberá seguirse para actuar de oficio.”;

3°. que la normativa constitucional aludida “Artículo 95. Si la cuestión 
de inconstitucionalidad es promovida mediante acción pública, la o las personas 
naturales o jurídicas que la ejerzan deberán fundar razonablemente la petición, 
indicando precisamente la sentencia de.inaplicabilidad previa en que se sustenta 
y los argumentos constitucionales que le sirven de apoyo.

El requerimiento al que falte alguno de los requisitos señalados en el inciso 
anterior no será acogido a tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los 
efectos legales. Esta resolución, que será fundada, deberá dictarse dentro del plazo 
de tres días, desde que se dé cuenta del requerimiento en el pleno.

No obstante, tratándose de defectos de forma o de la omisión de antecedentes 
que debían acompañarse, el Tribunal, en la misma resolución a que se refiere el 
inciso anterior, otorgará a los interesados un plazo de tres días para que subsanen 
aquéllos o completen éstos. Si así no lo hacen, el requerimiento se tendrá por no 
presentado, para todos los efectos legales.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta de esta 
acción de inconstitucionalidad en el pleno de esta Magistratura;

5°. que los requirentes invocan las sentencias de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad dictadas en los procesos roles nos 2.086, 2.110, 
2.114, 2.182 y 2.197 de este tribunal, en las cuales se declaró inaplicable 
“LA PARTE DEL ARTÍCULO 25, INCISO PRIMERO, DEL CÓDIGO DEL 
TRABAJO QUE SEÑALA: “Y DE LAS ESPERAS QUE LES CORRESPON-
DA CUMPLIR ENTRE TURNOS LABORALES SIN REALIZAR LABOR”, 
POR CONTRAVENIR LA GARANTÍA CONSTITUCIONAL DEL ARTICU-
LO 19 Nº 16° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA.”;

6°. que, por otra parte, los requirentes solicitan la declaración de 
inconstitucionalidad del inciso primero del artículo 25 del código del 
trabajo “desde la parte que va desde el punto seguido al punto aparte y final”. 
es decir, la acción de inconstitucionalidad formulada a fojas 1 pretende 
la declaración de inconstitucionalidad de aquella parte del inciso primero 
del artículo 25 del código del trabajo que dispone que: “En el caso de los 
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choferes y auxiliares de la locomoción colectiva interurbana y de los servicios inter-
urbanos de transporte de pasajeros, el tiempo de los descansos a bordo o en tierra y 
de las esperas que les corresponda cumplir entre turnos laborales sin realizar labor, 
no será imputable a la jornada y su retribución o compensación se ajustará al 
acuerdo de las partes.”;

7°. que esta Magistratura se ha referido a la conceptualización de la 
expresión “precepto legal” en diversas oportunidades, señalando que “es 
equivalente a la de norma jurídica (de rango legal), la que puede estar conteni-
da en una parte, en todo o en varios de los artículos en que el legislador agrupa 
las normas de una ley. Así, por lo demás, ya tuvo oportunidad de razonarlo y 
concluirlo la sentencia de inadmisibilidad Rol Nº 626, de 16 de enero de 2007, 
en cuyo considerando 1°, luego de examinar la jurisprudencia y la doctrina, se 
concluye que “en suma, debemos aceptar que los vocablos “preceptos legales” son 
equivalentes al de regla o norma jurídica, aunque de una determinada jerarquía 
(legal)”. En el considerando tercero de esa misma sentencia se razonó que “una 
unidad de lenguaje debe ser considerada un “precepto legal”, a la luz del artículo 
93 de la Constitución Política, cuando tal lenguaje tenga la aptitud de producir 
un efecto contrario a la Constitución” y de dejar de producirlo en caso de ser de-
clarada inaplicable. Por último, en el considerando 6° de esa misma sentencia se 
estableció que para que una unidad lingüística pueda ser considerada una norma 
o precepto legal de aquellos que trata el artículo 93 de la Carta Fundamental, no 
es necesario que sea completa o autárquica. Por lo demás, esta Magistratura ha 
declarado inaplicables preceptos legales que constituyen sólo parte de un inciso 
de un artículo” (stc roles nos 747, 755 y 944). en el mismo sentido, esta 
Magistratura ha razonado que la expresión precepto legal “es equivalente 
a la de norma jurídica (de rango legal), la que puede estar contenida en una parte, 
en todo o en varios de los artículos en que el legislador agrupa las normas de una 
ley”, en términos tales que es equivalente a “regla o norma jurídica, aunque de 
una determinada jerarquía (legal)”. Concluyéndose que “una unidad de lenguaje 
debe ser considerada un ‘precepto legal’, a la luz del artículo 93 de la Constitución 
Política, cuando tal lenguaje tenga la aptitud de producir un efecto contrario a la 
Constitución y de dejar de producirlo en caso de ser declarada inaplicable” (stc 
rol nos 1.204, reiterado en rol nº 1.288);

8°. que, de lo precedentemente expuesto, es menester concluir que 
el precepto legal cuya declaración de inconstitucionalidad se pretende 
no es el mismo que fue declarado inaplicable en las sentencias roles nos 
2.086, 2.110, 2.114, 2.182 y 2.197 de este tribunal, pues en el requeri-
miento de fojas 1 se extiende, además, a la parte del artículo 25, inciso 
primero, del código del trabajo que dispone: “En el caso de los choferes y 
auxiliares de la locomoción colectiva interurbana y de los servicios interurbanos de 
transporte de pasajeros, el tiempo de los descansos a bordo o en tierra...”, la cual 
no fue objeto de las declaraciones de inaplicabilidad de las sentencias de-
finitivas aludidas;
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9°. que la declaración de inaplicabilidad previa del precepto cuya 
inconstitucionalidad se pretende es un presupuesto de procesabilidad 
establecido con carácter de “condictio sine qua non” por el numeral 7° del 
artículo 93 de la carta Fundamental para dar curso al proceso de in-
constitucionalidad, al usar la expresión “precepto legal declarado inapli-
cable”, que es reiterada en el epígrafe del párrafo 7° del título ii del 
capítulo ii de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de este tribunal.

10°. que, de tal forma, este tribunal no podría conocer ni resolver 
acerca de la declaración de inconstitucionalidad solicitada, pues, de todo 
el precepto cuestionado, no ha sido declarada inaplicable aquella parte 
que dispone: “En e/ caso de los choferes y auxiliares de la locomoción colectiva 
interurbana y de los servicios interurbanos de transporte de pasajeros, el tiempo de 
los descansos a bordo o en tierra...”;

11°. que la estrecha relación que el constituyente ha establecido entre 
la declaración de inaplicabilidad –a que se refiere el artículo 93, nº 6°, 
de la carta Fundamental– y la declaración de inconstitucionalidad de un 
precepto legal “declarado inaplicable en conformidad a lo dispuesto en 
el numeral anterior” –contemplada en el numeral séptimo de esa misma 
norma constitucional– impide a esta Magistratura acoger a trámite un 
requerimiento en que se solicite la inconstitucionalidad de un precep-
to legal que no coincida exactamente con la inaplicabilidad previamente 
declarada, ni siquiera por aplicación del principio “pro requirente.” lo an-
terior, en razón de que la inconstitucionalidad –como última ratio– busca 
determinar si aquel precepto legal que fue objeto de una sentencia esti-
matoria de inaplicabilidad, esto es, de un control concreto de constitucio-
nalidad, puede, asimismo, estimarse que vulnera la carta Fundamental 
en toda circunstancia o en abstracto, lo que, naturalmente, obliga a res-
tringir esta última declaración sólo al precepto legal que ya fue objeto de 
ese primer test en concreto;

12°. que, así, el examen de la acción constitucional interpuesta permi-
te concluir que ésta no puede ser acogida a tramitación, por no cumplir 
con los requisitos establecidos en el numeral 7° del artículo 93 de la cons-
titución política de la república y en el inciso primero del artículo 95 de 
la mencionada ley orgánica constitucional.

se resuelve:

a lo principal, no se acoge a tramitación el requerimiento deducido a 
fojas 1. téngase por no presentado para todos los efectos legales.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Iván Arós-
tica Maldonado, Domingo Hernández Emparanza y María Luisa Brahm 
Barril, quienes estuvieron por acoger a tramitación el presente requeri-
miento. consideran para ello, primeramente, que ni el artículo 93, inci-
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so duodécimo, de la carta Fundamental, ni el artículo 95 de la ley nº 
17.997, orgánica constitucional de esta Magistratura, en parte alguna, 
exigen esa identidad literal que echa en falta la mayoría precedentemen-
te, entre lo solicitado por la acción pública deducida y la parte resoluti-
va de las sentencias sobre inaplicabilidad que le sirven de antecedente. 
comoquiera que en la especie no se observa una discordancia esencial 
en que se encaren preceptos con contenidos diferentes, tampoco puede 
sostenerse que el nº 7 del citado artículo 93 constitucional demande esta 
coincidencia textual como presupuesto de procesabilidad.

enseguida, siendo de anotar que las obvias diferencias entre la inapli-
cabilidad y la inconstitucionalidad que puede declarar este tribunal no 
contribuyen a sustentar esta exigencia meramente formal, los disidentes 
observan que en los procesos roles nos 2.086, 2.110, 2.114, 2.182 y 2.197 
se solicitó la inaplicabilidad de todo el inciso primero del artículo 25 del 
código del trabajo, lo que no constituyó impedimento alguno para en-
trar a conocer en el fondo cada caso y, en definitiva, declarar inaplicable 
sólo aquella parte del mismo donde se alude a “las esperas que les correspon-
da cumplir entre turnos laborales sin realizar labor”.

por lo demás, cabe recordar que en el proceso rol nº 1.254, el colegio 
de abogados interpuso acción pública solicitando –en lo principal– que 
se declarara inconstitucional el texto íntegro del artículo 595 del código 
orgánico de tribunales, circunstancia que no fue obstáculo para acogerla 
a la postre, pero sólo respecto a la expresión “gratuitamente” empleada 
en dicho artículo.

notifíquese a la parte requirente. 

Rol Nº 2.478-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señor Hernán Vodanovic schnake, señora Marisol peña torres, señores 
Francisco Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica 
Maldonado, Gonzalo García pino, domingo Hernández emparanza, 
Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. auto-
riza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente 
olguín.
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rol nº 2.479-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 34, 60, inciso 

penúltiMo, y 63, todos, del códiGo triButario, 
deducido por Hernán ilicH truJillo aranzáez 

santiago, diecisiete de julio de dos mil trece.

proveyendo a fojas 289, a sus antecedentes.
a lo principal y segundo otrosí de fojas 310, téngase presente, y al 

primer otrosí, a sus antecedentes.
a fojas 313, agréguese a los autos el oficio del décimo Juzgado de Ga-

rantía de santiago y téngase por cumplido lo ordenado a fojas 290.
a lo principal y primer otrosí de fojas 429, téngase presente, y al se-

gundo otrosí, a sus antecedentes.
a fojas 432, téngase por evacuado el traslado conferido. 
a lo principal y segundo otrosí de fojas 438, téngase presente, y al 

primer otrosí, téngase por evacuado el traslado conferido. 
a lo principal y segundo otrosí de fojas 443, téngase presente, y al 

primer otrosí, téngase por evacuado el traslado conferido. 
a lo principal de fojas 455, téngase por evacuado el traslado conferi-

do, y al otrosí, estese a lo que se resolverá. 
a lo principal de fojas 467, téngase presente; al primer otrosí, a sus 

antecedentes, y al segundo otrosí, téngase presente y a sus antecedentes.
a lo principal de fojas 475, téngase presente y a sus antecedentes, y al 

otrosí, téngase presente. 
a fojas 481, téngase presente. 

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 18 de junio de 2013 (fojas 290), esta sala 
admitió a tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad deducido en estos autos por Hernán trujillo aranzáez respec-
to de los artículos 34, 60, inciso penúltimo, y 63, del código tributario, 
en los autos criminales de que conoce el décimo Juzgado de Garantía de 
santiago, bajo el rit 4007-2008, ruc 0800491133-5. 

en la misma resolución, para resolver acerca de la admisibilidad del 
requerimiento, se confirió traslado por el plazo de diez días a las demás 
partes de la gestión invocada, traslado que fue evacuado en tiempo y for-
ma por claudio Bascuñán Martínez (fojas 432), renato trujillo contreras 
(fojas 438), el Ministerio público (fojas 443) y el servicio de impuestos 
internos (fojas 455); 
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2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece: 

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que, conforme consta de las piezas principales de la gestión en 
que incide el presente requerimiento –agregadas a fojas 313 y siguientes 
de autos–, en la audiencia preparatoria del juicio oral, el mismo requi-
rente solicitó en varias oportunidades la exclusión de prueba de testigos, 
las cuales fueron desestimadas por el Juez de Garantía, sin que proceda a 
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su respecto la interposición de otros recursos por el actor (artículos 276 y 
277 del código procesal penal). 

en consecuencia, encontrándose afinados los incidentes de exclusión 
de prueba, los preceptos legales impugnados no son aplicables ni decisi-
vos en la gestión pendiente, constituida para efectos del presente reque-
rimiento de inaplicabilidad, precisamente, por los incidentes de exclu-
sión de prueba ya concluidos, concurriendo así en la especie la causal de 
inadmisibilidad contemplada en el numeral 5° del artículo 84 de la ley 
orgánica constitucional de este tribunal constitucional; 

5°. que, además, el presente requerimiento de inaplicabilidad persi-
gue dejar sin efecto las resoluciones del Juez de Garantía que denegaron 
lugar a las exclusiones de pruebas solicitadas por el requirente y respecto 
de las cuales no proceden más recursos, en circunstancias que esta Ma-
gistratura constitucional ha resuelto invariablemente que la acción de 
inaplicabilidad no procede como medio de impugnación de resoluciones 
judiciales (v.gr., entre otras, stc roles nos 493, 1.145 y 1.349).

por otro lado, el requirente dispone de una serie de medios legales 
dispuestos en el propio código procesal penal para impugnar posterior-
mente las actuaciones de los testigos en el proceso penal y velar por su 
credibilidad, imparcialidad, objetividad e idoneidad (artículo 309 del có-
digo procesal penal), sin perjuicio de la ponderación y valoración de la 
prueba por el tribunal del Juicio oral en lo penal. en consecuencia, el 
requerimiento de autos carece de fundamento plausible, concurriendo a 
su respecto, también, la causal de inadmisibilidad contenida en el nume-
ral 6° del referido artículo 84, motivos por los cuales la presente acción de 
inaplicabilidad será declarada inadmisible.

6°. que, sin perjuicio de lo expuesto en los considerandos preceden-
tes, esta sala ha constatado, además, que en relación con el artículo 34 
del código tributario impugnado, existe un pronunciamiento anterior 
de este tribunal constitucional, recaído en los autos rol nº 1.406, que 
incidía en la misma gestión pendiente. dicha sentencia rechazó la acción 
deducida en su oportunidad, por lo que, conforme al artículo 90 de la ley 
orgánica constitucional de esta Magistratura, no procede intentar nueva-
mente en la misma gestión la inaplicabilidad del referido precepto legal. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los nos 5° y 6° 
del artículo 84 y demás normas citadas y pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 
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notifíquese por carta certificada.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión judicial pendiente. 
archívese.

Rol Nº 2.479-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona 
santander y Gonzalo García pino, y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín. 

rol nº 2.480-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 40, inciso Final, 

de la ley nº 18.287, deducido por Juan seBastián 
ortúzar roVirosa

santiago, veintisiete de junio de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 12 de junio de 2013, Juan sebastián ortúzar ro-
virosa, ha requerido a esta Magistratura constitucional para que declare 
la inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del inciso final del 
artículo 40 de la ley nº 18.287, en el marco del recurso de hecho, rol nº 
582-2013, de que conoce la corte de apelaciones de santiago (secretaría 
especial);

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
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cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus Apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
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2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 
sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, pera todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res y atendido el mérito de cada caso particular, ha determinado que el 
requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de vicios o defectos 
tales que hacen imposible que pueda prosperar, siendo, así, impertinente 
que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión a trámite y 
procediendo que la misma declare derechamente la inadmisibilidad de la 
acción deducida;

6°. que, por una parte, el examen de la acción constitucional inter-
puesta permite concluir que ella no satisface las exigencias previstas en 
el artículo 80, transcrito precedentemente, para que pueda ser acogida 
a tramitación. en efecto, señala el requirente que fue sancionado por un 
Juzgado de policía local, que habría quedado en situación de indefen-
sión, sin que se expliciten clara y comprensiblemente los fundamentos de 
hecho de tal aseveración. señala además el requirente que se habría vul-
nerado su derecho a contar con tiempo suficiente para defenderse, con-
forme con el artículo 216 de la ley nº 18.290, el artículo 14.3 letra a) del 
pacto internacional de derechos civiles y políticos y el artículo 8.2 letra c) 
de la convención americana de derechos Humanos. así, no se contiene 
en el requerimiento una exposición clara de los hechos y fundamentos 
en que se apoya, ni tampoco se señala con claridad cómo ellos podrían 
producir como resultado la infracción a la carta Fundamental. tampoco 
se indica, en forma precisa, cuáles serían las normas constitucionales que 
se estiman transgredidas ni el modo en que se produce la infracción, mo-
tivos por los cuales el libelo de fojas 1 no puede ser acogido a trámite;

7°. que, a su vez, la parte requirente no ha proporcionado antece-
dente alguno relativo a las condenas por infracciones de tránsito que mo-
tivan el proceso sancionatorio al cual hace referencia;



75

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

8°. que, por otra parte, la exigencia constitucional de encontrarse 
razonablemente fundada la acción, el requerimiento que se intente ante 
esta Magistratura no sólo debe señalar con precisión y suficiente detalle 
los hechos de la causa sub lite y también indicar cuáles son los preceptos 
constitucionales que podrían verse violentados de ser aplicada la o las de-
terminadas normas legales impugnadas en el proceso judicial pendiente 
ante un tribunal ordinario o especial en el que sea parte el actor, sino que, 
además, debe señalarse de manera clara, delimitada y específica, la forma 
en que se podría producir la contradicción constitucional en el asunto 
concreto que se discute en el mismo proceso judicial. en efecto, esta Ma-
gistratura ha sostenido que la exigencia constitucional de fundamentar 
razonablemente un requerimiento de inaplicabilidad, para los efectos de 
declarar su admisibilidad, supone una “condición que implica –como exigen-
cia básica– la aptitud del o de los preceptos legales objetados para contrariar, en su 
aplicación al caso concreto, la Constitución, lo que debe ser expuesto circunstancia-
damente. La explicación de la forma en que se produce la contradicción entre las 
normas, sustentada adecuada y lógicamente, constituye la base indispensable de la 
acción ejercitada.” (stc roles nos 482, 483, 484, 485, 490, 491, 492, 494, 
1.772, 2.121 y 2.439 entre otras);

9°. que, en específico, entre otras alegaciones, señala el requirente 
que la multa no es la causa de la aplicación de sanciones, que se vulneran 
tratados internacionales, que existen nulidades por violación del derecho 
a defensa, que acoger el requerimiento no es legislar, que se emite una or-
den de arresto que es ilegítima, que no es susceptible de recursos, que la 
queja no tiene el carácter de recurso, que la acumulación de infracciones 
carece de causa y que los tribunales se niegan a la eliminación de antece-
dentes;

10°. que todas cuestiones anteriormente aludidas no configuran un 
conflicto de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de aquellos que se 
encuentran dentro de la órbita de atribuciones de esta Magistratura, sin 
que pueda colegirse de manera clara, delimitada, coherente, lógica y es-
pecífica, la forma en que se podría producir un conflicto de inaplicabili-
dad a partir de dichas alegaciones.

11°. que, a partir de la razonado, esta sala concluye, además, que la 
acción constitucional deducida no cumple con la exigencia constitucional 
transcrita, según la cual el requerimiento debe encontrarse “razonablemen-
te fundado” y, en los términos aludidos por el numeral 6° del artículo 84 
de la citada ley orgánica constitucional, carece de fundamento plausible;

12°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción constitucional 
deducida no puede prosperar, toda vez que no cumple con las exigencias 
constitucionales y legales antes transcritas, configurándose así, en la espe-
cie, la causal de inadmisibilidad del número 6° del ya transcrito artículo 
84 de la ley nº 17.997.
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y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° del 
artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional,

SE DECLARA inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos le-
gales.

notifíquese y comuníquese.
archívese.

Rol Nº 2.480-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta subrogante, la Ministra señora Marisol peña 
torres, y por los Ministros señores carlos carmona santander y Gonzalo 
García pino, y señora María luisa Brahm Barril y el suplente de Ministro 
señor alan Bronfman Vargas. autoriza la secretaria del tribunal consti-
tucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.481-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 40, inciso Final, 

de la ley nº 18.287, deducido por Bernardo raMón 
serrano rolin 

santiago, veintisiete de junio de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 12 de junio de 2013, Bernardo ramón serrano 
rolin, ha requerido a esta Magistratura constitucional para que declare 
la inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del inciso final del 
artículo 40 de la ley nº 18.287, en el marco del recurso de hecho, rol nº 
680-2013, de que conoce la corte de apelaciones de santiago (secretaría 
especial);
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2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, pare todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional Y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
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vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno”. y;

5°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res y atendido el mérito de cada caso particular, ha determinado que el 
requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de vicios o defectos 
tales que hacen imposible que pueda prosperar, siendo, así, impertinente 
que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión a trámite y 
procediendo que la misma declare derechamente la inadmisibilidad de la 
acción deducida;

6°. que, por una parte, el examen de la acción constitucional inter-
puesta permite concluir que ella no satisface las exigencias previstas en 
el artículo 80, transcrito precedentemente, para que pueda ser acogida 
a tramitación. en efecto, señala el requirente que fue sancionado por un 
Juzgado de policía local, que habría quedado en situación de indefen-
sión, sin que se expliciten clara y comprensiblemente los fundamentos de 
hecho de tal aseveración. señala además el requirente que se habría vul-
nerado su derecho a contar con tiempo suficiente para defenderse, con-
forme con el artículo 216 de la ley nº 18.290, el artículo 14.3 letra a) del 
pacto internacional de derechos civiles y políticos y el artículo 8.2 letra c) 
de la convención americana de derechos Humanos. así, no se contiene 
en el requerimiento una exposición clara de los hechos y fundamentos 
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en que se apoya, ni tampoco se señala con claridad cómo ellos podrían 
producir como resultado la infracción a la carta Fundamental. tampoco 
se indica, en forma precisa, cuáles serían las normas constitucionales que 
se estiman transgredidas ni el modo en que se produce la infracción, mo-
tivos por los cuales el libelo de fojas 1 no puede ser acogido a trámite;

7°. que, a su vez, la parte requirente no ha proporcionado antece-
dente alguno relativo a las condenas por infracciones de tránsito que mo-
tivan el proceso sancionatorio al cual hace referencia;

8°. que, por otra parte, la exigencia constitucional de encontrarse 
razonablemente fundada la acción, el requerimiento que se intente ante 
esta Magistratura no sólo debe señalar con precisión y suficiente detalle 
los hechos de la causa sub lite y también indicar cuáles son los preceptos 
constitucionales que podrían verse violentados de ser aplicada la o las de-
terminadas normas legales impugnadas en el proceso judicial pendiente 
ante un tribunal ordinario o especial en el que sea parte el actor, sino que, 
además, debe señalarse de manera clara, delimitada y específica, la forma 
en que se podría producir la contradicción constitucional en el asunto 
concreto que se discute en el mismo proceso judicial. en efecto, esta Ma-
gistratura ha sostenido que la exigencia constitucional de fundamentar 
razonablemente un requerimiento de inaplicabilidad, para los efectos de 
declarar su admisibilidad, supone una “condición que implica –como exigen-
cia básica– la aptitud del o de los preceptos legales objetados para contrariar, en su 
aplicación al caso concreto, la Constitución, lo que debe ser expuesto circunstancia-
damente. La explicación de la forma en que se produce la contradicción entre las 
normas, sustentada adecuada y lógicamente, constituye la base indispensable de la 
acción ejercitada.” (stc roles nos 482, 483, 484, 485, 490, 491, 492, 494, 
1.772, 2.121 y 2.439 entre otras);

9°. que, en específico, entre otras alegaciones, señala el requirente 
que la multa no es la causa de la aplicación de sanciones, que se vulneran 
tratados internacionales, que existen nulidades por violación del derecho 
a defensa, que acoger el requerimiento no es legislar, que se emite una or-
den de arresto que es ilegítima, que no es susceptible de recursos, que la 
queja no tiene el carácter de recurso, que la acumulación de infracciones 
carece de causa y que los tribunales se niegan a la eliminación de antece-
dentes;

10°. que todas cuestiones anteriormente aludidas no configuran un 
conflicto de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de aquellos que se 
encuentran dentro de la órbita de atribuciones de esta Magistratura, sin 
que pueda colegirse de manera clara, delimitada, coherente, lógica y es-
pecífica, la forma en que se podría producir un conflicto de inaplicabili-
dad a partir de dichas alegaciones.

11°. que, a partir de la razonado, esta sala concluye, además, que la 
acción constitucional deducida no cumple con la exigencia constitucional 
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transcrita, según la cual el requerimiento debe encontrarse “razonablemen-
te fundado” y, en los términos aludidos por el numeral 6° del artículo 84 
de la citada ley orgánica constitucional, carece de fundamento plausible;

12°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción constitucional 
deducida no puede prosperar, toda vez que no cumple con las exigencias 
constitucionales y legales antes transcritas, configurándose así, en la espe-
cie, la causal de inadmisibilidad del número 6° del ya transcrito artículo 
84 de la ley nº 17.997.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° del 
artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional,

SE DECLARA inadmisible el requerimiento interpuesto en lo princi-
pal de fojas uno. 

téngase por no presentado para todos los efectos legales. 
notifíquese y comuníquese. 
archívese.

Rol Nº 2.481-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta subrogante, Ministra señora Marisol peña 
torres, y por los Ministros señores carlos carmona santander, Gonzalo 
García pino y señora María luisa Brahm Barril y el suplente de Ministro 
señor alan Bronfman Vargas. autoriza la secretaria del tribunal consti-
tucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.482-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 197 Bis del 

códiGo del traBaJo, 7 y 8 del d.F.l. nº 44, del Ministerio 
del traBaJo y preVisión social, de 1978, 16 del d.l. 

nº 3.500 soBre nueVo sisteMa de pensiones y 6 de la 
ley nº 20.545, relatiVo al post natal parental de 

Funcionarias púBlicas, deducido por norMa isaBel 
troncoso donoso 

santiago, diecinueve de junio de dos mil catorce.

vistos: 

con fecha 14 de junio del año 2013, el abogado Juan luis collao 
carVaJal, en representación de doña norMa isaBel troncoso 
donoso, ha deducido un requerimiento a fin de que esta Magistratura 
constitucional declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad de los 
siguientes preceptos legales: el artículo 197 bis, incorporado al código 
del trabajo por la ley nº 20.545; los artículos 7° y 8° del d.F.l. nº 44, 
del Ministerio del trabajo y previsión social, de 1978; el artículo 16 del 
d.l. nº 3.500, sobre nuevo sistema de pensiones; y el artículo 6° de la 
ley nº 20.545, relativo al postnatal parental de las funcionarias públicas.

la gestión judicial pendiente consiste en el recurso de protección rol 
i.c. nº 18.963-2013, que se encuentra actualmente en tramitación ante 
la iltma. corte de apelaciones de santiago, caratulado “Troncoso Donoso 
Norma con Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda y Superinten-
dencia de Seguridad Social”. dicho recurso fue deducido por la requirente 
con fecha 12 de abril del año 2013, por sí y en representación de su hijo 
menor de edad, en contra del acto de la dirección de presupuestos del 
Ministerio de Hacienda y de la superintendencia de seguridad social 
que ordena y limita el pago de sus remuneraciones con un tope de 70,3 
unidades de Fomento. según se alega en el recurso aludido, dicho acto 
administrativo, el cual carecería de justificación y proporcionalidad, afec-
taría el derecho de propiedad, la igualdad ante la ley, la integridad física 
y psíquica, consagrado en los numerales 1°, 2° y 24° del artículo 19 de 
la constitución política, además de normas de tratados internacionales 
ratificados por chile. 

con fecha 26 de junio del año 2013, la primera sala de esta Magis-
tratura admitió a trámite el requerimiento, decretando la suspensión del 
procedimiento en que incide, y, posteriormente, mediante resolución de 
fecha 24 de julio siguiente, lo declaró admisible sólo respecto del artículo 
6° de la ley nº 20.545, que dispone:
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“Las y los funcionarios del sector público a que se refiere el inciso primero del 
artículo 194 del Código del Trabajo, tendrán derecho al permiso postnatal parental 
y al subsidio que éste origine en los mismos términos del artículo 197 bis del referido 
Código. A este subsidio se le aplicarán las normas correspondientes del decreto con 
fuerza de ley Nº 44, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 1978. 

A este permiso no le será aplicable lo dispuesto en el artículo 153 del decreto 
con fuerza de ley Nº 1, del Ministerio de Salud, de 2006, que fija el texto refun-
dido, coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 2.763, de 1979, y de las leyes 
Nº 18.933 y Nº 18.469. Un reglamento dictado por el Ministerio de Hacienda, 
suscrito además por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social, determinará la 
forma y el procedimiento en que la funcionaria podrá hacer uso del derecho a rein-
corporarse a sus funciones durante el goce de este permiso. Además, establecerá los 
criterios que el Servicio o Institución empleadora deberán utilizar para determinar 
la jornada que le corresponderá cumplir. Para ello podrá considerar la escala de 
remuneraciones y el grado que ella detente, entre otros factores. 

Las normas de este artículo serán aplicables a los funcionarios del sector públi-
co que hagan uso del permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 bis 
del Código del Trabajo. 

Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, las y los funcionarios 
continuarán percibiendo la asignación de zona a que se refiere el decreto ley Nº 
249, de 1973, y sus normas complementarias, así como las bonificaciones especiales 
que benefician a zonas extremas del país, establecidas en el artículo 3° de la ley Nº 
20.198, el artículo 13 de la ley Nº 20.212, el artículo 3° de la ley Nº 20.250, el 
artículo 30 de la ley Nº 20.313 y el artículo 12 de la ley Nº 20.374. El pago de 
estas remuneraciones corresponderá al Servicio o Institución empleadora.”

la acción de constitucionalidad planteada se circunscribe a la con-
tradicción entre el derecho a la remuneración íntegra, consagrado en el 
artículo 153 del d.F.l. nº 1, del Ministerio de salud, del año 2006, –que 
expresamente se establece como no aplicable en la norma impugnada–, y 
el subsidio sujeto a un tope máximo que la ley establece mientras dure el 
permiso postnatal parental.

la parte requirente expone que los artículos impugnados producen 
efectos contrarios a la carta Fundamental, dado que mientras la norma 
general aplicable a los funcionarios públicos –contenida en el artículo 153 
del decreto con Fuerza de ley nº 1,– consagra el derecho a la manten-
ción del total de sus remuneraciones durante el goce de la licencia, las 
normas cuestionadas alteran esta situación y someten a las funcionarias 
públicas a la normativa propia del ámbito privado, específicamente al de-
creto con Fuerza de ley nº 44, del Ministerio del trabajo y previsión so-
cial, del año 1978, haciéndoles, en consecuencia, aplicable el tope máxi-
mo legal de 70,3 unidades de Fomento, propio del sector privado. de 
acuerdo a la requirente, la existencia de este tope máximo produce una 
limitación excesiva, desproporcionada y por ello arbitraria en desmedro 
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de las funcionarias públicas, en términos que incide en su garantía fun-
damental de igualdad ante la ley, así como del derecho de protección de 
la propiedad privada, y constituye una amenaza respecto a la integridad 
física y psíquica de sus hijos recién nacidos. 

la requirente agrega que la afectación de derechos fundamentales 
se ve agudizada con lo señalado por la superintendencia de seguridad 
social en su circular nº 2777, de 18 de octubre de 2011, en orden a que 
se trata de un beneficio irrenunciable, argumentando que ello fuerza a las 
funcionarias que han sido madres a hacer uso del permiso. 

en la especie, la requirente sostiene que la percepción del subsidio 
con un tope máximo inferior a la remuneración disminuye drásticamente 
sus ingresos. es así como, aplicando el tope ya señalado, de las 70,3 u.F., 
menos las cotizaciones previsionales y el impuesto único a la renta, pasa 
de obtener un sueldo bruto de $4.105.720 en los meses sin bono de des-
empeño y de $4.835.374 en los meses con bono (montos que no conside-
ran el bono por desempeño individual) a un sueldo bruto de $1.607.717 
aproximadamente, produciéndose un perjuicio manifiesto y evidente, 
situación que califica como discriminación arbitraria con efectos expro-
piatorios sobre su patrimonio de un modo no autorizado por la constitu-
ción, precisando que lo que pretende es que se declare la eliminación de 
los topes en el monto del subsidio.

doña norma isabel troncoso donoso alega que se afecta la igualdad 
ante la ley, consagrada en el nº 2° del artículo 19 de la carta Fundamen-
tal, puesto que se incurriría en una discriminación arbitraria, no razona-
ble y en definitiva no tolerable, al establecerse una diferencia basada en la 
condición socioeconómica de la madre que, en este caso, percibe remune-
raciones superiores al tope. al respecto recuerda que durante la tramita-
ción de la ley nunca se dieron razones acerca de cómo las necesidades del 
hijo o hija se distinguían de acuerdo a la condición social y económica de 
la madre, destacando en el requerimiento que la norma tiene un efecto 
perverso respecto de aquellas mujeres que tras largos años de estudios 
han conseguido un cierto éxito profesional, ya que a mayor remunera-
ción, menor será el porcentaje que le será cubierto por el subsidio, lo que 
genera una presión para seguir manteniendo sus emolumentos íntegros 
o ser madres, dándose una verdadera negación de los supuestos que die-
ron origen a la ley nº 20.545, sosteniendo que, también que se produci-
ría una discriminación laboral indirecta basada en su condición de mujer, 
ya que al hacer uso de este permiso y no tener derecho a percibir sus re-
muneraciones íntegras queda en desventaja respecto de los funcionarios 
de sexo masculino.

la señora troncoso rechaza, por carecer de sentido, la justificación 
proporcionada para la norma impugnada y que somete al mismo régi-
men de subsidio tanto a las funcionarias públicas como a las trabajadoras 
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regidas por las normas del código del trabajo. en efecto, plantea que los 
preceptos legales impugnados configuran una discriminación arbitraria 
en su contra (infringiendo el artículo 19, nº 2°, de la constitución) al 
no continuarse con la regla legal aplicable para el beneficio de descanso 
maternal pre y postnatal. ella argumenta que lo anterior sostener que la 
naturaleza jurídica del postnatal parental es completamente distinta a la 
de los otros permisos por descanso de maternidad (respecto de los cuales 
no existe tope máximo tratándose de funcionarias públicas) no aparece 
claramente en la historia fidedigna de la ley nº 20.545, destacando que 
el hecho que origina el beneficio es el mismo para uno como para otro 
ambos beneficios, esto es, el nacimiento de un hijo.

la requirente sostiene, asimismo, que se afecta el derecho de propie-
dad sobre las remuneraciones, violándose, por ende, el artículo 19, nº 
24°, de la constitución, argumentando al efecto que un derecho laboral 
irrenunciable no puede estar asociado a la disminución temporal y dra-
mática de las remuneraciones, salvo que exista una ley que autorice la 
expropiación, ya que su salario constituye un bien incorporal sobre el 
que tiene un derecho adquirido, garantizado por la norma constitucional 
recién aludida.

igualmente, en el requerimiento se sostiene que se afecta la integridad 
física o psíquica de su hijo recién nacido, a pesar de que el principal obje-
tivo de la ley fue fomentar la lactancia materna y el desarrollo afectivo en-
tre la madre y el hijo, según se desprende del Mensaje del ejecutivo. la 
requirente agrega que el grado de afectación de esta garantía, en el caso 
de su hijo menor, ha sido leve. debido a la decisión adoptada en orden a 
permanecer junto a su hijo, haciendo uso íntegro o completo de este su-
puesto “beneficio laboral”. en apoyo a su argumentación, invoca el artículo 
5°, inciso segundo, de la constitución política y señala que proponer un 
pago inferior al de sus remuneraciones adquiridas con pleno derecho y 
con mucha anterioridad al nacimiento se contradice con normas básicas 
de interpretación en materia de derechos humanos, invocando al efecto 
los principios de progresividad, pro homine y protector.

la requirente plantea, finalmente, como modo de resolver la colisión, 
que debe efectuarse un análisis de proporcionalidad o ponderación entre 
el interés general de limitar el gasto fiscal, estrechamente vinculado con 
las razones que dieron lugar al tope cuestionado, y la afectación de las ga-
rantías constitucionales invocadas. sobre el particular, la señora troncoso 
destaca que este subsidio no se origina en la prestación de servicios de las 
trabajadoras, sino que es una manifestación de un beneficio por parte del 
estado en materia de seguridad social. en cuanto al examen de idonei-
dad, la requirente sostiene que la finalidad de limitar el gasto público es 
menor respecto del objetivo final de privilegiar la lactancia materna y el 
apego madre-hijo, no existiendo un fin constitucionalmente legítimo, ya 
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que se distingue de acuerdo a la condición socioeconómica, reservando 
la obtención de una remuneración íntegra para quienes perciban una 
remuneración inferior a 70,3 uF. respecto al examen de necesidad se 
subraya que la norma no aprueba dicho test, ya que este tope máximo 
para el subsidio hace que la finalidad perseguida por la ley de garantizar 
el mejor cuidado de los hijos, la protección de la maternidad y facilitar la 
conciliación familia-trabajo se incumpla. Finalmente, en cuanto al test de 
proporcionalidad en sentido estricto, sostiene que la finalidad de limitar 
el gasto público es de menor relevancia en relación con la grave perturba-
ción de las garantías constitucionales de la requirente, específicamente en 
cuanto a su derecho a seguir percibiendo durante su descanso postnatal 
parental sus remuneraciones y emolumentos en forma íntegra.

por resolución de fecha 30 de julio de 2013, escrita a fojas 101 y si-
guientes, se dio traslado sobre el fondo de la cuestión a los órganos consti-
tucionales interesados y a las otras partes de la gestión pendiente, trámite 
que sólo fue evacuado por la dirección de presupuestos del Ministerio de 
Hacienda y la superintendencia de seguridad social en los términos que 
se pasa a consignar.

Mediante presentación de fecha 20 de agosto del año 2013, el abogado 
sebastián de la puente Hervé, en representación de la superintendencia 
de seguridad social, solicitó el rechazo del requerimiento, sosteniendo, 
en primer término, que la parte requirente en su análisis cambia el or-
den jurídico o naturaleza jurídica de las normas, calificando como regla 
general lo dispuesto en el artículo 153 del d.F.l. nº 1, del año 2006, del 
Ministerio de salud, norma que claramente es de carácter excepcional. 
por esto, al atribuir el carácter de norma excepcional y discriminatoria a 
la regla contenida en la norma impugnada, no hace más que confirmar la 
regla general en cuanto a que por las licencias médicas comunes en gene-
ral y, particularmente, por los permisos de maternidad y de post natal pa-
rental todas las trabajadoras tienen derecho al subsidio por incapacidad 
laboral, de acuerdo con las normas del código del trabajo y el d.F.l. nº 
44, de 1978, del Ministerio del trabajo y previsión social, régimen que no 
fue alterado por la ley nº 20.545.

la superintendencia señala que un adecuado estudio de las normas 
que regulan el descanso por maternidad, las modificaciones introduci-
das por la ley nº 20.545 y las normas que incorporan el nuevo permiso 
postnatal parental ha de llevar necesariamente a la conclusión de que el 
artículo 6° impugnado no hace más que consagrar la regla general de que 
las licencias médicas maternales dan derecho a subsidio por incapacidad 
laboral y no a remuneración, encontrándose los funcionarios públicos y 
otros personales regidos por estatutos especiales en una situación de pri-
vilegio en cuanto a que en los períodos en que gocen de licencias médicas 
tienen derecho a remuneración íntegra.
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dicha repartición pública expone, además, que el derecho a la licencia 
médica está previsto en el artículo 111 del decreto con Fuerza de ley nº 
29, del año 2004, del Ministerio de Hacienda, que fijó el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del estatuto administrativo, el cual luego de 
definir qué se entiende por licencia médica, en su parte final establece 
que “[d]urante su vigencia el funcionario continuará gozando del total de sus re-
muneraciones”. sin embargo, se argumenta, el permiso postnatal parental 
no requiere de la emisión de una licencia médica, ya que opera por el solo 
ministerio de la ley una vez terminado el descanso postnatal, lo que lo 
aleja de los descansos maternales preexistentes, que sí la requieren, y de 
la autorización por la entidad respectiva para tener derecho al subsidio 
por incapacidad laboral.

la superintendencia afirma que el permiso postnatal parental es un 
beneficio nuevo y diferente de los otros descansos de pre y postnatal, cuya 
finalidad es la protección de la madre trabajadora, que no puede afectar 
garantía constitucional alguna, y, que, por el contrario, no hace aplicable 
la discriminación contenida en el artículo 153 del d.F.l. nº 1, que, si bien 
puede tener buenas razones de fondo, establece un trato desigual para los 
funcionarios públicos, entre otros estamentos.

en razón de lo anterior sostiene que la norma resulta irrelevante, no 
teniendo carácter decisivo a la hora de resolver la controversia planteada 
en el recurso de protección, ya que no existe norma legal alguna que 
autorice a pagar a las funcionarias públicas remuneración íntegra cuando 
hacen uso del permiso post natal parental, derecho que sólo es aplicable 
cuando las funcionarias hacen uso de licencia médica.

por otra parte, sostiene que no existe infracción constitucional, en pri-
mer término, respecto del numeral 1° del artículo 19 de la carta Funda-
mental, toda vez que no existe afectación a la integridad física y psíquica 
del menor, porque lo que la norma persigue es favorecer la unión madre-
hijo, con claros beneficios para el buen desarrollo de éste, de tal suerte 
que la disminución temporal de los ingresos en nada afecta el fin último 
perseguido por la ley.

en segundo lugar, en relación con la afectación de la garantía de la 
igualdad ante la ley, consagrada en el numeral 2° del artículo 19 de la 
carta Fundamental, la superintendencia señala que la ley debe buscar el 
bien común y no propender al favorecimiento de ciertas clases, grupos 
o estamentos. agrega que una de las finalidades de la ley nº 20.545 
fue otorgar mayor protección a las mujeres e hijos más vulnerables del 
país. en este sentido, el legislador, al establecer un estatuto único para 
el permiso postnatal parental y el subsidio asociado a él para todas las 
trabajadoras y trabajadores del país, lo que hizo fue poner en condición 
de estricta igualdad a todos y cada uno de los trabajadores, siendo erra-
da la afirmación de la recurrente en cuanto a que el hecho de no poder 
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contar con los mismos emolumentos durante el permiso postnatal genera 
una presión ilegítima entre el derecho a ser madre y poder seguir optan-
do por mantener sus ingresos íntegros, ya que durante los descansos de 
maternidad pre y postnatal sus emolumentos no se ven afectados; sólo 
ocurre temporalmente durante el permiso postnatal parental, pero de 
ello no puede colegirse que se genere una presión indebida.

Finalmente, respecto de la afectación del numeral 24° del artículo 19 
de la constitución, la superintendencia señala que el derecho a percibir 
la remuneración íntegra que se establece en el artículo 153 del decreto 
con Fuerza de ley nº 1, de 2006, del Ministerio de salud, emana del de-
recho a la licencia médica y no de las normas de protección de la mater-
nidad. al respecto expone que el artículo 72 del estatuto administrativo 
dispone en su inciso primero, primera parte, que por el tiempo que no se 
hubiere trabajado no podrán percibirse remuneraciones, salvo que se tra-
te de feriados, licencias médicas o permisos con goce de remuneraciones. 
dado que por el permiso postnatal no existe emisión de licencia médica, 
no corresponde aplicar la norma antes referida, de manera que no existe 
vulneración de un eventual derecho de propiedad, ya que durante este 
período la funcionaria no tiene derecho a remuneración, sino que a un 
subsidio, de manera que no se puede expropiar lo que no se tiene. en 
este sentido, invoca pronunciamientos de esta Magistratura sobre la ma-
teria, en sentencias roles números 2.250 y 2.357.

Mediante presentación de fecha 22 de agosto del año 2013, la aboga-
do procurador Fiscal de santiago del consejo de defensa del estado, en 
representación de la dirección de presupuestos del Ministerio de Hacien-
da, formuló sus observaciones, solicitando se desestime el requerimiento 
en todas sus partes, con costas.

luego de referirse a la gestión pendiente, a la normativa impugnada, 
al derecho al permiso postnatal parental y al subsidio, el consejo de de-
fensa del estado en lo tocante a las garantías constitucionales invocadas 
como infringidas sostiene que no se ve de qué manera pudiere haberse 
afectado la integridad física o psíquica del hijo recién nacido de la requi-
rente, cuestión que, indica, no se explica en absoluto en el requerimiento, 
como tampoco el carácter leve de dicha afectación, más todavía si se consi-
dera que la requirente reconoce haber optado por hacer uso del permiso 
postnatal parental, con lo que se cumple con la finalidad tenida en vista 
por el legislador, razón por la cual, afirma que esta garantía no puede 
resultar afectada de modo alguno.

respecto de la infracción a la garantía de la igualdad ante la ley, la 
abogado del consejo plantea que, contrariamente a lo que se sostiene en 
el requerimiento, no existe tal discriminación en perjuicio de la mujer en 
su condición de tal y de madre y al respecto indica que no se visualiza de 
qué manera podría producirse la desventaja respecto de los hombres a 
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que se alude en la argumentación, sobre todo cuando quien hace uso del 
permiso postnatal es el padre, quien queda sujeto a las mismas normas 
que la madre.

en cuanto a que la disposición no podría justificarse objetivamente, ya 
que antes, pese a existir el tope, las funcionarias tenían derecho a percibir 
sus remuneraciones íntegras, el consejo de defensa del estado sostiene 
que la requirente confunde conceptualmente el descanso por materni-
dad en sus modalidades pre y post natal con el permiso postnatal paren-
tal, que son instituciones distintas. sobre el punto, indica que la ley nº 
20.545 establece el permiso postnatal parental para todos los trabajadores 
del país, tanto pertenecientes al sector público como al privado. a todos 
los trabajadores les reconoce básicamente dos derechos: a hacer uso del 
permiso postnatal parental y a percibir un subsidio pagado por el estado 
mientras hacen uso de este permiso, por lo que no se vislumbra desigual-
dad de trato.

el único trato desigual se produce por la aplicación de las reglas sobre 
determinación del monto del subsidio, contenidas en el d.F.l. nº 44, de 
1978, ya que quienes perciben remuneraciones superiores al tope ten-
drán derecho a un subsidio limitado a dicho tope, en tanto que aquellos 
cuyas remuneraciones sean iguales o inferiores tendrán derecho a perci-
bir un subsidio que coincide con el monto de sus remuneraciones. agrega 
que este tope rige para todos los destinatarios de la norma, sin excepción, 
siendo la esencia de la diferencia de trato el monto de las remuneraciones 
de los destinatarios, criterio que califica de objetivo, racional y razonable, 
con lo que sostiene que la diferencia de trato no es arbitraria, haciendo 
expresa mención a los recursos escasos a que se refirió el Mensaje del 
ejecutivo.

sostiene que la regulación de beneficios distintos no afecta la igualdad 
ante la ley, ya que lo que la requirente pretende es que se le mantengan 
los privilegios económicos, de los cuales no goza ningún otro grupo de 
trabajadores en el país. en suma, la requirente, según el consejo, aspira 
a que se le brinde un trato propio de un grupo privilegiado, cuestión a la 
que el legislador no está obligado en la regulación de nuevos beneficios y 
sobre la que, por lo demás, ya se ha pronunciado este tribunal constitu-
cional, citando al efecto la sentencia rol nº 2.357.

Finalmente, indica que no hay afectación al derecho de propiedad res-
pecto de sus emolumentos. la aseveración anterior se funda, en primer 
lugar, en que el permiso postnatal parental da lugar a un subsidio y no a 
una remuneración. en segundo lugar, el consejo argumenta que no hay 
afectación al derecho de propiedad porque el artículo 153 del d.F.l. ya 
citado se refiere a derechos distintos al establecido en la ley nº 20.545, 
dado que alude a licencias médicas, descansos de pre y postnatal y a las 
licencias por la enfermedad del hijo menor de un año, y no al permiso 
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postnatal parental. en respaldo a la conclusión precedente, alude a la 
sentencia de este tribunal a la que se hizo referencia previamente.

por resolución de fecha 23 de agosto de 2013, se ordenó traer los 
autos en relación y la agregación de la causa al rol de asuntos en estado 
de tabla, llevándose a efecto la vista de la causa con fecha 17 de octubre 
siguiente, alegando, luego de escuchar la relación, el abogado Juan luis 
collao carvajal, por la parte requirente, quien dejó minuta de alegato; el 
abogado del consejo de defensa del estado, alfonso perramont sánchez, 
por la dirección de presupuestos del Ministerio de Hacienda, y el abo-
gado tomás Garro Gómez, por la superintendencia de seguridad social, 
adoptándose el acuerdo con esa misma fecha.

considerando:

PRIMERO. que doña norMa isaBel troncoso donoso, 
ingeniera de estudios de la superintendencia de casinos de Juegos, ha 
deducido ante este tribunal un requerimiento de inaplicabilidad en el 
marco de un recurso de protección interpuesto en contra de la dirección 
de presupuestos del Ministerio de Hacienda y de la superintendencia de 
seguridad social, del cual conoce la corte de apelaciones de santiago;

SEGUNDO. que el precepto legal impugnado sobre cuya compati-
bilidad constitucional se debe pronunciar este tribunal es el artículo 6° 
de la ley nº 20.545, relativo al permiso postnatal parental a que tienen 
derecho las funcionarias públicas. esta norma, ya transcrita en la parte 
expositiva de esta sentencia, establece, en lo medular y pertinente, lo si-
guiente: (i) que el referido derecho se tiene en los mismos términos que 
aquel que le corresponde a las trabajadoras regidas por el código del 
trabajo; y (ii) que durante el goce del permiso aludido las funcionarias 
públicas recibirán un subsidio estatal afecto a un tope máximo;

TERCERO. que el derecho al permiso postnatal parental se hace 
efectivo a continuación del descanso de maternidad postnatal puerperal 
y puede ejercerse bajo dos modalidades: (i) por doce semanas completas, 
en cuyo caso la beneficiaria recibirá el 100% del subsidio estatal con el 
tope o límite máximo pertinente, el cual, en este caso, asciende a 70,3 
unidades de Fomento; y (ii) por dieciocho semanas trabajando a media 
jornada, caso en el cual la beneficiaria recibirá el 50% del subsidio aludi-
do. además, se admite que, bajo ciertas circunstancias, el permiso postna-
tal parental pueda ser utilizado por el padre en vez de la madre;

CUARTO. que el permiso postnatal parental constituye un beneficio 
nuevo y con características diferentes al descanso maternal pre y post-
natal. se confirma, al respecto, lo manifestado por este tribunal en las 
sentencias roles nos 2.503, 2.357 y 2.250;

QUINTO. que la situación jurídico–fáctica de la cual se origina el re-
proche constitucional de la norma impugnada por parte de la requirente 
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dice relación con el hecho de que el nuevo permiso postnatal parental, 
al cual obligatoriamente tiene que acogerse la madre trabajadora, da de-
recho a percibir un subsidio monetario afecto a un tope máximo, el cual 
es inferior a su remuneración y, por ende, puede causarle una merma 
en sus ingresos si ella hubiese podido y querido reintegrarse a su trabajo 
sin haber hecho uso del aludido permiso. además, la objeción constitu-
cional se encontraría apoyada, desde el punto de vista de la requirente, 
por la existencia, para el descanso maternal pre y postnatal, de un diseño 
legislativo más favorable que el existente en el permiso postnatal paren-
tal, en cuanto a la cobertura monetaria de financiación estatal que las 
trabajadoras del sector público tendrían derecho a recibir. Vale decir, el 
apoyo económico estatal asociado al descanso maternal pre y postnatal, 
a diferencia del permiso postnatal parental, le permite a una funcionaria 
pública la percepción de dinero correspondiente a la totalidad de su 
remuneración;

SEXTO. que, en síntesis, se sostiene por la requirente que la aplica-
ción de la norma impugnada produce, en los hechos, una situación de 
discriminación arbitraria (artículo 19, nº 2°), con efectos expropiatorios 
(artículo 19, nº 24°), y con una afectación negativa de la integridad física 
y psíquica de su hijo menor de edad (artículo 19, nº 1°);

SÉPTIMO. que, en lo que sigue, se abordará, en primer lugar, el 
reparo constitucional referido a una supuesta discriminación arbitraria 
que, en opinión de la requirente, significa el no continuar, respecto del 
nuevo permiso, con el trato más favorable a las funcionarias públicas (en 
relación con el de las beneficiadas que están sujetas a las normas del có-
digo del trabajo) establecido en el descanso pre y postnatal (puerperal). 
En segundo lugar, se estudiará el reproche constitucional concerniente 
a la garantía del derecho de propiedad (artículo 19, nº 24°), esto es, al 
supuesto efecto adverso de carácter expropiatorio que habría provocado 
la nueva normativa (establecimiento del permiso postnatal parental) en 
un pretendido derecho patrimonial de la requirente. En tercer lugar, y 
aunque no se encuentra alegado, se examinará aquella argumentación 
contenida en votos de minoría de sentencias anteriores de este tribunal, 
en virtud de las cuales se sostiene que ante el goce del beneficio postnatal 
parental existiría un imperativo constitucional a percibir la remuneración 
íntegra, lo que estaría fundado en que la constitución asegura a todas las 
personas que “la acción del Estado estará dirigida a garantizar el acceso a todos 
los habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes” (artículo 19, nº 18°). 
En cuarto lugar, se analizará la alegación de la requirente en relación 
con el derecho a la integridad física y psíquica de su hijo menor de edad 
(artículo 19, nº 1°). se concluirá, finalmente, que no existe vulneración 
constitucional alguna, rechazándose, en consecuencia, el requerimiento 
de autos;
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i
no se Vulnera la iGualdad ante la ley (artÍculo 19,

nº 2°, de la constitución)

OCTAVO. que en el permiso postnatal parental es posible distinguir, 
para efectos analíticos, dos aristas: (i) el permiso propiamente tal, es decir, 
el derecho de la madre a ausentarse del trabajo para propender al cuida-
do del hijo recién nacido; y (ii) el subsidio monetario con que el estado 
beneficia a la madre trabajadora durante el período del permiso. 

en lo concerniente al primer aspecto, no se plantea discusión algu-
na debido a que el criterio de elegibilidad es común a todas las madres 
trabajadoras que estén en la situación que indica la ley. es en el ámbito 
relacionado con la segunda arista identificada previamente en donde se 
produce la discusión. en otras palabras, lo que disputa la requirente es 
el criterio de distribución de recursos públicos (limitados) que la ley es-
tablece para ayudar económicamente a las madres trabajadoras mientras 
hacen uso del permiso;

NOVENO. que partiendo de la base que el grupo de personas fa-
vorecidas con el permiso postnatal parental no ha merecido reproche 
constitucional alguno, cabe examinar si el criterio para distribuir recursos 
estatales entre las personas integrantes de aquel grupo beneficiado con el 
apoyo económico establece o no una discriminación arbitraria;

DÉCIMO. que, al respecto, debe considerarse, en primer lugar, que 
el permiso postnatal parental constituye un nuevo programa social, el 
cual involucra un gasto fiscal adicional y que no implica una disminución 
de beneficios sociales anteriores (ver, sobre el particular, el informe Fi-
nanciero nº 105, de fecha 6 de septiembre de 2011, de la dirección de 
presupuestos). de hecho, a modo ilustrativo, la ley que consagró este nue-
vo beneficio, en contraste con aquel referido al descanso pre y postnatal 
puerperal, amplió el número de mujeres potencialmente beneficiarias. 
así, pues, este nuevo beneficio incluye a aquellas madres que trabajan de 
forma independiente, a las denominadas “temporeras”, y a las madres 
que no se encuentran trabajando cuando se inicie su embarazo bajo cier-
tas condiciones, referidas, entre otras, a la calidad de trabajadora depen-
diente durante cierta cantidad de meses previos, al tiempo de afiliación 
previsional y al número de cotizaciones (como dependiente) durante ese 
período (ver el artículo 25 del d.F.l. nº 44, del Ministerio del trabajo y 
previsión social, de 1978, y los artículos 3° y 4° de la ley nº 20.545); 

DECIMOPRIMERO. que, en segundo lugar, este mayor esfuerzo 
presupuestario estatal no alcanza, sin embargo, a cubrir completamente 
la contingencia económica que significa dejar de percibir remuneraciones 
durante el período no trabajado debido al goce del permiso postnatal 
parental. por lo tanto, dado el carácter limitado de los recursos públicos, 
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ha sido el estado, a través de sus órganos democrático-legislativos, quien 
ha fijado un determinado sistema de distribución; 

DECIMOSEGUNDO. que, en tercer lugar, la ayuda económica del 
estado se ha distribuido, hasta cierto tope o límite, sin distinción entre los 
integrantes del grupo de beneficiados;

DECIMOTERCERO. que, en cuarto lugar, este subsidio económico 
estatal permite cubrir el equivalente al ingreso remunerativo de todas las 
personas pertenecientes a los nueve primeros deciles de ingresos y de 
algunas personas pertenecientes al décimo decil o 10% de personas de 
mayores ingresos del país (ver datos de encuesta casen 2011). en otras 
palabras, el beneficio económico asociado al permiso postnatal parental 
protege ampliamente los ingresos de las personas beneficiadas, sin perjui-
cio de que, en algunos casos, como el de la requirente, el monto de la ayu-
da económica no cubra el equivalente a la totalidad de su remuneración;

DECIMOCUARTO. que, en quinto lugar, de lo manifestado prece-
dentemente se puede concluir que el criterio de distribución de recursos 
estatales para los beneficiarios de este programa social obedeció, dada la es-
casez relativa de los mismos, a consideraciones basadas en el ingreso (remu-
nerativo) de las personas. así, de esta forma, el mecanismo de distribución 
favoreció en un 100% a un vasto porcentaje de las personas integrantes del 
grupo favorecido, beneficiando en menor medida (en relación al monto de 
sus ingresos) a un grupo más pequeño de trabajadoras de ingresos remu-
nerativos más altos, tal como es el caso de la requirente, cuya remuneración 
supera los cuatro millones de pesos. este criterio no carece de razonabili-
dad, además de ser el habitual en la focalización del gasto público;

DECIMOQUINTO. que un criterio distinto (el cual no será objeto de 
examen constitucional) podría haber consistido en distribuir los recursos 
monetarios limitados (entre las personas integrantes del grupo favoreci-
do) beneficiando más a quienes trabajan para el estado y no están regidas 
por el código del trabajo y menos a aquel grupo mayoritario que trabaja 
bajo la legislación común. esta última es la posición defendida por los 
Ministros disidentes; 

DECIMOSEXTO. que, asimismo, otro criterio podría haber sido el 
fijar un período menor de duración para el goce del permiso en forma tal 
que los recursos públicos alcanzaran a cubrir el equivalente al total de lo 
que las trabajadoras habrían recibido como remuneración de haber pres-
tado servicios efectivos al empleador, independiente de consideraciones 
relativas a la importancia de una duración extendida del beneficio o de 
criterios basados en el nivel de ingreso de las personas; 

DECIMOSÉPTIMO. que, igualmente, otro criterio diferente de re-
parto podría ser aquel en virtud del cual los recursos públicos limitados se 
asignan de manera proporcional a las remuneraciones de las madres tra-
bajadoras, lo que implicará que el porcentaje de remuneración no “com-
pensada” será proporcionalmente el mismo para todas las integrantes del 
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grupo de trabajadoras favorecidas con el programa social bajo análisis. 
dicho de otra manera, si un determinado monto global de recursos pú-
blicos se distribuyera de modo proporcional a las rentas remunerativas 
de las madres trabajadoras, aquellas de bajos ingresos (o incluso aquellas 
bajo el tope) no recibirían como subsidio un monto equivalente a su re-
muneración, sino menos. en este sentido, bajo una regla proporcional 
aquellas trabajadoras con remuneraciones sobre el tope, como la requi-
rente, recibirían, en términos absolutos, una porción mayor de los recur-
sos públicos a repartir que aquellas de ingresos menores;

DECIMOCTAVO. que cabe preguntarse, más específicamente, si es 
inconstitucional que los recursos públicos se repartan bajo una regla que, 
en términos relativos, subsidie en forma más íntegra a los que menos 
tienen o a los que tienen ingresos bajo cierto parámetro. en un fallo an-
terior, los Ministros disidentes defendieron la constitucionalidad de un 
criterio opuesto, es decir, de una regla “regresiva” de distribución de 
ayudas públicas, argumentando, según entendemos, sobre la base de la 
inexistencia de un principio constitucional sobre la materia (stc rol nº 
2.503, c. trigesimoquinto de la disidencia). si se argumenta en el sentido 
recién expuesto, no se vislumbra razón para aseverar sea incompatible 
con la constitución una regla de distribución de recursos escasos que no 
beneficie más a los que más ingresos remunerativos tienen; 

DECIMONOVENO. que, como se ha visto, pueden existir diversos 
criterios. lo relevante, sin embargo, es que no se ha demostrado por 
quienes reprochan la constitucionalidad de la regla legal de asignación de 
ayuda económica que el criterio elegido por el legislador sea arbitrario, 
irracional o caprichoso. en esta ocasión, el legislador estimó, dentro del 
margen de apreciación que le corresponde en este tipo de materias, que 
el criterio de distinción para el reparto de beneficios económicos basado 
en los ingresos es más apropiado que aquel que distingue según el estatu-
to regulatorio laboral que los rige; 

ii
no se inFrinGe el derecHo de propiedad (artÍculo 19, 

nº 24°, de la constitución)

VIGÉSIMO. que, sobre el particular, existe un escueto alegato de la 
requirente en virtud del cual parece sostenerse que la aplicación de la 
norma impugnada sería constitutiva de una expropiación no indemni-
zada ni autorizada por ley (y, por ende, inconstitucional) de un derecho 
adquirido a tener una ayuda económica estatal bajo el mismo criterio de 
asignación utilizado en el beneficio de descanso maternal (no parental). 
en otras palabras, se infiere de lo expuesto por la requirente el plan-
teamiento que sostiene que, de aplicarse el precepto legal impugnado, 
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existiría una expropiación o privación inconstitucional de una cantidad 
de dinero a la cual tendría derecho;

VIGESIMOPRIMERO. que, a diferencia de lo afirmado en el reque-
rimiento, no se ha demostrado la existencia de un derecho susceptible 
de ser objeto de privación por parte del estado legislador. en primer 
lugar, los derechos que para los funcionarios públicos se establecen en el 
beneficio de descanso de maternidad pre y postnatal no han sido afecta-
dos por la instauración del permiso postnatal parental (stc nº 2.503, c. 
vigesimoséptimo). en segundo lugar, este último permiso da lugar, desde 
el punto de vista económico, al pago de un subsidio estatal, no de una re-
muneración (stc nº 2.503, c. vigesimoséptimo). en tercer lugar, aunque 
existiere el derecho a una remuneración, lo que se descarta, la requirente 
no tiene un derecho constitucional a ser inmune frente a todo costo que 
pueda irrogarle la dictación de una nueva ley;

VIGESIMOSEGUNDO. que, sin perjuicio de lo anterior, cabe hacer 
presente, además, que en este caso resulta muy difícil estimar la magnitud 
de la pérdida o costo neto que para la requirente pueda, eventualmente, 
haber tenido la dictación del precepto legal impugnado, ya que junto a la 
ayuda monetaria que la requirente recibe durante el período de descan-
so, no puede dejar de considerarse el beneficio que se deriva del goce del 
permiso propiamente tal (es decir, aquel que da derecho para ausentarse 
de su trabajo). adicionalmente, hay que tener en consideración que la 
requirente no hizo uso del derecho a reintegro parcial, lo cual, por un 
lado, habría significado un impacto económico negativo menor y, por 
otro, permite colegir que la valoración del beneficio de estar junto a su 
hijo recién nacido es mayor que el eventual efecto económico negativo 
derivado de la dictación de la ley que consagró el postnatal parental; 

VIGESIMOTERCERO. que, asimismo, cabe destacar que, como se ha 
manifestado por algunos Ministros en la stc nº 2.503, no existiría pérdi-
da económica alguna si el postnatal parental no se tratara de un derecho 
irrenunciable. si este beneficio fuera renunciable, la requirente manten-
dría la posibilidad de elegir qué es lo que más le conviene: ausentarse 
legalmente de sus labores para cuidar a su hijo o reintegrarse al trabajo 
para prestar servicios en forma efectiva y completa, y percibir, a cambio, 
la integridad de su remuneración y no sólo el tope del ingreso económico 
garantizado por el estado;

iii
no se Viola el derecHo a la seGuridad social 

(artÍculo 19, nº 18°, de la constitución)

VIGESIMOCUARTO. que en lo concerniente al derecho a la seguri-
dad social o, más específicamente, al derecho a que la acción del estado se 
dirija a garantizar el acceso de todos los habitantes al goce de prestaciones 
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básicas uniformes, aludido en el artículo 19, nº 18°, de la constitución, 
resulta esencial preguntarse si la situación anterior al establecimiento del 
permiso postnatal parental resultaba constitucionalmente insuficiente en 
cuanto al nivel de prestaciones exigibles. si no se alega ni acredita la insu-
ficiencia, a este respecto, del beneficio de descanso maternal pre y postna-
tal, mal podría reprocharse la insuficiencia constitucional de un beneficio 
nuevo. en parte alguna del alegato de la requirente o de la argumenta-
ción presentada en votos disidentes anteriores que apoyan su postura se 
desprende que el descanso maternal (puerperal) no cumple con la básica 
pretensión prestacional que se reconoce en la referida norma constitu-
cional. por el contrario, su línea argumental principal procura sustentar-
se en un hipotético derecho a que el estado utilice los mismos criterios 
de ayuda económica existentes en la regulación legal previa respecto de 
una prestación estatal que antes no existía. de lo anterior se colige que 
no puede existir un reproche constitucionalmente válido respecto de la 
suficiencia de una prestación de seguridad social que es adicional y que 
no altera en modo alguno los beneficios percibidos en virtud de normas 
legales anteriormente dictadas y que se encuentran plenamente vigentes; 

iV
no se inFrinGe el derecHo a la inteGridad FÍsica
y psÍquica (artÍculo 19, nº 1°, de la constitución)

VIGESIMOQUINTO. que, al respecto, debe señalarse que se trata de 
un alegato carente de desarrollo y meramente especulativo. en efecto, la 
referencia concreta central en la que se funda la requirente para sostener 
la violación del artículo 19, nº 1°, de la constitución es la siguiente: “[e]l 
grado de afectación de la garantía de integridad física y psíquica de [N.F.T.], hijo 
menor de edad de la recurrente, en la aplicación del precepto legal al caso concreto 
ha sido leve, toda vez que como madre optó por ver drásticamente disminuidos 
sus emolumentos, haciendo uso del supuesto “beneficio laboral” constituido por el 
permiso post-natal parental, y permanecer junto a su hijo recién nacido durante la 
duración el (sic) respectivo permiso” (fojas 17); 

VIGESIMOSEXTO. que la base del argumento de la requirente radi-
ca en el efecto económico negativo que le significa a ésta haber hecho uso 
del permiso, lo que redundaría (como si se tratara de un efecto necesario) 
en un daño a su hijo. sin embargo, no toda merma en los ingresos de una 
trabajadora generará un daño a la integridad física o psíquica de la ma-
dre o del hijo, ni menos uno de envergadura significativa. además, debe 
tenerse presente que la situación económica (patrimonial) de una perso-
na para enfrentar contingencias (en especial aquellas que puedan afectar 
la integridad del hijo) no depende exclusivamente del flujo de ingresos 
que esté percibiendo. la requirente no ha alegado (ni menos demostra-
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do) que se haya encontrado aquejada de una situación de precariedad 
económica de alto riesgo para la integridad física y psíquica de su hijo. 
por último, no debe olvidarse que se está en presencia de un beneficio 
que tiene por objetivo, precisamente, la protección de la maternidad y, 
en especial, el cuidado del hijo recién nacido. a este respecto parece útil 
citar lo expuesto en el Mensaje del presidente de la república respecto de 
la finalidad (no contradicha en la discusión parlamentaria) del permiso 
postnatal parental: “[q]uien mejor cuida de sus hijos son los padres, especialmen-
te durante sus primeros meses, cuando más necesitan de su protección, cuidado y 
cariño. [ ] Necesitamos garantizarles a las familias trabajadoras chilenas el apoyo 
necesario para el mejor cuidado de sus hijos, especialmente de los más vulnerables. 
[ ] Debemos tener claro que la extensión del postnatal no sólo corresponde a un be-
neficio para la madre sino que se vela para que el futuro de nuestro país, nuestros 
hijos, tengan una mejor salud y desarrollo y establezcan lazos de mayor apego con 
sus padres” (Boletín nº 7.526-13).

y teniendo presente, además, lo dispuesto en los nos 1, 2° y 24° del 
artículo 19, artículo 93, incisos primero, nº 6°, y undécimo, de la consti-
tución política de la república y en las disposiciones pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve: 

1°. Que se RECHAZA el requerimiento de inaplicabilidad deducido 
a fojas 1; 

2°. Que se deja sin efecto la suspensión del procedimiento decre-
tada a fojas 51. Ofíciese al efecto a la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago.

3°. Que no se condena en costas a la requirente por estimarse que 
tuvo motivo plausible para requerir.

El Ministro señor Francisco Fernández Fredes concurre a lo resuel-
to previniendo que, en su opinión, el requerimiento de autos debió ser 
declarado improcedente, a estas alturas del proceso, por concurrir a su 
respecto la causal de inadmisibilidad contemplada en el numeral 2° del 
artículo 84 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de esta Magistra-
tura, toda vez que los preceptos legales impugnados en el mismo ya han 
sido declarados conformes a la constitución en varios pronunciamientos 
anteriores de este tribunal, motivados por reproches fundados en los 
mismos supuestos vicios, como ocurrió, verbigracia, con la sentencia del 
rol nº 2.357.

Los Ministros señor Iván Aróstica Maldonado y señora María Luisa 
Brahm Barril previenen que concurren a la sentencia y a los argumentos 
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que la sostienen, pero cumplen con hacer presente, además de lo seña-
lado en el considerando 23°, que el deterioro monetario que afectaría a 
la requirente no tiene por causa la norma legal impugnada, en cuanto 
establece un beneficio plenamente conforme con la constitución, sino 
que obedece al carácter de derecho irrenunciable que al mismo se le ha 
atribuido, por vía de interpretación y aplicación extensiva de los artículos 
5° y 195 del código del trabajo.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Carlos Car-
mona Santander y Gonzalo García Pino, quienes estuvieron por acoger 
el requerimiento, sobre la base de las siguientes motivaciones:

I. LA IMPUGNACIóN

1°. que en la presente causa una funcionaria pública dependiente de 
la superintendencia de casinos ha presentado un recurso de inaplicabili-
dad respecto del artículo 6 de la ley nº 20.545, relativo al post natal pa-
rental de funcionarias públicas, en el marco de un recurso de protección 
interpuesto en contra de la dirección de presupuestos del Ministerio de 
Hacienda, radicado actualmente en la corte de apelaciones de santiago. 
según señala, la aplicación de este precepto legal tienen como efecto re-
sultados contrarios a la constitución;

el precepto legal impugnado establece que al permiso posnatal pa-
rental que la ley nº 20.545 incorporó a nuestro ordenamiento, no le es 
aplicable lo dispuesto en el artículo 153 del d.F.l. nº 1, de salud, del año 
2006. este precepto, a su vez, establece que el descanso de maternidad 
otorga a los funcionarios públicos el derecho a la mantención del total 
de sus remuneraciones durante el posnatal, siendo de cargo del servicio 
respectivo el pago correspondiente;

2°. que la requirente alega que la no aplicación del artículo 153, en 
primer lugar, la discrimina. Mientras está en el goce del permiso prena-
tal, sostiene, se le aplica el artículo 153 del d.F.l. nº 1, del 2006; por lo 
mismo, tiene derecho a que se le pague por el total de sus remuneracio-
nes. en cambio, la no aplicación de ese precepto en el permiso posnatal 
parental, hace que tenga sólo un derecho a un subsidio, con un tope. ello, 
concluye, le disminuye sus ingresos en más de la mitad. también sostiene 
que se le afecta su derecho de propiedad sobre derechos incorporales 
como son sus emolumentos;

II. EL PERMISO POSNATAL PARENTAL

3°. que la ley nº 20.545 incorporó a nuestro sistema el permiso pos-
natal parental, sumándose a una serie de otras normas destinadas a la 
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protección de la maternidad. estas se ubican casi en su totalidad en el 
código del trabajo, en los artículos 194 y siguientes. dichas normas son 
aplicables a todos los órganos del estado (artículo 194), beneficiando a 
todas las trabajadoras del país.

la incorporación en nuestro sistema de este permiso constituyó un 
paso adelante relevante en la protección de la maternidad y un avance 
sustantivo hacia la corresponsabilidad parental, en que tanto el padre 
como la madre se hacen cargo del enorme trabajo que significa la crianza. 
para ello es preciso comprender, por una parte, que esta tarea no corres-
ponde únicamente a las mujeres tal como lo estableció la ley 20.680; por 
la otra, que esto no es un peso que éstas deban soportar de manera des-
igual, asumiendo con ello un perjuicio en su seguridad social.

ahora bien, de acuerdo al informe de la superintendencia de seguri-
dad social, de diciembre de 2013, a dos años de su incorporación a nues-
tro sistema, este mecanismo había sido utilizado por 193.086 mujeres. el 
97,9% optó por hacer uso del posnatal de jornada completa; el resto, bajo 
modalidad de jornada parcial. el traspaso al padre del permiso ha sido 
bajo, pues no se superan los 514 casos. asimismo, el número de subsi-
dios se concentra básicamente en el porcentaje de personas cuyos ingre-
sos oscilan entre 1 y 200.000 pesos (el 28,7%), entre 201.000 y 400.000 
(33,1%) y entre 401.000 y 600.000 (13,2%). las personas que ganan sobre 
1.400.000, alcanzan al 6,5%. dicho de otra forma, el 61,8% de los subsi-
dios corresponde a personas con una renta imponible de hasta 400.000 
pesos mensuales. asimismo, disminuyeron en un 55,5% las licencias por 
enfermedad del hijo menor de un año y en un 92,5% las licencias por 
enfermedad del hijo de menos de 168 días (superintendencia de segu-
ridad social; subsidio por permiso posnatal parental. a dos años de su 
creación; diciembre 2013);

4°. que los mecanismos de protección de la maternidad a que aludi-
mos recién, pueden resumirse en los siguientes.

en primer lugar, en que el embarazo no puede ser variable negativa 
en la relación laboral. por lo mismo, no puede ser utilizado para condi-
cionar la contratación, la permanencia, la renovación, la promoción o la 
movilidad en el empleo (artículo 194).

en segundo lugar, a la mujer embarazada no se le pueden asignar 
trabajos perjudiciales para su salud (artículo 202).

en tercer lugar, durante el embarazo y hasta un año después, la traba-
jadora está sujeta a fuero laboral (artículo 201).

en cuarto lugar, las empresas de más de veinte trabajadoras deben 
tener salas cuna (artículo 203).

en quinto lugar, las trabajadoras tienen derecho a alimentar a los hijos 
menores de dos años; por lo mismo, gozan de a lo menos una hora al día 
para tal efecto (artículo 206).
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Finalmente, el estado establece una bonificación por hijo nacido vivo 
(artículos 74 y siguientes, ley nº 20.255);

5°. que otro de los mecanismos de protección de la maternidad es el 
descanso por maternidad, conocido como el prenatal y el posnatal. este 
se extiende seis semanas antes del parto y doce semanas después de él.

además, este beneficio se caracteriza por ser irrenunciable (artículo 
195), por otorgar fuero (artículos 195 y 201) y por permitir que la mujer 
reciba ingresos mientras dura (artículo 198).

los ingresos que recibe durante este período son distintos según si la 
mujer trabaje en el sector público o en el sector privado.

en el sector público, recibe el total de sus remuneraciones (artículo 
153, d.F.l. nº 1, salud, 2006).

si trabaja en el sector privado, en cambio, recibe un subsidio del es-
tado, equivalente a la totalidad de las remuneraciones y asignaciones que 
perciba (artículo 198). sin embargo, este subsidio tiene un tope de 77,4 
unidades de Fomento (artículo 7° del d.F.l. nº 44/trabajo/1978, en rela-
ción con el artículo 16 del d.l. nº 3.500);

6°. que, por su parte, el permiso posnatal parental es un derecho 
para todas las trabajadoras (artículo 197 bis). se caracteriza, en primer 
lugar, porque dura doce semanas y se hace efectivo a continuación del 
posnatal puerperal (artículo 197 bis).

en segundo lugar, puede disfrutarlo también el padre, en ciertos ca-
sos: si la madre falleció, si el padre tiene la custodia del hijo, o si la madre 
se lo cede a partir de la séptima semana. esto último es lo que permite 
un avance en la corresponsabilidad del padre en el cuidado de los hijos.

en tercer lugar, permite que la mujer trabajadora pueda reincorpo-
rarse a su trabajo terminado el posnatal, por la mitad de su jornada, dan-
do aviso al empleador, caso en el cual percibe la mitad de sus ingresos, 
50% del subsidio y 50% de los estipendios fijos. en este evento, se extien-
de a dieciocho semanas.

Finalmente, durante su vigencia, la mujer trabajadora recibe un sub-
sidio, con un tope de 77,4 unidades de Fomento;

7°. que el subsidio que reciben las mujeres que hacen uso del pos-
natal parental se distingue porque su monto es el del posnatal (artículo 
197 bis); pero su cálculo se hace en base al d.F.l. nº 44, del Ministerio 
del trabajo, de 1978, lo que determina que tiene un tope (artículo 7°, 
d.F.l. nº 44, trabajo, 1978, y artículo 16, d.l. nº 3.500). también se 
distingue porque se paga con cargo al Fondo único de prestaciones Fami-
liares (artículo 197 bis), regulado en el d.F.l. nº 150, de trabajo, 1982). 
dicho fondo es cubierto con dineros fiscales (artículo 20, d.F.l. nº 150, 
trabajo, 1982). además, se distingue porque equivale a un promedio de 
remuneraciones de los últimos tres meses, sin considerar las remunera-
ciones adicionales (artículos 8°y 8° bis, d.F.l. nº 44, trabajo, 1978). en-
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seguida, este subsidio se devenga por día (artículos 13 y 17, d.F.l. nº 44, 
trabajo, 1978). a continuación, se paga con la misma periodicidad que 
la remuneración (artículo 20, d.F.l. nº 44, trabajo, 1978). del mismo 
modo, es incompatible con el subsidio de cesantía (artículo 26, d.F.l. nº 
44, trabajo, 1978); pero es compatible con el subsidio por licencia por 
enfermedad de hijo menor de un año (artículo 25, d.F.l. nº 44, trabajo, 
1978). Finalmente, está afecto a cotizaciones (artículo 7°, ley nº 20.545);

III. LA NORMA IMPUGNADA

8°. que la ley nº 20.545 se refiere en un artículo especial (el 6°) al 
permiso posnatal parental de los funcionarios públicos.

a este respecto, señala las siguientes reglas. en primer lugar, establece 
que los funcionarios del sector público tienen derecho a este permiso. 
en segundo lugar, establece que este derecho lo tienen en los mismos 
términos del artículo 197 bis del código del trabajo, es decir, del que co-
rresponde a las trabajadoras regidas por el código del trabajo. en tercer 
lugar, establece que las funcionarias no reciben el total de sus remune-
raciones, sino solamente el subsidio, tal como lo regula el d.F.l. nº 44, 
trabajo, 1978. la referencia a este d.F.l. es en los siguientes términos: “se 
le aplicarán las normas correspondientes del decreto con fuerza de ley Nº 44…”. 
en cuarto lugar, expresamente establece que no se les aplica el artículo 
153 del d.F.l. nº 1, de salud, del año 2006. esta disposición, como ya se 
indicó, establece que los funcionarios tienen derecho “a la mantención del 
total de sus remuneraciones, mientras dure el descanso”;

9°. que el mismo artículo 6° convoca a un reglamento para regular la 
forma de hacer efectivo el permiso posnatal parental. dicho reglamento 
es el d.s. nº 1.433, de 2011, del Ministerio de Hacienda.

en este reglamento se establece que el subsidio que tienen derecho 
a recibir las funcionarias durante el goce del permiso posnatal parental, 
se calcula sobre la misma base del subsidio por descanso de maternidad. 
para tal efecto, indica su artículo 7°, se considera “la remuneración imponible 
con deducción de la cotización personal y de los impuestos correspondientes a dichas 
remuneraciones”;

10°. que, entonces, a diferencia de lo que sucede con el permiso pre 
y posnatal, en el permiso posnatal parental las funcionarias sólo tienen 
derecho a un subsidio estatal, con un tope;

11°. que la existencia del beneficio para las funcionarias de recibir el 
total de su remuneración durante el goce de su permiso pre y posnatal, 
es bastante antigua. desde luego, existía en el d.F.l. nº 338, de 1960 
(artículo 6°). lo mismo hacía su predecesor, el d.F.l. nº 256, de 1953 
(artículo 83). de la misma forma, lo regulaban la ley nº 8.282, de 1945 
(artículo 56), y el d.F.l. nº 3.740, de 1930. sin embargo, la ley nº 4.054, 
del año 1924, establecía un subsidio del 25% del sueldo.
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lo que varió a lo largo del tiempo fue la duración de dicho permiso. 
por ejemplo, en el d.F.l. nº 3.740, de 1930, este permiso era de un mes 
antes del parto y hasta un mes y medio después (artículo 52). en la ley 
nº 8.282, era de cuatro semanas antes y seis semanas después (artículo 
56). en el d.F.l. nº 338, de 1960, este beneficio se extiende a seis sema-
nas antes y seis semanas después;

12°. que distintas razones justificaron hasta el día de hoy este benefi-
cio para las funcionarias públicas. algunas permanecen; otras no.

desde luego, el pago del beneficio siempre ha sido de cargo del esta-
do. en cambio, el subsidio a los privados fue financiado por el estado sólo 
a partir de 1985. antes era financiado de manera distinta. Hasta 1952, 
era responsabilidad de la empresa. después de esa fecha, era financiado 
por contribuciones pagadas por empleados y empleadores. al financiarlo 
el estado, el beneficio para las funcionarias está contemplado como gasto 
en remuneraciones en el respectivo presupuesto. por lo mismo, es un 
ítem previsto y financiado.

enseguida, el permiso posnatal de los funcionarios era más corto que 
el de los privados.

otra razón que explica este beneficio, es que los funcionarios no tie-
nen posibilidad de negociar con su empleador beneficios extra. su régi-
men jurídico está definido íntegramente por la ley.

asimismo, históricamente los funcionarios públicos han ganado me-
nos remuneraciones que los del sector privado.

también son un universo más pequeño. el porcentaje del funcionaria-
do en la fuerza laboral ha estado siempre cercano al 10%. de hecho, en la 
actualidad trabajan para el estado 207.446 personas (119.348 son mujeres 
y 88.098, hombres), sobre 7.6 millones de trabajadores (dipres, estadísticas 
de recursos Humanos del sector público 2002-2011; santiago 2012);

IV. LA NORMA ES DECISIVA

13°. que, antes de entrar al fondo del asunto, es necesario señalar 
por qué, a juicio de estos disidentes, el precepto es decisivo en la gestión 
pendiente.

partamos por señalar que el permiso posnatal parental para las fun-
cionarias está regulado en el artículo 6° de la ley nº 20.545. esta norma 
remite a las del código del trabajo.

de hecho, la regulación del posnatal parental para las funcionarias 
públicas es bien compleja, porque se construye sobre la base de tres dis-
tinciones. por de pronto, por las normas del pre y posnatal. enseguida, 
por el distingo entre funcionarias regidas por el código del trabajo y las 
regidas por las normas del sector público. asimismo, se construye sobre 
la base de normas propias y normas de remisión.

• Nº 2.482



Jurisprudencia constitucional

102

Hay, en consecuencia, normas que tienen que ver con el permiso pos-
natal parental y otras que tienen que ver con la ayuda pública que se 
debe entregar a las madres en ese período. lo que se impugna en el re-
querimiento no es el permiso posnatal parental, sino el que la requirente 
reciba un subsidio con tope.

el juego de distintas normas, construido sobre la base de sucesivas 
remisiones, genera problemas de interpretación legal, que esta Magistra-
tura no puede resolver, por ser materia del juez del fondo.

sin embargo, este tribunal debe limitarse a verificar que la norma 
cuestionada puede ser aplicada, por el juez que conoce de la gestión pen-
diente, de una manera determinante en su resultado, cosa que, a juicio 
de estos disidentes, ocurre;

14°. que no obstante lo indicado, la norma impugnada es decisiva, 
en primer lugar, porque establece que las funcionarias no pueden recibir 
el total de sus remuneraciones. de este modo, sin esta disposición, a la 
funcionaria se le aplicaría el precepto señalado. es decir, tendría derecho 
a la mantención del total de sus remuneraciones. por eso el legislador lo 
estableció. no hay que partir de la base de que es una disposición redun-
dante e inútil. ello va contra el sentido racional y útil de la legislación.

en segundo lugar, porque la otra referencia que hace el artículo 
6°, inciso primero, es a que se apliquen “las normas correspondientes” del 
d.F.l. nº 44, trabajo, 1978. dicha referencia tiene que ver con una 
serie de variables sobre el pago del subsidio, tales como la manera de 
su cálculo (artículos 8° y 8° bis), quién paga (artículo 19), cuáles son las 
formalidades (artículo 5°), cuándo se paga (artículo 20). no es automá-
tica la referencia al tope del subsidio. dicho tope se construye en base 
a dos normas. por una parte, el artículo 7° del d.F.l. nº 44, trabajo, 
1978, que señala que para determinar la base de cálculo se considera la 
“remuneración imponible”. y, por la otra, la remuneración imponible se 
encuentra definida en el artículo 16 del d.l. nº 3.500; su tope equivale 
a 77, 4 uF. por lo demás, el tope del subsidio no tiene sentido, en la 
medida que se aplique el artículo 153 del d.F.l. nº 1, salud, 2006. esto 
es, la norma impugnada;

15°. que, finalmente, no compartimos que la norma no sea decisiva, 
porque el permiso pre y posnatal requiere siempre licencia, por aplica-
ción de los artículos 72 y 111 del estatuto administrativo, mientras que el 
permiso posnatal parental no la requiere, pues sería automático. lo que 
generaría el goce completo de la remuneración sería, entonces, la licen-
cia, no el beneficio maternal ni el artículo impugnado. sin embargo, la 
propia ley nº 20.545 modificó el d.F.l. 44, de trabajo, de 1978, estable-
ciendo que el permiso posnatal parental “se otorgará sobre la base de la licen-
cia médica” (artículo 5°). además, el descanso no surge por tener licencia, 
así como la obligación de su cobertura. surge porque es un derecho. así 
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lo define el artículo 195 del código del trabajo. una cosa es el derecho y 
otra las formalidades para concederlo;

V. CRITERIOS INTERPRETATIVOS

16°. que para entrar al fondo del asunto, es necesario dejar sentados 
los criterios que guiarán el razonamiento de estos disidentes.

en primer lugar, la constitución protege la maternidad, si bien de una 
forma implícita. lo hace de distinta manera. desde luego, garantizando 
el derecho a la vida (artículo 19, nº 1°). también estableciendo que la 
ley protege la vida del que está por nacer (artículo 19, nº 1°). asimismo, 
constatando que es deber del estado dar protección a la familia y pro-
pender a su fortalecimiento (artículo 1°). Finalmente, señalando que la 
familia es el núcleo fundamental de la sociedad (artículo 1°) (caamaño, 
eduardo; Mujer, trabajo y derecho; edit. abeledo-perrot; santiago, 2011, 
pág. 59);

17°. que el segundo criterio es que no cabe establecer discriminacio-
nes arbitrarias entre las madres. para nuestro ordenamiento jurídico no 
hay madres de primera o de segunda clase; no hay madres que merecen 
cierta protección y otras que no.

en efecto, la maternidad es una carga para las mujeres. desde luego, 
porque deben llevar en su seno un hijo por nueve meses. enseguida, por-
que suelen asumir el cuidado inicial del recién nacido. también, porque 
les implica suspender su trabajo efectivo para cuidarse en la etapa final 
del embarazo, y en los primeros meses después de él. a esa carga no se le 
puede sumar otras, como sería asumir un costo económico, vinculado a la 
disminución de sus remuneraciones, por el hecho de asumir ese rol. la 
mujer no puede sufrir discriminaciones en razón de su maternidad. así 
lo mandan el artículo 19, nº 2°, de la constitución, convenciones inter-
nacionales suscritas y ratificadas por chile (por ejemplo, la convención 
sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la 
Mujer (artículos 1°, 2° y 11) y la ley nº 20.609, que establece Medidas 
contra la discriminación;

18°. que, en tercer lugar, tampoco hay hijos de primera e hijos de 
segunda clase. todos merecen que, recién nacidos, su madre los cuide 
y esté con ellos. no puede ser legítimo que unos hijos puedan disfrutar 
de ese cariño y cuidado, y otros no, dependiendo de si la madre puede 
solventar la disminución de los ingresos que significa un permiso posna-
tal. las normas legislativas deben velar por el interés superior del niño, 
independientemente de la posición económica de sus padres (artículos 2° 
y 3°, convención sobre los derechos del niño);

19°. que, en cuarto lugar, la constitución no solamente garantiza la 
libertad de trabajo, sino también su protección (stc rol nº 1.852). una 
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de las variables centrales de esa protección es que los trabajadores y las 
trabajadoras reciban un salario justo, como contraprestación al trabajo 
que realizan (artículo 19, nº 16°), incluso durante los permisos legales;

20°. que, en quinto lugar, en el problema involucrado hay dos varia-
bles centrales vinculadas a la promoción del bien común, finalidad del 
estado de acuerdo al artículo 1° de la constitución. como dijo el Mensaje 
del ejecutivo que acompañó al proyecto de ley que se convirtió en la ley 
nº 20.545, “Chile se hace viejo y las familias están optando por tener menos ni-
ños. Por esto, debemos entregarles a las madres y padres de nuestro país, el mayor 
apoyo”.

en primer lugar, entonces, chile experimenta un retroceso en su tasa 
de natalidad. si en 1970 cada mil habitantes nacían 28,9 niños, en 1990 
esa cifra cayó a 23,5. en el año 2010, era de 14,7. también hay que con-
siderar que si en 1990 la cantidad de hijos por mujer era de 2,36, en el 
2012 esa tasa cayó a 1,8, siendo una de las más bajas de latinoamérica, 
por debajo de Brasil (1,9), uruguay (2,1), argentina (2,2), ecuador (2,4), 
paraguay (2,9) y Bolivia (3,3).

además, la maternidad se concentra en los sectores de ingresos bajos y 
medios. las mujeres del quintil 1 tienen una tasa de 2.05 hijos; el quintil 
2, de 2.07; el quintil 3, de 2,05; el quintil 4, de 1,96; y el quintil 5, de 1,63.

también hay que considerar que un 15,5% del total de embarazos 
corresponde a madres adolescentes.

asimismo, mientras la población menor de quince años era en el año 
2002 el 25,7%, el año 2012 era del 21,5%. paralelamente, la población ma-
yor de sesenta años creció de 11,35% el año 2002, a 14,48% el año 2012.

por todo lo anterior, todo lo que tienda a facilitar que las mujeres que, 
por diversas razones, no tienen hijos o tienen pocos hijos, puedan asumir 
libremente y con un mínimo de seguridad y comodidad la tarea de tener 
más hijos, contribuye al bien común. en ese grupo se encuentran, si bien 
no exclusivamente, las mujeres de altos ingresos;

21°. que la otra variable vinculada al bien común tiene que ver con el 
porcentaje de la fuerza laboral femenina de nuestro país. en el año 2010, 
ésta ascendía al 45,2%, mientras que en el resto del mundo era de 52,8%.

según la encuesta casen del año 2009, las mujeres con educación su-
perior completa trabajan en cerca del 75%, mientras que para las mujeres 
sin educación formal la tasa de participación es del 23,9%.

el 59% de las mujeres que están en la fuerza de trabajo, se concentra 
entre los 25 y los 44 años de edad.

el ingreso de la mujer al mundo laboral implica ensanchar sus posibi-
lidades de desarrollo personal, aumentar los ingresos familiares, mejorar 
las expectativas de desarrollo de ella y de su familia.

sin embargo, los hijos son un factor determinante en la decisión de 
entrar al mercado laboral. la tasa de inactividad de las mujeres que tie-
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nen dos o más hijos es de 56,2%. Mientras que es sólo de 39% en las que 
no los tienen.

Hay distintas razones que explican lo anterior. una de ellas es el lugar 
donde puedan dejar sus hijos mientras trabajan. también es relevante la 
consistente diferencia de salarios entre hombres y mujeres que es posible 
observar en nuestro país, no obstante legislación destinada a evitar lo an-
terior (artículo 62 bis, código del trabajo). otro factor tiene que ver con 
los beneficios de seguridad social asociados al embarazo.

la sociedad tiene que asumir las señales que da en esta materia;
22°. que a todo lo anterior hay que sumar que estamos analizando 

una diferenciación enormemente delicada, que afecta una condición 
esencial de la existencia humana, como es la maternidad. por lo mismo, la 
carga argumentativa de la distinción en este ámbito debe ser especialmen-
te contundente y convincente. estamos frente a variables que deben ser 
miradas con especial escrutinio, porque se trata de motivos sospechosos 
de vulnerar la igualdad, ya que comprenden variables como el sexo y la 
filiación (artículo 2°, ley nº 20.609);

VI. LA NORMA IMPUGNADA AFECTA LA IGUALDAD ANTE LA 
LEY

23°. que ahora estamos en condiciones de entrar a analizar el fondo 
de los reproches formulados en el requerimiento.

el primer reproche que formulan las requirentes a la norma impug-
nada, es que afecta la igualdad ante la ley;

24°. que el consejo de defensa del estado rechaza este alegato. sostie-
ne que ello no se produce. por de pronto, porque la existencia de un goce 
de remuneración total durante el período pre y posnatal ha generado 
una regresividad en el beneficio, pues las mujeres que más lo usan son las 
de altos ingresos. en este sentido, agrega, el permiso posnatal parental, 
al pagarse con subsidio y con tope, termina esa desfocalización del gasto 
social, permitiendo distribuir de mejor manera recursos escasos. se ter-
mina, por tanto, con un mecanismo inequitativo.

enseguida, dicho organismo sostiene que lo que hace la norma im-
pugnada es volver a las funcionarias a una regla común con las trabaja-
doras que no se rigen por estatutos administrativos. Mientras que para el 
permiso pre y posnatal estas últimas están sujetas a subsidio con tope, las 
funcionarias no lo tienen. en cambio, en el permiso posnatal parental, to-
das las mujeres quedan sujetas al mismo régimen. de este modo, a juicio 
del consejo, se termina un privilegio.

a continuación, el consejo sostiene que el permiso posnatal parental 
tiene una serie de diferencias con el permiso pre y posnatal. la principal 
de ellas es que este último tiene por propósito que la madre se recupere 
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del parto. en cambio, el permiso posnatal parental lo que busca no es 
recuperar la salud física de la madre, sino que lograr el apego con el 
hijo. por lo mismo, el legislador no está obligado a un tratamiento equi-
valente entre ambos permisos. existen razones, agrega el consejo, para 
tratamiento diferenciado. al ser un beneficio nuevo, el legislador puede 
configurarlo como estime conveniente;

25°. que, para estos disidentes, estos argumentos no son suficientes 
para justificar la diferenciación.

partamos por señalar que la requirente está en la siguiente situación 
de hecho. desde luego, es funcionaria pública. enseguida, quiere hacer 
uso de su permiso posnatal recibiendo el pago íntegro de sus remunera-
ciones, pero la dirección de presupuestos del Ministerio de Hacienda le 
ha indicado que no es posible acceder a lo solicitado.

alega que si bien podría volver a trabajar media jornada, esto sería 
sólo por el 50% de sus ingresos, pues para recibir el 100% debe volver 
a trabajar a jornada completa, dejando de hacer uso del permiso pos-
natal parental. ambos escenarios implican graves perjuicios económicos. 
Finalmente, se trata de una madre que no quiere endosar a su marido el 
permiso.

además, la ley le entrega, por aplicación del artículo 153 del d.F.l. nº 
1, salud, 2006, la mantención del total de sus remuneraciones durante el 
permiso pre y posnatal. asimismo, si su hijo recién nacido tiene una en-
fermedad, que la lleve a hacer uso de una licencia médica, recibe también 
el total de sus remuneraciones durante ese período;

26°. que la pregunta que nos debemos hacer es si esta funcionaria está 
en la misma situación que el resto de las trabajadoras.

creemos que no. en primer lugar, porque el resto de las trabajadoras 
que no son funcionarias, no tienen en el pre y posnatal el goce total de 
sus remuneraciones. el permiso posnatal parental, en cambio, le entrega 
a esta funcionaria menos beneficios.

en segundo lugar, mientras las trabajadoras regidas por el código 
del trabajo pueden negociar beneficios adicionales con su empleador, vía 
contrato individual o contrato colectivo (artículo 197 bis, inciso segundo, 
código del trabajo), las funcionarias no pueden hacerlo, porque su régi-
men es estatutario, es decir, sus derechos y obligaciones están establecidos 
en la ley, sin que quepa una modificación de éstos por vía contractual.

en tercer lugar, porque tampoco está en igual situación que el resto 
de las funcionarias. si una funcionaria gana menos del tope del subsidio, 
seguirá manteniendo durante el permiso el total de sus remuneraciones. 
en cambio ella, por recibir un ingreso mayor, verá mermada sus remu-
neraciones, perdiendo todo lo que exceda del tope que establece la ley.

Finalmente, la regla general en caso de licencia es que se pague toda 
la remuneración al funcionario (artículos 72 y 111 del estatuto adminis-
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trativo). por lo mismo, en caso de posnatal parental, en que se requiere 
licencia (artículo 5°, d.F.l. 44, trabajo, 1978) y en que no se paga más 
que un subsidio con un tope, se hace excepción a esta regla;

27°. que, entonces, hay una objetiva diferenciación. comparada su 
situación con cuatro parámetros, queda peor. lo que debemos explorar 
a continuación es si esta diferenciación es razonable y objetiva, y si es una 
medida tolerable por el destinario;

28°. que la justificación para este tratamiento diferenciado es, prime-
ro, que el goce total de remuneraciones durante el permiso pre y posnatal 
era “regresivo”: lo usaban mayoritariamente las mujeres de altos ingresos.

al respecto, cabe señalar que la ley nº 20.545 no modificó este be-
neficio que se califica como regresivo. lo mantuvo. la funcionaria sigue 
recibiendo durante el pre y posnatal el 100% de su remuneración. y en el 
Mensaje del ejecutivo que dio origen a la ley nº 20.545 se dijo que éstos 
eran “derechos laborales adquiridos, que respetamos y protegemos”.

a pesar de eso, se sigue argumentando como si el legislador hubiera 
cometido un error al establecerlo.

¿podemos seguir considerándolo ilegítimo? se trata de una ley vigen-
te, no reprochada constitucionalmente. es, por tanto, un parámetro legí-
timo a considerar.

esta Magistratura puede perfectamente tomar como punto de com-
paración una ley vigente y desechar un argumento crítico respecto de los 
eventuales beneficios que ésta conlleva. al fin y al cabo, mientras una es 
un mandato legal, la otra es una opinión.

además, la justificación del consejo de defensa del estado es cues-
tionar un beneficio vigente, que se dijo durante la tramitación legislativa 
que “respetamos y protegemos”, para, a partir de ahí, construir un argumento 
que le permita validar el nuevo beneficio.

el problema con ese tipo de argumentación es que lo que está some-
tido al examen de constitucionalidad no es el antiguo beneficio, sino que 
el nuevo.

también, tal argumentación abre un cuestionamiento para las traba-
jadoras regidas por el código del trabajo, que perfectamente podrían 
alegar que no es justo que mientras las funcionarias públicas reciben el 
total de sus remuneraciones durante el pre y posnatal, ellas no.

asimismo, hay que considerar que el subsidio por el pre y posnatal 
tenía un problema claro de cobertura. por una parte, porque alcanzaba 
sólo al 35,4% del total de los nacidos. por la otra, cubría sólo al 55% del 
total de las madres que tenían un vínculo con el mercado laboral formal. 
eso determinaba que se concentrara en los quintiles superiores de in-
greso (90% en el quintil 5, 77% en el 4 y 65% en el 3; mientras que en el 
quintil 2, la cobertura era 49% y en el quintil 1, de 33%) (informe comi-
sión asesora presidencial, Mujer, trabajo y maternidad). además, hay que 
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considerar que la tasa de participación en el mundo laboral de la mujer 
va creciendo en la medida que aumenta el quintil de ingresos. así, en el 
quintil 1 es de 25,5; en el 2, de 35,1; en el 3, de 43,3; en el 4, de 51,7; y 
en el quintil 5, de 58,7.

por lo tanto, la regresividad tiene que ver de manera importante con 
las condiciones del mercado laboral nacional, que hace que las mujeres 
de los quintiles más bajos tengan trabajo más precario (sin contrato, sin 
previsión, sin capacitación) y con ingresos más bajos, que las de los quin-
tiles superiores.

no obstante, se sostiene que precisamente por esa regresividad era 
necesario que el nuevo permiso posnatal parental no se estructurara so-
bre la misma base. Veamos esta justificación;

29°. que, para hacernos cargo de este argumento, debemos tener en 
cuenta que la remuneración de los funcionarios públicos tiene ciertas ca-
racterísticas que la hacen distinta a la del sector privado. desde luego, 
ella está definida por ley. lo que un funcionario gana no lo negocia, sino 
que está determinado por el grado que ocupa en una escala de sueldos 
determinada. su remuneración, entonces, no depende de un acto perso-
nal o de un acto negocial, pues está predefinida. enseguida, los sueldos 
son equivalentes, en el sentido de que son los mismos para todos aquellos 
que se encuentran en el mismo grado de la escala de sueldos a la que se 
pertenezca. asimismo, los fondos para pagarlos se determinan en la ley 
de presupuestos. en ese sentido, se encuentran financiados y programa-
dos. su pago no implica un mayor gasto, pues está contemplado, desde el 
inicio del año presupuestario, como un egreso;

30°. que lo anterior es relevante, porque por un hecho ajeno a las 
funcionarias, es decir, por la fijación por ley de sus ingresos, la norma im-
pugnada las diferencia, al establecer que si ganan más de 77,4 uF, deben 
sacrificar todos sus ingresos que superen ese monto.

se dice que recibirían, sin el tope, un inmenso subsidio. sin embargo, 
se silencian dos cosas. por una parte, que el subsidio se determina en base 
a la remuneración. si ésta es alta, el subsidio también lo es. por la otra, 
que el subsidio sustituye a la remuneración.

además, dado que la remuneración de los funcionarios está prevista 
en el presupuesto anual, no sólo no hay más gasto si se paga con subsidio 
con tope, sino que hay un ahorro por parte del estado. las platas de 
la remuneración que no se paga, pueden transferirse dentro del mismo 
presupuesto o pasar al presupuesto del año siguiente como saldo inicial 
de caja. es decir, no hay más gasto, sino ahorro;

31°. que, además, mientras a una trabajadora regida por el código 
del trabajo el estado le sustituye su remuneración con el pago del subsi-
dio, en el caso de un funcionario, esa sustitución es relativa. igual se re-
emplaza la remuneración. pero es el mismo estado el que paga el subsidio 
y la remuneración;
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32°. que continuemos revisando el argumento de la eventual regre-
sividad.

debemos preguntarnos si la regresividad es un estándar constitucio-
nal. es decir, si por el solo hecho de que ciertos beneficios, directos o indi-
rectos, llegan a personas de ingresos medios o altos, ello es injustificado;

33°. que la pregunta anterior es válida, porque la constitución aborda 
el tema de los subsidios a propósito del artículo 19, nº 22°, de la constitu-
ción, es decir, a propósito de lo que se denomina la actividad de fomento. 
ahí establece, como regla de justificación, el que los beneficios no sean 
arbitrarios. el estado puede transferir ayudas públicas en la medida que 
tenga buenas razones para ello (stc rol nº 1.295).

recordemos que, en base a esta disposición, el estado subvenciona 
actividades económicas de la más diversa naturaleza, con el fin de incre-
mentar su desarrollo. en ello no tiene en cuenta si los receptores son de 
bajos o altos ingresos. de hecho, muchas subvenciones están destinadas a 
actividades lucrativas;

34°. que en el caso de la funcionaria de autos, hay que considerar 
también que lo que ella reclama es que se afecta su justa retribución al 
hacer uso del permiso posnatal parental. invoca, entonces, un derecho 
que se ve afectado.

asimismo, hay que tener presente que el beneficio lo recibe como ma-
dre. ese es el eje articulador del análisis. del beneficio de seguridad so-
cial que estamos hablando, no pueden hacerse distingos artificiales. los 
ingresos que recibe la madre, los usa para mantener sus condiciones de 
vida. ello impacta necesariamente en el hijo. por tanto, no puede haber 
hijos de primera e hijos de segunda; no puede diferenciarse entre hijos 
de una madre profesional que no negocia su salario, y el hijo del resto de 
las madres del país. la constitución exige que el desarrollo espiritual y 
material sea respecto de “todos y cada uno” (artículo 1°);

35°. que, por lo demás, cuando el ordenamiento jurídico ha querido 
establecer focalización o no regresividad, lo ha dicho expresamente. por 
ejemplo, para programas sociales (artículo 3°, letra d), ley nº 20.530). 
pero aquí estamos haciendo un examen de constitucionalidad, no una 
definición de programas o políticas. y no se ha demostrado que la no 
regresividad de las ayudas públicas sea un principio constitucional, que se 
afinque en alguna norma de modo categórico. Más si se está discutiendo 
una prestación de seguridad social, que no cubre únicamente necesida-
des provenientes de la pobreza;

36°. que la segunda justificación que se entrega para establecer la di-
ferenciación, es que el permiso posnatal parental termina con un privile-
gio de las funcionarias públicas, pues en el pre y posnatal éstas reciben el 
total de los ingresos.

al respecto, cabe señalar, por de pronto, que nos sorprende que se 
hable de privilegios, porque se trata de un derecho de seguridad social. 
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las funcionarias públicas tienen un derecho, no un privilegio. reciben 
los ingresos durante su pre y posnatal porque el legislador, durante ya 
casi 80 años, así lo ha establecido.

asimismo, las medidas de protección de la maternidad son medidas 
de discriminación positiva, en que el estado favorece a las madres, como 
una manera de compensar o corregir la situación de desventaja en que 
quedan por ese hecho. no se genera, por tanto, una situación activa de 
ventaja que sustraiga a cierto grupo de reglas comunes de manera abu-
siva y sin justificación. lo que se busca es, precisamente, generar una 
regulación que permita nivelar la cancha respecto de las madres. se ma-
terializa el mandato constitucional de “promover la integración armónica de 
todos los sectores de la Nación” y “asegurar” la “igualdad de oportunidades en la 
vida nacional” (artículo 1°, constitución).

enseguida, de acuerdo al artículo 1° de la constitución, el estado debe 
perseguir la “mayor realización espiritual y material” de las personas. por lo 
mismo, hay un mandato de optimización, no de regresión. en ese senti-
do, la nivelación no debe ser hacia abajo.

además, el estado no puede, al mismo tiempo, sostener argumentos 
contradictorios. por una parte, decir en el Mensaje del proyecto que se 
transformó en la ley nº 20.545 que dicho beneficio era un derecho que 
“respetamos y protegemos”, y luego decir en la inaplicabilidad que ese bene-
ficio de seguridad social tiene carácter regresivo. por la otra, no puede 
utilizar el argumento de la regresividad para justificar, precisamente, el 
no darlo en un sistema nuevo y mantenerlo en el antiguo;

37°. que, asimismo, no es caprichoso el que las funcionarias tengan 
en el pre y posnatal el beneficio de recibir toda su remuneración. desde 
luego, hay razones históricas. el beneficio prácticamente nació para las 
funcionarias de esa manera. también, siempre lo cubrió el estado. re-
cordemos que hasta antes de 1952, para las trabajadoras del código del 
trabajo, el subsidio se financiaba por el empleador. y en algún momento, 
para estas trabajadoras, también el sistema les cubría el 100% de sus in-
gresos. enseguida, las funcionarias no pueden negociar beneficios com-
pensatorios con su empleador, por su régimen estatutario. además, para 
el estado no hay más gasto, pues la remuneración se encuentra contem-
plada en el presupuesto anual. asimismo, para los funcionarios la regla 
general es que por las licencias éstos gocen del total de sus remuneracio-
nes (artículo 111, ley nº 18.834);

38°. que una tercera razón que se entrega para establecer la diferen-
ciación, es que ambos permisos tienen finalidades diferentes. Mientras el 
permiso maternal es para la recuperación física de la madre, el permiso 
posnatal parental persigue apoyar a la familia en la crianza del niño.

al respecto, cabe señalar, en primer lugar, que lo que estamos discu-
tiendo es si esa razón justifica que entre ambos permisos haya sistemas 
remuneratorios diferentes. sobre todo porque en el Mensaje del ejecu-
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tivo que dio origen a la ley nº 20.545 se sostenía que ambos fines eran 
equivalentes. así se señalaba que el proyecto tenía por objeto “garantizar 
el mejor cuidado de nuestros hijos”. específicamente se afirmaba: “debemos 
tener claro que la extensión del posnatal no sólo corresponde a un beneficio para 
la madre sino que vela para que el futuro de nuestro país, nuestros hijos, tengan 
una mejor salud y desarrollo y establezcan lazos de mayor apego con sus padres”. 
se buscaba “permitir el mejor cuidado de nuestros hijos e hijas y de la madre”. 
argumentando sobre los beneficios que tiene para madre e hijo estar jun-
tos los primeros meses, se indicaba que con el posnatal de doce semanas, 
por una parte, se interrumpía la lactancia materna. sólo un 14% de las 
madres que trabajan fuera del hogar mantiene la lactancia exclusiva de 
los niños hasta los 6 meses versus el 55% de las que se quedan en la casa. 
y esa lactancia permite evitar una serie de enfermedades. por la otra, se 
indicaba, volver al trabajo tan pronto, llevando a los niños recién nacidos, 
los exponía a temperaturas y ambientes no adecuados para su salud.

en segundo lugar, este distingo no era recogido por la jurisprudencia 
previa de este tribunal, que apuntaba a que el fundamento del instituto 
era simplemente la protección de la maternidad (stc rol nº 2.025, c. 
cuadragesimoprimero; 2.113, c. decimotercero).

en tercer lugar, no hay una separación radical entre ambos permisos. 
en efecto, en la ley (artículo 197 del código del trabajo) el beneficio del 
posnatal parental se establece “a continuación del período postnatal”, no es-
tableciendo una barrera infranqueable entre ambos sistemas. de hecho, 
la regulación del permiso posnatal parental se hace en base a las normas 
del permiso posnatal, con ciertos ajustes. y entre ambos permisos hay 
una serie de elementos comunes: ambos protegen la maternidad; tienen 
financiamiento público; producen la suspensión de la obligación de tra-
bajar; son irrenunciables; están cubiertos por fuero;

39°. que, en cuarto lugar, no consideramos que sea más valiosa la 
recuperación física de la madre que la crianza del niño, para que ello se 
traduzca en que se pague en un caso más y en otro menos.

diversas razones sustentan lo anterior. desde luego, porque es muy 
difícil darle valor económico a cada etapa y justificar en base a eso una 
diferenciación de pago salarial. asimismo, ambos permisos son beneficios 
de seguridad social destinados a proteger la maternidad. en ambos be-
neficios, manteniéndose la relación laboral, se suspende la obligación de 
prestar el trabajo. enseguida, ambos permisos intervienen en un momen-
to clave de la existencia humana. también, porque ambos permisos dis-
tribuyen socialmente el costo de la maternidad. y, en fin, porque ambos 
permisos buscan facilitar la incorporación de la mujer al trabajo;

40°. que no consideramos, por tanto, que exista una justificación ra-
zonable y objetiva para el distingo que se hace entre el pago durante el 
pre y posnatal y durante el posnatal parental;
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41°. que el tercer elemento del análisis de la igualdad, luego de haber 
examinado la situación de hecho y de si había o no una distinción razo-
nable y objetiva, es el examen de si la medida debe ser tolerable por el 
destinatario;

42°. que consideramos que la medida que contiene la regla impugna-
da es desmedida. en primer lugar, porque la funcionaria de autos lo que 
reclama es que se le pague su remuneración. ni más ni menos. no está 
exigiendo un sobresueldo por haber sido madre. y la regla impugnada 
establece que el permiso posnatal parental le disminuye sus rentas;

43°. que, en segundo lugar, es un hecho objetivo que la maternidad 
es un costo para las mujeres, pues aun cuando se trate de un embarazo 
deseado, las mujeres deben cargar al hijo por nueve meses. y, una vez 
nacido, asumir las consecuencias de su condición de madre (por ejemplo, 
amamantar al recién nacido). además, deben dejar de trabajar por un 
tiempo. asimismo, adquieren un compromiso de por vida, en conjunto 
con el padre.

a todo ello debe sumarse la rebaja de su remuneración;
44°. que, en tercer lugar, los compromisos económicos que tiene la 

mujer no disminuyen proporcionalmente a la rebaja de sus ingresos. de 
hecho, algunos se agravan. por ejemplo, las cotizaciones previsionales. la 
mujer sigue afiliada a sus seguros de salud. y éstos son montos fijos y rea-
justados, sobre todo en isapres, que no están definidos como porcentajes 
de la remuneración. lo mismo sucede en materia de aFp, en que una 
cotización menor impacta en la jubilación final;

45°. que, en cuarto lugar, estos impactos se acumulan, pues la mujer 
podrá ser madre más de una vez. por lo mismo, no es que reciba una 
rebaja de remuneraciones por una vez en su vida, sino cada vez que sea 
madre. esto claramente afecta de manera desigual respecto del hombre 
el tamaño del patrimonio acumulado luego de una vida de trabajo;

46°. que, además, la contraloría General de la república ha sosteni-
do, mediante dictamen 4587/2012, que el permiso posnatal parental es 
irrenunciable para todas las madres trabajadoras que tengan hijos me-
nores a 24 semanas de vida. ello es consistente con el artículo 5°, inciso 
segundo, del código del trabajo, que declara la irrenunciabilidad de los 
derechos establecidos por leyes laborales. los permisos pre y posnatal 
tienen este carácter irrenunciable expresamente (artículo 197, código 
del trabajo). y al permiso posnatal parental se le aplican esas reglas. Más 
todavía si el permiso pre y posnatal no mira únicamente al interés indi-
vidual del renunciante (artículo 12, código civil). asimismo, con este ca-
rácter de irrenunciable fue concebido en el Mensaje del ejecutivo que dio 
origen a la ley nº 20.545, que incorporó el posnatal parental a nuestro 
sistema jurídico.

por lo mismo, la requirente está expuestas a una opción extremada-
mente gravosa: porque o acepta recibir el subsidio o se reintegra por 
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jornada parcial por el 50 % de sus ingresos. no tiene posibilidad de re-
integrarse por el 100% de su jornada y, por tanto, recibir el 100% de su 
remuneración;

47°. que, por lo mismo, la maternidad no debe ser un costo indivi-
dual, sino que social. la sociedad debe hacer tolerable esta carga de las 
mujeres. ello pasa por algo básico: que no disminuyan sus ingresos du-
rante ese período;

48°. que, además, no hay que perder de vista que en este caso requiere 
de inaplicabilidad un funcionaria de la superintendencia de casinos de 
juego. su labor fiscalizadora es extremadamente delicada y sensible para 
la sociedad. realiza una función fundamental y requiere, por lo mismo, 
la máxima tranquilidad para llevar a cabo su labor sin presiones externas 
y con independencia. no contribuye a ello la disminución de sus ingresos;

49°. que, por otra parte, hay que considerar que cuando el ejecuti-
vo fundamentó la incorporación del posnatal parental en el Mensaje del 
proyecto que se transformó en la ley nº 20.545, se esgrimieron razones 
que excedían el interés de la madre por cuidar al hijo. se afirmó, en 
efecto, que ese cuidado repercutía en mejores niveles de salud pública de 
los recién nacidos. el menor que permanece con su madre más tiempo 
los primeros meses de vida y es alimentado con leche materna, se dijo, es 
más sano y se desarrolla mejor. expresamente, se sostuvo: “La protección 
de la maternidad trae beneficios a la sociedad completa… La maternidad se consi-
dera un bien social”. por lo mismo, no es razonable que persiguiendo esos 
propósitos de bien común, el estado haga radicar en la madre el costo de 
aquello;

50°. que, finalmente, siendo la familia el “núcleo fundamental de la so-
ciedad” (artículo 1°, constitución), el lugar donde los niños desarrollan y 
forjan sus competencias y habilidades, el estado debe ser particularmente 
cuidadoso con esas relaciones. en el posnatal están en juego las vincula-
ciones de la madre con el hijo recién nacido; se están formando vínculos 
primordiales en la existencia humana. por lo mismo, no se puede estable-
cer normas que atenten contra ella, por la vía de hacer de costo personal 
algo que puede asumirse mediante el gasto público;

51°. que, por estas razones, estos disidentes consideran que la norma 
impugnada efectivamente vulnera la igualdad ante la ley, por tratar de 
manera hostil la maternidad de una funcionaria pública, por el solo he-
cho de recibir un sueldo más alto que el tope del subsidio;

VII.  SE AFECTA LA SEGURIDAD SOCIAL

52°. que el segundo reproche que se formula al precepto impugnado 
es que compromete seriamente un beneficio de seguridad social de la 
requirente;
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53°. que el consejo de defensa del estado sostiene que esto no se pro-
duce, pues se trata a todas las funcionarias de igual forma, ya que todas 
están sujetas a las mismas reglas. además, el mismo beneficio rige tanto 
para funcionarias como para mujeres sujetas al código del trabajo;

54°. que al respecto cabe señalar que la constitución, para asegurar 
el derecho a la seguridad social, obliga al estado “a garantizar el acceso de 
todos los habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes”.

analicemos esta disposición. desde luego, obliga al estado a un rol 
activo, pues debe garantizar. es decir, debe comprometerse a que eso ocu-
rra (stc rol nº 1.572); debe realizar acciones de protección. es, por 
tanto, más que una obligación de medios, una obligación de resultados.

enseguida, lo que debe asegurar el estado es el acceso a ciertas pres-
taciones. el acceso implica no solamente ingresar o alcanzar el goce de 
éstas, sino que hacer todo lo posible para que se reciban estas prestaciones 
de modo completo.

las prestaciones, por su parte, son aquello en que se objetiva el rol 
protector o garantizador. el estado entrega dinero, servicios, especies, 
para cubrir, sea previniendo, reparando o superando, de manera ade-
cuada y suficiente, necesidades singulares y diferentes. es decir, contin-
gencias. estas son hechos o infortunios definidos por el legislador (vejez, 
enfermedad, muerte, maternidad, etc.) que impactan en los ingresos del 
trabajador negativamente. cada necesidad protegida tiene mecanismos 
específicos de cobertura. esas son las prestaciones, las que pueden o no 
vincularse a las cotizaciones, es decir, pueden o no ser contributivas.

asimismo, el acceso que el estado debe garantizar es a “todos los habi-
tantes”. se trata, como se observa, de una titularidad amplia, en que no 
se discrimina por edad, sexo, nacionalidad, etc. el único requisito es que 
se trate de “habitantes”. es decir, que vivan en el país de un modo per-
manente. la expresión “todos” es inclusiva. como ha dicho este tribunal, 
se consagra aquí el principio de universalidad subjetiva de la seguridad 
social (stc rol nº 1.572). ello implica rechazar o disminuir al mínimo 
los mecanismos de selectividad en la cobertura de los riesgos.

Finalmente, la constitución establece que las prestaciones que deban 
percibir las personas, tienen dos características. por una parte, deben ser 
básicas. esto no quiere decir mínimas, sino que necesarias o fundamen-
tales. el concepto se contrapone a prestaciones complementarias. por la 
otra, debe tratarse de prestaciones uniformes. esto quiere decir que a lo 
menos deben ser equivalentes y semejantes para cubrir las mismas nece-
sidades;

55°. que, para estos disidentes, la norma impugnada vulnera el artí-
culo nº 19, nº 18°, en primer lugar, porque hace de cargo de la funcio-
naria asumir la rebaja de la remuneración que significa recibir el subsidio 
con tope. el estado no cumple con su rol de “garantizar el acceso” cuando 
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pone una barrera de esta naturaleza, porque fuerza a las madres a una 
alternativa extremadamente gravosa: o aceptan lo que les dan o deben 
volver a trabajar parcialmente para seguir recibiendo al menos la mitad 
de su remuneración;

56°. que, en segundo lugar, contraría lo que la constitución establece 
al señalar que se debe garantizar el acceso a “todos los habitantes”.

en efecto, la requirente es funcionaria pública, perteneciente a un 
órgano de la administración del estado. cumple el requisito de ser “ha-
bitante”.

sin embargo, no se le entrega una prestación suficiente para afrontar 
la contingencia de maternidad. Mientras en el pre y posnatal se le cubre 
la necesidad con el total de sus remuneraciones, en el posnatal parental 
se le cubre hasta un tope. ante una misma necesidad (la maternidad) se 
establecen mecanismos de protección distintos y más gravosos;

57°. que, en tercer lugar, está en juego una prestación básica y fun-
damental: los dineros con que las personas se desenvuelven en su vida 
cotidiana. a la funcionaria requirente se le afectan sus remuneraciones, 
que ve reducidas a la mitad;

58°. que, finalmente, pone en jaque la finalidad de la seguridad social, 
que es proporcionar sosiego frente a contingencias determinadas. la se-
guridad social no puede ser fuente de angustias y desvelos (stc rol nº 
1.572); no puede significar que la madre trabajadora tenga que asumir 
con sus ahorros o su capacidad financiera esta contingencia. la seguridad 
social existe para cubrir, precisamente, estos riesgos que son difíciles de 
enfrentar individualmente. eso es lo que la hace distinta de un seguro 
privado: que los asume la sociedad, que no dependen de los ingresos y 
que se entregan con certeza cuando la contingencia se produce;

59°. que, por todas estas razones, estos disidentes consideran que el 
presente requerimiento debe acogerse.

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Hernán Vodano-
vic Schnake, quien estuvo por acoger el requerimiento fundado, además, 
en las siguientes consideraciones:

1°. que, curiosamente, el derecho común –que se considera desbor-
dado o superado por las exigencias planteadas por legislaciones protec-
toras– es preterido cuando su aplicación sirve al ejercicio de ciertos dere-
chos de la persona frente al estado.

2°. que, al contrario de lo que se sostiene, los derechos sociales (a la 
seguridad social, entre otros) no los configura el legislador.

tales derechos están reconocidos por la constitución –con mayor o 
menor pormenorización– y, por ende, el texto fundamental los configura. 
el legislador solo puede “regular su ejercicio”, constreñido a no afectarlos 
en su esencia ni imponer requisitos que los impidan.
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desde ese punto de vista, el precepto impugnado lesiona la garantía 
del número 18° del artículo 19 de la constitución política, afectando en 
su esencia el libre ejercicio del derecho litigado;

3°. que, por otra parte, el criterio de restricción presupuestaria como 
fundante de la disminución del derecho en cuestión, no resiste un exa-
men de proporcionalidad, atendida la diversa entidad del valor y princi-
pio en pugna y la falta de legitimidad del mero arbitrio económico para 
justificar la lesión de un beneficio prestacional;

4°. que de los antecedentes tenidos a la vista se concluye inequívoca-
mente que la aplicación de los preceptos impugnados provoca una sus-
tancial disminución de la remuneración de la requirente, afectando el 
goce de este derecho esencial y menoscabando la “justa retribución” del 
trabajo a que se refiere el estatuto constitucional.

5°. que el citado derecho es la contraprestación básica de la ejecución 
de un trabajo en la relación laboral, sea ésta de carácter contractual o 
estatutaria. sobre el mismo –bien incorporal– se radica el derecho de do-
minio, del que su titular no puede ser privado sin previa indemnización 
por el daño patrimonial efectivamente causado.

no obsta a lo anterior la calificación de subsidio que se atribuye a la 
remuneración en este caso, porque la naturaleza de las cosas se determina 
por su contenido y no por su denominación.

en consecuencia, en la especie se ha transgredido la garantía que con-
sulta el nº 24 del artículo 19 de la constitución.

redactó la sentencia el Ministro Juan José romero Guzmán, la pre-
vención, sus autores; el primer voto disidente, el Ministro carlos carmo-
na santander y, el segundo, su autor.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.482-2013 

se certifica que la presidenta, señora Marisol peña torres y los Minis-
tros, señores raúl Bertelsen repetto y domingo Hernández emparanza, 
no firman, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de esta cau-
sa, por encontrarse en comisión de servicio.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo Hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.483-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 432 del códiGo de 

procediMiento ciVil, deducido por Juan HenrÍquez 
MaricH y aGrÍcola los Boldos liMitada 

santiago, diez de julio de dos mil trece.

proveyendo a fojas 43: a sus antecedentes.

vistos y considerando:

que consta en autos que el requirente no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado por esta sala con fecha 28 de junio del año en curso –a fojas 
38–, por cuanto se acompañó, fuera de plazo, un certificado que no reúne 
todas las menciones indicadas en el artículo 79 de la ley nº 17.997, y, 
atendido el tiempo transcurrido,

se resuelve:

que no se acoge a tramitación el requerimiento deducido a fojas uno. 
téngase por no presentado pata todos los efectos legales.

notifíquese, comuníquese y archívese.

Rol Nº 2.483-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza el secretario subrogante del tribunal constitucional, se-
ñor rodrigo pica Flores.
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rol nº 2.484-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 370 y 257, 

inciso priMero, aMBos, del códiGo procesal penal, 
deducido por raFael luis Fazio Molina 

santiago, veintitrés de julio de dos mil trece.

por cumplido lo ordenado a fojas 57 y 66.

Proveyendo a fojas 37: a lo principal: téngase presente; al otrosí: tén-
ganse por acompañados los documentos, bajo apercibimiento legal.

Proveyendo a fojas 60: a lo principal: téngase presente; al otrosí: tén-
ganse por acompañados los documentos, bajo apercibimiento legal.

Proveyendo a fojas 68: téngase por acompañado el certificado, a sus 
antecedentes.

visto y considerando:

1°. que, con fecha 14 de junio de 2013, don raFael luis Fazio 
Molina ha deducido un requerimiento ante esta Magistratura consti-
tucional, a fin de que declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
de los artículos 257, inciso primero y 370, ambos del código procesal 
penal, para que surta efectos en las gestiones judiciales consistentes en 
el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución que re-
chazó la solicitud de realización de diligencias de prueba en la causa por 
estafas reiteradas que se sustancia ante el sexto Juzgado de Garantía de 
santiago, rit 1083-2008, ruc 0810004117-1, y en el recurso de hecho 
deducido ante la iltma. corte de apelaciones de santiago, rol i.c. nº 
1606-2013, respectivamente;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
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esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura;

5°. que como se desprende de las disposiciones antes transcritas, la 
acción constitucional de inaplicabilidad instaura un proceso dirigido a 
examinar la constitucionalidad de un precepto legal cuya aplicación en 
una gestión pendiente que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la constitución;

6°. que, para efectos de declarar la admisibilidad del presente reque-
rimiento, es menester determinar, entre otras cuestiones, si la gestión en 
que incide se encuentra pendiente;

7°. que este tribunal ha entendido que “gestión pendiente” en sentido 
natural y obvio supone que la gestión judicial invocada no ha concluido 
(stc rol nº 981, c. cuarto), lo que implica que la acción de inaplicabili-
dad debe promoverse in limine litis, esto es, dentro de los límites de la litis 
o gestión. 

que esta exigencia responde a la naturaleza del control concreto de la 
acción, lo que permite dimensionar los reales efectos que la aplicación del 
precepto pueda producir;
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8°. que como se ha indicado precedentemente, en el requerimiento 
se invocan dos gestiones pendientes: un recurso de apelación, que con-
forme lo señala la propia parte requirente a fojas 16, fue interpuesto con 
fecha 4 de junio del año en curso y denegado por improcedente con 
fecha 7 del mismo mes y año, según indica el certificado de fojas 30 y 
siguientes, lo que motivó la presentación de un recurso de hecho, para 
revisar la admisibilidad del referido recurso de apelación;

9°. que conforme consta en el certificado de fojas 58, el aludido re-
curso de hecho fue rechazado con fecha 19 de junio del año en curso, 
presentándose posteriormente, con fecha 22 del mismo mes y año una 
petición de nulidad de la vista en cuenta, la que de acuerdo al certificado 
de fojas 67, fue rechazada con fecha 5 de julio pasado;

10°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res ha resuelto, conforme el mérito de cada caso particular, que si un 
requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de vicios o defec-
tos tales que hacen imposible que pueda prosperar, resulta impertinente 
que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión a trámite, 
procediendo que la misma declare derechamente la inadmisibilidad de 
la acción deducida (entre otras, stc roles nos 1.890, 1.878, 1.860, 1.789, 
1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749);

11°. que en este orden de cosas, esta sala ha logrado formarse con-
vicción en cuanto a que la acción constitucional deducida no puede 
prosperar, por concurrir en la especie la causal de inadmisibilidad con-
templada en el numeral 3° del artículo 84 de la ley orgánica de esta 
Magistratura, por encontrarse concluidas las gestiones invocadas como 
pendientes en el requerimiento, por lo que será declarada derechamen-
te inadmisible; 

12°. que en nada altera la conclusión a la que se ha arribado prece-
dentemente, el hecho planteado posteriormente por la parte requirente 
mediante presentación de fecha 25 de junio del año en curso, agregada a 
fojas 37 y siguiente, en orden a que se haya fijado una audiencia para dis-
cutir la cautela de garantías del imputado, en relación con las pruebas no 
realizadas en la investigación por parte del Ministerio público, en que el 
artículo 257, inciso primero, del código procesal penal tendría aplicación 
decisiva, toda vez que tal y como lo indica la propia parte en el punto 4 de 
su libelo, se trata de una “…nueva gestión pendiente…” y, por consiguiente, 
distinta a las invocadas en el requerimiento, no pudiendo este tribunal 
extender el conocimiento a una cuestión no sometida expresamente a su 
pronunciamiento en la acción constitucional deducida.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, y en los preceptos citados y pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,
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se resuelve:

Que SE DECLARA DERECHAMENTE INADMISIBLE el requeri-
miento deducido a fojas 1.

Se previene que la Ministra señora Marisol Peña Torres fue de pa-
recer de declarar además inadmisible el requerimiento, por la causal 
prevista en el artículo 84, nº 5°, de la ley orgánica constitucional de esta 
Magistratura, en razón de que a su juicio, a diferencia de lo que sostiene 
la parte requirente en el punto 4 de su libelo de fecha 25 de junio del año 
en curso, agregada a fojas 37 y siguiente, la audiencia en que se discutirá 
la cautela de garantías no configura una “…nueva gestión pendiente…” en 
que el artículo 257, inciso primero, del código procesal penal tendría 
aplicación decisiva, sino que, por el contrario, ella se ha invocado en el 
mismo proceso por estafas reiteradas de que conoce el sexto Juzgado de 
Garantía de santiago, en el que se denegaron ciertas diligencias probato-
rias sobre las que se pretende insistir por la vía de la cautela de garantías, 
en circunstancias que los recursos de apelación y de hecho que perse-
guían tal objetivo, ya fueron resueltos, de modo que el precepto conte-
nido en el artículo 257, inciso primero, del código procesal penal, ya no 
podrá ser aplicado en la gestión sub lite. 

notifíquese por carta certificada y archívese.

Rol Nº 2.484-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por 
los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona san-
tander, Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. auto-
riza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente 
olguín. 
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rol nº 2.485-2013

control de constitucionalidad del proyecto 
de ley que ModiFica la ley nº 18.700, orGánica 
constitucional de Votaciones populares y 

escrutinios, estaBleciendo la Facultad de eXcusarse 
de la oBliGación de ser Vocal de Mesa para las 

MuJeres en estado de eMBarazo y puerperio

Ley Nº 20.682, del 27 de junio de 2013 

santiago, veinte de junio de dos mil trece.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 10.785, de 17 de junio de 2013 –in-
gresado a esta Magistratura el mismo día–, la cámara de diputados ha 
remitido copia autenticada del proyecto de ley, aprobado por el con-
greso nacional, que modifica la Ley Nº 18.700, Orgánica Constitucio-
nal de Votaciones Populares y Escrutinios, estableciendo la facultad de 
excusarse de la obligación de ser vocal de mesa para las mujeres en 
estado de embarazo y puerperio (Boletín nº 8.644-06), con el objeto de 
que este tribunal constitucional, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93, inciso primero, nº 1°, de la constitución política de la repú-
blica, ejerza el control de constitucionalidad respecto de la totalidad del 
proyecto; 

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la car-
ta Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucio-
nal: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas 
de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su pro-
mulgación;”;

TERCERO. que, de acuerdo a lo señalado en el considerando ante-
rior, corresponde a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas del 
proyecto de ley remitido que estén comprendidas dentro de las materias 
que el constituyente ha reservado a una ley orgánica constitucional;

CUARTO. que el artículo 18 de la constitución política dispone:
“Habrá un sistema electoral público. Una ley orgánica constitucional determi-

nará su organización y funcionamiento, regulará la forma en que se realizarán 
los procesos electorales y plebiscitarios, en todo lo no previsto por esta Constitución 
y garantizará siempre la plena igualdad entre los independientes y los miembros 
de partidos políticos tanto en la presentación de candidaturas como en su parti-
cipación en los señalados procesos. Dicha ley establecerá también un sistema de 
financiamiento, transparencia, límite y control del gasto electoral. 
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Una ley orgánica constitucional contemplará, además, un sistema de registro 
electoral, bajo la dirección del Servicio Electoral, al que se incorporarán, por el 
solo ministerio de la ley, quienes cumplan los requisitos establecidos por esta Cons-
titución.

El resguardo del orden público durante los actos electorales y plebiscitarios co-
rresponderá a las Fuerzas Armadas y Carabineros del modo que indique la ley.”;

QUINTO. que el proyecto de ley sometido a control de constitucio-
nalidad dispone:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo Único. Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 

18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios:
1) Incorpóranse las siguientes modificaciones en el artículo 44:
a) Sustitúyese en el número 1) el punto y coma (;), por la siguiente expresión: 

“, o haber sido designado miembro del colegio escrutador;”.
b) Sustitúyese en el numeral 5) la expresión “, y” por un punto y coma (;).
c) Reemplázase en el numeral 6) el punto aparte (.) por una coma (,) y agrégase 

la conjunción “y” a continuación de ésta.
d) Agrégase el siguiente numeral 7):
“7) Estar la mujer en estado de embarazo o de puerperio dentro de las seis sema-

nas previas al parto y hasta veinticuatro semanas siguientes a éste, circunstancia 
que deberá acreditarse mediante certificado médico, o con la documentación que 
acredite estar recibiendo el subsidio a que se refiere el artículo 198 del Código del 
Trabajo.”.

2) Introdúcese en el inciso cuarto del artículo 57, antes del primer punto segui-
do (.), la frase “y que no estén afectos a las causales de excusabilidad establecidas 
en el artículo 44”.

3) Agrégase en el artículo 138, a continuación de la expresión “dos a ocho uni-
dades tributarias mensuales”, la siguiente: “, salvo que teniendo una excusa válida 
de las señaladas en el artículo 44, no hubiese podido presentarla oportunamente”.

Artículo Transitorio. En el proceso eleccionario correspondiente al año 2012, 
la sanción establecida en el artículo 138 no se aplicará a quienes, teniendo una 
excusa válida de las señaladas en el artículo 44 o de las incorporadas por esta ley, 
no hubiesen podido presentarla oportunamente.”.”; 

SEXTO. que las disposiciones contenidas en los artículos único y 
transitorio del proyecto de ley remitido, son propias de la ley orgánica 
constitucional sobre organización y funcionamiento del sistema electoral 
público a que se refiere el artículo 18 de la constitución política; 

SÉPTIMO. que las disposiciones contenidas en los artículos único y 
transitorio del proyecto de ley remitido no son contrarias a la constitu-
ción política; 

OCTAVO. que consta en autos que las normas sobre las cuales este 
tribunal emite pronunciamiento fueron aprobadas en ambas cámaras 
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del congreso nacional con las mayorías requeridas por el inciso segundo 
del artículo 66 de la carta Fundamental y que a su respecto no se suscitó 
cuestión de constitucionalidad durante la tramitación del proyecto. 

y teniendo presente, además, lo dispuesto en los artículos 66, inciso se-
gundo; 93, inciso primero, nº 1°, e inciso segundo, y demás disposiciones 
citadas de la constitución política de la república, así como lo prescrito 
en los artículos 48 a 51 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de 
esta Magistratura,

se resuelve:

Que las disposiciones contenidas en los artículos único y transitorio 
del proyecto de ley sometido a control de constitucionalidad, son cons-
titucionales.

Acordada la sentencia con la prevención de los Ministros señores 
Carlos Carmona Santander, Gonzalo García Pino y Domingo Hernán-
dez Emparanza, quienes estuvieron por señalar lo siguiente:

1°. que el proyecto, tanto en sus normas permanentes como en su 
disposición transitoria, permite que las excusas para ser vocal que no pu-
dieron hacerse valer oportunamente, se presenten en el procedimiento 
sancionatorio, a cargo del juez de policía local, por no haber cumplido la 
obligación de ser vocal;

2°. que la soberanía la ejerce el pueblo, fundamentalmente a través 
de elecciones periódicas (artículo 5°, constitución). las votaciones popu-
lares, por tanto, son un instrumento a través del cual la sociedad designa 
a sus autoridades. por lo mismo, participar en esos procesos es una ma-
nera de contribuir al perfeccionamiento de la democracia (artículo 4°, 
constitución). dicha participación puede hacerse siendo candidato, vo-
tando por algunos candidatos o siendo parte del proceso eleccionario, 
como vocal de mesa, resguardando el orden público, organizando dicho 
proceso;

3°. que, en una votación popular, las personas sufragan en mesas re-
ceptoras de sufragios. estas tienen por objeto recibir los votos y hacer su 
escrutinio (artículo 36, ley nº 18.700). cada mesa está integrada por vo-
cales elegidos entre los inscritos en el padrón de mesa respectivo (artículo 
38, ley nº 18.700);

4°. que la ley nº 18.700, orgánica constitucional sobre Votaciones 
populares y escrutinios, regula el procedimiento de designación de voca-
les, de presentación de excusas y de reemplazos.

el procedimiento de designación de vocales está a cargo de la Junta 
electoral (artículo 39). las excusas deben presentarse ante el secretario 
de la Junta electoral, por escrito, dentro de los tres días hábiles siguientes 
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a la fecha de publicación del acta de designación, y fundarse en ciertas 
y determinadas causales (artículo 44). la Junta electoral debe decidir si 
acepta o no la excusa alegada. si la acepta, debe proceder de inmediato a 
designar reemplazantes (artículos 45 y 46). 

si el vocal no concurre a sus funciones, sufre una pena de multa a 
beneficio municipal, de 2 a 8 unidades tributarias Mensuales (artículo 
138);

5°. que el proyecto de ley introduce una modificación a este sistema. 
por una parte, se mantiene la oportunidad para presentar las excusas: 
tres días siguientes a la publicación del acta de designación. por la otra, 
agrega una nueva oportunidad para aquellas excusas que el vocal “no 
hubiere podido presentar(la) oportunamente”, pues permite que se presente 
no ante el secretario de la Junta electoral, sino ante el Juez que inicia el 
procedimiento sancionatorio;

6°. que esta nueva oportunidad está sujeta a ciertas regulaciones. 
desde luego, se tiene que hacer valer en el procedimiento sancionatorio 
que se inicia en contra del vocal que no asistió a sus obligaciones. ense-
guida, se tiene que alegar una excusa de las listadas en el artículo 44 de la 
ley nº 18.700. Finalmente, se tiene que alegar entorpecimiento, es decir 
que no se hubiera podido hacer valer la excusa en la oportunidad general 
prevista al efecto;

7°. que, en el último tiempo, el legislador ha buscado hacer menos 
gravosa la carga pública de vocal, estableciendo un bono por cada acto 
electoral en que participe (artículo 47 bis). dicha carga se traduce en que 
el vocal debe concurrir el día de la votación a su mesa y estar ahí hasta 
que se cuenten todos los votos y se levanten las actas respectivas (artículos 
68 y 72). y en que la designación como vocal dura 4 años (artículo 47);

8°. que para estos Ministros la norma que establece el proyecto pue-
de producir efectos complejos en el acto electoral. 

en primer lugar, distorsiona el procedimiento de excusas general con-
sagrado en la ley nº 18.700. en éste, la discusión de la excusa se realiza 
antes de que se lleve a cabo el proceso electoral. en cambio, la nueva 
oportunidad que abre el proyecto, permite la discusión de la excusa una 
vez realizado el proceso electoral, generada la distorsión en la constitu-
ción de mesas, y a propósito de la sanción que se le debería aplicar al vocal 
por no haber concurrido a sus funciones ni haberse excusado oportuna-
mente. 

en segundo lugar, la persona que tiene una excusa y la hace valer, al 
ser aceptada es reemplazada en su rol de vocal. en cambio, una persona 
que no hace valer su excusa y simplemente no concurre, obliga al delega-
do de la Junta electoral a designar vocales de reemplazo en el mismo lu-
gar, pues las mesas no pueden funcionar con menos de tres vocales (artí-
culo 57). si bien este proyecto de ley no crea la modalidad de reemplazo, 
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sí facilita enormemente la hipótesis de que los vocales designados no se 
presenten. ello hace más gravoso el sistema para el vocal reemplazante en 
el lugar, que tiene que cumplir el deber, sin estar programado para ello, 
generando una sobrecarga personal no prevista de su deber ciudadano. 

en tercer lugar, permite al vocal que no concurrió a su función, plan-
tear las mismas excusas que debió hacer presente ante la Junta electoral. 
pero alegando que no las pudo hacer valer. ello distorsiona el procedi-
miento sancionatorio. ahí ya no deben discutirse las excusas;

9°. que cabe agregar que este mecanismo se introduce en el marco 
de un contexto del sistema de votaciones totalmente nuevo, al existir voto 
voluntario e inscripción automática. es perfectamente posible, entonces, 
que sea designado vocal alguien que no quiera votar. la ley, no obstante, 
lo obliga a cumplir ese deber. 

sin embargo, el proyecto abre la puerta para relajarse en la oportuni-
dad de las excusas y dejarlas para ser planteadas en un eventual proceso 
sancionatorio. ello puede distorsionar el acto electoral, pues el vocal ina-
sistente debe ser sustituido para la constitución de una mesa válida. 

en nuestro sistema, la inasistencia de los vocales a sus funciones se san-
ciona con una multa. pero ese es un reproche, que no compensa el costo 
que la inasistencia implica para el proceso electoral y para el votante que 
tuvo que asumir el rol de reemplazante. en tal sentido, la construcción de 
un sistema electoral público, según lo dispone el artículo 18 de la consti-
tución, está basada en una organización que reposa parte significativa de 
su estructura en el cumplimiento de un deber ciudadano o carga pública, 
la que se ve desalentada por esta apertura de una nueva oportunidad 
para excusarse.

redactaron la sentencia y su prevención los Ministros que, respectiva-
mente, las suscriben.

comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.485-2013

se certifica que la Ministra señora Marisol peña torres concurrió al 
acuerdo y fallo, pero no firma por encontrarse con permiso. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señor Hernán Vodanovic schnake, señora Marisol peña torres, señores 
Francisco Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica 
Maldonado, Gonzalo García pino, domingo Hernández emparanza, 
Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. auto-
riza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente 
olguín.
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rol nº 2.486-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 277 del códiGo 

procesal penal, deducido por luis erico lillo 
ViVeros 

santiago, dos de julio de dos mil trece.

proveyendo a fojas 43: a lo principal y a los otrosíes, estese al mérito 
de lo que se resolverá.

vistos y considerando:

que consta en autos que el requirente no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado por esta sala con fecha veintisiete de junio del año en curso 
–a fojas 38–, por cuanto no ha acompañado un certificado que contenga 
todas las menciones que exige al efecto el artículo 79 de la ley nº 17.997 
y, atendido el tiempo transcurrido,

se resuelve:

que no se acoge a tramitación el requerimiento deducido a fojas uno. 
téngase por no presentado para todos los efectos legales.

notifíquese, comuníquese y archívese.

Rol Nº 2.486-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucio-
nal, integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, 
y por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmo-
na santander, Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.

• Nº 2.486



Jurisprudencia constitucional

128

rol nº 2.487-2013

control de constitucionalidad del proyecto
de ley que estaBlece la oBliGación de los canales 

de teleVisión de liBre recepción de transMitir 
propaGanda electoral para las elecciones priMarias 

presidenciales en los térMinos que indica 

Ley Nº 20.681, de 25 de junio de 2013 

santiago, veintiuno de junio de dos mil trece.

proveyendo a lo principal y otrosí de fojas 169, a sus antecedentes. 
a lo principal y segundo otrosí de fojas 242, téngase presente, y al 

primer otrosí, no ha lugar. 

vistos y considerando:

i
antecedentes

PRIMERO. que, por oficio nº 10.797, de 20 de junio de 2013 –ingre-
sado a esta Magistratura el mismo día–, la cámara de diputados ha re-
mitido copia autenticada del proyecto de ley, aprobado por el congreso 
nacional, que establece la obligación de los canales de televisión de libre 
recepción de transmitir propaganda electoral para las elecciones pri-
marias presidenciales en los términos que indica (Boletín nº 8.895-06), 
con el objeto de que este tribunal constitucional, en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 1°, de la constitución 
política de la república, ejerza el control de constitucionalidad respecto 
de la totalidad del proyecto; 

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la car-
ta Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucio-
nal: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas 
de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su pro-
mulgación;”;

TERCERO. que, de acuerdo a lo señalado en el considerando ante-
rior, corresponde a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas del 
proyecto de ley remitido que estén comprendidas dentro de las materias 
que el constituyente ha reservado a una ley orgánica constitucional;

CUARTO. que el artículo 18 de la constitución política dispone:
“Habrá un sistema electoral público. Una ley orgánica constitucional determi-

nará su organización y funcionamiento, regulará la forma en que se realizarán 
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los procesos electorales y plebiscitarios, en todo lo no previsto por esta Constitución 
y garantizará siempre la plena igualdad entre los independientes y los miembros 
de partidos políticos tanto en la presentación de candidaturas como en su parti-
cipación en los señalados procesos. Dicha ley establecerá también un sistema de 
financiamiento, transparencia, límite y control del gasto electoral. 

Una ley orgánica constitucional contemplará, además, un sistema de registro 
electoral, bajo la dirección del Servicio Electoral, al que se incorporarán, por el 
solo ministerio de la ley, quienes cumplan los requisitos establecidos por esta Cons-
titución.

El resguardo del orden público durante los actos electorales y plebiscitarios co-
rresponderá a las Fuerzas Armadas y Carabineros del modo que indique la ley.”;

QUINTO. que el artículo 19, nº 15, inciso quinto, de la constitución 
política establece que “[l]os partidos políticos no podrán intervenir en activida-
des ajenas a las que les son propias ni tener privilegio alguno o monopolio de la 
participación ciudadana; la nómina de sus militantes se registrará en el servicio 
electoral del Estado, el que guardará reserva de la misma, la cual será accesible a 
los militantes del respectivo partido; su contabilidad deberá ser pública; las fuentes 
de su financiamiento no podrán provenir de dineros, bienes, donaciones, aportes ni 
créditos de origen extranjero; sus estatutos deberán contemplar las normas que ase-
guren una efectiva democracia interna. Una ley orgánica constitucional estable-
cerá un sistema de elecciones primarias que podrá ser utilizado por dichos partidos 
para la nominación de candidatos a cargos de elección popular, cuyos resultados 
serán vinculantes para estas colectividades, salvo las excepciones que establezca 
dicha ley. Aquellos que no resulten elegidos en las elecciones primarias no podrán 
ser candidatos, en esa elección, al respectivo cargo. Una ley orgánica constitucional 
regulará las demás materias que les conciernan y las sanciones que se aplicarán 
por el incumplimiento de sus preceptos, dentro de las cuales podrá considerar su 
disolución. Las asociaciones, movimientos, organizaciones o grupos de personas 
que persigan o realicen actividades propias de los partidos políticos sin ajustarse a 
las normas anteriores son ilícitos y serán sancionados de acuerdo a la referida ley 
orgánica constitucional.”;

SEXTO. que el proyecto de ley sometido a control de constituciona-
lidad dispone:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo único. Incorpórase en la ley Nº 20.640, que establece el Sistema de 

Elecciones Primarias para la nominación de candidatos a Presidente de la Repú-
blica, Parlamentarios y Alcaldes, el siguiente Título IV, nuevo, pasando el actual 
a ser Título V:

“Título IV
De la transmisión de propaganda electoral por los canales de televisión
Artículo 42 bis. En las elecciones primarias para la nominación de candidatos 

al cargo de Presidente de la República, los canales de televisión de libre recepción 
deberán destinar gratuitamente quince minutos diarios de sus transmisiones a pro-
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paganda electoral, los que se distribuirán en partes iguales entre los partidos o 
pactos que participen.

Para estos efectos, los canales de televisión determinarán, en conjunto con los 
partidos o pactos que participen, el horario en que se efectuarán las transmisiones. 
En caso de desacuerdo, la propuesta de los canales deberá ser aprobada por el Con-
sejo Nacional de Televisión. 

La transmisión de la propaganda electoral a que se refiere el inciso anterior sólo 
podrá efectuarse desde el décimo octavo hasta el tercer día anterior al de la elección 
primaria.”.

Artículo transitorio. Para las elecciones primarias correspondientes al año 
2013, la propaganda electoral señalada en el artículo anterior sólo tendrá lugar 
desde el octavo hasta el tercer día anterior al de la elección primaria.”.”; 

ii
la cuestion de constitucionalidad

SÉPTIMO. que, conforme se informa en el oficio individualizado en 
el considerando primero de esta sentencia, durante la tramitación del 
proyecto sometido a control de constitucionalidad en el congreso nacio-
nal, se suscitó cuestión de constitucionalidad. 

al efecto, se han acompañado las actas de las sesiones de la cámara de 
diputados (legislatura 361ª, sesión 36ª, de 11 de junio de 2013, agrega-
da de fojas 124 a fojas 167) y del senado (legislatura 361ª, sesión 31ª, de 
17 de junio de 2013, agregada de fojas 7 a fojas 123), donde se discutió y 
aprobó el presente proyecto de ley, en primer y segundo trámite consti-
tucional, respectivamente; 

OCTAVO. que, revisadas las actas respectivas, se constata que, en 
primer trámite constitucional, el diputado señor salaberry hizo reserva 
de constitucionalidad, señalando que era injusto que quienes no usan el 
mecanismo de las primarias no puedan participar en la franja electoral. 

por su parte, en segundo trámite constitucional, el senador señor no-
voa hizo reserva de constitucionalidad, aludiendo a una carga pública 
discriminatoria respecto de los canales de televisión y su autonomía, y 
anunciando la posterior presentación de un escrito ante esta Magistratu-
ra con sus argumentos. 

asimismo, en el segundo trámite, varios senadores plantearon proble-
mas o dudas respecto a la constitucionalidad del proyecto. así, el senador 
señor coloma expresó problemas respecto a la igualdad ante la ley y a 
la igualdad entre los partidos políticos y los independientes; la senadora 
señora Von Baer aludió a la garantía de la plena igualdad entre los in-
dependientes y los miembros de los partidos políticos, dispuesta por el 
artículo 18 de la constitución política; el senador señor Bianchi invocó 
la inconstitucionalidad del proyecto, por afectar la misma igualdad refe-
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rida por el artículo 18 constitucional, y el senador señor orpis manifestó 
serias dudas respecto a la constitucionalidad del proyecto, también en 
relación con el artículo 18 de la carta Fundamental;

NOVENO. que, además, se ha agregado a estos autos la presentación 
del señor tomás Jocelyn-Holt letelier (fojas 169), quien, invocando el 
derecho de petición, hace presente sus objeciones de constitucionalidad 
respecto del proyecto, por estimar que el mismo infringe los artículos 5°, 
18 y 19, nos 2°, 15° y 22°, de la constitución. 

asimismo, se ha tenido presente un escrito de los senadores señores 
coloma y novoa (fojas 242), en que exponen que el proyecto vulnera los 
artículos 1°, inciso tercero, y 19, nos 2° y 20°, de la constitución;

iii
la norMa soMetida a control de constitucionalidad

DÉCIMO. que la norma remitida para control de esta Magistratura 
viene concebida como una modificación a la ley nº 20.640, a la cual se le 
incorpora un nuevo título (título iV), con un artículo (42 bis).

ello determina dos importantes efectos. por una parte, no están bajo 
control preventivo las elecciones primarias. éstas se encuentran regula-
das en la ley nº 20.640. por la otra, tampoco está en control de esta 
Magistratura la franja de televisión. ésta se encuentra regulada en los 
artículos 31 y 31 bis de la ley nº 18.700.

sin perjuicio de lo anterior, la normativa examinada también inclu-
ye una norma transitoria, aplicable para las elecciones primarias del año 
2013;

DECIMOPRIMERO. que la norma permite que exista franja electo-
ral en las elecciones primarias para la nominación de candidatos al cargo 
de presidente de la república. 

las características fundamentales de esta franja, y que constituyen 
modificaciones a la franja general, son las siguientes.

en primer lugar, sólo opera respecto de candidatos al cargo de pre-
sidente de la república. la ley nº 18.700 la permite, además, para la 
elección de diputados y senadores y para plebiscitos nacionales. 

en segundo lugar, esta franja gratuita dura quince minutos diarios, no 
treinta o cuarenta minutos, como la franja general. 

en tercer lugar, la franja dura quince días, no treinta como la franja 
de las elecciones generales. cabe señalar que, en la norma transitoria, 
este período es aún menor, porque dura sólo seis días, en la medida que 
el presente proyecto de ley esté vigente en el octavo día anterior a la elec-
ción primaria. 

al igual que lo hace la regulación de los artículos 31 y 31 bis de la ley 
nº 18.700, la franja sigue gravando a los canales de libre recepción, los 
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que deben emitirla gratuitamente. lo mismo sucede en cuanto al reparto 
del tiempo, que se distribuye en partes iguales. 

en cuanto al horario, la norma examinada establece dos reglas. por 
de pronto, que se debe determinar en conjunto entre los canales de te-
levisión y los partidos o pactos que participen. enseguida, en caso de 
desacuerdo, la propuesta debe ser aprobada por el consejo nacional de 
televisión;

iV
los criterios interpretatiVos

DECIMOSEGUNDO. que para un adecuado examen de la norma 
remitida a control, debemos señalar algunas variables que guiarán nues-
tro análisis. 

en primer lugar, es necesario señalar que las primarias tienen rango 
constitucional. Fueron incorporadas por la reforma constitucional de la 
ley nº 20.414, en el artículo 19, nº 15°, de la constitución. recordemos 
que esta Magistratura, en la sentencia rol nº 279, objetó un proyecto de 
ley que establecía una regulación meramente legal de estas elecciones, 
porque las consideró votación popular.

la norma constitucional establece varios elementos relevantes respec-
to de las elecciones primarias. desde luego, es un mecanismo que puede 
ser utilizado únicamente por los partidos. no es, en consecuencia, una 
institución que pueda ser usada por cualquier organización. enseguida, 
la constitución señala que este mecanismo puede ser usado por los par-
tidos voluntariamente. utiliza la expresión “podrá ser utilizado”. asimis-
mo, el mecanismo puede ser utilizado únicamente para “la nominación de 
candidatos a cargos de elección popular”. por otra parte, la constitución se 
encarga de establecer que los efectos del resultado de la elección primaria 
son doblemente vinculantes, pues el que resulte ganador, será el candi-
dato al cargo correspondiente; y el que resulte perdedor, no puede ser 
candidato en esa elección al cargo en que postuló y perdió. Finalmente, 
la constitución se encarga de señalar que una ley orgánica constitucional 
debe establecer un “sistema de elecciones primarias”. ello implica que la nor-
ma constitucional convoca a su complemento indispensable; y que esta ley 
debe desarrollar, en un todo armónico y sistemático, el sistema al que se 
refiere la constitución. 

dentro de este sistema, se enmarca la franja electoral;
DECIMOTERCERO. que el hecho de que la constitución regule las 

primarias, en sus aspectos medulares, descarta que éstas sean un privile-
gio de los partidos. o que impliquen establecer un monopolio de la parti-
cipación. las primarias, la no existencia de privilegios y la prohibición de 
monopolios, están en la misma disposición;



133

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

DECIMOCUARTO. que, en segundo lugar, las elecciones primarias 
son una votación popular. así lo entendió esta Magistratura en la senten-
cia rol nº 279. también lo ha entendido de la misma manera el legisla-
dor. en efecto, el artículo 137 de la ley nº 18.700 señala que las eleccio-
nes populares pueden ser primarias o definitivas. por su parte, el artículo 
42 de la ley nº 20.460 señala que “las elecciones primarias se considerarán 
parte de la elección definitiva”. 

ello explica que en ellas intervenga el servicio electoral, órgano que 
debe organizarlas y verificar el cumplimiento de los requisitos constitu-
cionales y legales de las candidaturas, confeccionando el padrón electoral 
(artículos 3°, 19 y 21 de la ley nº 20.640), y que asimismo intervenga el 
tribunal calificador de elecciones (artículo 31, ley nº 20.640). también 
que se apliquen los límites del gasto electoral (artículo 42, ley nº 20.460). 
además, que haya control de orden a cargo de las Fuerzas armadas (artí-
culos 115 y siguientes, ley nº 18.700); 

DECIMOQUINTO. que, en tercer lugar, a esta Magistratura no le 
corresponde realizar juicios de mérito. por lo mismo, descarta cualquier 
examen que tienda a evaluar las apreciaciones de conveniencia u opor-
tunidad política, de bondad o de maldad de la regulación que controla 
(stc roles nos 231, 242, 465, 473, 541, 646, 786, 1.065, 1.295 y 1.345);

DECIMOSEXTO. que, en cuarto lugar, es necesario considerar que 
en nuestro ordenamiento jurídico la televisión tiene un tratamiento par-
ticular.

a nivel constitucional eso se expresa en que hay una titularidad res-
tringida y en que existe un órgano encargado de velar por el correcto 
funcionamiento de este medio. 

lo anterior se expresa en la ley nº 18.838. esta establece, por de 
pronto, que mientras toda persona tiene derecho a fundar, editar y man-
tener medios de comunicación social, la titularidad en la televisión es con-
cebida sólo respecto de personas jurídicas de derecho público o privado, 
excluyendo a las personas naturales y a las jurídicas constituidas en el 
extranjero (artículo 18, ley nº 18.838). enseguida, dicha ley estableció 
un órgano encargado de velar por el correcto funcionamiento de este 
medio de comunicación: el consejo nacional de televisión. asimismo, 
estableció que la transferencia, cesión o arrendamiento del derecho de 
transmisión televisiva requiere la autorización previa del consejo (artí-
culo 16). también, que la televisión debía emitir programas culturales 
(artículo 12), que el 40% de la producción debía ser chilena (artículo 13), 
y que todos los programas de opinión y debate debían garantizar plura-
lismo (artículo 14);

DECIMOSÉPTIMO. que dicha particularidad de la televisión en el 
tratamiento constitucional se justifica en dos consideraciones fundamen-
tales. por una parte, en el fuerte impacto o influencia de este medio en 
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la sociedad. como dice alejandro silva Bascuñán (tratado de derecho 
constitucional, tomo Xii, editorial Jurídica de chile, santiago, 2008, p. 
348 y 360), las personas ven muchas horas de televisión; la usan como 
una fuente de información; penetra en todos los sectores sociales; utiliza 
elementos auditivos y audiovisuales. por la otra, al utilizar el espectro 
radioeléctrico usa un bien nacional de uso público, por definición limita-
do (cea, José luis; derecho constitucional chileno, tomo ii, ediciones 
puc, santiago, 2012, p. 402); 

DECIMOCTAVO. que, en ese marco constitucional, esta Magistratu-
ra dictó la sentencia rol nº 56, en la que se ejerció el control preventivo 
de la franja electoral incorporada a la ley nº 18.700. en esa ocasión se 
presentó una serie de objeciones a dicho mecanismo. en la oportunidad 
este tribunal descartó dichas alegaciones, validando la existencia de la 
franja electoral sobre la base de sostener que la televisión tenía una titu-
laridad restringida en nuestro sistema (c. decimoprimero), cumplía una 
función pública (c. décimo) y que la televisión pública abierta tenía ciertos 
privilegios que no tenía el resto de los medios (c. decimoprimero), siendo 
la gratuidad un gravamen mesurado y razonable (c. decimosegundo). 

Hay que considerar que esta sentencia es emitida prácticamente un 
año antes de la ley nº 18.838, que creó el consejo nacional de televi-
sión, publicada en el diario oficial el 30 de septiembre de 1989, sin que 
esta ley contuviera modificación o precisión alguna en materia de franja;

DECIMONOVENO. que hay que tener presente, además, que los ca-
nales de televisión no pueden transmitir propaganda electoral, que no 
sea por medio de la franja (artículo 31, ley nº 18.700). la misma pro-
hibición afecta a los canales por cable (artículo 31, ley nº 18.700). por 
lo mismo, la franja se convierte en el único mecanismo que tienen los 
candidatos para acceder a este medio de comunicación, definiendo los 
contenidos que quieren transmitir, en el espacio que se les asigne, sin 
ediciones, ni enmarcados en líneas editoriales determinadas, y con conti-
nuidad por algunos días;

V
naturaleza de las norMas soMetidas a control

VIGÉSIMO. que las disposiciones contenidas en los artículos único y 
transitorio del proyecto de ley remitido, son propias de la ley orgánica 
constitucional sobre organización y Funcionamiento del sistema elec-
toral público a que se refiere el artículo 18 de la constitución política y 
de la ley orgánica constitucional sobre sistema de elecciones primarias 
que podrá ser utilizado por los partidos políticos para la nominación de 
candidatos a cargos de elección popular, a que se refiere el artículo 19, nº 
15, inciso quinto, de la misma carta Fundamental; 
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VIGESIMOPRIMERO. que consta en autos que las normas sobre las 
cuales este tribunal emite pronunciamiento fueron aprobadas en ambas 
cámaras del congreso nacional con las mayorías requeridas por el inciso 
segundo del artículo 66 de la carta Fundamental; 

Vi
se trata de una norMatiVa que no aFecta

las reGlas del JueGo electoral

VIGESIMOSEGUNDO. que despejado lo anterior, nos haremos car-
go a continuación de los cuestionamientos formulados en el H. congreso 
nacional y de las presentaciones que se efectuaron en estos autos.

en primer lugar, se sostiene que, sin que se articule exactamente en 
qué consistiría la vulneración de las reglas del juego para efectos constitu-
cionales, el presente proyecto sería una legislación de última hora vendría 
a imponer nuevas normativas que, de existir ab initio, hubiesen cambiado 
las decisiones públicas de las candidaturas;

VIGESIMOTERCERO. que esta impugnación obliga a que este tri-
bunal repase los antecedentes de la historia de esta legislación;

VIGESIMOCUARTO. que, primero, en la sentencia de 8 de octu-
bre de 2012, que controló preventivamente la constitucionalidad de la 
ley que estableció las elecciones primarias, esta Magistratura declaró in-
constitucionales determinadas normas. específicamente, el artículo 25 de 
dicho proyecto de ley, que disponía que “el Servicio Electoral determinará el 
número de mesas receptoras de sufragios y el número de urnas que se instalarán 
por cada mesa; dispondrá los útiles electorales; y dictará las normas que rigen la 
propaganda electoral, la votación, el escrutinio y, en general, todo aquello relativo 
al acto eleccionario, en conformidad con las disposiciones que se establecen en este 
párrafo.”. 

tal norma se estimó inconstitucional porque “el legislador orgánico debe 
precisar qué normas son las que regulan estas elecciones. Es la ley orgánica la 
que debe establecer el régimen jurídico de las primarias, no dejando en manos del 
Servicio Electoral definir ese marco jurídico en aspectos esenciales. El legislador 
puede establecer ese todo armónico y sistemático directamente o remitiendo a otras 
disposiciones legales. Pero no puede confiar esa tarea a la autoridad administrati-
va” (stc rol nº 2.324, c. vigesimoprimero);

VIGESIMOQUINTO. que, por tanto, esta magistratura, en octubre 
de 2012, por su declaración de inconstitucionalidad exigió del legislador 
reglas determinadas, precisas y con rango orgánico constitucional que 
regularan un conjunto de materias, entre ellas, las relativas a propaganda 
electoral;

VIGESIMOSEXTO. que, en el congreso nacional, mediante Boletín 
nº 8819 se aprobó una serie de perfeccionamientos a las disposiciones 
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introducidas por la ley nº 20.568, sobre inscripción automática y que 
modernizó el sistema de votaciones. durante la tramitación de este pro-
yecto de ley se aprobó por el congreso nacional la siguiente norma:

“Agrégase, en el inciso primero del artículo 31 de la Ley Nº 18.700, la si-
guiente oración final: “Para el caso de las elecciones primarias de Presidente de la 
República, esta obligación regirá durante los treinta días previos a dicha elección, 
en la franja de las 20:00 horas por dos minutos para cada candidato.”;

VIGESIMOSÉPTIMO. que dicho cuerpo normativo fue comunicado 
al poder ejecutivo el 11 de abril de 2013. sin embargo, éste decidió ejer-
cer su derecho a veto por dos razones. 

primero, porque “la indicación plantea que las transmisiones deberán efec-
tuarse durante los treinta días anteriores a la elección primaria, esto es, habrá 
franja hasta el día anterior a la elección, mientras que en las elecciones generales 
la trasmisión de la propaganda electoral se efectúa desde el trigésimo y hasta el 
tercer día anterior al de la elección de Presidente y parlamentarios o plebiscito, ello 
con el objeto de dejar a salvo la libertad de sufragio de los electores. Por ello, la 
redacción de la indicación entra en conflicto con la disposición general en materia 
de propaganda electoral transmitida por los canales de televisión.”

segundo, porque “el otro inconveniente se presenta al considerar que la in-
dicación establece que deberán trasmitirse dos minutos por candidato presidencial, 
sin señalar un límite que haga razonable la propuesta. Como consecuencia de lo 
anterior, podría suceder que en una determinada elección primaria sean muchos 
quienes se promuevan para la nominación de candidato a Presidente de la Repú-
blica, haciendo aún más gravosa la carga que se está entregando a los canales de 
televisión.”;

VIGESIMOCTAVO. que, por lo anterior, aprobado el veto por el 
congreso nacional, se ingresó un proyecto de ley bajo el Boletín nº 
8895-06 el día 16 de abril de 2013, que sustituía la franja electoral televi-
siva por una más adecuada a las inconsistencias explicadas;

VIGESIMONOVENO. que la ley que introdujo estos perfecciona-
mientos, sin la franja vetada, fue publicada en el diario oficial el 27 de 
abril de 2013, bajo la numeración de ley nº 20.669, esto es, con pos-
terioridad al envío al congreso nacional de la nueva fórmula de franja 
televisiva;

TRIGÉSIMO. que el examen de constitucionalidad de estos proyec-
tos de ley que perfeccionaban diversos cuerpos normativo-electorales, 
implicó una revisión de 55 tópicos legislativos que se modificaron y que 
fueron analizados por este tribunal en el marco de 8 días, desde su estu-
dio hasta la notificación de la sentencia escrita;

TRIGESIMOPRIMERO. que, por tanto, para esta Magistratura, este 
asunto no constituía ninguna novedad y es parte de la determinación le-
gal de las reglas aplicables propias de una votación popular y que debían 
extenderse, por esa misma condición, a la elección primaria. entendemos 
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que se trata de un reproche a las formas de tramitación legislativa que, en 
el lapso de ocho meses, han implicado ya dos cambios a la propia ley de 
primarias nº 20.640, pero que, en sí mismas, no constituyen ningún vicio 
formal de constitucionalidad;

Vii
se trata de una carGa real y no personal

de los canales de teleVisión de liBre recepción

TRIGESIMOSEGUNDO. que, otro cuestionamiento al proyecto se 
refiere a que se trata de cargas públicas ilegítimas, según lo dispone el 
artículo 19, numeral 20°, de la constitución. 

lo primero que cabe señalar es que hay que distinguir entre cargas 
reales y cargas personales según la naturaleza de la obligación. 

TRIGESIMOTERCERO. que esta Magistratura ha sido estricta al 
considerar las cargas personales, no así las reales. así, ha objetado la gra-
tuidad de la carga del turno para los abogados (stc rol nº 1.254). en 
otros casos las ha legitimado exigiendo una compensación. por ejemplo, el 
servicio militar obligatorio (ley nº 20.242, entre otras) o las propias fun-
ciones electorales de vocal de mesa (artículo 47 bis de la ley nº 18.700), 
del personal de la oficina electoral de cada Junta electoral (artículo 54 
de la ley nº 18.700) o por ser miembro de los colegios escrutadores (ar-
tículo 85 bis de la ley nº 18.700);

TRIGESIMOCUARTO. que, en el presente caso, en cambio, nos en-
contramos frente a una carga real, como tantas otras que han sido defini-
das por el legislador y controladas por el tribunal constitucional. en tal 
sentido, nos encontramos frente a una carga real sobre los canales de libre 
recepción que deben soportar la emisión de una franja electoral gratuita 
aplicable a las elecciones presidenciales, que se diferencian sensiblemente 
de las cargas personales;

el tribunal ha legitimado una serie de cargas reales. por ejemplo, el 
de la franja televisiva gratuita original en materia electoral (stc rol nº 
56); la limitación a los propietarios colindantes para permitir el acceso 
gratuito a las playas (stc roles nos 245, 1.141 y 1.215); la limitación del 
urbanizador para destinar y donar gratuitamente terrenos para áreas 
verdes y equipamiento comunitario (stc rol nº 253); el cambio del pre-
cio de un contrato que pasa de libre a regulado (stc rol nº 506); el pago 
de accidentes en actos de servicio que sufran los bomberos y que recae en 
las compañías de seguros (stc rol nº 1.295); las caducidades en el pro-
cedimiento de constitución de la propiedad minera (stc rol nº 1.994); 
el traslado de redes en la faja de camino público que deben soportar 
las empresas concesionarias de ciertos servicios públicos (stc roles nos 
1.863, 1.986, 1.991, 1.992 y 1.993);
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TRIGESIMOQUINTO. que la naturaleza de la obligación que le im-
pone el legislador a los canales de libre recepción constituye una carga 
real en un caso idéntica (stc rol nº 56) y en los demás similar al de otras 
limitaciones del dominio que se han estimado por este tribunal como 
obligaciones y limitaciones mesuradas y razonables; que no genera daño 
(según se explicará); que no desnaturaliza otros bienes jurídicos que per-
mite el despliegue de la actividad o realización del bien; que concretiza 
una función pública de la actividad y que no constituye privación en sí 
misma. 

por tanto, caracterizada así, obliga a examinar si dicha carga cumple 
con el estándar de ser proporcional en el caso de esta legislación aplicable 
a las elecciones primarias;

Viii
se trata de una carGa proporcional seGún Variados 

estándares de análisis

TRIGESIMOSEXTO. que se trata de examinar esta carga real a los 
canales de libre recepción analizando algunos criterios que podrían llevar 
a estimar si nos encontramos frente a una obligación desproporcionada o 
perfectamente plausible de soportar. para ello, examinaremos la propor-
ción medida en sí misma, comparada con la franja vigente y contrastada 
con otras mediciones comparativas que el legislador y el operador de te-
levisión han fijado;

TRIGESIMOSÉPTIMO. que la franja televisiva para primarias presi-
denciales comprende un lapso de 15 minutos diarios por 15 días, en el ré-
gimen permanente, y por 6 días, en la norma transitoria. eso se contrasta 
con el período de 30 ó 40 minutos, en la franja televisiva vigente para las 
elecciones presidenciales y conjuntas con las parlamentarias, respectiva-
mente, y por un período de 30 días;

TRIGESIMOCTAVO. que este período puede ser de una magnitud 
mayor o menor, lo cual podría incidir en la razonabilidad o proporciona-
lidad del medio (esto es la carga o limitación impuesta) en relación al fin. 
pero es en el propio Mensaje del proyecto de iniciativa del presidente de 
la república, en donde se hace cargo de tal argumentación. allí concluye 
que “no es del todo razonable que a las primarias se les apliquen las mismas medi-
das que a las elecciones definitivas y en igual intensidad”, lo cual se cumple en 
el proyecto: se trata de una carga o limitación atenuada en relación a la 
franja televisiva gratuita existente para las elecciones presidenciales, par-
lamentarias o de plebiscitos nacionales (artículo 31 de la ley nº 18.700) 
propiamente tal. el grado de atenuación en relación a la diferencia en el 
grado de interés público admite algún espacio de flexibilidad a ser ejerci-
do por el legislador y no se percibe que éste se haya extralimitado en tal 
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ejercicio. existe un significativo grado de deferencia que debe reconocér-
sele al legislador;

TRIGESIMONOVENO. que la franja televisiva para primarias presi-
denciales puede estimarse como una carga medida en tiempos absolutos. 
es así como el régimen permanente de esta carga implica destinar 225 
minutos fijos cada cuatro años a la difusión de las campañas de los candi-
datos que se presenten a la elección primaria. esto implica destinar tres 
horas y cuarenta cinco minutos en un lapso de 1461 días. en sí mismo, 
no parece desproporcionado, máxime si la regla se aplicará de manera 
transitoria e implicará destinar 90 minutos en los próximos cuatro años;

CUADRAGÉSIMO. que habrá que verificar esta medida en térmi-
nos coherentes con los que los canales de libre recepción televisiva esti-
man de afectación de su “horario prime” o económicamente significativo. 
las mayores audiencias se alcanzan entre las 20:00 hasta las 24:00 horas, 
aproximadamente. en el entendido que toda la franja televisiva se realice 
en dichos lapsos de tiempo, la franja gratuita electoral para las primarias 
presidenciales sólo abarcaría una proporción del 6 % diario, por un lapso 
de 15 ó 6 días, según sea régimen permanente o transitorio de la norma. 
Medida con la más exigente de las valoraciones del tiempo, está lejos de 
constituir una limitación privativa de derechos;

CUADRAGESIMOPRIMERO. que, asimismo, resulta una medida 
proporcional contrastada con otras obligaciones legales que imponen 
limitaciones en la programación televisiva. es así como se dispone que 
debe existir, a lo menos, una hora de programas culturales a la semana 
(artículo 12, literal l, de la ley nº 18.838, sobre el consejo nacional de 
televisión) o que dicho consejo puede “fijar, de manera general, un porcen-
taje de hasta un 40% de producción chilena de los programas que transmitan los 
canales de servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción.” (artículo 13 de 
la ley nº 18.838, sobre consejo nacional de televisión);

CUADRAGESIMOSEGUNDO. que, finalmente, es parte del derecho 
del operador de un canal de libre recepción el sacrificar de su progra-
mación los quince minutos exigidos por esta franja electoral, sea que los 
aplique a publicidad, fútbol, farándula, delincuencia o lo que estime con-
veniente. por lo mismo, esta legislación le otorga el derecho a las opera-
doras de acordar “en conjunto con los partidos o pactos que participen, el horario 
en que se efectuarán las transmisiones. En caso de desacuerdo, la propuesta de los 
canales deberá ser aprobada por el Consejo Nacional de Televisión” (artículo 42 
bis del proyecto de ley); 

CUADRAGESIMOTERCERO. que, en síntesis, sea cual sea el modo 
en que se determine el criterio de proporcionalidad, todos ellos condu-
cen a configurar una intervención razonable, mesurada y mínima sobre 
el derecho del operador televisivo de libre recepción en la determinación 
de su programación;
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iX
no se aFecta la autonoMÍa de los Grupos interMedios

CUADRAGESIMOCUARTO. que otro de los argumentos con que se 
ha cuestionado la existencia de la franja electoral que se examina, es que 
se afecta la autonomía como grupo intermedio de los canales de televi-
sión abierta, pues se le afecta su línea editorial, al imponérsele transmitir 
determinados contenidos; 

CUADRAGESIMOQUINTO. que para que estemos en presencia de 
un grupo intermedio, la agrupación respectiva debe ser creada en virtud 
del derecho de asociación, no por el legislador. debe tratarse de entida-
des con fines distintos a los del estado y sus organismos. las agrupaciones 
intermedias son entidades diferentes a las del aparato público. son orga-
nizaciones no gubernamentales (stc rol nº 1.295). 

dicha autonomía le permite a la organización administrarse, organi-
zarse y fijar sus objetivos sin injerencia externa (stc rol nº 184);

CUADRAGESIMOSEXTO. que, sin embargo, dicha autonomía es “la 
adecuada” para cumplir los fines específicos de la asociación. 

la televisión no es un grupo intermedio cualquiera, pues la constitu-
ción convoca a la ley para regular una serie de aspectos. por una parte, 
para determinar qué personas o entidades distintas del estado o de las 
universidades pueden establecer, operar y mantener estaciones de televi-
sión. por la otra, porque es una ley de quórum calificado la que debe re-
gular la organización y atribuciones del consejo nacional de televisión. 

en la ley nº 18.838, se establece que sólo las personas jurídicas cons-
tituidas en chile y con domicilio en el país, pueden ser titulares de conce-
sión de radiodifusión televisiva. asimismo, se establece que dicho consejo 
supervigila y fiscaliza a la televisión.

no puede afirmarse, entonces, que la televisión es una organización 
intermedia completamente al margen de las intervenciones legislativas;

CUADRAGESIMOSÉPTIMO. que, además, la autonomía de los gru-
pos intermedios no es sinónimo de imposibilidad para que el legislador 
los regule. por de pronto, porque es la manera en que el estado los “re-
conoce y ampara”. enseguida, porque varios de estos grupos intermedios 
tienen derechos específicos, consagrados en el artículo 19, que traducen 
dicho mandato de reconocimiento y amparo. así sucede con los sindicatos 
(artículo 19, nº 19°), las empresas (artículo 19, nº 21°), las asociaciones en 
general (artículo 19, nº 15°). asimismo, es la misma constitución la que 
establece que tratándose de las empresas, esta actividad debe llevarse a 
cabo “respetando las normas legales que las regulan” (artículo 19, nº 21°). del 
mismo modo, la potestad legislativa tiene también rango constitucional. 
el legislador está llamado a dictar normas generales y obligatorias, de 
modo que cuando cumple esa tarea, no realiza una intromisión ilegítima 
en dicha autonomía.
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dicha intervención legislativa, por definición, afecta la autonomía, 
porque establece restricciones, limitaciones, obligaciones. sin embargo, lo 
relevante es que no la elimine y que no la restrinja gravemente;

CUADRAGESIMOCTAVO. que, a continuación, cabe considerar que 
la televisión está constitucionalmente estructurada sobre la base de que 
debe prestar el servicio con un “correcto funcionamiento”. dicho concepto 
no está definido en la constitución, sino que ha sido definido por el le-
gislador (artículo 1°, ley nº 18.838). por lo mismo, éste puede establecer 
qué queda comprendido dentro de este concepto. sobre todo que dicho 
concepto implica respetar el pluralismo y la democracia y que la franja de 
televisión está establecida un año antes que la ley nº 18.838;

CUADRAGESIMONOVENO. que, finalmente y según ya vimos, el 
legislador ha establecido otra serie de obligaciones relativas a la progra-
mación, que no han recibido reproche, como la transmisión de progra-
mas culturales (artículo 12, ley nº 18.838) y que el 40% de la programa-
ción sea de producción chilena (artículo 13); 

X
no se aFecta el derecHo de propiedad

QUINCUAGÉSIMO. que también se ha objetado la norma analizada 
por una posible afectación al derecho de propiedad, pues la franja obliga 
a los canales a sacrificar espacio vendible y a exponerse a una eventual 
pérdida de audiencia;

QUINCUAGESIMOPRIMERO. que, como ya se indicó más arriba, 
no estamos examinando la franja de propaganda política. ésta fue esta-
blecida en el año 1988 y validada por la stc rol nº 56. en esa oportu-
nidad se consideró que ésta era una limitación al dominio mesurada y 
razonable, que se justificaba como “una justa contrapartida al derecho selectivo 
que se otorga, cuanto porque ellas en definitiva las exige el interés general de la 
colectividad” (c. decimosegundo);

QUINCUAGESIMOSEGUNDO. que, asimismo, el criterio de que la 
limitación al dominio debe ser mesurada y razonable ha sido ratificado 
por esta Magistratura en las sentencias roles nos 146, 167, 253, 507, 1.141, 
1.215, 1.863, 1.986 y 1.991; 

QUINCUAGESIMOTERCERO. que, del mismo modo, este tribunal 
ha ratificado que cuando hay una función pública envuelta en la actividad 
afecta a la limitación, hay una justificación de función social que la fun-
da (stc rol nº 506), sobre todo si hay un beneficio para la comunidad 
(stc roles nos 253 y 1.295). en este caso, se trata de una franja destinada 
a lograr un voto informado en una elección popular, en que se zanjarán 
democráticamente liderazgos para una elección presidencial. Hasta antes 
de las primarias, los partidos, unilateralmente, imponían sus candidatos. 
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con ellas, en cambio, las personas eligen a sus candidatos, asegurando 
el mandato de la constitución en beneficio de las personas en cuanto a 
“participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional” (artículo 1°);

QUINCUAGESIMOCUARTO. que la limitación es mesurada y razo-
nable, por de pronto, porque no se afecta la facultad de disposición ni se 
hace desaparecer la facultad de uso y goce. enseguida, tampoco se ponen 
en peligro las utilidades de los canales de televisión afectados, quienes 
pueden hacer su publicidad habitual antes y después de la franja, de ape-
nas quince minutos. tampoco tiene un costo adicional de producción, 
pues sólo deben transmitir lo que los partidos les entregan. asimismo, 
el proyecto establece que el horario de transmisión debe ser concordado 
con los partidos o pactos;

QUINCUAGESIMOQUINTO. que, de igual manera, ha considera-
do que cuando la actividad tiene privilegios, hay una justificación para 
imponer una limitación al dominio (stc roles nos 1.863, 1.986, 1.991). 
no cualquiera puede realizar emisiones televisivas, sino sólo los que tie-
nen concesiones. los que las tienen, pueden utilizar el espectro radioeléc-
trico asignado;

QUINCUAGESIMOSEXTO. que, por tanto, no consideramos que se 
afecte el derecho de propiedad;

Xi
se trata de una leGislación que respeta la deBida 

iGualdad entre independientes y partidos polÍticos

QUINCUAGESIMOSÉPTIMO. que otro argumento que se sostiene 
para cuestionar el presente proyecto, es una diferencia de tratamiento 
entre los independientes y los miembros de los partidos políticos. 

al respecto, cabe señalar que esta legislación, cuya constitucionalidad 
examina esta Magistratura, nos obliga a un análisis de la igualdad exigida 
por el artículo 18 de la constitución en orden a garantizar “siempre la ple-
na igualdad entre los independientes y los miembros de partidos políticos tanto en la 
presentación de candidaturas como en su participación en los señalados procesos”; 

QUINCUAGESIMOCTAVO. que, para ello, el tribunal constitucio-
nal ha definido que el punto de partida de esta exigencia de igualdad 
supone identificar cada categoría de personas. como lo sostuvo esta Ma-
gistratura en 1988, “naturalmente es distinta la situación en que un ciudadano 
independiente y un miembro de un partido político enfrentan una elección. El pri-
mero está libre de todo compromiso político y estatutario, pero, a su vez, no dispone 
del apoyo de una organización jurídica que lo respalde; el miembro de un partido 
político, en cambio, está subordinado a una estructura política y a normas que se 
ha obligado a respetar, pero, al propio tiempo, cuenta con la ventaja que entraña 
pertenecer a una colectividad política, una de cuyas finalidades es, precisamente, 
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la participación organizada en los actos electorales y plebiscitarios.” (stc rol nº 
53, c. decimoquinto); 

QUINCUAGESIMONOVENO. que, a partir de estas diferencias, 
hay que identificar en qué se deben equiparar los independientes con los 
miembros de los partidos políticos. es así como hemos sostenido que “esta 
equiparación se ha de dar en relación a: 1) una “igualdad de oportunidades para 
elegir y ser elegidos y para gozar de las facultades inherentes a esos derechos en sus 
aspectos básicos, sin que obsten a ello las diferencias que puedan producirse, en lo 
accidental, como consecuencia de la natural situación de unos y otros”. 2) “Que la 
ley no puede crear privilegios a favor de unos y en perjuicio de otros que rompan 
el necesario equilibrio que debe existir entre los participantes de los actos electorales 
y plebiscitarios” (STC Rol Nº 53, c. decimoséptimo). 3) Que los textos sometidos 
a control no contengan “desigualdades arbitrarias en el tratamiento de los inde-
pendientes con respecto a miembros de partidos políticos.” (STC Rol Nº 228, c. 
vigesimoséptimo)” (stc rol nº 2.062, c. decimotercero);

SEXAGÉSIMO. que, a partir de estos criterios, hay que determinar si 
se satisfacen reglas de igualdad entre ellos. 

en primer lugar, en materia del derecho a elegir y ser elegidos con 
igualdad de oportunidades, hay que precisar la norma que regula la par-
ticipación de los independientes en las elecciones primarias. 

es así como “los independientes podrán participar en las elecciones primarias 
ya sea nominados por un partido político o como integrantes de un pacto electoral” 
(artículo 7°, inciso final, de la ley nº 20.640). en tal sentido, “los candida-
tos nominados por un partido político para participar en las elecciones primarias 
podrán ser afiliados a dicho partido o independientes” (artículo 15 de la ley 
nº 20.640). y, finalmente, por si existiera duda, ”no podrán participar en 
las elecciones primarias candidaturas independientes que no sean nominadas por 
partidos políticos o que no integren pactos electorales” (artículo 15, inciso final, 
de la ley nº 20.640).

para la participación de los independientes, éstos deben acordar for-
malmente un pacto electoral con los partidos políticos, no deben concu-
rrir a formar otro pacto electoral, deben comunicarlo al servicio electoral 
y deben suscribir un acuerdo formal de apoyar al candidato definitivo 
que resulte electo (artículos 12 y 13 de la ley nº 20.640). y cuando par-
ticipan independientes en una elección primaria presidencial, ello limita 
el derecho de los partidos a escoger el padrón electoral, exigiendo que 
el universo electoral que defina el candidato definitivo, esté siempre in-
tegrado por electores independientes (artículo 20 de la ley nº 20.640);

SEXAGESIMOPRIMERO. que, a partir de estas normas, cabe cons-
tatar que el tribunal constitucional no puede realizar un doble examen 
de constitucionalidad de preceptos ya controlados en el pasado y estima-
dos constitucionales, como es el caso de los artículos referidos de la ley 
nº 20.640. 
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un estudio indiciario de esta legislación permite dar por cumplido el 
requisito de que los independientes tienen derecho a elegir y ser elegidos 
en unas elecciones primarias, pero en la medida que sean invitados por 
un partido político o configuren con éstos un pacto electoral.

por tanto, de su texto se desprende que las elecciones primarias cons-
tituyen un derecho de los partidos políticos al cual éstos pueden incorpo-
rar a candidatos independientes. si ellos no abren la competencia electo-
ral al mundo independiente, igualmente cumplen con la ley. 

¿este mejor derecho de los partidos vulnera algún precepto constitu-
cional? estimamos que ninguno. 

primero, porque las elecciones primarias han sido definidas por el 
constituyente para los partidos políticos. es así como el artículo 19, nume-
ral 15°, inciso quinto, establece que “una ley orgánica constitucional estable-
cerá un sistema de elecciones primarias que podrá ser utilizado por dichos partidos 
para la nominación de candidatos de elección popular, cuyos resultados serán vin-
culantes para estas colectividades, salvo las excepciones que establezca dicha ley”.

segundo, porque las elecciones primarias satisfacen un objetivo cons-
titucional directamente establecido. las elecciones primarias son uno de 
los mecanismos que contribuyen a la efectiva realización de la democracia 
interna de los partidos. 

en tercer lugar, el hecho de que algunos partidos convoquen a candida-
tos independientes resulta de un valor fundamental y guarda armonía con 
la autonomía que la constitución les preserva en cuanto cuerpos interme-
dios. y, por otro lado, porque refleja una de las modalidades que permiten 
y a su vez exige el diálogo con la sociedad que deben representar;

SEXAGESIMOSEGUNDO. que los otros criterios para examinar la 
igualdad entre independientes y miembros de los partidos políticos están 
referidos a verificar si la franja televisiva para las elecciones primarias 
presidenciales constituye una legislación que crea privilegios para los par-
tidos políticos o que es desfavorable a los independientes, siendo éstos 
tratados arbitrariamente.

esta pregunta se responde negativamente. esta franja televisiva no 
impide que una candidatura independiente participe en la franja corres-
pondiente a la elección definitiva, en este caso, de noviembre de 2013. es 
más, genera el derecho a que un candidato independiente sí pueda be-
neficiarse de una franja televisiva de una elección primaria, en la medida 
que los partidos lo convoquen a ella. 

por el contrario, no crea un privilegio para los candidatos de los par-
tidos políticos porque esta franja televisiva sólo opera en una elección 
primaria que tiene una consecuencia vinculante: si el candidato pierde en 
una elección primaria, sea éste independiente o militante de partido polí-
tico, “no podrá(n) ser candidato(s), en esa elección, al respectivo cargo” (artículo 
19, numeral 15°, inciso quinto, de la constitución).
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el constituyente ha distinguido dos elecciones: la primaria y la defini-
tiva. para ambas hay franja televisiva gratuita. en ambas no se discrimina 
ni a favor ni en contra de la elección de independientes. pero sólo en una 
de ellas se termina escogiendo al presidente de la república. los que 
tienen ese mejor derecho de participar en esa elección tienen su franja 
televisiva garantizada para la mejor exposición de sus ideas. en cambio, 
los que pierden en una elección primaria jamás podrán acceder, en esa 
elección, a la primera magistratura.

por tanto, los criterios que este tribunal ha fijado para satisfacer el 
examen de igualdad se ven cumplidos por esta legislación;

Xii
la FranJa teleVisiVa proMueVe el pluralisMo polÍtico 

y es un Medio para eJercer el derecHo
al Voto inForMado

SEXAGESIMOTERCERO. que la franja electoral en las primarias no 
sólo es constitucional, sino que promueve valores constitucionales. 

por de pronto, favorece la más amplia participación. enseguida, per-
mite la igualdad de oportunidades (artículo 1° de la constitución), en el 
contexto de desarrollar la democracia (artículo 4° de la constitución), 
basado en el ejercicio de derechos fundamentales significativos para la 
libre promoción de ideas (artículo 19, numeral 12°, de la constitución). 
asimismo, promueve el libre intercambio de creencias políticas, posibilita 
el incremento del pluralismo político (artículo 19, numeral 15°, inciso 
quinto, de la constitución); 

SEXAGESIMOCUARTO. que lo anterior es consistente con lo estable-
cido en la propia ley de primarias, donde se establece que “el sufragio será 
personal, igualitario, secreto, informado y voluntario” (artículo 24 bis de la ley 
20.640). por tanto, que, contrastado con el artículo 15 de la constitución, 
referido a las características del sufragio, la única innovación existente está 
constituida por la necesidad de que se trate de un sufragio informado;

SEXAGESIMOQUINTO. que, por tanto, la franja televisiva gratuita 
viene a refrendar un mandato legal coherente con esta obligación;

SEXAGESIMOSEXTO. que, conforme a todo lo expuesto, las dispo-
siciones contenidas en los artículos único y transitorio del proyecto de ley 
remitido no son contrarias a la constitución política. 

y teniendo presente, además, lo dispuesto en los artículos 66, inciso se-
gundo; 93, inciso primero, nº 1°, e inciso segundo, y demás disposiciones 
citadas de la constitución política de la república, así como lo prescrito 
en los artículos 48 a 51 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de 
esta Magistratura,
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se resuelve:

Que las disposiciones contenidas en los artículos único y transitorio 
del proyecto de ley sometido a control de constitucionalidad, son cons-
titucionales.

El Presidente del Tribunal, Ministro señor Raúl Bertelsen Repetto, 
previene que concurre al fallo teniendo presente sólo las siguientes 
consideraciones:

1°. que el proyecto de ley orgánica constitucional sometido al con-
trol previo de constitucionalidad que corresponde ejercer a este tribu-
nal, tiene por único objeto incorporar a la ley nº 20.640, que establece 
el sistema de elecciones primarias para la nominación de candidatos a 
presidente de la república, parlamentarios y alcaldes, la obligación de los 
canales de televisión de libre recepción de destinar gratuitamente, sólo 
para las elecciones primarias de candidatos al cargo de presidente de la 
república, el tiempo que la disposición permanente, y la transitoria en su 
caso, fijan, en las condiciones que el mismo proyecto determina;

2°. que, por consiguiente, el examen de constitucionalidad que co-
rresponde efectuar en esta oportunidad al tribunal, debe limitarse al 
proyecto de ley orgánica constitucional acompañado, sin que sea perti-
nente efectuar un análisis ni del sistema electoral de primarias, ni de la 
franja electoral que los artículos 31 y 31 bis de la ley nº 18.700, orgánica 
constitucional sobre Votaciones populares y escrutinios, contemplan, ni 
menos efectuar consideraciones sobre otras materias ajenas al proyecto;

3°. que, en lo que se refiere al proyecto de ley sometido a examen, re-
sulta indiscutible que la obligación que impone a los canales de televisión 
de libre recepción de destinar gratuitamente un espacio de propaganda 
electoral a los candidatos a elecciones primarias presidenciales, apunta a 
satisfacer una finalidad pública cual es permitir una mayor información 
de la ciudadanía respecto a un acto electoral de particular importancia en 
un país en que existe un régimen de gobierno presidencial;

4°. que la franja televisiva gratuita que se introduce para las prima-
rias presidenciales, aunque recae únicamente sobre los canales de tele-
visión abierta, no cabe estimar que configure una diferencia arbitraria 
inconciliable con la garantía constitucional de igualdad ante la ley.

en efecto, por una parte, los obligados son titulares de una concesión 
que les permite utilizar gratuitamente un bien nacional de uso público 
cual es el espectro radioeléctrico, a través del cual emiten programas que 
tienen una fuerte influencia social y que constituyen una fuente de infor-
mación masiva, y, por otra, ni el tiempo –quince minutos– que diariamen-
te deban destinar a la propaganda electoral para las elecciones primarias 
presidenciales, ni el plazo a que se extiende la obligación –quince días en 
la norma permanente y seis en la transitoria–, resultan desmesurados, si 
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se les examina en el conjunto del tiempo en que los canales de televisión 
abierta emiten sus programas.

Se previene que el Ministro señor Hernán Vodanovic Schnake concu-
rre al fallo, pero no comparte las motivaciones expuestas en los conside-
randos decimoquinto, decimoctavo, vigesimosegundo, vigesimotercero, 
vigesimocuarto, vigesimoquinto, vigesimosexto, vigesimoséptimo, vigesi-
moctavo, vigesimonoveno, trigésimo, trigésimo primero, cuadragésimo 
segundo, cuadragésimo quinto, cuadragésimo séptimo, quincuagésimo 
séptimo, quincuagésimo octavo, quincuagésimo noveno, sexagésimo, se-
xagésimo primero y sexagésimo segundo.

estima, asimismo, que razonables objeciones relacionadas con la igual-
dad ante la ley y la facultad para operar estaciones de televisión –suscita-
das en el debate legislativo– apuntan a ciertas reglas constitucionales, que 
ceden frente a la primacía de un principio cardinal de la democracia con-
temporánea, cual es la plena libertad del pueblo a estar verazmente infor-
mado, finalidad a la que ciertamente contribuye el proyecto en control. 

Acordada con el voto en contra de los Ministros señor Iván Aróstica 
Maldonado y señora María Luisa Brahm Barril, quienes estuvieron por 
declarar que las normas consultadas poseen rango orgánico constitucio-
nal y son contrarias a la carta Fundamental, por las siguientes razones:

1°. que, es ostensible, las normas bajo examen interfieren indebida-
mente en la independencia y línea editorial de los canales de televisión 
abierta afectos a este gravamen obligatorio y gratuito, al imponerles una 
programación forzosa de propaganda electoral en beneficio de un ob-
jetivo legítimo, el de los partidos políticos que deciden voluntariamente 
utilizar un sistema de elecciones primarias para elegir a sus precandidatos 
presidenciales, pero que, en todo caso, no pierde por ello el carácter de 
un interés particular. 

tales cadenas coercitivas contrarían el derecho que les asiste a los 
concesionarios de servicios de radiodifusión televisiva a operar autóno-
mamente las estaciones de que son titulares, asegurado vigorosamente 
–aun frente al legislador– por el artículo 19, nº 12°, inciso quinto, cons-
titucional, según en esta misma sede bien se dijera recientemente (rol 
nº 2358). 

Vulneración que no se sanea por el hecho de aducir que ya existe un 
precedente (en el artículo 31 de la ley nº 18.700); ni porque sería una 
compensación al hecho de que las estaciones televisoras tradicionales ac-
ceden gratuitamente al espectro radioeléctrico (según la ley General de 
telecomunicaciones, nº 18.168); ni porque no sería una imposición ex-
cesiva o desproporcionada (al reducirse estas cadenas a unos cuantos días 
y por algunos escasos minutos); ni –en fin– porque el legislador tendría 
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discrecionalidad para imponerles limitaciones y obligaciones (como hace 
la ley nº 18.838, que crea el consejo nacional de televisión);

2°. que, en efecto, sobre la base del principio de intervención mínima 
que la constitución permite al legislador, cuando de afectar los derechos 
fundamentales se trata, cabe anotar que la franja política para las votacio-
nes definitivas establecida en el artículo 31 de la ley nº 18.700 fue admiti-
da el año 1988 por esta Magistratura (stc rol nº 56) dentro de un contex-
to diferente y con una finalidad completamente distinta a la que acontece 
en la actualidad, en que ya la titularidad de este medio de comunicación 
no está restringida al estado y a la universidades, en circunstancias que no 
sólo existe la televisión de libre recepción, y en un entorno tecnológico que 
permite a los pre-candidatos difundir sus planteamientos y propuestas a 
muy bajo costo, lo que plantea una situación muy diversa a la tradicional. 

se tuvo presente en esa oportunidad que tal imposición era “mesurada y 
razonable”, comoquiera que se trataba de asegurar una participación equi-
tativa e igualitaria entre los independientes y los partidos políticos, respecto de 
aquellos plebiscitos y elecciones donde el pueblo “ejerce la soberanía”. sin reflexio-
nar ahora si acaso no sería más justo revisar la permanencia de estas franjas 
televisivas gratuitas, es lo cierto que nada de lo que las justificó se da en el 
proyecto actual, cuando se trata de votaciones que no son aquellas defi-
nitivas y periódicas, en que se elige a las autoridades que la constitución 
establece, a que alude ésta en las Bases de la institucionalidad (artículo 5°), 
y conforme así lo entendiera antes este mismo tribunal (stc rol nº 53);

3°. que el pertinaz argumento de que esta nueva carga sería otra con-
trapartida más por la cesión gratuita del espectro radioeléctrico, resiente 
la ecuanimidad y la pertinencia lógica, porque con criterio parejo habría 
que extenderla a otros medios de comunicación social que ocupan dicho 
bien de uso público (que no propiedad del estado), como las radioemiso-
ras, que no sufren semejante obligación. amén de que subliminalmente 
se pone en entredicho la legitimidad de esa gratuidad original, en cir-
cunstancias que su justificación no obedece al hecho de tener que prestar 
servicios gratuitos al estado o a ciertas y determinadas asociaciones priva-
das que a éste le interesa privilegiar. 

una mal entendida concepción del mal menor, en orden a que es pre-
ferible que esta franja gratuita y obligatoria se circunscriba sólo a los cana-
les de televisión abierta, antes de que se extienda a aquellos otros medios 
de comunicación, degrada la función del órgano jurisdiccional, cuyo lema 
obsta principiis –es deber resistir las primeras y más sigilosas intromisiones 
contra los derechos de las personas– debiera ser el norte que justifica su 
actividad; 

4°. que las prácticas inconstitucionales leves y la ligera afectación de los 
derechos esenciales se granjean una primera capitulación cuando las ins-
tancias tutelares las toleran a pretexto de que la constitución únicamente 
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rechazaría las violaciones excesivas o más graves, con riesgo de una gradual 
y consiguiente depreciación del ordenamiento jurídico en su integridad.

el utilitarismo subyacente en la creencia de que ello cabría en aras de 
un interés colectivo superior, de que es necesario que uno perezca para 
que subsista la comunidad, es la antítesis del derecho público chileno, en 
cuya virtud el estado debe propender hacia el bien común al unísono con 
el respeto pleno a los derechos y garantías constitucionales (artículo 1°, 
inciso cuarto); 

5°. que el estado carece de potestades para imponer cadenas obliga-
torias de propaganda electoral, que incumben internamente a los parti-
dos políticos y en que no está en juego el régimen democrático ni el ejer-
cicio de la soberanía popular, como aparece claramente de la sola lectura 
del artículo 19, nº 15°, segunda oración del párrafo quinto, de la carta 
Fundamental. 

de modo que si al estado le interesa divulgar las referidas elecciones 
primarias, nada le impide adquirir espacios dentro de la parrilla progra-
mática en algunos medios de comunicación, como –es de público conoci-
miento– lo ha estado haciendo el Gobierno en el último tiempo a través 
de numerosos spot. o compensar la carga pública impuesta, según es la 
tendencia más equitativa en la legislación actual;

6°. que, todavía más, el gravamen en cuestión resulta absolutamen-
te innecesario, desde el momento en que los canales de televisión y la 
asociación que los agrupa han organizado sendos debates entre los pre-
candidatos. los que parecen más acordes con las exigencias informativas 
modernas, en que se exhiben discusiones programáticas y no meras pro-
pagandas visuales y emocionales, con un contenido entregado al arbitrio 
de cada candidato, donde no se exigen estándares mínimos de contenido 
y en las que el estado abdica a priori de su deber constitucional de velar 
por el correcto funcionamiento de la televisión. 

colateralmente, permítasenos hacer presente la necesidad de una 
revisión legislativa en torno a si se justifica mantener la prohibición de 
publicidad política pagada en los canales de televisión –único medio de 
comunicación social en el cual se prohíbe–, materia que también pare-
cería discriminatoria. a la vez que el argumento fáctico que la justificó 
–consistente en evitar el desequilibrio que provocaría contar con más pre-
supuesto para financiar el avisaje– ya estaría obsoleto desde que existe un 
límite al gasto electoral y financiamiento público estatal; 

7°. que el hecho de que la ley nº 18.838 les imponga a los canales 
de televisión algunas obligaciones y limitaciones, en otros ámbitos de ma-
terias, en nada afianza la carga que les aplica el proyecto examinado.

aquellos deberes, si bien se observa, apuntan todos –invariablemente– 
hacia el bien común general sin menoscabo alguno para dichos canales, 
supuestos ambos que no satisfacen las normas revisadas; 
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8°. que, por otra parte, el proyecto desalienta la promoción de can-
didaturas independientes, contrariando el objetivo perseguido por el 
artículo 18 de la carta Fundamental que, a propósito del sistema electo-
ral público, dispone que una ley orgánica constitucional determinará su 
organización y funcionamiento, regulará la forma en que se realizarán 
los procesos electorales y plebiscitarios, en todo lo no previsto por esta 
constitución y garantizará siempre la plena igualdad entre los indepen-
dientes y los miembros de partidos políticos tanto en la presentación de 
candidaturas como en su participación en los señalados procesos.

una primaria es una nominación de candidaturas de partidos polí-
ticos, en la cual sólo pueden participar candidatos independientes en el 
evento de que se incorporen a un pacto con uno o más partidos, aspecto 
que por lo demás deciden ellos. de esta forma, queda en manos de los 
partidos políticos esa participación y, en consecuencia, el beneficio que les 
brinda la publicidad que otorga una franja de televisión gratuita.

la discriminación es obvia y viola indubitadamente una garantía que 
asegura impedir el monopolio de los partidos sobre el resto de la socie-
dad, en cuanto les da un privilegio de participación ciudadana contradi-
ciendo, además, el nº 15° del mismo artículo 19;

9°. que, en otro sentido, la franja para las elecciones primarias va 
contra el espíritu de la legislación que las regula, porque podría propiciar 
la participación de candidatos con el solo objeto de beneficiarse de la pu-
blicidad gratuita que otorga la franja televisiva y que establece un derecho 
preferente para acceder a cobertura televisiva. las elecciones primarias 
tienen efectos en quienes voluntariamente concurren a ellas, están regu-
ladas como un derivado del derecho de asociación y sólo son vinculantes 
entre quienes participan. 

no obstante, el impacto general de la publicidad por televisión de 
libre recepción que beneficia a sólo algunos candidatos, no parece sujeto 
a la indispensable proporcionalidad, teniendo en cuenta la finalidad de la 
institución y los derechos que afecta;

10°. que, en otro orden de materias, la norma infringe la norma del 
nº 24° del artículo 19 de la carta Fundamental, en cuanto lesiona el dere-
cho de propiedad de los canales de televisión de libre recepción, no sólo 
en lo que respecta a la afectación del tiempo de emisión del cual dejan de 
disponer, sin ser indemnizados, sino también en cuanto a que, de acuerdo 
a las preferencias de los televidentes, dinámicas, volátiles y mayormente 
apolíticos, éstos emigrarán a otras formas de entretención, con la consi-
guiente pérdida de sintonía, lo que también repercute en sus ingresos;

11°. que, asimismo, el proyecto de ley materia de control de consti-
tucionalidad, infringe la garantía constitucional del nº 2° del artículo 19, 
que asegura la igualdad ante la ley y el que “ni la ley ni autoridad alguna 
podrán establecer diferencias arbitrarias”, en dos dimensiones: desde la pers-
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pectiva de los canales de televisión de libre recepción, y desde la óptica 
de los candidatos a presidente de la república que no participan en elec-
ciones primarias.

tratándose de esos canales y en directa relación con el nº 20° del 
mismo artículo 19, relativo a las cargas públicas, el proyecto impone una 
carga gravosa y arbitraria sólo a los canales televisión abierta, y no a otro 
medios televisivos, ya sea de cable, satelital o vía internet, ni tampoco a 
otros medios de comunicación social como las radios –que también usan 
el espectro radioeléctrico– o diarios o revistas, en papel o electrónicos. 
como se explicara antes, de esta forma se infringe objetivamente la igual-
dad ante la ley y en particular la prohibición de discriminar arbitraria-
mente, en los términos que reconoce y ampara el artículo 19, nº 2°, de la 
carta Fundamental.

consecuencialmente, el proyecto de ley, respecto de la industria infor-
mativa, produce una discriminación en materia económica que afecta a 
la actividad televisiva de libre recepción, contrariando, además, el nº 22° 
del artículo 19 del texto supremo;

12°. que, en el caso de los candidatos, la infracción a la igualdad se 
produce en cuanto una elección primaria es una opción voluntaria, para 
elegir candidatos a una elección popular, pero no es una elección general 
de aquellas a que se refiere el artículo 5° de la constitución política, en 
cuanto no es una elección periódica, en los términos ahí señalados. 

obligar legalmente a que de manera gratuita se entregue espacio te-
levisivo de libre recepción en la forma de franja electoral, en una etapa 
pre electoral, rompe la básica igualdad de trato con la que llegarán los 
candidatos a la elección presidencial definitiva, situación que discrimina 
arbitrariamente a los candidatos independientes y a los candidatos de 
partidos políticos que van directamente a dicha elección presidencial. 

redactaron la sentencia los Ministros señores carlos carmona san-
tander y Gonzalo García pino, y sus prevenciones y disidencia los Minis-
tros que, respectivamente, las suscriben.

comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.487-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los Ministros 
señores Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, car-
los carmona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, 
domingo Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y señora 
María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitu-
cional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.488-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 889, 898, 

inciso priMero, y 643, todos del códiGo ciVil
y del artÍculo 3, inciso seGundo, de la ley nº 19.342 

que reGula derecHos de oBtentores
de nueVas Variedades VeGetales, deducido por

Jesús Villasante Butrón

santiago, dieciocho de julio de dos mil trece.

proveyendo a fojas 276: a lo principal y al tercer otrosí, téngase pre-
sente; al primer otrosí, estese al mérito de lo que se resolverá; al segundo 
otrosí, a sus antecedentes.

proveyendo a fojas 295: a lo principal y al segundo otrosí, téngase 
presente; al primer otrosí, estese al mérito de lo que se resolverá.

proveyendo a fojas 299, 300 y 318: estese al mérito de lo que se resol-
verá.

proveyendo a fojas 304: a lo principal, téngase por evacuado el trasla-
do; al otrosí, estese al mérito de lo que resolverá.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 21 de junio del año en curso, don Jesús Villasante 
Butrón, ha requerido la declaración de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad de los artículos 889, 898, inciso primero, y 643 del código civil 
y del artículo 3°, inciso segundo, de la ley nº 19.342 –que regula los 
derechos de obtentores de nuevas variedades vegetales–, para que surta 
efectos en el proceso sobre casación y apelación, caratulado “Godoy, José 
domingo y otros con Fantuzzi y otros”, rol nº 1.418-2012, sustanciado 
ante la corte de apelaciones de san Miguel;

2°. que, a fojas 264, el señor presidente del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la primera sala de esta Ma-
gistratura;

3°. que, con fecha 28 de junio del año curso, esta sala admitió a tra-
mitación el requerimiento deducido. en la misma oportunidad, suspen-
dió el procedimiento en que incidiría la inaplicabilidad materia de autos 
y, para pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimiento, confirió 
traslado por 10 días a las partes de la gestión judicial aludida, específi-
camente, a quienes figuran como partes ante la corte de apelaciones de 
santiago, y, asimismo, requirió que esa Magistratura enviara copia de las 
piezas principales de los autos rol nº 1.418;
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4°. que el traslado para pronunciarse sobre la admisibilidad fue eva-
cuado dentro del plazo;

5°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución;”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

6°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997, que en su artículo 84 
establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

7°. que, teniendo en consideración el mérito del proceso y los ante-
cedentes que obran en autos, esta sala ha llegado a la convicción de que 
no concurren los presupuestos constitucionales y legales antes transcritos 
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para que la acción deducida pueda ser declarada admisible, toda vez que 
el requerimiento no se encuentra razonablemente fundado, configurán-
dose de esta manera la causal de inadmisibilidad contenida en el número 
6° del ya transcrito artículo 84 de la ley nº 17.997; 

8°. que, en efecto, vista la argumentación desplegada en el libelo de 
fojas 1, resulta palmario que ésta es confusa, haciendo carecer a la fun-
damentación del requerimiento de la razonabilidad necesaria para que 
pueda ser declarado admisible. lo anterior, teniendo en consideración 
que el requirente no es claro en relación con el cuestionamiento que efec-
túa respecto de los hechos de la gestión pendiente, que se tuvieron por 
acreditados en la instancia. ello, sin perjuicio de que no procede efectuar 
aquel tipo de reproches en sede de inaplicabilidad. a su vez, el requeri-
miento carece de una fundamentación plausible toda vez que no es pre-
ciso en la pretensión de inaplicabilidad planteada, pues aparece de los 
razonamientos aportados que lo verdaderamente objetado es el mérito 
de los preceptos que se reprochan y la aplicación que de los mismos efec-
tuara el tribunal de la gestión judicial invocada.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el número 6° 
del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno.

déjese sin efecto la suspensión de la gestión judicial pendiente decre-
tada en estos autos.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Hernán 
Vodanovic Schnake e Iván Aróstica Maldonado, quienes estuvieron por 
declarar admisible el requerimiento, pues consideran que éste cumple 
con todos los requisitos constitucionales de procesabilidad, sin incurrir 
en alguna de las causales de inadmisibilidad dispuestas en el artículo 84 
de la ley nº 17.997.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben, y la disidencia, 
sus autores.

notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.488-2013
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pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín.

rol nº 2.489-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 53, inciso 
tercero, del códiGo triButario, deducido por 

HiperMercado arauco liMitada y otros

santiago, quince de abril de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 28 de junio de 2013, Hipermercado arauco limitada, ei-
vlin Kourou Kourou, Joseph Jano Kourou, Kaurieh Jano Kourou y Jean 
Jano Kourou han requerido a esta Magistratura la declaración de inapli-
cabilidad por inconstitucionalidad del inciso tercero del artículo 53 del 
código tributario. el precepto impugnado dispone: 

“El contribuyente estará afecto, además, a un interés penal del uno y medio por 
ciento mensual por cada mes o fracción de mes, en caso de mora en el pago del todo o 
de la parte que adeudare de cualquier clase de impuestos y contribuciones. Este interés 
se calculará sobre los valores reajustados en la forma señalada en el inciso primero.”.

la gestión invocada consiste en los recursos de casación en la forma 
y en el fondo, caratulados “comercial único limitada con servicio de 
impuestos internos”, de que conoce la corte suprema, bajo el rol nº 
9091-2012, referidos a un proceso en el cual se acumularon un grupo 
de reclamaciones tributarias derivadas de liquidaciones del servicio de 
impuestos internos, tras detectar que más de 1.500 notas de crédito no 
fueron procesadas y, por ende, no se rebajó el crédito fiscal que fue dis-
minuido por dichas notas de crédito.

el monto de la liquidación por impuesto al Valor agregado que se 
reclama es de 156 millones de pesos y fracción, más aproximadamente 56 
millones de pesos en intereses.
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por otra parte, el servicio de impuestos internos reliquidó, conse-
cuentemente, los tributos a la renta de los socios de Hipermercado arau-
co limitada, por un monto superior a los 200 millones de pesos, más 57 
millones correspondientes al interés devengado.

exponen los requirentes que el servicio ejerció la acción penal y for-
muló una querella, cuestión que finalmente fue sobreseída.

se hace presente que la causa de reclamación tributaria de uno de 
los socios fue objeto de la sentencia definitiva de inaplicabilidad rol nº 
898, referida al artículo 116 del código tributario, a requerimiento de 
la corte suprema, motivo por el cual se anuló lo obrado. devueltos los 
antecedentes a su tramitación en primera instancia, se acumularon todas 
las reclamaciones de los socios y de la empresa, las cuales se acogieron 
parcialmente. la corte de apelaciones de Valdivia confirmó la sentencia 
de primer grado y al momento de requerir de inaplicabilidad la causa se 
encontraba en la corte suprema en casación de forma y fondo, ya dictado 
el decreto de autos en relación. actualmente, la causa se encuentra en 
acuerdo y con Ministro redactor designado.

señalan los requirentes que los intereses vienen devengándose desde 
el año 2003 y que la aplicación del precepto impugnado vulnera la ga-
rantía constitucional de la igualdad ante la ley, al carecer de fundamento 
objetivo y razonable la norma cuestionada, pues les impone un régimen 
que es más gravoso si se le compara con el estatuto de intereses de la ley 
nº 18.010, referida a operaciones de crédito en dinero, situación que 
califican como una discriminación arbitraria, de aquellas que prohíbe el 
numeral 2° del artículo 19 de la carta Fundamental.

con fecha 25 de julio de 2013, la segunda sala de este tribunal acogió 
a tramitación el requerimiento y confirió traslado para resolver acerca de 
su admisibilidad, sin suspender el procedimiento en la gestión invocada.

evacuando el traslado de admisibilidad, el servicio de impuestos in-
ternos dio cuenta latamente de los antecedentes de la gestión y solicitó la 
declaración de inadmisibilidad, fundado en la causal del artículo 84, nº 
5, de la ley nº 17.997, en tanto la aplicación de la preceptiva cuestionada 
no sería decisiva, pues lo discutido es si se recibieron o no las notas de 
crédito, sin que se haga referencia al interés, motivo por el cual el pre-
cepto no incide en la resolución de la casación y la determinación de los 
intereses sería un asunto de mera legalidad. cita al efecto las causas de 
este tribunal roles nos 1.517, 1.975 y 2.346, en las cuales se declararon 
inadmisibilidades de impugnaciones referidas al mismo precepto, por no 
ser de aplicación decisiva en la resolución de la litis. 

agrega, además, que el requerimiento es inadmisible por carecer de 
fundamento razonable, al no plantear una cuestión de constitucionalidad 
claramente expuesta sino un asunto de interpretación de ley, que escapa 
a la órbita de la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.
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evacuando el traslado de admisibilidad, el consejo de defensa del 
estado solicitó la declaración de inadmisibilidad, señalando que la aplica-
ción del precepto no es decisiva, pues el litigio se refiere a las liquidacio-
nes y a la obligación consecuencial de pago. expuso que en las casaciones 
se solicita dejar sin efecto las liquidaciones y nada se dice de los intereses 
ni del precepto impugnado, concluyendo que la norma no es decisoria litis, 
y por estos motivos se han dictado inadmisibilidades en los procesos roles 
nos 1.517 y 1.975, en circunstancias similares a las del caso sub lite.

agrega que este tribunal no puede sustituir al juez ni al legislador 
puesto que se pretende modificar el sistema de determinación de obliga-
ciones tributarias.

recibidas las piezas principales de la gestión invocada, la sala decretó 
oír alegatos acerca de la admisibilidad.

a fojas 253, la parte requirente acompañó copia de las liquidaciones 
de impuestos que han sido cuestionadas.

declarada la admisibilidad del requerimiento en votación dividida, 
posteriormente se confirió traslado acerca del fondo del conflicto de cons-
titucionalidad.

evacuando el traslado, el consejo de defensa del estado solicitó el re-
chazo del requerimiento, dando lata cuenta de los antecedentes de la ges-
tión invocada y señalando que concurre en la especie la causal de inad-
misibilidad del numeral 5 del artículo 84 de la ley orgánica constitucional 
de este tribunal, toda vez que en los recursos de casación pendientes se 
denuncian eventuales errores de derecho en la dictación de una senten-
cia referida a diferencias de impuestos, de lo cual derivaría la obligación 
de pago. así, en la medida que se pide dejar sin efecto las liquidaciones, 
la norma no sería decisoria litis.

agregó que este tribunal no puede reemplazar al legislador ni al juez, 
pues se pretende desconocer una forma lícita y legal de cálculo de inte-
reses, pretendiéndose que se revise todo un sistema de determinación de 
obligaciones tributarias, lo cual se encuentra fuera del marco de compe-
tencia de este tribunal. cita jurisprudencia de inadmisibilidad, en orden 
a que no se puede revisar en esta sede lo obrado por los tribunales del 
fondo y argumenta que no se señala cuál sería el estándar de plausibili-
dad para realizar el examen de igualdad ante la ley, cuestión que descarta 
la supuesta infracción constitucional que se denuncia. 

Finalmente, acompañó copia de los recursos de casación en la forma y 
en el fondo de la gestión invocada.

por su parte, el servicio de impuestos internos evacuó el traslado 
conferido dando cuenta de los antecedentes de la gestión invocada y del 
requerimiento deducido.

expone que la aplicación del precepto no puede resultar decisiva, 
toda vez que los recursos de casación invocados como gestión pendiente 
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se encuentran en estado de acuerdo y con Ministro redactor designado, 
cuestión que, en conformidad a lo resuelto por este tribunal en senten-
cia de inadmisibilidad rol nº 2.342, se traduce en la inadmisibilidad del 
requerimiento.

por otro lado, la norma impugnada tampoco podría resultar de aplica-
ción decisiva, toda vez que lo discutido es la recepción de notas de crédito 
y no la procedencia del cobro de intereses, que no fueron reclamados.

por otro lado, expone que se ha formulado una cuestión de mera 
legalidad, sobre disconformidad con los intereses, impugnándose una 
sentencia para así crear una nueva etapa procesal, concluyendo que el 
requerimiento formula un cuestionamiento puramente abstracto.

en cuanto al fondo, se refiere a la norma impugnada y detalla sus 
antecedentes en la legislación, destacando que la tasa de interés ha va-
riado en el tiempo, siendo rebajada a un 1,5% en 1987, habiendo tenido 
siempre la finalidad de incentivar el cumplimiento oportuno de las obli-
gaciones tributarias, refiriéndose al efecto a la legislación anterior a la 
actualmente vigente.

detalla que el interés de las deudas tributarias es diferente al de las 
deudas comerciales, lo cual se justifica porque el contribuyente no se vea 
incentivado a pagar las deudas mercantiles en lugar de las que tenga por 
impuestos, perjudicando de ese modo el interés de la nación. se regulan 
así situaciones diferentes, con razones y finalidades perfectamente distin-
guibles.

a continuación se refiere al contenido de la garantía de la igualdad 
ante la ley, en doctrina y jurisprudencia, con especial referencia al exa-
men de razonabilidad, para concluir que la norma está dotada de objeti-
vidad, justificación, proporcionalidad y razonabilidad.

expone que la diferencia del tipo de interés entre deudas tributarias 
y mercantiles ha sido abordada por el tribunal constitucional español, 
citando al efecto una sentencia que consideró que no existe vulneración 
de la igualdad ante la ley en esta materia.

a fojas 356 realiza un análisis comparado de este tipo de intereses en 
américa latina y españa, para concluir que la ley chilena es de las más 
benévolas en la materia.

argumenta también sobre la base del Modelo de código tributario 
para américa latina, que deja abierta la determinación de la tasa, seña-
lando que debe ser suficientemente elevada como para impedir que el 
retardo reporte beneficios financieros.

por todo lo expuesto, solicitó el rechazo del requerimiento.
con fecha 9 de octubre de 2013, en votación dividida, se concedió la 

suspensión del procedimiento.
concluida la tramitación de la causa, se ordenó traer los autos en re-

lación.
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con fecha 18 de noviembre del mismo año, el servicio de impuestos 
internos ingresó por buzón un escrito por el que acompaña un estudio 
acerca del interés en cuestión y la garantía de igualdad ante la ley y un 
informe sobre estimación del interés efectivo de deudas tributarias.

con fecha 19 de noviembre de 2013 se verificó la vista de la causa 
alegando los abogados luis ulloa rosas, por los requirentes; Marcos na-
varro Guevara, por el consejo de defensa del estado, y Jorge Gonzalo 
torres zúñiga, por el servicio de impuestos internos.

considerando:

i
el conFlicto constitucional soMetido

a resolución de esta MaGistratura

PRIMERO. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la consti-
tución política de la república dispone que es atribución del tribunal 
constitucional “resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplica-
bilidad de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante 
un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. que, en el caso de autos, se solicita la inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad respecto del inciso tercero del artículo 53 del código 
tributario, el cual dispone que: “El contribuyente estará afecto, además, a un 
interés penal del uno y medio por ciento mensual por cada mes o fracción de mes, 
en caso de mora en el pago del todo o de la parte que adeudare de cualquier clase 
de impuestos y contribuciones. Este interés se calculará sobre los valores reajustados 
en la forma señalada en el inciso primero.”. esta disposición sería aplicable 
en la tramitación de los recursos de casación en la forma y en el fondo, 
seguidos ante la corte suprema, rol de ingreso nº 9091-2012, deducidos 
por los requirentes en contra de la sentencia de segunda instancia dictada 
por la primera sala de la corte de apelaciones de Valdivia;

TERCERO. que los requirentes sostienen que la aplicación del pre-
cepto legal aludido vulnera la constitución, pues produce efectos despro-
porcionados y abusivos, contrarios al derecho fundamental de igualdad 
ante la ley asegurado en el artículo 19, nº 2°, de la constitución;

ii
aplicación del precepto leGal iMpuGnado

en la Gestión pendiente

CUARTO. que el precepto legal cuya declaración de inaplicabilidad 
se solicita no puede ni va a ser aplicado en la gestión pendiente, por las 
razones que se exponen a continuación. la actividad judicial sobre la 
cual reposa este requerimiento consiste en recursos de casación en la 
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forma y en el fondo, en la causa rol ingreso de corte nº 9091-2012, se-
guida ante la corte suprema. estos recursos fueron interpuestos por los 
requirentes en contra de la sentencia de segunda instancia dictada por 
la corte de apelaciones de Valdivia, que confirmó la sentencia emitida 
por el director regional del servicio de impuestos internos de puerto 
Montt, la cual no acogió algunas de las reclamaciones interpuestas por 
los requirentes en contra de las liquidaciones de impuestos realizadas 
por el servicio;

QUINTO. que el objeto de la controversia resuelta por la corte de 
apelaciones de Valdivia fue “determinar si la sociedad reclamante recibió o no 
las notas de crédito que se detallan en las liquidaciones de impuesto reclamadas, 
en virtud de las cuales el Servicio de Impuestos Internos determina diferencias de 
Impuesto al Valor Agregado por la no contabilización y declaración por parte del 
contribuyente de notas de crédito emitidas por sus proveedores y, asimismo, diferen-
cias de Impuesto de Primera Categoría, asociadas a costos declarados de la empresa 
en comento, y, por último, diferencias de Impuesto Global Complementario de cada 
uno de los socios, conforme a su porcentaje de participación social en la empresa, 
por concepto de gastos rechazados y retiros presuntos” (fs. 68); 

SEXTO. que el recurso de casación en la forma deducido por los re-
quirentes se fundó en la causal del artículo 768, nº 4, del código de 
procedimiento civil, pues “la sentencia de segunda instancia alteró la causa 
de pedir de las liquidaciones reclamadas porque (…) confirmó el fallo apelado por 
estimar acreditado que la sociedad reclamante no contabilizó notas de crédito que 
sus proveedores le entregaron y que ella recibió, en circunstancia que la entrega 
y recepción de los documentos son cuestiones ajenas a la litis de autos porque no 
se fundaron en ellas las liquidaciones reclamadas.” (fs. 81). Mientras que el 
recurso de casación en el fondo se fundó en la supuesta infracción de los 
artículos 21 y 200 del código tributario, además de otras disposiciones 
de los decretos leyes nº 824 y nº 825, del decreto supremo nº 55 sobre 
reglamento del iVa, de la ley sobre impuesto a la renta, del código 
civil y del código de procedimiento civil (fs. 99). algunos de los vicios 
alegados por los requirentes en este recurso, y en que supuestamente 
incurrió la sentencia de segunda instancia, consisten en desestimar la ale-
gación de prescripción, realizar una falsa aplicación del artículo 21 del 
código tributario, tener por acreditado el hecho de la entrega y recep-
ción de las notas de crédito a partir de elementos ajenos a los medios de 
prueba aceptados por la ley, entre otros;

SÉPTIMO. que, como es evidente, ninguna de estas alegaciones cues-
tiona la aplicación del artículo 53 del código tributario, ni se mencionan 
las razones por las cuales se estimaría que la aplicación del inciso tercero 
de este precepto generaría efectos inconstitucionales. por esta razón, la 
disposición impugnada no tendrá una aplicación decisiva en la gestión 
pendiente;
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OCTAVO. que, a mayor abundamiento, la tramitación de los recursos 
de casación de forma y de fondo que constituyen la gestión pendiente 
se encuentra en estado de acuerdo y con Ministro redactor designado 
desde el día 3 de septiembre del año 2013. en este sentido, conforme 
a lo resuelto por esta Magistratura en fallos roles nos. 2.342 y 2.343, la 
aplicación de la disposición impugnada no puede resultar decisiva en la 
resolución de la gestión pendiente, atendido el estado actual de la misma, 
toda vez que el tribunal competente ya ha adoptado una decisión sobre el 
asunto, encontrándose cerrado el debate;

iii
criterios interpretatiVos

NOVENO. que, sin perjuicio de lo anterior, este tribunal resolverá el 
fondo del asunto a partir de los siguientes criterios interpretativos: 

3.1. Deberes ciudadanos y obligaciones del contribuyente como fun-
damento de la cláusula penal tributaria

DÉCIMO. que todo ciudadano tiene un conjunto amplio de deberes 
públicos en relación con la sociedad y el estado. no es casualidad que la 
constitución trate en el mismo artículo las “demás” cargas públicas per-
sonales con el mandato de que éstas se repartan igualitariamente, junto 
al deber de contribuir al pago de los impuestos (artículo 19, nº 20°, inciso 
primero). en el primer caso, se trata de ciudadanos y en el segundo de 
contribuyentes, pero incumbentes ambos en una categoría de compromi-
sos que se vinculan con el bien común de la sociedad (artículo 1°, inciso 
cuarto). no obstante, sí hay diferencias entre deberes y obligaciones, en 
donde se acentúa la exigibilidad de estas últimas en caso de incumpli-
miento. uno de los deberes más relevantes, históricamente vinculado al 
desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas, es 
el de pagar impuestos. es un deber no sólo genérico sino que el legislador 
ha articulado las reglas normativas que lo convierten en una obligación 
jurídicamente exigible;

DECIMOPRIMERO. que el deber de contribuir con el bien común 
se traduce, entre otros deberes, en la obligación de pagar impuestos. el 
fundamento de dicha obligación, para todo contribuyente, es permitir 
que el estado y la sociedad, por su intermedio, cuenten con los recursos 
necesarios para la satisfacción de un conjunto de bienes públicos que el 
constituyente y el legislador definen sistemáticamente en el marco de la 
democracia constitucional;

DECIMOSEGUNDO. que, en consecuencia, la imposición de obliga-
ciones debe traer aparejado, lógicamente, el desarrollo de mecanismos 
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que prevean el incumplimiento de la obligación a objeto de compeler a 
su vigencia real y efectiva;

DECIMOTERCERO. que la institución jurídica impugnada corres-
ponde al interés penal tributario. esta es una institución del ámbito civil 
que se aplica al contribuyente y no es propiamente ni una pena ni una 
sanción administrativa. esto es esencial puesto que impide considerar 
que el hipotético derecho fundamental vulnerado sea el contenido en el 
artículo 19, nº 3°, en lo relativo a la proporcionalidad de la pena, derecho 
no alegado por el requirente y sí estimado en esta causa sin recurrir al 
procedimiento del artículo 88 de la ley orgánica del tribunal constitu-
cional;

DECIMOCUARTO. que esta es una institución análoga a la cláusula 
penal del derecho civil. en tal sentido, el artículo 1535 del código civil 
define a la cláusula penal como “aquella en que una persona, para asegurar el 
cumplimiento de una obligación, se sujeta a una pena, que consiste en dar o hacer 
algo en caso de no ejecutar o de retardar la obligación principal.”.

puede definírsela también como la “avaluación convencional y anticipada 
de los perjuicios que pueda producir el incumplimiento o cumplimiento tardío o 
parcial de una obligación”, sin perjuicio de que el profesor corral afirma 
que no obstante el tratamiento de la cláusula penal como una de las for-
mas de avaluación de perjuicios (una forma convencional y anticipada de 
avaluación), “los autores coinciden en que no es la única función de la institu-
ción”, siendo que también posee una función “punitiva o sancionadora” y 
el de “garantía o caución de la obligación principal.” (corral talciani, 
Hernán, la cláusula penal, editorial Jurídica de chile, santiago, 2012, 
p. 58);

DECIMOQUINTO. que esta institución tiene claros objetivos. como 
avaluación anticipada de los perjuicios permite al acreedor evitar cargar 
con la prueba de ellos en el juicio. otra particularidad es que la obligación 
de la cláusula penal puede consistir en una obligación de dar, hacer o no 
hacer. así las cosas, la cláusula penal tiende a evitar problemas de prueba 
de los perjuicios, además de no quedar sometido al arbitrio de un juez 
para su avaluación. asimismo, constituye un incentivo al cumplimiento 
oportuno del deudor;

DECIMOSEXTO. que algunas de sus características consisten en ser 
de naturaleza: a) consensual: la anticipación de la determinación de los 
perjuicios implica que, al contrario de lo que ocurre en general con las 
obligaciones y su incumplimiento, en el caso de la cláusula penal habrá 
“lugar a exigir la pena en todos los casos en que se hubiere estipulado, sin que pue-
da alegarse por el deudor que la inejecución de lo pactado no ha inferido perjuicio 
al acreedor o le ha producido beneficio” (artículo 1542 del código civil). na-
turalmente que es necesario probar el incumplimiento o el cumplimien-
to tardío o parcial (moroso) imputable al deudor, mas no el monto del 
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perjuicio; b) condicional: para que opere la cláusula penal debe haber 
acaecido incumplimiento o cumplimiento parcial o tardío de la obligación 
principal, y c) accesoria: en el más típico sentido del derecho, lo accesorio 
sigue la suerte de lo principal; así, la “nulidad de la obligación principal aca-
rrea la de la cláusula penal, pero la nulidad de ésta no acarrea la de la obligación 
principal.” (artículo 1536 del código civil);

DECIMOSÉPTIMO. que el inciso tercero del artículo 53 del código 
tributario regula un interés penal de demora por deuda tributaria y no 
una sanción tributaria. el interés penal de demora se justifica –abstrac-
tamente, sin referencia a su monto– por el hecho de que el no pago de 
un tributo, legalmente impuesto, corresponde a la privación que el parti-
cular hace de un monto de dinero que le corresponde al estado. el bien 
común general importa un vínculo determinado entre el “contribuyente” 
y el estado en donde una de las herramientas de “contribución” a ese bien 
general es el pago de impuesto en un tiempo y en las condiciones que se 
determinen legalmente. el tributo se debe desde que nace la obligación y 
desde el momento en que la obligación es exigible hay un crédito a favor 
del Fisco que éste tiene derecho a hacer exigible. cuando no se paga en 
tiempo y forma se adquiere una “deuda tributaria” que modifica la relación 
del sujeto pasivo contribuyente. el estado deja de percibir recursos de-
bidos desde el inicio de la relación tributaria y tiene, por consiguiente, el 
derecho a compeler a su pago con el objeto de satisfacer las necesidades 
públicas que se atienden merced a ellos. el no pago de la deuda tributaria 
genera un daño a la administración del estado que debe ser indemniza-
do. dicho monto de compensación se denomina interés de demora;

3.2. Estándar del artículo 19, Nº 20°, de la Constitución como norma 
especial del principio de igualdad

DECIMOCTAVO. que esta Magistratura ha sostenido en diversos 
pronunciamientos que la igualdad ante la ley consagrada en el artículo 
19, nº 2°, de la constitución consiste en “que las normas jurídicas deben ser 
iguales para todas las personas que se encuentren en las mismas circunstancias 
y, consecuencialmente, diversas para aquellas que se encuentren en situaciones 
diferentes. No se trata, por consiguiente, de una igualdad absoluta sino que ha de 
aplicarse la ley en cada caso conforme a las diferencias constitutivas del mismo. 
La igualdad supone, por lo tanto, la distinción razonable entre quienes no se en-
cuentren en la misma condición” (stc rol nº 1.254, c. cuadragesimosexto, 
entre otras);

DECIMONOVENO. que, respecto de la categoría especial de “con-
tribuyentes”, la constitución asegura el derecho a la igual repartición de 
los tributos y proscribe el establecimiento de tributos manifiestamente 
desproporcionados o injustos. en este sentido, se ha sostenido que “para 
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lograr realmente la igual repartición de los tributos es necesario que los impuestos 
se apliquen con generalidad, esto es, abarcando íntegramente a las categorías de 
personas o de bienes previstas en la ley y no a una parte de ellas. La ley, no cabe 
duda, puede establecer gravámenes distintos para una determinada categoría de 
ciudadanos, según sea la industria o trabajo que realicen, pero dentro de cada ca-
tegoría es preciso que exista una norma igual para todos quienes se encuentran en 
idénticas condiciones.” (stc rol nº 280, c. vigesimoprimero);

VIGÉSIMO. que el monto que resulta de la aplicación del interés pe-
nal establecido por el inciso tercero del artículo 53 del código tributario 
debe ser considerado tributo. en efecto, en la sesión 398a., del 11 de julio 
de 1978, de la comisión de estudios de la nueva constitución, el comi-
sionado raúl Bertelsen sostuvo que “solicita dejar constancia de que “tributo” 
es un término genérico que comprende cualquier impuesto, contribución, arancel, 
derecho o tasa, es decir, cualquier prestación que los particulares tengan que satis-
facer al Estado”. esta tesis amplia cubre perfectamente la institución de la 
cláusula penal tributaria o interés penal de demora, por dos razones. pri-
mero, porque ellas están formalmente adheridas a los tributos, puesto que 
son una dimensión accesoria que garantiza la obligación principal. son los 
tributos los que originan, dan sentido y son la razón de ser de los intereses 
penales tributarios. y, en segundo lugar, porque analizadas las caracterís-
ticas del interés penal de demora, ellas se identifican sustantivamente con 
todos los elementos de un impuesto, esto es, corresponden a prestaciones 
pecuniarias, exigidas por vía de autoridad, determinadas definitivamente 
en la ley y sin devolución, no obligando a ninguna contraprestación direc-
ta y teniendo por objetivo financiar el gasto público. en síntesis, estos in-
tereses reúnen todas las características de una “carga tributaria”, incluidos 
los intereses mismos y sus reajustes. por tanto, no es posible desvirtuar 
el examen de constitucionalidad relativo a la estimación cuantitativa del 
interés penal y debemos analizar su constitucionalidad en un examen de 
fondo y amplio de la noción de tributo, integrada, también, por el interés 
penal de demora y, naturalmente, abarcando sus reajustes;

VIGESIMOPRIMERO. que, a consecuencia de lo anterior, para de-
terminar si el legislador ha establecido una norma que produce efectos 
desproporcionados o abusivos, el estándar correcto y aplicable en materia 
tributaria es el inciso segundo del artículo 19, nº 20°, de la constitución, 
precepto constitucional que los requirentes no invocaron como transgre-
dido en esta causa;

3.3. Interés y tasa de interés como regla general de las operaciones 
en dinero

VIGESIMOSEGUNDO. que la ley nº 18.010, que establece normas 
sobre las operaciones de crédito de dinero, define, jurídicamente, el in-
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terés como “toda suma que recibe o tiene derecho a recibir el acreedor por sobre 
el capital reajustado –en el caso de operaciones de crédito de dinero reajustables– o 
a cualquier título –en el caso de operaciones de crédito de dinero no reajustable” 
(artículo 2°, incisos primero y segundo). económicamente, el interés es 
el precio del dinero. “La tasa de interés es el precio que se paga por conseguir 
dinero prestado. Por lo general, el interés se calcula como un porcentaje anual 
sobre la cantidad de fondos prestados. Hay múltiples tasas de interés que dependen 
del vencimiento, del riesgo, del tratamiento fiscal y de otros atributos del préstamo” 
(saMuelson, paul, y nordHaus, William, economía, Mc Graw Hill, 
19a. edición, perú, 2010, p. 468);

VIGESIMOTERCERO. que el modo en que se presta el dinero de-
pende legalmente de diversos factores, entre otros, la naturaleza de las 
operaciones de crédito, la moneda del préstamo, su reajustabilidad, la de-
terminación de las tasas y sus límites. entre ellas, destacan dos conceptos 
claves: el interés corriente y el interés máximo convencional;

VIGESIMOCUARTO. que el inciso primero del artículo 6° de la ley 
nº 18.010, sobre normas para las operaciones de crédito de dinero, se-
ñala que “el interés corriente es el interés promedio cobrado por los bancos y las 
sociedades financieras establecidas en Chile en las operaciones que realicen en el 
país, con exclusión de las comprendidas en el artículo 5°. Corresponde a la Super-
intendencia de Bancos e Instituciones Financieras determinar las tasas de interés 
corriente, pudiendo distinguir entre operaciones en moneda nacional, reajustables 
o no reajustables, en una o más monedas extranjeras o expresadas en dichas mo-
nedas o reajustables según el valor de ellas, como asimismo, por el monto de los 
créditos, no pudiendo establecerse más de dos límites para este efecto, o según los 
plazos a que se hayan pactado tales operaciones”;

VIGESIMOQUINTO. que el inciso cuarto del mismo artículo 6° de la 
ley nº 18.010 dispone que “no puede estipularse un interés que exceda en más 
de un 50 % al corriente que rija al momento de la convención, ya sea que se pacte 
tasa fija o variable. Este límite de interés se denomina interés máximo convencio-
nal”. Mientras que el artículo 12 de dicho cuerpo legal establece que “la 
gratuidad no se presume en las operaciones de crédito de dinero. Salvo disposicio-
nes de la ley o pacto en contrario, ellas devengan intereses corrientes, calculados 
sobre el capital o sobre el capital reajustado, en su caso;”

VIGESIMOSEXTO. que “el deudor de una operación de crédito de dinero 
que retarda el cumplimiento de su obligación, debe intereses corrientes desde la 
fecha del retardo y a las tasas que rijan durante ese retardo, salvo estipulación en 
contrario o que se haya pactado legalmente un interés superior” (artículo 16 de 
la ley nº 18.010). por tanto, el retardo importa para todo tipo de opera-
ciones la deuda de un interés y éste será el interés corriente, salvo que se 
estipule uno específico u otro legalmente superior;

VIGESIMOSÉPTIMO. que, en ausencia de norma o de regla aplica-
ble en un caso específico, el artículo 19 de la ley nº 18.010 dispone que 
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“se aplicará el interés corriente en todos los casos en que las leyes u otras disposicio-
nes se refieran al interés legal o máximo bancario”;

VIGESIMOCTAVO. que, por último, las tasas de interés pueden ser 
variables o fijas. un ejemplo de tasa fija es aquella que dispone el legisla-
dor en el artículo 53, inciso tercero, del código tributario;

3.4. Razonabilidad económica de la cláusula penal

VIGESIMONOVENO. que no se trata de identificar, únicamente, 
la plausibilidad jurídica de la cláusula penal sino que de verificar si ella 
vulnera el artículo 19, numeral 2°, de la constitución, desde el punto 
de vista de su razonabilidad económica. el hecho de que el legislador 
establezca una fórmula agravada de devolución para el pago de intereses 
tributarios de demora bajo un interés determinado es una decisión lógica 
e indiscutible. lo relevante es el quantum. en economía esta norma sería 
analizada desde el punto de vista de los incentivos. ¿qué quantum contri-
buye al cumplimiento de la obligación tributaria en términos que inhiban 
comportamientos anti-normativos? para analizarlo hay un conjunto de 
criterios que determinan un incentivo correcto. en tal sentido, hay un 
margen numérico variable que está predeterminado por la idea de que la 
tasa de interés de demora no puede ser inferior a la tasa de mercado. se 
trata de que los intereses cumplan una auténtica función disuasoria y que, 
por tanto, no se gane infringiendo la norma y convirtiendo su efecto en 
agua de borrajas. esa disuasión se obtiene desincentivando la obtención 
de un auto-crédito (por no pagar intereses), prefigurando el legislador 
un precio superior a la regla de intereses del mercado. esta razonabilidad 
económica, en línea de principio, debe tener la suficiente ductilidad como 
para ser disuasoria y, a la vez, estar sobre una línea de mercado esencial-
mente fluctuante. por lo tanto, la cláusula penal no se entiende sin una 
regla relativa a la mitigación de su efecto mediante el instrumento de la 
condonación;

TRIGÉSIMO. que el inciso tercero del artículo 53 del código tri-
butario fija el monto del interés penal tributario en un uno y medio por 
ciento por cada mes o fracción de mes, en caso de mora en el pago del 
todo o de la parte que se adeudare de cualquier clase de impuestos y con-
tribuciones. esta norma se origina en una reforma de la ley nº 18.682, 
del 31 de diciembre de 1987, que sustituyó el guarismo “dos y medio” por 
“uno y medio”. en el informe técnico enviado a la Junta de Gobierno el 
7 de octubre de 1987 se sostiene que esta rebaja se realizó “con el objeto de 
que dicha tasa de interés penal guarde concordancia con la reducción experimen-
tada en general por las tasas de interés del sistema financiero, sin dejar de ser, de 
todos modos, un mecanismo disuasivo de la morosidad en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. Debe recordarse que el interés penal se aplica sobre el mon-
to reajustado de la obligación tributaria impaga, y que, en atención a que la tasa 
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del interés moratorio aplicable es la vigente a la fecha del pago de la deuda, esta 
medida que se propone aliviará a los contribuyentes actualmente morosos inducién-
dolos a solucionar sus obligaciones pendientes para con el Fisco”. por tanto, en 
el razonamiento del proyecto de ley se tuvo a la vista dos objetivos: hacer 
concordante el interés penal con las tasas de mercado y, a la vez, sostener 
el mecanismo disuasivo para el cobro de tal manera que la obligación fue-
ra lo suficientemente gravosa que importara el pago del tributo debido. 
la lógica indica, por tanto, que para el cumplimiento de ambos objetivos 
se debía fijar una tasa de interés por sobre la línea del mercado;

TRIGESIMOPRIMERO. que, por su parte, el artículo 56 del código 
tributario establece que “la condonación parcial o total de intereses penales sólo 
podrá ser otorgada por el Director Regional cuando, resultando impuestos adeuda-
dos en virtud de una determinación de oficio practicada por el Servicio, a través de 
una liquidación, reliquidación o giro, el contribuyente o el responsable del impuesto 
probare que ha procedido con antecedentes que hagan excusable la omisión en 
que hubiere incurrido.” asimismo, el inciso segundo de este artículo señala 
que “procederá también la condonación de intereses penales cuando, tratándose 
de impuestos sujetos a declaración, el contribuyente o el responsable de los mismos, 
voluntariamente, formulare una declaración omitida o presentare una declaración 
complementaria que arroje mayores impuestos y probare que ha procedido con ante-
cedentes que hagan excusable la omisión en que hubiere incurrido.”; 

TRIGESIMOSEGUNDO. que, en síntesis, la parte requirente deberá 
verificar, en el examen en concreto, cómo se determinó en su caso una 
tasa de demora por interés tributario fundada en una irracionalidad eco-
nómica tal que genera un efecto inconstitucional vulnerando el artículo 
19, numeral 2°, de la constitución;

iV
aplicación en el caso concreto

4.1. Límites al legislador en la determinación del interés penal tri-
butario

TRIGESIMOTERCERO. que los requirentes alegan la vulneración 
de la igualdad ante la ley por el efecto desproporcionado y abusivo que 
produce la aplicación del precepto impugnado en la determinación de 
los intereses penales que adeudan. en efecto, señalan que el tratamiento 
legal de este tipo de interés moratorio es arbitrario y carece de razona-
bilidad, estableciendo en su argumento una serie de comparaciones con 
algunos estándares legales: el artículo 57 del código tributario, la ley nº 
18.010 y el artículo 472 del código penal;

TRIGESIMOCUARTO. que, como ya se ha señalado, para determi-
nar si la aplicación de la norma impugnada es contraria a la constitución 
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debe comprobarse que el legislador ha establecido un tributo –la cláusula 
penal tributaria– manifiestamente desproporcionado o injusto; 

4.1.1. Primer límite: cláusula penal enorme

TRIGESIMOQUINTO. que el legislador, con el objeto de normar 
con estricto apego a la igualdad ante la ley, debe satisfacer una triple exi-
gencia en materia de límites a su potestad reguladora, de conformidad 
con el artículo 19, nº 26°, de la constitución. esos límites están referidos 
a la determinación de la cláusula de los intereses tributarios de demora, 
en cuanto está impedido de establecer una cláusula penal enorme;

TRIGESIMOSEXTO. que, configurando la posibilidad de que una 
determinación anticipada de perjuicios pueda ser abusiva, extralimitada 
o carente de proporcionalidad en relación con el caso específico, el legis-
lador estableció en el código civil la figura de la cláusula penal enorme. 
el artículo 1544 establece la posibilidad de reducir la suma pactada en la 
cláusula penal, en los casos que son considerados como “cláusula penal 
enorme”, esto es, cuando: “por el pacto principal una de las partes se obligó a 
pagar una cantidad determinada, como equivalente a lo que por la otra parte debe 
prestarse, y la pena consiste asimismo en el pago de una cantidad determinada, 
podrá pedirse que se rebaje de la segunda todo lo que exceda al duplo de la primera, 
incluyéndose ésta en él.”;

TRIGESIMOSÉPTIMO. que, desde el punto de vista de construc-
ción de las reglas normativas, el legislador no configura en el artículo 53, 
inciso tercero, del código tributario ninguna cláusula penal enorme. no 
puede hacerlo porque el propio código admite condonaciones parciales 
o totales (artículo 56 del código tributario) por la determinación de inte-
reses originados en demora no imputable al contribuyente;

TRIGESIMOCTAVO. que tampoco puede considerarse cláusula pe-
nal enorme el alegato en torno a que el monto del interés con el cual 
devuelve el estado – Fisco impuestos pagados indebidamente o en exceso 
es menor a aquel con el cual cobra intereses de demora. el artículo 57 del 
código tributario dispone que “toda suma que se ordene devolver o imputar 
por los Servicios de Impuestos Internos o de Tesorería por haber sido ingresada 
en arcas fiscales indebidamente, en exceso, o doblemente, a título de impuestos o 
cantidades que se asimilen a éstos, reajustes, intereses o sanciones, se restituirá o 
imputará reajustada en el mismo porcentaje de variación que haya experimentado 
el índice de precios al consumidor en el período comprendido entre el último día del 
segundo mes que precede al de su ingreso en arcas fiscales y el último día del segun-
do mes anterior a la fecha en que la Tesorería efectúe el pago o imputación, según el 
caso. Asimismo, cuando los tributos, reajustes, intereses y sanciones se hayan debido 
pagar en virtud de una reliquidación o de una liquidación de oficio practicada por 
el Servicio y reclamada por el contribuyente, serán devueltos, además, con intereses 
del medio por ciento mensual por cada mes completo, contado desde su entero en 
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arcas fiscales. Sin perjuicio de lo anterior, Tesorería podrá devolver de oficio las 
contribuciones de bienes raíces pagadas doblemente por el contribuyente.”;

TRIGESIMONOVENO. que, en primer lugar, esta regla no puede 
considerarse como establecimiento de una cláusula penal enorme puesto 
que no sólo el tributo pagado en exceso se devuelve debidamente rea-
justado sino que ello produce un interés a favor del contribuyente que 
el legislador estimó en un 0,5 % mensual. en segundo lugar, el estado 
realiza esta devolución de intereses cumpliendo plenamente con la regla 
general de devolución para cualquier operación de crédito. es así como el 
artículo 8°, inciso segundo, y el artículo 3° de la ley nº 18.010 disponen 
la modalidad general de devolución de intereses exigiendo que ésta sea 
simplemente reajustada, pudiendo “convenirse libremente cualquier forma de 
reajuste”. en tercer lugar, ninguna vinculación puede existir entre opera-
ciones tributarias diferentes. los intereses de demora tributaria tienen 
una justificación en fines constitucionales y configuran un mecanismo 
compulsivo a su cumplimiento. en cambio, la devolución reajustada y con 
intereses adicionales de impuestos pagados indebidamente corresponde 
a una operación aritmética de devolución con observancia de la justicia 
básica de no generar enriquecimiento ilícito para el estado. por tanto, el 
primer límite que el legislador no puede franquear lo cumple escrupu-
losamente, esto es, bajo ninguna circunstancia está definida una cláusula 
penal enorme ni por sus montos, proporcionalidad o reglas abusivas;

4.1.2. Segundo límite: usura y proporcionalidad

CUADRAGÉSIMO. que otro de los límites que el legislador no puede 
sobrepasar en la norma del artículo 53, inciso tercero, del código tribu-
tario es que sus reglas predeterminen alguna forma de usura;

CUADRAGESIMOPRIMERO. que el delito de usura está establecido 
en el artículo 472 del código penal en los siguientes términos: “el que su-
ministrare valores, de cualquiera manera que sea, a un interés que exceda del máxi-
mo que la ley permita estipular, será castigado (…)”. este tipo penal establece 
la conducta y la remisión a una determinación normativa de un máximo 
interés que el legislador define. en primer lugar, respecto de la conducta, 
y ratificando lo que hemos sostenido en este fallo, “constituiría un absurdo 
suponer que el acreedor va tras un enriquecimiento injusto al imponer a su con-
traparte el pago de intereses moratorios excesivos, pues en tal situación el supuesto 
perjuicio se evita ciñéndose el deudor a lo convenido. De modo entonces que el pago 
de la multa se debe no al “suministro de valores” sino a la conducta antijurídica 
y culpable del deudor que causa daño al acreedor al apartarse voluntariamente 
de la ley del contrato” (noVoa Monreal, eduardo, comentario a la 
sentencia de la corte suprema rol nº 23.976, de 1984, sobre el delito 
de usura, en Gaceta Jurídica, Julio de 1984, nº 49, conosur). por tanto, 
no existe ni puede existir una conducta usurera del estado, ya que es el 

• Nº 2.489



Jurisprudencia constitucional

170

legislador el que establece el cumplimiento de la propia ley y nada hay en 
esta causa que importe una actuación de los órganos del estado fuera de 
los mandatos legales. en segundo lugar, lo más relevante de este artículo 
penal no es indagar la hipótesis de una conducta dolosa inexistente sino 
que el establecimiento de un límite objetivo: máximo interés legalmente 
permitido;

CUADRAGESIMOSEGUNDO. que la determinación del interés le-
gal que sea manifiestamente desproporcionado o injusto exige un con-
junto amplio de explicaciones en la búsqueda de un baremo objetivo. 
Hay dos caminos para obtener esa respuesta: uno es el derecho compara-
do y otro son las determinaciones de la autoridad financiera nacional. no 
obstante, hay que mencionar, desde ya, que se trata de una tarea de com-
pleja determinación puesto que las comparaciones se han de realizar con 
supuestos similares, cumpliendo criterios económicos que identifiquen 
el interés tributario de demora con un interés de mercado claro y que se 
traduzca en alguna regla que supere el casuismo. todo ello se torna difícil 
por la existencia de múltiples tasas de interés que, para los fines de esta 
sentencia, no vale la pena desarrollar;

CUADRAGESIMOTERCERO. que, analizando experiencias compa-
radas, los casos son disímiles. en chile la tasa efectiva de intereses aplica-
ble sobre la deuda tributaria asciende al 18% anual (algo más del 19,5% 
anual, por el efecto acumulativo), mientras que los modelos latinoameri-
canos van desde el 12% anual en uruguay hasta el 36% anual en argenti-
na. en europa, alemania aplica una tasa de interés por demora del 12% 
anual, mientras que en Francia asciende al 5% anual, más 0,4% por cada 
mes atrasado. asimismo, toda perspectiva comparada con el sector priva-
do bancario no resiste análisis y es abiertamente inferior a alguno de los 
productos bancarios que estiman diversas tasas;

CUADRAGESIMOCUARTO. que, en cuanto a las disposiciones de la 
autoridad financiera nacional, la superintendencia de Bancos e institu-
ciones Financieras establece diversas tasas de interés. las consideraciones 
y criterios sobre flexibilidad de su fijación, interés sobre el valor reajus-
tado por unidad de Fomento, constituyen perspectivas de mérito sobre 
las cuales esta Magistratura no puede pronunciarse. sin embargo y sin 
ánimo de establecer comparaciones exactas, la información vigente para 
marzo de 2014 y con un valor de vigencia de tasas anuales informa, por 
ejemplo, las siguientes tasas: 

Interés Corriente Interés Máximo 
Convencional

operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 días
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Interés Corriente Interés Máximo 
Convencional

inferiores o iguales al equivalente 
de 5.000 unidades de fomento

20.70 % 31.05 %

superiores al equivalente de 5.000 
unidades de fomento

7.00 % (1) 10.50 % (2) 

operaciones no reajustables en moneda nacional 90 días o más

inferiores o iguales al equivalente 
de 50 unidades de fomento

40.61 % (3) 48.61 %

inferiores o iguales al equivalente 
de 200 unidades de fomento y 
superiores al equivalente de 50 
unidades de fomento

31.96 % (3) 46.61 %

inferiores o iguales al equivalente 
de 5.000 unidades de fomento y 
superiores al equivalente de 200 
unidades de fomento

16.64 % 24.96 %

superiores al equivalente de 5.000 
unidades de fomento

7.68 % 11.52 %

operaciones reajustables en moneda nacional

Menores a un año 3.36 % (4) 5.04 % (5) 

de un año o más. inferiores o igua-
les al equivalente de 2000 unidades 
de fomento

4.66 % 6.99 %

de un año o más. superiores al 
equivalente de 2000 unidades de 
fomento

4.34 % 6.51 %

operaciones expresadas en moneda extranjera

inferiores o iguales al equivalente 
de 2.000 unidades de fomento

2.98 % 4.98 %

superiores al equivalente de 2.000 
unidades de fomento

2.35 % 4.35 %

• Nº 2.489
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Interés Corriente Interés Máximo 
Convencional

operaciones cuyo mecanismo de 
pago consista en la deducción de 
las respectivas cuotas directamente 
de la pensión del deudor

no aplica 36.61 %

Notas:
(1) esta tasa rige para los efectos del artículo 16 de la ley 18.010 y 

otras leyes que se remiten a la tasa de interés corriente para operaciones 
no reajustables.

(2) esta tasa rige para las leyes que se remiten a la tasa de interés máxi-
ma convencional para operaciones no reajustables.

(3) el interés corriente para las operaciones de crédito de dinero no 
reajustables en moneda nacional de 90 días o más, inferiores o iguales al 
equivalente de 200 unidades de fomento correspondiente al conjunto de 
estos segmentos es 35,41 % anual.

(4) esta tasa rige para los efectos del artículo 16 de la ley 18.010 y 
otras leyes que se remiten a la tasa de interés corriente para operaciones 
reajustables. 

(5) esta tasa rige para las leyes que se remiten a la tasa de interés máxi-
ma convencional para operaciones reajustables

Fuente: superintendencia de Bancos e instituciones Financieras.

4.1.3. Tercer límite: razonabilidad económica

CUADRAGESIMOQUINTO. que, en tal sentido, si la norma del ar-
tículo 53, inciso tercero, del código tributario tiene razonabilidad eco-
nómica por estar configurada por sobre la regla de mercado, lo esencial 
será determinar una alegación concreta del requirente que predetermine 
el efecto de una regla legal inflexible que produzca un atentado discrimi-
natorio a la igualdad;

CUADRAGESIMOSEXTO. que, no obstante, en este caso no se ofre-
ce ninguna referencia concreta a este efecto. no se argumentó respecto 
de la dimensión económica comparativa de la obtención de un crédito 
en la proporción referida, ni de la capacidad económica de los deudores, 
ni tampoco sobre el efecto jurídico y económico de la condonación que 
pudiese ser solicitada al servicio de impuestos internos;

CUADRAGESIMOSÉPTIMO. que, en síntesis, y con todos los nú-
meros a la vista, no resulta razonable sostener que el artículo 53, inciso 
tercero, del código tributario establece un “tributo manifiestamente despro-
porcionado o injusto”;
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4.2. Mecanismos de corrección

CUADRAGESIMOCTAVO. que, además de lo ya expuesto, la aplica-
ción del interés penal establecido por la norma impugnada y el costo eco-
nómico que significa para el contribuyente se ve claramente morigerado 
por la aplicación de otras normas o por la actuación directa del servicio 
de impuestos internos;

CUADRAGESIMONOVENO. que el inciso quinto del artículo 53 del 
código tributario establece: “No procederá el reajuste ni se devengarán los in-
tereses penales a que se refieren los incisos precedentes cuando el atraso en el cargo 
se haya debido a causa imputable a los Servicios de Impuestos Internos o Tesorería, 
lo cual deberá ser declarado por el respectivo Director Regional o Tesorero Pro-
vincial, en su caso.” tal prescripción exime al deudor tributario de pagar 
intereses que no le son imputables;

QUINCUAGÉSIMO. que, de acuerdo a los antecedentes acompa-
ñados por el servicio, la tasa de condonación sobre multas o intereses 
otorgada durante el año 2012 alcanzó el 70%, y en el año 2013 un 71%. 
considerando estas tasas, la tasa de interés efectiva aplicada por el ser-
vicio de impuestos internos alcanzó el 5,4% durante el año 2012, tasa 
claramente inferior al interés máximo convencional que rige en el siste-
ma financiero chileno. asimismo, la tasa de interés efectiva aplicada por 
la tesorería General de la república alcanzó un 6,48%, y respecto de 
la acción conjunta entre el servicio de impuestos internos y tesorería 
asciende a un 4,14% anual, de acuerdo a las tasas de condonación del 
año 2012 (fs. 382);

QUINCUAGESIMOPRIMERO. que, por tanto, no concurre en la 
causa ninguna vulneración que permita expresar que nos encontramos 
frente a un guarismo que determine un “tributo manifiestamente injusto o 
desproporcionado”. se trata de una institución jurídica conocida –cláusula 
penal– aplicada a los tributos, en donde la figura de una lesión enorme o 
tributo manifiestamente injusto no se produce porque el estándar fijado 
opera bajo o en la regla de mercado, pasa el test comparativo con otras 
legislaciones y sirve a un propósito razonable de contribuir a la eficacia 
de la ley; 

QUINCUAGESIMOSEGUNDO. que por la aplicación de los meca-
nismos de corrección descritos, la tasa efectiva de interés moratorio para 
deudas tributarias es mucho menor que lo establecido por el precepto im-
pugnado, por lo que su aplicación en el caso concreto no adolece de vicio 
de constitucionalidad alguno. por el contrario, la cláusula penal tributaria 
impugnada constituye una herramienta proporcionada y razonable para 
asegurar el pago de tributos y la satisfacción del interés público asociado 
a su recaudación.
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y teniendo presente lo preceptuado en los artículos 1°, inciso cuarto, 
19, nos 2°, 20° y 26°, y 93, incisos primero, nº 6°, y decimoprimero, de la 
carta Fundamental, así como en las disposiciones pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO.
DÉJASE SIN EFECTO LA SUSPENSIóN DEL PROCEDIMIENTO 

DECRETADA A FOJAS 362, DEBIENDO OFICIARSE AL EFECTO.
QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUIRENTE, 

POR HABER TENIDO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITIGAR.

El Ministro señor Hernán Vodanovic Schnake previene que concurre 
al fallo compartiendo sólo lo razonado en los considerandos primero a 
octavo.

Se previene que la Ministra señora Marisol Peña Torres (Presidenta) 
y el Ministro señor Domingo Hernández Emparanza previenen que con-
curren a lo resuelto, pero únicamente por los fundamentos contenidos en 
los considerandos cuarto a séptimo de la sentencia de autos, que revelan 
que el precepto legal impugnado no resulta decisivo para la resolución 
de la gestión pendiente ante la excma. corte suprema. consideran, asi-
mismo, que este razonamiento se aviene con el carácter esencialmente 
concreto que reviste la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
de la ley y que obliga a examinar, cuidadosamente, los antecedentes que 
rodean la respectiva gestión pendiente. en este sentido, y tal como lo 
afirma el considerando séptimo de la sentencia, en la gestión pendiente 
invocada no se ha cuestionado la aplicación del artículo 53 del código 
tributario, a diferencia de lo acontecido en las causas roles nos 1.951 y 
1.952, pronunciadas por esta Magistratura, donde precisamente, y en las 
respectivas gestiones pendientes, se cuestionaba la aplicación de los inte-
reses contemplados en dicho precepto legal (fojas 257 y 485).

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán y la Ministra señora 
María Luisa Brahm previenen que concurren al fallo con excepción de 
lo expresado en el considerando octavo.

redactó la sentencia el Ministro señor Gonzalo García pino, y las pre-
venciones, su autor, la Ministra señora Marisol peña torres, y el Ministro 
señor Juan José romero Guzmán, respectivamente.

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.489-2013 
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pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, carlos 
carmona santander, Gonzalo García pino, domingo Hernández empa-
ranza, Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.

rol nº 2.490-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 6 del códiGo de 

Justicia Militar, deducido por MicHele Guerra pastén

santiago, diecisiete de julio de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 3 de julio de 2013 Humberto palamara en repre-
sentación de Michele Guerra pastén ha requerido a esta Magistratura 
constitucional para que declare la inaplicabilidad por inconstitucionali-
dad de “la interpretación” del artículo 6° del código de Justicia Militar “que 
permite que doña Michele Guerra Pastén tenga en la actualidad la calidad de im-
putada”, en el marco del proceso rol nº 2.042 de que conoce el segundo 
Juzgado Militar de santiago;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 60, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
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esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;
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4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”’

5°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res y atendido el mérito de cada caso particular, ha determinado que el 
requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de vicios o defectos 
tales que hacen imposible que pueda prosperar, siendo, así, impertinente 
que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión a trámite y 
procediendo que la misma declare derechamente la inadmisibilidad de la 
acción deducida;

6°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción constitucional 
deducida no puede prosperar, toda vez que no cumple con las exigencias 
constitucionales y legales antes transcritas, al no concurrir el presupuesto 
de estar razonablemente fundado el libelo de fojas 1, configurándose, en 
la especie, la causal de inadmisibilidad del número 6° del ya transcrito 
artículo 84 de la ley nº 17.997, sin perjuicio de la eventual concurrencia 
de otras causales de inadmisibilidad. en efecto, en el libelo de fojas 1 no 
se plantea un conflicto de constitucionalidad, sino que una cuestión de 
mera legalidad, en la medida que el requerimiento se sustenta en la de-
terminación de la competencia del segundo Juzgado Militar de santiago 
y en el sentido y eficacia en el tiempo de la ley nº 20.477, que modificó 
la competencia de los tribunales militares;

7°. que la determinación de la competencia de los tribunales en un 
caso concreto es, en nuestro sistema constitucional, una materia propia 
de ley según los artículos 7°, 19, numeral 3°, y 76 de la carta Fundamen-
tal. en dicho marco, la discusión acerca de la competencia que expresa-
mente se asigne a cada tribunal en función del factor materia es un asunto 
propio de las atribuciones de la judicatura ordinaria, y la aplicación de las 
normas que la regulen corresponde a la órbita de atribuciones de los jue-
ces del fondo, escapando al conjunto de potestades de esta Magistratura;

8°. que, en efecto, como lo ha señalado esta Magistratura, no es 
función de esta jurisdicción constitucional aclarar el sentido que tienen 
determinados preceptos, dado que esto último importa “una cuestión de 
legalidad cuya resolución es propia de los jueces de fondo” (stc roles nº 522, 
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1.214, 2.107 y 2.353), conflicto que no se encuentra dentro del marco 
de atribuciones de este órgano de jurisdicción constitucional. a mayor 
abundamiento, se ha razonado por esta Magistratura en las sentencias 
de inadmisibilidad roles nos 1.344, 1.942, 2.084, 2.286 y 2.353, que “no 
es competencia de esta Magistratura resolver acerca de la eventual aplicación in-
correcta o abusiva de un determinado precepto que pudiere efectuar un tribunal, 
la que corresponderá corregir a través de los diversos recursos que contemplan las 
leyes de procedimiento”, pues, “la acción de inaplicabilidad es un medio inidóneo 
para impugnar resoluciones de órganos jurisdiccionales, ya que la salvaguarda del 
imperio de la ley en el conocimiento, resolución y ejecución de lo juzgado en causas 
civiles y criminales corresponde exclusivamente a los tribunales establecidos por la 
ley, a través de los medíos procesales que el legislador establezca mediante los Códi-
gos de Enjuiciamiento” (stc rol nº 794);

9°. que, examinado el requerimiento y atendido el mérito de los an-
tecedentes tenidos a la vista, esta sala concluye que la acción constitucio-
nal deducida no cumple con la exigencia constitucional transcrita, según 
la cual es necesario que el requerimiento se encuentre razonablemente 
fundado, concurriendo además la causal de inadmisibilidad establecida 
por el numeral 6° del artículo 84 de la citada ley orgánica constitucional;

10°. que, a partir del mérito de los antecedentes aludidos, esta sala 
ha logrado convicción en cuanto a que la acción deducida es inadmisible.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° del 
artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional,

se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo principal 
de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos legales.

comuníquese al segundo Juzgado Militar de santiago. notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.490-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucio-
nal, integrada su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona 
santander y Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.
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rol nº 2.491-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 77 y 77 Bis, 
de la ley nº 16.744, deducido por aleJandro Marcial 

cuellar seGoVia 

santiago, veinticuatro de junio de dos mil trece.

proveyendo las presentaciones de fojas 20 y 33: estese al mérito de lo 
que se resolverá.

vistos y considerando:

que consta en autos que el requirente no ha dado cumplimiento, den-
tro de plazo, a lo ordenado por esta sala con fecha 10 de julio del año en 
curso –a fojas 14–, y, atendido el tiempo transcurrido,

se resuelve:

que no se acoge a tramitación el requerimiento deducido a fojas uno. 
téngase por no presentado para todos los efectos legales.

notifíquese, comuníquese y archívese.

Rol Nº 2.491-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín.
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rol nº 2.492-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 5, nº 3,

del códiGo de Justicia Militar, deducido por
lorena Fries Monleon, directora del instituto 

nacional de derecHos HuManos

santiago, diecisiete de junio de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 10 de julio de 2013, el instituto nacional de derechos Hu-
manos, representado por su directora, doña lorena Fries Monleon, ha 
requerido la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del 
artículo 5°, numeral 3°, del código de Justicia Militar, para que surta efec-
tos en el proceso penal rit 1812-2013, sustanciado ante el Juzgado de 
Garantía de linares, el que actualmente se tramita por la corte suprema, 
la que conoce de un recurso de queja en autos rol nº 4639-2013.

el texto del precepto legal objetado en autos dispone: 
“Art. 5°. Corresponde a la jurisdicción militar el conocimiento:
Nº 3°. De las causas por delitos comunes cometidos por militares durante 

el estado de guerra, estando en campaña, en acto del servicio militar o con oca-
sión de él, en los cuarteles, campamentos, vivaques, fortalezas, obras militares, 
almacenes, oficinas, dependencias, fundiciones, maestranzas, fábricas, parques, 
academias, escuelas, embarcaciones, arsenales, faros y demás recintos militares o 
policiales o establecimientos o dependencias de las Instituciones Armadas;”. 

la gestión pendiente para la que se ha solicitado la declaración de 
inaplicabilidad consiste en el proceso por el delito de apremios ilegítimos 
y tormentos, establecido en el artículo 150 a del código penal, que fuera 
sustanciado ante el Juzgado de Garantía de linares, bajo el rit 1812-
2013. 

este proceso se inició por querella interpuesta por el instituto na-
cional de derechos Humanos –en adelante, el instituto– en contra de 3 
carabineros, motivada en el hecho de que éstos habrían propinado tratos 
vejatorios y lesionado al carabinero señor Marcos antilef, incurriendo de 
esa manera en el aludido delito de apremios ilegítimos y tormentos. 

el Juez de Garantía de linares se declaró incompetente para conocer 
de la causa penal, considerando, principalmente, que se configuraría en 
este caso la hipótesis establecida en la disposición impugnada para entre-
gar el conocimiento de la causa a la justicia militar. lo anterior, puesto 
que los sujetos activos del ilícito son funcionarios de carabineros y su 
ejecución se realizó con ocasión del ejercicio de sus funciones en una de 
las dependencias del retén de carabineros de palmilla. 
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el instituto apeló de la respectiva resolución de incompetencia y la 
corte de apelaciones de talca confirmó el veredicto, en autos rol nº 
309-2013, atendiendo, también, a lo dispuesto en la norma reprochada. 
específicamente, a su juicio, se habría dado la hipótesis establecida en 
el artículo 5°, numeral 3°, del código de Justicia Militar, para que sea 
competente la justicia castrense, desde el momento que el delito fue 
ejecutado por carabineros dentro de los recintos policiales o en sus de-
pendencias.

Frente a ello, el instituto nacional de derechos Humanos interpuso 
un recurso de queja en contra de los Ministros integrantes de la segunda 
sala del tribunal de alzada, que conoce actualmente la corte suprema, 
bajo el rol nº 4639-2013. este proceso se encuentra suspendido por or-
den de este tribunal.

en el marco de la reseñada causa penal, el conflicto de constitucio-
nalidad sometido a esta Magistratura consiste en determinar si es cons-
titucional o no el que, por aplicación de la disposición reprochada, sea 
la jurisdicción castrense la que conozca de un proceso penal por delitos 
comunes, sólo porque éstos han sido cometidos por militares, en la espe-
cie, carabineros.

a juicio del requirente, si por aquel motivo se resuelve que el cono-
cimiento de este delito queda bajo el ámbito de la jurisdicción militar, se 
vulnerarían diversas garantías procesales destinadas a defender los dere-
chos de las víctimas, infringiéndose, con ello, los artículos 1°, 4°, 5°, inciso 
segundo, y 19, numerales 1°, 2° y 3°, de la constitución política.

a efectos de fundamentar su requerimiento, el peticionario se refiere 
a los hechos que dieron origen a la gestión pendiente, para luego presen-
tar sus argumentaciones en derecho.

en cuanto a los hechos, expone que el día 17 de septiembre de 2012, 
el carabinero señor Marcos antilef salió de franco de su turno en el retén 
de carabineros de palmilla para dirigirse a una celebración familiar. al 
día siguiente, de regreso, cayó el vehículo que manejaba a una zanja del 
camino, pues se quedó dormido en el volante ya que venía muy cansado 
por haber bebido alcohol en la celebración familiar. 

los carabineros eduardo toledo, cristián Bustos y Francisco lagos 
lo trasladaron al hospital, lugar en el que se le constataron lesiones leves. 
Fue en ese entonces cuando comenzó a recibir, por parte de ellos, insul-
tos y expresiones discriminatorias, fundados en su procedencia étnica de 
origen mapuche. 

luego de ello, se le condujo al retén de carabineros de palmilla. Fue 
trasladado a las piezas de soltero de ese recinto, espacio en el que se le 
propiciaron reiterados y fuertes golpes, siendo dejado a su suerte. Fue 
visto por un sargento, quien, ante sus ruegos, lo llevó al hospital, estable-
cimiento en el que se le diagnosticó fractura cervical y tetraplejia.
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en base a estos hechos, el instituto nacional de derechos Humanos 
interpuso una querella por el delito de torturas.

en cuanto a la argumentación en derecho, el peticionario, luego de 
recordar la obligación del estado de respetar y garantizar los derechos 
humanos y de referirse al rango constitucional de los tratados sobre dere-
chos humanos, acude a la amplia jurisprudencia de la corte interameri-
cana de derechos Humanos, en especial, al denominado caso “palamara 
iribarne con chile”. indica que de su doctrina se colige que la jurisdic-
ción militar sólo es competente para juzgar a militares por delitos que 
atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar.

expone que lo anterior ha sido recogido en la normativa de diversos 
estados, cuestión que también se desprende de nuestra constitución po-
lítica. 

por todo lo anterior, si se entiende que en virtud de la disposición 
cuestionada toca a la justicia militar conocer de delitos del orden civil por 
haber sido cometidos por un militar, se vulneran diversos derechos fun-
damentales de la manera que se indica a continuación. 

en primer lugar, se infringiría el derecho al debido proceso, funda-
mentalmente por dos órdenes de razones. 

primera razón: porque la justicia militar no es competente para cono-
cer de delitos del orden civil, como lo es el delito de apremios ilegítimos 
y tormentos. lo anterior, pues se trata de un ilícito de carácter general. 
en efecto, no sólo lo cometen carabineros sino que cualquier funcionario, 
puesto que no dice relación exclusivamente con bienes jurídicos castren-
ses. de esta manera, por ejemplo, podría ser cometido por un funciona-
rio de la policía de investigaciones y, en ese evento, a diferencia de lo que 
podría suceder en la gestión judicial invocada, se le juzgaría por la justicia 
ordinaria, sin discusión. 

a su vez, debe agregarse que, según el propio código de enjuicia-
miento Militar, la justicia castrense es una justicia de especialidad y no 
de fuero. si fuera de fuero, se estaría en presencia de un privilegio arbi-
trario, contrario a la constitución. por lo señalado, debe concluirse que, 
atendida la naturaleza del delito, no existe justificación para que la justi-
cia militar conozca de él y existan de esa manera dos sistemas de justicia 
procesal penal paralelos, el ordinario y el militar. lo anterior, sin perjui-
cio de que además debe tenerse en consideración que, en la especie, el 
delito no fue cometido en el contexto de mantención del orden público 
ni del deber de custodia de un detenido.

segunda razón: porque la jurisdicción militar no brinda a las víctimas 
las garantías propias de un debido proceso. 

en efecto, si se atiende a lo dispuesto en el artículo 133 del código de 
Justicia Militar –salvo la excepción de los delitos relacionados con la au-
todeterminación sexual–, la víctima no puede ser oída como querellante 
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durante la etapa de sumario, a diferencia de lo que ocurre en el proceso 
ordinario penal. 

al respecto, no debe soslayarse que el tribunal constitucional y la 
corte interamericana de derechos Humanos han explicitado que es de 
capital importancia para un debido proceso la participación de la víctima. 
por su parte, la corte suprema ha sostenido, con ocasión de la última 
reforma al código de Justicia Militar, que no es tolerable un sistema de 
justicias penales paralelas: una con plenas garantías y la otra sin el debido 
proceso, altamente parcial, falta de independencia y tardía.

se destaca, a su vez, que por iguales consideraciones el defensor penal 
público sostuvo que así como el proceso militar no ofrece garantías a las 
víctimas tampoco las ofrece a los imputados.

en segundo lugar, el actor alega que se generaría una discriminación 
arbitraria.

lo anterior, pues si el delito de apremios ilegítimos es un delito que 
puede cometer cualquier funcionario, entonces la jurisdicción militar sólo 
sería competente atendiendo a la identidad militar del infractor, cuestión 
que no es justificación suficiente, más aun si se tiene en consideración 
que se alteran las garantías para el imputado y los derechos de la víctima.

ello, sin perjuicio de que debe tenerse presente que el tribunal militar 
se compone por pares de los imputados, existiendo de esta manera un 
alto riesgo de falta de imparcialidad. 

por lo demás, existe un precedente del tribunal constitucional, re-
lacionado con el conflicto de autos, a saber, la sentencia rol nº 728, en 
la que se consideró inconstitucional el que la afectación del derecho a la 
libertad personal dependiera del lugar de comisión del delito. 

y la discriminación reseñada resulta evidentemente arbitraria si se 
atiende a los test de razonabilidad precisados por el tribunal constitu-
cional en sus sentencias, toda vez que esta discriminación, por lo dicho 
anteriormente, carece de objetivo legítimo, no es conducente, necesaria 
ni proporcional.

en tercer lugar, la peticionaria esgrime que se vulneraría el derecho a 
la integridad personal. 

lo anterior, desde el momento que la falta de tutela judicial efectiva 
en la jurisdicción castrense, producida por la insuficiencia de garantías 
para la víctima, trae aparejado el riesgo de que no se le conceda la repa-
ración de su derecho a la integridad, afectado por el delito de apremios 
ilegítimos y tormentos. 

Finalmente, el actor hace presente el rol que considera propio de la 
justicia constitucional, indicando al respecto que ésta debe interpretar 
las disposiciones legales de acuerdo con la constitución y los tratados 
internacionales. siguiendo este predicamento, la correcta interpretación, 
declarando inaplicable la disposición cuestionada en autos, es que la justi-
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cia militar sólo debe operar cuando se afecten bienes jurídicos del orden 
militar.

por resolución de fojas 124, la segunda sala de esta Magistratura ad-
mitió a tramitación el requerimiento de fojas 1 y por resolución de fojas 
135 fue suspendida la gestión judicial invocada. luego de ser declarado 
admisible por la aludida sala y pasados los autos al pleno, de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 86 de la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, el requerimiento fue comunicado 
a la cámara de diputados, al senado y al presidente de la república y 
notificado al General director de carabineros y a los señores eduardo 
toledo, cristián Bustos y Francisco lagos, a efectos de que pudieran ha-
cer valer sus observaciones y acompañar los antecedentes que estimaren 
convenientes. 

por presentación de fojas 207, el General director de carabineros 
formuló sus observaciones al requerimiento en base a los siguientes tres 
tópicos que se describen a continuación.

en primer lugar, se refiere a la mutación de la gestión pendiente y a su 
efecto, tanto en la fundamentación del requerimiento como en el carácter 
decisivo de la norma objetada.

explica sobre este punto que, al interponerse la acción de autos, el 
precepto reprochado sí decía relación con la materia a resolver en la 
gestión pendiente. ello, por cuanto la gestión originariamente invocada 
consistía en un recurso de apelación, en el que debía decidirse, en base 
al precepto cuestionado, cuál tribunal era competente para conocer del 
proceso penal por torturas. 

la corte de apelaciones resolvió aquel conflicto, determinando que 
era competente la justicia militar, y el actor interpuso un recurso de queja 
con el ánimo de mantener viva la gestión judicial y así dar soporte a su 
acción de inaplicabilidad. sin embargo, la dilación de la gestión penal no 
ha de tener resultados conducentes respecto de la acción de inaplicabi-
lidad de autos, toda vez que lo que se resolverá en sede de queja, por la 
corte suprema, no se relaciona con la decisión sobre cuál es el tribunal 
competente en virtud de lo dispuesto en la norma cuestionada, sino que 
versa sobre la eventual existencia de faltas o abusos en la aplicación de la 
misma.

así las cosas, el precepto reprochado ya no es de aplicación decisiva 
para la resolución del asunto judicial y, concomitantemente, la inaplica-
ción por inconstitucionalidad del mismo quedó despojada de toda fun-
damentación. se incumplen, de esa manera, los presupuestos para que la 
acción de autos pueda prosperar.

Más aun, lo que se debatirá ante la corte suprema dice relación con 
la existencia de faltas o abusos en la aplicación del precepto objetado y 
el requirente pide que éste no se aplique, lo que derechamente resulta 
absurdo.
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en segundo lugar, la parte requerida se refiere a la errónea contrasta-
ción normativa que se efectúa en el requerimiento.

el error se produciría por cuanto no aparece en el desarrollo del li-
belo de fojas 1 la forma en que la aplicación concreta de la disposición 
reprochada produce efectos inconstitucionales. Más bien, se formula una 
crítica general y dogmática a la justicia militar, sin explicar, concretamen-
te, cómo se vulneran las normas constitucionales, cuestión esta última que 
es el objeto y, por lo tanto, requisito ineludible de la acción de inaplica-
bilidad.

en tercer lugar y finalmente, la parte requerida se refiere al estableci-
miento y consagración constitucional de la justicia militar.

expone al efecto que el texto expreso del artículo 83, inciso final, de 
la constitución le reconoce vigencia y validez a la justicia militar. a su vez, 
el artículo 66 de la ley nº 19.806, adecuatoria de la legislación al nuevo 
sistema procesal penal, estableció que las prescripciones de esa normativa 
no afectarían las disposiciones del código de Justicia Militar. por lo de-
más, aquel cuerpo legal fue sometido a control preventivo de constitucio-
nalidad, sin que el aludido artículo 66 sufriera reproche alguno.

Habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 
causa el día 11 de marzo de 2014, oyéndose los alegatos del abogado 
rodrigo Bustos, por el requirente, y del abogado Jorge parra, por el Ge-
neral director de carabineros. 

considerando:

i
el conFlicto constitucional soMetido

a resolución de esta MaGistratura

PRIMERO. que la gestión pendiente en este caso consiste en el re-
curso de queja seguido ante la corte suprema, bajo el rol nº 4639-2013, 
interpuesto por el requirente en contra de los Ministros integrantes de 
la segunda sala de la corte de apelaciones de talca. el tribunal de al-
zada confirmó la sentencia del Juzgado de Garantía de linares, el cual 
se declaró incompetente para conocer de la causa penal iniciada por el 
requirente, conforme a la aplicación del precepto legal impugnado y la 
consecuente competencia de la justicia militar;

SEGUNDO. que, si bien la gestión pendiente invocada inicialmente 
era un recurso de apelación ante la corte de apelaciones de talca, la falta 
o abuso grave en que habría incurrido el tribunal de alzada, y que motivó 
la interposición del recurso de queja, consiste principalmente en que la 
sentencia habría sido dictada en contra de la constitución y de tratados 
internacionales vigentes y ratificados por chile (fs. 93). asimismo, según 
consta a fojas 85, la segunda sala de la corte de apelaciones de talca con-
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firmó la resolución de primera instancia teniendo como fundamento úni-
co la aplicación de la norma aquí cuestionada. en definitiva, la aplicación 
decisiva del precepto legal impugnado no está en duda en la resolución 
de este caso y puede ser objeto de debate en el recurso de queja en pos de 
la dictación de la correspondiente sentencia de reemplazo;

TERCERO. que esta causa plantea un conjunto relevante de cuestio-
namientos a los procedimientos penales de la justicia militar, los cuales 
tienen como exclusiva norma impugnada el artículo 5°, numeral 3°, del 
código de Justicia Militar. por tanto, a partir del examen de inaplicabili-
dad por inconstitucionalidad de este precepto inicial que atribuye compe-
tencia a la justicia militar, se profundizarán algunos argumentos relativos 
a la constitucionalidad del precepto indicado, considerando especialmen-
te que en este caso se trata de una víctima miembro de carabineros de 
chile, así como también lo son los supuestos autores de los delitos impu-
tados;

CUARTO. que, a juicio de este tribunal, el objeto del conflicto de 
constitucionalidad es la competencia de la justicia militar como mecanis-
mo protector de los derechos de la víctima, se trate de un militar o no. el 
punto de partida es identificar si se trata de una cuestión de legalidad o si 
se trata de un asunto de constitucionalidad;

ii
¿cuestión de leGalidad o de constitucionalidad?

QUINTO. que es esencial identificar la pregunta inicial, a saber 
¿dónde empieza exactamente el contenido constitucional de un derecho 
y dónde termina su contenido de mera legalidad? ¿es posible tratarlo a 
priori y con carácter general? sólo hallaremos un reflejo de esta frontera 
en “los principios de correspondencia e intensidad constitucional” (Mar-
tín, ricardo (2012): “constitución y medio ambiente”. en: pérez, este-
ban et al.: derecho, globalización, riesgo y medio ambiente. (Valencia, 
tirant lo Blanch), p. 551). en línea de principio, ninguna norma puede 
desvincularse de la constitución puesto que de ella dimanan la forma y 
sustancia de sus contenidos preceptivos. por tanto, la tarea de separar la 
dimensión constitucional de la legal deviene en un asunto complejo res-
pecto del cual las categorías analíticas se han desarrollado parcialmente. 
sin embargo, de este puente que vincula lo constitucional con lo legal no 
se puede extraer conclusiones desmesuradas, como la afirmación de que 
todo asunto es siempre constitucional y menos que el tribunal consti-
tucional tenga permanente competencia para resolver cualquier asunto 
infra-constitucional con los criterios propios de la interpretación constitu-
cional. a lo menos ha de verificarse una cierta intensidad del vínculo en-
tre el precepto constitucional y su aplicación por el legislador. asimismo, 
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esta intensidad también se hace presente cuando el propio juez constitu-
cional ha intervenido fijando el sentido y alcance de una norma. si éste lo 
ha precisado en un sentido general, parece que la intensidad del vínculo 
constitucional está demostrada;

SEXTO. que la competencia de la justicia militar es un asunto que 
siempre ha estado en el rango constitucional y, adicionalmente, para efec-
tos de la cuestión concreta esta propia Magistratura así lo ratificó. por 
tanto, por decisiones del constituyente así como por sentencias del tri-
bunal constitucional nos encontramos frente a un asunto de ineludible 
materialidad constitucional;

SÉPTIMO. que, en cuanto a la existencia de normas constitucionales 
que se refieran a la justicia militar, la constitución de 1980 en su versión 
original sostuvo que los tribunales militares en tiempo de guerra estaban 
sustraídos de la superintendencia directiva, correccional y económica de 
la corte suprema, cuestión reformada sólo el año 2005 (antiguo artícu-
lo 79, inciso primero, de la constitución). en segundo lugar, el actual 
artículo 83 de la constitución política, después de la incorporación del 
Ministerio público como órgano constitucional, se vio en la necesidad de 
dar un sostén normativo en el máximo nivel para la pervivencia de una 
justicia especializada en el ámbito militar que cumpliera con los estánda-
res de separación entre la función de investigar y la de juzgar. por lo mis-
mo, estableció el siguiente inciso final del artículo 83 de la constitución: 
“El ejercicio de la acción penal pública, y la dirección de las investigaciones de los 
hechos que configuren el delito, de los que determinen la participación punible y de 
los que acrediten la inocencia del imputado en las causas que sean de conocimiento 
de los tribunales militares, como asimismo la adopción de medidas para proteger a 
las víctimas y a los testigos de tales hechos corresponderán, en conformidad con las 
normas del Código de Justicia Militar y a las leyes respectivas, a los órganos y a las 
personas que ese Código y esas leyes determinen.”. como se ve, este precepto 
sólo adapta las nuevas competencias del Ministerio público a las personas 
y órganos que dirigen la investigación en la jurisdicción militar. se trata, 
en síntesis, de una regla sobre investigación penal y no sobre la natura-
leza del juzgamiento, materias que la constitución ha preservado como 
regla del debido proceso en el artículo 19, numeral 3°, y como atribución 
orgánica al poder Judicial, en su artículo 76. en este sentido, el artículo 
no establece con rango constitucional la competencia de los tribunales 
militares sobre determinadas materias o respecto de algunas personas, 
sino que se limita a adaptar las atribuciones ya fijadas por la ley al nuevo 
contexto de la reforma procesal penal, en el cual la investigación penal 
corresponde de forma exclusiva al Ministerio público;

OCTAVO. que, no obstante lo anterior, no basta con indicar la preo-
cupación que ha tenido el constituyente por la determinación del ámbito 
competencial dentro del cual opera la justicia militar. en tal sentido, la 
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principal determinación reside en el hecho de que es decisión del legisla-
dor, por el propio mandato constitucional de los artículos 19, numeral 3°, 
63, numeral 3°, y 76 de la constitución, fijar tal competencia;

NOVENO. que, en un fallo reciente, esta Magistratura ha sostenido 
que la aplicación de la norma aquí impugnada es inconstitucional, pues 
“provoca una vulneración de los derechos a ser oído por un juez competente, a la 
publicidad del proceso y a ser juzgado por un tribunal independiente e imparcial, 
con transgresión de los preceptos contenidos en el artículo 8° de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y en el artículo 19, Nº 3°, de la Constitución 
Política de la República.” (stc rol nº 2.493, c. noveno);

DÉCIMO. en síntesis, es insostenible soslayar el conflicto de constitu-
cionalidad de la competencia de la justicia militar, puesto que esta propia 
Magistratura acreditó la intensidad constitucional del vínculo interpre-
tando la ley nº 20.477 y acogiendo un requerimiento de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad en contra del mismo precepto legal;

iii
el artÍculo 5°, nuMeral 3°, del códiGo

de Justicia Militar

DECIMOPRIMERO. que la norma impugnada establece que “corres-
ponde a la jurisdicción militar el conocimiento: (…) 3° De las causas por delitos 
comunes cometidos por militares durante el estado de guerra, estando en campaña, 
en acto del servicio militar o con ocasión de él, en los cuarteles, campamentos, 
vivaques, fortalezas, obras militares, almacenes, oficinas, dependencias, fundicio-
nes, maestranzas, fábricas, parques, academias, escuelas, embarcaciones, arsenales, 
faros y demás recintos militares o policiales o establecimientos o dependencias de 
las Instituciones Armadas” (artículo 5°, numeral 3°, del código de Justicia 
Militar);

DECIMOSEGUNDO. que el principal tratadista histórico sobre jus-
ticia militar en chile, renato astrosa, explicando este artículo nos indica 
que “la disposición del Nº 3 del artículo 5° establece los casos en que los delitos 
comunes, o sea, aquellos delitos que no son militares, son de conocimiento de los 
Tribunales Militares. Para ello es fundamental que el delito se cometa por militar o 
por empleado civil de las Fuerzas Armadas, ya que la jurisdicción está establecida, 
en este caso, en razón de las personas. (…) Para que proceda la jurisdicción militar 
no basta que el delito común se haya cometido por ‘militar’ o ‘empleado’ civil de las 
Fuerzas Armadas, es necesario que concurra, además, alguno de estos tres elemen-
tos: a) que se cometa el delito en estado de guerra o en estado de campaña (ratione 
temporis), (…) b) Que se cometa el delito en actos del servicio militar o con ocasión 
de él (ratione legis), (…) c) Que se cometa el delito en cuarteles, campamentos, etc. 
(ratione loci).” (astrosa, renato, código de Justicia Militar comentado, 
imprenta de carabineros, 1959, p. 33). cabe constatar que a la fecha de 
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edición de ese texto, carabineros se entendía dentro del concepto de “mi-
litar” por aplicación del artículo 6° del código de Justicia Militar, tal cual 
hoy lo comprende. la única salvedad es que no estaban expresamente 
considerados los cuarteles o dependencias policiales;

DECIMOTERCERO. que podría entenderse que este artículo no es 
decisivo en materia de competencia, si se le considera aisladamente y sin 
interpretarlo de forma armónica con los artículos 5°, numeral 1°, 6° y 9°, 
todos del código de Justicia Militar. teniendo en cuenta además la apli-
cación de la norma adecuatoria del traspaso de competencia de la justicia 
militar a la justicia ordinaria contenida en la ley nº 20.477;

DECIMOCUARTO. que la regla adecuatoria de la ley nº 20.477, 
cuyo artículo 6° extiende a carabineros de chile la condición de militar, 
no es decisiva en este caso, ya que no se ha cuestionado la calidad militar 
de la víctima y de los supuestos victimarios. adicionalmente, cabe indicar 
que el artículo 5°, numeral 1°, importaría considerar los hechos penales 
que se juzgan en la causa como ‘delito militar’, cuestión propia del juez 
del fondo. Finalmente, cabe detenerse en el artículo 9°, inciso primero, 
del código de Justicia Militar, que dispone que “no obstante lo dispuesto en 
los artículos precedentes, serán juzgados por los tribunales ordinarios, los militares 
que se hicieren procesados de delitos comunes cometidos en el ejercicio de funciones 
propias de un destino público civil”. nuevamente, recurriendo a renato as-
trosa, explica que “esta disposición no es sino una confirmación de la norma de 
jurisdicción del artículo 5°, numeral 3°, en relación con el elemento ratione legis 
(acto del servicio militar o con ocasión de él), por cuanto para que el delito común 
sea de jurisdicción militar se requiere que se cometa por militar en actos del servicio 
militar o con ocasión de él” (astrosa, renato, código de Justicia Militar 
comentado, imprenta de carabineros, 1959, p. 38);

DECIMOQUINTO. que esta revisión de la norma impugnada rati-
fica que el precepto legal no sólo es decisivo sino que es la puerta de en-
trada para verificar si la competencia en sede de justicia militar se ajusta 
a una mejor protección de los derechos de las víctimas. no obstante, esta 
dimensión no puede resolverse por sí misma sin recurrir a los estándares 
que vinculan a chile en materia de justicia militar;

iV
nueVos estándares aplicaBles en Materia

de Justicia Militar

DECIMOSEXTO. que si bien existen nuevos estándares y una obliga-
ción impuesta al estado de chile en materia de justicia militar, tal nove-
dad no es algo particularmente rupturista en la historia de los derechos. 
cabe destacar que ya en 1689 el parlamento inglés aprobó el Mutiny act, 
dictado en el contexto de la revolución Gloriosa, que, entre otros asuntos, 
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establecía en su preámbulo una limitada jurisdicción militar, restringida 
a soldados regulares y sólo para el juzgamiento de los delitos de sedición, 
amotinamiento y deserción. (BisHop, Joseph (1964): “court-Marcial ju-
risdiction over military-civilian hybrids: retired regulars, reservists, and 
discharged prisoners”. en university of pennsylvania law review, Vol. 
112, nº 3, p. 323);

DECIMOSÉPTIMO. que en el examen para acoger este requerimien-
to tendrá un papel significativo el establecimiento de nuevos estándares 
en materia de justicia militar a partir de la obligación impuesta al estado 
de chile, incluyendo a esta jurisdicción constitucional, en orden al deber 
de respetar y promover los derechos garantizados por esta constitución y 
por los tratados internacionales, ratificados y vigentes en chile;

DECIMOCTAVO. que partiremos del análisis del artículo 14 del pac-
to internacional de derechos civiles y políticos, que establece un con-
junto de garantías sustantivas y procedimentales del debido proceso, es-
pecialmente, el penal. la comisión de derechos Humanos de naciones 
unidas, en sus comentarios Generales nos. 13 y 32, ha sostenido que “los 
tribunales militares, bajo el régimen del PIDCP, no tienen, en principio, competen-
cia para juzgar civiles, presunción que sólo puede ser derrotada en circunstancias 
excepcionales” (contreras, pablo, “independencia e imparcialidad en 
sistemas de Justicia Militar”, en estudios constitucionales, año 9, nº 2, 
2011, p. 200). no obstante, su alta generalidad y su referencia a juzga-
miento de civiles y no a su condición de víctimas militares, impiden ex-
tender tal criterio a la presente causa;

DECIMONOVENO. que más significativa para este asunto es la ju-
risprudencia de la corte interamericana de derechos Humanos, a partir 
de su sentencia de 22 de noviembre de 2005 (caso palamara iribarne 
vs. chile, serie c nº 135, identificada bajo el rol cidH/nº 135/2005). 
no es posible hacer una revisión de esa extensa sentencia, sin embargo, 
condensaremos algunos estándares a partir del reconocimiento de que 
chile ha violado determinados derechos de la convención americana de 
derechos Humanos;

VIGÉSIMO. que los estándares que se derivan del caso palamara y 
que son aplicables a esta causa son:

en relación con el derecho a ser oído por un juez o tribunal com-
petente, el párrafo 125 de la cidH/nº 135/2005 contempla como regla 
general de debido proceso el derecho a ser juzgado por los tribunales or-
dinarios como punto de partida. el párrafo 124 de la cidH/nº 135/2005 
reconoce que puede existir una jurisdicción penal militar restrictiva y 
excepcional, encaminada a la protección de intereses jurídicos especiales. 
para ello, las reglas de la jurisdicción especial son válidas para militares, 
siempre que sean relativas a conductas delictivas típicas del ámbito militar 
y que lesionen bienes jurídicos militares gravemente atacados. “Esos delitos 
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sólo pueden ser cometidos por los miembros de instituciones castrenses en ocasión 
de las particulares funciones de defensa y seguridad exterior de un Estado.” (pá-
rrafos 126 y 132 de la cidH/nº 135/2005). asimismo, reconoce que los 
artículos 6° y 7° del código de Justicia Militar amplían excesivamente la 
consideración de quién es militar (párrafo 136 de la cidH/nº 135/2005). 
Finalmente, esta asunción de competencia extendida propia de la juris-
dicción ordinaria constituye una vulneración del artículo 8.1 de la con-
vención americana de derechos Humanos, esto es, del derecho a ser juz-
gado por juez competente (párrafos 142 y 144 de la cidH/nº 135/2005).

en relación al derecho a ser oído por un juez o tribunal independien-
te e imparcial, el párrafo 145 de la cidH/nº 135/2005 sostiene que el 
derecho a ser juzgado por un juez imparcial es una garantía del debido 
proceso. lo anterior exige que quienes juzgan no estén involucrados en 
la controversia (párrafo 146 de la cidH/nº 135/2005). en tal sentido, 
es concluyente el párrafo 155, que indica que la estructura orgánica y 
composición de los tribunales militares implican que estén subordinados 
jerárquicamente a los superiores a través de la cadena de mando (…) no 
cuentan con garantías suficientes de inamovilidad y no poseen una for-
mación jurídica exigible para desempeñar el cargo de juez. todo ello con-
lleva a que dichos tribunales carezcan de independencia e imparcialidad.

en cuanto al derecho a un proceso público, el párrafo 166 de la cidH/
nº 135/2005 nos indica que la convención americana, en el artículo 8.5, 
establece que “[e]l proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario 
para preservar los intereses de la justicia”. en tal sentido, es un elemento esen-
cial de los sistemas procesales penales acusatorios de un estado democrá-
tico y se garantiza a través de la realización de una etapa oral en la que el 
acusado pueda tener inmediación con el juez y las pruebas y que facilite 
el acceso al público (párrafo 167 de la cidH/nº 135/2005). Bajo estas 
premisas, concluye que el sumario del proceso penal militar es incompa-
tible con el art. 8.2 c) de la cadH (párrafo 171 de la cidH/nº 135/2005). 
en esa perspectiva, no hay igualdad de condiciones en la rendición de la 
prueba con el objeto de ejercer el derecho a defensa (párrafo 178 de la 
cidH/nº 135/2005);

VIGESIMOPRIMERO. que la evolución de estos estándares y su 
incorporación al ordenamiento interno es parte de una decisión del le-
gislador. sin embargo, en esta tarea se ha ido más lento que lo necesa-
rio, opinión que no es propia de esta Magistratura sino que de la propia 
corte encargada de velar por el cumplimiento de la sentencia palamara 
iribarne vs. chile. a ocho años de la sentencia de la corte interameri-
cana de derechos Humanos que condenó al estado de chile aún no se 
realizan los cambios necesarios para adecuar nuestra jurisdicción militar 
a lo establecido por la corte. así lo indicó la resolución de la corte de 1° 
de julio de 2011, que mantiene abierto el procedimiento de supervisión 
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de cumplimiento de los puntos pendientes en este caso, entre otros: “b) 
Adecuar, en un plazo razonable, el ordenamiento jurídico interno a los estándares 
internacionales sobre jurisdicción militar, de forma tal que en caso de que consi-
dere necesaria la existencia de una jurisdicción penal militar, ésta debe limitarse 
solamente al conocimiento de delitos de función cometidos por militares en servicio 
activo. Por lo tanto, el Estado debe establecer, a través de su legislación, límites a 
la competencia material y personal de los tribunales militares, de forma tal que en 
ninguna circunstancia un civil se vea sometido a la jurisdicción de los tribunales 
penales militares, en los términos de los párrafos 256 y 257 de la Sentencia (punto 
resolutivo décimo cuarto de la Sentencia)” (resolución de la corte idH de 1° 
de julio de 2011, supervisión de cumplimiento, caso palamara iribarne 
vs. chile, p. 17). esta resolución también reconoce avances en la materia, 
como la promulgación de la ley nº 20.477; sin embargo, a pesar de los 
proyectos de ley actualmente en tramitación, “los representantes lamentaron 
reiteradamente que a más de cinco años desde el dictado de la Sentencia en el pre-
sente caso, Chile “aún mantiene vigente un sistema de justicia penal militar que 
transgrede estándares internacionales de protección de derechos humanos[,] en cla-
ra contravención a las garantías consagradas en la Convención Americana”. adi-
cionalmente, resaltaron la importancia de que el estado “encare la reforma 
de la [justicia penal militar] en forma integral y de modo urgente, adoptando todas 
las medidas necesarias para impulsar el trámite parlamentario” (resolución de 
la corte idH de 1° de julio de 2011, supervisión de cumplimiento, caso 
palamara iribarne vs. chile, p. 7);

VIGESIMOSEGUNDO. que, por último, cabrían dos cuestiones 
complementarias. primero, especificar cómo estos estándares encuentran 
fundamento en nuestro orden constitucional. y, segundo, cómo las víc-
timas de delitos comunes, aunque sean militares, no estarían amparadas 
por el procedimiento de la justicia militar, generando un efecto inconsti-
tucional en el caso concreto;

V
FundaMento constitucional de los estándares

de la Justicia Militar

VIGESIMOTERCERO. que la vulneración de los derechos a ser oído 
por un juez o tribunal competente, a un proceso público y a ser juzgado 
por un tribunal independiente e imparcial, constituye un conjunto de 
infracciones al artículo 8° de la convención americana de derechos Hu-
manos. este artículo tiene su correspondencia en el orden constitucional 
chileno a través del artículo 5°, inciso segundo, de la constitución;

VIGESIMOCUARTO. que no sólo se satisface bajo el requisito formal 
del artículo constitucional indicado, sino que el derecho a un juez com-
petente es parte del derecho a un juez natural, garantía integrante del 
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debido proceso, reconocido en el artículo 19, numeral 3°, inciso sexto, de 
la constitución. recordemos que esta garantía exige que “toda sentencia de 
un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente 
tramitado. Corresponderá al legislador establecer siempre las garantías de un pro-
cedimiento y una investigación racionales y justos”. ¿por qué puede ser con-
siderado irracional e injusto que la justicia militar juzgue a carabineros, 
sometidos al fuero militar, por delitos cometidos contra otro carabinero? 
la respuesta debe darse en el ámbito de las exigencias materiales que le 
impuso el artículo 83 de la constitución a la jurisdicción especializada en 
sede castrense;

VIGESIMOQUINTO. que el artículo 83 de la constitución, junto 
con disponer cómo se aplican las reglas del ejercicio de la acción penal 
pública y la dirección de la investigación penal, agrega que “la adopción de 
medidas para proteger a las víctimas (…) corresponderá(n), en conformidad con 
las normas del Código de Justicia Militar y a las leyes respectivas, a los órganos y a 
las personas que ese Código y esas leyes determinen”. por tanto, esta norma nos 
habla claramente de dos cuestiones. primero, que al no distinguir entre 
víctimas, éstas pueden ser militares o civiles. segundo, que debe existir la 
adopción de esas medidas coherentes con el debido proceso. si no existe 
ese núcleo básico de medidas, se produciría una vulneración a las reglas 
propias de un procedimiento e investigación racional. de esta manera, 
la protección de las víctimas queda condicionada a la existencia de tales 
garantías;

Vi
el estatus de los derecHos de la VÍctiMa

en la Justicia Militar

VIGESIMOSEXTO. que para analizar los derechos de la víctima, a 
partir de una lectura del artículo 83 de la constitución, lo que cabe es 
contrastar los procedimientos ordinarios en relación con el especializado 
de la jurisdicción militar;

VIGESIMOSÉPTIMO. que en el proceso penal regido por el código 
procesal penal (en adelante cpp), la víctima es considerada un intervi-
niente en el proceso (artículo 12 del cpp). además, el Ministerio público 
está obligado a “velar por la protección de la víctima del delito en todas las etapas 
del procedimiento penal” (artículo 6° del cpp). asimismo, el ejercicio de la 
acción penal privada es exclusivo de la víctima y para la persecución de 
algunos delitos se requiere la denuncia previa de la víctima (artículo 53 
del cpp). los derechos de la víctima están claramente establecidos en el 
artículo 109 del cpp, e incluyen, entre otros, solicitar medidas de protec-
ción, presentar querella, ejercer acciones para perseguir responsabilidad 
civil del imputado, impugnar la declaración de sobreseimiento definitivo 
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y la sentencia absolutoria, aunque no haya intervenido en el proceso. la 
posibilidad de que la víctima sea también querellante proporciona un 
abanico amplio de derechos, que incluye solicitar diligencias al Ministerio 
público, tener acceso en todo momento a la investigación, plantear su 
propia teoría del caso, presentar pruebas, adherir a la acusación fiscal, 
formular acusación particular, entre otros. en cuanto a las obligaciones 
del Ministerio público con respecto a la víctima, el fiscal de la causa debe 
entregar información acerca del curso y resultado del procedimiento, es-
cuchar a la víctima antes de solicitar o resolver la suspensión del proce-
dimiento o su terminación por cualquier causa, entre otros (artículo 78 
del cpp);

VIGESIMOCTAVO. que, en cambio, en la justicia militar no existe un 
estatuto de la víctima. de hecho, la nomenclatura utilizada es “ofendido” o 
“perjudicado”. el artículo 133 del código de Justicia Militar establece que 
los sumarios se seguirán exclusivamente de oficio, y no se admite quere-
llante particular. sólo respecto de delitos en contra de la libertad sexual 
se exige el consentimiento del ofendido. el artículo 133-a del código de 
Justicia Militar señala que los perjudicados por un delito pueden pedir 
la práctica de determinadas diligencias probatorias, solicitar la publicidad 
del sumario, pedir la dictación de auto de procesamiento, deducir recur-
so de apelación en contra de la resolución que la deniegue, entre otros 
derechos. la víctima puede actuar en el proceso restringiéndose a los 
límites impuestos por el artículo 133-a del código de Justicia Militar, sin 
tener calidad de querellante, y depende de las calificaciones del fiscal, sin 
posibilidades de presentar una acusación autónoma;

VIGESIMONOVENO. que, por tanto, frente a un estándar robusto 
sobre la excepcionalidad de la justicia militar, cabría esperar que ésta, en 
sus procedimientos, contuviera derechos procesales básicos que protejan 
a la víctima. no obstante, cabe consignar, en cumplimiento del artículo 83 
de la constitución, que esta norma exige a lo menos la existencia de me-
didas que permitan proteger a la víctima. sin embargo, el actual proceso 
penal militar contiene un conjunto mínimo de derechos que le impiden 
a la víctima el derecho a un proceso público (todo sometido a sumario) 
y un adecuado derecho a defensa que le permita velar por sus intereses, 
máxime si el victimario es integrante de la misma institución jerárquica 
de quien lo juzga, generando una vulneración al derecho a ser juzgado 
por el juez natural;

Vii
aplicación en el caso concreto

TRIGÉSIMO. que tal como los hechos fueron descritos por el requi-
rente, en antecedentes acompañados en este proceso constitucional y en 
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los alegatos efectuados en la vista de la causa, las lesiones sufridas por la 
víctima no pueden calificarse como actuaciones que formen parte de un 
acto de servicio, ni que su comisión amerite la posible aplicación de un 
tipo penal que resguarde bienes jurídicos especiales y de carácter militar. 
de hecho, en ningún momento estos hechos han sido juzgados o some-
tidos a una investigación disciplinaria que se refiera a los artículos 331 ó 
406 del código de Justicia Militar y que justificasen la especialidad del 
juzgamiento militar;

TRIGESIMOPRIMERO. que, sin perjuicio de lo anterior, la aplica-
ción del criterio ratione loci establecido por el precepto legal impugnado 
permite radicar el conocimiento, investigación y juzgamiento de estos he-
chos en un tribunal militar, por la sola circunstancia de haber ocurrido 
en un recinto policial, con el consecuente cercenamiento de los derechos 
procesales de la víctima antes descritos;

TRIGESIMOSEGUNDO. que incluso la víctima, según se desprende 
de los alegatos de la vista de la causa, actualmente se encuentra en dispo-
sición de retiro, originada en los mismos hechos objeto de la investigación 
y adoptada por la institución, debilitando aún más sus derechos procesa-
les al interior de una jurisdicción con la que carece de vínculos; 

TRIGESIMOTERCERO. que para esta Magistratura, tal como se sos-
tuvo en la sentencia rol nº 2.493, la aplicación de este precepto legal pro-
duce efectos inconstitucionales en el caso concreto, aun tratándose de una 
víctima sujeta a la condición de militar. a la luz de los nuevos estándares 
en materia de jurisdicción militar, no existe una justificación constitucio-
nalmente admisible para que a una persona, civil o militar, se le impida 
ejercer derechos como víctima de un delito común, y se le prive de un 
proceso racional y justo. por tanto, resultan vulnerados los artículos 19, 
numeral 3°, 83, inciso cuarto, y 5°, inciso segundo, de la constitución 
en relación con el artículo 8° de la convención americana de derechos 
Humanos.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 5°, inciso segundo, 
19, nº 3°, 63, nº 3, 76, 83, y 93, inciso primero, nº 6°, e inciso undécimo, 
de la constitución política de la república, así como en las disposiciones 
pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional, 

se resuelve:

1°. Que se acoge el requerimiento de inaplicabilidad deducido a 
fojas 1 y, en consecuencia, se declara inaplicable el artículo 5°, Nº 3°, 
del Código de Justicia Militar en la gestión judicial pendiente.

2°. Se pone término a la suspensión de procedimiento decretada en 
estos autos, a fojas 135, debiendo oficiarse al efecto.
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El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que concurre 
al fallo y sus fundamentos, con excepción de lo señalado en las consi-
deraciones decimoséptima (en relación al papel significativo que tiene, 
para acoger el requerimiento, lo dispuesto en los nuevos estándares de 
justicia militar en el orden internacional), vigesimoprimera (sobre la in-
corporación de los estándares internacionales al ordenamiento jurídico 
nacional) y trigesimotercera (en lo relativo a la infracción a los artículos 
5° inciso segundo y 83 inciso cuarto de la constitución, y al artículo 8° 
de la convención americana de derechos Humanos). asimismo, y con 
la finalidad de resaltar ciertas fundamentaciones, se hacen presente las 
siguientes consideraciones:

1°. que, la existencia de una jurisdicción militar no constituye en sí 
misma una afectación constitucional. de hecho, la constitución admite en 
el inciso cuarto de su artículo 83 que la justicia militar pueda regirse bajo 
reglas procesales que difieran de las comunes y, consiguientemente, que 
pueda, eventualmente, justificarse una diferencia de trato de cara a las 
garantías consagradas en los artículos 19, nº 2°, y 19, nº 3°. sin embargo, 
no puede asumirse que la remisión al legislador contemplada en el artí-
culo 83 inmuniza a la justicia militar del cumplimiento de derechos que 
la constitución asegura a todas las personas;

2°. que, más allá de la discusión sobre la extensión del ámbito legal 
competencial actual o deseable de la justicia militar en relación a la co-
mún, existen circunstancias o situaciones en que el nivel de particulari-
dad difiere. en otras palabras, hay casos en que resulta más evidente que 
en otros el carácter especial que justifica la existencia de reglas especiales; 

3°. que, en este sentido, debe evaluarse, para cada caso concreto, la 
intensidad de las diferencias entre el sistema común y el militar, de forma 
tal de determinar hasta qué punto resulta constitucionalmente justificable 
un trato distinto;

4°. que, así, es posible distinguir entre casos de delitos comunes co-
metidos por militares o fuerzas de orden y seguridad en recintos poli-
ciales de casos de delitos militares o de delitos comunes en situaciones 
militares excepcionales (como, por ejemplo, una guerra o una campaña). 
el mismo artículo 5° del código de Justicia Militar reconoce la distinción. 
se puede sostener que el primer tipo de casos (y que es aquel en el que se 
puede clasificar el caso concreto de autos) presenta menores diferencias 
que el segundo tipo de casos en relación a la justicia común; 

5°. que, en efecto, los antecedentes del caso concreto tenidos a la vis-
ta no permiten sostener que se está en presencia de una afectación (o al 
menos de una de carácter intensa) de bienes jurídicos militares. esto no 
es inocuo en términos de la protección de las garantías constitucionales a 
la igualdad ante la ley, a la igual protección en el ejercicio de los derechos 
y, en especial, a ser objeto de un procedimiento y una investigación ra-
cionales y justos. en otras palabras, estimamos que, en este caso concreto, 
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no existen diferencias de una magnitud tal que justifiquen constitucio-
nalmente la aplicación de un sistema legal que esté estructurado sobre la 
base de reglas que no cumplen con el resguardo de los derechos funda-
mentales de las víctimas dentro del proceso penal;

6°. que, precisamente, en el código de Justicia Militar el derecho a 
la acción penal, por parte de la víctima, está reducido, por regla general, 
a la sola presentación de una denuncia, y como señala artículo 133 del 
código de Justicia Militar, no se admite querellante particular. no hay 
posibilidad de ejercer autónomamente la acción penal, sin depender del 
fiscal a cargo del proceso. el derecho a la acción penal y a la tutela judicial 
efectiva implica la posibilidad de no depender de un funcionario distinto 
al juez– como es en este caso el fiscal instructor de la causa. estos derechos 
fundamentales de la víctima, de la cual ella es titular, no pueden ser afec-
tados en su esencia al ser condicionados a las actuaciones de otra persona 
sin la posibilidad de control por parte de un juez;

7°. que, además, en cuanto a la estructura orgánica y composición de 
los tribunales militares, es posible advertir que no existe suficiente dis-
tancia relacional entre el fiscal instructor y el juez respecto de las partes o 
intervinientes, a quienes los une la pertenencia a la misma institución y en 
que existe un vínculo de jerarquía entre sus integrantes. esta insuficien-
te distancia relacional no sólo puede afectar la imparcialidad, sino que 
puede generar un sesgo a favor de privilegiar el buen funcionamiento 
organizacional en las determinaciones que se realicen en el marco de un 
proceso penal, el cual, por su naturaleza, es distinto de uno disciplinario.

Los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto, Iván Aróstica Mal-
donado y señora María Luisa Brahm Barril, estuvieron por desestimar 
el requerimiento de autos deducido por la directora del instituto nacio-
nal de derechos Humanos, por cuanto carece de sustento suficiente para 
prosperar, según explican seguidamente:

1°. que, en efecto, la requirente en este proceso no se ha hecho cargo 
de la cuestión esencial e ineludible de fondo, cual es si en realidad viola el 
principio del juez natural –u otra norma de la carta Fundamental– el que 
un delito sancionado por la ley militar, cometido por militares, contra una 
víctima militar, en recintos militares, sea conocido por un tribunal militar.

en cambio, en su particular versión, da por establecidos algunos he-
chos que, aún siendo confusos con respecto a su ocurrencia (fs. 3 y 5), en-
seguida ella misma califica como aquellos tormentos y apremios ilegítimos 
sancionados en el artículo 150 a del código penal. para luego discurrir, 
como si ambos supuestos fuesen ciertos y correctos, que al entregar el 
conocimiento de ciertos “delitos comunes” a los tribunales castrenses, el nº 
3 del artículo 5° del código de Justicia Militar resulta –en su concepto– 
inconstitucional; 
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2°. que, los prematuros antecedentes de la gestión judicial pendien-
te, arrojan que en la especie la directora requirente se querelló por la 
supuesta comisión del “delito común” mencionado en el artículo 150 a del 
código penal (fs. 53 y ss.). pero sin que dicha calificación jurídica de los 
hechos aparezca todavía respaldada conforme al código procesal penal, 
por una acusación (artículo 259, inciso primero, letra b), ni menos aún 
por una sentencia de primer grado (artículo 341, inciso segundo).

lo que cobra relevancia, porque dado que la presunta víctima es un 
carabinero en servicio activo (a quien la ley le atribuye la condición de 
militar), y comoquiera que los tormentos habrían sido propinados por 
otros uniformados de rango superior, dentro de un retén policial, enton-
ces los mismos hechos –en vez de configurar un “delito común”– podrían 
ser encasillados dentro del delito de maltrato de obra a subordinados que 
castiga el artículo 331 del código de Justicia Militar;

3°. que, siendo así, la jurisdicción militar quedaría convocada por el 
nº 1 del artículo 5° del mismo cuerpo legal, que le asigna el exclusivo 
conocimiento “De las causas por delitos militares, entendiéndose por tales los 
contemplados en este Código”, como sería el caso de aquel previsto en el ci-
tado artículo 331, concerniente a la preservación de dilectos principios y 
valores dentro del orden castrense. 

empero, ninguna de tales normas ha sido impugnada en este caso. en 
circunstancias que, según los antecedentes que obran en el expediente, 
los hechos ya estarían siendo conocidos por el competente tribunal cas-
trense desde el 25 de septiembre de 2012 (fs. 73).

4°. que, incluso aceptando que en el caso calificaría como delito co-
mún, lo cierto es que ello no alteraría el hecho de haber sido cometido 
por militares en contra de un militar y al interior de un cuartel militar, 
sin que el requerimiento explique con fundamento razonable, la forma 
precisa en que la norma orgánica constitucional de atribución de com-
petencia que se cuestiona (nº 3 del artículo 5° del código de Justicia 
Militar) infringe una concreta disposición de la carta Fundamental. lo 
que no puede ser suplido por una discrepancia global con la aptitud del 
sistema de justicia castrense para resguardar los derechos de las personas, 
cuestión sobre la que existen opiniones distintas, pero que no sirve como 
fundamento suficiente para acoger un requerimiento cuya procedencia y 
exigencias están reguladas en la constitución y en la ley orgánica cons-
titucional de este tribunal.

no corresponde al tribunal constitucional incursionar en ese género 
de debates. Menos cuando no se cuenta con todos los antecedentes, res-
pecto de situaciones complejas, cuya precipitada resolución puede des-
embocar en graves e insospechadas consecuencias institucionales;

5°. que lo expresado es de capital importancia en la resolución del 
actual asunto, pues esta Magistratura no puede declarar inaplicable una 
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ley sobre la base de conjeturas fácticas o merced a una digresión mera-
mente abstracta, sin examinar la norma reclamada dentro del conjunto 
que le es propio y con todos sus alcances, amén de evaluar si dicha norma 
–en el caso concreto– puede realmente producir un resultado contrario 
al derecho constitucional patrio. como lo ha declarado en innumerables 
oportunidades, para que prospere una inaplicabilidad es menester que 
esté fundada en la existencia de una “contradicción directa, clara y precisa 
entre determinado precepto legal que se pretende aplicar en el caso concreto, con la 
propia Constitución” (stc rol nº 810 y muchos otros). 

es más, existiendo un conjunto de precedentes legislativos y jurispru-
denciales que hacen suponer la constitucionalidad de la norma, toca a la 
requirente demostrar que la misma es efectivamente contraria al derecho 
público chileno. exigencia procesal que la presente acción no satisface, 
sin perjuicio de estimular una reflexión abstracta acerca del perfecciona-
miento que demandarían algunas reglas procesales del código de Justicia 
Militar, dominio político legal en el cual este tribunal constitucional no 
puede penetrar;

6°. que, por de pronto, es útil subrayar que carabineros de chile 
constituye un cuerpo policial armado, de modo que, por previsión del 
artículo 101, inciso tercero, de la constitución, su personal debe quedar 
adscrito a un régimen disciplinario y jerarquizado especialmente reforza-
do, pues este factor es el que garantiza su actuación dentro de los cauces 
del ordenamiento jurídico, tanto en sus actividades cotidianas como en 
aquellas situaciones de excepción o emergencia en que la institución es 
desplegada como columna vertebral del estado. 

en esta lógica se explica que el artículo 2° de la ley orgánica cons-
titucional de carabineros nº 18.961, disponga que su personal “estará 
sometido a las normas básicas establecidas en la presente ley orgánica, su Estatuto, 
Código de Justicia Militar y reglamentación interna” (inciso primero); 

7°. que, a mayor abundamiento, cabe recordar que en sentencia rol 
nº 664, de 2007, esta Magistratura hizo presente que la justicia militar 
de tiempo de paz se origina en la legislación española aplicable en chile 
desde la época indiana y hasta la dictación en 1839 de la ordenanza Ge-
neral del ejército, la que se mantuvo en vigor hasta que empezó a regir 
el código de Justicia Militar, por decreto nº 806, de 1925. el cual siguió, 
en materia de tribunales Militares de tiempo de paz, en gran medida la 
legislación común ya vigente en materias similares, es decir, por la ley 
de organización de los tribunales y el código de procedimiento penal, 
siendo en este contexto que se incorporan al código orgánico de tribu-
nales en su artículo 5°, inciso tercero, que expresa que formarán parte 
del poder Judicial, como tribunales especiales, los tribunales militares en 
tiempo de paz, los que se regirán por el código de Justicia Militar y sus 
leyes complementarias.
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Hizo hincapié, asimismo, que la disposición 4ª. transitoria constitu-
cional entiende que las leyes actualmente en vigor sobre materias que 
conforme a esta constitución deben ser objeto de leyes orgánicas consti-
tucionales o aprobadas con quórum calificado, cumplen estos requisitos 
y seguirán aplicándose en lo que no sean contrarias a la constitución, 
mientras no se dicten los correspondientes cuerpos legales, por lo que el 
código orgánico de tribunales es la principal norma de carácter orgá-
nico constitucional vigente que regula la organización y atribuciones de 
nuestro sistema jurisdiccional. su artículo 5° reconoce a los tribunales 
Militares de tiempo de paz como integrantes del poder Judicial, los in-
corpora al sistema orgánico del mismo y les reconoce su competencia en 
concordancia con el mandato contemplado en el artículo 77 de la misma 
carta;

8°. que esa misma sentencia rol nº 664 recalcó que la propia consti-
tución, al menos en dos disposiciones, reconoce expresamente el sistema 
de justicia militar: en el artículo 19, nº 3, al consagrar el derecho a defen-
sa jurídica, señala que “tratándose de los integrantes de las Fuerzas Armadas y 
de Orden y Seguridad Pública, este derecho se regirá, en lo concerniente a lo admi-
nistrativo y disciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos”, y 
en el artículo 83, inciso final, donde prevé que “el ejercicio de la acción penal 
pública, y la dirección de las investigaciones de los hechos que configuren el delito, 
de los que determinen la participación punible y de los que acrediten la inocencia 
del imputado en las causas que sean de conocimiento de los tribunales militares, 
como asimismo la adopción de medidas para proteger a las víctimas y a los testigos 
de tales hechos corresponderán, en conformidad con las normas del Código de Jus-
ticia Militar y a las leyes respectivas, a los órganos y a las personas que ese Código 
y esas leyes determinen”. 

la determinación de sustituir o modificar el sistema de justicia militar 
por los defectos de mérito que se aducen en la impugnación planteada 
en este proceso, constituye una problemática que deberá decidir el legis-
lador dentro del marco de sus competencias mediante una ley orgánica 
constitucional, como lo ordena claramente el ya invocado artículo 77, de-
biendo sostenerse que, en todo caso, una discrepancia de criterio sobre 
este capítulo no resulta eficaz para configurar la causal de inaplicabilidad 
que en tal carácter establece el artículo 93, nº 6, de la carta Fundamental;

9°. que dicha sentencia agregó que el código de Justicia Militar, en 
concordancia con el artículo 5° del código orgánico de tribunales y bajo 
el amparo constitucional del citado artículo 77, estableció tribunales mi-
litares de tiempo de paz y de tiempo de guerra para la solución de los 
conflictos regulados por el código del ramo y sus leyes complementarias, 
y, adicionalmente, la reforma constitucional de 2005, al eliminar a los 
tribunales militares de tiempo de guerra de la exclusión de la superin-
tendencia de la corte suprema, dejó a todo el sistema de justicia militar 
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sujeto a su control disciplinario, tal como dispone el artículo 82 de la 
carta, e hizo presente, además, que de acuerdo al artículo 93, nº 1, de 
ella, toda ley orgánica constitucional, y ese carácter tienen las referidas a 
organización y atribuciones de los tribunales militares, debe ser sometida 
al control preventivo obligatorio de constitucionalidad de este tribunal. 
debiéndose igualmente considerar las numerosas ocasiones en que este 
tribunal ha dictado sentencias relativas a tal control preventivo, en las 
cuales examinó la constitucionalidad de preceptos contenidos en el có-
digo de Justicia Militar, por versar sobre competencia de los tribunales 
Militares, otorgada en conformidad al artículo 77, inciso primero, de la 
constitución, declarándose tales normas orgánicas y constitucionales. 

precisó además que en el contexto de la preceptiva constitucional, los 
tribunales Militares, como órganos del estado, deben conformar sus ac-
tuaciones a lo previsto por los artículos 6°, 7° y demás pertinentes de la 
carta suprema y a la legislación orgánica constitucional dictada conforme 
a ella. en consecuencia, a los efectos de que actúen dentro de su com-
petencia, debe siempre tenerse presente que el artículo 77 radicó en el 
legislador orgánico constitucional el establecimiento de la organización 
y atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y 
cumplida administración de justicia (cc. tercero al noveno).

como corolario de las reseñadas y de las demás reflexiones de esa sen-
tencia rol nº 664, concluyó este tribunal que la existencia de tribunales 
militares y los procedimientos a seguir ante ellos en el código de Justicia 
Militar y sus leyes complementarias constituye el sistema vigente en chile 
y que, es menester reiterar, ha sido sancionado en cuanto a su constitu-
cionalidad en los controles preventivos de las leyes orgánicas constitucio-
nales que lo han modificado. “En consecuencia, el hecho de considerarlo un 
mal o injusto sistema per se, no lleva aparejado consigo que sus normas deban ser 
inaplicadas en un caso concreto y, en especial, en este requerimiento, en el cual, 
como se dijo, no se cumple a cabalidad con los requisitos que establece el artículo 93 
de la Carta Política en su inciso undécimo” (c. vigesimotercero); 

10°. que tanto el requerimiento como la sentencia de la mayoría fun-
damentan la pretendida inconstitucionalidad principalmente en unos de-
nominados “nuevos estándares aplicables a la justicia militar”, de acuerdo a 
dictámenes de la corte interamericana de derechos Humanos, extraídos 
en especial del “Caso Palamara” (un civil cuyo juzgamiento por la justicia 
militar fue reprochado por la mencionada corte). dichos “nuevos están-
dares” consisten en una serie de exigencias que se imponen a la justicia 
militar en orden a establecer ciertas garantías judiciales para una mejor 
protección de los derechos de quienes son sometidos a su jurisdicción. 

tales “nuevos estándares” recuerdan las críticas que se hacían al códi-
go de procedimiento penal antes del establecimiento del nuevo sistema 
procesal penal, y que estuvieron presentes en los debates académicos y 
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parlamentarios sostenidos durante la tramitación de las reformas cons-
titucionales y legales que dieron forma al Ministerio público y al código 
procesal penal, que vinieron a establecer, precisamente, “nuevos estánda-
res” para el enjuiciamiento criminal en chile; 

11°. que ni el requerimiento ni la sentencia de mayoría que lo acoge 
se hacen cargo, sin embargo, de que, como ya se dijo, la justicia militar 
chilena sigue, en materia de tribunales Militares de tiempo de paz, 
en gran medida la legislación común, esto es, el código orgánico de 
tribunales y el código de procedimiento penal, cuerpo normativo que, 
en gran medida, hace aplicable al procedimiento de tiempo de paz, y 
el cual se encuentra plenamente vigente en la actualidad, tanto para los 
efectos de complementar la legislación penal militar como para enjui-
ciar los delitos cometidos antes de la entrada en vigor del nuevo código 
procesal penal.

cuestión que implica, en materia de enjuiciamiento criminal, la vigen-
cia simultánea de cuerpos legales procesales con distintos “estándares” con 
respecto a las garantías procesales, cuestión que ha sido antes abordada 
por esta Magistratura constitucional;

12°. que, en efecto, en sentencia de 20 de diciembre de 2007 (stc rol 
nº 784), esta Magistratura abordó la subsistencia de la aplicación de las 
disposiciones del código de procedimiento penal, respecto de ciertas per-
sonas y situaciones, cuestión que, explicó, tiene una raíz constitucional y 
otra legal (cc. vigesimoprimero a vigesimocuarto). desde el punto de vista 
constitucional, dijo, la disposición octava transitoria de la constitución, 
en su inciso segundo, dispuso que: “El Capítulo VII “Ministerio Público”, la 
ley orgánica constitucional del Ministerio Público y las leyes que, complementando 
dichas normas, modifiquen el Código Orgánico de Tribunales y el Código de Pro-
cedimiento Penal, se aplicarán exclusivamente a los hechos acaecidos con posterio-
ridad a la entrada en vigencia de tales disposiciones”.

la mayoría del tribunal constitucional consideró, entonces, que de 
la norma transcrita se infiere que la propia ley suprema permitió que 
determinadas situaciones siguieran rigiéndose por las normas del código 
de procedimiento penal, pese a la entrada en vigencia de la normativa 
referente al Ministerio público y, por ende, a la nueva reforma procesal 
penal en que éste se encuentra inserto;

13°. que, por su parte, el artículo 83, inciso final, de la carta prescribe 
que: “El ejercicio de la acción penal pública, y la dirección de las investigaciones 
de los hechos que configuren el delito, de los que determinen la participación pu-
nible y de los que acrediten la inocencia del imputado en las causas que sean de 
conocimiento de los tribunales militares, como asimismo la adopción de medidas 
para proteger a las víctimas y a los testigos de tales hechos corresponderán, en con-
formidad con las normas del Código de Justicia Militar y a las leyes respectivas, a 
los órganos y a las personas que ese Código y esas leyes determinen.”
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en la historia de la aprobación de la reforma constitucional que dio 
origen a la ley nº 19.519, en el año 1997, mediante la cual se incorporó 
a la constitución la normativa referente al Ministerio público, pueden 
encontrarse antecedentes que revelan la intención del constituyente de 
mantener al margen de la normativa recién aprobada, aquellas situacio-
nes reguladas por el código de Justicia Militar;

14°. que así se expresó que “las funciones del Ministerio Público en lo que 
respecta a delitos previstos en el Código de Justicia Militar y que sean de competen-
cia de los tribunales militares, serán ejercidas en conformidad a las disposiciones 
del mencionado Código” (informe de la comisión de constitución, legisla-
ción, Justicia y reglamento del senado, sesión 39ª, p. 25).

asimismo, se estableció que “durante un período continuarán aplicándo-
se ambos sistemas procesales: el antiguo y el nuevo, aunque a distintos hechos y 
causas. De otro punto de vista no será posible reemplazar un procedimiento ya 
iniciado por otro, ni se está consagrando un derecho de los inculpados y los 
procesados a escoger el sistema de su preferencia”. (informe de la comi-
sión de constitución, legislación, Justicia y reglamento del senado, 
sesión 39ª, p. 36).

la norma constitucional aludida también constituye, entonces, un 
ejemplo de supuestos previstos por el propio constituyente en virtud de 
los cuales las normas del código de procedimiento penal –estrechamente 
ligadas con la aplicación del código de Justicia Militar– podían seguir 
aplicándose pese a la vigencia de los nuevos preceptos contenidos en el 
código procesal penal;

15°. que, desde el punto de vista legal, a su turno, cabe recordar que 
la ley nº 19.806, que contempló normas adecuatorias del sistema legal 
chileno a la reforma procesal penal, en su artículo 66, dispuso que: “A 
partir de la fecha de entrada en vigencia de esta ley, deróganse todas las normas 
procesales penales especiales incompatibles con las reglas del Capítulo VI-A de la 
Constitución Política de la República, con las leyes Nos 19.640, 19.665, 19.708 
y con el Código Procesal Penal. En sustitución de ellas, se aplicarán los preceptos 
de este Código”.

“No obstante, las prescripciones anteriores no afectarán a las normas conteni-
das en el Código de Justicia Militar ni a las demás leyes a que alude el inciso final 
del artículo 80-A de la Constitución Política de la República.”.

concluyó este tribunal, en dicha oportunidad, que de las normas 
reseñadas precedentemente puede inferirse que fue el propio constitu-
yente quien autorizó diferencias de trato en el juzgamiento por parte 
de tribunales militares y de otros tribunales mientras no se produjera la 
adecuación de los primeros a las reglas de procedimiento aplicables a la 
generalidad de la población del país. desde esta perspectiva, la legislación 
que así lo ha reconocido no hace más que aplicar el mandato contenido 
en la propia constitución.
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de allí que nuestra Magistratura haya señalado que “la existencia de 
tribunales militares y los procedimientos a seguir ante ellos en el Código de Justicia 
Militar y sus leyes complementarias constituye el sistema vigente en Chile y que, 
es menester reiterar, ha sido sancionado en cuanto a su constitucionalidad en los 
controles preventivos de las leyes orgánicas constitucionales que lo han modificado” 
(stc rol nº 664, c. vigesimotercero);

16°. que el cuestionamiento sistémico que el requerimiento del ins-
tituto de derechos Humanos hace al código de Justicia Militar, sobre la 
base de “estándares” establecidos por organismos internacionales y dispo-
siciones de convenciones de la misma especie, omitiendo abordar la cues-
tión constitucional crucial de estar, hoy, vigentes en nuestro país sistemas 
de enjuiciamiento criminal con “estándares” tan disímiles como el código 
procesal penal y el código de procedimiento penal (al cual se remite en 
gran parte el código de Justicia Militar), hace caer por su base la pre-
tendida cuestión de constitucionalidad que se plantea, por incompleta e 
insuficiente.

es por estos motivos que discrepamos de la sentencia de la mayoría la 
cual, debe decirse, tampoco se hace cargo de la jurisprudencia anterior 
de este tribunal en cuanto a que ha sido la propia carta Fundamental 
la que ha admitido, al menos temporalmente, la vigencia de sistemas de 
enjuiciamiento criminal con “estándares” diferenciados.

redactó la sentencia el Ministro señor Gonzalo García pino, la pre-
vención, el Ministro señor Juan José romero Guzmán, y la disidencia, el 
Ministro señor iván aróstica Maldonado. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.492-2013

se certifica que los Ministros señores raúl Bertelsen repetto y do-
mingo Hernández emparanza concurrieron al acuerdo y al fallo, pero no 
firman por estar en comisión de servicio en el exterior. 

se certifica que el Ministro señor Juan José romero Guzmán con-
currió al acuerdo y al fallo, pero no firma por estar haciendo uso de su 
feriado legal. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente subrogante, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los 
Ministros señores Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fre-
des, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo Gar-
cía pino, domingo Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán 
y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.493-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 5°, nuMerales 1°, 

inciso priMero, y 3° del códiGo de Justicia Militar, 
deducido por enrique eicHin zaMBrano

santiago, seis de mayo de dos mil catorce. 

vistos:

con fecha 11 de julio de 2013, don enrique eichin zambrano ha re-
querido la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del 
artículo 5°, nº 1°, en su primer párrafo, y nº 3°, del código de Justicia 
Militar, para que surta efectos en el proceso penal sobre delito de lesio-
nes graves, rit 11.463-2013, ruc nº 1310018169-4, sustanciado por 
el séptimo Juzgado de Garantía de santiago, y actualmente pendiente, 
en virtud de la apelación impetrada por el requirente, ante la corte de 
apelaciones de santiago, bajo el rol nº 2166-2013-rpp.

el texto del precepto legal objetado en autos dispone: 
“Art. 5°. Corresponde a la jurisdicción militar el conocimiento:
Nº 1°. De las causas por delitos militares, entendiéndose por tales los con-

templados en este Código, excepto aquéllos a que dieren lugar los delitos  
cometidos por civiles previstos en los artículos 284 y 417, cuyo conocimiento co-
rresponderá en todo caso a la justicia ordinaria, y también de las causas que leyes 
especiales sometan al conocimiento de los tribunales militares.

(…)
Nº 3°. De las causas por delitos comunes cometidos por militares durante el 

estado de guerra, estando en campaña, en acto del servicio militar o con ocasión de 
él, en los cuarteles, campamentos, vivaques, fortalezas, obras militares, almacenes, 
oficinas, dependencias, fundiciones, maestranzas, fábricas, parques, academias, 
escuelas, embarcaciones, arsenales, faros y demás recintos militares o policiales o 
establecimientos o dependencias de las Instituciones Armadas;”. 

la citada gestión penal pendiente, en que incidirá el pronuncia-
miento que expida este tribunal, consiste en un proceso por delito de 
lesiones graves iniciado por querella interpuesta por el requirente, en 
contra de quienes resulten responsables, motivada por el daño y la pér-
dida de su ojo derecho que sufriera a causa del impacto de un balín en 
el mismo órgano, que irresponsablemente habrían disparado carabine-
ros durante el desarrollo de una manifestación pacífica por el derecho 
a la educación. 

en aquel proceso penal, el juez del séptimo Juzgado de Garantía de 
santiago se declaró incompetente para conocer de la reseñada querella 
criminal sosteniendo que, en virtud de una interpretación restrictiva del 
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nº 1° del artículo 5° objetado, corresponde su conocimiento a la jurisdic-
ción militar. 

el requirente apeló la respectiva resolución de incompetencia, impug-
nación por la cual actualmente la causa se sustancia por la corte de ape-
laciones de santiago, la que, aplicando las disposiciones objetadas, deberá 
determinar si es la jurisdicción penal ordinaria o la castrense la que debe 
conocer del asunto judicial pendiente.

en el marco del descrito proceso judicial, el conflicto de constitucio-
nalidad sometido a esta Magistratura consiste en determinar si es consti-
tucional o no el que, por aplicación de las disposiciones reprochadas, sea 
la jurisdicción castrense la que conozca de un proceso penal por el solo 
hecho de que en la comisión del eventual delito se encuentren involucra-
dos carabineros, pese a que el proceso se refiere a un delito común que 
afecta a un bien jurídico no castrense y pese a que la víctima del mismo 
es un civil. 

a juicio del requirente, si en virtud de la aplicación de las disposicio-
nes reprochadas la corte de alzada resuelve que el proceso pendiente 
debe radicarse en la justicia militar, se vulnerarían diversas garantías pro-
cesales para defender los derechos de las víctimas civiles, infringiéndose, 
con ello, los artículos 1°, 4°, 5°, inciso segundo, y 19, numerales 1°, 2° y 3°, 
de la constitución política.

a efectos de fundamentar su requerimiento, el actor desarrolla los 
siguientes dos tópicos que se describen a continuación. 

en primer lugar, argumenta que se encuentran amparadas en la cons-
titución política las dos limitaciones de la jurisdicción castrense que ha 
establecido la corte interamericana de derechos Humanos –en adelante 
cidH–, cuales son que la justicia militar no tiene jurisdicción sobre in-
tervinientes civiles y que la justicia militar sólo puede investigar, procesar 
y sancionar la afectación de bienes jurídicos relacionados con la función 
castrense.

específicamente, en cuanto a las aludidas dos limitaciones de la ju-
risdicción militar, precisa, por una parte, que es inconstitucional la apli-
cación de las disposiciones objetadas porque la jurisdicción militar es in-
competente en relación a las personas civiles. lo anterior, pues en base a 
la convención americana de derechos Humanos, a la jurisprudencia de 
la cidH y al artículo 19, nº 2°, de la constitución política, al ser la juris-
dicción militar una justicia especializada en el juzgamiento de personal 
militar activo, no tiene competencia para conocer de la determinación de 
derechos de víctimas civiles. así, los civiles por ningún motivo pueden ser 
sometidos a tribunales militares. y si son sometidos, se vulnera el derecho 
constitucional al juez natural competente.

precisa, por otra parte, que es inconstitucional la aplicación de las dis-
posiciones objetadas porque la jurisdicción militar es incompetente para 
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conocer de delitos que afectan bienes jurídicos del orden civil. explica al 
efecto que en base al código penal el delito de lesiones tipificado en su 
artículo 397, nº 1°, es un delito de orden civil, que puede ser cometido 
por cualquier persona, no sólo por militares. a su vez, cautela un bien ju-
rídico civil, como lo es la integridad personal. de esta manera, al proteger 
un bien jurídico no relacionado con la función castrense, ese delito debe 
ser conocido por la justicia ordinaria, pese a que eventualmente se le ca-
lifique como un delito militar de los establecidos en el código de Justicia 
Militar, cuyo conocimiento, según el reprochado nº 1° del artículo 5° de 
ese código, corresponde a la jurisdicción castrense. lo anterior, atendido 
que una interpretación armónica de la constitución conduce a concluir 
que cualquier delito no referido a un bien jurídico castrense, aun cuando 
esté establecido en el código del ramo, no es un delito militar y, por tanto, 
debe ser conocido por la justicia ordinaria. 

en segundo lugar, el requirente argumenta que la aplicación de la 
justicia militar afecta diversos derechos fundamentales, a saber: los dere-
chos procesales de la víctima; el derecho a la igualdad –al crear un grupo 
diferenciado arbitrariamente– y el derecho a la integridad personal. la 
argumentación de desarrolla de la manera que sigue. 

primero: es inconstitucional la aplicación de los preceptos reprocha-
dos, toda vez que la jurisdicción militar no brinda garantías a las víctimas. 

explica sobre este punto que el artículo 133 del código de Justicia 
Militar sólo contempla la participación de la víctima en el sumario como 
querellante cuando se trata de delitos que afectan la autodeterminación 
sexual. por consiguiente, no parece justo para la víctima que sólo por el 
hecho de que el imputado sea militar, deba ser parte de un proceso ante 
la jurisdicción castrense en que no tiene garantía alguna en relación con 
la investigación, enjuiciamiento y sanción de los responsables. por todo lo 
anterior, la aplicación de las disposiciones objetadas vulnera el derecho a 
un juez competente, a la tutela judicial efectiva, y todas las demás garan-
tías del debido proceso en relación a la víctima. 

segundo: es inconstitucional la aplicación de las disposiciones repro-
chadas, pues la existencia de la jurisdicción militar crea un grupo diferen-
ciado arbitrariamente, vulnerando el derecho a la igualdad.

expone al efecto que, en la especie, el delito de lesiones gravísimas, 
concernido en la gestión pendiente, es un delito que afecta la integridad 
personal, por consiguiente, se refiere a un bien jurídico de orden civil, 
cuyo sujeto activo puede ser cualquier persona. sin embargo, si ese ilícito 
es cometido por carabineros, en ejercicio de sus funciones, será conocido 
por un tribunal castrense. de esta manera, sobre la base de iguales vícti-
mas y el mismo delito, el tribunal competente cambia sólo por la identi-
dad del infractor, en desmedro de los derechos procesales de la víctima 
que se ven drásticamente disminuidos en el proceso militar –como fuera 
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indicado– en virtud del artículo 133 del código de Justicia Militar, en 
comparación con las garantías de las que goza en el proceso penal ordi-
nario. recuerda al efecto lo señalado por la corte suprema en orden a 
que no es tolerable un sistema de justicias penales paralelas con diversas 
garantías. a su vez, el militar será juzgado por sus pares militares, lo que 
no da certeza de imparcialidad, pues existe una alta posibilidad de que 
se beneficien entre pares, llegando incluso a impedir la sanción de los 
responsables. y agrega que queda en evidencia que la aludida diferencia-
ción es arbitraria, toda vez que no supera los criterios establecidos por la 
jurisprudencia internacional y constitucional, ya que no tiene un objeto 
legítimo y no es conducente, necesaria ni proporcional.

tercero: es inconstitucional la aplicación de las disposiciones repro-
chadas, pues se vulnera el derecho a la integridad personal.

lo anterior, desde el momento que si el proceso penal pendiente se 
radica en la jurisdicción castrense, la falta de tutela judicial efectiva, pro-
ducida por la insuficiencia de garantías para la víctima, traería aparejado 
el riesgo de no reparación del derecho a la integridad de la víctima, afec-
tada por el delito de lesiones. 

Finalmente, el actor hace presente a esta Magistratura el rol que con-
sidera propio de la justicia constitucional, indicando al respecto que los 
jueces constitucionales deben interpretar las disposiciones legales de 
acuerdo a la constitución política y a los tratados internacionales. 

siguiendo este predicamento, la correcta interpretación, luego de ser 
declarada inaplicable la disposición cuestionada, es que la justicia militar 
sólo deba operar cuando se afecten bienes jurídicos del orden militar y 
todos los sujetos del proceso sean militares activos. 

por resolución de fojas 59, la segunda sala de esta Magistratura ad-
mitió a tramitación el requerimiento y, posteriormente, por resolución 
de fojas 122, decretó la suspensión de la gestión judicial en que incide. 
luego de ser declarado admisible por la aludida sala y pasados los au-
tos al pleno, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional, el re-
querimiento fue comunicado a la cámara de diputados, al senado y al 
presidente de la república y notificado al Ministerio público y al General 
director de carabineros, a efectos de que pudieran hacer valer sus ob-
servaciones y acompañar los antecedentes que estimaren convenientes. 

por escrito de fojas 141, el Ministerio público formuló sus observacio-
nes al requerimiento, solicitando a esta Magistratura resolver conforme a 
derecho y al mérito de los antecedentes. 

Mediante presentación de fojas 142, el General director de carabine-
ros formuló sus observaciones al requerimiento, las que pueden sinteti-
zarse bajo las dos siguientes argumentaciones. 

en primer lugar, aduce que, en relación con los preceptos constitucio-
nales presuntamente vulnerados, se produce una errada contrastación 



209

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

de normas y un errado enfoque del requerimiento de inaplicabilidad. lo 
anterior, atendido que no aparece en el desarrollo del requerimiento la 
forma concreta en que la aplicación de las normas objetadas violentaría 
las normas constitucionales.

Más bien, sólo aparece una crítica general, abstracta y dogmática a 
la justicia militar, cuestión que, de conformidad a la jurisprudencia de 
esta Magistratura, importa una confusión en el objeto de la acción de 
inaplicabilidad, que, tal como reiteradamente se ha señalado, consiste 
en los efectos inconstitucionales de la aplicación de las normas objeta-
das y no en la inconstitucionalidad abstracta de preceptos o de sistemas 
normativos. 

en segundo lugar, el General director de carabineros aboga por la 
constitucionalidad de la justicia militar, alegando que ésta se encontraría 
amparada en el artículo 83, inciso final, de la constitución política, el 
que reconoce su validez y vigencia. ello, sin perjuicio del reconocimiento 
que al mismo tiempo es efectuado por el legislador, en igual sentido, al 
establecer, mediante el texto del artículo 66 de la ley nº 19.806 –sobre 
normas adecuatorias a la reforma procesal penal–, que su preceptiva no 
afectará las disposiciones del código de Justicia Militar. 

Habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 
causa el día 26 de noviembre de 2013, oyéndose los alegatos del abogado 
ciro colombara, por la parte requirente, y del abogado Jorge parra, por 
el General director de carabineros. 

considerando: 

PRIMERO. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la consti-
tución política de la república dispone que es atribución del tribunal 
constitucional “resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplica-
bilidad de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante 
un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. que, como se ha señalado, en este caso se ha requerido la 
declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 5°, nº 
1°, en su primer párrafo, y nº 3°, del código de Justicia Militar;

TERCERO. que el presente fallo reiterará la doctrina y criterios ex-
puestos en el voto suscrito por los Ministros Vodanovic, Fernández, car-
mona, García y romero en la sentencia rol nº 2.363 de esta Magistratu-
ra, de fecha 14 de enero de 2014, con las precisiones que se registrarán;

CUARTO. que, habiéndose renovado el debate sobre el carácter de-
cisivo para la resolución del asunto de los preceptos impugnados, es me-
nester descartar una línea argumentativa que –inspirada en la aparente 
prevalencia de otra norma, como el artículo 1°, inciso primero, de la ley 
nº 20.477– se funda en el análisis e interpretación de distintos preceptos 
legales, tarea que indiscutiblemente es privativa de los jueces del fondo. a 
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éstos, mas no al tribunal constitucional, incumbe decidir si prima en la 
decisión del asunto una u otra disposición;

QUINTO. que también, por vía de alegación de una parte requerida, 
se ha objetado el mérito y procedencia de la acción, criticando su fun-
damento dogmático y abstracto; observación que no puede compartirse 
porque el cotejo de constitucionalidad –aun en la calificación de los efec-
tos producidos por la aplicación de un precepto legal– siempre trasunta 
un razonamiento especulativo en la comparación de normas de diverso 
rango, perfil que se acentúa si están en juego derechos esenciales de su-
perior connotación y el inevitable cuestionamiento, a través de la inapli-
cación de preceptos determinados, de una controvertida institución; 

SEXTO. que en la fundamentación del requerimiento se ha invocado 
el mandato constitucional del artículo 5°, inciso segundo, de la carta po-
lítica, que consagra el deber de los órganos del estado de respetar y pro-
mover los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana, ga-
rantizados por los tratados internacionales ratificados por chile y que se 
encuentran vigentes. en la especie, el pacto internacional sobre derechos 
civiles y políticos y la convención americana de derechos Humanos; 

SÉPTIMO. que, entonces, la significación de tales derechos en los re-
feridos instrumentos no puede desatenderse en el presente juzgamiento, 
sea que se estime su aplicación directa como norma fundante del bloque 
constitucional de derechos, sea que se entienda su contenido como una 
referencia o elemento interpretativo determinante en la plena acepción 
de los derechos involucrados que reconoce la constitución política;

OCTAVO. que la corte interamericana de derechos Humanos, intér-
prete auténtico de la aludida convención, ha sentado jurisprudencia en 
orden a que la justicia militar carece de jurisdicción sobre intervinientes 
civiles y que sólo puede investigar y sancionar la afectación de bienes ju-
rídicos relacionados con la función castrense;

NOVENO. que, a la luz de tales antecedentes, no cabe duda que la 
aplicación conjunta de los preceptos impugnados provoca una vulnera-
ción de los derechos a ser oído por un juez competente, a la publicidad 
del proceso y a ser juzgado por un tribunal independiente e imparcial, 
con transgresión de los preceptos contenidos en el artículo 8 de la con-
vención americana sobre derechos Humanos y en el artículo 19, nº 3°, 
de la constitución política de la república;

DÉCIMO. que, asimismo, dicha aplicación infringe la exhortación al 
legislador en orden a adoptar medidas de protección a las víctimas, con-
tenida en el artículo 83 de la constitución, prescindiendo de las reglas 
sobre tutela del debido proceso;

DECIMOPRIMERO. que, por ende, procede declarar inaplicables 
los preceptos tachados de inconstitucionales, en cuanto contravienen los 
artículos 19, numeral 3°, inciso sexto, y 83 de la constitución política;
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DECIMOSEGUNDO. que, al decidir de esta forma una acción sin-
gular, esta Magistratura entiende contribuir –en el ámbito de su compe-
tencia– al cumplimiento del deber impuesto por la corte interamericana 
de derechos Humanos al estado de chile para adecuar el ordenamiento 
jurídico interno a los estándares internacionales sobre jurisdicción penal 
militar.

y visto lo dispuesto en los artículos 5°, inciso segundo, 19, nº 3°, inciso 
sexto, 77, 83 y 93, inciso primero, nº 6°, e inciso undécimo, de la consti-
tución política de la república, así como en las disposiciones pertinentes 
de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucio-
nal, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el 
decreto con Fuerza de ley nº 5, de 2010, del Ministerio secretaría Ge-
neral de la presidencia,

se resuelve:

1) Que se acoge el requerimiento de inaplicabilidad deducido a fo-
jas 1 y, en consecuencia, se declaran inaplicables, en la gestión judicial 
en que inciden, las disposiciones legales impugnadas. 

2) se pone término a la suspensión de procedimiento decretada a 
fojas 122 de estos autos, oficiándose al efecto.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que suscribe 
el fallo con excepción de lo expresado en el considerando décimo y de la 
palabra “determinante” incorporada en la última oración del considerando 
séptimo. asimismo, se reitera la prevención efectuada en la sentencia rol 
nº 2363 de este tribunal.

La Presidenta del Tribunal, Ministra señora Marisol Peña Torres, y 
el Ministro señor Domingo Hernández Emparanza disienten de lo re-
suelto, toda vez que estuvieron por rechazar el requerimiento de autos, 
en base a las siguientes consideraciones: 

I. ACERCA DEL CONFLICTO CONSTITUCIONAL PLANTEA-
DO

1°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica de la república dispone que es atribución del tribunal constitucio-
nal “resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de 
un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribu-
nal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”. la misma norma 
constitucional expresa en su inciso decimoprimero que, en este caso, “la 
cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce 
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del asunto” y agrega que “corresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal 
declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique 
la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la 
aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución 
de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los 
demás requisitos que establezca la ley”;

2°. que, de este modo, para que prospere la acción de inaplicabilidad 
es necesario que concurran los siguientes requisitos: a) que se acredite la 
existencia de una gestión pendiente ante un tribunal ordinario o espe-
cial; b) que la solicitud sea formulada por una de las partes o por el juez 
que conoce del asunto; c) que la aplicación del precepto legal en cuestión 
pueda resultar decisiva en la resolución de un asunto y sea contraria a la 
constitución política de la república; d) que la impugnación esté funda-
da razonablemente; y e) que se cumplan los demás requisitos legales;

3°. que, en esta especie, evidentemente existe una gestión judicial 
pendiente, la cual consiste en un proceso penal por el delito de lesio-
nes graves, rit 11.463-2013, ruc nº 1310018169-4, sustanciado por el 
séptimo Juzgado de Garantía de santiago, y que actualmente, en virtud 
de la apelación impetrada por el requirente, se sustancia ante la corte de 
apelaciones de santiago, bajo el rol nº 2166-2013-rpp. Mediante aquel 
recurso, el querellante, y requirente de autos, impugnó la resolución del 
Juez de Garantía por la cual se declaró incompetente para conocer de la 
querella por el delito de lesiones graves, resolviendo concomitantemente 
que su tramitación correspondía a la justicia militar; 

4°. que, asimismo, el requerimiento de autos ha sido interpuesto por 
parte legitimada, cual es la propia querellante aludida, instituto nacional 
de derechos Humanos, según consta a fojas 1 y siguientes;

5°. que, sin embargo, en lo tocante a que la aplicación del precepto 
legal impugnado –artículo 5°, nº 3°, del código de Justicia Militar– pue-
da resultar decisiva en la resolución del asunto, estos Ministros disidentes, 
después de un estudio completo, al cabo de la tramitación regular de estos 
antecedentes, y sin perjuicio de lo que en su momento se resolvió provisio-
nalmente en trámite de admisibilidad, han llegado a la convicción de que 
tal exigencia no se satisface en la especie. dicho de otro modo, como se 
demostrará infra, se trata en este caso de una cuestión de mera legalidad 
y no de un genuino conflicto de constitucionalidad, toda vez que no es la 
norma legal impugnada per se la llamada a decidir el asunto, sino aplicada 
conforme y en armonía con lo dispuesto en el artículo 1°, inciso primero, 
de la ley nº 20.477, de 30 de diciembre de 2010, que modifica la compe-
tencia de los tribunales Militares, fijando disposiciones especiales sobre el 
sistema de justicia militar, en tanto cuanto esta última dispone que:

“Artículo 1°. Restricción de la competencia de los tribunales militares. En nin-
gún caso, los civiles y los menores de edad estarán sujetos a la competencia de los 
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tribunales militares. Ésta siempre se radicará en los tribunales ordinarios con com-
petencia en materia penal”;

II. LA NORMA LEGAL IMPUGNADA NO ES DECISORIA LITIS

6°. que, como es fácil advertir, la norma impugnada no es decisoria 
litis porque existe otro precepto legal que puede conducir o no al mismo 
efecto, vale decir, a excluir de la jurisdicción penal militar a la víctima 
civil del juicio por un delito común cometido por un militar, cual es el 
citado artículo 1°, inciso primero, de la ley nº 20.477, en el evento de 
adoptarse la interpretación extensiva que ha propiciado oficialmente la 
corte suprema y que viene siendo acogida en las cortes de jurisdicción 
ordinaria, cuestión en la que no puede inmiscuirse este tribunal cons-
titucional;

7°. que, si la víctima civil queda excluida del proceso penal militar 
por el solo hecho de ser tal, “en todo caso”, no es necesario para garan-
tizar sus derechos considerar excesiva la atribución legal de competencia 
al tribunal penal Militar para conocer de delitos comunes –aunque co-
metidos en ciertas épocas, lugares o por funcionarios militares en servicio 
activo–, que es lo que regula el artículo 5°, nº 3°, del código de Justicia 
Militar, impugnado en autos, porque igualmente y aun sin tal declaración 
de inconstitucionalidad relativa a la militarización de la materia penal co-
mún, en esas circunstancias el asunto puede ser estimado de competencia 
de los tribunales penales ordinarios, por razones que se despliegan en el 
ámbito de la mera legalidad, sobre la base de normas legales especiales de 
aplicación preferente; 

8°. que esa línea de pensamiento corresponde a la desarrollada por 
esta Magistratura ya en el rol nº 1.312, en cuyo considerando cuarto se 
expresó: ”…Que la aplicación decisiva del precepto, para los fines que interesan a 
este proceso constitucional, tiene que ver con la causalidad directa y necesaria entre 
dicha aplicación y la decisión del litigio, en términos que la estimación –o rechazo– 
de la pretensión sea el efecto de la incidencia de la norma legal en la resolución 
del conflicto. Si éste puede producirse por la aplicación de otro precepto, dejará de 
ser decisiva la aplicación del que se impugna” (sentencia de 28 de enero de 
2010);

9°. que, por cierto, este tribunal constitucional nunca ha declarado 
que exista alguna obligación constitucional en el sentido de que las víc-
timas de delitos comunes cometidos por militares en activo, en lugares 
militares o en tiempos marciales especiales, tengan que someterse a la ju-
risdicción militar y no a la justicia penal ordinaria. por lo mismo, cuando 
en la sentencia de control preventivo de 12 de noviembre de 2010, reso-
lutivo 1), rol nº 1.845, este tribunal constitucional decidió, en relación 
a la actual ley nº 20.477, que “…el artículo 1° permanente del proyecto de ley 
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examinado es constitucional en el entendido que los civiles y los menores de edad 
en ningún caso podrán quedar sujetos a la competencia de los tribunales militares 
en calidad de imputados, quedando a salvo los derechos que les asisten para 
accionar ante dichos tribunales especiales en calidad de víctimas o titulares 
de la acción penal” (lo destacado es nuestro), lo que se reconoció fue la 
salvaguarda de los derechos específicos susceptibles de ser ejercidos como 
menores o civiles víctimas ante la jurisdicción penal militar, como podría 
ser la promoción de la misma declinatoria de competencia o de alguna 
medida de prevención, entre otras. pero no pudo este tribunal consti-
tucional atribuir competencia a la justicia militar, en ese extremo, porque 
ello en abstracto es de dominio del legislador – conforme al artículo 77 de 
la constitución – y, en concreto, la contienda que se trabe debe ser resuel-
ta por la corte suprema, toda vez que excede los límites del artículo 93, 
nº 12°, de la constitución;

10°. que, por lo demás, la manera según la cual el estado de chile 
ha venido cumpliendo gradualmente sus compromisos internacionales 
en materia de derechos humanos en este ámbito, tanto de nivel global 
como interamericano, ha venido consistiendo en una paulatina reforma o 
sustitución de los sistemas procesales penales. primero, en la jurisdicción 
ordinaria, se introdujo la llamada reforma procesal penal, pasando desde 
un sistema inquisitivo, escrito y de lato conocimiento, a un procedimiento 
adversarial, oral y concentrado, que nos rige actualmente. al introducirse 
esa magna reforma, fue necesario ajustar a ella toda la legislación de rele-
vancia procesal penal en su conjunto, lo que se materializó a través de la 
ley nº 19.806, de 31 de mayo de 2002, siendo dable destacar que en su 
artículo 66, inciso segundo, se mantuvieron vigentes (interín) las normas 
contenidas en el código de Justicia Militar, con su artículo 5°, nº 3°, inclu-
sive, todo ello en base a lo preceptuado en el artículo 83, inciso final, de 
la constitución política. Fue posteriormente cuando se aprobó la ley nº 
20.477, de 30 de diciembre de 2010, referida supra, en cuyo mensaje se 
expresó que se perseguía con ella “ponerse al día…” y hacer regir “…el pleno 
imperio del debido proceso,…porque en el concierto internacional en el que Chile se 
inserta, tales avances se han ido imponiendo como norma en los últimos años.”(cfr. 
Mensaje nº 257-358);

11°. que, en lo tocante al punto de derecho debatido en esta causa, 
es dable resaltar que dicha reforma constituye un avance frente a los pa-
rámetros internacionales, toda vez que sin duda alguna los menores y 
civiles imputados no quedarán sometidos a la jurisdicción penal militar. 
pero, como bien ha señalado la corte suprema, en diversos oficios en que 
se ha consultado su parecer, en el contexto de tramitaciones de proyectos 
de ley, nada dice la ley nº 20.477 respecto a los menores y civiles víctimas 
de esos delitos comunes cometidos por militares, caso este último que 
coincide con lo que se juzga en la gestión pendiente de autos;
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12°. que, ante ello, la posición de la corte suprema es adoptar una 
interpretación extensiva y, puesto que el texto legal no distingue, radicar 
también el asunto ante la justicia ordinaria penal, cuando las víctimas 
sean menores o civiles. (así, verbigracia, en los oficios nº 99-2012, sobre 
el boletín nº 8472-07; también oficios nos 142-2010 y 152-2010, durante 
la tramitación de la ley nº 20.477);

13°. que la línea interpretativa anterior se ha concretado por la corte 
de apelaciones de san Miguel, en sentencia de 18 de diciembre de 2012, 
rol nº 1745-2012, la que decide la cuestión de competencia sobre la base 
del artículo 1°, inciso primero, de la ley nº 20.477, considerando que: 
“…la norma transcrita en el basamento precedente no distingue la calidad en que 
deben intervenir los civiles o menores de edad en el proceso, para el fin de sustraer 
el conocimiento de una determinada causa del ámbito de la jurisdicción militar; 
en consecuencia, podrán hacerlo en calidad de imputados u ofendidos y, en ambos 
casos, será competente el tribunal ordinario con competencia en materia penal que 
corresponda…”. el razonamiento precedente es, por lo demás, concordan-
te con la opinión que a este respecto ha emitido la corte suprema al in-
formar el proyecto de ley que dio origen a la ley nº 20.477 y al informar 
el proyecto de ley, en actual tramitación (Boletín 8472-07), que pretende 
modificar el inciso primero del artículo 1° de la ley nº 20.477, señalando 
expresamente que “en ningún caso, los civiles y los menores de edad estarán 
sujetos a la competencia de los tribunales militares, ni como imputados ni como 
ofendidos de un delito…”. en efecto, según consta en oficio nº 99-2012, 
de 29 de agosto de 2012, mediante el cual el pleno de la excma. corte 
suprema informa el mencionado proyecto de ley Boletín 8472-07, se ha 
señalado por este tribunal que la ley nº 20.477 “estableció que en ningún 
caso los civiles y los menores de edad estarán sometidos a la competencia de los tri-
bunales militares, radicándose en los tribunales ordinarios con competencia en ma-
teria penal, entendiéndose esta restricción desde el punto de vista del sujeto activo, 
ya que el inciso 2° del artículo 1° prescribe que civil es una persona que no reviste 
la calidad de militar, de acuerdo al artículo 6° del Código de Justicia Militar, que 
precisamente se refiere a quienes pueden ser sujetos activos de delitos militares. 
En cambio, nada señala sobre las cualidades de la víctima para determinar la 
competencia de los juzgados castrenses, sin perjuicio que desde una interpretación 
extensiva se considere que en la expresión “civiles” quedan considerados quienes 
tienen la calidad de víctimas del delito”…. agrega el informe que “a esta inter-
pretación “extensiva” adhirió la Corte Suprema cuando informó el proyecto de ley 
que actualmente corresponde a la Ley Nº 20.477 en dos oportunidades”. (oficios 
nº 142-2010 y 152-2010)”;

14°. que, como es posible apreciar, existe una línea interpretativa am-
pliamente garantista, que por lo demás se quiere consolidar legislativa-
mente con valor general, que evidencia la factibilidad de tutelar eficaz-
mente los derechos comprometidos, sin necesidad de disponer de una 
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herramienta jurídica subsidiaria como es la declaración de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad, ni menos la invocación de un supuesto “bloque 
constitucional de derechos”, cuyos fundamentos rigurosos no concurren en 
el caso de la especie; 

15°. que, en las condiciones señaladas, los Ministros concurrentes esti-
mamos que no cabe sino rechazar el requerimiento planteado.

Los Ministros señor Iván Aróstica Maldonado y señora María Luisa 
Brahm Barril estuvieron por desestimar el requerimiento de autos, úni-
camente por considerar que carece de sustento suficiente, según pasan a 
explicar:

1°. que, en efecto, el requirente en este proceso omite fundamentos 
que permitan sostener que los delitos militares, cometidos por militares, 
no debería conocerlos un tribunal militar, por violentar de alguna concre-
ta manera el principio del juez natural.

en cambio, en su particular versión, da por establecidos algunos hechos 
que, enseguida, él mismo califica como lesiones graves gravísimas sancio-
nadas en el artículo 397, nº 1, del código penal. para luego discurrir como 
si ambos supuestos fuesen ciertos y correctos, en circunstancias que este 
tribunal constitucional no puede asumirlos como premisas asentadas y 
pertinentes, a la luz de los antecedentes que constan en el proceso; 

2°. que, así es, de su lectura aparece que en sede judicial los mismos 
hechos –de ser efectivos– están siendo catalogados como delito de vio-
lencias innecesarias, descrito y penado en el artículo 330 del código de 
Justicia Militar. 

es lo que entiende el Ministerio público en la apelación constitutiva 
de la gestión judicial pendiente que interesa (fs. 73 a 75). por manera que 
esta acción de inaplicabilidad debió centrarse en cuestionar el nº 1 del 
artículo 5° del código de Justicia Militar, con argumentos constitucionales 
que a este efecto no proporciona, y no distraerse con razonamientos que 
atingen al nº 3 del mismo, ya que este último se aplica cuando se trata 
puramente de “delitos comunes”;

3°. que, más precisamente, en el caso sub lite la corte de santiago 
debe resolver al tenor de la apelación pendiente, deducida por el Ministe-
rio público, acorde con los agravios expresados por el órgano persecutor, 
que dicen específica relación, no con ese nº 3, sino con el nº 1 del artículo 
5°, en relación con el artículo 330, ambos del código de Justicia Militar. 

este nº 1 del artículo 5° preceptúa que corresponde a la jurisdicción 
militar el conocimiento de las causas por “delitos militares”, que son los 
contemplados en el mismo código, entre los cuales se encuentra aquel 
previsto y castigado en su artículo 330, por violencias innecesarias; 

4°. que, entonces, siendo los preceptos relevantes en este contencioso 
constitucional los artículos 5°, nº 1, y 330 del código de Justicia Militar (y 
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no el nº 3 del artículo 5°), lo cierto es que a su respecto no se endereza-
ron cuestionamientos precisos de ser contrarios a la carta Fundamental, 
digresiones y opiniones abstractas al margen. 

importando recordar que, según la constitución y la doctrina de este 
tribunal, para que pueda prosperar una acción de inaplicabilidad es me-
nester que de los antecedentes del caso se desprenda que en su aplicación 
–actual o potencial– un determinado precepto legal ha de producir un 
cierto resultado inconstitucional, lo que aquí no se demuestra; 

5°. que, en cuanto a la única objeción planteada, atinente al evento 
en que un civil resulte ofendido por un delito militar, cabe puntualizar 
que esa sola circunstancia no implica que la jurisdicción militar sea ab 
initio inconstitucional, puesto que las víctimas pueden comparecer ante 
ella en calidad de titulares de la correspondiente acción penal. así razonó 
este mismo tribunal constitucional en su sentencia rol nº 1.845, suscrito 
unánimemente y sin reservas sobre el particular.

derivado del artículo 101, inciso tercero, de la constitución, y por im-
perativo del artículo 2°, inciso primero, de la ley orgánica constitucional 
de carabineros nº 18.961, su personal debe someterse ineludiblemente 
al código de Justicia Militar, entre otras normas especiales, justamente 
por su pertenencia a un cuerpo policial armado que reviste los caracteres 
de institución militar, profesional, jerarquizado y disciplinado;

6°. que, aunque lo anterior basta para fundar la desestimatoria que 
sostienen estos disidentes, es útil recordar que en sentencia rol nº 664, 
de 2007, redactada por el ex presidente de este tribunal Juan colombo 
c., referida a una pretensión de inaplicabilidad fundada en que algunas 
normas de los códigos orgánico de tribunales y de Justicia Militar, pre-
suntamente infringirían la garantía del debido proceso legal (artículo 19, 
nº 3, de la constitución), esta Magistratura hizo presente que la justicia 
militar de tiempo de paz se origina en la legislación española aplicable en 
chile desde la época indiana y hasta la dictación de la ordenanza Gene-
ral del ejército, en 1839, la que se mantuvo en vigor hasta que empezó a 
regir el código de Justicia Militar, por decreto nº 806, de 1925, el cual 
siguió, en materia de tribunales Militares de tiempo de paz, en gran me-
dida la legislación común ya vigente en materias similares, es decir, por 
la ley de organización de los tribunales y el código de procedimiento 
penal, siendo en este contexto que se incorporan al código orgánico de 
tribunales en su artículo 5°, inciso tercero, que expresa que formarán 
parte del poder Judicial, como tribunales especiales, los tribunales milita-
res en tiempo de paz, los que se regirán por el código de Justicia Militar 
y sus leyes complementarias.

Hizo hincapié este tribunal, asimismo, que acorde con la disposición 
4ª. transitoria constitucional, se entenderá que las leyes actualmente en 
vigor sobre materias que conforme a esta constitución deben ser objeto 
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de leyes orgánicas constitucionales o aprobadas con quórum calificado, 
cumplen estos requisitos y seguirán aplicándose en lo que no sean contra-
rias a la constitución, mientras no se dicten los correspondientes cuerpos 
legales, por lo que el código orgánico de tribunales es la principal nor-
ma de carácter orgánico constitucional vigente que regula la organización 
y atribuciones de nuestro sistema jurisdiccional. su artículo 5° reconoce a 
los tribunales Militares de tiempo de paz como integrantes del poder Ju-
dicial, los incorpora al sistema orgánico del mismo y les reconoce su com-
petencia en concordancia con el mandato contemplado en el artículo 77 
de la misma carta. además, recalcó que la constitución, al menos en dos 
disposiciones, alude al sistema de justicia militar. en efecto, el artículo 19, 
nº 3, al consagrar el derecho a defensa jurídica, señala que “tratándose de 
los integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, este dere-
cho se regirá, en lo concerniente a lo administrativo y disciplinario, por las normas 
pertinentes de sus respectivos estatutos”, de la misma forma que el artículo 83, 
inciso final, señala que: “el ejercicio de la acción penal pública, y la dirección de 
las investigaciones de los hechos que configuren el delito, de los que determinen la 
participación punible y de los que acrediten la inocencia del imputado en las causas 
que sean de conocimiento de los tribunales militares, como asimismo la adopción 
de medidas para proteger a las víctimas y a los testigos de tales hechos correspon-
derán, en conformidad con las normas del Código de Justicia Militar y a las leyes 
respectivas, a los órganos y a las personas que ese Código y esas leyes determinen”. 

decidiéndose que esta Magistratura mantendría su opción jurispru-
dencial sobre la materia, puesto que la determinación de sustituir o modi-
ficar el sistema de justicia militar por los vicios de mérito que se sustentan 
en la impugnación constitucional planteada en este proceso, constituye 
una problemática que deberá decidir el legislador dentro del marco de 
sus competencias mediante una ley orgánica constitucional, como lo or-
dena claramente el ya invocado artículo 77, debiendo sostenerse que, en 
todo caso, una discrepancia de criterio sobre este capítulo no resulta efi-
caz para configurar la causal de inaplicabilidad que en tal carácter esta-
blece el artículo 93, nº 6, de la carta Fundamental;

7°. que dicha sentencia agregó que el código de Justicia Militar, en 
concordancia con el artículo 5° del código orgánico de tribunales y bajo 
el amparo constitucional del citado artículo 77, estableció tribunales mi-
litares de tiempo de paz y de tiempo de guerra para la solución de los 
conflictos regulados por el código del ramo y sus leyes complementarias, 
y, adicionalmente, la reforma constitucional de 2005, al eliminar a los 
tribunales militares de tiempo de guerra de la exclusión de la superin-
tendencia de la corte suprema, dejó a todo el sistema de justicia militar 
sujeto a su control disciplinario, tal como dispone el artículo 82 de la 
carta, e hizo presente, además, que de acuerdo al artículo 93, nº 1, de 
ella, toda ley orgánica constitucional, y ese carácter tienen las referidas a 
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organización y atribuciones de los tribunales militares, debe ser sometida 
al control preventivo obligatorio de constitucionalidad de este tribunal, 
antes de su promulgación, debiéndose igualmente considerar numerosas 
ocasiones en que este tribunal ha dictado sentencias relativas a control 
preventivo de normas propias de ley orgánica constitucional, en las cuales 
se examinó la constitucionalidad de preceptos contenidos en el código de 
Justicia Militar, por versar sobre competencia de los tribunales Militares, 
otorgada en conformidad al artículo 77, inciso primero, de la constitu-
ción, declarándose tales normas orgánicas y constitucionales. 

asimismo, precisó que en el contexto de la preceptiva constitucional, 
los tribunales Militares, como órganos del estado, se encuentran com-
prendidos dentro de aquellos que deben conformar sus actuaciones a lo 
previsto por los artículos 6°, 7° y 76 a 79 de la carta suprema y a la legisla-
ción orgánica constitucional dictada conforme a dichas disposiciones. en 
consecuencia, debe precisarse que actúan dentro de su competencia y en 
la forma que establece la ley, y que, en cuanto a su regulación, debe siem-
pre tenerse presente que el artículo 77 delegó en el legislador orgánico 
constitucional el establecimiento de la organización y atribuciones de los 
tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administra-
ción de justicia. agrega la disposición aludida que la misma ley señalará 
las calidades que deberán tener los jueces y que para su modificación de-
berá escucharse previamente a la corte suprema (cc. tercero al noveno).

Finalmente, como corolario de las reseñadas y de las demás reflexio-
nes de esa sentencia, concluyó este tribunal que la existencia de tribu-
nales militares y los procedimientos a seguir ante ellos en el código de 
Justicia Militar y sus leyes complementarias constituye el sistema vigen-
te en chile y que, es menester reiterar, ha sido sancionado en cuanto a 
su constitucionalidad en los controles preventivos de las leyes orgánicas 
constitucionales que lo han modificado. “En consecuencia, el hecho de consi-
derarlo un mal o injusto sistema per se, no lleva aparejado consigo que sus normas 
deban ser inaplicadas en un caso concreto y, en especial, en este requerimiento, en 
el cual, como se dijo, no se cumple a cabalidad con los requisitos que establece el 
artículo 93 de la Carta Política en su inciso undécimo” (c. vigesimotercero); 

8°. que, ahora, la sentencia de la mayoría, de la cual discrepamos, 
viene a cambiar la jurisprudencia de esta Magistratura en esta materia 
sobre la base de los fundamentos del voto particular estimatorio de una 
sentencia anterior que rechazó un requerimiento similar, producto de un 
empate de votos (stc rol nº 2.363), la que, a su vez, asume la doctrina 
emanada de la sentencia de la corte interamericana de derechos Hu-
manos en el caso palamara iribarne (2005), así como los denominados 
“nuevos estándares en materia de justicia militar” que de ella se desprenden, 
en virtud de los cuales en caso de que el estado considere necesaria la 
existencia de una jurisdicción penal militar, ésta debe limitarse solamente 
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al conocimiento de delitos de función cometidos por militares en servicio 
activo, debiendo la legislación establecer límites a la competencia mate-
rial y personal de los tribunales militares, de forma tal que en ninguna 
circunstancia un civil se vea sometido a la jurisdicción de los tribunales 
militares.

la mayoría no se hace cargo, sin embargo, de una circunstancia esen-
cial para comprender el alcance de la doctrina que está abrazando, esto 
es, que la sentencia del organismo internacional, cuya doctrina hace pro-
pia esta Magistratura constitucional, se pronunció sobre el caso en que 
un imputado civil (el señor palamara) fue juzgado por un tribunal militar, 
al contrario de la situación en que recae el presente proceso constitucio-
nal, en que se trata de un civil que ha sido víctima de un delito cometido 
por un carabinero en servicio, quien es el imputado militar que ahora 
está siendo juzgado. así, todo indica que tanto la doctrina emanada de 
esa sentencia como los denominados “nuevos estándares” deberían enten-
derse referidos al juzgamiento de civiles por parte de tribunales militares, 
y no a la inversa, como podría ocurrir ahora, como efecto de la sentencia 
mayoritaria de este tribunal constitucional, en que, por primera vez, un 
carabinero sería juzgado por un delito militar cometido en el servicio, por 
un tribunal civil; 

9°. que tampoco la mayoría se hace cargo de que el año 2010 se dictó 
una ley especial, nº 20.477, uno de cuyos objetivos centrales fue estable-
cer que los civiles no serían juzgado por tribunales militares, tal como lo 
señalaba el Mensaje que dio origen al proyecto respectivo (Boletín 7203), 
el cual expresaba: “Como una primera materia, el presente proyecto de ley busca 
regular un aspecto fundamental de la Justicia Militar y sus normas, cual es pre-
cisamente, su ámbito de aplicación, para excluir a los civiles de la misma… Tanto 
en la esfera nacional, como internacional se han formulado diversos cuestiona-
mientos a la existencia de una Justicia Militar que alcance a los civiles. En este 
contexto, han surgido distintas voces, desde hace ya varios años, que han postulado 
la necesidad de que Chile ajuste en este ámbito su ordenamiento jurídico interno 
a los instrumentos internacionales que reconocen derechos fundamentales, como 
el Pacto de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana de Derechos 
Humanos”(Mensaje 257-358, de 7 de septiembre de 2010).

como se dijo, al pronunciarse sobre el control obligatorio de la consti-
tucionalidad de dicho proyecto (stc rol nº 1.845), este tribunal precisó 
que al disponerse que en ningún caso los civiles y menores podrían estar 
sujetos a la competencia de los tribunales militares, no podría significar 
que las víctimas civiles de delitos cometidos por militares, no pudieran 
accionar ante la judicatura militar para hacer valer sus derechos;

10°. que cabe reiterar, nuevamente, que la carta Fundamental ha es-
tablecido un sistema de distribución de competencias dentro del cual co-
rresponde exclusivamente a los órganos colegisladores la facultad de dic-
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tar, modificar o derogar las leyes y que, como se dijo en el rol nº 664, la 
existencia de tribunales militares y los procedimientos a seguir ante ellos 
en el código de Justicia Militar y sus leyes complementarias constituye el 
sistema vigente en chile el cual ha sido sancionado en cuanto a su consti-
tucionalidad en los controles preventivos de las leyes orgánicas constitu-
cionales que lo han modificado, y que el hecho de considerarlo un mal o 
injusto sistema per se, no lleva aparejado consigo que sus normas deban 
ser inaplicadas en un caso concreto y, en especial, en este requerimiento.

para ello, como se apuntó, la constitución ha establecido el procedi-
miento legislativo, lo que explica que, en la actualidad exista, en distintas 
etapas de tramitación en el congreso nacional, una serie de iniciativas 
legislativas, tanto originadas en mensaje del presidente de la república 
como en mociones parlamentarias, enderezadas a introducir modificacio-
nes al sistema de justicia militar;

11°. que, precisamente, entre estas mociones figura el proyecto de 
ley iniciado por los Honorables senadores señora alvear y señores Mu-
ñoz aburto y Walker, don patricio, que modifica el código de Justicia 
Militar y la ley nº 20.477, en materia de competencia de los tribunales 
militares (Boletín 8472-07), cuya exposición de motivos comienza como 
sigue:

“Nuestro sistema de justicia militar requiere de una profunda reforma para 
adecuarse a los principios internacionalmente reconocidos en materia del derecho 
a la justicia y el debido proceso. Estos principios han sido codificados en tratados 
internacionales ratificados por Chile y vigentes, por lo que resultan plenamente 
vinculantes para nuestro país.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos al dictar la sentencia recaída 
en el caso Palamara (caso Palamara lribarne vs. Chile) dispuso claramente lo 
siguiente:

“14. El Estado debe adecuar, en un plazo razonable, el ordenamiento jurídico 
interno a los estándares internacionales sobre jurisdicción penal militar, de forma 
tal que en caso de que considere necesaria la existencia de una jurisdicción penal 
militar, ésta debe limitarse solamente al conocimiento de delitos de función cometi-
dos por militares en servicio activo. Por lo tanto, el Estado debe establecer, a través 
de su legislación, límites a la competencia material y personal de los tribunales 
militares, de forma tal que en ninguna circunstancia un civil se vea sometido a la 
jurisdicción de los tribunales penales militares, en los términos de los párrafos 256 
y 257 de la presente Sentencia.”.

De ello se sigue que nuestro país debe modificar el sistema de justicia militar 
existente para que éste se circunscriba exclusivamente al conocimiento de delitos de 
función militar cometidos por militares en servicio activo. Todas las demás causas 
deben ser conocidas por la justicia ordinaria.

Para lograr este propósito presenté hace algunos años una moción para que la 
justicia militar sólo conociera de delitos que tuvieran asignada una pena militar 
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(Boletín 4.792-07). A su vez, el Gobierno de la Presidenta Bachelet ingresó dos 
proyectos de ley para efectuar una reforma integral a la justicia militar (Boletines 
6.734-02 y 6.739-02). Desafortunadamente ninguno de estos proyectos ha conse-
guido avanzar decisivamente en su tramitación durante el actual Gobierno.

Solo se ha avanzado en un proyecto de ley ingresado por el actual Gobierno 
mediante cual se excluyó a los civiles de la jurisdicción de tribunales militares, 
cuando éstos fueren imputados de delitos, lo que se tradujo en la dictación de la 
Ley 20.477”.

12°. que, además, nada obsta al legislador modificar el referido có-
digo de Justicia Militar, en términos tales de promover y perfeccionar los 
derechos procesales de los imputados y las víctimas, cumpliendo así el 
mandato de los artículos 5°, inciso segundo, y 19, nº 3, de la carta Fun-
damental. 

Mas, esa función, conforme al principio de división de competencias 
que emana de los artículos 6°, 7° y 63, numerales dos y tres, constituciona-
les, pertenece a los órganos legisladores y no al tribunal constitucional. 
ni a éste le incumbe exhortarlos al acoger una acción de inaplicabilidad 
para un caso particular, comoquiera que ello significa atribuir a la senten-
cia un efecto general y mandatorio para la dictación de un acto legislativo 
de reemplazo, que ni siquiera le ha sido dado a aquella sentencia que 
declara una inconstitucionalidad conforme al artículo 93, nº 7, del texto 
fundamental. 

Finalmente, y en relación también con la distribución de las compe-
tencias constitucionales, en lo tocante a la declaración que hace la sen-
tencia de la mayoría aludiendo al cumplimiento de un deber impuesto 
al estado de chile por la corte interamericana de derechos Humanos, 
debemos hacer presente que, conforme lo establece el nº 15 del artículo 
32 de la constitución política, es atribución especial del presidente de la 
república, y no de este tribunal constitucional, conducir las relaciones 
políticas con las potencias extranjeras y organismos internacionales.

redactó la sentencia el Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, la 
prevención, su autor, y las disidencias, sus autores. 

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.493-2013

se certifica que el Ministro señor Juan José romero Guzmán concu-
rrió al acuerdo y al fallo, pero no firma por encontrarse en comisión de 
servicio. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, carlos 
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carmona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, do-
mingo Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y María luisa 
Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora 
Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.494-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 389 F)

del códiGo orGánico de triBunales, deducido por 
Mario VarGas duranti 

santiago, treinta de julio de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 12 de julio de 2013, Mario Vargas duranti ha so-
licitado a esta Magistratura la declaración de inaplicabilidad por incons-
titucionalidad del artículo 389 F del código orgánico de tribunales, en 
el marco de antecedentes administrativos sobre remoción funcionaria de 
que conoce la corte de apelaciones de Valparaíso;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

por su parte, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
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titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”. 

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y
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6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento deducido en la primera sala de esta Magistratura;

6°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res y atendido el mérito de cada caso particular, ha determinado que si 
un requerimiento de inaplicabilidad, como el interpuesto en la especie, 
adolece de vicios o defectos tales que hacen imposible que pueda prospe-
rar, resulta impertinente que la sala respectiva efectúe un examen previo 
de admisión a trámite a su respecto y procede que la misma declare dere-
chamente la inadmisibilidad de la acción deducida (entre otras, stc roles 
nos 1.749, 1.771, 1.788, 1.789, 1.828, 1.834, 1.860, 1.878, 1.890 y 2.089, 
entre otras);

7°. que de la sola lectura del libelo de fojas 1 se desprende que en el 
mismo no se expone en detalle cuál es el conflicto de constitucionalidad 
planteado, ya que no se contiene una exposición clara ni específica de los 
hechos y fundamentos en que se apoya, motivo por el cual no concurren 
a su respecto los presupuestos de procesabilidad establecidos por el artí-
culo 80 de la ley nº 17.997;

8°. por otra parte, no se argumenta cómo la aplicación del precepto 
impugnado produciría, en el caso concreto que se invoca, el resultado de 
infracción constitucional que se denuncia, motivo por el cual resulta im-
posible estimar cumplidos los presupuestos establecidos por el legislador 
–ya transcritos– para acoger a trámite la acción;

9°. que, partir del mérito de los antecedentes tenidos a la vista, esta 
sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción deducida en estos 
autos no puede prosperar, siendo impertinente, por ende, que previo a 
su examen de admisibilidad ésta sea acogida a tramitación, toda vez que, 
además de no cumplir con los presupuestos legales antes transcritos, del 
mérito de lo razonado en la presente resolución se colige claramente que 
el requerimiento no cumple con la exigencia constitucional de encontrar-
se “razonablemente fundado” y, en los términos usados por el numeral 6 del 
artículo 84 de la citada ley orgánica constitucional, la acción carece de 
fundamento plausible, motivo por el cual el libelo formulado es, además, 
inadmisible; 

10°. que, por otra parte, cabe mencionar que el actor no invoca ges-
tión judicial específica en la que incida el requerimiento, ni tampoco 
acompaña el certificado exigido para acreditar su existencia por el artí-
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culo 79, antes aludido, motivo por el cual no concurren los presupuestos 
de admisibilidad establecidos por la carta Fundamental, en orden a que 
se “verifique la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o 
especial” y “que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo 
en la resolución de un asunto”, concurriendo además la causal de inadmisi-
bilidad del numeral 3 del artículo 84 de la ley orgánica de este tribunal, 
en la medida que no se ha acreditado la existencia de gestión judicial 
pendiente en tramitación.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los artícu-
los 79, 80, 82 y 84, nos 3 y 6, y demás normas pertinentes de la ley nº 
17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

SE DECLARA inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos le-
gales.

notifíquese por carta certificada a la parte requirente.
archívese.

Rol Nº 2.494-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín.
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rol nº 2.495-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 166 y 171, 

inciso seGundo, del códiGo sanitario, en las partes 
que indica, deducido por pizza pizza s.a.

santiago, treinta y uno de julio de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 19 de julio de 2013, pizza pizza s.a., representada por don 
Fernando Kaminetzky Vilensky, ha requerido la declaración de inaplica-
bilidad por inconstitucionalidad de la expresión “Basta para dar por esta-
blecida la existencia de una infracción a las leyes y reglamentos sanitarios (…) el 
acta que levante el funcionario del Servicio al comprobarla”, contenida en el ar-
tículo 166 del código sanitario, y del inciso segundo del artículo 171 del 
mismo código, para que surta efectos en los procesos sobre reclamación 
de multa, roles nos c-8900-12, c-8904-2012, c-12.251-12 (acumulado 
c-8904-2012), c-10341-12, c-10781-12, c-13011-12, sustanciados ante 
el Vigésimo cuarto Juzgado civil de santiago. 

el texto de los preceptos legales del código sanitario objetados en 
estos autos dispone:

artículo 166, en la parte que se destaca a continuación: 
“Bastará para dar por establecida la existencia de una infracción a las 

leyes y reglamentos sanitarios el testimonio de dos personas contestes en el hecho 
y en sus circunstancias esenciales; o el acta, que levante el funcionario del Ser-
vicio al comprobarla.”.

artículo 171, inciso segundo: 
“El tribunal desechará la reclamación si los hechos que hayan motivado la san-

ción se encuentren comprobados en el sumario sanitario de acuerdo a las normas 
del presente Código, si tales hechos constituyen efectivamente una infracción a las 
leyes o reglamentos sanitarios y si la sanción aplicada es la que corresponde a la 
infracción cometida.”.

las gestiones judiciales pendientes, para las que se ha solicitado un 
pronunciamiento de inaplicabilidad, consisten en diversos procesos so-
bre reclamación de multa, en los que la requirente impugna las multas 
impuestas por la secretaría regional Ministerial de salud de la región 
Metropolitana, –en adelante, la sereMÍa de salud-, mediante las cuales, 
sanciona las infracciones que habría cometido respecto de 2 reglamentos 
sanitarios, a saber, el reglamento sanitario de alimentos y el reglamento 
que Fija condiciones sanitarias y ambientales Básicas en los lugares de 
trabajo.
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en el marco de los reseñados procesos judiciales, el conflicto de cons-
titucionalidad que la peticionaria plantea a esta Magistratura, consiste en 
determinar si es constitucional o no el que, por aplicación de las disposi-
ciones reprochadas, deba el juez de la causa obligatoriamente desechar la 
reclamación judicial de multa tan sólo porque las infracciones sanitarias 
se encuentran comprobadas en el sumario sanitario en virtud del acta 
levantada por un funcionario fiscalizador.

a juicio de la requirente, el aludido efecto de la aplicación de las dis-
posiciones objetadas vulneraría los incisos primero y sexto del numeral 3° 
del artículo 19 constitucional.

a efectos de fundamentar su requerimiento, la actora se refiere a los 
hechos relacionados con las citadas causas pendientes, para luego, ahon-
dar en sus argumentaciones en derecho.

en cuanto a los hechos, expone que, que se dedica a la venta de pizzas 
y otros alimentos, y diversos locales destinados a dicha actividad fueron 
objeto de fiscalización por parte de funcionarios del servicio de salud. 

producto de la inspección efectuada en aquellos establecimientos, los 
funcionarios fiscalizadores levantaron las pertinentes actas de inspección, 
consignando en ellas los hechos que, constatados en cada uno de los loca-
les, constituirían infracciones al reglamento sanitario de alimentos y al 
reglamento que Fija condiciones sanitarias y ambientales Básicas en los 
lugares de trabajo. 

dichas actas de inspección dieron lugar a los respectivos un sumarios 
sanitarios, en los cuales la sereMÍ de salud, sin contar con otros ante-
cedentes que las actas, dictó sentencias sanitarias, aplicando altas multas 
a la requirente por incurrir en hechos calificados como infracciones a los 
aludidos reglamentos. 

la requirente impugnó esas sentencias en sede judicial, mediante la 
interposición de las mencionadas reclamaciones de multa –que, como se 
señalara, constituyen las gestiones pendientes de estos autos acumula-
dos–. 

en cuanto al derecho, esgrime que se producen dos efectos de incons-
titucionalidad si se atiende al resultado de la aplicación de los preceptos 
objetados. 

a efectos de precisar dichos efectos de inconstitucionalidad, recuerda 
previamente que el inciso segundo del artículo 171 del código sanitario 
dispone que el juez siempre debe desechar una reclamación cuando los 
hechos calificados como infracción sanitaria se encuentran comprobados 
en el sumario sanitario de conformidad a las reglas del código sanitario. 
por su parte, el artículo 166 de ese código, consagra, como regla para 
comprobar los hechos, una presunción de derecho respecto a la existen-
cia de la infracción sanitaria, al preceptuar que basta el acta del funcio-
nario fiscalizador que consigne su existencia para darla por establecida.
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atendido lo dispuesto en ambos preceptos, su aplicación tiene como 
resultado que el juez siempre estará obligado a desechar una reclamación 
judicial de multa sólo porque existe un acta de funcionario fiscalizador 
que consigna y comprueba los hechos infraccionales, pese a que el recla-
mante rinda prueba en contrario. 

el resultado descrito, como fuera ya indicado, implicaría los dos si-
guientes efectos de inconstitucionalidad.

el primer efecto consiste en que no tiene sentido solicitar la interven-
ción de los tribunales de justicia, para satisfacer la garantía del debido 
proceso, pues no se tiene la facultad real de probar, es decir, la facultad no 
sólo de acompañar materialmente pruebas, sino que de poder ganar el 
juicio en virtud de la pertinencia y el peso de las probanzas aportadas. lo 
anterior, ya que, como se señalara, la aplicación de los preceptos cuestio-
nados anula esa posibilidad probatoria, desde el momento que el tribunal 
siempre debe rechazar la reclamación si la infracción se ha comprobado 
por acta del fiscalizador. 

 es por ello, que no cabe sino concluir que ésto, a su vez, importa una 
conculcación del derecho constitucional a la igual protección de la ley en 
el ejercicio de los derechos pues, el juez está atado, obligado a fallar en un 
determinado sentido, quedando de esa manera reducido al papel de un 
mero repetidor de lo declarado por el funcionario que fiscaliza. Más que 
infracción a la igualdad en la protección, ni siquiera habría protección. 

el segundo efecto de inconstitucionalidad consiste en que el legislador 
desconoce el mandato constitucional que le ordena establecer siempre las 
garantías de un procedimiento y una investigación racionales y justos. lo 
anterior, atendido que la reseñada presunción de existencia de una in-
fracción y la concomitante obligación del juez de desechar siempre la re-
clamación en virtud de esa presunción, implica un privilegio para ganar 
en juicio en favor de la sereMÍa de salud, es decir, en favor del estado, 
en desmedro de los derechos de la reclamante de multa de poder rendir 
probanzas, de ser oída en el juicio y de obtener en el mismo. 

Finalmente, la parte requirente precisa que no es posible comparar 
las disposiciones reprochadas con otras disposiciones del ordenamiento 
jurídico, a efectos de justificar lo preceptuado en aquellas. señala, a modo 
ejemplar, que el artículo 1700 del código civil, no obstante que dota con 
férrea fuerza probatoria a los instrumentos públicos, deja abierta a ter-
ceros la posibilidad de cuestionar la veracidad de su contenido. a su vez, 
el artículo 76 del mismo código, establece una presunción de derecho 
para fijar la concepción, pero se trata de una presunción que, además de 
basarse en un hecho objetivo, permite demostrar la inconcurrencia de 
ese hecho. 

por resoluciones de fecha 29 de julio de 2013, la primera sala de esta 
Magistratura admitió a tramitación los requerimientos y, en la misma 
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oportunidad, decretó la suspensión de las gestiones judiciales en que inci-
den. luego de ser declarados admisibles por la aludida sala y pasados los 
autos al pleno, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional, los re-
querimientos fueron comunicados a la cámara de diputados, al senado 
y al presidente de la república y notificado a la sereMÍa requerida y al 
consejo de defensa del estado, a efectos de que pudieran hacer valer sus 
observaciones y acompañar los antecedentes que estimaren convenientes. 

por escritos presentados con fecha 25 de octubre de 2013, el consejo 
de defensa del estado formuló sus observaciones a los requerimientos, las 
que pueden sintetizarse de la manera que sigue.

luego de referirse a diversos conceptos fundamentales relacionados 
con la competencia del Ministerio de salud para fiscalizar lugares de tra-
bajo y alimentos; con el sumario sanitario y con la jurisprudencia de esta 
Magistratura referida al debido proceso, el consejo argumenta sobre la 
constitucionalidad tanto en abstracto como de la aplicación de los pre-
ceptos reprochados, desarrollando los 2 tópicos que se describen a con-
tinuación.

en primer lugar, se refiere al sentido y alcance de los preceptos legales 
cuestionados con el objeto de afirmar su adecuación a la constitución 
política. 

respecto del artículo 166 del código sanitario, expone que en cuanto 
éste le asigna un valor probatorio determinado al acta levantada por el 
fiscalizador, constituye una manifestación del sistema probatorio de prue-
ba legal o tasada, esto es, aquel en el que el legislador le indica al juez el 
valor que deberá darle a un medio probatorio. en la especie, el acta de 
funcionario es un instrumento que cumple con las características de ser 
un instrumento público, tipo de prueba al cual el legislador le da cierta 
eficacia probatoria en el artículo 1700 del código civil. 

no obstante ello, el artículo 166 del código sanitario no impide la 
producción y la valoración de otra prueba que se rinda en juicio, no sólo 
porque su texto no contiene expresión alguna que permita interpretarlo 
en ese sentido, sino que, además, porque los artículos 163 y 164 del có-
digo sanitario aluden a las pruebas de descargo que puede producir el 
sumariado, razón, justamente por la cual, se le cita a una audiencia de 
descargos. 

por lo demás, el aludido artículo 166 no establece una presunción le-
gal ni menos de derecho, cuestión que resulta evidente desde el momento 
que no contiene la estructura propia de una presunción, a saber, la hi-
pótesis del hecho base, la hipótesis del hecho presumido y la vinculación 
lógica entre ambos que permita efectuar la presunción. 

respecto del artículo 171 del código sanitario, explica al efecto que se 
trata de una disposición que establece el derecho del sumariado sancio-
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nado para reclamar de la sanción administrativa en sede judicial, es decir, 
establece un tipo de reclamo de ilegalidad. y, en su inciso segundo, sólo 
viene a determinar qué es lo que debe resolver el juez frente a la recla-
mación, especificando que debe acogerla o rechazarla, atendiendo a si los 
hechos sancionados han sido o no comprobados en el sumario sanitario 
según las reglas del código sanitario; si tales hechos constituyen efectiva-
mente o no una infracción a leyes o reglamentos sanitarios, y si la sanción 
aplicada es o no la que corresponde a la infracción cometida.

a ello se debe agregar que en el procedimiento sumarial sanitario el 
sumariado tiene derecho a producir las pruebas que estime convenientes, 
pudiendo valerse de cualquier medio probatorio consagrado en el códi-
go civil, conforme lo establece el artículo 35 de la ley nº 19.880, sobre 
Bases de los procedimientos administrativos. precisa que, en todo caso, 
la requirente no presentó prueba alguna en los mencionados procesos 
administrativos y, si presentó una o dos el alguno de ellos, ésta no ha de 
tener incidencia en la resolución del conflicto.

por otra parte, también, atendiendo a que los preceptos objetados no 
limitan la admisión de otras pruebas, no se confiere al estado privilegio 
alguno que vaya en contra del derecho constitucional a que el legislador 
garantice la racionalidad y justicia de los procedimientos e investigaciones. 

Visto lo anterior, debe colegirse que no se infringe el derecho a probar 
en juicio ni, por lo tanto, los derechos a la igual protección de la ley en el 
ejercicio de los derechos y a un justo y racional procedimiento.

en segundo lugar, el consejo de defensa del estado se refiere a las 
características de las gestiones pendientes, para afirmar que, en virtud 
de sus particularidades, la aplicación de las disposiciones reprochadas no 
puede producir efectos inconstitucionales.

explica al efecto que, para que la prueba rendida tenga eficacia pro-
batoria, es menester que el reclamante cumpla con la carga de señalar los 
hechos a probar en su escrito de reclamación, siguiendo los requisitos de 
la demanda establecidos en el artículo 254 del código de procedimiento 
civil. 

sin embargo, si se revisan los hechos afirmados por la requirente en 
sus escritos referidos a las reclamaciones de multa, se puede observar que 
los hechos consignados en cada una de las actas de inspección no serán 
materia de probanzas en el transcurso de los juicios, toda vez que en las 
reclamaciones no discute la existencia de los mismos. de esta manera, no 
se entiende por qué la aplicación de las normas podría afectar el derecho 
de la reclamante a rendir probanzas. 

por todo lo anterior, el organismo de defensa solicita a esta Magistra-
tura el rechazo de los requerimientos en todas sus partes.

Habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista conjun-
ta de las causas de inaplicabilidad, acumuladas a autos rol nº 2.495, el 
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día 17 de diciembre de 2013, oyéndose los alegatos del abogado rodolfo 
arriagada, por la parte requirente, y del abogado daniel Martorel, por el 
consejo de defensa del estado.

considerando: 

PRIMERO. que se iniciaron los presentes procesos constitucionales 
por requerimientos deducido por pizza pizza s.a., cuyo representante es 
don Fernando Kaminetzky, solicitando la declaración de inaplicabilidad 
de la expresión “Basta para dar por establecida la existencia de una infracción 
a las leyes y reglamentos sanitarios (…) el acta que levante el funcionario del Ser-
vicio al comprobarla”, contenida en el artículo 166 del código sanitario, y 
del inciso segundo del artículo 171 del mismo código, en los autos sobre 
reclamaciones de multas impuestas por la sereMÍa de salud, sustan-
ciados por el Vigesimocuarto Juzgado civil de santiago, bajo los roles 
nos c-8900-12, c-8904-2012, c-12.251-12 (acumulado c-8904-2012), 
c-10341-12, c-10781-12, c-13011-12;

SEGUNDO. que los preceptos legales cuestionados han sido transcri-
tos en la parte expositiva de esta sentencia, en la cual también se ha con-
signado debidamente la enunciación de las alegaciones y fundamentos de 
derecho hechos valer por la requirente y por la parte requerida, así como 
las resoluciones, comunicaciones y certificaciones que dan cuenta de la 
sustanciación de los acumulados procesos constitucionales;

TERCERO. que, traídos los autos en relación, terminada la vista de 
la causa y cumplidas las medidas para mejor revolver decretadas, se pro-
cedió a votar el acuerdo respectivo, produciéndose empate de votos, con 
lo cual, atendido el quórum calificado exigido por la carta Fundamental 
para acoger esta clase de requerimientos y teniendo en cuenta que, por 
mandato de la letra g) del artículo 8° de la ley orgánica constitucional 
de este tribunal, el voto del presidente no dirime un empate en estos ca-
sos, se tuvieron por desechados los requerimientos por no haberse alcan-
zado el quórum constitucional necesario para que pudieran ser acogidos.

i
consideraciones para acoGer el requeriMiento

Los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto, Hernán Vodanovic 
Schnake, Iván Aróstica Maldonado y señora María Luisa Brahm Barril, 
estuvieron por acoger los requerimientos de inaplicabilidad de estos au-
tos acumulados, respecto del inciso segundo del artículo 171 del código 
sanitario, teniendo presentes las siguientes consideraciones:

1°. que se ha requerido en estos autos acumulados la declaración de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad de dos preceptos legales: a)las 
expresiones “Basta para dar por establecida la existencia de una infracción a 
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las leyes y reglamentos sanitarios (…) el acta que levante el funcionario del Ser-
vicio al comprobarla”, contenida en el artículo 166 del código sanitario, y 
b) el inciso segundo del artículo 171 del mismo código, cuyo tenor es el 
siguiente: “El tribunal desechará la reclamación si los hechos que hayan motivado 
la sanción se encuentran comprobados en el sumario sanitario de acuerdo a las nor-
mas del presente Código, si tales hechos constituyen efectivamente una infracción a 
las leyes o reglamentos sanitarios y si la sanción aplicada es la que corresponde a la 
infracción cometida.”.

2°. que dicha petición de inaplicabilidad se hace en el marco de los 
procesos, identificados en la parte expositiva de esta sentencia, en que 
se conoce de las reclamaciones de las multas impuestas a la requirente 
por la autoridad sanitaria, al haber determinado ésta que la requirente 
incurrió en infracciones a la normativa sanitaria. los procesos judiciales 
se encuentran pendientes ante la justicia ordinaria civil, sede en la que los 
preceptos están llamados a producir efectos, especialmente el inciso 2° del 
artículo 171 del código sanitario que, como se verá, es una regla legal de 
carácter imperativo dirigida al juez, llamada a aplicarse precisamente en 
el conocimiento jurisdiccional de la reclamación.

3°. que, en síntesis, la requirente funda su pretensión en que la apli-
cación en las gestiones pendientes de los preceptos legales impugna-
dos infringe la garantía asegurada en el número 3 del artículo 19 de la 
constitución. específicamente, en cuanto a la garantías contenidas en 
sus incisos primero y sexto que aseguran, respectivamente, “La igual 
protección de la ley en el ejercicio de sus derechos” y que “Corresponderá al le-
gislador establecer siempre las garantías de un procedimiento y una investigación 
racionales y justos”.

4°. que cabe descartar la inaplicabilidad del artículo 166 del código 
sanitario dado que esa norma sólo está destinada a operar dentro del 
ámbito administrativo, constituyéndose en una regla especial de cara a la 
ley nº 19.880, sobre procedimiento administrativo. Mientras el artículo 
35 inciso 1° de esta última establece que por regla general “los hechos re-
levantes para la decisión de un procedimiento, podrán acreditarse por cualquier 
medio de prueba admisible en derecho, apreciándose en conciencia”, aquí el artí-
culo 166 del código sanitario señala que “basta para dar por establecida la 
existencia de una infracción a las leyes y reglamentos sanitarios (…) el acta que 
levante el funcionario del Servicio al comprobarla”. 

por ende, el artículo 166 del código sanitario no está llamado a pro-
ducir efectos en sede jurisdiccional ni puede menoscabar, por ende, las 
atribuciones que les asisten a los tribunales para conocer de los hechos 
sometidos a su decisión soberana, a través de los medios de prueba que 
consideren convenientes.

5°. que, por las razones que se expresarán, los Ministros que suscri-
ben este voto han concluido que la aplicación del artículo 171, inciso se-
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gundo, del código sanitario, en las gestión pendientes, resulta contraria 
a la garantía contenida en el artículo 19, nº 3, de la constitución política. 

6°. que el artículo 171 del código sanitario, en su inciso primero, 
tras lo sentenciado por este tribunal mediante sentencia rol nº 1.345, 
hace efectivo el derecho de acceso a la justicia asegurado a todas las per-
sonas en el nº 3° del artículo 19 de la constitución, al configurar la re-
clamación judicial de las sanciones impuestas por el servicio nacional de 
salud, entregando su conocimiento a la justicia ordinaria civil. a la vez, 
pone en vigor el derecho del administrado a ocurrir ante un tribunal 
de la república para impugnar la sanción que le ha sido impuesta por la 
autoridad sanitaria, a fin de que sea ese tribunal el encargado de resol-
ver, con el efecto de cosa juzgada privativo de la función jurisdiccional, la 
procedencia de la sanción, dando cumplimiento a lo prescrito por el artí-
culo 38, inciso 2°, de la constitución política, en virtud del cual “Cualquier 
persona que sea lesionada en sus derechos por la Administración del Estado, de sus 
organismos o de las municipalidades, podrá reclamar ante los tribunales que deter-
mine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere afectar al funcionario 
que hubiere causado el daño”. 

7°. que, sin embargo, a continuación, el inciso segundo del artículo 
171 del código sanitario viene a establecer una regla que limita, desfi-
gura y priva en gran medida de su eficacia al derecho a reclamar de las 
sanciones sanitarias consagrado en su inciso primero, con lo que debilita 
hasta términos inaceptables la vigencia efectiva de las normas constitucio-
nales recién citadas. por ello, estimamos que la aplicación de dicho inciso 
segundo resulta contraria a la constitución.

8°. que, en efecto, el inciso segundo del artículo 171 del código sani-
tario establece una norma que obliga al tribunal a rechazar los reclamos 
interpuestos por el administrado sancionado en los casos que señala.

establece dicho precepto: “El tribunal desechará la reclamación si los he-
chos que hayan motivado la sanción se encuentran comprobados en el sumario 
sanitario de acuerdo a las normas del presente Código, si tales hechos constituyen 
efectivamente una infracción a las leyes o reglamentos sanitarios y si la sanción 
aplicada es la que corresponde a la infracción cometida.”

como puede verse, el tenor literal de la norma no deja dudas de su 
carácter imperativo para el juez que conoce de la reclamación, desde que 
emplea la expresión “desechará la reclamación”.

9°. que, como lo ha señalado reiteradamente este tribunal consti-
tucional, el objeto del reclamo judicial establecido en el artículo 171 del 
código sanitario es la multa cursada, pues el reclamo persigue eximir al 
administrado del pago de la misma, por encontrarla contraria a derecho 
(stc roles nos 792, 1.061, 1.253 y 1.345), objeto que será imposible de 
cumplir cada vez que los hechos que hayan motivado la sanción aparez-
can comprobados en el sumario sanitario de acuerdo a las normas del có-
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digo respectivo, si tales hechos constituyen efectivamente una infracción a 
las leyes o reglamentos sanitarios y si la sanción aplicada es la que corres-
ponde a la infracción cometida, aún cuando el reclamo esté sobradamen-
te fundamentado en otros motivos que justifiquen declarar su ilegalidad.

10°. que, de esta manera, el precepto legal cuestionado viene a privar 
de su objeto al reclamo sanitario en los casos señalados o, lo que es lo 
mismo, privar de acción al administrado para reclamar de una sanción 
sanitaria cuando se encuentre en los casos anotados.

11°. que, al determinar por ley el rechazo del reclamo cuando “los 
hechos que hayan motivado la sanción se encuentren comprobados en el sumario 
sanitario de acuerdo a las normas del presente Código”, el precepto impug-
nado ordena que el tribunal ordinario, titular de la jurisdicción, que-
de vinculado al sustrato factual –motivos de hecho– de las sanciones que 
previamente se ha definido en sede administrativa, esto es, a la compro-
bación que de los mismos se haya hecho en el procedimiento administra-
tivo conforme a las reglas del código sanitario y no a su comprobación 
en el proceso judicial conforme a las normas sobre prueba aplicables al 
procedimiento sumario que rige la tramitación de la reclamación. así, la 
ley impone al tribunal los motivos de hecho de la sanción previamente 
establecidos en sede administrativa. 

de esta manera, la norma impugnada impide un control jurisdiccio-
nal de lo obrado y resuelto en la fase administrativa, incidiendo en un 
aspecto primordial o esencial para la imposición de toda sanción, toda vez 
que aquella limitación dice relación con los motivos de hecho o supuestos 
fácticos que hacen procedente la aplicación de la sanción. 

12°. que, de esta manera, poco sirve al administrado el derecho de 
acceder a un tribunal, que consagra primer inciso del artículo 171 del có-
digo sanitario, para reclamar la legalidad de la multa que se le pretende 
imponer si dicho tribunal se encuentra previamente sujeto a los hechos 
que el mismo órgano que le impone la multa haya dado por comprobados 
en sede administrativa. es decir, acceder a un tribunal que se encuentra 
imposibilitado de realizar un juicio amplio de la cuestión factico-jurídica 
sometida a su conocimiento.

13°. que, aludiendo al contenido del derecho de acceso a la justicia, 
este tribunal constitucional ha señalado que la tutela judicial efectiva 
apunta a la eliminación de las trabas que obstaculizan el acceso al proceso, 
tanto como a impedir que, como consecuencia de los formalismos proce-
sales, queden ámbitos de la actividad administrativa inmunes al control 
judicial y, por último, tiende a asegurar el ejercicio pleno de la jurisdic-
ción (stc roles nos 946 y 968, citando a Juan carlos cassagne).

es por ello que puede decirse que, en los presentes casos es, precisa-
mente, el ejercicio pleno de la jurisdicción el que se encuentra compro-
metido cuando el precepto legal cuestionado impone al Juez una limita-
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ción en lo que toca a los motivos de hecho en los que se basa la sanción, 
imponiéndole el rechazo jurisdiccional de la reclamación, con el consi-
guiente efecto de cosa juzgada, con base a lo comprobado en sede admi-
nistrativa, motivo que resulta suficiente para declarar la inaplicabilidad 
de dicho precepto, por resultar contraria al derecho asegurado en el nº 
3° del artículo 19 de la carta Fundamental.

 14°. que, a mayor abundamiento, estos Ministros consideran que la 
aplicación de la regla contenida en el inciso segundo del artículo 171 del 
código sanitario es contraria al artículo 76 de la constitución política de 
la república. 

 tal como ha señalado este tribunal, en varias ocasiones, teniendo 
presente lo prescrito en el inciso primero del artículo 76 de la constitu-
ción política, la jurisdicción consiste en “el poder-deber que tienen los tribuna-
les para conocer y resolver, por medio del proceso y con efecto de cosa juzgada, los 
conflictos de intereses de relevancia jurídica que se promueven en el orden temporal 
dentro del territorio de la República y en cuya solución les corresponde intervenir.” 
(stc nos 616 y 815, entre otras). 

 no obstante que el legislador pueda determinar la competencia o 
esfera de atribuciones de que gozará un determinado tribunal de la re-
pública, no puede, mediante la dictación de una ley, producir la ablación 
de aspectos que son de la esencia de la jurisdicción, como lo es el conocer 
de los hechos que constituyen el sustento material o fáctico del conflicto 
jurídico sometido a su conocimiento y, desde luego, de resolver, confor-
me a ese conocimiento, dicha controversia. cuestión que como vimos, es 
el corolario preciso del contenido normativo de la regla contenida en el 
inciso 2° del artículo 171 del código sanitario, como precepto dirigido 
precisamente al juez, en el contexto específico del conocimiento y resolu-
ción de las mentadas reclamaciones.

ii
consideraciones para recHazar el requeriMiento

Los Ministros señores Carlos Carmona Santander, Gonzalo García 
Pino, Domingo Hernández Emparanza y Juan José Romero Guzmán, 
estuvieron por rechazar los requerimientos de esto autos acumulados, 
por las siguientes consideraciones: 

I. La impugnación

1°. que diversos locales de productos alimenticios fueron fiscalizados 
por la autoridad sanitaria, durante marzo y abril de 2012. a consecuencia 
de ello, se originaron sumarios sanitarios (stc roles nos 1.736, 1.739, 
1.696, 1.735, 1.738 y 2.383) que terminaron en la aplicación de multas 
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que van desde 100 a 500 utM. la empresa impugnó dichas decisiones 
ante tribunales, haciendo uso del recurso que le franquea el artículo 171 
del código sanitario. en las respectivas reclamaciones plantea, en tér-
minos similares, que los hechos que se le imputan como infracciones no 
lo son y, si llegaran a serlo, carecen de la gravedad y multiplicidad con 
la que han sido considerados en las actas y en las resoluciones sanciona-
torias. asimismo, que las sanciones tiene tres vicios: no se probaron los 
hechos; no se vincularon los hechos con la infracción, y que existe una 
indeterminación de las infracciones. dichas alegaciones constituyen las 
gestiones pendientes del presente pronunciamiento de inaplicabilidad;

2°. que los requerimientos objetan dos preceptos. por una parte, el 
artículo 166 del código sanitario, que permite dar por establecida la exis-
tencia de la infracción con el acta que levanta el funcionario del servicio al 
comprobarla. por la otra, el artículo 171 del mismo cuerpo legal, cuyo in-
ciso segundo permite que el tribunal deseche la reclamación si los hechos 
que motivan la sanción están probados en el sumario sanitario, si tales he-
chos efectivamente constituyen una infracción y si la sanción corresponde 
a la infracción cometida.

la objeción que se formula a dichos preceptos es una vulneración 
al artículo 19, nº 3°, de la constitución. en primer lugar, porque pro-
ducen una indefensión, toda vez que impiden probar, por el valor pro-
batorio que se da al acta de inspección. en segundo lugar, generan una 
desigualdad entre las partes del litigio, toda vez que una tiene en su favor 
un medio probatorio (el acta). ello origina un desequilibrio en el juicio. 
Finalmente, restringen las facultades del juez, pues imponen un valor 
probatorio al juez, impidiendo que éste pueda aplicar su criterio;

II. Asuntos sobre los cuales el tribunal no se pronunciará

3°. que, por la naturaleza propia de la inaplicabilidad, estos Minis-
tros no se pronunciarán sobre dos aspectos debatidos en la instancia. por 
una parte, si hubo o no infracción. por la otra, si se probó o no que la 
infracción existió. estos son asuntos que exceden la competencia de esta 
Magistratura;

III. Criterios interpretativos

4°. que, para una adecuada resolución del asunto, sometido a cono-
cimiento de este tribunal, comenzaremos por dejar sentados los criterios 
interpretativos que guiarán nuestro razonamiento.

en primer lugar, el valor probatorio de determinados instrumentos. 
las distintas pruebas en un procedimiento es un asunto que define el 
legislador. por una parte, porque es materia de ley establecer siempre “las 
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garantías de un procedimiento y una investigación racionales y justos” (artículo 
19, nº 3, constitucional). por la otra, porque es materia de ley todo lo que 
sea objeto de codificación (artículo 63, nº 3°, de la constitución). así, en 
materia laboral, la prueba se aprecia conforme a las reglas de la sana críti-
ca (artículo 456 del código del trabajo); en materia de procedimiento de 
familia, los jueces aprecian la prueba también de acuerdo a las reglas de la 
sana crítica (artículo 32de la ley nº 19.968); en materia procesal penal, la 
prueba se valora con libertad (artículo 297 del código procesal penal). en 
materia de procedimiento civil, en cambio, es sabido que, además de ser 
un sistema con prueba tasada (artículo 341 del código de procedimiento 
civil), cada medio probatorio tiene su propio valor probatorio (artículos 
341 y siguientes del código de procedimiento civil). lo mismo sucede 
en materia administrativa, en la que la ley nº 19.880, establece que, sin 
perjuicio de que puedan acreditarse los hechos que no le consten a la 
administración por cualquier medio de prueba admisible en derecho, los 
medios de prueba se aprecian en conciencia (artículo 35). 

el que el valor probatorio de los distintos medios de prueba lo defina 
el legislador con discrecionalidad, se aprecia con claridad en materia pro-
cesal penal. Mientras el antiguo código de procedimiento penal estable-
cía un sistema de prueba tasada (artículo 457), con un valor probatorio 
distinto, asignado a cada uno de ellos, el código procesal penal cambió 
dicho sistema, como ya se indicó, por un sistema de prueba libre, de cargo 
del tribunal (artículo 295, 297);

5°. que el segundo criterio de interpretación, es que los actos admi-
nistrativos son impugnables mediante las acciones que la ley establezca 
(artículo 38 de la constitución; artículo 10, de la ley orgánica constitu-
cional de Bases Generales de la administración del estado, y artículo 15 
de la ley nº 19.880). se puede recurrir por una acción o por una omi-
sión. en el primer caso lo que se pide al tribunal es que revise lo resuel-
to por la administración. en el segundo caso, se solicita que el tribunal 
ordene a la administración dictar el acto que ésta ha omitido.

cuando se recurre en contra de un acto, la ley establece la causal que 
lo hace procedente. Más todavía, si se recurre ante tribunales. ello deter-
mina que cada contencioso-administrativo tenga una causal que lo hace 
procedente. en algunos casos esta causal es individualizada genéricamen-
te (por ejemplo, “ilegalidad”); en otros casos, en cambio, el legislador deta-
lla la ilegalidad reclamada. 

como los actos decisorios de la administración, que se pronuncian 
sobre la cuestión de fondo y en los cuales expresan su voluntad, son pro-
ducto de un procedimiento administrativo (artículos 8° y 41 de la ley nº 
19.880), fundado en el principio de contradictoriedad, que permite a los 
interesados en cualquier momento aducir alegaciones y aportar docu-
mentos u otros elementos de juicio (artículo 10 de la ley nº 19.880), no 
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se llega al tribunal sin haber pasado por esta sucesión de actos trámite (ar-
tículo 18de la ley nº 19.880), destinados a dar garantía de los derechos 
de los que resulten afectados por la decisión de la administración. en este 
sentido, el procedimiento administrativo es también parte del racional 
y justo procedimiento a que se refiere la constitución en su artículo 19, 
nº 3° (stc roles nos 1.413, 2.301 y 2.036). de ahí que algunos vicios del 
acto se construyan en relación al procedimiento administrativo. así, por 
ejemplo, pueden haber vicios vinculados al procedimiento propiamente 
tal, como la falta de emplazamiento (artículo 60 letra a) del cuerpo legal 
precedentemente citado), la omisión de trámites (artículo 10), no llevar el 
expediente (artículo 18). también vicios vinculados a la decisión, como la 
ausencia de motivo (artículos 8° y 41), la ausencia de motivación (artículos 
11 y 41), la motivación insuficiente (artículos 17 f), 30, 31, 35, 38, 39) o la 
incongruencia de la motivación (artículos 30 letra b) y 41). 

lo que hace el juez contencioso administrativo es examinar la decisión 
en base al procedimiento administrativo. ello implica revisar trámites, 
documentos, instrumentos probatorios incorporados en él, y examinar la 
ponderación que la administración hizo de estos antecedentes. el proce-
dimiento de impugnación judicial no está desligado de esta etapa previa, 
generada en la administración;

6°. que el tercer criterio de interpretación es el concepto de inspec-
ción y de las actas asociadas a ésta. 

en general, la inspección corresponde a una técnica de intervención 
administrativa que forma parte del género de las comprobaciones que 
realiza la autoridad para verificar y controlar el debido cumplimiento de 
prohibiciones, obligaciones, cargas u otras prescripciones contenidas en 
el ordenamiento jurídico y en diversos otros actos emanados de la autori-
dad (leal Vásquez, Brigitte. la potestad de inspección de la administra-
ción del estado. Memoria de prueba para optar al grado de licenciado 
en ciencias Jurídicas y sociales. santiago, Facultad de derecho, universi-
dad de chile, 2014, pp. 53-56). en cuanto técnica de intervención, forma 
parte esencial de la actividad policial o de ordenación de la administra-
ción, puesto que significa limitar o restringir –de acuerdo al ordenamien-
to jurídico– el ejercicio de derechos y obligaciones. 

la inspección es un tipo de control que realiza la administración sobre 
ciertas actividades ejecutadas por los privados, el cual está dirigido, prin-
cipalmente, a velar por el cumplimiento de las normas (rivero ortega, 
ricardo. el estado Vigilante: consideraciones jurídicas sobre la función 
inspectora de la administración. Madrid, tecnos, 1999, p. 75). sin em-
bargo, la inspección administrativa no sólo verifica el cumplimiento de las 
normas jurídicas, sino que, además, los diversos actos administrativos que 
condicionan el desarrollo de determinadas actividades, relevantes para el 
desarrollo de la sociedad. así, la inspección puede tener como paráme-
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tros de control a las leyes, reglamentos, autorizaciones de funcionamien-
to, permisos, etc. 

la doctrina indica que consiste en una actividad administrativa ordi-
naria de intervención, de carácter ejecutivo, cuya finalidad principal es 
comprobar la adecuación al ordenamiento jurídico de los derechos y las 
obligaciones de los particulares, mediante el uso de técnicas de recopila-
ción de datos, vigilancia, investigación, entre otra (García ureta, agustín 
la potestad inspectora de las administraciones públicas. Barcelona, Mar-
cial pons, 2006, p. 29);

7°. la inspección administrativa se caracteriza por dos elementos 
esenciales: primero, por ser una actividad material y altamente técnica de 
la administración y, segundo, por ser una actividad eminentemente ins-
trumental (leal Vásquez, Brigitte; ob.cit. pp. 57-60). en efecto, la inspec-
ción administrativa es una actividad material de la administración. ella 
importa el despliegue de recursos materiales y personales para desenvol-
verse en los diversos sectores donde ella tiene aplicación. en la práctica, 
los órganos de la administración que poseen potestad para inspeccionar, 
deben contar con recursos económicos y humanos para realizar de mane-
ra periódica inspecciones en los lugares donde sus competencias deban 
recaer. por lo demás, es una actividad altamente técnica, ya que muchas 
veces se debe hacer uso de maquinarias, procedimientos y métodos de 
investigación para analizar si el objeto inspeccionado cumple o no con las 
prescripciones que lo rigen. de la misma manera, el personal a cargo de 
la inspección –los inspectores o fiscalizadores– deben contar con una alta 
cualificación técnica.

en segundo lugar, la inspección administrativa es una actividad emi-
nentemente instrumental. es el medio más paradigmático por el cual la 
administración puede comprobar si los estándares normativos que de-
ben cumplir ciertas actividades económicas o de relevancia social son o 
no observados. Mediante las inspecciones, la administración adquiere 
conocimiento respecto de si se cumplen o no las leyes, los reglamentos 
u otras prescripciones contenidos en diversos actos de la autoridad. si 
bien hoy en día la administración cuenta con innumerables mecanismos 
para obtener este dato objetivo (entre los que cabe nombrar a deberes 
legales de información, los requerimientos particulares de información, 
las citaciones ante la autoridad, etc.), la inspección sigue constituyendo el 
mecanismo clásico y tradicional de control y fiscalización utilizado por la 
administración;

8°. que la inspección cumple dos finalidades básicas. por una parte, 
la inspección cumple una importante función preventiva. como la admi-
nistración puede inspeccionar y fiscalizar en los momentos que ella esti-
me pertinente, recae en los particulares la necesidad de observar siempre 
y en cada momento las prescripciones que rigen el desarrollo de sus ac-
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tividades. en este sentido, la inspección es útil por dos razones. primero, 
porque otorga una herramienta –el conocimiento– a la administración 
para el diseño de mecanismos que eviten la producción de daños y pe-
ligros en el desarrollo de las actividades fiscalizadas. segundo, porque 
produce un evidente efecto intimidatorio sobre los ciudadanos que no 
son sujetos directos de la inspección, pero que sí pueden llegar a serlo de 
manera potencial en el futuro. así, la inspección se transforma en “una 
advertencia de control permanente del cumplimiento de obligaciones y deberes” 
(Bermejo Vera, José. la administración inspectora. en: revista de ad-
ministración pública, 147, p.53, septiembre – diciembre, 1998).

por otra parte, la inspección cumple una función correctiva. ello es 
así ya que, en caso de constatarse incumplimientos o indisciplinas nor-
mativas, surge la necesidad de corregir, de forma urgente, los riesgos y 
peligros que dichas situaciones signifiquen para la comunidad. a este 
respecto, cabe hacer una distinción en torno a la entidad de los daños 
aparejados a la situación de incumplimiento. así, en casos menos graves, 
la autoridad administrativa otorga un plazo al particular para que ajuste 
su comportamiento y subsane las deficiencias detectadas tras la inspec-
ción. sin embargo, en casos de gravedad, la autoridad debe intervenir de 
inmediato, corrigiendo de manera rápida y efectiva los daños derivados 
del incumplimiento. esto último tiene lugar, típicamente, mediante la im-
posición de diversas medidas cautelares, tales como la clausura, las prohi-
biciones temporales de funcionamiento, la prohibición de comercializar 
ciertos productos, entre otras;

9°. que la inspección se traduce en la realización de una visita al lugar 
donde se desarrolla la actividad inspeccionada o donde se fabrican o pro-
ducen los objetos, mecanismos o procedimientos a inspeccionar. se trata, 
entonces, de una actuación administrativa realizada in situ, mediante la 
cual el funcionario respectivo consigue una percepción sensorial directa 
de la realidad.

en general, se pueden distinguir tres etapas en la realización de la 
visita inspectiva: activación, desarrollo y finalización (leal Vásquez, Bri-
gitteob.cit. pp. 163-167). 

la primera etapa –de activación– puede originarse de oficio, a solici-
tud de parte interesada o por denuncia presentada ante la autoridad. en 
esta etapa, el inspector o fiscalizador concurre personalmente al lugar a 
inspeccionar y se identifica como tal.

la segunda etapa tiene lugar con el desarrollo mismo de la inspección. 
en esta etapa se produce el despliegue de medios materiales y personales 
que permiten levantar la información necesaria para determinar si la ac-
tividad u objeto inspeccionado cumplen con las prescripciones aplicables. 
en esta etapa, los inspectores hacen uso de diversas técnicas de registro 
de información (tomar fotografías, realizar grabaciones, tomas muestras, 
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analizar la documentación relevante existente en el lugar y otras técnicas 
de inspección ocular). durante su realización, el sujeto fiscalizado suele 
estar presente. este debe colaborar en los casos que corresponda y no 
debe entorpecer las labores de inspección realizada por los funcionarios.

la etapa de finalización corresponde al levantamiento del acta de ins-
pección. en dicho documento, el inspector deja constancia de todo lo 
observado y de todos los mecanismos utilizados para adquirir un conoci-
miento fehaciente y objetivo de la realidad observada. el acta constituye 
el trámite final de la inspección;

10°. que el acta de inspección es el trámite más relevante durante la 
realización de la visita inspectiva, debido a que en ella se plasma toda la 
información recopilada por el inspector durante su labor fiscalizadora. 

en cuanto tal, el acta es un documento emitido por un órgano de la 
administración, por el cual se recoge el resultado de las actuaciones de 
comprobación o investigación, declarándose en él ya sea la conformidad 
o bien la disconformidad de la actividad inspeccionada a la normativa que 
le es aplicable (Fernández ramos, severiano. la actividad administrativa 
de inspección. Granada, comares, 2002, p. 442).

el contenido de las actas de inspección viene determinado, principal-
mente, por el objeto de la misma. cada órgano administrativo elabora las 
actas a modo de formulario, para que ellas sean llenadas o completadas 
por el inspector con la información que la autoridad estime necesaria y 
pertinente en cada tipo de inspección. 

en general, las actas constan de tres partes. la primera de ellas es 
identificativa de la actuación administrativa que se realiza. en ella se debe 
registrar el nombre del inspector, del sujeto fiscalizado, del lugar que se 
fiscaliza y del motivo por el cual se realiza la actuación. además, debe 
quedar constancia de la hora de inicio y de término de la visita inspectiva. 
estos datos permiten asociar la actuación a un determinado expediente 
de fiscalización.

la segunda parte de las actas contiene, en general, una descripción 
detallada de los hechos que ha observado el inspector y respecto de los 
cuales ha tomado un conocimiento directo y fehaciente. se debe tratar 
de un relato claro y pormenorizado, reflejo de una actividad objetiva de 
calificación jurídica.

Finalmente, el acta debe contener la firma del inspector. eventual-
mente, contendrá la firma del sujeto fiscalizado y/o de otros sujetos que 
hayan participado durante la realización de gestiones de comprobación;

11°. que tratándose de la inspección sanitaria, el código sanitario la 
regula como una potestad de la autoridad sanitaria, estableciendo tres ti-
pos de requisitos de validez respecto de las actas. el primero de ellos es de 
carácter subjetivo, pues las actuaciones de inspección deben ser realizadas 
por funcionarios (artículo 156 código sanitario). el segundo requisito es 
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de naturaleza material, ya que en el acta debe dejarse “constancia de los 
hechos materia de la infracción” (artículo 156). Finalmente, existe un requi-
sito formal, en atención a que el acta debe ser firmada por el funcionario 
que practique la diligencia (artículo 156), sin perjuicio de que el resto de 
los concurrentes a la inspección también puedan firmarla (artículo 158);

12°. que, asimismo, el código del ramo entrega distintas funcionali-
dades al acta de inspección. por de pronto, dejar constancia de los hechos 
(artículo 156). enseguida, puede dar lugar a un sumario administrativo 
iniciado de oficio (artículo 163). asimismo, puede llegar a tener valor 
probatorio si comprueba la infracción (artículo 166 reprochado). Final-
mente, permite al inspector tomar ciertas medidas (prohibición de fun-
cionamiento, paralización de faenas, destrucción y desnaturalización de 
productos) con el solo mérito del acta (artículo 178);

IV. No hay indefensión

13°. que luego de sentados los criterios interpretativos recién indi-
cados, estamos en condiciones de hacernos cargo de los argumentos del 
requirente. el primero de ellos es que las normas impugnadas le impiden 
probar lo que estime pertinente a sus garantías. dicho alegato lo constru-
ye sobre la base del valor probatorio que tienen las actas, que pueden dar 
por probada la infracción (artículo 166 reprochado) y que si se comprobó 
en el sumario sanitario los hechos motivos de la infracción, el tribunal 
debe desechar la reclamación;

14°. que, al respecto, cabe señalar lo siguiente. en primer lugar, no es 
efectivo que el sumariado quede en la indefensión. desde luego, iniciado 
el sumario, el infractor es citado a una audiencia ante la autoridad “con 
todos sus medios probatorios” (artículo 163 del código sanitario). enseguida, 
de acuerdo a la ley nº 19.880, supletoria del código (artículo 1°), las 
personas tienen el derecho de aducir alegaciones y aportar documentos u 
otros elementos de juicio (artículo 17, letra f)). asimismo, el instructor del 
procedimiento respectivo, no puede rechazar las pruebas solicitadas por 
el interesado, salvo que sea manifiestamente improcedente o innecesario 
rendirla, y mediante resolución fundada (artículo 35). el interesado pue-
de aportar cualquier medio de prueba (artículo 35). toda prueba aporta-
da por el interesado debe apreciarse por la autoridad llamada a resolver 
(artículo 35). y los errores en la prueba, justifican el recurso de revisión 
(artículo 60). también tiene derecho a presentar recursos administrativos 
(artículos 15 y 59);

15°. que, en segundo lugar, los preceptos impugnados no descartan 
prueba adicional. el acta no es plena prueba. la infracción puede dar-
se por establecida con el acta que levante el funcionario sólo si ésta es 
suficiente para comprobar la infracción (artículo 166 cuestionado). los 
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hechos deben ser comprobados en el sumario sanitario (artículo 171 ob-
jetado). por lo mismo, el acta puede ser desvirtuada por otras pruebas;

16°. que hay que distinguir dos cosas. una, es el valor del acta. ésta 
puede llegar a probar los hechos, bajo ciertas condicionantes. otra cosa 
es que el acta quede asentada por falta de pruebas que la controviertan;

17°. que el acta no descarta otros medios probatorios. los tribunales 
han considerado que sólo si el acta no es desvirtuada, resulta suficiente 
para dar por establecida las infracciones sanitarias (sca arica, 56/2010). 
también ha sostenido que el acta puede ser desvirtuada por el reclamante 
durante el contencioso administrativo (scs 2543/2013). el acta permite 
dar por establecida la infracción, pero no exime al servicio de establecer 
cuál es ésta y de fundar su decisión (scs 5313/2008); 

18°. que el requirente, durante los procedimientos administrativos, o 
no presentó prueba destinada a controvertir lo aseverado en el acta o la 
que presentó no controvierte medularmente lo señalado en ella. no hay 
por lo tanto, una indefensión que provenga de las normas impugnadas;

V. No hay desequilibrio

19°. que el segundo reproche que se formula a los preceptos, es que 
el valor probatorio del acta genera una desigualdad en favor de la admi-
nistración, que se ve relevada de probar;

20°. que respecto de este argumento, cabe señalar, en primer lugar, 
que la autoridad sanitaria que lleva el sumario, guiada por el principio 
de oficialidad, no está relevada de probar los hechos en que se funda la 
infracción. los hechos deben acreditarse por todos los medios que la ley 
franquea. de ahí que esté facultada para “investigar y tomar declaraciones ne-
cesarias en el esclarecimiento de los hechos” (artículo 162 del código sanitario);

21°. que, en segundo lugar, el valor probatorio que se entrega al acta 
es equivalente al “testimonio de dos personas contestes en el hecho y en sus cir-
cunstancias esenciales” (artículo 166 reprochado), pues los hechos se pue-
den dar por establecidos por el acta o por dichos de dos testigos. 

el acta es el testimonio de un testigo experto, presencial y objetivo, a 
quien la ley da el carácter de Ministro de fe (artículo 156 del código sani-
tario), calidad que no ha sido controvertida en estos autos.

no es, entonces, por provenir de la administración, que la ley le asigna 
un determinado valor probatorio al acta, si no por la calidad de la misma 
prueba;

22°. que, en tercer lugar, la comprobación de la infracción no es au-
tomática por la mera acta. por una parte, porque es necesario que del 
acta se infieran antecedentes que comprueben la infracción. por la otra, 
puede haber otros medios probatorios que controviertan lo que en ellas 
se deja constancia.
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el acta prueba hechos apreciados directamente por el funcionario o 
acreditados por los medios de prueba que estén en el acta. no acredita 
valoraciones, opiniones, manifestaciones de otros testigos (Fernández, s., 
ob.cit. p. 487 y siguientes).

el acta admite prueba en contrario, no genera una presunción de de-
recho en contra del infractor;

23°. que, en cuarto lugar, el acta es consecuencia de una actividad 
reglada.

en efecto, a la autoridad sanitaria le corresponde la fiscalización de 
todo lo que tenga que ver con higiene y seguridad del ambiente y de los 
lugares de trabajo y de productos alimenticios. dicha tarea es llevada a 
cabo por las secretarías regionales ministeriales (decreto con Fuerza de 
ley nº 1/2006, Ministerio de salud, artículo 4°). dichas seremis deben 
velar por el cumplimiento de las normas vinculadas al sector salud (artí-
culo 12, nos 1° y 2°). la actividad de expendio de alimentos está sujeta a 
fiscalización de la autoridad, quien puede practicar “la inspección y registro 
de cualquier sitio, edificio, casa, local y lugares de trabajo” (artículo 155 del 
código sanitario). 

si el legislador faculta a la autoridad para fiscalizar, le debe entregar 
los medios para llevar a cabo dicha tarea. por lo mismo, establece que las 
eventuales incorrecciones que se detecten durante el proceso de fiscali-
zación, se acrediten por los medios probatorios propios de la adminis-
tración. quien levanta el acta, no es un particular, sino un funcionario a 
quien la ley inviste de la calidad de ministro de fe.

como se observa, el valor probatorio del acta es consecuencia de una 
actividad reglada de la autoridad destinada a fiscalizar el cumplimiento 
de dicha normativa;

24°. que, por otra parte, cabe preguntarse si el valor probatorio asig-
nado por la ley al acta de inspección se justifica o es un privilegio abusivo.

creemos que se justifica. en primer lugar, porque es la culminación de 
un mecanismo fiscalizatorio: la inspección. en ella, un funcionario registra 
lo que observa de un modo directo en la correspondiente visita. de ahí que 
la ley la equipare a la declaración de dos testigos contestes (artículo 166 
reprochado). en segundo lugar, dichos hechos pueden cambiar o desapa-
recer, producto de su evolución o transitoriedad, o de su corrección. por 
ello, necesitan ser consignados. en tercer lugar, la administración fiscaliza 
o vigila que el particular que lleva a cabo una actividad cumpla con la ley. 
la inspección apunta a garantizar dicha sujeción. por lo mismo, el acta 
es la consecuencia del ejercicio de una potestad pública. de ahí su valor 
probatorio, pues consigna situaciones relativas a la fiscalización. no es una 
prueba cualquiera. Finalmente, la administración vería reducida sus posi-
bilidades probatorias si la ley no contemplara el valor probatorio cuestiona-
do y, con ello, dificultaría la sujeción a la ley de determinadas actividades;
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25°. que no hay, por lo tanto, ningún desequilibrio, pues el afectado 
tiene la posibilidad de controvertir la prueba de la administración y esta 
debe probar sus cargos;

VI. No se afectan facultades de los tribunales 

26°. que el último argumento del requirente, es que los preceptos 
impugnados imponen al juez un valor probatorio, que impide aplicar 
su propio criterio, restringiendo los poderes inherentes a la jurisdicción;

27°. que, al respecto, cabe señalar que no es inconstitucional que la 
ley asigne un valor probatorio a determinados instrumentos. el legislador 
puede, libremente, establecer un valor probatorio determinado o dejar 
entregado al juez la ponderación de los medios probatorios. el legislador 
puede dar un valor superior a una prueba cuando quiere despejar futu-
ras controversias, cuando quiere alterar una carga de la prueba, cuando 
la prueba tiene base para ese valor probatorio;

28°. que, en materia administrativa, el estándar lo fija el artículo 35 de 
la ley nº 19.880, ante el silencio del código sanitario. la prueba rendi-
da en un procedimiento administrativo, como el sumario sanitario, debe 
apreciarse en conciencia. eso significa que dicha autoridad debe ponde-
rar los antecedentes probatorios que se encuentran en el expediente;

29°. que, en segundo lugar, la expresión “bastará” para dar por es-
tablecida la infracción, que utiliza, es sólo un mínimo, que establece un 
valor probatorio sujeto a condicionantes. de una parte, que del acta se 
infiera la infracción, y del otro, que no hay otros medios probatorios con-
tradictorios. en todo caso, como se indicó, el acta admite prueba en con-
trario. el valor probatorio, entonces, que la ley le asigna al acta, no es 
caprichoso o arbitrario, sino que se establece en un contexto probatorio 
determinado;

30°. que, en el mismo sentido, se orienta la expresión “el Tribunal des-
echará la reclamación”, si se encuentran comprobados los hechos y estos 
constituyen una sanción. tal disposición parte de la base que se compro-
baron los hechos que constituyen la infracción. de ahí que el precepto 
indique que el tribunal desecha siempre que “los hechos que hayan motivado 
la sanción se encuentren comprobados en el sumario sanitario”. ello implica que 
por las distintas pruebas aportadas, se llegó a esa conclusión. exige, en 
consecuencia, la existencia de pruebas, su ponderación y su vinculación 
con los hechos; 

31°. que, en tercer lugar, la jurisprudencia de los tribunales no ha 
entendido que se disminuyan sus facultades con el precepto rechazado. 
en efecto, han señalado que el tribunal tiene facultades para revisar la 
legalidad del acto administrativo que motiva la sanción (scs 5458/2009, 
1205/2009, 2056, 2009). el tribunal debe hacer un análisis de la situa-
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ción debatida y ponderar las pruebas (sca santiago, 8003/2002). en 
el contencioso administrativo, el reclamante debe acreditar los supues-
tos de su acción y que permitan desvirtuar los hechos comprobados en 
el sumario sanitario (scs 11102/2013). de ahí que el tribunal puede 
tanto acoger la reclamación como bajarla (scs 5458/2009; 3093/2010 y 
11488/2011);

32°. que, en cuarto lugar, durante los sumarios, la empresa sanciona-
da, en sus descargos, sólo informó de mejoras que se habían introducido 
a los locales respecto al momento en que se produjo la fiscalización; no 
acompañó documentos ni desvirtuó con otros antecedentes la prueba de 
la autoridad relacionada con la existencia de los hechos, o sólo contravino 
hechos aislados. no es, entonces, la norma requerida, sino la forma en 
que se defendió la empresa sancionada la que la puso en una situación 
compleja. pero probar los hechos en un proceso es una carga procesal. en 
tal sentido, un uso defectuoso de este derecho a presentar pruebas sólo 
acarrea perjuicios para la parte afectada. pero no transforma esta omisión 
en un problema de inconstitucionalidad. si al final el único antecedente 
probatorio es el acta, es porque no se contradijo su contenido. pero eso es 
un problema de prueba, no de controversia constitucional;

33°. que, asimismo, la empresa, al presentar su reclamo de ilegalidad, 
alega las tres causales que lo habilita el artículo 171 del código sanitario. 
es decir, que no se probaron los hechos, que están indeterminadas las 
infracciones y que no se vinculan los hechos con las infracciones;

34°. que, finalmente, no consideramos que el hecho que el reclamo 
de ilegalidad, que contempla el artículo 171 del código sanitario, tenga 
un reproche de constitucionalidad por acotar las causales de reclamación. 
por de pronto, porque es el legislador el que define este tipo de causales. 
el legislador no está obligado a establecer reclamos por todas las posibles 
situaciones que un reclamante considera injustas. como se trata de una 
revisión de lo que la administración hizo en el procedimiento sanciona-
torio correspondiente, puede configurar las causales que permiten dicha 
revisión. el reclamo parte de la base que hubo una garantía pre conten-
ciosa en dicho procedimiento. de lo que se trata es examinar si lo hizo 
la autoridad en dicho procedimiento fue abusivo o excesivo. enseguida, 
porque las causales permiten reclamar de los aspectos medulares de una 
controversia en torno a una sanción administrativa: si se probaron los 
hechos, si los hechos constituyen la infracción y si la sanción aplicada co-
rresponde a la infracción. un reclamo de ilegalidad no es una apelación 
en que el juez pueda revisar todos los hechos y todo el derecho. Más bien, 
es un recurso destinado a revisar el proceder de la administración en 
el procedimiento sancionatorio. asimismo, si la empresa considera que 
estas causales son restrictivas, pueden elevar otros recursos contencioso-
administrativos, distintos al hecho valer en autos;
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35°. que, por todo lo anterior, estos Ministros son partidarios de re-
chazar el presente requerimiento.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 19, nº 3°, incisos 
primero y sexto, 76, y 93, inciso primero, nº 6°, e inciso undécimo, de la 
constitución política de la república, así como en las disposiciones perti-
nentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal cons-
titucional, 

se declara:

1°. Que, habiéndose producido empate de votos, no se ha obtenido 
la mayoría exigida por el artículo 93, numeral 6°, de la Carta Funda-
mental para declarar la inaplicabilidad requerida, motivo por el cual se 
rechazan los requerimientos deducidos. 

2°. déjase sin efecto la suspensión de los procedimientos decretada, 
debiendo oficiarse al efecto.

3°. no se condena en costas a la requirente, por haber tenido motivo 
plausible para deducir sus acciones. 

redactó el voto por acoger la Ministra señora María luisa Brahm 
Barril. redactó el voto por rechazar el Ministro señor carlos carmona 
santander. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.495-2013 (2.496, 2.497, 2.498, 2.499 y 2.500; acumuladas).

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente subrogante, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los 
Ministros señores Hernán Vodanovic schnake, carlos carmona santan-
der, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, domingo Hernán-
dez emparanza, Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm 
Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta 
de la Fuente olguín.
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rol nº 2.496-2013
(acuMulado al rol nº 2.495-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 166 y 171, 

inciso seGundo, del códiGo sanitario, en las partes 
que indica, deducido por pizza pizza s.a. 

sentencia de 31 de julio de 2014

rol nº 2.497-2013
(acuMulado al rol nº 2.495-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 166 y 171, 

inciso seGundo, del códiGo sanitario, en las partes 
que indica, deducido por pizza pizza s.a.

sentencia de 31 de julio de 2014

rol nº 2.498-2013
(acuMulado al rol nº 2.495-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 166 y 171, 

inciso seGundo, del códiGo sanitario, en las partes 
que indica, deducido por pizza pizza s.a.

sentencia de 31 de julio de 2014
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rol nº 2.499-2013
(acuMulado al rol nº 2.495-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 166 y 171, 

inciso seGundo, del códiGo sanitario, en las partes 
que indica, deducido por pizza pizza s.a.

sentencia de 31 de julio de 2014

rol nº 2.500-2013
(acuMulado al rol nº 2.495-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 166 y 171, 

inciso seGundo, del códiGo sanitario, en las partes 
que indica, deducido por pizza pizza s.a. 

sentencia de 31 de julio de 2014

rol nº 2.501-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 166 y 171, 

inciso seGundo, del códiGo sanitario, en las partes 
que indica, deducido por KinGston s.p.a

sentencia en el MisMo sentido que la recaÍda en el 
rol nº 2.495-2013
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rol nº 2.502-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 481, 488 y 490 

del códiGo de procediMiento ciVil, deducido por 
JaiMe spencer MuiXi 

santiago, primero de agosto de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 24 de julio de 2013, Jaime spencer Muixi, por sí 
y en representación de Jaime spencer e Hijo limitada, ha deducido re-
querimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto de los 
artículos 481, 488 y 490 del código de procedimiento civil, en la causa 
caratulada “Banco Santander Chile S.A. con Spencer Muixi”, de que conoce 
el undécimo Juzgado civil de santiago, bajo el rol nº c-24.989-2009, 
encontrándose en estado de cumplimiento; 

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se com-
plementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica consti-
tucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”. 

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
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deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de la misma ley orgánica esta-
blece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res y atendido el mérito de cada caso particular, ha determinado que un 
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requerimiento de inaplicabilidad interpuesto puede adolecer de vicios o 
defectos tales que hagan imposible que pueda prosperar, siendo, así, im-
pertinente que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión 
a trámite y procediendo que la misma declare derechamente la inadmi-
sibilidad de la acción deducida (entre otras, stc roles nos 1.890, 1.878, 
1.860, 1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749); 

6°. que este tribunal constitucional ha sostenido que la exigencia 
constitucional de fundamentar razonablemente un requerimiento de 
inaplicabilidad, para los efectos de declarar su admisibilidad, supone una 
“condición que implica –como exigencia básica– la aptitud del o de los preceptos 
legales objetados para contrariar, en su aplicación al caso concreto, la Constitución, 
lo que debe ser expuesto circunstanciadamente. La explicación de la forma en que 
se produce la contradicción entre las normas, sustentada adecuada y lógicamente, 
constituye la base indispensable de la acción ejercitada.” (entre otras, stc roles 
nos 482, 483, 484, 485, 490, 491, 492 y 494);

7°. que, del estudio del requerimiento interpuesto, esta sala ha llega-
do a la convicción de que éste no cumple con la exigencia constitucional 
y legal de encontrarse fundado razonablemente, toda vez que no indica 
con meridiana claridad cómo se producirían, en el caso concreto, las in-
fracciones constitucionales alegadas. 

en efecto, de la lectura del requerimiento aparece que el actor en rea-
lidad no impugna la constitucionalidad de los artículos 481, 488 y 490 del 
código de procedimiento civil –referidos a la venta de los bienes embar-
gados después de notificada la sentencia de remate; a la subasta una vez 
aprobada la tasación, y a que el deudor puede liberar sus bienes y pagar 
la deuda y las costas antes de verificarse el remate, respectivamente–, sino 
la forma en que el juez aplicó dichos preceptos legales, lo que, en su caso, 
podría dar origen a vicios procesales que deben corregirse a través de los 
recursos legales pertinentes y no por la vía de una acción de inaplicabili-
dad por inconstitucionalidad; 

8°. que, por otro lado, el mismo requirente consigna que, a fines del 
año 2011, se procedió al remate (fojas 5), lo que confirma que los pre-
ceptos cuestionados ya fueron aplicados por el juez de la instancia, en la 
oportunidad procesal pertinente, lo que, asimismo, redunda en la concu-
rrencia en la especie de la causal de inadmisibilidad contenida en el nº 6° 
del artículo 84 de la ley orgánica constitucional del tribunal constitu-
cional; 

9°. que, en consecuencia, la acción de inaplicabilidad deducida en 
autos no puede prosperar, motivo por el cual esta sala deberá declararla 
derechamente inadmisible. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° 
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del artículo 84 y demás normas citadas y pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. al primer y tercer otrosíes, estese a lo resuelto en lo 
principal; al segundo otrosí, a sus antecedentes, y al cuarto otrosí, téngase 
presente. 

notifíquese por carta certificada al requirente.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión judicial pendiente. 
archívese.

Rol Nº 2.502-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta subrogante, Ministra señora Marisol peña 
torres, y por los Ministros señores carlos carmona santander y Gonzalo 
García pino y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.503-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de la priMera parte del 

inciso seGundo del artÍculo 6 de la ley nº 20.545, 
que ModiFicó las norMas soBre protección a la 
Maternidad e incorporó el perMiso postnatal 

parental, deducido por aleJandra anaBalón zunino, 
otras Fiscales del Ministerio púBlico y asociación 

nacional de Fiscales del Ministerio púBlico

santiago, trece de marzo de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 1° de agosto de 2013, el abogado Mauricio andrés Vega 
riveros, en representación de alejandra loretto anabalón zunino, ca-
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rolina angélica pardo Muñoz, liada edith secchi azolas, carolina ce-
cilia Fuentes remy-Maillet, ana Victoria quintana olguín, Fiscales del 
Ministerio público, y de la asociación nacional de Fiscales del Ministe-
rio público, en favor de las abogadas y Fiscales del Ministerio público 
pamela andrea contreras Matus, Gabriela alejandra sonia Fuenzalida 
suárez y claudia Marcela alejandra Barraza alarcón, ha solicitado la 
declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de la primera 
parte del inciso segundo del artículo 6° de la ley nº 20.545, que modi-
ficó las normas sobre protección a la maternidad e incorporó el permiso 
postnatal parental. 

el precepto cuya aplicación se cuestiona, referido a la base de cálculo 
del subsidio del nuevo permiso posnatal parental para los funcionarios 
públicos, dispone:

“A este permiso no le será aplicable lo dispuesto en el artículo 153 del decreto 
con fuerza de ley Nº1, del Ministerio de Salud, de 2006, que fija el texto refundi-
do, coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 2.763, de 1979, y de las leyes Nº 
18.933 y Nº 18.469”.

cabe hacer presente que el precepto aludido en la norma impugnada 
(artículo 153 del d.F.l. nº 1, del Ministerio de salud, del año 2006, dis-
pone que los funcionarios públicos tendrán derecho, durante el goce de 
licencia por descanso maternal, a la mantención del total de sus remune-
raciones y que su pago corresponderá al respectivo servicio o institución 
empleadora, en tanto que el nuevo permiso posnatal parental se ve afecto 
a un tope máximo de 67.4 unidades de Fomento y su monto no asciende 
necesariamente al total de las remuneraciones. 

la gestión pendiente invocada es un proceso de protección que cono-
ce la corte de apelaciones de santiago, en contra del director ejecutivo 
nacional del Ministerio público, en el cual se señala que ilegal y arbitra-
riamente dicha institución se ha negado a dar aplicación al artículo 153 
del aludido decreto con Fuerza de ley nº 1, del Ministerio de salud, de 
2006, al contestar (a través del mencionado funcionario) que no estaba en 
sus facultades disponer el pago íntegro de remuneraciones, dejando de 
cumplir con la ley. en dicho proceso, las actoras de protección solicitan 
el pago de su remuneración íntegra, sin el tope del subsidio, durante el 
permiso postnatal parental.

se señala en el requerimiento que la aplicación de la disposición im-
pugnada vulneraría las garantías constitucionales de la igualdad ante la 
ley, el derecho a la seguridad social y el derecho de propiedad sobre las 
remuneraciones, respectivamente contenidas en el artículo 19, nos 2°, 18° 
y 24°, de nuestra carta Fundamental, al estimar que se estaría estable-
ciendo diferencias arbitrarias en la norma objetada, por cuanto se discri-
minaría respecto de otras madres trabajadoras que durante su período de 
postnatal parental reciben íntegramente sus remuneraciones. 
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agrega la parte requirente que además se vulnera el principio de que 
el estado debe “garantizar el acceso de todos los habitantes al goce de presta-
ciones básicas uniformes” en materia de seguridad social, toda vez que la 
norma “implica fijar el goce de prestaciones básicas diferenciadas”, en la medida 
en que se cercenan derechos adquiridos sobre las remuneraciones, pues 
el nuevo descanso postnatal es sin duda una prolongación del existente 
con anterioridad a la ley nº 20.545.

además, se estiman como vulnerados el convenio 103 de la organiza-
ción internacional del trabajo, sobre protección de la maternidad, la de-
claración universal de los derechos del Hombre y la carta internacional 
americana de Garantías sociales.

la afectación de las remuneraciones que se denuncia, producida por 
la aplicación del tope del subsidio, fluctúa entre un 33% y un 50% de las 
mismas; en tal sentido, a fojas 7 y 8 se especifica la situación de mater-
nidad de cada actora, salvo en los casos de claudia Barraza y Gabriela 
Fuenzalida.

con fecha 7 de agosto de 2013, la segunda sala de este tribunal aco-
gió a tramitación el requerimiento, confiriendo traslado para resolver 
acerca de su admisibilidad y ordenando la suspensión del procedimiento 
en la gestión invocada.

evacuando el traslado conferido, el consejo de defensa del estado 
solicitó la declaración de inadmisibilidad del requerimiento y latamente 
dio cuenta de los antecedentes de la gestión y de la pretensión de los 
requirentes. en concreto, solicitó la declaración de inadmisibilidad por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 84, nº 2°, de la ley nº 17.997, 
teniendo en cuenta lo ya resuelto en los fallos de los roles nos 2.250 y 
2.357. en dichas inaplicabilidades, recaídas en el mismo precepto, se in-
vocaba, como norma constitucional vulnerada, el artículo 19 de la carta 
Fundamental, en sus numerales 2°, 18° y 24°, además de la protección 
constitucional de la familia proclamada en su artículo 1°, siendo descar-
tadas dichas infracciones en ambas oportunidades por motivos de fondo.

señaló además que la solicitud de inaplicabilidad formulada no afecta 
los aspectos económicos del postnatal, que el resto del artículo 6° deja 
firmes, junto al artículo 197 bis del código del trabajo y a las normas del 
decreto con Fuerza de ley nº 44, de 1978, del Ministerio del trabajo y 
previsión social.

agregó que el artículo 153 del decreto con Fuerza de ley nº 1, de 
2006, del Ministerio de salud, norma que daría lugar al pago de la re-
muneración íntegra, no se refiere al permiso postnatal parental y que 
aplicarlo extensivamente vulneraría las reglas de interpretación de la ley 
del código civil.

concluye así que la aplicación de la norma impugnada no es decisiva, 
pues de ser inaplicada el resultado sería el mismo.
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con fecha 29 de agosto de 2013 se declaró la admisibilidad del reque-
rimiento y se confirió traslado para resolver acerca del fondo del conflicto 
de constitucionalidad.

evacuando el traslado conferido, el consejo de defensa del estado 
dio cuenta latamente de los antecedentes de la gestión invocada y del 
requerimiento, para posteriormente analizar los artículos 135, 150 y 153 
del decreto con Fuerza de ley nº 1, de 2006, del Ministerio de salud, 
que establecen el universo de afiliados al régimen de prestaciones de sa-
lud, el descanso y el subsidio de maternidad, bajo las normas del texto 
original de la ley nº 18.469, que estableció para los funcionarios regidos 
por el estatuto administrativo el derecho a la mantención íntegra de sus 
remuneraciones.

señala que la regla general del subsidio es la norma del decreto con 
Fuerza de ley nº 44, de 1978, del Ministerio del trabajo y previsión so-
cial, cuya finalidad es proveer los ingresos que la mujer deja de percibir. 
la base de cálculo es un promedio de la remuneración mensual neta, 
entendida como imponible, del subsidio o de ambos, devengados en un 
lapso de 3 meses, con el límite del tope máximo imponible, que hoy co-
rresponde a 70.3 unidades de Fomento, que no se vio afectado por la 
ley nº 20.545, y que se considera imponible y no es renta para efectos 
tributarios.

posteriormente realiza un análisis comparativo de la normativa del 
sector público y la del sector privado en la ley nº 20.545. 

al preguntarse cuál es el derecho pecuniario, responde que es un sub-
sidio; al preguntarse la fórmula de cálculo, responde que en el sector 
privado es la del decreto con Fuerza de ley nº 44, de 1978, del Minis-
terio del trabajo y previsión social, y la del artículo 197 del código del 
trabajo. en el sector público, en cambio, rige la norma del artículo 6° de 
la ley nº 20.545, con disposición expresa de que no se aplica la norma 
del artículo 153 del decreto con Fuerza de ley nº 1, de 2006, del Minis-
terio de salud.

Hace presente que el nuevo permiso postnatal parental es diferente al 
existente con anterioridad a la dictación de la ley nº 20.545; que es una 
figura nueva, con finalidades, titularidad, montos, caracteres y técnica le-
gislativa distintos. señala que si fueran lo mismo, bastaba con modificar el 
artículo 195 del código del trabajo aumentando el número de semanas.

expone que tanto este tribunal como la superintendencia de segu-
ridad social han reconocido esta diferenciación entre los dos permisos, 
señalando que durante el nuevo postnatal parental corresponde percibir 
el subsidio y no el pago íntegro de remuneraciones.

posteriormente se refiere latamente a los elementos y caracteres del 
derecho al subsidio, concluyendo que no existe discriminación alguna, 
pues es exactamente lo mismo para los sectores público y privado, agre-
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gando que el artículo 153 del decreto con Fuerza de ley nº 1, del año 
2006, del Ministerio de salud, se refiere a otros beneficios.

posteriormente hace extensa referencia a los permisos maternales 
en otros países, concluyendo que hay diversidad de sistemas, subsidios y 
tiempos, para concluir la bondad de la normativa vigente actualmente en 
nuestro medio.

continúa desarrollando latamente el contenido de la garantía cons-
titucional de la igualdad ante la ley, con especial énfasis en la jurispru-
dencia de este tribunal, para argumentar que ella no se ve infringida al 
ser razonable la diferencia de trato establecida por la norma cuestionada, 
agregando que no se afecta el derecho de propiedad ni tampoco los de-
rechos del niño, ya que la norma establece el permiso postnatal parental 
para el sector público y para el sector privado.

en referencia a la historia del proyecto de la ley nº 20.545, señala 
que el ejecutivo reconoció que el escenario ideal era un subsidio sin tope, 
cosa que declaró no era posible, dejando patente la necesidad de focalizar 
el gasto, ya que el 52% de los recursos en este rubro iban al quintil de más 
altos ingresos y sólo el 5% al más bajo, siendo necesario revertir dicha 
regresividad.

posteriormente procede a realizar un ejercicio de ponderación de la 
diferencia de trato, señalando que el tope de subsidio es general, que 
afecta sólo a los de ingresos superiores al tope, y que es el nivel de ingre-
sos el motivo de la diferencia entre remuneraciones y monto de subsidio. 
la escasez de recursos, lo regresivo del subsidio maternal y la necesidad 
de focalizar el gasto justifican la norma cuestionada, fundada en un crite-
rio objetivo, racional y razonable.

a continuación, señala que se está en presencia de uno de los bene-
ficios de seguridad social para los servidores públicos, preguntándose 
luego si la sola existencia de tratos privilegiados en la materia obliga al 
legislador a brindarlos cuando establezca beneficios nuevos, so pena de 
incurrir en inconstitucionalidades. señala que la respuesta es no, pues 
tal obligación sería inconstitucional por irracional y carente de razonabi-
lidad. Justamente lo pretendido es la mantención de un privilegio, que 
puede justificarse, pero otra cosa es pretender que cada legislación nueva 
debe dar tratos privilegiados y que si ello no ocurre se vulnere la igualdad 
ante la ley, cuando es justamente lo contrario, al brindarse un trato privi-
legiado, cuestión que este tribunal ha recogido.

por otra parte, al haber subsidio y no remuneraciones y al no afectar-
se los derechos del artículo 153 del decreto con Fuerza de ley nº 1, de 
2006, del Ministerio de salud, ya aludido, descarta cualquier vulneración 
del derecho de propiedad.

recogiendo lo resuelto por este tribunal, señala que la protección 
constitucional de la familia tampoco se ve afectada.
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por todo lo expuesto solicita el rechazo del requerimiento.
concluida la tramitación del proceso, se ordenó traer los autos en re-

lación.
con fecha 14 de noviembre de 2013 se verificó la vista de la causa.

considerando:

i
el conFlicto de constitucionalidad planteado

PRIMERO. las requirentes sostienen que les sería inaplicable la pri-
mera parte del inciso segundo del artículo 6° de la ley nº 20.545, de 
2011, referido al cálculo del subsidio del nuevo permiso postnatal parental 
para los funcionarios públicos, por similares razones a las que se invocaron 
en el rol nº 2.357, razón por la cual se sentenciará de igual manera;

SEGUNDO. en primer lugar, la pretendida infracción constitucional 
se configuraría porque al establecer que no es aplicable el artículo 153 del 
d.F.l. nº 1, del Ministerio de salud, de 2006, se introduciría una diferen-
cia de trato injustificada entre funcionarios públicos, respecto de aquellos 
que tienen una remuneración superior al tope imponible, puesto que las 
mujeres funcionarias que gozan automáticamente de su permiso post-
natal parental, una vez expirado el descanso postnatal por maternidad, 
ven significativamente reducida su renta, la que alcanza sólo hasta el tope 
imponible durante el permiso posnatal parental, en circunstancias que a 
todos los otros funcionarios y funcionarias públicas que gozan del sub-
sidio por licencia médica, se les mantiene el total de la remuneración, 
incluso superior al tope e independientemente de la remuneración que 
perciban;

TERCERO. en segundo lugar, existiría una discriminación arbitraria 
con respecto a las trabajadoras del sector privado, quienes si bien están 
afectas al tope del subsidio en caso de permiso postnatal parental, tienen 
mayores posibilidades de negociación de su remuneración –no permiti-
das en el ámbito del derecho público estatutario para las fiscales– para 
acordar una mayor en caso que se ejerza el derecho a renuncia parcial 
del permiso postnatal parental, reincorporándose anticipadamente a sus 
funciones; 

CUARTO. en tercer lugar, porque él no reconocer el derecho a la 
remuneración íntegra como uno de los componentes del permiso post-
natal parental, importa vulnerar la obligación del estado de garantizar el 
acceso a prestaciones básicas uniformes de seguridad social (para las fun-
cionarias públicas) y la progresividad de las mismas, existiendo también 
aquí una discriminación arbitraria por causa de la maternidad;

QUINTO. que lo medular del requerimiento se basa en la idea de 
que la supresión del beneficio del artículo 153 del d.F.l. nº 1, de salud, 
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de 2006, para las funcionarias públicas que gozan del permiso postnatal 
parental, que habría dispuesto la primera parte del inciso segundo del 
artículo 6° de la ley nº 20.545, en su aplicación al caso concreto de las fis-
cales requirentes, resulta inconstitucional, al igual que en el caso del rol 
nº 2.357, porque materializa una discriminación arbitraria, que vulnera 
los derechos constitucionales de los números 2°, 18° y 24° del artículo 
19 de la constitución política. de manera que, para resolver el asunto, 
es necesario aclarar si existe una desigualdad de trato entre casos esen-
cialmente iguales, carente de fundamento razonable, y si la norma legal 
impugnada suprime para el caso reclamado el beneficio laboral o social 
pretendido, de la misma forma que lo hacen las sentencias de los roles nos 
2.250 y 2.357, de 2013, siguiendo similar razonamiento, especialmente la 
del último rol señalado;

ii
perMiso postnatal por Maternidad y parental

SEXTO. tal como se ha reiterado por esta Magistratura, el permiso 
postnatal parental es un nuevo beneficio de seguridad social, de naturale-
za jurídica diversa al descanso por maternidad, previsto tradicionalmente 
en la legislación laboral, sea este último prenatal o post natal puerperal. 
el descanso por maternidad está fundado especialmente en la salud de la 
mujer embarazada, que necesita un período de reposo previo y posterior 
al parto. el permiso postnatal parental está basado principalmente en 
el recién nacido y tiene por finalidad el desarrollo sicológico del menor, 
facilitando el apego del mismo a sus figuras parentales;

SÉPTIMO. que el descanso postnatal puede ejercerse tanto en el 
caso del niño nacido vivo como en el caso de que éste fallezca en el 
parto o durante el período del referido descanso por maternidad, por 
aplicación del inciso primero del artículo 195 del código del trabajo. 
a su vez, el permiso postnatal parental no procede cuando el niño no 
nace vivo o perece durante el período del respectivo descanso puerpe-
ral o parental, tal como ha sido dictaminado por la superintendencia 
de seguridad social;

OCTAVO. que, por otra parte, en el caso del permiso postnatal ma-
ternal, estando viva la madre, no es posible ceder tal descanso postnatal 
al padre, conforme a lo establecido en el artículo 195, inciso tercero, del 
código del trabajo. en cambio, en el caso del permiso postnatal parental, 
incluso estando ambos padres vivos, según dispone el artículo 197 bis, 
inciso octavo, del código del trabajo, si ambos padres son trabajadores, 
cualquiera de ellos, a elección de la madre, podrá gozar del permiso, a 
partir de la séptima semana del mismo, por el número de semanas que 
ésta indique; 
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NOVENO. que, asimismo, la indisponibilidad del descanso por ma-
ternidad postnatal es absoluta, toda vez que, conforme al artículo 195, 
inciso quinto, del código del trabajo, los derechos referidos no podrán 
renunciarse y durante los períodos de descanso queda prohibido el tra-
bajo de las mujeres, tanto embarazadas como puérperas. en cambio, tra-
tándose del permiso postnatal parental, la mujer puede renunciarlo par-
cialmente, reincorporándose a su trabajo por media jornada; 

DÉCIMO. que, adicionalmente, entre ambos institutos existen dife-
rencias formales. para justificar la ausencia al trabajo de la madre, el des-
canso por maternidad pre y postnatal se otorga sobre la base de una certi-
ficación médica o de matrona. de acuerdo al artículo 197 del código del 
trabajo, para hacer uso del descanso de maternidad deberá presentarse 
al jefe del establecimiento, empresa, servicio o empleador un certificado 
médico o de matrona que acredite que el estado de embarazo ha llegado 
al período fijado para obtenerlo (seis semanas antes del parto y doce se-
manas después de él). es decir, el permiso postnatal ordinario asume la 
forma de una licencia médica. por su parte, el permiso postnatal parental 
no está sujeto a formalidad alguna y rige automáticamente, por el solo 
ministerio de la ley, una vez vencido el permiso postnatal puerperal, sin 
necesidad de licencia médica o aviso alguno, salvo que se ejerza el dere-
cho de renuncia parcial o de cesión al padre, ya comentados supra. es 
por ello que el artículo 197 bis, inciso primero, primera parte, del código 
del trabajo establece que las trabajadoras tendrán derecho a un permiso 
postnatal parental de doce semanas a continuación del período postnatal;

DECIMOPRIMERO. que, por otro lado, hay diferencias en el régi-
men de fuero laboral. en efecto, tal beneficio rige para la mujer única-
mente en caso de postnatal maternal y no en el posnatal parental. sin 
embargo, rige para el padre, aunque sólo en caso que sea éste quien haga 
uso del postnatal parental, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso primero 
del artículo 201 del código del trabajo; 

DECIMOSEGUNDO. que en ninguno de los dos tipos de postnatal se 
trata de un subsidio remuneracional, sino que constituye financieramen-
te un beneficio neto de seguridad social. pero en el postnatal maternal 
está sujeto a licencia médica y opera por incapacidad laboral temporal;

DECIMOTERCERO. que, con todo, en el régimen laboral privado, 
conforme al artículo 3° del d.F.l. nº 44, de 1978, del Ministerio del tra-
bajo y previsión social, los subsidios serán imponibles para previsión so-
cial y salud, y no se considerarán renta para todos los efectos legales. 
es decir, pese a sus diferencias, los subsidios por postnatal maternal o 
parental no son constitutivos de renta y por esa razón están exentos de 
impuesto de categoría. en el régimen del funcionario público, a la funcio-
naria con licencia médica maternal no se le paga un subsidio (que cede en 
beneficio de la institución en la que presta servicios), sino su remunera-
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ción –conforme al artículo 153 del d.F.l. nº 1, de salud, de 2006–, la cual 
queda afecta a impuesto a la renta si corresponde por su monto;

DECIMOCUARTO. que lo anterior confirma lo expresado por esta 
Magistratura en la causa rol nº 2.025, al resolver la cuestión de la supre-
sión en trámite parlamentario del tope del subsidio, inicialmente previsto 
en el proyecto de ley, por el permiso postnatal parental, en el sentido de 
que este permiso es diverso del puerperal. en efecto, se declaró que: “de 
estos antecedentes se concluye lo siguiente: a) El proyecto de ley propuesto en el 
Mensaje crea un nuevo beneficio de seguridad social hasta ahora inexistente; b) El 
nuevo beneficio se crea en un nuevo artículo 197 bis que se agrega al Código del 
Trabajo; c) El texto del nuevo artículo contiene en su inciso primero los parámetros 
o componentes que fijan el diseño del nuevo beneficio, y le confieren una fisonomía 
o configuración precisa; d) Uno de estos componentes es que el subsidio a que da 
derecho a las trabajadoras del sector privado tiene como límite la remuneración de 
la beneficiaria, con un máximo de 30 unidades de fomento, aplicándose igual tope 
a los funcionarios de la administración del Estado, y e) El financiamiento previsto 
para esta iniciativa está calculado sobre esta base;”; 

iii
el réGiMen estatutario para los traBaJadores 
púBlicos y los perMisos postnatal Maternal

y postnatal parental

DECIMOQUINTO. que, tal como lo dispone el código del trabajo, 
ambos permisos postnatales son aplicables a los trabajadores del sector 
público. sin embargo, la manera en que tales beneficios operan para las 
funcionarias y funcionarios públicos es diferente, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 153 del d.F.l. nº 1, de salud, de 2006, y demás norma-
tiva aplicable. la determinación pendiente es en qué consiste esa diferen-
cia de trato y si dicha diferencia es contraria a la carta Fundamental (stc 
roles nos 2.250 y 2.357, ya aludidas);

DECIMOSEXTO. que, según el artículo 194 del código del trabajo, 
la protección a la maternidad se regirá por las disposiciones del presente 
título y quedan sujetos a ella los servicios de la administración pública, 
los servicios semifiscales, de administración autónoma, de las municipa-
lidades y todos los servicios y establecimientos, cooperativas o empresas 
industriales, extractivas, agrícolas o comerciales, sean de propiedad fis-
cal, semifiscal, de administración autónoma o independiente, municipal 
o particular o perteneciente a una corporación de derecho público o pri-
vado. agrega dicho precepto que las disposiciones anteriores compren-
den las sucursales o dependencias de los establecimientos, empresas o 
servicios indicados. … “Estas disposiciones beneficiarán a todas las trabajadoras 
que dependan de cualquier empleador, comprendidas aquellas que trabajan en su 
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domicilio y, en general, a todas las mujeres que estén acogidas a algún sistema pre-
visional. … Ningún empleador podrá condicionar la contratación de trabajadoras, 
su permanencia o renovación de contrato, o la promoción o movilidad en su em-
pleo, a la ausencia o existencia de embarazo, ni exigir para dichos fines certificado 
o examen alguno para verificar si se encuentra o no en estado de gravidez”;

DECIMOSÉPTIMO. que los beneficios de protección a la materni-
dad y asignación familiar son generales en nuestra legislación, sea que 
los beneficiarios pertenezcan al sector público o privado. los permisos 
postnatales, puerperal o parental, aplicables a las funcionarias públicas, 
están establecidos en el código del trabajo. ambos permisos postnatales, 
en cuanto tales, son los mismos, tanto para trabajadoras del sector priva-
do como del sector público;

DECIMOCTAVO. que, sin embargo, cosa muy distinta es que, como 
un beneficio remuneracional del sector público, es decir, no emanado de 
las normas laborales de protección a la maternidad, a las funcionarias y 
funcionarios públicos en caso de que gocen de licencia médica, cualquiera 
sea el motivo – vale decir, no sólo la maternidad –, no se les paga el subsi-
dio del postnatal u otro que corresponda sino su remuneración íntegra, 
aunque no hayan trabajado efectivamente, por disposición estatutaria. y, 
por ello, el monto del subsidio se transfiere contable y efectivamente en 
favor de la institución pública empleadora, quien lo recibe en vez de la 
funcionaria, cualquiera sea su monto;

DECIMONOVENO. que el mencionado beneficio estatutario está 
previsto en el artículo 111 del d.F.l. nº 29, de Hacienda, de 16 de marzo 
de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 
nº 18.834, sobre estatuto administrativo, de donde emana el derecho a 
percibir la totalidad de la remuneración de la funcionaria pública, y está 
fundado en el hecho de gozar de una licencia médica, por cualquiera 
causa, y no en la circunstancia de estar gozando de permiso postnatal 
puerperal o parental, ni de algunos de los subsidios correspondientes a 
tales permisos;

VIGÉSIMO. que el subsidio por incapacidad laboral temporal en caso 
de licencia médica, corresponde al servicio o institución pública emplea-
dora y no a la trabajadora, según lo dispone el artículo 12, incisos prime-
ro y segundo, de la ley nº 18.196, de 29 de diciembre de 1982;

VIGESIMOPRIMERO. que, en las condiciones señaladas, resulta 
obvio que son normas legales las que disponen el beneficio de la remu-
neración completa durante el goce de la licencia médica, la que sólo se 
otorga en el caso del permiso postnatal maternal y no en el postnatal 
parental. por lo mismo, lo establecido en el artículo 153 del d.F.l. nº 1, 
de salud, de 24 de abril de 2006, no es sino reconfirmar, ahora desde el 
ángulo o perspectiva de las entidades obligadas al pago del subsidio por 
incapacidad laboral temporal derivado de licencia médica (en general, 
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isapre o Fonasa), en cualquiera de las hipótesis en que ésta proceda 
sobre la base de licencia médica (enfermedad, descanso de maternidad o 
enfermedad grave del hijo menor, entre otros), que se aplica el estatuto 
administrativo, en términos que “el derecho a licencia…se regirá por lo esta-
blecido en dicho cuerpo legal”. (artículo 153, inciso primero, del d.F.l. nº 1, 
de salud, de 2006). de donde se sigue que el beneficio se acuerda por el 
uso de licencia médica y no por el permiso postnatal en especial. y, dado 
que sólo el permiso postnatal maternal se otorga bajo la forma de licencia 
médica, dicho beneficio no se extiende al permiso postnatal parental, por 
el solo mérito del artículo 153 citado. es por ello que el inciso segundo 
del citado artículo 153 concluye señalando que: “Estos trabajadores tendrán 
derecho, durante el goce de la licencia, a la mantención del total de sus remunera-
ciones y su pago corresponderá al Servicio o Institución empleadora, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Nº 18.196”. es decir, no procede 
subsidio sino remuneración, aunque el monto del subsidio se traspasa al 
empleador público;

VIGESIMOSEGUNDO. que, para esta Magistratura constitucional, 
la norma impugnada, primera parte del inciso segundo del artículo 6° de 
la ley nº 20.545, es irrelevante, ya que no tiene ninguna influencia deci-
siva en la resolución del asunto basal sub lite. por lo demás, el alcance del 
precepto legal es mucho menor del que se sostiene en el requerimiento, y 
su aplicación no produce efectos inconstitucionales. ello, porque no por 
aplicación de dicha norma existe tope para el subsidio por el permiso 
postnatal parental, sino por lo dispuesto en el inciso primero del mismo 
artículo 6°, según el cual los funcionarios del sector público a que se re-
fiere el inciso primero del artículo 194 del código del trabajo, tendrán 
derecho al permiso postnatal parental y al subsidio que éste origine en los 
mismos términos del artículo 197 bis del referido código. a este subsidio 
se le aplicarán las normas correspondientes del decreto con fuerza de ley 
nº 44, del Ministerio del trabajo y previsión social, de 1978, norma esta 
última que es la que establece el tope de la cuantía;

iV
la no producción de eFectos inconstitucionales

por aplicación de la norMa iMpuGnada

VIGESIMOTERCERO. que, no siendo la norma impugnada la que 
suprime el beneficio pretendido, este tribunal estima que la desigualdad 
inconstitucional que la aplicación de dicha misma norma materializaría 
tampoco se produce. las requirentes sostienen que en este caso sería evi-
dente la diferencia de trato entre personas que se encuentran en una 
situación similar, toda vez que las funcionarias públicas –fiscales, en este 
caso– que tienen una remuneración superior al tope imponible, cuando 
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se ejerce el permiso postnatal parental, sólo tienen derecho a que la ins-
titución o servicio les remunere hasta un monto equivalente al tope del 
subsidio, que como se ha señalado es el contemplado en el citado d.F.l. 
nº 44, de trabajo, del año 1978. en cambio, cuando cualquier otro fun-
cionario público tiene derecho a subsidio, le resulta aplicable la norma del 
artículo 153 del d.F.l. nº 1, de salud, del año 2006, en virtud de la cual 
mantienen el total de sus remuneraciones a cargo del servicio o institu-
ción empleadora. ello, más aún, sería particularmente reprochable, pues-
to que el criterio diferenciador para tal trato distinto sería la maternidad, 
ya que si las requirentes fueran acreedoras de subsidio por enfermedad, 
se les pagaría el total de su remuneración. todo lo cual vulneraría, ade-
más del artículo 19, nº 2°, de la constitución política, determinados trata-
dos internacionales que garantizan la no discriminación a la mujer;

VIGESIMOCUARTO. que, sobre el particular, cabe reiterar lo seña-
lado en las sentencias de los roles nos 2.250 y 2.357, ya aludidas, en orden 
a que la situación del permiso postnatal maternal es objetivamente distin-
ta a la del permiso postnatal parental, existiendo entre ambas institucio-
nes profundas diferencias de naturaleza jurídica y las derivadas de ella;

VIGESIMOQUINTO. que, al evidenciarse dos situaciones distintas, 
que autorizan un trato diferenciado, éste no es arbitrario, sino fundado 
en criterios racionales reales que la autoridad legislativa solamente se li-
mita a ponderar. lo que se reprocha por las requirentes no es la desigual-
dad en el otorgamiento legal de un beneficio de seguridad social en sí –ya 
que el subsidio correspondiente al permiso postnatal parental es exacta-
mente idéntico para todas las trabajadoras, tanto del sector público como 
del sector privado–, sino que su reproche radica en que no se le extiende 
al permiso postnatal parental el mismo beneficio remuneracional excep-
cional para los trabajadores públicos de toda licencia médica, más que 
propio del permiso maternal pre ni postnatal. si quienes trabajan en el 
sector público gozan estatutariamente de derechos especiales en materia 
de licencias médicas por enfermedad, por descansos de maternidad pre y 
post natal y por las licencias médicas por enfermedad del hijo menor de 
un año, no es obligación del legislador brindarles similar trato cada vez 
que se dispongan nuevos beneficios, lo que sería falto de razonabilidad y 
transformaría a este grupo de trabajadores en un grupo de tratamiento 
propio permanentemente superior al resto de los trabajadores, materia 
que la misma garantía constitucional invocada proscribe de manera ex-
presa;

VIGESIMOSEXTO. que, respecto a la eventual vulneración del artí-
culo 19, número 18°, de la constitución, en cuanto asegura el derecho a 
la seguridad social mediante la acción del estado que debe garantizar el 
acceso de todos los habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes, 
sea que se otorguen a través de instituciones públicas o privadas, debe 
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señalarse que el mismo no se afecta en la especie. es obvio que el beneficio 
del permiso postnatal parental es uniforme, por cuanto se aplica sobre 
la base de parámetros igualitarios a la totalidad de los trabajadores del 
sector público o privado. el legislador de la ley nº 20.545 ha creado un 
beneficio nuevo, que antes no existía y que no ha afectado el derecho al 
descanso por maternidad ni pre ni post natal;

VIGESIMOSÉPTIMO. que, en virtud de lo señalado precedente-
mente, tampoco puede considerarse afectada la garantía constitucional 
del nº 24° del artículo 19, por causa del precepto legal impugnado, que 
no alude al permiso post natal parental. los derechos que establece el 
artículo 153 para los servidores públicos, no han sido afectados por la 
ley nº 20.545, de 2011. además, tal como se ha reiterado, el permiso 
post natal parental, desde el punto de vista económico, da lugar al pago 
de un subsidio y no de la remuneración a los trabajadores, sean del sector 
público o privado.

y visto lo preceptuado en los artículos 19, nos 2°, 18° y 24°, y 93, inci-
sos primero, nº 6°, y decimoprimero, de la carta Fundamental, así como 
en las disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

1°. QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DE INCONSTITU-
CIONALIDAD DEDUCIDO A FOJAS 1, EN CUANTO PIDE SE DE-
CLARE INAPLICABLE LA NORMA CONTENIDA EN LA PRIMERA 
PARTE DEL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 6° DE LA LEY Nº 
20.545, DE 17 DE OCTUBRE DE 2011. 

2°. DÉJASE SIN EFECTO LA SUSPENSIóN DEL PROCEDIMIEN-
TO DECRETADA A FOJAS 65. OFÍCIESE.

3°. QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUI-
RENTE POR HABER TENIDO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITI-
GAR.

Los Ministros señores Iván Aróstica Maldonado, Juan José Romero 
Guzmán y señora María Luisa Brahm Barril concurren a la sentencia y a 
los argumentos que la sostienen. pero cumplen con hacer presente, ade-
más, que el deterioro monetario que afectaría a las requirentes no tiene 
por causa la norma legal impugnada, en cuanto establece un beneficio 
plenamente conforme con la constitución, sino que obedece al carácter 
de derecho irrenunciable que al mismo se le ha atribuido, por vía de 
interpretación y aplicación extensiva de los artículos 5° y 195 del código 
del trabajo.
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Por su parte, el Ministro señor Francisco Fernández Fredes concurre 
a lo resuelto pero advierte que, en su opinión, el requerimiento debió 
desecharse por improcedente, toda vez que a su respecto es aplicable la 
causal de inadmisibilidad prevista en el numeral 2° del artículo 84 de la 
ley nº 17.997, desde el momento que hay dos sentencias anteriores de 
esta misma Magistratura que desestimaron sendas impugnaciones for-
muladas contra el mismo precepto y por los mismos supuestos vicios de 
constitucionalidad.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Carlos Car-
mona Santander, Gonzalo García Pino y Hernán Vodanovic Schnake, 
quienes estuvieron por acoger el requerimiento, sobre la base de las si-
guientes motivaciones:

I. LA IMPUGNACIóN

1°. que en la presente causa ocho fiscales del Ministerio público han 
presentado una acción de inaplicabilidad respecto de la primera parte 
del inciso segundo del artículo 6° de la ley nº 20.545, en el marco de 
un recurso de protección, interpuesto en contra del Ministerio público, 
radicado actualmente en la corte de apelaciones de santiago.

el precepto legal impugnado establece que al permiso postnatal pa-
rental que la ley nº 20.545 incorporó a nuestro ordenamiento, no le es 
aplicable lo dispuesto en el artículo 153 del d.F.l. nº 1, de salud, del año 
2006. este precepto, a su vez, establece que el descanso de maternidad 
otorga a los funcionarios públicos el derecho a la mantención del total 
de sus remuneraciones durante el postnatal, siendo de cargo del servicio 
respectivo el pago correspondiente;

2°. que las requirentes alegan que la no aplicación del artículo 153, 
en primer lugar, las discrimina. Mientras están en el goce del permiso 
prenatal, sostienen, se les aplica el artículo 153 del d.F.l. nº 1, del 2006; 
por lo mismo, tienen derecho a que se les pague por el total de sus re-
muneraciones. en cambio, la no aplicación de ese precepto en el permiso 
postnatal parental hace que tengan sólo derecho a un subsidio, con un 
tope. ello, concluyen, les disminuye sus ingresos en más de la mitad. en 
segundo lugar, sostienen que se les afecta su derecho a la seguridad social, 
porque el beneficio del postnatal parental no es uniforme en sus presta-
ciones, por dos razones. por una parte, porque el prenatal es por el total 
de las remuneraciones; en cambio, el postnatal parental es sólo por una 
parte, y con un tope. por la otra, porque mientras la trabajadora del sec-
tor privado puede negociar el monto de sus remuneraciones en el caso de 
reincorporarse parcialmente al trabajo, la funcionaria pública no puede 
hacerlo;
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II. EL PERMISO POSTNATAL PARENTAL

3°. que la ley nº 20.545 incorporó a nuestro sistema el permiso 
postnatal parental, sumándose a una serie de otras normas destinadas a 
la protección de la maternidad. estas se ubican casi en su totalidad en el 
código del trabajo, en los artículos 194 y siguientes. dichas normas son 
aplicables a todos los órganos del estado (artículo 194), beneficiando a 
todas las trabajadoras del país.

la incorporación en nuestro sistema de este permiso constituyó un 
paso adelante relevante en la protección de la maternidad y un avance 
sustantivo hacia la corresponsabilidad parental, en que tanto el padre 
como la madre se hacen cargo del enorme trabajo que significa la crianza. 
para ello es preciso comprender, por una parte, que esta tarea no corres-
ponde únicamente a las mujeres, tal como lo estableció la ley nº 20.680; 
por la otra, que esto no es un peso que éstas deban soportar de manera 
desigual, asumiendo con ello un perjuicio en su seguridad social.

ahora bien, de acuerdo al informe de la superintendencia de seguri-
dad social, de diciembre de 2013, a dos años de su incorporación a nues-
tro sistema, este mecanismo había sido utilizado por 193.086 mujeres. 
el 97,9% optó por hacer uso del postnatal de jornada completa; el resto, 
bajo modalidad de jornada parcial. el traspaso al padre del permiso ha 
sido bajo, pues no se superan los 514 casos. asimismo, el número de sub-
sidios se concentra básicamente en el porcentaje de personas cuyos ingre-
sos oscilan entre 1 y 200.000 pesos (el 28,7%), entre 201.000 y 400.000 
(33,1%) y entre 401.000 y 600.000 (13,2%). las personas que ganan sobre 
1.400.000, alcanzan al 6,5%. dicho de otra forma, el 61,8% de los subsi-
dios corresponde a personas con una renta imponible de hasta 400.000 
pesos mensuales. asimismo, disminuyeron en un 55,5% las licencias por 
enfermedad del hijo menor de un año y en un 92,5% las licencias por 
enfermedad del hijo de menos de 168 días (superintendencia de segu-
ridad social; subsidio por permiso postnatal parental. a dos años de su 
creación; diciembre 2013);

4°. que los mecanismos de protección de la maternidad a que aludi-
mos recién, pueden resumirse en los siguientes.

en primer lugar, en que el embarazo no puede ser variable negativa 
en la relación laboral. por lo mismo, no puede ser utilizado para condi-
cionar la contratación, la permanencia, la renovación, la promoción o la 
movilidad en el empleo (artículo 194).

en segundo lugar, a la mujer embarazada no se le pueden asignar 
trabajos perjudiciales para su salud (artículo 202).

en tercer lugar, durante el embarazo y hasta un año después, la traba-
jadora está sujeta a fuero laboral (artículo 201).

en cuarto lugar, las empresas de más de veinte trabajadoras deben 
tener salas cuna (artículo 203).
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en quinto lugar, las trabajadoras tienen derecho a alimentar a los hijos 
menores de dos años; por lo mismo, gozan de a lo menos una hora al día 
para tal efecto (artículo 206).

Finalmente, el estado establece una bonificación por hijo nacido vivo 
(artículos 74 y siguientes, ley nº 20.255);

5°. que otro de los mecanismos de protección de la maternidad es el 
descanso por maternidad, conocido como el prenatal y el postnatal. este 
se extiende seis semanas antes del parto y doce semanas después de él.

además, este beneficio se caracteriza por ser irrenunciable (artículo 
195), por otorgar fuero (artículos 195 y 201) y por permitir que la mujer 
reciba ingresos mientras dura (artículo 198).

los ingresos que recibe durante este período son distintos según si la 
mujer trabaje en el sector público o en el sector privado.

en el sector público, recibe el total de sus remuneraciones (artículo 
153, d.F.l. nº 1, salud, 2006).

si trabaja en el sector privado, en cambio, recibe un subsidio del es-
tado, equivalente a la totalidad de las remuneraciones y asignaciones que 
perciba (artículo 198). sin embargo, este subsidio tiene un tope de 77,4 
unidades de Fomento (artículo 7° del d.F.l. nº 44/trabajo/1978, en rela-
ción con el artículo 16 del d.l. nº 3.500);

6°. que, por su parte, el permiso postnatal parental es un derecho 
para todas las trabajadoras (artículo 197 bis). se caracteriza, en primer 
lugar, porque dura doce semanas y se hace efectivo a continuación del 
postnatal puerperal (artículo 197 bis).

en segundo lugar, puede disfrutarlo también el padre, en ciertos ca-
sos: si la madre falleció, si el padre tiene la custodia del hijo, o si la madre 
se lo cede a partir de la séptima semana. esto último es lo que permite 
un avance en la corresponsabilidad del padre en el cuidado de los hijos.

en tercer lugar, permite que la mujer trabajadora pueda reincorpo-
rarse a su trabajo terminado el postnatal, por la mitad de su jornada, 
dando aviso al empleador, caso en el cual percibe la mitad de sus ingresos, 
50% del subsidio y 50% de los estipendios fijos. en este evento, se extien-
de a dieciocho semanas.

Finalmente, durante su vigencia, la mujer trabajadora recibe un sub-
sidio, con un tope de 77,4 unidades de Fomento;

7°. que el subsidio que reciben las mujeres que hacen uso del post-
natal parental se distingue porque su monto es el del postnatal (artículo 
197 bis); pero su cálculo se hace en base al d.F.l. nº 44, del Ministerio 
del trabajo, de 1978, lo que determina que tiene un tope (artículo 7°, 
d.F.l. nº 44, trabajo, 1978, y artículo 16, d.l. nº 3.500). también se 
distingue porque se paga con cargo al Fondo único de prestaciones Fa-
miliares (artículo 197 bis), regulado en el d.F.l. nº 150, de trabajo, 
1982). dicho fondo es cubierto con dineros fiscales (artículo 20, d.F.l. 
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nº 150, trabajo, 1982). además, se distingue porque equivale a un pro-
medio de remuneraciones de los últimos tres meses, sin considerar las 
remuneraciones adicionales (artículos 8°y 8° bis, d.F.l. nº 44, traba-
jo, 1978). enseguida, este subsidio se devenga por día (artículos 13 y 
17, d.F.l. nº 44, trabajo, 1978). a continuación, se paga con la misma 
periodicidad que la remuneración (artículo 20, d.F.l. nº 44, trabajo, 
1978). del mismo modo, es incompatible con el subsidio de cesantía (ar-
tículo 26, d.F.l. nº 44, trabajo, 1978); pero es compatible con el sub-
sidio por licencia por enfermedad del hijo menor de un año (artículo 
25, d.F.l. nº 44, trabajo, 1978). Finalmente, está afecto a cotizaciones 
(artículo 7°, ley nº 20.545);

III. LA NORMA IMPUGNADA

8°. que la ley nº 20.545 se refiere en un artículo especial (el 6°) al 
permiso postnatal parental de los funcionarios públicos.

a este respecto, señala las siguientes reglas. en primer lugar, establece 
que los funcionarios del sector público tienen derecho a este permiso. 
en segundo lugar, establece que este derecho lo tienen en los mismos 
términos del artículo 197 bis del código del trabajo, es decir, se equipara 
al que corresponde a las trabajadoras regidas por el código del trabajo. 
en tercer lugar, establece que las funcionarias no reciben el total de sus 
remuneraciones, sino solamente el subsidio, tal como lo regula el d.F.l. 
nº 44, trabajo, 1978. la referencia a este d.F.l. es en los siguientes tér-
minos: “se le aplicarán las normas correspondientes del decreto con fuerza de ley 
Nº 44…”. en cuarto lugar, expresamente establece que no se les aplica 
el artículo 153 del d.F.l. nº 1, de salud, del año 2006. esta disposición, 
como ya se indicó, establece que los funcionarios tienen derecho “a la 
mantención del total de sus remuneraciones, mientras dure el descanso”;

9°. que el mismo artículo 6° convoca a un reglamento para regular la 
forma de hacer efectivo el permiso postnatal parental. dicho reglamento 
es el d.s. nº 1.433, de 2011, del Ministerio de Hacienda.

en este reglamento se establece que el subsidio que tienen derecho a 
recibir las funcionarias durante el goce del permiso postnatal parental, 
se calcula sobre la misma base del subsidio por descanso de maternidad. 
para tal efecto, indica su artículo 7°, se considera “la remuneración imponible 
con deducción de la cotización personal y de los impuestos correspondientes a dichas 
remuneraciones”;

10°. que, entonces, a diferencia de lo que sucede con el permiso pre 
y postnatal, en el permiso postnatal parental las funcionarias sólo tienen 
derecho a un subsidio estatal, con un tope;

11°. que la existencia del beneficio para las funcionarias de recibir el 
total de su remuneración durante el goce de su permiso pre y postnatal, 
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es bastante antigua. desde luego, existía en el d.F.l. nº 338, de 1960 
(artículo 6°). lo mismo hacía su predecesor, el d.F.l. nº 256, de 1953 
(artículo 83). de la misma forma lo regulaban la ley nº 8.282, de 1945 
(artículo 56), y el d.F.l. nº 3.740, de 1930. sin embargo, la ley nº 4.054, 
del año 1924, establecía un subsidio del 25% del sueldo.

lo que varió a lo largo del tiempo fue la duración de dicho permiso. 
por ejemplo, en el d.F.l. nº 3.740, de 1930, este permiso era de un mes 
antes del parto y hasta un mes y medio después (artículo 52). en la ley 
nº 8.282, era de cuatro semanas antes y seis semanas después (artículo 
56). en el d.F.l. nº 338, de 1960, este beneficio se extiende a seis sema-
nas antes y seis semanas después;

12°. que distintas razones justificaron hasta el día de hoy este benefi-
cio para las funcionarias. algunas permanecen; otras no.

desde luego, el pago del beneficio siempre ha sido de cargo del esta-
do. en cambio, el subsidio a los privados fue financiado por el estado sólo 
a partir de 1985. antes era financiado de manera distinta. Hasta 1952, 
era responsabilidad de la empresa. después de esa fecha, era financiado 
por contribuciones pagadas por empleados y empleadores. al financiarlo 
el estado, el beneficio para las funcionarias está contemplado como gasto 
en remuneraciones en el respectivo presupuesto. por lo mismo, es un 
ítem previsto y financiado.

enseguida, el permiso postnatal de los funcionarios era más corto que 
el de los privados.

otra razón que explica este beneficio, es que los funcionarios no tie-
nen posibilidad de negociar con su empleador beneficios extra. su régi-
men jurídico está definido íntegramente por la ley.

asimismo, históricamente los funcionarios públicos han ganado me-
nos remuneraciones que los del sector privado.

también son un universo más pequeño. el porcentaje del funciona-
riado en la fuerza laboral ha estado siempre cercano al 10%. de hecho, 
en la actualidad trabajan para el estado 207.446 personas (119.348 son 
mujeres y 88.098, hombres), sobre 7.6 millones de trabajadores (dipres, 
estadísticas de recursos Humanos del sector público 2002-2011; santia-
go, 2012);

IV. LA NORMA ES DECISIVA

13°. que, antes de entrar al fondo del asunto, es necesario señalar 
por qué, a juicio de estos disidentes, el precepto es decisivo en la gestión 
pendiente.

partamos por señalar que el permiso postnatal parental para las fun-
cionarias está regulado en el artículo 6° de la ley nº 20.545. esta norma 
remite a las del código del trabajo.
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de hecho, la regulación del postnatal parental para las funcionarias 
públicas es bien compleja, porque se construye sobre la base de tres dis-
tinciones. por de pronto, por las normas del pre y postnatal. enseguida, 
por el distingo entre funcionarias regidas por el código del trabajo y las 
regidas por las normas del sector público. asimismo, se construye sobre 
la base de normas propias y normas de remisión.

Hay, en consecuencia, normas que tienen que ver con el permiso post-
natal parental y otras que tienen que ver con la ayuda pública que se 
debe entregar a las madres en ese período. lo que se impugna en el 
requerimiento no es el permiso postnatal parental, sino el que las fiscales 
requirentes reciban un subsidio con tope.

el juego de distintas normas, construido sobre la base de sucesivas 
remisiones, genera problemas de interpretación legal, que esta Magistra-
tura no puede resolver, por ser materia propia del juez del fondo.

sin embargo, este tribunal debe limitarse a verificar que la norma 
cuestionada puede ser aplicada, por el juez que conoce de la gestión pen-
diente, de una manera determinante en su resultado, cosa que, a juicio 
de estos disidentes, ocurre;

14°. que no obstante lo indicado, la norma impugnada es decisiva, en 
primer lugar, porque establece que las funcionarias no pueden recibir el 
total de sus remuneraciones. de este modo, sin esta disposición, a las fun-
cionarias se les aplicaría el precepto señalado. es decir, tendrían derecho 
a la mantención del total de sus remuneraciones. por eso el legislador lo 
estableció. no hay que partir de la base de que es una disposición redun-
dante e inútil. ello va contra el sentido racional y útil de la legislación.

en segundo lugar, no es argumento suficiente sostener que no se ha 
impugnado el inciso primero del artículo 6° de la ley nº 20.545. desde 
luego, porque la primera sala de esta Magistratura (stc rol nº 2.211) 
declaró inadmisible un requerimiento en que se impugnaba dicho pre-
cepto. enseguida, porque la referencia que hace este inciso es al artículo 
197 bis del código del trabajo, en términos de que se aplique el subsidio 
que ahí se establece. el artículo 197 bis, a su vez, remite al artículo 196, 
que regula el permiso pre y postnatal. en otras palabras, hay un encade-
namiento de referencias en el inciso primero. por lo mismo, impugnar el 
inciso primero es impugnar remisiones.

en tercer lugar, porque la otra referencia que hace el artículo 6°, in-
ciso primero, es a que se apliquen “las normas correspondientes” del d.F.l. 
nº 44, trabajo, 1978. dicha referencia tiene que ver con una serie de 
variables sobre el pago del subsidio, tales como la manera de su cálculo 
(artículos 8° y 8° bis), quién paga (artículo 19), cuáles son las formalidades 
(artículo 5°), cuándo se paga (artículo 20). no es automática la referencia 
al tope del subsidio. dicho tope se construye en base a dos normas. por 
una parte, el artículo 7° del d.F.l. nº 44, trabajo, 1978, que señala que 
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para determinar la base de cálculo se considera la “remuneración imponi-
ble”. y, por la otra, la remuneración imponible se encuentra definida en el 
artículo 16 del d.l. nº 3.500; su tope equivale a 77, 4 uF. por lo demás, el 
tope del subsidio no tiene sentido, en la medida que se aplique el artículo 
153 del d.F.l. nº 1, salud, 2006. esto es, la norma impugnada;

15°. que, finalmente, no compartimos lo que afirma la mayoría: que la 
norma no es decisiva, porque el permiso pre y postnatal requiere siempre 
licencia, por aplicación de los artículos 72 y 111 del estatuto administrati-
vo, mientras que el permiso postnatal parental no la requiere, pues sería 
automático. lo que generaría el goce completo de la remuneración sería, 
entonces, la licencia, no el beneficio maternal ni el artículo impugnado. 
así razona el voto de mayoría (considerandos [completar referencia]). …
sin embargo, la propia ley nº 20.545 modificó el d.F.l. 44, de trabajo, 
de 1978, estableciendo que el permiso postnatal parental “se otorgará sobre 
la base de la licencia médica” (artículo 5°). además, el descanso no surge por 
tener licencia, así como la obligación de su cobertura. surge porque es un 
derecho. así lo define el artículo 195 del código del trabajo. una cosa es 
el derecho y otra las formalidades para concederlo;

V. CRITERIOS INTERPRETATIVOS

16°. que, para entrar al fondo del asunto, es necesario dejar sentados 
los criterios que guiarán el razonamiento de estos disidentes.

en primer lugar, la constitución protege la maternidad, si bien de una 
forma implícita. lo hace de distinta manera. desde luego, garantizando 
el derecho a la vida (artículo 19, nº 1°). también estableciendo que la 
ley protege la vida del que está por nacer (artículo 19, nº 1°). asimismo, 
constatando que es deber del estado dar protección a la familia y pro-
pender a su fortalecimiento (artículo 1°). Finalmente, señalando que la 
familia es el núcleo fundamental de la sociedad (artículo 1°) (caamaño, 
eduardo; Mujer, trabajo y derecho; edit. abeledo-perrot; santiago, 2011, 
pág. 59);

17°. que el segundo criterio es que no cabe establecer discriminacio-
nes arbitrarias entre las madres. para nuestro ordenamiento jurídico no 
hay madres de primera o de segunda clase; no hay madres que merecen 
cierta protección y otras que no.

en efecto, la maternidad es una carga para las mujeres. desde luego, 
porque deben llevar en su seno un hijo por nueve meses. enseguida, por-
que suelen asumir el cuidado inicial del recién nacido. también, porque 
les implica suspender su trabajo efectivo para cuidarse en la etapa final 
del embarazo, y en los primeros meses después de él. a esa carga no se le 
puede sumar otras, como sería asumir un costo económico, vinculado a la 
disminución de sus remuneraciones, por el hecho de asumir ese rol. la 
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mujer no puede sufrir discriminaciones en razón de su maternidad. así 
lo mandan el artículo 19, nº 2°, de la constitución, convenciones inter-
nacionales suscritas y ratificadas por chile (por ejemplo, la convención 
sobre la eliminación de todas las Formas de discriminación contra la 
Mujer (artículos 1°, 2° y 11) y la ley nº 20.609, que establece Medidas 
contra la discriminación;

18°. que, en tercer lugar, tampoco hay hijos de primera e hijos de 
segunda clase. todos merecen que, recién nacidos, su madre los cuide 
y esté con ellos. no puede ser legítimo que unos hijos puedan disfrutar 
de ese cariño y cuidado, y otros no, dependiendo de si la madre puede 
solventar la disminución de los ingresos que significa un permiso postna-
tal. las normas legislativas deben velar por el interés superior del niño, 
independientemente de la posición económica de sus padres (artículos 2° 
y 3°, convención sobre los derechos del niño);

19°. que, en cuarto lugar, la constitución no solamente garantiza la 
libertad de trabajo, sino también su protección (stc rol nº 1.852). una 
de las variables centrales de esa protección es que los trabajadores y las 
trabajadoras reciban un salario justo, como contraprestación al trabajo 
que realizan (artículo 19, nº 16°), incluso durante los permisos legales;

20°. que, en quinto lugar, en el problema involucrado hay dos variables 
centrales vinculadas a la promoción del bien común, finalidad del esta-
do de acuerdo al artículo 1° de la constitución. como dijo el Mensaje del 
ejecutivo que acompañó al proyecto de ley que se convirtió en la ley nº 
20.545, “Chile se hace viejo y las familias están optando por tener menos niños. Por 
esto, debemos entregarles a las madres y padres de nuestro país, el mayor apoyo”.

en primer lugar, entonces, chile experimenta un retroceso en su tasa 
de natalidad. si en 1970 cada mil habitantes nacían 28,9 niños, en 1990 
esa cifra cayó a 23,5. en el año 2010, era de 14,7. también hay que con-
siderar que si en 1990 la cantidad de hijos por mujer era de 2,36, en el 
2012 esa tasa cayó a 1,8, siendo una de las más bajas de latinoamérica, 
por debajo de Brasil (1,9), uruguay (2,1), argentina (2,2), ecuador (2,4), 
paraguay (2,9) y Bolivia (3,3).

además, la maternidad se concentra en los sectores de ingresos bajos y 
medios. las mujeres del quintil 1 tienen una tasa de 2.05 hijos; el quintil 
2, de 2.07; el quintil 3, de 2,05; el quintil 4, de 1,96; y el quintil 5, de 1,63.

también hay que considerar que un 15,5% del total de embarazos 
corresponde a madres adolescentes.

asimismo, mientras la población menor de quince años era en el año 
2002 el 25,7%, el año 2012 era del 21,5%. paralelamente, la población 
mayor de sesenta años creció de 11,35% el año 2002, a 14,48% el año 
2012.

por todo lo anterior, todo lo que tienda a facilitar que las mujeres que, 
por diversas razones, no tienen hijos o tienen pocos hijos, puedan asumir 
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libremente y con un mínimo de seguridad y comodidad la tarea de tener 
más hijos, contribuye al bien común. en ese grupo se encuentran, si bien 
no exclusivamente, las mujeres de altos ingresos;

21°. que la otra variable vinculada al bien común tiene que ver con el 
porcentaje de la fuerza laboral femenina de nuestro país. en el año 2010, 
ésta ascendía al 45,2%, mientras que en el resto del mundo era de 52,8%.

según la encuesta casen del año 2009, las mujeres con educación su-
perior completa trabajan en cerca del 75%, mientras que para las mujeres 
sin educación formal la tasa de participación es del 23,9%.

el 59% de las mujeres que están en la fuerza de trabajo, se concentra 
entre los 25 y los 44 años de edad.

el ingreso de la mujer al mundo laboral implica ensanchar sus posibi-
lidades de desarrollo personal, aumentar los ingresos familiares, mejorar 
las expectativas de desarrollo de ella y de su familia.

sin embargo, los hijos son un factor determinante en la decisión de 
entrar al mercado laboral. la tasa de inactividad de las mujeres que tie-
nen dos o más hijos es de 56,2%. Mientras que es sólo de 39% en las que 
no los tienen.

Hay distintas razones que explican lo anterior. una de ellas es el lugar 
donde puedan dejar sus hijos mientras trabajan. también es relevante la 
consistente diferencia de salarios entre hombres y mujeres que es posible 
observar en nuestro país, no obstante legislación destinada a evitar lo an-
terior (artículo 62 bis, código del trabajo). otro factor tiene que ver con 
los beneficios de seguridad social asociados al embarazo.

la sociedad tiene que asumir las señales que da en esta materia;
22°. que a todo lo anterior hay que sumar que estamos analizando 

una diferenciación enormemente delicada, que afecta una condición 
esencial de la existencia humana, como es la maternidad. por lo mismo, la 
carga argumentativa de la distinción en este ámbito debe ser especialmen-
te contundente y convincente. estamos frente a variables que deben ser 
miradas con especial escrutinio, porque se trata de motivos sospechosos 
de vulnerar la igualdad, ya que comprenden variables como el sexo y la 
filiación (artículo 2°, ley nº 20.609);

VI. LA NORMA IMPUGNADA AFECTA LA IGUALDAD ANTE LA 
LEY

23°. que ahora estamos en condiciones de entrar a analizar el fondo 
de los reproches formulados en el requerimiento.

el primer reproche que formulan las requirentes a la norma impug-
nada, es que afecta la igualdad ante la ley;

24°. que el consejo de defensa del estado rechaza este alegato. sostie-
ne que ello no se produce. por de pronto, porque la existencia de un goce 
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de remuneración total durante el período pre y postnatal ha generado 
una regresividad en el beneficio, pues las mujeres que más lo usan son las 
de altos ingresos. en este sentido, agrega, el permiso postnatal parental, 
al pagarse con subsidio y con tope, termina esa desfocalización del gasto 
social, permitiendo distribuir de mejor manera recursos escasos. se ter-
mina, por tanto, con un mecanismo inequitativo.

enseguida, dicho organismo sostiene que lo que hace la norma im-
pugnada es volver a las funcionarias a una regla común con las trabaja-
doras que no se rigen por estatutos administrativos. Mientras que para el 
permiso pre y postnatal estas últimas están sujetas a subsidio con tope, las 
funcionarias no lo tienen. en cambio, en el permiso postnatal parental, 
todas las mujeres quedan sujetas al mismo régimen. de este modo, a jui-
cio del consejo, se termina un privilegio.

a continuación, el consejo sostiene que el permiso postnatal parental 
tiene una serie de diferencias con el permiso pre y postnatal. la principal 
de ellas es que este último tiene por propósito que la madre se recupere 
del parto. en cambio, el permiso postnatal parental lo que busca no es 
recuperar la salud física de la madre, sino que lograr el apego con el 
hijo. por lo mismo, el legislador no está obligado a un tratamiento equi-
valente entre ambos permisos. existen razones, agrega el consejo, para 
tratamiento diferenciado. al ser un beneficio nuevo, el legislador puede 
configurarlo como estime conveniente;

25°. que, para estos disidentes, estos argumentos no son suficientes 
para justificar la diferenciación.

partamos por señalar que las requirentes están en la siguiente situa-
ción de hecho. desde luego, son funcionarias públicas; son fiscales. en-
seguida, quieren hacer uso de su permiso postnatal recibiendo el pago 
íntegro de sus remuneraciones, pero el Ministerio público les ha indicado 
que no es posible acceder a lo solicitado.

alegan que si bien podrían volver a trabajar media jornada, esto sería 
sólo por el 50% de sus ingresos, pues para recibir el 100% deben volver a 
trabajar a jornada completa, dejando de hacer uso del permiso postnatal 
parental. ambos escenarios implican graves perjuicios económicos. Final-
mente, son madres que no quieren endosar a sus maridos el permiso.

además, la ley les entrega, por aplicación del artículo 153 del d.F.l. 
nº 1, salud, 2006, la mantención del total de sus remuneraciones duran-
te el permiso pre y postnatal. asimismo, si su hijo recién nacido tiene una 
enfermedad, que las lleve a hacer uso de una licencia médica, reciben 
también el total de sus remuneraciones durante ese período;

26°. que la pregunta que nos debemos hacer es si estas funcionarias 
están en la misma situación que el resto de las trabajadoras.

creemos que no. en primer lugar, porque el resto de las trabajadoras 
que no son funcionarias, no tienen en el pre y postnatal el goce total de 
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sus remuneraciones. el permiso postnatal parental, en cambio, les entre-
ga a estas funcionarias menos beneficios.

en segundo lugar, mientras las trabajadoras regidas por el código 
del trabajo pueden negociar beneficios adicionales con su empleador, vía 
contrato individual o contrato colectivo (artículo 197 bis, inciso segundo, 
código del trabajo), las funcionarias no pueden hacerlo, porque su régi-
men es estatutario, es decir, sus derechos y obligaciones están establecidos 
en la ley, sin que quepa una modificación de éstos por vía contractual.

en tercer lugar, porque tampoco están en igual situación que el resto 
de las funcionarias. si una funcionaria gana menos del tope del subsidio, 
seguirá manteniendo durante el permiso el total de sus remuneraciones. 
en cambio ellas, por recibir un ingreso mayor, verán mermadas sus re-
muneraciones, porque pierden todo lo que exceda del tope que establece 
la ley.

Finalmente, la regla general en caso de licencia es que se pague toda 
la remuneración al funcionario (artículos 72 y 111 del estatuto adminis-
trativo). por lo mismo, en caso de postnatal parental, en que se requiere 
licencia (artículo 5°, d.F.l. 44, trabajo, 1978) y en que no se paga más 
que un subsidio con un tope, se hace excepción a esta regla;

27°. que, entonces, hay una objetiva diferenciación. comparadas sus 
situaciones con cuatro parámetros, quedan peor. lo que debemos explo-
rar a continuación es si esta diferenciación es razonable y objetiva, y si es 
una medida tolerable por el destinario;

28°. que la justificación para este tratamiento diferenciado es, prime-
ro, que el goce total de remuneraciones durante el permiso pre y post-
natal era “regresivo”: lo usaban mayoritariamente las mujeres de altos in-
gresos.

al respecto, cabe señalar que la ley nº 20.545 no modificó este bene-
ficio que se califica como regresivo. lo mantuvo. las funcionarias siguen 
recibiendo durante el pre y postnatal el 100% de su remuneración. y en 
el Mensaje del ejecutivo que dio origen a la ley nº 20.545 se dijo que 
éstos eran “derechos laborales adquiridos, que respetamos y protegemos”.

a pesar de eso, se sigue argumentando como si el legislador hubiera 
cometido un error al establecerlo.

¿podemos seguir considerándolo ilegítimo? se trata de una ley vigen-
te, no reprochada constitucionalmente. es, por tanto, un parámetro legí-
timo a considerar.

esta Magistratura puede perfectamente tomar como punto de com-
paración una ley vigente y desechar un argumento crítico respecto de los 
eventuales beneficios que ésta conlleva. al fin y al cabo, mientras una es 
un mandato legal, la otra es una opinión.

además, la justificación del consejo de defensa del estado es cues-
tionar un beneficio vigente, que se dijo durante la tramitación legislativa 
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que “respetamos y protegemos”, para, a partir de ahí, construir un argumento 
que le permita validar el nuevo beneficio.

el problema con ese tipo de argumentación es que lo que está some-
tido al examen de constitucionalidad no es el antiguo beneficio, sino que 
el nuevo.

también, tal argumentación abre un cuestionamiento para las traba-
jadoras regidas por el código del trabajo, que perfectamente podrían 
alegar que no es justo que mientras las funcionarias públicas reciben el 
total de sus remuneraciones durante el pre y postnatal, ellas no.

asimismo, hay que considerar que el subsidio por el pre y postnatal 
tenía un problema claro de cobertura. por una parte, porque alcanzaba 
sólo al 35,4% del total de los nacidos. por la otra, cubría sólo al 55% del 
total de las madres que tenían un vínculo con el mercado laboral formal. 
eso determinaba que se concentrara en los quintiles superiores de in-
greso (90% en el quintil 5, 77% en el 4 y 65% en el 3; mientras que en el 
quintil 2, la cobertura era 49% y en el quintil 1, de 33%) (informe comi-
sión asesora presidencial, Mujer, trabajo y maternidad). además, hay que 
considerar que la tasa de participación en el mundo laboral de la mujer 
va creciendo en la medida que aumenta el quintil de ingresos. así, en el 
quintil 1 es de 25,5; en el 2, de 35,1; en el 3, de 43,3; en el 4, de 51,7; y 
en el quintil 5, de 58,7.

por lo tanto, la regresividad tiene que ver de manera importante con 
las condiciones del mercado laboral nacional, que hace que las mujeres 
de los quintiles más bajos tengan trabajo más precario (sin contrato, sin 
previsión, sin capacitación) y con ingresos más bajos, que las de los quin-
tiles superiores.

no obstante, se sostiene que precisamente por esa regresividad era 
necesario que el nuevo permiso postnatal parental no se estructurara so-
bre la misma base. Veamos esta justificación;

29°. que, para hacernos cargo de este argumento, debemos tener en 
cuenta que la remuneración de los funcionarios públicos tiene ciertas ca-
racterísticas que la hacen distinta a la del sector privado. desde luego, 
ella está definida por ley. lo que un funcionario gana no lo negocia, sino 
que está determinado por el grado que ocupa en una escala de sueldos 
determinada. su remuneración, entonces, no depende de un acto perso-
nal o de un acto negocial, pues está predefinida. enseguida, los sueldos 
son equivalentes, en el sentido de que son los mismos para todos aquellos 
que se encuentran en el mismo grado de la escala de sueldos a la que se 
pertenezca. asimismo, los fondos para pagarlos se determinan en la ley 
de presupuestos. en ese sentido, se encuentran financiados y programa-
dos. su pago no implica un mayor gasto, pues está contemplado, desde el 
inicio del año presupuestario, como un egreso;

30°. que lo anterior es relevante, porque por un hecho ajeno a las 
funcionarias, es decir, por la fijación por ley de sus ingresos, la norma im-
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pugnada las diferencia, al establecer que si ganan más de 77,4 uF, deben 
sacrificar todos sus ingresos que superen ese monto.

se dice que recibirían, sin el tope, un inmenso subsidio. sin embargo, 
se silencian dos cosas. por una parte, que el subsidio se determina en base 
a la remuneración. si ésta es alta, el subsidio también lo es. por la otra, 
que el subsidio sustituye a la remuneración.

además, dado que la remuneración de los funcionarios está prevista 
en el presupuesto anual, no sólo no hay más gasto si se paga con subsidio 
con tope, sino que hay un ahorro por parte del estado. las platas de 
la remuneración que no se paga, pueden transferirse dentro del mismo 
presupuesto o pasar al presupuesto del año siguiente como saldo inicial 
de caja. es decir, no hay más gasto, sino ahorro;

31°. que, además, mientras a una trabajadora regida por el código 
del trabajo el estado le sustituye su remuneración con el pago del subsi-
dio, en el caso de un funcionario, esa sustitución es relativa. igual se re-
emplaza la remuneración. pero es el mismo estado el que paga el subsidio 
y la remuneración;

32°. que continuemos revisando el argumento de la eventual regre-
sividad.

debemos preguntarnos si la regresividad es un estándar constitucio-
nal. es decir, si por el solo hecho de que ciertos beneficios, directos o indi-
rectos, llegan a personas de ingresos medios o altos, ello es injustificado;

33°. que la pregunta anterior es válida, porque la constitución abor-
da el tema de los subsidios a propósito de su artículo 19, nº 22°, es decir, 
a propósito de lo que se denomina la actividad de fomento. ahí establece, 
como regla de justificación, el que los beneficios no sean arbitrarios. el 
estado puede transferir ayudas públicas en la medida que tenga buenas 
razones para ello (stc rol nº 1.295).

recordemos que, en base a esta disposición, el estado subvenciona 
actividades económicas de la más diversa naturaleza, con el fin de incre-
mentar su desarrollo. en ello no tiene en cuenta si los receptores son de 
bajos o altos ingresos. de hecho, muchas subvenciones están destinadas a 
actividades lucrativas;

34°. que en el caso de las funcionarias de autos, hay que considerar 
también que lo que ellas reclaman es que se afecta su justa retribución al 
hacer uso del permiso postnatal parental. invocan, entonces, un derecho 
que se ve afectado.

asimismo, hay que tener presente que el beneficio lo reciben como 
madres. ese es el eje articulador del análisis. del beneficio de seguridad 
social que estamos hablando, no pueden hacerse distingos artificiales. los 
ingresos que recibe la madre, los usa para mantener sus condiciones de 
vida. ello impacta necesariamente en el hijo. por tanto, no puede haber 
hijos de primera e hijos de segunda; no puede diferenciarse entre hijos 
de una madre profesional que no negocia su salario, y el hijo del resto de 
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las madres del país. la constitución exige que el desarrollo espiritual y 
material sea respecto de “todos y cada uno” (artículo 1°);

35°. que, por lo demás, cuando el ordenamiento jurídico ha querido 
establecer focalización o no regresividad, lo ha dicho expresamente. por 
ejemplo, para programas sociales (artículo 3°, letra d), ley nº 20.530). 
pero aquí estamos haciendo un examen de constitucionalidad, no una 
definición de programas o políticas. y no se ha demostrado que la no 
regresividad de las ayudas públicas sea un principio constitucional, que se 
afinque en alguna norma de modo categórico. Más si se está discutiendo 
una prestación de seguridad social, que no cubre únicamente necesida-
des provenientes de la pobreza;

36°. que la segunda justificación que se entrega para establecer la di-
ferenciación, es que el permiso postnatal parental termina con un privi-
legio de las funcionarias públicas, pues en el pre y postnatal éstas reciben 
el total de sus ingresos.

al respecto, cabe señalar, por de pronto, que nos sorprende que se 
hable de privilegios, porque se trata de un derecho de seguridad social. 
las funcionarias públicas tienen un derecho, no un privilegio. reciben 
los ingresos durante su pre y postnatal porque el legislador, durante ya 
casi 80 años, así lo ha establecido.

asimismo, las medidas de protección de la maternidad son medidas 
de discriminación positiva, en que el estado favorece a las madres, como 
una manera de compensar o corregir la situación de desventaja en que 
quedan por ese hecho. no se genera, por tanto, una situación activa de 
ventaja que sustraiga a cierto grupo de reglas comunes de manera abu-
siva y sin justificación. lo que se busca es, precisamente, generar una 
regulación que permita nivelar la cancha respecto de las madres. se ma-
terializa el mandato constitucional de “promover la integración armónica de 
todos los sectores de la Nación” y “asegurar” la “igualdad de oportunidades en la 
vida nacional” (artículo 1°, constitución).

enseguida, de acuerdo al artículo 1° de la constitución, el estado debe 
perseguir la “mayor realización espiritual y material” de las personas. por lo 
mismo, hay un mandato de optimización, no de regresión. en ese senti-
do, la nivelación no debe ser hacia abajo.

además, el estado no puede, al mismo tiempo, sostener argumentos 
contradictorios. por una parte, decir en el Mensaje del proyecto que se 
transformó en la ley nº 20.545 que dicho beneficio era un derecho que 
“respetamos y protegemos”, y luego decir en la inaplicabilidad que ese bene-
ficio de seguridad social tiene carácter regresivo. por la otra, no puede 
utilizar el argumento de la regresividad para justificar, precisamente, el 
no darlo en un sistema nuevo y mantenerlo en el antiguo;

37°. que, asimismo, no es caprichoso el que las funcionarias tengan 
en el pre y postnatal el beneficio de recibir toda su remuneración. desde 
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luego, hay razones históricas. el beneficio prácticamente nació para las 
funcionarias de esa manera. también, siempre lo cubrió el estado. re-
cordemos que hasta antes de 1952, para las trabajadoras del código del 
trabajo, el subsidio se financiaba por el empleador. y en algún momento, 
para estas trabajadoras, también el sistema les cubría el 100% de sus in-
gresos. enseguida, las funcionarias no pueden negociar beneficios com-
pensatorios con su empleador, por su régimen estatutario. además, para 
el estado no hay más gasto, pues la remuneración se encuentra contem-
plada en el presupuesto anual. asimismo, para los funcionarios la regla 
general es que por las licencias éstos gocen del total de sus remuneracio-
nes (artículo 111, ley nº 18.834);

38°. que una tercera razón que se entrega para establecer la diferen-
ciación, es que ambos permisos tienen finalidades diferentes. Mientras el 
permiso maternal es para la recuperación física de la madre, el permiso 
postnatal parental persigue apoyar a la familia en la crianza del niño.

al respecto, cabe señalar, en primer lugar, que lo que estamos discu-
tiendo es si esa razón justifica que entre ambos permisos haya sistemas 
remuneratorios diferentes. sobre todo porque en el Mensaje del ejecu-
tivo que dio origen a la ley nº 20.545 se sostenía que ambos fines eran 
equivalentes. así se señalaba que el proyecto tenía por objeto “garantizar 
el mejor cuidado de nuestros hijos”. específicamente se afirmaba: “debemos 
tener claro que la extensión del postnatal no sólo corresponde a un beneficio para 
la madre sino que vela para que el futuro de nuestro país, nuestros hijos, tengan 
una mejor salud y desarrollo y establezcan lazos de mayor apego con sus padres”. 
se buscaba “permitir el mejor cuidado de nuestros hijos e hijas y de la madre”. ar-
gumentando sobre los beneficios que tiene para madre e hijo estar juntos 
los primeros meses, se indicaba que con el postnatal de doce semanas, 
por una parte, se interrumpía la lactancia materna. sólo un 14% de las 
madres que trabajan fuera del hogar mantiene la lactancia exclusiva de 
los niños hasta los 6 meses versus el 55% de las que se quedan en la casa. 
y esa lactancia permite evitar una serie de enfermedades. por la otra, se 
indicaba, volver al trabajo tan pronto, llevando a los niños recién nacidos, 
los exponía a temperaturas y ambientes no adecuados para su salud.

en segundo lugar, este distingo no era recogido por la jurisprudencia 
previa de este tribunal, que apuntaba a que el fundamento del instituto 
era simplemente la protección de la maternidad (stc roles nos 2.025, c. 
cuadragesimoprimero y 2.113, c. decimotercero).

en tercer lugar, no hay una separación radical entre ambos permisos. 
en efecto, en la ley (artículo 197 del código del trabajo) el beneficio del 
postnatal parental se establece “a continuación del período postnatal”, no es-
tableciendo una barrera infranqueable entre ambos sistemas. de hecho, 
la regulación del permiso postnatal parental se hace en base a las normas 
del permiso postnatal, con ciertos ajustes. y entre ambos permisos hay 
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una serie de elementos comunes: ambos protegen la maternidad; tienen 
financiamiento público; producen la suspensión de la obligación de tra-
bajar; son irrenunciables; están cubiertos por fuero;

39°. que, en cuarto lugar, no consideramos que sea más valiosa la 
recuperación física de la madre que la crianza del niño, para que ello se 
traduzca en que se pague en un caso más y en otro menos.

diversas razones sustentan lo anterior. desde luego, porque es muy 
difícil darle valor económico a cada etapa y justificar en base a eso una 
diferenciación de pago salarial. asimismo, ambos permisos son beneficios 
de seguridad social destinados a proteger la maternidad. en ambos be-
neficios, manteniéndose la relación laboral, se suspende la obligación de 
prestar el trabajo. enseguida, ambos permisos intervienen en un momen-
to clave de la existencia humana. también, porque ambos permisos dis-
tribuyen socialmente el costo de la maternidad. y, en fin, porque ambos 
permisos buscan facilitar la incorporación de la mujer al trabajo;

40°. que no consideramos, por tanto, que exista una justificación ra-
zonable y objetiva para el distingo que se hace entre el pago durante el 
pre y postnatal y durante el postnatal parental;

41°. que el tercer elemento del análisis de la igualdad, luego de haber 
examinado la situación de hecho y de si había o no una distinción razo-
nable y objetiva, es el examen de si la medida debe ser tolerable por el 
destinatario;

42°. que consideramos que la medida que contiene la regla impug-
nada es desmedida. en primer lugar, porque las funcionarias de autos 
lo que reclaman es que se les pague su remuneración. ni más ni menos. 
no están exigiendo un sobresueldo por haber sido madres. y la regla 
impugnada determina que el permiso postnatal parental les disminuya 
sus rentas;

43°. que, en segundo lugar, es un hecho objetivo que la maternidad 
es un costo para las mujeres, pues aun cuando se trate de un embarazo 
deseado, las mujeres deben cargar al hijo por nueve meses. y, una vez 
nacido, asumir las consecuencias de su condición de madre (por ejemplo, 
amamantar al recién nacido). además, deben dejar de trabajar por un 
tiempo. asimismo, adquieren un compromiso de por vida, en conjunto 
con el padre.

a todo ello debe sumarse la rebaja de su remuneración;
44°. que, en tercer lugar, los compromisos económicos que tiene la 

mujer no disminuyen proporcionalmente a la rebaja de sus ingresos. de 
hecho, algunos se agravan. por ejemplo, las cotizaciones previsionales. la 
mujer sigue afiliada a sus seguros de salud. y éstos son montos fijos y rea-
justados, sobre todo en isapres, que no están definidos como porcentajes 
de la remuneración. lo mismo sucede en materia de aFp, en que una 
cotización menor impacta en la jubilación final;
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45°. que, en cuarto lugar, estos impactos se acumulan, pues la mujer 
podrá ser madre más de una vez. por lo mismo, no es que reciba una 
rebaja de remuneraciones por una vez en su vida, sino cada vez que sea 
madre. esto claramente afecta de manera desigual respecto del hombre 
el tamaño del patrimonio acumulado luego de una vida de trabajo;

46°. que, además, la contraloría General de la república ha sosteni-
do, mediante dictamen 4587/2012, que el permiso postnatal parental es 
irrenunciable para todas las madres trabajadoras que tengan hijos me-
nores a 24 semanas de vida. ello es consistente con el artículo 5°, inciso 
segundo, del código del trabajo, que declara la irrenunciabilidad de los 
derechos establecidos por leyes laborales. los permisos pre y postnatal 
tienen este carácter irrenunciable expresamente asignado (artículo 197, 
código del trabajo). y al permiso postnatal parental se le aplican esas re-
glas. Más todavía si el permiso pre y postnatal no mira únicamente al inte-
rés individual del renunciante (artículo 12, código civil). asimismo, con 
este carácter de irrenunciable fue concebido en el Mensaje del ejecutivo 
que dio origen a la ley nº 20.545, que incorporó el postnatal parental a 
nuestro sistema jurídico.

por lo mismo, las requirentes están expuestas a una opción extrema-
damente gravosa: porque o aceptan recibir el subsidio o se reintegran 
por jornada parcial por el 50 % de sus ingresos. no tienen posibilidad de 
reintegrarse por el 100% de su jornada y, por tanto, recibir el 100% de su 
remuneración;

47°. que, por lo mismo, la maternidad no debe ser un costo indivi-
dual, sino que social. la sociedad debe hacer tolerable esta carga de las 
mujeres. ello pasa por algo básico: que no disminuyan sus ingresos du-
rante ese período;

48°. que, además, no hay que perder de vista que en este caso requie-
ren de inaplicabilidad fiscales del Ministerio público. su labor es extre-
madamente delicada y sensible para la sociedad. realizan una función 
constitucional. requieren, por lo mismo, la máxima tranquilidad para 
llevar a cabo su labor sin presiones externas y con independencia. no 
contribuye a ello la disminución de sus ingresos;

49°. que, por otra parte, hay que considerar que cuando el ejecutivo 
fundamentó la incorporación del postnatal parental en el Mensaje del 
proyecto que se transformó en la ley nº 20.545, se esgrimieron razones 
que excedían el interés de la madre por cuidar al hijo. se afirmó, en 
efecto, que ese cuidado repercutía en mejores niveles de salud pública de 
los recién nacidos. el menor que permanece con su madre más tiempo 
los primeros meses de vida y es alimentado con leche materna, se dijo, es 
más sano y se desarrolla mejor. expresamente, se sostuvo: “La protección 
de la maternidad trae beneficios a la sociedad completa… La maternidad se consi-
dera un bien social”. por lo mismo, no es razonable que persiguiendo esos 
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propósitos de bien común, el estado haga radicar en la madre el costo de 
aquello;

50°. que, finalmente, siendo la familia el “núcleo fundamental de la so-
ciedad” (artículo 1°, constitución), el lugar donde los niños desarrollan y 
forjan sus competencias y habilidades, el estado debe ser particularmente 
cuidadoso con esas relaciones. en el postnatal están en juego las vincula-
ciones de la madre con el hijo recién nacido; se están formando vínculos 
primordiales en la existencia humana. por lo mismo, no se puede estable-
cer normas que atenten contra ella, por la vía de hacer de costo personal 
algo que puede asumirse mediante el gasto público;

51°. que, por estas razones, estos disidentes consideran que la norma 
impugnada efectivamente vulnera la igualdad ante la ley, por tratar de 
manera hostil la maternidad de funcionarias públicas, por el solo hecho 
de recibir un sueldo más alto que el tope del subsidio;

VII.  SE AFECTA LA SEGURIDAD SOCIAL

52°. que el segundo reproche que se formula al precepto impugnado 
es que compromete seriamente un beneficio de seguridad social de las 
requirentes;

53°. que el consejo de defensa del estado sostiene que esto no se pro-
duce, pues se trata a todas las funcionarias de igual forma, ya que todas 
están sujetas a las mismas reglas. además, el mismo beneficio rige tanto 
para funcionarias como para mujeres sujetas al código del trabajo;

54°. que al respecto cabe señalar que la constitución, para asegurar 
el derecho a la seguridad social, obliga al estado “a garantizar el acceso de 
todos los habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes”.

analicemos esta disposición. desde luego, obliga al estado a un rol 
activo, pues debe garantizar. es decir, debe comprometerse a que eso ocu-
rra (stc rol nº 1.572); debe realizar acciones de protección. es, por 
tanto, más que una obligación de medios, una obligación de resultados.

enseguida, lo que debe asegurar el estado es el acceso a ciertas pres-
taciones. el acceso implica no solamente ingresar o alcanzar el goce de 
éstas, sino que hacer todo lo posible para que se reciban estas prestaciones 
de modo completo.

las prestaciones, por su parte, son aquello en que se objetiva el rol 
protector o garantizador. el estado entrega dinero, servicios, especies, 
para cubrir, sea previniendo, reparando o superando, de manera ade-
cuada y suficiente, necesidades singulares y diferentes. es decir, contin-
gencias. estas son hechos o infortunios definidos por el legislador (vejez, 
enfermedad, muerte, maternidad, etc.) que impactan en los ingresos del 
trabajador negativamente. cada necesidad protegida tiene mecanismos 
específicos de cobertura. esas son las prestaciones, las que pueden o no 
vincularse a las cotizaciones, es decir, pueden o no ser contributivas.
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asimismo, el acceso que el estado debe garantizar es a “todos los habi-
tantes”. se trata, como se observa, de una titularidad amplia, en que no 
se discrimina por edad, sexo, nacionalidad, etc. el único requisito es que 
se trate de “habitantes”. es decir, que vivan en el país de un modo perma-
nente. la expresión “todos” es inclusiva. como ha dicho este tribunal, 
se consagra aquí el principio de universalidad subjetiva de la seguridad 
social (stc rol nº 1.572). ello implica rechazar o disminuir al mínimo 
los mecanismos de selectividad en la cobertura de los riesgos.

Finalmente, la constitución establece que las prestaciones que deban 
percibir las personas, tienen dos características. por una parte, deben ser 
básicas. esto no quiere decir mínimas, sino que necesarias o fundamen-
tales. el concepto se contrapone a prestaciones complementarias. por la 
otra, debe tratarse de prestaciones uniformes. esto quiere decir que a lo 
menos deben ser equivalentes y semejantes para cubrir las mismas nece-
sidades;

55°. que, para estos disidentes, la norma impugnada vulnera el artí-
culo 19, nº 18°, constitucional, en primer lugar, porque hace de cargo de 
la funcionaria asumir la rebaja de la remuneración que significa recibir el 
subsidio con tope. el estado no cumple con su rol de “garantizar el acceso” 
cuando pone una barrera de esta naturaleza, porque fuerza a las madres 
a una alternativa extremadamente gravosa: o aceptan lo que les dan o 
deben volver a trabajar parcialmente para seguir recibiendo al menos la 
mitad de su remuneración;

56°. que, en segundo lugar, contraría lo que la constitución establece 
al señalar que se debe garantizar el acceso a “todos los habitantes”.

en efecto, las fiscales requirentes son funcionarias públicas, pertene-
cientes a un órgano autónomo de la administración del estado. cumplen 
el requisito de ser “habitantes”.

sin embargo, no se les entrega una prestación suficiente para afrontar 
la contingencia de maternidad. Mientras en el pre y postnatal se les cubre 
la necesidad con el total de sus remuneraciones, en el postnatal parental 
se les cubre hasta un tope. ante una misma necesidad (la maternidad) se 
establecen mecanismos de protección distintos y más gravosos;

57°. que, en tercer lugar, está en juego una prestación básica y fun-
damental: los dineros con que las personas se desenvuelven en su vida 
cotidiana. a las fiscales requirentes se les afectan sus remuneraciones, que 
ven reducidas a la mitad;

58°. que, finalmente, pone en jaque la finalidad de la seguridad social, 
que es proporcionar sosiego frente a contingencias determinadas. la se-
guridad social no puede ser fuente de angustias y desvelos (stc rol nº 
1.572); no puede significar que la madre trabajadora tenga que asumir 
con sus ahorros o su capacidad financiera esta contingencia. la seguridad 
social existe para cubrir, precisamente, estos riesgos que son difíciles de 
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enfrentar individualmente. eso es lo que la hace distinta de un seguro 
privado: que los asume la sociedad, que no dependen de los ingresos y 
que se entregan con certeza cuando la contingencia se produce;

59°. que, por todas estas razones, estos disidentes consideran que el 
presente requerimiento debe acogerse.

redactó la sentencia la Ministra señora María luisa Brahm Barril; las 
prevenciones, sus respectivos autores, y la disidencia, el Ministro señor 
carlos carmona santander.

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.503-2013 

se certifica que los Ministros señora Marisol peña torres y señor Fran-
cisco Fernández Fredes, concurrieron al acuerdo y fallo, pero no firman, 
por encontrarse en comisión de servicio en el exterior.

se certifica que el Ministro señor Hernán Vodanovic schnake concu-
rrió al acuerdo y fallo, pero no firma, por encontrase con permiso.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, car-
los carmona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, 
domingo Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y señora 
María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitu-
cional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.504-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de la Frase “cuando lo 

interpusiere el Ministerio púBlico”, contenida en el 
inciso seGundo del artÍculo 277 del códiGo procesal 

penal, deducido por luis rodriGo sáncHez sáncHez 

santiago, ocho de agosto de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 5 de agosto de 2013, el abogado Miguel ángel 
reyes poblete, en representación de luis rodrigo sánchez sánchez, ha 
requerido a esta Magistratura solicitando la declaración de inaplicabili-
dad por inconstitucionalidad del inciso segundo del artículo 277 del có-
digo procesal penal, en la parte que dispone, “…cuando lo interpusiere el 
ministerio público…”, en el marco del proceso sobre delito de violación de 
que conoce el tribunal de Juicio oral en lo penal de chillán, bajo el ruc 
1101155164-7;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”. 
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por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;
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5°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res y atendido el mérito de cada caso particular, ha determinado que el 
requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de vicios o defectos 
tales que hacen imposible que pueda prosperar, siendo, así, impertinente 
que la sala respectiva efectúe un examen previo de admisión a trámite y 
procediendo que la misma declare derechamente la inadmisibilidad de la 
acción deducida;

6°. que, el precepto impugnado dispone que “El auto de apertura del 
juicio oral sólo será susceptible del recurso de apelación, cuando lo interpusiere el 
Ministerio Público por la exclusión de pruebas decretada por el juez de garantía de 
acuerdo a lo previsto en el inciso tercero del artículo precedente”. según señala el 
requirente a fojas 4, sus alegaciones se basan en la exclusión de probanzas 
que ofreció, cuestión que fue decretada por el tribunal de Garantía invo-
cando motivos de impertinencia y sobreabundancia, mas no infracción de 
derechos fundamentales, motivo por el cual, atendidos los antecedentes 
del caso concreto, la preceptiva impugnada no puede recibir aplicación 
en la gestión invocada, concurriendo así la causal de inadmisibilidad del 
numeral 5° del artículo 84 de la ley nº 17.997;

7°. que, además, esta sala concluye que la acción constitucional de-
ducida no cumple con la exigencia constitucional transcrita, según la 
cual el requerimiento debe encontrarse “razonablemente fundado” y, en los 
términos aludidos por el numeral 6° del artículo 84 de la citada ley or-
gánica constitucional, carece de fundamento plausible, toda vez que sus 
fundamentos de hecho se encuentran fuera de los casos y formas a que se 
refiere la preceptiva cuya aplicación se impugna, cuyo texto alude sólo a 
la exclusión de prueba por motivos de infracción a derechos fundamen-
tales, mas no por razones de impertinencia ni sobreabundancia, cuestión 
que se traduce en la inadmisibilidad del requerimiento, como ya ha sido 
resuelto por esta sala en idéntico sentido, en específico, en las sentencias 
de inadmisibilidad roles nos 2.239, 2.331 y 2.476;

8°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción constitucional 
deducida no puede prosperar, toda vez que no cumple con las exigencias 
constitucionales y legales antes transcritas, configurándose así, en la espe-
cie, las causales de inadmisibilidad de los números 5° y 6° del ya transcrito 
artículo 84 de la ley nº 17.997. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los nos 5° y 6° 
del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional,

se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo principal 
de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos legales.
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La Ministra señora Marisol Peña Torres previene que concurre a la 
declaración de inadmisibilidad teniendo presente, además, que el re-
querimiento deducido contiene, a su juicio, una impugnación de lo re-
suelto por el tribunal de Garantía respecto de la exclusión de prueba, lo 
cual significa un elemento adicional para declarar que el libelo de fojas 1 
carece de fundamento plausible. en efecto, fue el tribunal de Garantía 
que excluyó las pruebas ofrecidas por el requirente estimándolas “im-
pertinentes” y “sobreabundantes”, frente a lo cual el actor cuestiona la mo-
tivación y el mérito de lo resuelto. así, y conforme a la jurisprudencia 
reiterada de este tribunal, el requerimiento carece de fundamentación 
razonable cuando envuelve una impugnación a una resolución judicial 
que está llamada a ser revisada exclusivamente por los tribunales que es-
tablece la ley a través de las vías procesales correspondientes como sería, 
en este caso, el recurso de nulidad (stc roles nos 1.965 y 1.981, entre 
otras). 

notifíquese y comuníquese.
archívese.

Rol Nº 2.504-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y 
por los Ministros señora Marisol peña torres, señores carlos carmona 
santander y Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín. 
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rol nº 2.505-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los incisos priMero y 

seGundo del artÍculo 5° de la ley nº 20.285, en las 
partes que indica, deducido por la asociación de 

Bancos e instituciones Financieras

santiago, diez de junio de dos mil catorce.

vistos:

a fojas 1, con fecha 13 de agosto de 2013, Jorge awad Mehech, en 
representación de la asociación de Bancos e instituciones Financieras, 
interpone requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad res-
pecto de las frases que indica, contenidas en los incisos primero y segun-
do del artículo 5° de la ley de transparencia de la Función pública y 
de acceso a la información de la administración del estado, incluida en 
el artículo primero de la ley nº 20.285, sobre acceso a la información 
pública, para que produzca efectos en la causa caratulada “Díaz Anderson, 
Víctor, con Consejo para la Transparencia”, en actual tramitación en recurso 
de queja ante la corte suprema, bajo el rol nº 4638-2013.

el precepto legal, en sus partes impugnadas (destacadas en negrita), 
dispone: 

Artículo 5°. En virtud del principio de transparencia de la función pública, los 
actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, sus fun-
damentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo 
y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, 
salvo las excepciones que establece esta ley y las previstas en otras leyes de quórum 
calificado.

Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda 
otra información que obre en poder de los órganos de la Administración, 
cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o proce-
samiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas.”.

en cuanto a la gestión judicial en que incide la inaplicabilidad deduci-
da, indica la asociación de Bancos que el consejo para la transparencia, 
en su decisión que acogió parcialmente el amparo c39-12, ordenó que la 
superintendencia de Bancos e instituciones Financieras debía entregar 
al solicitante Marco correa pérez cierta información estadística –cantidad 
de auditorías y su clasificación y cantidad de observaciones– relativa a 
los programas de auditorías anuales y a las auditorías legales, operativas, 
financieras e informáticas aplicadas por dicha superintendencia a las en-
tidades bancarias en el período 2005-2011. 
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ante ello, el Banco Bilbao Vizcaya argentaria, chile –BBVa–, como 
tercero afectado por la solicitud de acceso a la información, dedujo el re-
clamo de ilegalidad rol nº 4709-2012, que fue rechazado por la séptima 
sala de la corte de apelaciones de santiago, mediante sentencia de 9 de 
julio de 2013 (en paralelo, la superintendencia de Bancos e instituciones 
Financieras –sBiF– dedujo asimismo reclamo de ilegalidad, rechazado 
con la misma fecha, en los autos rol nº 4422-2012), ante lo cual el BBVa 
recurrió de queja ante la corte suprema, en la gestión actualmente pen-
diente en que se pretende que surta efectos la presente inaplicabilidad, 
y en la cual la asociación de Bancos –requirente de autos– es parte como 
tercero coadyuvante (también dedujo recurso de queja la sBiF, que fue 
rechazado por sentencia de la corte suprema de 26 de agosto de 2013, 
recaída en los autos rol nº 4643-2013). 

en concreto, la actora solicita que se declaren inaplicables en la gestión 
la frase “los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, 
sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo 
y esencial”, y la frase “y toda otra información que obre en poder de los órganos 
de la Administración”, contenidas, respectivamente, en los incisos primero 
y segundo del artículo 5° de la ley de transparencia, destacando el ca-
rácter decisivo de los preceptos impugnados en la resolución del asunto 
por el juez del fondo (recurso de queja) pues, sobre la base exclusiva de 
su aplicación, tanto el consejo para la transparencia como la corte de 
apelaciones de santiago han resuelto la publicidad de la información que 
se ordenó proporcionar a la superintendencia de Bancos e instituciones 
Financieras en el marco de su labor de fiscalización, al tiempo que la 
asociación de Bancos e instituciones Financieras requirente estima que 
dicha información, a la luz del artículo 8° constitucional, no es pública, y 
que entregarla afectaría los derechos comerciales y económicos de toda 
la industria bancaria. así, en cuanto al conflicto constitucional planteado, 
estima la actora que, en el caso concreto, la aplicación de las normas im-
pugnadas vulnera, en primer lugar, lo dispuesto en el artículo 8°, inciso 
segundo, de la carta Fundamental, que consagra a nivel constitucional el 
principio general de publicidad de los actos y resoluciones de los órganos 
del estado, así como de sus fundamentos y procedimientos, pudiendo 
por ley de quórum calificado establecerse el secreto o reserva. 

pero, como lo ha señalado este tribunal constitucional en las senten-
cias roles nos 2.153 y 2.246, dicho mandato constitucional de publicidad 
no es absoluto sino aplicable sólo respecto de ciertos aspectos de la actua-
ción administrativa. así, no todo lo que sucede en los organismos públicos 
ni todo lo que se encuentra en la administración, es público. 

luego, el artículo 5° de la ley de transparencia debe interpretarse 
y aplicarse respetando el sentido del artículo 8° constitucional, cuestión 
que no acontece en la especie al haber resuelto la corte de apelaciones 
de santiago que se revelara información que corresponde a la cantidad 
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de programas de auditorías anuales y otras auditorías practicadas por la 
superintendencia a las entidades bancarias entre los años 2005 y 2011; su 
clasificación; si fueron o no planificadas, y la cantidad de observaciones, 
en su caso, nada de lo cual constituye acto o resolución ni tampoco funda-
mento de acto o resolución alguno de la administración, configurándose 
así la infracción al artículo 8°, inciso segundo, de la constitución, toda vez 
que, de acuerdo a este último, la información solicitada en la gestión sub 
lite no es pública. 

incluso, se trata de información que carece de la mínima formalidad 
exigida respecto de los actos y resoluciones estatales de acuerdo a la ley 
nº 19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos 
que rigen los actos de los órganos de la administración del estado, y 
que ni siquiera forma parte de algún expediente que haya servido de fun-
damento a una decisión de la superintendencia, al punto que el propio 
consejo para la transparencia ha indicado que el solicitante no requiere 
documentos específicos, de modo que la superintendencia puede recon-
ducirlo a los documentos en que consten los antecedentes o entregar de-
rechamente los datos pedidos. 

por otro lado, estima la asociación requirente que, aun en el evento 
de que se estimare que la información solicitada es pública, revelarla, por 
aplicación en el caso concreto de las frases del artículo 5° cuestionadas, 
tiene la potencialidad de vulnerar los derechos del reclamante de ile-
galidad –BBVa– y de las instituciones bancarias en general, bastando al 
efecto, y al tenor del mismo artículo 8° de la carta Fundamental, la posi-
bilidad de que se produzca una infracción a dichos derechos, sin que sea 
necesario acreditar su lesión efectiva. en este sentido, en la gestión pen-
diente, se ha sostenido que dar a conocer la información puede afectar 
los derechos de contenido comercial y económico del BBVa, motivo por 
el cual la misma ley de Bancos en su artículo 7° dispondría su reserva. 
agrega que se podría conculcar igualmente el derecho a la imagen de la 
industria, al extraerse de la información solicitada sobre las auditorías y 
sus resultados, conclusiones erróneas o descontextualizadas. 

la primera sala de esta Magistratura, por resolución de 21 de agosto 
de 2013, a fojas 48, acogió a tramitación el requerimiento y ordenó la 
suspensión del procedimiento en la gestión sub lite, y, por resolución de 
11 de septiembre del mismo año, a fojas 181, previo traslado a las demás 
partes en dicha gestión, lo declaró admisible. 

pasados los autos al pleno, la presente acción de inaplicabilidad fue 
puesta en conocimiento de los órganos constitucionales interesados y se 
confirió traslado al consejo para la transparencia, al Banco Bilbao Vizca-
ya argentaria, chile –BBVa–, y a los Ministros de la corte de apelaciones 
de santiago recurridos, para que formularan sus observaciones acerca del 
fondo del asunto. 
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con fecha 13 de octubre de 2013, a fojas 200, el abogado Jorge Gómez 
oyarzo, en representación del consejo para la transparencia, formula 
dentro de plazo observaciones, instando por el rechazo del requerimien-
to, con costas.

comienza el consejo sosteniendo que el requerimiento se ha formula-
do en términos dubitativos y contradictorios, pretendiendo el actor, pri-
mero, que la información no es pública al tenor del artículo 8° constitucio-
nal y, luego –en forma subsidiaria y vacilante–, que, de estimarse pública, 
concurre en la especie la causal de reserva por la potencial afectación 
de los derechos comerciales y económicos de las entidades financieras, 
debiendo desde ya descartarse esta segunda alegación por constituir una 
cuestión de mera legalidad, que debe ser ponderada por el juez de fondo, 
en relación con las causales de secreto del artículo 21, nos 2° y 5°, de la ley 
de transparencia. 

sin perjuicio de lo anterior, agrega que, en relación a la infracción de 
los derechos de sus asociados, la requirente no indica cuáles serían los 
derechos constitucionales afectados, limitándose a hacer referencias ge-
néricas a derechos económicos, lo que confirma que se trata de un asunto 
de mera legalidad. en todo caso, agrega el consejo, la propia corte su-
prema ha descartado la tesis expuesta por la asociación de Bancos requi-
rente sobre potenciales afectaciones de derechos, sosteniendo que debe 
acreditarse fehacientemente la afectación de derechos para que proceda 
la reserva de la información.

luego, en relación a la infracción al inciso segundo del artículo 8° 
constitucional denunciada por la requirente, sostiene el consejo que esta 
disposición no restringe la publicidad únicamente a los actos y resolu-
ciones de la administración ni consagra la publicidad sólo de lo que se 
menciona en la misma norma. 

en efecto, el artículo 8°, inciso segundo, no emplea la expresión “sólo 
son públicos”, sino que dice “son públicos”, quedando en lo demás a la deter-
minación del consejo para la transparencia o, en su caso, de la corte de 
apelaciones respectiva, la calificación de la publicidad de la información. 

además, cuando la constitución ha querido restringir un ámbito nor-
mativo así lo ha hecho, como ocurre por ejemplo con el artículo 63, que 
dispone que “sólo son materias de ley” las que indica. 

así, el artículo 8° fija un piso o base y una directriz de publicidad, 
correspondiendo al legislador la concreción normativa del derecho de 
acceso a la información, como lo hace precisamente el artículo 5° de la 
ley de transparencia, en relación también con los artículos 19, nº 12°, 
de la constitución, y 13 de la convención americana sobre derechos Hu-
manos. en este sentido debe tenerse presente también que este tribunal 
constitucional, en su sentencia rol nº 1.051, concluyó que el artículo 5° 
de la ley de transparencia es una simple regla de desarrollo del artículo 
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8° constitucional, rechazando que fuera una norma de carácter interpre-
tativo constitucional.

agrega que existe nutrida jurisprudencia judicial que confirma la in-
terpretación del consejo en orden a que no es público sólo aquello que 
indica expresamente el artículo 8° constitucional, sino también toda otra 
información que obre en poder de la administración o haya sido genera-
da con presupuesto público, y aun cuando no constituya un acto admi-
nistrativo, en los términos de la ley nº 19.880. en relación a esto último, 
el propio Ministerio secretaría General de la presidencia ha instruido en 
los mismos términos amplios a la administración del estado (oficio nº 
72, de 24 de enero de 2006). 

por otro lado, la corte suprema ya ha dispuesto en un caso anterior, 
en el marco de otro amparo de acceso a la información pública (amparo 
c1266-11), la publicidad de información estadística prácticamente idénti-
ca, generada por la superintendencia de Bancos e instituciones Financie-
ras en el marco de su actividad fiscalizadora, aun cuando no se encuentre 
contenida en un acto o resolución administrativa (sentencia de 17 de ene-
ro de 2013, recaída en el recurso de queja rol nº 6663-2012). 

debe tenerse además presente que, en relación con la decisión de 
amparo c39-12, que sirve de antecedente a la acción de inaplicabilidad 
de autos, se dedujeron dos reclamos de ilegalidad, uno por la superin-
tendencia de Bancos e instituciones Financieras, y otro por el BBVa. 
ambos fueron desestimados por la corte de apelaciones de santiago y, 
habiéndose en ambos casos recurrido de queja respecto de los Ministros 
de la corte que los fallaron, la corte suprema ya rechazó el recurso de 
queja deducido por la superintendencia, mediante sentencia de 26 de 
agosto de 2013 (rol nº 4643-2013), ordenando la entrega de la infor-
mación estadística respecto de las demás 22 instituciones financieras, 
excluido únicamente el BBVa, por encontrarse pendiente la queja de-
ducida por éste. 

en consecuencia, no habiendo las demás 22 instituciones bancarias 
fiscalizadas por la superintendencia aludida reclamado la ilegalidad 
de la resolución de amparo en comento y estando la publicidad zan-
jada respecto de ellas por la sentencia citada de la corte suprema que 
ordenó a dicha superintendencia la entrega de la información, queda 
únicamente pendiente la resolución de la queja deducida por el BBVa 
en la causa que constituye la gestión pendiente en que incide la inapli-
cabilidad de autos. 

lo anterior implica que –sin perjuicio de lo argumentado en orden 
a que constituyen cuestiones de mera legalidad– deben desde luego des-
echarse las alegaciones de la asociación de Bancos en relación a la afec-
tación de los derechos de sus asociados, pues los efectos de una eventual 
declaración de inaplicabilidad en la gestión sub lite únicamente podrían 
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beneficiar al BBVa, habiendo perdido oportunidad procesal el presente 
requerimiento de inaplicabilidad respecto de las restantes entidades ban-
carias; planteando el consejo para la transparencia una posible falta de 
legitimación activa de la aludida asociación para actuar en la presente 
causa, al encontrarse el BBVa defendiendo sus derechos en autos.

agrega el consejo que la frase contenida en el inciso primero del ar-
tículo 5° de la ley de transparencia se encuentra en perfecta armonía 
con el texto del inciso segundo del artículo 8° de la constitución, por lo 
que en realidad la actora está impugnando la disposición constitucional y 
pretendiendo que esta Magistratura resuelva en contra del propio texto 
de la carta Fundamental. 

por último, aduce el consejo para la transparencia que el requeri-
miento debe ser desestimado porque las frases impugnadas no son de-
cisivas en la resolución del asunto. en efecto, existen otras normas que, 
incluso aplicadas individualmente, llevarían al juez del fondo a arribar 
a la misma conclusión, como ocurre por la aplicación directa del propio 
artículo 8°, inciso segundo, de la constitución, o si se aplican los artículos 
10, 11, letras c) o d), de la ley de transparencia, ninguno de los cuales 
ha sido impugnado en la especie. 

con fecha 25 de octubre de 2013, a fojas 226, el Banco Bilbao Vizcaya 
argentaria, chile –BBVa–, formula extemporáneamente observaciones 
al requerimiento. 

expone que ha recurrido de queja en la gestión pendiente, por las 
faltas o abusos cometidos por los Ministros de la corte de apelaciones de 
santiago que rechazaron su reclamo de ilegalidad y que habrían consisti-
do en otorgar carácter de públicos a actos que no lo son y en rechazar la 
causal de reserva de afectación de sus derechos comerciales y económicos, 
y solicita que se acoja la acción de inaplicabilidad de autos. 

asimismo, hace mención a que la publicidad de la información en co-
mento afectaría el secreto de la actividad empresarial que desarrolla y la 
propiedad de la empresa sobre información privada de carácter contable; 
añadiendo la inminencia de un daño al sistema financiero en el evento de 
que se publique la información solicitada. 

por resolución de 8 de noviembre de 2013, a fojas 237, se ordenó traer 
los autos en relación e incluirlos en el rol de asuntos en estado de tabla, 
agregándose la causa en la tabla de pleno del día 9 de enero de 2014, 
fecha en que tuvo lugar la vista de la causa, oyéndose la relación y los 
alegatos de los abogados representantes de la requirente –asociación de 
Bancos e instituciones Financieras–; del consejo para la transparencia, y 
del Banco Bilbao Vizcaya argentaria, chile –BBVa–. 

por resolución de 9 de enero de 2014, el pleno del tribunal resolvió, 
como medida para mejor resolver, requerir al consejo para la transpa-
rencia para que remitiera copia de los escritos principales del expediente 
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de amparo caratulado “Marco Correa Pérez con Superintendencia de Bancos 
e Instituciones Financieras”, rol c39-12. esta medida fue cumplida debida-
mente, dándose cuenta de ella al pleno con fecha 21 de enero de 2014 y, 
conforme consta de la certificación de fojas 510, con fecha 30 de enero de 
2014 la causa quedó en estado de acuerdo. 

y considerando:

i
naturaleza del conFlicto constitucional 

planteado a esta MaGistratura

PRIMERO. que la primera obligación de este tribunal es identificar 
correctamente el conflicto constitucional planteado, a objeto de resolver 
en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales constitucionales, sin ex-
tender la deliberación a cuestiones que se definan como de pura legali-
dad;

SEGUNDO. que la gestión pendiente es el recurso de queja ante la 
corte suprema deducido por el Banco BBVa, ingreso nº 4638-2013, 
caratulado “Banco Bilbao Vizcaya argentaria (BBVa) con consejo para la 
transparencia”, respecto de la sentencia pronunciada por la iltma. corte 
de apelaciones de santiago con fecha 9 de julio de 2013. en esta causa la 
requirente de inaplicabilidad por inconstitucionalidad –la asociación de 
Bancos e instituciones Financieras– es parte interesada en la resolución 
de la queja interpuesta;

TERCERO. que la disposición impugnada es el artículo 5° de la ley 
de acceso a la información pública, nº 20.285, solamente en las partes 
resaltadas por el subrayado:

“Artículo 5°. En virtud del principio de transparencia de la función públi-
ca, los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, sus 
fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo 
y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, 
salvo las excepciones que establece esta ley y las previstas en otras leyes de quórum 
calificado.

Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda 
otra información que obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera 
sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a 
menos que esté sujeta a las excepciones señaladas.”

en tal sentido, respecto de la jurisprudencia previa del tribunal cons-
titucional, que ha sido decidida por una sentencia de fondo, todos los 
requerimientos han sido interpuestos en contra del artículo 5°, inciso se-
gundo, de la ley nº 20.285 (stc roles nos 2.153, 2.246, 2.278, 2.290 y 
2.379), y ninguno respecto del inciso primero del mismo artículo;
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CUARTO. que respecto de las normas constitucionales estimadas in-
fringidas, el requerimiento argumenta que la infracción se produce al 
artículo 8° de la constitución, aun cuando lo omite en la parte petitoria. 
asimismo, especifica que se “afectará los derechos de contenido comercial y 
económico de las instituciones financieras” y que los vincula a “los derechos de 
imagen” identificados en la parte petitoria como una vulneración del artí-
culo 19, numeral 4°, de la constitución. Finalmente, y sin una expresión 
argumentativa de detalle, incluye la vulneración de los artículos 5°, inciso 
segundo, 6° y 7° de la constitución;

QUINTO. que la impugnación de fondo se origina en un contencioso 
administrativo de acceso a la información pública ante el consejo para 
la transparencia. el solicitante, señor Marco correa pérez, pidió cono-
cer de la superintendencia de Bancos e instituciones Financieras, con 
respecto a cada una de las instituciones que integran el sistema bancario 
chileno y para el período comprendido entre los años 2005 a 2011, la 
siguiente información detallada y desglosada según se pide:

“(…) a. Mapa de procesos críticos:
i. Cantidad de procesos, distinguiendo entre: macroprocesos, procesos y subpro-

cesos.
ii. Tipología de cada uno distinguiendo si son de tipo operacional, de apoyo o 

estratégicos.
iii. Calificación de los riesgos detectados en críticos o no críticos.
b. Matrices, su riesgo operacional y financiero:
i. Cantidad de riesgos, distinguiendo entre aquellos mitigados y no mitigados.
ii. Cantidad de controles para cada uno de los riesgos detectados.
iii. Evaluación de dichos controles en cuanto a si fueron o no efectivos, y seña-

lando respecto de los primeros el nivel de mitigación alcanzado.
c. Programa de auditoría anual aplicado por la SBIF para el sistema 

bancario chileno:
i. Cantidad de auditorías planificadas por entidad bancaria con precisión del 

año en que fueron solicitadas.
ii. Clasificación respectiva de las auditorías anteriores en: operativas, computa-

cionales, financieras y legales.
iii. El grado de cumplimiento expresado en objetivos de que dieron cuenta las 

auditorías, en relación con cada área de riesgo.
iv. Los cumplimientos que habían sido comprometidos por las entidades banca-

rias y qué grado de cumplimiento hubo de esos compromisos.
v. La cantidad de observaciones o GAP s obtenidos en las auditorías.
d. Auditorías legales (referidas al cumplimiento de la normativa legal 

bancaria), financieras, operativas e informáticas:
i. Cantidad de auditorías, distinguiendo entre aquellas planificadas y no pla-

nificadas, realizadas y no realizadas, con indicación del año en que fueron solici-
tadas.
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ii. Resultado de cada una de las auditorías señaladas en cuanto a si existieron 
o no observaciones.” (decisión de amparo rol 39-12).

el consejo para la transparencia acogió parcialmente el amparo in-
formativo que involucraba a 23 instituciones bancarias y su propia super-
intendencia, según algunos fundamentos que especificaremos más ade-
lante, y decidió lo siguiente respecto de la superintendencia de Bancos e 
instituciones Financieras, esto es, que:

“Entregue al reclamante el o los documentos en que conste la siguiente in-
formación o, si así lo prefiere, informe derechamente respecto de la siguiente 
información calificada como estadística o meramente referencial:

i. En relación al “Programa de Auditorías Anual aplicado por la SBIF”: (i) 
Cantidad de auditorías planificadas por entidad bancaria, con precisión del año 
en que fueron solicitadas; (ii) Clasificación respectiva de las auditorías anteriores 
en: operativas, computacionales, financieras y legales; y (iii) Cantidad de observa-
ciones de las auditorías.

ii. Respecto de “Las Auditorías Legales, Operativas, Financieras e Informá-
ticas”: (i) Cantidad de auditorías, distinguiendo entre aquellas planificadas y no 
planificadas, realizadas y no realizadas, con indicación del año en que fueron 
solicitadas; (ii) Resultado de cada una de las auditorías señaladas en cuanto a si 
existieron o no observaciones.” (decisión de amparo rol 39-12);

SEXTO. que contra la decisión de amparo rol 39–12 del consejo 
para la transparencia, el Banco BBVa recurrió de ilegalidad ante la cor-
te de apelaciones de santiago, haciéndose parte del mismo proceso la 
asociación de Bancos. la corte de apelaciones de santiago desestimó, 
en votación dividida, el recurso de ilegalidad (causa rol de ingreso a 
la corte 4709/2012). contra esta sentencia, el Banco BBVa recurrió de 
queja ante la corte suprema invocando falta o abuso por extender la 
aplicación de la ley nº 20.285 a una empresa privada, calificando actos 
privados como públicos, y por desestimar la causal de reserva por no ha-
berse probado una afectación real, cuando bastaba la sola potencialidad 
de la afectación (causa rol de ingreso nº 4.638/2013);

SÉPTIMO. que, a partir de esta descripción del caso, la determina-
ción de esta Magistratura se guiará por los siguientes criterios interpreta-
tivos. primero, identificará la real aplicabilidad del artículo 5°, en sus dos 
incisos impugnados, al caso concreto. en segundo lugar, analizará la na-
turaleza de los datos solicitados en función de su carácter estadístico o no 
y su dimensión temporal. en tercer término, especificará si se puede de-
ducir del artículo 8° de la constitución la obligación de la administración 
del estado de elaborar información pública nueva a partir de la existente. 
en cuarto lugar, verificará la afectación del derecho al respeto de la vida 
privada de la requirente. la conjunción de estos elementos permitirá la 
resolución de este proceso constitucional;
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ii
aplicaBilidad del artÍculo 5° de la ley de acceso

a la inForMación púBlica

OCTAVO. que la requirente ha planteado la impugnación de partes 
de los dos incisos del artículo 5° de la ley nº 20.285. por lo mismo, cabe 
precisar cuán aplicable es la situación indicada al caso concreto. por un 
lado, en sede de contencioso administrativo de información, el consejo 
para la transparencia alude en el considerando segundo de su decisión 
que: 

“(…) este Consejo reiterará la posición adoptada por la mayoría de sus miem-
bros, esto es, que encontrándose la información requerida en poder del órgano de 
la Administración del Estado se configura la hipótesis general de publicidad con-
templada en el artículo 5°, inciso 2°, de la Ley de Transparencia, sin perjuicio 
que a su respecto puedan aplicarse uno o más de los casos de secreto o reserva que 
prescribe el artículo 21 de la Ley de Transparencia, en base a las causales del artí-
culo 8° de la Constitución.” (c 39-12).

asimismo, en el voto concurrente del consejero santa María se sos-
tiene que:

“(…) La naturaleza privada de ese tipo de información no obsta a que en 
algunos casos su contenido pueda abrirse a terceros en virtud del principio de 
publicidad. Ello exige que haya sido obtenida en ejercicio de las potestades del 
órgano respectivo y que sirva de fundamento a una decisión administrativa, no 
advirtiéndose que así ocurra en este caso. De allí que no se aplique la hipótesis 
de publicidad de los artículos 8° de la Constitución y 5° de la Ley de Trans-
parencia.” (c 39-12).

Finalmente, en sede judicial, la corte de apelaciones de santiago, re-
chazando el requerimiento de ilegalidad de BBVa, sostuvo:

“que esta Corte comparte el criterio sostenido por el CPLT, en el sentido que, 
a la luz de lo preceptuado por el artículo 5° de la Ley de Transparencia, 
la información que se dispuso proporcionar tiene el carácter público exi-
gido por la ley, pues es el resultado de la labor de fiscalización efectuada por la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras; emana de ella y ha sido 
confeccionada por ella con el resultado precisamente de su labor fiscalizadora y 
de supervisión de las instituciones bancarias y financieras del país”. (sentencia 
de la corte de apelaciones de santiago, rol de ingreso a la corte nº 
4709/2012, considerando 6°);

NOVENO. que existen dos caminos para desestimar la potencialidad 
de la aplicación del inciso primero del artículo 5° de la ley nº 20.285: el 
análisis del contenido de la norma en sí mismo, a la luz del caso plantea-
do, y la otra vía es el estudio del precepto impugnado en contraste con el 
texto constitucional. 
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respecto de la vía analítica, se puede concluir que el inciso primero 
del artículo 5° de la ley de transparencia no tiene una aplicación direc-
ta porque esta disposición no se refiere al supuesto concreto en el cual 
podría tener aptitud de aplicabilidad. este inciso, en la parte impugnada 
por la requirente, regula y califica de “públicos” los: a) actos y resolucio-
nes; b) “sus” fundamentos y c) los documentos que “les” sirvan de sus-
tento (a esos actos o resoluciones) o sean complemento directo y esencial. 

las informaciones requeridas por el solicitante de información no son 
actos o resoluciones de la superintendencia de Bancos e instituciones 
Financieras que puedan identificarse nominativamente con claridad. no 
solicita actos que hayan sido publicados en el diario oficial ni tampoco 
se corresponde con resoluciones que especifiquen efectos sobre terceros 
y de los cuales podamos deducir el ejercicio de una función pública. es 
más, exige la solicitud construir un marco documental para verificar una 
información ex novo requerida con detalle y desglosada para los años 2005 
– 2011.

al no estar referida a “actos o resoluciones específicas, sean determinadas o 
determinables”, tampoco se pueden identificar “sus” fundamentos ni menos 
los “documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial”, pues-
to que el eje que define la referencia al inciso primero del artículo 5° de 
la ley nº 20.285 es su vinculación sistemática a un acto o resolución, no 
importando, por ahora, cuál sea la extensión que le demos a la profundi-
dad documental añadida que “funda” una decisión pública.

la otra vía para desestimar su aplicabilidad es el estudio del contraste 
entre el precepto legal impugnado por inconstitucional y el texto cons-
titucional. sin embargo, el contraste es paradójico. no existe diferencia 
real entre el texto impugnado [artículo 5°, inciso primero, de la ley nº 
20.285: “(…) los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Esta-
do, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento 
directo y esencial (…)”] respecto del artículo 8° de la constitución [“Son 
públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamen-
tos y los procedimientos que utilicen. (…)”]. si la diferencia estriba en que el 
legislador se excedió del marco constitucional al identificar que “los docu-
mentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial” no son parte 
de los “fundamentos del acto o resolución, habría que haberlo sostenido así en un 
caso donde existiera ese tipo de documentos que aquí, como lo dijimos, simplemente 
no están. Por tanto, sea por vía analítica como por contraste constitucional, no se 
aplica bajo ningún respecto el artículo 5°, inciso primero, de la Ley de Acceso a la 
Información Pública”;

DÉCIMO. que, en consecuencia, queda en pie la determinación de la 
posible aplicación en el caso concreto del inciso segundo del artículo 5° de 
la ley nº 20.285, cuestión que dependerá de los criterios que se definen 
a continuación; 
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iii
naturaleza de los datos solicitados

DECIMOPRIMERO. que existen dos procedimientos para estimar el 
carácter de los datos en este proceso constitucional. primero, estudiando 
las observaciones que fueron acogidas, en sede administrativa, en el am-
paro presentado por BBVa y, por ende, carentes de la obligación de ser 
informadas. y, segundo paso, la determinación de aquella información 
que el consejo para la transparencia obliga a la superintendencia de 
Bancos e instituciones Financieras a entregar al requirente de informa-
ción;

DECIMOSEGUNDO. que, en cuanto a la primera información, co-
rresponde a una categoría de información que, según el consejo para la 
transparencia, ”supondría conocer el contenido de los informes que obran en po-
der de la SBIF respecto de los tópicos requeridos, a saber, procesos y riesgos. Según 
han señalado los terceros, éstos aluden a su dinámica organizacional interna y al 
diseño del modelo de negocio implementado por cada entidad bancaria” [decisión 
de amparo c 39-12, punto 4.a)]. terminó adoptando un criterio de ex-
cluir su difusión porque: 

“(…) revelar esta información supondría dar a conocer aspectos relevantes y 
específicos del desempeño económico de las entidades bancarias, a saber, la cantidad 
y tipología de sus procesos internos y la cantidad de riesgos internos que cada una 
considera que tiene en su actividad, incluyendo su criticidad, nivel de mitigación, 
controles asociados y la efectividad de estos últimos. Revelar estos datos configura-
ría un daño cierto, probable y específico de afectación de los derechos comerciales de 
los bancos, aplicando los criterios que este Consejo emplea para determinar cuándo 
la divulgación de una información afecta derechos de carácter económico y comer-
cial a partir de la decisión Rol A114-09, de 06.07.2010, esto es, que aquélla: 1. 
Tenga un valor comercial por ser secreta, o sea, que reservarla del conocimiento de 
terceros proporcione a su titular una ventaja competitiva; 2. Haya sido objeto de 
razonables esfuerzos para mantenerla en secreto y 3. No sea generalmente conocida 
ni fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que normal-
mente se utiliza.” [decisión de amparo c 39-12, punto 10].

por tanto, se trata de información de procesos y riesgos que se revela 
como esencial o estratégica en la marcha institucional de cada Banco;

DECIMOTERCERO. que la información que exige a la superinten-
dencia de Bancos e instituciones Financieras el consejo para la transpa-
rencia está referida a:

“(…) i. En relación al “Programa de Auditorías Anual aplicado por la SBIF”: 
(i) Cantidad de auditorías planificadas por entidad bancaria con precisión del año 
en que fueron solicitadas; (ii) Clasificación respectiva de las auditorías anteriores 
en: operativas, computacionales, financieras y legales; y (iii) Cantidad de obser-
vaciones de las auditorías.
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ii. Respecto de “Las Auditorías Legales, Operativas, Financieras e Informáti-
cas”: (i) Cantidad de auditorías, distinguiendo entre aquellas planificadas y no 
planificadas, realizadas y no realizadas, con indicación del año en que fueron 
solicitadas; (ii) Resultado de cada una de las auditorías señaladas en cuanto 
a si existieron o no observaciones.”

por tanto, corresponde a cantidades de auditorías planificadas por 
banco y cuantificación de las observaciones a las auditorías. y se entiende 
por resultado de las auditorías la concurrencia numérica de observacio-
nes, puesto que no podría abarcar su contenido, excluido por las infor-
maciones que afectan los procesos y riesgos de la actividad financiera. por 
lo mismo, el consejo para la transparencia concluye que:

“(…) el requirente ha solicitado sólo información estadística referida a la can-
tidad de fiscalizaciones o auditorías efectuadas por la SBIF a bancos y otras insti-
tuciones financieras, en el período que indica, en los términos que ha señalado, de 
modo que este Consejo no advierte de qué forma se podría producir una infracción 
al deber funcionario de reserva que contempla el artículo 7° de la LGB, toda vez 
que no se ha requerido información sobre el contenido de informes evacua-
dos por empleados o personas que, a cualquier título, presten servicios en la 
Superintendencia ni tampoco información referida a hechos, negocios o si-
tuaciones de que éstos hubieren tomado conocimiento en el desempeño de su 
cargo. De este modo, al requerirse información de carácter estadístico, y no 
habiendo aportado la SBIF antecedentes específicos que permitan configurar una 
afectación a los bienes jurídicos que ha invocado con la entrega de la información 
ni al debido cumplimiento de sus funciones, este Consejo estima que no concurre 
en la especie la causal de reserva alegada por el órgano reclamado” (considerando 
11).”;

DECIMOCUARTO. que la decisión del consejo implica revelar in-
formación sobre el programa de auditoría anual de la superintendencia 
que se enmarca en la fiscalización cotidiana que realiza este organismo 
a las empresas bancarias (artículos 2°, 12 y ss., ley General de Bancos). 
puede interpretarse que, al menos, las auditorías señaladas podrían servir 
de base para la evaluación que debe realizar la sBiF conforme al artículo 
62 de la ley General de Bancos, que clasifica a las empresas bancarias de 
acuerdo a su gestión. en este sentido, la recopilación actualizada de nor-
mas (http://www.sbif.cl/sbifweb/internet/archivos/norma_40_1.pdf), res-
pecto a la clasificación de gestión y solvencia, establece que el proceso de 
evaluación “se realizará a través de diversas visitas de inspección, como asimismo 
mediante el análisis de información acerca del banco evaluado y de reuniones para 
estar al corriente de acontecimientos que inciden o pueden incidir en la marcha 
normal de la institución (…) Conforme a lo previsto en la ley, en la evaluación 
se considerarán los informes de los evaluadores privados que se refieran a debili-
dades atinentes a la gestión (…) Respecto a las demás opiniones independientes 
que provengan de un examen de aspectos inherentes a la gestión de un banco, se 
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tendrán en consideración, en la medida en que revelen debilidades importantes que 
toquen el contexto de la evaluación de esta Superintendencia, los informes de las 
auditorías externas, como asimismo, en el caso de bancos que tengan sucursales o 
filiales en el exterior, la información entregada por los organismos reguladores de 
los países anfitriones.”;

DECIMOQUINTO. que, en síntesis, la información referida, por in-
clusión y por exclusión, se trataría de aquella de contenido estadístico 
que, por regla general y prima facie, debemos calificar como información 
pública. los artículos 16 y 154, inciso tercero, de la ley General de Ban-
cos habilitan a la superintendencia de Bancos e instituciones Financie-
ras a solicitar información estadística a las instituciones sometidas a su 
vigilancia, sea “cualquier información” (artículo 16). asimismo, “los bancos 
podrán dar a conocer las operaciones señaladas en los incisos anteriores (reserva-
das o secretas), en términos globales, no personalizados ni parcializados, sólo para 
fines estadísticos o de información cuando exista un interés público o general com-
prometido, calificado por la Superintendencia.” por tanto, la calificación de la 
naturaleza final de su carácter público reposa en la discrecionalidad de la 
superintendencia. y es así como, a fs. 499 y 500 de este proceso constitu-
cional, la superintendencia, cumpliendo una decisión similar respecto de 
todos los bancos (excluido BBVa), entregó al solicitante de información 
los antecedentes estadísticos con la sola omisión sustentada en la imposi-
bilidad de distinguir las fiscalizaciones por materia. con esta entrega se 
fortalece la apreciación prima facie de tratarse de una cuestión que involu-
cra información puramente estadística y, por ende, pública al tenor de los 
artículos 16 y 154 de la ley General de Bancos;

iV
el deBer de producir inForMación al solicitante

y su coMpatiBilidad constitucional

DECIMOSEXTO. que, acreditado que se trata de información esta-
dística y pública, no se deriva necesariamente la obligación de entrega 
incondicional al solicitante. lo anterior supone despejar dos dilemas pre-
vios. primero, cuál es el fundamento por el que la superintendencia tiene 
esa información en su poder y qué obligaciones pesan sobre este órgano 
del estado en cuanto a su conocimiento y difusión pública. y, segundo, 
responder la pregunta acerca de si existe o no la obligación, a partir del 
artículo 8° de la constitución, de producir información nueva a partir de 
la existente, con el objeto de permitir ese acceso público;

DECIMOSÉPTIMO. que hemos sostenido que la información soli-
citada a la superintendencia está basada en el resultado del ejercicio de 
fiscalización de la superintendencia aludida, tratándose, por tanto, de 
comunicaciones o indagaciones de elaboración propia que pudieran te-
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ner efectos mediatos e indirectos en el ejercicio de actos o resoluciones 
públicos, pero que no sustentan un acto o resolución reconocible. en tal 
sentido, fácticamente se trata de información que detenta la administra-
ción del estado, en este caso, documentación requerida permanentemen-
te por la superintendencia de Bancos e instituciones Financieras a las 
instituciones sujetas a su fiscalización, según lo disponen, entre otros, los 
artículos 2°, 12, 14, 16 y 154 del decreto con Fuerza de ley nº 3, de 1997, 
del Ministerio de Hacienda;

DECIMOCTAVO. que, en tal sentido, cabe describir algunos de los 
apoderamientos más significativos que le permiten a la superintendencia 
de Bancos obtener esa información. por ejemplo, tiene facultades inqui-
sitivas que la facultan a “(…) examinar sin restricción alguna y por los medios 
que estime del caso, todos los negocios, bienes, libros, cuentas, archivos, documentos 
y correspondencia de dichas instituciones y requerir, de sus administradores y per-
sonal, todos los antecedentes y explicaciones que juzgue necesarios para su infor-
mación acerca de su situación, de sus recursos, de la forma en que se administran 
sus negocios, de la actuación de sus personeros, del grado de seguridad y prudencia 
con que se hayan invertido sus fondos y, en general, de cualquier otro punto que 
convenga esclarecer” (artículo 12 del d.F.l. nº 3, de 1997, del Ministerio de 
Hacienda). o tiene deberes informativos como el hecho de que “(…) la 
Superintendencia dará también a conocer al público, a lo menos tres veces al año, 
información sobre las colocaciones, inversiones y demás activos de las instituciones 
fiscalizadas y su clasificación y evaluación conforme a su grado de recuperabi-
lidad, debiendo la información comprender la de todas las entidades referidas” 
(artículo 14 del d.F.l. nº 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda). y de 
todas estas competencias, la más categórica es aquella que le permite al 
superintendente “pedir a las instituciones sometidas a su vigilancia cualquier 
información, documento o libro que, a su juicio, sea necesario para fines de fisca-
lización o estadística” (artículo 16 del d.F.l. nº 3, de 1997, del Ministerio 
de Hacienda). esta información no está impedida de ser entregada ni 
siquiera por el secreto bancario, puesto que ”(…) en todo caso, los bancos po-
drán dar a conocer las operaciones señaladas en los incisos anteriores (relativas al 
secreto bancario), en términos globales, no personalizados ni parcializados, sólo 
para fines estadísticos o de información cuando exista un interés público o general 
comprometido, calificado por la Superintendencia” (artículo 154 del d.F.l. nº 
3, de 1997, del Ministerio de Hacienda);

DECIMONOVENO. que, constatado que toda la información reque-
rida por el solicitante del contencioso administrativo de información efec-
tivamente está en poder de la administración y es de aquellas que pueden 
ser estimadas como susceptibles de ser entregadas públicamente, ¿está 
compelida la superintendencia a construir una información nueva a par-
tir de la existente? la obligación que pesa sobre este organismo estatal, y 
que se deriva del artículo 8° constitucional, ¿abarca producir información 

• Nº 2.505



Jurisprudencia constitucional

306

ad hoc para el solicitante? para responder esta pregunta en su dimensión 
constitucional analizaremos la historia de la ley nº 20.285, la interpre-
tación sistemática que fluye del sistema normativo que regula el acceso a 
la información pública y la jurisprudencia constitucional que determina 
criterios decisivos al respecto;

VIGÉSIMO. que la ley nº 20.285, sobre acceso a la información 
pública, contiene un conjunto de principios sobre los que reposa su es-
tructura normativa y que están definidos en el artículo 11 de dicha ley, 
entre ellos las presunciones de relevancia y publicidad de las informacio-
nes que posean los órganos de la administración del estado; la libertad 
o derecho de acceso a esta información (salvo excepciones legales); los 
principios de máxima divulgación como deber de informar en los térmi-
nos más amplios posibles; el de divisibilidad para justificar la entrega de 
la dimensión pública de contenidos informativos complejos o duales so-
metidos parcialmente a reserva, y el de facilitación, entre otros principios, 
como manifestación de un control ciudadano de buena fe. en tal sentido, 
el diputado Juan Bustos expresó que: “(…) el proyecto implica la posibilidad 
de un gran cambio cultural en el país, lo que implica también de nuestra parte la 
difusión y capacitación desde esta perspectiva, porque los cambios culturales no 
son fáciles. En ese sentido, el proyecto tiene una enorme importancia. Por otra 
parte, también es importante desde el punto de vista de la participación ciudada-
na, porque ahora cualquier persona puede pedir a la Administración Pública la 
información que estime necesaria o que crea conveniente. Es decir, no hay límite 
alguno, con lo cual, desde esa perspectiva, existirá un mayor control de parte de la 
ciudadanía respecto de los actos del Gobierno.” (Historia de la ley nº 20.285, 
discusión en sala, cámara de diputados, p. 285). el entonces Ministro 
secretario General de la presidencia, José antonio Viera-Gallo, indicó: 
“En ese sentido, el proyecto produce una verdadera revolución copernicana en esta 
materia al establecer, precisamente, lo contrario. Lo que hace es volver operativo el 
artículo 8° de la Constitución Política, que establece que los actos de la administra-
ción, sus antecedentes y sus procedimientos son públicos, y que sólo por excepción 
éstos pueden permanecer en secreto. Las excepciones son naturales y tienen que ver 
con los derechos de terceros, con el buen funcionamiento de los organismos públicos, 
con la seguridad de la nación y con el interés nacional, que incluye, entre otras, la 
sanidad pública y otras materias. Es decir, la norma es la publicidad; la excepción, 
la reserva. Y así se busca un equilibrio entre transparencia del Estado frente a los 
ciudadanos y un ámbito de toma de decisiones que sea autónomo de la autoridad, 
que asume la decisión, pero una vez asumida ésta es pública.” (Historia de la ley 
nº 20.285, discusión en sala, cámara de diputados, p. 495);

VIGESIMOPRIMERO. que una de las conclusiones de esta visión 
finalista de la ley, aplicada al artículo 5° de la misma, es la sostenida por 
luis cordero, quien indica que “la única manera en que un determinado acto, 
documento, procedimiento o información en poder de la Administración del Estado 
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tenga la calidad de secreto o reservado, es mediante declaración expresa y explícita: 
a) del legislador y b) de la autoridad administrativa, dentro de las causales seña-
ladas por la precitada ley. Sin esa declaración, se aplican en toda su amplitud los 
principios de transparencia y máxima divulgación” (cordero VeGa, luis, 
“delimitando la ley de acceso a la información: los dilemas tras la re-
gulación”, en letelier, raúl, y raJeVic, enrique (coordinadores), 
Transparencia en la Administración Pública, abeledo perrot, universidad al-
berto Hurtado, 2010, p. 34);

VIGESIMOSEGUNDO. que, a partir de la aplicación de los prin-
cipios de máxima divulgación, de apertura de la información y de las 
presunciones de relevancia y publicidad, así como del principio de divi-
sibilidad, resulta lógico que la administración del estado deba estar obli-
gada, en ciertos supuestos, a construir información nueva para entregar 
al solicitante a partir de la información existente. lo anterior resulta evi-
dente para toda la información que no es ni acto ni resolución. los actos 
y resoluciones son reconocibles e identificables. por tanto, definido que 
exista el derecho de acceso a ellos, normalmente se permitirá tal acceso in 
toto ad integrum. en cambio, el ciudadano en todos los demás casos no ten-
drá elementos de juicio finos, precisos y detallados que le permitan pedir 
exactamente lo que la administración del estado tiene. resulta lógico 
admitir el desconocimiento, vaguedad y apertura en lo solicitado porque 
justamente ignora el fundamento, el documento o la estadística que jus-
tifica su petición. Hay un margen de acción del ciudadano que se funda 
en el derecho de petición, en la libertad de información y en el propio 
artículo 8° de la constitución para sostener la imprecisión. reconducir 
la información de naturaleza pública a la solicitud de información puede 
implicar la construcción de un nuevo documento público. por de pronto, 
la información estadística puede ser presentada en un sentido u otro, por 
períodos y variables diferentes a las estandarizadas públicamente. Hay un 
cierto deber de conciliar la información existente con la solicitud dentro 
de plazos céleres. adicionalmente, la desmesura de algunas solicitudes 
puede llevar a la propia administración del estado a plantear la reserva 
del artículo 21, literal c), de la ley nº 20.285. pero, en otros casos, el úni-
co modo de cumplimiento de la obligación de entregar es construyendo 
un documento público nuevo. tal es el caso de la aplicación del principio 
de divisibilidad que exige una actividad reconstructiva del documento 
para respetar en plenitud los bienes jurídicos de transparencia y reser-
va simultáneamente. en tal sentido, el principio de divisibilidad ha sido 
expresamente declarado constitucional por esta Magistratura en la sen-
tencia rol nº 2.506. por tanto, es constitucional la exigencia, en ciertas 
hipótesis, de que la administración del estado deba configurar un nuevo 
documento para permitir su acceso, no quedando limitado dicho acceso 
a las informaciones previamente existentes;
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V
la lesión del derecHo al respeto de la Vida priVada 

de los Bancos e instituciones Financieras

VIGESIMOTERCERO. que la requirente ha explicado el modo en 
que se produciría una infracción a sus derechos de la siguiente manera:

“Se ha sostenido, en la gestión pendiente, que dar a conocer la información 
requerida, afectará los derechos de contenido comercial y económico de las ins-
tituciones financieras porque se ha dispuesto, en definitiva, revelar a un tercero 
información que la ley (en el artículo 7° de la Ley General de Bancos) ha dispuesto 
que sea reservada porque ella versa sobre materias sensibles cuyo conocimiento, pre-
cisamente por el carácter genérico que tiene, puede afectar el derecho a la imagen 
de la industria, ya que, con seguridad, se extraerán conclusiones falsas, erróneas o 
descontextualizadas de las auditorías, cifras o resultados, siendo indubitado –antes 
y al contrario– que la confianza y certeza es vital para el adecuado desenvolvimien-
to del sistema financiero en Chile, conforme a los principios y normas legales que 
lo rigen” (fs. 11 y 12).

y junto a ello solicitó en la parte petitoria que se adoptara una deci-
sión sobre este requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
tomando en cuenta el artículo 19, numeral 4°, de la constitución. de 
lo anterior, en un ejercicio interpretativo básico de esta Magistratura, se 
deduciría que la afectación eventual e implícita de los derechos de ima-
gen de la industria bancaria involucraría el derecho al respeto de la vida 
privada y de la honra de los bancos;

VIGESIMOCUARTO. que no compete a esta Magistratura sustituir 
la obligación interpretativa que recae en la requirente de explicar el 
modo en que se produciría la vulneración constitucional de sus dere-
chos fundamentales. en tal sentido, este examen específico requeriría 
aludir a la regla de la titularidad de los derechos fundamentales, exten-
siva a las personas jurídicas de derecho privado, a la cobertura de apli-
cación de los derechos del artículo 19 a todos los supuestos normativos 
en que concurre el ejercicio de facultades de los Bancos, a la vincula-
ción del derecho de imagen al derecho al respeto a la vida privada o a 
la honra de las personas y al modo concreto y no especulativo en que 
se produciría esa transgresión. por tanto, no es posible pronunciarse 
sobre esta afectación por faltar los elementos de juicio que lo permitan 
hacer; 

VIGESIMOQUINTO. que, adicionalmente, la propia requirente vin-
cula este asunto a una cuestión de legalidad al asociar este reproche al 
artículo 7° de la ley de Bancos, cuestión que ha sido alegada en la gestión 
pendiente, como el alcance de aplicación de la causal de reserva del artí-
culo 21, numeral 2°, de la ley nº 20.285, materias ambas que son propias 
de la decisión del juez de fondo;
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VIGESIMOSEXTO. que esta dimensión de legalidad resulta acredi-
tada por la acción de la requirente en la gestión pendiente. lo anterior, 
puesto que resulta incompatible solicitar la impugnación del artículo 5° 
de la ley de acceso a la información pública en cuanto definir que la in-
formación solicitada está al margen del estatuto de lo público por exceder 
la norma constitucional del artículo 8° y, a la vez, debatir su calificación 
como una excepción a la publicidad, regulada por las causales de reserva 
del artículo 21 de la ley nº 20.285. la dicotomía información público/
privada es una cuestión de constitucionalidad para verificar si una in-
formación está o no regulada por el artículo 8° de la constitución. en 
cambio, la dicotomía información público/reservada es una cuestión de 
legalidad porque da por descontada la aplicación del artículo 8° de la 
constitución, siendo resorte del juez de fondo determinar si ello acontece 
aplicando la regla general de publicidad o la excepción de las reservas;

VIGESIMOSÉPTIMO. que, en conclusión, cabe desestimar el pre-
sente requerimiento por no corresponder la aplicación del artículo 5°, 
inciso primero, de la ley nº 20.285 al supuesto invocado en el caso con-
creto. adicionalmente, no corresponde acoger el requerimiento en su im-
pugnación del artículo 5°, inciso segundo, de la ley nº 20.285, porque 
se trataría de información que prima facie es estimable como pública y que 
estaba en posesión de la superintendencia de Bancos e instituciones Fi-
nancieras de acuerdo a sus competencias normativas (artículos 2°, 12, 14, 
16 y 154 del d.F.l. nº 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, ley Gene-
ral de Bancos). que esta información, vinculada a supuestos estadísticos, 
era resultado del ejercicio de la fiscalización de este organismo estatal, 
con la potencialidad mediata de fundar actos y resoluciones públicas. se 
trataba, adicionalmente, de información pasada y que del ejercicio de las 
acciones de las requirentes en la gestión pendiente se debatía como una 
cuestión de legalidad por vincularse al estatuto de la información bajo la 
dicotomía pública/reservada y no a la cuestión constitucional de la dico-
tomía pública/privada, donde justamente se examina si las informaciones 
sobre las cuales se debate son indudablemente parte de la esfera de la 
acción privada de particulares, cuestión desestimada en estos autos.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 93, inciso prime-
ro, nº 6°, y undécimo, y demás disposiciones citadas y pertinentes de 
la constitución política de la república y de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

Que se rechaza el requerimiento deducido a fojas 1. 
Déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 

48. Ofíciese al efecto a la Corte Suprema.
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No se condena en costas a la requirente, por estimarse que tuvo mo-
tivo plausible para deducir su acción. 

Los Ministros señor Iván Aróstica Maldonado y señora María Luisa 
Brahm Barril estuvieron, asimismo, por desestimar el presente reque-
rimiento de inaplicabilidad, única y exclusivamente por las siguientes 
razones:

1°. que en esta acción se impugnan parcialmente ambos incisos del 
artículo 5° de la ley de transparencia (contenida en el artículo primero 
de la ley nº 20.285), en circunstancias que el asunto debatido en la ges-
tión judicial pendiente no puede sino relacionarse con el inciso 1° de la 
misma, cuyo tenor es el siguiente: “En virtud del principio de transparencia 
de la función pública, los actos y resoluciones de los órganos de la Adminis-
tración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirven de sustento o 
complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dicta-
ción, son públicos, salvo las excepciones que establece esta ley y las previstas en otras 
leyes de quórum calificado” (énfasis agregado).

como la cuestión allí disputada versa sobre la entrega de información 
relativa a ciertas auditorías practicadas por la superintendencia de Ban-
cos e instituciones Financieras, el vínculo de esta situación con el inciso 1° 
pre copiado resulta del hecho que dicha entidad es parte integrante de la 
administración del estado, conforme al citado cuerpo legal (artículo 1°, 
inciso segundo, numeral 5), a un tiempo que sus auditorías califican como 
actos administrativos, de aquellos que la ley nº 19.880, sobre procedi-
mientos administrativos, denomina declaraciones de juicio o actos de dic-
tamen (artículo 3° inciso 6°). así también se colige tras una lectura atenta 
de la sentencia que, en ese contencioso, dictara la corte de apelaciones 
de santiago con fecha de 9 de julio de 2013 (fs. 61-69);

2°. que, esto sentado, el tribunal constitucional se ve impedido de ob-
jetar el referido precepto legal, habida cuenta que prácticamente reproduce 
el artículo 8°, inciso segundo, de la propia carta Fundamental: “Son públicos 
los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los 
procedimientos que utilicen” (se transcribe lo pertinente). 

a lo que se suma la circunstancia de que esta Magistratura entendiera 
que el artículo 5° de la ley de transparencia es constitucional, en sen-
tencia rol nº 1.051, sin que en la especie aparezca el inciso 2° del mismo 
tenga aplicación o pueda llegar a producir un resultado inconstitucional. 
a su respecto, en todo caso, valga reiterar la doctrina sentada por este 
órgano jurisdiccional, en sentencias roles nos 2.153, 2.246 y 2.379. 

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Raúl Bertel-
sen Repetto y Carlos Carmona Santander, quienes estuvieron por aco-
ger el requerimiento, fundados en las siguientes razones:
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I. LA IMPUGNACIóN

1°. que un particular solicitó antecedentes a la superintendencia 
de Bancos e instituciones Financieras, relativos a diversos aspectos de 
Bancos de la plaza: auditorías, procesos críticos, matrices de riesgo. la 
superintendencia negó el acceso. invocó para ello los artículos 7°, 14 
y 154 de la ley General de Bancos. el interesado recurrió al consejo 
para la transparencia. este, mediante la decisión c39-12, del 9 de di-
ciembre de 2011, por dos votos a uno, acogió parcialmente el reclamo, 
obligando a la superintendencia a entregar una parte de la información 
requerida, descartando el resto por estar protegido por la causal del 
artículo 21, nº 2, de la ley nº 20.285. el consejo consideró, para la 
entrega de la información, que ésta se encontraba en el supuesto del ar-
tículo 5° de la ley nº 20.285; que la información que se pedía entregar 
era solamente estadística; y que el artículo 7° de la ley de Bancos no era 
suficiente para dar cobertura a la negativa de la entrega por parte de 
la superintendencia, toda vez que ese precepto lo que establece es un 
deber funcionario de reserva. contra esta decisión del consejo, se recu-
rrió ante la corte de apelaciones de santiago, la que por sentencia rol 
nº 4422/2013, rechazó el reclamo. la corte sostuvo que el artículo 7° 
de la ley de Bancos no bastaba, frente al artículo 8° de la constitución, 
para negar el acceso a la información. también, que la reserva era ex-
cepcional y debía demostrarse fehaciente e indubitadamente. asimismo, 
al tratarse de información estadística, no se afectaba el interés nacional. 
contra esta decisión, a su vez, se recurrió de queja ante la corte su-
prema. dicho recurso es el que constituye la gestión pendiente en estos 
autos;

2°. el requerimiento se funda en dos argumentos. por una parte, que 
el precepto impugnado viola el artículo 8° de la constitución. porque 
esta disposición sólo obliga a hacer públicos ciertos documentos. en cam-
bio, el precepto impugnado no recoge esta restricción y obliga a entregar 
cualquier información. el requirente sostiene que lo solicitado no es ni 
acto, ni resolución, ni fundamento. por la otra, la información requerida 
afecta la confiabilidad del sistema bancario y la imagen de determinadas 
entidades bancarias. la constitución permite la negativa de información 
cuando la entrega de ésta afectare ciertos derechos. el precepto impug-
nado no repara en esta variable; 

II. CUESTIONES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIEN-
TO

3°. que, antes de formular nuestra posición sobre el requerimien-
to, queremos hacernos cargo de tres cuestionamientos que formula el 

• Nº 2.505



Jurisprudencia constitucional

312

consejo para la transparencia y que son de previo y especial pronun-
ciamiento.

en primer lugar, el consejo sostiene que la norma no es decisiva, por-
que hay otros preceptos en la ley nº 20.285 que apuntan a lo mismo. no 
consideramos que éste sea un argumento suficiente para descartar entrar 
al fondo del asunto, toda vez que el precepto impugnado fue invocado 
por el consejo en la resolución que obligó a la superintendencia a entre-
gar información. 

en segundo lugar, el consejo sostiene que el alegato del requirente es 
de mera legalidad. discrepamos de esto. el reproche que se formula es 
de constitucionalidad, toda vez que se objeta que una norma legal deter-
minada vulnera preceptos específicos de la constitución;

4°. que, en tercer lugar, el consejo sostiene que contra la misma re-
solución hubo otro reclamo ante la corte de apelaciones y éste fue re-
chazado (rol 4709/2012). y que dicho fallo fue confirmado en su rechazo 
por la corte suprema (rol 4222/2012). el consejo sostiene que se pide 
al tribunal constitucional que falle en contra de lo resuelto por una sen-
tencia judicial y que eso afecta la cosa juzgada de esa sentencia. se pide a 
esta Magistratura señalar lo contrario a lo que ya resolvieron la corte de 
apelaciones y la corte suprema. 

no consideramos que este argumento sea suficiente. 
desde luego, porque estamos en presencia de otro recurso de protec-

ción. es cierto que se refieren a la misma materia. pero son dos acciones 
distintas. incluso sin el requerimiento de inaplicabilidad, la corte supre-
ma podría fallar distinto a lo que ya resolvió en el otro recurso. 

enseguida, la corte suprema resuelve el reclamo de ilegalidad en 
base a razones distintas a las que toma en cuenta esta Magistratura. ella 
resuelve sobre la base del exceso o contravención con la ley que puede ha-
ber tenido el consejo para la transparencia. el tribunal constitucional, 
en cambio, no enjuicia la actuación del consejo, sino preceptos legales 
desde el punto de vista de su constitucionalidad. 

Finalmente, la queja presentada contra la decisión de la corte de ape-
laciones es una gestión pendiente. por lo mismo, la acción de inaplica-
bilidad puede impactar, de ser acogida, en la decisión de la corte. en el 
recurso de protección que el consejo invoca, no hubo intervención de 
esta Magistratura. el alegato del consejo equivale a sostener que, resuel-
to por la corte suprema un asunto, ya no cabe en otros presentar una 
inaplicabilidad. eso, aparte de darle un efecto general a una sentencia 
dictada en un caso particular, crea una causal de inadmisibilidad de la 
inaplicabilidad que no está contemplada ni en la constitución ni en la ley. 
y posterga la supremacía constitucional, pues un razonamiento de legali-
dad primaría sobre el de constitucionalidad. dicha interpretación atenta 
contra los artículos 6° y 7° de nuestra constitución;
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III. PRECISIóN

5°. que, antes de comenzar nuestro razonamiento, queremos dejar 
en claro que sólo acogemos el presente requerimiento respecto del in-
ciso segundo del artículo 5° del artículo primero de la ley nº 20.285. 
por una parte, porque el inciso primero es una reiteración, con algunos 
agregados, del artículo 8° de la constitución. por la otra, porque respecto 
del inciso quinto esta Magistratura ya ha acogido inaplicabilidades en esta 
materia;

IV. PRECEDENTES

6°. que, como se acaba de indicar, no es la primera vez que a esta 
Magistratura le corresponde analizar la constitucionalidad del precepto 
impugnado. en ocasiones anteriores (stc roles nos 2.246, 2.153, 2.379) 
esta Magistratura lo ha declarado inaplicable. 

dicha declaración la ha hecho sobre la base de que el precepto im-
pugnado amplía lo que se puede acceder, vía ley nº 20.285, porque lo 
separa completamente de si se trata de actos, resoluciones, fundamentos 
de éstos, o documentos que consten en un procedimiento administrativo, 
que es aquello a lo que se puede acceder conforme al artículo 8° de la 
constitución; 

V. CRITERIOS INTERPRETATIVOS

7°. que, por otra parte, queremos dejar sentados nuestros criterios 
interpretativos. el primero de ellos es que nuestro sistema se estructura 
sobre la base de la corrección funcional. esto significa que cada órgano 
del estado tiene atribuciones que deben ser respetadas por el resto de los 
órganos. en este sentido, queremos dejar sentado que ni siquiera el con-
greso nacional puede solicitar determinada información a los órganos de 
la administración del estado que ejerzan potestades fiscalizadoras, si los 
documentos y antecedentes pueden afectar el desarrollo de una investi-
gación en curso (artículo 9°, ley nº 18.918);

8°. que el segundo criterio tiene que ver con la evolución que ha 
tenido el acceso a la información sobre informes y antecedentes que las 
empresas privadas deben proporcionar a las entidades encargadas de su 
fiscalización. en efecto, nuestra primera ley de acceso a la información 
(artículo 13 de la ley orgánica constitucional de Bases Generales de la 
administración del estado, incorporado por la ley nº 19.653) establecía 
el acceso a la información de los informes y antecedentes de empresas pri-
vadas, si éstos debían ser proporcionados a las entidades encargadas de 
su fiscalización, en la medida que fueran de interés público. esta norma 
desapareció de la ley nº 20.285. enseguida, durante la tramitación de 
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la reforma constitucional que dio origen al actual artículo 8° de la cons-
titución, se rechazó una indicación del ejecutivo que hacía públicos “los 
informes y antecedentes que las empresas privadas que presten servicios de utilidad 
pública, proporcionen a las entidades estatales encargadas de su fiscalización y que 
sean de interés público”. Finalmente, es necesario considerar que en la mis-
ma reforma constitucional, en el texto de las mociones que le dieron ori-
gen, se hacía público no los actos y resoluciones de los órganos del estado, 
así como sus fundamentos y procedimientos, como lo establece el texto 
vigente, sino que “las actuaciones de los órganos del Estado y los documentos que 
obren en su poder”. pero eso no prosperó. 

como se observa, la historia fidedigna de los preceptos apunta a res-
tringir el acceso a la información que las empresas privadas sujetas a fis-
calización entreguen a las entidades que las controlan;

9°. que, en tercer lugar, el artículo 8° no hace público todo lo que 
el estado tenga o posea, sino sólo “los actos y resoluciones de los órganos del 
Estado, así como sus fundamentos y procedimientos que utilicen”;

10°. que, finalmente, de acuerdo al artículo 8° de la constitución, 
la publicidad opera respecto de documentos o actos que ya existen. la 
constitución habla de “actos y resoluciones” y de “fundamentos” y de “procedi-
mientos”. lo mismo hace la ley nº 20.285, que dispone que lo que se en-
trega después de solicitada la información, es copia de la misma (artículo 
19). y cuando regula el pago, habla de “costo de reproducción” (artículo 18). 
en el mismo sentido se expresa la ley cuando regula el traslado a terceros. 
esto tiene lugar cuando existen “antecedentes que contengan información” 
que pueda afectarlos (artículo 20). lo mismo hace el reglamento de la 
ley nº 20.285 (d.s. nº 13/2009, Minsegpres), que obliga a quien solicita 
la información a identificar lo que pide para que la petición no sea califi-
cada como un requerimiento genérico (artículos 7°, c), y 28, c)). 

el derecho de acceso a la información, que regula la ley nº 20.285, 
pone a la administración en la obligación de dar o entregar los actos o 
documentos que ella tenga. no es un derecho a que la administración 
elabore una información. eso transformaría la obligación de dar en una 
de hacer. la imposición ya no sería entregar algo, sino hacer un informe. 
eso excede o contraviene el derecho legal de acceso a antecedentes que 
ya existen: actos, resoluciones, fundamentos, procedimientos. 

el acceso es a documentos que ya existen. este no es un derecho a que 
se procese, sistematice u ordene antecedentes contenidos en dichos docu-
mentos. el derecho de acceder no puede transformarse en un derecho a 
obtener informes hechos ad hoc para cada peticionario;

VI. LA INCONSTITUCIONALIDAD

11°. que, sentado lo anterior, consideramos que el requerimiento 
debe ser acogido respecto del inciso segundo del precepto impugnado. 
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para ello, tenemos en cuenta lo siguiente. en primer lugar, el precepto 
excede o contraviene lo dispuesto en el artículo 8° constitucional;

12°. que, en efecto, tal como lo hemos sostenido en las stc roles nos 
2.246, 2.153 y 2.379, la ley nº 20.285 introduce el concepto de informa-
ción. esta expresión, como ya lo señaló esta Magistratura (stc rol nº 
1.990), no la usa la constitución. en cambio, la ley nº 20.285 la utiliza en 
abundancia, desde el título de la ley misma (“Sobre acceso a la información 
pública”) hasta en una serie de disposiciones. Baste señalar que el dere-
cho de acceso es definido como “solicitar y recibir información” (artículo 10, 
inciso primero).

el precepto impugnado se enmarca dentro de esta tendencia de la 
ley, toda vez que obliga a entregar “la información elaborada con presupuesto 
público” y también “toda otra información que obre en poder de los órganos de la 
administración”.

como se observa, el precepto impugnado amplía lo que se puede ac-
ceder, vía ley nº 20.285, porque lo separa completamente de si se trata 
de actos, resoluciones, fundamentos de éstos, o documentos que consten 
en un procedimiento administrativo.

resulta difícil imaginarse una información que no esté comprendida 
en alguna de las dos categorías que el precepto establece. porque la ad-
ministración o produce información o la posee a algún título. 

el punto es que toda ella sería pública, independientemente de si tie-
ne o no relación con el comportamiento o las funciones del órgano de la 
administración;

13°. que, en contraste, el artículo 8° de la constitución razona sobre 
la base de decisiones. por eso habla de actos y resoluciones. y de lo que 
accede a éstas: “sus fundamentos” y “los procedimientos que utilicen”. por eso, 
el mismo artículo 5°, inciso primero, de la ley, cuando se refiere a los do-
cumentos no habla de cualquiera, sino de aquellos que sirven “de sustento 
o complemento directo y esencial” a tales actos y resoluciones.

en cambio, “información elaborada con presupuesto público” o “información 
que obre en poder de los órganos de la Administración”, no necesariamente 
tiene que ver con eso;

14°. que, tal como se indicó en las stc roles nos 2.246, 2.153 y 2.379, 
la pregunta que nos debemos formular es si esa amplitud es lo que quiso 
el legislador cuando elaboró la ley nº 20.285. porque existe abundante 
información en la historia legislativa de la ley nº 20.285 que apunta en 
el sentido contrario. lo que se buscó, por una parte, fue reproducir lo 
que establecía la constitución. por la otra, no innovar en los conceptos de 
acto administrativo que definía la ley nº 19.880; consignándose expre-
samente que las deliberaciones no se consideraban actos administrativos 
(Historia de la ley nº 20.285, Biblioteca del congreso nacional, p. 117 
y siguientes);
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15°. que, además, si el artículo 8° hubiera querido hacer pública toda 
la información que produzca o esté en poder de la administración, no 
hubiera utilizado las expresiones “acto”, “resolución”, “fundamentos” y “pro-
cedimientos”. el uso de estas expresiones fue para enumerar aquello que 
se quería hacer público. el carácter taxativo se refleja en la forma clásica 
de listar que tienen las normas. el inciso segundo del artículo 8° de la 
constitución comienza señalando: “son públicos …”;

16°. que, asimismo, ni el propio requerimiento precisa con claridad la 
naturaleza de lo que se pide entregar. en una parte, se dice que se solicita 
información. en otra, resoluciones. en el voto de mayoría se sostiene que 
se pide hacer un documento nuevo con lo solicitado.

pero eso, estimamos, no es consistente con lo dispuesto en el artículo 
8° de la constitución. lo que faculta pedir y entregar este precepto, en lo 
que aquí interesa, son “actos y resoluciones”. ello supone que están dictados; 
que lo que se pide es una copia de ellos. en ninguna parte la constitu-
ción obliga a que la administración deba hacer algo más, como procesar, 
sistematizar, construir, elaborar, un documento nuevo o distinto. eso es 
algo que puede hacer el receptor de la información, toda vez que la ley no 
permite que se impongan condiciones de uso o restricciones a su empleo 
(artículo 19, ley nº 20.285). pero la obligación de la administración se 
limita a publicar dichos actos o resoluciones o a “proporcionar” o “entregar” 
lo requerido (artículo 16, ley nº 20.285);

17°. que una segunda razón para considerar que el precepto recha-
zado es inaplicable por ser inconstitucional, gravita en la historia fide-
digna del artículo 8°. como ya anotamos en otra parte, expresamente 
se rechazó la posibilidad de que informes y antecedentes de empresas 
privadas, que fueron entregados a organismos de fiscalización, estuvieran 
comprendidos en el artículo 8°. recordemos que antes del artículo 8°, 
esa posibilidad la permitía el artículo 13 de la ley nº 19.653. también, 
las mociones originales que dieron origen a la reforma constitucional del 
año 2005, contemplaban la publicidad no sólo de las actuaciones de los 
órganos del estado, sino también “de los documentos que obren en su poder”. 
pero eso no avanzó en su tramitación. 

de lo anterior se infiere que la información que empresas privadas 
entreguen al estado, no puede obtenerse por el derecho de acceso a la 
información. esa posibilidad expresamente fue descartada en la reforma 
constitucional de 2005, en contraste con la situación previa al 2005, don-
de eso era posible;

18°. que una tercera razón que justifica acoger el presente requeri-
miento, radica en la naturaleza de la información bancaria. en efecto, la 
actividad bancaria es enormemente regulada. por de pronto, requiere au-
torización para existir (artículo 31, d.F.l. nº 3/1997, Hacienda). también 
se regulan sus actos u operaciones (artículo 69), su capital (artículo 50), 
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la apertura de sus oficinas (artículo 37), la relación activos y patrimonio 
(artículo 66). asimismo, la fiscalización de la superintendencia de Bancos 
e instituciones Financieras recae sobre todos sus negocios y operaciones 
(artículo 12), a fin de que cumplan con la normativa que los rige (artículo 
12), extendiéndose desde que se inicia la organización del Banco hasta su 
liquidación (artículo 12). 

esa minuciosa regulación se explica, por una parte, porque capta fon-
dos de terceros (artículo 4°). por la otra, porque para la sociedad es im-
portante la estabilidad del sistema financiero (artículo 35). 

en el marco de esa regulación, la actividad bancaria tiene normas de 
reserva o sigilo. en esta línea se ubican el secreto bancario (artículo 154) 
y la reserva o secreto que se impone a los funcionarios (artículo 7°), a los 
propios bancos (artículo 14) o a otros organismos fiscalizados (artículo 18 
bis). la excepción a esto radica en que la superintendencia haga públicos 
dos tipos de informaciones. de un lado, los datos adicionales a la publi-
cidad de los estados de situación de los bancos, siempre que así lo consi-
dere dicho organismo (artículo 16). del otro, la publicidad de depósitos y 
captaciones de modo global, total, no parcializado, para fines estadísticos 
y de información, siempre que haya un interés público o general compro-
metido, calificado por la superintendencia (artículo 154); 

19°. que este sistema tan minuciosamente regulado, destinado a res-
guardar bienes jurídicos relevantes para la sociedad, se rompe si la in-
formación reservada que maneja la superintendencia pasa a regirse por 
otras variables, porque se cambia el sujeto que califica el impacto de la 
información, definido por su carácter técnico, especializado y autónomo, 
y porque se relajan las condiciones de acceso a ella;

20°. que nuestro sistema se construye sobre la base del reparto de 
competencias entre los distintos órganos del estado (artículos 7° y 65, 
inciso cuarto, nº 2, de la constitución). ello se ve alterado si cambian los 
sujetos que deben calificar si determinada información debe o no hacerse 
pública;

21°. que, además, se introduce un tercero en el rol fiscalizador que le 
corresponde a dicho organismo. ya no son sólo el banco y la superinten-
dencia los que intervienen en ese proceso, sino un tercero indetermina-
do, que recurre al acceso a la información; 

22°. que la ley nº 20.285 tomó una opción de no referirse a las potes-
tades de otros servicios en relación al acceso a la información. sólo se re-
firió al reparto de competencias respecto de las leyes vigentes anteriores 
a su entrada en vigencia que establecían secreto o reserva, reconociendo 
su vigencia (artículo 1° transitorio).

dicha opción global obliga a ser extremadamente cauteloso al mo-
mento de examinar las potestades del consejo para la transparencia y de 
los organismos sectoriales, a fin de no producir un desbarajuste que afec-
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te las competencias de otras reparticiones o que subordine a éstas a revi-
sión de sus decisiones más propias, bajo el pretexto de la transparencia;

23°. que se sostiene que la información debe ser entregada porque 
es una información estadística. desde ese punto de vista, es inocua. al 
respecto, cabe señalar, en primer lugar, que la información estadística es 
aquella que no puede ser asociada a un titular identificado o identificable 
(artículo 2° letra e), ley nº 19.628). la información que se ha ordenado 
entregar es reconducible a bancos determinados.

en segundo lugar, es probable que para un lego la información que 
se obliga a entregar sea neutra e intrascendente. pero ¿es neutra una 
información que se refiere a si las auditorías fueron o no planificadas, 
si tuvieron o no observaciones? para estos disidentes, hay consecuencias 
que se pueden inferir fácilmente de la información entregada. 

en tercer lugar, como el acceso a la información es individual, quien 
recibe esa información obtiene una ventaja estratégica, recibe una infor-
mación privilegiada. la información que se entrega la legislación secto-
rial la mantiene bajo reserva y no es fácilmente accesible o conocida. la 
información relativa a los bancos es, en el marco de la ley de Bancos, una 
información que opera bajo reserva (artículos 7°, 14, 18 bis y 154), porque 
se considera que se afecta la estabilidad financiera o, en los conceptos de 
la ley nº 20.285, es información comercial o económica que afecta a los 
intereses económico comerciales del país (artículo 21). de ahí que la ley 
que regula estas actividades establezca información que deba entregarse 
a todos e información adicional, también entregable a todos, pero previa 
calificación de la superintendencia del área. 

el artículo 154 de la ley de Bancos es un modelo de entrega de la 
información bancaria, atendida la estabilidad que se debe buscar en el sis-
tema financiero. porque dicha información se debe entregar de manera 
global, total, no personalizada, habiendo interés público comprometido y 
calificado por la propia superintendencia;

24°. que, por todas estas razones, estos disidentes son partidarios de 
acoger parcialmente el requerimiento presentado en estos autos, respec-
to del inciso segundo del artículo 5° del artículo primero de la ley nº 
20.285.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán, consigna que adhiere 
al voto disidente precedente, con excepción de lo indicado en los con-
siderandos decimoctavo a vigesimotercero, debido a que éstos contie-
nen razonamientos que pueden ser atendibles, pero que son propios de 
un ejercicio de ponderación e interpretación jurídica que le corresponde 
realizar al consejo para la transparencia y, en último término, a la justicia 
ordinaria.
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redactó la sentencia el Ministro señor Gonzalo García pino; el voto 
concurrente por el rechazo, los Ministros señor iván aróstica Maldonado 
y señora María luisa Brahm Barril; la disidencia, el Ministro señor car-
los carmona santander, y el voto que adhiere parcialmente a la misma, el 
Ministro señor Juan José romero Guzmán.

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.505-2013 

se certifica que el Ministro señor Juan José romero Guzmán concu-
rrió al acuerdo y fallo, pero no firma por encontrarse haciendo uso de 
su feriado.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo Hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.506-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de la letra e) del artÍculo 
11 de la ley nº 20.285, soBre acceso a la inForMación 

púBlica, deducido por M.G. consultores 

santiago, veintinueve de abril de dos mil catorce.

visto:

con fecha 16 de agosto del año 2013, el abogado MiGuel ánGel 
Fernández González, en representación de MG consultores, 
ha deducido un requerimiento ante esta Magistratura constitucional a 
fin de que declare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad de la letra 
e) del artículo 11 de la ley nº 20.285, sobre acceso a la información 

• Nº 2.506



Jurisprudencia constitucional

320

pública, en el marco del reclamo de ilegalidad deducido por la direc-
ción nacional del servicio civil en contra de la decisión de amparo del 
consejo para la transparencia, rol i.c. nº 1400-2013, que se encuentra 
actualmente pendiente ante la iltma. corte de apelaciones de santiago, 
con decreto de autos en relación y el procedimiento suspendido por re-
solución de este tribunal.

la norma impugnada dispone:
“Artículo 11. El derecho de acceso a la información de los órganos de la Admi-

nistración del Estado reconoce, entre otros, los siguientes principios:
(…)
e) Principio de la divisibilidad, conforme al cual si un acto administrativo 

contiene información que puede ser conocida e información que debe denegarse en 
virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no a la segunda.”

el conflicto de constitucionalidad sometido a la decisión de este tribu-
nal consiste en que la requirente estima que la entrega del puntaje obte-
nido en el informe psicolaboral, ordenada por el consejo para la trans-
parencia en virtud del principio de divisibilidad consagrado en la norma 
impugnada, terminará lesionando severamente el derecho a desarrollar 
su actividad económica con total independencia e imparcialidad, ampa-
rado en el nº 21° del artículo 19 de la carta Fundamental, afectando con 
ello de paso la integridad del proceso de selección.

argumenta que la actividad económica que realiza la requirente no sólo 
es constitucionalmente lícita, sino que indispensable para el adecuado des-
envolvimiento y éxito de los procesos de la alta dirección pública, confor-
me lo dispuso y comprendió el legislador de la ley nº 19.882 y así se han 
realizado cientos de concursos desde la entrada en vigencia de dicha ley.

sostiene que la publicidad aislada y asistemática del puntaje asignado 
hará que el trabajo quede expuesto a un escrutinio descontextualizado y 
generalmente realizado por quienes carecen del conocimiento y las ha-
bilidades necesarias para dimensionarlo en forma adecuada, haciendo 
inútil la participación en los procesos de selección y afectando la referida 
garantía con graves secuelas patrimoniales; a ello agrega que si los es-
pecialistas tienen conocimiento de que el candidato puede acceder a las 
opiniones que sobre él se viertan, sin duda alguna moderarán sus juicios 
y observaciones, que, en cambio, mediando el principio de confidenciali-
dad emitirían con mayor libertad y precisión.

advierte que conocer los informes o las notas no sólo podría dar ori-
gen a una presión indebida sobre los profesionales y la empresa, que 
fomentaría el tráfico de influencias, sino que al mismo tiempo aquéllos 
podrían ser utilizados con otros fines.

añade, finalmente, que la referida ley nº 19.882, en sus artículos 
8°, inciso segundo, y 55, garantiza el secreto de la evaluación completa, 
agregando que la nota es parte integrante de todo el proceso, no siendo 
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admisible que pueda ser fraccionada o considerada aisladamente.
en cuanto a los antecedentes de la gestión pendiente, de las copias de 

las piezas principales de la misma, remitidas por la iltma. corte de ape-
laciones de santiago, agregadas a fojas 75 y siguientes, se desprende que 
el participante en un concurso público en el que no fue seleccionado so-
licitó la entrega del examen psicolaboral que se le practicó. la dirección 
nacional del servicio civil se negó a la entrega, invocando la causal del 
artículo 21, nº 2, de la ley de transparencia, fundando su negativa en 
que la publicidad del proceso de selección –que involucra la evaluación 
de competencias, experiencia laboral y aptitudes psicológicas– vulnera-
ría la dignidad personal del evaluado, ya que en la evaluación constan 
apreciaciones del examinador emitidas dentro de un contexto técnico, 
experto y específico. además, sostuvo que no corresponde entregar el 
informe psicolaboral a quien solicita el propio, atendido que el titular de 
éste es la autoridad que solicita la asesoría profesional para evaluar si un 
individuo posee las competencias necesarias para desempeñarse en una 
plaza concursada. consideró también que constituyen datos sensibles, in-
vocando al efecto la ley de protección de datos personales, y que se afec-
tarían los derechos e intereses del evaluador, cuyo trabajo sería expuesto 
a un escrutinio descontextualizado y generalmente realizado por quienes 
carecen del conocimiento y las habilidades necesarias para dimensionarlo 
en forma adecuada, haciendo inútil la participación de las empresas con-
sultoras expertas.

el solicitante recurrió de amparo ante el consejo para la transpa-
rencia, organismo que, aplicando el principio de divisibilidad, lo acogió 
parcialmente, ordenando entregar sólo el puntaje obtenido en el examen 
psicolaboral. en su resolución, rolante a fojas 86 y siguientes de estos au-
tos, el consejo reiteró lo sostenido en decisiones anteriores en cuanto al 
carácter reservado del informe psicolaboral, tanto del propio solicitante 
como de terceros, basado en que las opiniones vertidas y contenidas en él 
corresponden a un examen en un momento determinado, sobre la base 
de los atributos definidos en un perfil. no obstante, contrariamente a lo 
argumentado por la dirección nacional del servicio civil, resolvió que el 
requirente tiene derecho a acceder a la información relativa a su evalua-
ción, ponderación y los puntajes que obtuvo en las distintos exámenes 
que le fueron practicados, ya que se trata de datos personales de los cua-
les es titular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2°, letra ñ), de 
la ley de protección de datos personales, lo que, indica, rige aun cuando 
el informe psicológico haya sido encargado a una empresa de consultores, 
ya que no puede desconocerse que el titular de los datos es la persona a 
que ellos se refieren.

en contra de esta decisión la dirección nacional del servicio civil de-
dujo reclamo de ilegalidad ante la iltma. corte de apelaciones de san-
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tiago, que constituye la gestión pendiente invocada en el presente re-
querimiento, en que la requirente de autos es parte, habiendo evacuado 
el traslado que le fuera conferido en su calidad de tercero involucrado, 
según se desprende de copia de la referida presentación, que rola a fojas 
197 y siguientes de estos autos. 

por resolución de fecha 22 de agosto del año 2013, escrita a fojas 51 
y siguientes, la segunda sala de esta Magistratura admitió a trámite el 
requerimiento y decretó la suspensión del procedimiento en que incide; 
posteriormente, por resolución de fecha 12 de septiembre siguiente, es-
crita a fojas 228 y siguientes, lo declaró admisible, confiriendo traslado a 
los órganos constitucionales interesados y a las partes de la gestión pen-
diente mediante resolución de fecha 13 de septiembre de ese año, escrita 
a fojas 233 y siguiente, trámite que sólo fue evacuado oportunamente por 
el consejo para la transparencia.

Mediante presentación de fecha 6 de octubre del año 2013, agregada 
a fojas 241 y siguientes, el abogado Jorge Gómez oyarzo, en represen-
tación del consejo para la transparencia, formuló sus observaciones, 
solicitando el rechazo del requerimiento, con costas, a cuyo efecto sostuvo 
que la norma impugnada se encuentra ajustada a la carta Fundamental, 
en virtud de lo siguiente:

en primer término, señala que la norma no tiene carácter decisivo, 
toda vez que no constituye la única ni la determinante en la resolución 
del reclamo de ilegalidad que se pide acoger a los jueces del fondo, ya que 
existen otras, como el enunciado normativo del artículo 21 de la misma 
ley de transparencia, que admite denegar total o parcialmente la infor-
mación por una cualquiera de las causales allí contempladas, y los artícu-
los 50 ó 55 de la ley nº 19.882, que establecen un grado de reserva de los 
concursos de selección de personal convocados por la dirección nacional 
del servicio civil, normas que no han sido impugnadas.

señala que, tal y como lo ha reconocido esta Magistratura en el consi-
derando décimo de las sentencias roles nos 2.290 y 2.278, para que en el 
caso concreto se presente el conflicto de constitucionalidad debe descar-
tarse la aplicación de los referidos artículos 50 y 55 de la ley nº 19.882, 
los que no han sido impugnados en el presente requerimiento. en con-
secuencia, sostiene que, tal y como se resolvió en las referidas causas, en 
que se desestimaron los respectivos requerimientos, lo que corresponde 
es que esta discusión acerca de la reserva o secreto de la información soli-
citada se dé en sede de legalidad, ante la corte de apelaciones respectiva.

en segundo lugar, señala que en el requerimiento la afectación cons-
titucional que se denuncia se sustenta en el daño que la revelación pro-
duciría al debido cumplimiento de las funciones de la dirección nacional 
del servicio civil y al sistema de la alta dirección pública, más que en la 
afectación al derecho a realizar una actividad económica de MG con-
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sultores, no existiendo una adecuada y razonada relación causal de 
hechos que permita concluir que la aplicación de la norma impugnada 
produce el efecto contrario a la carta Fundamental que se denuncia, ya 
sea entorpeciéndola, embarazándola o amagándola, citando al efecto dis-
tintos párrafos del requerimiento para ilustrar su aseveración, en los que 
existen meras referencias de paso y se parte además de varios supuestos 
errados, quedando de manifiesto la evidente falta de fundamento del re-
querimiento.

en cuanto a los supuestos errados, indica que en la resolución impug-
nada en la gestión pendiente sólo se ordenó la entrega del puntaje ob-
tenido en el examen psicolaboral; de allí que no sea efectivo que se haya 
ordenado entregar la evaluación y ponderación que el solicitante obtuvo 
en los distintos exámenes que le fueron practicados –como se sostiene en 
el requerimiento–, ni tampoco que se acceda a las opiniones vertidas en 
ellos.

en tercer lugar, señala que de la lectura del requerimiento resulta evi-
dente que lo que se está impugnando es la aplicación que el consejo para 
la transparencia ha efectuado de la norma impugnada, cuestión de mera 
legalidad que es de competencia de los jueces del fondo.

en cuarto lugar, destaca como primordial lo relativo a la tempora-
lidad, en cuanto a que la solicitud de acceso a la información ha sido 
requerida a la dirección nacional del servicio civil una vez concluido el 
proceso de selección, de tal suerte que su revelación no puede afectar la 
actividad ya realizada por la consultora dentro de dicho proceso.

agrega, en quinto lugar, que el artículo 8° de la constitución política 
dispone la publicidad de los fundamentos de las decisiones públicas, sos-
teniendo que los puntajes que se ha ordenado entregar en el caso con-
creto constituyen parte de los fundamentos que la autoridad consideró 
y ponderó para la confección de la nómina de candidatos elegibles al 
momento de resolver el concurso. suponer lo contrario, indica, impor-
taría que la preselección del concurso quede al margen de todo criterio 
objetivo y a entero capricho de la autoridad. 

y, finalmente, señala que la aplicación del principio de divisibilidad 
contemplado en la disposición impugnada permite conciliar y compatibi-
lizar adecuadamente el principio constitucional de publicidad, el derecho 
fundamental de acceso a la información pública y los motivos por los cua-
les se puede disponer la reserva o secreto de determinada información. 
abusar de la reserva o secreto como se pretende en el requerimiento, 
impidiendo que se entregue una parte de la información que de ninguna 
manera puede lesionar uno de los cuatro bienes jurídicos que el constitu-
yente enuncia en el inciso segundo del artículo 8° de la carta Fundamen-
tal, deja sin aplicación práctica una garantía constitucional para cautelar 
otra que supuestamente se estima afectada.
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por resolución de 9 de octubre del año 2013 se ordenó traer los autos 
en relación y la agregación de la causa al rol de asuntos en estado de ta-
bla, verificándose su vista con fecha 28 de noviembre siguiente, alegando 
en ella, luego de escuchar la relación, el abogado Miguel ángel Fernández 
González, por la parte requirente; el abogado Jorge Gómez oyarzo, por 
el consejo para la transparencia, y el abogado rodrigo aros chía, por la 
dirección nacional del servicio civil, quedando pendiente la adopción 
del acuerdo, decretándose con fecha 2 de diciembre de ese año las si-
guientes medidas para mejor resolver: 1°. que la dirección nacional del 
servicio civil acompañe los antecedentes relativos a: a) la convocatoria al 
concurso público en que participó el solicitante de información, don ale-
jandro díaz pereira, con cuyo motivo se originó el reclamo de ilegalidad 
que constituye la gestión pendiente de este requerimiento, y su resolu-
ción definitiva; b) la solicitud de acceso a la información presentada por 
el mencionado señor díaz pereira y los antecedentes de su tramitación; 
2°. que la requirente informe en cuántos concursos de la alta dirección 
pública ha participado y en cuánto incide ello en sus ingresos anuales; 3°. 
que el consejo para la transparencia acompañe copia de los antecedentes 
del procedimiento de amparo que dio origen al reclamo de ilegalidad.

en cumplimiento de lo ordenado en el punto 1°, letra a), la dirección 
nacional del servicio civil acompañó copia del aviso de convocatoria al 
proceso de selección para 5 coordinadores/as regionales subdirección 
alta dirección pública área educación y copia del sistema de postulación 
en línea, donde aparece que el concurso de coordinador regional zona 
sur subdirección alta dirección pública área educación, a honorarios, 
fue declarado desierto, antecedentes que se encuentran agregados a fojas 
301 y 389 de estos autos. 

y, dando cumplimiento de lo ordenado en la letra b), acompañó la 
solicitud de información, la resolución denegatoria, así como el reclamo 
presentado por el solicitante de la información, antecedentes que rolan 
agregados en autos a fojas 302 y 303, 331 y 327 y siguiente, respectiva-
mente.

por su parte, para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el 
punto 2°, a fojas 298 la requirente acompañó un cuadro por año para 
graficar el número de concursos de la alta dirección pública en que ha 
participado desde el año 2005, el que se encuentra agregado a fojas 299, 
señalando que la incidencia en sus ingresos anuales es del orden entre el 
40 y el 60% aproximadamente.

Finalmente, en cumplimiento de lo ordenado en el punto 3°, el con-
sejo para la transparencia acompañó copia de los antecedentes del pro-
cedimiento de amparo que dio origen al reclamo de ilegalidad, los que 
se encuentran agregados de fojas 283 a fojas 297 vuelta, de los que se 
desprende que, en el reclamo, el solicitante de amparo invocó la ley nº 
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19.628, sobre protección de datos personales, argumentando tener dere-
cho a acceder al informe psicolaboral que se le practicó, por ser el titular 
de los datos personales que a él se refieren. 

de los mismos antecedentes se advierte que, mediante oficio nº 500, 
de fecha 4 de febrero de 2013, se notificó a la requirente de autos el re-
clamo, en su calidad de tercero cuyos derechos la dirección nacional del 
servicio civil estimó que podrían verse vulnerados con la entrega de la 
información solicitada, trámite que no fue evacuado dentro de plazo, re-
solviéndose el amparo con fecha 28 de febrero siguiente, por decisión rol 
c-1644-12, impugnada ante la iltma. corte de apelaciones de santiago 
mediante el reclamo de ilegalidad que constituye la gestión pendiente 
invocada en el presente requerimiento.

por resolución de fecha 14 de enero del año en curso, el pleno de este 
excmo. tribunal tuvo por cumplidas las medidas para mejor resolver, 
procediendo a la adopción del acuerdo con esa misma fecha.

con lo relacionado y considerando:

i
la iMpuGnación y la inFracción constitucional

PRIMERO. que, en el marco de un reclamo de ilegalidad deducido 
por la dirección nacional del servicio civil en contra del consejo para 
la transparencia, seguido ante la corte de apelaciones de santiago, me-
diante el cual se impugna la decisión de dicho organismo que, recurrien-
do al principio de divisibilidad, ordenó entregar “el puntaje obtenido en el 
examen psicolaboral efectuado para el proceso de selección del cargo de Coordina-
dor Zona Sur Subdirección Alta Dirección Pública Área Educación Zona Sur”, la 
empresa MG consultores ha deducido un recurso de inaplicabilidad en 
contra de la letra e) del artículo 11 de la ley nº 20.285;

SEGUNDO. que el precepto impugnado establece, entre otros prin-
cipios reconocidos, relativos al derecho de acceso a la información de los 
órganos de la administración del estado, el siguiente: 

“Artículo 11. El derecho de acceso a la información de los órganos de la Admi-
nistración del Estado reconoce, entre otros, los siguientes principios:

(…)
e) Principio de la divisibilidad, conforme al cual si un acto administrativo 

contiene información que puede ser conocida e información que debe denegarse en 
virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no a la segunda.”;

TERCERO. que la solicitud de inaplicabilidad se funda en la infracción 
al nº 21° del artículo 19 constitucional, que asegura a todas las personas:

“21° El derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea con-
traria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las nor-
mas legales que la regulen.
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El Estado y sus organismos podrán desarrollar actividades empresariales o par-
ticipar en ellas sólo si una ley de quórum calificado los autoriza. En tal caso, esas 
actividades estarán sometidas a la legislación común aplicable a los particulares, 
sin perjuicio de las excepciones que por motivos justificados establezca la ley, la que 
deberá ser, asimismo, de quórum calificado.”;

CUARTO. que, en el caso concreto, la infracción se reduce al inciso 
primero del numeral 21°, transcrito precedentemente, en lo que resulta 
pertinente, excluyéndose, en consecuencia, por no ser atingente, el inciso 
que le sigue;

QUINTO. que, no obstante, la fundamentación esgrimida radica 
esencialmente en que el levantamiento parcial de la reserva afectaría al 
debido funcionamiento del sistema de la alta dirección pública, mas no 
se hace consistir propiamente en la afectación al derecho a realizar una 
actividad económica por parte de la requirente;

SEXTO. que es así como el grueso del escrito de la requirente se 
refiere al proceso de selección, haciendo hincapié en el carácter con-
fidencial que el mismo tendría (fs. 7), lo que constituiría “un requisito 
indispensable para el adecuado funcionamiento del sistema”, confidencialidad 
que la propia ley ha dispuesto en el artículo 55 de la ley nº 19.882. 
cabe advertir que, según el requerimiento, “sólo a partir de ese rasgo es 
posible asegurar la participación, garantizar que los candidatos sean evaluados 
en igualdad de condiciones … y porque así lo ha dispuesto el artículo 55 de la 
Ley Nº 19.882” (fs. 7). de lo anterior concluye que “forzar la entrega de 
la información, antes y al contrario, infringe, desde luego, la Ley Nº 19.882”, 
pero también el derecho del nº 21° del artículo 19 (fs. 7). cuando la 
requirente intenta fundamentar la vulneración de dicho derecho cons-
titucional (fs. 10), se agota en sostener que es titular del derecho del 
artículo 19, nº 21°, (cuestión que no está en discusión) y que sólo la ley 
puede normar dicho derecho. al referirse a la infracción, afirma que “la 
aplicación que se ha hecho de la letra e) del artículo 11 de la Ley Nº 20.285, 
en orden a fraccionar o dividir el informe … importa una aplicación de aquel 
precepto legal que es contraía (sic) a la Constitución, pues indefectiblemente, 
terminará lesionando o afectando severamente el derecho que la Constitución le 
garantiza en orden a llevar a cabo su actividad económica con total independen-
cia e imparcialidad, afectando, de paso, la integridad del sistema de selección 
dispuesto por la Ley Nº 19.886” (fs. 11);

SÉPTIMO. que, del requerimiento y demás escritos presentados, y 
de las alegaciones en estrados, la infracción al derecho a desarrollar una 
actividad económica, reconocido por nuestra constitución como un dere-
cho fundamental de todas las personas, no aparece suficientemente sus-
tentada por la requirente, sin demostrar una relación causal que lleve a la 
conclusión de que la aplicación de la norma impugnada produce el efecto 
contrario a la carta Fundamental que se denuncia;
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OCTAVO. que, a mayor abundamiento, y en la oportunidad procesal 
pertinente, el consejo para la transparencia, mediante oficio nº 500, 
de 4 de febrero de 2013, confirió traslado a MG consultores, para que 
como tercero involucrado, según lo dispone el artículo 25 de la ley res-
pectiva, presentara sus descargos y observaciones respecto del amparo, y 
se manifestara acerca de los derechos que podrían verse afectados con la 
publicidad de la información requerida;

ii
conteXto en el que se insertan especiFicidades

soBre los datos solicitados

NOVENO. que, antes de referirnos al principio de divisibilidad de la 
información y para un adecuado entendimiento, explicitaremos algunas 
materias de contexto: a) el consejo para la transparencia accedió parcial-
mente a la información solicitada; b) se solicitó información propia sobre 
un concurso declarado desierto, y c) los artículos quincuagésimo y quin-
cuagésimo quinto de la ley nº 19.882 no son aplicables en el concurso 
respecto del cual los datos fueron solicitados;

1. El Consejo para la Transparencia accedió parcialmente a la in-
formación solicitada

DÉCIMO. que debe recordarse que el caso se origina cuando don 
alejandro díaz pereira solicita a la dirección nacional del servicio civil el 
resultado de su examen psicolaboral, efectuado para el proceso de selec-
ción del cargo de coordinador subdirección alta dirección pública área 
educación zona sur. el consejo para la transparencia accedió parcial-
mente a la petición, requiriendo a la mencionada dirección solamente la 
entrega de una información objetiva, conformada por la tabla de puntajes 
que la empresa consultora asignó, como resultado del informe psicolabo-
ral, para cada atributo del perfil del cargo que elaboró el servicio civil;

DECIMOPRIMERO. que, no obstante, la requirente hace supuestos 
erróneos sobre la resolución impugnada en la gestión pendiente, que, tal 
como se ha señalado, ordenó sólo la entrega del puntaje, y no así de la 
evaluación y ponderación obtenidas por el solicitante, reiterando argu-
mentos irrelevantes frente a lo resuelto; 

2. Se solicitó información propia sobre un concurso declarado de-
sierto

DECIMOSEGUNDO. que, por otra parte, la requirente y la dirección 
nacional del servicio civil no hacen la indispensable diferencia que en la 
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especie se produce, en cuanto a que el solicitante de la información la 
hace sobre datos propios, respecto de un concurso en que él participó –y 
que, además, fue declarado desierto–. el consejo para la transparencia 
no ordenó entregar información sobre los demás postulantes al concurso, 
ni tampoco que se revelara el informe psicolaboral del solicitante, asunto 
ya resuelto por este tribunal en la sentencia recaída en el rol nº 1.990;

DECIMOTERCERO. que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
2°, letra ñ), de la ley nº 19.628, sobre protección de la Vida privada, el 
solicitante tiene derecho a acceder a la información relativa al resultado o 
puntaje obtenido por él en las evaluaciones, por tratarse de datos perso-
nales respecto de los cuales es titular. 

en efecto, la ley señalada dispone que es “titular de los datos” la “persona 
natural a la que se refieren los datos de carácter personal”. lo anterior se aplica 
aun cuando el informe psicológico, del que resultan los puntajes, haya 
sido encargado por el organismo reclamado a una empresa externa, en la 
especie, a la empresa MG consultores ltda.; 

DECIMOCUARTO. que en este caso no aplica la argumentación de 
la dirección nacional del servicio civil, respecto de la naturaleza de los 
informes de evaluación psicolaboral, a que alude al artículo 24 de la men-
cionada ley nº 19.628, que incorporó un nuevo inciso al artículo 127 del 
código sanitario, en cuya virtud “las recetas médicas y análisis o exámenes de 
laboratorios clínicos y servicios relacionados con la salud son reservados”. abona 
su tesis esa dirección en que, conforme a lo señalado por los artículos 
112 y 113 del código sanitario, inciso tercero, los informes emitidos por 
psicólogos se consideran para estos efectos dentro del supuesto indicado. 
pues bien, la reserva aludida no aplica al paciente por disposición del mis-
mo código sanitario, cuyo artículo 127 expresamente autoriza a revelar 
el contenido de un análisis con el consentimiento expreso del paciente. es 
decir, la misma norma estaría autorizando, en la supuesta interpretación 
analógica, a un postulante –que se entiende ser un paciente– a solicitar 
su ficha médica; 

3. Los artículos quincuagésimo y quincuagésimo quinto de la Ley 
Nº 19.882 no son aplicables en el concurso respecto del cual los 
datos son solicitados

DECIMOQUINTO. que el artículo quincuagésimo dispone: “El con-
sejo entregará, en carácter reservado, la nómina de entre 3 y 5 candidatos seleccio-
nados, acompañada de los antecedentes profesionales y laborales de los mismos, así 
como la evaluación a que se refiere el inciso segundo del artículo quincuagésimo 
tercero, sin expresar preferencia por ninguno de ellos.”;

DECIMOSEXTO. que, por su parte, el artículo quincuagésimo quin-
to establece: “El proceso de selección tendrá el carácter de confidencial, mante-
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niéndose en reserva la identidad de cada candidato. La Dirección Nacional del 
Servicio Civil dispondrá las medidas necesarias para garantizar esta condición.”;

DECIMOSÉPTIMO. que la dirección nacional del servicio civil, 
entre las varias fuentes que señala para sustentar la legitimidad de la 
reserva legal, invoca el artículo 8° constitucional, que alude a una ley 
de quórum calificado para definir la causal de secreto o reserva, que 
en el caso de autos serían los artículos transcritos en los considerandos 
precedentes; 

DECIMOCTAVO. que, asimismo, esa dirección se refiere al artículo 
22, inciso primero, de la ley nº 20.285, que dispone que los actos que 
una ley de quórum calificado declare secretos o reservados mantendrán 
ese carácter hasta que otra ley deje sin efecto dicha calificación. afirma 
que el artículo 55 de la ley nº 19.882 se encuentra en dicha situación y 
agrega que los artículos 50 y 55 de la misma tienen un valor instrumental 
“para lograr un cambio profundo en la provisión de cargos públicos altamente re-
levantes, facilitando que todos los interesados postulen y que también participen en 
su selección, consultores especializados”, cuestión que redunda en una mejor 
gestión de los servidores públicos y la del estado en su conjunto, lo que se 
justifica en el interés nacional. señala que la confidencialidad encuentra 
cabida en la “causal de interés nacional, por la relevancia del cambio institucio-
nal que ha supuesto el nuevo modelo de selección”;

DECIMONOVENO. que, no obstante lo afirmado por esa repartición 
pública, los artículos en base a los cuales argumenta la reserva tienen un 
ámbito de aplicación, que es el de los concursos que por mandato del 
legislador deban sujetarse a las normas aplicables al sistema de la alta 
dirección pública;

VIGÉSIMO. que, según diversas normas de la ley nº 19.882, el pro-
ceso de selección de los altos directivos públicos es un proceso técnico 
de evaluación de los candidatos que incluye, entre otros aspectos, la ve-
rificación de los requisitos y la evaluación de los factores de mérito y de 
las competencias específicas. dicho proceso contempla el carácter de re-
servada de la nómina de candidatos que la alta dirección pública debe 
remitir a la autoridad pertinente para efectuar el nombramiento, ya sea 
de primer o de segundo nivel; 

VIGESIMOPRIMERO. que, para una adecuada comprensión del 
concurso de personal que origina el requerimiento ante esta Magistratu-
ra, es necesario conocer el contexto en que se inserta;

VIGESIMOSEGUNDO. que en febrero de 2011 se publicó en el 
diario oficial la ley nº 20.501, de calidad y equidad de la educación, 
que estableció un mecanismo de selección para proveer los cargos de 
director/a de establecimientos de educación Municipal, el que definió 
como “un proceso técnico de evaluación de los candidatos que incluye, entre otros 
aspectos, la verificación de los requisitos solicitados en el perfil, entrevistas a los 
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candidatos y la evaluación de los factores de mérito, de liderazgo y de las competen-
cias específicas, cuya ponderación es definida por cada sostenedor.”;

VIGESIMOTERCERO. que estos concursos son administrados por 
el Jefe/a del departamento de administración de educación Municipal o 
de la corporación Municipal, en su caso, y contemplan la intervención de 
una comisión calificadora con participación de un miembro del consejo 
de alta dirección pública o un representante del mismo, con el objeto de 
incluir, dentro de esta nueva institucionalidad, la experiencia acumulada 
de dicho consejo en materia de reclutamiento y selección de directivos 
públicos. asimismo, la ley incorporó a estos concursos los principios de 
mérito e imparcialidad que fundan el sistema de alta dirección pública;

VIGESIMOCUARTO. que, en este marco, la dirección nacional del 
servicio civil lideró la concreción del proceso a nivel nacional, para lo 
cual implementó 5 cargos a honorarios que denominó “coordinadores 
regionales” dentro de su estructura organizacional, con el propósito de 
apoyar el proceso de reclutamiento y selección de directores de estableci-
mientos educacionales;

VIGESIMOQUINTO. que el “Proceso de Evaluación y Selección del Pos-
tulante”, contenido en las bases del respectivo concurso, para el caso de los 
señalados coordinadores regionales, es uno de carácter único y especial, 
sometido voluntariamente a algunos principios y prácticas del proceso de 
selección de altos directivos públicos a que se refiere la ley nº 19.882, y 
que, en la especie, contempla 4 fases: i. admisibilidad y evaluación curri-
cular, realizada por una consultora externa; ii. evaluación psicolaboral, 
conforme a las competencias definidas en el perfil de selección, realizada 
por una consultora externa; iii. entrevista comisión evaluadora del ser-
vicio civil, conformada especialmente para estos efectos, y iV. entrevista 
Final, por una comisión Final del servicio civil; 

VIGESIMOSEXTO. que la solicitud de información no trata de un 
cargo regido por la ley nº 19.882. se trata de uno de cinco cargos a 
honorarios creados en la dirección nacional del servicio civil, en el con-
texto de la ley nº 20.501, ya referida. el cargo se sitúa dentro de la 
subdirección de alta dirección pública, en el área de educación. no son 
jefes superiores de servicio o de segundo nivel jerárquico del respectivo 
organismo, u otros dispuestos por ley, que obligan a aplicar el sistema de 
selección de la alta dirección pública. Hubo un sometimiento voluntario 
a algunos de los estándares de la ley nº 19.882, de ahí la intervención de 
la empresa consultora, requirente de autos; 

VIGESIMOSÉPTIMO. que, en base a lo precedentemente expues-
to, en el concurso objeto de la solicitud de información debe descartarse 
la aplicación de los tantas veces aludidos artículos 50 y 55 de la ley nº 
19.882;
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iii
otros aspectos a tener presentes

1. Historia de la ley

VIGESIMOCTAVO. que, en abono de lo que se resolverá, de la his-
toria de la gestación de la letra e) del artículo 11 de la ley nº 20.285 
cabe señalar que dicho precepto se incorporó por iniciativa del ejecuti-
vo, al finalizar su tramitación legislativa. es así como en el tercer trámi-
te constitucional, en el senado, el informe de la comisión de Gobierno 
expresa que: “[E]xpuso el Presidente de la Organización Chile Transparente, 
señor Davor Harasic, quien señaló que el proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara es satisfactorio, pues se han acogido los principios relativos al concepto y 
naturaleza del derecho a la información pública vigentes en ordenamientos jurí-
dicos extranjeros (…) En relación con el artículo 11 –principios del derecho a la 
información–, dijo que hay que fijar criterios de excepcionalidad en la misma ley, 
como también consagrar el principio de la divisibilidad, que consiste en entregar 
aquella parte de la información que no sea secreta, pudiendo negar sólo la que sí 
está afecta a una excepción de entrega por las razones establecidas en esta ley.” 
(pp. 348-349).

por su parte, en el informe de la comisión Mixta se consigna que 
“acogiendo una proposición del Ejecutivo se incorporó, en un nuevo literal e), el 
principio de la divisibilidad, esto es, la regla de que si un acto contiene información 
que puede ser conocida e información que debe denegarse en virtud de causa legal, 
se dará acceso a la primera y no a la segunda” (p. 402-403);

2. Legislación comparada

VIGESIMONOVENO. que distintas leyes que rigen la transparencia 
y acceso a la información pública en países de américa, contienen normas 
que permiten la entrega de la información no amparada en una causal de 
secreto o reserva, cuando ésta coexiste en un mismo soporte con infor-
mación reservada. a título meramente ejemplar, las legislaciones de pa-
namá (artículo 14, inciso final, de la ley nº 6, de 2002, que dicta normas 
para la transparencia en la gestión pública, establece la acción de Habeas 
data y dicta otras disposiciones); perú (artículo 16 de la ley nº 27.806, 
de transparencia y acceso a la información pública); paraguay (artículo 
7° de la ley nº 1728, de transparencia administrativa); Guatemala (ar-
tículo 22, inciso final, del decreto número 57-2008, ley de acceso a la 
información pública), y México (artículo 43 de la ley Federal de trans-
parencia y acceso a la información pública Gubernamental), facultan al 
órgano respectivo a entregar la información cuyo acceso no se encuentra 
limitado;
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iV
la aplicación de la norMa oBJetada no es contraria

a la constitución polÍtica

TRIGÉSIMO. que, tal como repetidamente se ha expresado, el pre-
cepto impugnado establece, entre otros principios relativos al derecho de 
acceso a la información de los órganos de la administración del estado, 
el principio de la divisibilidad, conforme al cual si un acto administrativo 
contiene información que puede ser conocida e información que debe 
denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no a la 
segunda;

TRIGESIMOPRIMERO. que el principio de divisibilidad guarda es-
trecha relación con el principio de “máxima divulgación”, de acuerdo al 
cual “los órganos de la Administración del Estado deben proporcionar información 
en los términos más amplios posibles, excluyendo sólo aquello que esté sujeto a las 
excepciones constitucionales o legales” (artículo 11, letra d), ley nº 20.285); 

TRIGESIMOSEGUNDO. que, de esta manera, se consagra el deber 
para los órganos de la administración de entregar la información en 
los “términos más amplios posibles”, excluyendo “sólo aquello” que se en-
cuentre sujeto a excepción. esa entrega en términos amplios alcanza a 
todo aquello que no tenga el carácter de reservado. de esta suerte, el 
principio de máxima divulgación también permite la entrega parcial de 
información;

TRIGESIMOTERCERO. que, así, el principio de divisibilidad viene 
a ser una especificación de lo señalado en la letra d) aludida, con cuya 
aplicación podría llegarse al mismo resultado que con la de la letra e), 
impugnada; 

TRIGESIMOCUARTO. que, además, se estima que el principio de 
divisibilidad importa un ejercicio razonable del legislador, que por una 
parte busca optimizar el acceso a la información de los órganos de la ad-
ministración del estado y, por la otra, dar eficacia a las causales de reserva. 
este principio es la ejecución del principio de proporcionalidad. cuando 
se establece un principio general como la publicidad de los actos de los 
órganos de la administración del estado y se prevén excepciones a este 
principio, estas últimas deben interpretarse y aplicarse restrictivamente, 
de modo que no se frustre la aplicación del principio general. además, 
el principio de proporcionalidad exige que las excepciones no traspasen 
los límites de lo que es adecuado y necesario para la consecución del ob-
jetivo perseguido. su presencia permite que la norma no sea entendida 
únicamente como una regla binaria, donde las cuestiones son públicas 
o reservadas, extendiendo las excepciones más allá de lo permitido. en 
tal sentido, el principio de divisibilidad admite una correspondencia más 
coherente con el mandato constitucional del artículo 8°; 
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TRIGESIMOQUINTO. que, en la especie, es importante reiterar el 
principio de que la reserva de los actos de la administración está limitada 
por los derechos de las personas;

TRIGESIMOSEXTO. que, en consecuencia, la aplicación de la letra 
e) del artículo 11 de la ley nº 20.285, en la gestión pendiente de que se 
trata, no contraviene el artículo 19, nº 21°, de la constitución.

y visto lo prescrito en los artículos 19, nº 21°, y 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso undécimo, de la constitución política y en las disposiciones 
pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional, 

se resuelve: 

1°. QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DE INAPLICABI-
LIDAD DEDUCIDO A FOJAS 1.

2°. Que no se condena en costas a la requirente, por estimar que 
tuvo motivo plausible para litigar.

3°. Déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada por 
resolución escrita a fojas 51 y siguientes. Ofíciese al efecto.

redactó la sentencia la Ministra señora María luisa Brahm Barril.
notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.506-2013 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo Hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.507-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 53, inciso 

tercero, y 192 del códiGo triButario, y artÍculo 5° 
de la ley nº 20.630, deducido por serVicio industrial 

reFinerÍa y Fundición liMitada 

santiago, veintiocho de agosto de dos mil trece.

Proveyendo a fojas 268: a lo principal y al otrosí, estese a lo que se 
resolverá.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 21 de agosto del año en curso, la persona jurídica 
“servicio industrial refinería y Fundición limitada”, representada por el 
abogado yuri Guiñez Garrido, ha requerido la declaración de inaplicabi-
lidad por inconstitucionalidad de los artículos 53, inciso tercero, y 192 del 
código tributario y del artículo 5° de la ley nº 20.630, para que surta 
efectos en el proceso sobre recurso de hecho, rol nº 56-2013, sustancia-
do ante la corte de apelaciones de concepción; 

2°. que, a fojas 267, el presidente del tribunal ordenó que se diera 
cuenta del requerimiento de inaplicabilidad deducido en la primera sala 
de esta Magistratura;

3°. que, en el examen preliminar de admisión a trámite referido a la 
acción de inaplicabilidad, resulta necesario tener en cuenta lo que en la 
materia prescriben tanto las normas constitucionales pertinentes como 
las contenidas en la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional;

4°. que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
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esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

5°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que exige que con anterioridad 
al pronunciamiento sobre la admisibilidad de un requerimiento de esta 
naturaleza, se resuelva acerca de su admisión a trámite. así, el inciso pri-
mero del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a 
tramitación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los 
artículos 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el 
plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a 
tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas”;

6°. que, de conformidad al mérito de los antecedentes que obran en 
autos, esta sala ha logrado la convicción de que el requerimiento deduci-
do no puede ser acogido a trámite, desde el momento que el requirente 
no acompañó un certificado que se ajuste a las exigencias prescritas en el 
artículo 79 de la ley nº 17.997;

7°. que, a su vez, el requerimiento no da cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 80 de la ley precedentemente citada, por cuanto no contie-
ne una exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y 
de cómo ellos producen como resultado la infracción constitucional. 
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y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, de la constitución política y en los preceptos cita-
dos y pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tri-
bunal constitucional,

se resuelve:

a lo principal de la presentación de fojas uno, no se admite a tramita-
ción el requerimiento deducido. téngase por no presentado, para todos 
los efectos legales; a los otrosíes, estese a lo resuelto en lo principal.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
notifíquese.
archívese. 

Rol Nº 2.507-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín. 

rol nº 2.508-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 1.591 del 
códiGo ciVil y 14 de la ley nº 14.908, deducido por 

rodriGo ecHeVerrÍa coVarruBias 

santiago, cuatro de octubre de dos mil trece. 

Proveyendo a fojas 122: a lo principal: no ha lugar por extemporá-
neo, atendido lo dispuesto en los artículos 42, inciso sexto y 45, inciso 
final, de la ley orgánica de esta Magistratura; al primer otrosí: ténganse 
por acompañados los documentos, bajo apercibimiento legal; al segundo 
otrosí: téngase presente.
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Proveyendo a fojas 166: a lo principal: téngase presente; al otrosí: 
téngase por acompañado el documento, bajo apercibimiento legal. 

Proveyendo lo pendiente del primer otrosí del escrito de fojas 50: 
estese a lo que se resolverá.

visto y considerando:

1°. que, con fecha 22 de agosto del año en curso, el abogado Juan 
luis MartiÍnez Mardones, en representación judicial de don ro-
driGo ecHeVerrÍa coVarruBias, ha deducido un requerimiento 
ante esta Magistratura constitucional a fin de que declare la inaplicabi-
lidad por inconstitucionalidad del artículo 1591 del código civil y del 
artículo 14 de la ley nº 14.908, sobre abandono de Familias y pago de 
pensiones alimenticias, en el marco del recurso de apelación, rol i.c. 
Familia 1494-2013; 

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 
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cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura;

5°. que, del examen del requerimiento interpuesto, esta sala ha lo-
grado formarse convicción en cuanto a que la acción constitucional de-
ducida no puede prosperar, al concurrir en la especie las causales de in-
admisibilidad previstas en los numerales 3°, 5° y 6° del artículo 84 de la 
ley orgánica constitucional de esta Magistratura, esto es, por no existir 
gestión judicial pendiente en tramitación; porque el precepto legal im-
pugnado no ha de tener aplicación o ella no resultará decisiva en la reso-
lución del asunto, y por carecer el requerimiento de fundamento plausi-
ble, por lo que será declarado inadmisible;

6°. que, como se desprende de las disposiciones antes transcritas, la 
acción constitucional de inaplicabilidad instaura un proceso dirigido a 
examinar la constitucionalidad de un precepto legal cuya aplicación en 
una gestión pendiente que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la constitución;

7°. que, en consecuencia, en primer término, para efectos de decla-
rar la admisibilidad del presente requerimiento, es menester determinar, 
entre otras cuestiones, si la gestión en que incide se encuentra pendiente;

8°. que este tribunal ha entendido que “gestión pendiente” en sentido 
natural y obvio supone que la gestión judicial invocada no ha concluido 
(stc nº 981, c. cuarto), lo que implica que la acción de inaplicabilidad 
debe promoverse in limine litis, esto es, dentro de los límites de la litis o 
gestión. 

que esta exigencia responde a la naturaleza del control concreto de la 
acción, lo que permite dimensionar los reales efectos que la aplicación del 
precepto pueda producir;

9°. que del mérito del documento acompañado por la parte deman-
dante de alimentos en la gestión pendiente, mediante escrito de fecha 
24 de septiembre del año en curso y agregado a fojas 172 y siguiente, se 
desprende que con fecha 23 de septiembre recién pasado, la iltma. corte 
de apelaciones de santiago confirmó la resolución apelada, concluyendo 
de este modo la gestión pendiente invocada en el requerimiento, toda 
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vez que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la ley nº 
19.968, sobre tribunales de Familia, que regula los recursos, la resolución 
interlocutoria apelada respecto de la que se pronunció el tribunal de alza-
da no es susceptible de ser impugnada por otros recursos ordinarios; 

10°. que, por otro lado, en cuanto a la causal del nº 5 del artículo 84 
de la ley orgánica de esta Magistratura, la jurisprudencia de este tribunal 
ha destacado que el que la aplicación de un precepto legal haya de resul-
tar decisiva en la resolución de un asunto supone que el tribunal cons-
titucional debe efectuar “un análisis para determinar si de los antecedentes 
allegados al requerimiento puede concluirse que el juez necesariamente ha de tener 
en cuenta la norma legal que se impugna, para decidir la gestión.”(stc roles 
nos 668, 809, 1225, 1.493, 1.780 y 2.193) (énfasis agregado);

11°. que, en este sentido, la acción constitucional deducida tampoco 
puede prosperar, toda vez que el artículo 14 de la ley nº 14.908, sobre 
abandono de Familias y pago de pensiones alimenticias reprochado, se 
refiere a las medidas de apremio que puede decretar el tribunal para el 
cumplimiento de los alimentos decretados, precepto que no revestía ca-
rácter decisivo en la resolución del recurso de apelación invocado como 
gestión pendiente, desde el momento en que la resolución apelada dice 
relación con el rechazo por parte del tribunal de Familia de la propuesta 
de pago efectuada por el requirente y la negativa consecuente a alzar la 
medida de arresto efectivo decretada en su contra con anterioridad, de 
lo que resulta que el precepto en cuestión ya había recibido aplicación, y 
un eventual pronunciamiento a su respecto dependía necesariamente de 
lo que se resolviera en relación con la propuesta de pago, no siendo, por 
consiguiente, decisivo en la resolución del asunto;

12°. que, por otro lado, la exigencia de fundamento plausible para 
declarar la admisibilidad supone una condición que implica –como exi-
gencia básica– la aptitud del o de los preceptos legales objetados para 
contrariar, en su aplicación al caso concreto, la constitución, lo que debe 
ser expuesto circunstanciadamente, motivo por el cual la explicación de 
la forma en que se produce la contradicción entre las normas, sustenta-
da adecuada y lógicamente, constituye la base indispensable de la acción 
ejercitada (stc rol nº 1.780);

13°. que, como lo ha sostenido esta Magistratura en oportunidades 
anteriores, para que la acción de inaplicabilidad pueda prosperar, debe 
estarse siempre en presencia de un conflicto de constitucionalidad, esto 
es, frente a “una contradicción directa, clara y precisa entre determinado precepto 
legal que se pretende aplicar en el caso concreto, con la propia Constitución” (stc 
rol nº 1.740, stc rol nº 810). 

sin embargo, de las argumentaciones vertidas en el requerimiento no 
es posible colegir un conflicto de constitucionalidad propiamente tal en-
tre el artículo 1591 del código civil y el principio del “interés superior del 
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niño”, consagrado en la convención internacional de los derechos del 
niño y que es reconocido por el legislador como principio rector en ma-
terias de familia. por tanto, más bien lo planteado a este respecto aparece 
como una cuestión de mera legalidad, relativa a la aplicación e interpreta-
ción que de dicho precepto ha hecho el tribunal de Familia –en primera 
instancia–, al darle primacía por sobre el artículo 1625 del mismo cuerpo 
legal, invocado por la parte requirente al plantear su propuesta de pago 
con el objeto de obtener el alzamiento del arresto decretado en su contra, 
cuestión que es de competencia exclusiva de los jueces del fondo. 

que así lo ha sostenido esta Magistratura en oportunidades anterio-
res al señalar, “en sede de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, el Tribunal 
Constitucional sólo ha sido autorizado por la Carta Fundamental para efectuar 
el control de constitucionalidad concreto de los preceptos legales objetados y, por 
consiguiente, no ha sido llamado a resolver sobre la aplicación e interpretación de 
normas legales, cuestión que, de conformidad a la amplia jurisprudencia recaída 
en requerimientos de inaplicabilidad, es de competencia de los jueces del fondo” 
(stc roles nos 1.314 y 1.351, entre otros). 

14°. que, asimismo, la jurisprudencia de este tribunal ha precisado 
que el requerimiento carece de fundamento plausible cuando no se ex-
plicita la forma cómo la aplicación del precepto legal objetado produce 
la infracción constitucional que se denuncia (stc roles nos 1.956 y 2.127, 
entre otras). la referida situación se configura precisamente en la espe-
cie, sobre todo, en lo tocante al artículo 14 de la ley nº 14.908, ya que 
de la lectura del requerimiento no es posible advertir cómo la eventual 
aplicación de este precepto en la gestión pendiente invocada produciría 
la infracción constitucional que se denuncia, apareciendo más bien como 
una impugnación genérica y abstracta relativa a la medida de apremio de 
arresto efectivo;

15°. que, finalmente cabe advertir que de los antecedentes tenidos a 
la vista, es posible colegir que a través del presente requerimiento se pre-
tende cuestionar resoluciones judiciales, como la que decretó el arresto 
efectivo, que se encontraba afirme, y la que rechazó la propuesta de pago, 
denegando consecuencialmente el alzamiento de la referida medida de 
apremio, resolución esta última que fue impugnada a través del recurso 
de apelación invocado como gestión pendiente, cuestión que, como se 
ha dicho, escapa a la competencia de esta Magistratura, conforme se ha 
resuelto reiteradamente en oportunidades anteriores (stc roles nos 531, 
680, 785, 794, 841, 1.214, 1.349).

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, y en los preceptos citados y pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,
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se resuelve:

Que SE DECLARA INADMISIBLE el requerimiento deducido a fo-
jas 1.

Se previene que la Presidenta del Tribunal, Ministra señora Mari-
sol Peña Torres estuvo por declarar la inadmisibilidad del requerimiento 
sólo por las causales de los numerales 5° y 6° del artículo 84 de la ley 
orgánica de esta Magistratura.

notifíquese por carta certificada.

Rol Nº 2.508-2013

se certifica que el Ministro suplente, señor alan Bronfman Vargas no 
firma, no obstante haber concurrido al acuerdo, por encontrarse ausente.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta subrogante, Ministra señora Marisol peña 
torres, y por los Ministros señores carlos carmona santander, Gonzalo 
García pino y señora María luisa Brahm Barril y el suplente de Ministro 
señor alan Bronfman Vargas. autoriza la secretaria del tribunal consti-
tucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.509-2013

requeriMiento de inconstitucionalidad del nº 9
del artÍculo priMero del proyecto de ley que 

perMite la introducción de la teleVisión diGital 
terrestre, deducido por un Grupo de diputados

santiago, veinticuatro de septiembre de dos mil trece.

vistos: 

con fecha 23 de agosto de 2013, a fojas 1, 30 diputados de la repú-
blica, que representan la cuarta parte de los miembros en ejercicio de 
dicha corporación, de conformidad al artículo 93, nº 3, de la constitu-
ción, deducen requerimiento de inconstitucionalidad respecto del nº 9 
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del artículo primero del proyecto de ley que “permite la introducción de 
la televisión digital terrestre” (Boletín nº 6190-19), en lo referido al inciso 
cuarto del nuevo artículo 13 de la ley nº 18.838, sobre consejo nacional 
de televisión, que propone el proyecto, por ser contrario a lo dispuesto 
en el artículo 1°, inciso tercero, y en los numerales 2°, 12° y 21° del artícu-
lo 19 de la constitución.

la norma del proyecto impugnada, que fue aprobada por el senado 
en segundo trámite constitucional, luego rechazada por la cámara de di-
putados, y actualmente sometida al trámite de comisión Mixta, dispone 
que:

“Los prestadores de servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción y de 
servicios limitados de televisión, sólo podrán solicitar o generar información de me-
dición de audiencia, a contar de las 3:00 horas del día siguiente de haberse emitido 
el programa del cual se trate. A lo dispuesto en el presente inciso, se aplicará lo 
señalado en el artículo 33 en caso de incumplimiento”.

señalan los parlamentarios requirentes que esta norma del proyecto 
establece una prohibición de utilización del sistema de medición de au-
diencias en línea, o people meter online, a los canales de televisión, bajo pena 
de sanciones de amonestación, multa de 20 a 200 unidades tributarias 
Mensuales o suspensión de las transmisiones hasta por 7 días, generando 
efectos inconstitucionales desde dos perspectivas: 

I. por un lado, desde el punto de vista de los canales de televisión, se 
afecta: 

1°. la autonomía que la constitución reconoce y ampara a todo gru-
po intermedio –incluidos los canales de televisión– para seleccionar los 
instrumentos y medios que estimen necesarios para alcanzar sus propios 
fines específicos, conforme artículo 1°, inciso tercero, de la constitución. 

la norma cuestionada implica una intervención estatal excesiva en 
dicha esfera de autonomía, eliminando un medio útil y necesario para 
que los canales ejerzan su libertad de expresión, exploten su concesión 
de televisión y fijen sus objetivos de programación. 

2°. la garantía general de la libertad de expresión y de emitir opi-
nión e informar, contenida en el artículo 19, nº 12°, inciso primero, de la 
carta Fundamental. 

en directa relación con la autonomía referida, considerando que la 
norma busca impedir el uso de un recurso tecnológico que es útil a los 
canales para construir su mensaje y definir los contenidos que desean 
emitir, ello resulta inconciliable con una visión integral y moderna de esta 
garantía constitucional. 

3°. desde que esta norma veta una herramienta de información apta 
para identificar y organizar los contenidos que desean emitir los cana-
les de televisión, se transforma en un mecanismo de intervención cons-
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titutivo de “censura previa indirecta”, prohibida por el mismo artículo 19, 
nº 12°, constitucional, en relación con el artículo 13.3 de la convención 
americana sobre derechos Humanos. 

se trata de una censura previa, ya que el canal no tendrá acceso a la 
información que considera relevante para decidir qué emitir en el futuro 
inmediato. e indirecta, ya que no se ejerce sobre el contenido mismo, sino 
que sobre los instrumentos tecnológicos de que se vale el concesionario 
para decidirlos.

asimismo, la norma pugna con el principio constitucional de libertad 
de expresión inicial y completa, y responsabilidad ulterior, en caso de 
abusos o delitos. 

4°. se afecta el derecho específico a “operar” estaciones de televisión, 
garantizado por el artículo 19, nº 12°, inciso quinto, de la carta Funda-
mental, al intervenirse en la libertad de recursos y decisiones propias de 
cada canal, y 

5°. se infringe la igualdad ante la ley y se incurre en una discrimina-
ción arbitraria entre los canales de televisión –abiertos o de pago– y el res-
to de los medios de comunicación social, respecto de los cuales existe total 
libertad de acceso a mecanismos tecnológicos de medición de audiencias 
en línea, sin restricciones, conculcándose así el artículo 19, nº 2°, de la 
constitución.

II. por otro lado, desde la perspectiva de los prestadores del servicio 
de medición de audiencias en línea, la norma impide de modo absoluto 
el desarrollo de esta actividad económica lícita, que se lleva a cabo res-
petando las normas legales que la regulan, pese a que no es contraria a 
la moral, al orden público o a la seguridad nacional, afectándose así su 
derecho garantizado por el artículo 19, nº 21°, constitucional.

en términos generales, exponen los actores que la interdicción del 
people meter online, conforme al texto de la norma del proyecto cuestiona-
da, no constituye una regulación, sino una verdadera prohibición ex ante 
y absoluta del uso de esta herramienta tecnológica, sin excepción, lo que 
en definitiva afecta el contenido esencial de los derechos constitucionales 
a que se ha hecho referencia y, además, no supera el test constitucional 
de proporcionalidad. 

advierten los diputados requirentes que la norma cuestionada, a pe-
sar de tener una redacción distinta, en cuanto a sus efectos es idéntica al 
precepto anterior contenido en el mismo proyecto de ley y que fue decla-
rado inconstitucional por sentencia de este tribunal constitucional, de 9 
de enero de 2013, recaída en los autos rol nº 2.358. 

el texto de la norma cuestionada en dicha oportunidad disponía que 
a los “prestadores de servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción y de 
servicios limitados de televisión, se les prohíbe el uso de sistemas de medición de 
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audiencia en línea”, entendiendo por tal “todo aquel sistema que entregue in-
formación de audiencia antes de seis horas de haberse terminado la emisión del 
programa sujeto a medición”, y concluyendo que “la contravención a esta norma 
impondrá las sanciones contempladas en el artículo 33” de la ley sobre consejo 
nacional de televisión.

indican los actores que, en la sentencia aludida, esta Magistratura 
constitucional acogió el requerimiento, estimando que la prohibición 
del sistema de medición de audiencias en línea resultaba contraria a la 
carta Fundamental, al constituir una interferencia estatal excesiva en los 
medios de comunicación social, vulnerando así la autonomía que se re-
conoce a los cuerpos intermedios. además, consideró que una restricción 
de ese tipo afectaba el derecho constitucional de los canales a “establecer, 
operar y mantener estaciones de televisión”, al privarles de un instrumento 
tecnológico neutro, útil y necesario para la operación de sus estaciones. 
también acogió la inconstitucionalidad por constituir una discriminación 
arbitraria al no prohibirse el people meter online respecto de los demás me-
dios de comunicación social. y, por último, consideró que la prohibición 
del people meter online implicaba la supresión de la demanda del servicio, 
prohibiendo su prestación, sin que concurriera al efecto ninguna de las 
causales del artículo 19, nº 21°, constitucional, acogiendo así la inconsti-
tucionalidad también por este capítulo.

señalan los parlamentarios que en el caso del presente requerimiento, 
a pesar de que la norma tiene una redacción distinta, produce los mismos 
efectos que el artículo declarado inconstitucional en la sentencia rol nº 
2.358, esto es: se impide absolutamente a los canales de televisión el uso 
de la medición de audiencia en línea.

en efecto, al decir la norma cuestionada en esta oportunidad que los 
canales “sólo podrán solicitar o generar información de medición de audiencia, a 
contar de las 3:00 horas del día siguiente de haberse emitido el programa”, lo que 
está disponiendo no es otra cosa que la prohibición absoluta del uso de 
cualquier sistema de medición de audiencia en tiempo real o inmediato. 
luego, la nueva norma no salva la inconstitucionalidad previamente de-
clarada, debiendo respetarse la cosa juzgada constitucional del fallo ante-
rior, mediante la declaración de inconstitucionalidad del inciso cuarto del 
nuevo artículo 13 del proyecto, impugnado.

agregan que la nueva norma, que consagra el people meter overnight, se 
apoya en los mismos fundamentos, persigue iguales objetivos y adolece 
del mismo vicio lógico o identidad esencial con la norma anteriormente 
declarada inconstitucional. así, aun cuando ahora ya no se utiliza la pala-
bra “prohibición”, el efecto de vedar la medición de audiencia on line es el 
mismo, siendo ambas normas prohibitivas. 

incluso, la nueva norma puede ser aun más severa que la anterior. así, 
por ejemplo, suponiendo el caso de un “matinal” que termina a las 11 de 
la mañana, bajo la prohibición que proponía el artículo antiguo, decla-
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rado inconstitucional, los canales sólo podían conocer la información de 
audiencia seis horas después de haberse emitido, o sea, a partir de las 17 
horas. sin embargo, bajo el texto del nuevo proyecto, los responsables del 
programa podrían conocer la información de audiencia recién a partir de 
las 3 de la mañana del día siguiente a su emisión, esto es, deberían espe-
rar más de 15 horas para acceder a la información necesaria para tomar 
sus decisiones de programación futura.

por otro lado, los requirentes exponen que en la discusión del proyec-
to en el senado, en sesión de 6 de marzo de 2013, el senador señor orpis 
solicitó que se aprobara una indicación sustitutiva del referido artículo 13 
o que este fuera enviado nuevamente a las comisiones unidas de edu-
cación, cultura, ciencia y tecnología y de transportes y telecomunica-
ciones, a fin de que se propusiera una nueva redacción, con el objeto de 
impedir el uso del sistema de medición de audiencia en línea.

Varios senadores se opusieron a revisar lo ya declarado inconstitucio-
nal por este tribunal constitucional, entre ellos los senadores señor zal-
dívar, señora pérez y señor novoa; mientras otros estuvieron por insistir 
en el asunto, como el senador señor letelier, o bien por modificar la fór-
mula a través del people meter overnight, como el senador señor chahuán. 

luego, se aprobó que la norma pasara por segunda vez a las comi-
siones unidas, aprobándose en ella tres indicaciones que dejaron el tex-
to en su redacción actualmente impugnada, y planteándose en dichas 
comisiones su inconstitucionalidad, independientemente del horario de 
la medición, porque no se salvaba la inconstitucionalidad declarada con 
anterioridad por este tribunal constitucional, tanto por el subsecretario 
de telecomunicaciones, señor Jorge atton, como por la senadora señora 
Von Baer, quien formuló expresa reserva de constitucionalidad.

la norma del proyecto impugnada, fue incorporada y finalmente 
aprobada por el senado en segundo trámite y rechazada posteriormente 
por la cámara de diputados, encontrándose actualmente en comisión 
Mixta para resolver las divergencias entre ambas cámaras. 

el pleno de esta Magistratura, por resoluciones de fojas 145 y 154, res-
pectivamente, acogió a tramitación y declaró admisible el requerimiento, 
poniéndolo posteriormente en conocimiento de los órganos constitucio-
nales interesados para que formularan observaciones y acompañaran an-
tecedentes. 

Mediante presentación de 10 de septiembre de 2013, a fojas 163, el 
presidente de la república, señor sebastián piñera echenique, formula, 
dentro de plazo, observaciones al requerimiento.

Manifiesta el ejecutivo que su posición invariable durante la tramita-
ción del proyecto de ley que “permite la introducción de la televisión digital te-
rrestre” ha sido sostener la inconveniencia de prohibir el sistema del people 
meter online. 
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en efecto, el mensaje que dio inicio a su tramitación no contemplaba 
disposición alguna que limitara o proscribiera la medición de audiencia 
en línea. dicha prohibición fue incorporada y aprobada por la cámara de 
diputados, en primer trámite constitucional.

en segundo trámite, en el senado, el ejecutivo presentó una indica-
ción para eliminarla, y en las comisiones unidas de educación, cultura, 
ciencia y tecnología y de transportes y telecomunicaciones, el asesor 
legislativo del subsecretario de telecomunicaciones señaló que “el Ejecu-
tivo no considera apropiado prohibir una actividad lícita como es el ejercicio del 
uso de los sistemas de medición de audiencia en línea” y que dicha prohibición 
“va a generar un problema constitucional”. en definitiva, la indicación del 
ejecutivo fue rechazada. 

Fue dicha norma original aprobada por la cámara la que motivó el 
requerimiento de inconstitucionalidad deducido por un grupo de dipu-
tados ante este tribunal constitucional en los autos rol nº 2.358, reque-
rimiento que fue acogido, ordenando esta Magistratura la eliminación de 
la norma del texto del proyecto.

luego, la sala del senado acordó volver el proyecto a las comisiones 
unidas, donde se aprobaron tres indicaciones que dejaron el texto del ar-
tículo 13, inciso cuarto, del proyecto, en los términos en que se impugna 
en autos, manifestándose tanto por senadores como por representantes 
del ejecutivo la oposición a revisar lo ya declarado inconstitucional por 
este tribunal constitucional, conforme se aludió más arriba. 

la norma fue en definitiva aprobada también por el senado y en ter-
cer trámite constitucional rechazada por la cámara, pasando así el pro-
yecto a comisión Mixta, donde se encuentra actualmente radicado. 

dicho lo anterior, solicita el ejecutivo que este tribunal constitucio-
nal, al igual como lo hizo en la sentencia rol nº 2.358, declare inconsti-
tucional la norma impugnada por los parlamentarios requirentes, tanto 
por existir un pronunciamiento anterior en dicho sentido, cuanto porque 
dicha norma infringe abiertamente principios y derechos constitucionales 
básicos del régimen democrático.

en este sentido y en términos análogos a los contenidos en el requeri-
miento, sostiene el ejecutivo que la norma cuestionada es casi idéntica a la 
ya declarada inconstitucional por esta Magistratura, se basa en igual fun-
damento, persigue el mismo fin y produce los mismos efectos jurídicos. 
si bien la nueva norma elimina el vocablo “prohibición”, conceptualmen-
te es igual a la anterior, pues tanto ésta como aquélla prohíben solicitar 
información sobre medición de audiencia en línea antes de cierto lapso 
de tiempo, siendo aplicables a los mismos sujetos y bajo las mismas san-
ciones. incluso, la nueva redacción es más gravosa que la original, pues 
incluye también la generación de la información e implica esperar más 
horas para poder obtenerla. 
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en consecuencia, en la nueva norma se verifican los mismos vicios de 
inconstitucionalidad ya declarados por esta Magistratura constitucional. 

Junto con aludir y estimar del todo aplicables en la especie los capí-
tulos de inconstitucionalidad contenidos en la sentencia anterior de esta 
Magistratura, rol nº 2.358 –a los cuales se hizo referencia más arriba–, 
el presidente de la república sostiene que la norma cuestionada por los 
parlamentarios, al prohibir el people meter online, es contraria a la carta 
Fundamental, por invadir la autonomía que la constitución garantiza y 
ampara a los cuerpos intermedios; por afectar la libertad de expresión, 
englobando la libertad de emitir opinión y la de informar, y constituir 
una forma de censura previa indirecta; por vulnerar el derecho a de-
sarrollar actividades económicas lícitas; por conculcar la igualdad ante 
la ley, y porque no supera el test constitucional de proporcionalidad, 
suscribiendo todos estos capítulos de inconstitucionalidad en términos 
similares o complementarios a los planteados por los requirentes, y so-
licitando en definitiva a esta Magistratura que declare su inconstitucio-
nalidad.

a fojas 225, se ordenó traer los autos en relación, agregándose la causa 
en la tabla de pleno del día 12 de septiembre de 2013, fecha en que tuvo 
lugar la vista de la causa, oyéndose la relación y el alegato del abogado 
arturo Fermandois Vöhringer, por los requirentes.

por resolución del mismo día 12 de septiembre de 2013, el pleno de 
esta Magistratura acordó, en ejercicio de la facultad que confiere el artí-
culo 93, inciso quinto, de la constitución política, prorrogar en diez días 
el plazo para dictar sentencia. 

y considerando:

PRIMERO. que, según puede observarse de la exposición preceden-
te, el presente requerimiento de una cuarta parte de los miembros en 
ejercicio de la cámara de diputados se basa –fundamentalmente– en el 
hecho de que el inciso cuarto del nuevo artículo 13 de la ley nº 18.838, 
sobre consejo nacional de televisión, contenido en el nº 9 del artículo 
primero del proyecto que “permite la introducción de la televisión digi-
tal terrestre” (Boletín nº 6.190-19), guarda esencial paridad con aquella 
norma tachada antes como inconstitucional por esta Magistratura, en su 
reciente sentencia de 9 de enero pasado (stc rol nº 2.358). 

lo que, asimismo, tornaría al mencionado inciso cuarto del nuevo ar-
tículo 13 en anticonstitucional, por contravenir el artículo 1°, inciso terce-
ro, y los numerales 2°, 12° y 21° del artículo 19 de la carta Fundamental;

SEGUNDO. que, por de pronto, es de apreciar que la aludida si-
militud se ve corroborada por el cotejo entre ambos textos legales que, 
tendientes a vedar del quehacer televisivo el sistema conocido como people 
meter on line, se han querido incorporar al mismo proyecto en trámite. 
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“Los prestadores de servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción y de 
servicios limitados de televisión, sólo podrán solicitar o generar información de me-
dición de audiencia, a contar de las 3:00 horas del día siguiente de haberse emitido 
el programa del cual se trate. A lo dispuesto en el presente inciso, se aplicará lo 
señalado en el artículo 33 en caso de incumplimiento”. 

tal es el tenor impeditivo del precepto impugnado en esta ocasión 
que, al permitir contar con dicha información únicamente a contar de 
las tres horas del día siguiente a su producción (people meter overnight), 
es porque está prohibiendo consultarla minuto a minuto el día anterior 
(people meter on line);

TERCERO. que, en tanto, con anterioridad también el inciso cuarto 
del artículo 13, contenido igualmente en el nº 9 del artículo primero del 
mismo proyecto, y que fuera declarado inconstitucional por este tribunal 
en la referida sentencia rol nº 2.358, señalaba literalmente lo siguiente:

“A los prestadores de servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción y 
de servicios limitados de televisión, se les prohíbe el uso de sistemas de medición de 
audiencia en línea.

Se entenderá por sistema de medición de audiencia en línea, todo aquel sistema 
que entregue información de audiencia antes de seis horas de haberse terminado la 
emisión del programa sujeto a medición. La contravención a esta norma impondrá 
las sanciones contempladas en el artículo 33 de esta ley…”; 

CUARTO. que contribuye a reafirmar dicha homologación el hecho 
de que en ambos casos la conducta prohibida se aplique a los mismos 
sujetos y se mantenga idéntica sanción en caso de infracción. a lo que se 
suma la circunstancia de que, después que este tribunal declarara incons-
titucional la norma recién transcrita, en el senado se haya incorporado el 
precepto ahora reclamado invocando la misma justificación que inspiró 
aquélla.

cual es que el cuestionado método de medición incidiría en la mala 
calidad programática de la televisión, a pesar de no observarse una re-
lación de causalidad o, al menos, de correlación entre ambos factores, 
según advirtiera la citada sentencia rol nº 2.358 (c. noveno).

por lo demás, este símil, así como la eventual desatención por parte 
del legislador del indicado veredicto constitucional, fue advertido por va-
rios senadores y por el mismo ejecutivo durante la discusión del proyecto 
en segundo trámite constitucional en sala y comisión, conforme se indicó 
en la parte expositiva de esta sentencia;

QUINTO. que, con todo, en esta oportunidad no se admitirá el ale-
gato de que, al incorporar la norma cuestionada en el senado, se haya 
querido obviar el precedente contenido en la sentencia rol nº 2.358, 
sobre la base de una interpretación evasiva de la misma. si una deferen-
te consideración entre los poderes constituidos contribuye a afianzar el 
orden constitucional vigente, entonces habrá que estarse a la motivación 
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allí dada, en cuanto a que la doctrina constitucional sentada en tal fallo 
no habría sido lo suficientemente amplia como para cerrar otras opciones 
legales, tendientes a intervenir en la materia.

por lo mismo, se entenderá que este tribunal constitucional no puede 
sino considerar vinculante, para sí, su propia sentencia. de modo que, 
habiéndose pronunciado por la inconstitucionalidad de un proyecto en la 
etapa de control preventivo, no le es dable variar frente a una reiteración 
legislativa, a menos que se presente otra versión premunida de nuevos 
antecedentes, o la repetición se justifique por un cambio normativo o 
fáctico acaecido en el intertanto, cuyo no es el caso;

SEXTO. que, manteniendo pues en su integridad los criterios que 
informaron dicha sentencia, es útil recordar que en ella se puso de ma-
nifiesto la inconveniencia de “toda forma de interferencia estatal en los medios 
de comunicación social”, a los que, en su carácter de cuerpos intermedios 
de la sociedad, la constitución les garantiza la adecuada autonomía para 
cumplir sus propios fines específicos, en el artículo 1°, inciso tercero, esto 
es, dentro de las Bases de la institucionalidad (c. decimoctavo).

a mayor abundamiento, allí se trajo a colación una pertinente juris-
prudencia anterior (stc rol nº 226), con vistas a recordar que esa au-
tonomía propia de los diferentes entes asociativos es la que contribuye 
a la riqueza de la trama social y –sin homogeneizar– propende al bien 
común general. precisando que tal autonomía involucra la necesaria e 
indispensable libertad para fijar los objetivos que desean alcanzar, además 
de una amplia facultad para organizarse del modo que estimen conve-
niente, amén de poder decidir sus propios actos y la forma de administrar 
la respectiva entidad, sin intromisión de personas o autoridades ajenas a 
la asociación o grupo, y sin más limitaciones que las que impone la cons-
titución.

siendo de concluir que la susodicha prohibición legal, toda vez que 
impide o dificulta recurrir a un medidor de audiencias cuando se consi-
dere oportuno y eficaz, viola esa vasta independencia de que son titulares 
las estaciones de televisión afectadas y es, por ende, inconstitucional;

SÉPTIMO. que, consecuentemente, en la evocada sentencia rol nº 
2.358 se tuvo por quebrantado el derecho a “operar” estaciones de tele-
visión, asegurado vigorosamente en el artículo 19, nº 12, inciso quinto, 
de la constitución, si dicha voz se interpreta como llevar a cabo alguna 
acción con auxilio de aparatos, según el léxico. 

puesto que, entonces como ahora, resulta obvio que el uso de cualquier 
sistema de medición de audiencias queda comprendido dentro de esa “es-
fera de libertad intangible de operación” que le asiste de suyo a las estaciones de 
televisión, “por los medios que se estime convenientes” (c. decimocuarto). lo que 
también empalma con la capacidad para recabar información a través de 
todos aquellos canales que las mismas consideren útiles, oportunos y pro-
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vechosos, según les reconoce la ley nº 19.733, sobre libertades de opinión 
e información y ejercicio del periodismo (c. decimosexto);

OCTAVO. que también esta Magistratura señaló que la potestad le-
gislativa para regular el ejercicio del derecho de que trata el artículo 19, 
nº 12°, de la constitución, no envuelve la posibilidad de limitarlo ni de 
suprimirlo, de la manera como la mencionada sentencia rol nº 2.358 
ilustró (cc. decimoquinto a decimoséptimo). 

extremos, ambos, que se consumarían al impedir que los prestadores 
de servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción y de servicios 
limitados de televisión pudieran consultar los resultados de un audímetro 
cualquiera en el momento que evalúen preciso, a efectos de secundar sus 
propias e independientes determinaciones sobre programación y línea 
editorial. 

comoquiera que este instrumento de sondeo cuantitativo –al igual 
que las encuestas– presuponga unas técnicas de acopio objetivo, respec-
to a mensurables y contrastables opciones producidas instantáneamente 
dentro de la comunidad, ello, entonces, inhabilita catalogarlo como una 
herramienta ilícita susceptible de ser pospuesta, restringida o prohibida; 

NOVENO. que, sin perjuicio de otras objeciones, asimismo en la pre-
citada sentencia rol nº 2.358 se tuvo por afectado el derecho a desarro-
llar cualquiera actividad económica que no sea contraria a la moral, al 
orden público o a la seguridad nacional, asegurado en el artículo 19, nº 
21°, inciso primero, constitucional (c. vigesimosegundo).

lo que es de reafirmar en este caso, habida cuenta de que la prohi-
bición examinada importa reprimir o postergar el acceso oportuno a un 
servicio válido de medición, circunstancia que indudablemente menosca-
ba –sin mediar razón constitucional bastante– a las empresas prestadoras 
del mismo, cuya actividad se encuentra regulada por las correspondien-
tes normas sobre tratamiento de datos, y que –por consiguiente– no pue-
de ser catalogada como atentatoria contra la moral, el orden público o la 
seguridad nacional. 

y teniendo presente la necesidad de reiterar en todas sus partes el re-
ferido pronunciamiento previo de esta Magistratura; lo dispuesto en los 
artículos 1°, inciso tercero, 19, nos 2°, 12° y 21°, y 93, inciso primero, nº 
3, e incisos cuarto y siguientes, de la constitución política de la repúbli-
ca, así como las disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

ACOGER el requerimiento de inconstitucionalidad deducido a fojas 
uno, declarándose, en consecuencia, inconstitucional el Nº 9 del artícu-
lo primero del proyecto de ley que “permite la introducción de la televi-
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sión digital terrestre” (Boletín Nº 6190-19), en lo referido al nuevo inciso 
cuarto del artículo 13 de la Ley Nº 18.838, sobre Consejo Nacional de 
Televisión, norma que deberá eliminarse del texto que en definitiva se 
promulgue.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que acoge el 
requerimiento por las razones que se exponen a continuación:

1°. que el requerimiento plantea cuatro reproches constitucionales 
respecto de la iniciativa sobre el uso instantáneo de los sistemas de me-
dición de audiencia, de los cuales sólo adhiero a uno y por las razones 
particulares que se exponen a continuación;

A. Acerca de la idoneidad de la disposición para cumplir el objeti-
vo de interés público que la justifica

2°. que resulta necesario afirmar que si la finalidad de la disposición 
es mejorar la calidad de los contenidos televisivos, no se aprecia que la 
iniciativa pueda tener una incidencia clara y directa en la consecución del 
objetivo que justifica la disposición cuestionada, sin perjuicio de lo esqui-
va que resulta, para estos efectos, la noción de calidad;

3°. que lo anterior es así, debido, primero, a que no siempre un pro-
grama de televisión es susceptible de ser modificado sobre la marcha en 
cuanto a su contenido. segundo, aunque pudiera alterarse sobre la mar-
cha el contenido de un programa, puede que no se desee o sea conve-
niente tal cosa. en efecto, el conocimiento instantáneo de la medición de 
audiencia es un factor o elemento de juicio, entre otros, a tener en con-
sideración respecto de la programación televisiva. tercero, aun deseán-
dose una alteración, puede que las decisiones programáticas no tengan el 
efecto de satisfacer las preferencias de la audiencia y, por último, aunque 
éstas se satisfagan, no puede colegirse que el contenido de la programa-
ción que se entrega (y que se demanda) sea de baja calidad;

B. Artículo 19, Nº 21°, inciso primero, de la Constitución

4°. que, según los requirentes, la disposición impugnada “prohíbe el 
desarrollo de una actividad económica lícita (…) sin que concurran los re-
quisitos constitucionales para decretar tal prohibición”. el requerimiento 
afirma que “desde la perspectiva de los prestadores del servicio de medición de au-
diencias en línea, la norma impide de modo absoluto el desarrollo de esta actividad, 
pese a que no es contraria a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, 
afectándose así su derecho a desarrollar actividades económicas lícitas”. En efecto, 
y de modo más preciso, el requerimiento señala que “la prohibición del people meter 
online implica, en los hechos, la supresión de la demanda del servicio y, por ende, 
la prohibición de la actividad consistente en prestarlo”;
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5°. que, al respecto, cabe preguntarse si cualquier regulación es cons-
titucionalmente compatible con el derecho al libre desarrollo de una ac-
tividad económica. sobre el particular es posible identificar dos tipos de 
exámenes: uno relativo al respeto del principio de reserva legal por parte 
de regulaciones infralegales, algo que no es materia de discusión en la 
cuestión de constitucionalidad planteada, y otro que dice relación con el 
contenido sustantivo de la norma regulatoria. en lo que sigue, se analiza-
rá si el contenido sustantivo de la disposición impugnada es o no compa-
tible con el derecho asegurado por el artículo 19, nº 21°, inciso primero, 
de la constitución política de la república;

6°. que, en primer lugar, debe señalarse que una regulación que im-
porte una prohibición absoluta de una actividad económica sería incom-
patible con lo garantizado por la constitución, salvo que sea contraria a la 
moral, al orden público o a la seguridad nacional. es más, la constitución 
se refiere en términos autónomos a las situaciones de prohibición, distin-
guiéndolas de las de regulación. en este caso, no puede afirmarse que se 
esté en presencia de una prohibición absoluta, aun reconociendo que lo 
relevante no es la terminología utilizada. de hecho, la o las personas am-
paradas por el derecho constitucional aludido pueden seguir ofreciendo 
bienes y servicios en el mercado, aunque, como se expondrá más adelan-
te, bajo ciertas restricciones que limitan sustancialmente el desarrollo de 
su negocio o emprendimiento;

7°. que, en segundo lugar, hay incompatibilidad cuando se trata de 
una regulación que, afectando negativamente el ejercicio del derecho 
constitucional al libre desarrollo de una actividad económica, carezca de 
proporcionalidad en relación a los beneficios que reporta. en otras pala-
bras, una regulación que restrinja, limite o afecte negativamente el ejer-
cicio del derecho establecido en el artículo 19, nº 21°, no es, en sí misma, 
inconstitucional. sin embargo, una regulación sí sería inconstitucional si, 
afectando negativamente el ejercicio del derecho constitucional mencio-
nado, no logra ser compensada con los beneficios que se derivarían de 
ella, tanto desde la perspectiva de las políticas públicas como desde la 
óptica del ejercicio de otros derechos constitucionales;

8°. que cabe preguntarse, asimismo, quiénes son los potencialmente 
afectados. en este caso, la iniciativa propuesta tiene, previsiblemente, un 
efecto colateral sustancial en el ejercicio del derecho constitucional a la 
libertad para desarrollar una actividad económica por parte de la o las 
empresas que ofrecen o pueden ofrecer el servicio de medición de au-
diencia en línea a los concesionarios de radiodifusión televisiva de libre 
recepción. en este sentido, se estaría en presencia de una regulación in-
directa o de efecto colateral que afecta el ejercicio de un derecho distinto 
a aquel respecto del cual se quiso intervenir;

9°. que, en la cuestión de constitucionalidad planteada, el artículo ob-
jetado restringe o prohíbe (en términos relativos) el uso y, por consiguien-
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te, la demanda del servicio de medición de audiencia en línea. al prohibir-
se la consulta en tiempo real del servicio por parte de las concesionarias de 
televisión de libre recepción se estaría mermando artificialmente el valor 
del servicio y con ello, la demanda. no se estaría vedando la posibilidad de 
seguir comercializando con las estaciones de televisión de libre recepción 
ni con otros medios de comunicación, pero se estaría restringiendo seve-
ramente una línea de negocio de los oferentes del servicio que, previsible-
mente, afectará artificial y negativamente la posibilidad no ya de ejercer la 
actividad económica, sino de desarrollarla o acrecentarla;

10°. que la disposición impugnada, por consiguiente, vulnera el ar-
tículo 19, nº 21°, inciso primero, de la constitución por carecer de la 
debida proporcionalidad. es decir, la iniciativa objetada provocará, pre-
visiblemente, un importante costo para el ejercicio del derecho al libre 
desarrollo de una actividad económica sin que, como contrapartida, se 
prevean beneficios suficientes en cuanto a la satisfacción del fin último 
buscado por la iniciativa o en cuanto al incremento en el ejercicio de otros 
derechos constitucionales;

C. Artículo 19, Nº 12°, inciso quinto, de la Constitución

11°. que, según los requirentes, “la norma impugnada vulnera la auto-
nomía de que deben gozar las estaciones de televisión, al privarles de un recurso 
tecnológico neutro, que es útil para alcanzar sus fines”. en otras palabras, la 
iniciativa, según el requerimiento, “[v]ulnera el derecho a operar estaciones 
de televisión”;

12°. que la protección específica indicada en el artículo 19, nº 12°, inciso 
quinto, de la constitución, en relación al artículo 1°, inciso tercero, de la 
misma, puede traducirse, para estos efectos, en el derecho que tiene todo 
cuerpo intermedio autorizado por la ley para operar autónomamente esta-
ciones de televisión. en este sentido, la conjunción de ambas normas cons-
titucionales podría concebirse como una particularización del derecho de 
toda persona a desarrollar una actividad económica. en otras palabras, exis-
tiría una protección especial para quienes operan estaciones de televisión de 
libre recepción, algo que resulta entendible dada la significancia que esto 
tiene para el ejercicio de la libertad de expresión (opinión e información);

13°. que el inconveniente para aceptar una objeción constitucional a 
la iniciativa analizada radica en el mínimo impacto que ésta tendría en la 
operación de estaciones de televisión de libre recepción, las cuales, en la 
actualidad, están afectas a regulaciones mucho más intrusivas;

D. Artículo 19, Nº 2°, de la Constitución

14°. que los recurrentes sostienen que “la norma impugnada incurre en 
una discriminación arbitraria entre los canales de televisión y el resto de los medios 
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de comunicación social, respecto de los cuales existe total libertad de acceso a meca-
nismos tecnológicos de medición de audiencias, sin restricciones”;

15°. que el considerando vigesimoprimero de la sentencia rol nº 
2.358 de este tribunal manifestó que “una prohibición como la aprobada en 
el proyecto de ley impugnado, sería claramente discriminatoria de modo arbitrario, 
ya que no se divisa razón por la cual el people meter on line fuere nocivo sólo en 
televisión, pero no en radio o en otros medios de telecomunicaciones sociales, incluso 
informáticos. En ese sentido, se establecería una diferencia regulatoria carente de 
justificación racional y, por ende, inconstitucional también por ello, al infringir el 
artículo 19, Nº 2°, inciso primero, primera parte, de la Constitución, que asegura 
la igualdad ante la ley”;

16°. que en la presentación del ejecutivo se manifiesta que si el ob-
jetivo del legislador para dictar la disposición en comento es mejorar la 
calidad del contenido, no se advierte ninguna diferencia a este respecto 
entre los distintos medios de comunicación social, sean radios, televisión, 
medios informáticos, prensa escrita, etc.;

17°. que para evaluar si hay o no discriminación arbitraria se debe 
responder a la pregunta de si existe diferencia esencial entre los sujetos 
tratados desigualmente. en la especie, es posible sostener que sí existe 
una diferencia esencial entre las concesionarias de radiodifusión televisi-
va de libre recepción y el resto de los medios de comunicación;

18°. que, en efecto, cabe señalar, en primer lugar, que la utilidad y uso 
de sistemas de medición de audiencia en línea y de consulta inmediata se 
reduce, básicamente, a la televisión de libre recepción. ciertamente, y a 
modo ilustrativo, no a la prensa escrita, para la cual un sistema así no re-
sulta ni posible ni funcional. en segundo lugar, debe tenerse presente que 
la televisión de libre recepción tiene un impacto mayor que otros medios 
de comunicación y, en relación a la televisión pagada (servicios limitados 
de televisión), además existen limitaciones (relativas) para poder hacer 
cumplir una disposición como la reprochada (gran parte de la progra-
mación y emisión de televisión pagada es producida fuera del país y por 
normas propias del país de origen). en tercer lugar, debe reconocerse 
que la televisión ha sido objeto de un trato diferenciado por la constitu-
ción política de la república. de hecho, ésta reconoce la posibilidad de 
regulaciones especiales para la televisión;

19°. que, por último, no se está ante una vulneración al derecho 
constitucional a la no discriminación arbitraria, debido a que la norma se 
aplica a todos los sujetos que son objeto de la regulación propuesta: los 
concesionarios de radiodifusión televisiva de libre recepción;

E. Artículo 19, Nº 12°, inciso primero, de la Constitución

20°. que el requerimiento alega la incompatibilidad de la disposición 
impugnada con el artículo 19, nº 12°, inciso primero, esto es, “[l]a libertad 
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de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y por 
cualquier medio”. según los requirentes, la disposición “impide a los cana-
les de televisión la utilización de un instrumento útil e idóneo para seleccionar 
y definir los contenidos e informaciones que desean emitir, constituyéndose así en 
una forma de censura indirecta” no tolerada por la constitución. en efecto, 
el requerimiento afirma que “[l]a norma viene a vetar una herramienta de 
información apta para identificar y organizar los contenidos que desean emitir, 
transformándose así en una forma de censura indirecta”;

21°. que es preciso tener presente que la iniciativa no compele a co-
municar ni tampoco a no comunicar. la disposición regulatoria propues-
ta no obliga ni impide transmisión televisiva alguna (o la de determinados 
contenidos específicos). en otras palabras, no existe censura previa y, por 
lo tanto, no existe vulneración al artículo 19, nº 12°, inciso primero, de 
la constitución;

22°. que, además, no es una iniciativa que tenga el efecto de orientar 
la programación hacia determinados contenidos. de hecho, se trata de 
una disposición de contenido neutro (tal como se ha reconocido en el 
requerimiento), lo que es un criterio a tener en cuenta cuando se evalúan 
regulaciones relacionadas con la libertad de expresión. en este sentido, 
el alegato de que el sistema de medición de audiencia es un instrumento 
neutral tiende a fortalecer aquella posición que no vislumbra impacto en 
la libertad de opinión e información de la iniciativa; 

23°. que, a mayor abundamiento, no pueden asociarse los gustos de 
los televidentes a una demanda por programación de mala calidad. no 
existe relación causal o ésta es muy indirecta. el efecto de una restricción 
en el uso del sistema de medición de audiencias en línea es aleatorio en 
términos del contenido de la programación. lo anterior es sin perjuicio 
de lo difícil que resulta identificar cuándo se está en presencia o no de 
una programación televisiva de calidad.

por tanto, este Ministro concurre a acoger el requerimiento de autos, 
aunque solamente debido a que la iniciativa propuesta, objeto de impug-
nación, vulnera el artículo 19, nº 21°, inciso primero, de la constitución 
política de la república.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Carlos Car-
mona Santander y Gonzalo García Pino y el suplente de Ministro señor 
Christian Suárez Crothers, quienes estuvieron por rechazar el requeri-
miento, fundados en las siguientes razones:

I. La impugnación

1°. que en el presente requerimiento se objeta una norma que regula 
el people meter over night, introducida por indicación parlamentaria en el 
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senado al proyecto de ley que permite la introducción de la televisión 
digital terrestre y que fue rechazada en la cámara de diputados. actual-
mente el proyecto se encuentra en comisión Mixta;

2°. que los argumentos en que se funda el requerimiento radican, 
en primer lugar, en que el precepto objetado es igual al que este tribu-
nal objetó en la stc rol nº 2.358. se trata, incluso, de una norma más 
gravosa. al haber aprobado una norma con una identidad sustantiva a la 
ya reprochada, se afecta la cosa juzgada como efecto de las sentencias de 
esta Magistratura. en segundo lugar, se sostiene que el precepto implica 
una interferencia excesiva en la operatoria de los canales de televisión, 
afectando su autonomía como cuerpo intermedio o su autogobierno. en 
tercer lugar, se afecta la libertad de información, pues se priva a los cana-
les de televisión de una herramienta útil para conocer información sobre 
las preferencias de los televidentes. se genera una verdadera autocensura 
indirecta. se agrega que tanto el control del consejo nacional de tele-
visión sobre las emisiones televisivas como la responsabilidad ulterior en 
que se incurra con motivo de ellas, operan como sistemas represivos. por 
lo mismo, no pueden ser título para imponer esta regulación. en cuarto 
lugar, se sostiene que se afecta el artículo 19, nº 21°, de la constitución, 
pues no se acreditan las causales que permiten establecer la prohibición 
de una actividad económica lícita, como es la de ofrecer la medición de 
audiencia televisiva online. Finalmente, se objeta que hay una discrimi-
nación arbitraria, pues el resto de los medios de comunicación no tienen 
esta restricción. eso, se afirma, vulnera el artículo 19, nº 2°, de la consti-
tución;

II. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento

1. Norma objetada
3°. que, antes de entrar al fondo del asunto, es necesario hacerse car-

go de dos planteamientos formulados en estrados, por el abogado de los 
requirentes.

en primer lugar, no obstante que el requerimiento se encuentra de-
clarado admisible, se insistió sobre la existencia de un precepto legal en 
tramitación, a raíz del voto de minoría formulado durante la admisión a 
trámite del presente requerimiento, que negó esa circunstancia.

recordemos que en ese voto de minoría se sostuvo que no existía 
disposición constitucionalmente impugnable, toda vez que el texto re-
prochado había sido rechazado por la cámara de diputados, en tercer 
trámite. por lo mismo, no había texto impugnable.

el argumento sostenido en estrados es que, sin perjuicio de que el 
requerimiento ya fue admitido a trámite y declarado admisible, existe 
un texto ya aprobado en la comisión Mixta, pero que por disposiciones 
reglamentarias del senado no puede hacerse público.
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en prueba de su aseveración, el abogado acompañó una noticia, que 
figura en la página web del senado, donde se indican ciertos avances en 
la comisión Mixta, respecto del proyecto de la televisión digital. la noti-
cia indica que “se mantuvo la propuesta del Senado con respecto al people meter 
online”;

4°. que al respecto es necesario considerar, en primer lugar, que la 
ley orgánica de esta Magistratura obliga a los requirentes contra dispo-
siciones de un proyecto de ley, a acompañar el proyecto de ley, las actas 
de sesiones en que se hubiere tratado el problema y todos los demás ins-
trumentos, escritos y antecedentes invocados (artículo 63).

con dicha disposición se evitan varias cosas. desde luego, que se tenga 
que recurrir a antecedentes no oficiales e incompletos, como una noticia. 
esta Magistratura debe operar sobre bases ciertas. enseguida, se asegura 
que los antecedentes que se posean se entreguen antes de la admisión 
a trámite. la ley orgánica permite entregar antecedentes; pero son 
complementarios a los oficiales y tienen una oportunidad específica para 
acompañarse: al momento de presentar el requerimiento. el tribunal no 
puede ejercer sus potestades sobre la base de trascendidos; 

5°. que, en segundo lugar, conforme lo establece el artículo 31 de 
la ley orgánica del congreso nacional, los informes de las comisiones 
Mixtas no pueden ser objeto de indicaciones y se votarán en conjunto las 
proposiciones que hagan.

lo anterior refleja la lógica de estas comisiones. encargadas de pro-
poner la forma y modo de resolver las discrepancias entre las cámaras 
(artículo 70, constitución), sus informes constituyen un solo todo.

por lo mismo, mientras no se despache íntegramente el texto pro-
puesto por la comisión, todo es provisional, pues está sujeto a los acuer-
dos que se logren respecto de todos los asuntos en discrepancia. como ha 
dicho esta Magistratura, la comisión Mixta tiene como punto de partida 
las disposiciones que han originado la controversia, pero no se limita ex-
clusivamente al análisis de las mismas, pudiendo proponer nuevos artí-
culos o modificar o suprimir algunos ya aprobados (stc rol nº 2.231);

6°. que, en tercer lugar, aún el tribunal no tiene a la vista el texto 
presuntamente despachado por la comisión Mixta. tiene, en consecuen-
cia, que trabajar sobre la base de una hipótesis, no de una certeza. todo 
su razonamiento tendría que ser en condicional, para la probabilidad de 
que el texto sea el mismo despachado por el senado. eso no nos parece 
correcto. si la ley orgánica de esta Magistratura obliga a acompañar 
textos oficiales, donde consten los preceptos impugnados, es para evitar 
esta incertidumbre;

7°. que, en cuarto lugar, el abogado de los requirentes intenta cons-
truir un argumento pro requirente, sosteniendo que esperar el despacho 
del informe de la comisión Mixta, para dar certeza al texto requerido, 
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expone a que éste llegue tarde, ante un despacho expedito en la sala de 
la cámara y del senado, y una promulgación del ejecutivo en brevísimo 
tiempo. y, por lo mismo, se incorpore al ordenamiento jurídico un texto 
que ellos consideran inconstitucional.

no estimamos convincente este argumento. la constitución define la 
oportunidad para requerir. esta se extiende durante toda la tramitación 
de la iniciativa y hasta cinco días después de despachado el proyecto por 
el congreso (artículo 93, inciso cuarto). consideramos que es un tiempo 
más que suficiente. es cierto que ello puede obligar a los requirentes a 
estar atentos y a extremar su eficiencia. sin embargo, la comodidad no es 
parte de ningún derecho que ellos puedan invocar.

por lo demás, los requirentes son parlamentarios en ejercicio. espe-
cíficamente, son diputados. y es la cámara de diputados la que debe 
conocer primero del informe de la comisión Mixta. por lo tanto, sabrán 
con anticipación cuándo el proyecto estará en tabla. no serán sorpren-
didos con ello. Menos todavía si se tiene en cuenta que algunos de los 
requirentes son miembros de la comisión Mixta, encargada de analizar 
las discrepancias.

asimismo, a raíz del proyecto que introducía la franja electoral en las 
primarias, y que se tradujo en la ley nº 20.681, esta Magistratura pudo 
observar la velocidad de promulgación de los textos legales aprobados 
por el congreso. no obstante que cada día de retraso restaba un día de 
franja, la promulgación se hizo en un tiempo más que suficiente para 
que se presentara un eventual requerimiento de inconstitucionalidad en 
contra de sus disposiciones. además, en el presente caso, el ejecutivo, 
en escrito presentado ante esta Magistratura y que rola a fojas 163 y si-
guientes, se mostró partidario del requerimiento. ese es un antecedente 
que debe considerarse, al formularse el alegato de la velocidad con que 
debería presentarse un eventual requerimiento;

2. El precedente de la STC Rol Nº 2.358
8°. que el segundo punto planteado en estrados por el abogado de 

los requirentes es que, dada la identidad de efectos entre la norma im-
pugnada y aquella que el tribunal constitucional declaró inconstitucio-
nal, a través de la sentencia rol nº 2.358, esta Magistratura no tiene otra 
alternativa que acoger el requerimiento. lo contrario implicaría, a su jui-
cio, aceptar el desafío o resistencia a las sentencias de este tribunal, que 
plantea la mayoría de una de las cámaras del H. congreso nacional, al 
insistir en la idea de legislar regulando el people meter;

9°. que al respecto cabe señalar, en primer lugar, que la sentencia rol 
nº 2.358 ya produjo todos sus efectos, pues el precepto que esta Magis-
tratura objetó, fue excluido de la tramitación. el requerimiento que se 
analiza es otro distinto, formulado contra otra norma;
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10°. que, en segundo lugar, el tribunal conoce de la impugnación de 
normas, no de las ideas de legislar. lo que declara inconstitucional son 
disposiciones de un proyecto de ley. la posibilidad de presentar indica-
ciones, con el objeto de adicionar o corregir un proyecto de ley, es algo 
que los parlamentarios pueden hacer, tanto en la cámara como en el 
senado, con las limitaciones consabidas, sobre la iniciativa exclusiva y las 
ideas matrices. así lo establece el artículo 69 de la constitución. lo ante-
rior implica que si el tribunal objeta un determinado precepto incluido 
en un proyecto de ley, éste, como dice el artículo 94 de la constitución, no 
puede convertirse en ley. pero nada impide que, con otra formulación, se 
pueda intentar un texto que satisfaga las exigencias del tribunal y, sobre 
todo, de la constitución;

11°. que, en tercer lugar, el hecho de que la impugnación que puedan 
hacer los parlamentarios de determinadas disposiciones contenidas en 
un proyecto de ley, se pueda formular durante la tramitación del mismo, 
sin que el tribunal pueda suspender ésta (artículo 93, incisos cuarto y 
sexto, de la constitución), implica que el texto puede ser perfeccionado 
en etapas posteriores al fallo del tribunal. la sentencia de inconstitucio-
nalidad no paraliza la presentación de indicaciones por el presidente de 
la república o por los parlamentarios al proyecto de ley respectivo. por 
lo mismo, es perfectamente posible que se introduzcan adiciones o en-
miendas destinadas a perfeccionar la disposición que fue objetada por el 
tribunal constitucional en un fallo determinado.

por vía ejemplar, baste señalar el caso de la ley nº 19.934, sobre ren-
tas vitalicias. durante la tramitación de este proyecto un grupo de sena-
dores lo objetó. el tribunal constitucional, mediante sentencia rol nº 
334, acogió el requerimiento, declarando inconstitucionales ciertas dispo-
siciones. no obstante eso, mediante indicaciones, de texto distinto al ob-
jetado, pero inspiradas en la misma idea matriz, se repuso la regulación, 
sin que fuera objetada nuevamente por los parlamentarios requirentes.

en otras varias oportunidades se ha producido lo mismo. es decir, 
existiendo una sentencia del tribunal, el proyecto ha seguido su curso, 
legislándose sobre la materia (por ejemplo, stc roles nos 53, 141, 155 y 
232);

12°. que, en cuarto lugar, la constitución, al regular los efectos de la 
declaración de inconstitucionalidad en proyectos de ley, se refiere siem-
pre a que lo que “sale” del proyecto, sin que pueda convertirse en ley, son 
“las disposiciones que el Tribunal declara inconstitucionales” (artículo 94). como 
dice la ley orgánica de esta Magistratura, el congreso debe remitir al 
presidente de la república el proyecto “con exclusión de aquellos preceptos 
que hubieren sido declarados inconstitucionales por el Tribunal” (artículo 50). 
se trata, en consecuencia, de preceptos específicos. lo que se objeta no 
es la idea, sino la formulación concreta de ésta en un texto determinado. 
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a diferencia de lo que sucede con el vínculo entre el control preven-
tivo obligatorio y la inaplicabilidad, en que si el tribunal declara que el 
precepto es constitucional, no puede declararse posteriormente inaplica-
ble por el mismo vicio materia del proceso y de la sentencia (artículos 51 
y 84, nº 2, ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal consti-
tucional), ni la constitución ni la ley orgánica se encargaron de estable-
cer que la idea regulatoria objetada inicialmente quedaba excluida de la 
discusión futura del proyecto;

13°. que, en quinto lugar, el diseño del control preventivo facultativo, 
activado por las cámaras, un grupo de parlamentarios o el presidente de 
la república, parte de la base de que debe impugnarse los preceptos ob-
jetados cada vez que se encuentran en tramitación. lo mismo sucede en 
la inaplicabilidad. el hecho de que el tribunal haya declarado inaplicable 
un precepto en una gestión pendiente, no aprovecha a otras partes en 
otro juicio. estas deben formular su propio requerimiento. 

en el caso que se analiza, el tribunal objetó un precepto determinado. 
este salió del proyecto de ley. pero en otro trámite, en el senado, median-
te indicación, otra disposición se incorporó. esta es la que se reprocha.

no podría hacerse de otra forma, pues la inconstitucionalidad va aso-
ciada a disposiciones determinadas, las cuales deben objetarse caso por 
caso. 

los efectos de exclusión del precepto inconstitucional operan única-
mente respecto de éste, no de otro que pueda venir en su reemplazo en 
lo que resta de tramitación;

14°. que, por otra parte, el argumento de la identidad de efecto entre 
los preceptos tiene dos dificultades. por una parte, el tribunal tiene que 
asumir, como hipótesis, que la comisión Mixta repondrá, en sus mismos 
términos, el texto despachado por el senado. Mientras el informe no sea 
despachado a la sala de la cámara, no hay certeza sobre ello. no nos 
parece razonable, entonces, asumir que el texto reprochado en la stc 
rol nº 2.358 tiene esta identidad con el ahora objetado. por la otra, esta 
identidad tiene que ser evaluada por el tribunal. el requerimiento asume 
que los textos no son iguales. argumenta que producen el mismo efecto. 
esto último debe ser objeto de calificación por esta Magistratura. de ahí 
que no sea automática la aplicación de la stc rol nº 2.358. por lo demás, 
así se ha procedido en el pasado. por ejemplo, en la stc rol nº 200, 
esta Magistratura tuvo que examinar un proyecto relativo a las juntas de 
vecinos, una de cuyas normas había sido objeto de una sentencia anterior 
(stc rol nº 126). el problema de fondo era los requisitos para formar 
una junta de vecinos. en la segunda oportunidad en que este tribunal 
revisa el problema, constata la doctrina sentada en la sentencia anterior, 
para, a la luz de esos antecedentes, examinar el nuevo precepto (cfr. cc. 
sexto y séptimo, stc rol nº 200); 
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15°. que, asimismo, este tribunal tiene una doctrina asentada sobre 
sus precedentes. el tribunal debe mantener la razón decisoria contem-
plada en fallos anteriores por una razón de certeza y seguridad. sin em-
bargo, puede cambiar dicha doctrina si existen motivos o razones sufi-
cientes que lo justifiquen (por ejemplo, stc roles nos 171 y 1.572). ello 
obliga a esta Magistratura a examinar si existen o no esas razones, lo que 
impide una aplicación automática de sus fallos anteriores; 

16°. que, además, esta Magistratura, en materia de la eventual vulne-
ración de la autonomía de los grupos intermedios, avanzó en la doctrina 
que había anunciado en la stc rol nº 2.358, en la stc rol nº 2.487. por 
lo mismo, hay dos precedentes que enfocan el punto de manera diferen-
te. de ahí que sea necesario establecer cuál es la doctrina que prevalecerá; 

17°. que, enseguida, estos disidentes no comparten la interpretación 
hecha en estrados respecto a que hay una contumacia en insistir sobre la 
idea de legislar sobre el people meter de parte de ciertos parlamentarios, 
pasando incluso sobre el fallo del tribunal constitucional.

consideramos, por de pronto, que los parlamentarios tienen como 
una de sus funciones básicas legislar. por eso la constitución les permite 
presentar proyectos de ley (artículo 65) y presentar adiciones o correccio-
nes a los proyectos (artículo 69). por lo mismo, es legítimo que presenten 
indicaciones para establecer las regulaciones que estimen pertinentes.

asimismo, es esperable que quienes fueron partidarios del requeri-
miento que desembocó en el fallo rol nº 2.358, lo invoquen para cerrar 
todo debate en la materia. Mientras que quienes no eran partidarios del 
mismo, busquen una alternativa, que dentro de los márgenes de la cons-
titución haga posible legislar en la materia. el debate habido en el senado 
durante la incorporación de la indicación cuestionada, debe interpretarse 
en este sentido: unos quieren legislar y otros no. el argumento sobre el 
sentido y alcance del fallo es mezclado con argumentos sobre el mérito de 
legislar o no en la materia.

del mismo modo, determinar si los argumentos hechos valer por esta 
Magistratura en la sentencia recién citada, son homologables al precepto 
impugnado en este requerimiento, es un asunto discutible. lo demuestra 
el hecho de que exista esta disidencia. no es extraño, entonces, que los 
parlamentarios discrepen sobre el tema, siendo éstos intérpretes auto-
rizados del texto constitucional. como dice el profesor Haberle, “el juez 
constitucional no es el único intérprete en el proceso constitucional: en el proce-
dimiento hay varios participantes y las formas de participación se amplían. En 
el campo previo a la interpretación jurídica de la Constitución por los jueces hay 
numerosos intérpretes, es decir, potencialmente todas las fuerzas públicas plura-
listas. En ese sentido se relativiza el concepto de los participantes en el proceso 
constitucional, en la medida que se amplían los círculos de los participantes en la 
interpretación constitucional. El espacio público pluralista despliega fuerza nor-
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mativa y el tribunal constitucional debe interpretar más tarde en correspondencia 
con ese espacio actual” (Haberle, peter, el estado constitucional, astrea, 
Buenos aires, 2007, p. 275). 

Finalmente, consideramos que lo que está en juego no es el fallo del 
tribunal. la sentencia ya produjo sus efectos, pues el texto objetado en 
esa oportunidad fue excluido de la tramitación. es justamente esta exclu-
sión la que dio pie a que distintos parlamentarios presentaran indicacio-
nes para canalizar ideas que regularan el people meter. en este sentido, la 
sentencia permitió que se abriera una nueva discusión;

18°. que el asunto formulado en estrados pone sobre la mesa el rol 
de la justicia constitucional. esta es parte de un sistema destinado a un 
diálogo interorgánico entre el congreso y esta Magistratura. el tribunal 
objetó una determinada opción normativa del congreso, pero no despo-
jó al congreso de la facultad de legislar en la materia y de buscar otras 
fórmulas posibles para regular el punto en debate. de esa forma, se con-
cilian adecuadamente los poderes negativos del tribunal con la legitimi-
dad democrática que tiene el congreso para encontrar la legislación que 
considere más adecuada en una determinada materia;

III. Planteamiento

19°. que, analizados los puntos formulados en estrados, estamos en 
condiciones de entrar al fondo de la materia. para ello, es necesario partir 
señalando que la libertad de expresión desempeña un papel fundamental 
en la sociedad democrática, pues permite el debate de ideas, el intercam-
bio de puntos de vista, emitir y recibir mensajes, la libre crítica, la inves-
tigación científica, el debate especulativo, la creación artística, el diálogo 
sin restricción, censura ni temor y la existencia de una opinión pública 
informada (stc rol nº 567). constituye un verdadero presupuesto que 
posibilita el ejercicio y disfrute de otras libertades fundamentales para 
que opere el régimen democrático (Verdugo, Mario; pfeffer, emilio, y 
nogueira, Humberto; derecho constitucional, tomo i, editorial Jurídica 
de chile, 1994, p. 225);

20°. que la libertad de opinar e informar tiene dos fundamentos prin-
cipales, señala la doctrina (Bronfman Vargas, alan; Martínez estay, José 
ignacio; núñez poblete, Manuel; constitución política comentada; edi-
torial abeledo perrot, santiago, 2012, p. 258). por una parte, asumiendo 
que la democracia es el gobierno por discusión, es necesario permitir que 
ésta se produzca en toda su extensión. por la otra, el progreso surge de la 
libre confrontación de las ideas;

21°. que la constitución robustece la idea de libertad de expresión a 
través de distintos mecanismos.

en primer lugar, al calificar la garantía como “libertad de emitir opinión 
y de informar” (artículo 19, nº 12°). con ello se reconoce ausencia de todo 
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tipo de restricción u obstáculo en la emisión, divulgación y recepción de 
la opinión o información (Bronfman, Martínez y núñez, ob.cit., p. 274). 
no se necesita permiso previo para opinar o informar (cea, José luis; 
derecho constitucional chileno, tomo ii, ediciones puc, santiago, 2012, 
p. 387).

en segundo lugar, por la vía de establecer que esta libertad se puede 
ejercer “en cualquier forma y por cualquier medio”. con la primera expresión, 
se subraya que ésta se puede realizar de manera oral o escrita, mediante 
sonidos, signos, imágenes, figuras, etc. recordemos que nuestras prime-
ras constituciones sólo reconocían la libertad de imprenta (artículo 23 del 
reglamento constitucional provisorio de 1812; artículo 225 de la cons-
titución de 1822; artículo 262 de la constitución de 1823; artículo 18 de 
la constitución de 1828 y artículo 12, nº 7, de la constitución de 1833). 
con la segunda, se alude a las radios, prensa, revistas, folletos, televisión, 
internet (cea, José luis; ob.cit., p. 388; silva Bascuñán, alejandro; tra-
tado de derecho constitucional, tomo Xii, editorial Jurídica de chile, 
santiago, 2008, p. 320; nogueira, Humberto; derechos fundamentales y 
garantías constitucionales, tomo i, editorial librotecnia, santiago, 2007, 
p. 599).

en tercer lugar, al establecer que dicha libertad se ejerce “sin censura 
previa”. la censura directa consiste en un control o examen verificado 
antes de la comunicación o divulgación, realizado por una autoridad o 
por un particular, que puede traducirse en impedir, limitar o dificultar 
la publicación o difusión de la opinión o información. esta Magistratura 
ha señalado que la expresión “sin censura previa” equivale a “sin inter-
ferencia de nadie” (stc rol nº 226) y puede consistir no sólo en una 
acción negativa (impedir la difusión), sino también puede consistir en 
una acción positiva: imponer que se entregue una información (stc rol 
nº 226). la noción de ausencia de censura previa dispuesta por la cons-
titución abarca también a los medios indirectos que la pueden producir. 
en tal sentido, el artículo 13.3 de la convención americana de derechos 
Humanos describe que “no se puede restringir el derecho de expresión por vías 
o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel 
para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en 
la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir 
la comunicación y la circulación de ideas y opiniones”. es tan reprochable la 
censura como la autocensura. esta última es el silencio que se impone a 
sí mismo quien va a informar u opinar, por razones de conciencia, pru-
dencia, de oportunidad, de temor o de conveniencia personal, comercial 
o institucional (cea, José luis; ob.cit., p. 387). asimismo, si la censura no 
es previa, no es tal, desde que la libertad de expresión fue ejercida (cea, 
José luis; ob.cit., p. 388). para la doctrina este principio de la no censura 
previa va asociado al de responsabilidad, pues todo el sistema está basado 
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en que primero se emite la opinión y si hay delito o abuso, se incurre en 
responsabilidad. Hay, por tanto, una opción por preferir un sistema re-
presivo, a uno preventivo (silva Bascuñán, a., ob.cit., p. 317).

en cuarto lugar, la constitución establece que toda persona tiene de-
recho a fundar, editar y mantener medios de comunicación social. con la 
expresión “fundar” se alude no sólo al establecimiento, sino al diseño y 
creación del medio. la voz explotar apunta a la comercialización o distri-
bución. y la expresión “mantener”, a que éstos puedan seguir existiendo 
como tales (silva Bascuñán, a.; ob.cit., p. 349-350).

Finalmente, la carta Fundamental prohíbe la existencia de un mo-
nopolio estatal sobre los medios de comunicación social. es decir, el es-
tado no puede ser dueño exclusivo y único de todos los medios de co-
municación social, como tampoco ejercer exclusividad sobre una clase 
de ellos (silva Bascuñán, a.; ob.cit., p. 346). sin embargo, por aplicación 
del artículo 19, nº 21°, tampoco deben existir monopolios privados, que 
pongan en peligro el pluralismo informativo, esto es, la expresión de la 
diversidad social, cultural, política y regional del país (artículo 3°, ley nº 
19.733). sin embargo, para los medios de comunicación social no basta 
con la ausencia de monopolio sino que el legislador ha configurado exi-
gentes reglas que eviten la concentración del mercado y favorezcan la 
promoción de la libre competencia. así, por ejemplo, cualquier hecho o 
acto relevante relativo a la modificación o cambio en la propiedad de un 
medio de comunicación social deberá ser informado a la Fiscalía nacional 
económica (artículo 38 de la ley nº 19.733);

22°. que, sin embargo, la televisión no sigue todos estos criterios. 
en primer lugar, porque la titularidad de este medio de comunicación 

social es restringida. Mientras “toda persona natural o jurídica tiene el derecho 
de fundar, editar y mantener” medios escritos (diarios, revistas y periódicos), 
“establecer, operar y mantener estaciones de televisión” sólo recae en “el Estado, 
aquellas universidades y demás personas o entidades que la ley determine” (ar-
tículo 19 constitucional, nº 12°, incisos cuarto y quinto). consecuente 
con ello, la ley nº 18.838 establece que sólo pueden ser titulares de una 
concesión de servicio de radiodifusión televisiva de libre recepción, las 
personas jurídicas de derecho público o privado, constituidas en chile 
y con domicilio en el país (artículo 18), excluyendo las titularidades de 
personas naturales y de personas jurídicas constituidas en el extranjero.

en segundo lugar, existe un órgano “encargado de velar por el correcto 
funcionamiento de este medio de comunicación”. este órgano es el consejo na-
cional de televisión (artículo 19 de la constitución, nº 12°, inciso sexto). 
dicho organismo, si bien no puede intervenir en la programación, por-
que los canales son exclusiva y directamente responsables de cualquier 
programa que difundan (artículo 13, ley nº 18.838), debe velar por que 
estos medios se ajusten “estrictamente a un correcto funcionamiento” (artículo 
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12, ley nº 18.838). en virtud de ello, por una parte, puede sancionarlos 
por infringir dicho mandato constitucional y legal con amonestaciones, 
multas y suspensiones; incluso con la caducidad de la concesión (artículo 
33 de la ley nº 18.838). por la otra, puede dictar normas generales para 
impedir efectivamente la transmisión de ciertos programas (aquellos que 
“contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía o participación de niños o 
adolescentes en actos reñidos con la moral o las buenas costumbres”) (artículo 12 
de dicha ley, inciso segundo).

en tercer lugar, porque el legislador ha establecido gravámenes res-
pecto de este medio de comunicación que no tienen los otros. así sucede 
con la franja gratuita de televisión para las campañas políticas de elección 
de presidente de la república y de parlamentarios o con ocasión de ple-
biscitos nacionales (artículo 31, ley nº 18.700, sobre Votaciones popula-
res y escrutinios), y de las elecciones primarias de candidatos al cargo de 
presidente de la república (artículo 42 bis, ley nº 20.640), considerada 
como una limitación mesurada y razonable por esta Magistratura, que 
cumple una función pública y que se equilibra con ciertos privilegios que 
no tiene el resto de los medios (stc roles nos 56 y 2.487). para el cum-
plimiento de sus funciones, en tanto satisfactor de una necesidad social, 
la televisión, de manera muy especial, debe considerar los intereses ge-
nerales de la colectividad; en efecto, ella cumple una verdadera función 
de utilidad pública; y como medio de comunicación, ha de servir para 
comunicar e integrar al país (stc rol nº 56).

en cuarto lugar, en el caso de la televisión, la regla es más exigente 
en materia de libre competencia entre los agentes que la operan, puesto 
que cualquier modificación de la propiedad de los canales deberá contar 
con informe previo de la Fiscalía nacional económica, referido al efecto 
de tal mutación sobre la competencia. y si el informe es desfavorable, 
será responsabilidad del tribunal de defensa de la libre competencia 
la resolución de este potencial efecto (artículo 38 de la ley nº 19.733). 
tampoco puede haber dos canales del mismo propietario en una misma 
zona de servicio;

23°. ¿qué razones explican esta particularidad de la televisión en el 
tratamiento constitucional? 

en primer lugar, la titularidad restringida y selectiva para obtener 
concesiones de televisión (stc roles nos 56, 2.022 y 2.487).

en segundo lugar, su régimen regulatorio tiene su fundamento en 
el fuerte impacto e influencia de este medio en la sociedad (stc rol nº 
2.487). la televisión es una plataforma técnica amplia que se vincula es-
trechamente con el ejercicio de muchísimos derechos fundamentales. la 
televisión misma aspira a ser ella el espejo de la sociedad que proyecta, 
para lo cual refuerza su vínculo amplio con las audiencias. las personas 
ven muchas horas de televisión al día; tienen en ella una fuente de in-
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formación privilegiada; penetra en todos los sectores sociales; al utilizar 
elementos auditivos y audiovisuales, impacta más que la prensa escrita 
(silva Bascuñán, a.; ob.cit., pp. 348 y 360).

en tercer lugar, al utilizar el espectro radioeléctrico, usa un bien na-
cional de uso público, por definición limitado (cea, José luis; ob.cit., p. 
402; Bronfman, Martínez y núñez, ob.cit., p. 283). Hay que considerar, 
en este sentido, que en el proyecto despachado por el H. senado a la 
cámara de diputados se establece lo siguiente: “El espectro radioeléctrico es 
un bien nacional, cuyo dominio pertenece a la Nación toda. En consecuencia: a) 
su uso y goce está orientado a satisfacer necesidades públicas y colectivas de toda 
la sociedad, b) ninguna persona natural o jurídica puede atribuirse o pretender 
el dominio de todo o una parte del espectro radioeléctrico, c) las concesiones que 
se otorguen a personas naturales o jurídicas son, por esencia, temporales y d) los 
beneficiados con una concesión podrán pagar al Estado el justiprecio por el uso y 
goce de la misma en conformidad a esta ley.”;

24°. que el hecho de que la constitución garantice que entidades pri-
vadas, junto al estado y a las universidades, puedan establecer, operar y 
mantener estaciones de televisión, implica que éstas deben autofinanciar-
se. es decir, generar los ingresos para cubrir sus costos de operación y, si 
se persigue fines de lucro, obtener la ganancia correspondiente.

esta regla se aplica incluso a televisión nacional de chile, empresa 
que, de un lado, no puede comprometer el crédito público; y, del otro, 
no puede obtener financiamientos, créditos, aportes, subsidios, fianzas 
o garantías del estado o de cualesquiera de sus organismos, entidades o 
empresas, sino en los casos en que ello fuere posible para el sector priva-
do y en iguales condiciones (artículo 25, ley nº 19.132). por lo mismo, el 
Gobierno no puede obligar a la empresa a proporcionarle servicio alguno 
sin la debida compensación económica, la cual debe ser a valor de merca-
do (artículo 28, ley nº 19.132);

25°. que lo anterior debe contextualizarse en un doble sentido. por 
una parte, la constitución no garantiza rentabilidades económicas. por 
la otra, los medios de comunicación social deben tener en cuenta que no 
sólo existe una dimensión individual de la libertad de opinión e infor-
mación, sino que también hay una dimensión social, representada por el 
derecho de la comunidad a recibir informaciones. como lo dijo esta Ma-
gistratura, si bien el derecho a recibir información no aparece consagrado 
expresamente, éste forma parte natural de la libertad de expresión, por-
que de nada sirven estas libertades si ellas no tienen destinatarios reales 
(stc rol nº 226). en el mismo sentido se ha expresado la doctrina (cea, 
José luis; ob.cit., p. 383; silva Bascuñán, a.; ob.cit., p. 295; Verdugo, 
pfeffer y nogueira; ob.cit., p. 255). este derecho es el derecho que tienen 
los integrantes de la sociedad política a obtener oportunamente, de fuen-
tes sólidas y objetivas, las noticias y los antecedentes que requieran, para 
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quedar en condiciones de aprovecharlos en la preparación y ejecución de 
sus respectivas labores. su propósito no es contribuir a la formación de la 
voluntad de los demás, sino que hacer posible la formación de la propia 
voluntad (silva Bascuñán, a.; ob.cit., p. 294).

por lo mismo, si bien no se puede obligar a un medio a entregar deter-
minadas informaciones (stc rol nº 226), no puede haber autocensura 
determinada en base a rating, so pretexto de mejorar las rentabilidades, 
porque eso afecta el derecho a recibir información y desvirtúa la libertad 
de informar;

IV. Criterios interpretativos

26°. que, para un adecuado razonamiento sustentatorio de la decisión 
en el caso de autos, es necesario considerar una serie de criterios inter-
pretativos.

el primero de ellos es la interpretación sistemática. la constitución 
no es la sumatoria de un conjunto aislado de preceptos, sino que un todo 
armónico y sistemático. por lo mismo, no puede privilegiarse una inter-
pretación que imponga una norma en desmedro de otra (stc roles nos 
33, 42 y 43). así, no puede sostenerse la autonomía de los grupos inter-
medios, consagrada en el artículo 1° de la constitución, en contraposición 
con la potestad legislativa para regular una actividad económica (artículo 
19, nº 21; artículo 46; artículos 63 y siguientes, de la constitución);

27°. que, en segundo lugar, una parte medular del requerimiento 
sostiene que la regulación establecida en el precepto impugnado care-
ce de justificación. sin embargo, para analizar ese reproche, hay que 
considerar, por una parte, que nuestro examen no consiste en sustituir 
las razones del legislador por las que consideramos más adecuadas o 
convenientes. nos debemos limitar a verificar si estas razones existen, si 
son suficientes y si son coherentes con las medidas adoptadas (stc rol 
nº 1.295). por la otra, esta Magistratura no puede enjuiciar el conjunto 
de apreciaciones de conveniencia u oportunidad política que llevan a la 
adopción de una fórmula regulatoria. este tribunal no puede juzgar la 
sabiduría o el mérito que emplea el legislador (stc roles nos 792, 1.065, 
1.345 y 1.295);

28°. que, en tercer lugar, esta Magistratura, como ya se indicó, ha 
analizado limitaciones o gravámenes que se imponen a la televisión (stc 
roles nos 56 y 2.487). para definir la legitimidad de estas restricciones, ha 
considerado tres criterios, todos los cuales los ha empleado al analizar 
cargas reales impuestas a la televisión (stc rol nº 2.487). por de pronto, 
el que la obligación que se impone sea mesurada y razonable. este criterio 
lo ha reiterado con posterioridad en otros exámenes de preceptos legales 
(stc roles nos 146, 167, 253, 506, 1.141 y 1.215). enseguida, el que la 
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actividad cumpla una función pública (este criterio lo ha ratificado en 
la stc rol nº 506). Finalmente, ha considerado si la actividad afectada 
tiene privilegios. este criterio lo ha vuelto a emplear esta Magistratura en 
las sentencias roles nos 1.863, 1.986, 1.991, 1.992, y 1.993.

29°. que, finalmente, la norma impugnada forma parte de un pro-
yecto que permite la introducción de la televisión digital en el país. por 
lo mismo, ese proyecto contempla una serie de regulaciones destinadas a 
obtener tal propósito. Hay normas que son favorables para la televisión y 
otras que constituyen obligaciones o cargas. pero no puede considerarse 
legítima únicamente la legislación favorable y rechazar la desfavorable;

V. La norma impugnada

30°. que la norma que se impugna, en el texto despachado por el 
senado, textualmente, dispone lo siguiente:

“Los prestadores de servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción y de 
servicios limitados de televisión, sólo podrán solicitar o generar información de me-
dición de audiencia, a contar de las 3:00 horas del día siguiente de haberse emitido 
el programa del cual se trate. A lo dispuesto en el presente inciso, se aplicará lo 
señalado en el artículo 33 en caso de incumplimiento.”;

31°. que lo primero que cabe señalar es que la norma se inserta en una 
serie de obligaciones relativas a la programación que tiene la actual regu-
lación, fundada en el principio del correcto funcionamiento del medio, 
contemplado en la constitución y en la ley nº 18.838. en materia legal, 
cabe destacar, desde luego, que los canales de televisión están obligados a 
transmitir una hora de programas culturales a la semana, en horas de alta 
audiencia, quedando a criterio de cada concesionario determinar el día y 
la hora de aquello (artículo 12, letra l, de la ley nº 18.838). enseguida, 
que un 40% de la programación que se transmite, debe ser de producción 
chilena (artículo 13). en tercer lugar, en los programas de opinión y de-
bate, debe respetarse el pluralismo (artículo 14).

asimismo, la ley también establece una serie de regulaciones que afec-
tan la organización empresarial de la industria televisiva. ya se indicó 
que si se trata de un privado, la concesión sólo puede recaer en personas 
jurídicas constituidas en chile y con domicilio en el país (artículos 15 y 
18, ley nº 18.838). también hay una serie de obligaciones para evitar la 
concentración de medios (artículos 15, ley nº 18.838, y 38 de la ley nº 
19.733). del mismo modo, las concesionarias deben informar al consejo 
nacional de televisión cualquier cambio en su plana directiva (artículo 
19, ley nº 18.838). además, se requiere la autorización de dicho consejo 
para cualquier transferencia, cesión u otorgamiento del derecho de uso 
(artículo 16, ley nº 18.838). Finalmente, no se puede delegar la transmi-
sión (artículo 16, ley nº 18.838);
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32°. que, en segundo lugar, la norma impugnada forma parte de una 
serie de otras limitaciones u obligaciones que el proyecto en que se ubica, 
establece. desde luego, se contempla la nueva obligación de transmitir 
gratuitamente campañas de utilidad o interés público. enseguida, se au-
menta de una a cuatro horas a la semana la emisión obligatoria de pro-
gramas culturales, dos de las cuales deben transmitirse en horarios de alta 
audiencia fijados por el consejo nacional de televisión. a continuación, 
el proyecto establece toda la regulación que implica la incorporación de 
la televisión digital, consagrando obligaciones al respecto (por ejemplo, 
cobertura digital de la población comprendida en la zona de servicio en 
los primeros años; la obligación de replicar la misma transmisión digital 
en la analógica) y privilegios (como la reserva de frecuencia para los ac-
tuales operadores). asimismo, se profundizan exclusiones de programa-
ción por violencia excesiva, o por películas de contenido pornográfico o 
excesivamente violento. del mismo modo, el proyecto establece ciertas 
regulaciones en el ámbito de la organización empresarial, como informa-
ción comercial que deben remitir los canales al consejo nacional de tele-
visión; como la prohibición de facultar a un tercero para que administre 
los espacios televisivos que posea la concesionaria; la indelegabilidad de 
la responsabilidad por las transmisiones que lleven a cabo, etc. también 
el proyecto profundiza lo que entiende por pluralismo, como integrante 
del correcto funcionamiento. este comprende respeto a la diversidad so-
cial, cultural, étnica, política, religiosa, de género, de orientación sexual 
e identidad de género;

33°. que, en tercer lugar, el proyecto original del ejecutivo, que dio 
origen al boletín 6190-19, establecía duraciones máximas de tandas de 
publicidad. ello fue suprimido durante la tramitación;

34°. que, en cuarto lugar, es necesario puntualizar lo que la norma no 
establece, para evitar malos entendidos.

lo primero es que la norma impugnada no establece una prohibición 
para desarrollar la actividad económica de proveer el servicio de people 
meter. la o las empresas interesadas en hacerlo, pueden seguir llevando 
a cabo dicho emprendimiento, sujeto a ciertas regulaciones. por ejemplo, 
pueden vender su servicio a agencias de publicidad que les interese esa 
información.

lo segundo es que la norma tampoco establece ni una obligación ni 
una prohibición de contratación del servicio de “people meter” por los pres-
tadores de servicio de radiodifusión televisiva. sólo establece determina-
das condiciones para generar o solicitar dicha información;

35°. que lo que la norma hace es, por una parte, condicionar la gene-
ración propia o la contratación externa de información de medición de 
audiencia en línea. por lo mismo, la norma no impide tomar decisiones de 
programación o de transmisión. sólo que estas decisiones se pueden adop-
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tar en base a otros sistemas, no en base a la medición de audiencia en línea. 
si se quiere contratar el sistema de medición, esto se puede hacer bajo las 
condiciones que el proyecto establece. es decir, que la información llegue 
a las tres de la mañana del día siguiente de haberse emitido el programa. 
la norma lo que hace es desplazar el conocimiento de determinada infor-
mación, pero no prohíbe acceder a ésta ni emplearla en la programación 
futura. por la otra, no se prohíben los sistemas de medición de audiencias. 
sólo se impide usar aquellos que operan en línea. no hay inconveniente 
en que se contraten sistemas de medición que no sean en línea;

36°. que la norma no establece qué debe transmitirse, ni el horario de 
los programas, ni la naturaleza de éstos. eso sigue siendo decisión de cada 
canal, en el marco del correcto funcionamiento;

37°. que la norma tiene como sujetos pasivos a “los prestadores de ser-
vicios de radiodifusión televisiva”. esto es importante para dos propósitos.

de un lado, para definir quiénes son los destinatarios de la regulación. 
no lo es la empresa que venda el servicio de audiencia en línea, sino que 
los canales.

del otro, que los canales son los destinatarios de este mandamiento, 
porque son los que utilizan este servicio. la medición de audiencia en 
línea no la emplean los diarios, las revistas, ni las radios;

38°. que, finalmente, la norma entrega al consejo nacional de televi-
sión la atribución de velar por su respeto, pues establece que su infracción 
genera las sanciones contempladas en el artículo 33 de la ley nº 18.838, 
las que aplica dicho organismo;

VI. Las razones para rechazar el requerimiento

39°. que ahora estamos en condiciones de entrar al fondo del requeri-
miento formulado. este se sustenta en que la norma impugnada vulnera 
la libertad de expresión, pues constituye una censura indirecta. también 
sería una prohibición ilícita, pues éstas solamente las puede disponer el 
juez para el caso concreto, afectándose con ello el artículo 19, nº 21°, 
de la constitución. asimismo, vulnera el derecho a establecer, operar y 
mantener estaciones de televisión. también afecta la igualdad ante la ley. 
Finalmente, afecta la autonomía de los grupos intermedios. 

no obstante, es necesario hacer presente que, en estrados, se retiró el 
argumento de que se afectaba el artículo 19, nº 12°, es decir, la censura 
indirecta, pues ésta había sido rechazada por la stc rol nº 2.358. 

partiremos por analizar el último de los argumentos recién enunciados;

1. No se vulnera la autonomía de los grupos intermedios
40°. que se sostiene que la regulación contenida en el precepto im-

pugnado afecta la autonomía de los grupos intermedios, porque consti-
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tuye una interferencia excesiva, que afecta el derecho al autogobierno de 
las estaciones televisivas;

41°. que compartimos que las empresas que tienen concesión de ra-
dio o televisión son grupos intermedios, con la excepción de televisión 
nacional, que es una empresa pública creada por ley (ley nº 19.132). 
tienen las características que esta Magistratura ha definido para ellos: 
son agrupaciones creadas en virtud del derecho de asociación; son asocia-
ciones distintas al aparato público; por lo mismo, son conocidas también 
como organizaciones no gubernamentales; y tienen fines propios distin-
tos a los del estado y sus órganos (stc rol nº 1.295);

42°. que a estas asociaciones la constitución les garantiza su autono-
mía. esta se configura, entre otros rasgos esenciales, por “el hecho de regirse 
por sí mismas; esto es, por la necesaria e indispensable libertad para organizarse del 
modo más conveniente según lo dispongan sus estatutos, decidir sus propios actos, 
la forma de administrarse y fijar los objetivos o fines que deseen alcanzar, por sí 
mismas y sin injerencia de personas o autoridades ajenas a la asociación, entidad o 
grupo de que se trata” (stc rol nº 184).

la autonomía “es la potestad o capacidad de gobierno, mediante autoridades 
y normas propias, que incumbe a cada grupo intermedio. Autonomía es, en este 
sentido, libertad de formación, de organización y actuación frente al Estado y a 
otros grupos. El Estado, entonces, señala el marco normativo global dentro del cual 
los grupos intermedios se desenvuelven, pero se compromete a respetar el derecho 
de ellos a dictar su normativa y a hacerla cumplir por medios propios” (cea, José 
luis; derecho constitucional chileno; tomo i, ediciones puc, santiago, 
2008, p. 178);

43°. que, sin embargo, esta autonomía no es absoluta. por de pronto, 
“porque no significa, en modo alguno, que puedan estos entes actuar de manera 
ilegal, dañosa o ilícita, amparándose en la referida autonomía, ya que de incurrir 
en excesos en su actuación quedan, obviamente, sujetos a las responsabilidades 
consecuenciales“. (stc rol nº 184).

enseguida, porque lo que la constitución garantiza es “la adecuada au-
tonomía para cumplir sus propios fines específicos”. “adecuada” significa “apro-
piada, proporcionada o conveniente para los fines específicos del grupo” 
(cea, José luis; ob. cit., pág. 178).

Finalmente, porque si intervienen “indebidamente en actividades ajenas a 
sus fines específicos”, son sancionables en conformidad a la ley (artículo 23, 
constitución);

44°. que, en tal sentido, autonomía no es sinónimo de imposibilidad 
para que el legislador regule a estos grupos intermedios (stc rol nº 
2.487). 

por de pronto, porque es la manera en que el estado los “reconoce y 
ampara”. 

enseguida, porque varios de estos grupos intermedios tienen dere-
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chos específicos, consagrados en el artículo 19 constitucional, que reflejan 
dicho mandato de reconocimiento y amparo. así sucede con los sindica-
tos (artículo 19, nº 19°), las empresas (artículo 19, nº 21°), las asociacio-
nes en general (artículo 19, nº 15°). 

asimismo, es la misma constitución la que establece que tratándose 
de las empresas, esta actividad debe llevarse a cabo “respetando las normas 
legales que las regulan” (artículo 19, nº 21°).

del mismo modo, la potestad legislativa tiene también rango constitu-
cional. el legislador está llamado a dictar normas generales y obligatorias, 
de modo que cuando cumple esa tarea, no realiza una intromisión ilegí-
tima en dicha autonomía;

45°. que dicha intervención legislativa, por definición, afecta la auto-
nomía, porque establece restricciones, limitaciones, obligaciones. sin em-
bargo, lo relevante es que no la elimine y que no la restrinja gravemente;

46°. que si bien la autonomía puede interpretarse como autorregula-
ción, tratándose de los sujetos activos de la libertad de opinión e informa-
ción en materia televisiva, es la propia constitución la que convoca a la ley 
en el artículo 19, nº 12° (stc rol nº 2.487). 

en efecto, por una parte, respecto de la configuración de este derecho 
en relación a todo medio de comunicación social. así, la ley es convocada 
para regular los delitos y los abusos que se cometan en su ejercicio (artícu-
lo 19, nº 12°, inciso primero). también es la constitución la que establece 
que es la ley la que no puede establecer el monopolio estatal sobre los me-
dios de comunicación (artículo 19, nº 12°, inciso segundo). asimismo, la 
ley es llamada a definir el derecho de aclaración o rectificación. además, 
es la ley la que debe señalar las condiciones para que las personas puedan 
fundar, editar y mantener diarios, revistas y periódicos. Finalmente, no 
hay que olvidar que es la ley nº 19.733 la que regula las libertades de 
opinión e información y el ejercicio del periodismo.

por otra parte, respecto específicamente de la televisión, la ley es con-
vocada en dos aspectos. de un lado, para determinar qué personas o 
entidades distintas del estado o de las universidades pueden establecer, 
operar y mantener estaciones de televisión. del otro, porque es una ley 
de quórum calificado la que debe regular la organización y atribuciones 
del consejo nacional de televisión. dicha ley es la ley nº 18.838, que 
establece que sólo pueden ser titulares de concesión de servicio de radio-
difusión televisiva, no las personas naturales, sino las personas jurídicas, 
constituidas en chile y con domicilio en el país, regulando el procedi-
miento para el otorgamiento de dicha concesión. en virtud de la misma 
facultad constitucional, la mencionada ley regula la supervigilancia y fis-
calización que el consejo nacional de televisión ejerce sobre los servicios 
de televisión, facultándolo para sancionar, incluso con la caducidad de la 
concesión, si se incurre en ciertas infracciones;
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47°. que, por otra parte, no puede considerarse que la prohibición 
de uso de sistemas de medición de audiencia en línea afecte dicha auto-
nomía.

en primer lugar, porque no es muy distinta a otras regulaciones de 
igual tipo que tiene la televisión, tanto en la ley vigente como en el pro-
yecto de ley en que se inserta la norma cuestionada. por ejemplo, el artí-
culo 13 de la ley nº 18.838 prohíbe “la transmisión o exhibición de películas 
calificadas con contenido pornográfico o excesivamente violento”.

en segundo lugar, la norma no afecta que la programación del canal 
respectivo sea de entera y exclusiva responsabilidad de éste (artículo 13). 
de hecho, la norma se propone para agregarla como inciso final de dicho 
precepto. Justamente cada canal de televisión se obliga a anunciar previa-
mente su programación y, salvo situaciones excepcionales, debiera estar 
desvinculada su programación del sistema de medición de audiencia.

en tercer lugar, la televisión está constitucionalmente estructurada en 
base a que debe brindar el servicio con un “correcto funcionamiento”. dicho 
concepto no está definido en la constitución, sino que ha sido precisado 
por el legislador. por lo mismo, éste puede establecer qué queda com-
prendido dentro de este concepto, verbigracia la norma que se impug-
na (stc rol nº 2.487). además, la televisión está destinada a transmitir 
contenidos a terceros. para ese propósito se le reconoce autonomía. pero 
si sacrifica la libertad de recibir información, por el propósito de recibir 
mayores utilidades, distorsiona esa autonomía;

48°. que, entonces, no consideramos que se afecte la autonomía de los 
grupos intermedios;

2. No se afecta la igualdad ante la ley
49°. que otro argumento del requerimiento es que el precepto im-

pugnado afecta la igualdad ante la ley, toda vez que mientras el resto de 
los medios de comunicación social pueden establecer mediciones sobre la 
circulación o la audiencia, no lo podría hacer la televisión;

50°. que, al respecto, cabe señalar que la actividad económica de pro-
veer la medición de audiencia es una actividad desregulada, pues no hay 
una ley que así lo establezca. de hecho, durante la tramitación del proyec-
to de ley que se transformó en la ley nº 19.733, sobre libertades de opi-
nión e información y ejercicio del periodismo, hubo una indicación que 
no prosperó para que fuera el instituto nacional de estadísticas quien 
licitara la elaboración de estadísticas sobre la circulación de la prensa es-
crita y la medición de la radio y la televisión. en materia de diarios, tal 
función la lleva a cabo una organización no gubernamental denominada 
Valida, formada por la asociación nacional de avisadores, la asociación 
chilena de agencias de publicidad y los principales medios gráficos del 
país. esta organización emite un boletín sobre circulación de medios;
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51°. que nada impide que el legislador establezca una regulación en 
la materia, para todos los medios o para algunos. en este caso, la norma 
impugnada establece la restricción de uso de la medición en línea;

52°. que, como hemos señalado, la norma no establece una prohibi-
ción de medición de audiencia. sólo establece que no puede haber una 
medición en línea que usen los canales. otros actores (por ejemplo, agen-
cias de publicidad) pueden usarla. todas las demás mediciones quedan 
permitidas. por lo mismo, desplaza la oportunidad de una determinada 
información en horas;

53°. que el hecho de que sólo afecte a la televisión, tiene justificación. 
por de pronto, ya hemos señalado que la constitución trata de manera 
diferenciada a la televisión respecto de los otros medios de comunicación 
social. por lo mismo, puede establecer una regulación especial. ensegui-
da, el proyecto en que se inserta la norma tiene que ver con la televisión, 
no con otro medio. de hecho, es de artículo único, donde lo que se mo-
difica es la ley nº 18.838. y se vería afectada la idea matriz del mismo si 
se incorporan otras regulaciones. Finalmente, la sintonía de audiencia en 
línea es aplicable a la televisión. de ahí que se establezca la normativa en 
relación a este servicio;

54°. que la norma, por otra parte, se aplica a todos los concesionarios 
de radiodifusión televisiva de libre recepción y de servicios limitados de 
televisión. se aplica, en consecuencia, a todos los sujetos involucrados, no 
sólo a algunos;

55°. que no consideramos, en consecuencia, que se afecte la igualdad 
ante la ley;

3. La norma no afecta el artículo 19, Nº 21°
56°. que el último argumento hecho valer en el requerimiento, es 

que el precepto afecta el artículo 19, nº 21°, de la constitución, porque 
consagra una prohibición que no se enmarca en las causales debidamente 
demostradas que la constitución establece en esta materia;

57°. que no compartimos lo anterior. en primer lugar, porque el legis-
lador puede regular una actividad. lo que la constitución exige es que se 
den razones válidas para ello.

durante la discusión legislativa, se dieron tres razones para establecer 
esta regulación. como tribunal podemos estar de acuerdo o en desacuer-
do con estas razones. lo que no podemos permitir es que sean arbitra-
rias. estas razones fueron que se influye en las audiencias; que es necesa-
rio mejorar la calidad de la televisión, no los ratings; y que la televisión era 
un medio extremadamente poderoso, puesto que el 78% de la población 
se informaba por este medio.

para contrarrestar estas razones, se dijo que la medición no determi-
naba conductas. también que la medición era neutra. asimismo, que hay 
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otros instrumentos para mejorar la calidad. Finalmente, que los canales 
pueden encontrar innumerables mecanismos para violar la restricción. 

una mayoría del senado suficiente consideró que las primeras razo-
nes eran más persuasivas que las otras.

para estos disidentes, los argumentos son parte de la legítima dis-
cusión que existe en todo proyecto de ley, no detectando razones que 
sean caprichosas. si durante esa discusión no se exigieron pruebas para 
afianzar uno u otro argumento, no corresponde que en esta instancia 
de control, por definición abstracta, se exija demostrar cada una de esas 
aseveraciones;

58°. que, en segundo lugar, en este caso no se prohíbe la actividad 
económica de prestar el servicio de medición de audiencia. la empresa 
que eventualmente lleva a cabo esta actividad, puede seguir comerciali-
zándola a otros actores vinculados a la televisión. respecto de los canales, 
pueden perfectamente utilizarla para tomar decisiones en el futuro. Más 
todavía si la televisión se caracteriza por programas reiterativos, de ciclo 
diario, semanal o mensual. por su parte, el canal de televisión puede se-
guir contratando y usando los servicios de medición de la audiencia que 
no sean en línea;

59°. que, en tercer lugar, el precepto impugnado tiene dos modalida-
des para que el canal obtenga la información. una es que el canal solicite 
a un tercero ésta. es decir, contrate la medición. la otra es que el canal 
genere la información. o sea, no la contrate, sino que la autogenere. 

todo el argumento del requerimiento se enfoca a sostener que se está 
prohibiendo la actividad del proveedor externo al canal de la informa-
ción respectiva. sin embargo, el proyecto también permite capturar esa 
información no recurriendo a externos. cuando eso sucede, no se está 
desarrollando una actividad diferente o distinta al giro propio de los ca-
nales; 

60°. que, en cuarto lugar, la norma no regula a los proveedores even-
tuales del servicio de información de medición de audiencia. regula a 
los prestadores de servicios de radiodifusión televisiva. los canales de 
televisión se encuentran regulados intensamente en nuestro sistema, por 
mandato constitucional, como ya quedó demostrado;

61°. que, en quinto lugar, la televisión ha sido gravada con una serie 
de regulaciones en su actividad. unas están en ley vigente. así sucede 
con la franja de televisión para las campañas electorales de presidente 
de la república y parlamentarios. otras se establecen en el propio pro-
yecto en que se inserta la norma impugnada, como el aumento de las 
horas de programación cultural y artística; como la obligación de trans-
mitir gratuitamente campañas de utilidad o interés público; como la 
obligación de replicar la misma transmisión en los canales de televisión 
digital y analógica.
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por lo mismo, la norma se suma a esa regulación, sin desentonar con 
ella ni en la forma ni en el fondo. la norma se inserta en un proyecto 
de ley, que impacta estructuralmente en los canales de televisión, tanto 
positiva como negativamente;

62°. que, en sexto lugar, toda actividad económica debe desarrollarse 
“respetando las normas legales que la regulen” (artículo 19, nº 21°). aquí el 
legislador, con facultades para regular a la televisión, establece ciertos 
mandatos respecto de la medición de la audiencia en línea;

63°. que, finalmente, no consideramos que la regulación que se esta-
blece en el precepto impugnado afecte la posibilidad de “operar” estacio-
nes de televisión que garantiza el artículo 19, nº 12°.

desde luego, porque ello debe hacerse conforme a la ley. la televi-
sión es una actividad intensamente regulada en nuestro ordenamiento 
jurídico, por expreso mandato constitucional. esa ley puede establecer la 
norma que se impugna.

enseguida, porque un debate semejante se planteó respecto del de-
recho a “abrir, organizar y mantener establecimientos educacionales”. también 
ahí se sostuvo que cualquier regulación entorpecía dicha libertad. sin em-
bargo, este tribunal consideró que el legislador podía regular la materia. 
por una parte, porque podía hacerlo por la vía de lo que se entendía por 
establecimientos educacionales; por la otra, porque le correspondía al le-
gislador abordar el reconocimiento oficial (stc rol nº 1.363). lo mismo 
sucede con los canales de televisión. de un lado, porque requieren de 
concesión para poder operar; del otro, porque deben someterse al co-
rrecto funcionamiento. ambas variables las define el legislador.

asimismo, esta posibilidad de operar es restringida. Baste para ello 
indicar que el proyecto de ley en que se inserta el precepto impugnado, 
permite la televisión digital terrestre. si ese derecho a operar fuera abso-
luto, el proyecto no tendría sentido, pues los canales podrían operar en 
esa área libremente.

Finalmente, que la norma busca impactar en la industria tal como hoy 
la conocemos. afirmar que eso impactará negativamente en ella, sin más, 
no es un argumento propio de esta Magistratura. no estamos discutiendo 
los méritos del precepto; éste ya se aprobó por el senado. además, la tele-
visión se tendrá que adaptar a los nuevos desafíos de la televisión digital. 
y eso, según se desprende de la propia discusión del proyecto, tanto en la 
cámara de diputados como en el senado, sí provocará ajustes a la mane-
ra de hacer televisión. pero eso es una oportunidad de nuevos negocios. 
no es lógico pensar que cambia la industria principal con el proyecto (la 
televisión) y no las industrias anexas (las que venden el servicio de people 
meter). asimismo, no es rol del legislador mantener mercados, protegi-
dos o no, ni garantizar oportunidades de negocios, ni garantizar que las 
actividades sigan haciéndose de cierta manera. eso es contrario al em-
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prendimiento, a asumir los riesgos de los negocios, incluidos los cambios 
regulatorios, inherentes a todos ellos. y a adaptarse a los cambios propios 
del mercado y de los nuevos marcos regulatorios asociados a ellos; 

64°. que, por tanto, no consideramos que se afecte el artículo 19, nº 
21°, de la constitución;

65°. que, por todo lo antes expuesto, estos disidentes están por recha-
zar el presente requerimiento.

redactó la sentencia el Ministro señor iván aróstica Maldonado; la 
prevención, su autor, y la disidencia, el Ministro señor carlos carmona 
santander.

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.509-2013 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente subrogante, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los 
Ministros señores Hernán Vodanovic schnake, carlos carmona santan-
der, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, Juan José romero 
Guzmán y señora María luisa Brahm Barril, y por el suplente de Minis-
tro señor christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.510-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 230, inciso 

priMero, del códiGo procesal penal, deducido por 
carlos iVán perales ayala 

santiago, siete de enero de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 23 de agosto de 2013, carlos iván perales ayala ha solici-
tado la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del inciso 
primero del artículo 230 del código procesal penal.
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el precepto cuya aplicación se impugna dispone:
“Artículo 230. Oportunidad de la formalización de la investigación. El 

fiscal podrá formalizar la investigación cuando considerare oportuno for-
malizar el procedimiento por medio de la intervención judicial.

Cuando el fiscal debiere requerir la intervención judicial para la práctica de 
determinadas diligencias de investigación, la recepción anticipada de prueba o la 
resolución sobre medidas cautelares, estará obligado a formalizar la investigación, 
a menos que lo hubiere realizado previamente. Exceptúanse los casos expresamente 
señalados en la ley”.

la gestión invocada es una investigación penal no formalizada, en la 
cual el requirente es uno de los querellantes por el delito de intercepta-
ciones telefónicas ilegales, realizadas en el marco de otra investigación 
penal, en perjuicio de los entonces querellantes e imputados, las cuales 
fueron obtenidas sin autorización, ilegalmente, pudiendo utilizarse para 
falsificar informes policiales y autorizar medidas intrusivas e incluso con-
denas.

expone que el Ministerio público se ha negado a formalizar y que ha 
intentado cerrar la investigación, en términos que a un año de presen-
tada la querella el Ministerio público pide el sobreseimiento sin realizar 
diligencia alguna, solicitud que fue rechazada por el tribunal de Garantía 
y por la corte de apelaciones. en tales condiciones, se recurrió a la Fisca-
lía nacional, que calificó la causa como “compleja” y la traspasó de fiscalía.

a pesar de ello, expone que no se desarrolló una investigación rigu-
rosa y se comunicó la decisión de no perseverar, que fue rechazada por 
la corte de apelaciones de rancagua, que apercibió al Ministerio público 
a realizar diligencias ordenadas por el Juzgado de Garantía, so pena de 
incurrir en la figura de desacato.

señala que todo ello le impidió acceder a los derechos de la víctima y 
que por causa de la negativa a formalizar no se ha interrumpido el plazo 
de prescripción.

expone que así se le impide el ejercicio de la acción penal que le ase-
gura la carta Fundamental y que la aplicación de la preceptiva impug-
nada infringe la constitución política de la república en su artículo 1°, 
incisos primero y cuarto, en cuanto a la dignidad e igualdad de las perso-
nas y al principio de servicialidad del estado, así como en sus artículos 7° 
y 8°, además del numeral 2° de su artículo 19 y del numeral 3° del mismo 
artículo, en cuanto a la igual protección de los derechos y al derecho a 
una investigación racional y justa. consecuencialmente, considera vulne-
rada la garantía de respeto al contenido esencial de dichos derechos, del 
numeral 26° del mismo artículo.

además, se infringirían los artículos 76 y 83 de la constitución política.
en cuanto a la forma en que se producirían las vulneraciones consti-

tucionales que señala, expone que al ser titular del derecho a la acción y 
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al proceso racional y justo, no resultaría sensato que el Ministerio público 
determine por sí y ante sí qué formaliza y qué no, sin control jurisdiccio-
nal, sin consideraciones de transparencia, igualdad, racionalidad ni justi-
cia en mérito de los antecedentes del caso, pues la formalización es la llave 
de inicio del proceso penal, ya que sin ella no se puede acusar.

agrega que el Ministerio público ha infringido el principio de compe-
tencia y la exclusividad de la jurisdicción, pues en los hechos ha legislado 
al crear una causal de extinción de responsabilidad penal que no existe.

expone que por la vía de denegar la formalización se han dejado en la 
impunidad hechos delictuales que lo perjudican y que la norma impug-
nada, debido a la interpretación que le da el Ministerio público, impide 
que se abra juicio.

en principio, el requerimiento no fue acogido a tramitación por de-
fectos de certificación, que finalmente fueron subsanados, siendo acogi-
do a trámite con suspensión del procedimiento y traslado para resolver 
acerca de la admisibilidad con fecha 3 de septiembre de 2013, existiendo 
audiencia de debate de cierre de investigación fijada para el 4 de sep-
tiembre.

el Ministerio público se hizo parte a fojas 41, dio lata cuenta de los an-
tecedentes de la gestión, señalando que la investigación fue cerrada el 4 
de septiembre pasado, estado en el cual se recibió la orden de suspensión 
del procedimiento por parte del tribunal de Garantía.

solicita la declaración de inadmisibilidad por el artículo 84, numeral 
2°, de la ley orgánica constitucional del tribunal constitucional, toda 
vez que el mismo precepto ha sido objeto de otros requerimientos de 
inaplicabilidad, rechazados por motivos de fondo en las sentencias roles 
nos 1.244, 1.337, 1.380, 1.445 y 1.467 de este tribunal.

agrega la causal de inadmisibilidad del numeral 5° del artículo 84 de 
la misma ley, toda vez que al tratarse de una investigación anteriormente 
cerrada y reabierta, procede la aplicación del artículo 257, inciso final, 
del código procesal penal, que ordena proceder de conformidad a su 
artículo 248, sobreseyendo, acusando o decidiendo no perseverar, lo cual 
excluye la aplicación de la formalización establecida en su artículo 230.

agrega que se pretende un verdadero control de interpretación de ley 
respecto de lo obrado por el Ministerio público, pretensión que excede a 
la órbita del proceso de inaplicabilidad, según se declara en la inadmisibi-
lidad del requerimiento rol nº 1.780, de 7 de septiembre de 2010, todo 
lo cual configura además las causales de los números 4° y 6° del artículo 
84 de la ley orgánica constitucional de esta Magistratura.

a fojas 51, agustín Mardones costa y Manuel de pablo palomo, im-
putados en la gestión invocada, solicitan el rechazo del requerimiento, 
descartando cualquier efecto contrario a la constitución, dando cuenta 
de las funciones del Ministerio público y recalcando el carácter exclusivo 
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y garantista de la formalización de la investigación. agregan que no hay 
norma que obligue al fiscal a formalizar, pues ni siquiera el artículo 186 
del código podría generar tal efecto.

señalan que acoger la inaplicabilidad sería transformar todos los deli-
tos en figuras de acción privada, exponiendo que la exclusividad obedece 
al principio de objetividad del Ministerio público, recogido en su propia 
ley orgánica constitucional, y que es expresión de la racionalidad en la 
persecución.

señalan que lo irracional es lo pretendido por el requirente y que la 
formalización arbitraria está sancionada, sin que ello impida el ejercicio 
de la acción penal, y que seguir el criterio formulado en el requerimiento 
acarrearía la inconstitucionalidad del archivo, del principio de oportuni-
dad, de las salidas alternativas y del sobreseimiento.

por otra parte, exponen que la investigación estaría cerrada.
el querellante claudio rojas alarcón, a fojas 61, solicita la declaración 

de admisibilidad, señalando que el Ministerio público confunde inapli-
cabilidad con inconstitucionalidad y que la causal de inadmisibilidad del 
artículo 84, nº 2°, de la ley nº 17.997 se refiere al control preventivo. 

señala que sí hay gestión pendiente, pues pueden solicitar la reaper-
tura de la investigación y de ello se puede apelar.

posteriormente se refiere latamente a los antecedentes de la gestión 
y al deber de investigar, parte integrante de sus derechos y que se vería 
vulnerado.

a fojas 72, el querellante luis alberto del río solicita la declaración 
de admisibilidad explicando que se cumplen los presupuestos para ello, 
recalcando que no se ha dictado sentencia de término que esté firme o 
ejecutoriada y que el certificado da cuenta de haber gestión pendiente. 
señala que una investigación abierta sin formalizar vulnera los derechos 
de la víctima y alude al deber de formalizar.

a fojas 82, rodrigo ponce soto, imputado, evacúa el traslado señalan-
do que se ha impugnado el instituto de la formalización de la investiga-
ción en abstracto, agregando que se define en el artículo 229 del código y 
no en el 230, además de que se pretende revisar lo obrado por la fiscalía.

Fundamenta su posición con base en el principio de oficialidad del Mi-
nisterio público, reconocido en nuestro derecho, para concluir la inexis-
tencia del derecho al proceso penal por la víctima. cita lo razonado en 
las sentencias de este tribunal sobre el principio de oficialidad, en función 
del cual es el estado persecutor quien determina lo que se formaliza, para 
concluir la inexistencia de indefensión en casos similares.

acompaña un comentario de andrés Bordalí sobre la sentencia rol 
nº 815 de este tribunal constitucional, en orden a que el querellante no 
sería titular de la acción penal en los términos pretendidos.

por todo lo expuesto, solicita la declaración de inadmisibilidad.
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con fecha 25 de septiembre de 2013, en votación dividida, la segunda 
sala de este tribunal declaró la admisibilidad del requerimiento.

posteriormente, se confirió traslado para resolver acerca del fondo del 
conflicto de constitucionalidad formulado.

evacuando el traslado de fondo, el Ministerio público reitera la expo-
sición de los antecedentes de la gestión invocada y del requerimiento for-
mulado. reproduce lo argumentado en sede de admisibilidad, en orden 
a que esta materia ha sido abordada por el tribunal y que, tras la senten-
cia rol nº 815, se ha descartado sistemáticamente por su jurisprudencia 
la pretensión de efectos inconstitucionales por la aplicación del precepto 
impugnado.

señala que el principio de exclusividad en la investigación de hechos 
delictivos emana del artículo 83 de la carta Fundamental y que el institu-
to de la formalización de la investigación está en el artículo 229 del códi-
go procesal penal, que no ha sido impugnado. afirma que la exclusividad 
de la formalización es coherente con lo expuesto, pues, como se señala en 
la prevención del fallo rol nº 815 de este tribunal, la formalización mo-
difica los parámetros y el estatuto de la investigación. en ese orden, este 
tribunal ha conocido en sede preventiva de las normas que permiten a 
los asistentes de fiscal proceder a formalizar, precisando esta Magistratura 
que no es un acto procesal intrascendente, ya que se puede reclamar de 
su arbitrariedad y hacer efectivas responsabilidades.

reitera que este tribunal ha abordado estas temáticas, citando al efec-
to la sentencia rol nº 1.337, en la cual se señala que la exclusividad de la 
formalización por el fiscal es corolario del artículo 229 del código proce-
sal penal, no impugnado, y que ello no obsta a que el querellante pueda 
obtener que el fiscal justifique una negativa a formalizar, conforme a lo 
establecido por los artículos 183, 184, 186 y 257 del código aludido.

sostiene que en la causa rol nº 815 se declaró una inaplicabilidad 
del artículo 230, pero sólo en el sentido de que el fiscal por un lado se 
negaba a formalizar y, por otro, no ponía término a la investigación por 
los medios legales, en condiciones que estaba transcurriendo el plazo de 
prescripción.

en el caso sub lite, se pidió el sobreseimiento, que debe ser declarado 
por el tribunal de Garantía y puede ser apelado, motivo por el que no 
es efectivo que el Ministerio público esté ejerciendo funciones jurisdiccio-
nales, pretendiéndose además una improcedente corrección de las atri-
buciones de los fiscales, pues, como lo ha señalado esta Magistratura en 
sentencias de inadmisibilidad, la inaplicabilidad no es la vía idónea para 
enjuiciar la legalidad de lo obrado por el ente persecutor.

por todo lo expuesto, solicita el rechazo del requerimiento.
a fojas 171, el abogado rodrigo lazo parada evacuó el traslado de 

fondo en representación de los imputados Gonzalo de pablo palomo 
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y agustín Mardones costa, dando cuenta de los elementos del reque-
rimiento y señalando que se invocan los derechos del querellante para 
pretender modificar lo obrado por el ente persecutor al cerrar la investi-
gación sin formalizar, cuestión del todo improcedente, según lo señalado 
reiteradamente por este tribunal.

argumenta que el precepto impugnado engarza perfectamente con el 
nuevo sistema procesal penal, pues se distingue entre la acción privada y 
la pública, que requiere la intervención del Ministerio público, regida por 
el deber de objetividad, para investigar lo favorable y desfavorable para el 
imputado y decidir si finalmente se formaliza o no.

sostiene que lo pretendido es una desnaturalización del procedimiento, 
transformándolo en uno de acción privada, pues el hecho de haber pre-
sentado querella haría irrelevante la intervención del persecutor para el 
futuro del proceso y obligaría a llevar todo a juicio, incluso si es irrelevante.

por otra parte, señala que una eventual inaplicabilidad no tendría 
efecto, pues la investigación estaría cerrada sin formalización, reiterando 
que en ese escenario, por mandato legal, solamente corresponde sobre-
seer o manifestar la voluntad de no perseverar, mas no acusar, todo lo 
cual se funda en los elementos del debido proceso, impidiéndose que en 
esta etapa procesal el actor particular reemplace al fiscal.

adicionalmente, señala que lo pretendido no tendría efectos, pues no 
se ha requerido la inaplicabilidad del inciso final del artículo 259 ni del 
inciso tercero del artículo 258, ambos del código procesal penal, que es-
tablecen el deber de correlación como elemento del debido proceso y que 
obligan a respetar la coherencia de hecho y personas entre la formaliza-
ción y la acusación.

Finalmente, acompaña copia del acta de audiencia de 4 de septiembre 
de 2013, por la cual se comunica el cierre de la investigación.

a fojas 175, el abogado claudio González, en representación del im-
putado rodrigo ponce soto, evacuó el traslado conferido y solicitó el re-
chazo del requerimiento, con expresa condena en costas, señalando que 
se ha formulado un reclamo abstracto acerca de la constitucionalidad de 
la formalización y su carácter exclusivo, a lo cual el requirente agrega una 
grave acusación de que el Ministerio público podría vulnerar las exigen-
cias de racionalidad y justicia en la investigación.

señala que la inaplicabilidad no es la vía idónea para revisar lo obrado 
por funcionarios estatales y agrega que los demás artículos que sustentan 
la potestad de formalizar no han sido objetados. expone que el precepto 
impugnado no dispone que la formalización sea requisito para acusar y que 
la facultad de forzar la acusación queda entregada al juez, sin apelación. 
denuncia que se pretende revisar una resolución judicial no adoptada, que 
es aquella que eventualmente decida tener por comunicada la decisión de 
no perseverar, en lo cual el precepto cuestionado no tiene incidencia.
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en otro capítulo, expone que la dirección de la investigación es atri-
bución constitucional exclusiva del Ministerio público, de orden admi-
nistrativo, pues jamás puede ejercer potestades jurisdiccionales. al tener 
una posición principal y preeminente, el querellante nunca podrá estar 
en igual situación que el persecutor, pudiendo ejercer sus derechos en los 
casos y formas que la ley determine.

expone que en un sistema acusatorio regido por la oficialidad no exis-
te el derecho subjetivo al proceso penal para la víctima, sin perjuicio de 
su rol coadyuvante y de control.

Finalmente, distingue las potestades públicas del Ministerio público 
de los derechos subjetivos del querellante particular, para concluir que no 
existe la garantía de inicio de proceso y obtención de sentencia definitiva, 
a todo evento, ya que la víctima no pide tutela de un interés propio, sino 
que colabora o suple el actuar negligente del persecutor, en la tesis de 
andrés Bordalí, citando además jurisprudencia de este tribunal acerca 
del principio de oficialidad.

concluida la tramitación del proceso, se ordenó traer los autos en re-
lación.

con fecha 12 de noviembre de 2013, se verificó la vista de la causa, en 
la sala de pleno de la corte de apelaciones de rancagua.

considerando:

i
el conFlicto de constitucionalidad soMetido

a la decisión de esta MaGistratura

PRIMERO. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la consti-
tución política de la república dispone que es atribución del tribunal 
constitucional “resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplica-
bilidad de un precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante 
un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”;

SEGUNDO. que la misma norma constitucional expresa, en su in-
ciso decimoprimero, que en este caso “la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto” y añade que “co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley”;

TERCERO. que se ha solicitado a esta Magistratura un pronuncia-
miento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del inciso 
primero del artículo 230 del código procesal penal, cuyo texto dice:
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“Artículo 230. Oportunidad de la formalización de la investigación. El 
fiscal podrá formalizar la investigación cuando considerare oportuno for-
malizar el procedimiento por medio de la intervención judicial.

Cuando el fiscal debiere requerir la intervención judicial para la práctica de 
determinadas diligencias de investigación, la recepción anticipada de prueba o la 
resolución sobre medidas cautelares, estará obligado a formalizar la investigación, 
a menos que lo hubiere realizado previamente. Exceptúanse los casos expresamente 
señalados en la ley.”;

CUARTO. que, de conformidad a lo consignado en la parte expo-
sitiva de esta sentencia, la gestión pendiente en la que tendrá efecto el 
presente pronunciamiento de inaplicabilidad consiste en el proceso cri-
minal por infracción del artículo 368, letra b), de la ley nº 18.168, rit 
8339-2011, ruc 1110027938-1, sustanciado ante el Juzgado de Garantía 
de rancagua;

QUINTO. que el actor cuestiona la constitucionalidad de la facultad 
del Ministerio público otorgada por el inciso primero del artículo 230 
del código procesal penal para formalizar el procedimiento cuando lo 
estime oportuno, sin que el querellante tenga posibilidad de solicitar el 
control judicial ante el no ejercicio arbitrario de dicha potestad. la acción 
de inaplicabilidad interpuesta aduce que la interpretación que se da al 
precepto cuestionado somete dicha facultad al “mero arbitrio o capricho del 
Ministerio Público”, lo que vulneraría los artículos 19, nº 3, 1° inciso pri-
mero, 6°, 7°, 8°, 19, nº 2, 19, nº 26°, 76 y 83, de la constitución política, 
al afectar la igualdad ante la ley, la igual protección de la ley en el ejercicio 
de los derechos, el carácter racional y justo de la investigación, el carácter 
racional y justo del proceso, y la reserva de la función jurisdiccional a los 
tribunales establecidos por ley;

ii
la inaplicaBilidad solicitada y el pronunciaMiento 

de adMisiBilidad

SEXTO. que no es primera vez que esta Magistratura se pronuncia 
sobre la inaplicabilidad del inciso primero del artículo 230 del código 
procesal penal. el año 2007, en sentencia rol número 815, acogió la 
inaplicabilidad solicitada dicho precepto, fundada en un efecto incons-
titucional generado en el caso concreto. sin embargo, en sucesivos fallos 
posteriores, la acción de inaplicabilidad dirigida contra el inciso primero 
del artículo 230 del código procesal penal ha sido desechada por pro-
nunciamientos de fondo. deben citarse aquí las sentencias recaídas en 
los roles nos 1.244, 1.337, 1.341, 1.380, 1.445 y 1.467, todas las cuales 
estiman que la norma impugnada no genera un efecto inconstitucional 
en los casos planteados;
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SÉPTIMO. que sin perjuicio de la admisibilidad pronunciada en la 
acción de autos, es conveniente notar que esta Magistratura tiene la fa-
cultad de declarar la inadmisibilidad de la inaplicabilidad solicitada res-
pecto de dicho precepto, en el caso que “la cuestión se promueva respecto 
de un precepto legal que haya sido declarado conforme a la Constitución por el 
Tribunal, sea ejerciendo el control preventivo o conociendo de un requerimiento, y 
se invoque el mismo vicio que fue materia de la sentencia respectiva” (artículo 84, 
número 2°, ley orgánica constitucional del tribunal constitucional). en 
consecuencia, en aquellos casos en que el vicio invocado por la acción de 
inaplicabilidad contra una norma determinada sea el mismo sobre el que 
ha recaído un pronunciamiento de esta Magistratura, procede la declara-
ción de inadmisibilidad;

OCTAVO. que lo anterior no obsta a la facultad del tribunal cons-
titucional de reconocer diferencias en el vicio invocado que emanan no 
sólo del contraste entre el precepto impugnado y las normas constitucio-
nales supuestamente infringidas, sino que también del efecto inconsti-
tucional reconocido en el caso concreto en que éste incide. dicho efecto 
inconstitucional no sólo depende de las circunstancias del caso, sino que 
también del avance y refinamiento de la jurisprudencia en la valoración 
del daño o lesión constitucional;

NOVENO. que en el caso de autos, además, concurren circunstancias 
que permiten sostener que el efecto legal impugnado no resultará deci-
sivo en la resolución del asunto, toda vez que la investigación solicitada 
ya se encuentra cerrada y, por lo mismo, corresponde la aplicación de los 
artículo 257 y 248 del código procesal penal y no subsiste una investiga-
ción que admita formalización conforme con el artículo 230 del mismo 
código. al no resultar aplicable el precepto legal impugnado, no puede 
considerarse decisivo y procedería la declaración de inadmisibilidad de 
acuerdo con el numeral 5° del artículo 84 de la ley orgánica constitucio-
nal del tribunal constitucional;

DÉCIMO. que el pronunciamiento de admisibilidad tiene por objeto 
examinar la plausibilidad general de la acción de inaplicabilidad de con-
formidad con las exigencias de la constitución y la ley orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, y este examen, en caso de duda, 
tiende a posibilitar el examen de fondo. con todo, el reconocimiento de 
plausibilidad general de la acción deducida no es obstáculo para que en 
el conocimiento y resolución de la cuestión de inaplicabilidad planteada, 
el tribunal constate la existencia de alguna de las hipótesis indicadas por 
artículo 84 de la ley orgánica constitucional del tribunal constitucional 
y, en consecuencia, rechace la pretensión formulada; 
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iii
la Facultad del inciso priMero del artÍculo 230 y la 

iGualdad ante la ley

DECIMOPRIMERO. que la parte que ejerce la acción sostiene que 
la facultad del inciso primero del artículo 230 del código procesal penal 
vulnera el mandato contenido en el artículo 19, número 2°, de la cons-
titución política de la república, que reconoce la igualdad ante la ley en 
los siguientes términos: “La Constitución asegura a todas las personas (…): 
2°. La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupo privilegiados (…). 
Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias”; y que la 
misma carta Fundamental suma a esta igualdad general la exigencia de 
igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos en el artículo 19, 
nº 3°, la que también resultaría vulnerada;

DECIMOSEGUNDO. que, al tenor de lo dispuesto por el número 2° 
del artículo 19, se infiere que la constitución puede establecer diferencias 
en la regulación creada, siempre que éstas no sean arbitrarias. en la ma-
teria de este proceso, es claro que la constitución ha formulado distingos 
relevantes, entre el que destaca un estatuto jurídico diferenciado entre 
investigación y procedimiento, uno de cuyos componentes es el reconoci-
miento de diferentes facultades y garantías para las distintas personas que 
intervienen. esta distinción no puede ser objeto de reproche de constitu-
cionalidad en sí misma y, por lo tanto, sólo cabe entonces discurrir acerca 
de la interdicción de arbitrariedad que la grava y sus consecuencias cons-
titucionales;

DECIMOTERCERO. que la constitución, en su artículo 83, entrega 
la facultad de investigar los hechos constitutivos de delitos, los que deter-
minen la participación punible y los que acrediten la inocencia del impu-
tado, al Ministerio público de modo exclusivo y que, por ende, las facul-
tades de dirigir la investigación, investigar y formalizar no son otorgadas 
ni reconocidas a los particulares que intervienen en el proceso penal. al 
crear el propio texto fundamental dos fases en la persecución criminal, 
el legislador está obligado a respetar la naturaleza de cada una de ellas y 
a establecer las garantías de racionalidad y justicia exigidas por la cons-
titución;

DECIMOCUARTO. que no es admisible sostener que la entrega al 
Ministerio público de las facultades de dirigir la investigación, investigar 
y, durante su desarrollo, formalizar, responde a una voluntad no gober-
nada por la razón, mero apetito o capricho del poder constituyente, pues 
se trata de una atribución que permite la persecución criminal en el mar-
co del deber del estado de servir a la persona humana y dar protección a 
la población (artículo 1° de la constitución), respetando y promoviendo 
los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana garanti-



387

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

zados por la constitución y por los tratados internacionales ratificados 
por chile (artículo 5° de la constitución). si la investigación pudiese ser 
dirigida o realizada por particulares no sería posible asegurar durante su 
desarrollo su servicio a la persona humana, ni su propósito de dar protec-
ción a la población, ni el respeto o promoción de los derechos esenciales 
que emanan de la naturaleza humana;

DECIMOQUINTO. que la efectividad de la persecución criminal re-
comienda reservar a un órgano estatal el poder de investigar conductas 
punibles, sin perjuicio de dotarlo de mecanismos de revisión internos 
y externos que permitan asegurar su progreso conforme a principios y 
normas constitucionales. como ha señalado la doctrina, la intervención 
jurisdiccional en decisiones reservadas al Ministerio público podría soca-
var su mayor ventaja, al limitar su capacidad de utilizar de modo flexible 
recursos escasos para enfrentar nuevos desafíos y alcanzar mejores resul-
tados en disuasión y represión por medio del sistema de justicia criminal 
(peter J. Henning, “prosecutorial Misconduct and constitutional reme-
dies” en Washington University Law Quarterly nº 3, Vol. 77, otoño de 1999, 
página 733);

DECIMOSEXTO. que, en consecuencia, no existe igualdad entre el 
Ministerio público y los particulares que intervienen en el proceso penal 
en la fase de investigación y esta desigualdad cuenta con un fundamento 
que excluye la arbitrariedad; asimismo este estatuto diferenciado no es 
obstáculo para que la igualdad sí nazca de modo pleno y como un dere-
cho subjetivo en el comienzo de la acción penal. como lo ha señalado esta 
Magistratura, el inciso segundo del artículo 83 no sólo está situando a los 
ofendidos por el delito y demás personas que señala la ley “en un plano 
de igualdad con el Ministerio Público, en lo que respecta al ejercicio de la acción 
penal pública, sino que, en esencia, consagra el ejercicio de la referida acción como 
un verdadero derecho, que debe ser respetado y promovido por todos los órganos del 
Estado, en obediencia a lo mandado por el artículo 5°, inciso segundo, de la Carta 
Fundamental” (stc rol nº 1.388, c. decimocuarto);

DECIMOSÉPTIMO. que la igual protección de la ley en el ejercicio 
de los derechos, asegurada por el artículo 19, nº 3°, inciso primero, no 
significa que todos los intervinientes en la persecución criminal gocen de 
un estatuto igualitario en cada una de sus fases. el mismo artículo 19, nº 
3°, identifica materias en que distintos intervinientes tienen garantías di-
ferenciadas: derecho a defensa, derecho a la debida intervención de letra-
do, derecho a asesoramiento y defensa jurídica, derecho a no ser juzgado 
por comisiones especiales. como se verá, la obligación del legislador de 
asegurar un procedimiento racional y justo y una investigación racional 
y justa no está asociada a la creación de un estatuto igualitario para todos 
quienes participan en la persecución y proceso penal;
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iV
la Facultad del inciso priMero del artÍculo 230

y la oBliGación del leGislador de estaBlecer
las GarantÍas de una inVestiGación racional y Justa

DECIMOCTAVO. que la facultad exclusiva del fiscal para formalizar 
forma parte de una investigación que, en su conjunto, se somete a la exi-
gencia del artículo 19, número 3°, inciso sexto, de la constitución, que 
impone al legislador establecer garantías que la hagan racional y justa;

DECIMONOVENO. que, como ha señalado esta Magistratura, la fa-
cultad de formalizar no es una atribución por completo discrecional: “En-
tender la facultad del Ministerio Público de formalizar la investigación como una 
alternativa discrecional, en la cual no se puede interferir y de la que pueda derivar 
la decisión de no investigar y eventualmente archivar, aun cuando el afectado por 
el delito ha manifestado su voluntad de proseguir la persecución penal mediante la 
interposición de una querella, como ocurre en el caso sub lite, implica un acto de 
un órgano del Estado que produce como resultado evidente la negación de la tutela 
de los intereses penales de la víctima, la privación del derecho a la investigación del 
hecho delictivo y la imposibilidad de acceder a la jurisdicción, para que ésta resuel-
va el conflicto penal que la afecta, como lo ordena el artículo 7° de la Constitución” 
(stc rol nº 815, c. decimosegundo).

como se ha indicado en otra sentencia, si no se formaliza se impide el 
control jurisdiccional de las actuaciones del fiscal. como también ha ex-
presado esta Magistratura, si el Ministerio público se niega a formalizar, 
sin que emita resolución alguna, se impide “el control jurisdiccional de sus 
actuaciones, única sede en la cual la víctima puede ser amparada en sus derechos” 
(stc rol nº 1.244, c. vigesimoséptimo);

VIGÉSIMO. que el legislador, en cumplimiento de su obligación de 
asegurar una investigación justa, ha previsto mecanismos que permiten 
revisar por órganos jurisdiccionales, a instancia de parte, el ejercicio de la 
facultad privativa del fiscal de formalizar. como ha resuelto este tribunal 
en el pasado: “la aplicación de las normas alusivas a la facultad privativa del 
fiscal para formalizar no se encuentra exenta del control judicial, atendido que 
cualquier asomo de abuso que pudiera atribuirse a su ejercicio (e incluso su no 
ejercicio arbitrario), puede ser contrarrestado por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 186 del Código Procesal Penal, el que correctamente interpretado, según lo 
asentado por esta Magistratura en sentencias de inaplicabilidad roles Nº 1.337 y 
Nº 1.380, (…), permite inducir la formalización por la vía de obtener que el Juez 
de Garantía pida un informe sobre las pesquisas efectuadas y, eventualmente, le 
fije un plazo al fiscal para formalizar la investigación” (stc rol nº 1.469, c. 
décimo). como se ha afirmado por el tribunal constitucional, el artículo 
186 “empodera al juez, en tanto responsable de cautelar los derechos de la víctima 
y querellante, para controlar a solicitud de este interviniente, la prerrogativa que 
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otorga el artículo 230 a los fiscales del Ministerio Público, consistente en determi-
nar la oportunidad de formalizar la investigación” y que dicho artículo “consti-
tucionalmente interpretado, no admite circunscribir su alcance a la sola tutela del 
imputado y, de esta manera, es un mecanismo que el legislador ha otorgado al juez 
en miras a impedir que la aplicación del inciso primero del artículo 230 confiera al 
Ministerio Público un monopolio arbitrario del avance del proceso penal que afecte 
el derecho conferido a la víctima por el artículo 83, inciso segundo, de la Constitu-
ción” (stc rol nº 1.388, cc. decimoséptimo y decimoctavo). como se ha 
resumido en la stc rol nº 1.469, mediante la correcta interpretación del 
artículo 186 del código procesal penal “se puede conjurar cualquier arbitra-
riedad que derive de la negativa a formalizar” (prevención del Ministro señor 
Francisco Fernández Fredes);

VIGESIMOPRIMERO. que el legislador, en cumplimiento de su obli-
gación de asegurar una investigación justa, ha dotado al juez no sólo de 
facultades, sino del deber de velar por los derechos de la víctima. así, el 
artículo 6° del código procesal penal establece la obligación del Minis-
terio público de velar “por la protección de la víctima del delito en todas las 
etapas del procedimiento penal” y que el “tribunal garantizará conforme a la ley 
la vigencia de sus derechos durante el procedimiento”; y la historia fidedigna 
de dicha norma asienta que en su creación se concibe al juez, en tanto 
órgano jurisdiccional, como “obligado a velar por los derechos del imputado y 
de la víctima, contando para tal cometido con amplias facultades, sea que fuere re-
querido por alguno de ellos o que proceda a actuar por iniciativa propia” (emilio 
pfeffer urquiaga, citado por stc rol nº 1.388, c. decimoquinto);

VIGESIMOSEGUNDO. que, por lo demás, la ley orgánica cons-
titucional del Ministerio público regula sus potestades y establece meca-
nismos de control jerárquico y jurisdiccional de su actuación y, por ende, 
el actuar arbitrario del Fiscal en ejercicio de su facultad de formalizar 
puede ser revisado y, eventualmente, objeto de sanción, por parte de au-
toridades del propio Ministerio público o de la magistratura ordinaria en 
ejercicio de sus competencias;

VIGESIMOTERCERO. que, en el caso de autos, la parte requirente 
ha hecho uso de su derecho de solicitar la revisión del actuar del Fis-
cal y obtenido resultados que acogen parcialmente su pretensión. por 
lo mismo, es posible afirmar que, en los hechos, no se genera en el caso 
examinado una indefensión que revele que el legislador ha incumplido 
el deber de establecer las garantías de una investigación racional y justa, 
sino más bien una situación jurídica derivada de la satisfacción parcial de 
la pretensión procesal de la parte que ejerce la acción de inaplicabilidad;

VIGESIMOCUARTO. que el legislador ha dotado al Ministerio pú-
blico de cierta discrecionalidad para dirigir la investigación y orientar su 
curso, en cumplimiento del mandato constitucional que exige racionali-
dad a la misma. ella “se justifica en el principio de racionalidad del uso de los 
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recursos públicos, en virtud del cual éstos deben ser usados de manera eficiente” 
(stc rol nº 1.341, c. vigesimonoveno). como la misma sentencia recién 
citada señala, este uso eficiente de los recursos disponibles para organi-
zar la persecución penal ha sido destacado en el Mensaje del proyecto 
de nuevo código procesal penal y puede identificarse como sustrato de 
varias de las normas de la ley orgánica constitucional del Ministerio 
público (artículos 6°, 7°, 77, 78 y siguientes) y código procesal penal (ar-
tículos 277, 167 y 168). en la misma línea, se afirma que una de las carac-
terísticas centrales de los sistemas de enjuiciamiento criminal modernos 
es su carácter selectivo y es claro que el legislador y el constituyente han 
depositado en el Ministerio público “la confianza necesaria como para que 
(…) pueda actuar con libertad y eficiencia dentro de las labores que le han sido 
encomendadas” (stc rol nº 1.341, cc. trigesimoprimero, citando a riego 
y duce, y trigesimocuarto).

con todo, la discrecionalidad otorgada por el legislador al Ministe-
rio público en la dirección de la investigación, siguiendo un criterio de 
racionalidad, no es compatible con la arbitrariedad. dicha racionalidad 
permite configurar un control sustantivo sobre la labor investigativa del 
Fiscal en términos de su suficiencia, consistencia y coherencia;

VIGESIMOQUINTO. que, en consecuencia, dado lo señalado y lo 
dispuesto por el artículo 83, inciso primero, constitucional, “nada tiene de 
extraño ni transgrede la preceptiva constitucional el que sólo el fiscal pueda for-
malizar el procedimiento y que, consecuencialmente, de conformidad a lo dispuesto 
en el precepto reprochado, sea éste quien decida el momento adecuado para ello de 
conformidad al mérito y avance de las pesquisas que dirige” (stc rol nº 1.467, 
c. noveno); 

V
la Facultad del inciso priMero del artÍculo 230

y la oBliGación del leGislador de estaBlecer
las GarantÍas de un proceso racional y Justo

VIGESIMOSEXTO. que la constitución, en virtud de la ley de refor-
ma constitucional nº 19.519, de septiembre de 1997, ha querido distin-
guir entre “procedimiento” e “investigación”, exigiendo al legislador, en am-
bas estructuras, establecer siempre garantías de racionalidad y justicia; y 
de lo dispuesto por la carta Fundamental se desprende que la ley puede 
y debe crear y regular garantías para el procedimiento y la investigación, 
las que no deben ser, necesariamente, las mismas para uno y otra;

VIGESIMOSÉPTIMO. que no hay mandato constitucional que exija 
que las garantías de racionalidad y justicia del procedimiento se comu-
niquen y traspasen a la investigación, así como tampoco la carta Funda-
mental dispone que las garantías de racionalidad y justicia de la investiga-
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ción hayan de comunicarse y traspasarse al procedimiento, al menos de 
un modo general y automático. lo anterior no obsta a que determinadas 
exigencias de racionalidad y justicia deban formar parte tanto del proce-
dimiento como de la investigación;

VIGESIMOCTAVO. que, como ha quedado dicho, el legislador ha 
configurado, en el ámbito de la persecución penal, dos estatutos diferen-
ciados, pues la investigación corresponde de manera exclusiva al Minis-
terio público, en tanto el proceso penal puede nacer del ejercicio de la 
acción penal por el propio Ministerio público o por “el ofendido por el delito 
y las demás personas que determine la ley” (artículo 83, inciso segundo, de la 
constitución);

VIGESIMONOVENO. que las garantías de racional y justo proce-
dimiento incluyen el acceso a éste y la investigación está íntimamente 
relacionada con este acceso al procedimiento. dado que el desarrollo de 
la investigación por parte del Ministerio público podría afectar el derecho 
de acceder a un procedimiento racional y justo, es pertinente exigir a su 
regulación garantías que eviten daño o menoscabo al ejercicio de dicho 
derecho. dichas garantías no se asocian a la propia investigación y sus 
características, sino que provienen de una garantía del procedimiento y, 
por esta razón, su ámbito y extensión se encuentran delimitados por su 
función de tutela del acceso al procedimiento.

lo anterior permite sostener que en aquellos casos en que las garan-
tías establecidas por el legislador se constaten insuficientes para evitar la 
arbitrariedad en la investigación y que la arbitrariedad producida genere 
un menoscabo al derecho de acceso a un procedimiento racional y justo, 
procederá un examen de constitucionalidad de la norma o normas que 
amparan la arbitrariedad que genera un efecto inconstitucional;

TRIGÉSIMO. en el caso de autos no se constata que las garantías es-
tablecidas por el legislador para la investigación hayan sido insuficientes 
y hayan generado un estado de indefensión que menoscabe el derecho de 
acceso a la justicia. en tanto la aplicación de la ley no imponga condiciones 
o requisitos que impidan o limiten el libre ejercicio del derecho de acceso 
a la jurisdicción, no se genera un efecto inconstitucional susceptible de ser 
revertido mediante la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad;

Vi
la Facultad del inciso priMero del artÍculo 230

y la reserVa constitucional del áMBito
de la Función Jurisdiccional

TRIGESIMOPRIMERO. que la formalización es definida por el ar-
tículo 229 del código procesal penal como “la comunicación que el fiscal 
efectúa al imputado, en presencia del juez de garantía, de que desarrolla actual-
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mente una investigación en su contra respecto de uno o más delitos determinados”; 
y ella es una facultad privativa del Ministerio público, salvo en los casos 
en que el Fiscal deba solicitar autorización judicial previa para practicar 
determinadas diligencias de investigación, recibir anticipadamente prue-
bas o resolver sobre medidas cautelares, situaciones todas que obligan a 
la formalización;

TRIGESIMOSEGUNDO. que la constitución reserva a los tribuna-
les establecidos por ley la facultad de conocer las causas civiles y crimina-
les, resolverlas y hacer ejecutar lo juzgado (artículo 76, inciso primero, de 
la constitución) y prohíbe al Ministerio público ejercer funciones jurisdic-
cionales (artículo 83, inciso primero, de la constitución); 

TRIGESIMOTERCERO. que esta Magistratura ha sostenido que la 
labor de investigación no tiene carácter jurisdiccional, aunque se somete 
por cierto al imperativo del artículo 19, número 3°: “(…) si bien la pesquisa 
que realiza el Ministerio Público no tiene carácter jurisdiccional, resulta imperati-
vo que sujete la investigación a parámetros de racionalidad y justicia” (stc rol 
nº 1.341, c. duodécimo; y rol nº 1.535, c. vigesimosegundo). la misma 
sentencia detalla que “la dirección exclusiva de la investigación penal a cargo 
del Ministerio Público es una atribución que no supone el ejercicio de funciones 
jurisdiccionales. La reforma procesal penal separó la labor de investigación de la 
función de juzgamiento, que en el antiguo procedimiento estaban unidas. Por eso, 
el Ministerio Público es un órgano administrativo, no jurisdiccional” (stc rol 
nº 1.341, c duodécimo; y stc rol nº 1.145, cc. noveno, décimo y deci-
moprimero). 

TRIGESIMOCUARTO. que la formalización tiene una relación di-
recta con la acción penal conocida en ejercicio de la función jurisdiccional, 
toda vez que se trata de un trámite necesario para avanzar a las siguientes 
etapas del proceso; y que lo anterior es reconocido por el legislador, 
que ha diseñado un conjunto de garantías que permiten a la víctima re-
querir actuaciones conducentes al progreso de la investigación, como ha 
quedado dicho arriba. sin embargo, la existencia de tales garantías no 
transforma a la investigación en ejercicio de una potestad jurisdiccional. 
en tal sentido, el artículo 229, al definir la formalización como una comu-
nicación entre el fiscal y el imputado, la caracteriza como una actuación 
celebrada con la “presencia del juez de garantía”. esta presencia no convierte 
este trámite en un acto propio de la potestad jurisdiccional, sin perjuicio 
de los efectos que la formalización pueda generar en el proceso penal 
ulterior. la intervención del juez de garantía sólo asegura al imputado 
el ejercicio de los derechos que le otorga el ordenamiento jurídico y no 
altera la competencia privativa del Ministerio público para dirigir y dar 
curso a la investigación.

por lo demás, como ha señalado la jurisprudencia de este tribunal, “la 
formalización es un instituto cuyos alcances se originan y justifican a partir de lo 
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dispuesto en el artículo 83, inciso primero” de la constitución y la “labor de co-
municar y determinar la oportunidad de la formalización” es una consecuencia 
de lo anterior (stc rol nº 1.341, c. decimosegundo; rol stc nº 1.380, 
cc. sexto y séptimo; y rol stc nº 1.467, c. octavo). 

y teniendo presente lo preceptuado en los artículos 1°, 7°, 8°, 19, nú-
meros 2° y 3°, 76, 83 y 93, inciso primero, nº 6°, e inciso decimoprimero, 
de la constitución política de la república, así como en las disposiciones 
pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de este tribu-
nal constitucional,

se resuelve:

1°. QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO A FO-
JAS UNO. 

2°. DÉJASE SIN EFECTO LA SUSPENSIóN DEL PROCEDIMIEN-
TO DECRETADA A FOJAS 21, OFICIÁNDOSE AL EFECTO.

3°. QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUI-
RENTE, POR HABER TENIDO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITI-
GAR.

Los Ministros señores Francisco Fernández Fredes y Domingo Her-
nández Emparanza previenen que, no obstante compartir lo resuelto, 
estiman que, en la especie, el requerimiento es además improcedente, 
por concurrir a su respecto la causal de inadmisibilidad prevista en el 
numeral 2° del artículo 84 de la ley nº 17.997, toda vez que el precepto 
legal impugnado ha sido declarado acorde a la constitución en reiterados 
pronunciamientos de esta Magistratura, recaídos en los roles que se citan 
en el considerando sexto de esta misma sentencia.

redactó la sentencia el suplente de Ministro señor alan Bronfman 
Vargas, y la prevención, el Ministro señor Francisco Fernández Fredes.

notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.510-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidenta, la Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, carlos 
carmona santander, Gonzalo García pino, domingo Hernández empa-
ranza y Juan José romero Guzmán y por el suplente de Ministro señor 
alan Bronfman Vargas. autoriza la secretaria del tribunal constitucio-
nal, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.511-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 9°,

inciso priMero, de la ley nº 18.834, estatuto 
adMinistratiVo, Hoy artÍculo 10° del d.F.l. nº 29/2004, 

del Ministerio de Hacienda, deducido por
Mario Maureira Frazier y otro 

santiago, cinco de septiembre de dos mil trece.

proveyendo a fojas 74: a sus antecedentes. 

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 23 de agosto del año en curso, don Mario Mau-
reira Frazier y don Manuel carracedo contador, presidente y secretario, 
respectivamente, de la asociación de Funcionarios ingenieros del Minis-
terio de obras públicas, han requerido la declaración de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad del artículo 10° de la ley nº 18.834 –estatuto 
administrativo–, para que surta efectos en el proceso sobre apelación de 
protección, rol nº 4940-2013, sustanciado ante la corte suprema; 

2°. que, a fojas 73, la presidenta del tribunal ordenó que se diera 
cuenta del requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala 
de esta Magistratura;

3°. que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

4°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que exige que con anterioridad 
al pronunciamiento sobre la admisibilidad de un requerimiento de esta 
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naturaleza, se resuelva acerca de su admisión a trámite. así, el inciso pri-
mero del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a 
tramitación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los 
artículos 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el 
plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a 
tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas”;

5°. que, de conformidad al mérito de los antecedentes que obran en 
autos, esta sala ha logrado la convicción de que el requerimiento deduci-
do no puede ser acogido a trámite, desde el momento que no se ha dado 
cumplimiento a la exigencia prevista en el inciso segundo del artículo 79, 
transcrito precedentemente, por cuanto los requirentes no acompañaron 
un certificado, expedido por el tribunal que conoce de la gestión pen-
diente invocada, que acredite las diversas circunstancias relacionadas con 
la sustanciación de la misma, según lo ordena la aludida disposición. en 
efecto, el certificado allegado a estos autos no hace alusión a la calidad 
de parte que han de tener los requirentes de fojas 1 en la gestión judicial 
invocada y, a su vez, omite indicar cuáles son todas las partes involucradas 
en esa gestión, sus apoderados y los respectivos domicilios de unos y de 
otros;

6°. que, además, el requerimiento no puede ser admitido a trámite, 
toda vez que no explicita ni explica los hechos que particularizan el caso 
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concreto respecto del cual se solicita la inaplicabilidad, no dando cumpli-
miento así a lo dispuesto en el transcrito artículo 80 de la ley nº 17.997, 
el que exige, para la admisión a trámite, que el requerimiento de inapli-
cabilidad contenga una exposición clara de los hechos y fundamentos 
en que se apoya y de cómo ellos producen como resultado la infracción 
constitucional. 

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, de la constitución política y en los preceptos cita-
dos y pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tri-
bunal constitucional,

se resuelve:

a lo principal de la presentación de fojas uno, no se admite a tramita-
ción el requerimiento deducido. téngase por no presentado, para todos 
los efectos legales; a los otrosíes, estese a lo resuelto en lo principal.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
notifíquese.
archívese. 

Rol Nº 2.511-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por 
los Ministros señores raúl Bertelsen repetto, carlos carmona santan-
der, Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la 
secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.512-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo único

de la ley nº 20.411, deducido por Julia del carMen 
alcalde Villalón 

santiago, treinta de diciembre de dos mil trece.

vistos:

con fecha 23 de agosto de 2013, doña Julia del carMen alcal-
de Villalón ha requerido la declaración de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad del artículo único de la ley nº 20.411, para que surta 
efectos en el proceso sobre reclamación, caratulado ”Alcalde Villalón, Julia, 
con Dirección General de Aguas”, que se encuentra actualmente pendiente 
ante la excma. corte suprema, para pronunciarse sobre la admisibilidad 
del recurso de casación en el fondo deducido por la parte requirente en 
contra de la sentencia de la corte de apelaciones de santiago que recha-
zó la reclamación incoada por la actora en contra de la resolución dGa 
exenta nº 569, de 9 de marzo de 2012, de la dirección General de aguas 
(rol c.s. nº 6439-2013).

en el referido proceso judicial se discute acerca de la validez de la alu-
dida resolución exenta de la dirección General de aguas que rechazó la 
solicitud de constitución de derechos de aprovechamiento de aguas de la 
requirente, en base a la disposición objetada, que dispone:

“Artículo único. Prohíbese a la Dirección General de Aguas la constitución de 
derechos de aprovechamiento de aguas solicitados en conformidad al artículo 4° 
transitorio de la ley Nº 20.017, en las siguientes áreas:

Acuífero Sector Aubsector Región

azapa arica y
parinacota

salar de coposa tarapacá

salar sur Viejo tarapacá

aguas Blancas aguas Blancas antofagasta

aguas Blancas pampa Buenos aires antofagasta

aguas Blancas rosario antofagasta

sierra Gorda antofagasta

copiapó sector 1 (aguas arriba 
embalse lautaro)

atacama
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Acuífero Sector Aubsector Región

copiapó sector 2 (embalse 
lautaro - la puerta)

atacama

copiapó sector 3
(la puerta - Mal paso)

atacama

copiapó sector 4 (Mal paso - 
copiapó)

atacama

copiapó sector 5 (copiapó - 
piedra colgada)

atacama

copiapó sector 6 (piedra 
colgada - 
desembocadura)

atacama

culebrón
lagunillas

culebrón coquimbo

culebrón
lagunillas

lagunillas coquimbo

culebrón
lagunillas

peñuelas coquimbo

el elqui elqui Bajo coquimbo

el elqui santa Gracia coquimbo

el elqui serena norte coquimbo

los choros punta colorada coquimbo

los choros quebrada los choros 
altos

coquimbo

los choros tres cruces coquimbo

catapilco la laguna Valparaíso

casablanca la Vinilla - casablanca Valparaís

casablanca lo orozco Valparaíso

casablanca lo ovalle Valparaíso

casablanca los perales Valparaíso

estero
cachagua

Valparaíso

estero
el Membrillo

Valparaíso

estero
las salinas sur

Valparaíso



399

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

Acuífero Sector Aubsector Región

estero papudo Valparaíso

estero
puchuncaví

Valparaíso

estero
san Jerónimo

Valparaíso

Horcón Valparaíso

la ligua Valparaíso

Maipo
desembocadura

Valparaíso

petorca Valparaíso

quintero dunas de quintero Valparaíso

rocas de santo 
domingo

Valparaíso

Maipo til til Metropolitana

Maipo chacabuco polpaico Metropolitana

Maipo colina sur Metropolitana

Maipo lampa Metropolitana

Maipo santiago central Metropolitana

Maipo santiago norte Metropolitana

Maipo chicureo Metropolitana

Maipo colina inferior Metropolitana

Maipo Mapocho alto las Gualtatas Metropolitana

Maipo Mapocho alto lo 
Barnechea

Metropolitana

Maipo Mapocho alto Vitacura Metropolitana

Maipo puangue alto Metropolitana

Maipo puangue Medio Metropolitana

Maipo la Higuera Metropolitana

Maipo Melipilla Metropolitana

Maipo chólqui Metropolitana

Maipo popéta Metropolitana

yali yali alto Metropolitana
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Acuífero Sector Aubsector Región

yali Bajo
el prado

Metropolitana

alhué alhué del libertador 
Bernardo 
o”Higgins

cachapoal Graneros - rancagua del libertador 
Bernardo 
o”Higgins

cachapoal olivar del libertador 
Bernardo 
o”Higgins

cachapoal codegua del libertador 
Bernardo 
o”Higgins

tinguiririca las cadenas - 
Marchigüe

del libertador 
Bernardo 
o”Higgins

Esta prohibición no afectará aquellas solicitudes presentadas de conformidad 
al artículo 4° transitorio de la ley Nº 20.017, por las Comunidades Agrícolas, 
organizadas en conformidad a lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 5, de 
1968, del Ministerio de Agricultura, por pequeños productores agrícolas y campe-
sinos, entendiendo por éstos a los definidos en el artículo 13 de la ley Nº 18.910, 
y de las ingresadas por indígenas y comunidades indígenas, entendiendo por aque-
llos los considerados en los artículos 2° y 9° de la ley Nº 19.253, respectivamente, 
siempre que cumplan con los requisitos prescritos en el artículo 5° transitorio de la 
ley Nº 20.017. 

Para efectos de lo señalado en el inciso precedente, se requerirá informe al 
Ministerio de Agricultura, si la solicitud corresponde a las Comunidades Agrícolas 
o a pequeños productores agrícolas o campesinos, y a la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena, si la petición pertenece a indígenas o comunidades indígenas. 

Sin perjuicio de las áreas individualizadas anteriormente, el Ministro de Obras 
Públicas podrá, mediante decreto fundado y previo informe del Ministerio de Agri-
cultura y de la Dirección General de Aguas, incorporar nuevas áreas a las ya 
contempladas, si de los antecedentes técnicos existentes se demuestra una afectación 
total o parcial del acuífero en el mediano y largo plazo. El decreto respectivo deberá 
comunicarse a la Cámara de Diputados y al Senado.”.

en cuanto a los antecedentes que dieron origen al juicio que constitu-
ye la gestión pendiente, la actora expone que con fecha 16 de diciembre 
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del año 2005 presentó ante la dirección General de aguas –en adelante, 
dGa– una solicitud para la constitución de un derecho de aprovecha-
miento de aguas subterráneas por un caudal de dos litros por segundo, 
respecto de una captación ubicada en la comuna de colina, provincia de 
chacabuco, región Metropolitana, dando cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 4° y 5° transitorios de la ley nº 20.017, que establecen los 
requisitos para obtener la constitución de los mencionados derechos y el 
procedimiento a que deben someterse las respectivas solicitudes, siendo 
imperativo para la dGa constituirlos si se da cumplimiento a lo dispuesto 
en dichas normas al efecto. 

agrega que en el año 2011, esto es, 6 años después de que se presen-
tara la aludida solicitud, se dictó la ley nº 20.411, que, como se señaló, 
prohíbe la constitución de los derechos de aprovechamiento de aguas, 
en determinadas zonas del país, según lo permiten las reseñadas normas 
transitorias de la ley nº 20.017, estableciendo la excepción ya antes refe-
rida en favor de las solicitudes presentadas por las comunidades agríco-
las, organizadas en conformidad a lo dispuesto en el decreto con Fuerza 
de ley nº 5, de 1968, del Ministerio de agricultura, sobre comunidades 
agrícolas; los pequeños productores agrícolas y campesinos, entendiendo 
por tales los definidos en el artículo 13 de la ley nº 18.910, ley orgánica 
del instituto de desarrollo agropecuario, y los indígenas y comunidades 
indígenas, entendiendo por aquellos los considerados en los artículos 2° 
y 9° de la ley nº 19.253, ley indígena, siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos en el artículo 5° transitorio de la referida ley nº 
20.017 para constituir el derecho de aprovechamiento.

indica que en virtud de lo dispuesto en la disposición impugnada, 
mediante resolución de fecha 27 de octubre de ese año la dGa rechazó 
la solicitud, la que fue objeto de un recurso de reconsideración, que fue 
también rechazado por ese organismo amparándose al efecto en la prohi-
bición establecida en la norma impugnada.

señala que contra esta última resolución la peticionaria interpuso pri-
mero un infructuoso recurso administrativo de reconsideración y luego 
un recurso de reclamación ante la corte de apelaciones de santiago, que 
fue rechazado teniendo en consideración al efecto lo dispuesto en el pre-
cepto objetado, sentencia que, a su vez fue impugnada mediante recurso 
de casación en el fondo deducido por la parte requirente, el que, como 
se señaló precedentemente, se encuentra pendiente ante la excma. corte 
suprema, para dar cuenta de su admisibilidad, con el procedimiento sus-
pendido por resolución de la primera sala de esta Magistratura.

en consecuencia, el conflicto de constitucionalidad sometido a esta 
Magistratura se circunscribe a determinar si es constitucional o no que 
sólo determinados individuos y agrupaciones –los referidos en el inciso 
segundo de la disposición impugnada– puedan constituir los menciona-
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dos derechos de aguas. lo anterior, atendido que podría estarse ante un 
beneficio en favor de unos pocos que podría configurar una discrimina-
ción arbitraria respecto de otros solicitantes, como también ante un trato 
discriminatorio por parte del estado en materia económica, contravinién-
dose así los numerales 2° y 22° del artículo 19 de la carta Fundamental. 

en cuanto a las argumentaciones de derecho que sustentan los vicios 
de constitucionalidad denunciados, la requirente expone las dos siguien-
tes argumentaciones:

en primer lugar, se refiere a la justificación, que se encuentra en la 
historia de la ley, relacionada con el origen de la disposición impugnada 
en autos.

expone al efecto que la ley nº 20.017 se dictó para que pudiera re-
gularizarse una considerable cantidad de pozos de pequeño volumen de 
extracción de agua. sin embargo, dado que, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 4° y 5° transitorios de esa ley, la dGa debía siempre cons-
tituir los derechos de aprovechamiento de aguas solicitados, se generó 
un riesgo de sobreexplotación y saturación de los acuíferos, lo que se 
pretendió evitar con el artículo único de la ley nº 20.411, beneficiando 
sólo a los pequeños agricultores, campesinos, indígenas y comunidades 
indígenas.

en segundo lugar, la actora se refiere a los reproches de constitucio-
nalidad de la norma objetada, sosteniendo, en primer término, que se 
vulneraría el derecho a la igualdad ante la ley por dos razones. por una 
parte, porque el beneficio que se concede a determinados individuos y 
agrupaciones, en orden a darles una exclusividad en la constitución de 
derechos de aguas en determinadas zonas del país, importa una desigual-
dad en el trato que no es razonable ni objetiva. lo anterior, por cuanto 
los demás peticionarios, entre los que se encuentra la requirente, se en-
cuentran en igualdad de condiciones, desde el momento en que unos y 
otros están pidiendo constituir derechos de aprovechamiento de aguas 
por un caudal inferior a 2 litros de agua por segundo y precisamente el 
motivo de la dictación de la ley nº 20.017 fue facilitar la regularización 
de ese tipo de pequeñas extracciones de agua. por otra parte, indica, la 
vulneración vendría dada por la innecesariedad, inidoneidad y despro-
porción de la prohibición desde el punto de vista de la finalidad, ya que 
ésta se aplica a determinados sectores que coinciden con aquellos en que 
hay menos disponibilidad de agua, lo que refuerza que el fin esencial y 
primordial de la norma era evitar el exceso de explotación de los acuí-
feros de aguas subterráneas; sin embargo, el beneficio excepcional para 
las personas exceptuadas no impide la sobreexplotación y saturación del 
recurso hídrico; tampoco es el medio idóneo, ya que si se consideran los 
dos fines, debe priorizarse el de evitar la sobreexplotación por sobre el de 
beneficiar a determinados grupos.
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agrega que la discriminación es excesivamente gravosa ante el argu-
mento de carecer la dGa de facultad para denegar solicitudes por falta 
de disponibilidad.

y, finalmente, alega que se violenta también el derecho a recibir un 
trato no discriminatorio por parte del estado en materia económica, que 
habría efectuado el congreso nacional al aprobar una ley que establece 
un trato diferenciado que es arbitrario, existiendo una desigualdad en 
relación a la constitución de derechos de aprovechamiento de aguas, que 
son derechos de carácter patrimonial, remitiéndose además a lo ya argu-
mentado, por ser esta garantía la aplicación al caso particular del princi-
pio contenido en el numeral 2° del artículo 19 constitucional. 

por resolución de fecha 4 de septiembre de 2013, la primera sala de 
esta Magistratura admitió a tramitación el requerimiento y, con fecha 2 
de octubre siguiente, lo declaró admisible, decretando la suspensión del 
procedimiento en que incide, luego de lo cual fue comunicado a los ór-
ganos constitucionales interesados y a la dirección General de aguas, a 
efectos de que pudieran hacer valer sus observaciones y acompañar los 
antecedentes que estimaren convenientes, trámite que sólo fue evacuado 
por este último organismo. 

en sus observaciones la dGa solicitó el rechazo del requerimiento, 
exponiendo el fundamento del precepto objetado y los descargos referi-
dos a cada una de las infracciones de constitucionalidad esgrimidas por 
la requirente.

en cuanto a la justificación de la existencia del precepto, reitera lo se-
ñalado por la actora, en orden a que la ley nº 20.017 se dictó con el áni-
mo de facilitar la regulación de extracciones de agua de menor volumen, 
haciendo imperativo para la dGa la constitución de derechos de aprove-
chamiento de aguas subterráneas respecto de todo solicitante que diera 
cumplimiento a lo prescrito por los artículos 4° y 5° transitorios de esa ley. 
no obstante lo cual, hace presente que la peticionaria omitió señalar que, 
según consta en la historia fidedigna de la dictación de la ley nº 20.411, 
el fin de esta facilidad otorgada por la ley nº 20.017 se dirigía a permitir 
la regularización de pozos de agricultores, quienes, al no cumplir con los 
requisitos para la regularización establecidos en el código de aguas, no 
podían optar a los programas de subsidio que el estado creó para ellos.

el problema que se generó, indica, fue que se presentaron más de 
51.000 solicitudes de constitución de derechos de aprovechamiento de 
aguas –muchas de las cuales no correspondían a pequeños agricultores, 
sino que a medianas y grandes empresas que utilizaron el procedimiento 
simplificado que contemplaba la norma para regularizar usos anteriores 
o para obtener nuevos derechos de aprovechamiento–, desvirtuándose 
así la norma en comento, según fuera el espíritu de la ley nº 20.017, en 
el sentido de que sólo accedieran a regularizar sus pozos los agricultores 
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y otros grupos vulnerables, junto con evitar la generación de riesgos de 
sobreexplotación y saturación de acuíferos; por ello precisamente se dictó 
el artículo único de la ley nº 20.411, que vino a disponer la prohibición 
expresa a la dGa para constituir derechos en las áreas determinadas en 
la misma normativa, que fueron declaradas de restricción o prohibición 
para nuevas explotaciones, por encontrarse en una situación límite con 
los derechos ya constituidos, lo que se agravaría de manera alarmante con 
las nuevas peticiones, entre las que se encuentra el acuífero Maipo, sector 
colina sur de la región Metropolitana, que corresponde al área en que 
se encuentra el pozo que pretende regularizar la requirente de autos.

respecto a las argumentaciones para sustentar el rechazo de las viola-
ciones de derechos aducidas, expone que debe desestimarse la afectación 
del derecho a la igualdad, por cuanto, como se desprende de la explica-
ción de la historia de la ley nº 20.017, ésta fue dictada para permitir la 
fácil regularización de extracciones de aguas efectuadas por agricultores 
y otras agrupaciones vulnerables, que es lo que animó a establecer, res-
pecto a la prohibición dispuesta en el precepto objetado, la excepción en 
favor de los mismos. de esta manera, señala, el artículo único de la ley 
nº 20.411 vino a hacer posible el fin para el que fue dictada aquella ante-
rior ley, es decir, permitir que sólo aquellos a quienes estaba destinada la 
normativa del artículo 4° transitorio de la citada ley nº 20.017 pudieran 
obtener la regularización de sus pozos construidos con anterioridad. 

sostiene además que debe desestimarse la infracción a la igualdad por-
que el principio de isonomía supone que se dé un trato diverso a quienes 
se encuentran en situaciones diferentes y justamente esta diferenciación 
es lo que ha motivado la dictación de las leyes nos 20.017 y 20.411, que 
dan un trato especial para proteger a las indicadas agrupaciones y perso-
nas que se encuentran en una situación más débil. por lo demás, indica, 
desde otra perspectiva, la requirente tampoco estaría en una situación de 
discriminación, toda vez que no ha acreditado que otros en su misma con-
dición hayan obtenido la constitución de derechos de aguas en la misma 
zona respecto de la cual reclama los suyos. 

afirma que no es posible sostener un trato discriminatorio, ya que el 
fundamento de la excepción fue permitir a pequeños usuarios de agua 
acceder a los derechos de aprovechamiento para regularizar sus usos con-
suetudinarios, los que en porcentaje importante consisten en el propio 
abastecimiento o en la ganadería y agricultura de subsistencia para así po-
der optar a los programas que el estado tiene al efecto, agregando que el 
principio de igualdad ante la ley no impide legislar en favor de diferentes 
integrantes de la sociedad, lo que impide es que esa distinción sea arbitra-
ria, sosteniendo que en la especie, si bien existe un trato diferenciado en 
la ley para ciertos grupos vulnerables, éste se encuentra fundamentado 
suficiente y razonablemente, y, por consiguiente, carece de arbitrariedad.
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añade que bajo el mismo razonamiento de la requirente sería incons-
titucional la existencia de normas y organismos tales como indap, comi-
sión nacional de riego o cualquiera otra entidad que tenga por objeto el 
resguardo de grupos vulnerables.

en cuanto a la infracción del derecho a no recibir un trato discrimi-
natorio por parte del estado en materia económica, además de las ante-
riores razones para negar una discriminación, agrega, citando el consi-
derando vigesimoprimero de la sentencia de este tribunal rol nº 513, 
que el derecho a desarrollar una actividad económica haciendo uso de 
un derecho de aprovechamiento de aguas supone necesariamente la ad-
quisición previa de ese derecho; quien no lo ha obtenido de acuerdo a los 
procedimientos y requisitos que establece la legislación, no puede invocar 
un supuesto derecho a ejercer actividades económicas a través de él y, en 
la especie, la requirente tenía pendiente su solicitud de aprovechamiento 
al momento de la dictación de la ley nº 20.411, por lo que no era titular 
del derecho. sólo tenía la expectativa de su constitución, con lo que no se 
ha conculcado derecho alguno, invocando también al efecto la sentencia 
rol nº 560.

con fecha 28 de octubre de 2013 se dictó el decreto que ordenó traer 
los autos en relación y se ordenó la agregación de la causa al rol de asun-
tos en estado de tabla, fijándose su vista para el día 3 de diciembre de 
2013, ocasión en la que, previa relación, sólo el abogado sergio Guzmán 
costabal, por la parte requirente, efectuó su alegato, quedando la causa 
en estado de acuerdo con esa misma fecha.

considerando:

PRIMERO. que, según se desprende de lo expuesto en la parte ex-
positiva de esta sentencia, la requirente sustenta su impugnación en que 
la eventual aplicación en la gestión judicial pendiente del precepto legal 
reprochado importaría la vulneración de dos garantías constitucionales, 
a saber: la igualdad ante la ley y la consiguiente prohibición al legislador 
de establecer diferencias arbitrarias (numeral 2° del artículo 19 constitu-
cional) y la garantía de no discriminación arbitraria en el trato que deben 
dar el estado y sus organismos en materia económica (numeral 22° del 
mismo artículo de la carta Fundamental). en lo que sigue, abordaremos 
sucesivamente estas dos objeciones de constitucionalidad;

SEGUNDO. por lo que se refiere a la primera cuestión planteada, la 
requirente no ha demostrado en autos que los derechos de extracción 
de aguas subterráneas (que la dGa le ha denegado por aplicación de la 
norma legal impugnada) le hayan sido, en cambio, otorgados a otras per-
sonas en situación idéntica a la suya, es decir, que no sean pequeños pro-
ductores agrícolas, campesinos, indígenas ni comunidades que agrupen 
a éstos o aquéllos, que son los grupos sociales desaventajados a los que el 
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inciso segundo del precepto reprochado exime de la prohibición general 
contemplada en su inciso primero.

por consiguiente y comoquiera que el principio de isonomía en el tra-
tamiento legal, según la conocida fórmula aristotélica, supone dispensar 
un trato igual a los efectivamente iguales y diferente a aquellos que no lo 
son, en este caso específico el que el legislador haya exceptuado de la pro-
hibición a sectores socioeconómicos vulnerables, en relación con el acceso 
a un recurso natural escaso y de importancia vital para su subsistencia, no 
entraña una discriminación arbitraria pues responde a consideraciones 
de política pública perfectamente entendibles.

es más, al proceder del modo en que lo hizo, la ley nº 20.411 simple-
mente se limitó a restablecer el propósito originario del artículo 4° tran-
sitorio de la ley nº 20.017, cual era el de regularizar la situación de los 
pequeños pozos construidos por modestos regantes, excluyendo de esta 
opción de explotación de un recurso crítico en las zonas áridas del país a 
quienes no tuvieran esa condición socioeconómica;

TERCERO. por las razones expuestas en el motivo precedente, este 
primer reproche de inconstitucionalidad será desestimado por esta Ma-
gistratura;

CUARTO. que, en lo que atinge a la segunda objeción de constitucio-
nalidad formulada por la requirente, es decir, la vulneración que se daría 
en la especie al tratamiento simétrico que deben conceder a los particulares 
el estado y sus organismos en materia económica, cabe señalar que el tra-
tamiento preferente que el legislador ha dado a los sujetos exceptuados de 
la prohibición de otorgamiento de derechos de agua en las zonas en que 
dicho esencial recurso es escaso, no sólo no es un criterio de distribución ar-
bitrario, como ha quedado consignado en el considerando anteprecedente, 
sino que es un predicamento expresamente autorizado por el constituyen-
te en el párrafo segundo del numeral 22° del artículo 19 de la constitución, 
que habilita al legislador, a propósito de la configuración de la garantía que 
la actora pretende conculcada, para autorizar determinados beneficios a 
favor de algún sector o actividad económica, a condición de que ello no 
importe discriminación, como es el caso en la situación de autos;

QUINTO. que, por el motivo expresado en el considerando anterior, 
tampoco se hará lugar a la impugnación basada en una presunta infrac-
ción del artículo 19, nº 22°, de la carta Fundamental.

y visto lo dispuesto en los artículos 19, nos 2° y 22°, y 93, inciso prime-
ro, nº 6°, e inciso undécimo, de la constitución política de la república, 
así como en las disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, cuyo texto refundido, coordi-
nado y sistematizado fue fijado por el decreto con Fuerza de ley nº 5, de 
2010, del Ministerio secretaría General de la presidencia,
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se resuelve:

1°. QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DE INAPLICABI-
LIDAD DEDUCIDO A FOJAS 1.

2°. DÉJASE SIN EFECTO LA SUSPENSIóN DEL PROCEDI-
MIENTO DECRETADA A FOJAS 58 DE ESTOS AUTOS. OFÍCIESE 
AL EFECTO.

3°. NO SE CONDENA EN COSTAS A LA REQUIRENTE POR ES-
TIMARSE QUE TUVO MOTIVO PLAUSIBLE PARA REQUERIR. 

Acordada con la prevención del Ministro señor Carlos Carmona 
Santander, quien, compartiendo la sentencia, concurre adicionalmente a 
lo resuelto por las siguientes consideraciones:

I. La impugnación

1°. que la requirente invoca la afectación de la igualdad ante la ley 
por el no otorgamiento arbitrario, por parte de la dirección General de 
aguas, de los derechos de aprovechamiento de aguas a los cuales estaba 
obligada por aplicación de la ley nº 20.017. para ello, impugna ante este 
tribunal el artículo único de la ley nº 20.411, que prohíbe la constitu-
ción de dichos derechos en los acuíferos subterráneos de las zonas centro 
y norte del país, con la salvedad de su otorgamiento a pequeños produc-
tores agrícolas y campesinos (según lo definido por el artículo 13 de la 
ley nº 18.910), así como a indígenas y comunidades indígenas (según se 
identifican como tales por los artículos 2° y 9° de la ley nº 19.253);

2°. que dicha fuente de discriminación sería doble. primero, porque 
la ley nº 20.411 estableció un privilegio para aquellos a los que excepcio-
nó de la prohibición. y, segundo, porque el legislador de la ley nº 20.017 
había otorgado derechos de aprovechamiento basados exclusivamente en 
la necesidad de evitar la sobreexplotación y saturación de los acuíferos, 
a cuyo efecto atendió únicamente al elemento objetivo constituido por la 
baja cuantía del caudal solicitado. por ello, la dirección General de aguas 
debía otorgar tales derechos y su prohibición es desproporcionada, inne-
cesaria e inadecuada para lograr la finalidad de evitar tal sobreexplota-
ción;

3°. que, adicionalmente, estima vulnerado el artículo 19, nº 22°, de 
la constitución, relativo al tratamiento no discriminatorio que debe dar 
el estado en materia económica. aquí estima que dicho mandato cons-
titucional no sólo es una proyección de la regla de igualdad aplicada al 
ámbito económico, sino que se produce además dicha afectación “porque 
los derechos de aprovechamiento de aguas son un derecho de carácter patrimonial” 
(fs. 15);
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II. La constitución de derechos de aprovechamiento de aguas

4°. que “son aguas subterráneas las que están ocultas en el seno de la tierra 
y no han sido alumbradas” (artículo 2°, inciso final, del código de aguas);

5°. que “las aguas son bienes nacionales de uso público y se otorga a los par-
ticulares el derecho de aprovechamiento de ellas, en conformidad a las disposiciones 
del presente Código” (artículo 5° del código de aguas). esta norma no es 
sino una manifestación de la regla constitucional del artículo 19, numeral 
23°, que dispone “la libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes, 
excepto aquellos que la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres o que 
deban pertenecer a la Nación toda y una ley lo declare así”;

6°. que la constitución, en su artículo 19, numeral 24°, inciso final, 
no otorga el derecho de dominio sobre las aguas mismas, las cuales –re-
iteramos– son bienes nacionales de uso público, sino que sobre el dere-
cho de aprovechamiento de éstas en conformidad a la ley. en consecuen-
cia, mientras tal derecho de aprovechamiento no se haya constituido de 
acuerdo a la ley, tal derecho no existe (stc rol nº 260, cc. séptimo y 
octavo);

7°. que, por lo mismo, esta Magistratura ha sostenido que las aguas 
subterráneas son bienes nacionales de uso público (stc rol nº 1.254, cc. 
quincuagésimo y quincuagesimoprimero);

8°. que el derecho de aprovechamiento de aguas se constituye, por 
regla general, mediante resolución de la dirección General de aguas (ar-
tículo 147 bis del código de aguas) o mediante decreto supremo del pre-
sidente de la república por “circunstancias excepcionales y de interés general” 
(artículo 148 del código de aguas);

9°. que este derecho de aprovechamiento de aguas está sometido a 
las mismas limitaciones y obligaciones que se derivan de la función social 
de la propiedad, entre ellas, la necesidad que exige la preservación del 
patrimonio ambiental (stc rol nº 1.309, c. sexto);

10°. que el derecho a desarrollar una iniciativa económica no conce-
de un título habilitante para exigir el reconocimiento de un derecho de 
aprovechamiento de aguas. éste, necesariamente, debe constituirse con 
antelación al emprendimiento de la iniciativa económica y de conformi-
dad a la ley (stc rol nº 513, c. vigesimoprimero);

III. El rechazo del requerimiento por no afectar la igualdad ante la 
ley ni la igualdad de trato en materia económica

11°. que, por ende, el legislador tiene un amplio margen para regular 
la constitución de estos derechos de aprovechamiento por mandato cons-
titucional. en virtud de ello, legisló en el caso de la ley nº 20.017 como 
una modalidad de regularización de los derechos de aprovechamiento 
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respecto de usuarios localizados en comunidades agrícolas e indígenas 
que habían construido obras de captación con anterioridad al 30 de junio 
de 2004; 

12°. que, no obstante que en la historia legislativa correspondiente se 
identificaba a los beneficiarios excepcionales de esta regularización, some-
tida a trámites breves y más simples que los de una constitución habitual 
de derechos, la cantidad de solicitudes de derechos de aprovechamiento 
que se presentaron superó las cincuenta y un mil, en circunstancias que 
se estimaba en cifras inferiores a cinco mil solicitudes potenciales. Muchos 
de los solicitantes eran grandes empresas y los menos eran los beneficia-
rios naturales que el legislador había considerado. por tanto, es evidente 
que los objetivos de la ley nº 20.017 se habían frustrado. sin embargo, 
ningún derecho se constituyó bajo esa regla. y el legislador estableció un 
nuevo procedimiento en que los mismos derechos previos se intentaron 
regular mediante la ley nº 20.411;

13°. que cabe preguntarse si tal legislación es discriminatoria e in-
constitucional en la doble vertiente alegada, esto es, como regla obje-
tiva y también como derecho subjetivo. como regla objetiva, la prohi-
bición de otorgar derechos de aprovechamiento se constituye en una 
aplicación de la función social de la propiedad que pretende conservar 
el patrimonio ambiental (artículo 19, numeral 24°, inciso segundo, de 
la constitución) mediante la cautela de los acuíferos subterráneos. la 
zona distinguida con la prohibición (norte y centro) está sometida a 
evidentes restricciones de agua, conocidas por todos los habitantes, y 
el legislador está lejos de configurar una norma arbitraria al regular el 
acceso al recurso. esta prohibición es una manifestación del principio 
precautorio, presente, asimismo, en el artículo 19, numeral 8°, de la 
constitución, que dispone el deber del estado de “tutelar la preservación 
de la naturaleza”;

14°. que, en la dimensión subjetiva impugnada, el legislador estable-
ció el otorgamiento excepcional de este derecho con el objeto de regulari-
zar las pequeñas captaciones de aguas que tienen comunidades agrícolas 
e indígenas específicas del territorio nacional. estas comunidades no sólo 
alcanzan el dominio formal de sus derechos de aprovechamiento de agua 
a través de su regularización sino que se cautela con ello sus modos cultu-
rales de organización y subsistencia a partir de tan vital elemento. de este 
modo, no constituye un privilegio sino que preserva sus comunidades y 
su desarrollo a partir del cumplimiento del deber estatal de “promover la 
integración armónica de todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho de las 
personas a participar con igualdad de oportunidades en la vida nacional” (artícu-
lo 1°, inciso quinto, de la constitución);

15°. que, por tanto, la requirente carece de los atributos que la pu-
dieran situar en la condición de “grupo desaventajado” que fundamenta el 
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derecho excepcional de aprovechamiento de agua por obras de captación 
anteriores a junio de 2004. lo anterior se acredita, justamente, por la 
aplicación del artículo 19, numeral 22°, de la constitución. en su inciso 
segundo se establece que “sólo en virtud de una ley, y siempre que no signifique 
tal discriminación, se podrán autorizar determinados beneficios directos o indirectos 
en favor de algún sector, actividad o zona geográfica (…)”. aquí nos encon-
tramos frente a un beneficio directo (derecho de aprovechamiento), que 
favorece a un sector (comunidades indígenas), una actividad (la pequeña 
agricultura de subsistencia) o zona geográfica (norte y centro del país). 
todo lo anterior, bajo las reglas generales de cumplimiento de la ley que 
otorga estos derechos. por tanto, en el requerimiento se evidencia, en úl-
timo término, una igualación de beneficiarios que no es sustentable en el 
principio de razonabilidad y un propósito que afecta los deberes estatales 
objetivos de preservación de la naturaleza. si el requerimiento fuese aco-
gido, las cincuenta y un mil solicitudes y fracción presentadas deberían 
ser acogidas, dañando severamente bienes constitucionales sensibles para 
el bienestar colectivo de la nación.

Se previene que los Ministros señor Iván Aróstica Maldonado y se-
ñora María Luisa Brahm Barril comparten la sentencia, agregando a lo 
ya resuelto que la requirente no acreditó la inconstitucionalidad de la 
norma impugnada, en cuanto no demostró estar en alguna categoría si-
milar a los determinados individuos y agrupaciones –referidos en el inci-
so segundo de la disposición requerida– que pueden constituir derechos 
de aguas, como lo son las comunidades agrícolas, los pequeños produc-
tores agrícolas y campesinos, y los indígenas y comunidades indígenas, 
categoría similar que, de ser omitida por el legislador, sí podría devenir 
en que la norma sea contraria a los derechos de igualdad garantizados en 
los numerales 2 y 22 del artículo 19 de la carta Fundamental. 

Acordada con el voto en contra de la Presidenta del Tribunal, Mi-
nistra señora Marisol Peña Torres, y del Ministro señor Raúl Bertelsen 
Repetto, quienes estuvieron por acoger el requerimiento deducido a 
fojas 1, sólo en lo referente a su inciso segundo, por las razones que se 
consignan a continuación:

1°. que la requirente ha solicitado la declaración de inaplicabilidad 
del artículo único de la ley nº 20.411, en los autos sobre recurso de 
casación en el fondo, rol nº 6439-2013, correspondientes a un recurso 
de reclamación dirigido contra la dirección General de aguas, pendiente 
ante la corte suprema; 

2°. que la norma legal reprochada estableció la prohibición a la di-
rección General de aguas de constituir derechos de aprovechamiento de 
aguas solicitados en conformidad al artículo 4° transitorio de la ley nº 
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20.017 en las áreas que indica, con el objeto preciso –según se lee en 
el Mensaje respectivo– de “beneficiar a los pequeños agricultores, campesinos, 
comunidades indígenas e indígenas frente a la inconmensurable cantidad de soli-
citudes presentadas en virtud del artículo 4° transitorio de la Ley Nº 20.017.”;

3°. que, para efectos de los razonamientos que se desarrollarán con-
viene transcribir el contenido del artículo 4° transitorio de la ley nº 
20.017:

“La Dirección General de Aguas constituirá derechos de aprovechamiento per-
manentes sobre aguas subterráneas por un caudal de hasta 2 litros por segundo, 
para las Regiones Primera a Metropolitana, ambas inclusive y hasta 4 litros por 
segundo en el resto de las Regiones, sobre captaciones que hayan sido construidas 
antes del 30 de junio de 2004. Las solicitudes deberán ser presentadas hasta seis 
meses después de la entrada en vigencia de la presente ley.

No será requisito para el aprovechamiento de aguas subterráneas indicadas 
en el inciso primero del artículo 56 del Código de Aguas, realizar la regulación 
señalada en el presente artículo.

La constitución de derechos de aprovechamiento que se realice de conformidad 
con lo dispuesto en el presente artículo, respecto de captaciones construidas en in-
muebles regidos por el decreto con fuerza de ley Nº 5, de 1968, del Ministerio de 
Agricultura, sólo se podrá efectuar a nombre de la respectiva comunidad agrícola. 
Esta norma se aplicará a todas las solicitudes que ya hayan sido ingresadas a trá-
mite como así también respecto de aquellas que en el futuro se presenten.”

el artículo 5° transitorio de esa misma ley estableció el procedimiento 
para constituir los aludidos derechos de aprovechamiento de aguas indi-
cándose, en lo pertinente, que: 

“5. Cumplidos los requisitos señalados en el presente artículo, la Dirección Ge-
neral de Aguas constituirá el derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas, 
para lo cual podrá dictar una o varias resoluciones que incluyan un conjunto de 
solicitudes involucradas.

Si las solicitudes no cumplen con los requisitos exigidos, deberán ser denegadas, 
y en contra de ellas podrán interponerse los recursos a que se refieren los artículos 
136 y 137 del Código de Aguas.”;

4°. que la ley nº 20.017 entró en vigencia el 16 de junio de 2005. 
no obstante, el artículo 2° de la ley nº 20.099, publicada en el diario 
oficial de 15 de mayo de 2006, otorgó, a través de su artículo 2°, un nuevo 
plazo de seis meses para la presentación de solicitudes de constitución 
de derechos de aprovechamiento permanente sobre aguas subterráneas 
realizadas en conformidad a su artículo 4° transitorio;

5°. que, en virtud de la facultad conferida por el artículo 4° transito-
rio de la ley nº 20.017, la requirente presentó, ante la dirección General 
de aguas, una solicitud para la constitución de un derecho de aprovecha-
miento de aguas subterráneas por un caudal de dos litros por segundo, 
respecto de una captación ubicada en la comuna de colina, provincia de 
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chacabuco, región Metropolitana, con fecha 16 de diciembre de 2005. 
como es fácil advertir, dicha solicitud fue presentada dentro del plazo 
original que dicha norma había conferido para estos efectos;

6°. que, mediante resolución d.G.a. rMs nº 2076 (exenta) de 27 
de octubre de 2011, la dirección General de aguas denegó la respectiva 
solicitud de constitución de derechos de aprovechamiento consuntivo de 
aguas subterráneas presentadas por la señora Julia del carmen alcalde 
Villalón invocando como razón que “el punto de captación a que se refiere la 
solicitud presentada por la peticionaria se encuentra en una de las áreas sobre las 
cuales la Ley Nº 20.411, de 29 de diciembre de 2009, modificada por la Ley Nº 
20.491, de 7 de febrero de 2011, ha declarado la prohibición de constituir nuevos 
derechos de aprovechamiento de aguas en virtud del artículo 4° Transitorio de la 
Ley Nº 20.017 de 2005.” (Fojas 132) (énfasis agregado);

7°. que el examen de constitucionalidad involucrado en la decisión 
de un requerimiento de inaplicabilidad exige considerar cuidadosamente 
las circunstancias del caso concreto que se somete a la decisión del tribu-
nal constitucional.

en este contexto, debe tenerse presente que la dirección General de 
aguas tardó seis años en resolver la solicitud de constitución de derechos 
de aprovechamiento de aguas presentadas por la requirente de autos. en 
el intertanto, se dictó la ley nº 20.411, cuyo artículo único estableció la 
prohibición en que se amparó la aludida dirección para denegar poste-
riormente las solicitudes.

lo anterior, pese a que el inciso segundo del artículo 3° de la ley nº 
18.575, sobre Bases Generales de la administración del estado, impone 
a la administración del estado el deber de observar, en su actuación, los 
principios de eficiencia y eficacia en su actuación;

8°. que si bien las consideraciones que preceden son propias de un 
examen de legalidad y no de constitucionalidad, resultan atingentes a la 
decisión del asunto sometido, pues demuestran, a nuestro juicio, que la 
situación en que quedó la requirente, en cuanto a su solicitud de derecho 
de aprovechamiento de aguas subterráneas, no le es imputable, sino que 
pudo haberse evitado, de no existir un retardo apreciable de la adminis-
tración en resolver las solicitudes respectivas.

la afirmación anterior es coincidente con lo afirmado por la propia 
dirección General de aguas, al resolver los recursos de reclamación de-
ducidos por la requirente de autos, donde indica que: “13. (…)en cuanto 
al tiempo transcurrido sin resolver la petición de la solicitante, corresponde se-
ñalar que es un hecho innegable que, las solicitudes relacionadas con el artículo 
4° Transitorio de la Ley Nº 20.017, de 2005, que reformó el Código de Aguas, 
dieron lugar, a una demanda cercana a las 53.000 peticiones en todo el país. 14. 
Que, dicha demanda, sobrepasó con creces las capacidades materiales y humanas 
instaladas en la Dirección General de Aguas para abordar en forma y plazo su 
resolución, por lo que este Servicio ha continuado abordando la resolución de este 
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tipo de solicitudes en la medida que los recursos existentes lo han permitido, de-
biendo actualmente ajustar su actuar a las normas vigentes, entre las cuales, se 
encuentran las contenidas en la Ley Nº 20.411, de 2009 y Nº 20.491, de 2011.” 
(Fojas 12 y siguientes);

9°. que, sin perjuicio de lo señalado es necesario hacerse cargo de las 
impugnaciones específicas de constitucionalidad que se atribuyen por la 
requirente al artículo único de la ley nº 20.411, particularmente a su 
inciso segundo. dichas impugnaciones consisten en que, de aplicarse el 
referido precepto a la decisión de la gestión judicial pendiente, vulne-
raría la igualdad ante la ley y la no discriminación arbitraria en el trato 
que debe brindar el estado y sus organismos a los particulares en materia 
económica, derechos consagrados en los numerales 2° y 22° del artículo 
19 de la carta Fundamental, respectivamente;

10°. que, siguiendo la jurisprudencia ya asentada en esta Magistratu-
ra, el examen de la igualdad ante la ley exige verificar si se han cumpli-
do los requisitos de necesidad, idoneidad y proporcionalidad en sentido 
estricto al introducirse una diferencia de trato entre determinadas per-
sonas. estos estándares son precisamente los que permiten apreciar la 
razonabilidad de la medida de que se trata;

11°. que, en este sentido, el artículo único de la ley nº 20.411 con-
signó la prohibición de constituir derechos de aprovechamiento de aguas 
solicitados en conformidad al artículo 4° transitorio de la ley nº 20.017, 
en diversas áreas, excluyendo las solicitudes presentadas por pequeños 
productores agrícolas y campesinos así como las ingresadas por indígenas 
y comunidades indígenas.

en consecuencia, no caben dudas que la norma legal impugnada en 
esta ocasión introdujo una diferencia de trato entre los solicitantes de de-
rechos de aprovechamiento de aguas subterráneas, pues los recién men-
cionados no quedaban afectos a la prohibición de solicitar tales derechos 
mientras que el resto de los solicitantes, que no estuvieran incluidos en las 
categorías mencionadas, sí quedaban afectos a tal prohibición.

de esta forma, no resulta necesario para apreciar una eventual infrac-
ción a la igualdad ante la ley –y a diferencia de lo que afirma la sentencia 
(c. segundo)– que los derechos de aprovechamiento de aguas hayan sido 
efectivamente otorgados a otras personas que estaban (en principio, al 
menos) en situación idéntica a la de la requirente afectada, pues, como re-
iteradamente ha sostenido esta Magistratura, basta la sola posibilidad de 
que la norma legal impugnada pueda aplicarse en forma inconstitucional 
por el juez de fondo para acoger la acción deducida entendiendo que 
dicha “posibilidad” ha de construirse sobre la base de una aplicación plau-
sible y razonada de la norma impugnada en conformidad a las exigencias 
mínimas que la disciplina jurídica y las circunstancias del caso concreto 
imponen (stc rol nº 2.237, c. decimoquinto).
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tal y como se desprende de la resolución expedida por la dirección 
General de aguas, y que se impugna en el recurso de reclamación que 
constituye la gestión pendiente en estos autos, la norma legal impugnada 
en esta oportunidad se ha aplicado, de hecho, en forma contraria a la 
igualdad ante la ley, independientemente de que los beneficiarios de esa 
norma –los pequeños productores agrícolas y campesinos así como los 
indígenas y comunidades indígenas– no hayan obtenido aún la concesión 
de los respectivos derechos de aprovechamiento de aguas;

12°. que, por otra parte, y desde el punto de vista de la necesidad 
de la medida, ella aparece justificada, en la medida que, ante el acceso a 
un recurso escaso –como el agua– se trataba de beneficiar a los sectores 
sociales más desvalidos. en el respectivo Mensaje de la ley nº 20.411 
se lee, en efecto, que se trataba de “beneficiar a los pequeños agricultores, 
campesinos, comunidades indígenas e indígenas frente a la inconmensurable 
cantidad de solicitudes presentadas en virtud del artículo 4° transitorio de la Ley 
Nº 20.017.”;

13°. que, en lo que respecta a la idoneidad de la medida adoptada 
por el legislador, ella también se muestra justificada, pues una de las he-
rramientas que éste posee para corregir diferencias naturales entre las 
personas es establecer beneficios directos o indirectos a favor de algún 
sector, actividad o zona geográfica, siempre que ello no importe una dis-
criminación arbitraria, tal y como autoriza el artículo 19, nº 22°, de la 
constitución política;

14°. que, sin embargo, no puede llegarse a la misma conclusión en 
lo que se refiere a la proporcionalidad de la medida adoptada por el 
legislador en este caso. y es que dicha proporcionalidad supone que si 
alguien va a resultar sacrificado como consecuencia del beneficio asegu-
rado a otro u otros, no lo sea en medida intolerable al punto de resultar 
totalmente excluido de adquirir un derecho –el de aprovechamiento de 
aguas subterráneas– al que legítimamente pudo aspirar en el momento 
en que decidió impetrarlo conforme a las reglas jurídicas imperantes en 
ese momento.

en este sentido, cabe tener presente que, por mucho que el Mensaje 
de la ley nº 20.411 indique que “el espíritu del artículo 4° transitorio de la 
Ley Nº 20.017, de 2005, fue regularizar derechos de aprovechamiento de aguas 
de los pozos y norias en beneficio de los pequeños agricultores, cuando éstos no pue-
den obtener derechos debido a que existen problemas de disponibilidad”, lo cierto 
es que ello no quedó reflejado en el texto de la aludida legislación. por 
el contrario, el inciso primero de esa normativa sólo alude a solicitudes 
referidas a caudales de aguas subterráneas de hasta 2 litros por segundo 
para las regiones primera a Metropolitana, ambas inclusive y hasta 2 li-
tros por segundo en el resto de las regiones, sobre captaciones que hayan 
sido construidas antes del 30 de junio de 2004.
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en consecuencia, no habiendo distinguido el legislador resultó legí-
timo que todos aquellos que, sin ser pequeños agricultores, campesinos, 
comunidades indígenas o indígenas, pudieran solicitar derechos de apro-
vechamiento de aguas subterráneas siempre que cumplieran con los re-
quisitos señalados en el inciso primero del artículo 4° transitorio de la 
ley nº 20.017 y ajustándose al procedimiento regulado en el artículo 5° 
transitorio de esa misma normativa. ello explica que se presentaran cerca 
de 53.000 peticiones según ha afirmado la dirección General de aguas;

15°. que, en este caso, la falta de proporcionalidad en la medida im-
puesta por el artículo único de la ley nº 20.411 se ha traducido en una 
lesión del principio de confianza legítima que debe presidir las relaciones 
entre la administración del estado y los administrados.

así, este tribunal ha expresado que “en nuestro sistema jurídico, la certeza 
y seguridad jurídica sobre el verdadero derecho vigente está dada fundamental-
mente por la confianza en la publicación de las leyes en el Diario Oficial, en las 
recopilaciones de la Contraloría General de la República, y en las ediciones oficia-
les de los Códigos de la República efectuadas por la Editorial Jurídica de Chile.” 
(stc rol nº 1.444, c. quincuagesimocuarto). Ha agregado que “se ha 
considerado que, entre los elementos propios de un Estado de Derecho, se encuen-
tran la seguridad jurídica, la certeza del derecho y la protección de la confianza de 
quienes desarrollan su actividad con sujeción a sus principios y normas positivas.” 
(stc roles nos 207, c. sexagesimoséptimo y 1.144, c. quincuagesimose-
gundo). Finalmente, ha indicado también, invocando jurisprudencia de 
la corte constitucional de colombia, que “el alcance de la protección de la 
confianza legítima ha de corresponder al grado y tipo de afectación de la misma en 
conformidad con el principio de proporcionalidad (…).” (stc rol nº 1.452, c. 
vigesimoctavo);

16°. que, así, si un particular como la requirente de autos presentó 
una solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas, en 
ejercicio de una facultad que el ordenamiento jurídico vigente otorgaba, 
y no pudo materializarla por la demora de la administración en resolver-
las, al punto que la dictación de una nueva legislación ha venido a privar-
la de la expectativa que tenía, se ha lesionado el principio de la confianza 
legítima que debe reinar en las relaciones entre la administración y los 
administrados, faltando asimismo a la proporcionalidad entre medios y 
fines que debe regir la conducta legislativa. se ha vulnerado, por tanto, 
en este caso concreto, la igualdad ante la ley y la prohibición de trato 
discriminatorio que se impone el estado y sus organismos respecto de los 
particulares en materia económica;

17°. que el evidente error de apreciación en que ha incurrido el legis-
lador de la ley nº 20.017 queda de manifiesto en el Mensaje de la ley 
nº 20.411, cuyo artículo único ha sido impugnado en estos autos, cuando 
precisa que: “Contrariamente a lo presupuestado, con la entrada en vigencia de 
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la Ley Nº 20.017, de 2005, se presentaron aproximadamente 51.600 solicitudes 
de constitución de derechos de aprovechamiento de aguas en conformidad al ar-
tículo 4° transitorio a lo largo del país, muchas de las cuales no corresponden a 
pequeños agricultores sino que a medianas y grandes empresas que utilizaron el 
referido artículo como un procedimiento simplificado para regularizar usos anterio-
res, desvirtuándose los fines de la norma en comento.” (énfasis agregado)

18°. que, de esta forma, y en concepto de quienes suscriben este voto, 
el inciso segundo del artículo único de la ley nº 20.411, resulta inaplica-
ble en la gestión pendiente invocada en estos autos constitucionales, por 
resultar su aplicación contraria a los derechos asegurados en el artículo 
19 nos 2°, y 22°, de la carta Fundamental, y porque, en el caso concreto, 
ha quedado en evidencia el error cometido por el legislador de la ley nº 
20.017 unido a la ineficacia con que ha operado la administración, lesio-
nando el principio de confianza legítima con que debe actuar el estado en 
su relación con los particulares.

redactó la sentencia el Ministro señor Francisco Fernández Fredes, y 
la prevención, y la disidencia, sus respectivos autores. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.512-2013

se certifica que el Ministro señor Francisco Fernández Fredes con-
currió al acuerdo y al fallo, pero no firma por estar haciendo uso de su 
feriado legal. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
domingo Hernández emparanza y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza el secretario subrogante del tribunal constitucional, señor ro-
drigo pica Flores.
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rol nº 2.513-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 2.331 del códiGo 

ciVil, en la parte que indica, deducido por MyriaM 
FiscHMann torres

santiago, quince de abril de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 27 de agosto de 2013, el abogado david cademártori Gam-
boa, en representación de Myriam Fischmann torres, ha solicitado la 
declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 2331 
del código civil, en la parte que limita el derecho a indemnización pecu-
niaria sólo a aquellos casos en que se prueba lucro cesante o daño emer-
gente, según señala a fojas 1.

el precepto cuya aplicación se impugna dispone: 
“Art. 2331. Las imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una 

persona no dan derecho para demandar una indemnización pecuniaria, a menos 
de probarse daño emergente o lucro cesante, que pueda apreciarse en dinero; pero 
ni aun entonces tendrá lugar la indemnización pecuniaria, si se probare la verdad 
de la imputación.”.

la gestión invocada es un juicio ordinario civil de indemnización de 
perjuicios, en tramitación en primera instancia, seguido ante el Juzgado 
de letras de casablanca, rol nº c-1216-2001, caratulado “Fischmann 
con Hidalgo”, en el cual se encuentra agotado el período de discusión. 

la demandante en dicho proceso y requirente de inaplicabilidad es 
una de las socias del conocido emprendimiento inmobiliario san alfonso 
del Mar; señala la actora que el demandado, luis Hidalgo sersich, es 
un dirigente vecinal que formula periódicamente denuncias referidas a 
dicho proyecto inmobiliario, imputándole actos de corrupción, tráfico de 
influencias e irregularidades, a través de un blog. la actora demanda una 
indemnización de 20 millones de pesos por daño moral y en la contesta-
ción de la demanda se invoca el artículo 2331 impugnado para solicitar el 
rechazo de la demanda.

invocando las declaraciones de inaplicabilidad de los procesos roles 
nos 2.255, 2.071, 2.085 y 1.798 de este tribunal, la requirente estima que, 
de aplicarse la norma reprochada, existe la posibilidad de que se rechace 
su demanda de daño moral, por no acreditarse en la especie daño emer-
gente ni lucro cesante, motivo por el cual se vulnerarían las garantías de 
libertad, igualdad y dignidad de las personas, el principio de servicialidad 
del estado, la limitación al ejercicio de la soberanía impuesta por el im-
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perativo de respetar los derechos fundamentales, la prohibición de esta-
blecer grupos privilegiados al determinar que algunos pueden delinquir 
sin resarcir el daño, las garantías del respeto y protección de la honra y la 
vida privada, al dejarla en la indefensión sin poder ser resarcida del daño 
que se le ocasionó, en perjuicio de su integridad psíquica y del contenido 
esencial de todos los derechos y garantías aludidas, infringiéndose así lo 
dispuesto por los artículos 1°, incisos primero y tercero, 5°, inciso segun-
do, y 19, numerales 1°, 2°, 4° y 26°, de la carta Fundamental. 

por todo lo anterior, en la parte petitoria de fojas 11 solicita “se declare 
la inaplicabilidad del artículo 2331 del Código Civil”.

con fecha 4 de septiembre de 2013, la primera sala de este tribunal 
acogió a tramitación el requerimiento, ordenó la suspensión del procedi-
miento en la gestión invocada y confirió traslado para resolver acerca de 
la admisibilidad, el cual no fue evacuado.

posteriormente, se declaró la admisibilidad del requerimiento y se 
confirió traslado acerca del fondo del conflicto de constitucionalidad 
planteado.

a fojas 68, se recepcionaron las piezas principales del expediente de 
la gestión invocada.

a fojas 127 luis Hidalgo sersich, demandado en la gestión invocada, 
formuló sus observaciones al requerimiento, dando cuenta del mismo y 
de los elementos que inciden en la gestión pendiente. destaca que no se 
ha demandado daño emergente ni lucro cesante, alegándose afectación 
del honor o crédito de la actora de inaplicabilidad, por lo cual el precepto 
cuestionado sí tendría aplicación y el pretendido daño no es resarcible. 
controvierte que el deber garantista del estado y las garantías de digni-
dad e igualdad del artículo 1° de la constitución política puedan verse 
afectados por la norma cuestionada, que fue dictada por un legislativo 
soberano y que ha respetado los derechos emanados de la naturaleza hu-
mana.

señala que el artículo 2331 del código civil protege la integridad físi-
ca y psíquica de las personas, pues es la única norma que condena la di-
famación, ya que sin dicha norma todo se reduciría solamente a los daños 
causados por injurias y calumnias establecidas por la legislación penal. 

agrega que omitir el artículo 2331 aludido es dejar a las personas en 
el desamparo frente a los abusos de terceros y que la existencia de esta 
norma es la mejor forma de proteger y garantizar la honra.

argumenta que lo decisivo no es el precepto cuestionado, sino la de-
terminación de la existencia de las imputaciones injuriosas. diferencian-
do el honor de la honra, señala que esta última se afecta por injuria y difa-
mación, difundiendo informaciones o juicios despreciativos. recalca que 
la injuria es un asunto de competencia de los tribunales de garantía y que 
la difamación no tiene definición legal, consistiendo en la divulgación, sin 
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el cuidado debido, de hechos falsos con efectos dañosos, concurriendo 
dolo o negligencia.

en el caso concreto, se demanda por la pretendida comisión de delito 
o cuasidelito civil y para que ello sea procedente las imputaciones deben 
ser injuriosas, con intención positiva de injuriar, lo cual no concurre y 
no se acredita, no pudiendo ser condenado por un delito o cuasidelito 
inexistente, lo que hace que el requerimiento formulado no cumpla con 
los requisitos de procesabilidad necesarios para prosperar, debiendo así 
ser rechazado.

reitera que el precepto impugnado es aplicable, que se requiere acre-
ditar intención positiva de injuriar y que la honra depende de la posición 
de la persona que la invoque, sin que en este caso se vea lesionada. Hace 
suyo lo razonado en los votos disidentes de las sentencias roles nos 943 
y 1.185 de este tribunal, en orden a que se ha confiado al legislador la 
determinación de las formas de protección de la honra y la vida privada 
y que sólo en hipótesis muy calificadas la constitución ha contemplado 
la exigencia de indemnizar daños morales, como lo es en el expreso caso 
del error judicial.

agrega que es razonable que en daños no pecuniarios el legislador es-
tablezca sanciones diferentes de la indemnización, como publicar a costa 
del ofensor el texto de la sentencia, a lo que se agrega todo lo dispuesto 
por la legislación referida a la actividad de prensa.

concluye que el bien jurídico resguardado por el artículo 2331 del 
código civil es la protección frente a las difamaciones, entendidas como 
la más mínima afección de la honra y que la determinación de sanciones, 
que no pueden ser inconstitucionales, es otro tema.

por todo lo expuesto, solicita el rechazo del requerimiento.
concluida la tramitación del proceso, se ordenó traer los autos en re-

lación.
con fecha 6 de marzo del año en curso se verificó la vista de la causa, 

sin alegatos de las partes.

considerando: 

I. La impugnación

PRIMERO. que, en diciembre de 2012, Myriam Fischmann torres 
dedujo demanda de indemnización de perjuicios por responsabilidad 
extracontractual en contra de luis Hidalgo sersich. la demanda se fun-
dó en que el señor Hidalgo, a través de un blog, difundió una serie de 
opiniones, acusando a la demandante de acciones u omisiones que ésta 
considera atentatorias contra su honor, vinculadas al proyecto inmobi-
liario que lleva a cabo la empresa el plomo ltda. en el litoral central. 
la demanda se encuentra radicada ante el Juez de letras en lo civil 
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de casablanca (rol 1216/2012), en estado de celebrarse la audiencia de 
conciliación;

SEGUNDO. que el precepto impugnado establece:
“Art. 2331. Las imputaciones injuriosas contra el honor o el crédito de una 

persona no dan derecho para demandar una indemnización pecuniaria, a menos 
de probarse daño emergente o lucro cesante, que pueda apreciarse en dinero; pero 
ni aun entonces tendrá lugar la indemnización pecuniaria, si se probare la verdad 
de la imputación.”;

TERCERO. que, en síntesis, la requirente alega que el precepto im-
pide demandar una indemnización por daño moral. un grupo de per-
sonas, agrega, queda liberado de indemnizar por dicho daño si realiza 
ciertas acciones u omisiones. ello, a su juicio, vulnera los artículos 1°, 5° y 
19, nos 2°, 4° y 26°, de la constitución política de la república;

II. Precisiones preliminares

CUARTO. que no es la primera vez que esta Magistratura entra a 
conocer de este precepto en sede de inaplicabilidad. en quince oportu-
nidades anteriores, se ha impugnado este precepto. en trece ocasiones, 
esta Magistratura ya ha dictado sentencia. en doce de ellas, ha acogido la 
acción, ya sea totalmente (8 veces, stc roles nos 943, 1.185, 1.419, 1.679, 
1.741, 1.798, 2.255 y 2.410) o parcialmente (4 veces, stc roles nos 1.463, 
2.085, 2.071 y 2.422). incluso, en una oportunidad (stc rol nº 1.723) 
conoció de una acción de inconstitucionalidad iniciada de oficio, recha-
zando declarar derogado el precepto. 

en esas doce sentencias, el tribunal ha sentado una doctrina en la 
materia;

QUINTO. que el tribunal constitucional, por otra parte, tiene una 
competencia acotada en la materia, pues no se pronuncia sobre si procede 
o no la indemnización. tal como se señaló en la stc rol nº 1.798, “(…) 
el pronunciamiento de este Tribunal no prejuzga en modo alguno sobre la decisión 
que debe adoptar el juez de fondo en consideración a la verificación de los supuestos 
fácticos de la causa de que se trata ni sobre la aplicación de las disposiciones legales 
aplicables a la resolución de la misma, salvo en lo relativo al artículo 2331 del 
Código Civil”. el pronunciamiento de este tribunal es independiente de la 
efectiva procedencia de una indemnización por concepto de daño moral 
demandada por el requirente en la causa. esta Magistratura ha señalado 
en oportunidades anteriores que “la inaplicación del precepto no implica emi-
tir pronunciamiento alguno acerca de la concreta procedencia de la indemnización 
del daño moral en la gestión que ha originado el requerimiento de autos, la que 
habrá de determinar el juez de la causa, teniendo presentes las restricciones y el 
modo en que, conforme a la ley y demás fuentes del derecho, procede determinar la 
existencia del injusto, el modo de acreditar el daño moral efectivamente causado, 
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el modo y cuantía de su reparación pecuniaria y demás requisitos que en derecho 
proceden.” (stc rol nº 943, así como stc roles nos 1.463, 1.679 y 2.255);

SEXTO. que, asimismo, tampoco le corresponde a esta Magistratura 
pronunciarse sobre si existen otros mecanismos alternativos para reparar 
el daño o si la lesión producida se satisface con la indemnización de per-
juicios;

SÉPTIMO. que, finalmente, es necesario puntualizar que el precepto 
legal impugnado contiene dos normas que regulan la procedencia de la 
indemnización por el daño ocasionado por imputaciones injuriosas contra 
el honor o el crédito de una persona. la primera de ellas establece la impo-
sibilidad de demandar indemnización pecuniaria, a menos que se pruebe 
daño emergente o lucro cesante; la segunda consagra lo que la doctrina de-
nomina exceptio veritatis, señalando que ni aun en caso de producirse daño 
emergente o lucro cesante habrá lugar a la indemnización de daño por 
imputaciones injuriosas si se prueba la veracidad de las mismas.

en el presente requerimiento no ha habido una impugnación explí-
cita respecto de este segundo contenido normativo. toda la controversia 
radica en la procedencia o no de la indemnización por daño moral;

III. Criterios interpretativos

OCTAVO. que, antes de entrar a hacernos cargo de los elementos 
que cuestionan la constitucionalidad de la norma, es necesario señalar los 
criterios interpretativos que guiarán nuestro razonamiento. 

en primer lugar, la constitución reconoce la existencia del daño mo-
ral (artículo 19, nº 7°, letra i)). en algunos casos, hace procedente la in-
demnización únicamente por el daño patrimonial (artículo 19, nº 24°) 
o no distingue si el perjuicio es moral o patrimonial (artículos 38 y 53, 
nos 1 y 2). sin embargo, la constitución no establece un derecho al daño 
moral, pues el legislador puede regular las condiciones bajo las cuales se 
establece la indemnización (stc nº 1.463);

NOVENO. que, en segundo lugar, la constitución expresamente am-
para el derecho a la honra. las constituciones de 1833 y de 1925, en 
cambio, no regulaban el derecho al honor. por otra parte, la legislación 
sectorial ha ido reconociendo paulatinamente la indemnización por daño 
moral (stc rol nº 1.463). del mismo modo, la jurisprudencia ha reco-
nocido la reparación integral del daño. en la época de la dictación del 
código civil, de donde viene la norma impugnada, se consideraba una 
perversidad monetarizar ciertos bienes. el daño moral tenía una conno-
tación negativa. la jurisprudencia, en cambio, sobre la base de la integra-
lidad de la reparación, ha reconocido la posibilidad de reparar el daño 
moral tanto en materia extracontractual, a partir de 1920 en adelante, 
como contractual, desde 1990 en adelante.
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en esta óptica, la norma objetada es una excepción a la regla general 
de procedencia de la indemnización por el daño moral, lo que exige una 
fundamentación más intensa;

DÉCIMO. que, en tercer lugar, la indemnización del daño moral no 
es automática, pues requiere una sentencia que establezca la existencia 
de éste y su monto. es decir, implica un juicio, donde la víctima debe 
demostrar su existencia, y el demandado tiene el derecho a defenderse;

DECIMOPRIMERO. que, finalmente, si bien es cierto que el juez 
no tiene parámetros reglados para determinar el daño moral, como sí 
sucede con el daño patrimonial, hay criterios generales que lo orientan 
para definir su monto, como la gravedad de la acción y la magnitud de 
la lesión;

IV. La norma es inaplicable

DECIMOSEGUNDO. que, establecidos los criterios anteriores, esta-
mos en condiciones de analizar las objeciones formuladas en el presente 
requerimiento.

el primero de los reproches que se formulan es que el precepto afecta 
la igualdad ante la ley, es decir, vulnera el artículo 19, nº 2°, de la cons-
titución;

DECIMOTERCERO. que consideramos que, como se desprende del 
tenor literal del artículo 2331 del código civil, su aplicación en la gestión 
pendiente impediría en forma absoluta la reparación del daño moral por 
afectaciones a la honra, estableciéndose así un impedimento excluyente 
para la pretensión de la requirente. el precepto impugnado no conside-
ra ningún tipo de excepción ni atiende a situaciones en las que pudiera 
estimarse procedente una indemnización, aunque fuese incluso parcial;

DECIMOCUARTO. que el precepto legal cuestionado, al impedir 
siempre la indemnización del daño moral por afectación al derecho a la 
honra ocasionada por imputaciones injuriosas, establece una distinción 
arbitraria al excluir la reparación de un tipo de daño sin una causa 
razonable, respecto de los demás derechos que puedan ser lesionados. 
Mientras éstos no tienen esta limitación, el compromiso del derecho a 
la honra, de acuerdo al precepto impugnado, sólo hace viable la indem-
nización por daño patrimonial, excluyendo el daño moral. Más todavía 
si en el mismo código civil se establece por regla general que “todo 
daño” debe ser reparado por quien lo ocasiona (artículo 2329). se com-
promete con ello el artículo 19, nº 2°, de la constitución (stc roles nos 
943, 1.185, 1.463, 1.419, 1.679, 1.741, 1.798, 2.085, 2.071, 2.255, 2.410 
y 2.422);

DECIMOQUINTO. que otro reproche que se formula al precepto 
impugnado, es que afecta al artículo 19, nº 26°, de la constitución. en 
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efecto, en el presente caso, el precepto legal cuya aplicación se cuestiona, 
impide de modo absoluto y a priori la indemnización del daño moral 
cuando se estima lesionado el crédito o la honra de una persona por im-
putaciones injuriosas. con ello, de aplicarse el artículo 2331 del código 
civil en la gestión pendiente, se afecta en su esencia un derecho ampara-
do por la constitución, vulnerando así lo prescrito por el artículo 19, nº 
26°, de la carta Fundamental, toda vez que el legislador no es libre para 
regular el alcance de los derechos fundamentales que la constitución re-
conoce y asegura a todas las personas. el precepto no considera ningún 
tipo de excepción ni atiende a casos en que pudiera estimarse procedente 
una indemnización siquiera parcial por daño moral. con ello, se afecta la 
esencia de una protección adecuada del derecho al honor (stc roles nos 
943, 1.185, 1.463, 1.419, 1.679, 1.741, 1.798, 2.085, 2.071, 2.255, 2.410 
y 2.422).

y teniendo presente, además, lo dispuesto en los artículos 1°, 5° y 19, 
nos 2°, 4° y 26°, de la constitución política de la república y en las normas 
pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de este tribu-
nal, 

se resuelve:

1°. QUE SE ACOGE PARCIALMENTE EL REQUERIMIENTO 
DE FOJAS 1 RESPECTO DE LA PARTE DEL PRECEPTO IMPUG-
NADO QUE SEÑALA: “LAS IMPUTACIONES INJURIOSAS CONTRA 
EL HONOR O EL CRÉDITO DE UNA PERSONA NO DAN DERECHO 
PARA DEMANDAR UNA INDEMNIZACIÓN PECUNIARIA, A MENOS 
DE PROBARSE DAÑO EMERGENTE O LUCRO CESANTE, QUE PUEDA 
APRECIARSE EN DINERO”;

2°. QUE SE LEVANTA LA SUSPENSIóN DISPUESTA A FOJAS 
45. OFÍCIESE AL EFECTO.

3°. QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUI-
RENTE, POR HABER TENIDO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITI-
GAR.

Se previene que los Ministros señores Iván Aróstica Maldonado, Do-
mingo Hernández Emparanza y señora María Luisa Brahm estuvieron 
por acoger en plenitud el requerimiento, estimando que el texto íntegro 
del artículo 2331 del código civil es contrario a la constitución, por las 
razones siguientes:

1°. que, en efecto, en numerosas oportunidades esta Magistratura se 
ha pronunciado sobre el precepto requerido, siendo la stc rol nº 943 
la que analizó más extensamente el valor constitucional de la restricción 
que la norma impone.
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en dicha ocasión concluyó esta Magistratura que “la obligación de res-
ponder por los perjuicios causados por la infracción de un deber jurídico, sea su-
friendo el castigo por el delito cometido si se ha perjudicado a la sociedad quebran-
tando la ley penal, sea satisfaciendo la indemnización del daño infligido a otro 
cuando deliberadamente o por pura negligencia se ha contravenido una obligación 
de carácter civil, configura el principio de responsabilidad, que impregna todo 
nuestro ordenamiento jurídico y adquiere las más variadas formas a través de esta-
tutos jurídicos especiales de responsabilidad”;

2°. que se trata de un derecho de carácter personalísimo que es ex-
presión de la dignidad humana consagrada en el artículo 1° de la cons-
titución, que se vincula, también, con el derecho a la integridad psíquica 
de la persona, asegurado por el nº 1° de su artículo 19, pues las con-
secuencias de su desconocimiento, atropello o violación, si bien pueden 
significar, en ocasiones, una pérdida o menoscabo de carácter patrimonial 
más o menos concreto, la generalidad de las veces acarrea más que nada 
una mortificación de carácter psíquico, un dolor espiritual, un menosca-
bo moral carente de significación económica mensurable objetivamente, 
que, en concepto del que lo padece, no podría ser reemplazada o com-
pensada con una suma de dinero, tratándose, en definitiva, de un bien 
espiritual, no obstante tener en ocasiones también un valor económico;

3°. que la totalidad del artículo 2331 restringe la tutela civil por res-
ponsabilidad en la lesión deliberada o negligente del derecho a la honra 
de otro, dando lugar a indemnización únicamente por aquellos daños 
que pueda probarse que produjeron un empobrecimiento patrimonial 
de la víctima y prohibiendo la indemnización pecuniaria del daño exclu-
sivamente moral ocasionado por imputaciones injuriosas contra el honor 
o el crédito de una persona, aun cuando dicho daño estuviere, a juicio del 
juez de la causa, suficientemente probado;

4°. que el artículo 19, conjuntamente con sus artículos 1°, 4° y 5°, in-
ciso segundo, constitucionales, configuran principios y valores básicos de 
fuerza obligatoria que impregnan toda la constitución de una finalidad 
humanista que se irradia en la primacía que asignan sus disposiciones a la 
persona humana, a su dignidad y libertad natural, en el respeto, promo-
ción y protección a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza 
humana, que se imponen como limitación del ejercicio de la soberanía y 
como deber de los órganos del estado;

5°. que estos principios y valores constituyen mandatos expresos para 
gobernantes y gobernados, por lo que deben desecharse interpretaciones 
contradictorias con ellos, lo que lleva a concluir que deba excluirse la que 
admita al legislador regular su ejercicio hasta extremos que imposibilitan la 
plenitud de su vigencia efectiva. como lo dispone el artículo 19, nº 26°, de 
la constitución, el legislador debe respetar siempre la esencia del derecho 
que se trata de regular, complementar o limitar, como también evitar la im-
posición de condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio; 
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6°. que, reiterando lo señalado por este tribunal en stc rol nº 
1.185, “el efecto natural de la aplicación del artículo 2331 del Código Civil es, 
precisamente, privar a los atentados contra el derecho a la honra que no consti-
tuyan delitos específicos que se persigan criminalmente, de la protección de la ley, 
pues, mientras las lesiones a otros derechos igualmente no constitutivas de delitos 
dan lugar a indemnización por todos los daños patrimoniales y morales causados, 
de acuerdo a la regla general del artículo 2329 del Código Civil, las imputaciones 
injuriosas contra el honor o el crédito de una persona no dan derecho a la indemni-
zación del daño moral, que es naturalmente el que producen esta clase de atentados 
y, ordinariamente, el único”;

7°. que, conforme a lo razonado, la aplicación del artículo 2331 del 
código civil en la gestión judicial pendiente invocada en este proceso, 
resulta en su totalidad contraria a la constitución. 

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Hernán 
Vodanovic Schnake y Francisco Fernández Fredes, quienes estuvieron 
por rechazar el presente requerimiento, fundados en las siguientes con-
sideraciones:

1°. que la constitución política de la república ha confiado al legis-
lador determinar las formas concretas en que se regulará la protección 
de la vida privada y de la honra de la persona y de su familia. en efecto, 
en la norma del numeral 4° del artículo 19 constitucional no se contiene 
mandamiento alguno que guíe la labor del legislador en cuanto al desa-
rrollo de las modalidades bajo las cuales habrá de llevarse a cabo el ase-
guramiento de esta garantía. por consiguiente, es materia de la potestad 
legislativa determinar los alcances de la responsabilidad indemnizatoria 
derivada de una eventual lesión a dicho bien jurídico, como lo es asimis-
mo establecer los deslindes de su tutela penal a través de la configuración 
de los delitos de injuria, calumnia y difamación, entre otros.

2°. que cuando el constituyente quiso determinar la procedencia y 
condiciones de la indemnización del daño moral en circunstancias parti-
cularmente graves, lo hizo expresamente en el literal i) del número 7° del 
artículo 19 de la ley Fundamental, donde directa e inequívocamente se 
regula el resarcimiento de este tipo de daño, cumplidas que sean ciertas 
exigencias, cuando se trata del llamado “error judicial”.

3°. que tratándose, como en la especie, de un tipo de daño que no 
tiene expresión o trasunto pecuniario, es perfectamente posible que el 
legislador conciba otras formas eficaces para darle adecuado resguardo 
a un bien tan inmaterial como la honra de una persona, distintas de su 
resarcimiento en dinero, como podría ser, verbigracia, la imposición al 
autor del agravio de la obligación de publicar, a su costa, el texto íntegro 
de la sentencia condenatoria, con lo cual podría entenderse que se está 
resarciendo el buen nombre del ofendido en forma más idónea (desde el 
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punto de vista del fin que se persigue) que imponiendo una indemniza-
ción pecuniaria al ofensor.

4°. que, en cualquier caso, ninguna de las fórmulas que el legislador 
pudiera diseñar para dar protección al derecho a la honra de las perso-
nas, incluida la que en concreto consagra el impugnado artículo 2331 
del código civil, entra en contradicción con la preceptiva constitucional 
concernida, la que, como ha quedado expuesto por estos disidentes, no 
entra a predeterminar formas y alcances concretos de la protección que 
preconiza y asegura.

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Gonzalo García 
Pino, quien estuvo por rechazar el presente requerimiento, fundado en 
las siguientes razones:

I. Naturaleza del conflicto constitucional

1°. que las normas constitucionales que se estiman infringidas son los 
artículos 1°, incisos primero y tercero, 5°, inciso segundo, y 19, numerales 
1°, 2°, 4° y 26°, de la constitución, y la pretensión de inaplicabilidad del 
precepto legal que las vulneraría se funda en un juicio ordinario de in-
demnización de perjuicios por responsabilidad extracontractual caratula-
do “Fischmann con Hidalgo”, rol nº c-1216-2012. el motivo del agravio 
consiste en una serie de supuestas imputaciones injuriosas expresadas por 
el demandado en un blog de internet, calificado por la requirente como 
un medio de comunicación social, en el que se habría imputado faltas y 
abusos de poder en la aprobación de etapas sucesivas de la gran urbaniza-
ción de san alfonso del Mar, situada en la comuna de algarrobo;

2°. que, en el caso concreto, una interpretación del artículo 2331 del 
código civil permite concluir que limita la reparación pecuniaria de los 
daños morales tratándose del menoscabo al honor o al crédito de una 
persona. esta limitación podría estimarse desproporcionada y afectar la 
tutela efectiva del derecho a la honra, toda vez que la regla general en 
materia de indemnizaciones establece que todo daño debe ser reparado;

3°. que el conflicto constitucional planteado constituye una aparente 
colisión entre la libertad de expresión y el derecho a la honra y, para su 
resolución, se ha de analizar el derecho a impetrar o no indemnización 
por el daño moral contra los demandados en la causa de fondo; 

II. Cuestión previa: el requerimiento debe fundarse en una hipoté-
tica vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva

4°. que lo primero que debe examinar el tribunal constitucional no 
es la posible infracción al derecho a la honra, que no contempla en su 
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esencia la indemnización pecuniaria y da un amplio margen regulatorio 
al legislador; tampoco analizar si en el caso concreto se produjo o no un 
daño a la honra del requirente, sino que debe considerar si el artículo 
2331 del código civil limita inconstitucionalmente el derecho a tutela 
judicial. en este sentido, el requerimiento adolece de una argumentación 
plausible al no identificar claramente las normas constitucionales vulne-
radas y no hacerse cargo, en definitiva, del conflicto constitucional que 
somete a la jurisdicción del tribunal constitucional, en particular cuando 
reconoce que el artículo 2331 del código civil importa una “limitación 
para demandar daño moral” (fs. 8);

5°. que corresponde invocar el derecho a la tutela judicial efectiva en 
cuanto lo solicitado en el fondo es el ejercicio de una acción de indem-
nización de perjuicios que, respecto del daño moral, el ordenamiento 
jurídico civil le priva. en tal sentido, el derecho subjetivo consiste en tener 
un poder que satisfaga una determinada pretensión. si esa pretensión 
se judicializa y ella, por disposición legal, no puede ser atendida por un 
mandato coactivo del derecho, pues bien, lo que falta no es el derecho de 
fondo sino que el ejercicio de un medio que le permita acceder a él. así es 
absolutamente indispensable, antes que cualquier derecho, estimar que 
se ha vulnerado el artículo 19, numeral 3°, inciso primero, de la consti-
tución. nos recuerda Kelsen que “si el legislador declara que tal conducta está 
prohibida, pero omite prescribir o autorizar una sanción, la conducta prohibida no 
es un hecho ilícito” (Hans Kelsen, teoría pura del derecho (1960), edicio-
nes coyoacán, México, 2012, p.88);

6°. que el derecho a la tutela judicial importa el reconocimiento de 
un derecho prestacional que recaba del estado la protección jurídica de-
bida, en el igual ejercicio de los derechos ante la justicia, proscribiendo 
la autotutela y garantizando una respuesta a la pretensión de derechos e 
intereses legítimos con autoridad de cosa juzgada y con la eficacia coacti-
va que demanda la satisfacción de derechos fundamentales. el tribunal 
constitucional se ha referido a este derecho señalando que: “El derecho a 
la tutela judicial efectiva tiene una doble dimensión. Por una parte adjetiva, res-
pecto de los otros derechos e intereses, y por la otra, sustantiva, pues es en sí mismo 
un derecho fundamental autónomo, que tiene por finalidad que las personas acce-
dan al proceso como medio ordinario de resolución de los conflictos jurídicos, lo que 
resulta un presupuesto mínimo de todo Estado de Derecho.” (stc rol nº 815, 
c. décimo). (en el mismo sentido, stc rol nº 1.535, c. decimonoveno). 
“Toda persona tiene derecho a recurrir al juez en demanda de justicia, pues es la 
compensación por haberse prohibido la autotutela como solución para los conflictos. 
La solución del conflicto a través del proceso cumple dos objetivos: la satisfacción 
de los intereses subjetivos de los involucrados; y la actuación del derecho objetivo 
para mantener la observancia de la ley”. (stc rol nº 205, c. noveno). (en el 
mismo sentido, stc rol nº 2.042, c. vigesimonoveno);
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7°. que el derecho a la tutela judicial efectiva es instrumental a la 
eficacia de otros derechos, de naturaleza sustantiva, previstos por el or-
denamiento jurídico en diversos ámbitos (civiles, laborales, comerciales, 
constitucionales, etc.), ya sea que tengan rango legal o constitucional. este 
derecho de tipo prestacional requiere de una configuración legal adecua-
da, que puede limitar o condicionar el ejercicio del derecho. “No es por 
tanto el derecho a la tutela judicial un derecho absoluto que signifique siempre y en 
todo lugar la obligación de abrir las puertas de la jurisdicción al que reclama su 
intervención, tramitar el proceso y dictar sentencia definitiva sobre la pretensión 
deducida. La ley puede relativizar o condicionar el ejercicio del derecho a la tutela 
judicial en la medida que pueda predicarse razonabilidad o proporcionalidad en 
todo ello.” (Bordalí, andrés (2011): “análisis crítico de la jurisprudencia 
del tribunal constitucional sobre el derecho a la tutela judicial”. en re-
vista chilena de derecho, Vol. 38, nº 2, p. 330);

III. El derecho a la honra no totaliza el respeto a la vida privada

8°. que el artículo 19, nº 4°, de la carta Fundamental dispone: “El 
respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y su familia”;

9°. que el derecho a la honra se rige bajo la atribución al legislador 
para regular y concretizar sus contenidos. aun cuando el artículo 19, nº 
4°, no establezca expresamente el desarrollo legislativo del derecho, por 
aplicación de la regla general del artículo 63, nº 20°, su regulación es 
legal. el mencionado numeral expresa que es materia de ley “toda otra 
norma de carácter general y obligatoria que estatuya las bases esenciales de un 
ordenamiento jurídico”, concurriendo plenamente en ese predicamento la 
regulación de los derechos fundamentales;

10°. que es importante determinar las aptitudes o contenido mínimo 
del derecho a la honra, de manera que, una vez determinado, podremos 
examinar el desarrollo legislativo en cuestión (artículo 2331 del código 
civil) y visualizar si éste contraviene el contenido esencial del derecho a la 
honra o, por el contrario, si ordena una restricción permitida de acuerdo 
al contenido del artículo 19, nº 26°, de la constitución, pues no obstante 
regular, complementar o limitar, no impide su ejercicio;

11°. que, así, el derecho a la honra es un derecho que reúne una 
serie de elementos componentes que constituyen la esencialidad de éste. 
es un derecho (un interés jurídicamente protegido) que tiene como su-
jeto titular a la persona natural. es un derecho de libertad que exige de 
otros (sujetos pasivos –el estado y los terceros–) el respeto del contenido 
constitucional del derecho. es un derecho que emana de la dignidad de 
las personas, pues todas tienen honra. la honra se refiere al derecho 
que tiene toda persona a su buen nombre, buena fama, prestigio o re-
putación. es un derecho relacional y de la sociabilidad, que se instituye 
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sobre la base de la intercomunicación e interacción permanentes entre las 
diversas personas. la honra es objetiva, en el sentido de que el contenido 
del derecho es la buena fama o buen nombre de las personas, pero de 
manera independiente del sujeto evaluador, ya sea éste la propia persona 
o cualquier otra. es un derecho de geometría variable e indeterminada. 
la objetividad conlleva la necesidad de una apreciación en concreto de la 
potencial vulneración del derecho a la honra, pues será de acuerdo a las 
particulares características y posición social de las personas que el conte-
nido de la honra variará o tendrá distintas intensidades; 

12°. que el artículo 2331 del código civil se encuentra inmerso en un 
estatuto legal de normas reguladoras del denominado daño moral con 
relación a la libertad de expresión, por lo que la particular restricción que 
dispone con relación a su posibilidad indemnizatoria debe ser considera-
da únicamente como una de las esferas del derecho a la honra y en esta 
área, la de la responsabilidad extracontractual, el legislador la excluyó de 
tal indemnización;

13°. que la pregunta que cabe hacerse en abstracto es si la restricción a 
la indemnización del daño moral es una vulneración del contenido esen-
cial, infranqueable e indisponible para el legislador. es decir, si más allá 
de los casos concretos la norma sujeta a examen se sitúa en una posición 
de contrariedad con la norma fundamental, en particular con el derecho 
a la honra y su relación con la libertad de opinión e información;

14°. que estimo que no, que la norma legal no contraviene la esen-
cia de este derecho, por cuanto la ausencia de facultad indemnizatoria 
no afecta la definición mínima que el propio tribunal constitucional ha 
configurado para el derecho. el derecho a la honra de una persona sigue 
existiendo en sus elementos nucleares, con o sin indemnización por daño 
moral en el caso de persecución de responsabilidad extracontractual, 
pues este tipo de responsabilidad es únicamente un tipo de responsa-
bilidad patrimonial de las personas, y en pro de una conciliación cons-
titucional con la libertad de expresión el legislador excluyó este tipo de 
resarcimiento pecuniario por daño moral;

15°. que lo que se debe distinguir es entre el contenido esencial del 
derecho y los efectos concurrentes, externos y facultativos de la honra. 
esta indemnización está dispuesta en el estatuto de regulación legal pero 
no como regla constitucional, por cuanto se instituye como un elemento 
adicional del derecho, no de su esencia. el derecho al buen nombre, a la 
reputación, constituye el elemento basal para poder distinguir este dere-
cho de otros, pero no la indemnización patrimonial por daño moral. es 
un error considerar como premisa irredargüible que toda vulneración 
de un derecho fundamental da derecho a una indemnización. esa inter-
pretación no es correcta, pues confunde el contenido constitucional del 
derecho con los efectos pecuniarios posibles de su vulneración. ¿puede 
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conllevar la vulneración de los derechos fundamentales una indemniza-
ción? sí, en los casos que el constituyente lo define y, adicionalmente, 
para los demás intereses subjetivamente protegidos, sólo si el legislador, 
en la regulación concreta de los derechos, la dispone. en caso contrario, 
la afirmación únicamente sería válida si consideramos que es constitutivo 
de los elementos definitorios de un derecho la indemnización en caso de 
su afectación. tomemos como ejemplo la diferencia entre el límite y la 
privación de la propiedad (artículo 19, numeral 24°). para el constituyen-
te, limitar la propiedad no da derecho a indemnización, en cambio las 
privaciones sólo se pueden llevar a cabo por medio de la expropiación 
y ésta da lugar a indemnización. ¿qué nos refleja lo anterior? que en el 
derecho de propiedad la indemnización no es nuclear al derecho, por 
cuanto ésta puede o no concurrir según lo determine el grado de afecta-
ción al propio derecho, en términos que si los elementos sustanciales de 
la propiedad se mantienen incólumes (uso, goce y disposición), la indem-
nización no es procedente;

IV. El estatuto constitucional de las indemnizaciones

16°. que la indemnización únicamente está dispuesta para algunos 
derechos fundamentales, de manera que, a priori, no toda vulneración 
de derecho fundamental da lugar a indemnización, al menos a nivel cons-
titucional. además, dentro de los derechos fundamentales que contem-
plan la indemnización, no todo el contenido constitucional del derecho 
da lugar a ella;

17°. que determinados derechos tienen contemplado un estatuto es-
pecial de indemnización, por ejemplo, el artículo 19, numeral 7°, sobre 
libertad personal y seguridad individual, al establecer la llamada indem-
nización por error judicial, o el artículo 19, numeral 24°, al normar la 
expropiación, entre otros;

18°. que, asimismo, hay reglas propias de la indemnización por la res-
ponsabilidad extracontractual general del estado. el artículo 38 constitu-
cional, en su inciso segundo, dispone la regla general de la indemnización 
por responsabilidad extracontractual del estado; 

19°. que si la constitución política de la república no contempla una 
regla general de indemnización por daños, ¿cómo se tutelará el derecho 
a la honra a nivel constitucional sin un baremo específico que lo proteja? 
para el constituyente, únicamente determinadas acciones vulneradoras 
de derechos dan derecho a indemnización, es decir, el estatuto constitu-
cional del daño es excepcional, estricto y regulado expresamente. será 
en aquellos casos en que se deberá probar el hecho que da lugar a la 
indemnización o el estatuto jurídico de imputación de responsabilidad, 
según corresponda;
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V. Daños incluidos en la indemnización y protección de la honra

20°. que el precepto legal impugnado contiene, conforme a lo que 
este tribunal ha señalado en ocasiones anteriores, “dos normas que regulan 
la procedencia de la indemnización por el daño ocasionado por imputaciones in-
juriosas contra el honor o el crédito de una persona. La primera de ellas establece 
la imposibilidad de demandar indemnización pecuniaria, a menos que se pruebe 
daño emergente o lucro cesante; la segunda consagra lo que la doctrina denomina 
exceptio veritatis, señalando que ni aun en ese caso habrá lugar a la indemnización 
de daño por imputaciones injuriosas si se prueba la veracidad de las mismas” (stc 
rol nº 2.237);

21°. que, por lo mismo, la constitución no agota los mecanismos de 
protección de la honra en la conversión a dinero de las sanciones mora-
les. la naturaleza del bien jurídico se revela mejor protegida cuando, 
por ejemplo, se obtiene una rectificación, establecida en el artículo 19, 
numeral 12°, inciso tercero, de la constitución. o cuando hay derecho a 
réplica para volver a situar las cosas en su lugar o cuando dentro de las 
providencias que se juzguen necesarias, en el marco de un recurso de 
protección, existan los reconocimientos simbólicos a la dignidad dañada;

22°. que, asimismo, la dimensión penal ofrece un conjunto de opor-
tunidades para reivindicar la dimensión moral dañada. Mediante la pu-
blicación destacada de la sentencia con cargo al infamante, mediante un 
acto de conciliación como instancia previa a sentencia. Mediante medidas 
cautelares o ejerciendo el derecho de rectificación que ya mencionamos. 
estos son los mecanismos naturales de la protección. la vía penal es una 
fórmula para precaver contra la industria de las indemnizaciones;

23°. que la supuesta lesión de derechos no se resuelve con el pago. se-
ría muy sencillo que las vulneraciones de derechos fundamentales fueran 
susceptibles de tarifas frente a su vulneración. esa mirada del derecho es 
la consagración de la ley del más fuerte llevada al plano de los costos. no 
habría garantía efectiva de derechos frente a tal dependencia del dinero. 
todo lo cual no impide que deban sortearse cobros eventuales que el 
legislador autorice en función de la lesión específica que se identifique 
expresamente;

VI. La libertad de emitir opinión aplicable al caso concreto

24°. que en la resolución de conflictos constitucionales entre la liber-
tad de emitir opinión y el derecho a la honra, el contexto en que las decla-
raciones se producen es de vital importancia. tal como lo ha señalado este 
tribunal en la sentencia rol nº 2.237, “la vida en sociedad supone también la 
aceptación de la tolerancia y la crítica, la que incluso se acerba cuando se trata de 
crítica política, literaria, histórica, entre otras (…)”;
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25°. que, en este caso, la requirente reclama por imputaciones inju-
riosas que no constituyen delito emitidas a través de “un medio de comuni-
cación social, esto es, un blog de Internet” (fs. 4). Bajo esta pretensión, califica 
las imputaciones en el marco del estatuto jurídico de la información y 
no en el de la opinión. sin embargo, no es razonable esa interpretación 
puesto que implicaría sostener que técnicamente el blog es un medio de 
comunicación social. la prueba de que esa no es la conclusión correc-
ta se revela por el análisis de las consecuencias de impetrar el derecho 
a “corregir información inexacta” que genera el derecho de rectificación o 
respuesta en el mismo medio en donde fue expresada la información. 
Justamente la requirente no obtendría satisfacción razonable de su pre-
tensión si ella fuera ejecutada con la publicación obligatoria en el mismo 
blog. asimismo, tampoco el “blog” cumple con la regla de ser “un medio de 
difusión legalmente reglamentado” (artículo 14 de la convención americana 
de derechos Humanos) y no es un medio regulado por la ley nº 19.733, 
sobre libertades de opinión e información y ejercicio del periodismo; 

26°. que, ante una imputación injuriosa que causa daño, tenemos dos 
miradas, la del sujeto hipotéticamente injuriador y la de la persona teó-
ricamente injuriada. la norma civil establece una regla de conciliación 
entre la honra y la libertad de expresión, pero desequilibrando la rela-
ción en pro de esta última. la persona injuriada debe probar que se le 
produjo un daño para acceder a la indemnización, es decir, una indemni-
zación bajo parámetros objetivos de perjuicio económico. en cambio, por 
otro lado, la hipótesis legal excluyó la posibilidad de la indemnización por 
daño moral en razón de que su apreciación está radicada en los paráme-
tros del juez que conoce la causa de responsabilidad extracontractual, por 
lo que indemnizar este daño se transforma, siguiendo a owen Fiss, en un 
“efecto silenciador de la libertad de expresión”. (Fiss, owen, “la ironía de la 
libertad de expresión”, Barcelona, editorial Gedisa, 1999, p. 45); 

27°. que, justamente, la deliberación democrática en un marco terri-
torial reducido hace más exigente la defensa de la libertad de opinión. 
resulta natural que si un dirigente comunitario enfrenta en el marco de 
la libertad de expresión a relevantes poderes locales de la comuna, se hace 
responsable de sus afirmaciones. pero para una sociedad democrática en 
todos sus niveles no resulta razonable que esas opiniones se silencien por 
la presión inhibidora de indemnizaciones de perjuicios cuantiosas. espe-
cialmente, si dichas opiniones la propia requirente las califica de faltas 
y son emitidas como opinión en un medio que no es propio de aquellos 
regulados por el estatuto de la información. lo anterior, por cuanto si 
aceptáramos una tesis hipotética de que debe concurrir la indemnización 
por el daño moral en el artículo 2331 y por ende su ausencia es contraria 
a la constitución, estaríamos produciendo un efecto inhibidor directo o 
indirecto de la libertad de expresión, afectando el núcleo indisponible del 
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artículo 19, numeral 12°, de la constitución, pero comparándolo con un 
elemento (la indemnización por daño moral) que no pertenece al núcleo 
indisponible del derecho a la honra.

redactó la sentencia el Ministro señor carlos carmona santander. la 
prevención fue redactada por la Ministra María luisa Brahm Barril y las 
disidencias por el Ministro señor Francisco Fernández Fredes, la primera, 
y por su autor la segunda, respectivamente. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.
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autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.

rol nº 2.514-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 53, inciso 

tercero, y 192 del códiGo triButario, y artÍculo 5° 
de la ley nº 20.630, deducido por serVicio industrial 

reFinerÍa y Fundición liMitada 

santiago, once de septiembre de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 27 de agosto del año en curso, la persona jurídica 
“servicio industrial refinería y Fundición limitada”, representada por el 
abogado yuri Guíñez, ha requerido la declaración de inaplicabilidad por 
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inconstitucionalidad de los artículos 53, inciso tercero, y 192 del código 
tributario y del artículo 5° de la ley nº 20.630, para que surta efectos en 
los autos administrativos rol nº 11.100-2012, radicados ante la tesorería 
regional de concepción;

2°. que, a fojas 29, el señor presidente del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la primera sala de esta Ma-
gistratura;

3°. que, tanto en el examen preliminar de admisión a trámite como 
en la subsecuente verificación de los requisitos de admisibilidad, referidos 
a la acción de inaplicabilidad deducida, resulta necesario tener en cuenta 
lo que en la materia prescriben tanto las normas constitucionales perti-
nentes como las contenidas en la ley nº 17.997, orgánica constitucional 
del tribunal constitucional; 

4°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución.”

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del 
procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad.”;

5°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997. así, el inciso primero 
del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a trami-
tación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artícu-
los 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de 
tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación 
y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales.”. 

a su vez, los artículos 79 y 80 del cuerpo legal aludido establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
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gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

6°. que, por otra parte, el artículo 84 de la citada ley orgánica consti-
tucional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

7°. que este tribunal constitucional, en oportunidades anteriores y 
teniendo en consideración el mérito de cada caso particular, ha determi-
nado que si el requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de 
vicios o defectos tales que hacen imposible que pueda prosperar, resul-
ta impertinente que la sala respectiva efectúe a su respecto un examen 
previo de admisión a trámite, procediendo que la misma declare dere-
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chamente la inadmisibilidad de la acción deducida (stc roles nos 1.890, 
1.878, 1.860, 1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749, entre otras);

8°. que, en el caso de autos, de la sola lectura del libelo de fojas 1 se 
desprende que no concurren los presupuestos constitucionales y legales 
antes transcritos para que la acción deducida pueda prosperar, toda vez 
que el requerimiento no se encuentra razonablemente fundado, confi-
gurándose de esta manera la causal de inadmisibilidad contenida en el 
numeral 6° del ya transcrito artículo 84 de la ley nº 17.997;

9°. que es posible afirmar que el requerimiento no se encuentra ra-
zonablemente fundado, toda vez que no se mencionan con meridiana cla-
ridad los hechos relacionados con la gestión judicial pendiente, cuestión 
que hace ininteligible para esta Magistratura el conflicto de constituciona-
lidad que se plantea; 

10°. que, no obstante lo señalado, cabe abundar en que, además, el re-
querimiento no podría haber sido admitido a trámite, toda vez que no se 
acompañó la certificación exigida por el artículo 79 de la ley nº 17.997.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° del 
artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo princi-
pal de fojas uno; a los otrosíes, estese a lo resuelto en lo principal. 

Se previene que los Ministros señores Francisco Fernández Fredes 
y Domingo Hernández Emparanza concurren a lo resuelto consideran-
do que, además, el requerimiento debe ser declarado inadmisible por 
configurarse en la especie la causal del nº 3° del artículo 84 de la ley 
nº 17.997. lo anterior, desde el momento que los autos invocados como 
gestión pendiente tratan acerca de un proceso de carácter administrativo, 
en circunstancias que el pronunciamiento de inaplicabilidad está llamado 
a surtir efectos en una gestión de índole judicial.

Acordada con el voto de prevención del Ministro señor Juan José 
Romero Guzmán, quien estuvo por no admitir a trámite el requerimien-
to, atendido que, a su juicio, se vulnera el requisito necesario para la alu-
dida admisión, contenido en el artículo 80 de la ley nº 17.997.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben y las prevencio-
nes, sus respectivos autores. notifíquese.

archívese.
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Rol Nº 2.514-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, domingo Her-
nández emparanza y Juan José romero Guzmán. autoriza la secretaria 
del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.515-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 53, inciso 

tercero, y 192 del códiGo triButario, y artÍculo 5° 
de la ley nº 20.630, deducido por serVicio industrial 

reFinerÍa y Fundición liMitada 

santiago, once de septiembre de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 27 de agosto del año en curso, la persona jurídica 
“servicio industrial refinería y Fundición limitada”, representada por el 
abogado yuri Guíñez, ha requerido la declaración de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de los artículos 53, inciso tercero, y 192 del código 
tributario y del artículo 5° de la ley nº 20.630, para que surta efectos en 
los autos administrativos rol nº 3651-2010, radicados ante la tesorería 
regional de concepción;

2°. que, a fojas 28, el señor presidente del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la primera sala de esta Ma-
gistratura;

3°. que, tanto en el examen preliminar de admisión a trámite como 
en la subsecuente verificación de los requisitos de admisibilidad, referidos 
a la acción de inaplicabilidad deducida, resulta necesario tener en cuenta 
lo que en la materia prescriben tanto las normas constitucionales perti-
nentes como las contenidas en la ley nº 17.997, orgánica constitucional 
del tribunal constitucional; 

4°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
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mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución.”

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

5°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997. así, el inciso primero 
del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a trami-
tación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artícu-
los 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de 
tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación 
y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales.”. 

a su vez, los artículos 79 y 80 del cuerpo legal aludido establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

6°. que, por otra parte, el artículo 84 de la citada ley orgánica consti-
tucional establece que:
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“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

7°. que este tribunal constitucional, en oportunidades anteriores y 
teniendo en consideración el mérito de cada caso particular, ha determi-
nado que si el requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de 
vicios o defectos tales que hacen imposible que pueda prosperar, resul-
ta impertinente que la sala respectiva efectúe a su respecto un examen 
previo de admisión a trámite, procediendo que la misma declare dere-
chamente la inadmisibilidad de la acción deducida (stc roles nos 1.890, 
1.878, 1.860, 1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749, entre otras);

8°. que, en el caso de autos, de la sola lectura del libelo de fojas 1 se 
desprende que no concurren los presupuestos constitucionales y legales 
antes transcritos para que la acción deducida pueda prosperar, toda vez 
que el requerimiento no se encuentra razonablemente fundado, confi-
gurándose de esta manera la causal de inadmisibilidad contenida en el 
numeral 6° del ya transcrito artículo 84 de la ley nº 17.997;

9°. que es posible afirmar que el requerimiento no se encuentra ra-
zonablemente fundado, toda vez que no se mencionan con meridiana cla-
ridad los hechos relacionados con la gestión judicial pendiente, cuestión 
que hace ininteligible para esta Magistratura el conflicto de constituciona-
lidad que se plantea; 

10°. que, no obstante lo señalado, cabe abundar en que, además, el re-
querimiento no podría haber sido admitido a trámite, toda vez que no se 
acompañó la certificación exigida por el artículo 79 de la ley nº 17.997.
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y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° del 
artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo princi-
pal de fojas uno; a los otrosíes, estese a lo resuelto en lo principal. 

Se previene que los Ministros señores Francisco Fernández Fredes 
y Domingo Hernández Emparanza concurren a lo resuelto consideran-
do que, además, el requerimiento debe ser declarado inadmisible por 
configurarse en la especie la causal del nº 3° del artículo 84 de la ley 
nº 17.997. lo anterior, desde el momento que los autos invocados como 
gestión pendiente tratan acerca de un proceso de carácter administrativo, 
en circunstancias que el pronunciamiento de inaplicabilidad está llamado 
a surtir efectos en una gestión de índole judicial.

Acordada con el voto de prevención del Ministro señor Juan José 
Romero Guzmán, quien estuvo por no admitir a trámite el requerimien-
to, atendido que, a su juicio, se vulnera el requisito necesario para la alu-
dida admisión, contenido en el artículo 80 de la ley nº 17.997.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben y las prevencio-
nes, sus respectivos autores. notifíquese.

archívese.

Rol Nº 2.515-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, domingo Her-
nández emparanza y Juan José romero Guzmán. autoriza la secretaria 
del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.516-2013

control de constitucionalidad del proyecto
de ley soBre procediMiento para otorGar 

concesiones eléctricas 

Ley Nº 20.701, del 14 de octubre de 2013

santiago, diez de septiembre de dos mil trece.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 10.890, de fojas 1, ingresado a esta 
Magistratura con fecha 28 de agosto del año en curso, la cámara de di-
putados ha remitido copia autenticada del proyecto de ley sobre pro-
cedimiento para otorgar concesiones eléctricas (Boletín nº 8270-08), 
aprobado por el congreso nacional, con el objeto de que este tribunal 
constitucional, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 1°, de la constitución política de la república, ejerza el control 
de constitucionalidad respecto de los artículos 31 bis y 34 bis, contenidos 
respectivamente en los numerales 12 y 13 del artículo único del referido 
proyecto de ley;

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la car-
ta Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucio-
nal: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas 
de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su pro-
mulgación;”;

TERCERO. que, de acuerdo al precepto invocado en el considerando 
anterior, corresponde a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas 
del proyecto de ley remitido que estén comprendidas dentro de las mate-
rias que el constituyente ha reservado a una ley orgánica constitucional;

CUARTO. que el inciso primero del artículo 77 de la constitución 
política de la república establece: “Una ley orgánica constitucional determi-
nará la organización y atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para la 
pronta y cumplida administración de justicia en todo el territorio de la República. 
La misma ley señalará las calidades que respectivamente deban tener los jueces y el 
número de años que deban haber ejercido la profesión de abogado las personas que 
fueren nombradas ministros de Corte o jueces letrados.”

el inciso segundo de esa misma norma constitucional señala que: “La 
ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los tribuna-
les, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de conformi-
dad a lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva.”; 
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QUINTO. que las normas del proyecto de ley sometidas a control de 
constitucionalidad, disponen:

“Artículo único. Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto con 
fuerza de ley Nº1, de 1982, del Ministerio de Minería, ley General de Servicios 
Eléctricos, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto 
con fuerza de ley Nº 4, de 2007, del Ministerio de Economía, Fomento y Recons-
trucción:

12) Agrégase el siguiente artículo 31° bis:
“Artículo 31° bis. Las dificultades que se susciten entre dos o más titulares de 

concesiones eléctricas, o entre éstos y titulares de concesiones mineras, de concesio-
nes de energía geotérmica, de permisos de exploración de aguas subterráneas o de 
derechos de aprovechamiento de aguas, de concesiones administrativas o contratos 
especiales de operación para el aprovechamiento de sustancias no susceptibles de 
concesión minera conforme con el artículo 7° del Código de Minería, con ocasión 
de su ejercicio o con motivo de sus respectivas labores, serán sometidas a la decisión 
de un árbitro de los mencionados en el inciso final del artículo 223 del Código 
Orgánico de Tribunales. En la determinación de las costas a que el juicio dé lugar, 
el juez árbitro considerará como criterios para determinar si ha existido motivo 
plausible para litigar, entre otros, la existencia de proyectos u obras en ejecución en 
el área objeto de la concesión, derecho o permiso, o la realización o desarrollo de 
actividades relacionadas directamente con las concesiones, los derechos o permisos 
otorgados, que son objeto del litigio.

En todo caso, no constituirá un obstáculo para el otorgamiento y ejercicio de 
concesiones o servidumbres eléctricas la existencia de otros derechos, permisos o 
concesiones constituidos en el o los predios por terceros.”. 

13) Agrégase el siguiente artículo 34° bis:
“Artículo 34° bis. Toda vez que en un juicio posesorio sumario a los que se 

refiere el Título IV del Libro III del Código de Procedimiento Civil, el juez decrete 
la suspensión o paralización de las obras que se llevan a cabo en virtud de una 
concesión eléctrica, se suspenderán los efectos de dicha orden de paralización o 
suspensión de obras si el concesionario consigna en la cuenta corriente del tribunal 
caución suficiente para responder de la demolición de la obra o de la indemnización 
de los perjuicios que, de continuarla, pudieran seguirse al contendor en tales jui-
cios, en caso que a ello sea condenado por sentencia firme, según corresponda. Para 
estos fines, dentro del plazo de tres días a contar de la fecha de la resolución que 
decretó la paralización de las obras, o dentro del plazo de tres días a contar de la 
fecha de la resolución a que se refiere el artículo 565 del Código de Procedimiento 
Civil, según corresponda, el juez fijará el monto de la caución antes referida. La 
suspensión de los efectos de la orden de paralización o suspensión de obras tendrá 
lugar desde el momento en que se consigne el monto de la referida caución en el 
tribunal.

Las cuestiones que se susciten en relación al monto de la caución fijada por el 
juez se tramitarán como incidente, lo que en todo caso no afectará la suspensión de 
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la orden de paralización o suspensión de las obras si el concesionario hubiere con-
signado la caución inicialmente fijada por el juez. En caso que en la tramitación 
del incidente se solicite el informe de peritos, los gastos y honorarios que en tal caso 
se originen serán de cargo del titular de la concesión o permiso, debiendo designar 
al perito el juez competente. Con todo, si el demandante ha sido vencido en el juicio, 
será condenado al pago del peritaje señalado, sin perjuicio del pago de las demás 
costas a las que pueda ser condenado conforme las reglas generales.

Si al fallar el incidente se determina que el monto de la caución sea mayor al 
inicialmente fijado, el concesionario deberá consignar dentro de los quince días 
hábiles siguientes la diferencia en el tribunal, so pena de levantarse la suspensión 
de la orden de paralización. En caso que el monto de la caución sea menor al 
inicialmente fijado por el tribunal, el juez pondrá a disposición del concesionario 
el excedente, cuando corresponda, dentro del plazo de tres días contado desde la 
respectiva resolución.”.”;

SEXTO. que el precepto contenido en el inciso primero del transcrito 
artículo 31 bis, en la parte que va desde el comienzo de ese inciso hasta el 
primer punto seguido del mismo, en cuanto somete las dificultades que 
indica a la composición mediante arbitraje forzoso, es propio de la ley 
orgánica constitucional a que se refiere el artículo 77, inciso primero, de 
la constitución política. lo anterior, desde el momento que, según lo ha 
explicitado esta Magistratura, en sus sentencias roles nos 119, 195, 285, 
360, 475, 2.191 y 2.338, la materia regulada en un precepto incide en la 
organización y atribuciones de los tribunales que fueren necesarios para 
la pronta y cumplida administración de justicia en todo el territorio de 
la república, cuando “establece una materia de arbitraje forzoso que se añade 
a las actualmente establecidas por las leyes que regulan la competencia de los tri-
bunales”. sin perjuicio de ello, resulta oportuno señalar que, a su vez, la 
disposición en comento se encuentra concernida en la ley orgánica cons-
titucional sobre concesiones Mineras a que alude el artículo 19, nº 24°, 
de la carta Fundamental; 

SÉPTIMO. que las restantes normas del proyecto de ley sometidas a 
control, no son propias de la ley orgánica constitucional a que se refiere 
el considerando cuarto de esta sentencia ni de otras leyes orgánicas cons-
titucionales previstas en la carta Fundamental. en consecuencia, esta Ma-
gistratura no emitirá pronunciamiento respecto de dichas disposiciones, 
en examen preventivo de constitucionalidad; 

OCTAVO. que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 49 de la 
ley nº 17.997, esta Magistratura debe declarar fundadamente la cons-
titucionalidad de una norma en sede de control preventivo obligatorio, 
cuando se haya suscitado una cuestión de constitucionalidad a su respec-
to, durante la tramitación del respectivo proyecto de ley; 

NOVENO. que, de conformidad a lo señalado en el oficio remisor 
de la cámara de diputados, a fojas 31, se informó a este tribunal que 
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se habría suscitado cuestión de constitucionalidad, motivo por el cual se 
acompañaron las actas de las sesiones en que dicha cuestión se manifes-
tó, dando cumplimiento así a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley nº 
17.997;

DÉCIMO. que, teniendo presente que la cuestión de constitucionali-
dad a que alude el considerando que precede, incidiría en el artículo 34 
bis, contenido en el número 13 del artículo único del proyecto que fuera 
sometido a control, esta Magistratura no emitirá un juicio fundado en este 
sentido, toda vez que no se ha producido a su respecto una observación 
parlamentaria que pueda calificarse como “cuestión de constitucionalidad”, 
desde el momento que la falta de precisión de los mandatos constitucio-
nales que se estiman violentados, hace que las observaciones planteadas se 
califiquen, más bien, como una apreciación crítica del mérito de la norma 
que se objeta (en similar sentido, stc roles nos 2.224, 2.230 y 2.231). 

lo anterior, sin perjuicio de que, como ya fuera señalado, tampoco 
emitirá un pronunciamiento respecto de ese precepto ni de otras dispo-
siciones del proyecto de ley en examen, toda vez que no han sido estima-
dos, en sede de control preventivo obligatorio, como normas de rango 
orgánico constitucional, cuestión que es el presupuesto exigido por la 
carta política para que este sentenciador ejerza la competencia que le 
atribuye el numeral 1° de su artículo 93 (en similar sentido, stc roles nos 
375, 2.132, 2.231); 

DECIMOPRIMERO. que consta en autos que el precepto a que se 
hace referencia en el considerando sexto de esta sentencia fue aprobado 
en ambas cámaras del congreso nacional con las mayorías requeridas 
por el inciso segundo del artículo 66 de la carta Fundamental;

DECIMOSEGUNDO. que consta en autos que se ha oído previamen-
te a la corte suprema, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 77 de la carta Fundamental; 

DECIMOTERCERO. que el precepto a que se alude precedentemen-
te no es contrario a la constitución política de la república. 

y teniendo presente, además, lo dispuesto en los artículos 66, inciso 
segundo; 93, inciso primero, nº 1°, e inciso segundo, y 77, incisos prime-
ro y segundo, de la constitución política de la república y lo prescrito en 
los artículos 48 a 51 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de esta 
Magistratura,

se resuelve:

1. que el precepto contenido en el inciso primero del artículo 31 bis, 
establecido en el número 12 del artículo único del proyecto de ley remi-
tido, en la parte que va desde el comienzo de ese inciso hasta el primer 
punto seguido del mismo, es orgánico y constitucional. 
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2. que este tribunal constitucional no emitirá pronunciamiento, en 
examen preventivo de constitucionalidad, respecto del artículo 34 bis, 
contenido en el número 13 del artículo único del proyecto de ley remiti-
do, por no versar sobre materias propias de ley orgánica constitucional.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.516-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, car-
los carmona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, 
domingo Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y señora 
María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitu-
cional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.517-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del nuMeral 9, priMer párraFo 

del artÍculo 8° de la ley nº 18.101, ModiFicada por la 
ley nº 19.866, deducido por carMen Flores Briones 

santiago, primero de octubre de dos mil trece.

Proveyendo a fojas 128: a sus antecedentes oficio de la iltma. cor-
te de apelaciones de arica, que remite copias autorizadas de las piezas 
principales de las gestiones pendientes en que incide el presente reque-
rimiento;

Proveyendo a fojas 165: a lo principal: téngase por evacuado el trasla-
do; al otrosí: téngase presente y por acompañado documento, bajo aper-
cibimiento legal.

por cumplido lo ordenado a fojas 172.
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visto y considerando:

1°. que, con fecha 30 de agosto del año en curso, el abogado eMilio 
nuñez Muñoz, en representación judicial de doña carMen diana 
Flores Briones, ha deducido un requerimiento ante esta Magistra-
tura constitucional a fin de que declare la inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad del artículo 8° numeral 9°, primer párrafo, de la ley 18.101, 
“Que fija normas especiales sobre arrendamiento de predios urbanos”, en el marco 
de los recursos de hecho que se encuentran actualmente pendientes ante 
la iltma. corte de apelaciones de arica, roles i.c. nos 36-2013 y 37-2013;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
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diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura, la que por resolución de fecha 5 de septiembre del año en 
curso, escrita a fojas 106 y siguientes lo admitió a trámite;

5°. que como se desprende de las disposiciones antes transcritas, la 
acción constitucional de inaplicabilidad instaura un proceso dirigido a 
examinar la constitucionalidad de un precepto legal cuya aplicación en 
una gestión pendiente que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la constitución;

6°. que, para efectos de declarar la admisibilidad del presente reque-
rimiento, es menester determinar, entre otras cuestiones, si la gestión en 
que incide se encuentra pendiente;

7°. que este tribunal ha entendido que “gestión pendiente” en sentido 
natural y obvio supone que la gestión judicial invocada no ha concluido 
(stc rol nº 981, c. cuarto), lo que implica que la acción de inaplicabili-
dad debe promoverse in limine litis, esto es, dentro de los límites de la litis 
o gestión. 

que esta exigencia responde a la naturaleza del control concreto de la 
acción, lo que permite dimensionar los reales efectos que la aplicación del 
precepto pueda producir;

8°. que conforme consta en el certificado de la señora secretaria 
del tribunal, que rola a fojas 173, con fecha 12 de septiembre pasado, 
la iltma. corte de apelaciones de arica resolvió los recursos de hecho 
invocados como gestión pendiente, desestimando, posteriormente, con 
fecha 24 del mismo mes, los recursos de reposición interpuestos en 
contra de estas últimas resoluciones, ordenando el archivo de los ante-
cedentes, con lo que las gestiones pendientes invocadas se encuentran 
concluidas;

9°. que en este orden de cosas, esta sala ha logrado formarse convic-
ción en cuanto a que la acción constitucional deducida no puede prospe-
rar, por concurrir en la especie la causal de inadmisibilidad prevista en el 
numeral 3° del artículo 84 de la ley orgánica de esta Magistratura, por 
encontrarse concluidas las gestiones invocadas como pendientes en el re-
querimiento, por lo que será declarada inadmisible; 

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, y en los preceptos citados y pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,
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se resuelve:

Que SE DECLARA INADMISIBLE el requerimiento deducido a fo-
jas 1.

notifíquese por carta certificada y archívese.

Rol Nº 2.517-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres y por 
los Ministros señores raúl Bertelsen repetto, carlos carmona santan-
der, Gonzalo García pino y la Ministra señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín. 

rol nº 2.518-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de la parte Final del inciso 

priMero del artÍculo 60 del liBro iV del códiGo
de coMercio, en la parte que estaBlece “(…),

si HuBiere solicitado su propia quieBra”, deducido 
por JorGe troMBert sepúlVeda 

santiago, veintinueve de octubre de dos mil trece.

proveyendo al escrito de fojas 76, estese al mérito de lo que se resol-
verá a continuación.

proveyendo al oficio de fojas 81, a sus antecedentes.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 30 de agosto de 2013, Jorge trombert sepúlveda 
ha requerido a esta Magistratura la declaración de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de la parte final del inciso primero del artículo 60 
del libro iV del código de comercio, en la parte que establece “(…), si 
hubiere solicitado su propia quiebra”, en el marco del proceso de quiebra ca-
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ratulado “Mellado con trombert”, de que conoce el primer Juzgado civil 
de temuco, bajo el rol nº c-105.152-2002;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”. 

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
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exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”

5°. que la presidenta del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura;

6°. que por resolución de fecha 10 de septiembre de 2013, que rola a 
fojas 39, el requerimiento deducido fue acogido a tramitación confirién-
dose traslado a las demás partes de la gestión invocada, por el término de 
10 días, para resolver sobre la admisibilidad;

7°. que, por resolución de 3 de octubre del mismo año, esta sala resol-
vió decretar alegatos para examinar los presupuestos de admisibilidad. la 
referida audiencia se llevó a cabo el día 22 de octubre de 2013, verificán-
dose los alegatos de las partes requirente y requerida, respectivamente;

8°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción constitucional 
deducida no puede prosperar, toda vez que no cumple con las exigencias 
constitucionales y legales antes transcritas, al no concurrir el presupuesto 
de estar razonablemente fundado el libelo de fojas 1, configurándose, en 
la especie, la causal de inadmisibilidad del número 6° del ya transcrito 
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artículo 84 de la ley nº 17.997, en tanto no se configura de manera clara 
ni precisa un conflicto de constitucionalidad, pues se argumenta sobre la 
base que el fallido del proceso de quiebras no sería comerciante, agre-
gando las necesidades que lo aquejarían y que justificarían su solicitud de 
alimentos, cuestiones todas que son propias de la órbita de facultades del 
tribunal del fondo en la determinación de la concurrencia de la causal de 
quiebra, la calificación jurídica del tipo de deudor y los hechos litigiosos, 
no correspondiendo a un conflicto de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad;

9°. que la circunstancia precedentemente expuesta se traduce en la 
carencia de fundamento plausible del libelo de fojas 1, pues se ha plan-
teado una cuestión de mera legalidad, en torno al mérito y validez de lo 
obrado por el tribunal del fondo; 

10°. que, así, la cuestión planteada constituye claramente una solici-
tud de revisión de resoluciones judiciales dictadas en el proceso ejecutivo, 
pues, como se señalara por este tribunal a partir de la sentencia dictada 
en los autos rol nº 493, “la acción de inaplicabilidad es una vía procesal inidó-
nea para impugnar resoluciones judiciales de tribunales ordinarios o especiales con 
la finalidad de revocar, enmendar, revisar, casar o anular éstas; ya que la guarda 
del imperio de la ley en el conocimiento, juzgamiento y ejecución de lo juzgado en 
general y de la sustanciación en particular en las causas civiles y criminales corres-
ponde exclusivamente a los tribunales creados por ley a través de las vías procesales 
previstas en las leyes de enjuiciamiento” (en el mismo sentido, las stc roles 
nos 794, 1.145, 1.349, 2.150, 2.261, 2.444 y 2.465);

11°. que, como ya se señalara, cabe concluir entonces que el reque-
rimiento que ha dado inicio a este proceso constitucional no cumple con 
las exigencias constitucionales y legales para dar curso al proceso de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad, al no concurrir el presupuesto 
de encontrarse razonablemente fundado, configurándose, en la especie, 
la causal de inadmisibilidad del numeral 6° del ya transcrito artículo 84 
de la ley nº 17.997. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° del 
artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional,

SE DECLARA inadmisible el requerimiento interpuesto en lo princi-
pal de fojas uno. 

téngase por no presentado para todos los efectos legales.

Acordada con el voto en contra de las Ministras señoras Marisol 
Peña Torres y María Luisa Brahm Barril, quienes estuvieron por decla-
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rar admisible el requerimiento, puesto que, siendo el de admisibilidad un 
examen preliminar y de orden formal, a su juicio se verifican todos los 
presupuestos necesarios para dar curso al proceso y no concurre, en la 
especie, ninguna causal de inadmisibilidad.

notifíquese.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión invocada.
archívese.

Rol Nº 2.518-2013

pronunciada por la segunda sala de este tribunal, integrada su pre-
sidenta, la Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros seño-
res raúl Bertelsen repetto, carlos carmona santander y Gonzalo García 
pino y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribu-
nal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.519-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 1° de la ley
nº 19.989, deducido por Gastón dÍaz noraMBuena 

santiago, dos de octubre de dos mil trece.

vistos y considerando:

que consta en autos que el requirente no ha dado cumplimiento a lo 
resuelto por este tribunal con fecha 11 de septiembre de 2013 (fojas 39), 
y atendido el tiempo transcurrido y lo dispuesto en los artículos 79 y 82 
de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de esta Magistratura, 

se resuelve:

a lo principal de la presentación de fojas uno, no se acoge a tramita-
ción el requerimiento deducido. téngase por no presentado, para todos 
los efectos legales. al primero, segundo y tercer otrosíes, estése a lo re-
suelto, y al cuarto otrosí, téngase presente.
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notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.519-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado y Juan José romero Guzmán, y por el suplente de Minis-
tro señor christián suárez crothers. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.520-2013

control de constitucionalidad del proyecto
de ley que crea y reGula los reGistros nacionales de 
inspectores técnicos de oBra (ito) y de reVisores de 

proyectos de cálculo estructural, ModiFica norMas 
leGales para Garantizar la calidad

de construcciones y aGilizar las solicitudes ante 
las direcciones de oBras Municipales 

Ley Nº 20.703, del 05 de noviembre de 2013 

santiago, veintiséis de septiembre de dos mil trece.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 10.903, de 3 de septiembre de dos mil 
trece, ingresado a esta Magistratura con fecha 4 del mismo mes y año, la 
cámara de diputados remitió el proyecto de ley, aprobado por el con-
greso nacional, que crea y regula los registros nacionales de inspectores 
técnicos de obra (ito) y de revisores de proyectos de cálculo estructural, 
modifica normas para garantizar la calidad de las construcciones y agili-
zar las solicitudes ante las direcciones de obras Municipales, correspon-
diente al boletín nº 8139-14, con el objeto de que este tribunal, confor-
me a la atribución que le ha sido conferida en el nº 1° del inciso primero 
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del artículo 93 de la constitución política, ejerza el control preventivo de 
constitucionalidad respecto del artículo 23, contenido en el artículo pri-
mero del proyecto, y del artículo tercero del mismo; 

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la ley 
Fundamental establece que, entre otras, es atribución de este tribunal 
“ejercer el control de constitucionalidad (...) de las leyes orgánicas constituciona-
les”. a su vez, el inciso segundo del mismo precepto fundamental dispo-
ne: “En el caso del número 1°, la Cámara de origen enviará al Tribunal Constitu-
cional el proyecto respectivo dentro de los cinco días siguientes a aquél en que quede 
totalmente tramitado por el Congreso.”;

TERCERO. que, en razón de lo anterior, corresponde a esta Magis-
tratura pronunciarse sobre las normas del proyecto de ley remitido que 
estén comprendidas dentro de las materias que el constituyente ha reser-
vado a una ley orgánica constitucional;

CUARTO. que el artículo 38, inciso primero, de la ley Fundamental 
establece:

“Una ley orgánica constitucional determinará la organización básica de la 
Administración Pública, garantizará la carrera funcionaria y los principios de 
carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y asegurará tanto la igualdad 
de oportunidades de ingreso a ella como la capacitación y el perfeccionamiento de 
sus integrantes.”;

QUINTO. que el artículo 118, inciso quinto, de la constitución polí-
tica establece: 

“Una ley orgánica constitucional determinará las funciones y atribuciones de 
las municipalidades. Dicha ley señalará, además, las materias de competencia mu-
nicipal que el alcalde, con acuerdo del concejo o a requerimiento de los 2/3 de los 
concejales en ejercicio, o de la proporción de ciudadanos que establezca la ley, so-
meterá a consulta no vinculante, o a plebiscito, así como las oportunidades, forma 
de la convocatoria y efectos.”

SEXTO. que el artículo 23 del proyecto de ley remitido para ser so-
metido a control de constitucionalidad, contenido en el artículo prime-
ro de dicha iniciativa, forma parte del título iV de la nueva ley que se 
aprueba en tal artículo, intitulado “de las apelaciones” dispone:

“artículo 23. Créase la Comisión Nacional de Apelación, que estará integrada 
por:

1) El Jefe de la División Técnica de Estudios y Fomento Habitacional (DITEC) 
del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, o su representante, quien la presidirá.

2) Un Director de Obras Municipales, en representación de los Directores de 
Obras Municipales.

3) Un representante del Ministerio de Obras Públicas.
4) Un representante de la Cámara Chilena de la Construcción.
5) Un representante de la Asociación de Ingenieros Estructurales A.G. (AICE).
6) Un representante de la Asociación Chilena de Sismología e Ingeniería An-

tisísmica (ACHISINA).
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7) Un representante de la Sociedad Chilena de Geotecnia (SOCHIGE).
8) Un representante del Colegio de Arquitectos de Chile.
9) Un representante del Colegio de Ingenieros de Chile.
El reglamento establecerá un procedimiento de designación y funcionamiento 

de la Comisión Nacional de Apelación.
La constitución de la Comisión Nacional de Apelación se formalizará mediante 

resolución del Subsecretario de Vivienda y Urbanismo.”;
SÉPTIMO. que la disposición precedentemente transcrita es propia 

de la ley orgánica constitucional a que alude el artículo 38, inciso prime-
ro, de la constitución política, por cuanto crea un órgano dotado de po-
testades resolutivas, alterándose la organización básica de la administra-
ción pública, modificando, por consiguiente, la ley nº 18.575, de Bases 
Generales de la administración del estado (stc rol nº 2.390, c. noveno 
y rol nº 2.061, c. séptimo, párrafo final);

OCTAVO. que, asimismo, se remitió para ser sometida a control la 
norma contenida en el artículo tercero del proyecto bajo examen, que 
establece:

“Artículo tercero. Modifícase el artículo 24 de la ley Nº 18.695, orgánica 
constitucional de Municipalidades, contenida en el decreto con fuerza de ley Nº 1, 
de 2006, del Ministerio del Interior, en el siguiente sentido:

1) Reemplázase el número 1 de la letra a) por el siguiente:
“1) Dar aprobación a las fusiones, subdivisiones y modificaciones de deslindes 

de predios en las áreas urbanas, de extensión urbana, o rurales en caso de aplica-
ción del artículo 55 de la ley General de Urbanismo y Construcciones;”.

2) Sustitúyese el número 2 de la letra a) por el siguiente:
“2) Dar aprobación a los anteproyectos y proyectos de obras de urbanización y 

edificación y otorgar los permisos correspondientes, previa verificación de que éstos 
cumplen con los aspectos a revisar de acuerdo a la ley General de Urbanismo y 
Construcciones.”. 

3) Elimínase el número 3 de la letra a), pasando los números 4 y 5, a ser nú-
meros 3 y 4, respectivamente.

4) Reemplázase el actual número 5 de la letra a), que pasa a ser número 4, 
por el siguiente:

“4) Recibirse de las obras y autorizar su uso, previa verificación de que éstas 
cumplen con los aspectos a revisar de acuerdo a la ley General de urbanismo y 
construcciones.”;

NOVENO. que la norma reproducida en el considerando anterior es 
propia de la ley orgánica constitucional a que se refiere el inciso quinto 
del artículo 118 de la constitución política, antes transcrita.

DÉCIMO. que consta en autos que las normas del proyecto de ley so-
metido a control, transcritas en los motivos anteriores, fueron aprobadas 
en ambas cámaras del congreso nacional con las mayorías requeridas 
por el inciso segundo del artículo 66 de la carta Fundamental y que, res-
pecto de ellas, no se suscitó cuestión de constitucionalidad;
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DECIMOPRIMERO. que las normas examinadas no son contrarias a 
la constitución política.

y teniendo presente, además, lo dispuesto en los artículos 38, inci-
so primero, 66, inciso segundo, 93, inciso primero, nº 1°, y 118, inciso 
quinto, de la constitución política de la república, así como en las dispo-
siciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de esta 
Magistratura,

se declara: 

Que son preceptos orgánicos y constitucionales el artículo 23, con-
tenido en el artículo primero del proyecto de ley sometido a control, así 
como el artículo tercero del mismo proyecto.

Acordado el carácter de ley orgánico constitucional del artículo 23, 
contenido en el artículo primero del proyecto sometido a control, con 
el voto en contra de los Ministros señores Hernán Vodanovic Schnake 
y Juan José Romero Guzmán, quienes estimaron que la referida norma 
se refiere a una materia de ley común, por cuanto el inciso primero del 
artículo 38 de la constitución política alude al concepto de organización 
básica de la administración del estado y la comisión que se crea en el 
mencionado artículo no dice relación con dicha organización.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.520-2013

se certifica que el Ministro señor domingo Hernández emparanza 
no firma, no obstante haber concurrido al acuerdo, por encontrarse con 
feriado.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo Hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.521-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 768,

inciso seGundo, del códiGo de procediMiento ciVil, 
deducido por inVersiones santa ana liMitada 

santiago, veintidós de octubre de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 6 de septiembre de 2013, Fernando salinas errá-
zuriz y Guillermo salinas errázuriz, ambos en representación de inver-
siones santa ana limitada, han requerido a esta Magistratura la decla-
ración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del inciso segundo del 
artículo 768 del código de procedimiento civil, en el marco de los autos 
caratulados “inversiones santa ana ltda. con servicio de impuestos in-
ternos”, de que conoce la corte suprema por recursos de casación en la 
forma y en el fondo, bajo el rol nº 6292-2013;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”. 

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
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“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 
Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”
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5°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura;

6°. que por resolución de fecha 10 de septiembre de 2013, que rola a 
fojas 137, el requerimiento deducido fue acogido a tramitación confirién-
dose traslado a las demás partes de la gestión invocada, por el término de 
10 días, para resolver sobre la admisibilidad;

7°. que, por resolución de 3 de octubre del mismo año, esta sala re-
solvió decretar alegatos para examinar los presupuestos de admisibilidad. 
la referida audiencia se llevó a cabo el día 15 de octubre de 2013, verifi-
cándose los alegatos de las partes requirente y requeridas, respectivamen-
te;

8°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado convicción en cuanto a que la acción constitucional 
deducida no puede prosperar, toda vez que no cumple con las exigencias 
constitucionales y legales antes transcritas, al no concurrir el presupuesto 
de estar razonablemente fundado el libelo de fojas 1, configurándose, 
en la especie, la causal de inadmisibilidad del número 5° del ya transcri-
to artículo 84 de la ley nº 17.997, en tanto la aplicación del precepto 
impugnado no podría resultar decisiva, pues el artículo 140 del código 
tributario dispone que “En contra de la sentencia de primera instancia no 
procederá el recurso de casación en la forma ni su anulación de oficio. Los vicios 
en que se hubiere incurrido deberán ser corregidos por el Tribunal de Apelaciones 
que corresponda”. de tal forma, existiendo un recurso de apelación que 
puede englobar la revisión de eventuales vicios “in procedendo” durante 
la tramitación del juicio, es esa la oportunidad procesal para formular las 
alegaciones respectivas acerca de la omisión de trámites esenciales;

9°. que, examinados los recursos de reposición y apelación que rolan 
a fojas 55, cabe señalar que no fueron discutidas en dicha sede las cues-
tiones referidas a la esencialidad de los trámites solicitados y el eventual 
carácter vicioso de su denegatoria, ya que más allá de lo expresado en el 
cuerpo del escrito, en los dos petitorios de fojas 101 se solicita enmendar 
el fallo y dejar sin efecto las liquidaciones, sin que conste pretensión al-
guna recaída en vicios procedimentales, circunstancia que determina que 
la preceptiva impugnada no puede resultar de aplicación decisiva en la 
gestión invocada;

10°. que, consecuencialmente, cabe concluir que el requerimiento se 
estructura sobre la base de un conflicto de legalidad, en cuanto a la deter-
minación de la procedencia o improcedencia de la peticiones probatorias 
formuladas por una parte en el marco de la litis trabada ante los jueces 
del fondo;

11°. que la circunstancia precedentemente expuesta también redun-
da en la carencia de fundamento razonable del libelo de fojas 1;
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12°. que, como ya se señalara, cabe concluir entonces que el reque-
rimiento que ha dado inicio a este proceso constitucional no cumple con 
las exigencias constitucionales y legales para dar curso al libelo de fojas 
1, al no concurrir los presupuestos de resultar decisiva la aplicación de la 
preceptiva impugnada y encontrarse razonablemente fundado, configu-
rándose, en la especie, las causales de inadmisibilidad de los numerales 5° 
y 6° del ya transcrito artículo 84 de la ley nº 17.997. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los nos 5 y 6° 
del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgáni-
ca constitucional del tribunal constitucional,

SE DECLARA inadmisible el requerimiento interpuesto en lo princi-
pal de fojas uno. déjase sin efecto la suspensión del procedimiento, ofí-
ciese.

téngase por no presentado para todos los efectos legales.

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Raúl Bertelsen 
Repetto y de la Ministra señora María Luisa Brahm, quienes estuvieron 
por declarar admisible el requerimiento, por considerar que concurren 
todos los presupuestos de admisibilidad, en la medida que el recurso de 
casación en la forma se formuló invocando omisión de trámites esenciales 
y el precepto impugnado limita su procedencia por dicho motivo.

notifíquese.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión invocada.
archívese.

Rol Nº 2.521-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente subrogante, Ministro señor raúl Bertelsen 
repetto, y por los Ministros señores carlos carmona santander y Gonza-
lo García pino, señora María luisa Brahm Barril y el suplente de Minis-
tro señor christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 



461

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

rol nº 2.522-2013

control de constitucionalidad del proyecto de 
acuerdo que aprueBa el acuerdo supleMentario 

soBre inVersiones del tratado de liBre coMercio 
entre el GoBierno de la repúBlica de cHile y el 

GoBierno de la repúBlica popular cHina, suscrito en 
VladiVostoK, Federación rusa, el 9/9/12.

Decreto Nº 171, de 2 de abril de 2014

santiago, veintiséis de septiembre de dos mil trece.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 10.913, de 5 de septiembre de 2013, 
ingresado a esta Magistratura con fecha 6 de septiembre del mismo año, 
la cámara de diputados ha enviado el proyecto aprobatorio del “Acuerdo 
Suplementario sobre Inversiones del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno 
de la República de Chile y el Gobierno de la República Popular de China”, inclui-
dos el texto del acuerdo y sus anexos, que fuera suscrito en Vladivostok, 
Federación rusa, el 9 de septiembre de 2012, a fin de que este tribunal, 
en conformidad con lo dispuesto en los artículos 93, inciso primero, nº 
1°, y 54, inciso primero, nº 1°, de la constitución política de la repúbli-
ca, ejerza el control de constitucionalidad respecto del artículo 9° de la 
sección B del aludido acuerdo, en relación con los números 1°. y 2°. del 
anexo B del mismo, por versar sobre materias propias de ley orgánica 
constitucional;

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la ley 
Fundamental establece que es atribución de este tribunal: “Ejercer el con-
trol de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún precepto de la Cons-
titución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas de un tratado que 
versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su promulgación.”. por 
su parte, el artículo 54, inciso primero, nº 1°, de la constitución política 
dispone que: “Son atribuciones del Congreso: 1) Aprobar o desechar los tratados 
internacionales que le presentare el Presidente de la República antes de su ratifica-
ción. La aprobación de un tratado requerirá, en cada Cámara, de los quórum que 
corresponda, en conformidad al artículo 66, y se someterá, en lo pertinente, a los 
trámites de una ley.”;

TERCERO. que el artículo 108 de la carta Fundamental señala: 
“Existirá un organismo autónomo, con patrimonio propio, de carácter técnico, de-
nominado Banco Central, cuya composición, organización, funciones y atribucio-
nes determinará una ley orgánica constitucional.”;
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CUARTO. que los preceptos sometidos a control de constitucionali-
dad, disponen: 

“Artículo 9
Transferencias
1. Cada Parte permitirá a los inversionistas de la otra Parte la transferencia 

de sus inversiones y ganancias dentro y fuera del territorio de la primera Parte, 
incluyendo: 

(a) utilidades, dividendos, ganancias de capital, intereses y otros ingresos legí-
timos;

(b) el producto de las ventas totales o parciales o, de la liquidación de las in-
versiones;

(c) pagos realizados respecto de un contrato de préstamo en relación con una 
inversión;

(d) pago de royalties;
(e) el pago de asistencia técnica o tarifa de servicio técnico, comisión de gestión;
(f) pagos relacionados con proyectos establecidos en contratos asociados con una 

inversión;
(g) ingresos de nacionales de una Parte que trabajen en relación con una in-

versión en el territorio de la otra parte;
(h) la libre transferencia de compensaciones y otros pagos en conformidad con 

el artículo 7° (Compensación por Pérdidas) y el artículo 8° (Expropiación y Com-
pensación);

(i) pagos derivados de una controversia; o
(j) ganancias en especie. 
2. Cada Parte permitirá que las transferencias relacionadas con una inversión 

de un inversionista de la otra parte se realicen sin demora en una moneda de libre 
uso al tipo de cambio vigente en el mercado en la fecha de la transferencia.

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, una Parte podrá impedir la 
realización de una transferencia, por medio de la aplicación equitativa, no discri-
minatoria y de buena fe de sus leyes relativas a:

(a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores;
(b) emisión, comercio u operaciones de valores, futuros, opciones o derivados;
(c) infracciones criminales o penales;
(d) garantía del cumplimiento de órdenes o fallos en procedimientos judiciales 

o administrativos; o
(e) reportes financieros o mantención de registros de transferencias cuando sea 

necesario para colaborar en el cumplimiento de la ley o a las autoridades financie-
ras regulatorias.”.

“Anexo B
Transferencias
1. Para mayor certeza, la República de Chile declara que, respecto a las trans-

ferencias cubiertas por este Acuerdo, y con el objeto de velar por la estabilidad de 
la moneda y el normal funcionamiento de los pagos internos y externos el Banco 
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Central de Chile está facultado para mantener o adoptar medidas de conformidad 
con la Ley 18.840, Ley Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile, u 
otra legislación. 

Para este propósito, el Banco Central de Chile está facultado para regular la 
cantidad de dinero y de crédito en circulación, la ejecución de las operaciones de 
crédito y cambios internacionales. Asimismo, el Banco Central de Chile está facul-
tado para dictar normas en materia monetaria, crediticia, financiera, y de cambios 
internacionales. Estas medidas incluyen, inter alia, el establecimiento de requisitos 
que restrinjan o limiten los pagos corrientes y transferencias (movimientos de ca-
pital) desde o hacia Chile, así como las operaciones que tienen relación con ellas, 
como por ejemplo, establecer que los depósitos, inversiones o créditos que provengan 
o se destinen al exterior queden sometidos a la obligación de mantener un encaje o 
coeficiente de caja (“reserve requirement”).

2. No obstante el párrafo 1, la exigencia de mantener un encaje de conformi-
dad con el artículo 49, Nº 2, de la Ley 18.840 no podrá exceder el 30 por ciento 
del monto transferido y no se podrá imponer por un período superior a dos años.”;

QUINTO. que, de acuerdo al considerando segundo de esta senten-
cia, corresponde a este tribunal constitucional pronunciarse, previo a su 
promulgación, sobre las normas del tratado remitido que estén compren-
didas dentro de las materias que el constituyente ha reservado a una ley 
orgánica constitucional;

SEXTO. que las disposiciones transcritas en el considerando cuar-
to de este pronunciamiento, regulan materias propias de la ley orgánica 
constitucional a que se refiere el artículo 108 de la carta Fundamental, 
puesto que modifican los artículos 49, nº 2°, y 50, inciso primero, de la 
ley nº 18.840, orgánica constitucional del Banco central de chile. lo 
anterior, desde el momento que las normas controladas alteran las dos 
disposiciones de la aludida ley, en cuanto al monto y plazo de la obliga-
ción de mantener un encaje respecto de los créditos, depósitos o inversio-
nes en moneda extranjera o que provengan o se destinen al exterior (en 
similar sentido, stc rol nº 830);

SÉPTIMO. que consta de autos que las normas a que se ha hecho re-
ferencia en el considerando cuarto de esta sentencia, han sido aprobadas 
en ambas cámaras del congreso nacional con las mayorías requeridas 
por el inciso segundo del artículo 66 de la carta Fundamental y que sobre 
ellas no se ha suscitado cuestión de constitucionalidad;

OCTAVO. que las disposiciones antes mencionadas no son contrarias 
a la constitución política de la república;

y visto lo prescrito en los artículos 54, inciso primero, nº 1°, 66, inciso 
segundo, 93, inciso primero, nº 1°, e inciso segundo, y 108 de la consti-
tución política de la república, y lo dispuesto en los artículos 48 a 51 de 
la ley nº 17.997, 
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se declara: 

que las disposiciones sometidas a control de constitucionalidad son 
orgánicas y constitucionales. 

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán disiente de lo resuelto, 
en cuanto considera que sólo es materia de la ley orgánica constitucio-
nal del Banco central la regulada en el punto 2 del anexo B del acuerdo 
suplementario sobre inversiones. lo anterior, pues, a su juicio, ésta es la 
única norma que modifica atribuciones del Banco central. 

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben, y la disidencia, 
su autor.

comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.522-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores Hernán Vodanovic schnake, iván aróstica Maldonado, Gonzalo 
García pino, Juan José romero Guzmán, señora María luisa Brahm Ba-
rril y los Ministros suplentes señores christian suárez crothers y alan 
Bronfman Vargas. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, se-
ñora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.523-2013

requeriMiento de inconstitucionalidad del d.s.nº 
40, del Ministerio de Medio aMBiente, que aprueBa 
reGlaMento del sisteMa de eValuación de iMpacto 
aMBiental, de 12 de aGosto de 2013, deducido por un 

Grupo de señores diputados, que representan Más de 
la cuarta parte de los MieMBros en eJercicio 

santiago, treinta de septiembre de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 11 de septiembre de 2013, los diputados Manuel 
Monsalve Benavides; luis lemus aracena; Gabriel ascencio Mansilla; 
Gabriel silber romo; pablo lorenzini Basso; osvaldo andrade lara; or-
lando Vargas pizarro; roberto león pizarro; sergio aguiló Meló; aldo 
cornejo González; ricardo rincón González; Felipe Harboe Bascuñán; 
Fuad chahín Valenzuela; enrique accorsi opazo; Marcelo schilling ro-
dríguez; lautaro carmona soto; pedro araya Guerrero; Marcos espi-
nosa Monardes; Guillermo teillier del Valle; carolina Goic Boroevic; 
Juan luis castro González; patricio Vallespín lópez; María antonieta 
saa díaz; José pérez arriagada; Marcos núñez lozano; cristina Girardi 
lavín; alfonso de urresti longton; Fidel espinoza sandoval; Joaquín 
tuma zedán; Marcelo díaz díaz; Guillermo ceroni Fuentes; patricio Ha-
les dib y clemira pacheco rivas, que constituyen más de la cuarta parte 
de los miembros en ejercicio de dicha corporación, han deducido ante 
esta Magistratura un requerimiento de inconstitucionalidad respecto del 
decreto supremo nº 40, del Ministerio de Medio ambiente, que aprueba 
el reglamento del sistema de evaluación de impacto ambiental, publica-
do en el diario oficial con fecha 12 de agosto de 2013; 

2°. que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 16°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver 
sobre la constitucionalidad de los decretos supremos, cualquiera sea el vicio invoca-
do, incluyendo aquellos que fueren dictados en el ejercicio de la potestad reglamen-
taria autónoma del Presidente de la República cuando se refieran a materias que 
pudieran estar reservadas a la ley por mandato del artículo 63.”.

a su turno, el inciso decimonoveno del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 16°, el Tribunal sólo podrá conocer 
de la materia a requerimiento de cualquiera de las Cámaras efectuado dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación o notificación del texto impugnado. En el 
caso de vicios que no se refieran a decretos que excedan la potestad reglamentaria 
autónoma del Presidente de la República también podrá una cuarta parte de los 
miembros en ejercicio deducir dicho requerimiento.”; 
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3°. que, con fecha 25 de septiembre de 2013, este tribunal acogió a 
tramitación el requerimiento deducido;

4°. que la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional, en su artículo 111, inciso segundo, dispone que “procederá 
declarar la inadmisibilidad de la cuestión, en los siguientes casos:

1. Cuando el requerimiento no es formulado por un órgano legitimado;
2. Cuando se promueva extemporáneamente;
3. Cuando se funde en vicios de ilegalidad, y
4. Cuando se alegue exceso de la potestad reglamentaria autónoma y no fuere 

promovida por una de las Cámaras.”;

i
los Vicios

5°. que, antes de pronunciarnos sobre este examen de admisibilidad, 
es necesario señalar que los vicios formulados en el presente requeri-
miento se imputan respecto de dos categorías de normas del reglamento.

en primer lugar, se objetan los artículos 85 y 86 del d.s. nº 40, de 
2012, del Ministerio del Medio ambiente. el primero regula la consulta 
a los pueblos indígenas. el segundo, establece la reunión con grupos hu-
manos pertenecientes a pueblos indígenas.

en segundo lugar, se objetan los artículos 120, 121, 122, 128 y 129 
del mismo cuerpo normativo, que regulan permisos sectoriales para la 
evaluación de impacto ambiental;

6°. que, en relación a los primeros artículos objetados, los requirentes 
consideran que la consulta que regula el reglamento, es una materializa-
ción del artículo 6° del convenio 169, de la oit, sobre pueblos indígenas.

dicho precepto establece lo siguiente:
“1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y 

en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la po-
blación, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas 
y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernan;

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas 
de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para 
este fin.

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efec-
tuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la fi-
nalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas 
propuestas.”
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específicamente, los requirentes denuncian tres vicios en esta materia. 
primeramente, se sostiene que se vulnera la igualdad ante la ley. los 

grupos indígenas son un grupo históricamente discriminado. por lo mis-
mo, el reglamento debió haber establecido un procedimiento adecuado 
y operativo de consulta para corregir esa discriminación. es decir, se re-
procha al reglamento una ausencia de desarrollo normativo destinado a 
establecer una medida de discriminación positiva, que contuviera están-
dares más elevados que los establecidos en él. el reglamento, se agrega, 
es insuficiente, al consagrar una mera declaración genérica de principios, 
no normando sustantivamente el mecanismo de consulta.

el segundo vicio que se reprocha al reglamento es que la consulta 
es restringida a determinadas situaciones. a juicio de los requirentes, la 
consulta debió establecerse no sólo respecto de medidas graves, sino en 
relación a cualquiera que afecte los derechos colectivos que asisten a la 
comunidad indígena. en tal sentido, el reglamento no cumple el deber 
de respetar y promover los derechos establecidos en tratados ratificados 
por chile y vigentes. se afecta, en su concepto, el artículo 5° de la cons-
titución.

el tercer vicio que se reprocha al reglamento es que la consulta que 
establece el convenio nº 169 de la oit, sobre pueblos indígenas, se cons-
truye sobre la base de un derecho a la autodeterminación de los pueblos 
indígenas, que les permite definir sus propias prioridades, tutelando de 
esa manera sus derechos. el reglamento vulneraría, por lo mismo, la re-
serva legal, toda vez que incursiona en regulación de derechos;

7°. que, respecto de los artículos 120 y siguientes del reglamento, el 
vicio que se reprocha consiste en lo siguiente. 

la convención para la protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas 
escénicas naturales de américa (convención de Washington) es un trata-
do internacional ratificado por chile y vigente (d.s. nº 531, de 1967, del 
Ministerio de relaciones exteriores).

dicho tratado establece distintas categorías de preservación: parques 
nacionales, reservas naturales, monumentos naturales, reservas de regio-
nes vírgenes, aves migratorias.

respecto de los monumentos naturales, dicha normativa establece 
que pueden recaer en tres categorías de bienes: regiones, objetos y es-
pecies vivas de animales o plantas (artículo i, nº 3). la declaración de 
un bien como monumento natural implica para el estado una “protección 
absoluta”. la categoría preservación se crea “con el fin de conservar” dichos 
bienes, de modo que pasan a ser “inviolables”, “excepto para realizar inves-
tigaciones científicas debidamente autorizadas, o inspecciones gubernamentales” 
(artículo i, nº 3).

respecto de los parques nacionales, éstos recaen en “las regiones esta-
blecidas para la protección y conservación de las bellezas escénicas naturales y de 
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la flora y la fauna de importancia nacional, de las que el público pueda disfrutar 
mejor al ser puestas bajo la vigilancia oficial” (artículo i, nº 1);

8°. que el vicio que se reprocha es que los artículos impugnados per-
miten realizar trabajos o actividades en santuarios de la naturaleza, en 
parques nacionales, en especies declaradas monumentos naturales.

por un mero reglamento de ejecución, a través de los permisos am-
bientales sectoriales, se autoriza la corta y destrucción de especies declara-
das monumentos naturales y se autorizan actividades productivas en par-
ques nacionales. ello contraviene el artículo 19, nº 8°, de la constitución;

ii
tres consideraciones preVias

9°. que corresponde que esta Magistratura se pronuncie sobre la ad-
misibilidad del presente requerimiento;

10°. que, para emitir dicho pronunciamiento, es necesario considerar 
los siguientes elementos. en primer lugar, la constitución confiere a esta 
Magistratura una competencia restrictiva respecto del conocimiento de 
objeciones de constitucionalidad de decretos supremos, en su artículo 93, 
nº 16°. por una parte, porque no conoce de cualquier controversia, sino 
sólo “sobre la constitucionalidad de los decretos supremos”. por la otra, porque 
se tiene que invocar un “vicio” determinado;

11°. que cuando la constitución requiere que exista una inconstitu-
cionalidad, está exigiendo varias cosas. desde luego, está exigiendo que 
lo que se vulnere sea uno o más preceptos de la constitución. es decir, 
que se contradiga, transgreda o infrinja normas constitucionales, no infra 
constitucionales. en esta última categoría se encuentran las normas con 
rango o fuerza de ley y los tratados internacionales. estos últimos no son 
aprobados por el poder constituyente; al contrario, están sometidos al 
control de supremacía constitucional, a través del control preventivo que 
debe ejercer el tribunal constitucional de los mismos si abordan materias 
propias de leyes orgánicas. así, por lo demás, lo ha declarado esta Magis-
tratura recientemente (stc rol nº 2.387). 

enseguida, la constitución descarta el vicio de legalidad, es decir, la 
eventual contradicción del precepto reglamentario con la normativa le-
gal, entre los asuntos que puede conocer esta Magistratura. el examen 
que debe practicar el tribunal consiste en determinar la compatibilidad o 
incompatibilidad entre dos normas, una de las cuales es la constitución y 
la otra una norma reglamentaria. no examina la sujeción de la normativa 
administrativa a la ley. ese control está entregado a otros órganos. por 
ejemplo, a la contraloría General de la república le corresponde ejercer 
“el control de legalidad de los actos de la administración” (artículo 98, consti-
tución). tampoco examina la sujeción del decreto supremo impugnado 
con los tratados internacionales. estos no son texto constitucional que le 
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permitan al tribunal determinar armonías o desarmonías con ese tipo de 
disposiciones. 

asimismo, la atribución del tribunal implica que su parámetro de 
contraste está predefinido o es preexistente a su tarea de control. por lo 
mismo, no puede constitucionalizar preceptos que no han sido incorpo-
rados, por los mecanismos definidos por la constitución, a su contenido 
(stc roles nos 1.284 y 1.298);

12°. que, por otra parte, la facultad que tiene el tribunal de conocer 
de eventuales transgresiones a la constitución por decretos supremos, 
exige la formulación de un vicio de constitucionalidad. de ahí que los 
requerimientos deban señalar en forma precisa el vicio o los vicios de 
constitucionalidad que se aducen (artículos 111 y 63, ley orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional). 

si bien la constitución establece que dicho vicio puede ser “cualquie-
ra”, comprendiendo, por ejemplo, la invasión de la reserva legal, la trans-
gresión de derechos, la vulneración del procedimiento de generación del 
acto, la irregularidad vinculada a los requisitos de forma, etc., debe de-
mostrarse categóricamente. por una parte, porque el decreto ya ha pasa-
do por un control preventivo a cargo de un órgano constitucional, como 
es la toma de razón por parte de la contraloría General de la república. 
por la otra, porque el decreto llega a conocimiento de esta Magistratu-
ra revestido de una presunción de legalidad (artículo 3° de la ley nº 
19.880) (stc rol nº 1.849);

13°. que un segundo elemento que hay que considerar es que la nor-
ma impugnada reúne ciertas características. por de pronto, es un regla-
mento. en tal sentido, es una norma general, obligatoria y permanente 
(stc rol nº 1.153). enseguida, está dictado en ejercicio de la potestad 
reglamentaria de ejecución del presidente de la república (artículo 32, 
nº 6°, constitucional), con remisión normativa, es decir con convocatoria 
expresa, efectuada por la ley (artículos 13 y 14, ley nº 19.300). 

lo anterior es relevante para los efectos de la competencia de este tri-
bunal. de un lado, porque hay que distinguir el control de atribución de 
potestades del control de ejercicio de las mismas. en virtud del primero, 
se controla la entrega de atribución de potestades a la administración. 
Mediante el segundo, se examina la dictación de los actos que se emiten 
en virtud de una potestad otorgada (stc rol nº 2.069). en este caso par-
ticular no se está enjuiciando ni la ley nº 19.300 ni tratados internacio-
nales. del otro, porque esta Magistratura no ejerce un control de mérito 
sobre los actos que examina. por lo mismo, deja fuera todas las variables 
de conveniencia u oportunidad, así como no entra a calificar la bondad 
de las disposiciones examinadas (stc roles nos 792, 1.065 y 1.295);

14°. que, finalmente, esta Magistratura no puede hacerse cargo del 
posible mal uso de la normativa que se establece. eso se controla a través 
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de los mecanismos de impugnación de los actos administrativos específi-
cos, que puedan dictar las autoridades administrativas en su momento;

iii
los reprocHes consisten en Vicios de leGalidad

15°. que, entrando derechamente a analizar los vicios imputados, esta 
Magistratura ha llegado a la convicción de que en este caso dicha tarea 
está fuera del ámbito de sus atribuciones, toda vez que lo que se imputa 
al decreto impugnado son vicios de legalidad;

16°. que, en efecto, el razonamiento del requerimiento se construye 
sobre la base de la contradicción que existiría entre los preceptos im-
pugnados y tratados internacionales. por una parte, la convención para 
la protección de la Flora, la Fauna y las Bellezas escénicas naturales de 
américa (convención de Washington) y, por la otra, el convenio nº 169, 
de la oit, sobre pueblos indígenas;

17°. que este tribunal, como ya se indicó, ha sustentado la doctrina 
de que los tratados internacionales no tienen rango constitucional (stc 
roles nos 2.387 y 2.388). por lo mismo, una eventual contradicción entre 
las normas del reglamento y dichos tratados, tanto por acción como por 
omisión, no constituye un vicio de constitucionalidad. no está, por tanto, 
entre sus competencias resolver este reproche.

la médula de la objeción que se formula a ambas categorías de nor-
mas del d.s. nº 40, es una eventual contradicción entre éstas y lo estable-
cido en las convenciones internacionales recién señaladas;

18°. que, enseguida, este tribunal no puede enjuiciar los eventuales 
vacíos o insuficiencias que tenga el reglamento en relación a un trata-
do. esa es una consideración ajena a sus atribuciones. el tribunal puede 
enjuiciar que un reglamento exceda o contravenga la ley, porque la mo-
difica o innova afectando la reserva de ley. pero no puede declarar que 
la regulación es inconstitucional por ser insuficiente. la potestad regla-
mentaria de ejecución está radicada en el presidente de la república por 
mandato constitucional. corresponde a esta autoridad definir la manera 
de complementar o desarrollar la ley; 

19°. que, a continuación, tampoco esta Magistratura puede, a través 
del ejercicio de la facultad que le asigna el artículo 93, nº 16°, de la cons-
titución, enjuiciar las leyes que convocan a la potestad reglamentaria de 
ejecución y en virtud de las cuales se dictó el presente reglamento;

20°. que, en consecuencia, se dan los supuestos que establece el artí-
culo 111 de la ley orgánica del tribunal constitucional, en cuanto a que 
debe declararse inadmisible un requerimiento cuando “se funda en vicios 
de ilegalidad”;
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iV
consideracion Final

21°. que, sin perjuicio de lo señalado, este tribunal cree necesario 
insistir en lo siguiente respecto de la consulta establecida en el convenio 
nº 169, de la oit, sobre pueblos indígenas.

por de pronto, que “se trata de una consulta diversa a la prevista en la Ley 
Indígena; que no implica ejercicio de la soberanía; que no importa una negociación 
obligatoria sino una forma de recabar opinión; que no tiene carácter vinculante ni 
afecta las atribuciones privativas de las autoridades constitucionales. Finalmente, 
se destacó que resultaba plenamente compatible con la participación democrática 
que contempla el artículo 1° de la Constitución y la radicación del ejercicio de la 
soberanía prevista en su artículo 5°.” (stc roles nos 309, 1.050 y 2.387);

22°. que, asimismo, ha sostenido, respecto del mismo tratado, que “la 
auto-ejecutividad de un tratado internacional no obsta al desarrollo legislativo del 
mismo sino que, por el contrario, lo impele.” (stc rol nº 2.387). y que ”es el 
legislador quien debe definir las autoridades u organismos representativos de las 
etnias originarias con derecho a participar en la consulta; la oportunidad y forma 
de participación en los procesos legislativos pertinentes, de modo libre, informado y 
no coaccionado, además de fijar el procedimiento” (stc rol nº 2.387);

23°. que, por lo mismo, reitera a los órganos colegisladores, una vez 
más, tal como lo hizo en la sentencia rol nº 2.387, la “necesidad urgente 
de regular el procedimiento de consulta” a que se refiere el convenio nº 169, 
“en el marco de los claros criterios establecidos respecto de su vigencia, jerarquía, 
naturaleza jurídica y características, enunciados en sentencia de 4 de agosto de 
2000 (STC Rol Nº 309) y luego reiterados en sentencia de 24 de junio de 2011 
(STC Rol Nº 1.988).” (stc rol nº 2.387). 

porque “sólo en esas condiciones este Tribunal Constitucional estará en si-
tuación de controlar si, efectivamente, se han creado condiciones de participación 
igualitarias para los pueblos indígenas, que equilibren sus oportunidades y pro-
pendan a un desarrollo equitativo, franqueando un especial derecho de consulta y 
participación operativo, que no es sino emanación de la garantía de la igualdad 
de trato ante la ley, en cuanto importa una medida de discriminación positiva ten-
diente a corregir, eventualmente, determinadas situaciones disminuidas, en línea 
con los instrumentos internacionales sobre derechos de los pueblos indígenas y no 
discriminación racial, de manera que ningún sector del pueblo se atribuya el ejer-
cicio de la soberanía, excluyendo a otro” (stc rol nº 2.387). 

y teniendo presente, además, lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 16°, e inciso decimonoveno, de la constitución política de la 
república y lo prescrito en los artículos 37, 63, inciso primero, 110, 111 y 
demás pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de esta 
Magistratura,
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se resuelve:

se declara inadmisible el requerimiento de fojas 1.

Se previene que el Ministro señor Raúl Bertelsen Repetto concurre 
a lo resuelto sin compartir lo expresado en el considerando 23°, párrafo 
segundo, de la presente sentencia.

El Ministro Señor Iván Aróstica Maldonado y la Ministra Señora Ma-
ría Luisa Braham Barril previenen que concurren a lo resuelto, pero sin 
compartir lo razonado en los considerandos vigésimo primero a vigésimo 
tercero precedentes. ello, precisamente porque en la presente resolución 
se declara inadmisible el requerimiento deducido en autos, lo que cons-
triñe a este tribunal a exponer sólo aquellos aspectos que son pertinentes 
a un acto interlocutorio de tal naturaleza, taxativamente establecidos en 
los artículos 63, inciso primero, y 111 de la ley nº 17.997. lo que obsta, 
por consiguiente, emitir pronunciamientos sobre el fondo de la cuestión 
o formular exhortaciones que, a más de ajenas en este trámite, no necesa-
riamente son compartidas por estos jueces constitucionales.

 
Acordada con el voto en contra del Ministro Gonzalo García Pino, 

quien estuvo por declarar la admisibilidad del requerimiento, fundado 
en las siguientes consideraciones:

1°. que, según decisión adoptada por esta Magistratura el 25 de sep-
tiembre de 2013, se admitió a tramitación el presente requerimiento, en 
circunstancia que en ese trámite procesal se debe verificar la concurrencia 
de los fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya;

2°. que, con posterioridad, se declara inadmisible, siguiendo las cau-
sales tasadas del artículo 111 de la ley orgánica constitucional del tribu-
nal constitucional, acogiendo la argumentación en torno a fundarse en 
“vicios de ilegalidad”;

3°. que la determinación de un “vicio de legalidad” no se deduce 
directamente del requerimiento sino que se deriva de una interpretación 
que el tribunal constitucional realiza, en el sentido de que los parla-
mentarios requirentes aluden a la vulneración del convenio nº 169 de 
la organización internacional del trabajo. específicamente, se trata de 
impugnar el decreto supremo nº 40, del Ministerio de Medio ambiente, 
que aprueba el reglamento del sistema de evaluación de impacto am-
biental, de 12 de agosto de 2013;

4°. que llama poderosamente la atención el hecho de que se ha im-
pugnado en 27 oportunidades decretos supremos ante esta Magistratura. 
en todos los casos se ha estimado admisibles tales requerimientos con la 
sola salvedad de dos situaciones. primero, el caso de la stc rol nº 234 
por falta de legitimación activa y, segundo, el caso de la stc rol nº 362 
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en que no fue admitida a tramitación por desarmonía entre lo pedido y lo 
fundamentado. a lo largo de esta amplia jurisprudencia se ha construido 
una doctrina sistemática que identifica que los hipotéticos conflictos de le-
galidad no pueden verificarse en sede de admisibilidad. así, por ejemplo, 
frente a alegatos explícitos de declarar inadmisibles los requerimientos 
por plantear cuestiones de legalidad, esta Magistratura ha sostenido ”que 
la decisión acerca de si las cuestiones planteadas precedentemente configuran vicios 
de legalidad o son propias del conflicto constitucional que se ha sometido a esta Ma-
gistratura, forma parte del pronunciamiento de fondo que habrá de llevar a acoger 
o a rechazar el requerimiento deducido sobre la base de la competencia previamente 
constatada del Tribunal para resolverlo” (stc rol nº 1.153, c. vigesimopri-
mero). incluso más, en el último caso sobre un decreto supremo que se 
impugnó ante este tribunal (stc rol nº 1.849, sobre televisión digital), 
la sentencia decidió rechazar el requerimiento basándose en la circuns-
tancia de que existía una supuesta impugnación de legalidad. por tanto, 
difirió su examen para el fondo;

5°. que la conducta de esta Magistratura de dejar para un análisis de 
fondo supuestas cuestiones de legalidad se funda en tres tipos diferentes 
de razones. primero, por argumentos procesales, porque el examen de su 
admisibilidad se realiza en un contexto de ausencia de la bilateralidad de 
la audiencia. en segundo lugar, por razones hermenéuticas, puesto que 
la definición de la causal de ilegalidad, salvo evidentes errores de factura 
del escrito, corresponde a una construcción normativa del propio tribu-
nal para determinar cuál es exactamente el patrón de la legalidad frente 
al cual repugnaría el propio reglamento. en este caso, el tribunal incurre 
en un exceso interpretativo puesto que articula activamente una argu-
mentación desestimatoria de la inconstitucionalidad que se corresponde, 
más bien, con el juicio ponderado del examen de fondo en un proceso 
constitucional. y, por último, porque tal patrón no se corresponde con 
nuestra propia jurisprudencia. así, por ejemplo, se estimó que si el regla-
mento se aparta de la ley, se produce la desvinculación entre uno y otro, 
ya que dejan de ser un todo armónico. en este caso, puede ser objetada 
la constitucionalidad del reglamento (stc rol nº 253, c. noveno, y stc 
rol nº 254, c. decimosegundo);

6°. que, sin embargo, este caso es aún más complejo, puesto que ni si-
quiera nos encontramos frente a un conflicto de legalidad bajo ningún as-
pecto. la sentencia de inadmisibilidad cuestiona que el parámetro utiliza-
do sea el de un tratado internacional de derechos humanos. de acuerdo a 
nuestra jurisprudencia, el convenio nº 169 de la oit ¿es auténticamente 
una ley? las stc roles nos 2.387 y 2.388, sobre la ley de pesca, no esta-
blecen que el tratado internacional tenga rango de ley. simplemente sos-
tienen que es una fuente de derecho infraconstitucional. es una fuente de 
derecho diferente a la ley. en ella, por ejemplo, la constitución exige que 
se le preserven ciertas reservas normativas explícitas diferentes a las de 
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una reserva de ley ordinaria. así, por ejemplo, se debe cautelar las “nor-
mas generales de derecho internacional” tratándose de reservas, declaraciones 
interpretativas, derogaciones, modificaciones o suspensiones (artículo 54, 
nº 1, incisos tercero y quinto, de la constitución). si esa es la regla gene-
ral para todo tipo de tratados, ¿cómo puede existir conflicto de legalidad 
tratándose de tratados internacionales en materia de derechos humanos 
regulados por el artículo 5°, inciso segundo, de la constitución?;

7°. que, adicionalmente, el requerimiento hace un extenso desarro-
llo relativo a la impugnación de los artículos 85 y 86 del reglamento alu-
dido, en donde no solamente pone por cartabón al convenio nº 169 de 
la oit sino que se refiere, reiteradamente, a la vulneración del artículo 
19, nº 2°, relativo a la igualdad ante la ley. son más de treinta páginas 
que se pueden cuestionar por su acertada descripción del problema y 
del parangón exacto contra el cual se está solicitando la declaración de 
inconstitucionalidad, pero bajo ningún aspecto se puede desconocer que 
plantea un problema constitucional real: la inexistencia de consulta in-
dígena en materia ambiental, la determinación selectiva de su uso para 
ciertas inversiones de intensa afectación de derechos fundamentales y su 
alcance relativo al principio de igualdad. por lo demás, éste es un asun-
to que esta Magistratura no puede desconocer y que exige un análisis 
más completo y respecto del cual la doctrina nacional ha incorporado un 
conjunto relevante de libros, como el de Jorge contesse singh (editor), 
“el convenio 169 de la oit y el derecho chileno”, ediciones universi-
dad diego portales, 2012. o el de cristián sanhueza, daniel saber, James 
cavallaro, Jorge contesse y césar rodríguez, “no nos toman en cuenta. 
pueblos indígenas y consulta previa en las pisciculturas de la araucanía”, 
ediciones universidad diego portales, 2013. o pilar Moraga, “las razo-
nes de la conflictividad en el sector eléctrico: el caso de la consulta indíge-
na”, anuario de derecho público 2012, universidad diego portales. en 
fin, no se puede soslayar el debate acerca de las reglas del trato aplicable 
tratándose de pueblos indígenas ni tampoco es razonable la ausencia de 
legislación que implemente medidas que propicien la ejecución de polí-
ticas inclusivas que importan la aplicación del principio de igualdad por 
diferenciación. todas estas cuestiones, más allá de la determinación de-
finitiva sobre el reglamento, debieron ser discutidas en el fondo de este 
proceso constitucional que parecía perfectamente admisible.

comuníquese y notifíquese.

Rol Nº 2.523-2013

se certifica que el Ministro señor Juan José romero Guzmán concu-
rrió al acuerdo y a la presente sentencia, pero no firma por encontrarse 
con permiso.
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pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, Juan José romero Guzmán y señora María luisa 
Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora 
Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.524-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 364 del códiGo 
procesal penal, deducido por WasHinGton eduardo 

Vidal duarte y otro 

santiago, veintinueve de octubre de dos mil trece.

proveyendo a fojas 62, agréguese a los autos el oficio del sexto tri-
bunal del Juicio oral en lo penal de santiago y téngase por cumplido lo 
ordenado a fojas 43.

a lo principal y segundo otrosí de fojas 296, téngase presente, y al 
primer otrosí, a sus antecedentes.

a lo principal y segundo otrosí de fojas 299, téngase presente, y al 
primer otrosí, téngase por evacuado el traslado conferido. 

a lo principal de fojas 309, téngase por evacuado el traslado conferi-
do, y al otrosí, estése a lo que se resolverá. 

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 1° de octubre de 2013 (fojas 43), esta sala 
admitió a tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad deducido en estos autos por Washington eduardo Vidal duar-
te y luis alberto sánchez palma respecto del artículo 364 del código 
procesal penal, en la causa seguida en su contra por presuntos delitos 
tributarios y de asociación ilícita, que se encuentra actualmente pendien-
te ante el sexto tribunal del Juicio oral en lo penal de santiago, en los 
autos rit nº 346-2013, ruc 0800491133-5. 
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en la misma resolución, para resolver acerca de la admisibilidad del 
requerimiento, se confirió traslado por el plazo de diez días a las demás 
partes de la gestión invocada, traslado que fue evacuado en tiempo y 
forma por el Ministerio público (fojas 299) y el servicio de impuestos 
internos (fojas 309); 

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece: 

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;
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4°. que los requirentes impugnan el artículo 364 del código procesal 
penal, que dispone que serán inapelables las resoluciones dictadas por 
un tribunal de juicio oral en lo penal, para que esta Magistratura declare 
su inaplicabilidad al proceso penal seguido en su contra, actualmente en 
etapa de juicio oral ante el sexto tribunal del Juicio oral en lo penal de 
santiago.

para estos efectos, argumentan los actores –en lo sustancial– que el re-
curso de nulidad que contempla el actual sistema procesal penal no satis-
faría las exigencias del debido proceso y del derecho a defensa, al tiempo 
que sí lo haría la posibilidad de poder apelar de la sentencia definitiva.

luego de referir las insuficiencias que aprecian en el recurso de nu-
lidad, los actores indican que igualmente sería procedente la apelación 
en el proceso penal, de acuerdo a la interpretación que postulan de los 
artículos 11 y 52 del código procesal penal. en fin, los requirentes no 
solicitan la inaplicabilidad de los preceptos del referido código atinentes 
al recurso de nulidad en materia penal; 

5°. que, en primer lugar, la interpretación de preceptos legales es-
capa de la competencia de esta Magistratura constitucional, siendo de 
resorte exclusivo del juez de fondo. 

en segundo lugar, la acción de inaplicabilidad tiene efectos meramen-
te negativos, en el sentido de que la norma no podrá ser aplicada al caso 
particular, pero no puede crear normas –o, en la especie, recursos proce-
sales– que no existen. 

en tercer lugar, se aprecia que el requerimiento de autos plantea una 
crítica general y abstracta al sistema recursivo legal en materia penal, sin 
consignar debidamente la forma en que la aplicación de un precepto le-
gal generaría efectos inconstitucionales en un caso particular, todo lo cual 
determina que la acción deducida en autos carece de fundamento razo-
nable o plausible, concurriendo a su respecto la causal de inadmisibilidad 
contenida en el nº 6° del artículo 84 de la ley orgánica constitucional de 
este tribunal constitucional; 

6°. que, en el mismo sentido anotado, este tribunal constitucional, 
conociendo de requerimientos de inaplicabilidad respecto del mismo ar-
tículo 364 del código procesal penal, ya ha tenido oportunidad de pre-
cisar que “de la lectura del requerimiento se desprende que los fundamentos del 
mismo están más bien dirigidos no a una determinada aplicación concreta de nor-
mas legales que pueda resultar inconstitucional, sino que contra todo el diseño 
legislativo del sistema de recursos del Código Procesal Penal. En tal sentido, como 
ha sostenido este Tribunal, no le corresponde pronunciarse sobre cuestionamientos 
genéricos u opciones de política legislativa (STC roles Nos 664, c. decimoséptimo; 
966, c. sexto y 1003, c. cuarto)…” (stc rol nº 1.443, c. décimo); y que “la 
acción deducida no tiene por objeto la impugnación de un precepto legal preciso, 
sino que se dirige a cuestionar el sistema procesal penal vigente, pretendiendo que 
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mediante la sentencia de este Tribunal se modifique su fisonomía, lo que extralimita 
el objeto de la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de las leyes… no 
corresponde a esta Magistratura entrar a conocer una acción en la cual, aunque 
indirectamente, se pretende por el requirente que, de ser eventualmente acogida, 
aquél quede sometido a un sistema de recursos jurisdiccionales diverso al que regula 
el Código Procesal Penal vigente. Lo cual equivale a pretender que, como efecto, 
la sentencia que se pronuncie sobre el requerimiento de inaplicabilidad permita al 
actor ser enjuiciado criminalmente en condiciones diversas a las que resultan apli-
cables a personas que se encuentran en su misma condición actual de imputado…” 
(stc rol nº 1.512, cc. sexto y séptimo); 

7°. que, además, en los términos planteados, el precepto cuestionado 
no es decisivo en la resolución de la gestión sub lite, concurriendo así tam-
bién la causal de inadmisibilidad establecida en el nº 5° del artículo 84 de 
la referida ley orgánica constitucional, y así se declarará.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los nos 5° y 6° 
del artículo 84 y demás normas citadas y pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

notifíquese por carta certificada.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión judicial pendiente. 
archívese.

Rol Nº 2.524-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por 
los Ministros señores raúl Bertelsen repetto, carlos carmona santan-
der, Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la 
secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.525-2013

requeriMiento de inconstitucionalidad de los 
preceptos que se indican del proyecto de ley 

soBre procediMiento para otorGar concesiones 
eléctricas, deducido por un Grupo de senadores 

que representan la cuarta parte de los MieMBros en 
eJercicio 

Ley Nº 20.701, del 14 octubre de 2013 

santiago, primero de octubre de dos mil trece. 

Proveyendo a fojas 62: estese a lo que se resolverá. 

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 13 de septiembre del año en curso, diez señores 
senadores, que constituyen más de la cuarta parte de los miembros en 
ejercicio del senado, han deducido ante esta Magistratura un requeri-
miento de inconstitucionalidad respecto de 18 preceptos contenidos en 
diversos artículos del proyecto de ley sobre procedimiento para otorgar 
concesiones eléctricas (Boletín nº 8270-08). específicamente se solicita 
que estos preceptos sean declarados inconstitucionales por vulnerar los 
derechos asegurados en los numerales 3°, 21°, 24° y 26° del artículo 19 
constitucional;

2°. que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 3°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver 
las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante la tramitación de los 
proyectos de ley o de reforma constitucional y de los tratados sometidos a la aproba-
ción del Congreso;”.

a su turno, el inciso cuarto del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal señala: “En el caso del número 3°, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia 
a requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de 
una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, siempre que sea formulado antes de 
la promulgación de la ley o de la remisión de la comunicación que informa la apro-
bación del tratado por el Congreso Nacional y, en caso alguno, después de quinto 
día del despacho del proyecto o de la señalada comunicación.”;

3°. que, a fojas 67, la presidenta del tribunal ordenó que se diera 
cuenta del requerimiento ante el pleno de esta Magistratura;

4°. que, atendido lo prescrito en el artículo 93, inciso cuarto, consti-
tucional, cabe concluir que el requerimiento de fojas 1 ha sido interpues-
to fuera de plazo. lo anterior porque el oficio nº 10.870 de la cámara de 
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diputados, acompañado a estos autos, por el cual se despachó el proyec-
to de ley –oficio que, de conformidad a sentencias de esta Magistratura 
roles nos 1.655 y 1.867, es el que se envía por la cámara de origen al 
presidente de la república comunicándole que el proyecto de ley ha sido 
aprobado por el congreso nacional–, es de fecha 14 de agosto de 2013, 
en tanto que el mentado requerimiento se interpuso el día 13 de septiem-
bre de 2013, es decir, 30 días después. a mayor abundamiento, el oficio 
nº 18.890, también acompañado a estos autos, por el que se remitió en 
su oportunidad a esta Magistratura el proyecto de ley para el pertinen-
te control preventivo obligatorio, es de fecha 28 de agosto de 2013. en 
consecuencia, es indiscutible que la acción deducida ha sido presentada 
extemporáneamente, cuestión que conduce de manera inexorable a esta 
Magistratura a estimarla improcedente y así se declarará. 

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
3°, e inciso cuarto, de la constitución política de la república y lo prescri-
to en los artículos 61 y siguientes de la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional de esta Magistratura,

se resuelve: a lo principal, que el requerimiento es improcedente por 
extemporáneo; a los otrosíes, estese a lo resuelto en lo principal. 

notifíquese.

Rol Nº 2.525-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, Juan José romero Guzmán y señora María luisa 
Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora 
Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.526-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de la eXpresión “antecedentes 

y deMás eXiGencias que deterMine el reGlaMento”, 
contenida en la letra B del artÍculo 5° Bis

del decreto ley nº 3.607, de 1981, del Ministerio
del interior, deducido por eMpresa de seGuridad 

priVada sHield ltda. 

santiago, veinticinco de septiembre de dos mil trece. 

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 16 de septiembre de 2013, luis Maureira Monda-
ca, en representación de empresa de seguridad privada shield limitada, 
ha deducido ante esta Magistratura un requerimiento de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad respecto de la expresión “antecedentes y demás 
exigencias que determine el reglamento”, contenida en la letra b del artí-
culo 5° bis del decreto ley nº 3.607, de 1981, del Ministerio del interior, 
en los autos rol 1330-2013 del Juzgado de policía local de san Fernan-
do, en actual conocimiento de la corte de apelaciones de rancagua, por 
recurso de apelación, bajo el rol nº 77-2013;

2°. que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución política, es atribución de este tribunal: 
“Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un 
precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto señala: “En el 
caso del Nº 6°, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las partes o por 
el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal 
declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique 
la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la 
aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución 
de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los 
demás requisitos que establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver 
la suspensión del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que exige que con anterioridad 
al pronunciamiento sobre la admisibilidad de un requerimiento de esta 
naturaleza, se resuelva acerca de su admisión a trámite. así, los incisos 
primero y segundo del artículo 82 de dicho texto legal establecen:
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“Para ser acogido a tramitación, el requerimiento deberá cumplir con las exi-
gencias señaladas en los artículos 79 y 80. En caso contrario, por resolución fun-
dada que se dictará en el plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta del 
mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los 
efectos legales.

No obstante, tratándose de defectos de forma o de la omisión de antecedentes 
que debían acompañarse, el Tribunal, en la misma resolución a que se refiere el 
inciso anterior, otorgará a los interesados un plazo de tres días para que subsanen 
aquéllos o completen éstos. Si así no lo hacen, el requerimiento se tendrá por no 
presentado, para todos los efectos legales.”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse per oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, a fojas 19, la presidenta del tribunal ordenó que se diera 
cuenta del requerimiento de inaplicabilidad deducido en la primera sala 
de esta Magistratura;

5°. que la requirente no ha dado cumplimiento a la obligación de 
acompañar a su requerimiento un certificado en forma –debidamente 
timbrado y firmado– emanado del tribunal que conoce actualmente de 
la gestión pendiente, y que contenga todas las menciones exigidas por el 
inciso segundo del artículo 79 de la ley orgánica constitucional de esta 
Magistratura, transcrito en el considerando 3° precedente.

6°. que, asimismo, el requerimiento de autos no da debido cumpli-
miento a la exigencia establecida en el artículo 80 de la ley orgánica 
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constitucional de esta Magistratura, arriba transcrito, toda vez que la re-
quirente no indica de modo claro los hechos de la gestión pendiente y 
fundamentos en que se apoya, ni acompaña ningún antecedente al efecto 
(sentencia de primera instancia y recurso de apelación);

7°. que, en consecuencia, la acción deducida no podrá ser acogida a 
tramitación, sin perjuicio de otorgar a la actora “un plazo de tres días” para 
subsanar los defectos de que adolece, bajo el apercibimiento de que si así 
no lo hace, “e/ requerimiento se tendrá por no presentado, para todos los efectos 
legales”.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, de la constitución política y en los preceptos cita-
dos y pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tri-
bunal constitucional,

se resuelve:

Que no se acoge a tramitación el requerimiento deducido en lo prin-
cipal de fojas uno, sin perjuicio de lo que dispone el inciso segundo del 
artículo 82 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de este tribunal.

notifíquese por carta certificada a la requirente. 

Rol Nº 2.526-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado y Juan José romero Guzmán. autoriza la secretaria del tri-
bunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

• Nº 2.526
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rol nº 2.527-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del nuMeral 1° del artÍculo 
43 de la ley nº 18.175, ley de quieBras, deducido por 

coMercial autoMotriz larruy ltda. 

santiago, veintinueve de octubre de dos mil trece. 

proveyendo el escrito de fojas 109: a lo principal y al segundo, tercer y 
cuarto otrosíes, estese a lo que se resolverá; al primer otrosí, téngase por 
evacuado el traslado.

proveyendo los escritos de fojas 199, 236, 243, 246 y 247: estese a lo 
que se resolverá. 

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 17 de septiembre del año en curso, comercial 
automotriz larruy limitada ha requerido la declaración de inaplicabili-
dad por inconstitucionalidad del numeral 1° del artículo 43 de la ley nº 
18.175 –ley de quiebras–, para que surta efectos en el proceso sobre pe-
tición de quiebra, rol nº c-9744-2013, sustanciado ante el decimotercer 
Juzgado civil de santiago; 

2°. que, a fojas 89, la señora presidenta del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la primera sala de esta Ma-
gistratura;

3°. que, con fecha 1° de octubre del año en curso, se admitió a trami-
tación el requerimiento deducido. en la misma oportunidad, se suspen-
dió el procedimiento en que incidiría la inaplicabilidad materia de autos 
y, para pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimiento, se confirió 
traslado por 10 días a doña carmen pinto García. asimismo, se requirió 
que el tribunal civil competente enviara copia de las piezas principales de 
los autos rol nº c-9744-2013;

4°. que la requerida evacuó dentro de plazo el traslado conferido 
para pronunciarse sobre la admisibilidad;

5°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución.”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
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rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

6°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997, que en su artículo 84 
establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

7°. que, teniendo en consideración el mérito del proceso y los ante-
cedentes que obran en autos, esta sala ha llegado a la convicción de que 
no concurren los presupuestos constitucionales y legales antes transcri-
tos para que la acción deducida pueda ser declarada admisible, toda vez 
que, tal como se razonará en las motivaciones siguientes, no se encuentra 
razonablemente fundada, configurándose, de esta manera, la causal de 
inadmisibilidad contenida en el nº 6° del ya transcrito artículo 84 de la 
ley nº 17.997;

8°. que el requerimiento deducido a fojas uno por comercial auto-
motriz larruy ltda. carece de fundamento plausible debido a tres razo-
nes. en primer lugar, se alega por la requirente un conflicto respecto de 
la apropiada interpretación jurídica de la norma impugnada, más que 
uno de constitucionalidad. en efecto, la requirente critica la actuación del 
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Juez en razón de que éste, al dar aplicación al numeral primero del artí-
culo 43 de la ley de quiebras, no habría evaluado, primero, si el deudor 
se encontraba o no en una situación de insolvencia patrimonial general 
que le hubiere impedido responder a la acreencia fundante (y a otras que 
adeude actualmente) y, segundo, si el procedimiento de quiebra consti-
tuía la única vía para obtener el cumplimiento forzado de la obligación 
de que se trata. la requirente cita y explica jurisprudencia de la excma. 
corte suprema que avalaría la que, según su parecer, sería la correcta 
interpretación del precepto impugnado; 

9°. que, en segundo lugar, y no obstante lo anterior, la requirente ar-
gumenta, a fojas 23, que el precepto legal impugnado “se aparta de la Carta 
Fundamental, más que en razón de su texto literal, en virtud de una insalvable 
omisión de dicha norma (…) [la que] no contiene referencia alguna al hecho que, 
para que pueda declararse la quiebra en virtud de dicha causal, el deudor debe ser 
insolvente o, al menos, concurrir elementos que sean reveladores de que existe dicho 
estado patrimonial vicioso” (énfasis omitidos). es decir, comercial automo-
triz larruy ltda. deduce un requerimiento de inaplicabilidad por una 
supuesta omisión del legislador al concebir el sistema concursal imperan-
te y, en particular, el precepto impugnado, el cual se prestaría para situa-
ciones constitutivas de abuso del derecho en atención a los objetivos que, 
según ella, debieran inspirar dicha institución jurídica. la requirente, en 
definitiva, despliega su argumentación sobre la base de lo que debiera ser 
un adecuado diseño normativo en materia de quiebras, alegando, por 
consiguiente, respecto de un asunto de mérito y conveniencia que es más 
propio del legislador determinar;

10°. que, finalmente, el requerimiento deducido expone latamente 
respecto del sentido y alcance, en abstracto, de los derechos constitucio-
nales que se habrían infringido. sin embargo, es posible constatar que 
la acción deducida carece de suficiente desarrollo en cuanto a cómo los 
hechos concretos habrían producido como resultado los vicios de consti-
tucionalidad alegados.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° del 
artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

a) Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo 
principal de fojas uno. 

b) que se deja sin efecto la suspensión de la gestión judicial pendiente 
decretada en estos autos. 

notifíquese.
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archívese.

Rol Nº 2.527-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín. 

rol nº 2.528-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo único de la ley 

nº 20.411, deducido por alBerto GuzMán alcalde 

santiago, ocho de noviembre de noviembre de dos mil trece.

Proveyendo a fojas 38: a sus antecedentes oficio de la excma. corte 
suprema, que remite copias de las piezas principales de la gestión pen-
diente en que incide el presente requerimiento;

visto y considerando:

1°. que, con fecha 17 de septiembre del año en curso, don alBer-
to GuzMan alcalde ha deducido un requerimiento a fin de que 
esta Magistratura constitucional declare la inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad del artículo único de la ley nº 20.411, en el marco del recurso 
de reclamación, que se encuentra actualmente ante la excma. corte su-
prema para pronunciarse sobre la admisibilidad del recurso de casación 
en el fondo deducido por la parte requirente, rol c.s. nº 7217-2013; 

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.
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a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser plan-
teada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corres-
ponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la 
admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del 
procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se com-
plementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el presidente del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura, la que por resolución de fecha 15 de octubre del año en 
curso, escrita a fojas 31 y siguientes lo admitió a trámite;

5°. que como se desprende de las disposiciones antes transcritas, la 
acción constitucional de inaplicabilidad instaura un proceso dirigido a 
examinar la constitucionalidad de un precepto legal cuya aplicación en 
una gestión pendiente que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la constitución;
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6°. que, para efectos de declarar la admisibilidad del presente reque-
rimiento, es menester determinar, entre otras cuestiones, si la gestión en 
que incide se encuentra pendiente;

7°. que este tribunal ha entendido que “gestión pendiente” en sentido 
natural y obvio supone que la gestión judicial invocada no ha concluido 
(stc rol nº 981, c. cuarto), lo que implica que la acción de inaplicabili-
dad debe promoverse in limine litis, esto es, dentro de los límites de la litis 
o gestión. 

que esta exigencia responde a la naturaleza del control concreto de la 
acción, lo que permite dimensionar los reales efectos que la aplicación del 
precepto pueda producir;

8°. que conforme consta en las copias que rolan de fojas 39 a 131 de 
autos, con fecha 23 de octubre pasado, la excma. corte suprema rechazó 
el recurso de casación en el fondo, que constituía la gestión pendiente 
invocada en el presente requerimiento;

9°. que en este orden de cosas, esta sala ha logrado formarse convic-
ción en cuanto a que la acción constitucional deducida no puede prospe-
rar, por concurrir en la especie la causal de inadmisibilidad prevista en 
el numeral 3° del artículo 84 de la ley orgánica de esta Magistratura, al 
encontrarse concluida la gestión invocada como pendiente en el requeri-
miento, por lo que será declarada inadmisible; 

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, y en los preceptos citados y pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que SE DECLARA INADMISIBLE el requerimiento deducido a fo-
jas 1.

notifíquese por carta certificada y archívese.

Rol Nº 2.528-2013

se certifica que el suplente de Ministro señor christian suárez 
crothers, no firma, no obstante haber concurrido al acuerdo por encon-
trarse en comisión de servicio.

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente subrogante, señor raúl Bertelsen repetto, 
y por los Ministros señores carlos carmona santander, Gonzalo García 
pino, señora María luisa Brahm Barril y el suplente de Ministro señor 
christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tribunal constitu-
cional, señora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.529-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 768, inciso 
seGundo, del códiGo de procediMiento ciVil, 

deducido por Hoteles de cHile s.a. 

santiago, dos de enero de dos mil quince.

vistos:

con fecha 23 de septiembre de 2013, inversiones Hoteles de chile 
s.a. ha requerido a este tribunal la declaración de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad del inciso segundo del artículo 768 del código de 
procedimiento civil, por vulnerar las garantías del artículo 19, numerales 
2° y 3°, de la constitución política de la república.

Preceptiva legal cuya aplicación se impugna.
el precepto legal cuya aplicación se impugna, limita las causales del 

recurso de casación en la forma en los juicios regidos por leyes especiales, 
disponiendo que: 

“En los negocios a que se refiere el inciso segundo del artículo 766 sólo podrá 
fundarse el recurso de casación en la forma en alguna de las causales indicadas 
en los números 1°, 2°, 3°, 4°, 6°, 7° y 8° de este artículo y también en el número 
5° cuando se haya omitido en la sentencia la decisión del asunto controvertido.”.

Gestión pendiente invocada.
la gestión invocada es un recurso de casación en la forma, pendiente 

de ser examinada su admisibilidad por la corte suprema, en el cual se 
denuncia:

•	 omisión	de	consideraciones	de	hecho	o	derecho	que	sustenten	el	
fallo y

•	 omisión	de	trámites	esenciales.
dicho recurso recae en la sentencia que rechazó una reclamación tri-

butaria, en la que se discutió la calificación jurídica de los servicios y las 
remuneraciones de gerentes de hotel y su régimen tributario, mediando 
un contrato de mandato de administración entre la requirente y la socie-
dad Marriott chile s.a., el cual se encuentra acompañado al proceso, de-
nunciándose por la requirente que los sentenciadores no lo ponderaron 
ni se hicieron cargo de su mérito probatorio. 

Antecedentes de hecho.
señala la parte requirente que el fallo de primera instancia hizo suyo 

el informe de fiscalización, que no se hizo cargo de los elementos de jui-
cio que la reclamante aportó y que en segunda instancia se confirmó la 
sentencia.
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a fojas 5 y 6 el requerimiento da cuenta de no haberse recibido a 
prueba un hecho que considera esencial respecto de un gasto a rebajar, y 
de haber recurrido de reposición a dicho respecto.

Disposiciones constitucionales que se alegan infringidas.
expone el actor que la aplicación de la preceptiva impugnada, al li-

mitar la procedencia del recurso de casación por los vicios que invoca, 
infringe el artículo 19, numerales 2° y 3°, de la constitución, en lo relativo 
a la garantía de la igualdad ante la ley y la interdicción de la discrimina-
ción arbitraria y en lo relativo a la igual protección de la ley en el ejercicio 
de los derechos, al derecho a la prueba y a la motivación de la sentencia 
como elementos del derecho a un debido proceso y las garantías del ra-
cional y justo procedimiento, al establecer un trato distinto y rebajar el 
estándar de control casacional en materia de juicios especiales, de confor-
midad con argumentaciones similares sostenidas en casos anteriores ante 
esta Magistratura; todo ello en relación, además, a normas de la conven-
ción americana de derechos Humanos y del pacto internacional de de-
rechos civiles y políticos, para dar por infringida finalmente la garantía 
del contenido esencial de los derechos, del numeral 26° del artículo 19 
de la carta Fundamental, en la medida que no procedería el recurso por 
falta de motivación ni por omisión de trámites esenciales, lo que sí sería 
posible sin la norma impugnada.

a fojas 37 solicita tener presente que la corte suprema aplicará el 
precepto impugnado, declarando inadmisible el recurso de casación de 
forma, como ocurrió en el proceso de inaplicabilidad rol nº 2.467, lo que 
se tradujo en la inadmisibilidad de dicho requerimiento. 

Admisión a trámite y admisibilidad.
con fecha 3 de octubre de 2013 se acogió a tramitación el requeri-

miento, se ordenó la suspensión del procedimiento de la gestión en que 
incide y se confirió traslado para resolver acerca de la admisibilidad.

evacuando el traslado conferido, el servicio de impuestos internos 
dio cuenta de los antecedentes de la gestión, señalando que se refiere a 
tres liquidaciones por diferencias de impuesto único del artículo 21 de la 
ley de impuesto a la renta y que se ventila además el reintegro previsto 
en su artículo 97, por una cifra de 318 millones de pesos y fracción. 

a fojas 96 y 97 expone el iter procesal de la reclamación, destacando 
que ella fue rechazada porque las remuneraciones en cuestión no podían 
considerarse como gastos necesarios para producir la renta. 

solicita la declaración de inadmisibilidad del requerimiento, señalando 
que el precepto reprochado ha sido declarado conforme a la constitución 
conociendo del mismo vicio de constitucionalidad en la sentencia rol nº 
2.034, dictada en empate de votos y de la cual transcribe varios pasajes. 

agrega que el precepto impugnado no recibirá aplicación, pues no se 
invocó el supuesto vicio que ahora le aqueja por la no recepción a prueba 
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del punto pretendido, por lo que la corte suprema no podrá referirse al 
punto por no ser parte de la litis, lo cual es en todo caso un tema de lega-
lidad. así, señala que la requirente pretende crear una nueva etapa pro-
cesal y que sólo se plantean discrepancias acerca del mérito de la prueba, 
cuestión que también es de mera legalidad, lo que redunda en la falta de 
fundamento plausible del requerimiento, al ser además una impugnación 
de resoluciones judiciales.

sostiene que de acuerdo a la jurisprudencia de este tribunal el de-
recho a la revisión de la sentencia no obliga al legislador a establecer un 
recurso en específico, menos la casación, pues ello es un tema de política 
legislativa.

agrega que este tribunal en su sentencia rol nº 616 declaró que el 
procedimiento tributario cumple con las garantías del racional y justo 
procedimiento y que recientemente se rechazó un requerimiento recaído 
en la misma norma, rol nº 2.137, que incidía también en una casación de 
forma en la que se denunciaba omisión de trámites esenciales.

expone que si bien en las sentencias roles nos 1.373 y 1.873 se acogie-
ron parcialmente inaplicabilidades del mismo precepto, fue en votación 
dividida, con disidencias fundadas en no configurarse infracción alguna 
a la garantía de la igualdad ante la ley.

por su parte, el consejo de defensa del estado solicitó la declaración 
de inadmisibilidad, dando cuenta de los antecedentes de la gestión y se-
ñalando que la requirente no tiene derecho a la casación, pues conforme 
a lo resuelto por este tribunal en su sentencia rol nº 1.873, la casación 
es un recurso de derecho estricto y el legislador puede establecer su im-
procedencia, para señalar posteriormente casos en los que el legislador 
así lo ha determinado.

Hace suyo lo razonado en la sentencia rol nº 2.034, en orden a que 
no se viola la igualdad ante la ley si la norma se aplica por igual a todas 
las partes del juicio y que justamente permitir la casación sería generar 
un privilegio indebido.

tras oír alegatos, en votación dividida se declaró la admisibilidad del 
requerimiento.

Alegaciones de fondo.
posteriormente se confirió traslado acerca del fondo de la cuestión de 

constitucionalidad planteada.
evacuando el traslado mediante un escrito de 37 páginas más docu-

mentos, el consejo de defensa del estado solicitó el rechazo del reque-
rimiento, dando lata cuenta del mismo, de la fiscalización administrativa 
y los elementos de la gestión en el caso concreto, para recalcar que hubo 
acogimiento y rechazo parcial de la reclamación. expone que el recurso 
de reposición en contra del fallo de primer grado no denunció la falta de 
consideraciones de hecho y derecho, agregando que el requirente con-
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sideró en dicho recurso que los hechos alegados por su defensa estaban 
inequívocamente acreditados. expone que la recurrente impugnó lo re-
suelto alegando indebida aplicación del artículo 62 del código tributa-
rio; rechazo de los gastos sin considerar el título jurídico de los mismos 
y la inexistencia de un pronunciamiento expreso respecto de los antece-
dentes probatorios que acreditarían, en su concepto, la existencia de un 
mandato y la figura del reembolso de gastos, pero no señaló cuáles serían 
los hechos necesarios de probar ni los medios de prueba que usaría. de 
todo lo expuesto resulta patente que la sentencia goza de fundamenta-
ción suficiente.

posteriormente controvierte la concurrencia de las causales de casa-
ción denunciadas y, a continuación, se refiere a la libertad del legislador 
para configurar los procedimientos jurisdiccionales. refiriéndose a los 
elementos del debido proceso en la jurisprudencia de esta Magistratura y 
al deber del legislador de darles contenido, concluye que según este tri-
bunal no existe un modelo único de garantías integrantes del debido pro-
ceso. así, la parte requirente pretende que se le reconozca un recurso no 
contemplado y este tribunal no puede crear recursos donde el legislador 
no los ha establecido, aludiendo además al efecto simplemente negativo 
de la inaplicabilidad.

sostiene que de acogerse el requerimiento no se producirá dicho efec-
to negativo, pues la parte requirente invocará un efecto positivo: un de-
recho a la admisibilidad de su recurso, derivado de una sentencia y no de 
la ley, creando un recurso del cual carece.

expone que la configuración del sistema recursivo es materia de de-
cisión legislativa y que una discrepancia en la materia no genera necesa-
riamente un conflicto de inaplicabilidad, agregando que el artículo 140 
del código tributario limita el régimen recursivo, englobando en ello a 
la casación en la forma respecto de la sentencia de primer grado, pero 
dejando la corrección de vicios procesales al tribunal de alzada.

concluye que la requirente no tiene derecho a la casación por las cau-
sales que invoca y que este arbitrio extraordinario es de derecho estricto, 
de nulidad, procedente sólo contra las resoluciones que el legislador con-
temple expresamente y por causales excepcionales y tasadas.

posteriormente descarta la vulneración al debido proceso, señalando 
que en el caso concreto no era necesaria la recepción a prueba reclama-
da, que la sentencia es fundada y las afirmaciones de la requirente no 
son efectivas, lo que en un control concreto descarta las alegaciones de la 
pretensora.

concluye que el procedimiento tributario tiene todas las garantías del 
debido proceso, a lo cual se refiere latamente, desde su etapa adminis-
trativa, reiterando que se ejercieron todos los derechos y garantías en el 
caso concreto.
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a continuación se descartan las infracciones a la igualdad ante la ley, 
se argumenta que este procedimiento se aplica a todos los litigantes y a 
todas las partes por igual, descartando finalmente las violaciones al dere-
cho internacional y a la garantía del contenido esencial de los derechos.

agrega que la norma impugnada no sería decisiva en la resolución del 
recurso de casación, pues deberá ser desestimado de todas formas al no 
ser efectivos los reproches denunciados y no influir en lo dispositivo del 
fallo.

por su parte, el servicio de impuestos internos solicitó el rechazo del 
requerimiento, dando lata cuenta de los antecedentes de la gestión y rei-
terando lo alegado en sede de admisibilidad; asimismo invoca la jurispru-
dencia de inaplicabilidad recaída en cuestiones formuladas respecto del 
precepto impugnado en estos autos. 

In extenso, se refiere a los elementos del debido proceso en nuestro sis-
tema constitucional, con especial referencia a la jurisprudencia de este tri-
bunal, haciendo presente que en su sentencia rol nº 616 se señaló que 
el procedimiento tributario ofrecía todas las garantías del racional y justo 
procedimiento, entre ellas los derechos a la defensa, prueba e impugnación 
de la sentencia, incluso con observancia del principio de doble instancia. 

se refiere a la motivación de la sentencia y a los requisitos de la misma 
en el código de procedimiento civil y en el auto acordado de la corte 
suprema sobre la materia, para concluir que el recurso de casación debe 
ser rechazado, pues la sentencia recurrida cumple con todos los requi-
sitos exigibles. en referencia al derecho a la prueba, considera que tal 
garantía no ha sido conculcada, pues se ofreció, rindió y el tribunal se 
hizo cargo de ella fundada y suficientemente, detallándolo a fojas 450, 
agregando que no se aportó prueba en segunda instancia.

en cuanto a la no inclusión del punto de prueba por el cual se recla-
ma, expone que no se cuestionó la obligación de llevar libro de remune-
raciones ni tampoco los montos que en él se consignaron, aclarando que 
nunca se anotaron los estipendios que motivan el reclamo. agrega que 
cualquier otra prueba hubiera carecido de valor, pues el libro es el instru-
mento idóneo según la ley y si ello no se respeta el juez incurriría en una 
situación irregular.

en cuanto al derecho al recurso, reitera lo razonado en sentencia rol 
nº 616 de este tribunal acerca de la plena constitucionalidad del proce-
so tributario, detallando el régimen recursivo a fojas 451, consistente en 
reposición, apelación y casación. expone que el conducto para corregir 
vicios de instancia era el recurso de apelación, por la vía del artículo 140 
del código tributario, no impugnado.

al referirse a las funciones del director regional conociendo procesos, 
expone que el artículo 140 del código tributario y el especial régimen de 
recursos en estos procesos se armonizan con la condición de los directo-
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res regionales del servicio de impuestos internos, quienes no necesaria-
mente son abogados, y no poseen la preparación de los jueces que deten-
tan dicha profesión, a raíz de lo cual, probablemente, no conocen todas 
las ritualidades del proceso; recalcando que la ley nº 20.322 mantuvo la 
misma regla recursiva para los nuevos tribunales tributarios.

concluye, además, que una eventual declaración de inaplicabilidad no 
tendría efecto, ya que el recurso de casación en la forma no habría sido 
preparado.

descarta también las infracciones a la garantía de la igualdad ante 
la ley, señalando, tras conceptualizar su contenido, que este examen no 
se puede referir a si se puede o no invocar la causal, sino a si las partes 
pueden o no acceder en igualdad de condiciones al recurso, cosa que se 
encuentra cumplida.

Finalmente, descarta las infracciones a la garantía del contenido esen-
cial de los derechos y al derecho internacional.

Conclusión de la tramitación del proceso.
concluida la tramitación del proceso, se ordenó traer los autos en re-

lación.
Vista de la causa.
con fecha 3 de abril de 2014 se verificó la vista de la causa, alegando 

por la parte requirente cristián Bonacic almarza; por el consejo de de-
fensa del estado, ana María Monsalve paiva, y por el servicio de impues-
tos internos, Bárbara Grassis Bacián.

considerando:

i
cuestión de constitucionalidad

PRIMERO. que el presente caso plantea la cuestión de si se justifica 
que en los procesos tributarios no rijan en plenitud las causales que en los 
juicios ordinarios hacen procedente el recurso de casación. Más precisa-
mente, si –de frente a la igualdad ante la justicia– tiene validez constitu-
cional que en dichos conflictos se aplique la excepción del inciso segundo 
del artículo 768 del código de procedimiento civil, cuyo enunciado nor-
mativo –para lo que aquí interesa– puede describirse así: 

en los juicios o reclamaciones regidos por leyes especiales, no se admi-
te el recurso de casación en la forma contra una sentencia que ha omitido 
las consideraciones de hecho o de derecho que le sirven de fundamento, 
o que se ha dictado faltado un trámite o diligencia tan esencial como es la 
previa recepción de la causa a prueba;

SEGUNDO. que precisamente la presente inaplicabilidad se solicita 
porque en el fallo expedido por el director regional del servicio de im-
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puestos internos como juez tributario (fs. 45-50) no se ponderó cierta evi-
dencia presentada en su reclamación por el contribuyente (fs. 217-266), 
al no recibirse inmotivadamente la causa a prueba respecto al punto en 
disputa singularizado como “concepto 1” y en que esa evidencia incidía 
(fs. 41). la sentencia de segunda instancia (fs. 51-52) confirmó sin modi-
ficaciones la de primer grado, faltándole los requisitos del inciso segundo 
del artículo 170 del código de procedimiento civil, además de no exami-
nar –ni menos remediar– aquellos vicios de forma que ésta presentaría, 
según requiere el artículo 140 del código tributario. 

la evidencia presentada, pero no considerada en definitiva, sería de-
terminante para elucidar cuál empresa –entre dos relacionadas en el caso– 
soportó en los hechos ciertos costos, a los efectos posteriores de poder ser 
calificados como gastos necesarios para producir renta, todo lo cual reper-
cute en la exacta aplicación de la legislación tributaria pertinente;

TERCERO. que no compete a este tribunal determinar si en el aludi-
do proceso tributario hubo o pudo haber controversia sobre aquel hecho 
sustancial y pertinente; tampoco si a su respecto debió o no recibirse la 
causa a prueba; ni está en sus manos enjuiciar si la prueba acompañada 
debió ponderarse en definitiva. Menos puede especular si el veredicto de 
fondo omitió decidir sobre el asunto controvertido. así como le está veda-
do opinar si cabe una casación para ante la corte suprema, en el estado 
actual de la gestión judicial pendiente. 

en cambio, entra en sus atribuciones pronunciarse acerca de la ex-
cepción que la ley adjetiva civil hace en este tipo de contenciosos, en cuya 
virtud a los justiciables se les niega el acceso a un recurso de casación en la 
forma donde se puedan revisar esas presuntas infracciones, amén de no 
concederles una equivalente vía de impugnación en su reemplazo;

ii
antecedentes

CUARTO. que, desde luego, la legislación no permite que en las sen-
tencias recaídas en los juicios especiales se excluyan sus motivaciones, ni 
faculta emitirlas prescindiendo de formalidades sustanciales de esa índo-
le. lo anterior, por cuanto el mismo código requiere dichas razones de 
hecho y de derecho en las disposiciones comunes a todo procedimiento 
(artículo 170, nº 4), a la vez que identifica como un trámite o diligencia 
esencial –incluso en los juicios especiales– el recibimiento de la causa a 
prueba (artículo 795, nº 3). 

Mas, lo objetable es que la ausencia de un recurso anulatorio efecti-
vo en tal orden de exigencias arriesga dejar indemnes algunas de esas 
infracciones, con menoscabo injustificado de los contribuyentes y del in-
terés público comprometido, consistente en la igual defensa legal de los 
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derechos e intereses de las partes respecto a la correcta liquidación de los 
impuestos adeudados;

QUINTO. que en sentencias roles nos 1.373 y 1.873 esta Magistratura 
declaró que el inciso segundo del artículo 768, controvertido, infringe la 
garantía de igualdad ante la ley procesal, recogida en los números 2° y 3° 
del artículo 19 constitucional, dado que –discriminatoriamente– niega a 
unos justiciables, por sólo quedar afectos a procesos especiales, el mismo 
recurso de interés general del cual disponen todos quienes están sujetos 
al juicio ordinario. en circunstancias que se trata de casar sentencias que 
padecen idénticos vicios, como son el haber omitido la recepción de la 
causa a prueba y los fundamentos que les sirven de sostén. 

se dijo asimismo allí que no se advierte claramente una finalidad in-
trínsecamente legítima en el precepto cuestionado, al impedir que los 
fallos recaídos en los juicios regidos por leyes especiales puedan ser objeto 
de casación por las causales anotadas. “Ningún fundamento racional aparece 
en la citada restricción y no se divisa la razón para privar al litigante de un juicio 
determinado del mismo derecho que le asiste a cualquier otro en la generalidad de 
los asuntos” (stc rol nº 1.373, c. decimonoveno). 

tanto como se consideró que dicha norma quebranta el derecho a 
un juicio justo y racional, al privar al afectado por una sentencia así vi-
ciada del instrumento normal llamado a corregir el vicio, amén de no 
contemplar otra vía de impugnación que asegure un debido proceso y la 
concesión de tutela judicial efectiva (stc rol nº 1.373, cc. decimotercero 
y decimoséptimo); 

iii
iGualdad ante la ley

SEXTO. que, reiterada aquella jurisprudencia precitada, cabe agre-
gar que respecto de la exclusión cuestionada no se encuentra explicación 
alguna en los anales de su consagración. en efecto, el texto original del 
código de procedimiento civil, de 1902, no formuló distinción alguna, 
concediendo el recurso de casación “en jeneral” contra toda sentencia de-
finitiva (artículo 939, actual 766), incluso por las causales que aquí intere-
san (artículo 941, actual 768).

Fue la ley nº 3.390, del año 1918, la que incorporó aquel inciso que 
excluye el recurso de casación contra las sentencias que, en los negocios 
que se tramitan como juicios especiales, omiten sus fundamentos de he-
cho y de derecho, o se despachan sin cumplir con aquellos trámites o dili-
gencias que la ley considera esenciales (artículo 941, 768 actual). consul-
tada la historia de su establecimiento, aparece que esta norma se propuso 
en el senado con fecha 26 de febrero de 1915, sin que a su respecto se 
produjera debate o se aportara alguna explícita razón (página 41); 
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SÉPTIMO. que, en todo caso, la excepción que impide casar una sen-
tencia inmotivada o que ha incumplido las reglas de un debido proceso 
legal, es obvio que estaba ideada para operar en casos asimismo excep-
cionales. esto, porque a la sazón la regla general y situación habitual era 
que los juicios se ventilaran conforme al procedimiento ordinario, con 
una “tramitación común ordenada por la ley”, siendo “extraordinario” el pro-
cedimiento “que se rige por las disposiciones especiales que en determinados casos 
ella establece”, según la concepción del artículo 2° del mismo código de 
procedimiento civil.

sin embargo, con posterioridad, sucesivas leyes han dispuesto que una 
gran variedad de controversias se sustancien conforme a diversos proce-
dimientos especiales, para la pronta y cumplida administración de justicia 
e inspiradas en el sano designio de suprimir o agilizar los trámites más 
dilatados y engorrosos de un juicio de lato conocimiento u ordinario. 
pero de ello no se sigue un necesario menoscabo, ni cabe suponer la exis-
tencia de algún móvil deliberado merced al cual, en los juicios especiales, 
deberían excluirse los recursos de nulidad o quedar coartado el acceso a 
la casación; 

OCTAVO. que ningún propósito jurídico permite hacer más severo, 
por una aplicación demasiado dura y contra el interés de las personas, 
aquello que ha sido introducido saludablemente para la utilidad de las 
mismas y el mejor funcionamiento de las instituciones (digesto 1.3.25). 

por caso, y comoquiera que el establecimiento de juicios especiales es 
compatible –aun inmanente– con la plena procedencia del recurso de 
casación, la ley nº 19.968 tuvo cuidado de acogerlo en los procesos que 
se ventilan ante los tribunales de Familia, por algunas de las causales que 
prevé el artículo 768 del código de procedimiento civil, incluso cuando 
la sentencia definitiva ha eludido diligencias esenciales o aparece des-
provista de causas jurídicas o de hecho (artículos 66 y 67, nº 6, letra b). 
la ley nº 20.600, igualmente, dispone que los fallos de los tribunales 
ambientales deben satisfacer los requisitos del artículo 170 del código de 
procedimiento civil y que son susceptibles del recurso de casación en la 
forma para ante la corte suprema, especialmente cuando no enuncian 
los fundamentos con arreglo a los cuales se pronuncian (artículos 25 y 26, 
inciso cuarto);

NOVENO. que, por las razones antedichas, no se admitirá la alega-
ción planteada por la defensa del estado (fs. 198) y por el servicio de 
impuestos internos (fs. 454) de que el impedimento para deducir una 
casación se aplica por igual a ambas partes del proceso tributario.

Menos cuando la situación, que se desea someter a la superior con-
sideración de la corte suprema, tiene su origen en un procedimiento 
tramitado en sede administrativa, según la antigua justicia tributaria don-
de la autoridad administrativa oficiaba de juez y parte. en el cual, sin 
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tenerse en cuenta la prueba acompañada por la requirente, aparece que 
un informe de fiscalización expedido por el propio servicio de impuestos 
internos (fs. 323) fue incorporado al expediente (fs. 329) y considerado 
en el fallo de primera instancia como elemento de juicio determinante 
respecto a los hechos involucrados y su calificación jurídica, según la ple-
na coincidencia que se observa entre este veredicto y aquel acto adminis-
trativo, ambos provenientes del mismo servicio indicado (fs. 48 y 326); 

iV
Justicia triButaria

DÉCIMO. que, por otra parte, para justificar la exclusión hecha por 
el inciso segundo del artículo 768 de la ley procesal civil, no puede ad-
mitirse el argumento de que en los negocios tributarios ello armonizaría 
“con la condición de los Directores Regionales del Servicio de Impuestos Internos, 
quienes no necesariamente son abogados, y no poseen la preparación de los jueces 
que detentan dicha profesión, dentro de lo cual probablemente no conocen todas las 
ritualidades del proceso” (fs. 452 vta.). 

al contrario, el que previo a las reformas introducidas en la materia 
por la ley nº 20.322 tales directores administrativos ejercieran como jue-
ces tributarios, sin ser abogados, podría respaldar la plena procedencia 
del recurso de casación en la forma, con el objeto justamente de resguar-
dar la indemnidad de aquellos trámites y diligencias que la ley considera 
esenciales en todo tipo de juicios y sin exclusiones. además que su ex-
perticia, lo que en el pasado explicó que se les depositara jurisdicción en 
esta clase de contenciosos, sugeriría más bien disponerlos a rendir cuenta 
razonada de sus fallos; 

DECIMOPRIMERO. que el artículo 140 del código tributario dis-
pone: “En contra de la sentencia de primera instancia no procederá el recurso 
de casación en la forma ni su anulación de oficio. Los vicios en que se hubiere 
incurrido deberán ser corregidos por el Tribunal de Apelaciones que corresponda”.

dicha norma escatima la casación contra el fallo de primer grado, en 
la confianza de que el órgano de apelación habrá de enmendar los de-
fectos aludidos. es lo cierto, sin embargo, que ella no hace referencia a la 
casación contra la sentencia de segunda instancia, para el evento de que 
ese tribunal no actúe como está previsto y reproduzca en su sentencia los 
mismos vicios de que adolece el fallo de primer grado. Vale decir, una 
sentencia estimatoria puede tener influencia decisiva;

DECIMOSEGUNDO. que, así las cosas, la excepción del inciso segun-
do del artículo 768 del código de procedimiento civil no condice con el 
imperativo que le asiste al legislador, por mandato de la constitución (ar-
tículo 19, nº 3°), de allanar el acceso a un recurso útil en las circunstancias 
anotadas, motivo por el cual el presente requerimiento se acogerá. 
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teniendo además en cuenta el criterio sostenido en diversas ocasiones 
por este tribunal, en orden a que los preceptos de excepción contenidos 
en una ley, en cuanto sustraen de cierta normativa general a personas o 
situaciones determinadas, produciéndoles menoscabo y sin fundamento 
o justificación, importan la comisión de diferencias arbitrarias y son, por 
ende, contrarias a la constitución (artículo 19, nº 2°, inciso segundo), 
como en este caso ocurre; 

DECIMOTERCERO. que, por último, conviene prevenir que al aco-
ger el presente requerimiento, el tribunal constitucional no está creando 
un recurso inexistente, puesto que –en lógica– al eliminarse una excep-
ción sólo retoma vigencia la regla. cual es que la casación se abre para la 
totalidad de los mismos casos e idénticas causales en que está llamada a 
regir, sin exclusión, según la preceptiva vigente. 

tampoco esta sentencia estimatoria implica desconocer el carácter ex-
traordinario que reviste la casación, dado que se limita a entender que 
no se justifica excluirla respecto de las mismas sentencias y por iguales 
motivos a aquellos que permiten su interposición según la normativa im-
perante. 

y teniendo presente lo preceptuado en los artículos 19, numerales 2° 
y 3°, y 93, incisos primero, nº 6°, y decimoprimero, de la carta Funda-
mental, así como en las disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

1°. QUE SE ACOGE EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO Y, EN 
CONSECUENCIA, SE DECLARA INAPLICABLE EL INCISO SE-
GUNDO DEL ARTÍCULO 768 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL.

2°. DÉJASE SIN EFECTO LA SUSPENSIóN DEL PROCEDIMIEN-
TO DECRETADA A FOJAS 84, DEBIENDO OFICIARSE AL EFECTO.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Carlos Car-
mona Santander, Marisol Peña Torres, Francisco Fernández Fredes y 
Domingo Hernández Emparanza, quienes estuvieron por rechazar el re-
querimiento, fundados en las siguientes razones:

I. La impugnación

1°. que en el marco de un juicio tributario, con sentencia de primera 
instancia, confirmada por la corte de apelaciones, se impugna el artículo 
768, inciso segundo, del código de procedimiento civil. 

el origen de la controversia es una fiscalización de declaraciones de 
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impuesto a la renta de los años 2002 al 2005, en que se imputaron a gas-
tos ciertas remuneraciones de gerentes de una empresa. dichos gerentes 
no estaban registrados en el libro de remuneraciones.

la liquidación del servicio de impuestos internos se hizo contra la 
sociedad Hoteles de chile, s.a., vinculada a los hoteles Marriott y a Ho-
telera 5741 s.a.

la sentencia se dictó en julio del año 2011. contra esa sentencia la 
parte afectada repuso y apeló en subsidio. el recurso de reposición fue 
rechazado en septiembre de 2011. la corte de apelaciones confirmó la 
sentencia.

contra esa sentencia la parte requirente recurrió por casación de for-
ma alegando vulneración del nº 5 del artículo 768 del código de proce-
dimiento civil (omisión de consideraciones del artículo 170 del mismo 
código, en adelante “cpc”) y del nº 9 del mismo precepto (omisión de 
trámites esenciales).

cabe agregar que, en la primera instancia, el tribunal recibió la causa 
a prueba. sólo que la recibió por un concepto, no por los dos que inte-
resaban al requirente. la parte afectada pidió reposición, indicando que 
había hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos respecto de este 
otro punto. sin embargo, el tribunal rechazó dicho recurso;

2°. que en el presente requerimiento se cuestiona que en los juicios 
especiales, a diferencia de lo que sucede con los juicios comunes, no que-
pa casación de forma por la causal del nº 9 del artículo 768 del cpc. esto 
es, haber omitido algún trámite o diligencia declarado esencial por la ley. 
el trámite omitido sería haber recibido la causa a prueba por uno de los 
conceptos, y no por los dos invocados por el contribuyente.

las normas constitucionales que se consideran infringidas son dos. 
por una parte, el artículo 19, nº 2°, de la constitución. se estima que no 
hay explicación razonable para la exclusión de la casación por la causal 
del nº 9 del artículo 768 del cpc. por lo mismo, la inaplicabilidad del 
precepto no haría más que volver la situación a la regla general, que es 
la procedencia del recurso. por la otra, el artículo 19, nº 3°, de la misma 
carta, toda vez que la ausencia de la casación afecta su derecho a defensa, 
pues no puede impugnar por la vía de la casación en la forma la sentencia 
de la corte de apelaciones;

II. Precedentes

3°. que esta Magistratura ha tenido la oportunidad de pronunciarse 
en la materia en cuatro sentencias.

en dos (stc roles nos 1.373 y 1.873), esta Magistratura acogió, por 
mayoría de votos, un requerimiento contra el precepto reprochado en 
estos autos.
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sin embargo, con posterioridad rechazó un requerimiento en tal sen-
tido: en la stc rol nº 2.034, por empate, y en la stc rol nº 2.137, por 
mayoría de votos;

III. Criterios interpretativos

4°. que, antes de entrar al fondo del asunto, queremos dejar sentados 
los criterios interpretativos que guiarán nuestro razonamiento.

en primer lugar, es necesario precisar que la acción de inaplicabilidad 
es un recurso supresivo, pero no creativo. en virtud de él se declara que 
cierta norma no resulta aplicable por estar en contradicción, en el caso 
concreto, con la constitución.

por lo tanto, cualquiera sea el contenido de la presente sentencia, es 
necesario enfatizar que su estimatoria no habilita a tener por concedido el 
recurso de casación en la forma en la gestión pendiente en que incide la 
inaplicabilidad. una cosa es acoger la inaplicabilidad y otra hacer proce-
dente el recurso de casación. esta última es decisión del legislador y, con-
forme a ella, del juez del fondo. al respecto, este tribunal ha señalado:

“En este sentido, esta Magistratura en reiteradas oportunidades ha destacado 
el efecto exclusivamente negativo de la declaración de inaplicabilidad (entre otras, 
sentencias roles Nos 1.130, 821 y 608-609-610-611-612/2006) en términos tales 
que, si se declara inaplicable un precepto legal, queda prohibido al tribunal que 
conoce de la gestión respectiva, fundar su decisión en el mismo. En cambio, si se 
desecha la acción de inaplicabilidad intentada, el tribunal llamado a resolver la 
gestión pendiente recupera en plenitud su facultad para determinar la norma que 
aplicará a la resolución del conflicto del que conoce. De este modo, esta Magistra-
tura Constitucional no tiene competencia para determinar la norma aplicable al 
caso particular, pues ello es de resorte exclusivo de los jueces del fondo.” (stc rol 
nº 1.913);

5°. que, en segundo lugar, la interpretación que debe hacer este tri-
bunal es sistemática. por lo mismo, debe considerar todas las normas en 
juego en la presente gestión;

6°. que lo anterior cobra relevancia, atendido el tenor del artículo 
140 del código tributario. 

en efecto, conforme al artículo 122 del código tributario, cabe la ca-
sación de forma y fondo para ante la corte suprema por sentencias de 
segunda instancia dictadas por las cortes de apelaciones, pero sujeto a 
que sea procedente conforme al código de procedimiento civil y a las 
disposiciones del propio código tributario. lo mismo reitera el artículo 
145 de dicho cuerpo legal.

de acuerdo al mencionado artículo 140, no cabe el recurso de casación 
en la forma contra la sentencia de primera instancia; tampoco su anula-
ción de oficio. pero faculta a que sea el tribunal de apelaciones el que co-
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rrija los vicios en que hubiere incurrido el tribunal de primera instancia.
entonces, constituiría una incongruencia la procedencia de la casa-

ción en la forma, en segunda instancia, sin texto expreso y por mera deci-
sión del tribunal, cuando el legislador ni siquiera la permitió en primera 
instancia. 

Más todavía si la apelación en los juicios tributarios cumple un rol 
semejante a la casación, al permitir al tribunal de alzada corregir vicios. 
sobre todo si se considera que en vez de la casación por no fundamenta-
ción de la sentencia, el artículo 144 del código tributario expresamente 
permite su corrección vía la apelación del artículo 140 de dicho código. 

cabe consignar que los vicios que se reprochan en la gestión pendien-
te ocurrieron en primera instancia;

7°. que, en tercer lugar, el recurso de casación es un recurso extraor-
dinario, de derecho estricto. sólo procede en virtud de norma expresa y 
por las causales que concretamente señala la ley. ello quiere decir que el 
legislador define contra qué sentencias procede y por qué causales. si la 
ley, entonces, hace improcedente este recurso para ciertas situaciones, es 
una decisión que cabe al legislador, no a esta Magistratura.

en ejercicio de estas facultades soberanas, el legislador ha definido nu-
merosos casos en que no procede el recurso de casación. así, por ejemplo, 
por regla general no procede tratándose de las sentencias interlocutorias 
en el procedimiento civil (artículos 766 y 767 del código de procedimien-
to civil); en materia penal (artículos 361, 373 y 374 del código procesal 
penal); en materia laboral (artículos 478 y 483 del código del trabajo); 
y se encuentra sumamente restringido en materia de familia (artículo 67 
de la ley nº 19.968);

8°. que, en cuarto lugar, es necesario distinguir el derecho a la im-
pugnación de las sentencias (“derecho al recurso”), que integra la garan-
tía del debido proceso, de un supuesto derecho a un recurso en concreto, 
tal como la casación, como pretende el requirente.

en efecto, este mismo tribunal ha reconocido que el debido proceso 
es una garantía integral, que se expresa a lo largo de todo el ejercicio 
jurisdiccional. así ha señalado: “el acceso efectivo a la jurisdicción en todos 
los momentos de su ejercicio, que se manifiesta en la exigibilidad de la apertura y, 
consecuentemente, de la sustanciación del proceso, además del derecho a partici-
par en los trámites del mismo, en igualdad de condiciones que los demás intervi-
nientes. … A este respecto, debe tenerse especialmente presente que al legislador 
le está vedado establecer condiciones o requisitos que impidan o limiten el libre 
ejercicio del derecho de acceso a la jurisdicción o lo dejen condicionado a la vo-
luntad de otro de los intervinientes, ya que si así lo hiciere, incurre en infracción 
a la normativa constitucional básica que le da forma al derecho, porque contra-
viene lo establecido en el numeral 26° del artículo 19 de la Carta Fundamental.” 
(stc rol nº 1.535).
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pero una cuestión distinta es que la constitución obligue al legislador 
a establecer algún recurso judicial determinado. establecida la posibili-
dad de revisión, el legislador es libre para determinar el modo y los pro-
cedimientos para lograrla. así lo ha declarado esta Magistratura: “dentro 
de los principios informadores del proceso penal, se encuentra la configuración del 
mismo en base a la única o a la doble instancia, opción de política legislativa que 
corresponde al legislador decidir, en el marco de las reservas legales específicas de 
las garantías de legalidad del proceso y del racional y justo procedimiento, conteni-
das en el artículo 19 número 3 de la Carta Fundamental, que deben ser entendidas, 
además, limitadas por la garantía genérica de respeto a los derechos fundamentales 
como límite al poder estatal, establecida en la primera parte del inciso segundo del 
artículo 5° de la misma” (stc rol nº 986). el legislador tiene discreciona-
lidad para establecer procedimientos en única o en doble instancia, en 
relación a la naturaleza del conflicto (stc roles nos 576, 519 y 821). en 
este mismo sentido, el tribunal ha señalado que no se garantiza por la 
constitución el derecho al recurso de apelación, es decir, no se asegura la 
doble instancia (stc roles nos 986, 1.432 y 1.448). el derecho al recurso 
no es equivalente al recurso de casación.

lo anterior no podría ser de otra forma, porque la constitución en-
trega al legislador definir el racional y justo procedimiento;

IV. La norma impugnada no vulnera la constitución

9°. que ahora sí estamos en condiciones de entrar al fondo del asun-
to. el requerimiento se sustenta en que el precepto vulnera la igualdad 
ante la ley y el debido proceso;

1. No se vulnera la igualdad ante la ley
10°. que el requirente sostiene que el precepto impugnado afecta la 

igualdad ante la ley porque en los juicios no especiales procede el recurso 
de casación en la forma por todas las causales. en cambio, en los juicios 
especiales queda excluida la causal de haberse omitido algún trámite o 
diligencia declarado esencial por la ley; 

11°. que consideramos que dicha distinción tiene justificación.
en primer lugar, la causal del nº 9 del artículo 768 es una creación del 

legislador. no es una repetición o efecto directo de alguna norma cons-
titucional. por tanto, el legislador puede considerar que esa causal que 
configura no sea aplicable a ciertos juicios o no de esa manera general. es 
parte de su decisión.

en segundo lugar, en el cpc hay dos casaciones de forma: una para 
juicios especiales y otra para juicios comunes. en el requerimiento se bus-
ca establecer como parámetro la de los juicios comunes. se razona como 
si una fuere la regla general y la otra la excepción. pero eso no está jus-
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tificado suficientemente. la que existe es una regulación separada, con 
causales comunes y con causales diferenciadas.

en tercer lugar, la restricción de la casación opera tanto para el contri-
buyente como para el servicio de impuestos internos. y opera respecto 
de todos los juicios especiales;

12°. que, en cuarto lugar, el código tributario contempla una amplia 
apelación respecto de la sentencia de primera instancia. Junto con indicar 
que no procede la casación en la forma ni la anulación de oficio, permite 
que la corte de apelaciones corrija los vicios en que hubiere incurrido el 
tribunal de primera instancia. en este sentido, el ordenamiento jurídi-
co adelanta la posibilidad del vicio de casación vía recurso de apelación. 
por lo mismo, no hay que remontarse a principios del siglo veinte para 
encontrar una explicación sobre la restricción de la casación. sobre todo 
porque la sentencia de la corte de apelaciones indica que en la apelación 
el contribuyente no hizo alusión a vicios que la corte pudiera haber co-
rregido; el petitorio no tenía nada sobre la materia y los vicios alegados 
por el contribuyente se cometieron en primera instancia;

2. No se vulnera el derecho a defensa
13°. que el requirente sostiene que la improcedencia de la casación en 

la forma por una causal, lo deja en la indefensión;
14°. que al respecto cabe considerar, en primer lugar, que el requiren-

te ha presentado una serie de recursos vinculados al punto. desde lue-
go, reclamó de la liquidación (artículo 124, código tributario). después, 
repuso el auto de prueba. enseguida, repuso la sentencia de primera 
instancia y apeló en subsidio. asimismo, tiene presentada una casación 
en el fondo. por lo mismo, no puede sostenerse que ha estado en la inde-
fensión. distinto es que en la apelación no extremara la posibilidad que 
le brinda el artículo 140 del código tributario, de reclamar por vicios 
incurridos durante la primera instancia.

en segundo lugar, ya anotamos que no hay un derecho a la casación. 
el requirente tuvo la posibilidad de que la sentencia de primera instancia 
fuera revisada por un tribunal superior, incluso teniendo la posibilidad 
de alegar los mismos vicios que en la casación. el recurso de casación 
es un recurso extraordinario, cuyas causales las define el legislador. en 
este caso, el legislador consideró inconveniente que procediera la casa-
ción en la forma por la causal del nº 9, atendido el tenor del artículo 140 
del código tributario. dicha decisión no es, por tanto, caprichosa o sin 
fundamento. Más si consideramos que el código tributario es de 1974. 
por lo mismo, en su elaboración se tuvo en consideración el efecto de la 
aplicación del artículo impugnado en el sistema recursivo diseñado. esto 
se refuerza si se considera que el código tributario remite en bloque al 
cpc (artículos 122 y 145).
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redactó la sentencia el Ministro señor iván aróstica Maldonado y la 
disidencia, el Ministro señor carlos carmona santander. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.529-2013. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor carlos carmona santander, y por los Minis-
tros señora Marisol peña torres y señores raúl Bertelsen repetto, Her-
nán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, iván aróstica Mal-
donado, domingo Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán 
y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.530-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 255

del códiGo de Justicia Militar, deducido por 
serVando Jordán JadrieVic

santiago, veintiuno de agosto de dos mil catorce.

vistos:

1. Precepto legal impugnado por el requerimiento de inaplicabili-
dad y gestión pendiente en la que incide

con fecha 26 de septiembre de 2013, don servando Jordán Jadrievic, 
representado por el abogado rafael Jordán Jadrievic, ha requerido la 
declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 255 
del código de Justicia Militar, para que surta efectos en el proceso sobre 
delito de divulgación de información clasificada, rol nº 8.679-2011, cuya 
instrucción fue ordenada por el Juzgado naval de la primera zona naval 
–Valparaíso– y, posteriormente, para su instrucción y fallo, la corte su-
prema designó al Ministro de la corte Marcial de la armada, don patricio 
Martínez sandoval.
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el texto del precepto legal objetado en autos dispone: 
“Será castigado con la pena de presidio mayor en cualquiera de sus grados, el 

que, sin alcanzar a cometer traición, divulgue en todo o parte, entregue o comu-
nique a personas no autorizadas para ello, planos, mapas, documentos o escritos 
secretos que interesen a la defensa nacional o seguridad de la República; o comu-
nique o divulgue datos o noticias extraídos de dichos planos, mapas, documentos 
o escritos; siempre que le hubieren sido confiados o de ellos hubiere tomado conoci-
miento por razón de su estado, profesión o de una misión gubernativa, o con motivo 
de las funciones que ejerza o haya ejercido anteriormente.”.

2. Infracciones constitucionales alegadas

en el marco de la aludida gestión judicial pendiente, el conflicto de 
constitucionalidad sometido a esta Magistratura consiste en resolver las 
dos cuestiones que se indican a continuación. 

en primer lugar, si la supuesta imprecisión de la expresión “personas 
no autorizadas”, que utiliza el artículo 255 del código de Justicia Militar, 
contraviene el principio constitucional de tipicidad, consagrado en el in-
ciso final del numeral 3° del artículo 19 de la constitución.

en segundo lugar, si la expresión “será castigado”, contenido en la dis-
posición reprochada, establece una presunción de derecho que contra-
venga el principio constitucional de no presunción de derecho de la res-
ponsabilidad penal, consagrado en el inciso séptimo del numeral 3° del 
artículo 19 de la misma carta Fundamental.

3. Argumentación del requirente

a efectos de sustentar su requerimiento, el actor alude, primeramen-
te, a los hechos relacionados con la gestión judicial pendiente, para luego, 
en segundo lugar, presentar sus argumentaciones en derecho.

en cuanto a los hechos, el requirente expone que la gestión judicial 
pendiente se inició por denuncia efectuada por la armada de chile y, a 
juicio de su instructor, la investigación habría desenmascarado conductas 
que importarían violaciones al secreto militar, particularmente, en la for-
ma que señala el precepto impugnado.

el señor Jordán precisa que el inicio de aquel proceso se remonta al 
año 2008, fecha en que él, en calidad de subrogante, desempeñaba el 
cargo de jefe de operaciones de la dirección General de servicios de la 
armada. en la misma época, se comisionó a la dirección de transportes 
de la armada, repartición dependiente de la citada jefatura de opera-
ciones, la realización de un llamado a licitación privada para efectuar el 
transporte, desde italia a chile, de torpedos adquiridos por la armada.

se redactaron con este objeto cinco invitaciones destinadas a cinco 
proveedores de la armada, entre ellos, la empresa norbar. los respec-
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tivos borradores de dichas invitaciones fueron objeto de las necesarias 
aprobaciones y, cumplidos esos trámites administrativos, fueron autoriza-
das por el requirente a efectos de luego ser enviadas. el problema se ha-
bría suscitado, al parecer, por el envío, vía correo electrónico, de la carta 
digitalizada a las empresas participantes en la licitación por parte de un 
empleado civil de la dirección de transportes. dicho antecedente habría 
aparecido, con posterioridad, durante el transcurso de la investigación 
efectuada por el Ministerio público, referida al caso conocido como “Fra-
gatas”. en dicha oportunidad se incautaron computadores de la aludida 
empresa norbar, apareciendo un correo electrónico que contenía la carta 
digitalizada de invitación a la licitación (“carta norbar.doc”). es dicho 
documento el que, según el requirente, ha servido de base para su pro-
cesamiento y acusación como autor del delito contemplado en el artículo 
255 del código de Justicia Militar.

en cuanto al derecho, el actor argumenta, en primer lugar, que la 
expresión “personas no autorizadas” utilizada por el aludido artículo 255 
del código de Justicia Militar da lugar a que dicho delito infrinja el prin-
cipio de tipicidad contemplado en el inciso final del numeral 3° del artí-
culo 19 de la constitución:

el requirente comienza precisando que en el caso sub lite se ha enten-
dido como persona no autorizada para recibir información a la empresa 
norbar, pese a que ésta fue elegida y autorizada como proveedor y even-
tual licitante por distintas reparticiones de la armada. sin embargo, en 
ninguna resolución se explica por qué tendría tal calidad. al respecto, el 
actor argumenta –con base en las ideas centrales de los informes en dere-
cho acompañados en la gestión pendiente– que es normal que las Fuerzas 
armadas realicen operaciones y proyectos con empresas privadas y, en 
tales condiciones, no puede considerarse que la entrega de información 
relacionada con dichas operaciones y proyectos sea constitutiva de delito, 
más todavía cuando las empresas que participan en el proceso de licita-
ción, por ese hecho, quedan autorizadas para recibir datos que resultan 
necesarios para prestar sus servicios. por otra parte, además, da garantía 
el hecho de que la empresa norbar esté incorporada en el registro de 
proveedores. a su vez, no se configuraría la antijuridicidad material del 
delito, pues malamente se podría afectar con la información dada la de-
fensa nacional o la seguridad de la república. lo anterior, sin perjuicio 
de que no existen antecedentes de que la información brindada a aquella 
empresa haya pasado a otras personas distintas a las elegidas por la ar-
mada como sus proveedores destinatarios.

desde una perspectiva más teórica, el requirente se pregunta qué se 
entiende por la expresión “personas no autorizadas”, destacando que 
atendida la imprecisión del concepto, habría una deficiencia en la des-
cripción del delito, lo que contravendría el principio constitucional de 
tipicidad. 
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el actor argumenta que la situación aludida contrasta con el mayor ni-
vel de precisión legal para entender qué documentación tiene el carácter 
de secreta y cuál no. en este caso, no se presentan problemas, porque el 
secreto se encuentra definido por otra norma legal, como lo es el artícu-
lo 436 del código de Justicia Militar. lo anterior, como se ha expuesto, 
no ocurre con el concepto de “personas no autorizadas”, ya que no existe 
una remisión a ley o a reglamento alguno que permita entender dicha 
frase. se trata de esta manera de una expresión abierta e imprecisa, que 
consagra una ley penal en blanco propia, ya que nada tangible ayuda a 
cerrarla, y que, en definitiva, habilita a los jueces militares para definir 
con entera discrecionalidad lo que es delito y lo que no es.

dado que no habría forma de saber qué personas se encontrarían 
autorizadas para recibir información, el requirente alega que se vulnera 
claramente el artículo 19, nº 3°, inciso noveno, el cual establece el prin-
cipio de tipicidad de la conducta. según el actor, el ciudadano sólo podrá 
saberlo cuando, mediante creación judicial del tipo, el juez determine 
el sentido y alcance de la expresión “personas no autorizadas”. de esta 
manera, el juez, a su mero arbitrio, y no en virtud de la ley, sería quien 
establece la conducta punible. 

en segundo lugar, respecto a la violación del principio de no presun-
ción de derecho de la responsabilidad penal, el requirente argumenta 
que la culpabilidad debe probarse sin ser presumida, pues no es la per-
sona la obligada a asumir el peso de la evidencia, sino quien la alega. no 
obstante, la ley penal puede invertir la carga de la prueba mediante la 
presunción, pero con la condición establecida en la constitución política 
de reconocer al afectado el derecho a demostrar lo contrario de lo que 
ella presume, pues preceptúa que no caben las presunciones de derecho 
de culpabilidad ni de responsabilidad penal.

según el actor, en el artículo 255 reprochado se presume de derecho 
la responsabilidad penal del requirente mediante las expresiones “será 
castigado”. así, de nada le sirve al requirente probar que en su conducta 
no hubo dolo ni culpa y que no hay intención de comunicar la informa-
ción secreta en los términos descritos en el artículo 255.

por resolución de fojas 131, la primera sala de esta Magistratura ad-
mitió a tramitación el requerimiento de autos y suspendió la tramitación 
de la gestión judicial pendiente invocada. luego de ser declarado admi-
sible por la aludida sala y pasados los autos al pleno, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional 
del tribunal constitucional, el requerimiento fue comunicado al presi-
dente de la república, al senado y a la cámara de diputados y notificado 
al consejo de defensa del estado y al Ministro de la corte Marcial de la 
armada, don patricio Martínez sandoval, a efectos de que pudieran ha-
cer valer sus observaciones y acompañar los antecedentes que estimaren 
convenientes. 
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4. Argumentación del Consejo de Defensa del Estado

por presentación de fojas 186, el consejo de defensa del estado for-
muló sus observaciones al requerimiento en base a los siguientes trestópi-
cos que se describen a continuación.

Primero, en referencia a la supuesta vulneración del principio de 
tipicidad, el consejo esgrime que no existe tal conculcación, toda vez 
que, de la sola lectura del precepto objetado, queda de manifiesto que la 
conducta sancionada se encuentra perfectamente descrita, por lo que en 
ningún caso se está frente a una ley penal en blanco. lo anterior, pues, 
cuando el precepto indica que la información reservada no se puede en-
tregar a personas no autorizadas, está señalando que para incurrir en el 
delito de divulgación, el receptor de la información debe ser quien carece 
de autorización para ello. por lo demás, infinitos tipos penales utilizan ese 
tipo de expresiones en la descripción típica. 

por otra parte, el consejo alega que el requirente hace sinónimos con-
ceptos de la doctrina penal absolutamente distintos, como lo es la ley pe-
nal en blanco y los tipos penales abiertos. éstos últimos son contemplados 
en todos los ordenamientos jurídicos y son cerrados por el juez de la 
causa. 

 en virtud de todo lo anterior, el consejo destaca que se estaría frente 
a un problema de interpretación de la norma legal que, conforme a la 
jurisprudencia de esta Magistratura, no corresponde ser resuelto en sede 
de inaplicabilidad, sino que por los tribunales del fondo. 

Segundo, en lo concerniente a la supuesta violación al principio cons-
titucional de no presunción de derecho de la responsabilidad penal, el 
consejo argumenta que la expresión “se castigará” es usada por el legisla-
dor a efectos de indicar que la conducta que se describe será sancionada 
con la pena que establece el precepto. se trata de una expresión utilizada 
frecuentemente por el legislador para ese fin, y cita a modo de ejemplo 
más de sesenta artículos que la contienen.

Tercero, el consejo alega que el requerimiento no cumple con los re-
quisitos de admisibilidad. Fundamenta tal afirmación en consideración a 
que la declaración de inaplicabilidad, para que surta efectos, debería efec-
tuarse también en relación con otros preceptos no reprochados, como lo 
son los artículos 256, 257 y 258 del código de Justicia Militar, en cuanto 
aluden al objetado artículo 255.

por presentación incorporada a los documentos reservados que se 
mantienen en custodia en la secretaría de esta Magistratura, el Ministro 
de la corte Marcial de la armada, don patricio Martínez sandoval, indicó 
que atendida su función jurisdiccional en la causa, no formulará observa-
ciones a efectos de no inhabilitarse. 

Habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 
causa el día 7 de enero de 2014, oyéndose los alegatos del abogado rafael 
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Jordán, por la parte requirente, y del abogado daniel Martorell, por el 
consejo de defensa del estado. 

considerando:

i
asunto soBre el que este triBunal

no se pronunciará

PRIMERO. que este tribunal no se pronunciará sobre la presunta 
existencia, en el caso concreto, de responsabilidad penal del requirente res-
pecto del delito contemplado en el artículo 255 del código de Justicia Mi-
litar. dicha responsabilidad corresponde que sea determinada por el juez 
penal militar y la corte Marcial, en su caso. como ha señalado el tribunal 
anteriormente, “la subsunción de las circunstancias de hecho del caso particular 
dentro de lo dispuesto en el precepto es tarea propia del juez del fondo, al igual que la 
interpretación de sus términos” (stc rol nº 1.212, c. decimoprimero);

ii
la norMa iMpuGnada y el conFlicto

de constitucionalidad

SEGUNDO. que se ha requerido a este tribunal la declaración de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 255 del código de 
Justicia Militar, el cual establece el siguiente delito:

“Será castigado con la pena de presidio mayor en cualquiera de sus grados, el 
que, sin alcanzar a cometer traición, divulgue en todo o parte, entregue o comu-
nique a personas no autorizadas para ello, planos, mapas, documentos o escritos 
secretos que interesen a la defensa nacional o seguridad de la República; o comu-
nique o divulgue datos o noticias extraídos de dichos planos, mapas, documentos 
o escritos; siempre que le hubieren sido confiados o de ellos hubiere tomado cono-
cimiento por razón de sus estado, profesión o de una misión gubernativa, o con 
motivo de las funciones que ejerza o haya ejercido anteriormente.”;

TERCERO. que el requirente impugna el artículo 255 del código de 
Justicia Militar en una doble dimensión. en efecto, el primer conflicto 
sometido a consideración del tribunal consiste en determinar si la expre-
sión “personas no autorizadas” que contiene la figura delictiva establecida 
en dicho precepto da lugar o no a una contravención del estándar de ti-
picidad consagrado en nuestra constitución en el inciso final del numeral 
3° del artículo 19 de la constitución, norma que establece que “[n]inguna 
ley podrá establecer penas sin que la conducta que se sanciona esté expresamente 
descrita en ella”.

el segundo conflicto constitucional sometido a nuestro conocimiento 
dice relación con la utilización en el mismo artículo ya aludido de la ex-
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presión “será castigado”, lo cual, según el requirente, vulneraría el inciso 
séptimo del numeral 3° del artículo 19 de la constitución, el cual prescri-
be que “[l]a ley no podrá presumir de derecho la responsabilidad penal”;

iii
soBre el estándar de tipicidad eXiGiBle 

constitucionalMente

A) El fundamento del mandato de determinación

CUARTO. que, en primer lugar, el fundamento de lo que se conoce 
como mandato de tipicidad o determinación, o principio de legalidad 
sustantiva, no puede reducirse únicamente a la función de previsibilidad 
de lo sancionado desde el punto de vista del ciudadano, esto es, la capaci-
dad por parte de aquellos a quienes va dirigida la norma de anticipar lo 
que será objeto de sanción. de hecho, la posibilidad de que los destinata-
rios de las normas penales conozcan las prohibiciones penales no es algo 
que pueda asumirse de manera pura y simple, pudiendo concebirse el 
problema del conocimiento de las normas como un tema básicamente re-
ferido a la culpabilidad. en segundo lugar, el fundamento general de di-
cho principio dice relación, también, con la legitimación y limitación del 
derecho del estado a imponer penas a los ciudadanos. pero no sólo eso, 
el principio de tipicidad sirve, en tercer lugar –y de modo más concreto–, 
de garantía para evitar la arbitrariedad judicial. en efecto, la exclusión 
del libre arbitrio judicial como directriz interpretativa está en el centro de 
cualquier evaluación relativa al grado de determinación tolerable en el 
diseño legislativo de la norma penal impugnada; 

B) Falta de completitud relativa de los tipos penales e inevitabilidad de 
la interpretación judicial

QUINTO. que como ha sentenciado este tribunal previamente, el 
proceso de subsunción de la conducta al tipo penal “(…) supone obligada-
mente la interpretación de la descripción típica, sin que pueda reprocharse por ello 
una contravención al artículo 19, Nº 3°, de la Constitución. En otras palabras, si 
bien el principio de legalidad impide al legislador describir indeterminadamente la 
conducta punible y, a su vez, le prohíbe al juez definirla, ello no descarta sino que 
supone la actividad judicial de determinar caso a caso si la conducta del imputado 
se ajusta al tipo penal.”. (stc rol nº 1.351, c. cuadragésimo). 

debe reconocerse que el juez difícilmente se encontrará ante un tipo 
cerrado en sentido estricto, porque “[c]iertamente, todas las leyes penales tien-
den a ser incompletas, es decir, necesitan de complementación” (Bustos, J. y Hor-
mazábal, H.:“lecciones de derecho penal”, vol. i, editorial trotta, 1997, 
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p.90). sin embargo, a fin de respetar el principio de tipicidad, “(…) el tipo 
legal ha de contener el núcleo fundamental de la materia de la prohibición. El juez 
sólo complementa. El tipo no puede ser tan abierto que su aplicación o no, dependa 
arbitrariamente del juez.” (Bustos, J. y Hormazábal, H.,1997, p. 93).

en el mismo sentido, esta Magistratura ha precisado que “el principio 
de tipicidad se cumple plenamente cuando la conducta sancionada se encuentra 
pormenorizada; y la descripción del núcleo esencial de la conducta punible, junto 
con la sanción prevista, se encuentra establecida. Ahora bien, distinto es que el 
juez pueda tener respecto de alguno de sus elementos un margen de interpretación 
razonable.” (stc rol nº 1.254, cc. noveno y décimo);

C) Acerca de la posibilidad de una interpretación judicial razonada 
del precepto legal impugnado

SEXTO. que el hecho que un tipo penal dé lugar a interpretaciones, 
en especial cuando contiene elementos valorativos (como la expresión 
“personas no autorizadas”) no lo transforma en uno defectuoso desde 
el punto de vista del principio de tipicidad. lo importante es que no dé 
lugar a cualquier interpretación. en este caso concreto, el artículo 255 del 
código de Justicia Militar permite arribar a una interpretación razona-
da de la conducta, es decir, a una en que es posible fijar, fundadamente, 
un determinado sentido y alcance, aunque existan otros. en efecto, y tal 
como lo plantea alex Van Weezel, citando a erik Wolf, “lo relevante des-
de el punto de vista del mandato de determinación de los tipos no es si el juez se 
encuentra ante elementos de índole valorativa, sino en qué medida la valoración 
subyacente viene realizada o preformada por el legislador o, por el contrario, queda 
entregada por completo a la apreciación ‘subjetiva’ del tribunal” (Van Weezel, a.: 
“la Garantía de tipicidad en la Jurisprudencia del tribunal constitucio-
nal”, legalpublishing, 2011, p.109);

SÉPTIMO. que a este respecto resulta relevante considerar los ante-
cedentes de que se ha servido el propio requirente para sustentar lo que, 
según él, constituiría una interpretación jurídicamente correcta del tipo 
penal en el proceso que constituye la gestión pendiente ante la justicia mi-
litar. en otras palabras, el requirente admite (aunque tácitamente) que sí 
es posible arribar a una interpretación razonada y razonable del precepto 
legal, el cual no dependería del mero arbitrio judicial y, por ende, según 
nuestro parecer, demuestra la ausencia de defecto constitucional del tipo 
penal desde la perspectiva de la tipicidad;

OCTAVO. que, como se señaló, la demostración de que sí es posi-
ble fijar, fundadamente, un determinado sentido y alcance del artículo 
255 del código de Justicia Militar surge de los antecedentes del proceso 
que este tribunal ha tenido a la vista. en primer lugar, el informe de los 
profesores Juan pablo cox y luis rodríguez collao, acompañado por el 
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requirente, sugiere que es posible una interpretación constitucional de la 
norma impugnada en la presente causa: “[l]a entidad de estos comportamien-
tos y su sanción (…) obliga a una interpretación estricta del precepto, que sea 
por lo demás acorde con el principio constitucional de legalidad de los deli-
tos y consistente, también, con el deber de proporcionalidad en la respuesta penal” 
(fs. 125, el destacado es nuestro).

en segundo lugar, la posibilidad de que el intérprete judicial pueda 
fijar el sentido, extensión y alcance del artículo 255 del código de Justi-
cia Militar se desprende de lo manifestado por la profesora Magdalena 
ossandón Widow en su informe en derecho acompañado a fojas 94 de 
autos.

algunas de las aseveraciones contenidas en el informe en derecho alu-
dido precedentemente resultan particularmente atingentes. un aspecto 
importante que interesa ser destacado, a este respecto, es la importancia 
de la identificación del bien jurídico y de que esto pueda hacerse sin difi-
cultad respecto del precepto legal impugnado:

“Entonces, aunque estemos frente a un tipo penal legítimo en su configu-
ración abstracta, para su aplicabilidad concreta es indispensable constatar que 
el bien jurídico protegido resulte afectado, según la modalidad de lesión o puesta 
en peligro que contemple la disposición. Si ello no ocurre, la pena no quedaría 
justificada para una conducta que no está dotada de la antijuridicidad material 
suficiente.

Lo anterior deja en evidencia que la labor interpretativa no se puede limitar a 
una mera subsunción formal de un determinado comportamiento en un tipo penal, 
cuestión que ya ha quedado absolutamente descartada en virtud de consideracio-
nes de análisis del lenguaje y de hermenéutica jurídica. Existe un espacio de 
discrecionalidad en la decisión del juez, decisión que necesariamente tiene 
un componente valorativo; pero no hay problema en reconocer su existencia 
siempre que este espacio quede enmarcado dentro de la valoración previa 
realizada por el legislador. Y esa valoración viene determinada, esencial-
mente, por la referencia al bien jurídico que se pretende proteger.

En consecuencia, el bien jurídico debe cumplir una función esencial como guía 
de la interpretación para excluir del ámbito típico conductas que, aunque aparen-
temente realizan el tipo, no lo hacen de modo efectivo, porque carecen de antijuri-
dicidad penal en sentido material” (ossandón, M., p.6, fs. 96 vta. –énfasis en 
negrita agregado).

[…]
“En el delito que nos ocupa la identificación del bien jurídico resulta 

enormemente facilitada por la referencia que contiene la propia disposición 
al objeto sobre el que recae la conducta, esto es, a los planos, mapas, documentos 
o escritos secretos que interesen a la defensa nacional o seguridad de la República” 
(ossandón, M., p.7, fs.97 –énfasis en negrita agregado).

[…]
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“La restricción respecto del bien jurídico protegido en el art. 255 no 
solo viene determinada por los términos precisos que en ella se utilizan para 
delimitar el objeto material sobre el que recae la conducta, sino también por otra 
serie de razones que apuntan en la misma dirección” (ossandón, M., p.8, fs.97 
vta. –énfasis en negrita agregado).

[…]
“En suma, el único camino que queda para justificar la sanción establecida 

en el art. 255 es reservar su aplicación para los supuestos en que la revelación o 
divulgación de la información secreta realmente tenga aptitud directa para poner 
en peligro de modo relevante la defensa nacional y la seguridad exterior de la Re-
pública” (ossandón, M., p.10, fs.98 vta.).

[…]
 “Perfilado ya el bien jurídico y la forma en que debe verse afectado contamos 

con un criterio orientador para delimitar los diversos elementos típicos del 
delito descrito en el art. 255 CJM, que pasamos a estudiar a continuación” (os-
sandón, M., p.12, fs.100 –énfasis en negrita agregado);

lo último que amerita ser destacado de los informes en derecho pre-
sentados por el propio requirente es que la dificultad relativa para deter-
minar la noción de “personas no autorizadas” no ha constituido obstáculo 
alguno para que los informantes en derecho arriben a una conclusión 
razonada sobre cómo debiese entenderse dicha expresión;

NOVENO. que, sin perjuicio de lo anterior, cabe hacer presente que 
en la doctrina penal, tal como lo plantea el consejo de defensa del es-
tado, la expresión “personas no autorizadas” constituye un elemento de la 
antijuridicidad incorporado al tipo. aunque el concepto de “personas no 
autorizadas” no se hubiera encontrado expresamente en el tipo penal, 
igual habría tenido que recurrirse a él por parte del intérprete. lo que el 
legislador quiere, en este caso, es incorporar un elemento de la antijuri-
dicidad en la tipicidad;

DÉCIMO. que independientemente del grado de utilidad de las cla-
sificaciones dogmático-penales, en el caso concreto estamos frente a un 
delito que presenta elementos normativos, como el término “personas no 
autorizadas”, lo cual requiere una valoración de su contenido por parte 
del juez. como ya lo ha señalado este tribunal, “[e]l discernimiento de los 
elementos del tipo penal –así tengan preponderancia sus ingredientes descriptivos o 
valorativos– exige siempre la interpretación del juez, para establecer la adecuación 
típica de la conducta” (stc rol nº 1.212, c. décimo). sin embargo, para que 
la existencia de elementos normativos vulnere el principio de tipicidad 
se requiere una vaguedad extensional que impida al juez, en el caso con-
creto, la determinación de un núcleo fundamental de lo prohibido por la 
ley. en la norma requerida, es posible determinar para el intérprete del 
artículo 255 del código de Justicia Militar un bien jurídico protegido 
por el delito, y con ello su sentido, extensión y alcance. de hecho, en 
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ambos informes en derecho presentados por el requirente se realiza una 
interpretación razonada de la expresión objetada;

DECIMOPRIMERO. que, en consecuencia, dado lo manifestado pre-
viamente, el artículo 255 del código de Justicia Militar objetado es com-
patible con el estándar de tipicidad consagrado en nuestra constitución 
en el inciso final del numeral 3° del artículo 19 de la constitución política 
de la república;

iV
soBre la proHiBición de presuMir de derecHo

la responsaBilidad penal

DECIMOSEGUNDO. que el requirente alega, por otra parte, que la 
expresión “será castigado” del artículo 255 del código de Justicia Militar 
implicaría una presunción de derecho de responsabilidad penal. no obs-
tante, no puede sostenerse que se está en presencia de una presunción 
de responsabilidad penal, como si se tratara de un delito formal que no 
requiere la concurrencia de dolo. al respecto hay que atenerse a las nor-
mas generales acerca de lo que debe considerarse delito.

sobre la presunción de derecho en materia penal, este tribunal cons-
titucional ha confirmado que “de la lectura del referido precepto constitucional 
“se desprende que para que alguien se vea expuesto a sufrir una sanción penal, es 
indispensable que a su respecto se hayan acreditado o establecido los presupuestos 
que conforman la estructura de un hecho delictivo: la conducta, la tipicidad, la an-
tijuridicidad y la culpabilidad; entonces y sólo entonces puede surgir la responsabi-
lidad penal, y por ello sufrir la imposición de una sanción penal” (Jaime Náquira 
Riveros, Teoría del Delito, Tomo I, Editorial Mc Graw Hill, año 1998, p. 322)” 
(stc rol nº 519, c. cuadragesimoprimero).

como se reconoce en uno de los informes en derecho aportado por el 
requirente en la causa que constituye la gestión pendiente: “[s]iguiendo 
la regla general, el comportamiento debe ser doloso, por lo que la imputación 
de responsabilidad supone que el agente tenga conocimiento de que en la situación 
concreta concurren todos los elementos objetivos que integran el tipo penal” (os-
sandón, M., p.18, fs.102 vta. –énfasis en negrita agregado).

en este caso, no se aprecia cómo la expresión “será castigado” pueda 
producir el efecto de dar por acreditada la existencia del delito y la res-
ponsabilidad penal del imputado. el único sentido de utilizar dicha fór-
mula es hacer atribuible una determinada sanción a la conducta descrita 
en el tipo penal. en definitiva, para que se verifique la responsabilidad 
penal se requiere la concurrencia de dolo. del uso del término impugna-
do en el artículo 255 del código de Justicia Militarno se colige la existen-
cia de presunción alguna, menos de una de derecho;

DECIMOTERCERO. que, por consiguiente, la utilización en el mis-
mo artículo ya aludido de la expresión “será castigado”, no infringe la pro-
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hibición consistente en que “[l]a ley no podrá presumir de derecho la responsa-
bilidad penal” contenida en el inciso séptimo del numeral 3° del artículo 19 
de la constitución política de la república;

y teniendo presente, además, lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, e inciso undécimo, de la constitución política de la re-
pública, así como en las disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

1°. Rechazar el requerimiento de inaplicabilidad deducido a fojas 1.
2°. poner término a la suspensión del procedimiento decretada en es-

tos autos, a fojas 131, oficiándose al efecto.
3°. no condenar en costas a la requirente, por haber tenido motivo 

plausible para deducir su acción.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Raúl Ber-
telsen Repetto, Hernán Vodanovic Schnake, Iván Aróstica Maldonado y 
señora María Luisa Brahm Barril, quienes estiman las siguientes razones 
para acoger el requerimiento, sólo en cuanto se ha vulnerado el principio 
de legalidad, en su versión de tipicidad, reconocido por el inciso final del 
numeral 3° del artículo 19 de la constitución política de la república:

1°. que la prohibición al legislador para establecer penas sin que la 
conducta que se sanciona esté expresamente descrita, carece de mayor 
complejidad en su entendimiento. se trata de una interdicción de la arbi-
trariedad que, correlativamente, apareja el ejercicio de un derecho esen-
cial de las personas, de antiguo cuño, originado en la teoría penal demo-
crática, que debe ser reafirmado a la luz de los principios y valores de la 
propia constitución, por cierto éstos de mayor entidad que requerimien-
tos de eficacia de la política criminal inspirados en una cierta doctrina –no 
única ni mayoritaria–.

2°. que, en la especie, la dilucidación del problema es de una extre-
ma simpleza. el precepto impugnado no contiene los lineamientos bási-
cos de un elemento esencial del tipo. dicho carácter tiene la comunica-
ción a personas no autorizadas para ello de ciertos documentos secretos 
que interesen a la defensa nacional o seguridad de la república. es tan 
evidente el aserto que la comunicación de tales documentos a personas 
autorizadas para ello, simplemente hace desaparecer el delito.

¿cómo no va a resultar determinante y básico que la ley establezca 
quiénes son las personas no autorizadas para recibir las aludidas comu-
nicaciones?

3°. que, tampoco, en el resto del ordenamiento jurídico, sea un pre-
cepto legal o alguno reglamentario, se determina esta mención. aún más, 
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recién varios años después de la ocurrencia de los hechos que se incrimi-
nan, se ha dictado el reGlaMento de reGistros especiales 
de proVeedores del sector deFensa, decreto 746, de 18 de 
octubre de 2011, que estatuye la incorporación previa en un registro 
como una condición necesaria de participación en todo procedimiento 
de adquisición de bienes y contratación de servicios. de la aplicación de 
este texto puede inferirse, en lo pertinente, la categoría de personas au-
torizadas para recibir la información a que se ha hecho referencia.

4°. que razonablemente censurada la constitucionalidad del precepto, 
recae la carga de la argumentación contraria sobre quienes lo estiman com-
patible con la constitución. sin embargo, en el proceso no se ha avanzado 
razonamiento alguno que justifique materialmente su constitucionalidad.

el consejo de defensa del estado, como se ha observado en la parte 
expositiva de este fallo, se ha limitado a estampar que la conducta sancio-
nada se encuentra perfectamente descrita pues, cuando el precepto indica que la 
información reservada no se puede entregar a personas no autorizadas, está seña-
lando que para incurrir en el delito de divulgación, el receptor de la información 
debe ser quien carece de autorización para ello.

como se ve, se trata de un razonamiento circular, que nada explica: en 
esencia, persona no autorizada es un receptor de información que carece 
de autorización para ello. 

ciertamente, se trata de un nivel mínimo o irrisorio que no cumple 
estándar alguno de tipicidad.

5°. que nadie discute la atribución del juez de la causa para subsumir 
los hechos en la disposición, tarea valorativa y de calificación. pero es muy 
distinto que el juez penal cree el derecho, estableciendo a su arbitrio el 
contenido de un factor esencial del tipo.

en tal sentido, la utilización del bien jurídico protegido, como guía 
de interpretación de la norma penal, no puede suplantar la descripción 
clara, patente y especificada de la conducta incriminada.

6°. que, a mayor abundamiento, el escrutinio de constitucionalidad 
en el caso debe ser de particular rigor, tratándose de un precepto sancio-
nado en un contexto político y cultural muy superado y que, de paso, se 
entrama en su aplicación actual con el principio de publicidad de los actos 
y resoluciones de los órganos del estado, consagrado ahora constitucio-
nalmente.

redactó la sentencia el Ministro señor Juan José romero Guzmán y la 
disidencia, el Ministro señor Hernán Vodanovic schnake. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.530-2013
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se certifica que el Ministro señor raúl Bertelsen repetto concurrió al 
acuerdo y al fallo, pero no firma por encontrarse con feriado. 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, carlos car-
mona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, domin-
go Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y señora María 
luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, 
señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.531-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de la ley nº 19.995, 

especialMente su artÍculo 3, letras a) y B), y de los 
artÍculos 1, inciso priMero, parte seGunda y 65,
inciso priMero, parte priMera, de la ley nº 19.880,

deducido por candia ltd. e.i.r.l. 

santiago, catorce de octubre de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 27 de septiembre de 2013, pablo candia cabello, 
en representación de candia ltd. e.i.r.l., ha deducido ante esta Ma-
gistratura un requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad 
respecto de la ley nº 19.995, sobre bases generales para la autorización, 
funcionamiento y fiscalización de casinos de juego, especialmente en rela-
ción con su artículo 30, letras a) y b), y de los artículos 1°, inciso primero, 
parte segunda, y 65, inciso primero, parte primera, de la ley nº 19.880, 
sobre bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la administración del estado, en los autos sobre reclamo 
de ilegalidad, caratulados “Candia Ltd. E.I.R.L. contra Alcaldesa de Santia-
go, Carolina Tohá Morales, y Administradora Municipal de Santiago, Gabriela 
Elgueta Poblete”, de que conoce la corte de apelaciones de santiago, bajo 
el rol nº 3740-2013;

2°. que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver, 
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por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución’.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucionalaludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, que exige que con anterio-
ridad al pronunciamiento sobre la admisibilidad de un requerimiento 
de esta naturaleza, se resuelva acerca de su admisión a trámite. así, el 
inciso primero del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para 
ser acogido a tramitación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias se-
ñaladas en los artículos 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que 
se dictará en el plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no 
será acogido a tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los efectos 
legales.”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
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cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, a fojas 351, la presidenta del tribunal ordenó que se diera 
cuenta del requerimiento de inaplicabilidad deducido en la primera sala 
de esta Magistratura;

5°. que del tenor de la acción de inaplicabilidad impetrada a fojas 
1, se aprecia que la misma no da debido cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 80 de la ley orgánica constitucional de esta Magistratura, 
arriba transcrito, en orden a plantear un conflicto de constitucionalidad 
a la resolución de este tribunal, sino que más bien expone un conflicto 
de legalidad, consistente en determinar si para la resolución de la gestión 
invocada es o no aplicable la ley nº 19.995, sobre bases generales para la 
autorización, funcionamiento y fiscalización de casinos de juego, y si en la 
misma tiene aplicación supletoria o directa la ley nº 19.880, sobre bases 
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos 
de la administración del estado, en relación con el decreto ley nº 3.063, 
sobre rentas Municipales, cuestiones que son de resorte exclusivo del 
juez de fondo, en la especie, la corte de apelaciones de santiago, preci-
samente, en la sede de reclamo de ilegalidad en que la gestión pendiente 
se encuentra;

6°. que, conforme a lo expuesto en el considerando precedente, la 
requirente no cumple con exponer debidamente a esta Magistratura un 
conflicto de constitucionalidad, presupuesto base de la acción de inapli-
cabilidad, entendido como una “contradicción directa, clara y precisa entre de-
terminado precepto legal que se pretende aplicar en el caso concreto, con la propia 
Constitución” (stc rol nº 810).

en otras palabras, al tenor del citado artículo 80, la actora no indica en 
forma precisa la forma en que la aplicación a la gestión sub lite de los pre-
ceptos cuestionados infringiría disposiciones de la constitución política;

7°. que, en consecuencia, este tribunal no se encuentra en condicio-
nes de determinar claramente un conflicto constitucional sometido a su 
conocimiento, por lo que el presente requerimiento no podrá ser acogido 
a tramitación, y así se declarará.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, y en el artículo 80 de la ley nº 17.997, orgá-
nica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

a lo principal de la presentación de fojas uno, no Se admite a tramita-
ción el requerimiento deducido. Téngase por no presentado, para todos 
los efectos legales; al primer y cuarto otrosíes, estese a lo resuelto en lo 
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principal; al segundo, tercer y quinto otrosíes, a sus antecedentes, y al 
sexto otrosí, téngase presente.

notifíquese por carta certificada a la requirente. 
archívese.

Rol Nº 2.531-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín.

rol nº 2.532-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 2.155 del 

códiGo ciVil, 693 y 694 del códiGo de procediMiento 
ciVil y 227, nº 3°, del códiGo orGánico de triBunales, 

deducido por JorGe yarur Bascuñán 

santiago, veintisiete de noviembre de dos mil trece.

proveyendo a fojas 165, agréguese a los autos el oficio del Juez árbitro 
rafael Gómez Balmaceda por el cual se remiten las piezas principales de 
la gestión en que incide la acción de inaplicabilidad de autos. téngase por 
cumplido lo ordenado a fojas 155.

proveyendo a lo principal y al tercer y cuarto otrosíes de fojas 231, 
téngase presente; al primer otrosí, téngase por evacuado el traslado con-
ferido, y al segundo otrosí, a sus antecedentes.

proveyendo a fojas 239, a sus antecedentes.

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 10 de octubre de 2013 (fojas 155), esta sala 
admitió a tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitu-
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cionalidad deducido en estos autos por Jorge yarur Bascuñán respecto 
de los artículos 2.155 del código civil; 693 y 694 del código de procedi-
miento civil, y 227, nº 3°, del código orgánico de tribunales, para que 
surta efectos en los autos arbitrales sobre rendición de cuentas caratula-
dos “Yarur Elsaca con Yarur Bascuñán”, de que conoce el Juez árbitro ra-
fael Gómez Balmaceda, designado al efecto por el séptimo Juzgado civil 
de santiago en los autos rol nº 2545-2011. 

en la misma resolución, para resolver acerca de la admisibilidad del 
requerimiento, se confirió traslado por el plazo de diez días a la parte 
demandante en la gestión arbitral invocada, constituida por daniel yarur 
elsaca, quien se hizo parte y, dentro de plazo, solicitó la inadmisibilidad 
del requerimiento (fojas 231); 

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece: 

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y
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6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el requirente, Jorge yarur Bascuñán, solicita la inaplicabili-
dad de cuatro preceptos legales, para que produzca efectos en un juicio 
arbitral sobre rendición de cuentas, en el cual él tiene la calidad de de-
mandado. 

los preceptos cuestionados disponen, en lo sustancial, que el man-
datario es obligado a dar cuenta de su administración (artículo 2.155 del 
código civil); que la cuenta debe rendirse en el plazo que fijen la ley, las 
partes o el juez (artículo 693 del código de procedimiento civil); que, 
presentada la cuenta, si no es observada, se dará por aprobada. en cam-
bio, si lo es, el juicio recaerá sobre los puntos observados, considerándose 
la cuenta como demanda y las observaciones como contestación (artículo 
694 del código de procedimiento civil); y que el juicio de cuentas es 
materia de arbitraje forzoso (artículo 227, nº 3°, del código orgánico de 
tribunales). 

el actor estima, esencialmente, que estas cuatro normas han permiti-
do que se acepte la rendición de cuentas efectuada respecto de sus bienes 
por daniel yarur elsaca, dejándolo a él en la posición jurídica de deman-
dado en el juicio arbitral invocado, en circunstancias que debiera ser, en 
cambio, el mandante el titular de la acción y del impulso procesal. así, 
estima el requirente que se vulneraría el artículo 76, inciso segundo, de la 
constitución, al no haberse reclamado la intervención del juez en forma 
legal, y que se conculcaría también la igualdad ante la ley y el debido pro-
ceso, garantizados por los numerales 2° y 3° del artículo 19 constitucional; 

5°. que, para efectos de resolver la admisibilidad de la acción inter-
puesta a fojas 1, y conforme a los antecedentes que obran en autos, se 
puede constatar la existencia de dos gestiones judiciales diferentes en 
relación con el conflicto jurídico suscitado entre Jorge yarur Bascuñán 
–mandante, demandado y requirente de inaplicabilidad– y daniel yarur 
elsaca –mandatario y demandante–. a saber: 

primero, una gestión seguida ante el séptimo Juzgado civil de santia-
go, en los autos rol nº 2545-2011 y, segundo, una gestión seguida ante el 
Juez árbitro rafael Gómez Balmaceda. 

la primera gestión se inició con la presentación de la cuenta por da-
niel yarur, ante lo cual Jorge yarur opuso la excepción de falta de le-
gitimación activa y, en subsidio, observó la cuenta. el juez civil rechazó 
la excepción y tuvo por objetada la cuenta, deviniendo así el asunto en 
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contencioso. luego, el mismo juez rechazó la reposición impetrada por 
Jorge yarur, aplicando para ello los artículos 227 del código orgánico de 
tribunales, y 693 y 694 del código de procedimiento civil (fojas 404), 
mismos artículos cuya inaplicabilidad ahora se solicita, pero en la gestión 
ulterior seguida ante el juez árbitro. posteriormente, se llevó a efecto la 
audiencia de nombramiento de juez árbitro, con la participación de am-
bas partes, y el juez civil dictó sentencia, aplicando asimismo los precep-
tos cuestionados ahora de inaplicabilidad y designando como árbitro a 
rafael Gómez Balmaceda. con esta sentencia se extinguió dicha primera 
gestión judicial, produciéndose el desasimiento del tribunal. 

la segunda gestión comenzó con la constitución del compromiso y 
la posterior audiencia en que el juez árbitro aceptó el cargo, constituyó 
el objeto del juicio y fijó las bases del procedimiento. luego, el proceso 
ha seguido su curso, encontrándose actualmente con el término proba-
torio vencido (certificado de fojas 153 vuelta). es ésta la gestión judicial 
pendiente en que el requirente pretende que surta efectos la acción de 
inaplicabilidad que ha deducido; 

6°. que, sobre la base de lo expuesto en los motivos precedentes, apa-
rece que los cuatro preceptos legales impugnados ya recibieron aplica-
ción en la gestión judicial seguida ante el séptimo Juzgado civil de san-
tiago, la cual se encuentra extinguida, al tiempo que no son aplicables ni 
decisivos en la resolución del asunto actualmente pendiente ante el juez 
árbitro rafael Gómez Balmaceda. 

la gestión judicial en que las normas cuestionadas resultaban apli-
cables ya se encuentra procesalmente agotada, siendo dichos preceptos 
legales impertinentes en la resolución del juicio arbitral posterior y ac-
tualmente pendiente. en otras palabras, el requerimiento de inaplicabili-
dad de autos perdió oportunidad, al no haber sido deducido en la gestión 
judicial y el momento procesal correspondientes. 

en consecuencia, en la especie no se cumple con el requisito de admi-
sibilidad en orden a que se trate de una “acción dirigida en contra de normas 
legales determinadas concernidas en una gestión jurisdiccional y que puedan re-
sultar derecho aplicable en ella” (stc roles nos 497, 743 y 816, entre otras), 
pues las normas cuestionadas ya recibieron aplicación en otro proceso an-
terior, fenecido, y no resultan aplicables a la gestión arbitral actualmente 
pendiente (stc roles nos 1.789 y 1.850, entre otras); 

7°. que, en consecuencia, concurre en la especie la causal de inad-
misibilidad contemplada en el numeral 5° del artículo 84 de la ley or-
gánica constitucional de este tribunal constitucional, en relación con 
lo dispuesto en el inciso decimoprimero del artículo 93 de la carta Fun-
damental, motivo por el cual el presente requerimiento será declarado 
inadmisible.
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y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 5° 
del artículo 84 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

El Ministro señor Domingo Hernández Emparanza previene que, 
además, estuvo por declarar inadmisible el requerimiento por cuanto la 
gestión judicial en que incide, constituida por un juicio arbitral, no se 
sigue ante un tribunal ordinario o especial, en los términos exigidos por 
el artículo 93, nº 6°, de la carta Fundamental, en relación con el artículo 
5° del código orgánico de tribunales. lo anterior, sin perjuicio de que 
en instancias posteriores del mismo juicio, ante un tribunal ordinario (ar-
tículo 239, inciso primero, del código orgánico de tribunales), sí pueda 
interponerse la acción de inaplicabilidad. 

notifíquese por carta certificada.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión judicial pendiente. 
archívese.

Rol Nº 2.532-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín. 
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rol nº 2.533-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 2.155 del 

códiGo ciVil, 693 y 694 del códiGo de procediMiento 
ciVil y 227, nº 3° del códiGo orGánico de triBunales, 

deducido por JorGe yarur Bascuñán 

santiago, veintisiete de noviembre de dos mil trece.

proveyendo a fojas 128, agréguese a los autos el oficio del Juez árbitro 
Gonzalo ruz lártiga por el cual se remiten las piezas principales de la 
gestión en que incide la acción de inaplicabilidad de autos. téngase por 
cumplido lo ordenado a fojas 119.

proveyendo a lo principal y al tercer y cuarto otrosíes de fojas 299, 
téngase presente; al primer otrosí, téngase por evacuado el traslado con-
ferido, y al segundo otrosí, no ha lugar.

proveyendo a fojas 334, a sus antecedentes.

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 10 de octubre de 2013 (fojas 119), esta sala 
admitió a tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad deducido en estos autos por Jorge yarur Bascuñán respecto 
de los artículos 2.155 del código civil; 693 y 694 del código de proce-
dimiento civil, y 227, nº 3°, del código orgánico de tribunales, para 
que surta efectos en los autos arbitrales sobre rendición de cuentas cara-
tulados “Yarur Elsaca con Yarur Bascuñán”, de que conoce el Juez árbitro 
Gonzalo ruz lártiga, designado al efecto por el séptimo Juzgado civil de 
santiago en los autos rol nº 3908-2012.

en la misma resolución, para resolver acerca de la admisibilidad del 
requerimiento, se confirió traslado por el plazo de diez días a la parte 
demandante en la gestión arbitral invocada, constituida por daniel yarur 
elsaca, quien se hizo parte y, dentro de plazo, solicitó la inadmisibilidad 
del requerimiento (fojas 299); 

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 

• Nº 2.533



Jurisprudencia constitucional

528

de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece: 

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el requirente, Jorge yarur Bascuñán, solicita la inaplicabili-
dad de cuatro preceptos legales, para que produzca efectos en un juicio 
arbitral sobre rendición de cuentas, en el cual él tiene la calidad de de-
mandado. 

los preceptos cuestionados disponen, en lo sustancial, que el man-
datario es obligado a dar cuenta de su administración (artículo 2.155 del 
código civil); que la cuenta debe rendirse en el plazo que fijen la ley, las 
partes o el juez (artículo 693 del código de procedimiento civil); que, 
presentada la cuenta, si no es observada, se dará por aprobada. en cam-
bio, si lo es, el juicio recaerá sobre los puntos observados, considerándose 
la cuenta como demanda y las observaciones como contestación (artículo 
694 del código de procedimiento civil); y que el juicio de cuentas es 
materia de arbitraje forzoso (artículo 227, nº 3°, del código orgánico de 
tribunales). 
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el actor estima, esencialmente, que estas cuatro normas han per-
mitido que se acepte la rendición de cuentas efectuada respecto de sus 
bienes por daniel yarur elsaca, dejándolo a él en la posición jurídica de 
demandado en el juicio arbitral invocado, en circunstancias que debiera 
ser, en cambio, el mandante el titular de la acción y del impulso proce-
sal. así, estima el requirente que se vulneraría el artículo 76, inciso se-
gundo, de la constitución, al no haberse reclamado la intervención del 
juez en forma legal, y que se conculcaría también la igualdad ante la ley 
y el debido proceso, garantizados por los numerales 2° y 3° del artículo 
19 constitucional; 

5°. que, para efectos de resolver la admisibilidad de la acción inter-
puesta a fojas 1, y conforme a los antecedentes que obran en autos, se 
puede constatar la existencia de dos gestiones judiciales diferentes en 
relación con el conflicto jurídico suscitado entre Jorge yarur Bascuñán 
–mandante, demandado y requirente de inaplicabilidad– y daniel yarur 
elsaca –mandatario y demandante–. a saber: 

primero, una gestión seguida ante el séptimo Juzgado civil de santia-
go, en los autos rol nº 3908-2012 y, segundo, una gestión seguida ante el 
Juez árbitro Gonzalo ruz lártiga. 

la primera gestión se inició con la presentación de la cuenta por da-
niel yarur, ante lo cual Jorge yarur opuso las excepciones de ineptitud 
del libelo y falta de legitimación activa y pasiva y, en subsidio, observó la 
cuenta. el juez civil se declaró incompetente para resolver acerca de di-
chas excepciones y tuvo por objetada la cuenta, deviniendo así el asunto 
en contencioso, aplicando para ello los artículos 227 del código orgánico 
de tribunales, y 693 y 694 del código de procedimiento civil (fojas 428 
y 430), mismos artículos cuya inaplicabilidad ahora se solicita, pero en la 
gestión ulterior seguida ante el juez árbitro. posteriormente, se llevó a 
efecto la audiencia de nombramiento de juez árbitro, con la participación 
de ambas partes, y el juez civil dictó sentencia, aplicando asimismo los 
preceptos cuestionados ahora de inaplicabilidad y designando como árbi-
tro a Gonzalo ruz lártiga. con esta sentencia se extinguió dicha primera 
gestión judicial, produciéndose el desasimiento del tribunal. 

la segunda gestión comenzó con la constitución del compromiso y la 
posterior audiencia en que el juez árbitro aceptó el cargo, constituyó el 
objeto del juicio y fijó las bases del procedimiento. posteriormente, el juez 
árbitro, haciendo nuevamente aplicación de los preceptos legales impug-
nados de inaplicabilidad, rechazó las excepciones de ineptitud del libelo 
y de falta de legitimación activa y pasiva (fojas 245), siguiendo el proceso 
su curso y encontrándose actualmente pendiente la dictación del auto de 
prueba (certificado de fojas 88). es ésta la gestión judicial pendiente en 
que el requirente pretende que ahora surta efectos la acción de inaplica-
bilidad que ha deducido; 
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6°. que, sobre la base de lo expuesto en los motivos precedentes, apa-
rece que los cuatro preceptos legales impugnados ya recibieron aplica-
ción tanto en la gestión judicial seguida ante el séptimo Juzgado civil de 
santiago, la cual se encuentra extinguida, como en la gestión posterior 
ante el juez árbitro Gonzalo ruz lártiga, que se encuentra actualmente 
pendiente. en otras palabras, el requerimiento de inaplicabilidad de au-
tos perdió oportunidad, al no haber sido deducido en la gestión judicial 
y el momento procesal correspondientes. 

en consecuencia, en la especie no se cumple con el requisito de admi-
sibilidad en orden a que se trate de una “acción dirigida en contra de normas 
legales determinadas concernidas en una gestión jurisdiccional y que puedan re-
sultar derecho aplicable en ella” (stc roles nos 497, 743 y 816, entre otras), 
pues las normas cuestionadas ya recibieron aplicación y no resultan apli-
cables en el estado de la gestión arbitral actualmente pendiente (stc ro-
les nos 1.789 y 1.850, entre otras); 

7°. que, en consecuencia, concurre en la especie la causal de inadmi-
sibilidad contemplada en el numeral 5° del artículo 84 de la ley orgánica 
constitucional de este tribunal constitucional, en relación con lo dispuesto 
en el inciso decimoprimero del artículo 93 de la carta Fundamental, moti-
vo por el cual el presente requerimiento será declarado inadmisible.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 5° 
del artículo 84 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

El Ministro señor Domingo Hernández Emparanza previene que, 
además, estuvo por declarar inadmisible el requerimiento por cuanto la 
gestión judicial en que incide, constituida por un juicio arbitral, no se 
sigue ante un tribunal ordinario o especial, en los términos exigidos por 
el artículo 93, nº 6°, de la carta Fundamental, en relación con el artículo 
5° del código orgánico de tribunales. lo anterior, sin perjuicio de que 
en instancias posteriores del mismo juicio, ante un tribunal ordinario (ar-
tículo 239, inciso primero, del código orgánico de tribunales), sí pueda 
interponerse la acción de inaplicabilidad. 

notifíquese por carta certificada.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión judicial pendiente. 
archívese.
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Rol Nº 2.533-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín. 

rol nº 2.534-2013

contienda de coMpetencia suscitada entre
la FiscalÍa local de copiapó y el seGundo JuzGado

de policÍa local de copiapó

santiago, ocho de enero de dos mil catorce.

Proveyendo A fojas 71: a lo principal: téngase por evacuado el tras-
lado; al primer otrosí: téngase presente la personería y por acompañado 
el documento bajo apercibimiento legal; al segundo otrosí: téngase pre-
sente. 

vistos y considerando:

1°. que, mediante oficio ord. nº 3595/2013, de 25 de noviembre 
pasado, recepcionado con fecha 4 de diciembre en curso, el segundo 
Juzgado de policía local de copiapó ha remitido los antecedentes de la 
causa rol nº 6708-2013 por lesiones graves en colisión, a objeto de que 
a esta Magistratura dirima la contienda de competencia trabada entre 
dicho tribunal y el Ministerio público; 

2°. que, conforme lo dispone el artículo 93, inciso primero, nº 12, de 
la constitución política, es atribución de este tribunal “resolver las contien-
das de competencia que se susciten entre las autoridades políticas o administrativas 
y los tribunales de justicia, que no correspondan al Senado”. 

por su parte, el artículo 113 de la de la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional establece que “Una vez declarada ad-
misible, se dará traslado al o a los otros órganos en conflicto para que, en el plazo 
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de diez días, hagan llegar al Tribunal las observaciones y antecedentes que estimen 
pertinentes.”;

3°. que, mediante resolución de fecha 11 de diciembre de 2013, es-
crita a fojas 65 y siguientes esta segunda sala del tribunal constitucional 
declaró admisible la contienda de competencia planteada y confirió tras-
lado al Ministerio público para que, dentro del plazo de diez días, hiciera 
llegar al tribunal las observaciones y antecedentes que estimare pertinen-
tes; 

4°. que, mediante presentación de 20 de diciembre de 2013, el Fiscal 
regional de atacama evacuó el traslado conferido, haciendo presente que 
“…luego de un mejor estudio de los antecedentes, el Ministerio Público ha estima-
do pertinente proseguir con la investigación de los hechos que han originado esta 
causa…”; 

5°. que, en estas circunstancias, debe concluirse que no existe una 
contienda de competencia entre el segundo Juzgado de policía local de 
copiapó y el Ministerio público que deba ser resuelta por esta Magis-
tratura, razón por la cual el Ministerio público deberá continuar con la 
investigación de los hechos presuntamente constitutivos de delito.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
12, e inciso decimoséptimo, de la constitución política de la república y 
en los artículos 32, nº 2, y 112 y siguientes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

1°. no existiendo contienda de competencia entre el segundo Juz-
gado de policía local de copiapó y el Ministerio público, devuélvanse 
los antecedentes remitidos, que se encuentran guardados en custodia, al 
tribunal aludido. 

2°. comuníquese la presente resolución al Ministerio público, oficián-
dose al efecto.

Hecho, archívese. 

Rol Nº 2.534-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín. 
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rol nº 2.535-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 39,

inciso seGundo, de la ley nº 19.733, soBre liBertades 
de opinión e inForMación y eJercicio del periodisMo, 

deducido por Bruno soMMer catalán
y seBastián larraÍn saa

santiago, treinta de octubre de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 9 de octubre de 2013, Bruno sommer catalán y sebastián 
larraín saa han requerido la declaración de inaplicabilidad por incons-
titucionalidad del inciso segundo del artículo 39 de la ley nº 19.733, 
sobre libertades de opinión e información y ejercicio del periodismo, de-
nunciando que su aplicación infringe lo dispuesto por el artículo 19, nº 
3°, incisos primero, cuarto, quinto y sexto, de la carta Fundamental, en 
lo relativo al racional y justo procedimiento, en específico, la presunción 
de inocencia y el principio de culpabilidad penal.

Precepto legal cuya inaplicabilidad se requiere.
el precepto legal en cuestión dispone:
“Artículo 39. La responsabilidad penal y civil por los delitos y abusos que se 

cometan en el ejercicio de las libertades que consagra el inciso primero del número 
12° del artículo 19 de la Constitución Política de la República, se determinará por 
las normas de esta ley y las de los Códigos respectivos.

Se considerará también autor, tratándose de los medios de comunicación 
social, al director o a quien legalmente lo reemplace al efectuarse la publica-
ción o difusión, salvo que se acredite que no hubo negligencia de su parte.”

Gestión invocada.
la gestión invocada es un proceso penal por delitos de injurias graves 

por escrito y con publicidad; el querellante es el diputado Miodrag Ma-
rinovic y los querellados son los requirentes de inaplicabilidad, editores 
del periódico el ciudadano. los hechos se remiten a un reportaje en el 
cual el diputado fue sindicado como “el patrón del mal”, en la edición de 
ese periódico correspondiente al día 27 de agosto de 2013, acusándolo 
de tráfico de dinero, sobornos, autoatentados, destrucción de propiedad 
pública, evasión de impuestos y censura. el querellante señala haber in-
formado al medio de la falsedad de los hechos denunciados, lo cual no 
fue tenido en cuenta. 

los requirentes señalan que en la querella se invoca el precepto im-
pugnado y se hace presente que su contenido es parte de la pretensión 
punitiva.
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al momento de requerir de inaplicabilidad, el proceso invocado tenía 
fijada audiencia de conciliación y eventual preparación de juicio para el 
día 17 de octubre de 2013.

Infracciones a la Constitución denunciadas.
exponen los actores que el precepto establece un régimen de respon-

sabilidad penal objetiva limitada, que alcanza sólo hasta el director del 
medio, de acuerdo a lo expresado en el mensaje que dio origen a esta ley.

en el requerimiento se invocan como normas constitucionales infrin-
gidas las del artículo 19, nº 3°, incisos primero, cuarto, quinto y sexto, 
de la carta Fundamental, en lo relativo al racional y justo procedimiento, 
en específico, a la presunción de inocencia y el principio de culpabilidad. 
señalan los requirentes que esta presunción es un presupuesto esencial 
del debido proceso, que es parte del bloque de constitucionalidad de los 
derechos, por la vía del artículo 5°, inciso segundo, de la constitución 
política de la república, en relación al artículo 8° de la convención ame-
ricana de derechos Humanos y al artículo 14 del pacto internacional de 
derechos civiles y políticos.

señalan que la norma cuestionada los obliga a probar su inocencia, al 
exigirles acreditar que no obraron negligentemente, invirtiendo de ese 
modo el principio de inocencia, en una verdadera negación de este dere-
cho fundamental.

de igual forma, se invoca como infringido el numeral 3° del artículo 
19 de la carta Fundamental, en lo relativo a la imposibilidad de presumir 
de derecho la responsabilidad penal por parte del legislador, pues si la 
culpabilidad es un presupuesto necesario de ella, no puede ser presumi-
da de derecho sin hacer lo mismo con la responsabilidad, motivo por el 
cual toda forma de responsabilidad objetiva resulta inconstitucional, con-
cluyendo que esta norma es la consagración constitucional del principio 
nulla poena sine culpa. 

alegan que se invierte así la carga de la prueba, que se condenará 
por un delito doloso concurriendo solamente culpa, presumiéndose de 
derecho el dolo y la culpabilidad, mediante el recurso de sancionar como 
dolo la culpa.

señalan que, en la doctrina, el profesor evans de la cuadra circunscri-
be la prohibición constitucional de presumir solamente a la culpabilidad, 
señalando que se consagra por esta vía la presunción de inocencia y que 
la culpabilidad deberá siempre probarse. exponen que otra doctrina con-
sidera dicha tesitura como un error (citando al efecto al profesor carlos 
Künsemuller), pues lo prohibido son las presunciones relativas a los su-
puestos de la responsabilidad criminal, elementos entre los que se cuenta 
el delito, pues se impide presumir por ley cualquiera de sus elementos, 
no sólo el factor culpabilidad del hecho típico. agregan que para el pro-
fesor Juan Bustos debe entenderse que el principio de culpabilidad tiene 
como fuente el reconocimiento de la dignidad humana y la garantía del 
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régimen democrático, pues la persona es un ente autónomo y capaz, no 
un objeto sometido a la tutela estatal, por lo que la prueba de la responsa-
bilidad del imputado no puede omitirse. en función de lo expuesto, con-
sideran los requirentes que se encuentra infringido, además, el artículo 
1° de la carta Fundamental.

Finalmente, solicitan declarar inaplicable “para la gestión pendiente la 
norma recurrida por contravenir las normas constitucionales citadas, no aplicando 
al procedimiento pendiente el régimen especial de responsabilidad establecido en el 
artículo 39 de la Ley 19.733, y someterlo a las reglas generales de autoría y parti-
cipación que están establecidas en nuestro Código Penal”.

Admisión a trámite y admisibilidad.
con fecha 15 de octubre de 2013, la segunda sala de este tribunal 

acogió a tramitación el requerimiento, ordenó la suspensión del procedi-
miento en la gestión invocada y confirió traslado para resolver acerca de 
la admisibilidad.

a fojas 52, los abogados nicolás sánchez y Fernando santelices ariztía, 
en representación del querellante Miodrag Marinovic solo de zaldívar, 
evacuan el traslado solicitando la declaración de inadmisibilidad del re-
querimiento, por ser un reclamo abstracto de inconstitucionalidad, por 
formularse una cuestión de legalidad en torno al elemento histórico de 
interpretación del precepto, por no aportar elementos nuevos a la juris-
prudencia de la corte suprema ni a lo ya abordado sobre la responsabi-
lidad objetiva en la sentencia rol nº 1.584 de este tribunal y por existir 
una forma de interpretación conforme a la constitución.

Traslado sobre el fondo del conflicto de constitucionalidad.
declarada la admisibilidad del requerimiento, se confirió traslado 

acerca del fondo del conflicto de constitucionalidad, el cual no fue eva-
cuado.

Conclusión de la tramitación.
recepcionadas las piezas principales de la gestión invocada, se ordenó 

traer los autos en relación.
Vista de la causa.
con fecha 27 de marzo de 2014 se verificó la vista de la causa, alegan-

do, por los requirentes, pedro orthusteguy Hinrichsen y, por la parte 
requerida, nicolás sánchez lópez.

considerando: 

i
la norMa iMpuGnada y el conFlicto

de constitucionalidad

PRIMERO. se ha requerido a este tribunal la declaración de inapli-
cabilidad por inconstitucionalidad del inciso segundo del artículo 39 de la 
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ley nº 19.733, sobre libertades de opinión e información y ejercicio del 
periodismo. la norma en cuestión dispone: 

“Artículo 39. La responsabilidad penal y civil por los delitos y abusos que se 
cometan en el ejercicio de las libertades que consagra el inciso primero del número 
12° del artículo 19 de la Constitución Política de la República, se determinará por 
las normas de esta ley y las de los Códigos respectivos. 

Se considerará también autor, tratándose de los medios de comunicación 
social, al director o a quien legalmente lo reemplace al efectuarse la publica-
ción o difusión, salvo que se acredite que no hubo negligencia de su parte.”;

SEGUNDO. la disposición reprochada se encuentra ubicada en el 
título V de la ley nº 19.733, que trata “De las infracciones, de los delitos, 
de la responsabilidad y del procedimiento”. específicamente, en el párrafo 
3°, que trata “De los delitos cometidos a través de un medio de comunicación 
social”;

TERCERO. que los requirentes impugnan el inciso segundo de la 
disposición transcrita en el considerando primero, por contravenir, a su 
juicio, la garantía constitucional contenida en el nº 3° del artículo 19, en 
dos aspectos. 

en primer lugar, con la aplicación del precepto estiman que se vulne-
raría la presunción de inocencia en materia penal, la que se encontraría 
consagrada en los incisos cuarto, quinto y sexto del artículo 19, nº 3°, de 
la constitución. 

en segundo lugar, se infringiría el principio de culpabilidad en mate-
ria penal, contenido en el inciso sexto del artículo 19, nº 3°, de la cons-
titución. 

el punto de partida de la argumentación de los requirentes es que se 
estaría en presencia de “un sistema de Responsabilidad Penal Objetiva Limita-
da, la que alcanzaría sólo hasta el Director del Medio” (fojas 5). afirman, luego, 
que dicho régimen atenta gravemente contra la presunción de inocencia, 
invirtiendo la carga de la prueba, pues a su juicio “la norma impugnada los 
coloca en la necesidad jurídica de acreditar precisamente su falta de culpabilidad, 
es decir que no actuaron en forma negligente” (fojas 11). además, lo estiman 
atentatorio del principio de culpabilidad, “al castigar como autores de un de-
lito que exige una conducta dolosa a quienes se les atribuye una conducta culposa, 
presumiendo de derecho la comisión de un delito doloso cuando sólo ha existido 
culpa” (fojas 5);

ii
soBre el director responsaBle en un Medio

de coMunicación social

CUARTO. que, dado que la norma impugnada dice relación con la 
eventual calidad de autor que le cabe al director del medio de comuni-
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cación social o a quien legalmente lo reemplace, por los delitos que sean 
cometidos precisamente a través del medio de comunicación en el cual 
ejerce sus funciones, resulta ineludible hacer referencia a la figura del 
director del medio de comunicación social; 

QUINTO. que, como punto de partida, debe considerarse que la ley 
nº 19.733 establece como exigencia perentoria para el funcionamiento 
de los medios de comunicación social que éstos tengan un “director respon-
sable” y, a lo menos, una persona que lo reemplace. así se establece en el 
artículo 10, contenido en el título tercero de la ley, relativo a “las forma-
lidades de funcionamiento de los medios de comunicación social”. 

el precepto en cuestión, a la letra, prescribe: “Los medios de comunica-
ción social deberán tener un director responsable y, a lo menos, una persona que lo 
reemplace.” para desempeñarse como director de un medio de comunica-
ción se exige, según el inciso segundo del artículo 10 de la ley nº 19.733, 
“ser chilenos, tener domicilio y residencia en el país, no tener fuero, estar en pleno 
goce de sus derechos civiles y políticos, no haber sido condenados por delito que 
merezca pena aflictiva y, en los dos últimos años, no haber sido condenados como 
autores de delitos reiterados o como reincidentes en delitos penados por esta ley. La 
condena a pena aflictiva hará cesar al afectado, de inmediato, en toda función o 
actividad relativa a la administración del medio.”;

SEXTO. que, en relación a lo anterior, cabe consignar que el incum-
plimiento de la exigencia de contar con un director responsable que cum-
pla con los requisitos establecidos para tal efecto, impuesta a todo medio 
de comunicación social, lleva aparejada una importante sanción, no sólo 
pecuniaria (multa que va de las 2 a las 30 utM) sino que implica “la 
suspensión del medio de comunicación social mientras subsista el incumplimiento” 
(artículo 22 de la ley nº 19.733).

así, la exigencia de contar con un director responsable, los requisitos 
impuestos para desempeñarse como tal y el régimen sancionatorio apli-
cable al incumplimiento de dicha exigencia, contenidos en los artículos 
10 y 22 de la ley nº 19.733, no dejan lugar a dudas respecto de que el 
director es esencial o clave en la estructura de todo medio de comunica-
ción. así lo ha establecido, claramente, el legislador. y este principio, que 
emana nítidamente de las disposiciones recién citadas, se ve corroborado 
en múltiples normas de la ley nº 19.733. entre otras, aquellas que dicen 
relación con el derecho de aclaración y rectificación (título iV de la ley 
nº 19.733) que tiene el ofendido o injustamente aludido por el medio de 
comunicación, que determinan que el requerimiento de aclaración y rec-
tificación que se hace por aquél se dirija al director del medio a través del 
cual fue ofendido o aludido (artículo 18, inciso tercero, ley nº 19.733), 
recayendo en éste una serie de deberes específicos al efecto, en aras de 
darle eficacia al derecho del ofendido, y hallándose el director expuesto 
a sanciones por su incumplimiento; 
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SÉPTIMO. que, demostrado que para la ley nº 19.733 el director 
responsable es un elemento esencial en la conformación del medio de 
comunicación social, cabe referirse a su rol. 

una primera aproximación al punto es etimológica y, como se verá, 
resulta particularmente esclarecedora. 

las palabras “director” y “Medios”, según el diccionario de la real 
academia de la lengua española, tienen significados precisos. así, según 
el referido diccionario, “director” es la “persona a cuyo cargo está el régimen 
o dirección de un negocio, cuerpo o establecimiento especial”. dirigir, en su acep-
ción pertinente, consiste en “gobernar, regir, dar reglas para el manejo de una 
dependencia, empresa o pretensión”. 

por su parte, “medio”, según el citado diccionario, es “cosa que puede 
servir para un determinado fin”, destacando que un “medio de comuni-
cación” es un “órgano destinado a la información pública”.

así, en esta primera aproximación, director de un medio de comuni-
cación social es aquella persona encargada de gobernar, regir o dar reglas 
para el manejo de un órgano destinado a la información pública; 

OCTAVO. que, desde el punto de vista informativo, diversos autores 
han abordado el rol del director del medio de comunicación, destacando 
que éste detenta su mando. como se verá, lo que se ha dicho sobre este 
punto resulta consistente con la aproximación realizada en el consideran-
do anterior. 

en relación a los medios de comunicación social, se ha destacado que 
éstos tienen una estructura jerarquizada, desempeñándose sobre la base de 
un equipo. se ha expresado que “en toda organización periodística existe una 
persona que ejerce la función directiva y a la cual corresponde la misión de con-
trolar y coordinar los diversos artículos e informaciones que han de ser dados a la 
publicidad. Sobre esta persona recae el deber de impedir que el diario o periódico 
dirigido por ella incurra en infracciones y delitos; y si éstos llegan a verificarse, tie-
ne por consecuencia que el director ha tenido participación en ellos o, por lo menos, 
que ha faltado a su obligación de evitar que se cometan. Esta responsabilidad moral 
que afecta a los directores de periódicos constituye el fundamento de la institución 
del director responsable, según la cual la responsabilidad penal proveniente de 
los delitos e infracciones que se cometen en los diarios y periódicos, corresponde, a 
priori, a las personas que los dirigen efectivamente o a las que están encargadas 
de dirigirlos”. (orrego Vicuña, Germán (1936). “delitos de imprenta o de 
publicación”, en anales de la Facultad de ciencias Jurídicas y sociales de 
la universidad de chile. Vol. 2. no. 8. 1936. disponible en http://www.
analesderecho.uchile.cl/index.php/acJys/article/view/4061/3957);

NOVENO. que también se ha asentado que entre las funciones del 
director de un medio de comunicación social está la de fijar el contenido 
de las informaciones publicadas, así como de su línea editorial. como tal, 
tiene derecho de veto sobre las publicaciones. en esa labor de mantener 
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una determinada línea editorial, que no es otra que decidir sacar a la luz 
pública o no una obra, la facultad más importante, inherente a su condi-
ción, consiste precisamente en seleccionar los textos que van ser publica-
dos y también determinar aquellos que no lo serán. 

así, se ha afirmado en un trabajo reciente y a propósito de la ley nº 
19.733, que “el Director es el jefe natural de la redacción y el responsable de 
todo lo que se publica”, haciendo presente que “es obligatorio tener un director, 
su cargo depende del empresario; tiene derecho a veto sobre todos los originales a 
publicarse; en su ausencia es sustituido por el subdirector o redactor reemplazante. 
Es incompatible con otros cargos que puedan generar dependencia” (anguita ra-
mírez, pedro (2004). el derecho a la información en chile. análisis de la 
ley nº 19.733, sobre libertades de opinión e información y ejercicio del 
periodismo (ley de prensa). santiago: lexis nexis, p. 181);

DÉCIMO. que estas funciones que se le reconocen al director del me-
dio nada tienen que ver con la proscripción de la censura previa, estable-
cida en el artículo 19, nº 12°, de la carta Fundamental. para despejar lo 
anterior, basta entender que el director forma parte del medio a través 
del cual se informa, integra su estructura, razón por la cual el control que 
desempeña es interno y no externo, es decir, lo que en definitiva informa 
el medio de comunicación –lo que ve la luz pública– es algo que se deter-
mina no por una autoridad, órgano o ente externo o ajeno al medio que 
informa, sino que la decisión se adopta al interior del mismo. es decir, 
autónomamente por el medio y no de manera impuesta o heterónoma. 

por el contrario, el rol del director del medio guarda coherencia con 
lo prescrito por el artículo 19, nº 12°, constitucional, en el sentido de que 
si bien no existe censura previa, el ejercicio de dichas libertades no es un 
acto incontrolado ni indiferente, que no genere consecuencias o que no 
pueda comprometer otras garantías. es la propia constitución la que, a 
la par de proscribir la censura previa, establece que aquel ejercicio puede 
traer aparejada responsabilidad penal, por los delitos y abusos que se co-
metan en el ejercicio de las libertades de emitir opinión y la de informar, 
ello en conformidad a la ley. 

así, en relación a la garantía del nº 12° del artículo 19 constitucional, 
se ha afirmado que “estos derechos se ejercen, conforme a la norma constitucional 
en estudio, sin censura previa, lo que constituye la médula de la garantía. Ninguna 
autoridad puede decidir, anticipadamente, sobre qué puede opinarse y qué no puede 
opinarse y cuáles manifestaciones del intelecto humano pueden ser conocidas y es-
parcidas en el medio social y a cuáles les está vedado este proceso. Pero el necesario 
equilibrio entre el derecho que se ejerce y los deberes correlativos que dignifican 
dicho ejercicio hace indispensable que el ordenamiento jurídico, cautelando otros 
bienes jurídicos, haya establecido que la práctica de estas libertades lleva consigo 
la exigencia de RESPONSABILIDAD. Por ello, quienes al opinar, informar, co-
municar, difundir ideas, noticias, imágenes, en cualquier forma, por cualquier 
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medio, actual o futuro, cometan delitos o incurran en abusos, deben afrontar las 
consecuencias penales y civiles que la ley especial establezca” (evans de la cua-
dra, enrique (2004). los derechos constitucionales (tomo ii). santiago: 
editorial Jurídica de chile, p. 20).

de todo lo dicho anteriormente se puede colegir que no obstante que 
los medios de comunicación son libres y respecto de ellos no hay censura 
previa, tienen responsabilidades, en la medida que pueden vulnerar la 
honra o la intimidad de las personas, puesto que divulgan informaciones 
y noticias, y opinan sobre ellas, pudiendo contener afirmaciones inju-
riosas, inexactas o que invaden la privacidad de las personas, afectando 
garantías de que éstas son titulares. 

en este esquema, sin censura y con responsabilidad, el director del 
medio está llamado a cumplir un rol relevante, que supone el derecho y 
el deber de controlar lo que se informa o publica por el medio que dirige, 
a fin de compatibilizar la libertad de expresión con los otros derechos 
comprometidos. no por nada se ha afirmado que el precepto que ahora 
se cuestiona lo “ubica al director en posición de garante de la honra de quienes 
fueren referidos o aludidos en su medio de difusión” (corte suprema, sentencia 
rol nº 4394-2012), lo que supone, según ha afirmado la doctrina, “que 
éste [el director] debe conciliar el derecho a la libertad de expresión con el dere-
cho a la honra aludido” (Figueroa ossa, ulda omar. delito de injurias y 
responsabilidad penal del director del medio de comunicación donde se 
publican. revista chilena de derecho y ciencias penales, Vol. ii (2013), 
nº 2, p. 122);

iii
soBre la responsaBilidad del director del Medio

de coMunicación

DECIMOPRIMERO. que, atendido lo señalado en los considerandos 
que anteceden, sobre el director y su rol dentro del medio de comunica-
ción social, no es de extrañar que desde muy antiguo se hayan establecido 
reglas que permiten perseguir su responsabilidad. 

así lo destaca la doctrina. se sostiene que “la idea de sancionar al director 
de un diario como responsable de los delitos contra el honor por medio de la prensa, 
aunque no fuera su autor, data del siglo pasado. Tanto la legislación belga, fran-
cesa como italiana de mediados del siglo XIX contenían, de manera muy clara, 
normas que sancionaban a los directores de publicaciones escritas que difundieran 
noticias o escritos con injurias, calumnias o difamaciones. Cada uno de los orde-
namientos, sin embargo, desarrolló sistemas de responsabilidad diferentes que se 
entremezclaron a lo largo de las últimas décadas del siglo pasado y dieron origen a 
mecanismos mixtos que fueron adoptados, a principios de siglo, por la mayoría de 
los países latinoamericanos…”. (sáenz zumbado, luis (1990). responsabili-
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dad penal de los directores de diarios y la Jurisprudencia en costa rica. 
revista de la asociación de ciencias penales de costa rica, año 2, nº 3, 
disponible en www.cienciaspenales.org);

DECIMOSEGUNDO. que la legislación de nuestro país tampoco es-
capa a lo asentado previamente. la posibilidad de perseguir la responsa-
bilidad penal del director del medio de comunicación no es algo que se 
haya introducido a nuestra legislación recién con la publicación de la ley 
nº 19.733 (artículo 39), sino que ello se remonta a normas anteriores; 

DECIMOTERCERO. que el primer antecedente normativo claro de 
la responsabilidad penal del director del medio aparece con el decreto 
ley nº 425, de 1925, publicado en el diario oficial el 20 de marzo de 
1925. su artículo 32 prescribía que “son especialmente responsables y consi-
derados como principales autores de los delitos penados en el título III de esta ley: 
1) El Director, si se trata de algún diario, revista o escrito periódico; 2) A falta de 
Director, el impresor; 3) A falta de Director y de Impresor, los vendedores, reparti-
dores, colocadores de carteles, escritos, figuras, estampas, dibujos, grabados, objetos, 
emblemas o imágenes.

Los autores serán también considerados responsables, a menos que prueben que 
la publicación, hecha en cualquier forma, se ha efectuado sin su consentimiento ni 
aquiescencia.

Del artículo que se publicare en ejercicio del derecho de respuesta, será respon-
sable solamente su autor.

Todo lo cual se entiende sin perjuicio de la responsabilidad que afecta a todas 
las personas respecto de quienes se compruebe su participación, como autores o cóm-
plices de los delitos penados en esta ley, según las reglas generales del Código Penal.

El autor y el impresor podrán excusar su responsabilidad presentando a la per-
sona que les hubiere garantizado el escrito, siempre que ésta pueda ser habida y sea 
justiciable sin trámite previo”. 

Merece destacarse, por una parte, la enorme cantidad de sujetos res-
ponsables, llegando incluso a aquellos cuya intervención era completa-
mente ajena a la producción de la información, como en el caso de “los 
colocadores de carteles”. en segundo lugar, que la exoneración decía rela-
ción con el autor – en sentido estricto – y el impresor, en un supuesto 
restrictivo. no existía una norma que permitiera al director del medio 
liberarse de la responsabilidad que la norma establecía. 

el referido decreto ley, en la parte citada, fue posteriormente modi-
ficado por la ley nº 15.476, norma cuya innovación principal consistió 
en adecuar la legislación a los cambios tecnológicos operados en el tiempo 
intermedio, especialmente en cuanto a establecer un régimen similar al 
entonces existente para los delitos cometidos “por radio, televisión u otro 
medio similar” (inciso segundo de su artículo 32);

DECIMOCUARTO. que, con posterioridad, aparece la ley nº 
16.643, sobre abusos de publicidad, publicada en el diario oficial el día 
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17 de julio de 1967, predecesora directa de la ley nº 19.733. la misma 
se mantuvo vigente hasta la entrada en vigencia de la ley nº 19.733.

esta ley, en su artículo 29, inciso segundo, contemplaba una serie de 
reglas respecto de la responsabilidad penal por los delitos cometidos a 
través del medio respectivo. en su virtud, se consideraban “también auto-
res: a) Si se tratare de diario, revista o escrito periódico, el director o quien legal-
mente lo reemplazare al efectuarse la publicación; en el caso del artículo 9°, el que 
ejerza de hecho la dirección; b) Si se tratare de otras publicaciones, y el autor no 
fuere conocido, el editor, y, a falta de éste, el impresor; c) Si se tratare de difusiones 
efectuadas por radio, televisión, u otro medio similar, el director de los programas 
informativos, si lo hubiere, y, en su defecto, el director de la respectiva emisora o 
quien legalmente lo reemplace, y d) Si se tratare de la exhibición de cintas cinema-
tográficas no autorizadas por el Consejo de Censura, el propietario de la cinta, el 
distribuidor de la misma, y el empresario de la sala en que se proyectare”.

el inciso tercero de esta norma prescribía, en relación a los casos seña-
lados en las letras a) y c), que “quedarán exentas de responsabilidad penal las 
personas señaladas en las letras a) y c) cuando acrediten de modo irrefragable que 
no hubo culpa de su parte en la difusión delictuosa”.

esta ley significó un avance respecto de sus predecesoras, pues, como 
apunta parte de la doctrina, ella puso fin a la responsabilidad objetiva 
que se entendió consagrada por el decreto ley nº 425 y sus posterio-
res modificaciones legales, en cuanto se afirmó que “en la actualidad, no 
quedan disposiciones que establezcan responsabilidades propiamente objetivas en 
nuestra ley. El sistema del antiguo Decreto Ley 425 sobre Abusos de Publicidad ha 
sido reemplazado por la Ley 16.643, donde la responsabilidad penal que recae en 
el director de una publicación u órgano de difusión se fundamenta al menos en la 
presunción de una culpa in vigilando y puede ser excusada mediante la prueba de 
inculpabilidad en la publicación delictiva” (etcheberry, alfredo (1999). dere-
cho penal (tomo i). santiago: editorial Jurídica de chile, p. 324);

DECIMOQUINTO. que los tres cuerpos legales citados previamente 
contemplaban un sistema de responsabilidad que fue denominado “en 
cascadas”, en el cual se establece “un orden sucesivo entre los diversos parti-
cipantes en las publicaciones impresas, de tal modo que la responsabilidad recae 
sobre la persona que ocupa el primer lugar, en defecto de ésta sobre la que ocupa el 
segundo y así sucesivamente hasta llegar a la que se encuentra en último término 
dentro del escalafón legal establecido” (orrego Vicuña, Germán (1936). “de-
litos de imprenta o de publicación”, en anales de la Facultad de ciencias 
Jurídicas y sociales de la universidad de chile. Vol. 2. no. 8. 1936. dis-
ponible en http://www.analesderecho.uchile.cl/index.php/acJys/article/
view/4061/3957).

que, por cierto, así lo reconoció la doctrina comentando el sistema de 
responsabilidad penal establecido en la ley nº 16.643. se afirmó que “este 
sistema de responsabilidad penal en esta materia es “en cascada” y extensivo con re-
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lación a los preceptos sobre participación contenidos en los artículos 15, 16 y 17 del 
Código Penal. Estos últimos conservan plena aplicación, como también el artículo 
39 del Código de Procedimiento Penal (según el cual por las personas jurídicas 
responden las personas naturales que en su representación hayan intervenido en 
el hecho punible)” (etcheberry, alfredo (1999). derecho penal (tomo iii). 
santiago: editorial Jurídica de chile, p. 238);

DECIMOSEXTO. que, en relación al establecimiento de esta respon-
sabilidad “en cascada”, desde antiguo se consideró que iba “demasiado lejos 
al responsabilizar a personas que, como el impresor y los distribuidores, son casi 
siempre completamente extrañas a la infracción”, agregándose que “bastaría 
(…) con hacer recaer la responsabilidad sobre el autor del escrito y, en defecto de 
éste, sobre el director o el editor de la publicación, sin perjuicio de que cualquiera 
otro participante pueda ser juzgado de acuerdo con su intervención efectiva en el 
delito” (orrego Vicuña, Germán (1936). “delitos de imprenta o de pu-
blicación”, en anales de la Facultad de ciencias Jurídicas y sociales de 
la universidad de chile. Vol. 2. no. 8. 1936. disponible en http://www.
analesderecho.uchile.cl/index.php/acJys/article/view/4061/3957).

en relación a lo anterior, cabe señalar que al dictarse la ley nº 19.733 
se quiso superar el régimen establecido en la ley nº 16.643, tal como 
consta en la historia de la ley. así, ya en el Mensaje del ejecutivo se hacía 
referencia a que la responsabilidad solamente alcanzaba al director del 
medio (Historia de la ley nº 19.733, página 7). 

la regulación propuesta originalmente en el Mensaje luego fue mo-
dificada por el propio ejecutivo, a través de un veto presidencial. de éste 
proviene el texto actual del artículo 39 de la ley nº 19.733. en relación a 
la observación nº 24 contenida en dicho veto presidencial, que introducía 
el entonces artículo 40 – actual artículo 39 –, la comisión de constitución 
del senado, en informe de 7 de noviembre del año 2000, expresó que 
“toda esta normativa tiene por objetivo terminar con la responsabilidad en “cas-
cada” que establece la Ley de Abusos de Publicidad, que considera autores no sólo 
al hechor sino a los directores responsables, el editor, el impresor, el distribuidor e 
incluso el empresario si se tratare de la exhibición de cintas cinematográficas no 
autorizadas. Aquí la responsabilidad termina en el director del medio de comunica-
ción social o en quien lo reemplace al efectuarse la publicación o difusión, salvo que 
acredite que no hubo negligencia de su parte”. (Historia de la ley nº 19.733, 
páginas 1295-1297);

DECIMOSÉPTIMO. que, entonces, de todo lo anterior se desprende 
que la ley nº 19.733 introdujo un cambio importante en el sistema de 
responsabilidad hasta entonces vigente, que permitía perseguir penal-
mente a personas que en mérito de su función, como lo era entre otros el 
impresor, tenían escasa o nula intervención en el proceso de elaboración 
del trabajo informativo o periodístico, reservando razonablemente la po-
sibilidad de perseguir penalmente al autor y al director del medio, que, 
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como hemos visto precedentemente, incide decisivamente en la elabora-
ción del mentado trabajo. 

en atención a lo anterior, la doctrina ha considerado que al operar 
este cambio, “la Ley Nº 19.733 simplifica y limita razonablemente la respon-
sabilidad de los distintos intervinientes en el proceso de la elaboración del trabajo 
periodístico” (anGuita raMÍrez, pedro (2004). obra citada, p. 400);

iV
el artÍculo 39, inciso seGundo, de la ley nº 19.733

y las oBJeciones constitucionales
de los requirentes

DECIMOCTAVO. que, previo a analizar los cuestionamientos de los 
requirentes, resulta preciso detenerse en el contexto en que aquéllos son 
formulados, esto es, aquel que fija la gestión sub lite. 

consta de los antecedentes allegados a estos autos que Miodrag Ma-
rinovic se ha querellado contra los requirentes, directores del medio de 
comunicación escrita “el ciudadano”, por el delito de injurias graves con 
publicidad, previsto y sancionado en los artículos 416 y 417, 418 y 422 
del código penal (fojas 84 de este expediente constitucional). aquel de-
lito habría sido cometido al publicarse en el medio de comunicación “el 
ciudadano”, en su edición impresa del mes de agosto de 2013 (año nº 
9/ nº 145), una nota periodística suscrita por “equipo panorama news”, 
titulada: Miodrag Marinovic: “el patrón del Mal”, cuyo contenido el que-
rellante considera injurioso. 

en la querella se sostiene que el mentado delito se encuentra en grado 
de consumado y que “ha existido dolo directo por parte de los querellados” (fojas 
94). en cuanto a la participación que se les atribuye, se afirma que “han te-
nido participación en calidad de autores del presente delito, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 15 Nº 1 del Código Penal, en relación también con lo dispuesto en el 
artículo 39 de la Ley Nº 19.733” (fojas 94);

DECIMONOVENO. asentado lo anterior, estamos en condiciones de 
analizar la disposición impugnada y los reproches de los requirentes. en 
primer lugar, cabe consignar que el artículo 39 de la ley nº 19.733 tiene 
dos incisos. 

el primero de ellos determina las normas que son aplicables para ha-
cer efectivas tanto la responsabilidad penal como la responsabilidad civil, 
que surgen por los “delitos y abusos” que se cometan en el ejercicio de 
las libertades garantizadas en el artículo 19, nº 12°, de la constitución. al 
efecto, prescribe que aquellas responsabilidades se determinan por “las 
normas de esta ley” y las de los “códigos respectivos”, alusión esta última 
que hace referencia a los códigos penal y procesal penal, cuando se trata 
de la responsabilidad penal, y civil y de procedimiento civil, cuando se 
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trata de la responsabilidad civil; 
VIGÉSIMO. en cuanto al delito de injuria, por el cual han sido que-

rellados los requirentes, se observa que el legislador de la ley nº 19.733 
dictó una serie de reglas especiales, pero sin establecer un régimen sepa-
rado o distinto al del código penal, al menos en cuanto a lo esencial. así 
queda de manifiesto de la lectura del artículo 29 de la ley nº 19.733, en 
cuanto prescribe que “los delitos de calumnia e injuria cometidos a través de 
cualquier medio de comunicación social, serán sancionados con las penas corpora-
les señaladas en los artículos 413, 418, inciso primero, y 419 del Código Penal, y 
con multas de veinte a ciento cincuenta unidades tributarias mensuales en los casos 
del Nº 1 del artículo 413 y del artículo 418; de veinte a cien unidades tributarias 
mensuales en el caso del Nº 2 del artículo 413 y de veinte a cincuenta unidades 
tributarias mensuales en el caso del artículo 419”. 

en esta parte, salvo por la penalidad asignada a las conductas, la ley 
nº 19.733 no establece un tipo distinto o separado, respecto de la injuria 
y la calumnia, a los del código penal. eso sí, se puede observar que la 
dictación de la ley nº 19.733 importó una evolución de la penalidad 
aplicable a los delitos de injuria y calumnia, toda vez que si bien mantiene 
el régimen de penas corporales contenido en el código penal, produce 
un aumento en la entidad de las multas aplicables, cuestión que puede ser 
leída como una valoración reciente (la ley se publicó el 2001) de la grave-
dad que reviste el empleo de medios de comunicación en la comisión de 
aquellos delitos contra el honor.

sin embargo, existen algunas normas propiamente penales que inci-
den en el régimen de la injuria. así, por ejemplo, el inciso segundo del 
artículo 29, que prescribe que “no constituyen injurias las apreciaciones per-
sonales que se formulen en comentarios especializados de crítica política, literaria, 
histórica, artística, científica, técnica y deportiva, salvo que su tenor pusiere de 
manifiesto el propósito de injuriar, además del de criticar”. otro tanto ocurre 
con el artículo 30, relativo a la prueba de la verdad (exceptio veritatis) res-
pecto del delito de injurias, cuando éste ha sido cometido a través de un 
medio de comunicación social. y así también ocurre con otros preceptos 
de la misma ley. 

entonces, la determinación de si una conducta constituye o no inju-
ria se basa, en primer lugar, en las normas generales del código penal, 
debiendo además tenerse presentes, para el efecto de dar por establecida 
la responsabilidad, las normas especiales que al efecto contiene la ley nº 
19.733, como lo son, por ejemplo, el inciso segundo del artículo 29 y el 
artículo 30 de la misma. la ley nº 19.733, penalmente, no se basta a sí 
misma.

VIGESIMOPRIMERO. que lo observado en el considerando que an-
tecede resulta aplicable al inciso segundo del artículo 39, actualmente 
impugnado. 
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como se sabe, el código penal chileno –al que remite el inciso primero 
del artículo 39– contiene normas sobre autoría. así y sin perjuicio de con-
tener otras normas especiales, el artículo 15 del código penal prescribe 
que 

VIGESIMOSEGUNDO. que, si se observa atentamente, el precepto 
impugnado es, ante todo, una regla especial de autoría basada en una 
suposición razonable, en cuanto establece que “se considerará también autor, 
tratándose de los medios de comunicación social, al director o a quien legalmente lo 
reemplace al efectuarse la publicación o difusión (…)”. 

existe incluso una estrecha semejanza en el lenguaje utilizado por el 
código penal y la ley nº 19.733, pues la fórmula usada en el precepto 
impugnado “se considerará también autor (…)” no difiere sustancialmente 
de la fórmula contenida en el código penal, cuyo artículo 15 dispone, 
como vimos, que “se consideran autores (….)” aquellos mencionados en los 
tres numerales que contiene. 

del carácter de regla especial de autoría que tendría el precepto im-
pugnado quedó constancia en la historia de la ley. así, se expresó: “En 
relación con la norma recién aprobada, el abogado del Ministerio de Justicia, don 
Cristián Riego, señaló que ella presenta una dificultad. Esta consistiría en que 
su inciso segundo contiene una regla de autoría especial que hace responsable al 
director del medio de comunicación de un conjunto de conductas –las señaladas 
en el inciso primero, que la norma denomina “delitos y abusos”– muy amplio e in-
determinado, que podrían cometerse en el ejercicio de las mencionadas libertades”. 
(Historia de la ley nº 19.733, página 1156).

aquí, en relación a la justificación de esta regla especial de autoría, 
debe recordarse lo expresado en torno al director del medio y al cambio 
que introdujo la ley nº 19.733 en relación al sistema de responsabilidad 
“en cascadas” que, como se vio, consideraba como autores a personas que 
poco o nada tenían que ver con el proceso informativo, constriñéndose 
actualmente la calidad de autores al autor propiamente tal y, además, al 
director del medio en que se publica el contenido injurioso. ello pues, 
como se ha visto, éste tiene un rol preponderante en la conformación de 
los contenidos a informar; 

VIGESIMOTERCERO. que, además, en relación al inciso segundo 
del artículo 39, ahora impugnado, se ha expresado que en el mismo se 
contiene una presunción simplemente legal de culpabilidad. en este sen-
tido, se ha afirmado que “el inciso segundo del artículo 39 establece una pre-
sunción de culpabilidad penal y civil para el director del medio de comunicación 
social o quien legalmente lo reemplace al efectuarse la publicación o difusión (…), 
que es una presunción simplemente legal. En términos procesales su efecto es nada 
más la alteración de la carga de la prueba. Se presume la culpabilidad salvo, 
señala la ley, “…que se acredite que no hubo negligencia de su parte”. (anguita 
ramírez, pedro (2004). el derecho a la información en chile. análisis de 
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la ley nº 19.733, sobre libertades de opinión e información y ejercicio 
del periodismo (ley de prensa). santiago: lexis nexis, p. 420). en un 
sentido semejante, la doctrina ha expresado que en la legislación chilena 
existen ciertas presunciones legales “en relación a la imputación subjetiva de 
la conducta de su autor”, “como la del actual artículo 39 de la Ley 19.733, sobre 
libertades de información y opinión y ejercicio del periodismo (DO 04.06.2001) 
(que) considera también autores de los delitos previstos en ella al que ejerza la 
dirección de la publicación o su reemplazante, los que sólo pueden eximirse de res-
ponsabilidad cuando acrediten “que no hubo negligencia de su parte”. (politoff, 
sergio; Matus, Jean pierre; ramírez, María cecilia (2004). derecho penal 
(parte General). santiago: editorial Jurídica de chile, p. 247).

además, cabe anotar que en la historia de la ley 19.733, si bien no se 
habló del establecimiento de una presunción simplemente legal de ma-
nera expresa, se reconoció en relación al inciso segundo del artículo 39 
que “la última frase produce, como efecto, la inversión del peso de la prueba, con 
lo cual el director deberá probar que actuó con diligencia para eximirse de respon-
sabilidad” (Historia de la ley nº 19.733, páginas 1295-1297);

1. Sobre la alegación de responsabilidad objetiva

VIGESIMOCUARTO. que, tal como se ha dicho, el punto de partida 
para la construcción de los argumentos vertidos en estos autos es el enten-
dimiento de los requirentes de que la ley nº 19.733, en base al precepto 
impugnado, establecería “un sistema de Responsabilidad Penal Objetiva Limi-
tada, la que alcanzaría sólo hasta el Director del Medio” (fojas 5).

se basan fundamentalmente, para sustentar lo anterior, en el hecho 
de que al inicio de la tramitación de la ley nº 19.733, en el Mensaje 
presidencial, se afirmaba que en lo tocante a la responsabilidad penal se 
proponía “limitar la responsabilidad objetiva hasta el director, uniformándose la 
aplicación a los diversos medios, superándose así la discriminación, que actualmen-
te establece la Ley de Seguridad del Estado, entre medios escritos, por una parte, y 
radiales o televisuales, por la otra” (Historia de la ley nº 19.773, página 7);

VIGESIMOQUINTO. que, sin embargo, no obstante que en el Men-
saje se aludiera a “responsabilidad objetiva”, ello no implica, sin más, que 
se esté en presencia de un régimen de tal carácter. no puede olvidarse 
que el punto medular o esencial ante cualquier régimen de responsabi-
lidad objetiva, es que “se denomina así a la situación que se produce cuando 
se sanciona a una persona por un hecho sin atender en absoluto a su posición 
subjetiva respecto de éste, y a veces, hasta prescindiendo de la imputación física 
(nexo causal” (etcheberry, alfredo (1999). derecho penal (tomo i). san-
tiago: editorial Jurídica de chile, p. 324). ciertamente, el propio tenor 
del precepto descarta que se esté en presencia de un régimen objetivo de 
responsabilidad. 
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además, esta alegación de que el precepto establecería un régimen de 
responsabilidad objetiva resulta inconsistente con los otros predicamen-
tos de los requirentes, toda vez que no se entiende cómo un régimen de 
responsabilidad puede ser calificado de objetivo si, como ellos mismos 
han destacado, se encontrarían compelidos a probar que su actuar fue 
inculpable para liberarse de responsabilidad. si el régimen establecido en 
la ley nº 19.733, respecto del director del medio, fuera de carácter obje-
tivo, el director respondería en todo caso, sin importar si hubo o no culpa 
de su parte, cuestión que la propia literalidad del precepto descarta; 

VIGESIMOSEXTO. que, además, en relación a esta alegación de que 
se estaría frente a un sistema de responsabilidad objetiva, cabe afirmar 
que la doctrina ha postulado lo contrario, no obstante que se pueda ob-
servar la existencia de discrepancia entre los autores en torno al momen-
to en el cual se abandonó en esta materia un régimen de responsabilidad 
calificable de objetivo. para algunos, tal abandono ocurrió con la dictación 
de la ley nº 16.643. para otros, ello se produjo luego de la derogación 
de la ley nº 16.643 operada por la ley nº 19.733. entre los primeros 
destaca alfredo etcheberry, quien considera que ello ocurrió con la ley 
nº 16.643, que superó el régimen del decreto ley nº 425, de 1925, al 
que atribuye el carácter de objetivo. (etcheberry, alfredo (1999). derecho 
penal (tomo i). santiago: editorial Jurídica de chile, p. 324). otros, en 
cambio, consideran que la eliminación de la responsabilidad objetiva, en 
esta materia, se produjo con la dictación de la ley nº 19.733. en este 
sentido, Jean pierre Matus, sergio politoff y María cecilia ramírez expre-
san que: “Por fortuna, desaparecida la famosa responsabilidad en cascada de la 
anteriormente vigente Ley 16.643, sobre Abusos de Publicidad, no parecen existir 
en nuestra legislación supuestos donde opere esta forma, para nosotros aberrante, 
de imputación penal” (politoff, sergio; Matus, Jean pierre; ramírez, María 
cecilia (2004). lecciones de derecho penal: parte General. santiago: edi-
torial Jurídica de chile, p. 247); 

2. Sobre la vulneración a la presunción de inocencia

VIGESIMOSÉPTIMO. que el segundo reproche formulado por los 
requirentes dice relación con una eventual vulneración de la presunción 
de inocencia, en el entendido de que el precepto impugnado provoca una 
inversión de la carga de la prueba, pues a su juicio “la norma impugnada los 
coloca en la necesidad jurídica de acreditar precisamente su falta de culpabilidad, 
es decir que no actuaron en forma negligente” (fojas 11);

VIGESIMOCTAVO. que este reproche de los requirentes debe ser 
desestimado, en primer lugar, pues, como ha manifestado este tribunal, 
frente a impugnaciones semejantes respecto de normas a las que se atri-
buye el carácter de presunción legal contraria a la presunción de ino-
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cencia, “debe descartarse la argumentación del recurrente referida a que la nor-
ma objetada contendría una presunción legal de responsabilidad penal que, en su 
aplicación al caso, pugnaría con la presunción de inocencia ya comentada. Basta 
para ello recordar que tales presunciones admiten prueba en contrario y que la 
Constitución, en su artículo 19, Nº 3, inciso sexto, sólo prohíbe presumir de derecho 
la responsabilidad penal” (stc rol nº 993, c. decimoquinto). 

a lo anterior debe sumarse el hecho de que aun entendiéndose que la 
norma contendría una presunción simplemente legal, según se ha dicho 
supra, no puede resultar lesiva, en su aplicación, a la presunción de ino-
cencia, por los motivos que se pasan a exponer; 

VIGESIMONOVENO. que, tal como se ha sentenciado en ocasiones 
anteriores (entre otras, stc roles nos 739, 1.351, 1.352 y 1.443, relativas 
a normas cuestionadas porque constituirían presunciones legales contra-
rias a la presunción de inocencia), consideramos que existen suficientes 
garantías en las reglas generales dadas por el sistema procesal penal para 
asegurar que la presunción de inocencia esté protegida en el presente 
caso. además de que para el código procesal penal la presunción de ino-
cencia es un principio básico, según el cual “ninguna persona será conside-
rada culpable ni tratada como tal en tanto no fuere condenada por una sentencia 
firme” (artículo 4°), existe una serie de disposiciones en virtud de las cuales 
el juez nunca está excusado de adquirir su convicción basándose en la 
prueba aportada en el juicio pues, de acuerdo al artículo 297, la sentencia 
“requerirá el señalamiento del o de los medios de prueba mediante los cuales se 
dieren por acreditados cada uno de los hechos y circunstancias que se dieren por 
probados”. en consecuencia, “nadie podrá ser condenado por delito sino cuando 
el tribunal que lo juzgare adquiriere, más allá de toda duda razonable, la convic-
ción de que realmente se hubiere cometido el hecho punible objeto de la acusación 
y que en él hubiere correspondido al acusado una participación culpable y penada 
por la ley. El tribunal formará su convicción sobre la base de la prueba producida 
durante el juicio oral. No se podrá condenar a una persona con el solo mérito de 
su propia declaración”. Finalmente, y como consecuencia de lo anterior, 
el artículo 342 dispone que es un requisito esencial de la sentencia “la 
exposición clara, lógica y completa de cada uno de los hechos y circunstancias que 
se dieren por probados, fueren ellos favorables o desfavorables al acusado, y de 
la valoración de los medios de prueba que fundamentaren dichas conclusiones de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 297”. 

las normas citadas son aplicables al proceso pendiente, en virtud de 
la remisión que realiza el artículo 405 del código procesal penal a las 
normas del procedimiento simplificado que, a su vez, remiten, en lo no 
previsto por ellas, a las normas del libro ii del código procesal penal (ar-
tículo 389 del código procesal penal). en estas materias, valoración de la 
prueba y contenido de la sentencia, la ley nº 19.733 guarda silencio, no 
existiendo en ella normas que le resten eficacia a las disposiciones citadas, 
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siendo el propio artículo 39, inciso primero, el que remite a las normas 
generales sobre la materia; 

TRIGÉSIMO. que, además, existe otro motivo para rechazar la im-
pugnación de los requirentes. el precepto impugnado ha recibido una 
aplicación que hace desaparecer el reproche por ellos planteado. en este 
sentido, la corte suprema, en sentencia de 23 de enero de 2013 (causa 
rol nº 4394-2012), se ha pronunciado sobre un caso en que se perseguía 
la responsabilidad penal del director de un medio de comunicación so-
cial, basado precisamente en el inciso segundo del artículo 39 de la ley 
nº 19.733. 

la sentencia, mediante la cual la corte acoge el recurso de casación 
en el fondo interpuesto por el director del medio, lo absuelve. en lo per-
tinente, resuelve: “Que, como se señala en el fallo de casación que antecede, 
la sentencia de primer grado ha hecho una indebida aplicación de la norma del 
artículo 39 de la Ley Nº 19.733 que previene la responsabilidad penal del director 
del medio al tiempo de la publicación o difusión de las expresiones injuriosas; pues 
esta norma responsabiliza como autor a quien, sin serlo, se desempeñe como direc-
tor del medio de comunicación social al efectuarse la publicación o difusión de los 
actos constitutivos de injuria, esto es, castiga un actuar negligente de éste cuando el 
medio es puesto a disposición del público, por ello el precepto exceptúa su responsa-
bilidad cuando “se acredite que no hubo negligencia de su parte”. Resulta evidente 
que la norma ubica al director en posición de garante de la honra de quienes fueren 
referidos o aludidos en su medio de difusión, y por tanto, sancionando penalmente 
a título de autor una conducta contraria al deber de obrar cuidadosamente, esto es, 
cuando por negligencia del director se afecta el bien jurídico protegido.

Sin embargo, de los autos no se desprenden antecedentes que permitan conducir 
a la acreditación de una falta de diligencia en el procesado, es decir, no existen 
hechos susceptibles de ser calificados de negligencia, elemento que, como se ha seña-
lado, justificaría la responsabilidad penal”.

la sentencia es relevante, pues la corte considera que se da indebida 
aplicación al artículo 39 cuando se condena al director sin que en el pro-
ceso obren antecedentes que permitan acreditar la falta de diligencia 
(negligencia). se razona sobre la base de que deben existir hechos pre-
cisos que denoten una falta de diligencia, debidamente acreditados en el 
proceso. lo anterior es ilustrativo, pues en esta interpretación no basta 
solamente la concurrencia de la calidad de director y el hecho de que 
se haya publicado el contenido injurioso, sino que deben acreditarse 
hechos que supongan que el director ha obrado de manera negligente. 
en síntesis, si no se prueban hechos que denotan el obrar culposo del 
director no cabe sino absolverlo, como ocurrió en el caso conocido por 
la corte suprema. en definitiva, ello demuestra que el querellante no 
se encuentra liberado de la carga de acreditar los extremos fácticos de 
su imputación penal; 
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TRIGESIMOPRIMERO. que, sin perjuicio de todo lo anterior, no es-
capa a estos sentenciadores que, en el caso penal sub lite, el acto de impu-
tación penal – querella – se construye con independencia de la aplicación 
del precepto en tanto presunción simplemente legal que colocaría a los 
requirentes en la necesidad de acreditar que obraron inculpablemente. 
la querella no se agota en la simple invocación de la norma para dar por 
establecida la responsabilidad de los directores del medio por un supues-
to actuar culposo o negligente. 

la misma se basa en hechos precisos y determinados, que serán objeto 
de prueba, los que a juicio del querellante implican la comisión con dolo 
directo del delito imputado (según consta a fojas 94), elemento subjetivo 
este último diverso de la negligencia que se tendría por concurrente, sal-
vo prueba en contrario, por el precepto impugnado. 

3. Sobre la vulneración al principio de culpabilidad

TRIGESIMOSEGUNDO. que el tercer reproche de los requirentes 
guarda relación con que el precepto impugnado, en su aplicación, resul-
taría atentatorio del principio de culpabilidad, “al castigar como autores de 
un delito que exige una conducta dolosa a quienes se les atribuye una conducta 
culposa, presumiendo de derecho la comisión de un delito doloso cuando sólo ha 
existido culpa” (fojas 5).

sin embargo, aquel predicamento de los requirentes contrasta y de-
cae conforme a lo que se desprende del caso concreto, cuyos contornos 
ya han sido aludidos previamente. en lo pertinente, en el caso sub lite, la 
imputación de responsabilidad penal que se ha dirigido en contra de los 
requirentes lo ha sido basada o construida no en un obrar negligente o 
culposo, sino que lisa y llanamente por un obrar doloso, según se afirma 
en la querella interpuesta (fojas 94), en la que se sostiene que los requi-
rentes han actuado con “dolo directo”, aludiéndose también en la quere-
lla a la concurrencia de ánimo injuriador o animus injuriandi respecto de 
las frases o imputaciones de que fuera objeto el querellante. 

así, la consideración de los aspectos fácticos destacados previamente 
revela que este reproche de los requirentes se aparta, desvincula o desliga 
completamente del contorno fijado por el caso concreto, razón por la cual 
no puede ser atendido; 

TRIGESIMOTERCERO. que, de todo lo razonado anteriormen-
te, puede concluirse que la aplicación del precepto legal invocado en el 
requerimiento, en el proceso penal pendiente, no resulta contraria a la 
constitución política, por lo que se rechazará la acción intentada.

y teniendo presente lo preceptuado en los artículos 1°, 19, numeral 3°, 
y 93, incisos primero, nº 6°, y decimoprimero, de la carta Fundamental, 
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así como en las disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

1°. QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO.
2°. DÉJASE SIN EFECTO LA SUSPENSIóN DEL PROCEDIMIEN-

TO DECRETADA A FOJAS 44. OFÍCIESE.
3°. QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUI-

RENTE, POR HABER TENIDO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITI-
GAR.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán concurre al rechazo 
del requerimiento por las consideraciones que a continuación se indi-
can:

1°. que, para resolver una cuestión de inaplicabilidad, es atribución 
de este tribunal, según lo dispone el inciso undécimo, del artículo 93, 
de la constitución política de la república, verificar, entre otros factores, 
“que la aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la reso-
lución de un asunto”;

2°. que, por su naturaleza, “la declaración de admisibilidad de una cues-
tión de inaplicabilidad tiene un carácter preliminar o provisional y se subordina 
a lo que, después del período de discusión, se resuelva en la sentencia definitiva, 
una vez que el tribunal cuente con todos los antecedentes necesarios para resolver 
el asunto” (stc, rol nº 2.319, c. quinto);

3°. que el artículo 39, inciso segundo, de la ley nº 19.733 sobre li-
bertades de opinión e información y ejercicio del periodismo, que se ha 
impugnado, no puede recibir aplicación en la gestión pendiente por las 
siguientes razones:

en primer lugar, dicho artículo no ha sido invocado en la querella de 
manera principal, sino sólo accesoria o accidentalmente.

en segundo lugar, no existe imputación alguna a un comportamiento 
ilícito por parte de terceros respecto de los cuales se pueda atribuir por 
extensión (por la vía del artículo impugnado) la autoría del delito de in-
jurias graves con publicidad.

y, en tercer lugar, los requirentes han sido objeto de una querella 
como autores del delito de injurias graves con publicidad en virtud de 
las normas generales de autoría del código penal (artículo 15) y no de 
la norma especial de atribución del artículo 39, inciso segundo, objeto 
de impugnación. en este caso, la eventual actuación deplorada por la 
sociedad no es la infracción al deber de cuidado periodístico (sea culposo 
o doloso), sino, directamente, las expresiones proferidas y acciones eje-
cutadas en deshonra, descrédito o menosprecio de otra persona (artículo 
416 del código penal), con las características de gravedad indicadas en 
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el artículo 417 del código penal, realizadas por escrito y con publicidad 
(artículo 418 del código penal).

redactó la sentencia la Ministra señora María luisa Brahm Barril, y 
la prevención, su autor. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.535-2013 

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor carlos carmona santander, y por los Minis-
tros señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Fran-
cisco Fernández Fredes, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, 
domingo Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y la señora 
María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitu-
cional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.536-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 19, incisos 

undéciMo, eXclusiVaMente en la Frase “auMentando 
en un cincuenta por ciento”, duodéciMo y 

deciMotercero, del dl nº 3.500, que estaBlece 
el nueVo sisteMa de pensiones, deducido por la 

corporación cluB de deportes santiaGo Wanderers

santiago, nueve de octubre de dos mil catorce.

vistos:

El requerimiento.
Mediante presentación de fecha 9 de octubre de 2013, el abogado eu-

genio evans espiñeira, en representación de la corporación cluB 
de deportes santiaGo Wanderers, ha deducido requerimien-
to ante esta Magistratura constitucional con el objeto de que declare la 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad de la parte final del inciso undé-
cimo, exclusivamente respecto de la frase que señala “…aumentado en un 
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cincuenta por ciento”, y de los incisos duodécimo y decimotercero del artí-
culo 19 del decreto ley nº 3.500, que estaBlece nueVo sisteMa 
de pensiones, para que surta efectos en la causa que se tramita ante 
el Juzgado de cobranza laboral y previsional de Valparaíso, caratulada 
“AFP Santa María con Club de Deportes Santiago Wanderers”, rit a-1264-
2007, que se encuentra actualmente con incidencia de objeción a la li-
quidación, pendiente de resolver, con el procedimiento suspendido por 
resoluciones de la primera sala de esta Magistratura.

Las disposiciones impugnadas.
las normas impugnadas regulan los efectos del no pago de cotizacio-

nes previsionales por parte del empleador, estableciendo la primera de 
ellas, el inciso undécimo del artículo 19 del d.l. nº 3.500, lo siguiente:

“Para cada día de atraso la deuda reajustada devengará un interés penal 
equivalente a la tasa de interés corriente para operaciones reajustables en moneda 
nacional a que se refiere el artículo 6° de la ley Nº18.010, aumentado en un 
cincuenta por ciento.”

por su parte, la segunda disposición impugnada, el inciso duodécimo 
del artículo referido, establece una regla alternativa en los siguientes tér-
minos:

“Si en un mes determinado el reajuste e interés penal aumentado en la forma 
señalada en el inciso anterior, resultare de un monto total inferior al interés para 
operaciones no reajustables que fije la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, o a la rentabilidad nominal de los últimos doce meses promedio de 
todos los Fondos de Pensiones, todas ellas aumentadas en un cincuenta por ciento, 
se aplicará la mayor de estas dos tasas, caso en el cual no corresponderá aplicación 
de reajuste. La rentabilidad nominal de los últimos doce meses promedio de todos 
los Fondos, se determinará calculando el promedio ponderado de la rentabilidad de 
todos ellos, de acuerdo a la proporción que represente el valor total de las cuotas de 
cada uno, en relación con el valor de las cuotas de todos los Fondos, al último día 
del mes anterior. La rentabilidad mencionada corresponderá a la del mes antepre-
cedente a aquél en que se devenguen los intereses, y será considerada una tasa para 
los efectos de determinar los intereses que procedan.”

y, finalmente, el inciso decimotercero de la disposición en comento 
dispone:

“En todo caso, para determinar el interés penal, se aplicará la tasa vigente 
al día primero del mes inmediatamente anterior a aquél en que se devengue. El 
interés que se determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se 
capitalizará mensualmente.”

El conflicto de constitucionalidad.
en cuanto al conflicto de constitucionalidad sometido a la decisión de 

esta Magistratura, la parte requirente sostiene que la aplicación de estas 
normas en el caso concreto produce un aumento explosivo y descomunal 
de la deuda previsional producto del interés penal excesivo que en ellas 
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se establece, ya que la deuda original que era de aproximadamente 76 
millones se multiplica exponencialmente llegando a más de 800, esto es, 
a más de 10 veces su monto original.

reconoce que no es de competencia de este tribunal modificar una 
sentencia definitiva, agregando que no pretende discutir por esta vía la 
deuda y la obligación de pagarla, sino que únicamente la constituciona-
lidad de los intereses que califica de excesivos, desproporcionados e in-
justos.

respecto a la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados, sos-
tiene que éstos infringen lo dispuesto en el artículo 1°, inciso tercero, de 
la constitución política, por cuanto el estado estaría faltando a su deber 
de amparar a los grupos intermedios, toda vez que la aplicación de las 
normas reprochadas pone en serio riesgo la existencia del club deportivo, 
institución socialmente relevante para la ciudad de Valparaíso, producto 
de una tasa de interés sancionatoria que resulta absolutamente injustifi-
cada y desproporcionada en el caso concreto.

asimismo indica que se amaga su derecho a desarrollar actividades 
económicas lícitas, amparado en el nº 21° del artículo 19 de la carta 
Fundamental, puesto que el inciso undécimo, en conjunto con el decimo-
tercero, que establece la capitalización mensual, significará el pago de una 
cifra exorbitante, lo que amenaza de modo extremo la continuación de 
las actividades del club deportivo.

en el mismo orden de cosas sostiene que se afecta su derecho de pro-
piedad, garantizado en el nº 24° del artículo 19 de la constitución polí-
tica, ya que se impone por medio del interés penal una obligación patri-
monial excesiva, desproporcionada e injusta, implicando una exacción 
patrimonial injustificada, sin límites de razonabilidad o proporcionalidad.

agrega finalmente que se infringe la igualdad ante la ley y la prohibi-
ción de discriminaciones arbitrarias, amparadas constitucionalmente en 
el artículo 19, nº 2°, ya que los preceptos impugnados establecen un pri-
vilegio en beneficio del acreedor, consistente en un interés desproporcio-
nado en su favor, generando con ello un aumento artificial y desmedido 
de sus ganancias. 

al respecto argumenta que, pese a la demora en presentar la deman-
da, el acreedor se verá beneficiado con la multiplicación exponencial del 
monto que tiene derecho a cobrar, resultándole conveniente que el pro-
cedimiento se demore, lo que en gran medida depende de su propio 
comportamiento, como ha ocurrido en la gestión pendiente.

concluye en este punto señalando que la igualdad ante la ley exige 
que sólo resulten cobrables en este caso los intereses corrientes.

agrega que se infringe también el principio de proporcionalidad por-
que el objetivo de las normas impugnadas es incentivar el pago de las 
deudas previsionales por la vía de imponer un interés incrementado que 
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constituya un disuasivo al retardo o dilación en el pago; sin embargo, en 
la especie, este interés aumentado parece más bien una sanción, a lo que 
se agrega la capitalización mensual.

en lo tocante a la idoneidad de las disposiciones impugnadas, señala 
que si bien en abstracto aparecen como un medio idóneo para la conse-
cución de un objetivo lícito, su aplicación en el caso concreto producirá el 
efecto totalmente contrario, ya que impone un monto tan excesivamente 
alto que impide del todo el pago efectivo de la deuda, transformándose 
en un verdadero obstáculo insalvable para su cumplimiento.

por otro lado indica que la medida no es necesaria, ya que puede lo-
grarse el mismo objetivo por otros medios menos lesivos.

en cuanto al test de proporcionalidad en sentido estricto, señala que 
con la aplicación de las normas impugnadas se ve seriamente amenazada 
la existencia del club, ya que se le coloca en riesgo inminente de quiebra, 
lo que impactará no sólo a los jugadores y trabajadores, sino que a toda la 
comunidad de Valparaíso en su conjunto.

y respecto a la solicitud de inaplicabilidad del inciso duodécimo, argu-
menta que ésta se justifica, toda vez que de declararse la inaplicabilidad 
de la frase final del inciso undécimo, cobraría vigencia dicha disposición, 
resultando aplicable con carácter decisivo en la resolución del incidente 
en cuestión, ya que opera como regla alternativa, estableciendo asimismo 
un interés incrementado, que adolece de los mismos vicios de inconstitu-
cionalidad que se han denunciado, por lo que, declarada la inaplicabili-
dad de los incisos undécimo y decimotercero, resultará también necesaria 
la declaración de inaplicabilidad del inciso duodécimo, a fin de evitar 
que se produzcan los mismos efectos inconstitucionales que se pretende 
impedir.

La gestión pendiente.
en cuanto a la gestión pendiente, señala que se refiere a la cobranza 

de cotizaciones previsionales declaradas y no pagadas por el club entre 
los años 1998 y 2002. 

indica que la demanda ejecutiva, que se presentó en el año 2007 (de-
jando transcurrir entre 9 y 5 años desde que las cotizaciones respectivas 
se devengaron), perseguía el pago de 76 millones de pesos, más intereses, 
reajustes y recargos. a lo que se suma que la actora dejó transcurrir casi 
tres años para notificarla, lo que además se realizó erróneamente, noti-
ficando en marzo de 2010 quien no era representante legal, teniéndose 
por válidamente notificada recién en febrero de 2013, cuando se acogió 
un incidente de nulidad, oponiendo excepción de prescripción por haber 
transcurrido más de 5 años desde el término de los servicios, acompañan-
do al efecto los finiquitos respectivos, a lo que el tribunal en principio 
confirió traslado, lo que posteriormente dejó sin efecto, por haberse plan-
teado extemporáneamente al quinto día, resolución en contra de la cual 
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se interpuso recurso de queja, que fue rechazado por la iltma. corte de 
apelaciones de Valparaíso.

agrega que durante todo el tiempo en que la requirente no tenía co-
nocimiento de la demanda los intereses sancionatorios se aplicaban mes a 
mes, incrementando exponencialmente la deuda en beneficio de la parte 
que permanecía inmóvil.

Finalmente, en cuanto al estado actual de la gestión, señala (fojas 12) 
que con fecha 30 de octubre del año 2013 el tribunal de cobranza tuvo 
por presentada la liquidación del crédito, la que se objetó con fecha 3 del 
mismo mes y año(sic), reclamando de la aplicación de los intereses pena-
les, por lo que las disposiciones impugnadas serán determinantes en la 
resolución del incidente de objeción de la liquidación, de manera que de 
declararse su inaplicabilidad por esta Magistratura, el Juzgado no podrá 
imponer los intereses excesivos y desproporcionados que establecen los 
referidos preceptos.

de las copias autorizadas remitidas por el tribunal de cobranza, agre-
gadas a fojas 73 y siguientes de autos, se desprende que con fecha 26 de 
septiembre de 2013 el referido tribunal tuvo por acompañado compro-
bante de depósito judicial por la suma de un millón de pesos y accedió a 
lo solicitado por la ejecutada y requirente en esta acción de inaplicabili-
dad, ordenando practicar la reliquidación del crédito y la retasación de 
las costas procesales, teniéndolas por practicadas con fecha 30 de sep-
tiembre de ese año, la que fue objetada y se confirió traslado a su respecto 
por resolución de fecha 4 de octubre siguiente, conforme consta a fojas 
124 y siguientes de autos.

Tramitación del requerimiento y traslado sobre el fondo.
por resolución de fecha 16 de octubre de 2013, escrita a fojas 29 y 

siguientes, se admitió a trámite el requerimiento y se decretó la suspen-
sión del procedimiento en que incide; posteriormente, con fecha 13 de 
noviembre siguiente, se lo declaró admisible. luego, con fecha 14 de ese 
mismo mes y año, se confirió traslado sobre el fondo de la cuestión a 
los órganos constitucionales interesados y a la otra parte de la gestión 
pendiente, trámite que sólo fue evacuado por aFp capital s.a., en su 
calidad de continuadora legal de aFp santa Maria s.a., entidad que 
mediante presentación de fecha 5 de diciembre de 2013 formuló sus ob-
servaciones, solicitando el rechazo del requerimiento por las razones que 
se pasan a consignar:

en primer lugar, respecto de lo señalado por la requirente en orden 
a que no pretende discutir la existencia de la deuda y la obligación de 
pagarla, limitando su reclamación a la aplicación de la norma que rige 
el cálculo de los intereses penales por el atraso en el pago de la deu-
da previsional, destaca el hecho de que la requirente, club de deportes 
santiago Wanderers, suscribió un contrato de concesión con la sociedad 
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club de deportes santiago Wanderers sociedad anónima deportiva pro-
fesional, en virtud del cual esta última y por expresa disposición de la 
ley nº 20.019, sobre sociedades anónimas deportivas profesionales, es 
la continuadora legal de la primera y en dicha calidad ha pagado deudas 
previsionales de la citada corporación en varias causas judiciales, en que 
se aplicó y aceptó el interés cuya constitucionalidad ahora se impugna en 
este requerimiento.

en cuanto a los cuestionamientos de constitucionalidad, en relación 
con la infracción denunciada al deber del estado de amparar a los gru-
pos intermedios, señala que aun cuando la constitución establece que el 
estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a través de los cua-
les se organiza y estructura la sociedad, debe tenerse presente que éstos 
son agrupaciones creadas por personas y son numerosas las disposiciones 
constitucionales que reconocen a la persona humana como sujeto esencial 
de la sociedad, por lo que resulta indiscutible que el primer deber del 
estado es la protección de las personas por sobre cualquier institución, 
sea ésta o no socialmente relevante, porque son ellas las que dan vida y 
permiten la existencia de las instituciones.

agrega que en el juicio previsional que se sigue contra la requirente 
están involucradas futuras pensiones de jubilación, es decir, la futura sub-
sistencia y seguridad económica de los trabajadores y de sus familias, los 
que han visto vulnerados y mermados sus derechos por el no pago de las 
obligaciones previsionales.

califica de totalmente deshonesta e ilógica la idea de que una empresa 
que tiene la obligación de pagar, conociendo de la existencia de dicha 
obligación hace años, trate de justificar su incumplimiento alegando que 
se han demorado en cobrarle, ya que sostiene que el deudor que quiere 
pagar no necesita que la deuda le sea cobrada judicialmente, lo que, indi-
ca, evidencia que la requirente nunca ha querido pagar y ha empleado al 
efecto todo tipo de argumentos y recursos judiciales y extrajudiciales para 
dilatar y eludir permanentemente su obligación.

en cuanto a la afectación al derecho a desarrollar actividades econó-
micas lícitas, reitera lo ya señalado en orden a que los intereses penales 
tienen por única y exclusiva causa la persistente voluntad del requirente 
de dilatar el juicio y eludir el pago de la deuda previsional, que se habrían 
evitado de haber efectuado oportunamente el pago de las cotizaciones 
previsionales adeudadas, así como que la actividad económica del club 
deportivo no puede ser más importante que cumplir con la obligación 
de pagar dicha deuda previsional, cuya finalidad es la subsistencia de los 
trabajadores afectados.

sostiene que el directorio del club deportivo santiago Wanderers ha 
tenido conocimiento de las deudas previsionales vigentes desde el año 
1997, por lo que resulta innegable que sus miembros –profesionales de 
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amplia y vasta experiencia en el ámbito de las finanzas y negocios– tam-
bién han tenido pleno conocimiento de esas deudas, como se reconoce 
en sus estados financieros publicados en la página web del club y en 
su “Memoria anual 2012”, que se acompañó y se encuentra agregada 
a fojas 141 y siguientes de autos, agregando que a la luz de los ante-
cedentes contables y financieros del club, forzoso resulta concluir que 
la concesionaria no habría entrado al negocio del fútbol profesional si 
hubiera visto amenazada la continuidad de esta empresa deportiva. para 
ilustrar lo anterior transcribe la nómina de accionistas de la sociedad al 
31 de diciembre de 2012, de lo que concluye que no se trata de personas 
naturales simplemente aficionadas al fútbol, sino que mayoritariamente 
de empresas estrictamente financieras cuyo objeto es la administración, 
desarrollo y multiplicación de recursos económicos e inversión de capita-
les, por lo que no resulta creíble la alegación de que estaría amenazada la 
continuación de las actividades del club deportivo, amagándose su de-
recho a desarrollar actividades económicas lícitas y exponiéndose a una 
eventual quiebra.

para refutar lo anterior se remite también a la Memoria anual 2012 
y señala que la concesionaria conoció perfectamente las condiciones del 
negocio en que se involucró y, por ende, debe asumir su obligación legal 
y contractual de pagar las obligaciones previsionales adeudadas, como 
continuadora legal, tal como lo reconoció y se comprometió en la refe-
rida Memoria, que en la parte pertinente señala: “El pago de los pasivos 
por Club de Deportes Santiago Wanderers S.A.D.P. se hará durante la vigencia 
de la concesión y en la medida que éstos se hagan exigibles”, contemplando a 
las deudas previsionales en la letra a., en el primer orden de prelación. 
reconoce también, bajo el subtítulo “continGencias, Juicios y 
otros”, que en la jurisdicción de cobranza previsional existen diversos 
juicios en contra de la corporación santiago Wanderers, que son deudas 
de arrastre, que no se han originado en la actual administración del club, 
afirmando más adelante que “no existen litigios judiciales o extrajudiciales que 
pudieran significar una pérdida o ganancia para el Club”.

en cuanto a la vulneración al derecho de propiedad, sostiene que la 
verdadera vulneración y perjuicio patrimonial se produce respecto de 
los trabajadores a quienes se adeudan sus imposiciones, ya que se les está 
privando del legítimo derecho a tener sus cotizaciones enteradas en la 
respectiva institución previsional, o sea, a sus futuras jubilaciones.

en relación a la afectación a la igualdad ante la ley, califica de inacep-
table y malintencionado error el confundir “acreedor” con “beneficiario” al 
afirmar la requirente que se establecería un beneficio desproporcionado 
en favor del acreedor, resultando una ganancia desmedida para éste, ya 
que sostiene que las personas beneficiadas con el juicio son los trabaja-
dores dependientes, que son los reales acreedores y la aFp sólo cumple 
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con su deber legal de demandar el pago de las cotizaciones previsionales 
adeudadas para ingresarlas en la cuenta individual de cada trabajador.

señala que existe igualdad ante la ley al reconocer el derecho de todos 
los trabajadores a exigir y percibir el pago de las pensiones adeudadas y, 
por el contrario, se produciría una discriminación arbitraria si dicha nor-
ma dejara de aplicarse a estos trabajadores, ya que no existe razón para 
establecer una diferencia de trato para la requirente respecto del trata-
miento que se ha dado a todos los deudores de obligaciones previsionales 
del país desde el año 2005.

Finalmente señala que este tribunal ya se ha pronunciado sobre este 
tema en sentencias que indica, roles nos 334, 519, 977 y 1.879.

Conclusión de la tramitación, autos en relación, vista de la causa y 
medidas para mejor resolver.

por resolución de fecha 9 de diciembre del año 2013, escrita a fojas 
178, se ordenó traer los autos en relación y la agregación del requeri-
miento al Rol de Asuntos en Estado de Tabla, acordándose posterior-
mente su vista para el día 23 de enero de 2014 y constituyéndose al efecto 
el pleno de este tribunal en la sede de la iltma. corte de apelaciones 
de Valparaíso, oportunidad en la que alegaron, luego de escuchar la re-
lación, el abogado eugenio evans espiñeira, por la parte requirente, y 
el abogado raúl troncoso delpiano, por la aFp capital s.a., quedando 
pendiente la adopción del acuerdo, en razón de haberse decretado, con 
fecha 24 del mismo mes y año, las siguientes medidas para mejor resol-
ver: 1°. Oficiar al Instituto de Normalización Previsional (actual Insti-
tuto de Previsión Social), a objeto de que informara a esta Magistratura 
sobre el pago de cotizaciones previsionales efectuado por la anFp en la 
ex caja de previsión de empleados particulares respecto de trabajadores 
del club de deportes santiago Wanderers en el período 1998-2002; 2°. 
Oficiar a la Superintendencia de Pensiones, a objeto de que informara, 
en el ejercicio de las competencias que le son propias, al tenor del reque-
rimiento de inaplicabilidad.

Cumplimiento de medidas para mejor resolver.
el superintendente de pensiones informó al tenor de lo solicitado me-

diante presentación agregada a fojas 194 y siguientes, sosteniendo, en 
primer término, que el requerimiento sería inadmisible en virtud de la 
causal contemplada en el numeral 3° del artículo 84 de la ley orgánica 
de esta Magistratura, por no existir gestión judicial pendiente en trami-
tación o encontrarse terminada ésta por sentencia ejecutoriada, lo que 
funda en que el juicio ejecutivo que constituye la gestión pendiente se 
encuentra con sentencia ejecutoriada en etapa de liquidación, no cons-
tituyendo gestión judicial pendiente en tramitación en el sentido que le 
atribuye la norma.

en segundo lugar señala que lo central del requerimiento es que se 
pretende atribuir la responsabilidad de la situación en que se encuentra 
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la requirente a la demandante, en circunstancias que la única causa del 
estado en que se encuentra es el incumplimiento de la obligación legal de 
enterar las cotizaciones de los trabajadores en los regímenes previsionales 
en los que éstos se encuentran incorporados.

agrega que la cotización previsional constituye una institución del 
derecho a la seguridad social que consiste en un descuento coactivo, 
ordenado por la ley, respecto a determinados grupos de trabajadores, 
destinado a garantizar prestaciones de seguridad social. es exigida por 
la sociedad y en tal sentido se trata de una obligación de derecho público 
subjetivo.

en cuanto al d.l. nº 3.500 que creó un sistema de pensiones de vejez, 
invalidez y sobrevivencia, señala que el artículo 1° transitorio consagra el 
derecho de opción entre el sistema que contempla y el antiguo para los 
imponentes de este sistema y para los que hayan comenzado a prestar la-
bores antes del 31 de diciembre de 1982. a partir del 1° de enero de 1983 
la afiliación es obligatoria a este nuevo sistema de pensiones.

señala que el artículo 19 del d.l. nº 3.500 establece: primero, la obli-
gación del empleador de deducir las cotizaciones de la remuneración del 
trabajador y de enterarlas en la administradora correspondiente; segun-
do, si no las paga oportunamente deberá declararlas, y, tercero, las coti-
zaciones no pagadas oportunamente se reajustarán entre el último día 
del plazo en que debió efectuarse el pago y el día en que efectivamente 
se realice de acuerdo a la variación del ipc del mes que antecede a aquel 
en que debió efectuarse el pago y el mes que antecede a aquel en que 
efectivamente se realice.

además la deuda devengará un interés penal diario equivalente a la 
tasa de interés corriente para operaciones reajustables en moneda nacio-
nal, a que se refiere el artículo 6° de la ley nº 18.010, aumentado en un 
50% y capitalizable mensualmente.

estas disposiciones, indica, fueron introducidas al d.l. nº 3.500 por la 
ley nº 19.260, que reemplazó el interés simple por un interés compuesto. 

señala que la intención del legislador fue atender el interés social 
comprometido, ya que antes se aplicaba sólo interés simple a las sumas 
adeudadas, lo que incentivaba a los empleadores a postergar el pago de 
las imposiciones, toda vez que en el sistema financiero debían contratar 
créditos con interés compuesto, resultándoles más conveniente utilizar las 
sumas correspondientes a imposiciones.

agrega que también se reguló el destino de los mayores recursos que 
resulten de aplicar estas disposiciones, que incrementan la cuenta indivi-
dual del afiliado. a la aFp le pertenece sólo el 20% de los intereses que 
habría correspondido, de aplicarse interés simple.

sostiene que es innegable la preocupación del legislador al impulsar la 
reforma, en el sentido de cumplir cabalmente con el mandato constitucio-
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nal de garantizar el acceso de todos los habitantes al goce de prestaciones 
básicas de seguridad social y su deber de vigilancia del adecuado ejercicio 
de ese derecho.

en cuanto a las alegaciones de inconstitucionalidad, sostiene, en pri-
mer término, que las disposiciones impugnadas no infringen el deber del 
estado de amparar a los grupos intermedios y esto porque no es dable 
omitir que el inciso cuarto del artículo 1° de la constitución política esta-
blece que el estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es 
promover el bien común, y a pesar de que no puede hablarse de prela-
ción propiamente tal, es innegable que los intereses individuales pueden 
ser limitados en aras del bien común, que en la especie es el interés social 
comprometido, a saber, la calidad de vida y dignidad humana de la vejez 
y en la invalidez no sólo del trabajador, sino que de sus beneficiarios, una 
vez fallecido éste.

en segundo lugar, sostiene que no hay afectación del derecho de pro-
piedad, puesto que el único derecho de propiedad afectado es el de los 
trabajadores en su patrimonio previsional, lo que obliga al estado a fi-
nanciar pensiones de trabajadores que, como consecuencia de lagunas 
previsionales, sus fondos resultan insuficientes.

por otro lado sostiene que en el derecho que la requirente invoca hay 
ilegalidad, ya que se apropió indebidamente de cotizaciones que le perte-
necían a sus trabajadores.

en tercer término, sostiene que no es deber del estado auxiliar a gru-
pos intermedios en situaciones generadas por haber actuado al margen 
de la ley. en cuarto lugar, indica que las disposiciones impugnadas no 
constituyen un privilegio excesivo en favor del acreedor que afecte la 
igualdad ante la ley.

agrega que al argumentar la requirente sobre la base de la inacción 
o dilación de los procesos de cobranza soslaya su propia responsabilidad 
de pagar debida y oportunamente las cotizaciones previsionales y el uso 
indebido que hizo de los montos retenidos, sin perjuicio de su propia 
inactividad procesal que sólo reprocha a la contraria.

añade que de acuerdo a lo señalado por la aFp, la corporación ha 
pagado en otros juicios de cobranza con sujeción a las mismas normas 
que ahora impugna, concluyendo respecto del punto que del libelo pre-
tensor se infiere que precisamente lo que la requirente busca por medio 
de las acciones que ha deducido es un trato diferente en esta materia, 
que consiste en excepcionarse de los intereses penales en la forma que el 
legislador los ha establecido.

en quinto lugar, afirma que menos puede sostenerse que se afecte 
el derecho de la requirente a desarrollar cualquier actividad económica, 
puesto que, como ya se ha señalado, no ha respetado las normas legales y 
previsionales que regulan la actividad, no pudiendo invocar un error de 
derecho en la materia.
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en suma, sostiene que la situación económica en que se encuentra la 
ha provocado ella misma al no actuar conforme a derecho en lo relativo 
al entero de las cotizaciones previsionales de los trabajadores.

agrega al respecto que las cotizaciones han sido invariablemente con-
sideradas por la Magistratura constitucional como de especial relevancia 
para el orden público económico y destinadas a dar eficacia a derechos 
fundamentales que interesan a la sociedad toda, siendo los medios de 
apremio para lograr su entero perfectamente legítimos, teniendo una 
fundamentación de interés público evidente.

en cuanto a la infracción del principio de proporcionalidad, indica 
que la norma supera el test de idoneidad y tiene racionalidad. la tasa de 
interés sancionatorio tiene por objeto proteger tanto el derecho consti-
tucional a la seguridad social como el derecho de propiedad de los tra-
bajadores sobre sus cotizaciones; no es discriminatoria y supera el test 
de ponderación porque es evidente que los beneficios se logran con la 
aplicación del referido sistema de apremio sancionatorio.

añade que el interés tiene además una naturaleza sancionatoria, in-
ductiva del comportamiento deseado por el legislador, objetivos que en-
cuentran sustento valórico en la equidad y la justicia de la satisfacción 
de la obligación previsional. una eventual declaración de inaplicabilidad 
dejaría sin sanción el retardo y beneficiaría al requirente en perjuicio de 
los trabajadores.

señala que la actividad económica del club no puede ser más impor-
tante que pagar sus deudas previsionales con sus respectivos recargos.

Finalmente sostiene que existe concordancia entre el artículo 19 im-
pugnado y el artículo 6° de la ley nº 18.010, puesto que el interés apli-
cado no excede el máximo que contempla dicha norma, que fija el marco 
regulatorio para los intereses de todas las operaciones de crédito de di-
nero y, en consecuencia, para todo el sistema financiero, con lo que no 
resulta desproporcionado ni injusto, toda vez que se trata de un mecanis-
mo que aplican otros cuerpos normativos nacionales, encontrándose en 
armonía con ellos, y que busca una finalidad razonable, cual es contribuir 
a la eficacia de la ley previsional, al pago oportuno de las cotizaciones pre-
visionales y a la satisfacción del interés público asociado a esos objetivos, 
cualitativamente mayores que los derechos alegados por la requirente.

por su parte, el instituto de previsión social informó a fojas 204 y 
siguientes, en lo pertinente, que en el período solicitado informar se re-
gistran 6 trabajadores cotizando en la ex caja de previsión de empleados 
particulares (empart) y 3 en el ex servicio de seguro social, acompañan-
do planillas al efecto.

Adopción del acuerdo.
por resolución de fecha 10 de abril de 2014 se tuvo por cumplidas las 

medidas para mejor resolver y se adoptó el acuerdo en esta causa.
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considerando:

PRIMERO. que el requirente impugna, como se ha señalado en la 
parte expositiva, el artículo 19 del decreto ley nº 3.500, del Ministerio 
del trabajo y previsión social, subsecretaría de previsión social, que “Es-
tablece Nuevo Sistema de Pensiones”, sólo en lo que respecta a lo siguiente:

– el inciso undécimo, parte final, en lo que se refiere al interés penal 
por cada día de atraso de la deuda devengada, “aumentado en un cincuenta 
por ciento” del equivalente a la tasa de interés corriente para operaciones 
reajustables en moneda nacional a que se refiere el artículo 6° de la ley 
nº 18.010; y

– los incisos duodécimo y decimotercero de la misma norma, cuya 
aplicación produciría un aumento explosivo y descomunal de la deuda 
previsional del club santiago Wanderers, producto del interés penal ex-
cesivo que allí se establece;

SEGUNDO. que, como ha manifestado el requirente en estrados, di-
chas normas no son en abstracto inconstitucionales, sino que producirían 
un efecto inconstitucional en el caso concreto, dado que la deuda previ-
sional original pasará de aproximadamente $76.343.193. (setenta y seis 
millones, trescientos cuarenta y tres mil, ciento noventa y tres pesos) a 
más de 800 millones, al aplicarse, en la gestión pendiente de liquidación 
del crédito, las disposiciones impugnadas;

TERCERO. que, a juicio del requirente, dicha forma de cálculo es 
lesiva del deber del estado, consagrado en el artículo 1°, inciso tercero, 
de la constitución, en el sentido de amparar a los grupos intermedios, 
amaga el derecho a desarrollar actividades económicas lícitas, consagrado 
en el artículo 19, nº 21°, de la carta Fundamental, así como el derecho 
de propiedad del club, contrariando el artículo 19, nº 24°, de la norma 
Fundamental; asimismo el artículo 19, nº 2°, de la misma carta, al infrin-
gir la igualdad ante la ley y la prohibición de establecer discriminaciones 
arbitrarias; y el principio de proporcionalidad;

CUARTO. que, para resolver el conflicto de constitucionalidad plan-
teado, resulta indispensable tener a la vista que la gestión pendiente del 
requirente dice relación con el cobro de deudas previsionales declaradas 
y no pagadas por el club santiago Wanderers, entre los años 1998 y 2002. 
la demanda ejecutiva fue interpuesta por la aFp santa María con fecha 
22 de junio de 2007 y se tuvo por notificada el 22 de febrero de 2013;

QUINTO. que parte importante de la alegación del requirente se ha 
fundado en los retardos y demoras de la demandante en el ejercicio de 
la acción y, especialmente, en la notificación de la demanda, para lo cual 
habría dejado transcurrir un plazo aproximado de tres años, sin que los 
intereses penales dejaran de correr, razón por la cual unas normas consti-
tucionalmente justificadas habrían de ocasionar un resultado despropor-
cionado en la liquidación del crédito;
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SEXTO. que, no obstante lo anterior, se desprende de los antece-
dentes acompañados que dicha circunstancia no se habría producido de 
haber la requirente realizado el pago oportuno de sus obligaciones pre-
visionales;

SÉPTIMO. que, de otra parte, no es atinente al problema a resolver 
por este tribunal la cuestión de mérito sobre el presunto carácter defici-
tario en que se desarrolla la práctica del fútbol profesional en chile, que 
conforme a los alegatos del requirente explicaría el incumplimiento del 
club. no obstante, se debe señalar que la requerida, por su parte, hizo 
presente en estrados el carácter lucrativo de esta actividad deportiva, que 
muchas veces implica el pago de sumas mayores a las adeudadas en la 
contratación de sólo alguno o algunos de sus jugadores;

OCTAVO. que este tribunal se ha referido en varias oportunidades 
a la naturaleza de las cotizaciones previsionales y a su régimen especial 
de cobranza. en la sentencia rol nº 519 recordó que esta materia “fue 
estimada por el legislador como de especial relevancia para el orden público eco-
nómico, y destinada a dar eficacia a derechos fundamentales que interesan a toda 
la sociedad…” (c. decimosegundo). en la sentencia rol nº 1.876, se reite-
ró la importancia del régimen de cotizaciones previsionales y su cobro, 
aludiendo a que el Mensaje de la ley nº 17.322 expresó que “la falta de 
cumplimiento de las obligaciones previsionales por parte de los empleadores tiene 
serias incidencias en el orden público económico.” (c. decimoprimero);

NOVENO. que, en el considerando decimotercero de la sentencia 
antes mencionada, se reiteró la misma doctrina, al destacar que “esta Ma-
gistratura, en su sentencia Rol Nº 519, precisó el sentido y alcance del derecho a 
la seguridad social y la naturaleza de las cotizaciones previsionales… Puntualizó 
al efecto que: “la materia en análisis tiene incidencia en el derecho a la seguridad 
social, tutelado en el artículo 19, Nº 18, de la Carta Fundamental, conforme al 
cual se otorga un mandato especial al Estado para garantizar el acceso de todos los 
habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes, sea que se otorguen a través 
de instituciones públicas o privadas. En opinión del profesor Patricio Novoa, los 
derechos públicos subjetivos de la seguridad social importan verdaderas faculta-
des de los administrados frente a la Administración, quienes por su naturaleza 
de personas son acreedoras al otorgamiento de las prestaciones necesarias para 
cumplir y satisfacer sus necesidades y lograr su bienestar (Derecho de la Seguridad 
Social, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, año 1977, p. 153 y ss.). Ello ha 
llevado incluso a la doctrina a consignar que los derechos públicos subjetivos de 
la seguridad social –entre los que se encuentra ciertamente el derecho y deber de 
cotizar– se caracterizan por ser: a) patrimoniales, en tanto forman parte del pa-
trimonio de las personas, destinadas a asistirlas para que puedan llevar una vida 
digna, cuando se verifique algún estado de necesidad; b) personalísimos, de modo 
que son inalienables e irrenunciables; c) imprescriptibles, en cuanto las personas 
siempre podrán requerir al Estado o a los particulares que, en virtud del principio 
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de subsidiariedad, administran parte del sistema, los beneficios para aplacar el 
estado de necesidad que las afecte; y d) establecidos en aras del interés general de 
la sociedad” (lo destacado es nuestro);

DÉCIMO. que, en esta línea, se recordó en la misma sentencia que la 
cotización “ha sido definida por algunos autores como “una forma de descuento 
coactivo, ordenada por la ley con respecto a determinados grupos, afecta a ga-
rantizar prestaciones de seguridad social” (Héctor Humeres M. y Héctor Humeres 
N., Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Editorial Jurídica de Chile, 
año 1988, p. 426). De este modo, la obligación de cotizar “es exigida por la so-
ciedad, representada para este efecto por el órgano gestor; es una obligación de 
derecho público subjetivo, que faculta al titular para exigir la obligación, por lo 
cual nuestra jurisprudencia ha considerado que la obligación de cotizar no tiene 
carácter contractual ni ha nacido de la voluntad de las partes” (Ibid.). Pue-
de apreciarse entonces”, agregó el tribunal, “que se trata de un acto mediante 
el cual de manera imperativa, por mandato de la ley, el empleador debe descon-
tar determinadas sumas de dinero, de propiedad del trabajador, para garantizar 
efectiva y adecuadamente prestaciones de seguridad social vinculadas a estados de 
necesidad que son consecuencia de la vejez y sobrevivencia, esto es, jubilaciones y 
montepíos.”;

DECIMOPRIMERO. que, en consecuencia, como se ha expresado en 
jurisprudencia anterior reiterada, no resulta apropiado considerar que el 
cobro de cotizaciones previsionales impagas afecte el principio de igual-
dad ante la ley u ocasione una discriminación arbitraria, como sostiene el 
requirente. su régimen diferenciado está establecido para resguardar el 
interés público comprometido en el derecho constitucional a la seguridad 
social y a la mantención del orden público económico, en razón de lo cual 
esta alegación será desestimada;

DECIMOSEGUNDO. que, a mayor abundamiento, el no pago de 
dichas deudas supone una utilización irregular de recursos pertenecien-
tes a los cotizantes que, de cuantificarse en el tiempo, puede ascender a 
montos muy significativos en desmedro del derecho de los mismos, as-
pecto este último que el legislador tuvo particularmente en cuenta para 
reformar la legislación respectiva y aumentar el porcentaje de la cláusula 
penal;

DECIMOTERCERO. que, conforme se constata de los antecedentes, 
ha sido una práctica previa del club santiago Wanderers cancelar las coti-
zaciones impagas cobradas por vía ejecutiva, sin haber alegado el carácter 
lesivo de las disposiciones impugnadas;

DECIMOCUARTO. que el carácter idóneo de la cláusula penal cuan-
do está comprometido el interés público, como es el caso de la norma 
del artículo 53, inciso tercero, del código tributario, ha sido analizado 
por esta Magistratura en la sentencia rol nº 2.489, estableciendo que el 
interés penal que se desprende de dicha norma no es ni una pena ni una 
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sanción administrativa, razón por la cual no puede sostenerse la existen-
cia de una pena desproporcionada que pudiera afectar el principio de 
proporcionalidad de la pena que se desprende del artículo 19, nº 3°, de 
la constitución, aunque se trate de un derecho no alegado por el requi-
rente, pese a su invocación del carácter desproporcionado del monto a 
pagar resultante de la liquidación del interés penal exigido por las dispo-
siciones impugnadas. (Ver c. decimotercero);

DECIMOQUINTO. que, tal como se ha dicho, la sentencia antes in-
vocada discurrió sobre la base de que “el inciso tercero del artículo 53 del 
Código Tributario regula un interés penal de demora por deuda tributaria y no 
una sanción tributaria. El interés penal de demora se justifica –abstractamente, sin 
referencia a su monto– por el hecho de que el no pago de un tributo, legalmente im-
puesto, corresponde a la privación que el particular hace de un monto de dinero que 
le corresponde al Estado. El bien común general importa un vínculo determinado 
entre el “contribuyente” y el Estado en donde una de las herramientas de “contri-
bución” a ese bien general es el pago de impuesto en un tiempo y en las condiciones 
que se determinen legalmente. El tributo se debe desde que nace la obligación y 
desde el momento en que la obligación es exigible hay un crédito a favor del Fisco 
que éste tiene derecho a hacer exigible. Cuando no se paga en tiempo y forma se 
adquiere una “deuda tributaria” que modifica la relación del sujeto pasivo contri-
buyente. El Estado deja de percibir recursos debidos desde el inicio de la relación 
tributaria y tiene, por consiguiente, el derecho a compeler a su pago con el objeto 
de satisfacer las necesidades públicas que se atienden merced a ellos. El no pago de 
la deuda tributaria genera un daño a la Administración del Estado que debe ser 
indemnizado. Dicho monto de compensación se denomina interés de demora” (c. 
decimoséptimo);

DECIMOSEXTO. que no obstante la distinta naturaleza de las coti-
zaciones previsionales, las mismas razones de orden público concurren 
para garantizar adecuadamente el derecho de los cotizantes, motivo por 
el cual este tribunal no considerará para los efectos de su resolución final 
el argumento sobre el carácter desproporcionado que pueda resultar de 
la aplicación a una deuda previsional de las disposiciones impugnadas, 
más aun teniendo en cuenta que, de haber sido pagadas en tiempo y for-
ma, dicha situación no se hubiese presentado;

DECIMOSÉPTIMO. que, en lo relativo al efecto que la liquidación 
del crédito pudiera ocasionar afectando hipotéticamente la subsistencia 
de la institución requirente, ya hemos manifestado supra que ésa no es 
una materia propia de la cuestión debatida en la gestión y que, de otra 
parte, no se sustenta sino sobre la base de una mera afirmación no pro-
bada y sin relevancia en esta sede. en consecuencia, no se avizora de qué 
manera la aplicación de las normas impugnadas pudiera devenir en una 
afectación al principio de reconocimiento y amparo de los grupos inter-
medios del artículo 1°, inciso tercero, de la constitución, que impone al 
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estado el deber de garantizar su adecuada autonomía para cumplir sus 
propios fines específicos;

DECIMOCTAVO. que, en torno a este deber, esta Magistratura ha 
señalado que “la autonomía de los cuerpos asociativos –una de las bases esencia-
les de la institucionalidad– se configura, entre otros rasgos esenciales, por el hecho 
de regirse por sí mismos; esto es, por la necesaria e indispensable libertad para 
organizarse del modo más conveniente según lo dispongan sus estatutos, decidir 
sus propios actos, la forma de administrarse y fijar los objetivos o fines que deseen 
alcanzar, por sí mismos y sin injerencia de personas o autoridades ajenas a la aso-
ciación, entidad o grupo de que se trata. No significa ello, en modo alguno, que 
puedan estos entes actuar de manera ilegal, dañosa o ilícita, amparándose en la 
referida autonomía, ya que de incurrir en excesos en su actuación quedan, obvia-
mente, sujetos a las responsabilidades consecuenciales que toca a los tribunales de 
justicia conocer, comprobar y declarar en el correspondiente debido proceso.” (stc 
rol nº 184, letra d), c. séptimo);

DECIMONOVENO. que, conforme a la naturaleza de la gestión pen-
diente, la liquidación del crédito en el incidente que la constituye, no es 
sino una consecuencia del incumplimiento de obligaciones legales vincu-
ladas a la garantía del derecho a la seguridad social, las que debiendo ser 
cobradas por vía ejecutiva, han puesto en movimiento el régimen protec-
tor de las disposiciones impugnadas, razón por la cual esta alegación no 
será acogida;

VIGÉSIMO. que, pari passu, el libre desarrollo de una actividad eco-
nómica, asegurado por el artículo 19, nº 21°, de la constitución establece 
como límites intrínsecos que dicha actividad no sea contraria a la moral, 
al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas legales 
que la regulen. el derecho garantizado por el constituyente no tiene, 
por tanto, un carácter absoluto; no puede pasar sobre otros derechos 
asegurados por la constitución, como el derecho a la seguridad social, ni 
ejercerse incumpliendo disposiciones legales reguladoras del ejercicio de 
este último derecho, como se manifiesta en los hechos de la gestión sub 
lite, al posponer, en contravención a la ley, el pago de cotizaciones previ-
sionales adeudadas;

VIGESIMOPRIMERO. que, en cuanto a la afectación del derecho de 
propiedad, las alegaciones del requirente en torno a las posibles conse-
cuencias que la multiplicación del monto a pagar le pudiera significar en 
su patrimonio, no dan cuenta del hecho fundamental de que las cotiza-
ciones no son propiedad ni del club ni de la administradora de fondos de 
pensiones demandante, sino de los cotizantes, que han sido afectados por 
su incumplimiento, cuyos derechos están garantizados por normas indu-
bitables de orden público económico, que establecen, dada su importan-
cia para el constituyente, un mecanismo especial de cobranza revestido 
de garantías adicionales, en atención a su propia naturaleza. es del caso 
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tener presente que, tal como lo expresáramos en su momento, “se está en 
presencia de dineros pertenecientes o de propiedad del trabajador, tutelados por el 
artículo 19, Nº 24, de la Constitución Política de la República, habida conside-
ración de que tales cotizaciones se extraen de la remuneración devengada a favor 
del afiliado. En efecto, en el sistema de pensiones establecido por el Decreto Ley Nº 
3.500, “cada afiliado es dueño de los fondos que ingresen a su cuenta de capitali-
zación individual y que el conjunto de éstos constituye un patrimonio independiente 
y diferente del patrimonio de la sociedad administradora de esos fondos”; de modo 
que la propiedad que tiene el afiliado sobre los fondos previsionales que confor-
man su cuenta individual, aunque presenta características especiales, se encuentra 
plenamente protegida por el artículo 19, Nº 24, de la Constitución Política de la 
República que reconoce el derecho de propiedad no sólo sobre los bienes corporales 
sino también respecto de los incorporales”. (stc rol nº 334, 21 de agosto de 
2001, c. quinto, y stc rol nº 1.876, c. decimotercero);

VIGESIMOSEGUNDO. que, en atención a las razones invocadas en 
los dos considerandos anteriores, la alegación del requirente de verse 
afectado su derecho de propiedad será desestimada;

VIGESIMOTERCERO. que habiéndose invocado en estrados la afec-
tación del artículo 19, nº 10°, de la constitución, que asegura el derecho 
a la educación, en cuanto al deber del estado de proteger e incrementar 
el patrimonio cultural de la nación, más allá de las características propias 
y de la naturaleza de este deber, es del todo inconducente sostener la 
inaplicabilidad de las disposiciones impugnadas por una presunta y no 
acreditada lesión a dicho deber, sobre supuestos fácticos que están fuera 
del ámbito competencial de la decisión a que el tribunal ha sido convo-
cado en este caso;

VIGESIMOCUARTO. que, finalmente, dada la invocación general 
al principio de proporcionalidad, ha de tenerse presente, como lo señala 
robert alexy, uno de sus máximos divulgadores, al analizar sus subprin-
cipios, que ellos tienen aplicación tratándose de conflictos de derechos, 
cuando ellos se resuelven mediante el método de la ponderación, que es 
sólo uno de aquellos que se pueden utilizar para tales efectos. 

tratándose de la acción de inaplicabilidad, el constituyente y el le-
gislador orgánico no le han entregado competencia a este tribunal para 
resolver dichos conflictos en abstracto ni para amparar, como si de una 
acción de protección se tratara, un derecho constitucional que se estima 
lesionado. la labor del tribunal es aquella que le asigna el artículo 93, 
nº 6°, de la carta Fundamental; es decir, resolver la inaplicabilidad de un 
precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un 
tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la constitución. 

en esa tarea el tribunal puede estimar que uno o determinados dere-
chos pueden ser lesionados por la norma impugnada en la gestión con-
creta y pendiente que ha motivado la acción. 
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lo anterior, sin embargo, no obsta, evidentemente, a la aplicación por 
el tribunal del principio de razonabilidad o de proporcionalidad, como 
principio general del derecho. sin embargo, en la materia debatida en 
esta sede constitucional el requirente ha reconocido expresamente la ra-
zonabilidad y la justificación constitucional de las medidas legislativas que 
impugna, resultando el probable incremento que denuncia una conse-
cuencia de obligaciones discutidas por el propio requirente en el marco 
preferido por él de una deliberación y posterior adjudicación judicial a 
través de un procedimiento en que no ha resultado ganancioso. se agre-
ga a ello la circunstancia mencionada de que la aplicación de intereses 
penales por el incumplimiento de deudas previsionales no es estimada 
como una pena o una sanción administrativa en nuestro derecho, de 
aquellas que pudieran invocarse como lesión al artículo 19, nº 3°, de 
nuestra carta Fundamental;

VIGESIMOQUINTO. que, en atención a los razonamientos prece-
dentemente expuestos, este tribunal no considera que las normas lega-
les impugnadas importen una lesión a los principios, deberes y derechos 
constitucionales invocados por el requirente.

y teniendo presente lo preceptuado en los artículos 1°, inciso tercero; 
19, nos 2°, 21° y 24°, y 93, incisos primero, nº 6°, y decimoprimero, de la 
carta Fundamental, así como en las disposiciones pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional de este tribunal,

se resuelve: 

1°. QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO de inaplicabilidad 
deducido a fojas 1 de estos autos. 

2°. Que se deja sin efecto la suspensión del procedimiento decre-
tada por resolución escrita a fojas 29 y siguientes. Ofíciese al efecto al 
Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de Valparaíso. 

3°. Que no se condena en costas a la requirente, por estimarse que 
tuvo motivo plausible para deducir su acción.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que concurre 
al rechazo del requerimiento de inaplicabilidad en virtud de las conside-
raciones que se exponen a continuación:

A. Identificación de la objeción constitucional principal y de los 
argumentos centrales que la respaldan

1°. que los incisos undécimo, duodécimo y decimotercero del artícu-
lo 19 del d.l. nº 3.500, los cuales constituyen los preceptos legales im-
pugnados, establecen una regulación legal bastante pormenorizada sobre 
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los efectos pecuniarios del retardo o no pago de cotizaciones previsionales 
por parte un empleador. con el fin de sintetizar e ilustrar el aspecto cen-
tral de la normativa objetada, resulta útil transcribir el inciso que se indica 
a continuación, con especial atención a la última frase: 

“[p]ara cada día de atraso la deuda reajustada devengará un interés penal 
equivalente a la tasa de interés corriente para operaciones reajustables en moneda 
nacional a que se refiere el artículo 6° de la Ley Nº 18.010, aumentado en un 
cincuenta por ciento” (énfasis agregado);

2°. que, en términos generales, en el requerimiento se intenta deli-
mitar el conflicto de constitucionalidad admitiéndose que:

“el club reconoce la existencia de la deuda y la obligación de pagarla, como lo 
ha determinado la sentencia dictada en el cuaderno ejecutivo, y no pretende discu-
tir este punto en sede de inaplicabilidad. Lo que se discute es la constitucionalidad 
del cobro de intereses excesivos, desproporcionados e injustos, pero no la deuda 
misma.” (Fojas 12 de autos);

3°. que en el planteamiento argumental del requirente es posible 
distinguir apreciaciones jurídicas y fácticas, sin perjuicio de que en un 
examen concreto de constitucionalidad ambos tipos de alegaciones pue-
den estar imbricados. respecto de las apreciaciones de carácter jurídico-
teórico, las cuales se analizarán primero, es posible advertir, básicamente, 
argumentaciones sobre tres aspectos fundamentales: las que se refieren al 
objetivo que persiguen las normas impugnadas y las que versan sobre la 
idoneidad y necesidad de éstas para alcanzar el fin legítimo de la norma 
(cuyo examen crítico será desarrollado en el apartado “B”), y las que di-
cen relación con la ponderación entre los beneficios y sacrificios que im-
portaría la aplicación de los preceptos objetados desde el punto de vista 
de los derechos fundamentales (lo que será analizado en el apartado “c”);

4°. que en lo concerniente al objetivo o finalidad de los preceptos 
legales impugnados, el requirente reconoce que:

“El objetivo que persiguen las normas impugnadas es el de incentivar el pago 
de las deudas previsionales, por la vía de imponer un interés incrementado, que 
constituye un disuasivo al retardo o dilación en el pago de las obligaciones previ-
sionales” (fojas 18 de autos);

5°. que en cuanto a las argumentaciones que versan sobre la idonei-
dad y necesidad de las normas impugnadas para alcanzar el fin legítimo 
de las mismas, el requirente sostiene que:

“Se trata, por tanto, de un medio que, en abstracto, resulta idóneo para la con-
secución de un objetivo lícito y, por cierto, deseable: el cumplimiento de los deberes 
previsionales del empleador respecto de sus trabajadores.” (Fojas 18 de autos).

[sin embargo, el requirente advierte que] “el altísimo interés que impo-
nen las normas en el presente caso no supera el test de necesidad [para lo cual 
considera al] interés corriente como medida suficiente para alcanzar el objetivo 
perseguido por el legislador” (fojas 19 de autos);
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B. ¿Bastaría con el cobro de un interés corriente para satisfacer la 
finalidad de la norma? Análisis del argumento del requirente 
relativo a la supuesta vulneración del principio de proporcio-
nalidad en su faceta referida al test de necesidad

6°. que, tal como se constató previamente, se reconoce que las nor-
mas impugnadas tienen una función disuasiva consistente en desincenti-
var el incumplimiento de las obligaciones previsionales establecidas por 
ley (ver fojas 12 y 18 de autos).

para que exista disuasión resulta fundamental que el costo esperado deri-
vado del acto ilícito sea mayor que los beneficios esperados del mismo (consi-
derando que la probabilidad de que se concrete el costo es inferior al 100%).

el incumplimiento por no pago por parte del requirente de dineros 
que le pertenecen a terceros es equivalente, en términos financieros, a 
la obtención de un préstamo o crédito “de facto” y sin intereses, el cual, 
a su vez, es susceptible de ser utilizado para financiar algún uso o acti-
vidad potencialmente rentable. así, pues, la racionalidad de un sistema 
disuasivo descansa en evitar que el infractor pueda percibir algún tipo de 
beneficio o ganancia derivado del ilícito por él cometido.

dado lo precedentemente expuesto, no existe razón para suponer 
que el pago de un interés corriente sobre el capital adeudado es garantía 
suficiente de la no obtención de una ganancia (ilícita) por parte del in-
fractor. de hecho, nuestro ordenamiento jurídico asume que el costo de 
financiamiento puede ser superior al interés corriente (el interés máximo 
convencional se define como un incremento porcentual por sobre el inte-
rés corriente). es decir, la norma impugnada es coherente con el poten-
cial costo de financiamiento (en sus umbrales más elevados admisibles por 
el ordenamiento jurídico). es más, esta consideración relativa a los costos 
de financiamiento podría, incluso, no ser suficiente para evitar la obten-
ción de un beneficio ilícito si, para tal efecto, se considera la rentabilidad 
neta que, eventualmente, podría haber obtenido el infractor del uso que 
le hubiera dado, con posterioridad, al dinero obtenido.

en consecuencia, el incremento de la deuda en consideración sólo del 
interés corriente no es una opción legislativa que pueda suponerse como 
suficiente para alcanzar el fin disuasivo de la norma;

C. ¿Sería el impacto patrimonial concreto que derivaría de la apli-
cación de las normas impugnadas más perjudicial en términos 
de los derechos constitucionales afectados que los beneficios 
derivados de la protección de los derechos previsionales de los 
trabajadores?

7°. que el requirente argumenta que el beneficio que se sigue de la 
aplicación de las normas impugnadas (defensa de los derechos previsio-
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nales de los trabajadores) es cualitativamente menor que el impacto ne-
gativo en sus derechos constitucionales (ver fojas 21 y 22 de autos). para 
intentar sustentar el argumento se realizan varias afirmaciones tendientes 
a demostrar las consecuencias prácticas excesivamente perniciosas (y, al 
final, según el requirente, inconstitucionales) que derivarían de la aplica-
ción de las normas legales que se objetan, lo cual puede sintetizarse en la 
afirmación de que peligraría seriamente la existencia del club deportivo 
santiago Wanderers, institución que tiene una alta relevancia social;

8°. que, no obstante, el requirente no ha presentado evidencia o 
antecedente alguno que permita verificar el supuestamente intolerable 
y desproporcionado impacto patrimonial que conllevaría el pago de la 
deuda (considerando el incremento derivado del interés penal mora-
torio) y que, en último término, afectaría la existencia misma del club 
deportivo;

9°. que la argumentación fáctica del requirente parece descansar en 
meras conjeturas de carácter intuitivo. parece asumirse como obvio que 
un incremento (por la vía de un recargo de intereses) de aproximada-
mente diez veces el monto del capital adeudado es de tal envergadura 
que, en sí mismo, demostraría la ausencia de justificación (o proporción), 
así como su extrema lesividad en términos de la supervivencia del club. 

la apreciación precedente no constituye, sin embargo, evidencia sufi-
ciente. en primer lugar, la magnitud del incremento es una variable que 
no transmite información de una utilidad significativa si no se considera 
el tiempo transcurrido desde que la deuda se ha hecho exigible. en se-
gundo lugar, la magnitud del incremento por intereses a la que alude 
el requirente no distingue aquella porción (mayor) correspondiente al 
interés corriente (algo aceptado como justo por el club) de aquella rela-
tiva al recargo del 50% sobre el mismo. y, en tercer lugar, resulta estéril 
argumentar sobre el impacto severamente negativo para la subsistencia 
del club que tendría la aplicación del recargo por intereses (en especial lo 
concerniente al aumento del 50%) si no se aportan antecedentes respecto 
de la viabilidad económica del club;

10°. que, por lo expuesto en los dos considerandos precedentes, no 
es posible evaluar el impacto o sacrificio que significa para el requirente 
la aplicación de las reglas legales impugnadas respecto de su derecho de 
propiedad (artículo 19, nº 24°), de su derecho para desarrollar una ac-
tividad económica (artículo 19, nº 21°) y, en complemento de ambos, de 
su derecho a que la ley no afecte la esencia de sus derechos (artículo 19, 
nº 26°). lo anterior es válido sin perjuicio del análisis que pueda hacerse 
del alcance de las garantías constitucionales respecto de actos ilícitos, así 
como respecto del valor de la protección constitucional de los derechos de 
los trabajadores sobre sus fondos previsionales, lo cual no resulta necesa-
rio realizar dado lo recién explicado;
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D. Argumentación jurídica anexa planteada por el requirente

11°. que, además, el requirente menciona, pero no desarrolla, un ar-
gumento referido a la supuesta vulneración del artículo 19°, nº 2°, de la 
constitución, referido a la igualdad ante la ley y a la prohibición de que 
por ley se establezcan diferencias arbitrarias. no se trata de la argumen-
tación desplegada por el requirente respecto del principio de proporcio-
nalidad, para lo cual utiliza como base constitucional el mencionado pre-
cepto. la alusión a la garantía constitucional de igualdad ante la ley que 
se analizará en este apartado es aquella que se utiliza por el requirente 
para fundar su objeción a lo que él considera un privilegio o premio para 
el acreedor, derivado del eventual mayor valor que pudiera éste recibir 
por aplicación del interés penal.

en efecto, en este caso el argumento se basa en un supuesto premio 
injusto al acreedor (los trabajadores y en menor medida la aFp) si se 
pagara la deuda de acuerdo a las reglas legales objetadas, quien vería así 
incrementado su patrimonio (en un monto mayor que el necesario para 
su reparación o compensación íntegra); 

12°. que el inconveniente que tiene este tipo de argumento, al menos 
con el grado de desarrollo con que es expuesto, es que pareciera susten-
tarse en el quiebre de una supuesta relación de justicia conmutativa en 
que una de las partes obtiene un premio intolerablemente exagerado en 
relación a su contraparte, la cual experimentaría una pérdida. sin em-
bargo, en el caso concreto de autos no se está ante una relación conmuta-
tiva, ni menos ante una situación en que el mayor valor obtenido por el 
acreedor por sobre lo necesario para una reparación íntegra constituya 
un agravio o perjuicio injustificado; 

13°. que, por el contrario, la razón de ser de la norma impugnada, 
como lo reconoce el requirente, es la de constituir un elemento disuasivo 
que permita desincentivar actuaciones ilegales como aquellas llevadas a 
cabo por el club requirente. en este sentido, resultan plenamente aplica-
bles las consideraciones vertidas en el apartado “B” precedente, en el cual 
se destaca que no existiría disuasión alguna si los beneficios esperados 
derivados de la comisión de la infracción fueran mayores que los costos 
esperados de la misma (ajustados por la probabilidad de que la penalidad 
sea efectivamente aplicada). lo recién señalado es independiente de la 
circunstancia de que si se concreta el pago de la deuda debidamente rea-
justada con el interés penal se satisfaría, además, un objetivo adicional: la 
reparación o compensación a las víctimas del ilícito;

14°. que, en definitiva, y en virtud de las consideraciones que se han 
expuesto en este voto, debe rechazarse el requerimiento de inaplicabili-
dad interpuesto por el club deportivo santiago Wanderers ante esta Ma-
gistratura.
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redactó la sentencia el suplente de Ministro, señor christian suárez 
crothers, y la prevención, su autor.

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.536-2013 

se certifica que la Ministra señora Marisol peña torres y el Ministro 
señor Juan José romero Guzmán no firman, no obstante haber concurri-
do al acuerdo, la primera, por encontrarse con feriado, y el segundo, por 
encontrarse en comisión de servicio.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor carlos carmona santander, y por los Minis-
tros señores Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, 
Gonzalo García pino, domingo Hernández emparanza y el suplente de 
Ministro, señor christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tri-
bunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.537-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 19, incisos 

undéciMo, eXclusiVaMente en la Frase “auMentando 
en un cincuenta por ciento”, duodéciMo y 

deciMotercero, del dl nº 3.500, que estaBlece 
el nueVo sisteMa de pensiones, deducido por la 

corporación cluB de deportes santiaGo Wanderers

santiago, nueve de octubre de dos mil catorce.

vistos:

El requerimiento.
Mediante presentación de fecha 9 de octubre de 2013, el abogado eu-

genio evans espiñeira, en representación de la corporación cluB 
de deportes santiaGo Wanderers, ha deducido requerimiento 
ante esta Magistratura constitucional a objeto de que declare la inapli-
cabilidad por inconstitucionalidad de la parte final del inciso undécimo, 
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exclusivamente respecto de la frase que señala “…aumentado en un cin-
cuenta por ciento”, y de los incisos duodécimo y decimotercero del artícu-
lo 19 del decreto ley nº 3.500, que estaBlece nueVo sisteMa 
de pensiones, para que surta efectos en la causa que se tramita ante 
el Juzgado de cobranza laboral y previsional de Valparaíso, caratulada 
“AFP Provida con Club de Deportes Santiago Wanderers”, rit a-234-2012, 
que se encuentra actualmente con incidencia de objeción a la liquidación, 
pendiente de resolver, con el procedimiento suspendido por resolución 
de la primera sala de esta Magistratura.

Las disposiciones impugnadas.
las normas impugnadas regulan los efectos del no pago de cotizacio-

nes previsionales por parte del empleador, estableciendo la primera de 
ellas, el inciso undécimo del artículo 19 del d.l. nº 3.500, lo siguiente:

“Para cada día de atraso la deuda reajustada devengará un interés penal 
equivalente a la tasa de interés corriente para operaciones reajustables en moneda 
nacional a que se refiere el artículo 6° de la ley Nº18.010, aumentado en un 
cincuenta por ciento.”

por su parte, la segunda disposición impugnada, el inciso duodécimo 
del artículo referido, establece una regla alternativa en los siguientes tér-
minos:

“Si en un mes determinado el reajuste e interés penal aumentado en la forma 
señalada en el inciso anterior, resultare de un monto total inferior al interés para 
operaciones no reajustables que fije la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, o a la rentabilidad nominal de los últimos doce meses promedio de 
todos los Fondos de Pensiones, todas ellas aumentadas en un cincuenta por ciento, 
se aplicará la mayor de estas dos tasas, caso en el cual no corresponderá aplicación 
de reajuste. La rentabilidad nominal de los últimos doce meses promedio de todos 
los Fondos, se determinará calculando el promedio ponderado de la rentabilidad de 
todos ellos, de acuerdo a la proporción que represente el valor total de las cuotas de 
cada uno, en relación con el valor de las cuotas de todos los Fondos, al último día 
del mes anterior. La rentabilidad mencionada corresponderá a la del mes antepre-
cedente a aquél en que se devenguen los intereses, y será considerada una tasa para 
los efectos de determinar los intereses que procedan.”

y, finalmente, el inciso decimotercero de la disposición en comento 
dispone:

“En todo caso, para determinar el interés penal, se aplicará la tasa vigente 
al día primero del mes inmediatamente anterior a aquél en que se devengue. El 
interés que se determine en conformidad a lo dispuesto en los incisos anteriores se 
capitalizará mensualmente.”

El conflicto de constitucionalidad.
en cuanto al conflicto de constitucionalidad sometido a la decisión de 

esta Magistratura, la parte requirente sostiene que la aplicación de estas 
normas en el caso concreto produce un aumento explosivo y descomunal 
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de la deuda previsional como efecto del interés penal excesivo que en 
ellas se establece, ya que la deuda original que era de aproximadamente 
33 millones de pesos se multiplica exponencialmente llegando a más de 
1.300.

reconoce que no es de competencia de este tribunal modificar una 
sentencia definitiva, agregando que no pretende discutir por esta vía la 
deuda y la obligación de pagarla, sino que únicamente la constituciona-
lidad de los intereses que califica de excesivos, desproporcionados e in-
justos.

respecto a la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados, sos-
tiene que éstos infringen lo dispuesto en el artículo 1°, inciso tercero, de 
la constitución política, por cuanto el estado estaría faltando a su deber 
de amparar a los grupos intermedios, toda vez que la aplicación de las 
normas reprochadas pone en serio riesgo la existencia del club deporti-
vo, institución socialmente relevante para la ciudad de Valparaíso, como 
resultado de una tasa de interés sancionatoria que aparece absolutamente 
injustificada y desproporcionada en el caso concreto.

asimismo indica que se amaga su derecho a desarrollar actividades 
económicas lícitas, amparado en el numeral 21° del artículo 19 de la carta 
Fundamental, puesto que el inciso undécimo, en conjunto con el decimo-
tercero, que establece la capitalización mensual, significará el pago de una 
cifra exorbitante, lo que amenaza de modo extremo la continuación de 
las actividades del club deportivo.

 en el mismo orden de cosas sostiene que se afecta su derecho de 
propiedad, garantizado en el nº 24° del artículo 19 de la constitución 
política, ya que se impone por medio del interés penal una obligación pa-
trimonial excesiva, desproporcionada e injusta, implicando una exacción 
patrimonial injustificada, sin límites de razonabilidad o proporcionalidad.

agrega finalmente que se infringe la igualdad ante la ley y la prohibi-
ción de establecer discriminaciones arbitrarias, amparadas constitucional-
mente en el nº 2° del artículo 19, ya que los preceptos impugnados esta-
blecen un privilegio en beneficio del acreedor, consistente en un interés 
desproporcionado en su favor, generando con ello un aumento artificial 
y desmedido de sus ganancias. 

al respecto argumenta que, pese a la demora en presentar la deman-
da, el acreedor se verá beneficiado con la multiplicación exponencial del 
monto que tiene derecho a cobrar, resultándole conveniente que el pro-
cedimiento se dilate, lo que en gran medida depende de su propio com-
portamiento, como ha ocurrido en la gestión pendiente.

concluye en este punto señalando que la igualdad ante la ley exige 
que sólo resulten cobrables en este caso los intereses corrientes.

agrega que se infringe también el principio de proporcionalidad por-
que el objetivo de las normas impugnadas es incentivar el pago de las 
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deudas previsionales por la vía de imponer un interés incrementado que 
constituya un disuasivo al retardo o dilación en el pago; sin embargo, en 
la especie, este interés aumentado parece más bien una sanción, a lo que 
se agrega el efecto de la capitalización mensual.

en lo tocante a la idoneidad de las disposiciones impugnadas, señala 
que si bien en abstracto aparecen como un medio idóneo para la conse-
cución de un objetivo lícito, su aplicación en el caso concreto producirá el 
efecto totalmente contrario, ya que impone un monto tan excesivamente 
alto que impide del todo el pago efectivo de la deuda, transformándose 
en un verdadero obstáculo insalvable para su cumplimiento.

por otro lado indica que la medida no es necesaria, ya que puede lo-
grarse el mismo objetivo por otros medios menos lesivos.

en cuanto al test de proporcionalidad en sentido estricto, señala que 
con la aplicación de las normas impugnadas se ve seriamente amenazada 
la existencia del club, ya que se le coloca en riesgo inminente de quiebra, 
lo que impactará no sólo a los jugadores y trabajadores, sino que a toda la 
comunidad de Valparaíso en su conjunto.

y respecto a la solicitud de inaplicabilidad del inciso duodécimo, argu-
menta que ésta se justifica, toda vez que de declararse la inaplicabilidad 
de la frase final del inciso undécimo, cobraría vigencia dicha disposición, 
resultando aplicable con carácter decisivo en la resolución del incidente en 
cuestión, ya que opera como regla alternativa, estableciendo asimismo un 
interés incrementado, que adolece de los mismos vicios de inconstitucio-
nalidad que se han denunciado, por lo que, declarada la inaplicabilidad 
de los incisos undécimo y decimotercero, resultará también necesaria la 
declaración de inaplicabilidad del inciso duodécimo, a fin de evitar que se 
produzcan los mismos efectos inconstitucionales que se pretende impedir.

La gestión pendiente.
en cuanto a la gestión pendiente, señala que el juicio que motiva el 

requerimiento de inaplicabilidad tuvo su origen en una fiscalización rea-
lizada por la inspección del trabajo en septiembre del año 1997, en el 
marco de un proceso de fiscalización a todos los clubes nacionales, en 
que detectó la existencia de deudas previsionales impagas entre los meses 
de enero a diciembre de 1995, enero a diciembre de 1996 y de enero a 
agosto de 1997. agrega que en el año 1998 se presentó una demanda 
ejecutiva que perseguía el pago de 33 millones de pesos y fracción, más 
los intereses, reajustes y recargos correspondientes y que por sentencia 
del año 1999 se reconoció que la deuda a que se refería la cobranza había 
sido declarada y pagada, pero tratándose de jugadores de fútbol debió 
haberse efectuado el pago en el nuevo sistema de pensiones –aFp– y no 
en el antiguo, atendiendo a la fecha de los contratos de trabajo. 

Hace presente que hasta fines de los años 90 la práctica era que la 
asociación nacional de Fútbol profesional (anFp) recaudaba los dine-
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ros de sus clubes afiliados y procedía al pago de las cotizaciones previ-
sionales.

destaca el hecho de que la parte ejecutante dejó transcurrir más de 4 
años para que se evacuara el peritaje que determinaría el monto a cobrar, 
el que recién en el año 2004 estableció que la deuda ascendía a 130 millo-
nes de pesos, suma imposible de pagar en aquel entonces. agrega que la 
ejecutante ha mantenido pasividad permanente en el juicio, a tal punto 
que se ha ordenado archivar la causa en dos oportunidades por retarda-
da y que después de 15 años de haber estado absolutamente inmóvil, por 
aplicación de las normas impugnadas se pretende actualmente el pago de 
1.300 millones de pesos. 

Finalmente, en cuanto al estado actual de la gestión, señala que con 
fecha 4 de octubre del año 2013 el tribunal de cobranza tuvo por pre-
sentada la liquidación del crédito, la que se objetó con fecha 8 del mismo 
mes y año, reclamando de la aplicación de los intereses penales, por lo 
que las disposiciones impugnadas serán determinantes en la resolución 
del incidente de objeción de la liquidación, de manera que de declararse 
su inaplicabilidad por esta Magistratura, el Juzgado no podrá imponer 
los intereses excesivos y desproporcionados que establecen los referidos 
preceptos.

Tramitación del requerimiento y traslado sobre el fondo.
por resolución de fecha 16 de octubre de 2013 se admitió a trámite el 

requerimiento y se decretó la suspensión del procedimiento en que inci-
de; posteriormente, con fecha 13 de noviembre siguiente, se lo declaró 
admisible. luego, con fecha 14 de ese mismo mes y año se confirió trasla-
do sobre el fondo de la cuestión a los órganos constitucionales interesados 
y a la otra parte de la gestión pendiente, aFp proVida s.a., trámite 
que sólo fue evacuado por esta última mediante presentación de fecha 5 
de diciembre de 2013, solicitando el rechazo del requerimiento por las 
razones que se pasan a consignar:

en primer lugar, respecto de lo señalado por la requirente en orden 
a que no pretende discutir la existencia de la deuda y la obligación de 
pagarla, limitando su reclamación a la aplicación de la norma que rige 
el cálculo de los intereses penales por el atraso en el pago de la deu-
da previsional, destaca el hecho de que la requirente, club de deportes 
santiago Wanderers, suscribió un contrato de concesión con la sociedad 
club de deportes santiago Wanderers sociedad anónima deportiva pro-
fesional, en virtud del cual esta última y por expresa disposición de la 
ley nº 20.019, sobre sociedades anónimas deportivas profesionales, es 
la continuadora legal de la primera y en dicha calidad ha pagado deudas 
previsionales de la citada corporación en varias causas judiciales, en que 
se aplicó y aceptó el interés cuya constitucionalidad ahora se impugna en 
este requerimiento.
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en cuanto a los cuestionamientos de constitucionalidad, en relación 
con la infracción denunciada al deber del estado de amparar a los gru-
pos intermedios, señala que aun cuando la constitución establece que el 
estado reconoce y ampara a los grupos intermedios a través de los cua-
les se organiza y estructura la sociedad, debe tenerse presente que éstos 
son agrupaciones creadas por personas y son numerosas las disposiciones 
constitucionales que reconocen a la persona humana como sujeto esencial 
de la sociedad, por lo que resulta indiscutible que el primer deber del 
estado es la protección de las personas por sobre cualquier institución, 
sea ésta o no socialmente relevante, porque son ellas las que dan vida y 
permiten la existencia de las instituciones.

agrega que en el juicio previsional que se sigue contra el requirente 
están involucradas futuras pensiones de jubilación, es decir, la futura sub-
sistencia y seguridad económica de los trabajadores y de sus familias, los 
que han visto vulnerados y mermados sus derechos por el no pago de las 
obligaciones previsionales.

califica de totalmente deshonesta e ilógica la idea de que una empresa 
que tiene la obligación de pagar, conociendo de la existencia de dicha 
obligación hace años, trate de justificar su incumplimiento alegando que 
se han demorado en cobrarle, ya que el deudor que quiere pagar no ne-
cesita que la deuda le sea cobrada judicialmente, lo que, indica, evidencia 
que la requirente nunca ha querido pagar y ha empleado todo tipo de 
argumentos y recursos judiciales y extrajudiciales para dilatar y eludir 
permanentemente su obligación.

en cuanto a la afectación al derecho a desarrollar actividades econó-
micas lícitas, reitera lo ya señalado en orden a que los intereses penales 
tienen por única y exclusiva causa la persistente voluntad del requirente 
de dilatar el juicio y eludir el pago de la deuda previsional, que se habría 
evitado de haber efectuado oportunamente el pago de las cotizaciones 
previsionales adeudadas, así como que la actividad económica del club 
deportivo no puede ser más importante que cumplir con la obligación 
de pagar dicha deuda previsional, cuya finalidad es la subsistencia de los 
trabajadores afectados.

señala que el directorio del club deportivo santiago Wanderers ha 
tenido conocimiento de las deudas previsionales vigentes desde el año 
1997, por lo que resulta innegable que sus miembros –profesionales de 
amplia y vasta experiencia en el ámbito de las finanzas y negocios– tam-
bién han tenido pleno conocimiento de esas deudas, como se reconoce 
en sus estados financieros publicados en la página web del club y en su 
“Memoria anual 2012”, que acompaña, agregando que a la luz de los 
antecedentes contables y financieros del club, forzoso resulta concluir 
que la concesionaria no habría entrado al negocio del fútbol profesional si 
hubiera visto amenazada la continuidad de esta empresa deportiva. para 
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ilustrar lo anterior transcribe la nómina de accionistas de la sociedad al 
31 de diciembre de 2012, de lo que concluye que no se trata de personas 
naturales simplemente aficionadas al fútbol, sino que mayoritariamente 
de empresas estrictamente financieras cuyo objeto es la administración, 
desarrollo y multiplicación de recursos económicos e inversión de capita-
les, por lo que no resulta creíble la alegación de que estaría amenazada la 
continuación de las actividades del club deportivo, amagándose su de-
recho a desarrollar actividades económicas lícitas y exponiéndose a una 
eventual quiebra.

para refutar lo anterior se remite también a la Memoria anual 2012 
y señala que la concesionaria conoció perfectamente las condiciones del 
negocio en que se involucró y, por ende, debe asumir su obligación legal 
y contractual de pagar las obligaciones previsionales adeudadas, como 
continuadora legal, tal como lo reconoció y se comprometió en la refe-
rida Memoria, que en la parte pertinente señala: “El pago de los pasivos 
por Club de Deportes Santiago Wanderers S.A.D.P. se hará durante la vigencia 
de la concesión y en la medida que éstos se hagan exigibles”, contemplando a 
las deudas previsionales en la letra a., en el primer orden de prelación. 
reconoce también, bajo el subtítulo “continGencias, Juicios y 
otros”, que en la jurisdicción de cobranza previsional existen diversos 
juicios en contra de la corporación santiago Wanderers, que son deudas 
de arrastre, que no se han originado en la actual administración del club, 
afirmando más adelante que “no existen litigios judiciales o extrajudiciales que 
pudieran significar una pérdida o ganancia para el Club”.

en cuanto a la vulneración al derecho de propiedad, sostiene que la 
verdadera vulneración y perjuicio patrimonial se producen respecto de 
los trabajadores a quienes se adeudan sus imposiciones, ya que se les está 
privando del legítimo derecho a tener sus cotizaciones enteradas en la 
respectiva institución previsional, o sea, a sus futuras jubilaciones.

en relación a la afectación a la igualdad ante la ley, califica de inacep-
table y malintencionado error el confundir “acreedor” con “beneficiario” 
al afirmar la requirente que se establecería un beneficio desproporcio-
nado en favor del acreedor, resultando una ganancia desmedida para 
éste, ya que sostiene que las personas beneficiadas con el juicio son los 
trabajadores dependientes, que son los reales acreedores y la aFp sólo 
cumple con su deber legal de demandar el pago de las cotizaciones pre-
visionales adeudadas para ingresarlas en la cuenta individual de cada 
trabajador.

señala que existe igualdad ante la ley al reconocer el derecho de todos 
los trabajadores a exigir y percibir el pago de las pensiones adeudadas y, 
por el contrario, se produciría una discriminación arbitraria si dicha nor-
ma dejara de aplicarse a estos trabajadores, ya que no existe razón para 
establecer una diferencia de trato para la requirente respecto del trata-
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miento que se ha dado a todos los deudores de obligaciones previsionales 
del país desde el año 2005.

Finalmente señala que este tribunal ya se ha pronunciado sobre este 
tema en las sentencias que indica, stc roles nos 334, 519, 977 y 1.879.

Conclusión de la tramitación, autos en relación, vista de la causa y 
medidas para mejor resolver.

por resolución de fecha 9 de diciembre del año 2013, escrita a fojas 
250, se ordenó traer los autos en relación y la agregación del requeri-
miento al Rol de Asuntos en Estado de Tabla, acordándose posterior-
mente su vista para el día 23 de enero de 2014 y constituyéndose al efecto 
el pleno de este tribunal en la sede de la iltma. corte de apelaciones de 
Valparaíso, oportunidad en la que alegaron, luego de escuchar la rela-
ción, el abogado eugenio evans espiñeira, por la parte requirente, y el 
abogado raúl troncoso delpiano, por la aFp provida s.a., quedando 
pendiente la adopción del acuerdo, en razón de haberse decretado, con 
fecha 24 del mismo mes y año, las siguientes medidas para mejor resol-
ver: 1°. Oficiar a la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, a objeto 
de que se sirviera disponer la remisión a esta Magistratura del expedien-
te del recurso de protección rol nº 4621-97, para ser tenido a la vista; 
2°. Oficiar al Instituto de Normalización Previsional (actual Instituto 
de Previsión Social), a objeto de que informara a esta Magistratura so-
bre el pago de cotizaciones previsionales efectuado por la anFp en la ex 
caja de previsión de empleados particulares respecto de trabajadores del 
cluB de deportes santiaGo Wanderers en el período 1996-
1998. 3°. Oficiar a la Superintendencia de Pensiones, a objeto de que 
informara, en el ejercicio de las competencias que le son propias, al tenor 
del requerimiento de inaplicabilidad.

Cumplimiento de medidas para mejor resolver.
a la primera medida decretada no se dio cumplimiento, informando 

la iltma. corte de apelaciones, a fojas 277 y siguientes, que el expediente 
solicitado se encontraba temporalmente extraviado. 

el instituto de previsión social, por su parte, informó a fojas 289, que 
en ese período se registra 1 trabajador cotizando en la ex caja de pre-
visión empleados particulares (eMpart), de nombre rafael arriagada 
pino, y que en el mismo período se registran cotizaciones en el ex servicio 
de seguro social para el ex trabajador rolando navia riquelme. 

la superintendencia de seguridad social informó al tenor de lo soli-
citado mediante presentación agregada a fojas 260 y siguientes. en pri-
mer término, sostiene que el requerimiento sería inadmisible en virtud 
de la causal contemplada en el numeral 3 del artículo 84 de la ley or-
gánica de esta Magistratura, por no existir gestión judicial pendiente en 
tramitación o encontrarse terminada por sentencia ejecutoriada, lo que 
funda en que el juicio ejecutivo que constituye la gestión pendiente se 
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encuentra con sentencia ejecutoriada en etapa de liquidación, no cons-
tituyendo gestión judicial pendiente en tramitación en el sentido que le 
atribuye la norma.

en segundo lugar sostiene que lo central del requerimiento es que se 
pretende atribuir la responsabilidad de la situación en que se encuentra 
la requirente a la demandante, en circunstancias que la única causa de la 
situación en que se encuentra es el incumplimiento de la obligación legal 
de enterar las cotizaciones de los trabajadores en los regímenes previsio-
nales a los que éstos se encuentran incorporados.

agrega que la cotización previsional constituye una institución del 
derecho a la seguridad social que consiste en un descuento coactivo, 
ordenado por la ley, respecto a determinados grupos de trabajadores, 
destinado a garantizar prestaciones de seguridad social. es exigida por 
la sociedad y en tal sentido se trata de una obligación de derecho público 
subjetivo.

en cuanto al d.l. nº 3.500, que creó un sistema de pensiones de ve-
jez, invalidez y sobrevivencia, señala que su artículo 1° transitorio consa-
gra el derecho de opción entre el sistema que contempla y el antiguo para 
los imponentes de este sistema y para los que hayan comenzado a prestar 
labores antes del 31 de diciembre de 1982. a partir del 1° de enero de 
1983 la afiliación es obligatoria a este sistema de pensiones.

señala que el artículo 19 del d.l. nº 3.500 establece: primero, la obli-
gación del empleador de deducir las cotizaciones de la remuneración del 
trabajador y de enterarlas en la administradora correspondiente; segun-
do, si no las paga oportunamente deberá declararlas, y tercero, las coti-
zaciones no pagadas oportunamente se reajustarán entre el último día 
del plazo en que debió efectuarse el pago y el día en que efectivamente 
se realice, de acuerdo a la variación del ipc entre el mes que antecede a 
aquel en que debió efectuarse el pago y el mes que antecede a aquel en 
que efectivamente se lleve a cabo.

además la deuda devengará un interés penal diario equivalente a la 
tasa de interés corriente para operaciones reajustables en moneda nacio-
nal, a que se refiere el artículo 6° de la ley nº 18.010, aumentado en un 
50% y capitalizable mensualmente.

estas disposiciones, indica, fueron introducidas al d.l. nº 3.500 por 
la ley nº 19.260, que reemplazó el interés simple por un interés com-
puesto. 

señala que, con ello, la intención del legislador fue atender adecuada-
mente el interés social comprometido, ya que antes se aplicaba sólo inte-
rés simple a las sumas adeudadas, lo que incentivaba a los empleadores 
a postergar el pago de las imposiciones, toda vez que en el sistema finan-
ciero debían contratar créditos con interés compuesto, resultándoles más 
conveniente utilizar las sumas correspondientes a imposiciones.
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agrega que también se reguló el destino de los mayores recursos que 
resulten de aplicar estas disposiciones, que incrementan la cuenta indivi-
dual del afiliado. a la aFp le pertenece sólo el 20% de los intereses que 
habría correspondido cobrar, de aplicarse interés simple.

sostiene que es innegable la preocupación del legislador al impulsar la 
reforma, en el sentido de cumplir cabalmente con el mandato constitucio-
nal de garantizar el acceso de todos los habitantes al goce de prestaciones 
básicas de seguridad social y su deber de vigilancia del adecuado ejercicio 
de ese derecho.

en cuanto a las alegaciones de inconstitucionalidad, sostiene, en pri-
mer término, que las disposiciones impugnadas no infringen el deber del 
estado de amparar a los grupos intermedios y esto porque no es dable 
omitir que el inciso cuarto del artículo 1° de la constitución política esta-
blece que el estado está al servicio de la persona humana y su finalidad es 
promover el bien común, y a pesar de que no puede hablarse de prela-
ción propiamente tal, es innegable que los intereses individuales pueden 
ser limitados en aras del bien común, que en la especie es el interés social 
comprometido, a saber, la calidad de vida y dignidad humana de la vejez 
y en la invalidez no sólo del trabajador, sino que de sus beneficiarios, una 
vez fallecido éste.

en segundo lugar, sostiene que no hay afectación del derecho de pro-
piedad, puesto que el único derecho de propiedad afectado es el de los 
trabajadores en su patrimonio previsional, lo que obliga al estado a fi-
nanciar pensiones de trabajadores que, como consecuencia de lagunas 
previsionales, han acumulado fondos insuficientes.

por otro lado, arguye que en el derecho que la requirente invoca hay 
ilegalidad, ya que se apropió indebidamente de cotizaciones que les per-
tenecían a sus trabajadores.

en tercer término, sostiene que no es deber del estado auxiliar a gru-
pos intermedios en situaciones generadas por haber actuado al margen 
de la ley.

en cuarto lugar, manifiesta que las disposiciones impugnadas no cons-
tituyen un privilegio excesivo en favor del acreedor que afecte la igualdad 
ante la ley.

agrega que al argumentar la requirente sobre la base de la inacción o 
dilación de los procesos de cobranza, soslaya su propia responsabilidad 
de pagar debida y oportunamente las cotizaciones previsionales y el uso 
indebido que hizo de los montos retenidos, sin perjuicio de su propia 
inactividad procesal que sólo reprocha a la contraria.

añade que de acuerdo a lo señalado por la aFp, la corporación ha 
pagado en otros juicios de cobranza con sujeción a las mismas normas 
que ahora impugna, concluyendo respecto del punto que del libelo pre-
tensor se infiere que precisamente lo que la requirente busca por medio 
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de las acciones que ha deducido es un trato diferente en esta materia, 
que consiste en excepcionarse de los intereses penales en la forma que el 
legislador los ha establecido.

en quinto lugar, afirma que menos puede sostenerse que se afecte 
el derecho de la requirente a desarrollar cualquier actividad económica 
lícita, puesto que, como ya se ha señalado, no ha respetado las normas 
legales y previsionales que regulan la actividad, no pudiendo invocar un 
error de derecho en la materia.

en suma, sostiene que la situación económica en que se encuentra 
la ha provocado ella misma al no actuar conforme a derecho en lo que 
guarda relación con el entero de las cotizaciones previsionales de los tra-
bajadores.

agrega, al respecto, que las cotizaciones han sido invariablemente 
consideradas por la Magistratura constitucional de especial relevancia 
para el orden público económico y destinadas a dar eficacia a derechos 
fundamentales que interesan a la sociedad toda, siendo los medios de 
apremio para lograr su entero, perfectamente legítimos en orden al inte-
rés público comprometido.

en cuanto a la infracción del principio de proporcionalidad, indica 
que la norma supera el test de idoneidad y tiene racionalidad. la tasa de 
interés sancionatorio tiene por objeto proteger tanto el derecho consti-
tucional a la seguridad social como el derecho de propiedad de los tra-
bajadores sobre sus cotizaciones; no es discriminatoria y supera el test 
de ponderación porque es evidente que los beneficios se logran con la 
aplicación del referido sistema de apremio sancionatorio.

añade que el interés tiene además una naturaleza de sancionatorio, 
inductiva del comportamiento deseado por el legislador, objetivos que 
encuentran sustento valórico en la equidad y la justicia de la satisfacción 
de la obligación previsional. una eventual declaración de inaplicabilidad 
dejaría sin sanción el retardo y beneficiaría al requirente en perjuicio de 
los trabajadores.

señala asimismo que la actividad económica del club no puede ser 
más importante que pagar sus deudas previsionales con sus respectivos 
recargos.

Finalmente sostiene que existe concordancia entre el artículo 19 im-
pugnado y el artículo 6° de la ley nº 18.010, puesto que el interés apli-
cado no excede el máximo que contempla dicha norma, que fija el marco 
regulatorio para los intereses de todas las operaciones de crédito de di-
nero y, en consecuencia, para todo el sistema financiero, con lo que no 
resulta desproporcionado ni injusto, toda vez que se trata de un mecanis-
mo que aplican otros cuerpos normativos nacionales, encontrándose en 
armonía con ellos, y que busca una finalidad razonable, cual es contribuir 
a la eficacia de la ley previsional, al pago oportuno de las cotizaciones pre-
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visionales y a la satisfacción del interés público asociado a esos objetivos, 
cualitativamente mayor que los derechos alegados por la requirente.

Adopción del acuerdo.
por resolución de fecha 10 de abril de 2014 se tuvo por cumplidas las 

medidas para mejor resolver y se adoptó el acuerdo en esta causa.

considerando:

i
en cuanto a la oBJeción de docuMentos

PRIMERO. que en lo principal de fojas 374 la parte requerida objetó 
los documentos acompañados por la parte requirente mediante presen-
tación agregada a fojas 311 y siguientes de estos autos, consistentes en: 

a) documento denominado “Breve Historia de las leyes nos 17.276 
y 17.662”, por tratarse de un documento sin autoría ni firma, ni 
fecha que permitan dar seguridad, certeza y veracidad de su con-
tenido y, además, porque las normas legales contenidas en dicho 
documento no son materia de este requerimiento;

b) escrito presentado ante la señora directora del trabajo por la 
Fundación club deportivo universidad católica de chile, en 
1997, en que se solicita reconsideración de multa, por tratarse de 
un documento ajeno a las partes de este requerimiento y que trata 
sobre una situación distinta a la que se discute en este proceso;

c) d.F.l. nº 1°, de 1970, de la subsecretaría de Guerra, que fija el 
“estatuto de los deportistas profesionales y trabajadores que des-
empeñen actividades conexas”, por tratarse de una norma legal 
que no tiene relación ni atingencia con las normas legales impug-
nadas en el presente requerimiento.

a fojas 378 se dejó la resolución de la objeción de documentos para 
definitiva;

SEGUNDO. que del análisis de las alegaciones de la requirente se 
advierte que las mismas se fundan en la impertinencia de la documental, 
por no decir relación con las normas impugnadas en autos o por referirse 
a distintas partes y a una situación ajena a la que motiva el presente re-
querimiento, no encontrándose, por consiguiente, fundadas en causales 
legales de impugnación, razón por la cual se rechazará la objeción de 
documentos planteada, conforme se indicará en lo resolutivo del fallo; 

ii
en cuanto al Fondo

TERCERO. que el requirente impugna, como se ha señalado en la 
parte expositiva, el artículo 19 del decreto ley nº 3.500 del Ministerio del 
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trabajo y previsión social, subsecretaría de previsión social, que “esta-
blece nuevo sistema de pensiones”, sólo en lo que respecta a lo siguiente:

– el inciso undécimo, parte final, en lo que se refiere al interés penal 
por cada día de atraso de la deuda devengada, “aumentado en un cincuenta 
por ciento” del equivalente a la tasa de interés corriente para operaciones 
reajustables en moneda nacional a que se refiere el artículo 6° de la ley 
nº 18.010; 

– y los incisos duodécimo y decimotercero de la misma norma, cuya 
aplicación produciría un aumento explosivo y descomunal de la deuda 
previsional del club santiago Wanderers, producto del interés penal ex-
cesivo que allí se establece;

CUARTO. que, como ha manifestado el requirente en estrados, di-
chas normas no son en abstracto inconstitucionales, sino que produci-
rían un efecto inconstitucional en el caso concreto, dado que la deuda 
original de aproximadamente $33.573.669. (treinta y tres millones qui-
nientos setenta y tres mil seiscientos sesenta y nueve pesos) se multipli-
cará exponencialmente, llegando a más de 1.300 millones, al aplicarse, 
en la gestión pendiente de liquidación del crédito, las disposiciones im-
pugnadas;

QUINTO. que, a juicio del requirente, dicha forma de cálculo es le-
siva del deber del estado, consagrado en el artículo 1°, inciso tercero, 
de la constitución, en el sentido de amparar a los grupos intermedios, 
amaga el derecho a desarrollar actividades económicas lícitas, consagrado 
en el artículo 19, nº 21°, de la carta Fundamental, así como el derecho 
de propiedad del club, contrariando el artículo 19, nº 24°, de la norma 
Fundamental; asimismo el artículo 19, nº 2°, de la misma carta, al infrin-
gir la igualdad ante la ley y la prohibición de establecer discriminaciones 
arbitrarias; y el principio de proporcionalidad;

SEXTO. que, para resolver el conflicto de constitucionalidad plan-
teado, resulta indispensable tener a la vista que la gestión pendiente del 
requirente dice relación con el cobro de deudas previsionales declaradas 
y no pagadas por el club santiago Wanderers, entre los meses de enero a 
diciembre de 1995, enero a diciembre de 1996 y enero a agosto de 1997 y 
que fueron detectadas por una fiscalización de la inspección del trabajo. 
la demanda ejecutiva fue interpuesta por la a.F.p. proVida s.a. con 
fecha 19 de noviembre de 1998;

SÉPTIMO. que parte importante de la alegación del requirente se ha 
fundado en los retardos y demoras de la demandante en el ejercicio de 
la acción y, especialmente, en la inmovilidad del demandante por largos 
períodos en el procedimiento, producto de lo cual, y después de casi 15 
años, sin que los intereses penales dejaran de correr, razón por la cual 
unas normas constitucionalmente justificadas habrían de ocasionar un 
resultado desproporcionado en la liquidación del crédito;
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OCTAVO. que la requirente expuso haber realizado el pago de dichas 
cotizaciones al instituto de normalización previsional (inp), por medio 
de la asociación nacional de Fútbol profesional (anFp), organismo que 
se encargaba entonces de aquello, no obstante que dicho pago fue mal 
realizado en derecho, ya que atendido el carácter de los cotizantes y las 
fechas de sus contratos de trabajo debió haberse efectuado ante una ad-
ministradora de Fondos de pensiones (nuevo sistema de pensiones) y no 
en el antiguo sistema (inp). sin embargo, agrega, significativamente, que 
lo que discute en esta sede no es la deuda misma, la que señala reconocer, 
sino la constitucionalidad de lo que estima intereses excesivos, despro-
porcionados e injustos; 

NOVENO. que, de otra parte, si bien el requirente ha observado la 
dificultad de pagar los más de 130 millones que determinó el peritaje 
contable del año 2004, no es atinente al problema a resolver por este tri-
bunal la cuestión de mérito dado a conocer por éste durante el alegato, 
sobre el presunto carácter deficitario en que se desarrolla la práctica del 
fútbol profesional en chile, que a su juicio explicaría los incumplimientos 
del club. en sentido contrario, la requerida hizo presente en estrados el 
carácter lucrativo de esta actividad deportiva, que muchas veces implica 
el pago de sumas mayores a las adeudadas en la contratación de sólo al-
guno o algunos de sus jugadores;

DÉCIMO. que el requirente atribuye, además, el retardo en el pago 
de las cotizaciones en haber dejado transcurrir la ejecutante más de 4 
años para que se evacuara el peritaje que determinaría el monto a cobrar, 
el que recién en el año 2004 estableció que la cifra adeudada ascendía a 
los 130 millones de pesos antes mencionados, suma que, como se dijo, era 
imposible de pagar en aquel entonces. agrega que la inmovilidad pro-
cesal de la contraparte es la causa relevante de que por aplicación de las 
normas impugnadas se pretenda actualmente el pago de 1.300 millones 
de pesos. el requerido, sin embargo, ha refutado esta alegación, señalan-
do que, a la inversa, consta en el expediente que las dilaciones fueron 
ocasionadas por el requirente; el que, en todo ese período (15 años), no 
sólo no obtuvo satisfacciones procesales, sino que, además, no procedió a 
efectuar el pago adeudado. agregó, además, en estrados, que la suma a 
pagar es muy inferior a la señalada por su contraparte, la que de acuerdo 
a la liquidación de la propia a.F.p. provida s.a., de 4 de octubre de 2013, 
asciende tan sólo a aproximadamente 672 millones de pesos (lo que ade-
más consigna en lo principal de su escrito de fojas 203);

DECIMOPRIMERO. que, no obstante lo anteriormente señalado, en 
esta sede es irrelevante y está fuera de su competencia determinar la na-
turaleza de los retardos. el hecho importante es que se ha dictado senten-
cia en la causa y que lo que procede es determinar el monto adeudado, 
aplicando al efecto los intereses que ordenan las normas impugnadas. 
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en consecuencia, las alegaciones respecto al pago previo y erróneo de las 
cotizaciones, que el requerido manifestó no conocer, no son decisivas para 
el resultado de esta acción, donde lo que se plantea son los problemas 
de constitucionalidad derivados de la aplicación de las normas impug-
nadas al caso concreto. de cualquier forma, emana de los antecedentes 
que la sociedad anónima deportiva profesional club de deportes san-
tiago Wanderers es la sucesora legal del club de deportes Wanderers, 
por aplicación expresa de la ley nº 20.019, sobre sociedades anónimas 
deportivas profesionales; que ha actuado como tal en otras ocasiones, 
reconociendo y pagando deudas previsionales de la institución;

DECIMOSEGUNDO. que para resolver adecuadamente el presente 
requerimiento es indispensable acudir a la doctrina del tribunal sobre la 
naturaleza de las cotizaciones previsionales. en varias oportunidades esta 
Magistratura ha tenido oportunidad de hacerlo. en la sentencia rol nº 
519 recordó que esta materia “fue estimada por el legislador como de especial 
relevancia para el orden público económico, y destinada a dar eficacia a derechos 
fundamentales que interesan a toda la sociedad…”(considerando decimose-
gundo) en la sentencia rol nº 1.876, se reiteró la importancia del régi-
men de cotizaciones previsionales y su cobro, aludiendo a que el Mensaje 
de la ley nº 17.322 expresó que “la falta de cumplimiento de las obligaciones 
previsionales por parte de los empleadores tiene serias incidencias en el orden pú-
blico económico”(considerando decimoprimero);

DECIMOTERCERO. que, en el considerando decimotercero de la 
sentencia antes mencionada, se reiteró la misma doctrina, al destacar que 
“esta Magistratura, en su sentencia Rol Nº 519, precisó el sentido y alcance del 
derecho a la seguridad social y la naturaleza de las cotizaciones previsionales… 
Puntualizó al efecto que: “la materia en análisis tiene incidencia en el derecho a 
la seguridad social, tutelado en el artículo 19 Nº 18 de la Carta Fundamental, 
conforme al cual se otorga un mandato especial al Estado para garantizar el ac-
ceso de todos los habitantes al goce de prestaciones básicas uniformes, sea que se 
otorguen a través de instituciones públicas o privadas. En opinión del profesor 
Patricio Novoa, los derechos públicos subjetivos de la seguridad social importan 
verdaderas facultades de los administrados frente a la Administración, quienes 
por su naturaleza de personas son acreedoras al otorgamiento de las prestaciones 
necesarias para cumplir y satisfacer sus necesidades y lograr su bienestar (Derecho 
de la Seguridad Social, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, año 1977, p. 153 
y ss.). Ello ha llevado incluso a la doctrina a consignar que los derechos públicos 
subjetivos de la seguridad social –entre los que se encuentra ciertamente el derecho y 
deber de cotizar– se caracterizan por ser: a) patrimoniales, en tanto forman parte 
del patrimonio de las personas, destinadas a asistirlas para que puedan llevar una 
vida digna, cuando se verifique algún estado de necesidad; b) personalísimos, 
de modo que son inalienables e irrenunciables; c) imprescriptibles, en cuanto 
las personas siempre podrán requerir al Estado o a los particulares que, en virtud 
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del principio de subsidiariedad, administran parte del sistema, los beneficios para 
aplacar el estado de necesidad que las afecte; y d) establecidos en aras del interés 
general de la sociedad” (lo destacado es nuestro);

DECIMOCUARTO. que, en esta línea, se recordó en la misma sen-
tencia que la cotización “ha sido definida por algunos autores como “una forma 
de descuento coactivo, ordenada por la ley con respecto a determinados grupos, 
afecta a garantizar prestaciones de seguridad social” (Héctor Humeres M. y Héctor 
Humeres N., Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Editorial Jurídica de 
Chile, año 1988, p. 426). De este modo, la obligación de cotizar “es exigida por 
la sociedad, representada para este efecto por el órgano gestor; es una obligación 
de derecho público subjetivo, que faculta al titular para exigir la obligación, 
por lo cual nuestra jurisprudencia ha considerado que la obligación de cotizar 
no tiene carácter contractual ni ha nacido de la voluntad de las partes” 
(Ibid.). Puede apreciarse entonces”, agregó el tribunal, “que se trata de un 
acto mediante el cual de manera imperativa, por mandato de la ley, el empleador 
debe descontar determinadas sumas de dinero, de propiedad del trabajador, para 
garantizar efectiva y adecuadamente prestaciones de seguridad social vinculadas 
a estados de necesidad que son consecuencia de la vejez y sobrevivencia, esto es, 
jubilaciones y montepíos.”;

DECIMOQUINTO. que, en consecuencia, como se ha expresado en 
jurisprudencia anterior reiterada, no resulta de recibo considerar que el 
cobro de cotizaciones previsionales impagas afecte el principio de igual-
dad ante la ley u ocasione una discriminación arbitraria, como sostiene el 
requirente. su régimen diferenciado está establecido para resguardar el 
interés público comprometido en el derecho constitucional a la seguridad 
social y a la mantención del orden público económico, en razón de lo cual 
esta alegación será desestimada;

DECIMOSEXTO. que, a mayor abundamiento, el no pago de dichas 
deudas supone una utilización irregular de recursos pertenecientes a los 
cotizantes que, de cuantificarse en el tiempo, puede ascender a montos 
muy significativos en desmedro del derecho de los mismos, aspecto este 
último que el legislador tuvo particularmente en cuenta para reformar la 
legislación respectiva y aumentar el porcentaje de la cláusula penal;

DECIMOSÉPTIMO. que, conforme se constata de los antecedentes, 
ha sido una práctica previa del club santiago Wanderers cancelar las coti-
zaciones impagas cobradas por vía ejecutiva, sin haber alegado el carácter 
lesivo de las disposiciones impugnadas;

DECIMOCTAVO. que el carácter idóneo de la cláusula penal cuando 
está comprometido el interés público, como es el caso de la norma del ar-
tículo 53, inciso tercero, del código tributario, ha sido analizado por esta 
Magistratura en la sentencia rol nº 2.489, estableciendo que el interés 
penal que se desprende de dicha norma no es ni una pena ni una sanción 
administrativa, razón por la cual no puede sostenerse la existencia de una 
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pena desproporcionada que pudiera afectar el principio de proporcio-
nalidad de la pena que se desprende del artículo 19, nº 3°, de la cons-
titución, aunque se trate de un derecho no alegado por el requirente, 
pese a su invocación del carácter desproporcionado del monto a pagar 
resultante de la liquidación del interés penal exigido por las disposiciones 
impugnadas. (ver c. decimotercero);

DECIMONOVENO. que, tal como se ha dicho, la sentencia antes in-
vocada discurrió sobre la base de que “el inciso tercero del artículo 53 del 
Código Tributario regula un interés penal de demora por deuda tributaria y no 
una sanción tributaria. El interés penal de demora se justifica –abstractamente, sin 
referencia a su monto– por el hecho de que el no pago de un tributo, legalmente im-
puesto, corresponde a la privación que el particular hace de un monto de dinero que 
le corresponde al Estado. El bien común general importa un vínculo determinado 
entre el “contribuyente” y el Estado en donde una de las herramientas de “contri-
bución” a ese bien general es el pago de impuesto en un tiempo y en las condiciones 
que se determinen legalmente. El tributo se debe desde que nace la obligación y desde 
el momento en que la obligación es exigible hay un crédito a favor del Fisco que éste 
tiene derecho a hacer exigible. Cuando no se paga en tiempo y forma se adquiere 
una “deuda tributaria” que modifica la relación del sujeto pasivo contribuyente. El 
Estado deja de percibir recursos debidos desde el inicio de la relación tributaria y 
tiene, por consiguiente, el derecho a compeler a su pago con el objeto de satisfacer las 
necesidades públicas que se atienden merced a ellos. El no pago de la deuda tributa-
ria genera un daño a la Administración del Estado que debe ser indemnizado. Dicho 
monto de compensación se denomina interés de demora” (c. decimoséptimo);

VIGÉSIMO. que no obstante la distinta naturaleza de las cotizaciones 
previsionales, las mismas razones de orden público concurren para ga-
rantizar adecuadamente el derecho de los cotizantes, motivo por el cual 
este tribunal no considerará para los efectos de su resolución final el 
argumento sobre el carácter desproporcionado que pueda resultar de la 
aplicación a una deuda previsional de las disposiciones impugnadas, más 
aun teniendo en cuenta que, de haber sido pagadas en tiempo y forma, 
dicha situación no se hubiese presentado;

VIGESIMOPRIMERO. que, en lo relativo al efecto que la liquidación 
del crédito pudiera ocasionar afectando hipotéticamente la subsistencia 
de la institución requirente, ya hemos manifestado supra que esa no es 
una materia propia de la cuestión debatida en la gestión y que, de otra 
parte, no se sustenta sino sobre la base de una mera afirmación no pro-
bada y sin relevancia en esta sede. en consecuencia, no se avizora de qué 
manera la aplicación de las normas impugnadas pudiera devenir en una 
afectación al principio de reconocimiento y amparo de los grupos inter-
medios del artículo 1°, inciso tercero, de la constitución, que impone al 
estado el deber de garantizar su adecuada autonomía para cumplir sus 
propios fines específicos;
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VIGESIMOSEGUNDO. que, en torno a este deber, esta Magistratu-
ra ha señalado que “la autonomía de los cuerpos asociativos –una de las bases 
esenciales de la institucionalidad– se configura, entre otros rasgos esenciales, por 
el hecho de regirse por sí mismos; esto es, por la necesaria e indispensable libertad 
para organizarse del modo más conveniente según lo dispongan sus estatutos, de-
cidir sus propios actos, la forma de administrarse y fijar los objetivos o fines que 
deseen alcanzar, por sí mismos y sin injerencia de personas o autoridades ajenas a 
la asociación, entidad o grupo de que se trata. No significa ello, en modo alguno, 
que puedan estos entes actuar de manera ilegal, dañosa o ilícita, amparándose en 
la referida autonomía, ya que de incurrir en excesos en su actuación quedan, obvia-
mente, sujetos a las responsabilidades consecuenciales que toca a los tribunales de 
justicia conocer, comprobar y declarar en el correspondiente debido proceso.” (stc 
rol nº 184, letra d, c. séptimo);

VIGESIMOTERCERO. que, conforme a la naturaleza de la gestión 
pendiente, la liquidación del crédito en el incidente que la constituye, no 
es sino una consecuencia del incumplimiento de obligaciones legales vin-
culadas a la garantía del derecho a la seguridad social, las que debiendo 
ser cobradas por vía ejecutiva, han puesto en movimiento el régimen pro-
tector de las disposiciones impugnadas, razón por la cual esta alegación 
no será acogida;

VIGESIMOCUARTO. que, pari passu, el libre desarrollo de una acti-
vidad económica, asegurado por el artículo 19, nº 21°, de la constitución, 
admite como límites intrínsecos que dicha actividad no sea contraria a la 
moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas 
legales que la regulen. el derecho garantizado por el constituyente no tie-
ne, por tanto, un carácter absoluto; no puede pasar sobre otros derechos 
asegurados por la constitución, como el derecho a la seguridad social, ni 
ejercerse incumpliendo disposiciones legales reguladoras del ejercicio de 
este último derecho, como se manifiesta en los hechos de la gestión sub 
lite, al posponer, en contravención a la ley, el pago de cotizaciones previ-
sionales adeudadas;

VIGESIMOQUINTO. que, del mismo modo, como ha señalado el 
requerido, la concesionaria no habría entrado al negocio del fútbol pro-
fesional si hubiera visto amenazada la continuidad de esta empresa de-
portiva, por lo que no resulta plausible, atendida incluso la nómina de 
sus accionistas, la alegación de que estaría amenazada la continuación de 
las actividades del club deportivo o amagado su derecho a desarrollar 
actividades económicas lícitas;

VIGESIMOSEXTO. que, en cuanto a la afectación del derecho de 
propiedad, las alegaciones del requirente en torno a las posibles conse-
cuencias que la multiplicación del monto a pagar le pudiera significar en 
su patrimonio, no dan cuenta del hecho fundamental de que las cotiza-
ciones no son propiedad ni del club ni de la administradora de fondos 
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de pensiones demandante, sino de los cotizantes, que han sido afectados 
por su incumplimiento, cuyos derechos están garantizados por normas 
indubitables de orden público económico, que establecen, dada su im-
portancia para el constituyente, un mecanismo especial de cobranza re-
vestido de garantías adicionales, en atención a su propia naturaleza. es 
del caso tener presente que, tal como lo expresáramos en su momento, 
“se está en presencia de dineros pertenecientes o de propiedad del trabajador, tute-
lados por el artículo 19, Nº 24, de la Constitución Política de la República, habida 
consideración de que tales cotizaciones se extraen de la remuneración devengada a 
favor del afiliado. En efecto, en el sistema de pensiones establecido por el Decreto 
Ley Nº 3.500, “cada afiliado es dueño de los fondos que ingresen a su cuenta 
de capitalización individual y que el conjunto de éstos constituyen un patrimonio 
independiente y diferente del patrimonio de la sociedad administradora de esos fon-
dos”; de modo que la propiedad que tiene el afiliado sobre los fondos previsionales 
que conforman su cuenta individual, aunque presenta características especiales, se 
encuentra plenamente protegida por el artículo 19, Nº 24, de la Constitución Po-
lítica de la República que reconoce el derecho de propiedad no sólo sobre los bienes 
corporales sino también respecto de los incorporales”. (STC Rol Nº 334, c. quinto, 
y STC Rol Nº 1.876, c. decimotercero);

VIGESIMOSÉPTIMO. que, en atención a las razones invocadas en 
los dos considerandos anteriores, la alegación del requirente de verse 
afectado su derecho de propiedad será desestimada;

VIGESIMOCTAVO. que, habiéndose invocado en estrados la afecta-
ción del artículo 19, nº 10°, de la constitución, que asegura el derecho a 
la educación, en cuanto al deber del estado de proteger e incrementar el 
patrimonio cultural de la nación, más allá de las características propias 
y de la naturaleza de este deber, es del todo inconducente sostener la 
inaplicabilidad de las disposiciones impugnadas por una presunta y no 
acreditada lesión a dicho deber, sobre supuestos fácticos que están fuera 
del ámbito competencial de la decisión a que el tribunal ha sido convo-
cado en este caso;

VIGESIMONOVENO. que, finalmente, dada la invocación general 
al principio de proporcionalidad, ha de tenerse presente, como lo señala 
robert alexy, uno de sus máximos divulgadores, al analizar sus subprin-
cipios, que ellos tienen aplicación tratándose de conflictos de derechos, 
cuando ellos se resuelven mediante el método de la ponderación, que es 
sólo uno de aquellos que se pueden utilizar para tales efectos. tratándose 
de la acción de inaplicabilidad, el constituyente y el legislador orgánico no 
le han entregado competencia a este tribunal para resolver dichos con-
flictos en abstracto ni para amparar, como si de una acción de protección 
se tratara, un derecho constitucional que se estima lesionado. la labor del 
tribunal es aquella que le asigna el artículo 93, nº 6°, de la carta Funda-
mental; es decir, resolver la inaplicabilidad de un precepto legal cuya apli-
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cación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o es-
pecial, resulte contraria a la constitución. en esa tarea el tribunal puede 
estimar que uno o determinados derechos pueden ser lesionados por la 
norma impugnada en la gestión concreta y pendiente que ha motivado la 
acción. lo anterior, sin embargo, no obsta, evidentemente, a la aplicación 
por el tribunal del principio de razonabilidad o de proporcionalidad, 
como principio general del derecho. sin embargo, en la materia debatida 
en esta sede constitucional el requirente ha reconocido expresamente la 
razonabilidad y la justificación constitucional de las medidas legislativas 
que impugna, resultando el probable incremento que denuncia una con-
secuencia de obligaciones discutidas por el propio requirente en el marco 
preferido por él de una deliberación y posterior adjudicación judicial a 
través de una sentencia pronunciada por los tribunales ordinarios en que 
no ha resultado ganancioso. se agrega a ello la circunstancia menciona-
da de que la aplicación de intereses penales por el incumplimiento de 
deudas previsionales no es estimada como una pena o una sanción admi-
nistrativa en nuestro derecho, de aquellas que pudieran invocarse como 
lesión al artículo 19, nº 3°, de nuestra carta Fundamental;

TRIGÉSIMO. que, en atención a los razonamientos precedentemente 
expuestos, este tribunal no considera que las normas legales impugnadas 
importen una lesión a los principios, deberes y derechos constitucionales 
invocados por el requirente.

y teniendo presente lo preceptuado en los artículos 1°, inciso tercero; 
19 nos 2°, 21° y 24° y 93, incisos primero, nº 6°, y decimoprimero, de la 
carta Fundamental, así como en las disposiciones pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional de este tribunal,

se resuelve: 

1°. Que SE RECHAZA LA OBJECION DE DOCUMENTOS deduci-
da en lo principal de fojas 374.

2°. Que SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO de inaplicabilidad 
deducido a fojas 1 de estos autos. 

3°. Que SE DEJA SIN EFECTO LA SUSPENSIóN DEL PROCE-
DIMIENTO decretada por resolución escrita a fojas 30 y siguientes. 
Ofíciese al efecto al Juzgado de Cobranza Laboral y Previsional de Val-
paraíso. 

4°. Que NO SE CONDENA EN COSTAS a la requirente, por esti-
marse que tuvo motivo plausible para deducir su acción.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que concurre 
al rechazo del requerimiento de inaplicabilidad en virtud de las conside-
raciones que se exponen a continuación:
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A. Identificación de la objeción constitucional principal y de los 
argumentos centrales que la respaldan

1°. que los incisos undécimo, duodécimo y decimotercero del artícu-
lo 19 del d.l. nº 3.500, los cuales constituyen los preceptos legales im-
pugnados, establecen una regulación legal bastante pormenorizada sobre 
los efectos pecuniarios del retardo o no pago de cotizaciones previsionales 
por parte un empleador. con el fin de sintetizar e ilustrar el aspecto cen-
tral de la normativa objetada, resulta útil transcribir el inciso que se indica 
a continuación, con especial atención a la última frase: 

“[p]ara cada día de atraso la deuda reajustada devengará un interés penal 
equivalente a la tasa de interés corriente para operaciones reajustables en moneda 
nacional a que se refiere el artículo 6° de la Ley Nº 18.010, aumentado en un 
cincuenta por ciento” (énfasis agregado);

2°. que, en términos generales, en el requerimiento se intenta deli-
mitar el conflicto de constitucionalidad admitiéndose que:

“el club reconoce la existencia de la deuda y la obligación de pagarla, como lo 
ha determinado la sentencia dictada en el cuaderno ejecutivo, y no pretende discu-
tir este punto en sede de inaplicabilidad. Lo que se discute es la constitucionalidad 
del cobro de intereses excesivos, desproporcionados e injustos, pero no la deuda 
misma.” (Fojas 11 y 12 de autos);

3°. que en el planteamiento argumental del requirente es posible 
distinguir apreciaciones jurídicas y fácticas, sin perjuicio de que en un 
examen concreto de constitucionalidad ambos tipos de alegaciones pue-
den estar imbricados. respecto de las apreciaciones de carácter jurídico-
teórico, las cuales se analizarán primero, es posible advertir, básicamente, 
argumentaciones sobre tres aspectos fundamentales: las que se refieren 
al objetivo que persiguen las normas impugnadas y las que versan sobre 
la idoneidad y necesidad de éstas para alcanzar el fin legítimo de la nor-
ma (cuyo examen crítico será desarrollado en el apartado “B”), y las que 
dicen relación con la ponderación entre los beneficios y sacrificios que 
importaría la aplicación de los preceptos objetados desde el punto de vis-
ta de los derechos fundamentales (lo que será analizado en el apartado 
“c”);

4°. que en lo concerniente al objetivo o finalidad de los preceptos 
legales impugnados, el requirente reconoce que:

 “El objetivo que persiguen las normas impugnadas es el de incentivar el pago 
de las deudas previsionales, por la vía de imponer un interés incrementado, que 
constituye un disuasivo al retardo o dilación en el pago de las obligaciones previ-
sionales” (fojas 19 de autos);

5°. que en cuanto a las argumentaciones que versan sobre la idonei-
dad y necesidad de las normas impugnadas para alcanzar el fin legítimo 
de las mismas, el requirente sostiene que:
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“Se trata, por tanto, de un medio que, en abstracto, resulta idóneo para la con-
secución de un objetivo lícito y, por cierto, deseable: el cumplimiento de los deberes 
previsionales del empleador respecto de sus trabajadores.” (Fojas 20 de autos).

[sin embargo, el requirente advierte que] “el altísimo interés que impo-
nen las normas en el presente caso no supera el test de necesidad [para lo cual 
considera al] interés corriente como medida suficiente para alcanzar el objetivo 
perseguido por el legislador” (fojas 20 de autos);

B. ¿Bastaría con el cobro de un interés corriente para satisfacer la 
finalidad de la norma? Análisis del argumento del requirente 
relativo a la supuesta vulneración del principio de proporcio-
nalidad en su faceta referida al test de necesidad

6°. que, tal como se constató previamente, se reconoce que las normas 
impugnadas tienen una función disuasiva consistente en desincentivar el 
incumplimiento de las obligaciones previsionales establecidas por ley.

para que exista disuasión resulta fundamental que el costo esperado 
derivado del acto ilícito sea mayor que los beneficios esperados del mismo 
(considerando que la probabilidad de que se concrete el costo es inferior 
al 100%).

el incumplimiento por no pago por parte del requirente de dineros 
que le pertenecen a terceros es equivalente, en términos financieros, a 
la obtención de un préstamo o crédito “de facto” y sin intereses, el cual, 
a su vez, es susceptible de ser utilizado para financiar algún uso o acti-
vidad potencialmente rentable. así, pues, la racionalidad de un sistema 
disuasivo descansa en evitar que el infractor pueda percibir algún tipo de 
beneficio o ganancia derivado del ilícito por él cometido.

dado lo precedentemente expuesto, no existe razón para suponer 
que el pago de un interés corriente sobre el capital adeudado es garantía 
suficiente de la no obtención de una ganancia (ilícita) por parte del in-
fractor. de hecho, nuestro ordenamiento jurídico asume que el costo de 
financiamiento puede ser superior al interés corriente (el interés máximo 
convencional se define como un incremento porcentual por sobre el inte-
rés corriente). es decir, la norma impugnada es coherente con el poten-
cial costo de financiamiento (en sus umbrales más elevados admisibles por 
el ordenamiento jurídico). es más, esta consideración relativa a los costos 
de financiamiento podría, incluso, no ser suficiente para evitar la obten-
ción de un beneficio ilícito si, para tal efecto, se considera la rentabilidad 
neta que, eventualmente, podría haber obtenido el infractor del uso que 
le hubiera dado, con posterioridad, al dinero obtenido.

en consecuencia, el incremento de la deuda en consideración sólo del 
interés corriente no es una opción legislativa que pueda suponerse como 
suficiente para alcanzar el fin disuasivo de la norma;
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C. ¿Sería el impacto patrimonial concreto que derivaría de la apli-
cación de las normas impugnadas más perjudicial en términos 
de los derechos constitucionales afectados que los beneficios 
derivados de la protección de los derechos previsionales de los 
trabajadores?

7°. que el requirente argumenta que el beneficio que se sigue de la 
aplicación de las normas impugnadas (defensa de los derechos previsio-
nales de los trabajadores) es cualitativamente menor que el impacto ne-
gativo en sus derechos constitucionales (ver fojas 22 y 23 de autos). para 
intentar sustentar el argumento se realizan varias afirmaciones tendientes 
a demostrar las consecuencias prácticas excesivamente perniciosas (y, al 
final, según el requirente, inconstitucionales) que derivarían de la aplica-
ción de las normas legales que se objetan, lo cual puede sintetizarse en la 
afirmación de que peligraría seriamente la existencia del club deportivo 
santiago Wanderers, institución que tiene una alta relevancia social;

8°. que, no obstante, el requirente no ha presentado evidencia o 
antecedente alguno que permita verificar el supuestamente intolerable 
y desproporcionado impacto patrimonial que conllevaría el pago de la 
deuda (considerando el incremento derivado del interés penal mora-
torio) y que, en último término, afectaría la existencia misma del club 
deportivo;

9°. que la argumentación fáctica del requirente parece descansar en 
meras conjeturas de carácter intuitivo. parece asumirse como obvio que 
un incremento (por la vía de un recargo de intereses) de aproximada-
mente cuarenta veces el monto del capital adeudado es de tal envergadu-
ra que, en sí mismo, demostraría la ausencia de justificación (o propor-
ción), así como su extrema lesividad en términos de la supervivencia del 
club. 

la apreciación precedente no constituye, sin embargo, evidencia sufi-
ciente. en primer lugar, la magnitud del incremento es una variable que 
no transmite información de una utilidad significativa si no se considera 
el tiempo transcurrido desde que la deuda se ha hecho exigible. en se-
gundo lugar, la magnitud del incremento por intereses a la que alude 
el requirente no distingue aquella porción (mayor) correspondiente al 
interés corriente (algo aceptado como justo por el club) de aquella rela-
tiva al recargo del 50% sobre el mismo. y, en tercer lugar, resulta estéril 
argumentar sobre el impacto severamente negativo para la subsistencia 
del club que tendría la aplicación del recargo por intereses (en especial lo 
concerniente al aumento del 50%) si no se aportan antecedentes respecto 
de la viabilidad económica del club;

10°. que, por lo expuesto en los dos considerandos precedentes, no 
es posible evaluar el impacto o sacrificio que significa para el requirente 
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la aplicación de las reglas legales impugnadas respecto de su derecho de 
propiedad (artículo 19, nº 24°), de su derecho para desarrollar una ac-
tividad económica (artículo 19, nº 21°) y, en complemento de ambos, de 
su derecho a que la ley no afecte la esencia de sus derechos (artículo 19, 
nº 26°). lo anterior es válido sin perjuicio del análisis que pueda hacerse 
del alcance de las garantías constitucionales respecto de actos ilícitos, así 
como respecto del valor de la protección constitucional de los derechos de 
los trabajadores sobre sus fondos previsionales, lo cual no resulta necesa-
rio realizar dado lo recién explicado;

D. Argumentación jurídica anexa planteada por el requirente

11°. que, además, el requirente menciona, pero no desarrolla, un ar-
gumento referido a la supuesta vulneración del artículo 19°, nº 2°, de la 
constitución, referido a la igualdad ante la ley y a la prohibición de que 
por ley se establezcan diferencias arbitrarias. no se trata de la argumen-
tación desplegada por el requirente respecto del principio de proporcio-
nalidad, para lo cual utiliza como base constitucional el mencionado pre-
cepto. la alusión a la garantía constitucional de igualdad ante la ley que 
se analizará en este apartado es aquella que se utiliza por el requirente 
para fundar su objeción a lo que él considera un privilegio o premio para 
el acreedor, derivado del eventual mayor valor que pudiera éste recibir 
por aplicación del interés penal.

en efecto, en este caso el argumento se basa en un supuesto premio 
injusto al acreedor (los trabajadores y en menor medida la aFp) si se 
pagara la deuda de acuerdo a las reglas legales objetadas, quien vería así 
incrementado su patrimonio (en un monto mayor que el necesario para 
su reparación o compensación íntegra); 

12°. que el inconveniente que tiene este tipo de argumento, al menos 
con el grado de desarrollo con que es expuesto, es que pareciera susten-
tarse en el quiebre de una supuesta relación de justicia conmutativa en 
que una de las partes obtiene un premio intolerablemente exagerado en 
relación a su contraparte, la cual experimentaría una pérdida. sin em-
bargo, en el caso concreto de autos no se está ante una relación conmuta-
tiva, ni menos ante una situación en que el mayor valor obtenido por el 
acreedor por sobre lo necesario para una reparación íntegra constituya 
un agravio o perjuicio injustificado; 

13°. que, por el contrario, la razón de ser de la norma impugnada, 
como lo reconoce el requirente, es la de constituir un elemento disuasivo 
que permita desincentivar actuaciones ilegales como aquellas llevadas a 
cabo por el club requirente. en este sentido, resultan plenamente aplica-
bles las consideraciones vertidas en el apartado “B” precedente, en el cual 
se destaca que no existiría disuasión alguna si los beneficios esperados 
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derivados de la comisión de la infracción fueran mayores que los costos 
esperados de la misma (ajustados por la probabilidad de que la penalidad 
sea efectivamente aplicada). lo recién señalado es independiente de la 
circunstancia de que si se concreta el pago de la deuda debidamente rea-
justada con el interés penal se satisfaría, además, un objetivo adicional: la 
reparación o compensación a las víctimas del ilícito;

14°. que, en definitiva, y en virtud de las consideraciones que se han 
expuesto en este voto, debe rechazarse el requerimiento de inaplicabili-
dad interpuesto por el club deportivo santiago Wanderers ante esta Ma-
gistratura.

redactó la sentencia el suplente de Ministro, señor christian suárez 
crothers, y la prevención, su autor.

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.537-2013 
 
se certifica que la Ministra señora Marisol peña torres y el Ministro 

señor Juan José romero Guzmán no firman, no obstante haber concurri-
do al acuerdo, la primera, por encontrarse con feriado, y el segundo, por 
encontrarse en comisión de servicio.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor carlos carmona santander, y por los Minis-
tros señores Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, 
Gonzalo García pino, domingo Hernández emparanza y el suplente de 
Ministro, señor christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tri-
bunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.538-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de la letra B) del inciso 

seGundo del artÍculo 75 de la ley nº 18.695, orGánica 
constitucional de Municipalidades, deducido por 

cristián Herrera González y otro

santiago, nueve de septiembre de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 14 de octubre del año en curso, don cristián Herrera Gon-
zález y don raúl schifferli díaz, representados por el abogado césar 
peiñan aillapan, han requerido la declaración de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad de la letra b) del artículo 75 de la ley nº 18.695 –ley 
orgánica constitucional de Municipalidades–, para que surta efectos en 
el proceso sobre cesación en el cargo de concejal, caratulado “leal qui-
roz, alejandro con schifferli díaz raúl y Herrera González, cristián”, 
rol nº 1248-2013, sustanciado ante el tribunal electoral regional de la 
araucanía.

el texto del precepto legal objetado en autos dispone: 
“Artículo 75. Tampoco podrán desempeñar el cargo de concejal: 
b) los que durante su desempeño actuaren como abogados o mandatarios en 

cualquier clase de juicio contra la respectiva municipalidad.”.
en el marco de la citada gestión sobre cesación en el cargo de concejal, 

el conflicto de constitucionalidad sometido a esta Magistratura consiste 
en determinar si la aplicación del precepto cuestionado vulnera o no el 
artículo 20 de la constitución política.

lo anterior, pues, a juicio de los actores, la norma constitucional es-
tablece una legitimación activa amplia para recurrir de protección, le-
gitimación que la disposición reprochada limita, toda vez que impide a 
los concejales ejercer la acción cautelar en contra de la municipalidad, 
ordenando la inhabilitación para el cargo en el evento que ello se haga. 

a efectos de fundar su requerimiento, los actores exponen los hechos 
que dieron lugar a la aludida gestión pendiente, para luego ahondar en 
las argumentaciones en derecho que sustentan su acción. 

en lo que se refiere a los hechos, exponen que el día 13 de julio de 
2013 recurrieron de protección en contra de la Municipalidad de lauta-
ro, frente al accionar arbitrario del alcalde en contra de algunos vecinos 
de la localidad de pillanlelbún. posteriormente, se desistieron del recurso 
y el tribunal de alzada los tuvo por desistidos, siguiendo el proceso res-
pecto de los recurrentes afectados por la aludida arbitrariedad.
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posteriormente, el día 12 de agosto de aquel año, otro concejal de la 
Municipalidad de lautaro, señor alejandro leal quiroz, solicitó al tri-
bunal electoral regional de la araucanía que declarara las inhabilidades 
establecidas en las letras a)y b) del artículo 75 de la ley nº 18.695. 

el respectivo proceso de cesación de concejal se encuentra en etapa 
de contestación.

en cuanto al derecho, recuerdan al efecto que, de conformidad al ar-
tículo 20 de la ley Fundamental, la acción de protección tiene un sujeto 
activo amplio. en efecto, en su inciso primero dice “[e]l que”, de manera 
que cualquier persona que, por causa de actos u omisiones arbitrarios o 
ilegales sufra privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio 
de los derechos y garantías que la constitución establece, puede recurrir 
de protección.

la norma impugnada contravendría dicha prescripción, produciendo 
efectos inconstitucionales, toda vez que permite extender una inhabilidad 
sobreviniente –por actuar como abogado o mandatario en cualquier clase 
de juicio contra la municipalidad–, para el caso de que un concejal recurra 
de protección en contra del municipio, como ha sucedido en la especie. 

de esta manera, la aplicación del precepto cuestionado afecta la legi-
timación activa que fuera dispuesta por la carta política para ejercer la 
citada acción cautelar. sin perjuicio de ello, la inconstitucionalidad resulta 
evidente, desde el momento que el deducir una pretensión para poner 
en movimiento la actividad jurisdiccional es un derecho consagrado en la 
ley Fundamental, por lo que no puede reducirse su titularidad. 

por lo demás, la doctrina especializada y la jurisprudencia indican que 
lo correcto es sostener que un concejal puede ejercer la acción de protec-
ción en contra del municipio. el profesor tomas Jordán explica sobre el 
punto en cuestión, que ello es así, dado que la naturaleza cautelar de la 
acción de protección impide que quede comprendida en el vocablo “jui-
cio” que usa el precepto impugnado. confirma lo anterior, el hecho de 
que existe jurisprudencia recaída en acciones de protección impetradas 
por concejales en contra de su municipalidad.

por resolución de 24 de octubre de 2013, la segunda sala de esta 
Magistratura admitió a tramitación el requerimiento y, en la misma opor-
tunidad, decretó la suspensión de la gestión judicial en que incide. luego 
de ser declarado admisible por la aludida sala y pasados los autos al ple-
no, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, el requerimiento 
fue comunicado a la cámara de diputados, al senado y al presidente de 
la república y notificado al actor del proceso de cesación en el cargo de 
concejal, señor alejandro leal quiroz, a efectos de que pudieran hacer 
valer sus observaciones y acompañar los antecedentes que estimaren con-
venientes. 
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la requerida no evacuó el reseñado traslado. 
Habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 

causa el día 13 de marzo de 2014, oyéndose los alegatos del abogado au-
gusto quintana por la parte requirente.

considerando:

i
cuestión de constitucionalidad

PRIMERO. que la cuestión de inaplicabilidad planteada incide en el 
marco de la gestión sobre cesación en el cargo de concejal de lautaro, 
caratulada “leal quiroz, alejandro con schifferli díaz, raúl y Herrera 
González, cristián”, seguida ante el tribunal electoral de la región de 
la araucanía, en la que se solicita la declaración de inhabilidad sobrevi-
niente de los concejales raúl schifferli díaz y cristián Herrera González, 
por haber incurrido durante el desempeño de sus cargos en un litigio 
pendiente con la Municipalidad de lautaro, como asimismo, por actuar, 
también en el ejercicio de sus cargos, como mandatarios en un juicio con-
tra la referida corporación edilicia. los requirentes, quienes son partes 
en el juicio seguido ante la justicia electoral, impetran la inaplicabilidad 
del literal b) del artículo 75 de la ley orgánica constitucional de Muni-
cipalidades nº 18.695 –en adelante, locM– cuyo texto refundido, coor-
dinado y sistematizado se contiene en el d.F.l. nº 1 (interior), de 26 de 
julio de 2.006. aducen al efecto que el aludido precepto legal produce, en 
el caso concreto, efectos inconstitucionales, por contrariar lo dispuesto en 
el artículo 20, inciso 1° de la carta Fundamental;

SEGUNDO. que la gestión judicial en que habrían intervenido los con-
cejales denunciados ante la justicia electoral, consistiría en una acción de 
protección interpuesta, entre otros, por ambos requirentes, en contra de 
la i. Municipalidad de lautaro, representada por su alcalde, a fin de que 
la recurrida “deje sin efecto la privación en forma permanente de la utilización del 
gimnasio municipal” de pillanlelbún, en perjuicio del colegio particular sub-
vencionado antumalal, que se ha visto impedido de acceder a sus instalacio-
nes en forma permanente, en detrimento de la formación física y espiritual 
de sus alumnos. los individualizados actores de protección comparecen 
como tales conjuntamente con la sociedad antumalal limitada y el centro 
de padres colegio antumalal, ambos identificándose como “concejales de la 
I. Municipalidad de Lautaro”, pero sin asumir la representación convencio-
nal del establecimiento escolar identificado como perjudicado por la acción 
presuntamente ilegítima del municipio, del que ambos son concejales.

en el tercer otrosí de su recurso de protección, todos los compare-
cientes designan “abogado patrocinante” a don aníbal Maximiliano rogel 
sepúlveda, a quien individualizan debidamente;
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ii
conteXto en que se inserta el precepto

leGal iMpuGnado

TERCERO. que la norma cuya inaplicabilidad se solicita – el literal 
b) del inciso 2° del artículo 75 de la locM – establece una inhabilidad 
sobreviniente respecto de los concejales que, “durante su desempeño, actua-
ren como abogados o mandatarios en cualquier clase de juicio contra la respectiva 
municipalidad”. a su vez, el artículo siguiente, en su inciso 1°, literal d) 
sanciona a quienes incurrieren en tal inhabilidad sobreviniente, con la 
cesación en sus cargos, previa declaración de existencia de la causal por el 
tribunal electoral regional respectivo, a requerimiento de cualquier con-
cejal de la respectiva municipalidad, según lo prescribe el artículo 77 de 
la misma normativa.

en consecuencia, es indispensable determinar el sentido y alcance de 
la primera de estas disposiciones, con el objeto de ponderar si, correcta-
mente interpretada, es susceptible de producir un efecto inconstitucional 
en el caso concreto sujeto a conocimiento de esta Magistratura.

CUARTO. que al interior del estado “las reglas sobre incompatibilidad 
de cargos tienen lugar cuando se acumulan empleos o funciones públicas, y que al 
no poder desempeñarse simultáneamente por imposibilidad horaria o algún impe-
dimento moral, hacen que su titular se vea forzado a abandonar el puesto anterior 
para conservar el nuevo, conforme ordena la legislación administrativa chilena” 
(c. tercero de la sentencia rol nº 1.941 y segundo de la rol nº 2.377, 
ambas de este tribunal constitucional). 

en la gestión judicial de la especie, se trata de dilucidar si la prohi-
bición de continuar en el cargo de concejal que afecta en forma sobrevi-
niente a quienes durante su desempeño actuaren en alguna de las cali-
dades que designa el literal b) del artículo 75 de la ley municipal, puede 
ocasionar un efecto contrario a la constitución; 

QUINTO. que la situación descrita se encuentra tratada en una nor-
ma de naturaleza orgánica constitucional, en razón de la expresa remisión 
que al efecto formula el artículo 125 de la carta política, que reconduce a 
esta categoría normativa el establecimiento de “las causales de cesación en los 
cargos de alcalde, consejero regional y concejal” (énfasis nuestro);

SEXTO. que el artículo 75 de la ley orgánica constitucional citada 
consulta dos incisos: el primero de ellos contempla la incompatibilidad 
entre los cargos de concejales y los de miembro de los consejos económi-
cos y sociales provinciales y consejos comunales de organizaciones de la 
sociedad civil, así como con las funciones públicas señaladas en las letras 
a) y b) del artículo 74 de la misma ley. también lo serán –prosigue la 
disposición– “con todo empleo, función o comisión que se desempeñe en la mis-
ma municipalidad y en las corporaciones o fundaciones en que ella participe, con 
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excepción de los cargos profesionales no directivos en educación, salud o servicios 
municipalizados …” 

por su parte, el inciso 2°de este mismo precepto configura una inhabi-
lidad sobreviniente para desempeñar el cargo de concejal respecto de los 
que durante el ejercicio de tal cargo incurran en alguno de los supuestos 
a que alude la letra c) del artículo 74 – regla que no viene al caso – la 
que es extensiva a: “b) Los que durante su desempeño actuaren como abogados 
o mandatarios en cualquier clase de juicio contra la respectiva municipalidad”. 
es precisamente este literal, en el inciso 2°del artículo 75, el que se vie-
ne impugnando por resultar su aplicación presuntamente contraria a la 
constitución;

SÉPTIMO. que la situación de inhabilidad sobreviniente denunciada 
es del todo diversa de la propuesta en el inciso primero de la mentada 
norma, antes reproducido en lo pertinente, en cuanto éste incompati-
biliza los cargos de concejales con los empleos servidos en las munici-
palidades y en corporaciones o fundaciones en que ella participe, pero 
exceptuando de la dicha incompatibilidad a los cargos profesionales no 
directivos, desempeñados en las áreas de salud, educación o servicios mu-
nicipalizados. esta Magistratura constitucional ha tenido oportunidad de 
pronunciarse en un par de oportunidades sobre este particular impedi-
mento –stc roles nos 1.941 y 2.377– cuyo alcance no viene al caso;

OCTAVO. que la específica inhabilidad tratada en el literal b) del ar-
tículo 74 en análisis, se inserta en el contexto de una prohibición más 
general que afecta a los funcionarios públicos, cual la de “representación de 
un tercero en acciones civiles deducidas en contra de un organismo de la Adminis-
tración del Estado, salvo que actúen en favor de alguna de las personas señaladas 
en la letra b) del artículo 54 o que medie disposición especial de ley que regule dicha 
representación” (artículo 56,inciso 2°, in fine, de la loc nº 18.575). el texto 
vigente de este artículo fue incorporado por el artículo 2° de la ley nº 
19.653, de 1.999, sobre probidad administrativa, cuya historia fidedigna 
aporta interesantes antecedentes para la interpretación de su contenido.

por su parte, el aludido artículo 54.b) excepciona de esta especial in-
compatibilidad a la citada representación, cuando se trate de acciones 
civiles pertenecientes al (a la) “cónyuge, hijos adoptados o parientes hasta el 
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive”...

análoga prohibición incorpora el artículo 82.c) del estatuto adminis-
trativo para Funcionarios Municipales (eaFM) –ley nº 18.883, de 1989, 
modificado por el artículo 6°.3 de la ley nº 19.653, de 1999– en cuanto 
prohíbe a esta categoría de servidores públicos “actuar en juicio ejerciendo 
acciones civiles en contra de los intereses del Estado o de las instituciones que de él 
formen parte, salvo que se trate de un derecho que ataña directamente al funciona-
rio, a su cónyuge o a sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o por 
afinidad hasta el segundo grado y las personas ligadas a él por adopción”.
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aunque solo sea a título informativo, cabe añadir que la ley nº 18.834, 
sobre estatuto administrativo, consigna en su artículo 84.c) –también adi-
cionado a su texto por el artículo 5°.3 de la ley nº 19.653– una prohi-
bición idéntica a la transcrita supra. de todo lo cual cabe inferir que este 
impedimento para demandar civilmente al estado afecta, con caracteres 
de generalidad, a todos los servidores públicos y que, por ende, la inter-
pretación que de estos preceptos han hecho los órganos competentes al 
efecto, ilustra su alcance respecto de todos ellos;

NOVENO. que si bien los concejales no ostentan la calidad de fun-
cionarios municipales, les son aplicables – al igual que a los alcaldes – “las 
normas sobre probidad administrativa establecidas en la ley Nº 18.575”, por dis-
posición del inciso 3° del artículo 40 de locM. entre tales normas, figu-
ran, por cierto, la del artículo 56, inciso 2° de la lBGae., así como la del 
artículo 82.c) del eaFM, que le sirve de complemento;

DÉCIMO. que, como se ha anticipado, la prohibición funcionaria 
de actuar directa o indirectamente contra los intereses del estado, en el 
artículo 82.c) del eaFM, no vino sino a recoger la interpretación de la 
contraloría General de la república –cGr– en orden a que “para trans-
gredir este deber de abstención … es menester que haya una contienda jurisdic-
cional en que pueda resultar comprometido el interés pecuniario del Estado o de 
las entidades que integran el sector público.” (constancia en 2° informe de la 
comisión de constitución, legislación, Justicia y reglamento del sena-
do, citado en dictamen nº 79.895, de 1976, de la cGr). esclarecido así 
el exacto sentido y alcance que corresponde atribuir a esta disposición, 
la contraloría General ha manifestado también que a los abogados fun-
cionarios sometidos al estatuto administrativo – referencia que incluye a 
aquéllos sujetos específicamente al eaFM – no les está permitido asumir 
la representación de personas que ocurran a los tribunales de justicia en 
materias litigiosas de índole patrimonial, en las que sea parte un órgano 
de la administración del estado (dictámenes nos 91 y 79.895, de 1976 y 
41.612, de 1977);

DECIMOPRIMERO. que, argumentando por exclusión, el libre 
ejercicio de cualquier profesión, industria, comercio u oficio, garantiza-
do constitucionalmente, no se opone a la posibilidad de ejercicio profe-
sional del abogado funcionario en materia penal, toda vez que en esta 
jurisdicción, el más amplio interés del estado radica en obtener una 
sentencia justa, sea condenatoria o absolutoria, por lo cual no puede 
contrariar ese interés superior la actividad profesional del abogado, en 
la medida que precisamente destinada a auxiliar a los tribunales en la 
obtención de dicho pronunciamiento (dictamen nº 25.575, de 1975, de 
la cGr);
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iii
caso concreto y cuestiones de Mera leGalidad

DECIMOSEGUNDO. que ejerciéndose la cuestión de inaplicabilidad 
sobre un precepto legal “cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante 
un tribunal ordinario o especial, resulte contraria a la Constitución” (artículo 
93.6° de la carta Fundamental), y siempre que la aplicación del referido 
precepto legal pueda resultar decisiva en la resolución del asunto (ar-
tículo 93, inciso 11°), es permitido a este órgano de justicia constitucio-
nal “practicar un examen concreto de si el precepto legal, invocado en una 
gestión judicial y correctamente interpretado, producirá efectos o resulta-
dos contrarios a la Constitución” (stc roles nos 479, c. tercero y 552, c. 
séptimo). en ese examen, el tribunal es competente para ponderar una 
cuestión de hecho, si de ello depende la acreditación de la vulneración 
al derecho fundamental que los requirentes estiman infringido (stc 
rol nº 740, cc. noveno y vigesimoprimero), pero con dos límites: a) no 
le corresponde “establecer el sentido y alcance de las normas jurídicas sino 
cuando ellas resultan necesarias para resolver las controversias que se le 
plantean” (rol nº 505, c. 5°) y b) “carece de competencia y jurisdicción 
para resolver cuestiones de mera legalidad, que deberán ser resueltas por 
los jueces del fondo” (stc roles nos 796, c. decimoséptimo; 1.295, c. trige-
simotercero y 2.505, c. primero, entre muchos otros);

DECIMOTERCERO. que, suficientemente deslindado el marco de 
acción de los abogados funcionarios que obran judicialmente contra los 
intereses del estado, la cuestión a discernir es si los requirentes de autos 
han violado la prohibición de actuar en “cualquier clase de juicio” contra la 
respectiva municipalidad, en calidad de “abogados o mandatarios”, conduc-
ta que la legislación municipal sanciona con la “cesación en el cargo” por 
“inhabilidad sobreviniente” (artículo 76, literal d), relacionado con el artícu-
lo 75, inciso 2°, letra b) de la locM). 

la resolución de esta interrogante específica excede el ámbito de la ju-
risdicción constitucional, en cuanto importa un juicio de mera legalidad, 
sin perjuicio de la legítima reflexión que el caso concreto pueda suscitar, 
en clave constitucional;

DECIMOCUARTO. que la disposición opugnada es aparentemente 
reconducible a dos cuestiones, a saber: a) ¿contraviene la prohibición el 
concejal que interviene como actor en un recurso de protección dirigido 
contra el municipio del que forma parte?, y b) ¿incurre en inhabilidad el 
concejal que deduce similar arbitrio en calidad de abogado o mandatario 
de un tercero que interpone la referida acción constitucional contra la 
misma entidad edilicia?

empero, tal disyunción conceptual es solo virtual, porque la regla no 
se orienta a inhabilitar al que actúa en juicio como legitimado en causa 
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propia –hipótesis que se recoge en el artículo 82.c) del eaFM, como lo 
expresamos en la reflexión 10ª precedente, no objetada en el requeri-
miento– sino a quien sostiene la acción constitucional como representante 
convencional o como abogado patrocinante de un tercero. 

de la respuesta pues a esta única interpelación, depende si correspon-
de o no entrar al examen de constitucionalidad a que este tribunal ha 
sido convocado;

iV
naturaleza JurÍdica del recurso de protección

y cuestiones de leGitiMidad procesal

DECIMOQUINTO. que metodológicamente, es del caso recordar 
que el denominado recurso de protección configura una acción consti-
tucional autónoma e independiente, distinta de “las causas civiles y crimi-
nales” que cabe resolver a los tribunales que integran el poder Judicial, 
conforme al artículo 76 de la constitución política. y también diversa de 
las acciones contencioso administrativas que el inciso segundo del artículo 
38 de ese mismo texto radica en esa misma jurisdicción, como lo ha en-
tendido la doctrina (cfr. noGueira alcalá, Humberto: “el recurso 
de protección en el contexto del amparo de los derechos fundamenta-
les latinoamericano e interamericano”, en: “ius et praxis” vol.13, nº 1, 
2007, p. 18). 

es por ello que el arbitrio garantístico que nos ocupa no configura un 
“juicio”, en el sentido clásico de la expresión, en que se pide algo en con-
tra de alguien, en vertiente contenciosa, que es a la que indudablemente 
alude el precepto reclamado en esta sede. su naturaleza jurídica es la de 
una acción cautelar, para la defensa de derechos subjetivos concretos, que 
no es idónea para declarar derechos controvertidos, sino tan solo para 
restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protección del 
afectado, en presencia de una acción u omisión arbitraria o ilegal, que 
amerita una solución urgente (vid., v. gr., sentencias cs. de 9.05.1995 y 
de 26.06.1995, respectivamente, publicadas en Gaceta Jurídica nos 179, 
p.80 y 180, p. 24, entre muchas otras).

DECIMOSEXTO. que, en razón de lo anterior, no cabe sino concluir 
que la prohibición para actuar como abogados o mandatarios en cual-
quier clase de juicio contra la municipalidad respectiva, que afecta a los 
concejales, no enerva su posibilidad de recurrir por la vía del recurso de 
protección, en calidad de parte, en defensa de algunos de sus derechos 
constitucionales conculcados, en la medida que estén incluidos en la enu-
meración contenida en el artículo 20 de la carta política;

DECIMOSÉPTIMO. que, como se desprende de las copias autoriza-
das del recurso de protección obrante a fojas 36 y siguientes de estos au-
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tos, la mencionada acción constitucional fue interpuesta, entre otros, por 
los dos requirentes de autos, interviniendo como abogado patrocinante el 
profesional señor aníbal rogel sepúlveda. esta simple constatación basta 
para acreditar que ninguno de los mentados requirentes intervino en ese 
procedimiento en calidad de abogado o mandatario judicial, lo que por lo 
demás les estaba vedado, por no poseer ninguno de ellos la profesión de 
abogado ni ninguno de los requisitos que autorizarían su comparecencia 
judicial en representación de otro: así emana de su individualización, en 
el exordio del recurso;

DECIMOCTAVO. que las prohibiciones en derecho público, son de 
derecho estricto y no obligan, por tanto, sino a respetar los términos de 
su mandato, el que no puede extenderse, por interpretación analógica, a 
otras situaciones que las expresamente descritas y sancionadas en la nor-
ma de que se trata. en consecuencia, si resulta de toda evidencia que los 
concejales de la Municipalidad de lautaro concernidos no infringieron la 
prohibición que taxativamente les impone el artículo 74.b) de la locM, 
no podría aplicárseles la sanción de remoción de sus cargos que esa mis-
ma preceptiva asocia a la contravención allí descrita.

esta consideración es suficiente para comprender que el asunto some-
tido a conocimiento de esta Magistratura, admite una clara solución legal, 
que excluye la pertinencia de la cuestión de inaplicabilidad propuesta;

DECIMONOVENO. que, entonces, la incidencia constitucional del 
asunto recae en el imperativo de deslindar si la prohibición a los conce-
jales de actuar como abogados o mandatarios en cualquier clase de juicio 
contra el ente municipal, les impide interponer la acción constitucional 
de protección en calidad de actores, y si la consecuente inhabilidad so-
breviniente, sancionada con la cesación en sus cargos, se ajusta o no a los 
parámetros constitucionales;

VIGÉSIMO. que cabe desde luego puntualizar que la conducta veda-
da a los concejales no es la de demandar judicialmente a la municipalidad 
de la que forman parte, sino que lo es su desempeño como “abogados o 
mandatarios” en cualquier clase de juicio contra dicho ente corporativo. 
Vale decir, se les prohíbe patrocinar o representar judicialmente a terce-
ros, planteándose la duda respecto de si la proscripción incluye o no la 
intervención como partes, pero a nombre de otro, en la interposición de 
la acción constitucional de protección, del artículo 20 de la constitución 
política de la república, que es la ejercida por los concejales requirentes;

VIGESIMOPRIMERO. que la referida acción constitucional no ha 
sido concebida como un medio para obtener pronunciamientos declara-
tivos, por ser ello propio de un juicio de lato conocimiento, que escapa 
de la finalidad y naturaleza del recurso de protección. en tal sentido se 
ha pronunciado reiterada jurisprudencia (vid., v. gr., sentencias cs. de 
9.05.1995 y de 26.06.1995, respectivamente, publicadas en Gaceta Jurí-
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dica nos 179, p.80 y 180, p. 24, entre muchas otras). de lo cual se infiere 
que la mentada acción no constituye una acción jurisdiccional susceptible 
de ser encasillada entre las causas civiles y criminales de que correspon-
de conocer a los tribunales que integran el poder Judicial, conforme al 
artículo 76, inciso 1° de la carta Fundamental, ni entre las de naturaleza 
contencioso-administrativa, a que alude el inciso 2° del artículo 38 de la 
misma carta.

VIGESIMOSEGUNDO. que, por regla general, ninguna parte o in-
teresado en cualquier clase de asuntos, contenciosos o no contenciosos, 
ante tribunales del fuero ordinario, arbitral o especial, puede actuar sin el 
patrocinio de un abogado habilitado para el ejercicio de la profesión (artí-
culo 1° de la ley nº 18.120, de 1.982). tampoco puede comparecer ante 
estos tribunales, por regla general, sino representada por abogado habi-
litado, por procurador del número, por estudiante de 3°, 4° o 5° año de 
escuelas de derecho de universidades autorizadas, por egresados de esas 
mismas escuelas hasta tres años después de haber rendido los exámenes 
correspondientes o por egresados de esas mismas escuelas que realizan su 
práctica judicial, designados al efecto por las corporaciones de asistencia 
Judicial, cualquiera sea el tiempo transcurrido desde su egreso (artículo 
2°de la misma ley).

pero esta regla tiene algunas excepciones, entre las cuales los recursos 
de amparo y protección, para los cuales no rige ninguna de las dos exi-
gencias anteriores, según consigna el inciso 11° del artículo 2° de la citada 
ley de comparecencia en Juicio. es por ello que el numeral 2° del auto 
acordado de la corte suprema sobre tramitación del recurso de protec-
ción de Garantías constitucionales, de 1.992, prescribe –desarrollando 
la anotada excepción– que “El recurso se interpondrá por el afectado o por 
cualquiera otra persona en su nombre, capaz de parecer en juicio, aunque no tenga 
para ello mandato especial…” ;

VIGESIMOTERCERO. que el mandato judicial es un acto solemne, 
por el cual una persona encomienda a un abogado la defensa de sus de-
rechos en juicio (artículo 528 del código orgánico de tribunales), y se 
constituye por alguna de las formas que dispone el artículo 6° del código 
de procedimiento civil. Mas la representación que de intereses colectivos 
invocan los concejales en el recurso de protección que interesa, no es ni 
siquiera remotamente homologable a un mandato, en la forma en que se 
lo concibe en la legislación procesal aplicable, desde que se puede compa-
recer al efecto sin necesidad de acreditar ninguno, como lo hemos visto.

tampoco podría asumirse que la representación asumida, que se ejer-
ce conjuntamente con la de los mandatarios convencionales de un colegio 
particular subvencionado, presuntamente discriminado en el uso de un 
gimnasio municipal situado en la localidad de pillanlelbún, implica una 
actuación propia de agentes oficiosos, en los términos del artículo 6°, in-
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cisos 3° y 4° del código de procedimiento civil. y ello tanto por ser com-
pletamente innecesario – desde que pueden obrar sin mandato – como 
porque si hubieren intervenido en tal calidad, habrían debido ofrecer 
garantía de que el interesado ratificará lo obrado a su nombre, lo que no 
aconteció, según los antecedentes tenidos a la vista;

VIGESIMOCUARTO. que, como fuere, se ha estimado pertinente, 
para mejor ilustración de la decisión que se adoptará, elucidar el alcance 
de la locución “cualquier clase de juicio” que emplea el literal b) del artí-
culo 75 de la locM, para verificar si comprende también dentro de la 
prohibición, al recurso de protección. si bien el tenor literal de la norma 
insinúa que la proscripción alcanza a toda clase de juicios, lo cierto es que 
una interpretación sistemática permite deslindar y acotar su sentido.

efectivamente, si como lo ha resuelto la cGr en su jurisprudencia 
sistemática, los abogados funcionarios pueden ejercer su profesión en 
materia de orden penal –si bien dentro de los límites inherentes a la na-
turaleza de sus cargos– sin violar con ello la prohibición de representar a 
terceros en acciones civiles contra los intereses del estado, extremo que 
les está vetado, no se avizora por qué esta última inhabilidad les sería ex-
tensiva en el caso de interponer una acción constitucional de protección, 
sin contenido económico, contra un municipio y, a mayor abundamiento, 
sin invocar un derecho o interés legítimo propio. 

VIGESIMOQUINTO. que la argumentación precedente es suficiente 
para descartar cualquier efecto inconstitucional derivado de la aplicación 
de la norma impugnada como inaplicable, toda vez que ésta no prohíbe 
a los concejales intervenir en juicio sino como abogados patrocinantes 
o mandatarios judiciales en causas seguidas contra el municipio al que 
adscriben. este no es el caso de la especie, de manera que dicha regla, 
correctamente interpretada, no puede generar efectos contrarios a la 
constitución;

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 20 y 93, inciso prime-
ro, nº 6°, e inciso undécimo, de la constitución política de la república, 
así como en las disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

1°. Que se rechaza el requerimiento de inaplicabilidad deducido a 
fojas 1.

2°. se pone término a la suspensión del procedimiento decretada en 
esto autos, por resolución de fojas 25, oficiándose al efecto.

3°. no se condena en costas a la parte requirente por considerarse 
que tuvo motivo plausible para deducir su acción. 
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Los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto y Juan José Rome-
ro Guzmán concurren al rechazo del requerimiento de inaplicabilidad 
y comparten, en general, la doctrina que sustenta la sentencia, salvo 
los considerandos vigesimocuarto y vigesimoquinto, pues estiman que si 
algún concejal actuare como abogado o mandatario juridicial en las ac-
ciones de protección que terceros ejerzan contra la municipalidad, incu-
rriría en la causal de cesación en el cargo que el artículo 75, letra b), en 
concordancia con el artículo 76, letra d), de la ley nº 18.695, orgánica 
constitucional de Municipalidades, establece para los concejales que du-
rante el desempeño de su cargo “actuaren como abogados o mandatarios 
en cualquier clase de juicio contra la respectiva municipalidad”. y ello, 
en razón de la amplitud con que la ley ha configurado la inhabilidad so-
breviniente, la que, a su juicio, se extiende a la actuación profesional en 
las acciones de protección en que la municipalidad cuyo concejo integran 
aparece involucrada.

Acordada con el voto en contra del Ministro señor Carlos Carmona 
Santander y del Suplente de Ministro señor Christian Suárez Crothers, 
quienes estuvieron por acoger el requerimiento de autos, atendidas las 
siguientes consideraciones: 

I. La impugnación

1°. que el requirente ha acudido ejerciendo la acción de inaplicabi-
lidad ante este tribunal, impugnando la norma del artículo 75, inciso 
segundo, letra b), de la ley nº 18695, orgánica constitucional de Muni-
cipalidades, por considerar que ella, de aplicarse en la gestión pendiente 
de cesación en los cargos de concejales de la i. Municipalidad de lautaro, 
seguida ante el tribunal electoral de la iX región de la araucanía, con-
traviene la constitución;

2°. que, los concejales sres. raúl shifferli díaz y cristián Herrera 
González, han sido demandados ante el tribunal electoral de su región, 
para que les sean aplicables las correspondientes causales de inhabilidad 
sobrevinientes para el desempeño de sus funciones, “al tener, durante el ejer-
cicio de sus cargos, un litigio pendiente con la I. Municipalidad de Lautaro, como 
asimismo, por actuar, también durante el desempeño de sus cargos, como mandata-
rios” en un juicio contra la misma, que haría procedente su destitución;

3°. que el requirente estima que la aplicación al caso en la gestión 
pendiente contraviene el artículo 20 de la constitución, inciso 1°; esto es, 
específicamente la norma que configura la acción de protección y deter-
mina, entre otros aspectos, su legitimación activa;

4°. que del requerimiento y de los antecedentes acompañados, fluye 
que los requirentes accionaron de protección durante el desempeño de 
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sus cargos, en contra de la Municipalidad mencionada, representada por 
su alcalde, en la causa rol 8105-2013 de la iltma. corte de apelaciones 
de temuco. consta también que la acción se tuvo por desistida respecto 
de los requirentes, por resolución de 12 de agosto de 2013 del mismo 
tribunal;

5°. que, en consecuencia, de lo que se trata es dilucidar si la norma 
que establece que: “Tampoco podrán desempeñar el cargo de concejal: … b) Los 
que durante su desempeño actuaren como abogados o mandatarios en cualquier 
clase de juicio contra la respectiva municipalidad “, puede tener la virtud de 
producir un resultado inconstitucional en la causa rol nº 1248-2013 del 
tribunal electoral regional de la iX región;

6°. que el concejal sr. alejandro leal quiroz, solicitó la cesación en 
el cargo de los concejales que requieren por haber ejercido precisamente 
la acción de protección, pudiendo, eventualmente, el juez en la gestión 
pendiente aplicar la causal, contenida en la norma impugnada, del modo 
genérico en que ha sido configurada por el legislador;

II. Cuestiones previas

7°. que consideramos que existen dos razones para no entrar al fon-
do del asunto.

en primer lugar, coincidimos con el voto de mayoría en que la expre-
sión “juicio”, utilizada por la norma impugnada, no alcanza a la naturale-
za propia de la acción de protección. sin embargo, la plausibilidad de la 
aplicación de la misma a la decisión que adopte el juez de la gestión pen-
diente, nos obliga a razonar sobre la vulneración que ella podría implicar 
al artículo 20, inciso 1° de la constitución.

además, en esta sede, para determinar si un precepto constitucional 
puede vulnerar en el caso concreto la constitución, debemos atender a 
la posibilidad razonable de la aplicación de una norma legal que produz-
ca un efecto inconstitucional, independientemente de que el juez, en el 
ejercicio de sus facultades, evite el test de constitucionalidad señalando, 
por ejemplo, que al no tener la acción de protección la naturaleza de un 
juicio, el asunto deba resolverse en el marco de la legalidad. pero cuan-
do una materia ha sido elevada al tribunal constitucional en el ejercicio 
de la presente acción, no se puede eludir la circunstancia de que el juez 
pudiera considerar plausible lo contrario. es discutible, por otra parte, 
que una norma constitucional, que cumple el carácter de garantía de de-
rechos fundamentales pueda quedar entregada, en cuanto a la definición 
de su naturaleza, a un criterio de simple legalidad. 

el examen que realizamos no es un examen en abstracto, sin perjuicio 
de que pudiera eventualmente, cumplidos los requisitos constitucionales 
llegar posteriormente a serlo. se trata de un examen en concreto, dirigi-
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do a determinar si la medida legislativa (norma impugnada), aplicada con 
un criterio que amplía el que constituyente quiso establecer para otorgar 
la legitimación activa a la acción de protección, puede producir o no un 
resultado inconstitucional en la gestión.

si bien el voto de mayoría le da una pauta al tribunal para estimar 
que la voz “juicio” de la norma en cuestión no se aplica a la acción de pro-
tección, cabe perfectamente considerar que el problema planteado por el 
requirente es uno de inaplicabilidad por inconstitucionalidad y que dado 
el riesgo existente, hay que afirmarlo de manera rotunda, sin dejarlo a 
las contingencias de la interpretación puramente legal, las cuales pudie-
ran variar en el tiempo, invadiendo el campo de las decisiones adoptadas 
por el constituyente en una materia tan sensible como el de los medios y 
garantías destinados a la protección de derechos constitucionales o fun-
damentales;

en segundo lugar, no existe mandato que le haya encargado a los con-
cejales cuestionados presentar el recurso de protección respectivo. ello 
por si mismo desvirtúa la presente acción. pero es algo que tiene que 
resolver el juez de fondo.

III. Criterios interpretativos

8°. que, antes de entrar a resolver el fondo del problema, debemos 
sentar los criterios que guiarán nuestro razonamiento.

9°. que, en primer lugar, como es sabido, las normas sobre derechos 
constitucionales constituyen un límite a la distribución de competencias 
que ha efectuado el constituyente. del mismo modo aquellas que se re-
fieren al ejercicio de las acciones que las amparan, como ocurre con la 
acción de protección. de manera reiterada el tribunal ha sostenido este 
criterio. así, por ejemplo, en casos recientes, cuando en la stc rol nº 
2.332, de 24 de julio de 2014, razonó en su considerando 11°, que: “tra-
tándose de tributos, la potestad de las municipalidades sólo se extiende, de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo 19 Nº 20, inciso cuarto, de la Constitución Política, 
y siempre que se trate de tributos que gravan actividades o bienes que tengan una 
clara identificación local, a aplicarlos, dentro de los marcos que la ley señale, al 
financiamiento de obras de desarrollo local” o, cuando en la stc rol nº 2.492, 
de 17 de junio de 2014, invocando la resolución de la corte interame-
ricana de derechos Humanos, que mantiene abierto el procedimiento 
de supervisión de cumplimiento de los puntos pendientes en el caso pa-
lamara iribarne vs chile, reprodujo como argumento aquella parte que 
señala que: “el Estado debe establecer, a través de su legislación, límites a la 
competencia material y personal de los tribunales militares, de forma tal que en 
ninguna circunstancia un civil se vea sometido a la jurisdicción de los tribunales 
penales militares, en los términos de los párrafos 256 y 257 de la Sentencia (punto 
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resolutivo décimo cuarto de la Sentencia)” (resolución de la corte idH de 1° 
de julio de 2011, supervisión de cumplimiento, caso palamara iribarne 
vs. chile, p. 17.” Vid. considerando vigesimoprimero). los ejemplos son 
múltiples; 

el anterior criterio ha sido sostenido por nuestra doctrina, entre otros 
autores por eduardo aldunate, en sus Derechos Fundamentales (passim), y 
a modo ilustrativo, en el derecho comparado, como de manera clara ha 
sostenido Konrad Hesse al expresar que: “Al significado de los derechos fun-
damentales como derechos subjetivos de defensa del individuo frente a las interven-
ciones injustificadas del Estado corresponde su significado jurídico objetivo como 
preceptos negativos de competencia. Las competencias legislativas, administrativas 
y judiciales encuentra su límite siempre en los derechos fundamentales; estos ex-
cluyen de la competencia estatal el ámbito que protegen, y en esa medida vedan su 
intervención.” (Benda, MaiHoFer, VoGel, Hesse, Heyde. Manual 
de Derecho Constitucional. Marcial pons ediciones Jurídicas y sociales s.a., 
Madrid 1996, pág. 91); 

10°. que, en segundo lugar, la norma aplicable afecta a dos autori-
dades electas por el pueblo, en una votación popular (artículo 72, ley 
orgánica de Municipalidades). respecto de estas autoridades electas, se 
pretende aplicar una norma que los destituya del cargo, afectando dicho 
mandato popular. ello obliga a una interpretación restrictiva, toda vez 
que está en juego el que chile sea una república democrática (artículo 4°) 
y el que la soberanía reside esencialmente en la nación y que su ejercicio 
se realiza por el pueblo a través de elecciones periódicas (artículo 5°);

11°. en tercer lugar, los concejales pertenecen al concejo municipal, 
organismo resolutivo y fiscalizador, “encargado de hacer efectiva la par-
ticipación de la comunidad local”. de ahí que, entre otras funciones, le 
corresponde informar a las organizaciones comunitarias acerca de la mar-
cha y funcionamiento del municipio (artículo 79). los concejales tienen, 
por tanto, una función de representación de intereses de la comunidad 
que los eligió para ocupar esos cargos.

12°. que, finalmente, el recurso de protección tiene una amplia legi-
timidad para ser presentado. la constitución lo individualiza como “el 
qué” (artículo 20). por lo mismo, no es restrictivo ni excluyente en su 
empleo. una interpretación amplia de la inhabilidad puede llevar a res-
tringir o marginar a ciertos sectores del acceso a la justicia;

IV. Razones para acoger

13°. que consideramos que existen una serie de razones para acoger 
el presente requerimiento.

en primer lugar, no estando facultado el legislador para restringir la 
legitimación activa de las personas en el ejercicio de las acciones constitu-
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cionales, más allá de los propios límites establecidos por el constituyente, 
concluimos que la causal impugnada debe restringirse a las acciones que 
los concejales ejercen como abogados y mandatarios en juicios contra la 
“respectiva” municipalidad en el desempeño de sus cargos, debiendo la 
norma interpretarse de manera restrictiva en relación a la norma consti-
tucional que el requirente estima lesionada, no sólo por su carácter orgá-
nico, sino también por tener, como reverso, una limitación legal, aunque 
legítima, al ejercicio libre de las profesiones. una aplicación distinta con-
travendría directamente el carácter abierto de la expresión “el que…”, 
del artículo 20 cpr, con el que se expresa por el constituyente el sentido 
amplio de aquella legitimación;

14°. que, en segundo lugar, la lógica de la disposición tiene su correla-
to en el artículo 60, inciso cuarto, de la carta Fundamental, que establece 
como causal de cesación en el cargo de un senador o diputado el que 
actúe “como abogado o mandatario en cualquier clase de juicio”, como se esta-
tuye desde la reforma constitucional de la ley nº 20.414, que modificó 
la regla que tuvo su origen en la constitución de 1925 (artículo 31, inciso 
segundo), a partir de la propuesta del presidente arturo alessandri des-
tinada a poner término a una práctica recurrente de poderosas empresas 
en el ámbito minero, desde fines del s.XiX, de contratar los servicios de 
parlamentarios, con el objeto de ampliar sus influencias o, simplemente, 
para terminar la práctica de intervención parlamentaria en gestiones ad-
ministrativas (silva Bascuñán, alejandro, tomo Vi de su Tratado de Dere-
cho Constitucional, editorial Jurídica de chile, año 2000, segunda edición, 
pág. 316 y Bronfman, alan, El Congreso Nacional, centro de estudios y 
asistencia legislativa, universidad católica de Valparaíso, 1993, pág. 77). 

15°. que por la razón anterior, la constitución de 1925, dispuso en el 
inciso tercero del artículo 31, que cesaba en el cargo de diputado o sena-
dor el que, durante su ejercicio, actuare como abogado o mandatario en 
cualquier clase de juicios pendientes contra el Fisco, o como procurador 
o agente en gestiones particulares de carácter administrativo. la consti-
tución de 1980, en el artículo 57, inciso 2°, señaló que la causal se aplica 
cuando el parlamentario “actuare como abogado o mandatario en cualquier 
clase de juicio contra el Fisco.”

16°. que, la reforma de la ley nº 20.414 en materia de transparencia, 
modernización del estado y calidad de la política, modificó esta norma 
reemplazándola en el actual artículo 60, inciso cuarto, por la que estatuye 
que “Cesará en su cargo el diputado o senador que actúe como abogado o man-
datario en cualquier clase de juicio…”, eliminando la referencia a los juicios 
contra el Fisco de la norma anterior a la reforma. la nueva disposición 
forma parte de aquellas que tuvieron por objeto regular los conflictos de 
interés en que se pudieran ver envueltos los parlamentarios, de modo que 
no sólo se hicieran cargo de los conflictos de interés entre un privado y el 
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estado, sino también de aquellos que se pudieran suscitar entre privados. 
del mismo modo se quiso evitar la influencia que los parlamentarios pu-
dieran ejercer sobre los jueces, afectando el principio de independencia 
del poder Judicial (Ver: castillo Barrera, Hernán Javier y Meneses costa-
doat, raimundo. Control Constitucional, Judicial y Ético de los Parlamentarios. 
cuadernos del tribunal constitucional, número 53, santiago 2013, pág. 
203). la norma, sin embargo, no impide que los parlamentarios “puedan 
actuar representados por personas naturales o jurídicas o que la sociedad 
de personas de la cual formaran parte pudiera verse impedida de litigar” 
(Biblioteca del congreso nacional. Historia de la ley nº 20.014, Valpa-
raíso 2010, pág. 525).

17°. que, si bien la norma impugnada es menos severa que la introdu-
cida por la reforma de la ley nº 20.414 para los parlamentarios y, aún 
cuando el artículo 60 no contemple, como hacía la constitución de 1925 
una norma de excepción para los asuntos particulares de los parlamen-
tarios, ambas disposiciones están referidas a “juicios”, categoría que de 
ser prohibida a parlamentarios, concejales u otros miembros de órganos 
representativos, tratándose de acciones constitucionales protectoras de 
derechos, pudiera llevar incluso a situaciones absurdas en que el par-
lamentario no podría ejercer acciones como la de protección, sino que 
incluso de amparo en situaciones graves en que se pudiera exigir su ac-
tuación tanto como la de cualquier otro particular, razón por la cual nos 
pronunciamos por acoger el recurso de inaplicabilidad interpuesto.

18°. que, en tercer lugar, incluso el sentido común dicta que la norma 
impugnada se refiere a la intervención de estas autoridades electas du-
rante el ejercicio de sus cargos como abogados o mandatarios en defensa 
de intereses de terceros, en cualquier clase de juicios, contra la respectiva 
municipalidad y no respecto a la defensa de intereses legítimos propios, a 
diferencia del artículo 60 de la constitución que sólo permite esa defensa 
de manera mediatizada para los parlamentarios. el aspecto que hay que 
resaltar es que la aplicación de la norma cuestionada, excluyendo el man-
dato amplio de legitimación activa establecida por el constituyente en el 
artículo 20, inciso primero de la constitución, en defensa de los derechos 
constitucionales que allí se expresan, es violatoria de la constitución.

redactó la sentencia el Ministro señor domingo Hernández empa-
ranza, la prevención el Ministro señor raúl Bertelsen repetto y la disi-
dencia el suplente de Ministro, señor christian suárez crothers.

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.538-2013



617

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor carlos carmona santander, y por los Minis-
tros señores raúl Bertelsen repetto, iván aróstica Maldonado, Gonzalo 
García pino, domingo Hernández emparanza, Juan José romero Guz-
mán y señora María luisa Brahm Barril y el suplente de Ministro, señor 
christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tribunal constitu-
cional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.539-2013

requeriMiento de inconstitucionalidad del 
“artÍculo 127 de d° Material o sustantiVo en el 

capÍtulo XV y el artÍculo 92, su inciso 1°, su ultiMa 
Frase, de la constitución”, deducido por JorGe 

ocHsenius VarGas 

santiago, veinticuatro de octubre de dos mil trece.

visto y considerando:

que de conformidad a las atribuciones que le confieren el artículo 93 
de la constitución política de la república, así como la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, esta Magistratura 
carece de jurisdicción y competencia para conocer y resolver el requeri-
miento deducido a fojas 1,

se resuelve:

que se declara improcedente el requerimiento deducido a fojas 1. al 
primer y segundo otrosíes, téngase presente.

notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.539-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco 
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Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
Gonzalo García pino, domingo Hernández emparanza, Juan José rome-
ro Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del 
tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.540-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del “artÍculo 43,

inciso priMero, 45, 52 y en concordancia al artÍculo 
41 de la ley de quieBra ley nº 18.175”, deducido por 

Ferdinando Fadanelli

santiago, veintinueve de octubre de dos mil trece. 

proveyendo a fojas 48: estese a lo que se resolverá. 

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 18 de octubre del año en curso, don Ferdinando 
Fadanelli, representado por el abogado Felipe uribe, ha requerido la de-
claración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de los artículos 45 y 
52 de la ley nº 18.175 en relación con el artículo 41 del mismo cuerpo 
legal, para que surta efectos en el proceso sobre declaración de quiebra, 
rol nº c-7523-2013, sustanciado ante el Vigesimotercer Juzgado civil de 
santiago;

2°. que, a fojas 47, la señora presidenta del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la primera sala de esta Ma-
gistratura;

3°. que, en el examen preliminar de admisión a trámite referido a la 
acción de inaplicabilidad, resulta necesario tener en cuenta lo que en la 
materia prescriben tanto las normas constitucionales pertinentes como 
las contenidas en la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional;

4°. que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
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cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

5°. que la normativaconstitucionalaludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, que exige que con anterio-
ridad al pronunciamiento sobre la admisibilidad de un requerimiento 
de esta naturaleza, se resuelva acerca de su admisión a trámite. así, el 
inciso primero del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para 
ser acogido a tramitación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias se-
ñaladas en los artículos 79 y 80. Eh caso contrarío, por resolución fundada que 
se dictará en el plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no 
será acogido a tramitación y se tendrá por no presentado, pera todos los efectos 
legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. Eh el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución Polí-

tica, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que deba 
aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes en 
dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
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vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas”;

6°. que, de conformidad al mérito de los antecedentes que obran en 
autos, esta sala ha logrado la convicción de que el requerimiento deduci-
do no puede ser acogido a trámite, toda vez que no se da cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 80 de la ley nº 17.997. en efecto, el reque-
rimiento no contiene una exposición clara de los hechos y fundamentos 
en que se apoya y de cómo ellos producen como resultado la infracción 
constitucional, máxime si la argumentación vertida en el mismo no se 
vincula directamente con las disposiciones legales que se cuestionan.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, de la constitución política y en los preceptos cita-
dos y pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tri-
bunal constitucional,

se resuelve:

a lo principal de la presentación de fojas uno, no se admite a trami-
tación el requerimiento deducido; a los otrosíes, estese a lo resuelto en 
lo principal.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.540-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín.
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rol nº 2.541-2013

requeriMiento de inconstitucionalidad de 
los preceptos que indican del proyecto de ley 
que perMite la introducción de la teleVisión 
diGital terrestre, contenido en el BoletÍn nº 

6190-19, deducido por un Grupo de diputados, que 
representan la cuarta parte de los MieMBros en 

eJercicio de la cáMara

santiago, dieciocho de noviembre de dos mil trece.

visto:

Mediante presentación de fecha 19 de octubre de 2013, 36 Honora-
bles diputados, que constituyen más de la cuarta parte de los miembros 
en ejercicio de dicha corporación, han deducido un requerimiento ante 
esta Magistratura constitucional con el objeto de que se declare la incons-
titucionalidad de las siguientes cuatro normas del proyecto de ley que 
“permite la introducción de la televisión digital terrestre”, Boletín nº 6190-19:

1. el inciso quinto nuevo del artículo 1° de la ley nº 18.838, que crea 
el consejo nacional de televisión, que se contiene en la letra d) del nú-
mero 1 del artículo 1° del proyecto; 

2. la letra m) nueva del artículo 12 de la citada ley nº 18.838, que se 
contiene en la letra g) del numeral 8 del artículo 1° del proyecto; 

3. la parte final del inciso undécimo nuevo del artículo 15 de la ley 
nº 18.838, que se contiene en el número 14 del artículo 1° del proyecto, y 

4. los incisos segundo y tercero del artículo 15 quáter nuevo de la ley 
nº 18.838, que se contienen en el número 15 del artículo 1° del proyecto.

el primer precepto impugnado, el inciso quinto nuevo del artículo 1° 
de la ley 18.838, que se contiene en la letra d) del número 1 del artículo 
1° del proyecto de ley dispone:

“Para efectos de esta ley, se entenderá por pluralismo el respeto a la diversidad 
social, cultural, étnica, política, religiosa, de género, de orientación sexual e iden-
tidad de género, siendo deber de los concesionarios y permisionarios de servicios de 
televisión, regulados por esta ley, promover en los contenidos entregados la obser-
vancia de estos principios, excluyendo aquellos que atenten contra los mismos.”.

los requirentes estiman que esta norma es inconstitucional por afec-
tar la igualdad ante la ley, la libertad de opinión e información y el prin-
cipio de subsidiariedad, previstos, respectivamente, en los numerales 2° y 
12° del artículo 19 y en el inciso tercero del artículo 1° de la constitución 
política de la república.

señalan que esta norma contiene dos partes; por un lado, define qué 
ha de entenderse por pluralismo, para efectos de la ley del consejo na-
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cional de televisión, y, por otro, establece un deber para los concesiona-
rios y permisionarios de servicios de televisión –en la terminología de la 
ley– en orden a “promover” la presencia de ciertos elementos en sus conte-
nidos y “excluir” otros.

en cuanto a la definición de pluralismo, los requirentes sostienen que 
opera a partir o buscando proteger unos ciertos aspectos sin que exis-
ta una razón proporcionada y suficiente para que se dejen fuera otros, 
lo que genera una discriminación arbitraria, transgrediendo el mandato 
constitucional del artículo 19, nº 2°, de la constitución política, en orden 
a que “ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias”.

argumentan que, al emplear esta fórmula, la disposición rompe la 
lógica del pluralismo que desde su origen ha apuntado a las ideas de 
libertad, diversidad y variedad. citan al efecto a la profesora ángela Vi-
vanco y el considerando 22° de la sentencia de este tribunal, rol nº 567, 
agregando que, contrariamente a lo que parece ser la intención que se 
tuvo en mente, lo que se estaría haciendo es aumentar los poderes de la 
autoridad pública sobre la libertad y autodeterminación de las personas, 
ya que sería aquélla la que determinaría lo que puede ser considerado 
digno de ser protegido o reconocido, en el contexto de una sociedad 
plural, lo que resulta contrario a la lógica y al contenido de nuestro orde-
namiento constitucional.

en lo tocante al deber de promover el pluralismo y excluir de los con-
tenidos aquéllos que sean contrarios a él, sostienen que afecta la libertad 
de opinión, establecida en el nº 12° del artículo 19 de la constitución, 
y la autonomía de los medios de comunicación, específicamente los de 
televisión.

en relación con la libertad de opinión, concretamente el defecto que 
se imputa a la disposición impugnada es que afecta las facultades de los 
canales de televisión para determinar su línea editorial y para operar con-
forme a ella, ya que habilita a la autoridad para revisar y, por lo tanto, 
intervenir en el modo en que las estaciones de televisión –en la nomen-
clatura de la constitución política– o los concesionarios o permisiona-
rios –en el lenguaje de la legislación vigente– desempeñan su actividad, 
controlando así el contenido de su cobertura y, por ende, las opiniones 
e informaciones que emiten. así, indican, bajo una fórmula que busca 
proteger el pluralismo se genera un sistema de control de contenidos que 
afecta esta garantía.

por las mismas razones sostienen que la disposición representa un 
atentado a la autonomía que les corresponde en su carácter de entidades 
intermedias de la sociedad, doctrina que señalan fue sentada por este 
tribunal constitucional en el año 1995, al pronunciarse sobre algunas 
disposiciones que se pretendía incorporar a la ley de libertades de opi-
nión e información y ejercicio del periodismo.
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señalan que la norma vendría a representar una amenaza permanen-
te para los medios de comunicación, en este caso televisivos, ya que po-
dría ser usada por quienes pretendieran perseguir, perjudicar o acallar a 
uno de dichos medios, para accionar en su contra, argumentando que no 
se ha dado una cobertura suficientemente adecuada o que los contenidos 
han sido enfocados indebidamente y podría traducirse en un mecanismo 
que podría inhibir la actividad de control y fiscalización que ejercen los 
medios de comunicación, lo que resulta básico para el adecuado funcio-
namiento del régimen democrático.

agregan, por último, sobre el particular, que la experiencia interna-
cional indica que la mejor manera de fomentar la libertad y el pluralismo 
en los medios de comunicación está asociada a la posibilidad de que exis-
tan distintos medios, tanto en tipo como en orientación, y no un sistema 
de control de contenidos ejercido por la autoridad pública.

la segunda disposición impugnada es la letra m) nueva del artículo 
12 de la ley nº 18.838, que se contiene en la letra g) del numeral 8 del 
artículo 1° del proyecto de ley, que incorpora entre las funciones y atribu-
ciones del consejo nacional de televisión la siguiente:

“m) Dictar normas generales y obligatorias para los concesionarios y los permi-
sionarios de servicios limitados de televisión, relativas a la obligación de transmitir 
campañas de utilidad o interés público.

Se entenderá por campaña de interés público aquellas transmisiones diseñadas 
por las autoridades competentes, para estos efectos el Ministerio Secretaría General 
de Gobierno, que se han de emitir con el objeto de proteger a la población y difun-
dir el respeto y promoción de los derechos de las personas. Las campañas de interés 
público podrán tener carácter nacional o regional y deberán ser transmitidas con 
subtitulado y lenguaje de señas de acuerdo a lo establecido en el artículo 25 de la 
ley Nº 20.422.

El Ministerio Secretaría General de Gobierno determinará cuáles serán las 
campañas de utilidad o interés público, enviando la estructura, diseño y contenidos 
fundamentales de la o las campañas al Consejo, el que deberá aprobarlas, en un 
plazo no superior de quince días corridos, con el voto conforme de al menos siete 
de sus miembros en ejercicio. Producida su aprobación, el Consejo remitirá a los 
concesionarios y permisionarios de servicios limitados de televisión la resolución 
respectiva con todos sus antecedentes, junto a las instrucciones adicionales que 
fueren necesarias para la transmisión de la campaña con vistas al cumplimiento de 
los objetivos de la misma.

Estas campañas no podrán durar en total más de cinco semanas al año, ni más 
de sesenta segundos por cada emisión, hasta completar veintiún minutos a la semana. 
Los permisionarios de servicios limitados de televisión cumplirán esta obligación en 
aquellas señales que cuenten con los mecanismos para exhibir publicidad nacional.

La limitación de cinco semanas al año podrá renovarse siempre que sea ne-
cesario bajo consideraciones de especial relevancia e interés público. Para ello se 
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requerirá el acuerdo de siete de sus miembros en ejercicio. Sobre esta extensión los 
concesionarios de servicios de televisión y los permisionarios de servicios limitados 
de televisión podrán cobrar al Estado la exhibición de estas campañas a las tarifas 
no mayores y descuentos no menores que los que ofrezcan a cualquier cliente de 
publicidad comercial.”.

se cuestiona la constitucionalidad de esta norma por considerarla con-
traria a la igualdad ante la ley, la igual repartición de los tributos y las 
cargas públicas, la no discriminación arbitraria en materia económica, la 
libertad de opinión e información y el principio de subsidiariedad, pre-
vistos, respectivamente, en los numerales 2°, 20°, 22° y 12° del artículo 19 
y en el inciso tercero del artículo 1° de la constitución política.

estiman que vulnera la igualdad ante la ley, la igual repartición de los 
tributos y las cargas públicas y la no discriminación arbitraria en materia 
económica, por cuanto la norma establece una discriminación arbitraria, 
ya que en ella se impone una carga específica de transmitir campañas 
de utilidad e interés público a un particular y determinado medio de 
comunicación: la televisión, sin que se justifique la razón de la diferencia 
respecto de los demás medios existentes y posibles tecnológicamente para 
estos efectos.

exponen que no se logra comprender cuál es la lógica o las razones 
que funden la idoneidad, necesidad y proporcionalidad que permitan 
justificar una carga como la que impone el precepto impugnado en re-
lación con el logro de las campañas de bien público, no divisándose que 
pueda superar el test de constitucionalidad.

agregan que la inclusión forzosa de temas transgrede la libertad de 
opinión e información y el principio de subsidiariedad, ya que se obliga a 
las estaciones de televisión a emitir ciertas campañas más allá de si están 
de acuerdo o no con el contenido de las mismas, no admitiendo espacio a 
la negativa por parte del concesionario o permisionario.

Finalmente, sobre el punto sostienen que bajo la lógica de servir a un 
cierto interés público o de utilidad pública lo que se termina haciendo es 
afectar de una manera grave la libertad y autonomía de los concesiona-
rios o permisionarios para decidir su línea editorial y actuar conforme a 
la misma.

la tercera disposición impugnada es la parte final del inciso undéci-
mo nuevo del artículo 15 de la ley nº 18.838, que se contiene en el nú-
mero 14 del artículo 1° del proyecto, cuyo inciso completo se transcribe, 
para efectos ilustrativos, destacando la parte impugnada:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, no podrán otorgarse nuevas 
concesiones con medios propios a aquellas personas jurídicas que ya sean titulares 
de una concesión de la misma naturaleza, o bien controlen o administren a otras 
concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción, que hayan 
sido otorgadas por concurso público, en la misma zona de servicio, salvo que se 
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trate de una segunda concesión con medios propios a que puede optar Tele-
visión Nacional de Chile, y que tenga por objeto la transmisión de señales de 
la propia concesionaria de carácter regional o de otros concesionarios que 
no cuenten con medios propios, en cuyo caso se entenderá que la capacidad 
de transmisión de esta nueva concesión constituirá un remanente para to-
dos los efectos contemplados en el artículo 17.”

se estima inconstitucional esta norma por cuanto establece un bene-
ficio arbitrario en favor de televisión nacional de chile, en perjuicio de 
sus competidores directos, al permitirle hacer lo que a los demás conce-
sionarios no se les permite, que es tener una segunda concesión, sin una 
explicación suficiente que lo justifique, lo que afecta la garantía de la no 
discriminación arbitraria en el tratamiento que debe dar el estado en 
materia económica, prevista en el numeral 22° del artículo 19 de la carta 
Fundamental.

de otro lado, se sostiene que la norma rompe el principio de subsi-
diariedad, previsto en el inciso tercero del artículo 1° de la constitución, 
porque importa desconocer el rol que a los privados, antes que al esta-
do, les corresponde en el desarrollo y crecimiento de la sociedad, ya que 
supone la realización de conductas específicas orientadas a perjudicar a 
tales privados en beneficio del estado.

Finalmente, en cuanto a la posibilidad de contar con redes regionales, 
así como la eventual generación de esquemas que operen como vías de 
transmisión para operadores de menor tamaño, señala el requerimiento 
que es posible pensar en soluciones alternativas, algunas de las cuales ya 
están en funcionamiento.

los últimos preceptos impugnados son los incisos segundo y tercero 
del artículo 15 quáter nuevo de la ley nº 18.838, que se contienen en el 
número 15 del artículo 1° del proyecto, mismos que disponen: 

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, los permisionarios de ser-
vicios limitados de televisión deberán difundir en la región o localidad en que 
operen, y siempre que sea técnicamente factible, a lo menos cuatro canales regiona-
les, locales o locales de carácter comunitario en sus respectivas grillas o parrillas 
programáticas. Esta difusión a través de los servicios limitados de televisión no 
podrá modificar la zona de servicio del concesionario respectivo. Los costos de las 
interconexiones para la difusión de las señales a que hace referencia este artículo 
serán siempre de cargo del concesionario. El ejercicio del derecho comprendido en 
este inciso será excluyente e incompatible con el ejercicio del derecho establecido en 
el inciso primero del artículo 69 de la ley Nº17.336 exclusivamente respecto de la 
retransmisión.

Corresponderá al Consejo Nacional de Televisión decidir, mediante concurso 
público, qué canales deberán ser difundidos por dichos permisionarios, por un pe-
ríodo máximo de cinco años, debiendo mantener una representativa diversidad 
entre éstos y dando preferencia a las señales de los canales educativos y culturales.”.
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se cuestiona la constitucionalidad de estos incisos por estimarse que 
afectan la garantía de la libre iniciativa en materia económica, la no afec-
tación de los derechos en su esencia, el derecho propiedad, la libertad de 
opinión e información y la autonomía de los cuerpos intermedios, esta-
blecidas, respectivamente, en los numerales 21°, 26°, 24° y 12° del artículo 
19 y en el inciso tercero del artículo 1° de la carta Fundamental.

se considera que se afecta la libre iniciativa en materia económica por 
cuanto se establece una regulación que aparece como injustificada, des-
proporcionada y arbitraria, ya que, indican, no existen antecedentes que 
justifiquen que el medio propuesto, a saber, la obligación de llevar las 
señales, usualmente conocido como must carry, sea la única y ni siquiera la 
mejor forma de alcanzar los objetivos que se ha planteado la autoridad.

por otro lado, señalan que el diseño tiene límites muy difusos, virtual-
mente inexistentes, lo que hace difícil estimar la carga con exactitud: se 
trata de una obligación por períodos de 5 años, pero con virtualidad de 
extenderse en períodos sucesivos indefinidos; incluye la obligación de 
llevar un mínimo de 4 canales, sin que se establezca un máximo.

indican que la forma no resulta consistente con lo que se ha hecho 
en otras latitudes, citando al efecto casos de la unión europea y estados 
unidos.

sostienen además que se afecta el derecho de propiedad que el per-
misionario tiene respecto de su correspondiente permiso y sobre los de-
rechos que de él emanan, pudiendo transformarse en una virtual expro-
piación implícita.

y, finalmente, se estima que se afectan la libertad de opinión y el prin-
cipio de subsidiariedad, por cuanto se desconoce la facultad de los per-
misionarios para determinar los contenidos que les interesa incluir en su 
parrilla programática.

por resolución de fecha 25 de octubre de 2013 se admitió a trámite el 
requerimiento y, por resolución de 29 del mismo mes, se lo declaró admi-
sible, confiriendo traslado a los órganos constitucionales interesados para 
formular las observaciones y presentar los antecedentes que estimaran 
pertinentes, trámite que sólo fue evacuado por el presidente de la re-
pública, quien mediante presentación de fecha 4 de noviembre en curso, 
compareció conjuntamente con el Ministro secretario General de la pre-
sidencia y el Ministro de transportes y telecomunicaciones, solicitando la 
declaración de inconstitucionalidad de tres de las cuatro disposiciones im-
pugnadas en el requerimiento, en los términos que se pasan a exponer:

en cuanto al concepto de pluralismo y a la obligación de promoverlo, 
establecidos en el inciso quinto nuevo del artículo 1° de la ley nº 18.838, 
que se contiene en la letra d) del número 1 del artículo 1° del proyecto de 
ley, se señala que la definición propuesta establece en primer término que 
pluralismo equivale a un respeto a la diversidad; sin embargo, no se limita 
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a eso, sino que establece qué tipo de diversidad debe ser respetada por 
una televisión pluralista: la social, cultural, étnica, política, religiosa, de 
género, de orientación sexual e identidad de género, enumeración que se 
indica es taxativa, única manera de entenderlo, si se considera que dichas 
categorías son las que fijan el marco dentro del cual se ejercen las faculta-
des de fiscalización y supervigilancia del consejo nacional de televisión.

sostienen que lo anterior supone una restricción al concepto de plura-
lismo, ya que limita el tipo de categorías respecto de las cuales se predica 
el concepto de diversidad. de hecho, indican que el artículo 2° de la ley 
20.609, que establece Medidas contra la discriminación, considera una 
serie de categorías que se encuentran excluidas de la formulación del 
precepto impugnado, como la nacionalidad, la situación socioeconómica, 
el idioma, la sindicación, la edad, la apariencia personal, etc., listado que 
además viene precedido de la fórmula “en particular cuando se funden en 
motivos tales como…”, no cerrando la posibilidad a otras categorías.

en definitiva, exponen, lo que se cuestiona es la facultad del estado 
de fijar a priori qué clases de personas e ideas diversas son dignas de pro-
tección y cuáles no, lo que redunda en una grave vulneración al principio 
de la igualdad ante la ley, en la medida que se discrimina arbitrariamente 
respecto de aquellas personas que no pueden exigir al consejo nacional 
de televisión la debida cautela por estar excluidas, exclusión que no obe-
dece a criterios de razonabilidad alguna, produciéndose la paradoja de 
que un precepto cuyo propósito es el de brindar protección al pluralismo 
termina excluyendo categorías completas de lo diverso.

en lo que respecta a la obligación de promover el pluralismo, sostie-
nen que la norma impugnada, al imponer a los permisionarios y conce-
sionarios de servicios de televisión el deber de impulsar activamente en 
sus contenidos el respeto a la diversidad, atenta contra la libertad de ex-
presión, la autonomía de los cuerpos intermedios y en contra de la propia 
noción de pluralismo.

exponen que de conformidad con lo señalado por esta Magistratura, 
la autoridad no puede obligar a los medios de comunicación a entregar 
determinada información sin atropellar de paso su libertad de expresión; 
sin embargo, de entrar en vigencia el precepto impugnado, los canales de 
televisión deberán dar cuenta a la autoridad de que han promovido ac-
tivamente el pluralismo, de acuerdo al concepto contenido en la norma, 
exponiéndose, de lo contrario, a algunas de las sanciones de que dispo-
ne el consejo nacional de televisión para cautelar el correcto funciona-
miento de ese medio en nuestro país, lo que supone una intervención 
en la línea editorial de los canales, infringiéndose así flagrantemente la 
libertad de informar y de emitir opiniones.

agregan que se afecta, asimismo, la autonomía de los cuerpos inter-
medios y el derecho de asociación garantizado en el nº 15° del artículo 
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19 de la constitución política. citan al efecto la sentencia de esta Magis-
tratura rol nº 567, en que se manifestó la inconveniencia de toda forma 
de interferencia estatal en los medios de comunicación social, de cara a la 
vulneración de la autonomía de los cuerpos intermedios, e indican que 
de entrar en vigor el precepto impugnado un canal de televisión que ad-
hiera libremente a una tendencia determinada deberá promover activa-
mente el respeto y la representación de todas las posiciones enumeradas 
en la disposición, so pena de sanción, lo que infringe también el principio 
de subsidiariedad, porque el estado estaría dejando de respetar los fines 
de un determinado grupo, imponiéndole la persecución de fines ajenos.

en suma, sostienen, la norma impugnada, lejos de fortalecer el plura-
lismo, lo que hace es limitarlo, ya que en lugar de respetar la pluralidad 
de las líneas editoriales de los canales de televisión, les impone una uni-
formidad pretendidamente pluralista, que resulta lo opuesto a la diversi-
dad que el pluralismo busca proteger.

en cuanto al segundo precepto impugnado, la letra m) nueva del ar-
tículo 12 de la ley nº 18.838, que se contiene en la letra g) del numeral 
8 del artículo 1° del proyecto de ley, que establece la obligación legal de 
transmitir gratuitamente campañas de utilidad o interés público, se esti-
ma inconstitucional, por cuanto importa en los hechos una interferencia 
estatal, al obligar a un medio televisivo a informar en un determinado 
sentido, a pesar de que no se enmarque en la línea editorial del respectivo 
medio, lo que implica no sólo una injerencia en su línea editorial, sino 
que un atentado contra la autonomía de los canales de televisión, además 
de afectar su derecho a producir información y decidir libremente qué 
posición toman ante ésta, sin obstáculos ni condicionantes.

señalan que la posibilidad de ingresar en el núcleo esencial de la liber-
tad de expresión a través del establecimiento de una obligación supone 
necesariamente que ésta sea lo suficientemente específica para no afectar 
el derecho en su esencia, lo que no ocurre en la especie, ya que la obliga-
ción impuesta es vaga e indeterminada.

exponen que la carga establecida por la norma carece de especificidad; 
en cuanto al contenido de la misma, por la amplitud que tiene la dispo-
sición para definir lo que es una campaña de utilidad o interés público, 
precisando que el problema no radica en quién establece las campañas; 
asimismo, sostienen que la carga es indeterminada en cuanto a la duración 
de las campañas, ya que la disposición establece que podrán renovarse; sin 
embargo, no señala por cuánto tiempo ni cuántas veces, con lo que po-
drían renovarse de manera indefinida, apareciendo como una obligación 
ilimitada para los canales de televisión, que no tienen forma alguna de 
excusarse de dicha carga, aun cuando no esté acorde con su línea editorial, 
con la única diferencia de que durante la renovación el estado paga por 
las campañas; y estiman que adolece de falta de especificidad en cuanto 
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al procedimiento a seguir para la determinación del spot final que deberá 
transmitirse, agregando sobre el punto que pese a estar obligados los ca-
nales de televisión a transmitir las campañas en forma gratuita, no tienen 
injerencia alguna en la preparación de las mismas y sus contenidos.

Finalmente, estiman inconstitucional la disposición establecida en la 
parte final del inciso undécimo nuevo del artículo 15 de la ley nº 18.838, 
que se contiene en el número 14 del artículo 1° del proyecto, que contem-
pla la posibilidad de otorgar a televisión nacional de chile una segunda 
concesión, sosteniendo sobre el particular que desde la ley nº 19.132, 
de 1992, el canal nacional se ha constituido como una empresa que ha 
competido en igualdad de condiciones con otros canales, agregando que 
recientemente la ley nº 20.694, de 16 de octubre de este año, le amplió 
el giro, normativa que tuvo por objeto igualar las condiciones de dicha es-
tación con los demás actores del medio, lo que se quiebra con el privilegio 
que se le otorga en la norma cuestionada, al permitírsele ser el único ca-
nal que puede optar a una segunda concesión para transmitir su señal re-
gional, sin que se vislumbren razones que lo justifiquen razonablemente, 
sobre todo si conforme a la constitución dicha empresa debe operar en 
igualdad de condiciones con respecto a los demás medios de televisión, lo 
que vulnera la igualdad ante la ley, ya que discrimina arbitrariamente en 
favor de un canal de televisión, en desmedro de los otros, no siendo sufi-
ciente razón para privilegiarla el hecho de ser empresa pública, agregan-
do que adicionalmente se incentiva la concentración del medio al menos 
en lo que respecta a la transmisión de señales regionales y de operadores 
sin infraestructura suficiente, ya que si no se permite que otros canales de 
televisión puedan ofrecer productos similares a los que ofrece televisión 
nacional de chile, no se logra el objetivo previsto, pues se disminuye la 
oferta y se reduce la competencia.

en cuanto al deber de los servicios limitados de televisión de difundir 
en sus grillas a lo menos 4 canales regionales, locales o locales de carácter 
comunitario, introducido por los incisos segundo y tercero del artículo 15 
quáter nuevo de la ley nº 18.838, que se contienen en el número 15 del 
artículo 1° del proyecto, si bien no se insta por su inconstitucionalidad, se 
plantean como interrogantes si constituye una carga lícita, si está estable-
cida con suficiente precisión y si en la determinación de dicha carga se ha 
afectado de algún modo determinadas garantías constitucionales y, en la 
afirmativa, si se ha afectado la esencia de dichos derechos.

de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 68 
de la ley orgánica constitucional de esta Magistratura, por resolución 
de fecha 5 de noviembre de 2013 se ordenó traer los autos en relación y 
su agregación al rol de asuntos en estado de tabla.

con fecha 6 de noviembre siguiente se verificó, a partir de las 10:30 
horas, la audiencia pública, fijada por resolución de fecha 29 de octubre 
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pasado, escuchándose a los representantes de las siguientes institucio-
nes y organizaciones representativas de los intereses involucrados en el 
asunto que es objeto de este proceso constitucional, que hicieron valer 
sus observaciones o acompañaron antecedentes hasta las 14:00 horas del 
día martes 5 de noviembre, manifestando su intención de ser oídos: 1. 
coleGio de periodistas de cHile; 2. centro de estudios 
liBertad y desarrollo; 3. Fucatel; 4. Fundacion JaiMe 
GuzMan; 5. anatel; 6. Mesa de ciudadania y tV diGital; 
7. asociacion GreMial de productores cineMatoGraFi-
cos de cHile, a.G.; 8. directV cHile teleVision liMita-
da; 9. arcatel, a.G. 10. asociacion nacional de la pren-
sa; 11. Federacion de Medios de coMunicación social 
de cHile; 12. asociacion nacional de radiodiFusores 
de cHile; 13. asociacion internacional de radiodiFu-
sion; 14. conseJo nacional de teleVision; 15. corpora-
cion nacional de consuMidores y usuarios de cHile; 
16. corporacion coMunidad y Justicia; 17. aGrupacion 
reForMa del teatro cHileno.

con fecha 7 de noviembre de 2013 se verificó la vista de la causa, alegan-
do, luego de escuchar la relación, el abogado Germán concha zavala, por 
el requerimiento, y el abogado Manuel núñez poblete, por el presidente de 
la república, adoptándose el acuerdo con fecha 8 de noviembre siguiente.

considerando:

i
el conFlicto de constitucionalidad soMetido

a esta MaGistratura

PRIMERO. que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, 
inciso primero, nº 3°, de la constitución política de la república, es atri-
bución de este tribunal “resolver sobre las cuestiones de constitucionalidad que 
se susciten durante la tramitación de los proyectos de ley o de reforma constitucional 
y de los tratados sometidos a la aprobación del Congreso”;

SEGUNDO. que, asimismo, en base a lo señalado en el inciso cuarto 
del referido precepto constitucional, “el Tribunal sólo podrá conocer de la ma-
teria a requerimiento del Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras 
o de una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, siempre que sea formulado 
antes de la promulgación de la ley o de la remisión de la comunicación que informa 
la aprobación del tratado por el Congreso Nacional y, en caso alguno, después de 
quinto día del despacho del proyecto o de la señalada comunicación”;

TERCERO. que, en virtud de las normas constitucionales citadas y 
de las correspondientes contenidas en la ley orgánica constitucional de 
esta Magistratura, un grupo de 36 diputados, que representan más de la 
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cuarta parte de los miembros en ejercicio de dicha corporación, ha plan-
teado ante esta Magistratura constitucional cuestión de constitucionali-
dad, requiriendo la declaración de inconstitucionalidad de las siguientes 
disposiciones del proyecto de ley que “Permite la introducción de la televisión 
digital terrestre”, correspondiente al Boletín nº 6190-19 :

1. el inciso quinto nuevo del artículo 1° de la ley nº 18.838, que crea 
el consejo nacional de televisión, que se contiene en la letra d) del nú-
mero 1 del artículo 1° del proyecto; 

2. la letra m) nueva del artículo 12 de la citada ley nº 18.838, que se 
contiene en la letra g) del numeral 8 del artículo 1° del proyecto; 

3. la parte final del inciso undécimo nuevo del artículo 15 de la ley 
nº 18.838, que se contiene en el número 14 del artículo 1° del proyecto; y 

4. los incisos segundo y tercero del artículo 15 quáter nuevo de la ley 
nº 18.838, que se contienen en el número 15 del artículo 1° del proyecto.

ii
inciso quinto nueVo del artÍculo 1°

de la ley nº 18.838, que se contiene en la letra d)
del núMero 1 del artÍculo 1° del proyecto,
que estaBlece el concepto de pluralisMo,

el deBer de proMoVerlo y de eXcluir
en sus contenidos aquéllos que lo contraVenGan

CUARTO. que el primer precepto impugnado, el inciso quinto nuevo 
del artículo 1° de la ley nº 18.838, que se contiene en la letra d) del nú-
mero 1 del artículo 1° del proyecto, establece:

“Para efectos de esta ley, se entenderá por pluralismo el respeto a la diversidad 
social, cultural, étnica, política, religiosa, de género, de orientación sexual e iden-
tidad de género, siendo deber de los concesionarios y permisionarios de servicios de 
televisión, regulados por esta ley, promover en los contenidos entregados la obser-
vancia de estos principios, excluyendo aquellos que atenten contra los mismos.”.

a juicio de los requirentes, la disposición transcrita es inconstitucional 
por afectar la igualdad ante la ley, la libertad de opinión e información 
y el principio de subsidiariedad, previstos, respectivamente, en los nu-
merales 2° y 12° del artículo 19 y en el inciso tercero del artículo 1° de la 
constitución política de la república; 

QUINTO. que se hará lugar al requerimiento sólo en cuanto se de-
clarará la inconstitucionalidad de la frase contenida en la parte final del 
precepto impugnado que establece “excluyendo aquellos que atenten contra 
los mismos”.

dicho mandato contraviene la garantía consagrada en el artículo 19, 
nº 12°, primer inciso, de la constitución política, que asegura a todas las 
personas “la libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en 
cualquier forma y por cualquier medio, sin perjuicio de responder de los delitos y 
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abusos que se cometan en el ejercicio de estas libertades, en conformidad a la ley, la 
que deberá ser de quórum calificado”;

SEXTO. que la libertad de expresión, en sus dimensiones de emitir 
opinión y de informar, constituye una manifestación del derecho a la li-
bertad personal y es el fundamento, en una sociedad democrática, del 
ejercicio de las demás libertades.

universalmente se entiende que la misma no puede estar condicio-
nada o limitada previamente, en cualquier forma y por cualquier medio, 
y que sólo la legislación común puede castigar los abusos y delitos que 
se cometan en su ejercicio. así lo establece, por ejemplo, la convención 
americana de derechos Humanos, que en su artículo 13 asegura la liber-
tad de expresión, declarando que el ejercicio de tal derecho no puede 
estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que 
deben estar expresamente fijadas en la ley y ser necesarias para asegurar 
el respeto a derechos de terceros o la protección de ciertos valores de 
interés público. 

en el mismo sentido, el texto de nuestra carta Fundamental es claro y 
perentorio, estableciendo la interdicción de la censura previa. el concep-
to de ésta es amplio y comprensivo de cualquier acto o disposición que 
impida, intervenga, dificulte ostensiblemente o condicione la exterioriza-
ción de las ideas o la divulgación de las informaciones; 

SÉPTIMO. que el deber asignado a los concesionarios y permisiona-
rios de servicios de televisión en orden a excluir de los contenidos entrega-
dos aquellos que atenten contra ciertos principios que define el legislador, 
importa una evidente mutilación al pleno ejercicio de la libertad de emitir 
opinión y de informar, representando una forma de censura previa. las 
ideas, juicios o noticias que el emisor desea difundir no quedan entrega-
dos a su libre albedrío, sino que son juzgados por un poder externo.

el citado mandato afecta, pues, en su esencia el derecho a que nos 
referimos, motivo por el cual debe ser suprimido del texto de la ley que 
en definitiva se expida. 

iii
la letra M) nueVa del artÍculo 12 de la citada

ley nº 18.838, que se contiene en la letra G)
del nuMeral 8 del artÍculo 1° del proyecto,

relatiVa a la oBliGación de transMitir caMpañas
de utilidad o interés púBlico

A. La impugnación

OCTAVO. que el segundo cuestionamiento que se formula en el re-
querimiento, es en contra de la letra m) nueva que introduce en el artí-
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culo 12 de la ley nº 18.838 el literal g) del número 8 del artículo 1° del 
proyecto de ley, precepto que obliga a los concesionarios y a los permi-
sionarios de servicios limitados de televisión a transmitir campañas de 
utilidad o interés público.

el precepto impugnado señala lo siguiente:
“m) Dictar normas generales y obligatorias para los concesionarios y los permi-

sionarios de servicios limitados de televisión, relativas a la obligación de transmitir 
campañas de utilidad o interés público.

Se entenderá por campaña de interés público aquellas transmisiones diseñadas 
por las autoridades competentes, para estos efectos el Ministerio Secretaría General 
de Gobierno, que se han de emitir con el objeto de proteger a la población y difun-
dir el respeto y promoción de los derechos de las personas. Las campañas de interés 
público podrán tener carácter nacional o regional y deberán ser transmitidas con 
subtitulado y lenguaje de señas de acuerdo a lo establecido en el artículo 25 de la 
ley Nº 20.422.

El Ministerio Secretaría General de Gobierno determinará cuáles serán las 
campañas de utilidad o interés público, enviando la estructura, diseño y contenidos 
fundamentales de la o las campañas al Consejo, el que deberá aprobarlas, en un 
plazo no superior de quince días corridos, con el voto conforme de al menos siete 
de sus miembros en ejercicio. Producida su aprobación, el Consejo remitirá a los 
concesionarios y permisionarios de servicios limitados de televisión la resolución 
respectiva con todos sus antecedentes, junto a las instrucciones adicionales que 
fueren necesarias para la transmisión de la campaña con vistas al cumplimiento de 
los objetivos de la misma.

Estas campañas no podrán durar en total más de cinco semanas al año, ni 
más de sesenta segundos por cada emisión, hasta completar veintiún minutos a la 
semana. Los permisionarios de servicios limitados de televisión cumplirán esta obli-
gación en aquellas señales que cuenten con los mecanismos para exhibir publicidad 
nacional.

La limitación de cinco semanas al año podrá renovarse siempre que sea ne-
cesario bajo consideraciones de especial relevancia e interés público. Para ello se 
requerirá el acuerdo de siete de sus miembros en ejercicio. Sobre esta extensión los 
concesionarios de servicios de televisión y los permisionarios de servicios limitados 
de televisión podrán cobrar al Estado la exhibición de estas campañas a las tarifas 
no mayores y descuentos no menores que los que ofrezcan a cualquier cliente de 
publicidad comercial.”;

NOVENO. que el reproche que se formula a este artículo dice re-
lación, en primer lugar, con la igualdad ante la ley. se sostiene que esta 
carga sólo se aplica a la televisión, pero no a otros medios. con ello se 
afectaría la no discriminación arbitraria que deben observar el estado y 
sus organismos en el tratamiento que otorguen en materia económica. en 
segundo lugar, se afectaría la autonomía de los grupos intermedios, pues 
la obligatoriedad de su transmisión es una intromisión en la libertad que 
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tiene un medio para definir su línea editorial. en tercer lugar, se trans-
grede la libertad de opinión e información, pues se obliga a transmitir 
contenidos elaborados por el Gobierno. Finalmente, se sostiene que se 
trata de una carga no mesurada e irrazonable. se afectan, en consecuen-
cia, los artículos 1° y 19, nos 2°, 20°, 21° y 22°, de la constitución;

DÉCIMO. que, no obstante estos cuestionamientos, el viernes 15 
de noviembre pasado, el ejecutivo presentó un veto al proyecto de ley, 
donde formula correcciones a las mismas normas impugnadas. por de 
pronto, restringe el objeto de las campañas de interés público. éstas, de 
acuerdo al veto, tienen por objeto proteger a la población de “riesgos o 
amenazas tales como catástrofes naturales o epidemias”. la norma reprochada 
permitía las campañas para “difundir el respeto y promoción de los derechos de 
las personas”. enseguida, el veto sólo permite la renovación por una sola 
vez de las campañas. el proyecto objetado no tiene esa regla. Finalmen-
te, se le otorga a la concesionaria el derecho a optar por hacer su propio 
spot y someterlo a la aprobación del consejo nacional de televisión, o 
hacer uso del que diseñe la autoridad. en el texto impugnado, no hay 
esa opción. 

dicho veto implica transformar muchas de las objeciones planteadas 
en cuestiones de mérito, puesto que se solucionan dentro de la dinámica 
legislativa. este tribunal tendrá en cuenta esta variable al momento de 
examinar los reproches.

B. El precepto impugnado

DECIMOPRIMERO. que el precepto impugnado tiene varios ele-
mentos configurativos que es necesario clarificar antes de hacerse cargo 
de los reproches que se formulan por los requirentes.

en primer lugar, se encuentra el marco jurídico de estas campañas. 
este está dado por tres tipos de disposiciones. por de pronto, por el pre-
cepto legal que se cuestiona. enseguida, por las normas generales y obli-
gatorias que debe dictar el consejo nacional de televisión para tal efecto. 
Finalmente, por las instrucciones adicionales que dicho organismo juzgue 
necesario emitir para una campaña determinada.

en segundo lugar, la norma obliga a los concesionarios y a los permi-
sionarios de servicios limitados de televisión a transmitir campañas de 
utilidad o de interés público. 

en tercer lugar, las campañas tienen por objeto proteger a la pobla-
ción y difundir el respeto y promoción de los derechos de las personas.

en cuarto lugar, para poder difundirse, las campañas tienen que se-
guir un procedimiento, que consta de varias etapas. la primera es que 
exista un órgano administrativo que considere que es necesario realizar 
estas campañas. la segunda es que el Ministerio secretaría General de 
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Gobierno estructure, diseñe y dé contenidos a la campaña. la tercera es 
que el consejo nacional de televisión las apruebe, con el voto conforme 
de al menos 7 de sus miembros en ejercicio. la cuarta etapa es que el 
consejo nacional de televisión remita a los concesionarios y permisio-
narios la resolución aprobatoria respectiva, con todos sus antecedentes. 
Finalmente, se encuentra la etapa de difusión.

en quinto lugar, las campañas tienen ciertas características. desde lue-
go, son obligatorias. los canales deben transmitirlas, sin que puedan al-
terar o modificar su contenido, ni obstruir su difusión. enseguida, tienen 
límites temporales. por una parte, no pueden durar en total más de cinco 
semanas al año, ni más de 60 segundos por cada emisión, hasta completar 
un máximo de 21 minutos a la semana. por la otra, la limitación de cinco 
semanas al año puede renovarse, siempre que se juzgue necesario por la 
autoridad, fundada en consideraciones de especial relevancia e interés 
público.

la tercera característica es que estas campañas deben ser transmitidas 
con subtitulado y con lenguaje de señas. 

la cuarta, es que las campañas pueden ser nacionales o regionales.
la última, es que son gratuitas, salvo que se renueven, en que debe 

pagarse por ellas.

C. Antecedentes del precepto impugnado

DECIMOSEGUNDO. que el precepto impugnado tiene como origen 
remoto un proyecto de ley, iniciado por mensaje, el año 2004 (boletín 
3589). dicho proyecto obligaba a los canales de libre recepción, cuando 
existiera un beneficio para toda la población, a transmitir temporalmen-
te campañas diseñadas por la autoridad, previa calificación del consejo 
nacional de televisión;

DECIMOTERCERO. que el precepto impugnado estaba asimismo 
contenido en el mensaje enviado por el ejecutivo el año 2008. sin embar-
go, durante su tramitación sufrió varios ajustes. algunos de ellos, produc-
to de indicaciones propuestas por el ejecutivo.

el primero de ellos es que sólo se aplicaba a los concesionarios. du-
rante su tramitación en el congreso se agregó a los permisionarios de 
los servicios limitados de televisión, porque se consideró que la televisión 
por cable o por satélite era la única que llegaba a ciertos lugares (segun-
do informe de las comisiones unidas de educación, cultura, ciencia y 
tecnología y de transportes y telecomunicaciones del senado, p. 321).

el segundo de estos ajustes se refirió a su duración. se mantuvo siem-
pre lo de las cinco semanas, pero se redujo de noventa a sesenta segundos 
de duración, cada spot. por otra parte, se amplió el límite de catorce mi-
nutos a la semana, a veintiuno. 
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la tercera modificación es que se aumentó el quórum para aprobar 
la campaña por el consejo nacional de televisión. el mensaje original 
hablaba de seis miembros, el que se subió a siete. 

la cuarta modificación es que el mensaje original disponía que el spot 
lo hiciera la concesionaria, previa aprobación del consejo nacional de 
televisión. en el proyecto despachado por el congreso, el spot lo diseña 
y estructura el Ministerio secretaría General de Gobierno. en el proyecto 
que salió de la cámara de diputados, había dos spots: uno que hacía la 
concesionaria y aprobaba el consejo nacional de televisión, y otro que 
hacía el Ministerio secretaría General de Gobierno. 

la quinta modificación dice relación con agregados que se le hicieron. 
por de pronto, se distinguió entre campañas nacionales y regionales. en-
seguida, se dispuso que las campañas debían ser transmitidas con subtítu-
los y lenguaje de señas. Finalmente, se estableció que cabía la renovación 
de la campaña más allá de las cinco semanas, bajo ciertos supuestos;

DECIMOCUARTO. que durante la tramitación hubo distintas indica-
ciones destinadas a cambiar este diseño, todas las cuales fueron rechaza-
das. por ejemplo, se propuso que interviniera el senado en la aprobación 
de las campañas. también que el canal no estuviera obligado a transmitir 
la campaña si contradecía su proyecto programático. Finalmente, hubo 
intentos por restringir las campañas a situaciones de calamidad o catás-
trofe.

D. Criterios interpretativos

DECIMOQUINTO. que para entrar a analizar los reproches formu-
lados es necesario establecer los criterios interpretativos que orientarán 
nuestra decisión. 

en primer lugar, la televisión, a diferencia de los otros medios de co-
municación social, está subordinada a un correcto funcionamiento, defi-
nido por el legislador. esto es un conjunto de estándares que la televisión 
no puede pasar a llevar, contradiciéndolos o no promoviéndolos, bajo 
sanción del consejo nacional de televisión.

en segundo lugar, el consejo nacional de televisión es un organismo 
autónomo, integrado por un colectivo de integración pluralista, con fa-
cultades normativa, de fiscalización y de sanción. dicho organismo tiene 
por tarea velar por ese correcto funcionamiento.

en tercer lugar, la televisión está sujeta a una serie de cargas y obliga-
ciones que no tienen los otros medios. desde luego, está la franja gratuita 
de televisión para transmitir la propaganda electoral (artículo 31, ley nº 
18.700 y artículo 42 bis, de la ley nº 20.640). enseguida, está el deber de 
transmitir programas culturales durante la semana. también, el que no 
puede transmitir programas que contengan violencia excesiva, truculen-
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cia, pornografía. del mismo modo, tiene obligación de transmitir un por-
centaje de producción nacional. además, en los programas de noticias, de 
opinión y de debate político, se debe respetar el pluralismo. todas estas 
obligaciones se renuevan en el proyecto de ley y, por supuesto, no están 
siendo reprochadas.

el proyecto de ley en el que se inserta la norma reprochada, suma a 
estas obligaciones otras que tienen que ver con la industria de la televi-
sión. por ejemplo, las teledifusoras deben proporcionar al consejo na-
cional de televisión las mismas informaciones que una sociedad anónima 
abierta debe proporcionar a la superintendencia de Valores y seguros 
(letra d del artículo 12). por otra parte, no pueden ser concesionarias las 
municipalidades y las corporaciones y fundaciones municipales (artícu-
lo 18). del mismo modo, la televisión abierta puede ejercer, bajo ciertos 
supuestos, el derecho de retransmisión consentida (artículo 15 quáter). 
además, ninguna concesionaria puede celebrar acto que faculte a un ter-
cero para que administre los espacios televisivos que posea (artículo 16). 
asimismo, todo cambio o modificación en la propiedad del concesionario 
debe contar con el informe favorable de la Fiscalía nacional económica 
(artículo 19). 

del mismo modo, la carga de soportar estas campañas se acerca a la 
que los permisionarios o licenciatarios de telecomunicaciones deben asu-
mir en situaciones de emergencia. el artículo 7° bis de la ley nº 18.168 
establece que “en situaciones de emergencia resultantes de fenómenos de la na-
turaleza o fallas eléctricas generalizadas o en situaciones de catástrofe, los conce-
sionarios, permisionarios o licenciatarios de telecomunicaciones deberán transmitir 
sin costo, en la medida que sus sistemas técnicos así lo permitan y en que no se 
afecte la calidad de servicio definida en la normativa técnica bajo cuyo amparo 
se encuentran dichas concesiones, permisos o licencias, los mensajes de alerta que 
les encomienden el o los órganos a los que la ley otorgue esta facultad. Lo anterior 
con el fin de permitir el ejercicio de las funciones gubernamentales de coordina-
ción, prevención y solución de los efectos que puedan producirse en situaciones de 
emergencia.”.

en cuarto lugar, si bien el Ministerio secretaría General de Gobier-
no es el “órgano de informaciones del gobierno” (artículo 2°, letra e, ley nº 
19.032), también le corresponde, por una parte, “ejercer la tuición del sis-
tema de comunicaciones gubernamentales” (artículo 1° de la ley nº 19.032). 
por la otra, tiene por tarea “facilitar la expresión de las necesidades de la 
ciudadanía y resolverlas en función del interés social” (artículo 2°, letra c), ley 
nº 19.032).

en quinto lugar, es necesario distinguir las campañas de interés públi-
co de las actividades de publicidad y difusión que corresponde realizar a 
los órganos de la administración del estado. estas últimas se encuentran 
reguladas en dos normativas. de un lado, en las leyes de presupuestos. 
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salvo algunos años (ley de presupuestos de los años 1991, 2004, 2005, 
2006, 2008, 2010), desde el año 1992 hasta la ley de presupuestos vigen-
te (ley nº 20.641, artículo 25), es decir durante 17 años, todas estas leyes 
han regulado la publicidad para informar a los usuarios. la ley vigente 
señala dos criterios que es necesario tener presente. por de pronto, “en 
caso alguno podrán efectuarse campañas publicitarias que tengan por objeto único 
enumerar los logros de una autoridad específica o del Gobierno en general, con 
excepción de las cuentas públicas”. enseguida, la ley establece que entiende 
“que son gastos de publicidad y difusión para el cumplimiento de las funciones 
de los referidos organismos, aquellos necesarios para el adecuado desarrollo de 
procesos de contratación; de acceso, comunicación o concursabilidad de beneficios 
o prestaciones sociales, tales como ejercicio de derechos o acceso a becas, subsidios, 
créditos, bonos, transferencias monetarias u otros programas o servicios; de orienta-
ción y educación de la población para situaciones de emergencia o alarma pública 
y, en general, aquellos gastos que, debido a su naturaleza, resulten impostergables 
para la gestión eficaz de los mismos organismos.”.

la otra ley que es importante tener presente es la ley sobre el gasto 
electoral (ley nº 19.884). esta establece que “durante el período de campaña 
electoral, los ministerios, las intendencias, las gobernaciones, los órganos y servicios 
públicos que integran la Administración del Estado, las empresas públicas y las 
municipalidades no podrán incurrir en otros gastos por concepto de publicidad y 
difusión que los necesarios para el cumplimiento de sus funciones y en aquellos que 
tengan por objeto informar a los usuarios sobre la forma de acceder a las presta-
ciones que otorgan.”.

el sexto criterio interpretativo que es necesario considerar es que esta 
Magistratura ha sido estricta al ponderar las cargas personales, no así las 
reales, pues ha legitimado una serie de ellas. por ejemplo, la de la franja 
televisiva gratuita original en materia electoral (stc roles nos 56 y 2.487); 
la limitación a los propietarios colindantes para permitir el acceso gratui-
to a las playas (stc roles nos 245, 1.141 y 1.215); la limitación del urba-
nizador para destinar y donar gratuitamente terrenos para áreas verdes 
y equipamiento comunitario (stc rol nº 253); el cambio del precio de 
un contrato que pasa de libre a regulado (stc rol nº 506); el pago de la 
atención de accidentes en actos de servicio que sufran los bomberos y que 
recae en las compañías de seguros (stc rol nº 1.295); las caducidades 
en el procedimiento de constitución de la propiedad minera (stc rol 
nº 1.994); el traslado de redes en la faja de camino público que deben 
soportar las empresas concesionarias de ciertos servicios públicos (stc 
roles nos 1.863, 1.986, 1.991, 1.992 y 1.993). 

el punto es importante, porque en el presente caso nos encontramos 
frente a una carga real, sobre los concesionarios de televisión y los per-
misionarios de servicios limitados de televisión, los que deben soportar la 
emisión de las campañas de utilidad pública.
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Finalmente, otro criterio interpretativo que debemos consignar es que 
hay que distinguir entre el control de atribución de potestades y el con-
trol de ejercicio de las mismas. en el primero, se controla la entrega mis-
ma de la atribución a la administración. en el segundo, se examinan los 
actos dictados en ejercicio de dicha potestad (stc rol nº 2.069). 

lo anterior implica que se puede perfectamente reclamar ante las ins-
tancias que contempla nuestro ordenamiento jurídico de cualquier abuso 
o exceso en el ejercicio de las atribuciones que se entregan, como puede 
ser la calificación de los supuestos de hecho o de la motivación que se in-
voca para la campaña. del mismo modo, se puede requerir la fiscalización 
de la cámara de diputados. 

pero lo que le corresponde al tribunal en esta oportunidad es decidir 
si la configuración del mecanismo de las campañas, por sí mismo, es in-
constitucional.

E. No se afecta la libertad de información

DECIMOSEXTO. que ahora estamos en condiciones de entrar a ha-
cernos cargo de los reproches que se formulan en el presente requeri-
miento. partiremos por el que sostiene que se afecta la libertad de infor-
mación. 

la libertad de expresión desempeña un papel fundamental en la 
sociedad democrática, pues permite el debate de ideas, el intercambio 
de puntos de vista, emitir y recibir mensajes, la libre crítica, la investi-
gación científica, el debate especulativo, la creación artística, el diálogo 
sin restricción, censura ni temor y la existencia de una opinión pública 
informada (stc rol nº 567). constituye un verdadero presupuesto que 
posibilita el ejercicio y disfrute de otras libertades fundamentales para 
que opere el régimen democrático (Verdugo, Mario; pfeffer, emilio, y 
nogueira, Humberto; derecho constitucional, tomo i, editorial Jurídica 
de chile, 1994, p. 225);

DECIMOSÉPTIMO. que la libertad de opinar e informar tiene dos 
fundamentos principales, señala la doctrina (Bronfman Vargas, alan; 
Martínez estay, José ignacio; núñez poblete, Manuel; constitución po-
lítica comentada; editorial abeledo perrot, santiago, 2012, p. 258). por 
una parte, asumiendo que la democracia es el gobierno por discusión, es 
necesario permitir que ésta se produzca en toda su extensión. por la otra, 
el progreso surge de la libre confrontación de las ideas;

DECIMOCTAVO. que la constitución robustece la idea de libertad 
de expresión a través de distintos mecanismos. 

en primer lugar, al calificar la garantía como “libertad de emitir opinión 
y de informar” (artículo 19, nº 12°). con ello se reconoce ausencia de todo 
tipo de restricción u obstáculo en la emisión, divulgación y recepción de 
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la opinión o información (Bronfman, Martínez y núñez, ob.cit., p. 274). 
no se necesita permiso previo para opinar o informar (cea, José luis; 
derecho constitucional chileno, tomo ii, ediciones puc, santiago, 2012, 
p. 387). 

en segundo lugar, por la vía de establecer que esta libertad se puede 
ejercer “en cualquier forma y por cualquier medio”. con la primera expresión, 
se subraya que ésta se puede ejercer de manera oral o escrita, mediante 
sonidos, signos, imágenes, figuras, etc. recordemos que nuestras prime-
ras constituciones sólo reconocían la libertad de imprenta (artículo 23 del 
reglamento constitucional provisorio de 1812; artículo 225 de la cons-
titución de 1822; artículo 262 de la constitución de 1823; artículo 18 de 
la constitución de 1828 y artículo 12, nº 7, de la constitución de 1833). 
con la segunda, se alude a las radios, prensa, revistas, folletos, televisión, 
internet (cea, José luis, ob.cit., p. 388; silva Bascuñán, alejandro, tra-
tado de derecho constitucional, tomo Xii, editorial Jurídica de chile, 
santiago, 2008, p. 320; nogueira, Humberto, derechos fundamentales y 
garantías constitucionales, tomo i, editorial librotecnia, santiago, 2007, 
p. 599).

en tercer lugar, al establecer que dicha libertad se ejerce “sin censura 
previa”. la censura directa consiste en un control o examen verificado 
antes de la comunicación o divulgación, realizado por una autoridad o 
por un particular, que puede traducirse en impedir, limitar o dificultar la 
publicación o difusión de la opinión o información. esta Magistratura ha 
señalado que la expresión “sin censura previa” equivale a “sin interferencia 
de nadie” (stc rol nº 226) y puede consistir no sólo en una acción ne-
gativa (impedir la difusión), sino también puede consistir en una acción 
positiva: imponer que se entregue una información (stc rol nº 226), 
sin perjuicio de lo que emana del derecho a recibir información (stc rol 
nº 226). la noción de ausencia de censura previa dispuesta por la cons-
titución abarca también a los medios indirectos que la pueden producir. 

para la doctrina este principio de la no censura previa va asociado al 
de responsabilidad, pues todo el sistema está basado en que primero se 
emite la opinión y si hay delito o abuso, se incurre en responsabilidad. 
Hay, por tanto, una opción por preferir un sistema represivo, a uno pre-
ventivo (silva Bascuñán, a., ob.cit., p. 317). 

en cuarto lugar, la constitución establece que toda persona tiene de-
recho a fundar, editar y mantener medios de comunicación social. con 
la expresión “fundar” se alude no sólo al establecimiento, sino al diseño y 
creación del medio. la voz explotar apunta a la comercialización o distri-
bución. y la expresión “mantener”, a que éstos puedan seguir existiendo 
como tales (silva Bascuñán, a., ob.cit., p. 349-350). 

Finalmente, la carta Fundamental prohíbe la existencia de un mo-
nopolio estatal sobre los medios de comunicación social. es decir, el es-
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tado no puede ser dueño exclusivo y único de todos los medios de co-
municación social, como tampoco ejercer exclusividad sobre una clase 
de ellos (silva Bascuñán, a., ob.cit., p. 346). sin embargo, por aplicación 
del artículo 19, nº 21°, tampoco deben existir monopolios privados, que 
pongan en peligro el pluralismo informativo, esto es, la expresión de la 
diversidad social, cultural, política y regional del país (artículo 3°, ley nº 
19.733). sin embargo, para los medios de comunicación social no basta 
con la ausencia de monopolio sino que el legislador ha configurado exi-
gentes reglas que eviten la concentración del mercado y favorezcan la 
promoción de la libre competencia. así, por ejemplo, cualquier hecho o 
acto relevante relativo a la modificación o cambio en la propiedad de un 
medio de comunicación social deberá ser informado a la Fiscalía nacional 
económica (artículo 38 de la ley nº 19.733);

DECIMONOVENO. que, sin embargo, la televisión no sigue todos 
estos criterios. en primer lugar, porque la titularidad de este medio de 
comunicación social es restringida. Mientras “toda persona natural o jurídica 
tiene el derecho de fundar, editar y mantener” medios escritos (diarios, revis-
tas y periódicos), “establecer, operar y mantener estaciones de televisión” sólo 
recae en “el Estado, aquellas universidades y demás personas o entidades que la 
ley determine” (artículo 19 constitucional, nº 12°, incisos cuarto y quinto). 
consecuente con ello, la ley nº 18.838 establece que sólo pueden ser 
titulares de una concesión de servicio de radiodifusión televisiva de libre 
recepción las personas jurídicas de derecho público o privado, consti-
tuidas en chile y con domicilio en el país (artículo 18), excluyendo las 
titularidades de personas naturales y de personas jurídicas constituidas 
en el extranjero.

en segundo lugar, existe un órgano “encargado de velar por el correcto 
funcionamiento de este medio de comunicación”. este órgano es el consejo na-
cional de televisión (artículo 19 de la constitución, nº 12°, inciso sexto). 
dicho organismo, si bien no puede intervenir en la programación, por-
que los canales son exclusiva y directamente responsables de cualquier 
programa que difundan (artículo 13, ley nº 18.838), debe velar por que 
estos medios se ajusten “estrictamente a un correcto funcionamiento” (artículo 
12, ley nº 18.838). en virtud de ello, por una parte, puede sancionarlos 
por infringir dicho mandato constitucional con amonestaciones, multas 
y suspensiones; incluso con la caducidad de la concesión (artículo 33 de 
la ley nº 18.838). por la otra, puede dictar normas generales para im-
pedir efectivamente la transmisión de ciertos programas (aquellos que 
“contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía o participación de niños o 
adolescentes en actos reñidos con la moral o las buenas costumbres”) (artículo 12 
de dicha ley, inciso segundo).

en tercer lugar, porque el legislador ha establecido gravámenes res-
pecto de este medio de comunicación que no tienen los otros. así sucede 
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con la franja gratuita de televisión para las campañas políticas de elec-
ción de presidente de la república y de parlamentarios o con ocasión 
de plebiscitos nacionales (artículo 31, ley nº 18.700, sobre Votaciones 
populares y escrutinios, y artículo 42 bis, ley nº 20.640, sobre elecciones 
primarias), considerada como una limitación mesurada y razonable por 
esta Magistratura (stc roles nos 56 y 2.487). para el cumplimiento de sus 
funciones, en tanto satisfactor de una necesidad social, la televisión, de 
manera muy especial, debe considerar los intereses generales de la colec-
tividad; en efecto, ella cumple una verdadera función de utilidad pública; 
y como medio de comunicación, ha de servir para comunicar e integrar 
al país (stc rol nº 56);

VIGÉSIMO. ¿qué razones explican esta particularidad de la televi-
sión en el tratamiento constitucional? en primer lugar, la titularidad res-
tringida y selectiva para obtener concesiones de televisión (stc roles nos 
56 y 2.487). 

en segundo lugar, su régimen regulatorio tiene su fundamento en el 
fuerte impacto e influencia de este medio en la sociedad. la televisión es 
una plataforma técnica amplia que se vincula estrechamente con el cum-
plimiento de muchísimos derechos fundamentales. la televisión misma 
aspira a ser ella el espejo de la sociedad que proyecta, para lo cual refuer-
za su vínculo amplio con las audiencias. las personas ven muchas horas 
de televisión al día; tienen en ella una fuente de información privilegiada; 
penetra en todos los sectores sociales; al utilizar elementos auditivos y au-
diovisuales, impacta más que la prensa escrita (silva Bascuñán, a., ob.cit., 
pp. 348 y 360). 

en tercer lugar, al utilizar el espectro radioeléctrico, usa un bien nacio-
nal de uso público, por definición limitado (cea, José luis, ob.cit., p. 402; 
Bronfman, Martínez y núñez, ob.cit., p. 283);

VIGESIMOPRIMERO. que, entrando derechamente a contestar la 
objeción formulada en el requerimiento, partamos por señalar que las 
campañas de interés público son definidas por el proyecto de ley como 
parte del correcto funcionamiento del medio. en efecto, el proyecto in-
corpora en el artículo 1° el siguiente inciso: “También se podrá considerar co-
rrecto funcionamiento, entre otras cosas, la incorporación de facilidades de acceso a 
las transmisiones para personas con necesidades físicas especiales, la transmisión de 
campañas de utilidad pública a que hace referencia la letra m) del artículo 12, y la 
difusión de programación de carácter educativo, cultural o de interés nacional.”.

al enmarcarse las campañas en el correcto funcionamiento de la te-
levisión, éstas dejan de ser una imposición artificial, pues por mandato 
constitucional es inherente a este medio de comunicación social actuar 
enmarcado dentro de esta variable;

VIGESIMOSEGUNDO. que las campañas de interés público no son 
distintas a otra serie de restricciones que tiene este medio de comuni-
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cación social como consecuencia de someterse a este correcto funcio-
namiento. así sucede con el porcentaje de programación nacional que 
deben emitir, los programas culturales, la prohibición de emitir ciertas 
películas o programas con un contenido determinado;

VIGESIMOTERCERO. que las campañas de utilidad pública, por 
otra parte, no se contraponen a la libertad de información, pues su objeto 
es “proteger a la población y difundir el respeto y promoción de los derechos de las 
personas”. el propósito de las campañas es la existencia de una ciudadanía 
informada. ese es el fin de la libertad de expresión, pues permite el ejer-
cicio y disfrute de otras libertades (stc rol nº 567). uno es el derecho 
de informar y de expresarse. este es un derecho individual, de carácter 
personal. pero también hay otro de carácter colectivo, que es el derecho 
de recibir información, opiniones y expresiones (stc rol nº 226). la li-
bertad de opinión y de informar tiene destinatarios reales; por lo mismo, 
acarrea el derecho a recibir información (stc rol nº 226). es en virtud 
de esta dimensión del derecho que excepcionalmente, cuando están en 
juego intereses superiores, se justifica que medios de comunicación social 
transmitan una información que beneficia a las personas. el titular privi-
legiado y último de la libertad de información, es la persona que la recibe; 
el medio es sólo un instrumento;

VIGESIMOCUARTO. que otro reproche que se formula a la norma, 
es que obliga a dar una información u opinión definida por el gobierno 
de turno. ello, se dice, afecta la libertad del medio para dar o no una 
determinada información. 

al respecto, es necesario señalar, en primer lugar, que el Gobierno 
diseña y define el contenido de la campaña. pero ésta debe aprobarla el 
consejo nacional de televisión por al menos siete de sus miembros en 
ejercicio. se requiere del acuerdo de siete de sus once miembros. recor-
demos que éstos son nombrados, con excepción de su presidente, con 
acuerdo del senado y respetando el carácter pluralista del órgano. tam-
bién se trata de un órgano autónomo. asimismo, el consejo puede recha-
zar la propuesta de campaña por no ajustarse a los parámetros definidos 
por la ley. la intervención del consejo se consideró en el debate legisla-
tivo como un contrapeso de un órgano plural a la decisión del Gobier-
no (segundo informe de las comisiones unidas de educación, cultura, 
ciencia y tecnología y de transportes y telecomunicaciones del senado, 
p. 324, 326, 334). 

en segundo lugar, el mismo proyecto de ley establece prohibiciones 
de emisión de determinados contenidos. estos se refieren a programas 
que contengan violencia excesiva, truculencia, pornografía, etc. también 
a la exhibición de programas no aptos para menores de edad en horarios 
para todo espectador. estas restricciones no han sido cuestionadas en el 
presente requerimiento. si ha sido considerado legítimo prohibir para 
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resguardar ciertos bienes jurídicos, también puede considerarse legítimo 
transmitir ciertos contenidos en beneficio de la población. 

en tercer lugar, la libertad de información de los canales de televi-
sión no puede separarse del correcto funcionamiento al que están sujetos. 
este los obliga a asumir ciertas limitaciones que el resto de los medios de 
comunicación no tiene;

VIGESIMOQUINTO. que, asimismo, se sostiene que la campaña 
puede comprometer la línea editorial del medio. 

al respecto, cabe señalar, por de pronto, que difícilmente pueden las 
personas que reciben esa información considerar que ésta emana del 
medio de comunicación social, porque lleva las señales de advertencia 
respectivas. y porque el medio puede, legítimamente, advertir, antes o 
después del spot, que no comparte el contenido de esa información.

a continuación, el medio sigue teniendo bajo su control la línea edito-
rial, los programas, todo aquello que marque diferencia con la informa-
ción que entrega la campaña o que reafirme su objetivo de información. 
el medio sigue disponiendo de prácticamente todo el tiempo de transmi-
sión. si consideramos que la campaña no puede exceder de 21 minutos a 
la semana, y cada spot no puede ser mayor a sesenta segundos, ello da un 
promedio de tres avisos al día. si consideramos que los canales transmiten 
actualmente un promedio de dieciséis horas al día, se trata de 3 minutos 
sobre 960 minutos. de 21 minutos semanales, sobre 6.720. la campaña, 
podernos decir, no invade sustantivamente el espacio del medio. además, 
el spot no interrumpe la programación porque no se emite en cadena 
nacional;

VIGESIMOSEXTO. que tampoco consideramos que el solo hecho de 
que la campaña la diseñe y elabore el Ministerio secretaría General de 
Gobierno sea un atentado a la libertad de expresión. 

desde luego, porque la historia fidedigna indica que se buscó con la 
incorporación de este Ministerio que existiera una autoridad técnica en-
cargada de la campaña y que existiera una debida coordinación entre las 
distintas entidades gubernamentales interesadas en realizar campañas y 
el consejo nacional de televisión, en atención a que iba a existir una 
competencia entre los distintos organismos por transmitir sus campañas 
(segundo informe de las comisiones unidas de educación, cultura, 
ciencia y tecnología y de transportes y telecomunicaciones del senado, 
p. 326, 329, 332). 

enseguida, el consejo nacional de televisión se relaciona con el Go-
bierno a través del Ministerio secretaría General de Gobierno. en eso no 
innova el proyecto en el que se inserta la norma objetada (cfr. artículo 
1°). es natural, entonces, que sea este Ministerio el que diseñe y envíe los 
spots al consejo.

también el Ministerio tiene atribuciones en tal sentido. su estatuto 
orgánico (ley nº 19.032) le atribuye la función de “ejercer la tuición del 
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sistema de comunicaciones gubernamentales” (artículo 1°) y de “facilitar la ex-
presión de las necesidades de la ciudadanía y resolverlas en función del interés 
social”. la intervención del Ministerio es servir como órgano técnico en 
campañas televisivas. 

asimismo, el Ministerio no actúa unilateralmente. por una parte, por-
que la petición de realizar la campaña viene del órgano sectorial con in-
terés en llevarla a cabo y bajo ciertos supuestos tasados por el legislador. 
por la otra, porque la campaña que diseñe, antes de ser emitida por los 
canales, requiere el acuerdo del consejo nacional de televisión. 

Finalmente, el estatuto de este Ministerio fue reformado el año 1991, 
a través de la ley nº 19.032, suprimiendo aquellas facultades que venían 
de otra época y que le otorgaban el carácter de “rectoría superior” del sis-
tema de comunicaciones sociales del estado (artículo 1°, d.s. nº 11, 1976, 
secretaría General de Gobierno). en tal virtud, podía dirigir y controlar 
la acción de difusión de los medios de comunicación social estatales (ar-
tículo 7°, letra c)); instruir sobre la difusión de propaganda y publicidad 
que realizaran por cualquier medio los órganos de la administración (ar-
tículo 7°, letras c y d); proporcionar a los medios de comunicación social 
las noticias de carácter oficial (artículo 7°, letra m). todas esas facultades 
desaparecieron con la ley nº 19.032, con la llegada de la democracia;

VIGESIMOSÉPTIMO. que, por todo lo anterior, no consideramos, 
en consecuencia, que se afecte la libertad de información.

F. No se afecta la autonomía de los grupos intermedios

VIGESIMOCTAVO. que otro reproche que se formula a la norma, es 
que se afectaría con ella la autonomía que tienen los canales de televisión 
como cuerpos intermedios, al establecer la ley una intromisión de conte-
nidos por los órganos de la administración;

VIGESIMONOVENO. que, al respecto, lo primero que hay que se-
ñalar es que no hay una oposición radical entre autonomía de grupos 
intermedios e intervenciones legislativas. esta autonomía no es sinónimo 
de imposibilidad para que el legislador regule estas organizaciones. 

desde luego, porque la potestad legislativa tiene rango constitucional. 
el legislador está llamado a dictar normas generales y obligatorias. por lo 
mismo, cuando cumple esa tarea, no realiza por ese solo hecho una intro-
misión ilegítima en dicha autonomía. los grupos intermedios no están al 
margen de los mandatos del legislador.

enseguida, la constitución garantiza la autonomía de los grupos in-
termedios, pero sobre la base de dos límites. de un lado, que esta auto-
nomía sea “adecuada”; y, del otro, que dicha autonomía se ejerza para 
cumplir los fines específicos de la organización. ambos límites los define 
el legislador.
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dicha intervención legislativa, por definición, afecta la autonomía, 
porque establece hasta dónde puede ser adecuado que la organización se 
administre, organice y fije sus objetivos sin injerencia externa; y qué fines 
debe perseguir y cuáles no;

TRIGÉSIMO. que, en este sentido, cabe señalar que la televisión, tal 
como se dijo en la stc rol nº 2.487, no es un grupo intermedio cual-
quiera, pues es la propia constitución la que convoca a la ley para regular 
una serie de aspectos. entre otros, quiénes pueden ser titulares de las 
concesiones respectivas y la manera en que el consejo nacional de tele-
visión vela por el correcto funcionamiento. sin perjuicio de que, en la me-
dida que ejerzan actividad empresarial, deben llevarla a cabo “respetando 
las normas legales que las regulan”. la propia ley de prensa (ley nº 19.733) 
establece que el derecho de toda persona a fundar, editar, establecer, ope-
rar y mantener medios de comunicación social es “sin otras condiciones que 
las señaladas por la ley” (artículo 1°);

TRIGESIMOPRIMERO. que la televisión chilena está regulada por 
la ley. el proyecto en que se inserta la norma objetada establece una re-
gulación integral para la televisión. así, regula el procedimiento para ob-
tener las concesiones, los distintos tipos de concesiones, las sanciones, la 
transición del sistema analógico al digital, las facultades del consejo na-
cional de televisión respecto de los canales, etc. nada de lo que está ahí 
podría considerarse que afecta la autonomía de los grupos intermedios;

TRIGESIMOSEGUNDO. que, por otra parte, la televisión está cons-
titucionalmente estructurada sobre la base de que debe prestar el servicio 
con un “correcto funcionamiento”. es la propia constitución la que ha esta-
blecido que la adecuada autonomía y la persecución de ciertos fines de 
la televisión deben enmarcarse dentro de este concepto. la televisión no 
cumple su función como quiera, sino que debe hacerlo en el marco del 
correcto funcionamiento.

dicho concepto no está definido en la constitución, sino que lo ha 
hecho el legislador (artículo 1°, ley nº 18.838). dicho legislador ha intro-
ducido perfeccionamientos a ese concepto, mediante la ley nº 19.131. el 
proyecto en que se inserta la norma impugnada introduce nuevos ajustes 
en la materia. el legislador puede perfectamente definir estos conceptos, 
en la medida que no los modifique o desnaturalice.

al ser así, el legislador puede establecer qué queda comprendido den-
tro de este concepto.

en el proyecto en que se inserta la norma impugnada se indica que 
es parte del correcto funcionamiento la transmisión de las campañas de 
utilidad pública. por lo mismo, los canales deben operar sujetándose a 
ese sistema;

TRIGESIMOTERCERO. que el legislador, enseguida, en base a ese 
correcto funcionamiento, ha impuesto una serie de obligaciones a la pro-
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gramación televisiva, que no han recibido reproche, como la transmisión 
de programas culturales, que un porcentaje de la programación sea de 
producción nacional y que ciertas programaciones están prohibidas de 
emitirse. dichas regulaciones no han sido objetadas, ni en la legislación 
vigente ni en el proyecto de ley, como vulneradoras de la autonomía de 
la televisión;

TRIGESIMOCUARTO. que, respetando dicha autonomía, el con-
sejo nacional de televisión no puede intervenir en la programación de 
los canales (artículo 13 del proyecto). pero, aun así, el proyecto le permi-
te a dicho consejo adoptar legítimamente medidas para evitar difusión 
de ciertas películas, determinar la hora a partir de la cual puede trans-
mitirse material fílmico para mayores de edad, establecer restricciones 
y limitaciones a cierta publicidad, y fijar un porcentaje de hasta 40% de 
producción chilena en los programas que se transmiten (artículo 13 del 
proyecto). todo se justifica y explica por el correcto funcionamiento.

ello revela que la autonomía de los canales como grupos intermedios 
está sujeta a ciertas restricciones, entre las cuales pueden incluirse las 
campañas de interés público;

TRIGESIMOQUINTO. que tampoco la medida elimina la autono-
mía o la restringe severamente, pues el canal afectado sigue disponiendo 
de su programación, de sus espacios y de la información que entrega o 
no entrega. la campaña ocupa, como ya se indicó, un tiempo muy menor 
del total de los minutos de la programación de un canal;

TRIGESIMOSEXTO. que, por tanto, no consideramos que se afecte 
la autonomía de los canales de televisión como grupos intermedios.

G. No se afecta la igualdad ante las cargas públicas

TRIGESIMOSÉPTIMO. que un tercer reproche a las campañas de 
interés público consiste en sostener que se discrimina a la televisión por-
que dicha carga no se impone al resto de los medios de comunicación;

TRIGESIMOCTAVO. que, de partida, debemos descartar que lo que 
se busca es imponer el mismo gravamen al resto de los medios. no sería 
una interpretación de buena fe del requerimiento. lo que se quiere sos-
tener, con seguridad, es que ni la televisión ni ningún otro medio de co-
municación deberían tener esta carga. sobre ese entendido, nos haremos 
cargo del cuestionamiento;

TRIGESIMONOVENO. que, al respecto, debemos señalar algo bas-
tante obvio, pero no menos importante: el proyecto en el que se insertan 
las normas objetadas se refiere a la televisión. el proyecto contiene dos 
artículos. en el primero, se modifica la ley que crea el consejo nacional 
de televisión (ley nº 18.838). y, en el segundo, se modifica la ley de 
propiedad intelectual. no hay otras disposiciones que se refieran a otros 
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medios. por lo mismo, es lógico que no establezca regulaciones que les 
afecten;

CUADRAGÉSIMO. que el argumento puede ser bien complejo si se 
proyecta a la tramitación de proyectos que afecten a los medios de comu-
nicación social, porque cada vez que se regule uno, habría que tratarlos a 
todos, por la amenaza de discriminación arbitraria. el tratamiento de la 
regulación, en este planteamiento, debiera ser simultáneo.

sin embargo, no ha sido esa la práctica del legislador, que ha regulado, 
por ejemplo, a la radio, estableciendo marcos específicos. así ha normado 
la radiodifusión comunitaria (ley nº 20.433); ha establecido prórrogas 
del plazo de la concesión (leyes nos 19.835 y 20.695); ha regulado el 
régimen de asignación y otorgamiento de concesiones de radiodifusión 
(ley nº 20.292). ninguna de esas normas se ha referido a la televisión o 
a la prensa.

dicha regulación sectorial no ha sido reprochada.
por lo demás, la extensión de la carga a otros medios no ha sido ni 

descartada ni prohibida por el proyecto. simplemente no se pronunció 
porque no iba dirigido a otros medios;

CUADRAGESIMOPRIMERO. que la constitución permite, en el ar-
tículo 19, nº 22°, el que el legislador discrimine estableciendo beneficios 
o gravámenes respecto de algún sector, actividad o zona geográfica. por 
tanto, la ley puede agrupar regulaciones que se apliquen a unos y no a 
otros.

el estándar de legitimidad es que esa distinción no sea arbitraria;
CUADRAGESIMOSEGUNDO. que el fundamento que se indicó 

para gravar a los canales de televisión con esta carga, es que ocupan con 
sus transmisiones un bien nacional de uso público. recordemos que el 
proyecto de ley declara que el espectro radioeléctrico es un bien nacional 
de uso público y que, por lo mismo, su uso y goce “está orientado a satisfacer 
necesidades públicas y colectivas de toda la sociedad” (modificación al artículo 
47 de la ley nº 18.168). 

el fundamento para imponer estas campañas a los canales en el uso de 
este bien nacional de uso público, fue invocado por los senadores durante 
la discusión del proyecto (ver al respecto declaraciones de los senadores 
letelier, Girardi y navarro, segundo informe de las comisiones unidas 
de educación, cultura, ciencia y tecnología y de transportes y teleco-
municaciones del senado, p. 312, 314 y 324) y en la comisión Mixta (ver, 
al respecto, intervención del diputado Farías, informe de la comisión 
Mixta, p. 12). si el estado entrega el uso del espectro para que los canales 
de televisión puedan hacer su negocio, se sostuvo, éstos deben entregar 
una retribución por su uso. dicha retribución es la transmisión de las 
campañas de utilidad pública. Más todavía si se está regulando en el pro-
yecto el inicio de una nueva televisión: la televisión digital;
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CUADRAGESIMOTERCERO. que de acuerdo al test que este tribu-
nal ha definido para enjuiciar la arbitrariedad del legislador (stc rol nº 
1.295), no podemos considerar, entonces, que no haya existido una razón 
detrás de la imposición de esta medida a los canales. no se trata, por otra 
parte, de una argumentación absurda o caprichosa, pues tiene sustento. 
Más, si ese fundamento ha sido invocado por la propia jurisprudencia de 
este tribunal constitucional para fundar la regulación de la televisión 
(stc rol nº 2.463).tampoco es una razón parcial o insuficiente. no tiene 
por qué existir una batería de argumentos. Basta, como en este caso, que 
exista una razón. ni la medida es incoherente con la regulación adoptada 
si el propio proyecto califica el espectro radioeléctrico como un bien na-
cional de uso público, y le da una finalidad consistente con las campañas. 

no podemos, entonces, afirmar que la medida sea arbitraria;
CUADRAGESIMOCUARTO. que no podemos considerar, por tan-

to, que se afecte la igualdad de trato que debe dar el estado en materia 
económica.

H. La medida es razonable y mesurada

CUADRAGESIMOQUINTO. que, como último reproche, se sostiene 
que la medida no pasa el estándar de lo mesurado y razonable, en aten-
ción a que la campaña es definida por un órgano político, que carece de 
especificidad suficiente, al no hacer referencia a horarios ni límites de 
renovaciones y al aludir a regulaciones adicionales;

CUADRAGESIMOSEXTO. que, al respecto, cabe señalar que el test 
de lo mesurado y razonable ha sido utilizado por esta Magistratura para 
legitimar la franja televisiva (stc roles nos 56 y 2.487). pero lo ha hecho 
dentro de un marco mayor sobre las limitaciones al dominio que son váli-
das. para ello ha complementado este test de lo mesurado y razonable con 
otras variables para examinar la legitimidad de estas limitaciones. entre 
otras, que la actividad cumple una función pública (stc roles nos 56 y 
506), que el régimen de la actividad gravada tenga privilegios que com-
pensen la limitación (stc roles nos 56, 1.863, 1.986, 1.991, 1.992 y 1.993) 
o que la misma actividad tenga beneficios (stc rol nº 253). asimismo, es 
necesario ponderar que haya otros bienes jurídicos en juego (stc roles 
nos 245, 1.141, 1.215, 1.863, 1.986, 1.991, 1.992, 1.993 y 1.994);

CUADRAGESIMOSÉPTIMO. que, por tanto, antes de aplicar el 
test de lo mesurado y razonable, es necesario despejar estos otros. por 
de pronto, los canales de televisión cumplen una verdadera función de 
utilidad pública. ello se demuestra por las variables que componen el 
correcto funcionamiento. de acuerdo al proyecto de ley, “se entenderá por 
correcto funcionamiento de estos servicios el permanente respeto, a través de su 
programación, de la democracia, la paz, el pluralismo, el desarrollo regional, el 
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medio ambiente, la familia, la formación espiritual e intelectual de la niñez y la 
juventud, la dignidad humana y su expresión en la igualdad de derechos y trato 
entre hombres y mujeres, así como el de todos los derechos fundamentales reconoci-
dos en la Constitución y en los tratados internacionales ratificados por Chile y que 
se encuentren vigentes”. 

enseguida, los canales tienen una serie de privilegios que compensan 
la limitación. desde luego, usan un bien nacional de uso público con sus 
concesiones. también, tienen derecho a las servidumbres que sean nece-
sarias para operar y mantener sus estaciones (artículo 43). y, los actuales 
concesionarios de libre recepción respecto de la televisión digital, mantie-
nen sus concesiones analógicas (artículo 1° transitorio) y tienen el derecho 
de solicitar una nueva concesión de radiodifusión televisiva digital (artí-
culo 2° transitorio), sin someterse a concurso, para lo cual el estado debe 
reservar espectro radioeléctrico (artículo 3° transitorio).

asimismo, respecto de la existencia de otros bienes jurídicos en juego, 
hay que considerar el propósito de la campaña de interés público. estas, 
según el proyecto, buscan “proteger a la población y difundir el respeto y pro-
moción de los derechos de las personas”.

se cumplen, entonces, estos otros test;
CUADRAGESIMOCTAVO. que ahora podemos entrar al test de lo 

mesurado y razonable. por de pronto, señalemos que no se afecta la fa-
cultad de disposición ni se hace desaparecer la facultad de uso y goce 
del titular de la concesión. enseguida, tampoco se ponen en peligro las 
utilidades de los canales de televisión afectados, quienes pueden hacer su 
publicidad habitual antes y después del minuto del spot. tampoco tiene 
un costo adicional de producción, pues sólo deben transmitir lo que la 
administración les entregue (stc rol nº 2.487);

CUADRAGESIMONOVENO. que se sostiene que la norma no pasa 
este test, en primer lugar, porque es definida por un órgano político. ya 
explicamos la naturaleza técnica de la intervención del Ministerio secre-
taría General de Gobierno; y que su intervención no era unilateral, por-
que requería la iniciativa de un órgano administrativo y de la aprobación 
del consejo nacional de televisión. asimismo, si está prohibido que el 
Gobierno realice campañas pagadas que tengan por objeto único “enu-
merar los logros de una autoridad específica o del Gobierno en general” (artículo 
25, ley nº 20.461), menos se puede hacer esto en una campaña de inte-
rés público. Finalmente, si no es un órgano de la administración, resulta 
difícil encontrar otros órganos, dentro del aparato público, que puedan 
tener esta iniciativa;

QUINCUAGÉSIMO. que, en segundo lugar, se reprocha que la re-
gulación no tiene una especificidad suficiente. 

esa falta de especificidad tiene que ver, primero, con lo genérico de los 
objetivos de las campañas. al respecto, hay que considerar que las cam-
pañas no están establecidas para una situación determinada. la ley tiene 
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que emplear fórmulas que permitan abarcar, bajo una misma causal, dis-
tintos tipos de campaña. durante la tramitación legislativa de la iniciativa 
se dieron distintos ejemplos. por ejemplo, el senador letelier habló de 
campañas por la no discriminación, de evitar abusos financieros hacia la 
población. el señor Girardi habló de campañas relativas a la salud de la 
población (segundo informe de las comisiones unidas de educación, 
cultura, ciencia y tecnología y de transportes y telecomunicaciones del 
senado, p. 313-314). además, no deben confundirse las campañas de in-
terés público con las políticas de comunicación de los servicios, reguladas 
en otras normas (ley de presupuestos, ley de Gasto electoral). también 
hay que considerar que la calificación que haga la autoridad es revisa-
da por el consejo nacional de televisión, y de su decisión los afectados 
pueden reclamar ante la contraloría y los tribunales. se trata, entonces, 
de conceptos jurídicos indeterminados, que buscan atrapar bajo ciertos 
estándares o fórmulas verbales, realidades variables;

QUINCUAGESIMOPRIMERO. que el segundo reproche de falta de 
especificidad se refiere a los horarios. al respecto hay que considerar que 
la facultad de hacer campaña está inserta en el proyecto de ley dentro 
de las facultades del consejo nacional de televisión. por eso, la primera 
facultad de este organismo es “dictar normas generales y obligatorias para los 
concesionarios y los permisionarios de servicios limitados de televisión, relativas a 
la obligación de transmitir campañas de utilidad o interés público”. ahí deberían 
establecerse regulaciones generales.

enseguida, a diferencia de la franja de televisión, que se transmite en 
momentos de alta sintonía, las campañas tienen distintos sujetos como 
destinatarios. por lo mismo, pueden ser emitidas en los horarios en que 
estos sujetos ven televisión. de ahí que no se pueda establecer en la ley 
un horario predefinido. ello restaría flexibilidad y eficacia a la campaña.

también se sostiene que en las franjas televisivas de las primarias, los 
canales tienen voz, pues se debe pactar el horario con ellos. sin embargo, 
la diferencia radica en que la franja ocupa un espacio mayor de la pro-
gramación de cada canal (entre 15 y 30 minutos). en cambio, los spots 
de las campañas son muy breves. en todo caso, el consejo nacional de 
televisión podría establecer alguna regla de participación en las normas 
generales y obligatorias que debe dictar;

QUINCUAGESIMOSEGUNDO. que el tercer reproche que se for-
mula por falta de precisión es el de las regulaciones adicionales o parti-
culares que puede dictar el consejo nacional de televisión a raíz de una 
campaña específica.

tal posibilidad tiene por propósito hacerse cargo de que las campañas 
no son únicas ni uniformes. son esencialmente variables. tampoco los 
spots se transmitirán en cadena nacional. por lo mismo, pueden requerir 
de alguna normativa particular, no prevista en las normas generales.
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además, hay asuntos técnicos que pueden ser relevantes respecto de 
una campaña específica.

en esas instrucciones se pueden regular los horarios, las frecuencias, 
número de spots por día;

QUINCUAGESIMOTERCERO. que también se reprocha la renova-
ción de las campañas. se sostiene que la renovación no tiene límites. por 
lo mismo, podrían renovarse indefinidamente.

recordemos que la renovación permite que las campañas puedan ex-
ceder las cinco semanas al año. para que ello proceda, se deben cumplir 
varios requisitos. por de pronto, debe ser “necesario bajo condiciones de es-
pecial relevancia e interés público”. enseguida, es necesario el acuerdo de 7 
de los miembros del consejo nacional de televisión. además, mientras 
la campaña normal de 5 semanas es gratuita, la extensión faculta a los 
canales a cobrar al estado.

consideramos que la norma tiene parámetros suficientes para un con-
trol abstracto de atribución de potestades, no de ejercicio de las mismas. 
en primer lugar, la norma establece que la renovación tiene que ser nece-
saria. ello obliga a la autoridad a justificar la prórroga y al consejo nacio-
nal de televisión a examinar si las razones de la autoridad son suficientes 
y coherentes con ella. en segundo lugar, se requiere del acuerdo de un 
órgano externo de la administración, el que debe concordar con ella con 
un altísimo quórum (7/11). en tercer lugar, la campaña renovada ya no 
es gratuita. por lo mismo, deben existir los fondos presupuestarios para 
ello. eso abre la posibilidad del control parlamentario tanto durante la 
aprobación de dicha ley (presupuestaria) como durante su ejecución por 
la vía de la comisión Mixta especial de presupuestos. 

es efectivo que la norma no tiene un límite, porque de ser necesaria 
ir más allá de ese límite, habría una restricción severa que sólo podría 
cambiarse por intervención del legislador. pero eso no la hace inconsti-
tucional.

desde luego, porque la prórroga sigue estando sujeta a las restriccio-
nes de toda campaña en términos de minutos y de topes de semana. en 
todo lo demás, siguen rigiendo las restricciones anotadas. se trata de una 
renovación, no de una campaña nueva, desregulada.

enseguida, porque la renovación obliga a la autoridad a someterse 
cada vez al mismo procedimiento de extensión de la campaña. es decir, 
invocar y demostrar razones que la justifiquen, y lograr el apoyo del con-
sejo nacional de televisión;

QUINCUAGESIMOCUARTO. que también se afirma que la norma 
no es clara en cuanto a la posibilidad de campañas simultáneas. al res-
pecto, consideramos que es perfectamente posible que haya más de una 
campaña que se deba transmitir. pero el eventual abuso o exceso en que 
puedan incurrir la autoridad y el consejo nacional de televisión puede 
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ser remediado no con la supresión de la facultad, sino a través de los con-
troles de ejercicio de potestades que contempla nuestro ordenamiento 
jurídico. no se puede pedir a esta Magistratura que suprima una facultad 
por la eventualidad de un abuso de la autoridad de turno. este tribunal 
puede objetar la norma si en sí misma es abusiva respecto de un precepto 
constitucional, pero no puede hacerlo sobre hipótesis. y la norma, como 
ya lo demostramos, tiene suficientes controles;

QUINCUAGESIMOQUINTO. que, por tanto, consideramos que la 
regulación reprochada pasa el test de las limitaciones al dominio;

QUINCUAGESIMOSEXTO. que, en mérito de todo lo anterior, de-
bemos rechazar la objeción respecto de las campañas de interés público 
que se formula en el presente requerimiento.

iV
la parte Final del inciso undéciMo nueVo

del artÍculo 15 de la ley nº 18.838, que se contiene en 
el núMero 14 del artÍculo 1° del proyecto

de ley, reFerida a la seGunda concesión
a teleVision nacional

QUINCUAGESIMOSÉPTIMO. que el requerimiento plantea, como 
tercera objeción de constitucionalidad, la solicitud de que se declare la 
inconstitucionalidad de la parte final del inciso undécimo nuevo del artí-
culo 15 de la ley nº 18.838, que se consigna en el proyecto de ley, en los 
términos de la parte ennegrecida, según se indica a continuación:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, no podrán otorgarse nuevas 
concesiones con medios propios a aquellas personas jurídicas que ya sean titulares 
de una concesión de la misma naturaleza, o bien controlen o administren a otras 
concesionarias de servicios de radiodifusión televisiva de libre recepción, que hayan 
sido otorgadas por concurso público, en la misma zona de servicio, salvo que se 
trate de una segunda concesión con medios propios a que puede optar Tele-
visión Nacional de Chile, y que tenga por objeto la transmisión de señales de 
la propia concesionaria de carácter regional o de otros concesionarios que 
no cuenten con medios propios, en cuyo caso se entenderá que la capacidad 
de transmisión de esta nueva concesión constituirá un remanente para to-
dos los efectos contemplados en el artículo 17.”;

QUINCUAGESIMOCTAVO. que, a efectos pedagógicos, la parte im-
pugnada de este artículo dispone lo siguiente: primero, que el consejo 
nacional de televisión queda habilitado para otorgar, excepcionalmente, 
una nueva concesión de la misma naturaleza a televisión nacional de 
chile, operada con medios propios. segundo, que televisión nacional 
de chile solicite esta concesión en las mismas zonas de servicio en donde 
opera. tercero, que el objeto de la concesión sea posibilitar la transmi-
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sión de las señales de la propia red regional de televisión nacional de 
chile como de otros concesionarios que no cuenten con medios propios, 
cumpliendo una función de transportador público, en este último caso. 
cuarto, que esta concesión será jurídicamente considerada un remanente 
no utilizado de su capacidad de transmisión, la cual se debe asignar me-
diante ofertas públicas y no discriminatorias, a cualquier concesionario de 
radiodifusión televisiva de libre recepción de la zona de servicio. 

A. Normas constitucionales estimadas vulneradas

QUINCUAGESIMONOVENO. que los requirentes estiman que se 
vulneran dos normas constitucionales. primero, la garantía de no discri-
minación arbitraria en materia económica (artículo 19, numeral 22°, de 
la constitución), puesto que se le otorga “un beneficio arbitrario a uno de los 
concesionarios de libre recepción (…) [permitiéndole] expresamente hacer lo que 
los demás concesionarios de dicha clase no pueden hacer: tener una segunda con-
cesión” (fs. 34 del expediente stc rol nº 2.541). y la segunda impugna-
ción está vinculada al artículo 1°, inciso tercero, de la constitución, puesto 
que “un beneficio otorgado arbitrariamente a una entidad estatal que opera en 
una determinada área de la economía y que compite con entidades privadas (que 
no gozan de ese beneficio), viene a representar una vulneración grave del principio 
de subsidiariedad, pues supone no sólo desconocer el rol que a los privados (antes 
que al Estado) corresponde en el desarrollo y crecimiento de la sociedad, sino que, 
además, la realización de conductas específicas orientadas a perjudicar a tales pri-
vados en beneficio del Estado” (fs. 35 del expediente stc rol nº 2.541);

SEXAGÉSIMO. que cabe constatar que tratándose de una norma 
que amplía el derecho de operar concesiones televisivas de televisión 
nacional de chile, el estatuto constitucional naturalmente aplicable es 
el artículo 19, nº 21°, inciso segundo, de la constitución, en relación 
con el artículo 19, numeral 12°, inciso quinto, de la misma constitución. 
por tanto, implícitamente los requirentes entienden que se trata de ale-
gaciones incompatibles, cuestión que tendrá incidencia en el cierre de 
este capítulo de inconstitucionalidad, según veremos más adelante. por 
lo mismo, este tribunal examinará este asunto a partir de un análisis del 
estatuto regular correspondiente a una empresa estatal.

B. Reglas constitucionales del Estado Empresario

SEXAGESIMOPRIMERO. que la impugnación va dirigida en contra 
de una empresa estatal que habría recibido un beneficio arbitrario que 
afecta las reglas de competencia y la igualdad de condiciones para operar 
en el mercado de la televisión. por tanto, se exige previamente verificar 
las reglas constitucionales que habilitan al ejercicio de la actividad em-
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presarial del estado, sea bajo condiciones de isonomía como sometida a 
reglas diferenciadas;

SEXAGESIMOSEGUNDO. que el artículo 19, numeral 21°, inciso 
segundo, de la constitución dispone que “el Estado y sus organismos po-
drán desarrollar actividades empresariales o participar en ellas sólo si una ley de 
quórum calificado los autoriza. En tal caso, esas actividades estarán sometidas a la 
legislación común aplicable a los particulares, sin perjuicio de las excepciones que 
por motivos justificados establezca la ley, la que deberá ser, asimismo, de quórum 
calificado”;

SEXAGESIMOTERCERO. que la historia del establecimiento de esta 
norma indica la determinación de que el estado puede participar en la 
actividad económica, pero sometido a las reglas generales de la “legisla-
ción común”. en la sesión 397a. de la comisión de estudios de la nueva 
constitución se aprobó la siguiente norma: 

“El Estado podrá desarrollar actividades empresariales o participar en ellas 
sólo cuando una ley de quórum calificado así lo autorice y, en tal caso, ellas estarán 
sometidas a la legislación común que rija este tipo de actividades para los particu-
lares.”. 

sin embargo, el consejo de estado discrepó de tal criterio. en su se-
sión nº 102 propuso la siguiente norma: 

“El derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea contraria 
a la moral, al orden público o a la seguridad nacional, respetando las normas 
legales que la regulen. El Estado y sus organismos podrán desarrollar actividades 
empresariales o participar en ellas sólo si esas actividades estarán sometidas a la 
legislación común aplicable a los particulares, sin perjuicio de las excepciones que, 
por motivos justificados, establezca la ley”. 

con ello, eliminaba el requisito de acceso a la actividad empresarial del 
estado mediante la exigencia de una ley de quórum calificado y permitía 
el desarrollo de empresas del estado bajo reglas excepcionales, siempre 
que el legislador estableciera los motivos que la justificaran. Finalmente, 
fue la Junta de Gobierno la que innovó doblemente, al incorporar como 
regla de funcionamiento de las empresas del estado el quórum califica-
do y la misma exigencia mayoritaria para que operen bajo un estatuto 
especial; 

SEXAGESIMOCUARTO. que la doctrina nacional ha interpretado 
unívocamente las exigencias de este artículo, según autores tan diversos 
como enrique navarro, arturo Fermandois, cristián Viera o raúl Ber-
telsen. 

“En síntesis, una vez autorizado el Estado para desarrollar determinadas ac-
tividades económicas, el constituyente ha dejado claramente establecido que aquél 
pasa a ser un particular más, debiendo, por tanto, sujetarse a la legislación común 
que regula la materia en cuestión, careciendo de privilegio alguno –a menos que 
así expresamente lo establezca la propia ley de quórum calificado y siempre y cuando 
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existan motivos justificados para ello– y compitiendo en las mismas condiciones que 
los demás agentes económicos que participan en el mercado.” (naVarro, enri-
que (2000): «el estado empresario a la luz de la constitución de 1980». 
en Revista de Derecho Público, nº 62, p. 44).

“Creemos que el legislador, a la hora de autorizar estatutos especiales más favo-
rables para alguna empresa estatal, debe referirse expresamente en la ley respectiva 
a dichos motivos, o al menos invocarlos. […] Los motivos justificados serán, en 
definitiva, aquellos que el legislador indique como tales. Desde una perspectiva 
económica, no existen tales motivos. Y desde la perspectiva constitucional, a la luz 
de la filosofía que sostiene nuestro ordenamiento, tampoco caben estos motivos.” 
(FerMandois, arturo (2006): Derecho constitucional económico: garantías 
económicas, doctrina y jurisprudencia. santiago, ediciones universidad cató-
lica de chile), p. 246).

“Ahora bien, excepcionalmente y por motivos justificados, se puede autorizar al 
Estado a tener un trato diferente al estatuto de los particulares, siempre y cuando 
también sea autorizado por ley de quórum calificado, conforme lo señala el mismo 
Nº 21 del art. 19 de la Constitución. En este caso pienso, principalmente, en la no 
exigibilidad de autofinanciamiento para algunas empresas, dado su especial objeto 
y la finalidad de bien común perseguida en su ejercicio: v.g. Empresa de Abaste-
cimiento de Zonas Aisladas, empresa Metro.” (Viera, christian (2013): Libre 
iniciativa económica y Estado Social. santiago, thomson reuters), p. 276).

“El último punto del inciso 2° del artículo 19, Nº 21, sobre el cual cabe llamar 
la atención, es el que se refiere a la posibilidad de que una ley de quórum califi-
cado dé un trato especial al Estado y sus organismos, diverso al que la legislación 
común contempla para los particulares, cuando aquél es autorizado a intervenir 
o participar en actividades empresariales. Desde el momento que la Constitución 
exige que existan motivos justificados para hacerlo, la ley que lo haga es susceptible 
de control en este aspecto por el Tribunal Constitucional o la Corte Suprema, según 
corresponda. La eficacia de ese control, por supuesto, dependerá de la jurispruden-
cia que estos órganos desarrollen en una materia tan estrechamente relacionada con 
los temas siempre arduos de la igualdad ante la ley y las diferencias o discrimina-
ciones arbitrarias.” (Bertelsen, raúl (1987): «el estado empresario en 
la constitución de 1980». en Revista Chilena de Derecho, Vol. 14, p. 125);

SEXAGESIMOQUINTO. que la jurisprudencia de nuestro tribunal 
constitucional no sólo ha ratificado los requisitos con los cuales deben 
actuar válidamente en el derecho las empresas del estado, sino que ha 
identificado el estatuto normativo que las rige. es así como la sentencia 
rol nº 1.732 ha indicado lo siguiente:

“Que, autorizado el Estado a realizar actividades empresariales, debe sujetarse 
a la legislación común aplicable a los particulares, organizándose ya sea como 
empresa pública o, en su caso, como sociedad estatal, tal como lo ha destacado la 
doctrina (Iván Aróstica M., Empresas Públicas y Sociedades del Estado, Revista 
de Derecho de la Universidad Finis Terrae 3, 1999, pp. 29 y ss.) (STC Rol Nº 
1.732, c. trigesimonoveno). 
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“Que, en efecto, la forma en que el Estado empresario puede participar en acti-
vidades económicas es diversa. De acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica Cons-
titucional de Bases Generales de la Administración del Estado, puede ser a través 
de “empresas públicas creadas por ley”, que forman parte de la Administración del 
Estado (artículo 1°), como igualmente “puede participar y tener representación en 
entidades que no formen parte de su administración sólo en virtud de una ley que 
lo autorice, la que debe ser de quórum calificado si esas entidades desarrollan acti-
vidades empresariales” (artículo 6°)(STC Rol Nº 1.732, c. cuadragésimo).

“Que, como ha señalado la doctrina, cabe diferenciar las empresas públicas 
creadas por ley de las sociedades estatales. Las primeras son “organismos admi-
nistrativos personificados integrantes de la Administración del Estado, que tienen 
una organización gerencial (…), que desempeñan una actividad empresarial del 
Estado (…), de tipo económico y cuya actividad es la prestación de servicios, para 
satisfacer necesidades públicas”. Se trata, entonces, de “personas jurídicas estatales 
administrativas de derecho público, cuya organización es de derecho público y cuya 
actividad está regida por el derecho privado, puesto que es de carácter comercial 
o industrial” (Eduardo Soto Kloss, Derecho Administrativo, Temas Fundamenta-
les, 2009, p. 200). Las sociedades del Estado, a su vez, son “órganos del Estado 
con actividad empresarial, regidos por el derecho privado en su funcionamiento y 
creadas por escritura pública, en virtud de una expresa disposición legal que obliga 
a hacerlo, determinando: quiénes son sus socios (Corfo y Fisco), su capital social, 
porcentajes de participación de dichos socios, su objeto social, etc.” (Eduardo Soto 
Kloss, ob. cit., p. 204) (STC Rol Nº 1.732, c. cuadragesimoprimero).

C. Estatuto Jurídico de Televisión Nacional

SEXAGESIMOSEXTO. que a partir de las exigencias constituciona-
les antes aludidas hay que identificar la concurrencia de los requisitos que 
habilitan a televisión nacional de chile para ser empresa del estado y la 
autorización para que ella opere con reglas especiales, identificando los 
motivos que el legislador ha tenido en vista y que justifican el tratamiento 
excepcional;

SEXAGESIMOSÉPTIMO. que esta Magistratura ha tenido la opor-
tunidad de pronunciarse en el pasado respecto del estatuto de televisión 
nacional en los siguientes términos: “tratándose de Televisión Nacional de 
Chile, ésta es una persona jurídica de derecho público, constituida bajo la forma 
de “una empresa autónoma del Estado”, dotada de patrimonio propio (artículo 
1° de la Ley Nº 19.132). Su objeto es “establecer, operar y explotar servicios de 
televisión”, pudiendo en general “realizar todas las actividades propias de una 
concesionaria de servicios de televisión constituida como persona jurídica de de-
recho privado, con iguales derechos, obligaciones y limitaciones” (artículo 2°). En 
cuanto a sus actividades financieras, “estará sujeta a las mismas normas financie-
ras y tributarias que rigen para las sociedades anónimas abiertas” (artículo 24). 
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En cuanto al régimen de fiscalización, la empresa “quedará sujeta a la tuición y 
fiscalización de la Superintendencia de Valores y Seguros en los mismos términos 
que las sociedades anónimas abiertas” (artículo 33). A su vez, “sólo estará afecta 
al control de la Contraloría General de la República en los mismos casos, oportuni-
dades, materias y forma en que lo estaría una sociedad anónima abierta privada” 
(artículo 34). Por último, debe tenerse presente que Televisión Nacional de Chile 
“se regirá exclusivamente por las normas de esta ley y, en lo no contemplado por 
ella, por las normas que rigen a las sociedades anónimas abiertas”, de modo que 
“no le serán aplicables, para efecto legal alguno, las disposiciones generales o es-
peciales que rigen o rijan en el futuro a las empresas del Estado, a menos que la 
nueva legislación expresamente se extienda a la empresa” (artículo 35). Estas dos 
últimas disposiciones fueron declaradas como orgánicas y constitucionales por esta 
Magistratura (STC Rol Nº 144); 

SEXAGESIMOCTAVO. que esta definición debe ser complementada 
con la recientemente dictada ley nº 20.694, que amplió el giro de te-
levisión nacional de chile y que determinó un nuevo artículo 2° en los 
siguientes términos:

“Artículo 2°. Su objeto es establecer, operar y explotar servicios de televisión y 
de producción, emisión y transmisión de contenidos audiovisuales y radiodifusión, 
cualquiera sea su formato, plataforma audiovisual o medio. En general, podrá 
realizar todas las actividades propias de una concesionaria de servicios de teleco-
municaciones, de televisión, de radiodifusión sonora, de servicios intermedios de 
telecomunicaciones y de servicios audiovisuales, con iguales derechos, obligaciones 
y limitaciones.”;

SEXAGESIMONOVENO. que la ley nº 20.694 no sólo cumplió con 
el requisito de haber sido aprobada con quórum calificado sino que esta 
ley es instrumental a la introducción de la televisión digital terrestre en 
chile. primero, porque se presentó mientras el proyecto de ley cuestio-
nado en autos ya había sido aprobado en el segundo trámite constitucio-
nal. se trata de un proyecto de ley que envió el presidente de la repú-
blica el 2 de mayo de 2012 y que fue publicado en el diario oficial el 16 
de octubre de 2013. segundo, que como lo dice su mensaje el objetivo 
de este proyecto era que tVn “pueda aprovechar las oportunidades que se 
crean de la misma forma que las demás concesionarias de televisión”. tercero, 
que para ello su giro se amplía desde “concesiones de servicios televisivos” a 
“concesiones de servicios de telecomunicaciones” (artículo 13, inciso segundo, 
de la ley 19.132). con ello, tVn queda habilitada para ser una pla-
taforma multimedial y, entre otras cuestiones, poder ser un transpor-
tador público de esta segunda señal. cuarto, que durante la discusión 
de esta ley siempre existía plena conciencia de cuál iba a ser uno de los 
objetivos de esta ampliación de giro. es así como el senador Francisco 
chahuán sostuvo que “se aprobó para TVN la existencia de dos multiplex que 
le permitirán replicar en todo el país el modelo de televisión nacional regional. 



659

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

Al mismo tiempo, existe la intención de que sea un transportador público para los 
canales locales, comunales, comunitarios y regionales” (Biblioteca del congre-
so nacional, Historia de la ley nº 20.694, primer informe comisión de 
transportes, p. 12);

SEPTUAGÉSIMO. que con las explicaciones dadas no sólo se satis-
face el estándar constitucional habilitante para la aprobación formal de 
operación de esta empresa del estado sino que ello ha sido definido en 
dos oportunidades distintas, tanto por la ley nº 19.132, estatuto de tele-
visión nacional de chile, como por la ley nº 20.694, que amplió su giro 
y que permite que técnicamente sea factible la introducción de la televi-
sión digital terrestre. por tanto, queda pendiente verificar la satisfacción 
del requisito formal de constitucionalidad habilitante, como regla especial 
de operación empresarial del estado, de haber sido aprobada como ley 
de quórum calificado. y, adicionalmente, constatar si dicha decisión la 
adoptó el legislador por un motivo justificado y en vista de las finalidades, 
bienes y valores que el ordenamiento constitucional contempla;

SEPTUAGESIMOPRIMERO. que el presente precepto impugnado 
del proyecto de ley fue aprobado como ley de quórum calificado, según 
consta en la discusión legislativa, por 78 votos conformes de la cámara de 
diputados y por 31 votos en el senado, cumpliendo el quórum respectivo 
del artículo 66 de la constitución, según consta en la historia legislativa 
del Boletín 6190. por tanto, concurre la ley habilitante con poderes espe-
ciales expresos.

D. Justificación de la segunda concesión para Televisión Nacional 
de Chile

SEPTUAGESIMOSEGUNDO. que a partir del cumplimiento de los 
elementos formales que habilitan a televisión nacional de chile para 
operar de manera especial, sólo cabe identificar la existencia o ausencia 
de justificación suficiente en el proyecto de ley. en tal sentido, es necesa-
rio determinar el sentido y fundamento de la expresión que justifica la 
segunda concesión para televisión nacional de chile, en orden a “que 
tenga por objeto la transmisión de señales de la propia concesionaria de 
carácter regional o de otros concesionarios que no cuenten con medios pro-
pios”;

SEPTUAGESIMOTERCERO. que el impulso para introducir esta 
norma fue por indicación del presidente de la república en el segundo 
trámite constitucional en el senado, según consta en el segundo infor-
me de las comisiones de educación, cultura, ciencia y tecnología, y de 
transportes y telecomunicaciones unidas de dicha corporación. allí se 
incorporó la siguiente redacción: “se trate de una concesión con medios pro-
pios a que puede optar Televisión Nacional de Chile, y que tenga por objeto la 
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transmisión de señales de la propia concesionaria de carácter regional o de otros 
concesionarios que no cuenten con medios propios, en cuyo caso se entenderá que la 
capacidad de transmisión de esta nueva concesión constituirá un remanente para 
todos los efectos contemplados en el artículo 17.”. por tanto, el único cambio 
que le introdujo el congreso nacional a esta indicación presidencial fue 
precisar la expresión “segunda concesión”. adicionalmente, la propuesta 
del ejecutivo contemplaba introducir otras excepciones al otorgamiento 
de una sola concesión por área de servicio, las que fueron rechazadas en 
distintos informes;

SEPTUAGESIMOCUARTO. que la justificación de esta innovación 
la dio el subsecretario de telecomunicaciones, responsable técnico de la 
aprobación del proyecto de ley de televisión digital terrestre, sr. Jorge 
atton, sosteniendo que: 

”En relación a la letra b), expresó que se consigna la situación de TVN y pro-
puso que tratándose de una segunda concesión con medios propios no se detalle el 
objeto. Se respondió que la redacción es para evitar que sólo cuente con progra-
mación propia, se pretende que lo use para transportador público. Al entregar un 
segundo espectro a TVN, es para que hagan contenidos regionales, que exista el 
canal regional de TVN y, además, el remanente lo arriende, sea transportador 
dentro de la región. (…) [Asimismo] “explicó que esta norma consigna la segunda 
señal para TVN, además se dejan dos señales para el Estado y lo lógico es que el 
Consejo las entregue a TVN, en consideración a que se refieren a programas cul-
turales y educativos.” (segundo informe de las comisiones de educación, 
cultura, ciencia y tecnología y de transportes y telecomunicaciones, 
unidas, p. 464);

SEPTUAGESIMOQUINTO. que, asimismo, el Ministro de transpor-
tes y telecomunicaciones, sr. pedro pablo errázuriz, ratificó que tVn es 
“un transportador” (segundo informe de las comisiones de educación, 
cultura, ciencia y tecnología y de transportes y telecomunicaciones, 
unidas, p. 463);

SEPTUAGESIMOSEXTO. que en la discusión legislativa se constatan 
las reservas de constitucionalidad de la senadora ena Von Baer (segundo 
informe de las comisiones de educación, cultura, ciencia y tecnología 
y de transportes y telecomunicaciones, unidas, p. 466) y del senador 
Jovino novoa, en los siguientes términos: 

“Otra norma absolutamente discriminatoria es la que dispone que ningún 
canal puede obtener una segunda concesión, salvo Televisión Nacional, en cir-
cunstancias de que con una concesión es posible transmitir varias señales. Ello es 
contradictorio con lo que se había pretendido instaurar en un principio en cuanto 
a que la segunda concesión fuera una especie de carretera para transmitir señales 
y no necesariamente otra concesión para tener más canales. En definitiva, el con-
cepto de “carretera digital” no quedó en la ley, pero sí el precepto discriminatorio 
aludido. A mi modo de ver, esto establece una diferencia, un privilegio en favor del 
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canal público, que a mi juicio no se justifica constitucionalmente” (sesión de sala 
de aprobación del informe de la comisión Mixta); 

SEPTUAGESIMOSÉPTIMO. que, por el contrario, a lo largo de 
la deliberación legislativa se manifiestan amplias exposiciones a favor 
de este punto específico del proyecto de ley de los senadores Francis-
co chahuán, Guido Girardi, Juan pablo letelier, alejandro navarro y 
Jorge pizarro, entre otros. de este debate, reseñaremos las siguientes 
opiniones:

“Nosotros queríamos un transportador público estatal en condiciones de lle-
var toda la programación de la producción nacional, que en muchas oportunida-
des no tiene expresión, inclusive respecto de la que aprueba el Consejo Nacional 
de Televisión, a la cual subsidia. Ello, porque con frecuencia, debido a que recibe 
ayuda económica, tiene que llevarla a un determinado operador, quedando con-
dicionada a lo que éste le exige, desde el punto de vista comercial, para después 
vender el producto. Ese es el motivo por el cual se dispone la entrega de una 
segunda señal a Televisión Nacional de Chile. Y es la manera –yo no diría discri-
minatoria– de priorizar la existencia de un transportador que, a la larga, pueda 
llevar producción nacional y no estar sometido a los vaivenes del financiamiento 
del mercado.” (Jorge pizarro, sesión de sala de aprobación del informe 
de la comisión Mixta).

“Esto es muy importante, porque con esta ley salvamos el carácter excepcional 
de Televisión Nacional en términos de tener doble concesión.” (Francisco ch-
ahuán, sesión de sala de aprobación del informe de la comisión Mixta);

SEPTUAGESIMOCTAVO. que esta relación da cuenta parcial de 
la existencia de una deliberación clara y significativa sobre el otorga-
miento de esta segunda concesión a televisión nacional de chile. por 
ende, no podemos sostener la ausencia de discusión acerca de esta im-
pugnación;

SEPTUAGESIMONOVENO. que en cuanto a los motivos que justi-
fican esta excepción, la constitución dispone que el legislador debe esta-
blecerlos en la ley. esta norma se entiende expresamente en el contexto 
de las innovaciones sustanciales que se derivan de la introducción de la 
televisión digital terrestre. lo primero que hay que sostener es que el 
artículo impugnado establece una excepción al principio de anticoncen-
tración de los medios televisivos en una misma zona de servicio, facilitan-
do la libre competencia y concurrencia de los diversos operadores. se-
gundo, esta legislación incorpora, en aspectos no controvertidos de este 
proyecto de ley, el reconocimiento y promoción de la televisión regional, 
local y comunitaria con subsidios para su desarrollo y con reservas de 
espectro (artículo 1°, nº 8, letra a), artículo 1°, nº 15, que establece el 
nuevo artículo 15 ter de la ley nº 18.838, artículo 1°, nº 30, del proyec-
to de ley). tercero, asimismo, es una normativa que incorpora exigentes 
obligaciones relativas a la promoción de la difusión cultural y educativa 
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(artículo 1°, nº 8, letra f), del proyecto de ley). cuarto, esta es una ley 
que pluraliza las diversas modalidades de desarrollo de la televisión chi-
lena, desvinculando la correlación fuerte entre concesión y producción 
(artículo 1°, nos 14 y 17, del proyecto de ley). con ello, se promueve la 
posibilidad de realizar televisión bajo medios propios y, especialmente, 
bajo medios de terceros;

OCTOGÉSIMO. que a la luz de lo expuesto el único efecto normati-
vo complejo del precepto impugnado es la hipótesis de que favorecería 
la concentración de un mismo medio de comunicación en el segmento 
de una misma zona de servicio. por ende, se trata de una alegación pro-
pia del efecto normativo de rango legal contrario a la libre competencia, 
siempre que se traduzca en una alteración de la competencia debida. sin 
embargo, ni siquiera ese efecto se produce. el propio texto normativo y 
la discusión producida en torno a él son claros en orden a la modalidad 
de uso de la segunda concesión de televisión nacional de chile. prime-
ro, se trata de una posibilidad que debe solicitar televisión nacional y 
asignar el consejo nacional de televisión. segundo, su propósito es es-
tablecer un transportador de las señales, canales y producción televisiva 
que se genera en las regiones, localidades y comunidades que esta misma 
ley propicia, financia y promueve. tercero, es una regla que permite y 
profundiza el mercado televisivo en las regiones y comunas, puesto que 
impone una carga (cumpliéndose todos los supuestos de la norma) a 
televisión nacional, satisfaciendo, de paso, la vocación nacional de su 
giro. cuarto, es el medio adicional para que contenidos culturales y edu-
cativos se promuevan a través de este instrumento. quinto, tiene una 
cláusula que defiende la institucionalidad de la libre competencia, pues-
to que opera bajo fórmulas de remanente, en la lógica de ofertas públicas 
y no discriminatorias;

OCTOGESIMOPRIMERO. que el organismo técnico en materia de 
televisión en chile, esto es el consejo nacional de televisión, ha sosteni-
do en este proceso constitucional que “no observa reparos a dicha norma en el 
entendido que el otorgamiento de esta segunda concesión a dicha empresa pública 
tiene por finalidad operar como portador (carrier) de los productores de contenidos 
pequeños y medianos que carezcan de medios propios para emitir esos contenidos. 
Por lo demás esta norma compatibiliza con el nuevo modelo concesional creado por 
la ley, que distingue entre medios propios y con medios de terceros” (cuaderno 
separado de presentaciones ante el tribunal constitucional en el expe-
diente rol nº 2.541);

OCTOGESIMOSEGUNDO. que, en síntesis, se trata de un artículo 
que compatibiliza las normas del estado empresario con las de la libre 
competencia sin dificultad alguna. y, en lo que respecta a la dimensión 
constitucional, no cabe sino constatar que cumple los requisitos formales 
de haber sido aprobada la excepción mediante la ley de quórum califica-
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do respectiva y, especialmente, cumple con el criterio de ser una excep-
ción justificada en la ley;

OCTOGESIMOTERCERO. que esta justificación se sostiene en valo-
res constitucionales expresos como el referido en el artículo 1°, inciso 5°, 
que dispone que es deber del estado “promover la integración armónica de 
todos los sectores de la Nación y asegurar el derecho de las personas a participar con 
igualdad de oportunidades en la vida nacional”. asimismo, la norma consa-
grad en el artículo 3°, inciso tercero, de la constitución, en orden a refle-
jar el hecho de que “los órganos del Estado promoverán el fortalecimiento de la 
regionalización del país y el desarrollo equitativo y solidario entre las regiones, pro-
vincias y comunas del territorio nacional”. se trata de una concesión otorgada 
para dar voces a la región, a las comunas y a sus comunidades. promueve 
socialmente la producción televisiva local a través del otorgamiento de un 
medio de expresión que transporte y haga circular esas ideas, que son 
las únicas que justifican el otorgamiento de esta segunda concesión, sean 
transmitidas a través de señales de la propia concesionaria de carácter 
regional o de otros concesionarios que no cuenten con medios propios. 
Justamente, esta segunda concesión es una vía de realización para la pro-
moción de la autonomía propia de los cuerpos intermedios que en las 
regiones, comunas y localidades se dedican a la difusión de contenidos 
propios vigorizando el pluralismo de nuestro país;

OCTOGESIMOCUARTO. que, adicionalmente, hay que desechar la 
vulneración alegada del artículo 19, numeral 22°, de la constitución en 
orden a verificarse una norma discriminatoria y arbitraria a favor de una 
empresa estatal. toda la justificación antes expresada sirve para desmen-
tir tal efecto. sin embargo, aquí sí tiene relevancia la incompatibilidad de 
alegaciones. resulta claro que el artículo 19, numeral 22°, de la consti-
tución es una consecuencia de la aplicación del principio de igualdad en 
la ley, propio del artículo 19, numeral 2°, de la constitución. en línea 
de principio, una diferencia no es en sí misma arbitraria, como sí lo es 
una discriminación. como el artículo 19, numeral 21°, de la constitución 
permite al estado operar empresas bajo fórmulas especiales, por anto-
nomasia, no tendrá el mismo parámetro que una actividad bajo reglas 
comunes. si alegáramos que el otorgamiento de una potestad especial 
es en sí misma discriminatoria, jamás podríamos poner en aplicación las 
reglas especiales del estado empresario. por tanto, se trata de una in-
terpretación que anula la aplicación de una norma constitucional. por 
tanto, justificado el motivo por el cual el legislador definió esta segunda 
concesión para televisión nacional de chile, se desestima la supuesta dis-
criminación arbitraria en el trato económico que deben dar el estado y 
sus organismos en materia económica;

OCTOGESIMOQUINTO. que, en consecuencia, esta Magistratura 
estima constitucional el precepto impugnado.
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V
los incisos seGundo y tercero del artÍculo 15 

quáter nueVo de la ley nº 18.838, que se contienen
en el núMero 15 del artÍculo 1° del proyecto, 

relatiVos al deBer de los perMisionarios de serVicios 
liMitados de diFundir canales reGionales,

locales o locales coMunitarios

OCTOGESIMOSEXTO. que la disposición impugnada a la cual se ha 
aludido establece que:

“Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, los permisionarios de ser-
vicios limitados de televisión deberán difundir en la región o localidad en que 
operen, y siempre que sea técnicamente factible, a lo menos cuatro canales regiona-
les, locales o locales de carácter comunitario en sus respectivas grillas o parrillas 
programáticas. Esta difusión a través de los servicios limitados de televisión no 
podrá modificar la zona de servicio del concesionario respectivo. Los costos de las 
interconexiones para la difusión de las señales a que hace referencia este artículo 
serán siempre de cargo del concesionario. El ejercicio del derecho comprendido en 
este inciso será excluyente e incompatible con el ejercicio del derecho establecido en 
el inciso primero del artículo 69 de la ley Nº 17.336 exclusivamente respecto de la 
retransmisión.

Corresponderá al Consejo Nacional de Televisión decidir, mediante concurso 
público, qué canales deberán ser difundidos por dichos permisionarios, por un pe-
ríodo máximo de cinco años, debiendo mantener una representativa diversidad 
entre éstos y dando preferencia a las señales de los canales educativos y culturales.”

1. Disposiciones constitucionales cuya vulneración se alega

OCTOGESIMOSÉPTIMO. que el requerimiento cuestiona la constitu-
cionalidad de los incisos precedentes por estimarse que afectan la garantía 
de la libre iniciativa en materia económica, la no afectación de los derechos 
en su esencia, el derecho de propiedad, la libertad de opinión e informa-
ción y la autonomía de los cuerpos intermedios, establecidas, respectiva-
mente, en los numerales 21°, 26°, 24° y 12° del artículo 19 y en el inciso 
tercero del artículo 1° de la constitución. adicionalmente, se ha alegado 
por un interviniente en la instancia de audiencia y recepción pública de an-
tecedentes la afectación del numeral 2° del artículo 19 de la constitución.

2. Fundamentación esencial en la cual se basa el reproche de cons-
titucionalidad

OCTOGESIMOCTAVO. que es posible afirmar que la argumenta-
ción que sustenta la objeción de constitucionalidad relativa a la dispo-



665

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

sición impugnada, la cual ha sido identificada por los requirentes y los 
intervinientes con la expresión “must-carry”, deriva, principalmente, del 
requerimiento parlamentario y de la presentación escrita de la empresa 
directV cHile teleVisión liMitada (en adelante, directV 
o el interviniente). en este sentido, cabe hacer presente que en el escrito 
del presidente de la república no se reprochó la constitucionalidad de 
dicha disposición;

OCTOGESIMONOVENO. que los requirentes han planteado como 
argumento general inicial que “no existen antecedentes que justifiquen que el 
medio propuesto, la obligación de llevar las señales, (usualmente conocido como 
must carry), sea la única (ni siquiera la mejor) forma de alcanzar los objetivos 
que se ha planteado la autoridad” (fs. 40). de lo recién transcrito parece des-
prenderse que existiría la obligación del legislador de, explícitamente, 
identificar las opciones regulatorias existentes, evaluarlas y demostrar su 
idoneidad, necesidad y estricta proporcionalidad. en otras palabras, se 
argumenta que el peso de la prueba de demostrar la legitimidad constitu-
cional de la disposición propuesta (en base a ciertos parámetros) corres-
ponde al legislador y no a quienes impugnan su constitucionalidad.

que debe discreparse de la argumentación precedente. ésta desco-
noce que existe una presunción de constitucionalidad. sin perjuicio de 
lo anterior, resulta importante señalar que este tribunal no se encuentra 
limitado a examinar la constitucionalidad de la disposición sólo según lo 
manifestado en el debate legislativo o, incluso, únicamente a la luz de los 
argumentos expuestos por los impugnadores;

NONAGÉSIMO. que el único operador satelital interviniente (di-
rectV) ha reconocido en varios pasajes de su presentación que el deber 
de llevar señales regionales o locales está justificado en razones de interés 
público, libremente ponderadas por el legislador. lo que se objeta es la 
deficiente forma en que se ha regulado dicha imposición, de modo inde-
terminado e impreciso (ver, por ejemplo, p.29). Vale decir, no se discute 
la justificación de interés público de una disposición como la impugnada. 
tampoco se discute la legitimidad de que el medio regulatorio general 
para satisfacer la finalidad que justifica la disposición consista en la impo-
sición de una carga u obligación para los cable-operadores y operadores 
satelitales (permisionarios de servicios limitados de televisión). lo que se 
objeta, fundamentalmente, es la falta de especificidad o densidad norma-
tiva de la regulación particular que se ha propuesto, lo que daría lugar a 
la vulneración de diferentes garantías constitucionales;

3. Objetivos justificatorios de interés público

NONAGESIMOPRIMERO. que, sin analizar aún los reparos a la 
regulación legal propuesta, existen, básicamente, dos objetivos de inte-
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rés público que justifican la intervención del estado en el mercado con-
cernido. el primer objetivo, el cual se desprende del mismo texto del 
propuesto artículo 15 quáter, consiste en estimular la difusión de señales 
regionales, locales o locales de carácter comunitario. tal como lo recono-
ce directV, “existe una razón de interés público en la transmisión de señales 
regionales o locales” (p.16). incluso más, si se atiende a la parte final del 
inciso tercero del artículo aludido, se busca “mantener una representativa 
diversidad entre éstos (…) dando preferencia a las señales de los canales educativos 
y culturales”;

NONAGESIMOSEGUNDO. que el segundo objetivo de interés pú-
blico en que descansa la regulación propuesta dice relación con el riesgo, 
por razones técnicas, de clausura o exclusión de los canales de televisión 
ya señalados, derivado de la penetración de la televisión por cable o sateli-
tal en los hogares de nuestro país. en efecto, una vez instalado un sistema 
de televisión por cable o satelital en algún hogar, éste sólo podrá acceder 
a los canales cuya difusión se pretende estimular en la medida en que se 
encuentren incorporados en la parrilla programática de los operadores 
transportadores (permisionarios). en un sentido similar, el subsecretario 
de telecomunicaciones, Jorge atton, expresó ante la comisión de educa-
ción del senado que “[c]omo consecuencia de que la penetración de la televisión 
por cable alcanza al 60% de los hogares y los usuarios de un cable regional no 
pueden ver la señal regional en caso que no esté en la parrilla programática de ese 
cable, se establece la obligación de los cable operadores regionales o locales para lle-
var los canales.” (segundo informe de las comisiones de educación, cultu-
ra, ciencia y tecnología y de transportes y telecomunicaciones, unidas; 
segundo trámite constitucional; pp. 522-523).

respecto de lo recién expresado, cabe destacar que el nivel de pe-
netración de las empresas permisionarias (cable-operadores y operado-
res satelitales) no es menor y que muestra una sostenida e importante 
tendencia al alza. en efecto, según datos de la subsecretaría de teleco-
municaciones (suBtel), la penetración de suscriptores en términos de 
porcentaje de los hogares a nivel nacional alcanza, a junio del año 2013, 
al 43,1%, lo que, además, representa un incremento de más del 100% en 
comparación a la primera medición publicada, efectuada en mayo del 
año 2006 (21,1%). es más, en la segunda región, por ejemplo, el por-
centaje de penetración asciende a un 75,8%. cabe advertir, asimismo, 
que a junio del año 2013 el número de suscriptores a cable-operadores 
es de 1.246.254 y en el caso de operadores satelitales es de 1.100.709. 
este porcentaje parejo de penetración muestra, sin embargo, una tasa de 
crecimiento más elevada en el caso de los operadores satelitales que en el 
de los cable-operadores: 975,5% versus 55,27% (de mayo del año 2006 a 
junio del año 2013), respectivamente. 
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4. Argumento acerca del riesgo de interpretación abusiva que de-
riva de la falta de densidad normativa y precisión del mecanis-
mo regulatorio propuesto

NONAGESIMOTERCERO. que existe una objeción fundante para 
los reproches constitucionales, los cuales se reducen, en cuanto a la argu-
mentación desplegada, al inciso segundo del artículo 15 quáter del pro-
yecto. es así como directV manifiesta que dicha disposición “exhibe un 
defecto central que lo hace incompatible con la Constitución, y que consiste en la 
falta de suficiente densidad normativa en su técnica de imponer una obligación 
(must-carry) que resulta editorial, jurídica y económicamente desproporcionada 
para los permisionarios de servicios limitados de televisión (cable y satélite)” (p.38). 
en el mismo sentido, el requerimiento afirma que “[e]l diseño planteado 
para la obligación tiene límites muy difusos” (fs.40);

NONAGESIMOCUARTO. que resulta importante consignar que la 
disposición impugnada, complementada por otras normas vigentes y del 
mismo proyecto de ley, sí establece un conjunto de reglas con una densi-
dad normativa que permite la operatividad del sistema, sin perjuicio de 
que se podría haber previsto mayores niveles de detalle, algo que, en todo 
caso, concierne a un asunto de mérito legislativo.

en efecto, se identifica con claridad a los sujetos obligados, el objeto 
de la obligación y los beneficiados por la misma. también se establece un 
procedimiento de determinación de quiénes serán los sujetos beneficia-
dos, para los cuales, cabe precisar, este derecho es facultativo. asimismo, 
se establecen condiciones y límites adicionales para el ejercicio de este 
derecho facultativo de los concesionarios susceptibles de ser beneficiados. 
es así como se dispone que es de cargo del canal que desee ser transpor-
tado el pago de los “costos de interconexión para la difusión de las señales”. 
los costos de interconexión dicen relación con aquellos en que es necesa-
rio incurrir para transmitir la señal transportada desde el concesionario 
hasta el permisionario, para que éste pueda, a su vez, transmitirla a sus 
usuarios. dichos costos de interconexión serán variables en el caso con-
creto de cada permisionario y de cada concesionario, en atención a la 
zona geográfica e infraestructura necesaria para la transmisión, por lo 
que es imposible realizar una afirmación en abstracto sobre la estructura 
de costos tanto del concesionario como del permisionario. en caso que los 
canales susceptibles de ser transportados no puedan cubrir dicho costo, 
la ley permite a los permisionarios negar su inclusión en la parrilla pro-
gramática, al señalar el inciso segundo que “[l]os costos de las interconexiones 
para la difusión de las señales a que hace referencia este artículo serán siempre de 
cargo del concesionario.” (énfasis agregado). 

los límites a la obligación de difusión que tienen los permisionarios 
están señalados, también, en la norma impugnada. en primer lugar, exis-
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te un límite geográfico claro a la obligación de transporte: la zona de 
concesión. se establece que las concesiones se otorgan para localidades y 
zonas geográficas determinadas. por esta razón, pese a que el permisiona-
rio tenga la posibilidad de difundir el canal regional, local o local comuni-
tario más allá de la zona de concesión, la ley prohíbe realizarlo: la norma 
impugnada señala que la “difusión a través de servicios limitados de televisión 
no podrá modificar la zona de servicio del concesionario respectivo.”.

el segundo límite a la obligación de transporte es de carácter técnico. 
el artículo del proyecto de ley impugnado establece el deber del permi-
sionario, “(…) siempre que sea técnicamente factible”, de difundir los canales 
regionales, locales o locales comunitarios en su grilla o parrilla programá-
tica. este criterio no sólo constituye un criterio diferenciador entre per-
misionarios cuya operación se sustenta en tecnologías diferentes, como 
ocurre con los cable-operadores y operadores satelitales, sino que puede 
permitir, con la flexibilidad que amerite cada caso, verificar, por ejemplo, 
la factibilidad técnica que en relación a la infraestructura de cada opera-
dor pueda existir, tal como podría ser la capacidad ociosa;

NONAGESIMOQUINTO. que, por último, la interrogante acerca 
de cuál es el grado óptimo de precisión con que deben ser redactadas 
las normas es un asunto de mérito legislativo sobre el cual no existen 
respuestas únicas o categóricas. reglas con un alto grado de precisión o 
detalle suelen tener, por un lado, bajos costos para ser administradas por 
la autoridad que tiene que aplicarlas y mayor nivel inicial de certidumbre 
para los regulados, pero, por otro lado, pueden presentar altos costos 
en el logro de acuerdos respecto de la formulación de las mismas y, más 
importante aún, carecen de la flexibilidad para una certera aplicación 
al caso concreto, en especial respecto de mercados dinámicos en que los 
cambios tecnológicos suelen ser continuos y, a veces, profundos.

5. Argumento relativo a la inconsistencia del mecanismo impug-
nado con lo dispuesto en otras legislaciones

NONAGESIMOSEXTO. que lo primero que cabe tener presente es 
que la experiencia comparada es muy disímil en sus mecanismos de re-
gulación sobre el tema. existen diferentes sistemas para abordar este tipo 
de desafíos. es así como pueden distinguirse sistemas que la literatura y 
legislación comparada conocen como “must-carry”, “may-carry”, “must-
offer”, “carry one, carry all”, etc. además, el grado de densidad normativa 
es diferente y los objetivos pueden ser, asimismo, parcialmente disímiles;

NONAGESIMOSÉPTIMO. que, al respecto, debe aclararse que la 
consistencia o no de la normativa propuesta (en conjunto con la ya exis-
tente) con la experiencia regulatoria comparada no constituye, en sí mis-
mo, un parámetro constitucional. incluso más, los muy diversos marcos 
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normativos que a nivel comparado existen no tienen por qué constituir, 
necesariamente, ejemplos de una buena regulación. no corresponde, 
además, que este tribunal juzgue la bondad o no que desde la perspecti-
va de las políticas públicas tenga la legislación propuesta, menos respecto 
de una materia técnica como lo es el mecanismo conocido como “must-
carry”; 

NONAGESIMOCTAVO. que, finalmente, existen estándares consti-
tucionales como la interdicción de la arbitrariedad, y jurisprudenciales 
como la mesura y razonabilidad de las cargas públicas que puedan impo-
nerse, que no necesitan explicitarse legislativamente, como sí ocurre en 
otras legislaciones.

6. Importancia de la apreciación concreta del impacto que signi-
fica, en cada caso particular, la aplicación de la obligación esta-
blecida en la norma impugnada

NONAGESIMONOVENO. que independiente de que no se aprecie, 
en abstracto, una contradicción entre la disposición impugnada con la 
constitución, el grado de impacto o interferencia desde la perspectiva de 
las garantías consagradas en el artículo 19, nº 12°, nº 21°, nº 24°, y nº 
26°, puede evaluarse con un mayor grado de precisión atendiendo a las 
circunstancias del caso concreto;

CENTÉSIMO. que, sin perjuicio de lo anterior, es importante hacer 
notar que, desde el punto de vista del derecho a la libertad de expresión, 
la relevancia de una eventual interferencia en el contenido de lo informa-
do o en la línea editorial es menor en el caso de los permisionarios que 
en el de los emisores o canales de televisión. a este respecto, el poder co-
municativo o expresivo de los primeros es menor que el de los segundos. 
en efecto, la eventual interferencia en la línea editorial que los permisio-
narios puedan tener posee un impacto menor en términos de la libertad 
de expresión. la emisión por estas plataformas transportadoras de una 
amplia y diversa gama de canales relativiza el valor que la autonomía 
editorial tiene para ellos;

CENTESIMOPRIMERO. que, a mayor abundamiento, en relación 
al mismo artículo 19, nº 12°, de la constitución, cabe hacer presente que 
la existencia de criterios o parámetros con grados de precisión menores 
puede verificarse en la misma constitución y respecto del mismo artículo 
aludido: “Habrá un Consejo Nacional de Televisión (…) encargado de velar por 
el correcto funcionamiento de este medio de comunicación.” (énfasis agrega-
do);

CENTESIMOSEGUNDO. que, en lo concerniente al derecho de pro-
piedad, debe hacerse notar, igualmente, que no resulta evidente que vaya 
a existir un impacto económico negativo y, asimismo, que no cualquier 
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impacto económico negativo debe compensarse para evitar una vulnera-
ción a dicho derecho;

CENTESIMOTERCERO. que, para finalizar, se concluye que la dis-
posición impugnada es constitucional desde la perspectiva de un control 
preventivo abstracto, como es el que corresponde realizar en esta ocasión, 
sin desmedro de las conclusiones a las que pueda arribarse en un even-
tual control represivo concreto de la disposición requerida.

y visto lo dispuesto en los artículos 1°, inciso 3°, 19, nos 2°, 12°, 20°, 
21°, 22°, 24, 26°, y 93, inciso primero, nº 3°, e incisos cuarto y siguientes 
de la constitución política de la república, así como en las disposiciones 
pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fi-
jado por el decreto con Fuerza de ley nº 5, de 2010, del Ministerio se-
cretaría General de la presidencia,

se resuelve:

1°. Que SE ACOGE el requerimiento de inconstitucionalidad de-
ducido a fojas uno, sólo en cuanto se declara inconstitucional y deberá 
eliminarse del texto que en definitiva se promulgue la frase “excluyendo 
aquellos que atenten contra los mismos”, incluida en el inciso quinto nue-
vo del artículo 1° de la Ley Nº 18.838, que se contiene en la letra d) del 
número 1 del artículo 1° del proyecto de ley que “Permite la introduc-
ción de la televisión digital terrestre”, Boletín Nº 6190-19. 

2°. Que SE RECHAZA, el requerimiento deducido respecto del pre-
cepto contenido en la letra m) nueva del artículo 12 de la Ley Nº 18.838, 
que se contiene en la letra g) del número 8 del artículo 1° del aludido 
proyecto de ley. Asimismo, del precepto contenido en la parte final del 
inciso undécimo del artículo 15 nuevo de la Ley Nº 18.838, que se con-
tiene en el número 14 del artículo 1° del mismo proyecto y, finalmente, 
de los preceptos contenidos en los incisos segundo y tercero del artícu-
lo 15 quáter nuevo de la Ley Nº 18.838, que se contiene en el número 
15 del artículo 1° del proyecto de ley referido.

Los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto, Iván Aróstica Mal-
donado y señora María Luisa Brahm Barril previenen que, sin perjuicio 
de la inconstitucionalidad de la frase “excluyendo aquellos que atenten contra 
los mismos”, incluida en el inciso quinto nuevo del artículo 1° de la ley 
nº 18.838, que se contiene en la letra d) del número 1 del artículo 1° 
del proyecto de ley que “permite la introducción de la televisión digital 
terrestre”, Boletín nº 6190-19, a la que concurren estuvieron, también, 
por acoger, en todas sus partes, la inconstitucionalidad del precepto im-
pugnado, por los motivos que exponen a continuación: 
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1°. que, ciertamente, el tenor exacto del precepto refutado admite 
un entendimiento y posterior utilización inconciliables con la constitu-
ción, ya que respecto al ejercicio legítimo de un derecho por varios con-
ceptos trascendental, la libertad de expresión, se presta para abusos. 

la amenaza es esta: coarta la libertad editorial el hecho que los medios 
televisivos no puedan seleccionar las noticias o asuntos a los que darán 
cobertura o descartarán, con entera independencia y conforme a sus pro-
pias pautas, al tener que promocionar determinados contenidos impues-
tos por el estado, según una definición de pluralismo que, sin fundamen-
to ni ponderación, se aplica únicamente a quienes prestan servicios de 
televisión digital;

2°. que, afectivamente, proscrita la arbitrariedad, es un principio bá-
sico del derecho público chileno que las intervenciones estatales a reper-
cutir sobre los derechos esenciales, merecen una especial justificación y 
claridad de alcances por parte del legislador, como vehículo de publici-
dad y de adecuado control. 

lo cual es útil recordar, porque si –en general– la ley sobre liber-
tades de opinión e información nº 19.733, del año 2001, entrega para 
todos los medios de comunicación social (artículo 2°) una definición am-
plia de “pluralismo”, como “la expresión de la diversidad social, cultural, 
política y regional del país” (artículo 3°), no aparece justificado que los 
operadores de televisión digital –en particular– habrían de regirse por un 
concepto distinto y excepcional, ni siquiera a excusa de desagregarse en 
texto diferentes y separados;

3°. que, en este sentido, al proceder sin evidencia empírica contrasta-
ble, demostrativa de que las diversidades “étnica”, “religiosa” o de “géne-
ro o de orientación sexual”, aún reuniendo los elementos para ser noticia 
en un caso dado, se estarían silenciando ilegítimamente de las parrillas 
programáticas, en comparación con lo que muestran otros medios de co-
municación, la norma objetada incurre entonces en una diferencia arbi-
traria contra los canales de televisión, contraviniendo así el artículo 19, 
nº 2, inciso segundo, de la constitución.

siendo de advertir que la apelación a una hipotética ley futura, que 
vendría a restablecer un mismo concepto de pluralismo para todos los 
medios de comunicación social, no convalida la actual discriminación sino 
que, al contrario, la corrobora; 

4°. que, en todo caso, no resulta atendible la fundamentación dada 
por algunos senadores durante la discusión parlamentaria del proyecto, 
en orden a que esta nueva noción de pluralismo tiende a revertir una 
supuesta orientación particular o tendencia sesgada que mostrarían los 
canales de televisión quienes, por razones de concentración económica, 
postergarían y dejarían fuera ciertas insoslayables realidades del país (ii 
informe de las comisiones unidas de educación, cultura, ciencia y tec-
nología y de transporte y telecomunicaciones, de 12.10.2012).
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porque la libertad de expresión sin censura previa, garantizada por 
el artículo 19, nº 12, de la carta Fundamental, rechaza toda intromisión 
del estado, que tienda a dar algún sentido cualquiera al acontecer nacio-
nal o internacional, diferente al modo, enfoque o profundidad con que 
quiera mostrarlo –autónomamente– cada medio de comunicación social. 
siguiendo cuanto puntualizara antes este tribunal, ello obedece al re-
conocimiento de que tal derecho inalienable “supone la libre elección –sin 
interferencias de nadie– de las noticias u opiniones que se difundan, en cuanto los 
titulares de los medios de comunicación consideran que son de importancia, tras-
cendencia o relevancia, en concordancia con sus principios o línea editorial” (stc 
rol nº 226, c. trigesimoquinto); 

5°. que, además, una cuestión racional es que la relación entre la 
comprensión y la extensión de un concepto es inversamente proporcio-
nal. si a un concepto (“pluralismo”) se le aumenta la connotación con 
unas mayores características que debería contener (las nuevas propieda-
des “étnica”, “religiosa” y “de género”) denotará entonces, por fuerza ló-
gica, una menor extensión (abarcando menos contenidos programáticos).

luego, al reducirse las transmisiones que calificarían como respetuo-
sas de este nuevo estándar de funcionamiento aplicable a la televisión, se 
restringe de manera contraproducente la libertad de expresión, asegu-
rada en el citado artículo 19, nº 12, de la constitución, comoquiera que 
su esencia radica en que todos puedan opinar e informar sin interferen-
cias estatales que obliguen a difundir determinados contenidos en vez 
de otros, ni aún a pretexto de equilibrar el flujo noticioso. Justamente 
porque de esta forma los medios de comunicación –en su carácter de 
cuerpos intermedios de la colectividad– contribuyen a la riqueza de la 
trama social, sin homogeneizar, conforme sostuviera esta Magistratura 
en sentencias roles nos 226 (c. vigesimoctavo), 2.358 (c. decimonoveno) y 
2.509 (c. sexto); 

6°. que, desde otro ángulo, aducir ahora que las diversidades “étni-
ca”, “religiosa” o de “género” ya se encontrarían subsumidas en la actual 
definición de pluralismo de la ley nº 19.733 (artículo 3°), significaría 
reconocer que la norma cuestionada ha venido a producir un desasosiego 
inútil y a despecho del riesgo de verse prontamente sobrepasada, circuns-
tancia que ha llevado a no delimitar taxativamente tal concepto en otros 
cuerpos legales (leyes nos 19.418, sobre organizaciones comunitarias, artí-
culo 43; 20.129, sobre aseguramiento de la calidad de la educación supe-
rior, artículo 15, y en la 18.838, artículo 3°, hasta ahora). 

o desconocer que las leyes configuran actos de voluntad destinadas 
a alterar un estado de cosas hacia el futuro, por manera que algún efec-
to concreto están llamadas a producir por eso. consecuencia que, en la 
especie, por representar una definición de pluralismo aplicable solo a la 
televisión digital, y no a los demás medios de comunicación social, tra-
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duce una diferencia arbitraria, que conviene desde luego declarar como 
anticonstitucional; 

7°. que, acerca del nuevo cometido de “promover” el pluralismo, que 
el proyecto viene a imponer uniformemente a todos los concesionarios y 
permisionarios de televisión, cuadra previamente distinguir las obligacio-
nes –distintas en contenido y alcance– que el “correcto funcionamiento” 
de la televisión conlleva, por una parte, para el estado y, por otra, para 
las personas involucradas en su ejecución. 

entendiendo por “promover” –según el léxico– tomar la iniciativa 
para la realización o el logro de esos objetivos, hay que tener presente 
que por mandato constitucional, es el estado quien debe “promover” el 
bien común (artículo 1°, inciso cuarto) a un tiempo de “promover” activa-
mente el respeto de los derechos esenciales (artículo 5°, inciso segundo), 
entre los cuales se encuentra la libertad de expresión (artículo 19, nº 12). 
además de tener que actuar con miras a garantizar el orden institucio-
nal de la república (artículo 6° inciso primero), incluida su obligación de 
“promover la integración armónica de todos los sectores de la Nación” (artículo 1°, 
inciso quinto) y el fortalecimiento de la democracia (artículo 4°), ambos 
objetivos dependientes de la vigencia efectiva de la aludida libertad de 
expresión;

8°. que las referidas funciones estatales resultan indelegables, por lo 
que no pueden ser transferidas a los privados, a menos que la ley autorice 
a delegar su ejercicio transitorio mediante una concesión de servicio públi-
co propiamente tal. evento en el cual la autoridad no pierde la titularidad 
sobre la actividad encomendada, ya que el co-contratante privado se limita 
a obrar como un mero agente o apoderado en la ejecución estricta de ese 
cometido estatal (eduardo soto Kloss, “la concesión de servicio público. 
notas para una precisión conceptual en el derecho chileno”, revista ius 
publicum nº 9, año 2002, universidad santo tomás, pp. 111-117). 

no es este el caso, desde luego, de los concesionarios y permisiona-
rios de televisión, quienes acceden a una esfera de actividades privadas 
donde impera la más amplia libertad de acción, merced a una simple 
autorización supeditada a la satisfacción de condiciones esencialmente 
tecnológicas (artículos 15 de la ley nº 18.838, y 9° de la ley nº 18.168). 
estos particulares, pues, en ejercicio de la libertad de gestión que les re-
conoce la carta suprema para operar estaciones de televisión, pueden 
optar y definir sus propias líneas editoriales o contenidos programáticos, 
de suerte que solo se encuentran obligados a no atentar contra el correcto 
funcionamiento de la televisión, en los términos que les prohíben las leyes 
dictadas conforme a ella (artículos 6° inciso segundo, y 19, nº 12, inciso 
quinto); 

9°. que, en esta inteligencia, si el “correcto funcionamiento” de la 
televisión y el “pluralismo” se comprenden y potencian mutuamente, en-
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tonces un primer deber es el que recae sobre el estado, consistente en im-
pulsar todas aquellas medidas –como el proyecto en trámite– tendientes 
a que puedan “establecer, operar y mantener estaciones de televisión” el mayor 
número de diversos interesados, según ordena abrir esta actividad el ar-
tículo 19, nº 12, inciso quinto, de la carta Fundamental. 

ello, en razón de que el pluralismo solo puede prosperar allí donde 
concurren los más variados y distintos cuerpos intermedios interesados –
cuyo es el caso de los medios de comunicación social– conforme asimismo 
posibilita y alienta el artículo 1°, inciso tercero, del propio texto constitu-
cional; 

10°. que, es justamente la presencia de múltiples operadores y la con-
siguiente variedad en el contenido de las transmisiones, lo que asegura 
un auténtico pluralismo en el sector, el cual redunda en el efectivo desa-
rrollo y flujo de las más dispares percepciones, pensamientos e ideas que 
circulan dentro de la colectividad. tal cual lo anticipó este tribunal en su 
sentencia rol nº 1.849 (c. vigesimosegundo);

sobre esta lógica constitucional discurre el artículo 3° de la ley nº 
19.733, relativa a las libertades de opinión e información y ejercicio del 
periodismo, al preceptuar que “El pluralismo en el sistema informativo fa-
vorecerá la expresión de la diversidad social, cultural, política y regional del país. 
Con este propósito se asegurará la libertad de fundar, editar, establecer, 
operar y mantener medios de comunicación social” (énfasis agregados);

11°. que, tocante ahora a los servicios que brindan los concesionarios 
y permisionarios de televisión, la ley nº 18.838, en el inciso tercero del 
artículo 1°, entiende que su “correcto funcionamiento” comprende “el per-
manente respeto, a través de su programación,” entre otros, de “el pluralismo”. 
para enseguida agregar, en su artículo 14, que “El Consejo deberá adoptar 
medidas y procedimientos a fin de asegurar que en los programas de opinión y de 
debate político que se emitan por cualquier canal de televisión, se respete debida-
mente el principio del pluralismo” (que el proyecto amplía a los programas 
de noticias).

Vale decir, a dichas emisoras les está vedado atentar contra el plura-
lismo en cualquier segmento de su parrilla programática, además de de-
berle especial consideración y deferencia en tales espacios de opinión y de 
debate, pero sin que estas obligaciones tengan que cumplirse de una sola 
manera dada u orientarse en un único sentido determinado por disposi-
ción del estado. porque unas tales intervenciones implicarían desnatura-
lizar el mismo pluralismo, además de menoscabar la autonomía editorial 
que –por derecho propio– le asiste a cada medio de comunicación social;

12°. que, es así, a los medios de comunicación social, en su carácter 
de cuerpos intermedios de la sociedad, la constitución –en las Bases de la 
institucionalidad– les garantiza la adecuada autonomía para cumplir sus 
propios fines específicos (artículo 1°, inciso tercero). 
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lo que llevó a esta Magistratura a sostener que tal autonomía involucra 
la necesaria e indispensable libertad para fijar los objetivos que deseen al-
canzar, de modo que el estado no les puede exigir –por ley ni por acto ad-
ministrativo– que entreguen determinada noticia, opinión o información, 
habiendo otras posibles de escoger acorde con sus propias pautas u orienta-
ciones editoriales (stc rol nº 226, cc. vigesimoprimero y vigesimosegun-
do, sentencia ratificada recientemente en autos roles nos 2.358 y 2.509); 

13°. que el ordenamiento jurídico chileno, hasta ahora, avanzó con-
sistentemente en procura de reforzar la libertad de expresión, atendida 
su intrínseca relevancia. como demuestran las leyes de reforma cons-
titucional nos 18.825, de 1989, y 20.050, de 2005, que progresivamente 
excluyeron las libertades de información y de opinión de aquellos dere-
chos susceptibles de ser afectados en estados de excepción constitucional. 

es más, precisamente por la imposibilidad de que el estado ordene ca-
nalizar las informaciones u opiniones en un determinado sentido, mien-
tras originalmente la ley nº 18.838 entendía por correcto funcionamien-
to de la televisión la “constante afirmación” –por acción positiva– de ciertos 
principios y valores (inciso tercero del artículo 1°), el año 1992 la ley nº 
19.131 sustituyó este invasivo mandato por la comisión más amplia de 
observar un “permanente respeto” de los mismos; 

14°. que, por eso mismo, porque no puede imponer u orientar una 
programación con cierta tendencia a los canales privados, se le permite al 
estado desarrollar paralelas actividades televisivas (artículo 19, nº 12, in-
ciso quinto, constitucional). dado que el estado está obligado a “promover” 
activamente el pluralismo, la convivencia armónica de todos los sectores 
de la nación y los derechos esenciales (artículos 1°, incisos cuarto y quinto, 
y 5°, inciso segundo, de la carta Fundamental), entonces ya no solo tiene 
a su respecto un simple deber de abstención, al modo de los particulares, 
sino que ha de actuar a favor de dichos cometidos, impulsándolos de ofi-
cio, con sus propios medios y recursos. 

nada ha impedido, pues, radicar estos quehaceres positivos en un or-
ganismo de su administración, y concretamente en una empresa pública 
creada por ley, considerando la naturaleza de dicha función. tal como 
hace la ley nº 19.132, que crea la empresa televisión nacional de chile, 
cuyo artículo 3°, además de reiterar que ella debe sujetarse al “correcto fun-
cionamiento” de la televisión (inciso 1°), al igual como todas las concesiona-
rias privadas, añade que “El pluralismo y la objetividad deberán manifestarse 
en toda su programación y, muy especialmente, en los noticieros, programas de 
análisis o debate político” (inciso 2°);

15°. que, en virtud de los fundamentos precitados, los Ministros Ber-
telsen y aróstica, junto a la Ministra señora Brahm, discrepan de la sen-
tencia de mayoría debido a que estuvieron por acoger este primer capítu-
lo del requerimiento, en su totalidad, tal como fue pedido.
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aceptan la declaración de inconstitucionalidad recaída en la última 
parte del precepto reclamado, donde se lee “excluyendo aquellos que atenten 
contra los mismos”, en el entendido que con ello se descarta su aplicación 
como una forma de censura previa, dejándose plenamente a salvo la li-
bertad de emitir opinión y la de informar, sin perjuicio de las responsabi-
lidades a que haya lugar, conforme al tantas veces citado artículo 19, nº 
12, inciso primero, constitucional. 

Los Ministros señores Hernán Vodanovic Schnake, Francisco Fer-
nández Fredes, Carlos Carmona Santander, Gonzalo García Pino y Do-
mingo Hernández Emparanza previenen que el inciso quinto nuevo del 
artículo 1° de la ley nº 18.838, que se contiene en la letra d) del número 
1 del artículo 1° del proyecto de ley, en lo que se refiere al concepto de 
pluralismo y a su deber de promoción, incluidos en dicha norma, es cons-
titucional, por las siguientes razones:

1°. que desde el concepto robusto de libertad de expresión, que iden-
tifica el límite y la frontera que no se ha de pasar, es más sencillo sostener 
la constitucionalidad de las otras dos reglas sobre el pluralismo; 

2°. que la definición de pluralismo que ella contiene no resulta frag-
mentaria ni arbitrariamente restringida, sino que se concibe en términos 
amplios el respeto a la diversidad, desde el momento que ella comien-
za por calificarse con dos adjetivos suficientemente omnicomprensivos, 
como lo son los términos “social” y “cultural”, que dada su generalidad son 
aptos para englobar la exclusión de cualquier forma de discriminación, 
comprendidas aquellas que los promotores del requerimiento consideran 
injustificadamente ausentes;

3°. que la existencia de dos definiciones de este concepto en la legis-
lación no dice nada acerca de la potencial inconstitucionalidad de una 
u otra. el legislador altera las definiciones por variadas razones. prime-
ro, porque se trata de conceptos jurídicos indeterminados en sí mismos 
que pretenden cautivar la realidad por venir. segundo, porque el cambio 
social impone nuevas sensibilidades que se deben acoger porque de lo 
contrario se demostraría que las sociedades se congelan y no son capaces 
de aprender de sí mismas. tercero, por tanto, la existencia de una defi-
nición de pluralismo en la ley de prensa –válida para todos los medios 
de comunicación social– no desmerece esta conceptualización aplicable 
al pluralismo televisivo. la definición de la ley de prensa no constituye 
un parámetro de control de constitucionalidad ni ella misma es el depó-
sito de la racionalidad cognitiva que vincula para siempre a la televisión. 
cuarto, porque leídas con atención no configuran definiciones contradic-
torias, incompatibles y, en esencia, imposibles de seguir ambas a la vez. 
Más bien, todo lo contrario, detrás del concepto de “respeto a la diversidad 
social, cultural, étnica, política, religiosa, de género, de orientación sexual e identi-
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dad de género” se manifiestan criterios de desarrollo plausible que también 
estaban presentes más lacónicamente en la definición de la ley de pren-
sa;

4°. que, reiterando la reflexión en torno a la definición de pluralis-
mo, ella misma no constituye una norma interpretativa de la constitu-
ción. primero, no puede serlo porque el artículo 19, numeral 12°, inciso 
sexto, establece que es resorte del consejo nacional de televisión el “velar 
por el correcto funcionamiento de este medio de comunicación”, sin auxiliar tal 
tarea con una definición orientadora. será resorte del legislador señalar 
“la organización y demás funciones y atribuciones del referido Consejo” (artículo 
19, numeral 12°, inciso sexto). por ende, no es posible impugnar una de-
finición que el constituyente no se la reservó para sí mismo, cuestión que 
habría implicado un quórum de tres quintos de los diputados y senadores 
en ejercicio (artículo 66 de la constitución), sino que la derivó al legis-
lador calificado mediante reglas de quórum calificado. si fuera norma 
interpretativa, el concepto de la ley de prensa de 2001 también lo sería, 
cuestión que no la estimó así esta misma Magistratura;

5°. que se trata de incorporar la regla del pluralismo dentro del ma-
cro concepto “correcto funcionamiento de la televisión”. en éste cabe un sinnú-
mero de contenidos, según ya explicamos, pero lo esencial es identificar 
un procedimiento y una organización que hagan posible el modo en que 
se haga efectiva esta obligación. por lo mismo, no podemos sino llamar 
la atención sobre el hecho de que el consejo nacional de televisión no 
opera ante una realidad nueva. la propia ley actual dispone obligaciones 
en los programas de prensa relativos al “pluralismo político” que han sido 
esenciales para la evolución democrática. no existe un uso de estas atri-
buciones por casi dos décadas que haya implicado riesgo alguno para la li-
bertad de expresión y para las garantías democráticas. esta ampliación al 
pluralismo social se realiza bajo la misma realidad. aquí hay una garantía 
institucional reforzada en la propia estructura del consejo nacional de 
televisión. se requiere un súper-quórum para abrir un proceso sanciona-
torio. la deliberación de los canales está protegida por este veto de una 
minoría en el inicio y por una garantía jurisdiccional en la evolución de 
un procedimiento sancionatorio. no es ni tipo administrativo en blanco, 
ni ausencia de garantías jurisdiccionales y no jurisdiccionales. Falta espa-
cio de tiempo para explicar cómo los medios de comunicación televisiva 
se encuentran rodeados de un conjunto igualmente robusto de garantías;

6°. que, por lo que hace al deber de promoción de estos valores en 
las emisiones televisivas, que los actores consideran una interferencia in-
debida de la ley en la libertad editorial de los concesionarios y permi-
sionarios, estos Ministros tampoco comparten tal refutación, por cuanto 
tanto normas de nuestro ordenamiento interno como del derecho in-
ternacional consagran el deber de respeto y promoción de los derechos 
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fundamentales de las personas, mismo que empece no sólo al estado sino 
a cualquier persona, institución o grupo, y ninguna duda cabe acerca de 
que el respeto a la diversidad de los sujetos es precisamente uno de esos 
derechos, cautelado en nuestro país, entre otros cuerpos legales, por la 
ley antidiscriminación (nº 20.609);

7°. que en las reglas de promoción de criterios pluralistas, hay que 
identificar exactamente la norma y el deber. se trata de “promover en los 
contenidos entregados la observancia de estos principios”. por tanto, no se les 
exige a los canales de televisión crear contenidos ad hoc que promuevan 
el pluralismo y que realicen ejercicios emblemáticos de las principales 
alienaciones anti-pluralistas para ejercer una función pedagógica. no, se 
trata de algo mucho más sencillo. se trata de garantizar “en los conteni-
dos”, decididos libremente por el canal, que se respeten reglas básicas 
de dignidad humana. si existieren en un programa de corte económico 
expresiones hirientes, ofensivas o denigrantes hacia ciertas minorías de 
“buena trayectoria para los negocios”, pues allí nacerá la obligación editorial 
de puntualizar la corrección pluralista. si en un programa deportivo se 
manifiesta una barra brava ofensivamente en contra de las personas de 
color, nacerá la obligación del periodista de expresar su repudio a tamaña 
ignorancia. si en un programa de farándula se exacerba la dimensión 
degradante o decadente de ciertas formas de vida, nacerá la obligación de 
puntualizar que las generalizaciones burdas no contribuyen en nada a la 
riqueza de una sociedad. o si las dificultades del desarrollo de una región 
del país se las atribuye a la “ignorancia de una etnia”, nacerá la obligación 
del canal de evitar el asedio racial y étnico de minorías postergadas por 
décadas. o que si en un relato del homicidio de una mujer por su viola-
dor, el crimen se debió en parte al modo en que vestía la mujer, nacerá la 
obligación de señalar que la responsabilidad humana reside en los actos 
que se cometen en sí mismos. ¿qué parte de esta promoción de derechos 
vulnera la línea editorial de un canal que la tenga? ¿qué dimensiones del 
pluralismo parecen incompatibles con el recuerdo de que existen debe-
res sociales básicos para con minorías étnicas, sexuales o de género? la 
norma no obliga a inventar contenidos y realizar programas de educa-
ción cívica en torno al pluralismo amplio y robusto. sólo exige que en los 
contenidos que se decidan dar, los respetemos activamente. se sostuvo en 
este proceso constitucional que este camino deriva en la uniformidad de 
las expresiones. una especie de “dictadura del pluralismo”. en fin, parece 
claro que se trata de generar uniformidad en el respeto de la diversidad, 
pero pluralismo en los modos de respetarlo. no se puede “intervenir en los 
contenidos”, pero tampoco se puede deslindar las responsabilidades ulte-
riores que derivan de la denigración de la diversidad;

8°. que, por último, se trata de una impugnación parcial y extraña 
puesto que deja al margen de la objeción el instrumento más relevante 
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para expresar el cumplimiento de las reglas de diversidad. es así como 
el inciso sexto del artículo 1° del proyecto de ley impone que también es 
correcto funcionamiento de la televisión el comprender “el acceso público 
a su propuesta programática y que en la difusión de ella, en la forma y de la ma-
nera que cada concesionario determine, se cautelen los derechos y principios a que 
hacen referencia los incisos anteriores”. aquí se reivindica el control editorial 
de los medios y se les exige el cumplimiento de deberes de promoción. 
se sostendrá que los deberes de promoción son propios de los órganos 
del estado, entre ellos del consejo nacional de televisión, por aplicación 
del artículo 5°, inciso segundo, de la constitución. sin embargo, tratán-
dose de una estructura de procedimiento compleja, con múltiples objeti-
vos amplios, difusos y que potencialmente pueden entrar en colisión, sólo 
existe una vía de entrada. todo se reduce a examinar si se cumple o no 
con el “correcto funcionamiento de la televisión” al interior del consejo nacio-
nal de televisión. por tanto, el vigor del ejercicio de todos los derechos 
fundamentales por parte de los canales de televisión se topará al interior 
del consejo con una especie de “concurso de derechos y deberes”, con la con-
currencia de límites de abstención y reglas de promoción. imponer la pro-
moción de valores de pluralismo y diversidad en el contexto de derechos 
vigorosos de abstención o derechos de defensa, no es más que trasladar la 
deliberación sobre la televisión al lugar que la constitución exige: el con-
sejo nacional de televisión. por tanto, nada puede haber de inconstitucio-
nal en una decisión de esa naturaleza, salvo que queramos sostener algo 
que la constitución no dice: eliminar todo límite a los canales de televisión. 
si en el pasado la imposición de normas del consejo en materias como 
la violencia excesiva, la truculencia o la pornografía no implicó limitar la 
línea editorial, con menor razón podrá concurrir en los casos en que ellos 
colaboran en sostener las reglas de dignidad humana que se encuentran 
detrás de cada criterio nuevo de diversidad o pluralismo. 

El Ministro señor Hernán Vodanovic Schnake deja constancia que no 
comparte el razonamiento séptimo de la prevención que antecede.

El Ministro señor Gonzalo García Pino previene que concurre a la 
declaración de inconstitucionalidad parcial del inciso quinto nuevo del 
artículo 1° de la ley nº 18.838, que se contiene en la letra d) del número 
1 del artículo 1° del proyecto de ley, por las siguientes razones:

1°. que el precepto impugnado contiene tres reglas en una. prime-
ro, una definición, para efectos de esta ley, de pluralismo. segundo, el 
establecimiento de un deber de los concesionarios y permisionarios de 
promover en los contenidos que difundan el concepto aludido de plura-
lismo. y, tercero, el establecimiento del deber de excluir los contenidos 
que atenten contra el principio del pluralismo;
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2°. que es preferible partir al revés estimando las razones por las cua-
les la obligación de excluir en los contenidos expresiones que atenten 
contra el pluralismo constituye una vulneración del artículo 19, numeral 
12°, de la constitución. en primer lugar, esta vulneración no es un ejerci-
cio de censura previa puesto que ésta impone necesariamente a la autori-
dad estatal un derecho de revisión anterior a la emisión de los contenidos 
cuestionables. la norma impugnada no hace nada de eso sino que depo-
sita el deber de controlar expresiones lesivas en contra del pluralismo en 
los propios concesionarios y permisionarios. en segundo lugar, el dilema 
de extirpar discursos anti-pluralistas reside en una obligación para los 
que emiten contenidos. aquí el legislador llama la atención a los propios 
canales de televisión para que controlen su línea editorial y la densifiquen 
en un ejercicio irrestricto de respeto de los más diversos ámbitos del plu-
ralismo. tercero, esta mayor exigencia está amparada en un conjunto 
relevante de nuevos derechos y obligaciones de los concesionarios. nunca 
antes en la historia legislativa nacional había existido tanta profundidad 
conceptual detrás de la noción de “correcto funcionamiento de la televisión”. 
todos los canales de televisión deben confluir en líneas editoriales que 
defiendan un pluralismo robusto, vigoroso y expresivo de variadas sen-
sibilidades. exige que existan tales líneas editoriales, que se constaten en 
su programación y que sus liderazgos en pantalla las reivindiquen de un 
modo categórico. se les exige que respeten a través de su programación 
“la democracia, la paz, el pluralismo, el desarrollo regional, el medio ambiente, la 
familia, la formación espiritual e intelectual de la niñez y la juventud, la dignidad 
humana y su expresión en la igualdad de derechos y trato entre hombres y mujeres, 
así como todos los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes” (in-
ciso cuarto del artículo 1° del proyecto de ley). asimismo, dispone que 
también es parte del correcto funcionamiento de la televisión el “respeto y 
promoción, a través de su programación, de los derechos, culturas, lenguas y digni-
dad de los pueblos originarios, la no discriminación y su expresión en la igualdad 
de derechos y trato entre los pueblos” (artículo 1°, inciso noveno, del proyecto 
de ley). por tanto, este pluralismo robusto es muy superior al definido en 
el inciso quinto nuevo del mismo artículo impugnado y éste debe enten-
derse, como regla obvia del derecho, en un contexto no literalista y más 
bien sistemático y finalista. no hay cómo desentenderse de esta nueva 
legislación y el congreso nacional reivindica que las pantallas expresen 
valores que son sustanciales para la convivencia democrática y social chi-
lena. por lo mismo, hay derechos y obligaciones por doquier, no sólo un 
conjunto desequilibrado de imperativos externos sino también una im-
pronta amplia de pesos y contrapesos para responder a una sociedad 
democrática deliberativa. cuarto, como existe este conjunto denso de de-
rechos y deberes, la imposición legislativa de un deber de exclusión sobre 
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el alcance de ciertos contenidos puede impactar más allá de lo deseable en 
un ejercicio autoinhibitorio. no hay censura previa sino que riesgo real 
de autocensura. ¿cómo puede un canal estimar que no debe transmitir 
criterios anti-pluralistas si ellos pueden ser objeto de controversia política 
y moral? en el derecho hay contenidos de conflictualidad irreconciliable 
y en su pugna crispante se manifiestan retazos de verdad que buscan 
cautivar a nuevas audiencias. las sociedades evolucionan y mutan en sus 
orientaciones. alterar esos diálogos puede debilitar los fundamentos de 
la discusión pública. el legislador, estoy cierto, no desea debilitar la discu-
sión pública, pero al imponer una carga sobre los concesionarios y permi-
sionarios puede llevar a los más susceptibles de un ejercicio sancionatorio 
a autolimitarse más allá de lo debido. esto es autocensura y esa es la razón 
por la cual se concurre a aprobar la inconstitucionalidad de la expresión 
“excluyendo aquellos que atenten contra los mismos”. lo debido es posibilitar 
la discusión de frontera porque en ella misma se encuentran los mejores 
caminos para saber cuándo hay discurso del odio respecto de cuándo no 
lo hay, cuándo hay beligerancia racial que indigna y cuando hay apología 
de la guerra o de la violencia que socava el fundamento moral de nues-
tras sociedades. estos son los deberes límites que brillan mejor desde el 
diálogo que desde la exclusión, que aparecen mejor desde la persuasión 
y la educación que desde la imposición.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene que concurre 
a acoger parcialmente la inconstitucionalidad del nuevo inciso quinto del 
artículo 1° de la ley nº 18.838, que se contiene en la letra d) del número 
1 del artículo 1° del proyecto de ley, en los términos y por las razones que 
se exponen a continuación:

1°. que este Ministro estima que es inconstitucional por vulnerar el 
inciso 1° del artículo 19, nº 12°, de la constitución la siguiente expre-
sión contenida en el proyecto de ley: “, siendo deber de los concesionarios 
y permisionarios de servicios de televisión, regulados por esta ley, promover en los 
contenidos entregados la observancia de estos principios, excluyendo aquellos que 
atenten contra los mismos”;

2°. que la disposición objetada constituye una interferencia estatal 
basada en un contenido no neutral. en efecto, en virtud de ella se exi-
ge proporcionar información (e incluso excluir su entrega) respecto de 
puntos de vista distintos de los que pueda tener el emisor. dicho tipo de 
interferencia no constituye una inconstitucionalidad per se, sin embargo, 
sí implica una limitación intensa y, por ende, sospechosa, al derecho a la 
libertad de emitir opinión y de informar sin censura previa consagrado 
en la constitución política de la república;

3°. que, asimismo, la intensidad de la interferencia estatal resulta in-
crementada si se tiene presente que aborda, entre otros temas, asuntos 
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expresivos de carácter político (en sentido amplio), los cuales ameritan 
especial protección. en otras palabras, no es inocuo para la admisibilidad 
constitucional de una regulación el tipo de comunicación de que se trate: 
cuando el objeto de la interferencia (entre otros) es la expresión sobre 
temas públicos (comunicación política en sentido amplio), a diferencia de 
información comercial o de entretención, es razonable considerar que la 
protección constitucional es especialmente fuerte;

4°. que, adicionalmente, el carácter permanente de la obligación ac-
tiva y negativa de informar, contribuye, también, a elevar la intensidad de 
la interferencia o restricción a la libertad de emitir opinión o de informar;

5° que, a mayor abundamiento, la intensidad de la regulación estatal 
se hace aún más evidente si se considera la gravedad de la sanciones ante 
el incumplimiento de la interferencia objetada, lo cual puede llevar a la 
caducidad de la concesión y, por consiguiente, al silenciamiento completo 
de la entidad que emite la opinión o información; 

6°. que, por lo señalado previamente, la interferencia restrictiva de 
la libertad de expresión es de una intensidad sumamente elevada y, como 
se explicará, produce previsiblemente un efecto pobre en términos del 
fomento a la diversidad o pluralismo;

7°. que la disposición objetada a la que se ha hecho referencia busca 
propender a una neutralización o reducción de la libertad que tienen las 
concesionarias de televisión de privilegiar su propio punto de vista en 
asuntos de interés público. así, pues, bajo la óptica del pluralismo, esta 
interferencia reduce la intensidad de la deliberación. en efecto, más que 
el respeto por el derecho de los canales de televisión de ser actores delibe-
rantes, lo que se pretende es que cada emisora sea un espacio de delibera-
ción (lo más neutro u objetivo posible). sin embargo, lo relevante es que 
el sistema o mercado en su conjunto, y no cada emisor en particular, pue-
da verse como un espacio de deliberación plural. la alta intensidad de 
la interferencia regulatoria propuesta sobre los emisores televisivos cons-
triñe la posibilidad de que éstos privilegien en los contenidos que emiten 
sus ideas o puntos de vista. lo paradójico, tal como se indicó recién, es 
que la restricción a la libertad reducirá, previsiblemente, la intensidad de 
la deliberación plural en el sistema en su conjunto, al disminuirse la po-
tencialidad deliberativa, incluso militante, de cada estación televisiva. ésta 
no es, a nuestro entender, una manera armónica de proteger el derecho a 
la libertad de informar del cual gozan los emisores televisivos y, al mismo 
tiempo, de propender a que se proporcione información que contribuya 
a mejorar la posición de la ciudadanía para deliberar sobre asuntos de 
interés público;

8°. que, enseguida, debe reconocerse que sí existe la posibilidad real 
de regulaciones que fomenten, subsidien o brinden prerrogativas sin in-
terferencias restrictivas directas de tan elevada intensidad. los subsidios 
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monetarios e, incluso, la propiedad pública son formas de intervención 
estatal menos lesiva y, eventualmente, más efectiva;

9°. que, finalmente, cabe hacer presente que la regulación objetada 
tiene sentido, más no justificación constitucional, si se considera que el 
sujeto regulado son las concesionarias de televisión abierta de libre re-
cepción más que las permisionarias. esto último por cuanto los permisio-
narios constituyen, más que emisores directos de opinión o información, 
una plataforma tecnológica transportadora de múltiples y variados emi-
sores o canales de televisión.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán previene, además, que 
concurre a acoger el requerimiento formulado contra la letra m) nueva 
del artículo 12 de la Ley Nº 18.838, que se contiene en la letra g) del 
número 8 del artículo 1° del proyecto de ley que permite la introducción 
de la televisión digital terrestre (Boletín nº 6190-19), por las siguientes 
razones:

1°. que este Ministro considera que la disposición impugnada en este 
segundo capítulo es inconstitucional por infringir el inciso 1° del artículo 
19, nº 12°, de la constitución política de la república;

2°. que la disposición reprochada constituye una intervención estatal 
de una intensidad excesiva y que consagra, en definitiva, la imposición 
a determinados particulares de la obligación de transmitir determinado 
tipo de información generada por el propio Gobierno;

3°. que, en efecto, y haciendo extensivas las consideraciones 2°), 3°) y 
5°) de lo prevenido por este Ministro en relación al capítulo primero del 
requerimiento, la obligación de transmitir campañas de utilidad o interés 
público elaboradas y diseñadas por el Ministerio secretaría General de 
Gobierno constituye una interferencia estatal: (i) que se basa en un conte-
nido no neutral al exigirse proporcionar información respecto de puntos 
de vista distintos de los que pueda tener el emisor; (ii) que aborda mate-
rias sobre temas públicos, en cuyo caso cabe considerar que la protección 
constitucional de la libertad de expresión es especialmente fuerte; y (iii) 
que considera sanciones que pueden, incluso, dar lugar a la caducidad de 
la concesión;

4°. que la limitación propuesta a la libertad de sujetos protegidos 
constitucionalmente para emitir opinión e informar se traduce en la im-
posición gubernamental de un determinado mensaje, elaborado y di-
señado por éste. esto resulta particularmente lesivo para la libertad de 
expresión. en efecto, la esencia de esta garantía es evitar la intromisión, 
por parte de quien detenta el poder político, en la esfera de autonomía 
de entidades habilitadas para expresar ideas e informar libremente. éste 
es el peligro fundamental que una garantía como la mencionada aspira a 
repeler.
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Acordada la declaración de inconstitucionalidad de la frase “exclu-
yendo aquellos que atenten contra los mismos”, incluida en el inciso quin-
to nuevo del artículo 1° de la Ley Nº 18.838, contenida en la letra d) 
del número 1 del artículo 1° del proyecto de ley, con el voto en contra 
de los Ministros señores Francisco Fernández Fredes y Carlos Carmo-
na Santander, quienes estuvieron por declarar la plena conformidad del 
precepto con la constitución, por las siguientes razones:

1°. que la declaración de inconstitucionalidad de la frase final de la 
definición de pluralismo (“excluyendo aquellos que atenten contra los mismos”), 
se objeta porque sería una especie de censura. se sostiene que el precepto 
obligaría a los canales a postergar ciertos contenidos informativos;

2°. que el precepto obliga, por una parte, a respetar ciertas variables 
que componen el pluralismo. por la otra, obliga a promover en los conte-
nidos entregados la observancia de dichos principios;

3°. que la norma no obliga, con la promoción, a crear determinados 
contenidos. no dice “promover contenidos”, sino “promover en los con-
tenidos”. el canal conserva, en consecuencia, su libertad de información;

4°. que tampoco se le exige que suprima cierta información. sólo 
se le demanda que en los programas que emita, respete y promueva la 
diversidad;

5°. que si la norma establece el respeto y promoción de ciertos prin-
cipios, el efecto negativo de esa regla es que no se pueda atentar contra 
ellos. lo que atente contra ellos es lo que queda excluido. 

los medios de comunicación social no son espectadores del plura-
lismo, son actores del mismo. por lo mismo, tienen que excluir en los 
contenidos de sus programas todo aquello que atente contra la diversidad 
propia del pluralismo;

6°. que la norma establece una medida de acción positiva, de com-
promiso con el pluralismo, que deben tener los medios.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Raúl Ber-
telsen Repetto, Iván Aróstica Maldonado, Juan José Romero Guzmán y 
de la Ministra señora María Luisa Brahm Barril, quienes estuvieron por 
acoger el requerimiento formulado contra la letra m) nueva del artículo 
12 de la ley nº 18.838, que se contiene en la letra g) del número 8 del 
artículo 1° del proyecto de ley que permite la introducción de la televi-
sión digital terrestre (Boletín nº 6190-19), por las razones que exponen 
seguidamente: 

1°. que la norma cuestionada es contraria a la constitución, en cuan-
to obliga a los concesionarios –de libre recepción– y permisionarios de 
servicios limitados de televisión, de manera gratuita, a emitir campañas 
de utilidad o interés público. es así como, mediante la forma de una nue-
va función y atribución que se otorga al consejo nacional de televisión, 
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de carácter normativa, se afectan diversos derechos de concesionarios y 
permisionarios, en cuanto impone arbitrariamente, a ese solo medio de 
comunicación, la televisión, una obligación gravosa y desproporcionada, 
vulnerando la igualdad ante la ley, la igual repartición de las cargas públi-
cas y la no discriminación arbitraria en materia económica (artículos 19 
nos 2, 20, y 22 de la carta Fundamental), habida consideración a que no 
existen antecedentes que justifiquen la idoneidad, necesidad y proporcio-
nalidad de la norma impugnada y la vinculen con el logro de los objetivos 
de las campañas establecidas, sin afectar derechos esenciales;

2°. que, las campañas definidas por la autoridad política no admiten 
espacio a la negativa por parte del concesionario o permisionario de te-
levisión, lo que supone un desconocimiento de su libertad y autonomía, 
particularmente en lo relativo a su línea editorial, infringiendo la libertad 
de opinión e información y el principio de subsidiariedad (artículos 19, 
nº 12, y 1° de la constitución política), que aseguran a los medios de 
comunicación social el derecho a determinar los correspondientes conte-
nidos y la forma de abordarlos.

este tribunal ha sentenciado la autonomía reconocida a los medios 
de comunicación social, en los roles nos 226, sobre ley de prensa, 2.350 
y 2.509, ambos referidos al llamado people Meter on line, lo que en la 
especie puede vincularse con la exigencia de transmitir campañas de uti-
lidad pública, en cuanto configura una interferencia estatal que impone 
una obligación a un medio de informar en cierto determinado sentido, 
cuestión que a la luz de la jurisprudencia aludida, se encontraría al mar-
gen de la carta Fundamental;

3°. que la constitución, en su artículo 1°, garantiza a los medios de 
comunicación social, en su carácter de cuerpos intermedios de la socie-
dad, la más amplia autonomía para cumplir sus propios fines específicos, 
lo que involucra la necesaria e indispensable libertad para fijar los obje-
tivos que deseen alcanzar. de donde se sigue que el estado no les pue-
de exigir que entreguen determinada información, mediante campañas 
cuyo contenido queda entregado a la más absoluta discrecionalidad de 
la autoridad gubernamental, habiendo otras posibles de difundir acorde 
con sus propias pautas editoriales;

4°. que, el primer inciso de la disposición impugnada, si bien entrega 
en la materia una función normativa al consejo nacional de televisión, 
en definitiva el rol exacto de este órgano colegiado plural, es menor y 
formal, en relación al contexto y contenido que le sigue. sin perjuicio de 
hacer presente que los instrumentos administrativos mediante los cuales 
se imponen estas campañas obligatorias, permiten eludir controles; entre 
otros, el de este Magistratura, a no revestir la forma de decretos;

5°. que, continuando con el examen de la norma, en ella se dispone 
la obligación de transmitir campañas de utilidad o interés público, pero 
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en la misma sólo se definen estas últimas, dejando en el caso del primer 
concepto, amplio espacio para la interpretación. tratándose de las prime-
ras, su objeto sería proteger a la población y difundir el respeto y promo-
ción de los derechos de las personas. 

esta norma sobre el contenido de la campaña, es la primera, de varias, 
en que se incurre en una grave falta de especificidad. es así como no 
se determina cuál es el interés público comprometido, los derechos que 
deben ser promovidos, ni cuándo es factible que ellos lo sean. de esta 
manera, la norma presenta un riesgo a la libertad de expresión a través 
de la televisión, toda vez que habilita a la autoridad para imponer, al 
amparo de un texto legal vago, la obligación de transmitir determinado 
contenido respecto del cual el medio de comunicación no tiene otra op-
ción que acatar la decisión administrativa, a pesar de ser eventualmente 
contradictoria con sus derechos soberanos, especialmente en lo relativo 
a la libertad información, que se expresa en la definición independiente 
de su línea editorial;

6°. que, al carecer de la especificidad necesaria, nuevamente se vul-
nera el ejercicio de la libertad garantizada en el artículo 19, nº 12, de la 
carta Fundamental. tal como se ha sostenido, la obligación debe tener 
claros límites que impidan que, por la vía interpretativa, se abuse de la 
atribución y se vulnere el derecho comprometido. este tribunal consti-
tucional ha sentenciado que las limitaciones a la libertad de que se trata 
deben ser señaladas con absoluta precisión, a fin de que no sea factible 
una incorrecta o contradictoria interpretación (stc rol nº 226, c. cua-
dragesimoséptimo). 

además que tal especificidad ha sido un factor relevante para declarar 
constitucionales otras cargas impuestas a los canales de televisión, como 
dan cuenta las sentencias sobre Franja electoral (stc rol nº 56) y Franja 
electoral en primarias (stc rol nº 2.487);

7°. que, por otra parte, es el Ministerio secretaría General de Gobier-
no quien determina cuáles serán esas campañas, al igual que su estructu-
ra, diseño y contenidos fundamentales. Vuelve a presentarse la falta de 
especificidad aludida precedentemente, partiendo por su mérito y justifi-
cación, y el evidente riesgo de afectación de derechos constitucionales.

tampoco se contempla un procedimiento a seguir, para determinar 
el spot final que debe transmitirse. cada campaña puede sufrir modifica-
ciones en su confección, respecto de lo cual surge la duda si se requieren 
nuevas autorizaciones o de qué manera y en qué oportunidades el conse-
jo nacional de televisión va a prestar su aprobación. todo lo cual puede 
llevar a perturbar, gravemente, la autonomía de los medios de comunica-
ción social y el ejercicio pacífico de la libertad de expresión;

8°. que, de esta forma, no es un órgano colegiado de composición 
plural, como el consejo nacional de televisión, quien tiene asignadas 
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las funciones más relevantes en la norma impugnada, sino que lo es el 
Ministerio secretaría General de Gobierno, ministerio eminentemente 
político, responsable de la vocería de la autoridad de turno, y que por ley 
está encargado de actuar como órgano de comunicación del Gobierno, 
pudiendo para estos efectos llevar a cabo las relaciones de éste con las 
organizaciones sociales, en su más amplia acepción; de ejercer la tuición 
del sistema de comunicaciones gubernamentales, y de servir de secretaría 
del consejo de Gabinete (artículo 1° de la ley nº 19.032).

en estas condiciones, abierto el contenido de las campañas a la más 
amplia interpretación ministerial, además de entregadas a una determi-
nación basada en el solo mérito político, forzoso es advertir el peligro que 
ello envuelve para los derechos que se vienen señalando;

9°. que, siguiendo con el análisis de la norma objetada, en ella se 
permite al consejo nacional de televisión la elaboración de unas “instruc-
ciones adicionales”, aprobadas con los quórum ordinarios, necesarias para 
la transmisión de la campaña, con vistas al cumplimiento de los objetivos 
que se tuvo en cuenta para imponerla. 

otra vez existe riesgo de afectación de garantías constitucionales, me-
diante actos administrativos cuyo objeto no aparece precisado, y respecto 
de los cuales no se prevé una determinada forma de reclamación por los 
afectados, en aspectos esenciales tales como los días y horarios adscritos a 
esta obligación, a los que la norma omite toda referencia;

10°. que, enseguida, la norma impugnada dispone que las campa-
ñas no podrán durar en total más de cinco semanas al año, ni más de 
sesenta segundos por cada emisión, hasta completar veintiún minutos a 
la semana. tampoco la norma es clara si las cinco semanas se aplican a 
cada campaña, o a las varias campañas que pudiesen obligarse a emitir 
simultáneamente. 

no obstante la limitación de cinco semanas al año, el mismo precepto 
dispone que las campañas podrán renovarse, “siempre que sea necesario bajo 
consideraciones de especial relevancia e interés público”, que no define. así, 
mientras la obligación de transmitir puede permanecer indefinidamente 
en el tiempo, las estaciones de televisión nunca pueden negarse a exhi-
birlas, aunque sean contrarias a su línea editorial y a sus propios fines 
específicos. sobre esta extensión el estado, si bien debe pagar, limita a los 
concesionarios de servicios de televisión y los permisionarios de servicios 
limitados de televisión a cobrar aquellas tarifas “no mayores y descuentos no 
menores que los que ofrezcan a cualquier cliente de publicidad comercial”, que de 
alguna manera son el reflejo de negociaciones comerciales privadas, de 
las cuales el estado se beneficia;

11°. que, tratándose de la carga que se impone exclusivamente a la 
televisión, sea de libre recepción (canales nacionales, regionales, locales 
o comunitarios) o servicios limitados (cable o satelital), de emitir campa-

• Nº 2.541



Jurisprudencia constitucional

688

ñas gratuitas, no sólo es gravosa en lo que respecta a la afectación del 
tiempo de emisión del cual dejan de disponer, sin ser indemnizados, 
sino también en cuanto a que, de acuerdo a las preferencias de los tele-
videntes, cada vez más dinámicas, éstos pueden emigrar a otras formas 
de entretención, con la consiguiente pérdida de sintonía, lo que también 
repercute en sus ingresos. dicha repercusión se vuelve cada vez más im-
portante, mientras más pequeña sea la estación televisiva y también para 
la televisión de libre recepción, en que la publicidad es su única fuente 
de financiamiento.

en la especie, esta Magistratura ha declarado la inconstitucionalidad 
de una carga gratuita, como fue la del turno de abogado, mediante la 
sentencia rol nº 1.234, en la que no obstante considerarse que el fin de 
la norma era legítimo, no lo era su gratuidad (c. sexagesimoquinto). ade-
más señaló que la gratuidad del turno, considerada en abstracto, infringe 
objetivamente la igualdad ante la ley y, en particular, la prohibición de 
discriminar arbitrariamente, en los términos que reconoce y ampara el 
artículo 19, nº 2°, de la carta Fundamenta (c. sexagesimosexto);

12°. que, en contraste con la disposición objetada, la ley General de 
telecomunicaciones nº 18.168, en su artículo 7 bis), estableció para casos 
de emergencias, y solo para retransmitir mensajes de alerta, la obligación 
a todos los medios regidos por ese cuerpo legal de hacerlo. 

lo anterior, de manera muy específica, dispuesto con gran detalle y 
sólo para situaciones de catástrofe, exigiendo la dictación de un regla-
mento para efectos de regular la interoperabilidad, con todos los contro-
les que ello significa;

13°. que nuestro ordenamiento jurídico ya contempla un estatuto 
para las actividades de publicidad y difusión del estado, respetuoso de la 
carta Fundamental, lo que hace innecesario este tipo de campañas obli-
gatorias y lesivas de derechos. 

es así como la ley nº 19.896, en su artículo 3°, perfeccionó el régimen 
de administración financiera del estado, con el objeto de que los órganos 
y servicios que integran la administración pública, puedan incurrir en 
aquellos gastos por concepto de publicidad y difusión que sean necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones, y en los que tengan por propósito 
informar a los usuarios sobre la forma de acceder a las prestaciones que 
otorgan;

14°. que, por su parte, las leyes de presupuesto de cada año, y con 
sujeción a la disposición precedentemente aludida, dan mayores especi-
ficaciones. para el año 2013, el artículo 25 de la ley nº 20.641 dispone 
que “En caso alguno podrán efectuarse campañas publicitarias que tengan por 
objeto único enumerar los logros de una autoridad específica o del Gobierno en 
general, con excepción de las cuentas públicas que los organismos señalados en el 
citado artículo realicen”.
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seguidamente establece que se entenderá que son gastos de publici-
dad y difusión “aquellos necesarios para el adecuado desarrollo de procesos de 
contratación; de acceso, comunicación o concursabilidad de beneficios o prestacio-
nes sociales, tales como ejercicio de derechos o acceso a becas, subsidios, créditos, 
bonos, transferencias monetarias u otros programas o servicios; de orientación y 
educación de la población para situaciones de emergencia o alarma pública y, en 
general, aquellos gastos que, debido a su naturaleza, resulten impostergables para 
la gestión eficaz de los mismos organismos”;

15°. que, las campañas así reguladas, constituyen un mecanismo idó-
neo y suficiente para el objetivo buscado por el legislador en la norma 
que se impugna, el que se operacionaliza a través de convenios marco, 
mediante dos tipos de servicios licitados transparentemente a través de 
la dirección de compras y contratación pública, como son las campa-
ñas comunicacionales y los servicios de asesorías creativas, que involucran 
cuantiosos recursos, autorizados anualmente por la ley de presupuesto 
respectiva, para muchos ministerios y servicios, y que deben ser informa-
dos trimestralmente a la comisión especial Mixta de presupuestos.

dar cabida, entonces, a todo este sistema paralelo de difusión guber-
namental, amén de innecesario, resulta injustificado y carente de racio-
nalidad, al no determinar los parámetros que hacen procedente exigir la 
obligación de televisar, que se impone a los concesionarios y permisiona-
rios; 

16°. que, finalmente, conviene dejar establecido que el tribunal cons-
titucional carece de competencia para referirse al veto emitido por el pre-
sidente de la república respecto del proyecto de ley de que se trata, como 
lo hace la segunda parte del considerando décimo del capítulo iii del 
voto de mayoría de este capítulo, desde que el mismo no fue, ni pudo ser, 
materia de este proceso y del acuerdo adoptado en sesión extraordinaria 
del pleno de 8 de noviembre pasado, que materializa el presente fallo.

ello, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 20 de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional de esta Magistratura, en relación con 
el artículo 85 del código orgánico de tribunales, dado que, en la especie, 
en dicha oportunidad se entendió terminado el acuerdo al obtenerse res-
pecto de cada impugnación la correspondiente mayoría legal, por mane-
ra que el fallo debe ceñirse estrictamente a lo aceptado por esas mayorías, 
acuerdo que, por lo demás, se informó a la opinión pública mediante un 
comunicado oficial;

17°. que el tribunal constitucional debe resolver el requerimiento 
sometido a su decisión considerando el texto impugnado en cada caso, 
que fijó su competencia específica determinando el mérito del proceso, 
sin que pueda extender su fallo a materias o situaciones que no fueron 
sometidas a su pronunciamiento.

Habida cuenta que este tipo de requerimientos cabe “durante la trami-
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tación de los proyectos de ley”, conforme al claro tenor de la constitución (ar-
tículo 93, inciso primero, nº 3), sin esperar hasta que queden totalmente 
tramitados, esta Magistratura ha reiterado que las eventuales modificacio-
nes al texto de las normas requeridas constituyen causas sobrevinientes 
en relación a tales materias sometidas a su determinación, circunstancias 
que no permiten alterar la competencia del mismo (stc roles nos 228, 
1.655 y 2.025).

Acordada con el voto en contra de los Ministros señor Iván Arósti-
ca Maldonado y señora María Luisa Brahm Barril, quienes estuvieron 
por acoger el requerimiento deducido contra la parte final del inciso 11 
nuevo del artículo 15 de la ley nº 18.838, que se contiene en el número 
14 del artículo 1° del proyecto de ley que permite la introducción de la 
televisión digital terrestre (Boletín nº 6190-19), merced a las siguientes 
consideraciones:

1°. que el artículo 19, nº 12, inciso quinto, constitucional, refiere que 
el estado y las demás personas o entidades que determine la ley, pueden 
concurrir igualmente a los efectos de establecer, operar y mantener esta-
ciones de televisión, sin que de esta norma habilitante se desprenda algu-
na condición privilegiada, que permita favorecer al primero por sobre los 
segundos.

en este sentido se pronuncia la ley nº 19.132, que crea televisión 
nacional de chile, empresa del estado, al autorizarla para desarrollar 
todas las actividades propias de una concesionaria privada, “con iguales 
derechos, obligaciones y limitaciones” (artículo 2°, inciso segundo, reciente-
mente modificado por la ley nº 20.694);

2°. que, sin perjuicio de lo anterior, la misma ley le confía la función 
pública de propender al pluralismo (artículo 3°, inciso segundo), circuns-
tancia que validaría su acceso a una segunda concesión a objeto de trans-
portar señales de “otros concesionarios que no cuenten con medios propios”. en 
el entendido que de esta forma se facilita el ingreso de nuevos operadores 
dentro de cada región, sin comportar por ello un privilegio para la indi-
cada empresa estatal, y que la adjudicación que corresponda, a dichos 
concesionarios que no cuenten con medios propios de transmisión, se 
efectuará mediante ofertas públicas y no discriminatorias, tal como pre-
viene el artículo 17, inciso séptimo, del proyecto.

diferente es el caso, sin embargo, cuando la norma le permite recibir 
una segunda concesión que tenga por propósito “la transmisión de señales 
de la propia concesionaria de carácter regional”. puesto que ella no aparece 
justificada, ni en los antecedentes que dan cuenta de la historia de este 
proyecto de ley (Boletín 6190-19), ni en aquellos que dieron origen a 
la ley nº 20.694 (Boletín 8273-15), que acaba de modificar el estatuto 
orgánico de la mencionada empresa del estado, salvo algunas alusiones 
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al deseo de establecer una “discriminación positiva” en su favor, por la sola 
circunstancia de revestir la calidad de empresa pública;

3°. que, si la regla general es que ningún titular puede adquirir una 
nueva concesión en la misma zona de servicio, bien puede el legislador 
estatuir una excepción a su respecto, pero por razones tan valederas y 
pertinentes que alejen toda idea de favoritismo o arbitrariedad, conforme 
lo ha entendido así este tribunal en otros casos análogos (stc roles nos 
2.113, 2.274 y 2.407). 

lo que, como se reparó, no aparece satisfecho al aprobarse la norma 
excepcional de que se trata, infringiéndose, por ello, el número 22 del 
artículo 19 de la constitución;

4°. que, finalmente, cuadra apuntar que este voto no puede exten-
derse en torno al sentido, alcances y aplicación que, a propósito de este 
concreto requerimiento, tendría la norma del artículo 19, nº 21, inciso 
segundo, de la constitución, relativo a la situación del estado empresario, 
como hace la mayoría.

lo anterior, por cuanto dicho precepto constitucional no figura como 
vulnerado en el presente requerimiento, según puede leerse de fojas 33 
a 36 de autos. 

Acordada con el voto en contra de los Ministros señor Iván Aróstica 
Maldonado y señora María Luisa Brahm Barril quienes estuvieron por 
acoger el requerimiento deducido contra los incisos segundo y tercero 
del artículo 15 quáter nuevo de la ley nº 18.838, que se contienen en el 
número 15 del artículo 1° del proyecto de ley que permite la introducción 
de la televisión digital terrestre (Boletín nº 6190-19), considerando:

1°. que la norma impugnada, se refiere a la obligación que tienen 
las empresas de televisión restringida (por cable o satelital), de incluir en 
las señales que transmiten a sus suscriptores, los canales de tV abierta, 
siempre que el concesionario de dicho canal lo solicite;

2°. que, se vulnera la libertad y autonomía de los medios limitados 
para determinar su línea editorial y operar conforme a ella, en desme-
dro de la libertad de opinión e información (artículo 19, nº 12, de la 
constitución política). lo anterior, pues se obliga a los permisionarios 
a transmitir ciertos contenidos (o señales), sin importar si ellos resultan 
compatibles con su línea editorial; 

3°. que, tal como está redactada, se establece una regulación vaga y 
arbitraria, que desconoce los parámetros que rigen al legislador de con-
formidad a la carta Fundamental. se afecta la propiedad que el permisio-
nario tiene respecto de su correspondiente permiso, y sobre los derechos 
que de él emanan;

4°. que, no existe justificación sobre la norma impugnada, en cuanto 
a que la obligación de llevar las señales, sea la única o la mejor forma de 
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alcanzar los objetivos buscados. adicionalmente, la obligación impuesta 
tiene límites difusos por lo que la carga que representa es difícil de es-
timar, ya que la factibilidad técnica resulta del todo insuficiente, al no 
considerar otros variables, como la factibilidad económica;

5°. que, tal como se expresara en el capítulo relativo a las campañas 
obligatorias, la norma impugnada también carece de la especificidad ne-
cesaria a la carga que impone en cuanto al número de canales (a lo menos 
cuatro) y al concurso público a cargo del consejo nacional de televisión. 
se ha sostenido que una carga debe tener claros límites que impidan que 
por la vía interpretativa se abuse de la atribución y se vulnere el derecho. 
este tribunal constitucional ha sentenciado que las limitaciones deben 
ser señaladas con absoluta precisión, a fin de que no sea una factible una 
incorrecta o contradictoria interpretación (stc rol nº 226, c. cuadrage-
simoséptimo). asimismo, se reitera que la especificidad ha sido un factor 
relevante para la declaración de constitucionalidad de cargas impuestas a 
los canales, tal como dan cuenta las sentencias sobre Franja electoral (stc 
rol nº 56) y Franja electoral primarias (stc rol nº 2.487), y

6°. por último, no hace la necesaria distinción entre la televisión por 
cable de la televisión satelital (contacto punto a punto), que es un elemen-
tos tecnológico relevante para efectos de la imposición legislativa. 

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.541-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente subrogante, Ministro señor raúl Bertelsen repetto, y por los 
Ministros señores Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fre-
des, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo Gar-
cía pino, domingo Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán 
y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.542-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de las Frases que indica del 

inciso tercero del artÍculo 182 y del teXto ÍnteGro 
del artÍculo 183, aMBos, del códiGo triButario, 

deducido por aldo linGua latorre 

santiago, tres de diciembre de dos mil trece.

atendido el tiempo trascurrido, la falta de impulso procesal de la re-
quirente, lo dispuesto por el artículo 79 de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional de este tribunal, y el mérito de lo ordenado a fojas 22, 
hasta la fecha incumplido, no se acoge a tramitación el requerimiento de 
fojas 1, teniéndose por no presentado. notifíquese por carta certificada a 
la parte requirente.

notifíquese por carta certificada a la parte requirente.
archívese.

Rol Nº 2.542-2013

se certifica que el Ministro señor Gonzalo García pino concurrió al 
acuerdo y falló, pero no firma por encontrarse con permiso.

pronunciada por la segunda sala de este tribunal constitucional, in-
tegrada por su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por 
los Ministros señores carlos carmona santander y Gonzalo García pino 
y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.543-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 2.155

del códiGo ciVil, 693 y 694 del códiGo
de procediMiento ciVil y 227, nº 3° del códiGo 

orGánico de triBunales, deducido por inMoBiliaria 
Milano s.a., inMoBiliaria e inVersiones tauro s.a.

e inMoBiliaria e inVersiones t&V s.a.

santiago, veintisiete de noviembre de dos mil trece.

proveyendo a lo principal y al cuarto y quinto otrosíes de fojas 122, 
téngase presente; al primer otrosí, téngase por evacuado el traslado con-
ferido; al segundo otrosí, a sus antecedentes, y al tercer otrosí, no ha 
lugar.

proveyendo a fojas 161, a sus antecedentes.
proveyendo a fojas 325, agréguese a los autos el oficio del Juez árbitro 

Mario correa Bascuñán por el cual se remiten las piezas principales de la 
gestión en que incide la acción de inaplicabilidad de autos. téngase por 
cumplido lo ordenado a fojas 113.

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 29 de octubre de 2013 (fojas 113), esta sala 
admitió a tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad deducido en estos autos por peter raby stuart, en representa-
ción de inmobiliaria Milano s.a., inmobiliaria e inversiones tauro s.a. 
e inversiones t&V s.a., respecto de los artículos 2.155 del código civil; 
693 y 694 del código de procedimiento civil, y 227, nº 3°, del código 
orgánico de tribunales, para que surta efectos en los autos arbitrales 
sobre rendición de cuentas caratulados “Yarur Elsaca con Inmobiliaria Mi-
lano S.A. y otras”, de que conoce el Juez árbitro Mario correa Bascuñán, 
designado al efecto por el octavo Juzgado civil de santiago en los autos 
rol nº 8297-2011. 

en la misma resolución, para resolver acerca de la admisibilidad del 
requerimiento, se confirió traslado por el plazo de diez días a la parte 
demandante en la gestión arbitral invocada, constituida por daniel yarur 
elsaca, quien se hizo parte y, dentro de plazo, solicitó la inadmisibilidad 
del requerimiento (fojas 122); 

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
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cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece: 

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que las empresas requirentes, representadas por Jorge yarur Bas-
cuñán, solicitan la inaplicabilidad de cuatro preceptos legales, para que 
produzca efectos en un juicio arbitral sobre rendición de cuentas, en el 
cual aquéllas tienen la calidad de demandadas. 

los preceptos cuestionados disponen, en lo sustancial, que el man-
datario es obligado a dar cuenta de su administración (artículo 2.155 del 
código civil); que la cuenta debe rendirse en el plazo que fijen la ley, las 
partes o el juez (artículo 693 del código de procedimiento civil); que, 
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presentada la cuenta, si no es observada, se dará por aprobada. en cam-
bio, si lo es, el juicio recaerá sobre los puntos observados, considerándose 
la cuenta como demanda y las observaciones como contestación (artículo 
694 del código de procedimiento civil); y que el juicio de cuentas es 
materia de arbitraje forzoso (artículo 227, nº 3°, del código orgánico de 
tribunales). 

las empresas requirentes estiman, esencialmente, que estas cuatro 
normas han permitido que se acepte la rendición de cuentas efectuada 
respecto de sus bienes por daniel yarur elsaca, dejándolas a ellas en la 
posición jurídica de demandadas en el juicio arbitral invocado, en cir-
cunstancias que debieran ser, en cambio, las mandantes las titulares de la 
acción y del impulso procesal. así, estiman las actoras que se vulneraría el 
artículo 76, inciso segundo, de la constitución, al no haberse reclamado 
la intervención del juez en forma legal, y que se conculcaría también la 
igualdad ante la ley y el debido proceso, garantizados por los numerales 
2° y 3° del artículo 19 constitucional; 

5°. que, para efectos de resolver la admisibilidad de la acción inter-
puesta a fojas 1, y conforme a los antecedentes que obran en autos, se 
puede constatar la existencia de dos gestiones judiciales diferentes en 
relación con el conflicto jurídico suscitado entre Jorge yarur Bascuñán –
mandante, a través de las empresas requirentes, demandado y requirente 
de inaplicabilidad– y daniel yarur elsaca –mandatario y demandante–. a 
saber: 

primero, una gestión seguida ante el octavo Juzgado civil de santia-
go, en los autos rol nº 8297-2011 y, segundo, una gestión seguida ante el 
Juez árbitro Mario correa Bascuñán. 

la primera gestión se inició con la presentación de la cuenta por da-
niel yarur, ante lo cual Jorge yarur, por las empresas, opuso las excepcio-
nes de ineptitud del libelo y falta de legitimación activa y pasiva y, en sub-
sidio, observó la cuenta. el juez civil rechazó las excepciones y tuvo por 
objetada la cuenta, deviniendo así el asunto en contencioso, aplicando 
para ello los artículos 2.155 del código civil, 227 del código orgánico de 
tribunales, y 694 del código de procedimiento civil (fojas 300), mismos 
artículos cuya inaplicabilidad ahora se solicita, pero en la gestión ulterior 
seguida ante el juez árbitro. posteriormente, se llevó a efecto la audiencia 
de nombramiento de juez árbitro, con la participación de ambas partes, y 
el juez civil dictó sentencia, aplicando asimismo los preceptos cuestiona-
dos ahora de inaplicabilidad y designando como árbitro a Mario correa 
Bascuñán. con esta sentencia se extinguió dicha primera gestión judicial, 
produciéndose el desasimiento del tribunal. 

la segunda gestión comenzó con la constitución del compromiso y la 
posterior audiencia en que el juez árbitro aceptó el cargo, constituyó el 
objeto del juicio y fijó las bases del procedimiento. luego, el proceso ha 
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seguido su curso, encontrándose actualmente con el término probatorio 
vencido (certificado de fojas 105). es ésta la gestión judicial pendiente en 
que las requirentes pretenden que surta efectos la acción de inaplicabili-
dad que han deducido; 

6°. que, sobre la base de lo expuesto en los motivos precedentes, 
aparece que los cuatro preceptos legales impugnados ya recibieron apli-
cación en la gestión judicial seguida ante el octavo Juzgado civil de san-
tiago, la cual se encuentra extinguida, al tiempo que no son aplicables ni 
decisivos en la resolución del asunto actualmente pendiente ante el juez 
árbitro Mario correa Bascuñán. 

la gestión judicial en que las normas cuestionadas resultaban apli-
cables ya se encuentra procesalmente agotada, siendo dichos preceptos 
legales impertinentes en la resolución del juicio arbitral posterior y ac-
tualmente pendiente. en otras palabras, el requerimiento de inaplicabili-
dad de autos perdió oportunidad, al no haber sido deducido en la gestión 
judicial y el momento procesal correspondientes. 

en consecuencia, en la especie no se cumple con el requisito de admi-
sibilidad en orden a que se trate de una “acción dirigida en contra de normas 
legales determinadas concernidas en una gestión jurisdiccional y que puedan re-
sultar derecho aplicable en ella” (stc roles nos 497, 743 y 816, entre otras), 
pues las normas cuestionadas ya recibieron aplicación en otro proceso an-
terior, fenecido, y no resultan aplicables a la gestión arbitral actualmente 
pendiente (stc roles nos 1.789 y 1.850, entre otras); 

7°. que, en consecuencia, concurre en la especie la causal de inad-
misibilidad contemplada en el numeral 5° del artículo 84 de la ley or-
gánica constitucional de este tribunal constitucional, en relación con 
lo dispuesto en el inciso decimoprimero del artículo 93 de la carta Fun-
damental, motivo por el cual el presente requerimiento será declarado 
inadmisible.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 5° 
del artículo 84 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

El Ministro señor Domingo Hernández Emparanza previene que, 
además, estuvo por declarar inadmisible el requerimiento por cuanto la 
gestión judicial en que incide, constituida por un juicio arbitral, no se 
sigue ante un tribunal ordinario o especial, en los términos exigidos por 
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el artículo 93, nº 6°, de la carta Fundamental, en relación con el artículo 
5° del código orgánico de tribunales. lo anterior, sin perjuicio de que 
en instancias posteriores del mismo juicio, ante un tribunal ordinario (ar-
tículo 239, inciso primero, del código orgánico de tribunales), sí pueda 
interponerse la acción de inaplicabilidad. 

notifíquese por carta certificada.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión judicial pendiente. 
archívese.

Rol Nº 2.543-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín. 

rol nº 2.544-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 22, 25

y seGundo transitorio de la ley nº 19.947
de MatriMonio ciVil, deducido por el JuzGado

de FaMilia de puente alto

santiago, treinta de octubre de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 25 de octubre del año en curso, el Juez de Familia 
de puente alto, don Francisco loret Valencia, ha requerido la declara-
ción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de los artículos 22, 25 y 
2° transitorio de la ley nº 19.947 –ley de Matrimonio civil–, para que 
surta efectos en el proceso sobre divorcio de mutuo acuerdo, rit c-2820-
2013, ruc 13-2-0385876-5, sustanciado ante el Juzgado de Familia de 
puente alto, y que actualmente se tramita ante la corte de apelaciones de 
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san Miguel, por apelación interpuesta en contra de la resolución del juez 
requirente que rechazó la reposición de su sentencia que no dio lugar a la 
solicitud de divorcio; 

2°. que, a fojas 52, la señora presidenta del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segun-
da sala de esta Magistratura;

3°. que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

4°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que exige que con anterioridad 
al pronunciamiento sobre la admisibilidad de un requerimiento de esta 
naturaleza, se resuelva acerca de su admisión a trámite. así, el inciso pri-
mero del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a 
tramitación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los 
artículos 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el 
plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a 
tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
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piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas”;

5°. que, de conformidad al mérito de los antecedentes que obran en 
autos, esta sala ha logrado la convicción de que el requerimiento dedu-
cido no puede ser acogido a trámite, toda vez que no da cumplimiento a 
la exigencia de fundamentación establecida en el ya transcrito artículo 80 
de ley nº 17.997. en efecto, en el oficio remisor de fojas 1, no se plantea 
a esta Magistratura conflicto de constitucionalidad alguno para su resolu-
ción, que configure una acción de inaplicabilidad deducida por un juez. 
tampoco se acompañan antecedentes que den cuenta de la explicitación 
del mismo efectuada por las partes en el transcurso de la tramitación de 
la gestión judicial invocada y que permitan a la misma autoridad judicial 
fundamentar su acción. 

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, de la constitución política y en los preceptos cita-
dos y pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tri-
bunal constitucional,

se resuelve:

Que no se admite a tramitación el requerimiento deducido. téngase 
por no presentado, para todos los efectos legales.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
notifíquese.
archívese. 

Rol Nº 2.544-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por 
los Ministros señores raúl Bertelsen repetto, carlos carmona santand-
er, Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la 
secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.545-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 66 en relación 
al artÍculo 61 del d.l. nº 3.500, de 1980, deducido por 

Violeta Hernández alVarado 

santiago, diecinueve de noviembre de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 25 de octubre de dos mil trece, la abogada sara 
lareu Giacaman, en representación de Violeta de lourdes Hernández 
alvarado, ha requerido a esta Magistratura constitucional para que de-
clare la inaplicabilidad por inconstitucionalidad respecto del artículo 66, 
en relación al artículo 61, ambos del decreto ley nº 3500, de 1980;

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

por su parte, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales”. 

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.
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Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que, por otra parte, el artículo 84 de dicha ley orgánica constitu-
cional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que, con fecha 25 de octubre, la presidenta del tribunal ordenó 
que se diera cuenta del requerimiento deducido en la segunda sala de 
esta Magistratura;

6°. que, con fecha 29 de octubre, esta sala ordenó que se certificara 
el estado de la gestión invocada en el requerimiento; 
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7°. que esta Magistratura constitucional, en oportunidades anterio-
res y atendido el mérito de cada caso particular, ha determinado que si un 
requerimiento de inaplicabilidad, como el interpuesto en la especie, ado-
lece de vicios o defectos tales que hacen imposible que pueda prosperar, 
resulta impertinente que la sala respectiva efectúe un examen previo de 
admisión a trámite a su respecto y procede que la misma declare derecha-
mente la inadmisibilidad de la acción deducida (entre otras, stc roles nos 
1.890, 1.878, 1.860, 1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771, 1.749, 1.878, 1.935, 
2.088, 2.124, 2.353, 2.361 y 2.476, entre otros);

10°. que la actora, sin acompañar certificado alguno, invoca una ges-
tión judicial fenecida, según lo reconoce a fojas 3 y que, según se certifica 
a fojas 17, el proceso de protección que se invoca se encuentra concluido, 
motivo por el cual no concurren los presupuestos de admisibilidad esta-
blecidos por la carta Fundamental, en orden a que se “verifique la existen-
cia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial”.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los artículos 
79, 80, 82 y 84, nº 3°, y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo principal 
de fojas uno. téngase por no presentado para todos los efectos legales.

notifíquese por carta certificada a la parte requirente.
archívese.

Rol Nº 2.545-2013

pronunciada por la segunda sala de este tribunal, integrada su presi-
denta, la Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros señores 
carlos carmona santander y Gonzalo García pino, y señora María luisa 
Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora 
Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.546-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 432 del códiGo de 

procediMiento ciVil, deducido por Juan HenrÍquez 
MaricH y aGrÍcola los Boldos liMitada 

santiago, treinta de diciembre de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 25 de octubre de 2013, don Juan Henríquez Marich y agrí-
cola los Boldos limitada han requerido la declaración de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad del artículo 432 del código de procedimiento 
civil, para que surta efectos en el proceso sobre indemnización de per-
juicios, por ellos incoado, rol nº c-13.569-2010, que se sustancia ante el 
segundo Juzgado civil de rancagua.

el texto del precepto legal objetado en autos dispone: 
“Vencido el plazo a que se refiere el artículo 430, se hayan o no presentado 

escritos y existan o no diligencias pendientes, el tribunal citará para oír sentencia.
En contra de esta resolución sólo podrá interponerse recurso de reposición, el 

que deberá fundarse en error de hecho y deducirse dentro de tercero día. La resolu-
ción que resuelva la reposición será inapelable.”.

en el marco del aludido proceso judicial civil, el conflicto de consti-
tucionalidad sometido a esta Magistratura consiste en determinar si es 
constitucional o no el que, por aplicación del precepto impugnado, deba 
el juez citar a las partes a oír sentencia, pese a que no se han podido ren-
dir todas las pruebas decretadas.

a juicio de los requirentes, ello importaría una vulneración del de-
recho a la defensa jurídica, con la concomitante conculcación de los de-
rechos a la igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos y al 
debido proceso, consagrados en el artículo 19, nº 3°, constitucional.

a efectos de fundamentar su requerimiento, los requirentes se refie-
ren a los hechos relacionados con la gestión judicial pendiente, para lue-
go ahondar en las argumentaciones en derecho que sustentan su acción. 

En cuanto a los hechos:
exponen que eran socios de la sociedad andes chile, dedicada a la 

comercialización de productos agrícolas, la que, en 1997, decide contra-
tar como gerente al señor Juan pablo torrealba –el que actualmente se 
encuentra demandado en el aludido proceso indemnizatorio–. 

con el paso del tiempo, se produjo una división en el directorio de la 
sociedad andes chile, la que, por un mal manejo del señor torrealba, 
apenas sobrevivía el año 2005. 
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ese mismo año, el señor torrealba, luego de renunciar, constituyó 
la sociedad delifrut s.a., la que se apropió del know how de la sociedad 
andes chile, por cuanto se apropió no sólo de conocimientos prácticos y 
técnicas aplicados por dicha sociedad, sino que del saber sobre el manejo 
del negocio, así como de planes de negocios, de productos a vender, de 
los proveedores y de la clientela de la misma.

En cuanto al derecho:
exponen que lo acaecido los llevó a interponer una demanda de in-

demnización de perjuicios el día 17 de diciembre de 2010, en contra de 
don Juan pablo torrealba y de delifrut s.a., y los demandados fundaron 
su contestación en la inexistencia de las imputaciones efectuadas.

luego de que el tribunal civil abriera el período de prueba, ofrecieron 
rendir diversas probanzas, las que, si bien fueron concedidas, no pudie-
ron rendirse ya que el tribunal, el 12 de marzo de 2013, citó a las partes 
a oír sentencia, por lo que quedó pendiente la rendición de la absolución 
de posiciones y la exhibición de documentos.

si bien aquel órgano jurisdiccional decretó como medida para mejor re-
solver la citación del demandado a absolver posiciones, no ha decretado la 
exhibición de documentos, por lo que se ha dejado a los requirentes sin la 
posibilidad de presentar este importante medio probatorio, vulnerándose 
de ese modo el derecho a la defensa jurídica y el derecho al debido proceso. 

en lo medular, estos derechos se afectarían desde el momento que la 
aplicación del precepto reprochado limita la rendición de pruebas, con 
la consecuencia de que la decisión jurisdiccional no va a considerar todos 
los elementos probatorios (desconociendo de esa manera el principio de 
bilateralidad de la audiencia).

por resolución de fojas 44, la primera sala de esta Magistratura admi-
tió a tramitación el requerimiento de autos. luego de ser declarado admi-
sible por la aludida sala y pasados los autos al pleno, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional 
del tribunal constitucional, el requerimiento fue comunicado al presi-
dente de la república, al senado y a la cámara de diputados y notificado 
a don Juan pablo torrealba y a la sociedad exportadora delifrut s.a. 
–representada por los señores diego palacios y Francisco eyzaguirre–, 
a efectos de que pudieran hacer valer sus observaciones y acompañar 
los antecedentes que estimaren convenientes. posteriormente, por reso-
lución de fojas 111, se decretó la suspensión del procedimiento referido a 
la gestión judicial pendiente invocada. 

por presentación de fojas 93, los requeridos formularon sus observacio-
nes al requerimiento, solicitando que se tengan por reproducidas aquellas 
que fueran vertidas en el escrito de fojas 57, mediante el cual se evacuó el 
traslado para pronunciarse sobre la admisibilidad del requerimiento.

sus descargos pueden sintetizarse bajo los siguientes cuatro puntos:

• Nº 2.546
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primer argumento: ha sido la pasividad procesal de los requirentes, en 
la gestión judicial pendiente, la que les ha generado un perjuicio y no la 
aplicación del artículo 432 del código de procedimiento civil. en efecto, 
la demanda de perjuicios ingresó el día 17 de diciembre de 2010. luego, 
se recibió a prueba el día 6 de junio de 2012 y la respectiva resolución –el 
auto de prueba– sólo se notificó cinco meses después de su dictación, a 
saber, el día 9 de noviembre del mismo año.

todo lo anterior revelaría el claro desinterés de los requirentes de dar-
le curso progresivo a los autos. y este desinterés también se manifestaría 
en relación con las pruebas de absolución de posiciones y de exhibición 
de documentos.

en cuanto a la absolución de posiciones, pues ésta es una prueba que 
puede solicitarse en todo el transcurso del juicio –o sea, en este caso, a 
partir del año 2010–. sin embargo, sólo se pidió por los demandantes el 
30 de noviembre de 2012, dejándola para último momento. esta prueba, 
por lo demás, fue concedida como medida para mejor resolver y aún no 
se lleva a cabo por la omisión procesal de los actores.

en cuanto a la exhibición de documentos, ésta puede solicitarse en 
cualquier estado del juicio hasta el vencimiento del término probatorio, es 
decir, a partir de diciembre de 2010 en adelante. si fue solicitada el día 3 
de diciembre de 2012, a última hora, ello es sólo de responsabilidad de los 
actores y no del juez. y, además de ser tardía la solicitud de exhibición, se 
efectuó respecto de documentos que tienen la categoría de secretos o con-
fidenciales, cuya exhibición no permite el artículo 349 del mismo código. 

sin perjuicio de lo anterior, sabido es que esta diligencia no puede de-
cretarse de oficio por el tribunal, por no estar contemplada en la facultad 
de decretar medidas para mejor resolver regulada en el artículo 159 del 
código de procedimiento civil. 

segundo argumento: se debe rechazar el requerimiento porque se 
pide la inaplicabilidad de un precepto que no es el que produce el daño 
que se alega.

recuerdan los requeridos que el actual texto de la disposición impug-
nada emana de diversas reformas que tuvieron por objeto agilizar las cau-
sas que tenían una lenta y larga tramitación. de manera que aquí radica 
la finalidad que anima la disposición. a su vez, ponen de relieve que, por 
lo alegado y argumentado, sólo debió pedirse la inaplicabilidad del inciso 
primero del artículo 432 y no de todo el artículo.

ya entrando a explicar el segundo argumento por el cual debe re-
chazarse el requerimiento, los requeridos explican que el artículo 432 
reprochado es parte de un sistema integrado por los artículos 430 a 433 
del código de enjuiciamiento civil, que regulan los trámites posteriores 
a la prueba y que, por sus efectos, forman un todo. si se atiende a lo dis-
puesto por tales preceptos, la declaración de inaplicabilidad del artículo 
432 impugnado no surtiría el efecto pretendido. lo anterior:
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1. porque el tribunal, igualmente, a petición de parte, puede citar a las 
partes a oír sentencia por estar vencido el plazo que indica el artículo 430.

2. porque una vez que se cita a oír sentencia, el artículo 433 prescribe 
que “no se admitirán escritos ni pruebas de ningún género”.

3. porque, además, el tribunal podría dictar el fallo sin esperar tales 
diligencias, de conformidad al artículo 431, el que prescribe que se puede 
dictar sentencia en una causa aun en el evento de “no haberse devuelto la 
prueba rendida fuera del tribunal, o el de no haberse practicado alguna otra dili-
gencia de prueba pendiente”.

tercer argumento: el requerimiento debe rechazarse porque la aplica-
ción del precepto impugnado no tiene un efecto decisorio en la sentencia.

lo anterior, atendida la insuficiencia ya anotada y porque aseverar 
que la exhibición de documentos va a incidir decisoriamente en lo reso-
lutivo del pleito, supone sostener algo que sólo puede resolver el senten-
ciador del fondo. 

por lo demás, se trata de una norma ordenatorio litis, pues sólo tiene 
por objeto acelerar la dictación de la sentencia, de manera que no puede 
influir sustancialmente en lo resolutivo del fallo, como lo requiere la na-
turaleza de la acción de inaplicabilidad. 

cuarto argumento: el requerimiento debe rechazarse porque no se 
encuentra razonablemente fundado.

lo anterior, considerando los expuestos efectos de los citados artículos 
159 y 430 a 433 del código de procedimiento civil y atendiendo a que 
no se prueba cómo la simple omisión de la exhibición de documentos 
produce las infracciones constitucionales denunciadas, pues se tuvo un 
amplio tiempo para rendirla.

por lo demás, en el proceso se rindió oportunamente prueba docu-
mental y testifical, por lo que no se entiende por qué se pudo afectar el 
derecho a la defensa.

Finalmente, los requeridos aluden a las sentencias roles nos 2.335, 
2.143, 2.133 y 1.749 de esta Magistratura, las que, a su juicio, reafirma-
rían sus conclusiones.

Habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 
causa el día 17 de abril de 2014, oyéndose los alegatos del abogado chris-
tian Gatica, por los requirentes, y del abogado Mario Barrientos, por los 
requeridos.

considerando:

i
cuestiones preVias

PRIMERO. que, como se ha señalado en la parte expositiva, en el 
presente requerimiento Juan Henríquez Marich y agrícola los Boldos 
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limitada solicitan la declaración de inaplicabilidad del artículo 432 del 
código de procedimiento civil, para que produzca efecto en la causa so-
bre indemnización de perjuicios caratulada “Henríquez con torrealba”, 
rol c-13.569-2010, seguida ante el segundo Juzgado en lo civil de ran-
cagua, siendo ésta, precisamente, la gestión pendiente seguida ante un 
tribunal ordinario o especial que habilita a esta Magistratura constitucio-
nal para pronunciarse sobre la acción de inaplicabilidad entablada; 

SEGUNDO. que el precepto legal impugnado cuya inaplicabilidad se 
solicita, artículo 432 del código de procedimiento civil, está inserto en 
el título Xii “de los procedimientos posteriores a la prueba”, del libro 
segundo (“del juicio ordinario”) de dicho código, siendo su texto el si-
guiente: 

artículo 432. “Vencido el plazo a que se refiere el artículo 430, se hayan o no 
presentado escritos y existan o no diligencias pendientes, el tribunal citará para oír 
sentencia. 

En contra de esta resolución sólo podrá interponerse recurso de reposición, el 
que deberá fundarse en error de hecho y deducirse dentro de tercero día. La resolu-
ción que resuelva la reposición será inapelable.”;

TERCERO. que el requerimiento interpuesto se fundamenta en que 
la aplicación del artículo 432 del código de procedimiento civil en la ges-
tión judicial pendiente a que se ha hecho referencia, resulta contraria a 
la constitución política en cuanto infringe la garantía de igual protección 
de la ley en el ejercicio de los derechos al limitar la rendición de prueba, 
afectándose asimismo el derecho de la parte a un racional y justo proce-
dimiento establecido por la ley, vulnerándose de esta forma el artículo 19, 
nº 3°, de la carta Fundamental en sus incisos primero y sexto;

CUARTO. que la parte requerida ha sostenido que la disposición le-
gal impugnada es una norma “ordenatoria litis”, por lo cual no resultaría 
procedente declarar su inaplicabilidad ya que tal declaración no influiría 
sustancialmente en lo dispositivo del fallo, como lo requiere la acción de 
inaplicabilidad.

tal argumento debe rechazarse, pues, conforme a lo que es doctrina 
del tribunal constitucional, según puede observarse de la sola lectura 
del artículo 93 de la constitución política, “la Carta Fundamental no ha 
establecido diferencias en relación con el tipo o naturaleza del precepto legal cuya 
inaplicabilidad se solicita, sino que ha aludido genéricamente a las normas con 
rango o valor de ley exigiendo solamente que “pueda resultar decisiva en la resolu-
ción del asunto” (stc rol nº 472, c. décimo), que es lo que ocurriría en la 
causa que nos ocupa, por lo que debe descartarse la alegación formulada 
y entrar al examen de la inaplicabilidad deducida; 

QUINTO. que para resolver el requerimiento corresponde, en pri-
mer lugar, examinar el significado de las garantías constitucionales invo-
cadas y, luego, analizar si la aplicación del precepto legal impugnado en 
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la gestión judicial pendiente en que incide la inaplicabilidad interpuesta, 
produce efectos contrarios a la constitución;

ii
GarantÍa constitucional de iGual protección

de la ley en el eJercicio de los derecHos
y de un racional y Justo procediMiento

estaBlecido por ley

SEXTO. que, para examinar si se ha producido una infracción a la 
igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos, contenida en 
el artículo 19, nº 3°, inciso primero, de la carta Fundamental, debe se-
ñalarse que las disposiciones legales contenidas en el título Xii “de los 
procedimientos posteriores a la prueba”, del libro segundo del código 
de procedimiento civil, dentro de las cuales se inserta el artículo 432 de 
dicho código, no establecen diferencia alguna entre las partes, sean éstas 
demandante o demandada, del juicio ordinario, siéndoles aplicables a 
una y otra por igual, por lo que no se aprecia de qué modo puede pro-
ducirse una infracción a la garantía invocada, que la requirente, por lo 
demás, se limita a enunciar;

SÉPTIMO. que, en lo que se refiere a la garantía constitucional de 
un racional y justo procedimiento establecido por el legislador, a la que 
se refiere el actual inciso sexto del artículo 19, nº 3°, de la constitución 
política, debe recordarse –como este tribunal lo ha expuesto de modo 
reiterado– que si bien la constitución no enumeró ella misma los ele-
mentos que configuran un procedimiento racional y justo, cometido que 
corresponde determinar al legislador teniendo en consideración la índole 
de los diversos procesos, aquél cumplirá satisfactoriamente su obligación 
en la medida en que el procedimiento formulado permita a toda parte o 
persona interesada el conocimiento de la acción o cargos que se le impu-
ten, contar con medios adecuados de defensa que le permitan oportuna 
y eficazmente formular sus pretensiones y alegaciones, discutir las de sus 
contradictores, presentar pruebas e impugnar las que otros presenten e 
interponer recursos, como elementos principales de la garantía en aná-
lisis;

OCTAVO. que, específicamente en lo que se refiere a la producción 
de la prueba, ha de estimarse que la garantía de un procedimiento racio-
nal y justo incluye, de acuerdo con la regulación legal que se establezca, la 
presentación de pruebas que sean pertinentes al proceso de que se trate, 
de modo que la parte interesada en su producción pueda, con ellas, fun-
damentar sus pretensiones o desvirtuar las de la contraria;

NOVENO. que, sin embargo, para resguardar de modo equilibrado 
los derechos de las partes y para obtener la tutela judicial efectiva de los 
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mismos, evitando dilaciones indebidas que la impidan, el legislador está 
habilitado para determinar el momento en que corresponde ofrecer y 
producir las pruebas, facultando al juez de la causa para llevar ésta ade-
lante aunque estuviere pendiente una prueba que no se ofreció oportu-
namente;

iii
el precepto leGal iMpuGnado

DÉCIMO. que, para apreciar si la aplicación del precepto legal im-
pugnado infringe la garantía constitucional de un procedimiento racional 
y justo, conviene examinar su significado y la intención que tuvo presente 
el legislador al modificar el artículo 432 del código de procedimiento 
civil;

DECIMOPRIMERO. que, antes de su modificación por la ley nº 
18.705, de 24 de mayo de 1988, el artículo 432 del código de procedi-
miento civil disponía que “[v]encido el plazo a que se refiere el artículo 430, se 
hayan o no presentado escritos, el tribunal, a petición verbal o escrita de cualquiera 
de las partes, o de oficio, citará para oír sentencia. Esta resolución será inapelable”.

la reforma antes indicada modificó, por su parte, el citado precepto 
legal, cuyo texto quedó como sigue: “[v]encido el plazo a que se refiere el artí-
culo 430, se hayan o no presentado escritos y existan o no diligencias pendientes, el 
tribunal citará para oír sentencia. Esta resolución será inapelable”. 

posteriormente, la ley nº 18.882, de 20 de diciembre de 1989, supri-
mió la frase “esta resolución será inapelable” y agregó el actual inciso segun-
do del citado artículo 432 del código de procedimiento civil y requerido 
de inaplicabilidad en autos;

DECIMOSEGUNDO. que al tramitarse el proyecto de ley que, al 
aprobarse, se convirtió en la ley nº 18.705, se acompañó el informe téc-
nico del Ministro de Justicia sobre proyecto de ley que adopta medidas de 
agilización de las causas judiciales y modifica códigos de procedimiento 
civil, orgánico de tribunales y procedimiento penal, en el que se seña-
laba que “considera oportuno legislar sobre la materia a base de proposiciones 
formuladas por el Instituto de Derecho Procesal y de los estudios realizados en este 
Ministerio con la colaboración de destacados profesionales, atendiendo especial-
mente las peticiones de autoridades judiciales y de Gobierno que han hecho presente 
la necesidad de revisar aquellas normas de procedimiento que, por su uso indis-
criminado, entraban, más que facilitan, el procedimiento de las causas judicia-
les” (informe técnico del Ministro de Justicia sobre proyecto de ley que 
adopta medidas de agilización de las causas judiciales y modifica códigos 
de procedimiento civil, orgánico de tribunales y procedimiento penal);

DECIMOTERCERO. que también se pueden encontrar explica-
ciones a la historia de la ley nº 18.705 en la doctrina nacional. así, el 
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profesor Guillermo piedrabuena richard expresa que el propósito del 
precepto legal impugnado es “obligar a las partes a preparar oportunamente 
su material probatorio, incluso antes de decidir si el asunto se lleva a juicio, y apro-
vechar íntegramente el término probatorio, sin perjuicio de las excepciones legales” 
(piedrabuena richard, Guillermo (1997). “exposición sobre la reforma 
procesal civil: (ley 18.705 y ley 18.882) a través de su aplicación práctica 
(1988-1993)”. revista chilena de derecho, pontificia universidad católi-
ca de chile. (santiago de chile).Vol.24, no.2 (mayo 1997), p.399);

DECIMOCUARTO. que, al modificarse en 1988 el artículo 432 del 
código de procedimiento civil, se procuró, entonces, evitar que las par-
tes dilataran el proceso, retardando la citación para oír sentencia. de ahí 
que el precepto legal actualmente vigente, permita al juez citar a las par-
tes para oír sentencia, aunque existan diligencias pendientes;

DECIMOQUINTO. que, en el código de procedimiento civil, al ocu-
parse en su libro segundo “Del juicio ordinario”, se regula minuciosamen-
te el término probatorio y la utilización de los diversos medios de prueba 
de que puede hacerse uso en juicio, con lo cual puede estimarse que se 
satisface cumplidamente con una de las exigencias del debido proceso;

DECIMOSEXTO. que, sin embargo, para evitar un posible uso abu-
sivo de las normas sobre producción de pruebas, que dilatara a su vez la 
extensión del proceso, la ley –en este caso el artículo 432 del código de 
procedimiento civil– permite al juez de la causa citar a las partes para oír 
sentencia, aunque existan diligencias pendientes.

la ley, de esta forma, ha ponderado dos intereses que son necesarios 
para asegurar a las partes un procedimiento racional y justo, buscando 
un equilibrio de sus intereses. por un lado, la producción de la prueba y, 
por otro, lograr que la sentencia sea dictada dentro de un plazo razona-
ble;

DECIMOSÉPTIMO. que en el caso que constituye la gestión pen-
diente y que se sigue ante el segundo Juzgado en lo civil de rancagua, 
consta que la parte requirente ha podido solicitar pruebas con anterio-
ridad y si no lo ha hecho ha sido por su pasividad, por lo cual no es el 
precepto legal impugnado, que, como se ha dicho, busca evitar dilaciones 
innecesarias en la tramitación de los procesos, el que desconoce sus legíti-
mos derechos. de ahí que haya de rechazarse la inaplicabilidad solicitada, 
porque el artículo 432 del código de procedimiento civil, al aplicarse, no 
resulta contrario a la constitución. 

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 19, nº 3°, incisos 
primero y sexto, y 93, inciso primero, nº 6, e inciso undécimo, de la 
constitución política, así como en las disposiciones pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional, 
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se resuelve:

1°. Que se rechaza el requerimiento de inaplicabilidad deducido a 
fojas 1.

2°. que se pone término a la suspensión de procedimiento decretada 
en estos autos, a fojas 111, oficiándose al efecto.

3°. que no se condena en costas a la parte requirente, por estimar el 
tribunal que ha tenido motivo plausible para deducir su acción.

redactó la sentencia el Ministro señor raúl Bertelsen repetto. 
notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.546-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor carlos carmona santander, y por los Minis-
tros señora Marisol peña torres, señores raúl Bertelsen repetto, Her-
nán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, iván aróstica Mal-
donado, domingo Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán 
y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.547-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del priMer párraFo del 

nuMeral 9 del artÍculo 8° de la ley nº 18.101, que FiJa 
norMas especiales soBre arrendaMiento de predios 

urBanos, deducido por carMen diana Flores Briones

santiago, diez de diciembre de dos mil trece.

Proveyendo a fojas 79: a sus antecedentes oficio de la iltma. corte de 
apelaciones de arica, que remite copias autorizadas de las piezas princi-
pales de la gestión invocada como pendiente en el presente requerimien-
to;

Proveyendo a fojas 155: a lo principal: téngase presente; al primer 
otrosí: no ha lugar; al segundo otrosí: téngase presente nuevo domicilio; 
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al tercer otrosí: téngase por acompañado documento, bajo apercibimien-
to legal;

Proveyendo a fojas 172: a lo principal: no ha lugar por extempo-
ráneo; al otrosí: téngase presente y por acompañado documento, bajo 
apercibimiento legal.

visto y considerando:

1°. que, con fecha 6 de noviembre del año en curso, el abogado eMi-
lio nuñez Muñoz, en representación judicial de doña carMen 
diana Flores Briones, ha deducido un requerimiento ante esta 
Magistratura constitucional a fin de que declare la inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad del artículo 8° numeral 9°, primer párrafo, de la ley 
18.101, “Que fija normas especiales sobre arrendamiento de predios urbanos”, en 
el marco del recurso de apelación, rol i.c. nº 288-2013;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, que exige que con anterio-
ridad al pronunciamiento sobre la admisibilidad de un requerimiento 
de esta naturaleza, se resuelva acerca de su admisión a trámite. así, el 
inciso primero del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para 
ser acogido a tramitación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias se-
ñaladas en los artículos 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que 
se dictará en el plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no 
será acogido a tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los efectos 
legales”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida señalan:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
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deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas”;

4°. que, por su parte, el artículo 84 establece que:
“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que mediante resolución de fecha 6 de noviembre pasado, escrita 
a fojas 61, el presidente subrogante del tribunal ordenó que se diera 
cuenta del requerimiento en la segunda sala de esta Magistratura, la que 
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por resolución de fecha 14 del mismo mes, escrita a fojas 62 y siguientes, 
lo admitió a trámite, ordenó la remisión de copias autorizadas de las pie-
zas principales de la gestión pendiente y confirió traslado respecto de la 
admisibilidad del requerimiento, trámite que no fue evacuado oportuna-
mente;

6°. que, del examen del requerimiento interpuesto y de los antece-
dentes tenidos a la vista, esta sala ha logrado formarse convicción en or-
den a que la acción constitucional deducida no puede prosperar, al con-
currir en la especie la causal de inadmisibilidad prevista en el numeral 5° 
del artículo 84 de la ley orgánica constitucional de esta Magistratura, 
esto es, que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución de la gestión pendiente, por lo que 
será declarado inadmisible;

7°. que sobre el particular, la jurisprudencia de este tribunal ha des-
tacado que el que la aplicación de un precepto legal haya de resultar deci-
siva en la resolución de un asunto supone que el tribunal constitucional 
debe efectuar “un análisis para determinar si de los antecedentes allegados al 
requerimiento puede concluirse que el juez necesariamente ha de tener en cuenta 
la norma legal que se impugna, para decidir la gestión.”(stc roles nos 668, 
809, 1.225, 1.493, 1.780 y 2.193) (énfasis agregado);

8°. que la parte requirente ha invocado como gestión pendiente el 
recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución que recha-
zó el incidente de nulidad procesal de derecho público promovido por 
ésta, el que conforme consta en las copias autorizadas remitidas por la 
iltma. corte de apelaciones de arica, agregadas a fojas 79 y siguientes, 
fue declarado inadmisible con fecha 12 de noviembre pasado, aplicando 
al efecto el precepto impugnado en el presente requerimiento;

9°. que mediante presentación de fecha 29 de noviembre del año 
en curso, agregada a fojas 155 y siguiente, la misma parte hizo presente 
que respecto de la resolución antes aludida interpuso recurso de hecho 
ante la excma. corte suprema, con lo que la gestión invocada aún se en-
contraría pendiente, en tanto no se resuelva dicho recurso, rol c.s. nº 
13.975-2013, cuya copia acompaña;

10°. que, atendido el estado actual de la gestión, es posible apreciar 
que el precepto impugnado ya recibió aplicación, según se desprende de 
la resolución de la iltma. corte de apelaciones de arica, antes referida, 
agregada a fojas 154, no resultando eventualmente decisivo en la resolu-
ción del recurso de hecho con el que se pretende mantener la pendencia 
de la referida gestión;

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6, e inciso decimoprimero y en los preceptos citados y pertinentes de la 
ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,
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se resuelve:

Que SE DECLARA INADMISIBLE el requerimiento deducido a fo-
jas 1.

notifíquese y archívese en su oportunidad.

Rol Nº 2.547-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres y por 
los Ministros señores raúl Bertelsen repetto, carlos carmona santan-
der y señora María luisa Brahm Barril y el suplente de Ministro, señor 
christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tribunal constitu-
cional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.548-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad “del artÍculo 59, nº 2, de la 

ley de iMpuesto a la renta y la resolución eXenta nº 
1 del año 2003, coMpleMentada por las resoluciones 

eXentas 17 de 2 de aBril de 2003 y 148 de 23 de 
noVieMBre de 2006, todas del serVicio de iMpuestos 

internos”, deducido por eaGon lautaro s.a.

santiago, veintitrés de diciembre de dos mil trece.

proveyendo a lo principal de fojas 47, téngase por evacuado el tras-
lado conferido; al primer y tercer otrosíes, téngase presente; al segundo 
otrosí, a sus antecedentes, y al cuarto otrosí, estése a lo que se resolverá. 

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 28 de noviembre de 2013, esta sala admi-
tió a tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconstituciona-
lidad deducido en estos autos por rolando Franco ledesma, en repre-
sentación de eagon lautaro s.a., respecto “de las normas del artículo 59 Nº 
2 de la Ley de Impuesto a la Renta y la Resolución Exenta Nº 1 del año 2003, 
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complementada por las Resoluciones Exentas 17 de 2 de abril de 2003 y 148 de 23 
de noviembre de 2006 todas del Servicio de Impuestos Internos” (sic), en relación 
con la causa sobre reclamación tributaria caratulada “Eagon Lautaro S.A. 
con Servicio de Impuestos Internos”, que se encuentra actualmente pendiente 
ante la corte de apelaciones de temuco, bajo el rol nº 32-2013. 

en la misma resolución, para resolver acerca de la admisibilidad del 
requerimiento, se confirió traslado por el plazo de diez días al servicio de 
impuestos internos, traslado que fue evacuado en tiempo y forma; 

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece: 

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

• Nº 2.548
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La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que, respecto de la impugnación contenida tanto en el cuerpo 
como en el petitorio del requerimiento, en orden a declarar inaplicables 
en la gestión sub lite “la Resolución Exenta Nº 1 del año 2003, complementada 
por las Resoluciones Exentas 17 de 2 de abril de 2003 y 148 de 23 de noviembre 
de 2006 todas del Servicio de Impuestos Internos”, concurre en la especie la 
causal de inadmisibilidad contenida en el nº 4° del artículo 84 de la ley 
orgánica constitucional de esta Magistratura, toda vez que la acción de 
inaplicabilidad debe promoverse respecto de un precepto legal, siendo 
improcedente respecto de resoluciones exentas dictadas por el servicio 
de impuestos internos; 

5°. que, en relación con el precepto legal impugnado por el requi-
rente, contenido en el artículo 59, nº 2, de la ley de impuesto a la renta, 
sin perjuicio de las inconsistencias formales y de referencia contenidas 
en el libelo, que dificultan a esta Magistratura la debida inteligencia de 
la acción deducida, lo cierto es que el requerimiento no cumple con la 
exigencia constitucional (artículo 93, inciso undécimo) y legal de encon-
trarse fundado razonablemente, en términos tales de que se cumpla con 
la “condición que implica –como exigencia básica– la aptitud del o de los preceptos 
legales objetados para contrariar, en su aplicación al caso concreto, la Constitución, 
lo que debe ser expuesto circunstanciadamente. La explicación de la forma en que 
se produce la contradicción entre las normas, sustentada adecuada y lógicamente, 
constituye la base indispensable de la acción ejercitada.” (stc roles nos 482, 
483, 484, 485, 490, 491, 492 y 494, entre otras). 

en consecuencia, concurre también en el presente caso la causal de 
inadmisibilidad contenida en el nº 6° del artículo 84 de la ley orgánica 
constitucional de esta Magistratura, toda vez que el actor no indica clara 
y suficientemente cómo se producirían, en el caso concreto, las infraccio-
nes constitucionales que invoca, por lo cual la acción deducía deberá ser 
declarada inadmisible.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los nos 4° y 6° 
del artículo 84 y demás normas citadas y pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

notifíquese por carta certificada.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión judicial pendiente. 
archívese.
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Rol Nº 2.548-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores iván aróstica Maldonado, domingo Hernán-
dez emparanza y Juan José romero Guzmán y por el suplente de Minis-
tro señor christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.549-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de la resolución eXenta nº 

80/2007, de 26 de aBril de 2007, dictada por el director 
de la dirección de Grandes contriBuyentes del 

serVicio de iMpuestos internos, deducido por 
corporación de desarrollo s.a. 

santiago, veintiuno de noviembre de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 8 de noviembre del año en curso, la corporación 
de desarrollo s.a., representada por el abogado eduardo Vallejos, ha 
requerido la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de la 
resolución exenta nº 80/2007, dictada por el director de la dirección de 
Grandes contribuyentes, para que surta efectos en el proceso sobre re-
curso de casación, rol nº 4868-2013, sustanciado ante la corte suprema;

2°. que, a fojas 78, la señora presidenta del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la primera sala de esta Ma-
gistratura;

3°. que, tanto en el examen preliminar de admisión a trámite como 
en la subsecuente verificación de los requisitos de admisibilidad, referidos 
a la acción de inaplicabilidad, resulta necesario tener en cuenta lo que en 
la materia prescriben tanto las normas constitucionales pertinentes como 
las contenidas en la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional; 

• Nº 2.549
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4°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución.”

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

5°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997. así, el inciso primero 
del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a trami-
tación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artícu-
los 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de 
tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación 
y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales.”. 

a su vez, los artículos 79 y 80 del cuerpo legal aludido establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;
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6°. que, por otra parte, el artículo 84 de la citada ley orgánica consti-
tucional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

7°. que, este tribunal constitucional, en oportunidades anteriores 
y teniendo en consideración el mérito de cada caso particular, ha deter-
minado que el requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de 
vicios o defectos tales que hacen imposible que pueda prosperar, sien-
do así impertinente que la sala respectiva efectúe un examen previo de 
admisión a trámite, procediendo que la misma declare derechamente la 
inadmisibilidad de la acción deducida (stc roles nos 1.890, 1.878, 1.860, 
1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749, entre otras);

8°. que, en el caso de autos, de la sola lectura del libelo de fojas 1 se 
desprende que no concurren los presupuestos constitucionales y legales 
antes transcritos para que la acción deducida pueda prosperar, toda vez 
que, tal como se explicitará en las motivaciones siguientes, no se dirige en 
contra de un precepto legal y, además, no se encuentra razonablemente 
fundada, configurándose de esta manera las causales de inadmisibilidad 
contenidas en los numerales 4° y 6° del ya transcrito artículo 84 de la ley 
nº 17.997;

9°. que, en efecto, la acción de autos tiene por objeto invalidar una 
resolución exenta, esto es, un acto administrativo, en circunstancias que 
la acción de inaplicabilidad tiene por objeto el cuestionamiento de una 
norma de rango legal. a su vez, el requerimiento carece de una funda-
mentación razonable, desde el momento que la requirente discurre sobre 
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la nulidad de derecho público que afecta a la resolución objetada y sobre 
el error de derecho que animó su dictación, argumentaciones que han de 
vertirse y discutirse en sede judicial y no ante esta Magistratura. por con-
siguiente, el requerimiento de autos resulta inadmisible y así se declarará;

10°. que, a mayor abundamiento, esta sala ha llegado a la conclusión 
de que el requerimiento tampoco podría ser admitido a trámite pues, 
atendida la falta de claridad que caracteriza a la fundamentación del li-
belo de fojas 1, el requerimiento no da cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 80 de la ley nº 17.997, que exige que éste contenga una expo-
sición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos 
producen como resultado la infracción constitucional.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los numerales 
4° y 6° del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo princi-
pal de fojas uno; a los otrosíes, estese a lo resuelto en lo principal. 

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.549-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, domingo Her-
nández emparanza y Juan José romero Guzmán. autoriza la secretaria 
del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 
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rol nº 2.550-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 12

de la ley nº 17.322, deducido por sociedad aGrÍcola 
caMpusano ltda. 

santiago, diecinueve de noviembre de dos mil trece. 

visto y considerando:

1°. que, con fecha 12 de noviembre en curso, el abogado Felipe 
aleJandro salVadó BraVo, en representación convencional de 
la sociedad aGricola caMpusano liMitada, ha deducido 
un requerimiento a fin de que esta Magistratura constitucional declare 
la inaplicabilidad por inconstitucionalidad del artículo 12 de la ley nº 
17.322, a objeto de que surta efectos en el juicio sobre cobranza previ-
sional que se sigue ante el Juzgado de cobranza laboral y previsional 
de santiago, rit p-6674-2013, caratulada “aFp capital con socie-
dad aGricola caMpusano s.a.”, que se encuentra con orden de 
arresto decretada en contra del representante legal;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución;”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que exige que con anterioridad 
al pronunciamiento sobre la admisibilidad de un requerimiento de esta 
naturaleza, se resuelva acerca de su admisión a trámite. así, el inciso pri-
mero del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a 
tramitación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los 
artículos 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el 
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plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a 
tramitación y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales.”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida señalan:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

4°. que la presidenta del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura;

5°. que la parte requirente no ha dado cabal cumplimiento a la exi-
gencia establecida en el inciso segundo del artículo 79 de la referida ley 
orgánica, antes transcrito, en orden a acompañar un certificado emitido 
por el tribunal de la gestión pendiente que dé cuenta de todas las men-
ciones establecidas en dicha norma.

6°. que, en razón de lo anterior, corresponde, conforme a lo previsto 
en el inciso segundo del artículo 82 de la citada ley orgánica constitucio-
nal de esta Magistratura, no acoger a tramitación la acción interpuesta y 
otorgar a la parte requirente un plazo de tres días para dar cumplimiento 
a la exigencia anotada en el motivo anterior, a fin de estar en situación de 
decidir sobre la admisión a trámite del requerimiento, bajo apercibimien-
to de que si así no lo hiciere, éste se tendrá “por no presentado, para todos los 
efectos legales.”. 

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, y en los preceptos citados y pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,
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se resuelve:

que no se admite a tramitación el requerimiento deducido en lo prin-
cipal de fojas uno, sin perjuicio de lo que dispone el inciso segundo del 
artículo 82 de la ley orgánica constitucional de este tribunal; al primer, 
segundo y tercer otrosíes: estese a lo resuelto a lo principal; al cuarto 
otrosí: téngase presente.

notifíquese al requirente por carta certificada.

Rol Nº 2.550-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por 
los Ministros señores carlos carmona santander, Gonzalo García pino 
y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.551-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de la eXpresión “antecedentes 

y deMás eXiGencias que deterMine el reGlaMento”, 
contenida en la letra B del artÍculo 5 Bis del 
decreto ley nº 3.607, deducido por eMpresa de 

seGuridad priVada sHield liMitada

santiago, veintiséis de noviembre de dos mil trece. 

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 12 de noviembre de 2013, luis Maureira Monda-
ca, en representación de empresa de seguridad privada shield limitada, 
ha deducido ante esta Magistratura un requerimiento de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad respecto de la expresión “antecedentes y demás exi-
gencias que determine el reglamento”, contenida en la letra b) del artículo 5° 
bis del decreto ley nº 3.607, de 1981, del Ministerio del interior, en los 
autos rol 1330-2013 del Juzgado de policía local de san Fernando, en 
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actual conocimiento de la corte de apelaciones de rancagua, por recurso 
de apelación, bajo el rol nº 77-2013;

2°. que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución política, es atribución de este tribunal: 
“Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un 
precepto legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal 
ordinario o especial, resulte contraría a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto señala: “En el 
caso del n9 6°, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las partes o por 
el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal 
declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique 
la existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la 
aplicación del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución 
de un asunto, que la impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los 
demás requisitos que establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver 
la suspensión del procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad”;

3°. que la normativa aludida precedentemente se complementa con 
la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tri-
bunal constitucional, la cual razona en el sentido de que el pronuncia-
miento sobre la admisibilidad de un requerimiento de esta naturaleza 
establecido por la ley Fundamental exige, previamente, resolver sobre la 
admisión a trámite del requerimiento. así, el inciso primero del artículo 
82 de dicho texto legal establece que: “Para ser acogido a tramitación, el re-
querimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. 
Eh caso contrarío, por resolución fundada que se dictará en el plazo de tres días, 
contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá 
por no presentado, para todos los efectos legales.”.

por su parte, los artículos 79 y 80 de la legislación aludida establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.
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“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de c6mo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”.

por otra parte, el artículo 82 del mismo cuerpo legal establece:
“Artículo 82. Para ser acogido a tramitación, el requerimiento deberá cumplir 

con las exigencias señaladas en los artículos 79 y 80. En caso contrario, por resolu-
ción fundada que se dictará en el plazo de tres días, contado desde que se dé cuenta 
del mismo, no será acogido a tramitación y se tendrá por no presentado, pera todos 
los efectos legales.

No obstante, tratándose de defectos de forma o de la omisión de antecedentes 
que debían acompañarse, el Tribunal, en la misma resolución a que se refiere el 
inciso anterior, otorgará a los interesados un plazo de tres días para que subsanen 
aquéllos o completen éstos. Si así no lo hacen, el requerimiento se tendrá por no 
presentado, para todos los efectos legales.

Acogido a tramitación, el Tribunal Constitucional lo comunicará al tribunal de 
la gestión o juicio pendiente, para que conste en el expediente. Si el requirente pide 
alegar acerca de la admisibilidad, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 43 el 
Tribunal acoge la solicitud, dará traslado de esta cuestión a las partes, por cinco días.

Tratándose de requerimientos formulados directamente por las partes, en la 
misma oportunidad señalada en el inciso anterior el Tribunal requerirá al juez que 
esté conociendo de la gestión judicial en que se promueve la cuestión, el envío de 
copia de las piezas principales del respectivo expediente.”;

4°. que la presidenta del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura;

5°. que, para resolver acerca de la admisión a trámite, debe tenerse 
presente que el certificado acompañado a fojas 9 no cumple con las exi-
gencias establecidas por el inciso segundo del artículo 79 de la ley orgá-
nica constitucional de esta Magistratura, transcrito en el considerando 3° 
precedente, toda vez que no da cuenta de la materia sobre la que versaría 
la gestión en que incidiría la aplicación del precepto impugnado;

6°. que, asimismo, el requerimiento de fojas 1 no da debido cum-
plimiento a la exigencia establecida en el artículo 80 de la ley orgánica 
constitucional de esta Magistratura, antes transcrito, toda vez que la re-
quirente no indica de modo claro los hechos de la gestión pendiente y 
fundamentos en que se apoya, ni acompaña ningún antecedente al efecto 
(sentencia de primera instancia y recurso de apelación);

7°. que, a mayor abundamiento, la misma parte requirente impugnó 
la aplicación de la misma preceptiva, en similares términos, en el marco 
de la misma gestión, mediante el requerimiento de inaplicabilidad por in-
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constitucionalidad rol nº 2.526, libelo que no fue acogido a tramitación, 
por resolución de fecha 25 de septiembre de 2013;

8°. que de lo razonado precedentemente cabe concluir que no se ha 
dado cumplimiento, en la especie, a los presupuestos de admisión a trá-
mite establecidos por la ley nº 17.997, orgánica constitucional de esta 
Magistratura;

se resuelve:

que no se acoge a tramitación el requerimiento deducido en lo prin-
cipal de fojas 1, sin perjuicio del plazo establecido en el inciso segundo 
del artículo 82 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional.

notifíquese por carta certificada a la parte requirente.

Rol Nº 2.551-2013

se certifica que el suplente de Ministro señor alan Bronfman Vargas 
concurrió a la presente resolución, pero no firma por encontrarse ausente.

pronunciada por la segunda sala de este tribunal, integrada su pre-
sidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros señores 
carlos carmona santander y Gonzalo García pino y señora María luisa 
Brahm Barril y el suplente de Ministro señor alan Bronfman Vargas. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín

rol nº 2.552-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 54, 55, 56 y 58 

de la ley nº 19.253, deducido por inVersiones taMa s.a.

santiago, veinticuatro de diciembre de dos mil catorce.

vistos:

con fecha 13 de noviembre de 2013, inversiones tama s.a. ha re-
querido a esta Magistratura la declaración de inaplicabilidad por incons-
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titucionalidad de los artículos 54, 55, 56 y 58 de la ley nº 19.253, que 
estaBlece norMas soBre protección, FoMento y desa-
rrollo de los indÍGenas (ver foja 12 y ss.), por considerar que 
en su aplicación se infringen las garantías constitucionales de la igualdad 
ante la ley, del debido proceso y del derecho de propiedad.

Preceptiva legal cuya aplicación se impugna.
los preceptos cuya aplicación se impugna disponen:
“NORMAS ESPECIALES DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
Párrafo 1°
De la Costumbre Indígena y su Aplicación en Materia de Justicia
Artículo 54. La costumbre hecha valer en juicio entre indígenas pertenecientes 

a una misma etnia, constituirá derecho, siempre que no sea incompatible con la 
Constitución Política de la República. En lo penal se la considerará cuando ello 
pudiere servir como antecedente para la aplicación de una eximente o atenuante 
de responsabilidad.

Cuando la costumbre deba ser acreditada en juicio podrá probarse por todos 
los medios que franquea la ley y, especialmente, por un informe pericial que deberá 
evacuar la Corporación a requerimiento del Tribunal.

El Juez encargado del conocimiento de una causa indígena, a solicitud de parte 
interesada y en actuaciones o diligencias en que se requiera la presencia personal 
del indígena, deberá aceptar el uso de la lengua materna debiendo al efecto hacerse 
asesorar por traductor idóneo, el que será proporcionado por la Corporación.

Párrafo 2°
De la Conciliación y del Procedimiento Judicial en los Conflictos de Tierras
Artículo 55. Para prevenir o terminar un juicio sobre tierras, en el que se 

encuentre involucrado algún indígena, los interesados podrán concurrir volun-
tariamente a la Corporación a fin de que los instruya acerca de la naturaleza de 
la conciliación y de sus derechos y se procure la solución extrajudicial del asunto 
controvertido. El trámite de la conciliación no tendrá solemnidad alguna.

La Corporación será representada en esta instancia por un abogado que 
será designado al efecto por el Director el que actuará como conciliador y Mi-
nistro de Fe. Este levantará acta de lo acordado, la que producirá el efecto de 
cosa juzgada en última instancia y tendrá mérito ejecutivo. De no llegarse a 
acuerdo podrá intentarse la acción judicial correspondiente o continuarse el 
juicio, en su caso.

Artículo 56. Las cuestiones a que diere lugar el dominio, posesión, división, 
administración, explotación, uso y goce de tierras indígenas, y los actos y contratos 
que se refieran o incidan en ellas, y en que sean parte o tengan interés indígenas, 
serán resueltas por el Juez de Letras competente en la comuna donde se encontrare 
ubicado el inmueble, de conformidad con las disposiciones de los Libros I y II del 
Código de Procedimiento Civil, de acuerdo a las siguientes normas:

1. La demanda se presentará por escrito y se notificará, por receptor judicial 
o por un funcionario del Tribunal especialmente designado al efecto, conforme 
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a la norma establecida en el Inciso primero del artículo 553 del Código de Pro-
cedimiento Civil. A petición de parte, la notificación podrá ser practicada por 
Carabineros.

2. El Tribunal citará a las partes a una audiencia de contestación y aveni-
miento para el décimo día hábil siguiente a la fecha de notificación y ordenará la 
comparecencia personal de las partes bajo los apercibimientos a que se refiere el 
artículo 380 del Código de Procedimiento Civil.

3. En la audiencia, el Juez actuando personalmente, propondrá bases de con-
ciliación. Las opiniones que emita no lo inhabilitarán para seguir conociendo de 
la causa. De la conciliación, total o parcial, se levantará acta que contendrá las 
especificaciones de lo avenido y será suscrita por el Juez, las partes y el secretario. 
Tendrá el mérito de sentencia ejecutoriada.

4. En todo aquello que no se produjere conciliación, el Tribunal, en la misma 
audiencia, recibirá la causa a prueba fijando los hechos sustanciales y pertinentes 
controvertidos sobre los cuales ella deba recaer. Contra esta resolución sólo proce-
derá el recurso de reposición que deberá interponerse de inmediato y fallarse sin 
más trámite.

5. El término probatorio será de diez días hábiles contados desde la notificación 
de la resolución que reciba la causa a prueba y, dentro de él, deberá producirse toda 
la prueba. Esta se ceñirá al procedimiento establecido en el artículo 90 del Código 
de Procedimiento Civil.

6. Los incidentes que se formulen por las partes se fallarán conjuntamente con 
la cuestión principal.

7. Vencido el término probatorio, de oficio o a petición de parte, el Tribunal re-
mitirá a la Dirección copia del expediente y de la prueba instrumental que pudiera 
estar guardada en custodia.

La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, dentro del plazo de quince 
días de recibidos los antecedentes, evacuará un informe jurídico, técnico y socio-
económico acerca de la cuestión debatida adjuntando, si fuere el caso, los instru-
mentos fundantes que se estimen pertinentes.

Este informe será suscrito por el Director de la Corporación haciéndose respon-
sable de su autenticidad.

8. El Tribunal dictará sentencia dentro del plazo de treinta días contados desde 
la fecha que haya recibido el informe de la Corporación. Además de contener las 
referencias generales a toda sentencia, deberá considerar lo dispuesto en el párrafo 
primero de este título.

9. Las partes podrán apelar de la sentencia definitiva dentro del décimo día de 
notificada. El recurso se concederá en ambos efectos.

10. En segunda instancia el recurso se tramitará conforme a las reglas estable-
cidas para los incidentes, gozando de preferencia para su vista y fallo, sin necesi-
dad de comparecencia de las partes.

11. El Tribunal encargado del conocimiento de la causa, en cualquier etapa del 
juicio podrá llamar a conciliación a las partes.
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Artículo 58. Las normas de este título se aplicarán también a los juicios rei-
vindicatorios o de restitución en que los indígenas figuren como demandantes o 
demandados.

En caso de controversia acerca del dominio emanado de un título de merced o 
de comisario vigente, éstos prevalecerán sobre cualquier otro, excepto en los casos 
siguientes:

1. Cuando el ocupante exhiba un título definitivo que emane del Estado, poste-
rior al 4 de diciembre de 1866 y de fecha anterior al de merced.

2. Cuando el ocupante exhiba un título de dominio particular de fecha anterior 
al de merced aprobado de conformidad con la ley de Constitución de la Propiedad 
Austral.”.

Gestión pendiente invocada.
la gestión invocada es un proceso de precario iniciado por la empresa 

requirente tras obtener una sentencia condenatoria por usurpación de 
tierras. del proceso de precario conoce el Juzgado de letras y Garantía 
con competencia en Familia de la comuna de santa Bárbara. expone que 
sin contestar la demanda, los demandados alegaron ahora su calidad de 
indígenas (cosa que no hicieron en el proceso penal), pidiendo además la 
sustitución del procedimiento por el establecido en la preceptiva aludida 
de ley nº 19.253, incidencia que fue acogida, anulándose lo obrado y 
citándose a la audiencia del procedimiento de indígenas. Frente a ello, 
la actora dedujo un recurso de reposición, con apelación en subsidio, 
motivo por el cual la causa se encuentra actualmente en la corte de ape-
laciones de concepción.

Disposiciones constitucionales que se denuncian infringidas.
alega la requirente que la aplicación de la preceptiva impugnada in-

fringiría las garantías de legalidad del juzgamiento del racional y justo 
procedimiento, contenida en el inciso sexto del numeral 3° del artículo 
19 de la carta Fundamental, a las cuales se refiere extensamente, porque 
tales normas obligarían a la s.a. de inversiones a someterse a procedi-
mientos y normas que están diseñadas y estructuradas específicamente 
para procesos indígenas, fuera del derecho común, en un juicio de pre-
cario, en infracción al derecho de propiedad, pues en el fondo no se ha 
puesto en duda su dominio, mas se le pretende aplicar una normativa 
formulada para juicios reivindicatorios y restitución de tierras, que nunca 
han tenido el carácter de indígenas.

en cuanto a la igualdad ante la ley, refiriéndose latamente a dicho 
principio, señala que injustificadamente se le está dando un trato más 
gravoso al someter a su representada a la ley indígena, obligándola a liti-
gar por normas que no le corresponden. concluye que es indebido hacer 
diferencias entre las partes, pues ambas son chilenas y por ende iguales, 
por lo cual se infringe el numeral 2° del artículo 19 de la carta Funda-
mental, al establecerse una diferencia arbitraria.
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señala que las tierras en cuestión jamás han sido indígenas y que el 
dominio no se discute, pues es un juicio de precario, derivado de una 
sentencia condenatoria por usurpación, desconociéndose también su de-
recho de propiedad.

Admisión a trámite y admisibilidad.
acogido a tramitación el requerimiento por la segunda sala de este 

tribunal, se ordenó la suspensión del procedimiento en la gestión invoca-
da y se confirió traslado para resolver acerca de la admisibilidad.

sin acreditar personería, la abogada carolina olate invocó la represen-
tación de los requeridos, dando cuenta de que las tierras en cuestión tienen 
el carácter de indígenas conforme al artículo 12, numeral 1°, letra b), de la 
ley nº 19.253, por estar contenidas en mercedes de tierras. agrega que el 
origen de las normas impugnadas en la historia de dicha ley tiene funda-
mentos tutelares para hacer frente a los problemas de los indígenas frente 
a la administración de justicia, enunciados incluso en el mensaje legisla-
tivo. agrega que la tendencia internacional y comparada, incluida en el 
convenio 169 de la oit y la declaración universal de los derechos de los 
pueblos indígenas, el pacto internacional de derechos civiles y políticos, 
el pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales y la 
jurisprudencia de la corte interamericana de derechos Humanos es reco-
nocer la propiedad de los pueblos indígenas sobre sus tierras ancestrales, 
todo lo cual se encuentra amparado por el artículo 5°, inciso segundo, de 
la constitución política, integrando el catálogo de derechos fundamentales, 
teniendo además presente que el convenio 169 de la oit fue aprobado 
con quórum especial de 4/7 de senadores y diputados en ejercicio, además 
de haber sido sometido a controles preventivos de constitucionalidad.

agrega que del aludido derecho internacional emana la obligación de 
respetar, cautelar y proteger las tierras indígenas, reconociendo las tie-
rras que tradicionalmente ocupan, sin que la posesión sea requisito para 
ello, en especial referencia a la devolución de tierras sustraídas, criterio 
seguido por la corte interamericana en los casos yake y sawhoyamaxa.

agrega que las personas en cuestión son indígenas según lo dispuesto 
en el articulo 2 letra B) de la ley nº 19.253, es decir “Descendiente de las et-
nias indígenas que habitan en el territorio nacional, siempre que posean a lo menos 
un apellido indígena”, que viven ancestralmente en los terrenos en disputa 
en el cajón del queuco, por un título de merced vigente, concedido por 
la comisión radicadora de indígenas, dando cuenta del uso de dichas 
tierras para el modo de vida transhumante y propio de la cultura pe-
huenche, agregando que el requirente jamás ha realizado acto posesorio 
alguno, que su dominio es de papel y no está amparado por la garantía 
constitucional de la propiedad.

tras referirse latamente al debido proceso, a la igualdad ante la ley y 
al derecho de propiedad, descarta las infracciones alegadas por la actora.
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posteriormente se refiere a la preceptiva impugnada y la función de 
interés nacional que subyace en ella, por la relevancia de este tipo de 
conflictos, abordados por el legislador, agregando que el fundamento de 
estas normas hoy está en el convenio 169 de la oit.

a continuación se refiere a la presunción de constitucionalidad y ex-
pone que la preceptiva impugnada se encuentra amparada por ella y 
finalmente agrega la gravedad que implica para el estado la declaración 
de inconstitucionalidad de normas de un tratado por un órgano de juris-
dicción interna, debiendo buscarse una interpretación conciliatoria.

con fecha 7 de enero de 2014 se declaró la admisibilidad del reque-
rimiento.

Alegaciones de fondo.
posteriormente se confirió traslado sobre el fondo del conflicto de 

constitucionalidad planteado, el cual no fue evacuado.
Conclusión de la tramitación del proceso.
recepcionadas las piezas principales del expediente de la gestión in-

vocada, se ordenó traer los autos en relación.
Vista de la causa y medidas para mejor resolver.
con fecha 8 de mayo de 2014 se verificó la vista de la causa, alegando 

por la parte requirente el abogado señor Fernando saenger Gianoni, de-
cretándose las siguientes medidas para mejor resolver:

oficiar a la corporación nacional de desarrollo indígena para que 
informe acerca de cómo representa judicialmente, tanto en la jurisdicción 
ordinaria como constitucional, los intereses indígenas, en especial, en las 
circunstancias concretas a que se refieren estos autos.

oficiar a la corporación nacional de desarrollo indígena para que 
remita todos los antecedentes jurídicos y materiales de que disponga en 
relación con el inmueble de que trata la controversia judicial y que fuera 
mencionado en estos autos, en especial, los antecedentes citados en el 
escrito en que se evacuó el traslado acerca de la admisibilidad del reque-
rimiento de fojas 1.

cumplidas las medidas para mejor resolver, se adoptó el acuerdo con 
fecha 5 de agosto de 2014.

considerando:

i
la iMpuGnación

PRIMERO. que en el marco de un juicio de precario, iniciado por 
la requirente sociedad de inversiones tama s.a., en contra de José Ma-
riluán Huentemán y atilio pereira Huentemán, radicado ante el Juzgado 
de letras y Garantía de santa Bárbara, se ha solicitado la inaplicabilidad 
de los artículos 54, 55, 56 y 58, de la ley nº 19.253, que establece normas 
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sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas y crea la corpo-
ración nacional de desarrollo indígena.

en el marco de dicha gestión pendiente, los demandados pidieron 
sustitución del procedimiento invocando el artículo 56 de la ley nº 
19.253. el tribunal acogió dicha sustitución, por haber tierras indígenas 
comprometidas. la demandante pidió reposición, la cual fue rechazada, 
apelando ante la corte de apelaciones de concepción, lo que constituye 
la gestión pendiente en estos autos;

SEGUNDO. que la requirente sostiene que ella es dueña de un predio 
ubicado en la comuna de alto Bío-Bío, el cual adquirió por compraventa 
de don raúl pérez. sostiene que las normas impugnadas, que permiten 
la sustitución del procedimiento judicial del juicio sumario, regido por el 
código de procedimiento civil, al procedimiento del artículo 56 de la ley 
nº 19.253, por haber indígenas involucrados, vulneran, en primer lugar, 
el artículo 19, nº 2°, de la constitución. considera inversiones tama que 
el procedimiento que invocan los demandados en la gestión pendiente, 
los favorece, por pertenecer a las etnias indígenas de chile. se le obliga 
a litigar conforme al procedimiento de la ley nº 19.253, no teniendo 
la condición de indígena. en segundo lugar, sostiene que se vulnera el 
artículo 19 nº 24° de la constitución. desde luego, porque contra los 
mismos demandados, y por las mismas tierras, obtuvo una sentencia, eje-
cutoriada, que los consideró culpables por el delito de usurpación no vio-
lenta, condenándosele al pago de multa. enseguida, porque el juicio es 
de precario, no de reivindicación ni de sustitución. por lo mismo, no hay 
tierra indígena involucrada. asimismo, en el juicio regido por el artículo 
56 de la ley nº 19.253, se permite acreditar el dominio por medio de la 
costumbre. Finalmente, la requirente sostiene que se vulnera el artículo 
19 nº 3° de la constitución, toda vez que se le obliga a someterse a un 
procedimiento judicial de tipo especial, no conforme a las normas de apli-
cación común. en el juicio, la sustitución de procedimiento fue aceptada 
sin más trámite. ello afecta el derecho a defensa, porque implica calificar 
las tierras como indígenas, para aplicar dicha sustitución;

ii
asuntos soBre los cuales este triBunal

no se pronunciará

TERCERO. que, antes de entrar a analizar el fondo de la cuestión 
planteada, es necesario dejar fuera de la discusión en esta acción, una 
serie de aspectos, por no ser propios de la competencia de esta Magistra-
tura.

en primer lugar, la resolución del tribunal de primera instancia que 
falló el incidente, acogiendo el cambio de procedimiento, no puede ser 
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cuestionada en esta instancia. este no es un tribunal de apelación, que 
revise lo obrado por tribunales de la justicia ordinaria.

en segundo lugar, no corresponde que este tribunal examine la apli-
cación de las normas legales que haga un tribunal, ni la interpretación de 
las mismas. la manera en que el tribunal dio por acreditada la existencia 
de tierra indígena, aunque sea para el efecto del cambio de procedimien-
to, no puede ser cuestionado en esta sede. por lo demás, esa decisión 
fue apelada por la empresa afectada y constituye la gestión pendiente en 
estos autos. por lo mismo, tiene residenciada una sede de discusión. este 
tribunal no puede resolver si existen o no tierras indígenas. eso es pro-
pio de la controversia de la instancia respectiva;

iii
norMas que deFinitiVaMente no son decisiVas

CUARTO. que, por otra parte, después de la admisibilidad decretada 
por la sala respectiva, han llegado una serie de antecedentes al expe-
diente que tiene en vista esta Magistratura. esos antecedentes permiten 
afirmar que varias de las normas que son objeto de cuestionamiento en 
el presente requerimiento, deben ser descartadas, por no ser decisivas.

en primer lugar, debe ser descartado el artículo 54 de la ley nº 
19.253. este regula la posibilidad de hacer valer la costumbre en juicios 
“entre indígenas”. la gestión pendiente no es entre indígenas. es entre una 
empresa y dos personas pertenecientes a una etnia. el supuesto de hecho 
de la norma no es aplicable.

en segundo lugar, debe ser descartado el artículo 56 inciso primero de 
la ley nº 19.253. este entrega al juez de letras competente de la comuna 
donde se encuentre el inmueble la competencia para conocer las cuestio-
nes a que diere lugar el dominio, la posesión, la división, la administra-
ción, la explotación, el uso y el goce de tierras indígenas. la razón de lo 
anterior es que dicho precepto fue declarado orgánico, por abarcar las 
materias comprendidas en el artículo 77 de la constitución, y constitucio-
nal, en la stc 175/93. de conformidad al artículo 84 de nuestra ley orgá-
nica, debe ser declarado inadmisible el requerimiento de inaplicabilidad 
cuando la gestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 
sido declarado conforme a la constitución por el tribunal, en el control 
preventivo. el tribunal consideró en aquella oportunidad que no existía 
ningún vicio por asignar esa competencia a dicho tribunal;

QUINTO. que, en tercer lugar, dado que la cuestión pendiente es un 
juicio sumario en que se demanda de precario, vamos a considerar que 
el artículo 58 se aplica por regular “juicios reivindicatorios o de restitución en 
que los indígenas figuren como demandantes o demandados”, toda vez que en 
este tipo de juicio de busca la restitución forzada y judicial que se sostiene 
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entregada en comodato, sin que esto implique un juicio sobre el fondo de 
la cuestión debatida en la gestión pendiente;

iV
criterios interpretatiVos

SEXTO. que para entrar al fondo de la cuestión debatida, es necesario 
establecer los criterios interpretativos que guiarán nuestro razonamiento.

en primer lugar, el tribunal ha validado los mecanismos de afirma-
ción positiva que establece el legislador. estos son sistemas destinados a 
proteger a determinados grupos o sectores de personas que han sido his-
tóricamente minusvalorados. son mecanismos cuyo propósito es asegu-
rar la efectiva igualdad ante la ley (artículo 19, nº 2°, de la constitución). 
existen respecto de grupos o colectivos cuya subordinación es histórica o 
prolongada, situación que los ha debilitado severamente, obligando a co-
rregir o compensar dicha secular desventaja. la acción afirmativa supone 
un beneficio para ese colectivo, que sin el mismo permanecería en su si-
tuación de subordinación. estas medidas buscan que las personas tengan 
las mismas oportunidades en el punto de partida (artículo 1°, inciso final, 
de la constitución). de una u otra manera, ellas promueven sistemas de 
inclusión social, que el estado debe contribuir a crear (artículo 1°, inciso 
cuarto, constitucional) (stc rol nº 2.777).

esta Magistratura ha considerado como grupos desventajados a dis-
tintas categorías de personas. así lo ha hecho respecto de los discapa-
citados (stc rol nº 745), los escolares (stc rol nº 410), los menores 
de edad (stc rol nº 1.683), los homosexuales (stc rol nº 1.683), las 
mujeres (stc rol nº 2.777).

este tribunal ha considerado como grupos vulnerables a los indíge-
nas. en la stc rol nº 1.050, sostuvo que los indígenas eran un grupo 
“socioeconómicamente vulnerable, con la especificidad histórica cultural que le es 
propia”;

SÉPTIMO. que, en segundo lugar, la ley nº 19.253 estableció como 
deber de la sociedad en general, y del estado en particular, a través de sus 
instituciones “respetar, proteger y promover el desarrollo de los indígenas, sus cul-
turas, familias y comunidades, adoptando las medidas adecuadas para tales fines y 
proteger las tierras indígenas, velar por su adecuada explotación, por su equilibrio 
ecológico y propender a su ampliación” (artículo 1°). 

para el cumplimiento de esos deberes, la misma ley creó la corpora-
ción nacional de desarrollo indígena, servicio público descentralizado 
(artículo 38, ley nº 19.253), encargado de “promover, coordinar y ejecutar, 
en su caso, la acción del Estado en favor del desarrollo integral de las personas y 
comunidades indígenas, especialmente en lo económico, social y cultural y de im-
pulsar su participación en la vida nacional” (artículo 39). entre las potestades 
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que la ley le otorga a dicha corporación, le corresponde “la defensa jurídica 
de los indígenas y sus comunidades en conflictos sobre tierras y aguas” (artículo 39, 
letra d)), “velar por la protección de las tierras indígenas” (artículo 39, letra e)), 
llevar “un registro público de tierras indígenas sin perjuicio de la legislación gene-
ral (letra g) y “velar por la preservación y la difusión del patrimonio arqueológico, 
histórico y cultural de las etnias”. 

como consecuencia de esas potestades, la ley nº 19.253 especificó 
una serie de intervenciones de la conadi para cumplir ese rol protector. 
así, la conadi debe autorizar que las tierras indígenas se puedan gra-
var (artículo 13); o se puedan dividir si antes se liquidó una comunidad 
(artículo 17). asimismo, debe informar al juez si las tierras indígenas se 
quieren dividir (artículo 16). Finalmente, se requiere informe previo de 
la corporación para la venta, exportación o cualquier otra forma de ena-
jenación al extranjero del patrimonio arqueológico, cultural o histórico 
de los indígenas de chile (artículo 29).

en ese marco, se entiende que en los juicios a que diere lugar el domi-
nio, posesión, división, administración, explotación, uso y goce de tierras 
indígenas, el juez que lleva la causa debe, de oficio o a petición de parte, 
remitir el expediente correspondiente a la corporación para que evacue 
un informe jurídico técnico y socio económico acerca de la cuestión deba-
tida (artículo 56, nº 7).

todo lo anterior se enmarca en que la constitución no establece un 
tipo de propiedad determinada. reconoce la propiedad “en sus diversas 
especies”. no hay una sola propiedad, sino tantas propiedades como el 
legislador configure. no existe una propiedad general y propiedades 
especiales; existen sólo propiedades distintas, con estatutos propios. no 
hay en la constitución un modelo a partir del cual se construyan las dis-
tintas propiedades. no existe una legislación que haya sido erigida por 
el constituyente en un modelo de todas las demás propiedades (stc rol 
nº 1.298); 

OCTAVO. que, en tercer lugar, no solamente hay normas nacionales 
que el estado de chile debe respetar, sino tratados internacionales. uno 
de ellos es el convenio nº 169, sobre pueblos indígenas y tribales en paí-
ses independientes de la organización internacional del trabajo. 

dicha normativa establece una serie de deberes para el estado, que éste 
debe cumplir de buena fe, respetando y promoviendo lo que se indica.

en este sentido, el convenio establece que “deberán adoptarse las medi-
das especiales que se precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, 
los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados” 
(artículo 4 nº 1). asimismo, dispone que “los pueblos interesados deberán 
tener protección contra la violación de sus derechos, y poder iniciar procedimientos 
legales, sea personalmente o bien por conducto de sus organismos representativos, 
para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas para 
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garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse com-
prender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u 
otros medios eficaces” (artículo 12). del mismo modo, dispone “al aplicar las 
disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán respetar la impor-
tancia especial que para las culturas y valores espirituales de los pueblos interesados 
reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los casos, que 
ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos 
de esa relación” (artículo 13). también el artículo 14 consagra que “deberá 
reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre 
las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán 
tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utili-
zar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan 
tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. 
A este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos 
nómadas y de los agricultores itinerantes. Los gobiernos deberán tomar las medidas 
que sean necesarias para determinar las tierras que los pueblos interesados ocupan 
tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y 
posesión”. Enseguida, el artículo 15 de dicho convenio establece que “los derechos 
de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras 
deberán protegerse especialmente”. Finalmente, dicho convenio indica 
que “los pueblos interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan” 
(artículo 16);

V
no se aFecta la iGualdad ante la ley

NOVENO. que ahora estamos en condiciones de entrar al fondo del 
asunto. el primer reproche que el requirente sostiene, es que se afecta 
la igualdad ante la ley al aplicarse el procedimiento judicial de la ley nº 
19.253, no teniendo la condición de indígena;

DÉCIMO. que, al respecto, cabe señalar lo siguiente. en primer lu-
gar, la sustitución del procedimiento no es extraña al juicio sumario, que 
es aquel conforme al cual se tramitaba la gestión pendiente hasta que se 
dispuso por el juez que se aplicara el procedimiento de la ley nº 19.253. 
el artículo 681 del código de procedimiento civil, permite que un juicio 
sumario se transforme en ordinario, así como que un juicio ordinario se 
transforme en sumario, si existen motivos fundados para ello.

en segundo lugar, la estructura de ambos procedimientos no es ra-
dicalmente distinta. el juicio sumario se inicia con una demanda; luego, 
viene la audiencia para los cinco días siguientes (artículo 683); enseguida, 
viene la etapa probatoria (artículos 684, 685); después viene la citación 
para oír sentencia (artículo 687). y, finalmente, la sentencia, siendo ape-
lable en ambos efectos (artículo 691); 
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en el procedimiento de la ley nº 19.253, el esquema del juicio es la 
demanda; con posterioridad viene una audiencia de contestación y ave-
nimiento para los diez días siguientes; en la misma audiencia se recibe la 
causa o prueba; hay un término probatorio de diez días. después viene el 
informe de la conadi. luego, la sentencia debe dictarse en quince días, 
la que es apelable en ambos efectos. y en cualquier momento, cabe la 
conciliación.

en tercer lugar, cabe tener presente que este tribunal ha validado que 
un contribuyente pueda cambiar de tribunal y de procedimiento, de los 
tribunales tributarios antiguos a los nuevos, con el mismo procedimiento 
(stc rol nº 2.649);

DECIMOPRIMERO. que el procedimiento que regula el artículo 56 
de la ley nº 19.253, se aplica sea que ambas partes sean indígenas o que 
sólo una de ellas lo sea. no vemos inconveniente constitucional que la 
presencia de indígenas en un juicio “arrastre” a la otra. la competencia, 
se sabe, se define por la materia, el grado y la presencia de ciertos sujetos 
que, en este caso, son los indígenas demandados;

DECIMOSEGUNDO. que, como se observa, no existe la vulneración 
del artículo 19, nº 2°, que se observa;

Vi
no se Vulnera el derecHo a deFensa

DECIMOTERCERO. que, en segundo lugar, el requerimiento sostie-
ne que las normas impugnadas afectan su racional y justo procedimiento, 
porque implica calificar las tierras como indígenas para la sustitución del 
procedimiento;

DECIMOCUARTO. que, al respecto cabe señalar, en primer lugar, 
que la demanda en la gestión pendiente es de precario. en este contrato 
real, el comodatario debe restituir la cosa después de terminado el uso 
(artículos 2174 y 2180, código civil). el juicio de precario busca la resti-
tución forzada y judicial de la cosa. 

sin embargo, cabe señalar que el propio código civil permite que la 
obligación de restitución cese, si el comodatario descubre que es el due-
ño, y pruebe, breve y sumariamente que la cosa prestada le pertenece 
(artículo 2185). 

como se observa, en el juicio, el comodatario alega estar disponible 
para probar que la cosa le pertenece porque el inmueble es indígena. 
pero eso es un asunto que debe ser resuelto en la sentencia definitiva. 

Hay varias instituciones del derecho que se construyen sobre la base 
del “humo de buen derecho”, es decir, sobre la apariencia de un derecho, 
que va a ser discutido con posterioridad. las medidas precautorias son 
un ejemplo de ello. 
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la consideración de la presencia de tierras indígenas, para los efectos 
del cambio de procedimiento, no implica un juicio de fondo sobre si las 
tierras tienen esa calidad. es, por tanto, una resolución de trámite, no 
una sentencia definitiva;

DECIMOQUINTO. que, en segundo lugar, en el procedimiento di-
señado por el artículo 56 de la ley nº 19.253, las partes tienen derecho 
a un racional y justo procedimiento. desde luego, se les debe notificar la 
demanda. enseguida, tienen una audiencia de contestación y avenimien-
to. también tienen derecho a rendir prueba. asimismo, pueden formular 
incidentes. las partes pueden apelar de la sentencia definitiva;

DECIMOSEXTO. que, en tercer lugar, no vemos reparo constitucio-
nal con el informe de la conadi que se establece en el nº 7 del artículo 
56. dicho informe tiene las siguientes características. por de pronto, es 
obligatorio, pues el juez debe remitir a la dirección de la conadi el expe-
diente. enseguida, es un informe que debe producirse vencido el térmi-
no probatorio. asimismo, la conadi tiene un plazo de quince días para 
evacuarlo. Finalmente, se trata de un informe jurídico, técnico y socio 
económico.

dicho informe se justifica en el rol de la conadi en la protección de 
los indígenas (artículo 39 letra d), en velar por la protección de las tierras 
indígenas (artículo 39 letra e) y por la preservación y difusión del patri-
monio de las etnias (artículo 39 letra i). 

dicha facultad materializa el deber del estado de “proteger las tierras 
indígenas” (artículo 1°, inciso tercero, ley nº 19.253).

por lo demás, no es la única intervención de la conadi en juicio. ya 
analizamos que le corresponde informar en caso de división (artículo 16) 
y en caso de división y enajenación de tierras ya divididas (artículo 17). 

por lo demás, el informe de la conadi si bien es obligatorio que sea 
evacuado una vez solicitado, de oficio o a petición de parte, no es vincu-
lante para el juez. por lo mismo, éste no está obligado a ceñirse a lo que 
se establezca;

DECIMOSÉPTIMO. que no consideramos, por tanto, que se vulnere 
el artículo 19, nº 3°;

Vii
no se aFecta el derecHo de propiedad

DECIMOCTAVO. que el requirente sostiene también que se compro-
mete el derecho de propiedad al producirse el traslado de procedimiento 
y al aplicarse el artículo 58 de la ley nº 19.253;

DECIMONOVENO. que, al respecto, cabe señalar, en primer lugar, 
para que se aplique el artículo 56, esto es, el procedimiento que ahí se 
regula, es necesario, por de pronto, que en el juicio sean parte o tengan 
interés, indígenas. enseguida, es necesario que la cuestión debatida se 
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refiera al dominio, la posesión, administración, explotación, uso y goce 
de tierras indígenas. Finalmente, es necesario que se refiera a bienes in-
muebles;

VIGÉSIMO. que considerar que para los efectos de definir un pro-
cedimiento existan tierras indígenas, si la competencia del tribunal es 
sobre cuestiones que tengan lugar con el dominio, no es una decisión que 
comprometa la sentencia de fondo. de lo contrario, la decisión sobre el 
procedimiento implicaría definir de inmediato el fondo. y no tendrían 
sentido las regulaciones que el mismo artículo 56 establece respecto de 
la prueba y de la sentencia que debe dictar el juez. el pronunciamiento 
sobre el procedimiento no vincula ni adelanta la decisión de fondo;

VIGESIMOPRIMERO. que, en segundo lugar, definir si los deman-
dados en la gestión pendiente son o no dueños de tierras indígenas, es 
parte de la discusión jurídica en la gestión pendiente, que le corresponde 
resolver al juez de instancia, conforme a las pruebas que se le hagan llegar.

corresponde a ese juez ponderar la existencia de una condena previa 
por usurpación, que afecta a los demandados de autos sobre las tierras a 
que se refiere el juicio;

VIGESIMOSEGUNDO. que, en tercer lugar, la opción de iniciar el 
juicio de comodato precario fue de la empresa requirente. de acuerdo al 
artículo 2185 del código civil, la obligación de restitución cesa si el co-
modatario descubre que es el dueño y prueba breve y sumariamente que 
la cosa prestada le pertenece.

por lo mismo, es de la esencia de este juicio que pueda presentarse 
una excepción de esta naturaleza. 

VIGESIMOTERCERO. que, en mérito de lo anterior, consideramos 
que no se vulneran los derechos involucrados.

y teniendo presente lo preceptuado en los artículos 19, numerales 2°, 
3° y 24°, y 93, incisos primero, nº 6°, y decimoprimero, de la carta Fun-
damental, así como en las disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

1°. QUE SE RECHAZA EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO.
2°. DÉJASE SIN EFECTO LA SUSPENSIóN DEL PROCEDIMIEN-

TO DECRETADA A FOJAS 136, OFÍCIESE.
3°. QUE NO SE CONDENA EN COSTAS A LA PARTE REQUI-

RENTE, POR HABER TENIDO MOTIVO PLAUSIBLE PARA LITI-
GAR.

La Ministra señora Marisol Peña Torres previene que concurre a la 
decisión contenida en la presente sentencia y a sus fundamentos, con 
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excepción de aquél que se incluye en el tercer párrafo del considerando 
cuarto, pues refiriéndose a la competencia del juez de letras de la comuna 
donde se encuentre el inmueble cuyo dominio, posesión, división, admi-
nistración, uso y goce de tierras indígenas se encuentre disputado (artícu-
lo 56 de la ley nº 19.253), descarta su carácter decisivo en estos autos por 
haber recaído pronunciamiento sobre dicha norma en la sentencia rol 
nº 175, de 24 de septiembre de 1993, que ejerció el control preventivo 
obligatorio de constitucionalidad de la ley nº 19.253, aplicando, así, la 
causal de inadmisibilidad contemplada en el artículo 84, nº 2°, de la ley 
orgánica constitucional que rige a esta Magistratura.

la razón por la que esta Ministra no comparte el aludido razonamien-
to se fundamenta en que el tenor del artículo 84, nº 2°, de la aludida ley 
orgánica constitucional impide conocer de una acción de inaplicabilidad 
cuando ésta “se promueva respecto de un precepto legal que haya sido declarado 
conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control preventivo 
o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue materia 
de la sentencia.” (énfasis agregado). la exigencia de invocarse “un vicio” 
sólo puede entenderse si, durante un control preventivo de constitucio-
nalidad (como el que se ejerció a través de la sentencia rol nº 175), se 
ha formulado una reserva de constitucionalidad –en la que se denuncie 
uno o más vicios específicos de constitucionalidad– y que el tribunal haya 
descartado estimando que el precepto sobre el que recaía era conforme 
con la constitución.

la afirmación que precede se condice, a nuestro juicio, con la natura-
leza absolutamente diferente del control abstracto de constitucionalidad, 
que se ejerce a través del examen preventivo de los proyectos de ley, 
del control concreto de constitucionalidad que supone el ejercicio de la 
acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, sobre todo, desde la 
nueva formulación que le diera el constituyente del año 2005.

así, no habiéndose formulado reservas de constitucionalidad sobre el 
artículo 56 de la ley nº 19.253 (considerando 10° de la sentencia rol nº 
175), no correspondía descartar su eventual aplicación en estos autos, 
sino que más bien rechazar la acción en este punto, por incidir en la de-
terminación de supuestos fácticos –“actos o contratos que se refieran o tengan 
incidencia en tierras indígenas”– que sólo pueden ser objeto de determina-
ción por el juez de fondo con el cual esta Magistratura ha sido siempre 
deferente en base a lo dispuesto en el artículo 7°, inciso segundo, de la 
carta Fundamental. 

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Raúl Ber-
telsen Repetto, Iván Aróstica Maldonado y Juan José Romero Guzmán 
y de la señora María Luisa Brahm Barril, quienes estuvieron por acoger 
la acción de inaplicabilidad por las consideraciones siguientes:
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1°. que los preceptos legales objetados constituyen la base de un pro-
cedimiento carente de racionalidad y justicia y que posee la aptitud para 
privar los derechos de la requirente sobre el predio. en efecto, el interés 
comprometido en el proceso dice relación con el ejercicio del derecho 
constitucional contemplado en el artículo 19, nº 24°, de la constitución;

2°. que la acción de precario contemplada en el artículo 2195 del 
código civil involucra la prueba del dominio sobre el predio. en este 
sentido, no se encuentra controvertido el dominio de la requirente sobre 
el bien raíz ocupado de acuerdo a las normas del código civil. no obs-
tante, la parte requerida que ocupa el inmueble alega ser propietaria de 
ese terreno de acuerdo a un estatuto jurídico diferente. 

la parte demandada de precario pretende que la controversia jurídi-
ca se lleve a cabo, desde el punto de vista procedimental, no de acuerdo al 
régimen procesal civil común, sino a través de uno diseñado especialmen-
te para la protección de la etnia a la cual pertenece la parte demandada. 

sin embargo, la aspiración por la aplicación de un régimen procesal 
especial tiene, también, incidencia sobre el régimen en virtud del cual 
ha de probarse el dominio sobre el inmueble. en efecto, la aplicación del 
régimen procesal especial indígena trae aparejada, como consecuencia, la 
posibilidad de confirmar (el indicio judicial inicial) de que el inmueble es 
de propiedad del demandado de precario bajo las normas de un estatuto 
jurídico de propiedad especial (el indígena), sin consideración de lo que 
disponga el estatuto civil común, el cual pasa a ser irrelevante;

3°. que diversas normas del procedimiento especial indígena colocan 
en desventaja a la requirente, a quien el aludido procedimiento no le ase-
gura –por varias razones– una igualdad procesal de armas para verificar 
la titularidad del dominio objeto de discusión; 

4°. que, en primer lugar, la misma regla que permite hacer aplicable 
el aludido procedimiento especial se basa en una constatación judicial 
inicial –sin mediar aportación probatoria especial alguna– respecto del 
carácter (de propiedad) indígena del predio. 

la aplicación de dicha regla de competencia es reflejo de cómo, desde 
el inicio del procedimiento especial indígena, una de las partes se encuen-
tra procesalmente menoscabada. en efecto, en su origen el mencionado 
procedimiento se sustenta en un prejuzgamiento (y no sobre la base de 
“humo de buen derecho”) respecto del dominio sobre el inmueble, lo 
cual constituye una primera discriminación y un primer antecedente que 
puede dar lugar a la adquisición o reconocimiento del dominio de uno y 
a la pérdida del dominio por parte del otro; 

5°. que, en segundo lugar, se trata de un procedimiento en el cual 
participa –y no de manera inocua respecto de la resolución del conflicto 
jurídico– la corporación nacional de desarrollo indígena (conadi). el 
inconveniente es que la conadi, la cual debe evacuar un informe espe-
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cializado, tiene como misión institucional proteger el interés indígena, es 
decir, en este caso, el interés de una de las partes del proceso.

Más específicamente, el artículo 56, nº 7, obliga a la conadi a interve-
nir en el procedimiento evacuando un informe jurídico, técnico y socio-
económico acerca de la cuestión debatida. para ello el juez debe enviar 
copia del expediente y de la prueba instrumental rendida.

como ya se adelantó, esta intervención especializada de la conadi (re-
vestida de una apariencia de independencia en la búsqueda de un conoci-
miento técnico relevante) tiene por objeto la protección de una de las par-
tes del juicio, lo cual afecta la imparcialidad de la mencionada institución. 
al respecto, cabe tener presente, como elemento de juicio inicial, que de 
acuerdo al artículo 39 de la ley nº 19.253, la conadi “es el organismo en-
cargado de promover, coordinar y ejecutar, en su caso, la acción del Estado en favor 
del desarrollo integral de las personas y comunidades indígenas”. 

lo anterior se ve reflejado, por ejemplo, en el artículo 39, inciso se-
gundo, letra e), el cual dispone que la conadi tiene como objetivo “velar 
por la protección de las tierras indígenas a través de los mecanismos que establece 
esta ley”. 

de hecho, es en el ejercicio de la función de protección de tierras indí-
genas en el cual se enmarca el estudio de títulos encargado por la conadi 
y remitido a este tribunal a fojas 542 y siguientes, donde se concluye que 
los títulos del inmueble objeto de la gestión pendiente “adolecieron de nu-
lidad conforme a la normativa vigente al año 1892, pues la escritura de compra-
venta no respetaba las disposiciones de Leyes especiales del año 1875 en relación 
a la Ley de 1854 que establecía que ‘[l]a venta de los terrenos indígenas se hará 
conforme a las prescripciones del decreto de 14 de marzo de 1853 y lo dispuesto en 
el Art. 5 de dicho decreto, que sanciona con nulidad las ventas de terrenos que en 
los territorios de indígenas se hicieren sin la intervención del Intendente de Arauco 
o del funcionario que él hubiese comisionado’. En este sentido, la propiedad no po-
día ser inscrita por el 58 del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces, como 
se hizo el año 1895” (fojas 558).

a su vez, el artículo 15 de la mencionada ley nº 19.253 le otorga 
a la conadi una participación preponderante en la acreditación de la 
calidad indígena de ciertas tierras, al punto que es dicha institución la 
que maneja el registro en virtud del cual se acredita la calidad de tierra 
indígena;

6°. que no habría problema si la conadi solamente participara asu-
miendo la defensa jurídica de la parte perteneciente a la etnia indígena. 
de hecho puede hacerlo en virtud del artículo 39, inciso segundo, letra 
d). en este sentido, la ley nº 19.253 prevé en su artículo 57, inciso terce-
ro, que la defensa de los indígenas pueda ser asumida gratuitamente por 
abogados de la conadi denominados “defensores de indígenas”, desig-
nados especialmente para ello por parte del director de dicho organismo. 
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pero no solamente existe la posibilidad recién mencionada, sino que así 
ocurre en la especie. de hecho, la parte demandada en la acción judicial 
está representada por la conadi, como consta a fojas 452 de autos. 

por lo tanto, al no limitarse la participación de la conadi en el juicio 
a la representación de una de las partes, sino también como informante 
especializado, la situación se torna evidentemente problemática desde el 
punto de vista del debido proceso, ya que se altera el equilibrio procesal 
entre las partes;

7°. que, en lo que respecta a una litigación que involucre intereses 
privados e individuales opuestos, como en este caso, “la igualdad en mate-
ria procesal apunta a conceder a todas las partes de un proceso los mismos derechos, 
posibilidades y cargas, de modo tal que no quepa la existencia de privilegios ni en 
favor ni en contra de aquellas.” (romero, alejandro (2012): “la adecuación 
del procedimiento en materia de derecho indígena”, Revista Chilena de 
Derecho, vol. 39, nº 3, p. 827);

8°. que en el ámbito de un procedimiento judicial no corresponde 
otorgar un privilegio a una parte que signifique, a su vez, una desventaja 
relativa para la otra. Vale decir, si bien pueden establecerse medidas para 
lograr un equilibrio procedimental, no pueden estas medidas generar 
una desventaja en el otro individuo de la relación procesal. en el ámbito 
procedimental la racionalidad y justicia debe ser apreciada desde una 
perspectiva fundamentalmente individual, en especial cuando se trata del 
derecho a la “igualdad de armas”;

9°. que en esto existe una diferencia con las acciones de clase. desde 
un punto de vista individual y procedimental, no cabe remediar desven-
tajas grupales que impliquen, a su vez, desventajas para la otra parte, 
menos aun cuando se trata de un ámbito específico (procedimental) ajeno 
a la alegada desventaja o vulnerabilidad y en que, además, no existe una 
imputación de reproche que hacer a la otra parte;

10°. que, como es posible apreciar, se trata de un procedimiento di-
rigido a proteger a un grupo en detrimento de otro, sobre una contro-
versia que, en este caso en particular, carece de incidencia y relación con 
algún tipo de vulnerabilidad que amerite protección especial; 

11°. que, en cuanto a la incidencia en el derecho de propiedad, cabe 
recordar que ésta es la segunda vez en que se discute la propiedad sobre 
el predio ocupado. la primera vez, esta circunstancia se dio en el marco 
de un juicio penal, el cual, como tal, exige especiales garantías procedi-
mentales. ahora, la discusión se vuelve a ventilar pero en un procedi-
miento judicial dirigido a otorgar especial protección a una de las partes 
de un conflicto jurídico adjudicativo (no de uno sancionatorio). suponer 
que en esta ocasión se requiere de especial protección para una de las 
partes significa asumir o insinuar que el primer juicio se ha desarrollado 
sobre la base de un procedimiento desigual e injusto;
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12°. que la aplicación del procedimiento desconoce una titularidad 
sobre el dominio del predio no controvertido bajo las normas civiles ge-
nerales. la prueba ya no versará sobre el dominio civil, sino respecto de 
una dimensión diferente: la propiedad indígena. es decir, se trata de un 
procedimiento para el cual el dominio bajo las normas del código civil 
no es relevante, operando, por consiguiente, una dimensión de pérdida 
o privación de la propiedad. a diferencia del d.l. nº 2695, ya no sería 
jurídicamente posible enervar una acción que arriesgue la pérdida del 
dominio bajo el estatuto del código civil. éste no es un problema de 
aceptar o no que existan estatutos del dominio distintos al del código ci-
vil. el problema radica en que el cambio de procedimiento cambia el eje 
de la controversia el cual versará sobre si es el predio tierra indígena, en 
cuyo caso resulta irrelevante el título de dominio que la requirente pueda 
tener bajo las normas del código civil.

13°. el punto central es que aunque se asuma que la constitución ad-
mite diferentes estatutos del dominio, ésta no puede desconocer la exis-
tencia de una propiedad bajo el estatuto del código civil, o lo que es lo 
mismo, asumir que ésta es irrelevante de cara a la decisión sobre la titula-
ridad del dominio sobre un predio de acuerdo a las normas del estatuto 
general. si se demuestra que el predio es indígena, resultará irrelevante 
demostrar que se tiene el dominio bajo las reglas del estatuto civil común. 
esto conlleva a una privación del dominio por desconocimiento respecto 
de la pertinencia y relevancia del estatuto civil que lo ampara sin que me-
die compensación alguna;

14°. que, por último, el fallo realiza una objeción de forma que corres-
ponde desvirtuar. en efecto, en el acápite tercero del fallo se argumenta, 
en lo principal, que la norma de competencia del artículo 56, inciso pri-
mero, de la ley nº 19.253 debió haber sido declarada inadmisible por 
haber sido objeto de un pronunciamiento previo y conforme de consti-
tucionalidad de esta Magistratura en la sentencia rol nº 175, de 24 de 
septiembre de 1993. el precepto en virtud del cual se apoya el fallo es 
aquel contemplado en el artículo 84, nº 2, de la ley orgánica constitu-
cional de este tribunal. este último precepto impide conocer una acción 
de inaplicabilidad cuando ésta “se promueva respecto de un precepto legal que 
haya sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el 
control preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio 
que fue materia de la sentencia.” (énfasis agregado).

la expresión subrayada exige que la declaración de conformidad con 
la constitución sea una en que exista un desarrollo argumental específico 
sobre un vicio constitucional determinado, lo que no aconteció, ya que 
sólo hubo una declaración de conformidad general, pura y simple; 

15°. que, en definitiva, y por las consideraciones ya expuestas, el re-
querimiento de inaplicabilidad debe acogerse debido a que la aplicación 
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de los preceptos legales que se impugnan son incompatibles con las ga-
rantías consagradas en los artículos 19, nº 3°, incisos primero y sexto, 
en relación con el artículo 19, nº 24°, de la constitución política de la 
república.

redactó la sentencia el Ministro señor carlos carmona santander, la 
prevención la Ministra señora Marisol peña torres, y la disidencia, el Mi-
nistro señor Juan José romero Guzmán.

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.552-2013 

se certifica que los Ministros señores raúl Bertelsen repetto, Hernán 
Vodanovic y Francisco Fernández Fredes concurrieron al acuerdo y al 
fallo, pero no firman por haber cesado en el cargo.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente, el Ministro señor carlos carmona santander, y por los 
Ministros señora Marisol peña torres, señores raúl Bertelsen repetto, 
Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, iván arósti-
ca Maldonado, Gonzalo García pino, domingo Hernández emparanza, 
Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza 
el secretario del tribunal constitucional, señor rodrigo pica Flores.

rol nº 2.553-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 238 del códiGo 

de procediMiento ciVil, en relación al artÍculo 32 de 
la ley orGánica constitucional de Municipalidades, 

deducido por la i. Municipalidad de la liGua

santiago, nueve de enero de dos mil catorce.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 20 de noviembre del año en curso, la ilustre Mu-
nicipalidad de la ligua, representada, por un lado, por su alcalde señor 
rodrigo sánchez Villalobos, y, en virtud de mandato judicial en estos 
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autos, por el abogado david escobar díaz, ha requerido la declaración de 
inaplicabilidad por inconstitucionalidad de los artículos 238 del código 
de procedimiento civil y 32, inciso segundo, de la ley nº 18.695, orgá-
nica constitucional de Municipalidades, para que surta efectos en el pro-
ceso sobre cumplimiento de sentencia, rol nº c-1168-2011, sustanciado 
ante el Juzgado de letras de la ligua;

2°. que, a fojas 164, la señora presidenta del tribunal ordenó que 
se diera cuenta del requerimiento de autos ante la segunda sala de esta 
Magistratura;

3°. que, con fecha 17 de diciembre del 2013, esta sala admitió a tra-
mitación el requerimiento deducido. en la misma oportunidad, para pro-
nunciarse sobre la admisibilidad del requerimiento, confirió traslado por 
diez días a las partes de la gestión judicial aludida, y, asimismo, requirió 
que el tribunal competente enviara copia de las piezas principales de los 
autos rol nºc-1168-2011;

4°. que el aludido traslado no fue evacuado;
5°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-

tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución.”;

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal 
impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugna-
ción esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca 
la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento 
en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

6°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997, que en su artículo 84 
establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;
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4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

7°. que, teniendo en consideración el mérito del proceso y los ante-
cedentes que obran en autos, esta sala ha llegado a la convicción de que, 
tal como se explicitará en las motivaciones siguientes, el requerimiento no 
se encuentra razonablemente fundado, configurándose de esta manera 
la causal de inadmisibilidad contenida en el número 6° del ya transcrito 
artículo 84 de la ley nº 17.997;

8°. que la falta de fundamentación razonable se desprende de la ar-
gumentación desarrollada por el actor, en cuanto ésta, más bien, se dirige 
a criticar la interpretación y aplicación de los preceptos legales, efectuada 
por el juez de la causa, lo que importa un problema de legalidad más que 
un conflicto constitucional lo anterior, no corresponde que sea resuelto 
por este sentenciador, pues, tal como ha señalado en reiteradas ocasiones, 
no procede que los conflictos de mera legalidad sean resueltos en sede de 
inaplicabilidad, sino que por los jueces del fondo (stc roles nos 1.314 y 
1.351, rol nº 1.772 entre otras);

9°. que, en efecto, basta para comprender el aserto precedente, tener 
a la vista lo señalado por el requirente a fojas 8 de estos autos, donde ex-
presa que “el juez de La Ligua, interpretando erróneamente el inciso 2° del artí-
culo 32 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, ha tenido por no 
cumplido lo ordenado toda vez que entiende que la dictación del respectivo decreto 
alcaldicio supone el pago de lo adeudado, transformando con ello una obligación 
de hacer en una obligación de dar.”; 

10°. que por todo lo dicho en las motivaciones precedentes, no puede 
estimarse razonablemente fundado el requerimiento, razón por la cual 
no resulta admisible y así se declarará. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° del 
artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional, 
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se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.553-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por 
los Ministros señores raúl Bertelsen repetto, carlos carmona santan-
der, Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la 
secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.554-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 8°,

nuMeral 9, seGundo párraFo, parte Final de la ley
nº 18.101, ModiFicada por la ley nº 19.866, deducido por 

carMen Flores Briones 

santiago, veintitrés de diciembre de dos mil trece.

Proveyendo a fojas 64: a sus antecedentes oficio de la iltma. corte 
de apelaciones de arica, que remite copias de las piezas principales de la 
gestión pendiente en que incide el presente requerimiento;

Proveyendo a fojas 59: a lo principal: téngase por evacuado el tras-
lado; al otrosí: téngase presente y por acompañado el documento, bajo 
apercibimiento legal.

visto y considerando:

1°. que, con fecha 22 de noviembre del año en curso, el abogado 
eMilio nuñez Muñoz, en representación judicial de doña car-
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Men diana Flores Briones, ha deducido un requerimiento ante 
esta Magistratura constitucional a fin de que declare la inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad del artículo 8° numeral 9°, segundo párrafo, de 
la ley 18.101, “Que fija normas especiales sobre arrendamiento de predios urba-
nos”, en el marco de los recursos de casación y apelación, que se sustan-
cian ante la iltma. corte de apelaciones de arica, rol i.c. nº 297-2013;

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;
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4°. que la presidenta del tribunal ordenó que se diera cuenta del 
requerimiento de inaplicabilidad deducido en la segunda sala de esta 
Magistratura, la que por resolución de fecha 3 de diciembre del año en 
curso, escrita a fojas 47 y siguientes, lo admitió a trámite;

5°. que, como se desprende de las disposiciones antes transcritas, la 
acción constitucional de inaplicabilidad instaura un proceso dirigido a 
examinar la constitucionalidad de un precepto legal cuya aplicación en 
una gestión pendiente que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la constitución;

6°. que, para efectos de declarar la admisibilidad del presente reque-
rimiento, es menester determinar, entre otras cuestiones, si la gestión en 
que incide se encuentra pendiente;

7°. que este tribunal ha entendido que “gestión pendiente” en sentido 
natural y obvio supone que la gestión judicial invocada no ha concluido 
(stc rol nº 981, c. cuarto), lo que implica que la acción de inaplicabili-
dad debe promoverse in limine litis, esto es, dentro de los límites de la litis 
o gestión. 

que esta exigencia responde a la naturaleza del control concreto de la 
acción, lo que permite dimensionar los reales efectos que la aplicación del 
precepto impugnado pueda producir;

8°. que atendido lo señalado por la parte requerida al evacuar el tras-
lado, en orden a que el día 4 de diciembre en curso se verificó la vista de 
la causa, quedando en acuerdo, se ordenó certificar el estado actual de 
la gestión pendiente invocada, a lo que se dio cumplimiento a fojas 145, 
dando cuenta el certificado de la señora secretaria de este tribunal, que 
con fecha 17 de diciembre pasado, la iltma. corte de apelaciones de ari-
ca dictó sentencia en los recursos de casación en la forma y apelación;

9°. que, en este orden de cosas, esta sala ha logrado formarse convic-
ción en cuanto a que la acción constitucional deducida no puede prospe-
rar, por concurrir en la especie la causal de inadmisibilidad prevista en el 
numeral 3° del artículo 84 de la ley orgánica de esta Magistratura, al en-
contrarse actualmente concluida la gestión invocada en el requerimiento, 
por lo que será declarada inadmisible; 

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, y en los preceptos citados y pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que SE DECLARA INADMISIBLE el requerimiento deducido a fo-
jas 1.

notifíquese por carta certificada y archívese.
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Rol Nº 2.554-2013

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucio-
nal, integrada por su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres 
y por los Ministros señores raúl Bertelsen repetto, carlos carmona 
santander, Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín. 

rol nº 2.555-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 20 de la ley

nº 19.234, ModiFicado por la ley nº 19.582, deducido por 
Héctor González GaJardo 

santiago, treinta de diciembre de dos mil trece.

proveyendo a lo principal, y segundo, tercer y cuarto otrosíes de fojas 
134, téngase presente, y al primer otrosí, téngase por evacuado el trasla-
do conferido. 

vistos y considerando:

1°. que, por resolución de 8 de diciembre de 2013, esta sala admitió 
a tramitación el requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionali-
dad deducido en estos autos por Héctor González Gajardo respecto del 
artículo 20 de la ley nº 19.234, modificado por la ley nº 19.582, en los 
autos sobre recurso de apelación caratulados “González con Fisco de Chile”, 
de que conoce la corte de apelaciones de chillán bajo el rol nº 371-
2013. 

en la misma resolución, para resolver acerca de la admisibilidad del 
requerimiento, se confirió traslado por el plazo de diez días al Fisco de 
chile, traslado que fue evacuado en tiempo y forma; 

2°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
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cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se com-
plementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece: 

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el requerimiento deducido a fojas uno además de envolver 
una crítica a un sistema legislativo, así como a la interpretación dada por 
el juez del fondo a un precepto legal, y contener peticiones improceden-
tes en sede de inaplicabilidad (petitorio fojas 4 vuelta), en definitiva no 
cumple con la exigencia constitucional (artículo 93, inciso undécimo) y 
legal de encontrarse fundado razonablemente, en términos tales de que 
se cumpla con la “condición que implica –como exigencia básica– la aptitud del o 
de los preceptos legales objetados para contrariar, en su aplicación al caso concreto, 
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la Constitución, lo que debe ser expuesto circunstanciadamente. La explicación de 
la forma en que se produce la contradicción entre las normas, sustentada adecuada 
y lógicamente, constituye la base indispensable de la acción ejercitada.” (stc roles 
nos 482, 483, 484, 485, 490, 491, 492 y 494, entre otras). 

en consecuencia, no cumpliendo el actor con indicar clara y sufi-
cientemente cómo se producirían, en el caso concreto, las infracciones 
constitucionales que invoca, concurre en el presente caso la causal de 
inadmisibilidad contenida en el nº 6° del artículo 84 de la ley orgánica 
constitucional de esta Magistratura, por lo cual la acción deducida debe-
rá ser declarada inadmisible.

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° 
del artículo 84 y demás normas citadas y pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

Déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada a fojas 
126. Ofíciese al efecto a la Corte de Apelaciones de Chillán. 

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Hernán 
Vodanovic Schnake e Iván Aróstica Maldonado, quienes estuvieron por 
declarar admisible la presente acción de inaplicabilidad por estimar que 
a su respecto concurrían todos los requisitos constitucionales y legales 
para ello.

notifíquese por carta certificada.
comuníquese al tribunal que conoce de la gestión judicial pendiente. 
archívese.

Rol Nº 2.555-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores iván aróstica Maldonado, domingo Hernán-
dez emparanza y Juan José romero Guzmán y por el suplente de Minis-
tro señor alan Bronfman Vargas. autoriza el secretario subrogante del 
tribunal constitucional, señor rodrigo pica Flores. 
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rol nº 2.556-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 474

del códiGo del traBaJo, en la parte
reFerida a las norMas supletorias del códiGo

de procediMiento ciVil, artÍculos 200 y 201
del MisMo cuerpo leGal, deducido por la 

Municipalidad de independencia 

santiago, diecisiete de diciembre de dos mil trece.

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 27 de noviembre del año en curso, el abogado don 
Miguel ángel arancibia, en representación de la ilustre Municipalidad 
de independencia, ha requerido la declaración de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad del artículo 474 del código del trabajo, en la parte 
que prescribe que los recursos de ese código se regirán “supletoriamente 
por las normas establecidas en el Libro Primero del Código de Procedimiento Ci-
vil”, para que surta efectos en el proceso sobre recurso de unificación de 
jurisprudencia, rol nº 12.040-2013, sustanciado ante la excma. corte 
suprema;

2°. que, a fojas 10, la señora presidenta del tribunal ordenó que se 
diera cuenta del requerimiento de autos ante la segunda sala de esta 
Magistratura;

3°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución del tribunal constitucional “resolver, por la 
mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal cuya 
aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución.”

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser 
planteada por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Co-
rresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, 
la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión 
pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto 
legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del 
procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconsti-
tucionalidad.”;

4°. que la preceptiva constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la contenida en la ley nº 17.997. así, el inciso primero 
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del artículo 82 de dicho texto legal establece que “para ser acogido a trami-
tación, el requerimiento deberá cumplir con las exigencias señaladas en los artícu-
los 79 y 80. En caso contrario, por resolución fundada que se dictará en el plazo de 
tres días, contado desde que se dé cuenta del mismo, no será acogido a tramitación 
y se tendrá por no presentado, para todos los efectos legales.”. 

a su vez, los artículos 79 y 80 del cuerpo legal aludido establecen:
“Artículo 79. En el caso del número 6° del artículo 93 de la Constitución 

Política, es órgano legitimado el juez que conoce de una gestión pendiente en que 
deba aplicarse el precepto legal impugnado, y son personas legitimadas las partes 
en dicha gestión.

Si la cuestión es promovida por una parte ejerciendo la acción de inaplicabili-
dad, se deberá acompañar un certificado expedido por el tribunal que conoce de la 
gestión judicial, en que conste la existencia de ésta, el estado en que se encuentra, 
la calidad de parte del requirente y el nombre y domicilio de las partes y de sus 
apoderados.

Si la cuestión es promovida por el tribunal que conoce de la gestión pendiente, 
el requerimiento deberá formularse por oficio y acompañarse de una copia de las 
piezas principales del respectivo expediente, indicando el nombre y domicilio de las 
partes y de sus apoderados.

El tribunal deberá dejar constancia en el expediente de haber recurrido ante el 
Tribunal Constitucional y notificará de ello a las partes del proceso.”.

“Artículo 80. El requerimiento de inaplicabilidad, sea promovido por el juez 
que conoce de la gestión pendiente o por una de las partes, deberá contener una 
exposición clara de los hechos y fundamentos en que se apoya y de cómo ellos produ-
cen como resultado la infracción constitucional. Deberá indicar, asimismo, el o los 
vicios de inconstitucionalidad que se aducen, con indicación precisa de las normas 
constitucionales que se estiman transgredidas.”;

5°. que, por otra parte, el artículo 84 de la citada ley orgánica consti-
tucional establece que:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.

• Nº 2.556



Jurisprudencia constitucional

758

Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 
notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

6°. que, este tribunal constitucional, en oportunidades anteriores 
y teniendo en consideración el mérito de cada caso particular, ha deter-
minado que el requerimiento de inaplicabilidad interpuesto adolece de 
vicios o defectos tales que hacen imposible que pueda prosperar, sien-
do así impertinente que la sala respectiva efectúe un examen previo de 
admisión a trámite, procediendo que la misma declare derechamente la 
inadmisibilidad de la acción deducida (stc roles nos 1.890, 1.878, 1.860, 
1.789, 1.834, 1.828, 1.788, 1.771 y 1.749, entre otras);

7°. que, en el caso de autos, de la sola lectura del libelo de fojas 1 se 
desprende que no concurren los presupuestos constitucionales y legales 
antes transcritos para que la acción deducida pueda prosperar, toda vez 
que, tal como se explicitará en las motivaciones siguientes, no existe ges-
tión pendiente en tramitación y, además, el requerimiento no se encuen-
tra razonablemente fundado, configurándose de esta manera las causales 
de inadmisibilidad contenidas en los numerales 3° y 6° del ya transcrito 
artículo 84 de la ley nº 17.997;

8°. que, en lo que respecta a la gestión pendiente en la que habría in-
cidido un pronunciamiento de inaplicabilidad de esta Magistratura, cons-
ta en autos, por certificación de la señora secretaria de fojas 12, que ésta 
se encuentra finalizada. en efecto, la gestión judicial para la que se solicitó 
la declaración de inaplicabilidad consistía en un recurso de reposición en 
contra de la resolución de la excma. corte suprema que declaró desierto 
el recurso de unificación de jurisprudencia interpuesto por la requirente. 
esa reposición, según lo certificado, fue resuelta, ordenándose la devolu-
ción de los autos a la i. corte de apelaciones de santiago con fecha 28 de 
noviembre de dos mil trece; 

9°. que, en cuanto a la fundamentación de la acción de autos, esta 
no puede ser considerada razonable, desde el momento que, tal como 
consta a fojas 4 de estos autos, la acción tiene por objeto dejar sin efecto 
una resolución judicial expedida por la excma. corte suprema, cuestión 
que no se aviene con la finalidad del instituto de la inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad, cual es, la invalidación de preceptos de rango legal. 

y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en los numerales 
3° y 4° del artículo 84 y demás normas pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 
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se resuelve: 

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo princi-
pal de fojas uno; a los otrosíes, estese a lo resuelto en lo principal. 

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
notifíquese.
archívese.

Rol Nº 2.556-2013

se certifica que la presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, 
concurrió al acuerdo y a la resolución, pero no firma por encontrarse en 
comisión de servicio. 

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por 
los Ministros señores raúl Bertelsen repetto, carlos carmona santander 
y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín. 

rol nº 2.557-2013

control de constitucionalidad del proyecto de ley 
que sustituye el réGiMen concursal ViGente por 

una ley de reorGanización y liquidación de actiVos 
de eMpresas y personas, perFecciona el rol de la 

superintendencia del raMo, estaBlece la quieBra 
coMo causal de térMino del contrato de traBaJo y 

adecúa norMas de otras leyes.

Ley Nº 20.720, del 09 de enero de 2014

santiago, diecinueve de diciembre de dos mil trece.

vistos y considerando:

i
acerca del proyecto de ley reMitido para su control 

de constitucionalidad

PRIMERO. que, por oficio nº 916/sec/2013, de 26 de noviembre de 
2013, el senado ha remitido el proyecto de ley que sustituye el régimen 

• Nº 2.557



Jurisprudencia constitucional

760

concursal vigente por una ley de reorganización y liquidación de activos 
de empresas y personas, a la vez que perfecciona el rol de la superinten-
dencia del ramo, establece la quiebra como causal de término del contrato 
de trabajo y adecua normas de otras leyes, Boletín nº 8324-03, con el ob-
jeto de que este tribunal constitucional, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 93, inciso primero, nº 1°, de la constitución política de la 
república, ejerza el control de constitucionalidad a su respecto;

SEGUNDO. que el nº 1°, del inciso primero, del artículo 93 de la 
carta Fundamental establece que es atribución de este tribunal cons-
titucional: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten 
algún precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las 
normas de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de 
su promulgación;”;

TERCERO. que, de acuerdo al precepto invocado en el considerando 
primero, en estos autos corresponde a esta Magistratura pronunciarse 
sobre la constitucionalidad de las normas del proyecto de ley remitido 
que estén comprendidas dentro de las materias que el constituyente ha 
reservado a una ley orgánica constitucional; 

ii
disposiciones de la constitución polÍtica

que estaBlecen el áMBito de las leyes orGánicas 
constitucionales relacionadas con las norMas del 

proyecto de ley reMitido para su control
de constitucionalidad

CUARTO. que el inciso primero del artículo 38 de la constitución 
política establece que “una ley orgánica constitucional determinará la organi-
zación básica de la Administración Pública, garantizará la carrera funcionaria y 
los principios de carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y asegurará 
tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la capacitación y el per-
feccionamiento de sus integrantes.”;

QUINTO. que el artículo 77 de la constitución política señala, en sus 
incisos primero y segundo, lo siguiente: 

“Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones 
de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administración 
de justicia en todo el territorio de la República. La misma ley señalará las calidades 
que respectivamente deban tener los jueces y el número de años que deban haber 
ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nombradas ministros de 
Corte o jueces letrados.

La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los 
tribunales, sólo podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de 
conformidad a lo establecido en la ley orgánica constitucional respectiva.”;



761

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

SEXTO. que el artículo 108 de la carta Fundamental señala: “Existirá 
un organismo autónomo, con patrimonio propio, de carácter técnico, denominado 
Banco Central, cuya composición, organización, funciones y atribuciones determi-
nará una ley orgánica constitucional.”;

iii
norMas del proyecto de ley soMetido a control 
preVentiVo de constitucionalidad que reVisten 

naturaleza de ley orGánica constitucional

SÉPTIMO. que las siguientes normas del proyecto de ley disponen:
“Artículo 3°. Competencia. Los Procedimientos Concursales contemplados en 

esta ley serán de competencia del juzgado de letras que corresponda al domicilio del 
Deudor, pudiendo interponer el acreedor el incidente de incompetencia del tribunal, 
de acuerdo a las reglas generales.

En las ciudades asiento de Corte la distribución se regirá por un auto acorda-
do dictado por la Corte de Apelaciones respectiva, considerando especialmente la 
radicación preferente de causas concursales en los tribunales que cuenten con la 
capacitación a que se refiere el inciso siguiente.

Los jueces titulares y secretarios de los juzgados de letras que conozcan prefe-
rentemente de asuntos concursales deberán estar capacitados en derecho concursal, 
en especial, sobre las disposiciones de esta ley y de las leyes especiales que rijan estas 
materias.

Cada Corte de Apelaciones adoptará las medidas pertinentes para garantizar 
la especialización a que se refiere la presente disposición.

No obstante, los demás tribunales competentes estarán habilitados para conocer 
de asuntos concursales en el marco de sus atribuciones si, excepcionalmente y por 
circunstancias derivadas del sistema de distribución de trabajo, ello fuere necesario.

El tribunal al cual corresponda conocer de un Procedimiento Concursal de 
aquellos contemplados en esta ley, no perderá su competencia por el hecho de existir 
entre los acreedores y el Deudor personas que gocen de fuero especial.

Para los efectos de lo previsto en este artículo, la Academia Judicial coordinará 
la dictación de los cursos necesarios para la capacitación en derecho concursal de 
jueces titulares y secretarios de los juzgados de letras dentro del programa de per-
feccionamiento de miembros del Poder Judicial establecido en la ley Nº 19.346, que 
crea la Academia Judicial.”.

...
“ Artículo 19. Reclamo de exclusión. El Veedor podrá reclamar de su exclusión 

de la respectiva nómina ante el juzgado de letras con competencia en lo civil de 
su domicilio dentro del plazo de diez días contado desde la notificación por carta 
certificada de la resolución que decida dicha exclusión. 

El tribunal competente sujetará la tramitación del reclamo a las normas del 
procedimiento sumario, conforme a lo establecido en el artículo 341. Mientras se 
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encuentre pendiente el reclamo de exclusión, el Veedor no podrá asumir nuevos 
Procedimientos Concursales. 

Excluido el Veedor de la Nómina de Veedores, subsistirá la obligación de ren-
dir cuenta de su gestión, así como la responsabilidad legal en que pudiere haber 
incurrido.”.

...
“Artículo 68. Cláusula arbitral en Acuerdos de Reorganización Judicial. En 

cualquiera de las clases o categorías de un Acuerdo de Reorganización Judicial po-
drá estipularse una cláusula arbitral, en cuyo caso las diferencias que se produzcan 
entre el Deudor y uno o más acreedores o entre éstos, con motivo de la aplicación, 
interpretación, cumplimiento, terminación o declaración de incumplimiento del 
Acuerdo, se someterán a arbitraje. Éste será obligatorio para todos los acreedores a 
los que afecte el referido Acuerdo.”.

...
“Artículo 99. Procedimiento de declaración de nulidad e incumplimiento del 

Acuerdo. La nulidad o incumplimiento del Acuerdo se sujetarán al procedimiento 
del juicio sumario y será competente para conocer de estas acciones el tribunal ante 
el cual se tramitó el Acuerdo.

La resolución que acoja las acciones de nulidad o incumplimiento del Acuerdo 
será apelable en ambos efectos, pero el Deudor quedará de inmediato sujeto a la 
intervención de un Veedor que tendrá las facultades de interventor contenidas en 
los números 1), 7), 8) y 9) del artículo 25. 

La declaración de nulidad o incumplimiento del Acuerdo no tendrá efecto re-
troactivo y no afectará la validez de los actos o contratos debidamente celebrados en 
el tiempo que media entre la resolución que aprueba el Acuerdo y la que declare la 
nulidad o el incumplimiento.”.

…
Artículo 103. Competencia. Será competente para aprobar el Acuerdo Simpli-

ficado el tribunal que hubiere sido competente para conocer de un Procedimiento 
Concursal de Reorganización del Deudor de acuerdo a esta ley.”.

…
“Artículo 140. Compensaciones. La dictación de la Resolución de Liquidación 

impide toda compensación que no hubiere operado antes por el ministerio de la ley, 
entre las obligaciones recíprocas del Deudor y los acreedores, salvo que se trate de 
obligaciones conexas, derivadas de un mismo contrato o de una misma negociación 
y aunque sean exigibles en diferentes plazos.

Para estos efectos, se entenderá que revisten el carácter de obligaciones conexas 
aquellas que, aun siendo en distinta moneda, emanen de operaciones de derivados, 
tales como futuros, opciones, swaps, forwards u otros instrumentos o contratos de 
derivados suscritos entre las mismas partes, en una o más oportunidades, bajo ley 
chilena o extranjera, al amparo de un mismo convenio marco de contratación de 
los reconocidos por el Banco Central y que incluyan un acuerdo de compensación 
en caso de Liquidación Voluntaria o de Liquidación Forzosa. El Banco Central de 
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Chile podrá determinar los términos y condiciones generales de los convenios marco 
de contratación referidos en que sea parte una empresa bancaria o cualquier otro 
inversionista institucional, considerando para ello los convenios de general acepta-
ción en los mercados internacionales.

Cada una de las obligaciones que emanen de operaciones de derivados efectua-
das en la forma antedicha, se entenderá de plazo vencido, líquida y actualmente 
exigible a la fecha de la dictación de la Resolución de Liquidación y su valor se 
calculará a dicha fecha de acuerdo a sus términos y condiciones. Luego, las com-
pensaciones que operen por aplicación del inciso precedente serán calculadas y 
ejecutadas simultáneamente en dicha fecha.

En caso que una de las partes sea un banco establecido en Chile, sólo proce-
derá dicha compensación tratándose de operaciones con productos derivados cuyos 
términos y condiciones se encuentren autorizados por el Banco Central de Chile.”.

…
“Artículo 142. Regla general de acumulación al Procedimiento Concursal 

de Liquidación. Todos los juicios civiles pendientes contra el Deudor ante otros 
tribunales se acumularán al Procedimiento Concursal de Liquidación. Los que 
se inicien con posterioridad a la notificación de la Resolución de Liquidación se 
promoverán ante el tribunal que esté conociendo del Procedimiento Concursal de 
Liquidación.

Los juicios civiles acumulados al Procedimiento Concursal de Liquidación se-
guirán tramitándose con arreglo al procedimiento que corresponda según su natu-
raleza, hasta que quede ejecutoriada la sentencia definitiva.”.

…
“Artículo 143. Excepciones. La regla de acumulación indicada en el artículo 

anterior no se aplicará a los siguientes juicios, que seguirán tramitándose o debe-
rán sustanciarse ante el tribunal competente, respectivamente: 

1) Los que a la fecha estuvieren siendo conocidos por árbitros.
2) Los que fueren materias de arbitraje forzoso.
3) Aquellos sometidos por ley a tribunales especiales. 
En caso que el Deudor fuere condenado en alguno de los juicios acumulados 

al Procedimiento Concursal de Liquidación, el Liquidador dará cumplimiento a lo 
resuelto de conformidad a las disposiciones de esta ley.”

… 
“Artículo 147. Juicios iniciados por el Deudor. Las demandas que se hubieren 

interpuesto por el Deudor antes de la Resolución de Liquidación, para controvertir 
la validez, legitimidad o procedencia de los créditos justificativos de la Liquidación 
Forzosa deberán acumularse al Procedimiento Concursal de Liquidación. 

Si en tales juicios las alegaciones del Deudor fueren similares a las de su oposi-
ción, planteada de conformidad al artículo 121, el tribunal que esté conociendo del 
Procedimiento Concursal de Liquidación deberá resolver ambas controversias en 
un mismo fallo. En lo meramente procesal, prevalecerán las disposiciones propias 
del juicio de oposición.”.

…
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“Artículo 295. Constitución del arbitraje. Podrán ser sometidos a arbitraje los 
Procedimientos Concursales de Reorganización y Liquidación. 

En el Procedimiento Concursal de Reorganización, el Deudor manifestará su 
voluntad de someterse a arbitraje, acompañando al tribunal competente, junto con 
los antecedentes singularizados en el artículo 56 de esta ley, las cartas de apoyo sus-
critas por acreedores que representen a lo menos la mayoría absoluta del pasivo del 
deudor, las cuales indicarán el nombre de los árbitros titular y suplente designados 
por los acreedores y sus honorarios. 

En el Procedimiento Concursal de Liquidación, la Junta Constitutiva referida 
en el artículo 193 de esta ley o cualquier Junta posterior podrá acordar, con Quó-
rum Especial, someterse a arbitraje, designar a los árbitros titular y suplente, y fijar 
sus honorarios.

En ambos casos el nombramiento de los árbitros titular y suplente deberá recaer 
en uno vigente de la Nómina de Árbitros Concursales y podrá ser reemplazado por 
otro árbitro de la referida nómina, por acuerdo de los acreedores, con las mayorías 
señaladas anteriormente, y con el consentimiento del Deudor en los Procedimientos 
Concursales de Reorganización.”.

…
“Artículo 296. Naturaleza del arbitraje y constitución del tribunal arbitral. El 

árbitro será de derecho y unipersonal. 
El árbitro se considerará constituido con su aceptación en el cargo y deberá 

prestar juramento ante el secretario del tribunal al que le hubiere correspondido 
conocer del Procedimiento Concursal respectivo. En este mismo acto, el árbitro fi-
jará su domicilio, el que deberá estar ubicado en la misma jurisdicción del tribunal 
señalado.

El árbitro designará a un secretario, cargo que deberá ser ejercido por un abo-
gado.

La competencia del árbitro se extiende a todo cuanto sea necesario para la tra-
mitación de los Procedimientos Concursales de Reorganización o de Liquidación y 
a los incidentes que se promuevan durante ellos.

Si el Acuerdo de Reorganización Judicial fuere rechazado en los términos pre-
vistos en el artículo 96 de esta ley, el árbitro remitirá el expediente al tribunal 
competente que dictó la Resolución de Reorganización.”.

… 
“Artículo 300. Ámbito de aplicación. El presente Capítulo será aplicable a los 

casos en que:
a) Un tribunal extranjero o un representante extranjero solicite asistencia a 

los tribunales competentes, administradores concursales y demás organismos invo-
lucrados en los Procedimientos Concursales con arreglo a esta ley u otras normas 
especiales relativas a la insolvencia en relación con un procedimiento extranjero;

b) Se solicite asistencia en un Estado extranjero en relación con un procedi-
miento concursal que se esté tramitando con arreglo a esta ley o con arreglo a otras 
normas especiales relativas a la insolvencia; 
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c) Se estén tramitando simultáneamente y respecto de un mismo deudor un 
procedimiento concursal extranjero y un Procedimiento Concursal en Chile con 
arreglo a esta ley u otras normas especiales relativas a la insolvencia, o

d) Los acreedores u otras personas interesadas, que estén en un Estado extran-
jero, tengan interés en solicitar el inicio de un procedimiento concursal o en parti-
cipar en un procedimiento concursal que se esté tramitando con arreglo a esta ley u 
otras normas especiales relativas a la insolvencia.

El presente Capítulo no será aplicable a los procedimientos concursales regu-
lados por la Ley General de Bancos y por el decreto con fuerza de ley Nº 251, del 
Ministerio de Hacienda, de 1931, sobre Compañías de Seguros, Sociedades Anó-
nimas y Bolsas de Comercio.”.

…
“Artículo 301. Definiciones. Para los fines de este Capítulo, se entenderá:
...
h) Por “tribunal competente”, el tribunal que le hubiere correspondido o que le 

correspondiera conocer de un Procedimiento Concursal con arreglo a esta ley, o, en 
el caso que el Deudor no tuviese su domicilio en Chile, cualquiera de los tribunales 
con competencia en lo civil donde se encontraren situados los bienes del Deudor en 
el territorio del Estado de Chile.”.

...
“Artículo 303. Tribunal o autoridad competente. Las funciones a las que se re-

fiere el presente Capítulo relativas al reconocimiento de procedimientos concursales 
extranjeros serán ejercidas por los tribunales ordinarios de justicia, los tribunales 
arbitrales cuando les correspondiere intervenir y por la Superintendencia cuando 
se hubiese iniciado un Procedimiento Concursal de Renegociación de la Persona 
Deudora, y en materia de cooperación con tribunales extranjeros serán ejercidas 
además por los administradores concursales cuando así les fuere requerido por la 
Superintendencia.”.

…
“Artículo 305. Excepción de orden público. Lo dispuesto en el presente Ca-

pítulo no impedirá que el tribunal competente y la Superintendencia se nieguen 
a adoptar una medida específica dictada por un tribunal extranjero contraria al 
orden público de Chile.”.

…
“Artículo 309. Presentación de la solicitud ante el tribunal competente. El solo 

hecho de la presentación de una solicitud, con arreglo al presente Capítulo, ante 
un tribunal competente por un representante extranjero no supone la sumisión de 
éste ni de los bienes y negocios del deudor en el extranjero, a la jurisdicción de los 
tribunales competentes para efecto alguno que sea distinto de la solicitud.”.

…
“Artículo 311. Participación de un representante extranjero en un procedi-

miento iniciado en los términos dispuestos en el presente Capítulo. A partir del 
reconocimiento de un procedimiento extranjero, el representante extranjero estará 
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facultado para participar en todo procedimiento que se haya iniciado respecto del 
deudor en los términos dispuestos en este Capítulo.”.

…
“Artículo 313. Notificación a los acreedores en el extranjero con arreglo a esta 

ley. Todas las notificaciones que deban practicarse conforme a este Capítulo serán 
efectuadas en la forma y los plazos establecidos en esta ley, salvo que el tribunal 
competente considere que alguna otra forma de notificación sea más adecuada de 
acuerdo a las circunstancias del caso.”.

…
“Artículo 314. Solicitud de reconocimiento de un procedimiento extranjero. 
1) El representante extranjero podrá solicitar ante el tribunal competente el 

reconocimiento del procedimiento extranjero en el que haya sido nombrado.
2) Toda solicitud de reconocimiento deberá presentarse acompañada de:
a) Una copia autorizada de la resolución en la que se declare iniciado el proce-

dimiento extranjero y se nombre el representante extranjero; o 
b) Un certificado expedido por el tribunal extranjero en el que se acredite la 

existencia del procedimiento extranjero y el nombramiento del representante extran-
jero; o

c) Cualquier otro documento emitido por una autoridad del Estado extranjero 
en cuyo territorio se haya abierto el referido procedimiento, y que permita al tribu-
nal competente llegar a la plena convicción de su existencia y del nombramiento del 
representante extranjero.

3) Toda solicitud de reconocimiento deberá presentarse acompañada de una 
declaración en la que se indiquen debidamente los datos de todos los procedimientos 
extranjeros iniciados respecto del deudor de los que tenga conocimiento el represen-
tante extranjero.

Todo documento presentado en apoyo de una solicitud de reconocimiento debe 
ser acompañado traducido al idioma castellano.

Todos los documentos públicos emitidos en el extranjero a los que se refiere el 
presente Capítulo deberán acompañarse legalizados de acuerdo al artículo 345 del 
Código de Procedimiento Civil, para su validez legal en Chile. Las comunicacio-
nes que realicen los distintos tribunales intervinientes en un proceso de insolvencia 
transfronteriza no deberán sujetarse a las normas de los exhortos internacionales, 
bastando la certificación que se haga en el proceso por el Secretario del tribunal 
competente, del hecho de la comunicación y su contenido.”

…
“Artículo 316. Resolución de reconocimiento de un procedimiento extranjero. 
1) Salvo lo dispuesto en el artículo 305, se otorgará reconocimiento a un pro-

cedimiento extranjero cuando:
a) El procedimiento extranjero sea un procedimiento en el sentido de la letra a) 

del artículo 301;
b) El representante extranjero que solicite el reconocimiento sea una persona o 

un órgano en el sentido de la letra d) del artículo 301;
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c) La solicitud cumpla los requisitos del número 2) del artículo 314, y
d) La solicitud haya sido presentada ante el tribunal competente conforme al 

artículo 303.
2) Se reconocerá el procedimiento extranjero:
a) Como procedimiento extranjero principal, si se está tramitando en el Estado 

donde el deudor tenga el centro de sus principales intereses, o
b) Como procedimiento no principal, si el deudor tiene en el territorio del Estado 

del foro extranjero un establecimiento en el sentido de la letra f) del artículo 301.
3) Se dictará a la mayor brevedad posible la resolución relativa al reconoci-

miento de un procedimiento extranjero.
4) Lo dispuesto en el presente artículo y en los artículos 314, 315 y 317 no 

impedirá que se modifique o revoque el reconocimiento en caso de demostrarse la 
ausencia parcial o total de los motivos por los que se otorgó, o que esos motivos han 
dejado de existir.”.

…
“Artículo 318. Medidas que se pueden adoptar a partir de la solicitud de reco-

nocimiento de un procedimiento extranjero. 
1) Desde la presentación de una solicitud de reconocimiento hasta que se re-

suelva dicha solicitud, el tribunal competente podrá, a instancia del representante 
extranjero y cuando las medidas sean necesarias y urgentes para proteger los bienes 
del deudor que se encuentren en el territorio del Estado de Chile o los intereses de 
los acreedores, otorgar medidas provisionales, incluidas las siguientes:

a) Suspender toda medida de ejecución individual contra los bienes del deudor;
b) Encomendar al representante extranjero, o a alguna otra persona designada 

por el tribunal competente, la administración o la realización de todos o de parte 
de los bienes del deudor que se encuentren en el territorio del Estado de Chile, para 
proteger y preservar el valor de aquellos que, por su naturaleza o por circunstancias 
concurrentes, sean perecederos, expuestos a devaluación o estén amenazados por 
cualquier otra causa, y

c) Aplicar cualquiera de las medidas previstas en las letras c) y d) del número 
1) del artículo 320.

2) Para los efectos del presente artículo será aplicable lo dispuesto en el artículo 
313.

3) A menos que se prorroguen con arreglo a lo previsto en la letra f) del número 
1) del artículo 320, las medidas adoptadas con arreglo al presente artículo queda-
rán sin efecto cuando se dicte una resolución sobre la solicitud de reconocimiento.

4) El tribunal competente podrá denegar toda medida prevista en el presente 
artículo cuando esa medida afecte al desarrollo de un procedimiento extranjero 
principal.”.

…
“Artículo 319. Efectos del reconocimiento de un procedimiento extranjero prin-

cipal. 
1) A partir del reconocimiento de un procedimiento extranjero que sea un proce-

dimiento principal, y durante el período en que se tramite el referido procedimiento:
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a) Se suspenderá el inicio o la continuación de todas las acciones o procedi-
mientos individuales que se tramiten respecto de los bienes, derechos, obligaciones o 
responsabilidades del deudor.

b) Se suspenderá asimismo toda medida de ejecución contra los bienes del deu-
dor, y

c) Se suspenderá todo derecho a transferir o gravar los bienes del deudor, así 
como a disponer de algún otro modo de esos bienes.

2) El alcance, la modificación y la extinción de los efectos de suspensión trata-
dos en el presente artículo estarán supeditados a lo establecido en la presente ley y 
se referirán exclusivamente a aquellos bienes que se encuentren en el territorio del 
Estado de Chile.

3) La letra a) del número 1) del presente artículo no afectará al derecho de ini-
ciar acciones o procedimientos individuales en la medida en que ello sea necesario 
para preservar un crédito contra el deudor.

4) Lo dispuesto en el número 1) del presente artículo no afectará el derecho a 
solicitar el inicio de un Procedimiento Concursal con arreglo a esta ley o a verificar 
créditos en el procedimiento respectivo.”.

…
“Artículo 320. Medidas que se pueden adoptar a partir del reconocimiento de 

un procedimiento extranjero. 
1) Desde el reconocimiento de un procedimiento extranjero, ya sea principal o 

no principal, de ser necesario para proteger los bienes del deudor que se encuentren 
en el territorio del Estado de Chile o los intereses de los acreedores, el tribunal com-
petente podrá, a instancia del representante extranjero, dictaminar las medidas que 
procedan, incluidas las siguientes:

a) Suspender la iniciación o la continuación de acciones o procedimientos indi-
viduales relativos a los bienes, derechos, obligaciones o responsabilidades del deu-
dor, en cuanto no se hayan paralizado con arreglo a la letra a) del número 1) del 
artículo 319;

b) Suspender, asimismo, toda medida de ejecución contra los bienes del deudor, 
en cuanto no se haya paralizado con arreglo a la letra b) del número 1) artículo 
319;

c) Suspender el ejercicio del derecho a transferir o gravar los bienes del deudor, 
así como a disponer de esos bienes de algún otro modo, en cuanto no se haya suspen-
dido ese derecho con arreglo a la letra c) del número 1) del artículo 319;

d) Disponer el examen de testigos, la presentación de pruebas o el suministro de 
información respecto de los bienes, negocios, derechos, obligaciones o responsabili-
dades del deudor;

e) Encomendar al representante extranjero o a alguna otra persona nombrada 
por el tribunal competente, la administración o la realización de todos o de parte de 
los bienes del deudor, que se encuentren en territorio chileno;

f) Prorrogar toda medida cautelar otorgada con arreglo al número 1) del ar-
tículo 318, y
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g) Conceder cualquier otra medida que, conforme a esta ley, sea otorgable al 
administrador concursal. 

2) A partir del reconocimiento de un procedimiento extranjero, principal o no 
principal, el tribunal competente podrá, a instancia del representante extranjero, 
encomendar al representante extranjero, o a otra persona nombrada por el tribu-
nal competente, la distribución de todos o de parte de los bienes del deudor que se 
encuentren en el territorio chileno, siempre que el tribunal competente se asegure 
de que los intereses de los acreedores en el Estado de Chile están suficientemente 
protegidos.

3) Al adoptar medidas con arreglo a este artículo a favor del representante de 
un procedimiento extranjero no principal, el tribunal competente deberá asegurarse 
de que las medidas atañen a bienes que, con arreglo al derecho chileno, hayan de ser 
administrados en el marco del procedimiento extranjero no principal o que atañen a 
información requerida en ese procedimiento extranjero no principal.”.

…
“Artículo 322. Ejercicio de acciones revocatorias concursales. 
1) A partir del reconocimiento de un procedimiento extranjero, el representante 

extranjero estará legitimado para entablar las acciones revocatorias concursales 
con arreglo a esta ley, cuando correspondiere.

2) Cuando el procedimiento extranjero sea un procedimiento extranjero no 
principal, el tribunal competente deberá asegurarse de que la acción afecta a bienes 
que, con arreglo al derecho chileno, deban ser administrados en el marco del proce-
dimiento extranjero no principal.”.

…
“Artículo 324. Cooperación y comunicación directa entre un tribunal chileno y 

los tribunales o representantes extranjeros.
1) En los asuntos indicados en el artículo 300, el tribunal competente deberá 

cooperar en la medida de lo posible con los tribunales extranjeros o los represen-
tantes extranjeros, ya sea directamente o por conducto de los administradores con-
cursales.

2) El tribunal competente estará facultado para ponerse en comunicación di-
recta con los tribunales o representantes extranjeros o para recabar información o 
asistencia directa de los mismos.

3) Toda cooperación y comunicación directa efectuada de conformidad al pre-
sente artículo deberá ser publicada en el Boletín Concursal dentro del plazo de dos 
días contado desde su realización. La falta de dicha publicación en ningún caso 
invalidará la actuación realizada.”.

…
“Artículo 325. Cooperación y comunicación directa entre los administradores 

concursales y los representantes extranjeros.
1) En los asuntos indicados en el artículo 300 el administrador concursal de-

berá cooperar en la medida de lo posible con los tribunales extranjeros o los repre-
sentantes extranjeros ya sea directa o indirectamente.
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2) El tribunal competente estará facultado para ponerse en comunicación di-
recta con los tribunales o los representantes extranjeros para recabar información 
directa de ellos. 

3) Toda cooperación y comunicación directa efectuada de conformidad al pre-
sente artículo deberá ser publicada en el Boletín Concursal dentro del plazo de dos 
días contado desde su realización. La falta de dicha publicación en ningún caso 
invalidará la actuación realizada.”.

…
“Artículo 326. Formas de cooperación. La cooperación de la que se trata en los 

artículos 324 y 325 podrá ser puesta en práctica por cualquier medio apropiado y, 
en particular, mediante:

a) El nombramiento de una persona o de un órgano para que actúe bajo direc-
ción o supervisión del tribunal competente;

b) La comunicación de información por cualquier medio que el tribunal com-
petente considere oportuno;

c) La coordinación de la administración y supervisión de los bienes y negocios 
del deudor; 

d) La aprobación o la aplicación por los tribunales competentes de los acuerdos 
relativos a la coordinación de los procedimientos, y

e) La coordinación de los procedimientos que se estén tramitando simultánea-
mente respecto de un mismo deudor.”.

…
“Artículo 328. Coordinación de un Procedimiento Concursal seguido con 

arreglo a esta ley y un procedimiento extranjero. Cuando se estén tramitando si-
multáneamente y respecto de un mismo deudor un procedimiento extranjero y un 
Procedimiento Concursal con arreglo a esta ley, el tribunal procurará colaborar y 
coordinar sus actuaciones con las del otro procedimiento, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 324, 325 y 326 en los términos siguientes:

a) Cuando el Procedimiento Concursal tramitado en Chile esté en curso en el 
momento de presentarse la solicitud de reconocimiento del procedimiento extranjero:

i. Toda medida otorgada con arreglo a los artículos 318 ó 320 deberá ser com-
patible con el Procedimiento Concursal tramitado en Chile, y

ii. De reconocerse el procedimiento extranjero en Chile como procedimiento ex-
tranjero principal, el artículo 319 no será aplicable;

b) Cuando el Procedimiento Concursal tramitado en Chile se inicie tras el reco-
nocimiento, o una vez presentada la solicitud de reconocimiento, del procedimiento 
extranjero:

i. Toda medida que estuviere en vigor con arreglo a los artículos 318 ó 320 
será reexaminada por el tribunal competente y modificada o revocada en caso de ser 
incompatible con el Procedimiento Concursal en Chile; 

ii. De haberse reconocido el procedimiento extranjero como procedimiento ex-
tranjero principal, la suspensión de que se trata en el número 1) del artículo 319 
será modificada o revocada con arreglo al número 2) del artículo 319, en caso de 
ser incompatible con el Procedimiento Concursal iniciado en Chile, y
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iii. Al conceder, prorrogar o modificar una medida otorgada a un representante 
de un procedimiento extranjero no principal, el tribunal competente deberá asegu-
rarse de que esa medida afecta a bienes que, con arreglo a esta ley, deban ser ad-
ministrados en el procedimiento extranjero no principal o concierne a información 
necesaria para ese procedimiento.”.

…
“Artículo 329. Coordinación de varios procedimientos extranjeros. En los ca-

sos contemplados en el artículo 300, cuando se tramite más de un procedimiento 
extranjero respecto de un mismo deudor, el tribunal competente procurará que haya 
cooperación y coordinación con arreglo a lo dispuesto en los artículos 324, 325 y 
326, y serán aplicables las siguientes reglas:

a) Toda medida otorgada con arreglo a los artículos 318 ó 320 a un represen-
tante de un procedimiento extranjero no principal, una vez reconocido un procedi-
miento extranjero principal, deberá ser compatible con este último;

b) Cuando un procedimiento extranjero principal sea reconocido o una vez pre-
sentada la solicitud de reconocimiento de un procedimiento extranjero no principal, 
toda medida que estuviere en vigor con arreglo a los artículos 318 ó 320 deberá ser 
reexaminada por el tribunal competente y modificada o dejada sin efecto en caso de 
ser incompatible con el procedimiento extranjero principal, y

c) Cuando un procedimiento extranjero no principal esté reconocido o se le 
otorgue reconocimiento, el tribunal competente deberá conceder, modificar o dejar 
sin efecto toda medida que proceda para facilitar la coordinación de los procedi-
mientos.”.

…
“Artículo 335. Departamentos. El Superintendente determinará, mediante re-

solución, los niveles internos que ejercerán las funciones que la ley encomienda a la 
Superintendencia, como asimismo el personal adscrito a tales unidades.”.

...
“Artículo 337. Atribuciones y Deberes. Para el cumplimiento de sus funciones, 

la Superintendencia tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 
...
7) Poner en conocimiento del tribunal de la causa o de la Junta de Acreedores 

cualquier infracción, falta o irregularidad que se observe en la conducta del ente 
fiscalizado y proponer, si lo estimare necesario, su remoción al juez de la causa o su 
revocación a la Junta de Acreedores, en el Procedimiento Concursal de que se trate.

El tribunal, a solicitud de la Superintendencia, conocerá de la petición de 
remoción a que se refiere el párrafo anterior, en la forma establecida para los inci-
dentes, cuando los fiscalizados incurran:

a) En faltas reiteradas.
b) En faltas graves.
c) En el incumplimiento del pago de las multas señaladas en esta ley.
d) En irregularidades en relación con su desempeño o si se encuentran en no-

toria insolvencia.
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Se entenderá que se incurre en faltas reiteradas cuando dentro un mismo 
Procedimiento Concursal se cometan dos o más faltas, sin consideración de su 
gravedad, habiendo sido éstas sancionadas previamente. Asimismo, se incurre en 
falta reiterada cuando respecto de un mismo ente fiscalizado se han aplicado, en 
uno o en distintos Procedimientos Concursales, seis o más sanciones en el plazo 
de tres años, sin consideración de su gravedad, constituyendo este último caso 
una falta gravísima.

El tribunal, de oficio o a petición del Superintendente, suspenderá al ente 
fiscalizado mientras se tramita el incidente de remoción, cuando estime que se ha 
afectado o se puede afectar la adecuada administración del concurso o considere 
que hay presunciones graves de la existencia de las causales invocadas para la 
remoción.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier estado del Procedimiento Concursal, 
el juez de oficio podrá suspender al ente fiscalizado de sus funciones en él, cuando 
considere que los antecedentes lo ameritan.

Podrán intervenir como coadyuvantes el Deudor y los acreedores individual-
mente.

Una vez firme la remoción, la Superintendencia podrá excluir al ente fiscaliza-
do de la nómina respectiva.”.

…
“Artículo 341. Reclamación. Contra las resoluciones de la Superintendencia 

que apliquen sanciones se podrá interponer un recurso de reposición administrati-
vo, en el plazo de cinco días contado desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución. La Superintendencia dispondrá de diez días para resolver.

Los entes fiscalizados podrán reclamar contra la resolución de la Superinten-
dencia que rechace la reposición, dentro del plazo de diez días contado desde la 
notificación, ante el juzgado de letras con competencia en lo civil del domicilio del 
reclamante. La reclamación se sujetará a las normas del procedimiento sumario. 

Las resoluciones que impongan sanciones serán siempre reclamables y no serán 
exigibles mientras no esté vencido el plazo para interponer la reclamación, o ésta 
no haya sido resuelta. 

La resolución que se pronuncie sobre la reclamación interpuesta sólo será sus-
ceptible de recurso de apelación, el que se concederá en el solo efecto devolutivo. En 
contra de la sentencia de segunda instancia no procederá recurso alguno.

En caso de no acogerse el reclamo, el monto de lo pagado por concepto de la 
multa objetada, si lo hubiere, se entenderá abonado a ésta y, en caso de acogerse, 
regirá lo dispuesto en el inciso final del artículo anterior.”.

…
“Artículo 345. Modifícase el Código Penal de la siguiente manera:
…
3) Incorpóranse los siguientes artículos 463, 463 bis, 463 ter, 463 quáter, 464, 

464 bis, 464 ter, 465 y 465 bis:
…
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Artículo 465. La persecución penal de los delitos contemplados en este Párrafo 
sólo podrá iniciarse previa instancia particular del veedor o liquidador del proceso 
concursal respectivo; de cualquier acreedor que haya verificado su crédito si se tra-
tare de un procedimiento concursal de liquidación, lo que se acreditará con copia 
autorizada del respectivo escrito y su proveído; o en el caso de un procedimiento 
concursal de reorganización, de todo acreedor a quien le afecte el acuerdo de reor-
ganización de conformidad a lo establecido en el artículo 66 del Capítulo III de la 
Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas.

Si se tratare de delitos de este Párrafo cometidos por veedores o liquidadores, 
la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento deberá denunciarlos si 
alguno de los funcionarios de su dependencia toma conocimiento de aquéllos en 
el ejercicio de sus funciones. Además, podrá interponer querella criminal, enten-
diéndose para este efecto cumplidos los requisitos que establece el inciso tercero del 
artículo 111 del Código Procesal Penal.

Cuando se celebren acuerdos reparatorios de conformidad al artículo 241 y 
siguientes del Código Procesal Penal, los términos de esos acuerdos deberán ser 
aprobados previamente por la junta de acreedores respectiva y las prestaciones que 
deriven de ellos beneficiarán a todos los acreedores, a prorrata de sus respectivos 
créditos, sin distinguir para ello la clase o categoría de los mismos.

Conocerá de los delitos concursales regulados en este Párrafo el tribunal con 
competencia en lo criminal del domicilio del deudor.

…
“Artículo 349. Incorpóranse las siguientes modificaciones en el Código Orgá-

nico de Tribunales: 
1) Sustitúyese el número 2° del artículo 131, por el siguiente:
“2° Todas las cuestiones relativas a procedimientos concursales de reorganiza-

ción o de liquidación entre el deudor y los acreedores.”.
2) Reemplázase, en el inciso segundo del artículo 133, las palabras “juicio de 

quiebra”, por la expresión “procedimiento concursal de liquidación”.
3) Sustitúyese, en el artículo 154, la frase “en materia de quiebras, cesiones de 

bienes y convenios entre deudores y acreedores el del lugar en que el fallido o deudor 
tuviere su domicilio”, por la siguiente: “en materia de procedimientos concursales 
entre deudores y acreedores el del lugar en que el deudor tuviere su domicilio”.

4) Reemplázase, en el número 3 del artículo 195, las palabras “síndico de 
alguna quiebra”, por las siguientes: “veedor o liquidador de un procedimiento 
concursal”.”.

…
“Artículo 355. Reemplázase, en el inciso final del artículo 16 de la ley Nº 

10.336, sobre organización y atribuciones de la Contraloría General de la Repú-
blica, cuyo texto refundido fue fijado por el decreto supremo Nº 2.421, del Minis-
terio de Hacienda, de 1964, la expresión “Sindicatura General de Quiebras” por 
“Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento”.”.

...
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“Artículo 389. Reemplázase la letra d) del inciso primero del artículo 6° del 
decreto con fuerza de ley Nº 1, del Ministerio del Interior, de 2005, que fija el 
texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la ley Nº 19.175, 
orgánica constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, por la si-
guiente: 

“d) No haber sido condenado por delitos concursales del Código Penal, y”.”
…
“Artículo octavo. El mayor gasto que represente la aplicación de esta ley duran-

te el primer año desde su publicación en el Diario Oficial se financiará con cargo 
al presupuesto del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y, posteriormente, 
con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro Público.

El mayor gasto que represente la aplicación del artículo 3° de esta ley, desde su 
publicación en el Diario Oficial, se financiará con recursos provenientes de la Par-
tida Tesoro Público. En los años siguientes se financiará con cargo a los recursos 
que disponga la respectiva Ley de Presupuestos del Sector Público.”.

…
“Artículo undécimo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 295, 

quienes integren la lista de abogados que pueden ser nombrados árbitros de acuerdo 
al Libro IV del Código de Comercio a la fecha de publicación de esta ley, se en-
tenderán incorporados en la Nómina de Árbitros Concursales, debiendo procurar 
su capacitación de conformidad al artículo 297, dentro del plazo de vacancia que 
indica el artículo primero transitorio de la presente ley.”;

OCTAVO. que las disposiciones contenidas en los artículos 3°, inciso 
primero, 19, incisos primero y segundo, 68, 142, inciso primero, 143, 
147, inciso primero, 295, 296, 300, inciso final, 301, letra h), en la parte 
que dispone “en el caso que el Deudor no tuviese su domicilio en Chile, cualquie-
ra de los tribunales con competencia en lo civil donde se encontraren situados los 
bienes del Deudor en el territorio del Estado de Chile”, 303, 337, numeral 7°, 
párrafos segundo, cuarto y quinto, 341, incisos primero, segundo, tercero 
y cuarto, el inciso final del artículo 465 del código penal que introduce el 
numeral 3) del artículo 348, y los artículos 349 y 355 del proyecto de ley 
remitido a control, son propias de la ley orgánica constitucional a que se 
refieren los incisos primero y segundo del artículo 77 de la constitución 
política, toda vez que inciden en la organización y atribuciones de los 
tribunales de justicia; 

NOVENO. que, por otra parte, “en la misma forma como lo ha hecho 
presente este Tribunal en otras oportunidades, no sólo las materias que la Constitu-
ción ha confiado específica y directamente a una ley orgánica constitucional deben 
figurar en ella, sino también aquellas que constituyen el complemento indispensable 
de las mismas, pues, si se omitieran, no se lograría el objetivo del Constituyente al 
incorporar esta clase de leyes en nuestro ordenamiento jurídico positivo, cual es el 
desarrollar los preceptos constitucionales sobre materias de una misma naturaleza 
en cuerpos legales autónomos, armoniosos y sistemáticos” (stc rol nº 304, c. 
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octavo; en el mismo sentido ver stc roles nos 4, 38, 50, 53, 216, 341, 418, 
1.192, 1.508 y 2.487);

DÉCIMO. que, desde esta perspectiva, por ser complemento indis-
pensable de las normas referidas anteriormente, son también propias de 
la misma ley orgánica constitucional las siguientes normas: 

•	 El	inciso	segundo	del	artículo	147,	respecto	de	su	inciso	primero.
•	 El	artículo	305,	respecto	de	los	artículos	301,	letra	h),	y	303.
•	 El	artículo	undécimo	transitorio	respecto	del	artículo	295;
DECIMOPRIMERO. que las disposiciones contenidas en los incisos 

segundo y cuarto del artículo 140 del proyecto de ley remitido a control, 
son propias de la ley orgánica constitucional a que se refiere el artículo 
108 de la carta Fundamental, puesto que establecen una nueva atribu-
ción del Banco central de chile; 

iV
norMas orGánicas constitucionales del proyecto 

de ley reMitido que el triBunal declarará 
constitucionales

DECIMOSEGUNDO. que las disposiciones contenidas en los artí-
culos 3°, inciso primero, 19, incisos primero y segundo, 68, 140, incisos 
segundo y cuarto, 142, inciso primero, 143, 147, 295, 296, 300, inciso 
final, 301, letra h), en la parte que dispone “en el caso que el Deudor no 
tuviese su domicilio en Chile, cualquiera de los tribunales con competencia en 
lo civil donde se encontraren situados los bienes del Deudor en el territorio del 
Estado de Chile”, 303, 305, 337, numeral 7°, párrafos segundo, cuarto y 
quinto, el inciso final del artículo 465 del código penal que introdu-
ce el numeral 3) del artículo 348, y los artículos 349, 355 y undécimo 
transitorio del proyecto de ley remitido a control, no son contrarias a la 
constitución política;

V
norMas orGánicas constitucionales del proyecto 

de ley reMitido que el triBunal declarará 
constitucionales en los entendidos que se indican

DECIMOTERCERO. que el artículo 341, incisos primero, segundo, 
tercero y cuarto, del proyecto de ley sometido a control no es contrario a 
la constitución en el entendido que el reclamo ante el Juzgado de letras 
a que se refiere su inciso segundo puede interponerse igualmente si el 
rechazo de la reposición administrativa es parcial o total, quedando siem-
pre a salvo el derecho a la impugnación de lo resuelto, de conformidad al 
artículo 38, inciso segundo, de la carta Fundamental;
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Vi
acerca de las disposiciones soBre las cuales
este triBunal no eMitirá pronunciaMiento

de constitucionalidad, por no aBordar Materias 
propias de ley orGánica constitucional

DECIMOCUARTO. que la disposición contenida en el artículo 335 
del proyecto de ley remitido no es propia de la ley orgánica constitucio-
nal establecida por el inciso primero del artículo 38 de la constitución 
política, en el entendido que, al versar sobre los “niveles internos” de un 
órgano de la administración del estado, se refiere a la materia regulada 
por el artículo 32 de la ley orgánica constitucional de Bases Generales 
de la administración del estado (nº 18.575), sin que la facultad allí con-
ferida al superintendente le permita crear una nueva y distinta forma de 
estructura interna, ni otorgar a sus órganos poderes decisorios, todo ello 
sin innovar con respecto a lo dispuesto por el referido artículo 32 de la 
ley nº 18.575, por establecer un precepto de distribución de trabajo y 
una atribución que, además, se ejercerá sólo después de la dictación del 
decreto con Fuerza de ley a que se refiere el artículo tercero transitorio 
del proyecto sometido a control.

por de pronto, tal como se señaló en la sentencia recaída en el proceso 
rol nº 2.367, de 16 de enero de 2013, “se cumple el mandato del artículo 
38 de la Constitución en orden a que la Ley Orgánica de Bases Generales de 
la Administración del Estado debe determinar sólo “la organización básica de la 
administración”. Por lo mismo, junto con definir el ámbito de la ley orgánica, se 
entrega un margen de operación a la potestad reglamentaria del Presidente. En 
las leyes de bases, el espacio a la normativa administrativa es mayor (STC Rol 
Nº 325)”. en tal sentido, la resolución que dicte el superintendente no 
puede crear niveles jerárquicos distintos y debe respetar la denominación 
que estableció el legislador. distinto de esta potestad normativa secun-
daria es que el legislador, por una parte, quede facultado por la misma 
norma para, en circunstancias excepcionales, “establecer “niveles jerárquicos 
distintos o adicionales, así como denominaciones diferentes” (artículo 27, inciso 
final, LOCBGAE)”. por la otra, a que el legislador no obliga “a crear todos 
los niveles jerárquicos que ahí se señalan. Es decir, los de División, Departamento, 
Sección u Oficina, pues la norma establece que el legislador debe ponderar “la 
importancia relativa y el volumen de trabajo que significa la respectiva función” 
para decidirlo”. 

adicionalmente, el proyecto tiene una remisión adecuada al regla-
mento, toda vez que tiene variables indisponibles para la autoridad ad-
ministrativa: las unidades permitidas por el artículo 27 y el decreto con 
Fuerza de ley de plantas que debe dictar el presidente de la república. 
no hay, por tanto, una deslegalización ni una cláusula abierta. la resolu-
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ción del jefe de servicio puede repartir entre las divisiones las funciones 
y atribuciones determinadas por el legislador (ver en este sentido, la ya 
citada sentencia rol nº 2367); 

DECIMOQUINTO. que los artículos 99, 103, 309, 311, 313, 314, 
316, 318, 319, 320, 322, 324, 325, 326, 328, 329, 389 y octavo transitorio 
no contienen disposiciones propias de ley orgánica constitucional, moti-
vo por el cual este tribunal no emitirá pronunciamiento, preventivo de 
constitucionalidad a su respecto;

DECIMOSEXTO. que esta Magistratura no emitirá pronunciamien-
to, en este examen preventivo de constitucionalidad, respecto de las de-
más disposiciones del proyecto de ley, por no referirse a materias propias 
de ley orgánica constitucional;

Vii
inForMe de la corte supreMa en Materias

de su coMpetencia

DECIMOSÉPTIMO. que consta en autos que se ha oído previamente 
a la corte suprema, dándose cumplimiento a lo dispuesto en tal sentido 
por el inciso segundo del artículo 77 de la carta Fundamental;

Viii
cuestiones de constitucionalidad

DECIMOCTAVO. que consta de autos que las normas sometidas a 
control de constitucionalidad, a que se ha hecho referencia en el conside-
rando séptimo de la presente sentencia, no fueron objeto de cuestiones 
de constitucionalidad;

iX
cuMpliMiento de los quóruM de aproBación

de las norMas del proyecto de ley en eXaMen

DECIMONOVENO. que, de los antecedentes tenidos a la vista, cons-
ta que las normas sobre las cuales este tribunal emite pronunciamien-
to fueron aprobadas, en ambas cámaras del congreso nacional, con las 
mayorías requeridas por el inciso segundo del artículo 66 de la carta 
Fundamental.

se resuelve:

1°. que las disposiciones contenidas en los artículos 3°, inciso pri-
mero, 19, incisos primero y segundo, 68, 140, incisos segundo y cuarto, 
142, inciso primero, 143, 147, 295, 296, 300, inciso final, 301, letra h), 
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en la parte que dispone “en el caso que el Deudor no tuviese su domicilio 
en Chile, cualquiera de los tribunales con competencia en lo civil donde se 
encontraren situados los bienes del Deudor en el territorio del Estado de 
Chile”, 303, 305, 337, numeral 7°, párrafos segundo, cuarto y quinto, el 
inciso final del artículo 465 del Código Penal que introduce el numeral 
3) del artículo 348, y los artículos 349, 355 y undécimo transitorio del 
proyecto de ley remitido a control, no son contrarias a la Carta Funda-
mental.

2°. Que las disposiciones contenidas en el artículo 341, incisos pri-
mero, segundo, tercero y cuarto, del proyecto de ley remitido a control 
no son contrarias a la Carta Fundamental, en el entendido que el recla-
mo ante el Juzgado de letras a que se refiere su inciso segundo puede 
interponerse igualmente si el rechazo de la reposición administrativa es 
parcial o total, quedando siempre a salvo el derecho a la impugnación 
de lo resuelto, de conformidad al artículo 38, inciso segundo, de la carta 
Fundamental.

3°. que las disposiciones contenidas en el artículo 335 del proyecto 
de ley remitido a control, no son propias de ley orgánica constitucional, 
en el entendido que, al versar sobre los “niveles internos” de un órgano 
de la administración del estado, se refiere a la materia regulada por el 
artículo 32 de la ley orgánica constitucional de Bases Generales de la 
administración del estado (nº 18.575), sin que la facultad allí conferida 
al superintendente le permita crear una nueva y distinta forma de es-
tructura interna, ni otorgar a sus órganos poderes decisorios, todo ello 
sin innovar con respecto a lo dispuesto por el referido artículo 32 de la 
ley nº 18.575, por establecer un precepto de distribución de trabajo y 
una atribución que, además, se ejercerá sólo después de la dictación del 
decreto con Fuerza de ley a que se refiere el artículo tercero transitorio 
del proyecto sometido a control.

4°. que las disposiciones contenidas en los artículos 99, 103, 309, 
311, 313, 314, 316, 318, 319, 320, 322, 324, 325, 326, 328, 329, 389 y 
octavo transitorio del proyecto de ley sometido a control no versan sobre 
materias propias de ley orgánica constitucional.

5°. que no se emite pronunciamiento sobre las demás normas conte-
nidas en el proyecto de ley, por no versar sobre materias propias de ley 
orgánica constitucional.

Acordado lo decidido en relación con el carácter orgánico constitu-
cional de las normas contenidas en los artículos 349 y 355 del proyecto, 
por haberse producido empate de votos, con el voto dirimente de la 
Presidenta del Tribunal, de acuerdo a lo dispuesto en la letra g) del 
artículo 8° de la Ley Nº 17.997, Orgánica Constitucional del Tribunal 
Constitucional.
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Adoptada, respecto a los artículos 99, inciso primero, y 103, con el 
voto en contra del Ministro señor Raúl Bertelsen Repetto, quien estimó 
que dichos preceptos son propios de la ley orgánica constitucional de 
organización y atribuciones de los tribunales contemplada en el artículo 
77 de la constitución política, pues contienen normas que fijan la com-
petencia de los tribunales para conocer, respectivamente, de las acciones 
de nulidad o incumplimiento del acuerdo de reorganización judicial, y 
para aprobar el acuerdo de reorganización extrajudicial o simplificado, 
correspondiéndole, por consiguiente, al tribunal constitucional contro-
lar su constitucionalidad.

Acordado lo resuelto respecto del artículo 335 del proyecto de ley 
con el voto en contra de los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto y 
Hernán Vodanovic Schnake, quienes estuvieron por declararlo inconsti-
tucional en atención a que la determinación de los niveles internos de un 
servicio público, cual es la superintendencia de insolvencia y reempren-
dimiento, es una materia propia de ley pues se refiere a la organización 
del servicio, que no puede encomendarse a una autoridad administrativa 
como es el superintendente.

Acordado lo decidido en relación con el carácter orgánico constitu-
cional de las normas contenidas en los artículos 349 y 355 del proyecto 
de ley sometido a examen, con el voto en contra de los Ministros se-
ñores Hernán Vodanovic Schnake, Francisco Fernández Fredes, Carlos 
Carmona Santander y Domingo Hernández Emparanza, quienes consi-
deraron que dichas normas no establecen nuevas competencias para los 
tribunales ni atribuciones innovativas para la contraloría General de la 
república, sino que sólo constituyen reiteraciones y remisiones de las ya 
existentes. 

Acordado lo decidido en relación con el carácter orgánico constitu-
cional de las normas contenidas en el artículo undécimo transitorio del 
proyecto de ley sometido a examen, con el voto en contra de los Minis-
tros señores Hernán Vodanovic Schnake, Francisco Fernández Fredes y 
Carlos Carmona Santander, quienes consideraron que no constituye un 
complemento indispensable de la norma contenida en su artículo 295, 
en términos tales que exijan considerarla propia de ley orgánica consti-
tucional. 

El Ministro señor Iván Aróstica Maldonado y la Ministra señora Ma-
ría Luisa Brahm Barril dejan constancia de no compartir lo razonado 
en los párrafos segundo y tercero del considerando decimocuarto de 
la presente sentencia y de que, además, estuvieron por declarar como 
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propio de ley orgánica constitucional el artículo 309 del proyecto some-
tido a control, en la parte que dispone “no supone la sumisión de éste ni de 
los bienes y negocios del deudor en el extranjero, a la jurisdicción de los tribunales 
competentes para efecto alguno que sea distinto de la solicitud”, toda vez que di-
cha norma establece un límite al reconocimiento de las atribuciones de un 
tribunal, siendo propio de la ley orgánica constitucional a que se refiere 
el artículo 77 de la carta Fundamental, correspondiendo que el tribunal 
emita un pronunciamiento acerca de su constitucionalidad.

El Ministro señor Iván Aróstica Maldonado deja constancia de que 
estuvo por declarar como propio de ley orgánica constitucional todo el 
capítulo Viii del proyecto de ley, referido a la insolvencia transfronte-
riza, por cuanto el conjunto de sus normas determina el reconocimiento 
de competencia para tribunales extranjeros en chile, al darle efecto en 
nuestro país a sus competencias y resoluciones, motivo por el cual todos 
sus artículos son propios de la ley orgánica constitucional de organización 
y atribuciones de los tribunales, correspondiendo que el tribunal emita 
un pronunciamiento acerca de su constitucionalidad.

redactaron la sentencia y sus prevenciones y disidencias, los Ministros 
que, respectivamente, las suscriben.

comuníquese al senado, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.557-2013

se certifica que el Ministro señor Francisco Fernández Fredes con-
currió al acuerdo de esta causa, pero no firma por encontrarse ausente.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
domingo Hernández emparanza y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.
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rol nº 2.558-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo 5° de la ley 

nº 20.285 soBre acceso a la inForMación púBlica
y del artÍculo 7° de la ley General de Bancos, 
deducido por la superintendencia de Bancos

e instituciones Financieras

santiago, quince de enero de dos mil quince.

vistos:

a fojas 1, con fecha 28 de noviembre de 2013, raphael Bergoeing 
Vela, en representación de la superintendencia de Bancos e instituciones 
Financieras, deduce requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad respecto del artículo 5° de la ley de transparencia de la Función 
pública y de acceso a la información de la administración del estado, 
contenida en el artículo primero de la ley nº 20.285, y del artículo 7° 
de la ley General de Bancos, en el marco del recurso de queja caratula-
do “Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras con Consejo para la 
Transparencia”, en actual tramitación ante la corte suprema, bajo el rol 
nº 13.182-2013. 

Preceptiva legal cuya aplicación se impugna.
los preceptos legales impugnados disponen:
– Artículo 5° de la Ley de Transparencia: “En virtud del principio de 

transparencia de la función pública, los actos y resoluciones de los órganos de la 
Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de 
sustento o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para 
su dictación, son públicos, salvo las excepciones que establece esta ley y las previstas 
en otras leyes de quórum calificado. 

Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda 
otra información que obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera 
sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a 
menos que esté sujeta a las excepciones señaladas.”.

– Artículo 7° de la Ley General de Bancos: “Queda prohibido a todo 
empleado, delegado, agente o persona que a cualquier título preste servicios en la 
Superintendencia, revelar cualquier detalle de los informes que haya emitido, o dar 
a personas extrañas a ella noticia alguna acerca de cualesquiera hechos, negocios 
o situaciones de que hubiere tomado conocimiento en el desempeño de su cargo. En 
el caso de infringir esta prohibición, incurrirá en la pena señalada en los artículos 
246 y 247 del Código Penal.”.

Gestión pendiente invocada y antecedentes de hecho.
en cuanto a la gestión judicial en que incide la inaplicabilidad dedu-
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cida, indica el actor que el consejo para la transparencia, en su decisión 
que acogió parcialmente el amparo c306-13, ordenó a la superintenden-
cia de Bancos e instituciones Financieras la entrega al solicitante Marco 
correa pérez de cierta información estadística relativa a la cantidad de 
auditorías financieras realizadas a los bancos entre los años 2010 y 2012, 
su clasificación y cantidad de observaciones efectuadas; así como la iden-
tidad de los conglomerados financieros identificados por el organismo 
fiscalizador. 

ante ello, la superintendencia dedujo reclamo de ilegalidad (autos 
rol nº 5288-2013), que fue rechazado por la corte de apelaciones de 
santiago (por sentencia de 12 de noviembre de 2013), y posteriormente 
recurrió de queja, en la gestión actualmente pendiente ante la corte su-
prema, arriba individualizada. 

Conflicto constitucional y disposiciones constitucionales que se es-
timan infringidas por la aplicación al caso particular de los preceptos 
legales cuestionados.

en cuanto al conflicto constitucional sometido a la decisión de esta 
Magistratura, indica la superintendencia que si bien las normas cuestio-
nadas en abstracto son constitucionales, en su aplicación al caso particu-
lar infringen la carta Fundamental y son decisivas en la resolución del 
asunto, pues los jueces del fondo han fundado su decisión de entrega de 
la información en el artículo 5° de la ley de transparencia, así como en 
una interpretación del artículo 7° de la ley General de Bancos en el sen-
tido de que dicha norma establecería un mero deber funcionario y no un 
deber de reserva objetivo de la información sobre las actividades fiscaliza-
doras de la superintendencia, como ha planteado la actora ante los jueces 
del fondo, en relación con la causal de reserva contemplada en el artículo 
21, nº 5, de la ley de transparencia, esto es, cuando una ley de quórum 
calificado, como en la especie la ley de Bancos, ha consignado dicho 
secreto, en relación con el inciso segundo del artículo 8° constitucional. 

así, indica el requirente que la aplicación de los preceptos cuestiona-
dos conculca el inciso segundo del artículo 8° de la carta Fundamental, 
que consigna precisamente la excepción a la publicidad cuando una ley 
de quórum calificado ha establecido la reserva, en este caso, para evitar la 
afectación del interés nacional, no obstante que en la especie se cumple el 
presupuesto constitucional atendida la reserva establecida por el artículo 
7° de la ley de Bancos, normativa de quórum calificado; y que la entrega 
de la información afecta el interés nacional, en relación con las estrategias 
de fiscalización empleadas por el órgano requirente. 

agrega que conforme a los precedentes (stc rol nº 1.990) de este 
tribunal constitucional, el artículo 8° constitucional no establece un prin-
cipio general de acceso a la información pública, sino sólo la publicidad 
de ciertos actos, en relación con el artículo 19, nº 12°, de la constitución, 
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y que se puede excepcionar conforme al mismo inciso segundo del artícu-
lo 8° de la carta Fundamental, como correspondería en la especie.

luego, el artículo 5° de la ley de transparencia, impugnado, amplía 
el marco del artículo 8° constitucional, extendiendo la publicidad de la 
información más allá de los actos administrativos o resoluciones de la ad-
ministración, y exorbitando inconstitucionalmente el referido inciso se-
gundo del artículo 8° constitucional, tanto por la extensión del ámbito de 
la publicidad –que en la especie ni siquiera incluye actos que contengan 
una declaración de voluntad de la superintendencia–, cuanto por la no 
aplicación de la reserva consignada en una norma de quórum calificado. 

por otro lado, la aplicación al caso particular del artículo 7° de la ley 
General de Bancos, interpretada y aplicada por el consejo para la trans-
parencia y la corte de apelaciones de santiago como constitutiva de un 
mero deber funcionario de abstención, y no como una excepción a la 
publicidad establecida por ley de quórum calificado, infringe tanto el te-
nor literal del artículo 8° constitucional, en el sentido ya anotado, como 
el artículo 19, nº 3°, inciso final, de la misma carta Fundamental, toda 
vez que el precepto legal en comento, así interpretado, excluiría de facto 
la aplicación de una pena a quienes infringen el deber de reserva, lo que 
contraría el principio de legalidad en la determinación de los delitos y 
sus penas. 

al efecto aclara el actor que no solicita a esta Magistratura la revisión 
de sentencias judiciales ni la declaración de inaplicabilidad del artículo 7° 
aludido en su totalidad, sino sólo la declaración de que esta norma, in-
terpretada en el sentido anotado, genera en el caso particular los efectos 
inconstitucionales denunciados. 

Admisión a trámite, suspensión del procedimiento en la gestión sub 
lite y admisibilidad.

la primera sala de esta Magistratura, por resolución de 4 de diciem-
bre de 2013 (fojas 83), acogió a tramitación el requerimiento y ordenó la 
suspensión del procedimiento en la gestión pendiente; posteriormente, 
por resolución de 23 de diciembre del mismo año, previo traslado al con-
sejo para la transparencia, lo declaró admisible. 

pasados los autos al pleno, la presente acción de inaplicabilidad fue 
puesta en conocimiento de los órganos constitucionales interesados y se 
confirió traslado al consejo para la transparencia, para que formularan 
sus observaciones acerca del fondo del asunto. 

Observaciones de fondo de las demás partes en el proceso constitu-
cional.

con fecha 19 de enero de 2014, a fojas 191, el abogado Jorge Gómez 
oyarzo, en representación del consejo para la transparencia, formula 
dentro de plazo observaciones, instando por el rechazo del requerimien-
to, con costas.
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parte consignando el consejo que la información estadística que or-
denó entregar a la superintendencia en la causa sub lite es prácticamen-
te idéntica a aquella cuya publicidad se ha dispuesto en otros amparos 
acogidos (c39-12, c1266-11), uno de los cuales precisamente dio origen 
al requerimiento rol nº 2.505, recientemente rechazado por esta Ma-
gistratura por sentencia de 10 de junio de 2013. asimismo, en el marco 
de una medida para mejor resolver decretada en dicha causa, la super-
intendencia requirente acompañó el oficio a través del cual comunicó el 
cumplimiento de la entrega de la información respecto de 22 institucio-
nes financieras, excluyendo únicamente al Banco BBVa, atendido que la 
queja deducida por esta entidad aún se encuentra pendiente. 

en consecuencia, los efectos de una eventual declaración de inaplica-
bilidad únicamente podrían alcanzar al BBVa, habiendo perdido oportu-
nidad procesal respecto de las restantes entidades bancarias.

así, la superintendencia ya ha entregado información similar en aten-
ción, precisamente, a la publicidad decretada por la corte suprema en 
decisiones anteriores ejecutoriadas.

de esta manera, luego de sostener que en todo caso la interpreta-
ción y aplicación de los preceptos impugnados de inaplicabilidad –tanto 
respecto a la afectación del cumplimiento de las funciones de la super-
intendencia y del interés nacional, así como respecto a la concurrencia 
de una causal de secreto o reserva– es un asunto de mera legalidad que, 
en el estado actual de la gestión sub lite, es de competencia exclusiva de 
la corte suprema, agrega el consejo que la superintendencia pretende 
a través del presente requerimiento de inaplicabilidad modificar lo ya 
resuelto por la corte suprema al menos en tres oportunidades anterio-
res, conociendo de recursos de queja interpuestos por la misma superin-
tendencia, ocasiones en las que declaró que la información requerida es 
pública –aun cuando no se encuentre contenida en un acto o resolución 
administrativa– y que el artículo 7° de la ley de Bancos no conforma una 
reserva de información en los términos dispuestos por el inciso segundo 
del artículo 8° constitucional (sentencias roles nos 6663-2012, 4638-2013 
y 10.474-2013). 

así, la requirente pretende, vía inaplicabilidad, que esta Magistratura, 
exorbitando sus atribuciones, resuelva el fondo del asunto en contra de 
la jurisprudencia de la corte suprema y, como resultado de una inapli-
cabilidad acogida, la corte emita sentencias contradictorias, lo que pone 
de relieve la especial consideración de prudencia y deferencia que debe 
tener esta Magistratura constitucional al resolver la acción deducida en 
autos. 

entrando al fondo, indica el consejo para la transparencia que el 
inciso segundo del artículo 8° de la carta Fundamental no restringe la 
publicidad únicamente a los actos y resoluciones de la administración, 
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quedando en definitiva a la determinación del consejo para la transpa-
rencia o, en su caso, de la justicia ordinaria, la calificación de la publicidad 
de la información. 

así, el artículo 8° fija un piso o base y una directriz de publicidad, 
correspondiendo al legislador la concreción normativa del derecho de 
acceso a la información, como lo hace el artículo 5° de la ley de trans-
parencia, en relación también con los artículos 19, nº 12°, de la consti-
tución y 13 de la convención americana sobre derechos Humanos, que 
establecen el derecho fundamental de acceso a la información pública. 

luego, conforme a la nutrida jurisprudencia judicial existente, no es 
público sólo aquello que indica expresamente el artículo 8° constitucio-
nal, sino también toda otra información que obre en poder de la admi-
nistración o haya sido generada con prepuesto público, aun cuando no 
constituya un acto administrativo en los términos de la ley nº 19.880. 

agrega el consejo que el artículo 5° de la ley de transparencia se en-
cuentra en perfecta armonía con el texto del inciso segundo del artículo 
8° de la constitución, por lo que en realidad el actor está impugnando la 
disposición constitucional, y que, en todo caso, dicho artículo 5° no es de-
cisivo en la resolución del asunto, pues existen otras normas legales que, 
aun aplicadas individualmente, llevarían al juez del fondo a arribar a la 
misma conclusión de publicidad, como ocurriría de aplicar directamente 
el propio artículo 8°, inciso segundo, de la constitución, el artículo 5° de 
la misma, en relación con la norma de la convención americana de de-
rechos Humanos aludida, o bien los artículos 10 y 11, letras c) o d), de la 
ley de transparencia, ninguno de los cuales ha sido impugnado. 

luego, en relación al artículo 7° de la ley General de Bancos, sostie-
ne el consejo para la transparencia que no corresponde a este tribunal 
constitucional interpretar el sentido y alcance de dicho precepto legal, ni 
si éste establece una causal de secreto o un simple deber funcionario de 
reserva que no alcanza al ente fiscalizador requirente, cuestión de mera 
legalidad ya resuelta uniformemente por la corte de apelaciones de san-
tiago –vía reclamos de ilegalidad– y la corte suprema –vía recursos de 
queja– en sentencias anteriores, sin que tampoco concurran respecto de 
este precepto legal las infracciones constitucionales denunciadas. 

Vista de la causa. 
por resolución de 29 de enero de 2014 se ordenó traer los autos en re-

lación e incluirlos en el rol de asuntos en estado de tabla, agregándose 
los autos en la tabla de pleno del día 19 de junio de 2013, fecha en que 
tuvo lugar la vista de la causa, oyéndose la relación y los alegatos de los 
abogados Francisco zúñiga urbina, por la requirente –superintendencia 
de Bancos e instituciones Financieras–, y Jorge Gómez oyarzo, por el 
consejo para la transparencia. 
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y considerando:

i
la iMpuGnación

PRIMERO. que un particular solicitó información a la superinten-
dencia de Bancos e instituciones Financieras, en el marco de la ley nº 
20.285. la superintendencia negó esta información, habilitando al parti-
cular a recurrir ante el consejo para la transparencia. dicho organismo, 
mediante la decisión de amparo rol c306-13, acogió parcialmente el re-
clamo. contra esta decisión, la superintendencia reclamó ante la corte 
de apelaciones de santiago, la que por sentencia de 12 de noviembre 
de 2013 (rol 5288/2013) rechazó el reclamo. la superintendencia fue, 
entonces, de queja ante la corte suprema. esta es la gestión pendiente 
respecto de la cual se promueve el requerimiento.

la información que se ordena entregar dice relación con dos aspectos. 
por una parte, la cantidad de fiscalizaciones, auditorías y revisiones rea-
lizadas por la superintendencia de Bancos, los casos con observaciones y 
sin éstas. por la otra, la identidad de diez conglomerados financieros que 
la superintendencia haya identificado;

SEGUNDO. que el requerimiento impugna dos preceptos legales. 
por un lado, el artículo 5° del artículo 1° de la ley nº 20.285. del otro, el 
artículo 7° de la ley General de Bancos.

el cuestionamiento se funda en dos argumentos principales. por una 
parte, solicita entregar algo que no es una declaración de voluntad, que 
no es acto ni resolución en los términos del artículo 8° de la constitución. 
por lo mismo, el artículo 5° de la ley nº 20.285 excede dicho precepto 
constitucional. por otra parte, se cuestiona que el artículo 7° de la ley 
de Bancos no sea considerado un deber de reserva de información de la 
superintendencia, sino que un mero deber funcionario, debilitando el 
deber de resguardo y cautela respecto de esa información. ello afecta, a 
juicio del requerimiento, el artículo 19, nº 3°, de la constitución;

ii
asuntos de preVio y especial pronunciaMiento

TERCERO. que antes de formular nuestra posición sobre el reque-
rimiento, queremos hacernos cargo de cuestionamientos que formula el 
consejo para la transparencia y que son de previo y especial pronuncia-
miento.

en primer lugar, el consejo sostiene que la norma no es decisiva, por-
que hay otros preceptos en la ley nº 20.285 que apuntan a lo mismo. no 
consideramos que éste sea un argumento suficiente para descartar entrar 
al fondo del asunto, toda vez que el precepto impugnado fue invocado 
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por el consejo en la resolución que obligó a la superintendencia a entre-
gar información. 

en segundo lugar, el consejo sostiene que el alegato del requirente es 
de mera legalidad. discrepamos de esto. el reproche que se formula es de 
constitucionalidad, toda vez que se postula que una norma legal determi-
nada vulnera preceptos específicos de la constitución;

CUARTO. que, en tercer lugar, el consejo sostiene que contra la mis-
ma resolución hubo otro reclamo ante la corte de apelaciones de san-
tiago y éste fue rechazado (rol 4709/2012). y que dicho fallo fue confir-
mado en su rechazo por la corte suprema (rol 4222/2012). el consejo 
sostiene que se pide al tribunal constitucional que falle en contra de lo 
resuelto por una sentencia judicial y que eso afecta la cosa juzgada de 
esa sentencia. se pide a esta Magistratura señalar lo contrario a lo que ya 
resolvieron la corte de apelaciones y la corte suprema. 

no consideramos que este argumento sea suficiente. 
desde luego, porque estamos en presencia de otro recurso. es cierto 

que se refieren a la misma materia. pero son dos acciones distintas. inclu-
so sin el requerimiento de inaplicabilidad, la corte suprema podría fallar 
distinto a lo que ya resolvió en el otro recurso. 

enseguida, la corte suprema resuelve el reclamo de ilegalidad en 
base a razones distintas a las que toma en cuenta esta Magistratura. ella 
resuelve sobre la base del exceso o contravención con la ley que puede ha-
ber tenido el consejo para la transparencia. el tribunal constitucional, 
en cambio, no enjuicia la actuación del consejo, sino preceptos legales 
desde el punto de vista de su constitucionalidad. 

Finalmente, la queja presentada contra la decisión de la corte de ape-
laciones es una gestión pendiente. por lo mismo, la acción de inaplica-
bilidad puede impactar, de ser acogida, en la decisión de la corte. en el 
recurso de protección que el consejo invoca, no hubo intervención de 
esta Magistratura. el alegato del consejo equivale a sostener que, resuel-
to por la corte suprema un asunto, ya no cabe en otros presentar una 
inaplicabilidad. eso, aparte de darle un efecto general a una sentencia 
dictada en un caso particular, crea una causal de inadmisibilidad de la 
inaplicabilidad que no está contemplada ni en la constitución ni en la ley. 
y posterga la supremacía constitucional, pues un razonamiento de legali-
dad primaría sobre el de constitucionalidad. dicha interpretación atenta 
contra los artículos 6° y 7° de nuestra constitución;

iii
precisión

QUINTO. que, antes de comenzar nuestro razonamiento, queremos 
dejar en claro que sólo acogemos el presente requerimiento respecto del 
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inciso segundo del artículo 5° del artículo primero de la ley nº 20.285. 
por una parte, porque el inciso primero es una reiteración, con algunos 
agregados, del artículo 8° de la constitución, que potencialmente puede 
afectar derechos constitucionales. por la otra, porque respecto del inciso 
segundo esta Magistratura ya ha acogido inaplicabilidades en esta mate-
ria;

iV
precedentes

SEXTO. que, como se acaba de indicar, no es la primera vez que a esta 
Magistratura le corresponde analizar la constitucionalidad del precepto 
impugnado. en ocasiones anteriores (stc roles nos 2.246, 2.153 y 2.379) 
esta Magistratura lo ha declarado inaplicable. 

dicha declaración la ha hecho sobre la base de que el precepto im-
pugnado amplía lo que se puede acceder, vía ley nº 20.285, porque lo 
separa completamente de si se trata de actos, resoluciones, fundamentos 
de éstos, o documentos que consten en un procedimiento administrativo, 
que es aquello a lo que se puede acceder conforme al artículo 8° de la 
constitución; 

SÉPTIMO. que, sin embargo, esta jurisprudencia sufrió una modi-
ficación en la stc rol nº 2.505. en ella se sostuvo, por mayoría, que 
los órganos de la administración debían entregar no sólo actos y reso-
luciones, sino también información pública (cc. noveno, decimoquinto y 
decimoséptimo). también se sostuvo en esta sentencia que en ciertas cir-
cunstancias la administración no sólo queda obligada a entregar informa-
ción previamente existente, sino que debe construir información nueva a 
partir de lo existente (c. vigesimosegundo). 

discrepamos de los criterios sustentados en dicha sentencia. quere-
mos insistir sobre la jurisprudencia previa;

V
criterios interpretatiVos

OCTAVO. que, por otra parte, queremos dejar sentados nuestros 
criterios interpretativos. el primero de ellos es que nuestro sistema se 
estructura sobre la base de la corrección funcional. esto significa que 
cada órgano del estado tiene atribuciones que deben ser respetadas por 
el resto de los órganos. en este sentido, queremos dejar sentado que ni 
siquiera el congreso nacional puede solicitar determinada información a 
los órganos de la administración del estado que ejerzan potestades fisca-
lizadoras, si los documentos y antecedentes pueden afectar el desarrollo 
de una investigación en curso (artículo 9°, ley nº 18.918);
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NOVENO. que el segundo criterio tiene que ver con la evolución que 
ha tenido el acceso a la información sobre informes y antecedentes que 
las empresas privadas deben proporcionar a las entidades encargadas de 
su fiscalización. en efecto, nuestra primera ley de acceso a la información 
(artículo 13 de la ley orgánica constitucional de Bases Generales de la 
administración del estado, incorporado por la ley nº 19.653) establecía 
el acceso a la información de los informes y antecedentes de empresas pri-
vadas, si éstos debían ser proporcionados a las entidades encargadas de 
su fiscalización, en la medida que fueran de interés público. esta norma 
desapareció de la ley nº 20.285. enseguida, durante la tramitación de 
la reforma constitucional que dio origen al actual artículo 8° de la cons-
titución, se rechazó una indicación del ejecutivo que hacía públicos “los 
informes y antecedentes que las empresas privadas que presten servicios de utilidad 
pública, proporcionen a las entidades estatales encargadas de su fiscalización y 
que sean de interés público”. Finalmente, es necesario considerar que en la 
misma reforma constitucional, en el texto de las mociones que le dieron 
origen, se hacían públicos no los actos y resoluciones de los órganos del 
estado, así como sus fundamentos y procedimientos, como lo establece el 
texto vigente, sino que “las actuaciones de los órganos del Estado y los documen-
tos que obren en su poder”. pero eso no prosperó.

como se observa, la historia fidedigna de los preceptos apunta a res-
tringir el acceso a la información que las empresas privadas sujetas a fis-
calización entreguen a las entidades que las controlan;

DÉCIMO. que, en tercer lugar, el artículo 8° no hace público todo lo 
que el estado tenga o posea, sino sólo “los actos y resoluciones de los órganos 
del Estado, así como sus fundamentos y procedimientos que utilicen”;

DECIMOPRIMERO. que, en cuarto lugar, de acuerdo al artículo 8° 
de la constitución, la publicidad opera respecto de documentos o actos 
que ya existen. la constitución habla de “actos y resoluciones” y de “funda-
mentos” y de “procedimientos”. lo mismo hace la ley nº 20.285, que dispo-
ne que lo que se entrega, después de solicitada la información, es copia 
de la misma (artículo 19). y cuando regula el pago, habla de “costo de 
reproducción” (artículo 18). en el mismo sentido se expresa la ley cuando 
regula el traslado a terceros. esto tiene lugar cuando existen “antecedentes 
que contengan información” que pueda afectarlos (artículo 20). lo mismo 
hace el reglamento de la ley nº 20.285 (d.s. nº 13/2009, Minsegpres), 
que obliga a quien solicita la información a identificar lo que pide para 
que la petición no sea calificada como un requerimiento genérico (artícu-
los 7°, c), y 28, c)).el derecho de acceso a la información, que regula la ley 
nº 20.285, pone a la administración en la obligación de dar o entregar 
los actos o documentos que ella tenga. no es un derecho a que la admi-
nistración elabore una información. eso transformaría la obligación de 
dar en una de hacer. la imposición ya no sería entregar algo, sino hacer 
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un informe. eso excede o contraviene el derecho legal de acceso a antece-
dentes que ya existen: actos, resoluciones, fundamentos, procedimientos.

el acceso es a documentos que ya existen. este no es un derecho a que 
se procese, sistematice u ordene antecedentes contenidos en dichos do-
cumentos. el derecho de acceder no puede transformarse en un derecho 
a obtener informes hechos ad hoc para cada peticionario. de este modo 
reflejará la inaplicabilidad de esta norma, el efecto que la aplicación de 
ella irrogue a potenciales derechos constitucionales que se vean afectados 
en su razón;

DECIMOSEGUNDO. que, finalmente, nuestra constitución distin-
gue entre la ley interpretativa de la constitución (artículos 66 y 93, nº 
1, de la constitución) y las leyes de reforma constitucional. Mediante las 
primeras se declara el genuino sentido y alcance de un precepto consti-
tucional sin modificarlo ni agregarle elementos (stc roles nos 12, 158, 
1.192 y 1.288). en las reformas constitucionales, en cambio, reguladas en 
un capítulo especial en la constitución (capítulo XV), lo que se persigue 
no es aclarar o precisar el precepto, sino que innovar. de ahí que una vez 
vigente la reforma, sus disposiciones forman parte de la constitución y se 
tienen por incorporadas a ésta.

el distingo es importante, porque, como es conocido, se tramita ac-
tualmente ante el H. congreso nacional una reforma constitucional (Bo-
letín 8805-07) destinada a reconocer constitucionalmente el principio de 
transparencia y el derecho de acceso a la información pública. 

la reforma modifica dos preceptos de la constitución. por una parte, 
el artículo 8°. en ella se agrega como principio que rige a los órganos del 
estado, junto al de probidad, el de transparencia. agregando que éste 
incluye “los principios de publicidad y de acceso a la información pública”. por la 
otra, se modifica el artículo 19, nº 12°, estableciendo un nuevo derecho 
subjetivo, en los siguientes términos: “Toda persona tiene derecho a buscar, 
requerir y recibir información pública, en la forma y condiciones que establezca la 
ley, la que deberá ser de quórum calificado.”;

DECIMOTERCERO. que dicha reforma es una reacción a fallos de 
esta Magistratura, en triple sentido. en primer lugar, que el artículo 8° no 
establece el principio de transparencia (stc rol nº 1.990). en segundo 
lugar, que la constitución no consagra un derecho de acceso a la informa-
ción de un modo expreso (stc rol nº 634). en tercer lugar, que la cons-
titución no habla de información (stc roles nos 2.246, 2.153 y 2.379);

DECIMOCUARTO. que mediante esta reforma, entonces, se produ-
ce un diálogo constitucional entre esta Magistratura y el congreso. si 
bien el tribunal constitucional tiene una palabra relevante en materia de 
constitucionalidad, la última palabra la tiene siempre el congreso, quien 
puede reformar la constitución para incorporar lo que estime pertinente 
a su texto, atendida la interpretación que ha hecho el mismo tribunal de 
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sus preceptos. la forma de vencer esta interpretación oficial es mediante 
la reforma constitucional. ese es el diseño que establece la constitución 
vigente.

lo mismo ha sucedido en el pasado respecto de la stc rol nº 346, 
cuya reacción fue la ley de reforma constitucional nº 20.352 (corte penal 
internacional); de la stc rol nº 279, que desencadenó la ley de reforma 
constitucional nº 20.414 (elecciones primarias); y de la stc rol nº 460, 
que tuvo en la ley de reforma constitucional nº 20.414 su reacción (pu-
blicidad de las declaraciones de patrimonio);

DECIMOQUINTO. que, sin embargo, el hecho de que el constitu-
yente haya optado por el camino de la reforma constitucional, y no de la 
ley interpretativa de la constitución, demuestra que se ha querido inno-
var en la materia, coincidiendo con la interpretación que el tribunal hizo 
en el ámbito del acceso a la información, independientemente de que se 
comparta o no. 

como lógica consecuencia de que esta reforma sea innovativa, lo que 
busca incorporar no existe actualmente en el texto. en lo que a nosotros 
nos interesa destacar, es el alcance de la información solicitable.

en efecto, la reforma constitucional incorpora una ampliación a lo 
que se debe entregar producto del acceso a la información, pues agrega, 
a los actos y resoluciones, la información que pueda estar en manos de la 
administración;

DECIMOSEXTO. que esta Magistratura debe resolver, no obstante, 
en el marco del actual texto constitucional, cuya modificación se pretende 
efectuar con la reforma que se relata. en este texto no existe la obligación 
de entregar esta información. no tendría sentido una modificación cons-
titucional para agregar algo que ya existe;

Vi
la inconstitucionalidad

DECIMOSÉPTIMO. que, sentado lo anterior, consideramos que el 
requerimiento debe ser acogido respecto del inciso segundo del precepto 
impugnado. para ello, tenemos en cuenta, en primer lugar, que el pre-
cepto excede o contraviene lo dispuesto en el artículo 8° constitucional;

DECIMOCTAVO. que, en efecto, tal como lo hemos sostenido en las 
stc roles nos 2.246, 2.153 y 2.379, la ley nº 20.285 introduce el concep-
to de información. esta expresión, como ya lo señaló esta Magistratura 
(stc rol nº 1.990), no la usa la constitución. en cambio, la ley nº 
20.285 la utiliza en abundancia, desde el título de la ley misma (“Sobre 
acceso a la información pública”) hasta en una serie de disposiciones. Baste 
señalar que el derecho de acceso es definido como “solicitar y recibir infor-
mación” (artículo 10, inciso primero).
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el precepto impugnado se enmarca dentro de esta tendencia de la 
ley, toda vez que obliga a entregar “la información elaborada con presupuesto 
público” y también “toda otra información que obre en poder de los órganos de la 
administración”.

como se observa, el precepto impugnado amplía lo que se puede ac-
ceder, vía ley nº 20.285, porque lo separa completamente de si se trata 
de actos, resoluciones, fundamentos de éstos, o documentos que consten 
en un procedimiento administrativo.

resulta difícil imaginarse una información que no esté comprendida 
en alguna de las dos categorías que el precepto establece. porque la ad-
ministración o produce información o la posee a algún título.

el punto es que toda ella sería pública, independientemente de si tie-
ne o no relación con el comportamiento o las funciones del órgano de la 
administración;

DECIMONOVENO. que, en contraste, el artículo 8° de la constitu-
ción razona sobre la base de decisiones. por eso habla de actos y resolu-
ciones. y de lo que accede a éstas: “sus fundamentos” y “los procedimientos que 
utilicen”. por eso, el mismo artículo 5°, inciso primero, de la ley, cuando 
se refiere a los documentos no habla de cualquiera, sino de aquellos que 
sirven “de sustento o complemento directo y esencial” a tales actos y re-
soluciones.

en cambio, “información elaborada con presupuesto público” o “información 
que obre en poder de los órganos de la Administración”, no necesariamente 
tiene que ver con eso;

VIGÉSIMO. que, tal como se indicó en las stc roles nos 2.246, 2.153 
y 2.379, la pregunta que nos debemos formular es si esa amplitud es lo 
que quiso el legislador cuando elaboró la ley nº 20.285. porque existe 
abundante información en la historia legislativa de la ley nº 20.285 que 
apunta en el sentido contrario. lo que se buscó, por una parte, fue re-
producir lo que establecía la constitución. por la otra, no innovar en los 
conceptos de acto administrativo que definía la ley nº 19.880; consig-
nándose expresamente que las deliberaciones no se consideraban actos 
administrativos (Historia de la ley nº 20.285, Biblioteca del congreso 
nacional, p. 117 y siguientes);

VIGESIMOPRIMERO. que, además, si el artículo 8° hubiera querido 
hacer pública toda la información que produzca o esté en poder de la 
administración, no hubiera utilizado las expresiones “acto”, “resolución”, 
“fundamentos” y “procedimientos”. el uso de estas expresiones fue para enu-
merar aquello que se quería hacer público. el carácter taxativo se refleja 
en la forma clásica de listar que tienen las normas. el inciso segundo del 
artículo 8° de la constitución comienza señalando: “son públicos…”;

VIGESIMOSEGUNDO. que, asimismo, ni el propio requerimiento 
precisa con claridad la naturaleza de lo que se pide entregar. en una 
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parte, se dice que se solicita información. en otra, resoluciones. en el 
voto de mayoría se sostiene que se pide hacer un documento nuevo con 
lo solicitado.

pero eso, estimamos, no es consistente con lo dispuesto en el artículo 
8° de la constitución. lo que faculta pedir y entregar este precepto, en lo 
que aquí interesa, son “actos y resoluciones”. ello supone que están dictados; 
que lo que se pide es una copia de ellos. en ninguna parte la constitu-
ción obliga a que la administración deba hacer algo más, como procesar, 
sistematizar, construir, elaborar, un documento nuevo o distinto. eso es 
algo que puede hacer el receptor de la información, toda vez que la ley no 
permite que se impongan condiciones de uso o restricciones a su empleo 
(artículo 19, ley nº 20.285). pero la obligación de la administración se 
limita a publicar dichos actos o resoluciones o a “proporcionar” o “entregar” 
lo requerido (artículo 16, ley nº 20.285);

VIGESIMOTERCERO. que en abono de todo lo anterior va la refor-
ma constitucional (Boletín 8805-07), a la que hemos hecho alusión, que 
incorpora la expresión información en la constitución a propósito del 
nuevo principio de transparencia y del derecho a buscar, requerir y reci-
bir información pública. dicha reforma reconoce que en este momento el 
texto no establece esta variable;

VIGESIMOCUARTO. que, la inaplicabilidad del artículo 5°, inciso 
segundo, se refleja en que su concreta aplicación deriva en la eventual 
violación de derechos constitucionales por los afectados por ella.

en este caso, el artículo 5°, inciso segundo, se empleó por el consejo 
para la transparencia a fin de justificar la entrega de la “Identidad de los 
10 conglomerados financieros que la SBIF ha identificado, ya sea en estudios rea-
lizados por el mismo órgano o a través de reuniones de Comité de Superintendentes 
o Comité de Estabilidad Financiera. En caso de corresponder a un número distinto 
de conglomerados, entregue los efectivamente identificados. En su defecto, señalar 
expresamente que no posee dicha información” (parte resolutiva decisión de 
amparo rol c-1266-11).

como se puede apreciar, a más de no ordenarse la entrega de actos 
administrativos, se solicitan antecedentes que dicen relación con datos 
que pueden afectar los derechos de los afectados.

VIGESIMOQUINTO. que una segunda razón para considerar que 
el precepto rechazado es inaplicable por ser inconstitucional, gravita en 
la historia fidedigna del artículo 8°. como ya anotamos en otra parte, 
expresamente se rechazó la posibilidad de que informes y antecedentes 
de empresas privadas, que fueron entregados a organismos de fiscaliza-
ción, estuvieran comprendidos en el artículo 8°. recordemos que, antes 
del artículo 8°, esa posibilidad la permitía el artículo 13 de la ley nº 
19.653. también, las mociones originales que dieron origen a la reforma 
constitucional del año 2005, contemplaban la publicidad no sólo de las 
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actuaciones de los órganos del estado, sino también “de los documentos que 
obren en su poder”. pero eso no avanzó en su tramitación.

de lo anterior se infiere que la información que empresas privadas 
entreguen al estado, no puede obtenerse por el derecho de acceso a la 
información. esa posibilidad expresamente fue descartada en la reforma 
constitucional de 2005, en contraste con la situación previa al 2005, don-
de eso era posible;

VIGESIMOSEXTO. que por todas estas razones, estos Ministros con-
sideran que el requerimiento debe acogerse en cuanto al cuestionamiento 
que formula respecto del inciso segundo del artículo 5°, del artículo pri-
mero, de la ley nº 20.285.

y teniendo presente lo preceptuado en el artículo 93, incisos primero, 
nº 6°, y decimoprimero, y en las demás disposiciones citadas y pertinen-
tes de la constitución política de la república y de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve: 

1°.  QUE SE ACOGE EL REQUERIMIENTO DEDUCIDO A FOJAS 
1, SóLO EN CUANTO SE DECLARA INAPLICABLE A LA GESTIóN 
PENDIENTE EL ARTÍCULO 5°, INCISO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA DE LA FUNCIóN PÚBLICA Y DE ACCESO A LA 
INFORMACIóN DE LA ADMINISTRACIóN DEL ESTADO, CONTE-
NIDA EN EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA LEY Nº 20.285.

2°.  DÉJASE SIN EFECTO LA SUSPENSIóN DEL PROCEDI-
MIENTO DECRETADA A FOJAS 83. OFÍCIESE AL EFECTO A LA 
CORTE SUPREMA.

El Ministro señor Juan José Romero Guzmán concurre al voto por 
acoger parcialmente el requerimiento de inaplicabilidad referido al inciso 
segundo del artículo 5° de la ley nº 20.285 (desestimándose, por ende, 
en lo que dice relación con el inciso primero del artículo recién aludido y 
con el artículo 7° de la ley General de Bancos) en virtud de las conside-
raciones siguientes:

1°. que, en una resolución confirmada por la corte de apelaciones 
de santiago (y de la cual está conociendo la corte suprema por la vía 
de la queja), el consejo para la transparencia acogió parcialmente un 
reclamo de amparo en contra de la superintendencia de Bancos e insti-
tuciones Financieras (sBiF). la información cuya entrega ha ordenado el 
consejo se refiere, básicamente, a: (i) la documentación en la que conste 
la cantidad de fiscalizaciones, auditorías o revisiones efectuadas a los ban-
cos u otras instituciones financieras, y (ii) la identidad de los conglomera-
dos financieros identificados por la sBiF;
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2°. que se comparte, en parte, lo expresado en el apartado ii. del 
voto por acoger parcialmente. específicamente, adherimos a la argu-
mentación que sostiene, en síntesis lo siguiente: (a) que la discusión, en 
particular aquella referida a los dos incisos del artículo 5° de la ley de 
transparencia, versa sobre la conformidad o no de preceptos legales con 
disposiciones constitucionales, no siendo, por consiguiente, un asunto de 
mera legalidad; y (b) que el hecho de que la corte suprema haya resuelto 
previamente causas similares no obsta a que dicho tribunal pueda pro-
nunciarse en forma diferente respecto de una causa distinta y en que, 
además, podría presentar como novedad la imposibilidad jurídica de que 
puedan considerarse normas cuya aplicación resulte contraria a la cons-
titución en virtud de una sentencia estimatoria de este tribunal constitu-
cional;

3°. que, sin perjuicio de que la discusión sobre el carácter público de 
la información cuya entrega por la sBiF se ordena no se sustenta en el 
inciso primero del artículo 5° de la ley de transparencia, corresponde 
rechazar el requerimiento en lo referente a dicho precepto legal debido 
a que éste es casi una repetición de lo manifestado en la primera parte 
del inciso segundo del artículo 8° de la constitución. la disposición legal 
recién señalada no amplía o extralimita el marco o “techo” establecido 
por la constitución. la única diferencia de texto entre la disposición legal 
y la constitucional es aquella en virtud de la cual la primera puntualiza 
la noción general de “fundamentos” de los órganos de la administración 
del estado al utilizarse la expresión “documentos que les sirvan de sustento o 
complemento directo y esencial”.

4°. que, por el contrario, el inciso segundo del artículo 5° de la ley 
de transparencia es incompatible con el artículo 8° de la constitución 
al consignar el carácter público de aquella “información elaborada con pre-
supuesto público y toda otra información que obre en poder de los órganos de la 
Administración, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, cla-
sificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas”. 
en defensa de la constitucionalidad del inciso segundo del artículo 5° 
aludido, el consejo para la transparencia no discute que dicho precepto 
desarrolla y amplía lo señalado en la disposición constitucional. 

para el consejo el precepto constitucional constituye, más que una 
regla o marco normativo, un principio o “piso” susceptible de ser des-
plegado por el legislador para la debida aplicación o realización del valor 
constitucional consagrado en el inciso segundo del artículo 8° de la carta 
Fundamental. esta última interpretación carece de asidero de acuerdo al 
tenor literal de la norma constitucional, la cual, como se señaló en la stc 
rol nº 2.341, considerando 11°, establece reglas más que principios: “el 
artículo 8° de la Constitución no establece un mero principio general, sino que esta-
blece reglas que desarrollan la materia, y en que, como consecuencia, la libertad de 
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configuración normativa del legislador está limitada tanto respecto de su contenido 
como de su forma”;

5°. que, tal como se ha señalado en el considerando 9° del voto por 
acoger parcialmente (el cual se comparte), la historia fidedigna del pre-
cepto constitucional mencionado enseña, con claridad, que lo preceptua-
do por el inciso segundo del artículo 5° de la ley de transparencia fue 
discutido, pero no prosperó;

6°. que, a mayor abundamiento, en el caso concreto sometido a nues-
tra consideración, el consejo para la transparencia no ha ordenado la 
publicidad de información ya existente. esto implica imponer a la sBiF 
una obligación de hacer, es decir, se le ordena a la superintendencia a 
realizar una actividad que va más allá de la simple entrega de informa-
ción que se encuentre actualmente disponible. a este respecto se acoge 
íntegramente lo argumentado en el considerando 11° del voto al cual se 
concurre. así, tal como se concluye en el párrafo final del considerando 
aludido, no existe el “derecho a que se procese, sistematice u ordenen anteceden-
tes contenidos en dichos documentos. El derecho de acceder no puede transformarse 
en un derecho a obtener informes hechos ad hoc para cada peticionario”; 

7°. que, cabe precisar, sólo se tiene derecho a acceder a la informa-
ción que se encuentra en poder de algún órgano de la administración, 
como sería el caso de la sBiF, en la medida en que se trate de aquellos 
antecedentes a los que alude el artículo 8°, inciso segundo, de la consti-
tución, y que el inciso primero del artículo 5° de la ley de transparencia 
básicamente reitera;

8°. que, finalmente, también debe rechazarse el requerimiento en lo 
concerniente al artículo 7° de la ley General de Bancos. la única discu-
sión posible respecto de la aplicación de dicho precepto legal dice rela-
ción si éste constituye o no una causal de reserva. no obstante, la contro-
versia recién indicada supone, primero, que la información, de acuerdo 
a lo resuelto por este tribunal, sea una de acceso público. es del caso 
estimar que la información cuyo acceso se requiere por el particular (y 
que da inicio a la controversia ante el consejo para la transparencia y 
los tribunales de Justicia) no posee un carácter público. en efecto, el 
inciso segundo del artículo 5° de la ley de transparencia, norma que 
es la realmente pertinente y que ha servido de sustento al consejo y a la 
corte de apelaciones para resolver a favor de la entrega de información 
al particular, es incompatible con la constitución y, por lo tanto, debe 
considerarse inaplicable en la gestión pendiente. luego, si la información 
no es pública, carecería de efecto práctico una sentencia que acogiera el 
requerimiento respecto del artículo 7° ya aludido. en consecuencia, co-
rresponde el rechazo de la acción de inaplicabilidad intentada en contra 
del artículo 7° de la ley General de Bancos, contenido en el d.F.l. nº 3, 
de 1997, del Ministerio de Hacienda.
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Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Francisco 
Fernández Fredes y Gonzalo García Pino, quienes estuvieron por re-
chazar la acción de inaplicabilidad deducida, teniendo presentes las 
siguientes consideraciones:

I. Naturaleza del conflicto constitucional planteado a esta Magis-
tratura

1°. que la primera obligación de este tribunal es identificar correc-
tamente el conflicto constitucional planteado, con el objeto de resol-
verlo en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales constitucionales, 
sin extender la deliberación a cuestiones que se definan como de pura 
legalidad;

2°.  que la gestión pendiente es el recurso de queja ante la corte su-
prema deducido por la requirente, ingreso nº 13.182-2013, caratulado 
“superintendencia de Bancos e instituciones Financieras con consejo 
para la transparencia”, respecto de la sentencia pronunciada por la ilt-
ma. corte de apelaciones de santiago con fecha 12 de noviembre del año 
2013; 

3°. que las disposiciones impugnadas son:
a) el artículo 5° de la ley de acceso a la información pública, nº 

20.285: 
“Artículo 5°. En virtud del principio de transparencia de la función pública, los 

actos y resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, sus fundamen-
tos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, y los 
procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, salvo las excepciones 
que establece esta ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado.

Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto público y toda 
otra información que obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera 
sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a 
menos que esté sujeta a las excepciones señaladas.”

y b), el artículo 7° de la ley General de Bancos, contenido en el d.F.l. 
nº 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda: 

“Artículo 7. Queda prohibido a todo empleado, delegado, agente o persona que 
a cualquier título preste servicios en la Superintendencia, revelar cualquier detalle 
de los informes que haya emitido, o dar a personas extrañas a ella noticia alguna 
acerca de cualesquiera hechos, negocios o situaciones de que hubiere tomado co-
nocimiento en el desempeño de su cargo. En el caso de infringir esta prohibición, 
incurrirá en la pena señalada en los artículos 246 y 247 del Código Penal.”;

4°. que respecto de las normas constitucionales estimadas infringidas, 
el requerimiento argumenta que la aplicación de los artículos menciona-
dos infringe el artículo 8° de la constitución. tratándose de la aplicación 
del artículo 7° de la ley General de Bancos, vulnera específicamente el 

• Nº 2.558



Jurisprudencia constitucional

798

inciso segundo del artículo 8° y, adicionalmente, el inciso final del nume-
ral 3° del artículo 19 de la constitución;

5°. que la impugnación de fondo se origina en un contencioso ad-
ministrativo de acceso a la información pública ante el consejo para la 
transparencia. el solicitante, señor Marco correa pérez, pidió a la su-
perintendencia de Bancos e instituciones Financieras (en adelante sBiF) 
información estadística respecto de las fiscalizaciones efectuadas por la su-
perintendencia y otras informaciones respecto de la actividad y defensa 
de los intereses de la sBiF. ante el rechazo de algunas de las solicitudes, 
don Marco correa pérez dedujo amparo a su derecho de acceso a la in-
formación en contra de la sBiF, el cual fue resuelto por el consejo para la 
transparencia en decisión de amparo rol c306-13. esta decisión ordenó 
a la superintendencia entregar al solicitante la siguiente información:

“i. El o los documentos en que conste la cantidad de fiscalizaciones, auditorías 
o revisiones efectuadas a bancos u otras instituciones financieras, entre los años 
2010 a 2012, presentados en forma mensual, indicando la entidad financiera y/o 
el conglomerado financiero evaluado y, en cada una de ellas, detallando mensual-
mente la cantidad de casos revisados con observaciones y sin observaciones; o, si así 
lo estima, informe derechamente al requirente respecto de lo solicitado.

ii. Identidad de los 10 conglomerados financieros que la SBIF ha identificado, 
ya sea en estudios realizados por el mismo órgano o a través de reuniones de Comité 
de Superintendentes o Comité de Estabilidad Financiera. En caso de corresponder 
a un número distinto de conglomerados, entregue los efectivamente identificados. 
En su defecto, señalar expresamente que no posee dicha información.”;

6°. que contra la decisión de amparo rol c306-13 del consejo para 
la transparencia la sBiF recurrió de ilegalidad ante la corte de apela-
ciones de santiago. la corte desestimó, por unanimidad, el reclamo de 
ilegalidad (causa rol de ingreso nº 5288-2013). contra esta sentencia, 
la superintendencia recurrió de queja ante la corte suprema invocando 
falta o abuso grave, consistente en dictar sentencia con error de hecho y 
derecho, y desatención de los antecedentes de la causa, considerando que 
el artículo 7° de la ley General de Bancos es una ley de quórum califica-
do que establece reserva de la información relacionada con la actividad 
fiscalizadora de la sBiF, conforme a lo dispuesto por el artículo 8° de la 
constitución;

7°. que, a partir de esta descripción del caso, la determinación de esta 
Magistratura se guiará por los siguientes criterios interpretativos. prime-
ro, identificará la real aplicabilidad del artículo 5° de la ley de acceso a 
la información pública al caso concreto. en segundo lugar, verificará la 
posibilidad de que la aplicación del artículo 5° aludido vulnere el artículo 
8° de la constitución. para finalmente referirse a la dimensión de reserva 
del artículo 7° de la ley General de Bancos y a la posible vulneración del 
principio de legalidad penal;



799

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

II. Aplicabilidad del artículo 5° de la Ley de Acceso a la Informa-
ción Pública

8°. que el requirente ha planteado la impugnación de los dos incisos 
del artículo 5° de la ley nº 20.285. por lo mismo, cabe precisar cuán 
aplicables son estas disposiciones al caso concreto. por un lado, en sede 
de contencioso administrativo de información, el consejo para la trans-
parencia alude en el considerando sexto de su decisión a que:

“[…] la regla general en cuanto a la información elaborada con presupuesto 
público o que obre en poder de un órgano de la Administración del Estado, es que 
ésta sea pública, salvo que concurra alguna causal legal de secreto o reserva, las 
que, a su vez, deben interpretarse en forma restrictiva y respetando el principio de 
proporcionalidad. En la especie, lo requerido en los literales a), d) y e) de la soli-
citud, consiste en información estadística referida a la cantidad de fiscalizaciones, 
revisiones o auditorías efectuadas por la SBIF a bancos y otras instituciones finan-
cieras, en el período y términos que indica, y a la identidad de los fiscalizados, de 
modo que este Consejo no advierte de qué forma se podría producir una infracción 
al deber funcionario de reserva que contempla el artículo 7° de la Ley General de 
Bancos.” (fs. 30).

asimismo, en sede judicial, la corte de apelaciones de santiago, re-
chazando el requerimiento de ilegalidad que interpuso la superinten-
dencia, sostuvo que:

“[…] surge que debe considerarse como tal [información pública] aquella in-
formación que ha sido elaborada con presupuesto público y, del otro, que adquiere 
ese carácter cualquier otra información que “obre en poder de los órganos de la ad-
ministración”. Desde esa doble perspectiva, toda la documentación requerida puede 
ser designada como información pública. Con todo, una cosa es que la información 
pueda ser catalogada como “pública” y otra muy diferente es que deba ser de “acceso 
público”.” (fs. 55);

9°. que existen dos caminos para desestimar la potencialidad de la 
aplicación del inciso primero del artículo 5° de la ley nº 20.285: el aná-
lisis del contenido de la norma en sí mismo, a la luz del caso planteado, y 
la otra vía es el estudio del precepto impugnado en contraste con el texto 
constitucional. respecto de la vía analítica, se puede concluir que el inciso 
primero del artículo 5° de la ley de transparencia no tiene una aplica-
ción directa porque esta disposición no se refiere al supuesto concreto en 
el cual podría tener aptitud de aplicabilidad. este inciso regula y califica 
de “públicos” los: a) actos y resoluciones; b) “sus” fundamentos y c) los do-
cumentos que “les” sirvan de sustento (a esos actos o resoluciones) o sean 
su complemento directo y esencial.

las informaciones requeridas por el solicitante de información no son 
actos o resoluciones de la superintendencia de Bancos e instituciones Fi-
nancieras que puedan identificarse nominativamente con claridad. no so-
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licita actos que hayan sido publicados en el diario oficial ni tampoco se 
corresponde con resoluciones que especifiquen efectos sobre terceros y de 
los cuales podamos deducir el ejercicio de una función pública. es más, 
exige la solicitud construir un marco documental para verificar una infor-
mación ex novo requerida con detalle y desglosada mensualmente para los 
años 2010 – 2012. al no estar referida a “actos o resoluciones específicas, sean 
determinadas o determinables”, tampoco se pueden identificar “sus” fundamentos ni 
menos los “documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial”, 
puesto que el eje que define la referencia al inciso primero del artículo 5° 
de la ley nº 20.285 es su vinculación sistemática a un acto o resolución, 
no importando, por ahora, cuál sea la extensión que le demos a la profun-
didad documental añadida que “funda” una decisión pública. 

la otra vía para desestimar su aplicabilidad es el estudio del contraste 
entre el precepto legal impugnado por inconstitucional y el texto cons-
titucional. sin embargo, el contraste es paradójico. no existe diferencia 
real entre el texto impugnado [artículo 5°, inciso primero, de la ley nº 
20.285: “(…) los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del 
Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento 
directo y esencial (…)”] respecto del artículo 8° de la constitución [“Son 
públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamen-
tos y los procedimientos que utilicen. (…)”]. si la diferencia estriba en que el 
legislador se excedió del marco constitucional al identificar que “los docu-
mentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial” no son parte 
de los “fundamentos” del acto o resolución, habría que haberlo sostenido 
así en un caso donde existiera ese tipo de documentos que aquí, como lo 
dijimos, simplemente no están. por tanto, sea por vía analítica como por 
contraste constitucional, no se aplica bajo ningún respecto el artículo 5°, 
inciso primero, de la ley de acceso a la información pública;

10°. que, en consecuencia, queda en pie la determinación de la posi-
ble aplicación en el caso concreto del inciso segundo del artículo 5° de la 
ley nº 20.285, cuestión que dependerá de los criterios que se definen a 
continuación;

III. Naturaleza de los datos solicitados

11°. que para estimar el carácter de los datos en este proceso constitu-
cional es preciso examinar la información que el consejo para la transpa-
rencia obligó a la sBiF a entregar al requirente de información;

12°. que hemos sostenido que la información solicitada a la superin-
tendencia está basada en el resultado del ejercicio de fiscalización de la 
superintendencia aludida, tratándose, por tanto, de comunicaciones o 
indagaciones de elaboración propia que pudieran tener efectos mediatos 
e indirectos en el ejercicio de actos o resoluciones públicos, pero que no 
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sustentan un acto o resolución reconocible. en tal sentido, fácticamente 
se trata de información que detenta la administración del estado, en este 
caso, documentación requerida permanentemente por la superinten-
dencia de Bancos e instituciones Financieras a las instituciones sujetas a 
su fiscalización, según lo disponen, entre otros, los artículos 2°, 12, 14, 16 
y 154 del d.F.l. nº 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda; 

13°. que, en tal sentido, cabe describir algunos de los apoderamien-
tos más significativos que le permiten a la superintendencia de Bancos 
obtener esa información. por ejemplo, tiene facultades inquisitivas que la 
facultan a “(…) examinar sin restricción alguna y por los medios que estime del 
caso, todos los negocios, bienes, libros, cuentas, archivos, documentos y correspon-
dencia de dichas instituciones y requerir, de sus administradores y personal, todos 
los antecedentes y explicaciones que juzgue necesarios para su información acerca 
de su situación, de sus recursos, de la forma en que se administran sus negocios, 
de la actuación de sus personeros, del grado de seguridad y prudencia con que se 
hayan invertido sus fondos y, en general, de cualquier otro punto que convenga 
esclarecer” (artículo 12 del d.F.l. nº 3, de 1997, del Ministerio de Hacien-
da). asimismo tiene deberes informativos, como el hecho de que “(…) la 
Superintendencia dará también a conocer al público, a lo menos tres veces al año, 
información sobre las colocaciones, inversiones y demás activos de las instituciones 
fiscalizadas y su clasificación y evaluación conforme a su grado de recuperabilidad, 
debiendo la información comprender la de todas las entidades referidas” (artículo 
14 del d.F.l. nº 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda). y de todas estas 
competencias, la más categórica es aquella que le permite al superinten-
dente “pedir a las instituciones sometidas a su vigilancia cualquier información, 
documento o libro que, a su juicio, sea necesario para fines de fiscalización o esta-
dística” (artículo 16 del d.F.l. nº 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda). 
esta información no está excluida de ser entregada ni siquiera por el se-
creto bancario, puesto que “(…) en todo caso, los bancos podrán dar a conocer 
las operaciones señaladas en los incisos anteriores (relativas al secreto bancario), en 
términos globales, no personalizados ni parcializados, sólo para fines estadísticos o 
de información cuando exista un interés público o general comprometido, calificado 
por la Superintendencia” (artículo 154 del d.F.l. nº 3, de 1997, del Minis-
terio de Hacienda);

14°. que, por tanto, la información que exige a la superintendencia 
de Bancos e instituciones Financieras el consejo para la transparencia 
está referida a “información estadística” sobre la cantidad de fiscalizaciones, 
revisiones o auditorías efectuadas por la sBiF, detallada mensualmente, 
entre los años 2010 y 2012. así como la identidad de los 10 conglomera-
dos financieros que la sBiF ha identificado. esta información correspon-
de a la actividad de fiscalización cotidiana que realiza el organismo;

15°. que la información referida es de aquella de contenido estadístico 
que, por regla general y prima facie, debemos calificar como información 
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pública, tal como falló esta Magistratura en sentencia rol nº 2.505, de 
10 de junio del año en curso. los artículos 16 y 154, inciso tercero, de la 
ley General de Bancos habilitan a la superintendencia de Bancos e ins-
tituciones Financieras a solicitar información estadística a las instituciones 
sometidas a su vigilancia, sea “cualquier información” (artículo 16).

asimismo, “los bancos podrán dar a conocer las operaciones señaladas en los 
incisos anteriores (reservadas o secretas), en términos globales, no personalizados ni 
parcializados, sólo para fines estadísticos o de información cuando exista un interés 
público o general comprometido, calificado por la Superintendencia.” por tanto, 
la calificación de la naturaleza final de su carácter público reposa en la 
discrecionalidad de la superintendencia; 

IV. Imposibilidad de que el artículo 5° de la Ley de Transparencia 
vulnere el artículo 8° de la Constitución

16°. que el requirente argumenta que la aplicación del artículo 5° de 
la ley nº 20.285 infringe el artículo 8° de la constitución. especialmen-
te, el inciso segundo del mencionado artículo 5°, puesto que “hace una 
enumeración amplia de cuestiones que se consideran públicas, enumeración que va 
mucho más allá de lo establecido en el Art. 8° de la Constitución.” (fs. 11). esta 
amplitud contravendría “los criterios que constitucionalmente se han establecido 
para limitar la publicidad de los actos y resoluciones de la Administración, que 
resguarda valores esenciales para el ordenamiento jurídico y para la convivencia 
de la comunidad en general.” (fs. 14);

17°. que la expresión del inciso primero del mencionado artículo 5°: 
“los documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial”, y el 
inciso segundo del mismo artículo pueden entenderse como contenidos 
distintos a los establecidos por la constitución. en efecto, el inciso segun-
do establece: “Asimismo, es pública la información elaborada con presupuesto 
público y toda otra información que obre en poder de los órganos de la Administra-
ción, cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o 
procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas.” claramen-
te esta disposición innova el contenido del precepto constitucional, pero 
¿esta innovación es necesariamente inconstitucional? para determinar si 
la aplicación del inciso segundo del artículo 5° de la ley de transparencia 
vulnera el artículo 8° de la constitución es preciso determinar la relación 
entre el enunciado constitucional y el enunciado legal. sobre esto, en 
stc rol nº 1.051 este tribunal resolvió que el artículo 5° de la ley de 
transparencia no es una ley interpretativa de la constitución. por tanto, 
esta disposición no determina el sentido y alcance del artículo 8° de la 
constitución, sino que legalmente desarrolla el contenido constitucional. 
siendo así, lo enunciado por el artículo 8° constituye un mínimo que ad-
mite desarrollo extensivo por parte del legislador. que una de las conclu-
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siones de esta visión finalista de la ley, aplicada al artículo 5° de la misma, 
es la sostenida por luis cordero, quien indica que “la única manera en 
que un determinado acto, documento, procedimiento o información en poder de 
la Administración del Estado tenga la calidad de secreto o reservado, es mediante 
declaración expresa y explícita: a) del legislador y b) de la autoridad administra-
tiva, dentro de las causales señaladas por la precitada ley. Sin esa declaración, se 
aplican en toda su amplitud los principios de transparencia y máxima divulgación” 
(cordero VeGa, luis, “delimitando la ley de acceso a la informa-
ción: los dilemas tras la regulación”, en letelier, raúl, y raJeVic, 
enrique (coordinadores), transparencia en la administración pública, 
abeledo perrot, universidad alberto Hurtado, 2010, p. 34);

18°. que el requerimiento reitera en su argumentación que el artículo 
5° de la ley nº 20.285 iría “más allá” de lo establecido por la constitución. 
como ya se declaró, el artículo 8° constitucional admite desarrollo legal y 
este desarrollo puede extender la publicidad a más que actos y resolucio-
nes, pues el enunciado constitucional no lo prohíbe; en efecto, el inciso 
segundo del artículo 8° establece que “[s]on públicos los actos y resoluciones”, 
sin restringir tal carácter “sólo” a éstos. en este sentido, el requirente no 
expresa con claridad cuál es la norma que permite afirmar que el texto 
legal va “más allá” de lo prescrito constitucionalmente. en requerimien-
tos similares, en que se ha impugnado el artículo 5° de la ley nº 20.285, 
algunos de los cuales esta Magistratura ha acogido, se ha alegado que su 
aplicación infringe el derecho al respeto y la protección de la vida privada 
(stc roles nos 2.505 y 1.990), y el derecho a la inviolabilidad del hogar 
y de toda forma de comunicación privada (stc roles nos 2.379, 2.246 y 
2.153). en este caso, sin embargo, sólo se alega la infracción del artículo 
8° de la constitución, norma que por todo lo anteriormente expuesto 
no constituye un límite para la extensión razonada, a través de normas 
infraconstitucionales, de la publicidad y la transparencia de la actividad 
de los órganos del estado;

19°. que, adicionalmente, el requirente ha impugnado en su totalidad 
el artículo 5° de la ley nº 20.285, incluyendo en su inciso primero la ex-
presión contenida al final del mismo “salvo las excepciones que establece esta 
ley y las previstas en otras leyes de quórum calificado”; y la parte final del inciso 
segundo, que expresa “a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas”. 
una solicitud de esta naturaleza en el requerimiento, de ser acogido éste, 
implica que no podría invocar en la sede correspondiente la aplicación 
para su caso particular de las reservas legales que el propio artículo reco-
noce. ¿cómo es posible entrar a dimensionar el interés nacional afectado 
en cuanto a los intereses económicos o comerciales del país si se eliminan 
las excepciones que preservan tales finalidades? ¿cómo es posible pro-
teger las reservas y secretos que el constituyente definió como propios 
de regulación por quórum calificado para resguardar determinados do-

• Nº 2.558



Jurisprudencia constitucional

804

cumentos, datos o informaciones que son la base de la discusión sobre 
excepciones que el requirente impugna?;

V. La interpretación del artículo 7° de la Ley General de Bancos es 
una cuestión de legalidad

20°. que el requirente argumenta que la aplicación del artículo 7° de 
la ley General de Bancos vulnera el inciso segundo del artículo 8° y el 
artículo 19, nº 3°, de la constitución. indica que la aplicación de este 
precepto, en la específica interpretación del consejo para la transparen-
cia, “parte de un criterio que estima que esta norma no es de aquellas que decretan 
la reserva de información, sino que es un mero deber funcionario de abstención, 
desconectado de una posible excepción a la publicidad de la información relacio-
nada con la fiscalización de la SBIF.” (fs. 16). en otras palabras, solicita a 
este tribunal que declare inaplicable la interpretación que afirma que el 
mencionado artículo 7° no consagra un deber de reserva de información 
y, en consecuencia, declare como interpretación correcta aquella que en-
tiende esta disposición como una ley de quórum calificado, de aquellas a 
que se refiere el artículo 8° de la constitución, y que establece una reserva 
de información cuyo fundamento es el interés nacional involucrado en la 
efectiva fiscalización que realiza la superintendencia; 

21°. que el requirente impugna el artículo 5° de la ley de acceso a la 
información pública en cuanto sostiene que la información solicitada está 
al margen del estatuto de lo público por exceder la norma constitucional 
del artículo 8° y, a la vez, alega la calificación del artículo 7° de la ley 
General de Bancos como una excepción a la publicidad, regulada por 
el inciso segundo del mismo artículo constitucional. como puede apre-
ciarse, ambas alegaciones son incompatibles y refuerzan la dimensión de 
legalidad de esta controversia. tal como se ha fallado anteriormente (stc 
rol nº 2.505), la dicotomía información público/privada es una cuestión 
de constitucionalidad para verificar si una información está o no regulada 
por el artículo 8° de la constitución. en cambio, la dicotomía información 
público/reservada es una cuestión de legalidad porque da por descon-
tada la aplicación del artículo 8° de la constitución, siendo resorte del 
juez de fondo determinar si ello acontece aplicando la regla general de 
publicidad o la excepción de las reservas. tal competencia es coherente 
con el sistema que el legislador ha previsto para la determinación de cuál 
información debe ser pública y cuál debe reservarse. al no tratarse de una 
cuestión de constitucionalidad, no corresponde que este tribunal consti-
tucional se pronuncie al respecto;

22°. que las cortes de apelaciones, conociendo de reclamos de ilega-
lidad, son competentes para interpretar el artículo 7° de la ley General 
de Bancos, calificándolo como una causal de reserva o como un deber 
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funcionario. de este modo, en la sentencia recaída sobre esta gestión pen-
diente, la corte de apelaciones de santiago falló que “[d]el tenor del artícu-
lo 7° de la Ley General de Bancos, cuyo texto quedara precedentemente transcrito, 
fluye que no se asigna un carácter reservado per se a la documentación que obra en 
poder de la Superintendencia, sino que se dispone algo diferente: una obligación 
funcionaria de reserva, un deber de secreto para los profesionales y funcionarios 
que se desempeñen en dicho órgano de la Administración.” (sca de santiago, 
rol nº 5288-2013, considerando 5°). asimismo, en voto de minoría de 
otro fallo sobre la materia, la Ministra señora carmen domínguez estimó: 
“1) Que el artículo 7 de la Ley General de Bancos impone un deber de reserva en 
cuanto impide “revelar cualquier detalle de los informes que haya emitido, o dar a 
las personas extrañas a ella noticia alguna acerca de cualesquiera hechos, negocios 
o situaciones de que hubiere tomado conocimiento en el desempeño de su cargo”. 2) 
Que ese deber de reserva está establecido en ley de quórum calificado en los térmi-
nos que refiere el artículo 1 transitorio de la Ley Nº 20.285 (de Transparencia).” 
(sca de santiago, rol nº 4222-2012, voto de minoría). del mismo modo, 
la corte suprema ha conocido de diversos recursos de queja relativos a 
información estadística solicitada a la sBiF. sobre el artículo 7° de la ley 
General de Bancos ha declarado que “[s]e trata entonces de una regulación 
jurídica que tiene como destinatarios a los funcionarios en los ámbitos de sus com-
petencias propias con las referidas sanciones administrativas y/o penales en caso de 
infracción. La publicidad y transparencia, en cambio, con su regulación jurídica 
actual, antes que a las personas se refieren a los órganos del Estado […] es posible 
concluir que el citado artículo 7° de la Ley General de Bancos es una ley simple 
cuyo contenido no se ajusta a las excepciones a la publicidad que contempla el 
inciso 2° del artículo 8° de la Constitución […]” (scs rol nº 6663-2012, con-
siderando 10°). asimismo, ha sostenido que “atendido lo razonado y el rango 
constitucional del principio, las excepciones a la publicidad que se contemplan en el 
artículo 8° inciso 2° de la Constitución refuerzan lo que son: excepciones limitadas 
a las causales en él referidas, sin que pueda sostenerse en el presente caso que el ci-
tado artículo 7° de la Ley General de Bancos sea un caso de reserva de información 
pública de aquellas contempladas en dicha norma constitucional, sino más bien un 
deber funcionario como muchos otros orientados a la protección del bien jurídi-
co “recta administración del Estado”: legalidad, imparcialidad, responsabilidad, 
eficacia, eficiencia, racionalidad, probidad, neutralidad política y otros.” (scs 
rol nº 10.474-2013, considerando 9°). en definitiva, la interpretación 
del artículo 7° y su calificación como excepción al principio de publicidad 
es una cuestión de legalidad, que los jueces de fondo han resuelto reite-
radamente. si de esta interpretación se sigue una causal de justificación 
en favor de los funcionarios, también es una cuestión de legalidad y de 
competencia del juez de fondo determinarla en cada caso concreto; 

23°. que, en conclusión, cabe desestimar el presente requerimiento 
por no corresponder la aplicación del artículo 5°, inciso primero, de la 
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ley nº 20.285 al supuesto invocado en el caso concreto. adicionalmente, 
no corresponde acoger el requerimiento en su impugnación del artículo 
5°, inciso segundo, de la ley nº 20.285, porque se trataría de informa-
ción que prima facie es estimable como pública y que estaba en posesión de 
la superintendencia de Bancos e instituciones Financieras de acuerdo a 
sus competencias normativas (artículos 2°, 12, 14, 16 y 154 del d.F.l. nº 
3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, ley General de Bancos). segui-
damente, porque impugna en los incisos primero y segundo del artículo 
5° las excepciones que le permitirían garantizar sus derechos ante el juez 
de fondo. Finalmente, se rechaza el requerimiento de inaplicabilidad del 
artículo 7° de la ley General de Bancos, pues su interpretación como 
causal de reserva es una cuestión de legalidad que corresponde resolver 
al juez de fondo.

redactó la sentencia el presidente del tribunal, Ministro señor carlos 
carmona santander; la prevención a la misma, el Ministro señor Juan 
José romero Guzmán, y la disidencia, el Ministro señor Gonzalo García 
pino.

comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.558-2013

se certifica que el Ministro señor Hernán Vodanovic schnake concu-
rrió al acuerdo y fallo, pero no firma por haber cesado en su cargo.

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor carlos carmona santander, y por los Minis-
tros señores Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, 
iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, Juan José romero Guz-
mán y señora María luisa Brahm Barril, y por el suplente de Minis-
tro señor christian suárez crothers. autoriza la secretaria del tribunal 
constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.559-2013

control de constitucionalidad del proyecto de ley 
soBre interés MáXiMo conVencional

Ley Nº 20.715, del 13 de diciembre de 2013

santiago, seis de diciembre de dos mil trece.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 930/sec/13, de 28 de noviembre de 
2013 –ingresado a esta Magistratura el día 29 del mismo mes y año–, el 
senado ha remitido copia autenticada del proyecto de ley, aprobado por 
el congreso nacional, relativo al interés máximo convencional, (Boletín 
nº 7786-03, refundido con Boletines nos 7932-13 y 7890-13), con el ob-
jeto de que este tribunal constitucional, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 93, inciso primero, nº 1°, de la constitución política de la 
república, ejerza el control de constitucionalidad respecto del artículo 
34 contenido en el numeral 9) del artículo 1° del proyecto;

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la carta 
Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucional: 
“Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún precepto de 
la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas de un tratado 
que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su promulgación.”;

TERCERO. que, de acuerdo al considerando anterior, corresponde 
a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas del proyecto de ley 
remitido que estén comprendidas dentro de las materias que el constitu-
yente ha reservado a una ley orgánica constitucional;

CUARTO. que el artículo 77 de la constitución política señala, en su 
inciso primero, lo siguiente: 

“Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones 
de los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administración 
de justicia en todo el territorio de la República. La misma ley señalará las calidades 
que respectivamente deban tener los jueces y el número de años que deban haber 
ejercido la profesión de abogado las personas que fueren nombradas ministros de 
Corte o jueces letrados.”;

QUINTO. que el artículo 34 contenido en el numeral 9) del artículo 
1° del proyecto de ley sometido a control de constitucionalidad dispone 
lo siguiente:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo 1°. Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley Nº 18.010, 

que establece normas para las operaciones de crédito y otras obligaciones de dinero 
que indica:
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(…) 9) Insértanse los siguientes artículos 31, 32, 33, 34, 35 y 36:
(…) Artículo 34. La entidad afectada podrá reclamar de la aplicación de la 

multa establecida en el numeral 2) del artículo anterior o de su monto ante la Corte 
de Apelaciones correspondiente a su domicilio dentro del plazo de diez días hábiles 
contado desde que la Superintendencia notifique su resolución mediante el envío 
de carta certificada.

Una vez presentada la reclamación, la Corte dará traslado al Superintendente 
por diez días hábiles y, evacuado dicho trámite o acusada la correspondiente rebel-
día, la Corte dictará sentencia sin ulterior recurso.

Luego de ejecutoriada la sentencia de la Corte, en el caso de que ésta confirme 
la sanción aplicada, o transcurrido el plazo del inciso primero sin que la entidad 
afectada efectúe la reclamación pertinente, deberá procederse al entero de la multa 
en la Tesorería General de la República.

Si la multa no fuere pagada, la Superintendencia podrá demandar ejecutiva-
mente al infractor ante el juzgado de letras en lo civil competente, acompañando 
copia de la resolución que aplicó la sanción o de la sentencia ejecutoriada en su 
caso, la que tendrá por sí sola mérito ejecutivo.”;

SEXTO. que las disposiciones contenidas en los incisos segundo, con 
exclusión de la frase final “la Corte dictará sentencia sin ulterior recurso”, y 
tercero del artículo 34 contenido en el numeral 9) del artículo 1° del pro-
yecto de ley remitido, no son propias de la ley orgánica constitucional a 
que se refiere el considerando cuarto de esta sentencia ni de otras leyes 
orgánicas constitucionales previstas en la carta Fundamental. 

en consecuencia, esta Magistratura no emitirá pronunciamiento res-
pecto de las normas del proyecto aludidas en el presente considerando, 
en examen preventivo de constitucionalidad;

SÉPTIMO. que las disposiciones contenidas en los incisos primero; 
segundo, respecto de la frase final “la Corte dictará sentencia sin ulterior 
recurso”, y cuarto del artículo 34 contenido en el numeral 9) del artículo 
1° del proyecto de ley remitido, son propias de la ley orgánica constitu-
cional a que se refiere el inciso primero del artículo 77 de la constitución 
política, toda vez que inciden en la organización y atribuciones de los 
tribunales;

OCTAVO. que las disposiciones del proyecto de ley remitido, aludi-
das en el considerando séptimo precedente, no son contrarias a la cons-
titución política;

NOVENO. que consta en autos que, en lo pertinente, se ha oído pre-
viamente a la corte suprema, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 77 de la carta Fundamental; que las disposiciones del proyecto 
sobre las cuales este tribunal emite pronunciamiento fueron aprobadas 
en ambas cámaras del congreso nacional con las mayorías requeridas 
por el inciso segundo del artículo 66 de la carta Fundamental, y que no 
se suscitó a su respecto cuestión de constitucionalidad durante la trami-
tación del proyecto.
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y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 66, inciso segundo; 
77, inciso primero, y 93, inciso primero, nº 1°, e inciso segundo, de la 
constitución política de la república y lo prescrito en los artículos 48 a 51 
de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de esta Magistratura,

se resuelve:

1°. que este tribunal constitucional no emite pronunciamiento, en 
examen preventivo de constitucionalidad, respecto de las disposiciones 
contenidas en los incisos segundo, con exclusión de la frase final “la Corte 
dictará sentencia sin ulterior recurso”, y tercero del artículo 34 contenido en 
el numeral 9) del artículo 1° del proyecto de ley remitido, en razón de que 
dichos preceptos no son propios de ley orgánica constitucional.

2°. que las disposiciones contenidas en los incisos primero; segundo, 
respecto de la frase final “la Corte dictará sentencia sin ulterior recurso”, y 
cuarto del artículo 34 contenido en el numeral 9) del artículo 1° del pro-
yecto de ley remitido, son constitucionales. 

Se previene que la Presidenta del Tribunal, Ministra señora Marisol 
Peña Torres, y los Ministros señores Hernán Vodanovic Schnake e Iván 
Aróstica Maldonado estuvieron por declarar que la frase final del inciso 
segundo del artículo 34 contenido en el numeral 9) del artículo 1° del 
proyecto, es inconstitucional, en virtud de las siguientes consideraciones: 

1°. que el inciso primero del artículo 34 contenido en el numeral 9) 
del artículo 1° del proyecto, establece que las entidades afectadas dispon-
drán de un recurso de reclamación en contra de la multa aplicada por la 
superintendencia de conformidad al numeral 2) del artículo 33 –incor-
porado por el mismo numeral 9) del artículo 1° del proyecto–, o de su 
monto. 

dicho recurso de reclamación se deberá deducir ante la corte de ape-
laciones correspondiente al domicilio del reclamante y, conforme dispone 
la frase final del inciso segundo del referido artículo 34 que incorpora el 
proyecto, “la Corte dictará sentencia sin ulterior recurso”;

2°. que, como se señaló en el voto disidente contenido en la sentencia 
rol nº 2.181, la constitución política de la república asegura a todas las 
personas, en su artículo 19, nº 3°, inciso sexto, la garantía de que “toda 
sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo 
legalmente tramitado”, correspondiéndole al legislador “establecer siempre las 
garantías de un procedimiento y una investigación racionales y justos”, y, como 
ha expresado esta Magistratura, “el derecho a un proceso previo, legalmente 
tramitado, racional y justo, que la Constitución asegura a todas las personas, debe 
contemplar las siguientes garantías: la publicidad de los actos jurisdiccionales, 
el derecho a la acción, el oportuno conocimiento de ella por la parte contraria, el 
emplazamiento, adecuada defensa y asesoría con abogados, la producción libre de 
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pruebas conforme a la ley, el examen y objeción de la evidencia rendida, la bilatera-
lidad de la audiencia, la facultad de interponer recursos para revisar las sentencias 
dictadas por tribunales inferiores…” (stc roles nos 376, 389, 478, 481, 529, 
533, 546, 791, 821, 934, 986, 1.432 y 1.718, entre otros);

3°. que, así, uno de los elementos fundamentales propios de un justo 
y racional procedimiento es la circunstancia de que exista la posibilidad 
de que las partes puedan impugnar lo resuelto ante un tribunal superior 
jerárquico. si bien es cierto, como también lo ha sentenciado esta Magis-
tratura, la constitución política de la república no establece propiamente 
el derecho a una apelación, sí se ha entendido como constitutiva de un 
debido proceso la existencia de una vía de impugnación adecuada. de 
esta forma, si bien el artículo 19, nº 3°, inciso sexto, de la carta Funda-
mental no indica una a una cuáles son las formalidades esenciales de un 
debido proceso, cuestión por lo demás ajena a una carta Fundamental, 
ello no implica que el legislador pueda afectar la garantía de que se trata 
en punto a eliminar arbitrariamente el recurso a un tribunal superior, a 
cuyo alrededor se estructura nada menos que la organización y atribu-
ciones de los tribunales del poder Judicial, desde la constitución de 1823 
hasta la actualidad;

4°. que, en consecuencia, la expresión “la Corte dictará sentencia sin 
ulterior recurso”, relativa a una sentencia judicial dictada en la especie 
por la corte de apelaciones respectiva en una única instancia jurisdiccio-
nal, y con el solo mérito de la reclamación y la respuesta al traslado del 
superintendente, o en su rebeldía, resulta inconstitucional, por coartar el 
debido proceso legal, así como el deber de los tribunales de brindar una 
acabada o “cumplida administración de justicia”, precisamente, en los térmi-
nos del artículo 77 de la carta Fundamental.

Los Ministros señores Francisco Fernández Fredes y Carlos Carmo-
na Santander previenen en el sentido de que consideran que la norma 
que establece que contra la decisión de la corte no procede otro recurso, 
se ajusta plenamente a la constitución, por las razones que se consignan 
a continuación:

1°. que la norma del proyecto permite reclamar por la sanción de 
multa o por el monto de la misma, ante la corte de apelaciones respecti-
va. la decisión de la corte es “sin ulterior recurso”;

2°. que lo primero que cabe señalar es que la norma no es distinta a 
la que actualmente establece el artículo 22 de la ley General de Bancos 
(d.F.l. nº 3, Hacienda, 1997). dicha norma permite que el afectado por 
una multa pueda reclamar ante la corte de apelaciones correspondiente, 
fallando la corte “sin ulterior recurso”;

3°. que, enseguida, hay que considerar que la aplicación de la multa 
ocurre después de tramitado un racional y justo procedimiento a cargo 
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de la superintendencia de Bancos e instituciones Financieras. esto inclu-
ye la formulación de cargos, la defensa, la eventual aportación de pruebas 
y la presentación de recursos administrativos. 

sólo después de aplicada la sanción, se abre la posibilidad para que el 
afectado pueda reclamar ante la corte de apelaciones respectiva. 

por lo mismo, el afectado tiene dos instancias para defenderse. una 
administrativa, ante la superintendencia; y otra jurisdiccional, ante la 
corte de apelaciones.

no es, entonces, que se deje en la indefensión al afectado. esta Ma-
gistratura ha considerado que en el establecimiento de los recursos judi-
ciales se debe ponderar el que éstos sean efectivos y que no provoquen 
indefensión (stc rol nº 1.432);

4°. que, asimismo, si bien el derecho al recurso es esencial al debido 
proceso, la configuración de la única instancia es decisión soberana del 
legislador (stc rol nº 1.065).

es legítimo que el legislador considere que no haya apelación si no 
hay otra instancia superior, si la naturaleza del conflicto así lo indica, si la 
premura o urgencia del procedimiento aconseja restringir los recursos.

en este caso, el legislador ha considerado que, dada la instancia admi-
nistrativa previa y la intervención de la corte de apelaciones, hay garan-
tías suficientes para no poner en peligro el derecho a defensa del afectado 
al establecer que la decisión que adopte la corte de apelaciones es el 
último recurso;

5°. que, por todo lo anterior, estos previnientes consideran que no se 
afecta el nº 3° del artículo 19 constitucional por el precepto analizado.

Acordada la declaración del carácter propio de ley orgánica consti-
tucional de la frase final del inciso segundo del artículo 34 contenido 
en el numeral 9) del artículo 1° del proyecto, con el voto en contra de 
los Ministros señores Hernán Vodanovic Schnake, Francisco Fernández 
Fredes y Carlos Carmona Santander, quienes estuvieron por declarar 
que dicho precepto es propio de ley simple, toda vez que no se refiere a la 
competencia o atribuciones de los tribunales de justicia, sino que se limita 
a regular la procedencia o no de recursos en contra de lo resuelto por la 
corte de apelaciones correspondiente, cuestión de procedimiento que 
no es propia de ley orgánica constitucional.

en este sentido, en el voto disidente contenido en la sentencia recaída 
en el rol nº 2.074, se recuerda que la jurisprudencia de este tribunal 
no ha considerado que los recursos procesales, como los mencionados en 
la norma indicada del proyecto de ley examinado en esta oportunidad, 
incidan en materias propias de la estructura básica del poder Judicial y 
que sean necesarias para la pronta y cumplida administración de justicia, 
en los términos del artículo 77, inciso primero, de la carta Fundamental.
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lo anterior, basado en que la expresión “atribuciones” que emplea el 
indicado artículo 77, de acuerdo a su sentido natural y obvio y al contexto 
de la norma en que se inserta, está usada como sinónimo de “competencia”, 
esto es, de la facultad que tiene cada juez o tribunal para conocer de las 
materias que la ley ha colocado dentro de la esfera de sus atribuciones 
(stc rol nº 271, c. decimocuarto). con todo, se trata de una expresión 
constitucional con un “alcance limitado”, por cuanto se refiere a aquellas 
normas que regulan “la estructura básica” del poder Judicial en cuanto ella 
no está reglada por la propia carta Fundamental” (stc rol nº 304, c. 
séptimo). así, la expresión “atribuciones” no comprende materias de pro-
cedimiento –que suponen que la competencia del tribunal ya ha sido fija-
da por ley orgánica constitucional–, como es precisamente el caso de los 
recursos procesales (stc rol nº 2.074, c. sexto del voto disidente) que 
obedecen, más bien, a la forma como se ejerce dicha competencia, lo que 
es propio de ley común. 

redactaron la sentencia y sus prevenciones y disidencia, los Ministros 
que, respectivamente, las suscriben.

comuníquese al senado, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.559-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado 
y domingo Hernández emparanza y señora María luisa Brahm Barril. 
autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la 
Fuente olguín.
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rol nº 2.560-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad
por inconstitucionalidad del artÍculo único

de la ley nº 20.411, deducido por
MarÍa de los ánGeles GuzMán alcalde 

santiago, nueve de enero de dos mil catorce. 

Proveyendo a fojas 46: téngase por cumplido lo ordenado y por 
acompañado el documento, bajo apercibimiento legal.

visto y considerando:

1°. que, con fecha 29 de noviembre del año 2013, doña MarÍa de 
los ánGeles GuzMán alcalde ha deducido un requerimiento 
ante esta Magistratura constitucional a fin de que declare la inaplica-
bilidad por inconstitucionalidad del artículo único de la ley nº 20.411, 
en el marco del recurso de reclamación, que se encuentra actualmen-
te pendiente ante la excma. corte suprema para pronunciarse sobre la 
admisibilidad del recurso de casación en el fondo deducido por la parte 
requirente, rol c.s. nº 11.100-2013; 

2°. que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, inciso 
primero, nº 6°, de la constitución, es atribución de este tribunal “resol-
ver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o 
especial, resulte contraria a la Constitución”.

a su turno, el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta 
Fundamental señala: “En el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada 
por cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

3°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece:

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
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2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 
sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;

3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

4°. que el presidente subrogante del tribunal ordenó que se diera 
cuenta del requerimiento de inaplicabilidad deducido en la primera sala 
de esta Magistratura, la que lo admitió a tramitación, por resolución de 
fecha 18 de diciembre de 2013, escrita a fojas 39 y siguientes, confiriendo 
traslado por diez días a la dirección General de aguas, en su calidad de 
parte en la gestión pendiente invocada, trámite que no fue evacuado;

5°. que, atendido el mérito de los antecedentes que obran en autos, 
esta sala ha logrado formarse convicción en cuanto a que la acción cons-
titucional deducida no puede prosperar, toda vez que, tal como se expli-
citará en las motivaciones siguientes, el requerimiento no se encuentra 
razonablemente fundado, configurándose en la especie la causal de inad-
misibilidad contemplada en el numeral 6 del ya transcrito artículo 84 de 
la ley orgánica constitucional de esta Magistratura;

6°. que la exigencia de fundamento plausible para declarar la ad-
misibilidad supone una condición que implica –como exigencia básica– 
la aptitud del o de los preceptos legales objetados para contrariar, en 
su aplicación al caso concreto, la constitución, lo que debe ser expuesto 
circunstanciadamente, motivo por el cual la explicación de la forma en 
que se produce la contradicción entre las normas, sustentada adecuada y 
lógicamente, constituye la base indispensable de la acción ejercitada (stc 
rol nº 1.780);

7°. que, como lo ha sostenido esta Magistratura en oportunidades 
anteriores, para que la acción de inaplicabilidad pueda prosperar, debe 
estarse siempre en presencia de un conflicto de constitucionalidad, esto 
es, frente a “una contradicción directa, clara y precisa entre determinado precepto 
legal que se pretende aplicar en el caso concreto, con la propia Constitución” (stc 
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roles nos 1.740 y 810). sin embargo, de las argumentaciones vertidas es 
posible advertir que lo planteado entra en contradicción con pronun-
ciamientos recientes de esta Magistratura, que han declarado la confor-
midad con la constitución de la misma norma legal objetada en este re-
querimiento, sin que se advierta un cambio efectivo de las circunstancias 
que llevaron a fallar en dicho sentido (ver stc roles nos 2.430 y 2.512). 
ello, en concepto de estos sentenciadores, pone de manifiesto la falta de 
fundamento razonable de lo pretendido por el ocurrente. 

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, y en los preceptos citados y pertinentes de la ley 
nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve:

Que SE DECLARA INADMISIBLE el requerimiento deducido a fo-
jas 1.

Déjase sin efecto la suspensión del procedimiento decretada por re-
solución de fojas 39 y siguientes.

Se previene que los Ministros señores Francisco Fernández Fredes 
y Domingo Hernández Emparanza estuvieron por declarar inadmisible 
el requerimiento, además, por concurrir a su respecto específicamente la 
causal de inadmisibilidad prevista en el numeral 2 del artículo 84 de la 
ley orgánica constitucional de esta Magistratura, al haberse declarado 
conforme a la constitución en oportunidades anteriores el precepto im-
pugnado en el presente requerimiento, según se ha hecho notar prece-
dentemente.

Acordada con el voto en contra de los Ministros señores Iván Arós-
tica Maldonado y Juan José Romero Guzmán, quienes estuvieron por 
declarar admisible el requerimiento, por estimar que concurren a su res-
pecto todos los requisitos establecidos en la ley orgánica de esta Magis-
tratura al efecto.

notifíquese por carta certificada a las partes.

Rol Nº 2.560-2013

pronunciada por la primera sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidente, Ministro señor Hernán Vodanovic schnake, 
y por los Ministros señores Francisco Fernández Fredes, iván aróstica 
Maldonado, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guz-
mán. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de 
la Fuente olguín. 

• Nº 2.560
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rol nº 2.561-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 248, letra c), del 

códiGo procesal penal, deducido por
antonio HorVatH Kiss

santiago, treinta de diciembre de dos mil catorce.

vistos:

I. Precepto legal impugnado en autos y gestión pendiente en la 
que incidirá el pronunciamiento

con fecha 6 de diciembre de 2013, don antonio Horvath Kiss ha re-
querido la declaración de inaplicabilidad por inconstitucionalidad de la 
letra c) del artículo 248 del código procesal penal, para que surta efectos 
en el proceso sobre delito de incendio, rit 594-2012, sustanciado ante 
el tribunal de Garantía de coyhaique y que actualmente se tramita, en 
sede de apelación, ante la corte de apelaciones de esa ciudad, bajo el rol 
nº 129-2013.

el texto del precepto legal objetado en autos dispone: 
“Artículo 248. Cierre de la investigación. Practicadas las diligencias nece-

sarias para la averiguación del hecho punible y sus autores, cómplices o encubri-
dores, el fiscal declarará cerrada la investigación y podrá, dentro de los diez días 
siguientes:

(…)
c) Comunicar la decisión del ministerio público de no perseverar en el procedi-

miento, por no haberse reunido durante la investigación los antecedentes suficientes 
para fundar una acusación.”.

la gestión judicial pendiente, en la que incidirá el pronunciamiento 
de inaplicabilidad, consiste en un proceso por delito de incendio, que se 
sustancia ante el Juzgado de Garantía de coyhaique y que actualmente se 
tramita, en sede de apelación, por la corte de apelaciones de esa ciudad.

aquélla se inicia a consecuencia de hechos acaecidos con fecha 1° de 
abril de 2012 y, en ella, el requirente tiene la calidad de querellante.

en audiencia celebrada el día 29 de noviembre de 2013, el fiscal co-
municó ante el Juez de Garantía que el Ministerio público no persevera-
ría en la investigación. 

el requirente, en su calidad de querellante, se opuso a ello y el Magis-
trado resolvió sus respectivas peticiones, declarando, por un lado, que no 
se haría lugar a la solicitud de rechazar la decisión de no perseverar. a su 
vez, resolvió que la solicitud de reapertura de la investigación era extem-
poránea y, además, rechazó la nulidad procesal impetrada. 
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de lo resuelto, el requirente apeló y el recurso se encuentra suspendi-
do en su tramitación por orden de este tribunal. 

II. Infracciones constitucionales alegadas

en el marco del reseñado proceso judicial, el conflicto de constitu-
cionalidad sometido ante esta Magistratura consiste en determinar si es 
constitucional o no el que, por aplicación de la disposición reprochada, el 
Ministerio público pueda poner fin a un proceso penal mediante el ejerci-
cio de la facultad de no perseverar, sin que exista un control jurisdiccional 
del adecuado ejercicio de esa facultad. 

lo anterior, en el escenario de un proceso en el que, a juicio del re-
quirente, el ente persecutor habría ejercido arbitrariamente la aludida 
facultad, toda vez que pretende cerrar el proceso estando pendiente la 
realización de diligencias de investigación solicitadas por él y que fueran 
aceptadas y decretadas por el fiscal de la causa. 

por el descrito motivo, aduce el actor que la aplicación de la disposi-
ción reprochada vulneraría diversos derechos relacionados con el debido 
proceso, asegurados en el artículo 19 constitucional. 

III. Argumentaciones del requirente

a efectos de fundar su requerimiento, se refiere inicialmente a los he-
chos relacionados con la gestión pendiente, para luego ahondar en sus 
argumentaciones en derecho.

En cuanto a los hechos. 
expone que es dueño de un terreno en la comuna de coyhaique, que 

alberga dos casas. en una de ellas viven su hijo tomás y su madre, María 
soledad solís.

relata que el día 1° de abril de 2012, a las 4.30 horas de la mañana, la 
señora solís despertó como producto del ruido producido por sirenas de 
bomberos, los que se encontraban extinguiendo un incendio en el predio 
vecino, propiedad de don Gerardo casanova. 

esa noche, en el bosque en que se encuentran emplazadas las casas, 
habló con quien fuera sindicado como sospechoso en el proceso, sujeto al 
que, posteriormente, se le encontraron en su domicilio materiales acele-
rantes en la chaqueta y, también, un radio transmisor. 

Frente a esos sucesos, se presentó una querella criminal durante el 
mes de mayo de 2012, en la que se solicitaron diversas diligencias. todas 
fueron decretadas por el fiscal a cargo de la investigación. sin embargo, 
muchas de ellas no se llevaron a cabo. algunas absolutamente básicas y 
fundamentales como, por ejemplo, tomarle declaración a la señora solís 
en su calidad de víctima y acometer una serie de diligencias técnicas. 

• Nº 2.561
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no obstante, el fiscal decidió comunicar que no se perseveraría en el 
procedimiento. 

el Juez de Garantía tuvo por comunicada tal decisión, argumentando 
que no tenía facultad alguna para ejercer el control jurisdiccional respec-
to del mérito de la misma, ya que se trata de una facultad discrecional del 
ente persecutor. 

ante tal pronunciamiento, el requirente interpuso un recurso de ape-
lación con base en lo dispuesto en el artículo 370 del código procesal 
penal. 

En cuanto al derecho.
sostiene el requirente que la aplicación del precepto reprochado vul-

nera los siguientes derechos fundamentales atinentes al debido proceso, 
fundado en los razonamientos que se sintetizan a continuación.

1. Se vulnera la garantía de igual protección en el ejercicio de los 
derechos, ya que el legislador no permite el control jurisdiccional, tanto 
respecto del cumplimiento de los presupuestos para que se pueda ejercer 
la facultad de no perseverar en el procedimiento como del ejercicio arbi-
trario de la misma.

lo anterior, a diferencia de lo que ocurre en otras hipótesis similares, 
como el sobreseimiento, en las que sí establece aquel tipo de control. 

recalca sobre este punto que más necesaria se hace la revisión judicial 
si se tiene en consideración que no se puede solicitar la reapertura de la 
investigación de conformidad al artículo 257 del código de enjuiciamien-
to penal. ello, porque éste sólo permite hacerlo respecto de diligencias 
sobre las cuales el Ministerio público no se ha pronunciado o ha negado 
su realización. y en el caso sub lite tal cuestión no ocurre, pues las diligen-
cias fueron concedidas y decretadas por el fiscal.

de esta manera, la falta de control jurisdiccional implica poner fin a 
una causa criminal tan sólo por una errada decisión administrativa, que 
eventualmente podría importar una hipotética sanción de ese carácter 
por parte de las máximas autoridades del Ministerio público.

2. En segundo lugar, alega que se vulneraría el derecho a la acción 
y el derecho a la tutela judicial efectiva, no sólo por lo anteriormente 
razonado, sino que, además, por cuanto al no haber formalización en 
el procedimiento el querellante se ha visto impedido de forzar la acu-
sación. 

consecuencia lógica de ello: se pone fin administrativamente a una 
causa penal, negándose un pronunciamiento jurisdiccional frente a una 
acción. 

3. En tercer lugar, aduce que se vulnera el derecho al debido proce-
so, por las razones precedentemente expuestas y porque la investigación 
se ha llevado en forma arbitraria, desde el momento que no se realizaron 
las diligencias solicitadas y aceptadas por el fiscal.
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en atención a todo lo argumentado, pide que se acoja el requerimien-
to, no aplicando al procedimiento la facultad de no perseverar sin que 
exista control jurisdiccional alguno tanto respecto del cumplimiento de 
sus presupuestos de procedencia como del mérito de la misma.

por resolución de fojas 34, la primera sala de esta Magistratura admi-
tió a tramitación el requerimiento de autos y suspendió la tramitación de 
la gestión judicial pendiente invocada. luego de ser declarado admisible 
por la aludida sala y pasados los autos al pleno, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 86 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional del 
tribunal constitucional, el requerimiento fue comunicado al presidente 
de la república, al senado y a la cámara de diputados y notificado a las 
partes de la gestión pendiente, a efectos de que pudieran hacer valer sus 
observaciones y acompañar los antecedentes que estimaren convenientes. 

IV. Argumentaciones del Ministerio Público

por presentación de fojas 121, el Ministerio público formuló sus ob-
servaciones al requerimiento, sobre la base de los siguientes tres puntos:

1. En primer lugar, debe rechazarse el requerimiento si se atiende a 
los hechos de la causa.

destaca sobre este punto que el requirente sólo planteó en la querella, 
innominada, solicitudes para la realización de diligencias de investiga-
ción y, desde entonces, no ha pedido que se realicen aquellas diligencias 
que recién ahora menciona en el requerimiento. por otra parte, tampoco 
ejerció la facultad que le otorga el artículo 257 del código procesal penal.

agrega que, en la investigación que llevó a cabo el Ministerio público, 
se realizaron diversas actuaciones que acreditan que no hubo inactividad 
por parte del ente persecutor.

2. En segundo lugar, debe rechazarse el requerimiento porque la 
aplicación de la norma impugnada no produce ningún efecto contrario 
a la Constitución. 

recuerda, en la materia, que el artículo 83 de la carta Fundamental 
otorga al Ministerio público la dirección exclusiva de la investigación del 
hecho punible y le encomienda el ejercicio de la acción penal, en su caso, 
de conformidad a la ley. 

un aspecto primordial relacionado con lo anterior es que de confor-
midad a la letra b) del mismo artículo 248, el fiscal sólo podrá formular 
acusación cuando estimare que la investigación proporciona un funda-
mento serio para el enjuiciamiento del imputado formalizado. 

así las cosas, emana de las letras a) y b) del artículo 248 que el fiscal 
sólo puede acusar cuando existe fundamento serio para el enjuiciamien-
to, lo que se condice con la constitución, pues ésta le encomienda al Mi-
nisterio público sostener la acción penal, en su caso, en la forma prevista 
por la ley.

• Nº 2.561
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y en relación con la facultad de dirigir de manera exclusiva la investi-
gación penal, expone que hay que recordar la historia de la ley para com-
prender acabadamente esta prerrogativa. el senado introdujo la norma 
cuestionada en reemplazo del precepto que disponía el sobreseimiento 
para la hipótesis de que no se hubieren reunido antecedentes suficientes 
que fundaran una acusación. lo anterior, con el objeto de que el órgano 
jurisdiccional no efectúe una valoración de la investigación que afecte la 
exclusividad en la dirección de ésta, propia del Ministerio público.

3. En tercer lugar, se debe rechazar el requerimiento, toda vez que 
esta Magistratura ha revisado en tres ocasiones la disposición impugna-
da desestimando su inaplicabilidad. 

entre otras cosas, ha señalado que la discrecionalidad del ejercicio de 
la facultad de no perseverar está en armonía con el conjunto de derechos 
que el estatuto procesal penal reconoce a la víctima durante el desarrollo 
del proceso, tal como los establecidos en los artículos 183, 184, 186 y 257 
del código de enjuiciamiento penal. de esta manera, se configura en la es-
pecie la causal de inadmisibilidad contemplada en el artículo 84, nº 2, de 
la ley nº 17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional.

4. En cuarto lugar, en lo tocante al argumento de falta de formaliza-
ción, explica que esta materia también ha sido objeto de diversos pronun-
ciamientos, en los que el tribunal descartó el efecto de inconstituciona-
lidad del artículo 230 del código de enjuiciamiento penal. por lo demás, 
dicho precepto no ha sido reprochado en autos. 

V. Argumentaciones de la Defensoría Penal Pública

Mediante presentación de fojas 137, la defensoría penal pública for-
muló sus observaciones al requerimiento.

en algunas de ellas, comparte lo sostenido por el Ministerio público, 
por lo que se describirán sólo aquellas que entregan nuevos antecedentes. 

1. En primer lugar, alega que el requerimiento debe rechazarse, toda 
vez que no se cumplen los presupuestos de la acción de inaplicabilidad, 
consagrados en el artículo 84 de la Ley Nº 17.997.

lo anterior, pues, tal como sostuvo el ente persecutor, se configura 
en la especie la causal de inadmisibilidad contemplada en el numeral se-
gundo del artículo 84 de la ley nº 17.997. pero a su vez, por otro lado, 
tampoco la acción impetrada cumpliría con los presupuestos de procesa-
bilidad porque el conflicto que plantea pertenece a la órbita de la legali-
dad y no de la constitucionalidad. 

indica que es tan evidente lo anterior, que el querellante, en su recur-
so de apelación, alega que el juez penal habría incurrido en dos errores 
de interpretación legal. el primero sería que no consideró que la comu-
nicación de la decisión de no perseverar fue realizada en forma ilegal y 
arbitraria, por no encontrarse agotada la investigación. el segundo sería 
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que no dio lugar al rechazo de la decisión de no perseverar erradamente, 
sin considerar que la fiscalía no puede adoptar esa decisión cuando en la 
investigación no existe formalización. 

2. En segundo lugar, alega que debe rechazarse el requerimiento por-
que la aplicación del precepto no contraviene la Constitución Política. 

recuerda al efecto lo dispuesto en el artículo 83 de la constitución y 
expone que el sistema desarrollado por el código procesal penal busca 
dar cumplimiento a sus mandatos, relacionados con la exclusividad en la 
dirección de la investigación que toca al Ministerio público y con el deber 
de éste de ejercer la acción penal, en su caso, conforme a la ley. 

en efecto, hoy en día no se permite al querellante llevar al imputado 
a un juicio a todo evento. el código procesal penal establece un procedi-
miento de tipo acusatorio, en el que el Ministerio público tiene preponde-
rancia frente al ofendido y en el que prima el principio de oportunidad, 
por cuanto es ilusorio que el sistema procesal persiga la totalidad de los 
delitos que se cometen en una sociedad. 

por otra parte, la defensoría insta a reflexionar acerca de la investi-
gación y de la facultad de no perseverar en el procedimiento, indicando 
al efecto que esta última se inserta en la idea del legislador de limitar el 
período en el cual una persona está sujeta a la investigación.

no obstante, esta facultad no otorga una seguridad absoluta al im-
putado, desde el momento que no se asocia a una declaración judicial 
de sobreseimiento. sus únicos efectos, regulados en el artículo 248, son: 
dejar sin efecto la formalización de la investigación; dar lugar a la revoca-
ción judicial de medidas cautelares, y hacer que se reanude el término de 
prescripción de la acción penal. 

en cuanto a la constitucionalidad del precepto objetado en el caso con-
creto, expone que la decisión de no perseverar es una institución que no 
conculca la carta política, toda vez que el legislador ha previsto su ejercicio 
“discrecional” atendiendo a que aquélla le ha encomendado al órgano de 
persecución la dirección de la investigación penal de modo exclusivo.

por lo demás, frente a esta discrecionalidad, la misma ley le otorga 
al querellante diversas herramientas para controlar la actuación del Mi-
nisterio público. en ese sentido, ha de recordarse que la facultad de no 
perseverar está sometida a tres controles legales que el mismo artículo 
248 precisa, a saber, que el fiscal haya practicado todas las diligencias para 
la averiguación del hecho punible y de los partícipes; que el fiscal cierre 
la investigación y se pronuncie dentro de los 10 días siguientes, y que el 
fiscal llegue a la conclusión de que los antecedentes reunidos no son su-
ficientes para acusar. 

a su vez, según lo exige el artículo 249 del código procesal penal, la 
decisión de no perseverar debe comunicarse en una audiencia especial-
mente convocada al efecto. 

• Nº 2.561
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por todo lo anterior, solicita el rechazo del requerimiento. 
Habiéndose traído los autos en relación, se procedió a la vista de la 

causa el día 22 de abril del año 2014, oyéndose los alegatos de la abogada 
Valentina Horvath, por la parte requirente, del abogado pablo campos, 
por el Ministerio público, y del abogado Fernando Mardones, por la de-
fensoría penal pública. 

por resolución de 24 de abril del mismo año, el pleno dispuso la rea-
lización de diversas medidas para mejor resolver. luego de cumplidas, la 
causa quedó en estado de acuerdo el día 29 de mayo.

considerando: 

PRIMERO. que se inició el presente proceso constitucional por re-
querimiento deducido por don antonio Horvath, solicitando la decla-
ración de inaplicabilidad del artículo 248, letra c), del código procesal 
penal, en los autos sobre delito de incendio, sustanciados ante el tribunal 
de Garantía de coyhaique bajo el rit 594-2012 y que actualmente se tra-
mitan por la corte de apelaciones de coyhaique bajo el rol nº 129-2013;

SEGUNDO. que el precepto legal cuestionado ha sido transcrito en 
la parte expositiva de esta sentencia, en la cual también se ha consignado 
debidamente la enunciación de las alegaciones y fundamentos de dere-
cho hechos valer por el requirente y por las partes requeridas, así como 
las resoluciones, comunicaciones y certificaciones que dan cuenta de la 
sustanciación de este proceso constitucional;

TERCERO. que, traídos los autos en relación y terminada la vista de 
la causa, se procedió a votar el acuerdo respectivo, produciéndose em-
pate de votos, con lo cual, atendido el quórum calificado exigido por la 
carta Fundamental para acoger esta clase de requerimientos y teniendo 
en cuenta que, por mandato de la letra g) del artículo 8° de la ley orgá-
nica constitucional de este tribunal, el voto del presidente no dirime un 
empate en estos casos, se tuvo por desechado el requerimiento por no 
haberse alcanzado el quórum constitucional necesario para ser acogido. 

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 93, inciso primero, nº 
6°, e inciso undécimo, de la constitución política de la república, así como 
en las disposiciones pertinentes de la ley nº 17.997, orgánica constitu-
cional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

1°. que, habiéndose producido empate de votos, no se ha obtenido la 
mayoría exigida por el artículo 93, numeral 6°, de la carta Fundamental 
para declarar la inaplicabilidad requerida, motivo por el cual se rechaza 
el requerimiento de fojas 1. 
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2°. se pone término a la suspensión del procedimiento decretada en 
estos autos, a fojas 34, debiendo oficiarse al efecto.

3°. que no se condena en costas a la parte requirente, por haber teni-
do motivo plausible para deducir su acción.

A. CONSIDERACIONES PARA RECHAZAR EL REQUERIMIEN-
TO

Los Ministros señor Carlos Carmona Santander, Presidente, señora 
Marisol Peña Torres, y señores Francisco Fernández Fredes, Gonzalo 
García Pino y Domingo Hernández Emparanza estuvieron por rechazar 
la acción de inaplicabilidad de autos sobre la base de las siguientes consi-
deraciones:

I. La impugnación

1°. que lo que la parte querellante objeta en el presente requerimien-
to de inaplicabilidad es el artículo 248, letra c), del código procesal penal. 
es decir, la facultad del Ministerio público para que, cerrada la investiga-
ción, dicho órgano persecutor comunique su decisión de no perseverar 
por no haberse reunido durante aquélla los antecedentes suficientes para 
fundar la acusación;

2°. que en la presente causa el Ministerio público comunicó la deci-
sión de no perseverar en audiencia de 29 de noviembre de 2013. en dicha 
audiencia, el juez de garantía sostuvo que no le correspondía pronunciar-
se sobre esa decisión, porque era parte de la actividad investigativa. en 
la misma audiencia también rechazó la solicitud de la parte querellante 
en orden a obtener la reapertura de la investigación, por considerarla 
extemporánea. la parte querellante apeló de esta decisión. dicha apela-
ción es la gestión pendiente. en ella el querellante se opone a la decisión 
de cierre de la investigación, toda vez que considera que hay diligencias 
pendientes. sostiene que no se citó a declarar a la víctima, no se interrogó 
a ciertos testigos, ni se practicaron ciertas diligencias;

3°. que la impugnación del artículo 248, letra c), del código procesal 
penal (en adelante cpp) se funda en que la aplicación de dicho precepto 
afectaría la garantía contemplada en el artículo 19, nº 3°, de la constitu-
ción, toda vez que impide el derecho constitucional de acción del quere-
llante particular y la tutela efectiva de sus derechos, como asimismo un 
justo y racional procedimiento e investigación;

II. Cuestión previa

4°. que, como ya se indicó, la gestión pendiente es una apelación 
de la decisión del Ministerio público de no perseverar, fundado en que 
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dicho organismo no realizó todas las diligencias necesarias de investiga-
ción;

5°. que si se realizaron o no las investigaciones correspondientes, 
como requisito para comunicar la decisión de no perseverar, es una deci-
sión que corresponde al juez del fondo. en este caso, a la corte de apela-
ciones de coyhaique. en estrados, el Ministerio público sostuvo que hubo 
más de un año y medio de investigación, que se tomó declaración a varios 
testigos; que también se interrogó a una persona en calidad de imputado; 
que se ordenaron diligencias intrusivas; asimismo, se ordenó la práctica 
de pericias; se recabó el informe de bomberos.

sin embargo, al estar controvertida la existencia de diligencias pen-
dientes, hay un problema de legalidad involucrado, toda vez que sólo 
cerrada la investigación, por haberse practicado las diligencias necesarias 
para la averiguación del hecho punible, cabe que el Ministerio público 
comunique su decisión de no perseverar. 

por lo mismo, aún no está decantado el debate constitucional, pues la 
corte de apelaciones puede compartir la posición del querellante. y, en 
ese caso, no habría problema con el ejercicio de la facultad de no perse-
verar.

desde este punto de vista, el camino natural de resolución del con-
flicto que plantea el querellante, es más bien un asunto de interpretación 
de supuestos de la aplicación de normas, más que una contradicción del 
precepto impugnado con la carta Fundamental. por lo demás, lo que en 
definitiva gestiona el querellante en el presente requerimiento de inapli-
cabilidad es la eventual actuación ilegal del Ministerio público, por haber 
comunicado su decisión de no perseverar sin haber agotado la investiga-
ción.

tales reproches son por completo ajenos a la competencia de esta Ma-
gistratura;

6°. que tampoco nos podemos pronunciar sobre la negativa del juez 
de garantía a la reapertura de la investigación, por no darse los supuestos 
del artículo 257 del código procesal penal. ni respecto de que el quere-
llante particular no pueda forzar la acusación, por no darse los supuestos 
del artículo 258 del mismo cuerpo legal. como tampoco en relación a la 
facultad del Ministerio público de no formalizar (artículo 229). dichas 
normas no son objeto de cuestionamiento en el presente requerimiento. 
no son asuntos, por lo tanto, sobre los cuales esta Magistratura deba pro-
nunciarse;

7°. que, finalmente, también está fuera de nuestra esfera de com-
petencia determinar si el querellante tuvo o no una actitud diligente, si 
incurrió o no en inactividad por no haber solicitado la reapertura de la 
investigación;
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III. Los precedentes

8°. que ésta no es la primera vez que se impugna ante esta Magistra-
tura el artículo 248, letra c), del código procesal penal. en tres oportu-
nidades anteriores esta Magistratura ha rechazado los cuestionamientos 
formulados sobre este precepto (stc roles nos 1.341, 1.404 y 1.394). di-
chos pronunciamientos implicaron dejar atrás lo que este mismo tribu-
nal había sostenido en la stc rol nº 815;

9°. que, a la luz de los antecedentes de este caso concreto, estos Ma-
gistrados no encuentran razones suficientes para cambiar su decisión, tal 
como lo exige la stc rol nº 171. por lo mismo, mantendremos la juris-
prudencia previa, sobre la base de las consideraciones que en su momen-
to este tribunal sostuvo y que expondremos seguidamente;

IV. Criterios interpretativos

10°. que, para comenzar nuestro razonamiento, explicitaremos los cri-
terios interpretativos que nos llevan a rechazar el presente requerimiento;

1. Separación de funciones
11°. que uno de los pilares de la reforma procesal penal consistió en 

separar en órganos distintos las funciones administrativas o investigativas 
y las jurisdiccionales (pfeffer urquiaga, emilio; Ministerio público; edito-
rial Jurídica conosur; santiago, 1997).

para evitar cualquier objeción de constitucionalidad en la materia, se 
llevó a cabo una reforma constitucional que incorporaba y regulaba en la 
misma carta Fundamental al órgano que se encargaría de dirigir la inves-
tigación en el proceso penal, que era el nuevo Ministerio público (ley de 
reforma constitucional nº 19.519);

12°. que en dicha reforma se incorporó a este nuevo órgano –el Mi-
nisterio público– como el encargado de la investigación procesal penal; 
pero se tuvo presente que el hecho de separar las facultades investigativas 
de las jurisdiccionales no significaba que sólo las cuestiones propiamente 
jurisdiccionales debían respetar los parámetros establecidos por la cons-
titución, mientras que las cuestiones investigativas quedaban a salvo de 
toda regulación. al contrario, el constituyente se preocupó de ampliar la 
exigencia de un proceso racional y justo, estableciendo tal mandato en 
el artículo 19, nº 3°, de la carta Fundamental, plenamente aplicable a la 
investigación procesal penal;

2. Nueva concepción de legalidad
13°. que, como ya se indicó, el proceso penal inquisitivo se estruc-

turaba en base a cierta concepción del principio de legalidad: se debían 
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perseguir y sancionar todas las situaciones delictivas. dicho principio así 
entendido, sin embargo, fue atenuado por la reforma procesal penal;

14°. que, en efecto, se le han otorgado al Ministerio público amplias 
facultades para dirigir la investigación y decidir sobre el curso de la mis-
ma, facultades en las cuales puede actuar con cierta discrecionalidad.

en los modelos con esta dosis de discrecionalidad, “la facultad de selec-
ción de casos aparece como una excepción del principio de legalidad. Es decir, este 
principio se mantiene como la regla general de funcionamiento del sistema, pero, a 
la vez, se permite que los agentes u órganos de persecución penal puedan, por ex-
cepción, suspender, no continuar o poner término anticipado a la misma”. (duce, 
Mauricio, y riego, cristián; proceso penal; editorial Jurídica; santiago, 
2007; pág. 195).

es lo que consagra, respecto de la investigación, el artículo 166 del 
cpp. este dispone, en su inciso segundo, que “cuando el ministerio público 
tomare conocimiento de la existencia de un hecho que revistiere caracteres de delito, 
con el auxilio de la policía, promoverá la persecución penal, sin que pueda suspen-
der, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en los casos previstos en la ley”.

la ley, entonces, puede establecer excepciones;
15°. que dicha discrecionalidad se justifica en el principio de raciona-

lidad del uso de los recursos públicos, en virtud del cual éstos deben ser 
usados de manera eficiente.

para maximizar la eficiencia de la utilización de los recursos públicos 
por parte del Ministerio público, se han ideado distintas fórmulas. pri-
mero, se establecen herramientas procesales idóneas para ese objetivo. 
luego, se aspira a un diseño organizacional adecuado para el logro del 
mismo. y, por último, se le permite al Ministerio público organizar la per-
secución penal de un modo eficiente, priorizando algunos casos y delitos 
por sobre otros. (tavolari oliveros, raúl; instituciones del nuevo proce-
so penal. cuestiones y casos; editorial Jurídica; santiago, 2005; pág. 48);

16°. que permitirle al Ministerio público organizar la persecución pe-
nal bajo criterios de eficiencia y racionalidad, tiene un sustento lógico: 
“una de las características centrales de los sistemas de enjuiciamiento criminal, 
según lo ha descrito la criminología moderna, es, más allá de las normas legales 
que los regulan, su carácter selectivo. (...) La facultad descrita se explica porque 
en la práctica todos los sistemas de justicia criminal reciben una altísima cantidad 
de denuncias de parte del público; de ellas un porcentaje importante está consti-
tuido por la relación de hechos respecto de los cuales se aportan muy pocos datos 
y respecto de los cuales la experiencia muestra que no tiene mucho sentido condu-
cir una investigación porque la policía no cuenta con elementos mínimos que le 
permitan seguir una pista para la obtención de resultados. Un ejemplo evidente 
de esta circunstancia está constituido por la multiplicidad de los delitos contra la 
propiedad que son denunciados en nuestro país, que son cometidos por una persona 
desconocida de la víctima o respecto de los cuales no hay mayores antecedentes, no 
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hay testigos, no hay detención flagrante ni sospechosos reconocidos, e incluso es 
posible que la víctima no pueda establecer con precisión el lugar donde ocurrió el 
hecho u otras circunstancias igualmente determinantes.(...) Se trata entonces de 
que los fiscales cuenten con la posibilidad de orientar sus propios recursos y los de 
los órganos que les prestan auxilio, para una investigación eficaz de aquellos casos 
en que ello resulta posible, introduciéndose así criterios de racionalidad en esta acti-
vidad.“ (riego, cristián, y duce, Mauricio; la etapa de la investigación en 
el nuevo proceso penal; en nuevo proceso penal; carocca, alex, y otros; 
santiago, 2000; págs. 113 y 114);

17°. que, por otra parte, es fundamental tener presente que la per-
secución penal que lleva adelante el Ministerio público se caracteriza por 
ser una persecución penal pública, en que los órganos encargados de la 
persecución penal forman parte del aparato estatal. sólo en una perse-
cución penal de este tipo tiene sentido hablar de selección de casos y de 
aplicación del principio de eficiencia en el uso de los recursos. en cam-
bio, en los modelos de persecución penal privada, en que la persecución 
penal está entregada a los ofendidos por el delito, ”las ideas de legalidad, 
selectividad o discrecionalidad son completamente desconocidas, ya que se trata de 
modelos que operan sólo en la medida que el afectado quiera accionar de alguna 
forma en contra del ofensor.” (duce, Mauricio, y riego, cristián; proceso 
penal; editorial Jurídica; santiago, 2007; pág. 78);

3. Exclusividad del Ministerio Público en dirigir la investigación
18°. que el rol que ocupa el Ministerio público en el nuevo proceso 

penal, rompe con el antiguo sistema inquisitivo no sólo en la manera en 
que entiende el principio de legalidad procesal tal como imperaba en 
el antiguo sistema procesal, al introducir elementos de discrecionalidad, 
sino también en que encarna la intención de la reforma de separar las 
funciones investigativas de las jurisdiccionales, asumiendo aquél las pri-
meras de modo exclusivo.

desde ambos puntos de vista, se puede apreciar que el legislador y el 
constituyente han depositado en este nuevo actor del sistema la confianza 
necesaria como para que éste pueda actuar con libertad y eficiencia den-
tro de las labores que le han sido encomendadas;

19°. que dirigir la investigación de los hechos de modo exclusivo sig-
nifica que “ninguna otra persona ni órgano puede asumirla ni interferir en su 
dirección”. además, en relación a ese punto se afirma que “cabalmente el 
carácter de exclusividad con que se otorga al Ministerio Público la tarea de dirigir 
la investigación, constituye la alteración más importante que en este punto se 
introduce en nuestro ordenamiento jurídico, en cuanto se deja fuera de ella en 
materia penal al Poder Judicial que había tenido a su cargo desarrollarla. Hemos 
hecho ya presente (...) cómo la actual Constitución, a diferencia de la anterior, que 
sintetizaba la función del Poder Judicial en la tarea de juzgar, la descompone en 
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tres fases o etapas, como son las de conocer, de resolver y de ejecutar lo juzgado, y 
cómo, dentro del conocimiento, se comprende todo lo encaminado a llegar a inves-
tigar los hechos sobre los cuales ha de recaer el juzgamiento, el cual, por su parte, 
ha de ajustarse a las reglas de un justo y racional procedimiento (art. 19, Nº 3, 
inciso quinto). Cabalmente, como consecuencia de la reforma en estudio, la misma 
Ley Nº 19.519 modifica el precepto constitucional recién citado exigiendo “un 
procedimiento y una investigación racionales y justos” (...) Pues bien, en virtud de 
la creación del Ministerio Público y de las funciones que a este organismo autóno-
mo se otorgan, se ha suprimido, dentro de la fase del conocimiento, propio de los 
tribunales, la tarea de la investigación en materia criminal, dejando a éstos en tal 
aspecto exclusivamente el establecimiento de los hechos.

La alteración fundamental en este aspecto, al comparar el nuevo régimen con 
el del ordenamiento anterior, se halla en que no corresponde ahora dar a cono-
cer a los órganos del Poder Judicial los hechos que pudieran tener carácter 
delictuoso, sino que deben denunciarse al Ministerio Público”. (silva Bas-
cuñán, alejandro; tratado de derecho constitucional; tomo Vii; edito-
rial Jurídica; santiago, 2002; pág. 217). (las negritas son nuestras);

20°. que en el texto original contenido en el Mensaje el artículo 83, 
inciso primero (que correspondía al artículo 80 bis, inciso primero, del 
proyecto original), la facultad de investigar del Ministerio público no re-
vestía el carácter de exclusividad que hoy tiene. (al respecto véase otero 
lathrop, Miguel; el Ministerio público; lexis nexis conosur; santiago, 
2002; págs. 18 y sgtes., y Mensaje de la ley nº 19.519).

la norma original del proyecto disponía, en su inciso primero:
“Artículo 80 bis. Existirá un organismo autónomo, con patrimonio propio, de-

nominado Ministerio Público, que tendrá a su cargo la persecución penal pública 
en la forma prevista por la ley. Con este propósito, le corresponderá la investiga-
ción de los delitos y la formulación y sustentación de la acusación penal ante los 
tribunales.”;

21°. que, según se aprecia en los antecedentes expuestos, el consti-
tuyente decidió de manera clara e inequívoca entregar el monopolio in-
vestigativo del proceso penal al Ministerio público. ésta “...representó una 
decisión irreversible del constituyente (...) Por esto, en la reforma procesal penal 
pendiente ya no se podrá controvertir esta vía de solución de la justicia penal, 
aun cuando en cierta manera subsisten algunos problemas por cuanto el nuevo 
órgano “en caso alguno podrá ejercer funciones jurisdiccionales” (piedrabuena 
richard, Guillermo; ob. cit.; pág. 55);

22°. que, tal como se ha señalado, corresponde al fiscal, en la medida 
que progresa la investigación, y si en ese sentido se encaminan los antece-
dentes, ir debilitando la presunción de inocencia establecida en beneficio 
del imputado.

las atribuciones que la ley le confiere en la dirección de la investi-
gación, “...significa(n) que el Ministerio Público se hace responsable de que la 
investigación sea realizada y de sus resultados.
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Lo primero es señalar que en cuanto director de la investigación preliminar, el 
Ministerio Público es el organismo responsable de que ésta sea llevada adelante 
o se realice. En segundo término, la dirección de la investigación importa que el 
Ministerio Público es quien define la estrategia de persecución del caso. Luego, 
que el Ministerio Público cuenta con facultades para realizar, en forma autónoma 
o delegada, diligencias concretas de investigación. Finalmente, esta facultad 
le concede el Ministerio Público la dirección funcional de la policía para los 
efectos de realizar la investigación...” (duce J., Mauricio, y riego r., cristián; 
ob. cit. pág. 135). (las negritas son nuestras);

23°. que, como ya se ha referido, en el proceso de dirección de la inves-
tigación el Ministerio puede actuar ejerciendo potestades configuradas con 
elementos discrecionales, que convocan a su estimación o juicio subjetivo.

en ese sentido, le corresponde ejercer la acción penal (artículo 166 
cpp); además puede decidir sobre el archivo provisional en los términos 
del inciso primero del artículo 167 cpp; por otra parte, está facultado 
para no iniciar investigación, de acuerdo al artículo 168 cpp; asimismo, 
en los casos en que el hecho de que se tratare no comprometiere grave-
mente el interés público, se autoriza a los fiscales a no iniciar la perse-
cución penal o abandonar la ya iniciada (artículo 170 cpp); del mismo 
modo, le corresponde al fiscal formalizar y decidir la oportunidad para 
la formalización (artículo 230 cpp); en el mismo sentido, puede solicitar 
la suspensión condicional del procedimiento (artículo 237 cpp); puede 
declarar el cierre de la investigación (artículo 248 cpp); y puede formular 
acusación cuando estimare que la investigación proporciona fundamento 
serio para el enjuiciamiento del imputado contra quien se hubiere forma-
lizado la misma (artículo 248, letra b), cpp).

como se observa, estas facultadas materializan el principio de eficacia, 
la nueva concepción de la legalidad que introduce la reforma procesal 
penal, y la facultad de conducir la investigación de manera exclusiva;

24°. que, dentro del marco de sus facultades investigativas, del mo-
nopolio que tiene sobre la dirección de la investigación y de la discrecio-
nalidad con la que puede actuar en el proceso de investigación, es que el 
Ministerio público está facultado para no perseverar en la investigación. 
dicha facultad es, como se expondrá a continuación, una expresión más 
del rol que le corresponde ocupar en el proceso penal;

4. Derechos de la víctima
25°. que el hecho de que la reforma procesal penal entregue al Mi-

nisterio público el monopolio de la investigación en el proceso penal, no 
significa que la víctima del respectivo delito no tenga derechos en el mis-
mo, ya sea en la investigación, ya sea en las etapas posteriores;

26°. que, sin perjuicio de lo señalado por esta Magistratura, la doc-
trina ha clasificado los derechos de la víctima en el proceso penal del 
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siguiente modo (tavolari oliveros, raúl; ob. cit.). en primer lugar, ha se-
ñalado que existe el derecho de protección, tanto de parte del Ministerio 
público como de los jueces y de la policía (artículo 6° cpp, artículo 78 cpp, 
artículo 83 cpp, artículo 109, letra a), cpp, artículo 1° ley 19.640, artículo 
20, letra f), ley 19.640, artículo 34, letra e), ley 19.640, artículo 32, letra 
g), ley 19.640, artículo 19 ley 19.640, artículo 14 del código orgánico 
de tribunales (cot) y 80 a constitucional). en segundo lugar, está el de-
recho de intervención (artículo 111 cpp –posibilidad de presentar que-
rella–; artículo 258 cpp –posibilidad de forzar la acusación–; artículo 261 
cpp –posibilidad de adherir a la acusación o formular acusación particu-
lar; artículo 157 cpp –posibilidad de solicitar medidas cautelares reales 
durante la investigación–; artículo 83 de la constitución (cpe) –derecho 
a la acción penal. en tercer lugar, se encuentra el derecho de audiencia 
(artículo 78, letra d), cpp, artículo 109, letra d), cpp, artículo 237 cpp 
–derecho a ser oída antes de que el fiscal pidiere o se resolviere sobre la 
suspensión del procedimiento o su terminación anticipada–; artículo 169 
cpp –derecho a producir la intervención del juez de control cuando el 
fiscal estima que no corresponde instruir–; artículo 109 cpp –derecho a 
ser oída antes del pronunciamiento sobre el sobreseimiento temporal o 
definitivo u otra resolución que pusiere término a la causa–; artículo 170, 
inciso tercero, cpp –puede manifestar de cualquier modo su interés en 
el inicio o en la continuación de la persecución penal para que el juez 
de garantía deje sin efecto la decisión del fiscal de aplicar el principio de 
oportunidad. en cuarto lugar, está el derecho de impugnación, tanto de 
resoluciones jurisdiccionales como administrativas (artículo 109, letra 
f), cpp; artículo 33 ley 19.640; artículo 167 cpp; artículo 7° ley 19.640; 
libro iii cpp). Finalmente, existe lo que se engloba en la categoría de 
“otros derechos” (artículo 314 cpp, entre otros);

5. No existe un derecho subjetivo a que el Ministerio Público in-
vestigue

27°. que el artículo 83, inciso segundo, de la constitución establece: 
“El ofendido por el delito y las demás personas que determine la ley podrán ejercer 
igualmente la acción penal.”. 

¿a qué se refiere la carta Fundamental con el derecho a la acción 
penal? 

al respecto se ha señalado que “una alternativa es entender que cuando 
la Constitución le asegura al ofendido por el delito ejercer igualmente la acción 
penal, está presuponiendo una actividad que supone la activación de la investiga-
ción penal mediante la respectiva querella y luego la posibilidad de acusar. Si se le 
permite a un sujeto acusar, previamente se le debe haber permitido querellarse. A 
todo ello parece tener derecho la víctima. Pero tener derecho a querellarse y luego a 
acusar no quiere decir que se tenga un derecho fundamental de acción en los mis-
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mos términos que se da cuando se pide la tutela para un derecho o interés legítimo 
a un juez civil o laboral. Esa negativa no responde a una cuestión sistemática que 
diría que el derecho de acción está regulado en el artículo 19 Nº 3 inciso 1° CPR 
y no en otras disposiciones del texto constitucional, sino a que es inconcebible un 
derecho de acción en un procedimiento penal público y regido por el principio de 
oficialidad. El derecho de acción sólo es concebible tratándose de intereses priva-
dos o, más en general, donde figure la confrontación de los intereses pretendidos 
por dos sujetos antagónicamente, lo cual no existe en materia penal. El artículo 
83 CPR debe ser analizado fuera del ámbito del derecho fundamental de acción. 
Debe significar para el legislador procesal penal la obligación de considerar desde 
luego a la víctima como parte activadora del deber estatal de perseguir las con-
ductas delictivas. Es decir, el legislador procesal penal se ve en la obligación de 
considerar a la querella particular como una de las vías de inicio de la persecución 
penal y la posibilidad del querellante de acusar particularmente, si es que se llega 
a ese estado. No se trata de un derecho fundamental de acción entendido como 
el poder para deducir una pretensión ante un tribunal de justicia y obtener una 
sentencia de ese tribunal, porque ello, en materia procesal penal, sería propio de 
un sistema radicalmente acusatorio, completamente privatizado, sistema que es 
incompatible con la existencia de un órgano público que tiene como deber dirigir 
en forma exclusiva la investigación penal, y en su caso, acusar, como lo consagra 
el sistema constitucional chileno (art. 83, inc. 1°, CPR).” (Bordalí salamanca, 
andrés; ob. cit.; pág. 248);

28°. que el hecho de que la persecución penal provenga de los órga-
nos del estado, explica que la víctima no pueda ocupar el mismo lugar ni 
el mismo rol que ocupa el Ministerio público en el sistema.

a pesar de ello, el código procesal penal diseña una especie de equi-
valencia entre el Ministerio público y la víctima. en ese sentido, podemos 
apreciar que mientras el Ministerio puede archivar provisionalmente 
(artículo 167 cpp), no iniciar investigación (artículo 168 cpp), cerrar la 
investigación (artículo 248 cpp) o formalizar (artículo 230 cpp), la vícti-
ma puede querellarse en cualquier momento (artículos 111 y 112 cpp), 
desistirse (artículo 118 cpp) y abandonar la querella (artículo 120 cpp).

de este modo, a pesar de que no son equivalentes con las facultades 
del Ministerio, se establecen facultades equiparables para que la víctima 
pueda hacer valer sus intereses en el proceso. pero unas son potestades 
públicas, es decir, poderes jurídicos para imponer conductas, y los otros, 
derechos;

V. Facultad de no perseverar

29°. que luego de sentados los criterios interpretativos recién señala-
dos, estamos en condiciones de dar un paso más y examinar la facultad 
de no perseverar.
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la facultad de no perseverar en el procedimiento es una salida au-
tónoma en el proceso penal, establecida en el artículo 248, letra c), del 
cpp, distinta del sobreseimiento temporal y del definitivo. esta forma de 
cerrar el procedimiento es facultativa, es decir, el fiscal decide si la aplica 
o no, y es una de las facultades discrecionales que el sistema le entrega al 
Ministerio público en el proceso de dirección de la investigación;

30°. que, en efecto, el artículo 248 del código procesal penal le otorga 
al fiscal tres alternativas luego de cerrada la investigación. tales alternati-
vas son: a) solicitar sobreseimiento, b) formular acusación y c) comunicar 
la decisión de no perseverar;

31°. que, como se aprecia, el fiscal puede elegir entre las tres alterna-
tivas mencionadas en el artículo 248 cpp, pero siempre sujeto a la con-
dición de haber practicado todas las diligencias necesarias para la ave-
riguación del hecho punible y sus autores, cómplices o encubridores y 
ateniéndose a los resultados que arrojaren los antecedentes reunidos. la 
evaluación de estos elementos es una facultad discrecional;

32°. que, en consecuencia, la facultad que le permite al fiscal acusar 
es la misma que le permite solicitar sobreseimiento y la misma que le per-
mite no perseverar. las tres facultades son expresiones de la discreciona-
lidad propia que se le ha concedido como órgano encargado de dirigir la 
investigación del proceso penal de modo exclusivo;

33°. que, no obstante, para que el Ministerio público pueda ejercer la 
facultad de no perseverar en la investigación es necesario que se cumplan 
una serie de requisitos previos. estos son los elementos reglados de la 
potestad que se le otorga, sin perjuicio de que en ellos existan elementos 
discrecionales.

en primer lugar, es imprescindible que el fiscal haya practicado todas 
“las diligencias necesarias para la averiguación del hecho punible y sus autores, 
cómplices o encubridores” (encabezado del artículo 248 cpp). esta es una ex-
presión de la obligación del Ministerio público de investigar, establecida 
en el artículo 183 del cpp en relación con el artículo 257 del mismo có-
digo. en virtud de los artículos citados, tanto el imputado como los demás 
intervinientes en el procedimiento pueden solicitar al fiscal las diligencias 
que consideraren pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los he-
chos. el fiscal, por su parte, tiene la obligación de ordenar que se lleven 
a efecto aquellas que estimare conducentes. luego, si rechaza dicha soli-
citud, se puede reclamar ante las autoridades del Ministerio público para 
obtener un pronunciamiento definitivo acerca de la procedencia de la 
diligencia. por otra parte, dentro de los diez días siguientes al cierre de 
la investigación, los intervinientes podrán reiterar la solicitud de diligen-
cias precisas de investigación que oportunamente hubieren formulado 
durante la investigación y que el Ministerio público hubiere rechazado o 
respecto de las cuales no se hubiere pronunciado (artículo 257).
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como se observa, si el Ministerio público rechaza diligencias o no se 
pronuncia respecto de las mismas, una vez cerrada la investigación se 
puede pedir al juez de garantía que ordene reabrir la investigación. pero 
dicha facultad del juez no es absoluta, porque no puede decretar ni re-
novar aquellas que se hubieren ordenado y no se hubieran cumplido por 
negligencia o hecho imputable a los peticionarios, ni las que fueren mani-
fiestamente impertinentes.

Hay, por tanto, un control jurisdiccional respecto de las diligencias 
precisas de investigación, que oportunamente se solicitaron y respecto de 
las cuales el Ministerio público rechazó o no se pronunció;

34°. que, como segunda condición, es necesario que el fiscal haya ce-
rrado la investigación y que se pronuncie dentro de los diez días siguien-
tes a dicho cierre. así lo establece el artículo 248 del cpp: “Practicadas las 
diligencias necesarias para la averiguación del hecho punible y sus autores, cóm-
plices o encubridores, el fiscal declarará cerrada la investigación y podrá, dentro de 
los diez días siguientes…”;

35°. que, como tercera condición, es preciso que habiendo realizado 
las diligencias necesarias para la averiguación del hecho punible y sus 
autores, cómplices o encubridores, el fiscal llegue a la conclusión de que 
los antecedentes reunidos no son suficientes para fundar una acusación. 
para acusar, es necesario que el Ministerio público “estimare que la investi-
gación proporciona fundamento serio para el enjuiciamiento del imputado” (artí-
culo 248, letra b));

36°. que, en efecto, de acuerdo a la jurisprudencia y la doctrina, la 
decisión de no perseverar debe fundarse “... en la no existencia de un mínimo 
de pruebas idóneas, las cuales por su vaguedad o ineficacia hagan presumible la 
inutilidad de llevar el caso al juicio oral, al llevar al investigador a una duda razo-
nable de que aquellas no podrán completarse o consolidarse, ni servir como germen 
o fuente de otras probanzas idóneas que puedan dar al tribunal oral en lo penal 
la certeza que la ley exige para poder condenar.” (núñez Vásquez, cristóbal; 
tratado del proceso penal y del Juicio oral; Jurídica; 2002; pág. 150);

37°. que, en cuarto lugar, es necesario que la facultad de no perse-
verar se comunique en una audiencia convocada especialmente con ese 
objeto por requerimiento del fiscal, de acuerdo a lo establecido en el ar-
tículo 249 cpp.

tal como señala la norma, a esta audiencia debe citarse a todos los in-
tervinientes, es decir, al imputado, al defensor, la víctima y el querellante, 
para oír sus planteamientos al respecto. (núñez Vásquez, cristóbal; ob. 
cit.; pág. 152);

38°. que es cierto que la decisión de no perseverar en el procedi-
miento no está sometida a la aprobación del juez de garantía, y en eso 
se diferencia del sobreseimiento. dicha característica tiene relación con 
la naturaleza investigativa de la facultad de no perseverar y con la lógica 
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de la reforma de separar funciones administrativas y jurisdiccionales en 
distintos órganos;

39°. que las características del sobreseimiento justifican que éste se 
someta a las decisiones del juez de garantía. el sobreseimiento procede 
por causales específicas establecidas en el código, y ni las causales que 
motivan la declaración de sobreseimiento definitivo, ni las que justifican 
la declaración de sobreseimiento temporal, son equiparables a la insu-
ficiencia de antecedentes que motiva la aplicación de la facultad de no 
perseverar en la investigación.

por esa razón, se ha señalado que “a la luz de las causales que el actual 
artículo 252 del CPP contiene, la posibilidad de que un procedimiento penal se pa-
ralice “hasta que se presenten mejores datos” no tiene recepción en el nuevo sistema, 
como veremos (en tal caso el Fiscal debería comunicar su decisión de no perseverar 
en el procedimiento).” (chahuán sarrás, sabas; ob. cit.; pág. 245);

40°. que, en cuanto a sus efectos, el sobreseimiento definitivo pone 
término al procedimiento y tiene autoridad de cosa juzgada. en cam-
bio, la facultad de no perseverar en la investigación produce los efectos 
establecidos en el artículo 248, inciso final: “La comunicación de la decisión 
contemplada en la letra c) precedente dejará sin efecto la formalización de la inves-
tigación, dará lugar a que el juez revoque las medidas cautelares que se hubieren 
decretado, y la prescripción de la acción penal continuará corriendo como si nunca 
se hubiere interrumpido.”;

41°. que la naturaleza administrativa e investigativa de la facultad de 
no perseverar justificó que se la tratara como una causal autónoma de 
cierre de la investigación, durante la etapa de discusión del cpp en el 
congreso nacional.

en efecto, desde el anteproyecto contenido en el Mensaje del nuevo 
código de procedimiento penal hasta el proyecto aprobado por la cá-
mara de diputados, la falta de antecedentes para fundar una acusación 
por parte del Ministerio público fue considerada como una causal que 
facultaba al fiscal para solicitar el sobreseimiento temporal y al juez de 
garantía para decretarlo.

así, entonces, el primitivo artículo 318 contenido en el proyecto, dis-
ponía: “...practicadas las diligencias que hubiere considerado necesarias para la 
averiguación del hecho punible y sus autores, cómplices o encubridores, el fiscal 
del ministerio público declarará cerrada la investigación y podrá, dentro de 
los diez días siguientes: solicitar el sobreseimiento definitivo o temporal de 
la causa, o formular acusación cuando estimare que la investigación proporciona 
fundamento serio para el enjuiciamiento del imputado contra quien se hubiere 
formalizado la instrucción.” (las negritas son nuestras).

no obstante, en la última fase de tramitación parlamentaria en el se-
nado se modificó el criterio de acuerdo al cual la falta de antecedentes 
justificaba una declaración de sobreseimiento, pasando a constituir una 
causal autónoma de cierre de la investigación;
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42°. que el criterio para introducir la referida modificación obedeció 
a la idea de que la existencia o no existencia de un mérito probatorio que 
permitiera fundar una acusación, era una cuestión cuya determinación 
correspondía esencialmente al órgano encargado de la investigación pe-
nal y no constituía, en cambio, materia de pronunciamiento jurisdiccional 
(en ese sentido se puede revisar el oficio del Ministerio público, Fn. 556, 
de 18 de noviembre de 2003, que relata la historia legislativa referida);

43°. que, en conclusión, la facultad de no perseverar en la investiga-
ción es una expresión de las facultades discrecionales que se le han otor-
gado al Ministerio público para llevar adelante la dirección de la investiga-
ción de manera exclusiva. ello no obsta a que dicha discrecionalidad esté 
sometida a varios requisitos, ya que se trata de una discrecionalidad no 
arbitraria. por otra parte, ésta corresponde al Ministerio público sin inter-
vención del juez de garantía. ello se justifica en que ésta es una facultad 
estrictamente investigativa y no jurisdiccional, y por ello se diferencia del 
sobreseimiento, que sí requiere aprobación del juez de garantía. el hecho 
de que no intervenga el juez de garantía, sin embargo, no significa que la 
víctima quede a merced de las eventuales arbitrariedades del fiscal, pues 
la víctima tiene distintos tipos de resguardos frente al Ministerio público 
y se le reconocen diversos derechos en todo el curso del proceso penal;

VI. No existe derecho subjetivo a que el ministerio público investi-
gue

44°. que a pesar de que, tal como se ha relatado, la víctima tiene di-
versos derechos en el proceso penal, no se puede afirmar que ésta ten-
ga directamente un derecho a que se investigue. antes de definir dicho 
eventual derecho, es necesario determinar la posición que ocupa cada 
actor dentro del sistema procesal penal;

45°. que la función de investigar es una potestad del Ministerio público; 
pero el Ministerio tiene discrecionalidad para decidir si investiga o no. por 
su parte, dicha discrecionalidad es la expresión de la confianza necesaria 
que el constituyente y el legislador han depositado en el órgano persecutor 
para el cumplimiento de su función de dirección de la investigación, según 
se ha profundizado en otros considerandos de esta sentencia;

46°. que la víctima no sustituye al Ministerio público en su labor de 
investigar, sin perjuicio de que excepcionalmente ella pueda forzar la 
acusación y solicitar diligencias de investigación. en otras palabras, los 
intereses de la víctima no son vinculantes ni para el fiscal en sus labores 
investigativas, ni para el juez en sus labores jurisdiccionales, sin perjuicio 
de que el ordenamiento jurídico le reconozca una serie de derechos.

en ese sentido ya se ha pronunciado esta Magistratura al señalar:
“TRIGESIMOSEXTO: Que, por la misma razón anotada, este Tribunal no 

comparte la alegación del actor en cuanto a que la víctima y querellante ha debido 
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limitarse, en la audiencia respectiva, a ser oída, sin poder efectivamente oponerse 
y tener derecho a un debido proceso. En efecto, ya se ha recordado que el propio 
artículo 237 del Código Procesal Penal permite que el querellante o la víctima asis-
tan a la audiencia en que se ventile la suspensión condicional del procedimiento, 
debiendo ser oídos por el tribunal (inciso cuarto). Ello efectivamente ocurrió en el 
presente caso.

Sin embargo, no resistiría un test de constitucionalidad, desde el punto de 
vista del debido proceso legal y, particularmente, de la igualdad procesal, 
que el juez quedara vinculado por la posición expresada por el querellante o 
por la víctima, en desmedro de las posiciones de los demás intervinientes en 
el proceso. Más bien, en ejercicio de la facultad jurisdiccional que le compete, el 
juez deberá ponderar los distintos argumentos vertidos en la audiencia, concedien-
do o denegando la solicitud de suspensión del procedimiento sobre la base de la con-
currencia de los requisitos legales que la hacen procedente;” (stc rol nº 1.244);

47°. que, en consecuencia, la estrategia de investigación que lleva ade-
lante el Ministerio público no es, diríamos, “pautada” por la voluntad 
de la víctima. ésta no puede ejercer sus derechos en cualquier tiempo 
y lugar, sino que se debe someter a la forma que la ley establece para el 
ejercicio de los mismos;

48°. que si el Ministerio público evita llevar adelante la investigación 
por razones que resultan arbitrarias, se producirá una infracción norma-
tiva, pero no la violación de un supuesto derecho subjetivo a la investiga-
ción y a la condena del supuesto culpable del delito;

49°. que, sobre la inexistencia de dicho derecho subjetivo, se ha refe-
rido que: “Hay que entender que en el proceso penal la decisión de iniciar la in-
vestigación penal –salvo en los delitos de “acción privada”– comporta la asunción 
de una actividad pública, aun en el caso de que se inicie por denuncia o querella 
particular. Es que en este último caso no hay tutela de intereses privados en juego. 
El que se querella no está pidiendo tutela para un interés propio sino que está cola-
borando o bien supliendo una negligente o arbitraria actuación fiscal en el estatal 
ejercicio del ius persequendi. No puede haber de este modo un derecho subjetivo 
público, de naturaleza constitucional, al ejercicio de la “acción penal”, ni siquiera 
para la víctima. Los individuos no tienen el derecho de someter a juicio penal a 
otro ciudadano.” (Bordalí salamanca, andrés; no Hay ejercicio del dere-
cho Fundamental de acción en el proceso penal. sentencia del tribunal 
constitucional que declaró inaplicable el artículo 230 del código proce-
sal penal; revista de derecho; universidad austral; pág. 247);

VII.  Responsabilidad del ministerio público

50°. que el hecho de que la víctima no tenga un derecho subjetivo a 
la investigación y que no sea totalmente equiparable al Ministerio público 
en el proceso penal, no significa que ésta esté sujeta a las eventuales arbi-
trariedades que pudiere cometer el fiscal;
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51°. que dicho asunto se subrayó en la discusión legislativa de la ley 
nº 19.519, por la comisión de constitución, legislación y Justicia de la 
cámara de diputados:

“El Ministerio Público puede ser renuente a investigar, pues tiene la posibili-
dad de no iniciar la investigación o de abandonar la ya iniciada, o de resolver el 
archivo provisional de los antecedentes.

El proyecto de nuevo Código regula la no iniciación de la investigación, indi-
cando que, si el Ministerio Público resuelve no iniciar la investigación, la víctima, 
mediante la interposición de la querella, puede provocar la intervención del juez, el 
que, si la admite a tramitación, obliga al Ministerio Público a investigar.

Si el Ministerio Público resuelve el archivo provisional de los antecedentes, la 
víctima tiene el derecho de solicitar del fiscal la reapertura del procedimiento y la 
realización de diligencias de investigación; puede reclamar también ante las auto-
ridades superiores del Ministerio Público y, por último, interponer una querella, 
la que, admitida por el juez, genera la obligación de investigar para el Ministerio 
Público.

El efecto principal de estas normas es que el Ministerio Público no tiene el 
monopolio de la acción penal. En esta etapa previa, la resistencia del Ministe-
rio Público a investigar está sujeta al control del juez.” (informe comisión de 
constitución, legislación y Justicia de la cámara de diputados, 11 de 
junio de 1997, Historia de la ley nº 19.519, Boletín 1943-07);

52°. que, por lo mismo, puede afirmarse que el código procesal pe-
nal está estructurado de tal modo que cada institución en la que el fiscal 
puede actuar con cierta discrecionalidad, tiene un mecanismo de seguro 
en favor de la víctima y de sus intereses;

53°. que, por ello, el artículo 5° de la ley orgánica constitucional 
del Ministerio público, ley nº 19.640, dispone como principio general 
que “el Estado será responsable por las conductas injustificadamente erróneas o 
arbitrarias del Ministerio Público.” Y con el mismo sentido, el artículo 7° de 
la misma establece que “las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su 
competencia administrativa y en los niveles que corresponda, ejercerán un control 
jerárquico permanente del funcionamiento de las unidades y de la actuación de los 
funcionarios de su dependencia.” y que dicho control se extiende “tanto a la 
eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, como a 
la legalidad y oportunidad de las actuaciones”;

54°. Que, a su vez, el artículo 32, letra b), de la Ley 19.640 establece que 
“corresponderá al Fiscal Regional:

b) Conocer y resolver, en los casos previstos por la ley procesal penal, las recla-
maciones que cualquier interviniente en un procedimiento formulare respecto de 
la actuación de un fiscal adjunto que se desempeñe en la Fiscalía Regional a su 
cargo;”.

dicha disposición debe ser relacionada, por ejemplo, con lo dispuesto 
en los artículos 49 y 50 de la misma ley, que establecen respectivamente 
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que las infracciones de los deberes y prohibiciones en que incurran los 
fiscales serán sancionadas disciplinariamente, de oficio o a requerimiento 
del afectado, con alguna de las medidas que indica el precepto, y que la 
remoción, en el caso de un fiscal adjunto, procederá cuando incurra en 
alguna de las circunstancias siguientes: “1) Incapacidad, mal comportamiento 
o negligencia manifiesta en el ejercicio de sus funciones. 2) Falta de probidad, 
vías de hecho, injurias o conducta inmoral grave, debidamente comprobadas. 3) 
Ausencia injustificada a sus labores, o sin aviso previo, si ello significare un retardo 
o perjuicio grave para las tareas encomendadas. 4) Incumplimiento grave de sus 
obligaciones, deberes o prohibiciones.”;

55°. que el sistema de seguro en favor de los intereses de la víctima 
también opera en el caso del sobreseimiento y de la facultad de no per-
severar.

en efecto, en el caso del sobreseimiento, la intervención del juez de 
garantía es necesaria (artículos 248 y 256 cpp), pero además procede en 
contra de la declaración de sobreseimiento el recurso de apelación (artí-
culo 253 cpp), los intervinientes deben ser escuchados en la respectiva 
audiencia, y se puede forzar la acusación en los términos establecidos en 
el artículo 256 cpp.

por su parte, en el caso de la facultad de no perseverar en la investiga-
ción, procede la reapertura de la investigación (artículo 257 cpp).

el Ministerio público ha planteado que dicha reapertura procede in-
cluso si es que la facultad de no perseverar se ha ejercido existiendo for-
malización (Mp, oficio Fn. 556, 18 de noviembre de 2003). para apoyar 
esta postura se ha argumentado que:
1. “...el ejercicio de la facultad de no perseverar en el procedimiento no parece 

una demostración de inactividad por parte del órgano persecutor desde que 
éste reconoce la falta de antecedentes que le permitan fundamentar seriamente 
una acusación. En este sentido, cierra una investigación que no presenta 
buenas expectativas de éxito desde la perspectiva de la persecución pe-
nal sin que ello constituya una ineficiencia del sistema. Por lo demás, se 
trata de la correcta utilización de los mecanismos que la propia legislación ha 
contemplado, por lo que la situación no debiera merecer reparos.”

2. En segundo lugar, se ha señalado que tanto la decisión de no perseverar 
como la formalización no producen cosa juzgada, por lo que la decisión de 
no perseverar no sería impedimento para que posteriormente se volviera a 
realizar una nueva formalización: “El hecho de que la cosa juzgada, como 
sabemos, sea un efecto propio de las sentencias definitivas e interlocutorias 
firmes, que se traduce en la eficacia que hace inmutable e indiscutible la sen-
tencia, no sujeta ya a impugnación, sea por vía ordinaria o extraordinaria, 
tiene relación con el origen mismo del acto revestido de la autoridad de cosa 
juzgada. Vale decir, sólo podemos hablar de este efecto tratándose de resolu-
ciones jurisdiccionales porque sólo el órgano jurisdiccional tiene la autoridad 
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para decidir acerca de la responsabilidad (penal en este caso) de una persona 
y los consiguientes efectos importantísimos que de esta conclusión pueden de-
rivarse (privación o restricción de derechos). El Ministerio Público no tiene 
la autoridad suficiente para decidir acerca de la responsabilidad penal de las 
personas, sólo puede sostener una postura en un sentido determinado. Por 
ello, una nueva formalización por parte del ente persecutor no implica, por 
obvio que parezca, una condena y, por lo tanto, no necesita estar revestida 
de la autoridad de cosa juzgada ni de algún efecto análogo al mismo.” (Las 
negritas son nuestras);
56°. que, además de la reapertura, podría proceder en este caso, si 

existiese formalización, la posibilidad de forzar la acusación en los térmi-
nos del artículo 258 cpp.;

57°. que, a su vez, el artículo 186 del código procesal penal prescribe 
lo siguiente:

Artículo 186. Control judicial anterior a la formalización de la investigación. 
Cualquier persona que se considerare afectada por una investigación que no se 
hubiere formalizado judicialmente, podrá pedir al juez de garantía que le ordene 
al fiscal informar acerca de los hechos que fueren objeto de ella. También podrá el 
juez fijarle un plazo para que formalice la investigación;

58°. que todas las disposiciones reproducidas permiten a la víctima 
reclamar, tanto en sede administrativa como judicial, de la conducta ar-
bitraria del fiscal.

en cuanto a lo dispuesto en el artículo 186, esta Magistratura ya se ha 
pronunciado señalando que de acuerdo a “la regla hermenéutica según la 
cual donde la ley no distingue no le es lícito al intérprete distinguir, nada se opon-
dría a que el juez de la causa entienda que el querellante es una persona afectada 
y aplique el artículo 186 del Código Procesal Penal accediendo a la petición de 
aquel interviniente de controlar la investigación no formalizada.” (stc rol nº 
1.380, c. decimosegundo; en el mismo sentido, stc rol nº 1.337 y stc 
rol nº 1.467).

VIII.  Consideraciones finales

59°. que, finalmente, queremos agregar dos argumentos finales a los 
señalados.

en primer lugar, mediante la reforma constitucional de la ley nº 
20.516/2011, nada del diseño original del sistema fue corregido. respec-
to a la víctima, la constitución encarga que sea protegida por el legislador 
a fin de que tenga asesoría y defensa jurídica gratuita para ejercer la 
acción penal. como se indicó en la moción que le dio origen, mientras el 
imputado debe tener siempre derecho a una defensa jurídica, la víctima 
no la tenía. el Ministerio público, se indicó, no representa los derechos 
de la víctima, pues sólo está obligado a brindarle protección. de ahí que 
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el legislador le deba dar asesoramiento y defensa para participar adecua-
damente en el procedimiento penal. dicha reforma despertó, entonces, 
el espejismo de un supuesto derecho subjetivo a que el Ministerio público 
investigue;

60°. que, en segundo lugar, tampoco se rompe este esquema inicial 
con lo que se denomina “la reforma de la reforma”. esta corresponde a un 
proyecto de ley que perfecciona el sistema de justicia penal, boletín nº 
8810. en él sólo se obliga a que el Ministerio público, en la audiencia en 
que comunique la decisión de no perseverar, explicite las razones precisas 
que la justifican. 

B. CONSIDERACIONES PARA ACOGER EL REQUERIMIENTO

Los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto, Hernán Vodanovic 
Schnake, Iván Aróstica Maldonado, Juan José Romero Guzmán y la Mi-
nistra señora María Luisa Brahm Barril estuvieron por acoger el reque-
rimiento de inaplicabilidad de autos, teniendo presentes las siguientes 
consideraciones:

1°. que la fundamentación del voto por acoger el requerimiento se 
estructurará de la siguiente manera:

I. Sobre lo impugnado: norma objetada y contexto

a) el precepto legal impugnado.
B) los argumentos centrales de las partes.
c) los hechos fundamentales de la gestión pendiente.

II. Sobre el derecho a la acción penal: naturaleza y expresión cons-
titucional

a) naturaleza del derecho a la acción penal.
B) la acción penal como derecho: expresión constitucional, historia 

y jurisprudencia.

III. ¿Cuál es el alcance del derecho de la víctima u ofendido a la 
acción penal, de acuerdo al artículo 83 de la constitución?

a) desacertada caracterización de la posición interpretativa del ofen-
dido o querellante respecto del artículo 83, inciso segundo, de la cons-
titución.

B) el ofendido no interviene en la misma forma que el Ministerio pú-
blico en el proceso penal, pero su derecho a ejercer igualmente la acción 
penal no puede significar que la posibilidad de acusar dependa entera-
mente de la actividad de dicho órgano público.
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c) el ofendido sí puede representar el interés público que implica lle-
var adelante la pretensión punitiva a través de la acusación particular. la 
ley procesal penal, por derivación constitucional, así lo reconoce.

IV. Sobre el ejercicio de la facultad de no perseverar

V. No existen resguardos procesales suficientes y compatibles con 
el ejercicio del derecho a la acción penal por parte del quere-
llante

a) posición jurisprudencial previa de este tribunal.
B) análisis sobre la insuficiencia o impertinencia de los resguardos 

procesales que se indican.
(1) el artículo 5° de la ley nº 19.640.
(2) el artículo 7° de la ley nº 19.640.
(3) el artículo 32 b) de la ley nº 19.640.
(4) la procedencia de la reapertura de la investigación (artículo 257 

del código procesal penal).
(5) el forzamiento de la acusación (artículo 258 del código procesal 

penal).
(6) control judicial anterior a la formalización de la investigación (ar-

tículo 186 del código procesal penal).

VI. Conclusiones

i
soBre lo iMpuGnado: norMa oBJetada y conteXto

A) El precepto legal impugnado.
2°. que la norma legal cuya inaplicabilidad se solicita es la siguiente:
“Artículo 248. Cierre de la investigación. Practicadas las diligencias nece-

sarias para la averiguación del hecho punible y sus autores, cómplices o encubri-
dores, el fiscal declarará cerrada la investigación y podrá, dentro de los diez días 
siguientes: (…)

c) Comunicar la decisión del ministerio público de no perseverar en el procedi-
miento, por no haberse reunido durante la investigación los antecedentes suficientes 
para fundar una acusación.”;

B) Los argumentos centrales de las partes.
3°. que el requirente alega que de quedar a firme la aplicación del 

precepto legal impugnado que faculta discrecionalmente al Ministerio 
público a no perseverar en el procedimiento, se concretaría un efecto in-
constitucional por la privación del derecho a la acción penal que consagra 
el artículo 83, inciso segundo, de la constitución política de la república y 
por la indefensión procesal consiguiente (artículo 19, nº 3°, de la consti-
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tución). por otra parte, el requirente argumenta que con la aplicación de 
la decisión de no perseverar se impide el acceso a una sentencia judicial 
que recaiga en la pretensión de continuar con la acción penal. asimismo, 
existiendo un imputado plenamente identificado, pero sin existir forma-
lización de la investigación, se le impide al querellante pedir el forzamien-
to de la acusación. 

el Ministerio público, por su parte, alega que no es efectivo que no 
exista control jurisdiccional de la decisión de no perseverar. en primer lu-
gar, porque cuando el Ministerio público considera que una investigación 
se encuentra terminada o agotada sí existe control del juez de garantía, a 
través de la facultad de solicitar diligencias puntuales del artículo 183 del 
código procesal penal, y asimismo de ejercer la facultad del artículo 257 
del mismo código, consistente en pedir la reapertura de la investigación; 

C) Los hechos fundamentales de la gestión pendiente.
4°. que, en primer lugar, de la revisión de la gestión judicial pendien-

te es posible constatar que el Ministerio público no ha formalizado inves-
tigación contra imputado alguno. paradójicamente, lo que el Ministerio 
público hace es cerrar una investigación “desformalizada”. 

en segundo lugar, la parte querellante solicitó al Ministerio público, con 
fecha 4 de mayo de 2012 y en la misma querella, una serie de diligencias 
que el Fiscal adjunto de la Fiscalía de coyhaique instruyó para su cumpli-
miento a la sip de carabineros con fecha 10 de mayo del mismo año. 

en tercer lugar, no habiéndose cumplido la totalidad de las diligencias 
solicitadas por el querellante y ordenadas por el Ministerio público, el 
ente persecutor optó por comunicar la decisión de no perseverar en la in-
vestigación, informando de ello al Juez de Garantía competente de acuer-
do a lo dispuesto en el artículo 248, letra c), del código procesal penal.

por último, el Juez de Garantía tuvo por comunicada la decisión de 
no perseverar del Ministerio público, argumentando (en base al tenor del 
precepto legal pertinente y de la jurisprudencia sobre la materia) que no 
tenía facultad alguna para ejercer el control jurisdiccional respecto del 
mérito de la actuación de dicho órgano. ante tal pronunciamiento, el re-
quirente interpuso un recurso de apelación, manteniéndose pendiente la 
aplicación del artículo 248, letra c), del código procesal penal;

ii
soBre el derecHo a la acción penal: naturaleza

y eXpresión constitucional

A) Naturaleza del derecho a la acción penal.
5°. que, en general, la legitimidad de la acción penal por parte del 

estado, a través del Ministerio público, deriva originariamente de la vul-
neración ilícita a los derechos de una persona (víctima de un delito), la 
cual, también, puede ser, en mayor o menor medida, relevante para la 
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sociedad. es decir, el interés público involucrado en la persecución penal 
no es incompatible con el reconocimiento de la participación de privados 
(por ejemplo, la víctima) en la misma, lo cual no significa la consagración 
de la autotutela privada, ni menos una renuncia al monopolio de la fuer-
za por parte del estado, expresado a través del ius puniendi. en este senti-
do, la posibilidad de que la víctima pueda participar en el proceso penal 
a través de la titularidad (compartida o autónoma) de la pretensión pu-
nitiva no es una “concesión graciosa” del estado. consiguientemente, no 
puede asumirse que el interés de la víctima por que se haga justicia tiene 
una connotación de resarcimiento meramente privado, ajeno a cualquier 
consideración de interés público;

B) La acción penal como derecho: expresión constitucional, historia y 
jurisprudencia.

6°. que el artículo 83, inciso segundo, de la constitución establece 
que tanto “el ofendido por el delito y las demás personas que determine la ley 
podrán ejercer igualmente la acción penal” (énfasis agregado). 

con el fin de asegurar materialmente este derecho, el artículo 19, nº 
3°, inciso tercero, de la constitución –modificado por la reforma consti-
tucional de fecha 11 de julio de 2011– establece que “las personas naturales 
víctimas de delitos dispondrán de asesoría y defensa jurídica gratuitas, a efecto de 
ejercer la acción penal reconocida por esta Constitución y las leyes.” (énfasis 
agregado).

no en vano se subrayó, con ocasión de la discusión en el congreso de 
la reforma aludida en el párrafo precedente, que “la ubicación de esta pro-
puesta en el capítulo III disiparía toda duda y quedaría claro que sería un derecho 
del ofendido accionar penalmente” (cámara de diputados, segundo trámite 
constitucional, informe de la comisión de constitución, p. 13).

a su vez, en un reciente fallo de la excma. corte suprema se destaca 
que a la víctima se le reconoce “la posibilidad de ejercer la acción penal, de-
recho consagrado a nivel constitucional a raíz de la modificación introducida al 
artículo 19 Nº 3 de la Carta Fundamental por la Ley Nº 20.516” (sentencia de 
la corte suprema, rol nº 12.908-14, de 12 de agosto de 2014).

en vista de lo antes ilustrado, el ejercicio de la acción penal, por parte 
de un sujeto distinto al Ministerio público, está garantizado por la constitu-
ción tanto en su artículo 19, nº 3°, como en el artículo 83, inciso segundo.

iii
¿cuál es el alcance del derecHo de la VÍctiMa

u oFendido a la acción penal, de acuerdo
al artÍculo 83 de la constitución?

A) Desacertada caracterización de la posición interpretativa del ofendi-
do o querellante respecto del artículo 83, inciso segundo, de la Constitución.
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7°. que una sentencia anterior de este tribunal ha efectuado una ca-
racterización de las argumentaciones de quienes actuaron como quere-
llantes requirentes que no se aviene con la posición argumentativa que 
se expresa en este voto. en efecto, se ha sostenido, en primer lugar, que 
la víctima, ofendido o querellante tendría un derecho (vinculante para el 
juez) a que el Ministerio público investigue (stc rol nº 1.341, c. sexage-
simoctavo). tal afirmación no representa adecuadamente la posición de 
los Ministros que están por acoger el requerimiento de inaplicabilidad, 
como ocurre en este caso. no puede desconocerse que el Ministerio pú-
blico tiene la potestad constitucional para dirigir en forma exclusiva la 
investigación (artículo 83, inciso primero, de la constitución). sin embar-
go, tampoco puede desconocerse, como se explicará más adelante, que la 
labor investigativa propiamente tal no puede confundirse con actividades 
que, en la práctica, impiden el ejercicio de la acción penal por la víctima 
y, por consiguiente, tienen una implicancia directa sobre la decisión más 
propiamente jurisdiccional: la resolución del conflicto. por tanto, es dis-
tinto plantear que el querellante tiene derecho, a través del Ministerio 
público, a que se investigue (lo que no compartimos), que afirmar que 
una decisión de no perseverar en la investigación, la cual trae aparejada 
la imposibilidad de ejercer el derecho del querellante a acusar, no está 
sometida a control judicial.

en segundo lugar, se ha sostenido, también, que la víctima no tiene 
derecho a la condena del supuesto culpable del delito (stc rol nº 1.341, 
c. septuagesimosegundo). nuevamente, tal afirmación no representa 
adecuadamente la posición de los Ministros que están por acoger el re-
querimiento de inaplicabilidad en este caso. distinto es el planteamiento 
que considera que el ejercicio de la acción penal por parte del ofendido 
implica la posibilidad de perseverar en la pretensión punitiva (por la vía 
de la acusación adhesiva o autónoma) con independencia de la decisión 
unilateral del Ministerio público, sin perjuicio, en último término, de las 
determinaciones jurisdiccionales de los jueces y tribunales de justicia;

B) El ofendido no interviene en la misma forma que el Ministerio Públi-
co en el proceso penal, pero su derecho a ejercer igualmente la acción penal 
no puede significar que la posibilidad de acusar dependa enteramente de la 
actividad de dicho órgano público.

8°. que aunque la potestad investigativa del Ministerio público marca 
una diferencia respecto del ofendido, víctima o querellante en cuanto a 
la forma de intervención en el proceso penal, si el adverbio “igualmente” 
utilizado por la constitución en el inciso segundo del artículo 83 ha de 
tener algún sentido, debe concluirse que la posibilidad del ofendido de 
ejercer la acción penal por medio de una acusación autónoma (y, desde 
luego, también en forma adhesiva) no puede dejarse sin efecto, en tér-
minos teóricos ni prácticos, por una decisión del Ministerio público que 
carezca de control judicial suficiente.
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la constitución le exige al legislador, quien así lo ha dispuesto, con-
templar modalidades para que la víctima acuse o pueda participar de la 
acusación penal (acusación autónoma o adhesiva), lo cual legitima implí-
citamente el interés de la víctima (tanto individual como social, en tanto 
miembro de una comunidad) en que se haga justicia;

9°. que, a diferencia de lo que se sostiene en algunos fallos anteriores 
de este tribunal, el derecho de la víctima a ejercer, igualmente, la acción 
penal no se reduce únicamente a que la ley contemple vías para que los 
ofendidos puedan (en algunas oportunidades y bajo ciertas condiciones) 
acusar, sino que comprende el derecho a que el legislador le posibilite 
recibir tutela de parte de la judicatura cada vez que el Ministerio público 
realice conductas que hagan cesar la pretensión punitiva. si tal garantía 
de control judicial no existe, como ocurre en este caso concreto, la posi-
bilidad de acusar sería enteramente dependiente de la actividad del Mi-
nisterio público, quien podría disponer a su solo arbitrio de la acción pe-
nal. la exclusividad constitucional de que goza el Ministerio público para 
investigar no puede significar la ausencia –aunque sea parcial– de tutela 
judicial de los intereses de aquel ofendido que aspira a que se persevere 
en la pretensión punitiva. no se discute la constitucionalidad de que el 
Ministerio público pueda disponer de la pretensión punitiva en virtud 
del principio de oportunidad, pero sí de que éste se ejerza al margen de 
la intervención tutelar contralora del poder Judicial;

10°. que la constitución no le otorga al órgano persecutor la potes-
tad para, sin un control tutelar efectivo por parte de la judicatura, ha-
cer prevalecer, sin más, decisiones de mérito que impliquen perjudicar 
la pretensión punitiva de la sociedad y de la víctima. en presencia de 
un querellante privado, la facultad exclusiva para investigar que tiene 
el Ministerio público no le confiere una posición prevalente respecto del 
querellante privado en el ejercicio de la acción penal. en efecto, no debe 
olvidarse que el actuar del órgano persecutor e investigador siempre ten-
drá como límite el reconocimiento de que la víctima es titular del derecho 
a la acción penal. lo anterior exige que el legislador contemple las me-
didas de control judicial que, limitando un eventual actuar arbitrario del 
Ministerio público, hagan factible la interposición de una acusación por 
parte del querellante privado;

C) El ofendido sí puede representar el interés público que implica llevar 
adelante la pretensión punitiva a través de la acusación particular. La ley 
procesal penal, por derivación constitucional, así lo reconoce.

11°. que, por lo manifestado con anterioridad y a modo ilustrativo, 
la posibilidad contemplada por el código procesal penal de que el que-
rellante pueda forzar la acusación es una exigencia constitucional que se 
desprende de la facultad conferida al ofendido para ejercer igualmente 
la acción penal. 
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de la misma facultad conferida por la constitución se desprende, 
también, que el control judicial de la eventual aspiración del Ministerio 
público de disponer o hacer cesar por completo la persecución puniti-
va constituye un requerimiento constitucional, lo cual, sin embargo, no 
es reconocido siempre por la ley procesal. en efecto, mientras que para 
solicitar el sobreseimiento definitivo o temporal de la causa el Ministerio 
público requiere de aprobación judicial (artículo 248, inciso primero, le-
tra a)), para comunicar la decisión de no perseverar en el procedimiento 
(artículo 248, inciso primero, letra c)) no se necesita el consentimiento de 
un juez;

12°. que, como ya se adelantara previamente, no puede discutirse que 
el querellante (ofendido) puede detentar el control de la acción penal 
pública en el juicio, el cual puede ser de carácter absoluto y exclusivo. la 
víctima sí puede representar el interés público. esta conclusión es una 
derivación lógica de la titularidad de la acción penal que por mandato 
de la constitución tiene el ofendido. la legislación procesal penal así lo 
entiende y la doctrina también lo reconoce:

“El querellante podrá solicitar al juez que lo faculte para ejercer el mismo de-
recho anterior en el caso de que el ministerio público comunique su decisión de no 
perseverar en el procedimiento conforme lo dispuesto en el artículo 248 c) CPP. En 
estos casos, el querellante detenta el control absoluto y exclusivo de la acción penal 
pública en el juicio. La privatización de la persecución penal pública es total y, 
como resulta evidente, excede el marco de la satisfacción del interés privado para 
constituirse en vehículo de aplicación de una pena que cumple funciones públicas.” 
(Horvitz, M. i., y lópez, J., 2002, derecho procesal penal chileno, t.1, 
p.296).

a propósito del derecho del querellante de poder forzar la acusación 
(artículo 258 del código procesal penal), manifestación principal del dere-
cho constitucional a ejercer la acción penal (artículo 83, inciso segundo, de 
la constitución), Horvitz y lópez (2002, t.1, pp. 296-297) se preguntan si: 

“¿es legítimo el forzamiento de la acusación en contra de una decisión de mé-
rito del órgano de persecución penal? ¿A quién corresponde hacer la ponderación 
de si los antecedentes de la investigación proporcionan fundamento serio para el 
enjuiciamiento y condena del imputado? ¿Puede la víctima, a través de este pro-
cedimiento, representar el interés público que implica la imposición coactiva de la 
pena a una persona imputada de un delito?

Pareciera que la discusión se encuentra zanjada a nivel constitucional con 
la norma contemplada en el artículo 80 A (sic) inciso 2° CPE, que consagra al 
ofendido por el delito ‘y las demás personas que determine la ley” como titulares 
del derecho al ejercicio de la acción penal. BASCUÑAN advierte que esta norma 
constitucional configura “un horizonte normativo enteramente nuevo”. Según este 
autor, la consagración del citado derecho constitucional obliga a preguntarse sobre 
su alcance práctico en el proceso. ‘La pregunta ya no puede consistir en determinar 
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hasta dónde el legislador está dispuesto a reconocer al querellante particular una 
posición relevante en el proceso, sino más bien hasta dónde el legislador puede 
desconocer de modo relativo esa posición, al establecer reglas cuya finalidad sea la 
de asegurar la posición prevalente del ministerio público’.” (énfasis agregado);

iV
soBre el eJercicio de la Facultad de no perseVerar

13°. que la facultad de no perseverar contemplada en la letra c) del 
artículo 248 del código procesal penal e impugnada en el presente re-
querimiento, es una decisión administrativa del órgano persecutor que 
pone término a la acción penal, sea que existan o no diligencias pendien-
tes, sea que haya o no querellantes en el proceso penal. dadas las caracte-
rísticas del actual sistema procesal penal, y por las razones que se indica-
rán, el ejercicio de esta facultad no es inocuo para la víctima o querellante 
en cuanto a su derecho a la acción penal reconocido por la constitución.

en primer lugar, la decisión del órgano administrativo persecutor de 
no perseverar hace cesar la posibilidad de accionar penalmente. esto im-
pide a la víctima el acceso a un procedimiento racional y justo seguido 
ante un órgano jurisdiccional, vulnerando, fundamentalmente, el dere-
cho a la acción penal consagrado en el artículo 83, inciso segundo, de la 
constitución.

en segundo lugar, el código procesal penal no contempla la posibili-
dad de control judicial que permita al resto de los intervinientes objetar 
la pertinencia de la decisión administrativa de no perseverar en la inves-
tigación. el código procesal penal se refiere siempre a la facultad de no 
perseverar como una “decisión” del Ministerio público que se “comunica” 
al juez de garantía. en consecuencia, la acción penal –no sólo la perse-
cutoria del Ministerio público– concluye con la sola decisión del órgano 
administrativo, sin posibilidad de revisión judicial.

en tercer lugar, el Ministerio público puede declarar su voluntad de 
no perseverar aun existiendo diligencias pendientes que puedan signi-
ficar nuevos antecedentes suficientes para fundar una acusación. estas 
diligencias pendientes no sólo pueden ser de utilidad para el Ministerio 
público, sino también para la parte querellante en el proceso, como ocu-
rre en este caso. la igualdad de armas entre las partes o intervinientes 
–con pretensiones contrapuestas– para poder desplegar la prueba es de 
la esencia de un procedimiento racional y justo (stc, roles nos 2.323 y 
2.354, c. séptimo); 

14°. que, en definitiva, no se satisface el mandato constitucional del 
artículo 83, inciso segundo, de la constitución, referido al derecho a la 
acción penal por parte del ofendido, cuando el Ministerio público puede 
(sin control judicial de fondo) decidir el término de la acción penal, con-
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sistiendo el efecto de esta voluntad en impedir que la víctima y el quere-
llante continúen con la acción penal ante la judicatura; 

V
no eXisten resGuardos procesales suFicientes

y coMpatiBles con el eJercicio del derecHo
a la acción penal por parte del querellante

A) Posición jurisprudencial previa de este Tribunal.
15°. que la jurisprudencia previa del tribunal constitucional –en par-

ticular, la sentencia rol nº 1.341, del año 2010– sostiene que la facultad 
de no perseverar: (i) es una de carácter discrecional; (ii) es una de carác-
ter investigativo y no jurisdiccional; (iii) es una en que no interviene el 
juez de garantía para su aprobación; y (iv) es una frente a la cual la vícti-
ma posee ciertos resguardos tendientes a evitar un actuar arbitrario del 
Ministerio público que resulte perjudicial para la víctima querellante (ver 
stc rol nº 1.341 c. sexagesimotercero).

los resguardos a los que alude la referida sentencia (insuficientes en 
nuestra opinión, en especial dadas las particularidades del caso concreto) 
son los siguientes:

(1) el artículo 5° de la ley nº 19.640, orgánica constitucional del 
Ministerio público, dispone que “el Estado será responsable por las conductas 
injustificadamente erróneas o arbitrarias del Ministerio Público” (stc rol nº 
1.341 c. septuagesimonoveno);

(2) el artículo 7° de la misma ley establece que “las autoridades y je-
faturas, dentro del ámbito de su competencia administrativa y en los niveles que 
corresponda, ejercerán un control jerárquico permanente del funcionamiento de las 
unidades y de la actuación de los funcionarios de su dependencia.” dicho control 
se extiende “tanto a la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y obje-
tivos establecidos, como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones” (stc rol 
nº 1.341 c. septuagesimonoveno);

(3) el artículo 32 b) de la ley nº 19.640 señala que “corresponderá al 
Fiscal Regional: (...) b) Conocer y resolver, en los casos previstos por la ley procesal 
penal, las reclamaciones que cualquier interviniente en un procedimiento formu-
lare respecto de la actuación de un fiscal adjunto que se desempeñe en la Fiscalía 
Regional a su cargo” (stc rol nº 1.341, c. octagésimo);

(4) la procedencia de la reapertura de la investigación (artículo 257 
del código procesal penal) (stc rol nº 1.341 c. octagesimoprimero); 

(5) la posibilidad de forzar la acusación en los términos del artículo 258 
del código procesal penal (stc rol nº 1.341 c. octagesimosegundo); y

(6) el control judicial anterior a la formalización de la investigación 
del artículo 186 del código procesal penal (stc rol nº 1.341 c. octage-
simocuarto);
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B) Análisis sobre la insuficiencia o impertinencia de los resguardos pro-
cesales que se indican. 

16°. que, como se manifestara con anterioridad, nos parece que los 
mecanismos que narra dicha sentencia para asegurar el derecho de la 
víctima a una acción penal no son suficientes en este caso concreto, sea 
por su improcedencia o por su resguardo a intereses distintos de la acción 
penal. a continuación se hará un análisis de los supuestos resguardos:

(1) el artículo 5° de la ley nº 19.640.

17°. que el artículo 5° de la ley orgánica constitucional del Minis-
terio público es una norma que mira a perseguir la responsabilidad ad-
ministrativa del estado ante errores o arbitrariedades injustificables. sin 
embargo, no resarce ni apunta al resguardo del interés de la víctima en 
hacer efectiva la responsabilidad penal del imputado. si la acción penal 
no se ejerce por parte del Ministerio público, pese al interés del quere-
llante o la víctima en accionar, el derecho a la acción penal de la persona 
víctima de un delito, deja de existir. nacería, entonces, una acción contra 
el Fisco por dicha conducta. sin embargo, el resarcimiento patrimonial 
que puede requerir del estado por la conducta negligente de sus funcio-
narios mira a un fin distinto al que pretende la víctima: la sanción penal 
por el acto reprochable que padeció y que, en último término, repercute 
en toda la sociedad;

(2) el artículo 7° de la ley nº 19.640.

18°. que el artículo 7° de la ley orgánica constitucional del Minis-
terio público es una norma que otorga al superior jerárquico del órgano 
persecutor la responsabilidad disciplinaria en las actuaciones de los fun-
cionarios a su cargo. sin embargo, nuevamente no es posible asimilar la 
pérdida de la acción penal por parte de la víctima contra el imputado de 
un delito, con la responsabilidad disciplinaria que emana de la conducta 
funcionaria del fiscal a cargo. Mientras que la acción penal busca la aplica-
ción de la sanción establecida en la ley a una persona por su participación 
en un hecho ilícito, las acciones disciplinarias jerárquicas buscan la san-
ción al servidor público que ha incumplido con un deber funcionario, con 
el fin de restituir el orden interno del órgano público. este objetivo, de 
naturaleza disímil a la que busca resguardar el derecho a la acción penal, 
hace imposible considerar esto como un resguardo efectivo suficiente a 
los derechos de la víctima en un proceso judicial;

(3) el artículo 32 b) de la ley nº 19.640.

19°. que dicha norma establece que será el Fiscal regional quien co-
nozca de las reclamaciones sobre actuaciones de los fiscales a su cargo. sin 
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embargo, el oficio del Fiscal nacional nº 133, del año 2010, obliga a que 
cada ejercicio de la facultad de no perseverar sea consultado y aprobado 
previamente por el Fiscal regional. es decir, quien debiese conocer la 
reclamación por la actuación del fiscal a cargo en orden a no perseverar 
en la investigación, ya conoció de ella, e incluso aprobó dicha actuación. 

en el caso concreto, la resolución Fr Xi nº 2048/2013, firmada por 
el Fiscal regional de la Fiscalía de aysén, resuelve: “Apruébese la facultad 
de no perseverar en investigación que lleva el Fiscal Adjunto de Coyhaique, Sr. 
Álvaro Sanhueza Tasso.”. en consecuencia, no parece que el artículo 32 b) 
de la ley orgánica constitucional del Ministerio público sea un resguar-
do a los efectos del ejercicio de la facultad de no perseverar, porque en la 
práctica quien debiese resolver una reclamación administrativa contra el 
fiscal por el ejercicio de la facultad de no perseverar fue el mismo que ya 
autorizó, por escrito, dicha actuación en el proceso.

de la misma manera, y sin perjuicio de lo previamente señalado, aun 
cuando la existencia de una doble conformidad entre el Fiscal regional y 
el Fiscal adjunto en el ejercicio de la facultad de no perseverar efectiva-
mente reduce la arbitrariedad en su aplicación, no permite que la víctima 
pueda continuar ejerciendo su acción penal independientemente, en la 
condición de igualdad que establece el artículo 83, inciso segundo, de la 
constitución;

(4) la procedencia de la reapertura de la investigación (artículo 257 
del código procesal penal).

20°. que no existe la posibilidad de solicitar la reapertura de la investi-
gación en el caso concreto. el artículo 257 del código procesal penal per-
mite al querellante reiterar su solicitud de diligencias de investigación al 
Ministerio público, en caso que la haya realizado oportunamente y cuan-
do el ente persecutor la hubiere rechazado o respecto de la cual no se hu-
biere pronunciado. sin embargo, a fojas 113 de la carpeta investigativa, 
con fecha 10 de mayo de 2012, el Fiscal adjunto de la Fiscalía coyhaique 
da la instrucción al Jefe de la sección de investigaciones policiales de ca-
rabineros de “[e]fectuar las diligencias solicitadas por el querellante en el primer 
otrosí de su querella, en tanto aún no se hayan efectuado. Tomarle declaración a 
los testigos mencionados en ese otrosí de la querella (…)”. en consecuencia, al 
haberse pronunciado el Ministerio público sobre las diligencias investi-
gativas solicitadas en la querella, no se cumple el supuesto del artículo 
257 para pedir la reapertura de la investigación al juez de garantía. no 
estamos, por ende, frente a un resguardo efectivo de los derechos de la 
víctima en el caso concreto; 

(5) el forzamiento de la acusación (artículo 258 del código procesal 
penal).
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21°. que, en el caso concreto, el efecto inconstitucional de la decisión 
de no perseverar se acentúa al impedirse al querellante el ejercicio de la 
facultad del artículo 258, inciso cuarto, del código procesal penal –esto 
es, el forzamiento de la acusación–, al no haberse formalizado previa-
mente la investigación por el Ministerio público. es decir, aun cuando 
se alegue que el código procesal penal permite forzar la acusación si el 
órgano persecutor ha comunicado la facultad de no perseverar, en el caso 
concreto el querellante está vedado de realizar esta solicitud al juez de 
garantía por una causa que depende, nuevamente, de la sola voluntad 
del Ministerio público, quien legalmente está autorizado para formalizar 
“cuando (lo) considere oportuno” (artículo 230 del código procesal penal).

el problema de la inexistencia de formalización por parte del ente 
persecutor es acertadamente ilustrado por el diputado araya durante la 
discusión de la reforma constitucional que creó un nuevo párrafo en el 
artículo 19, nº 3°, de la constitución: 

“Hoy, no sacamos nada con que las víctimas tengan un abogado pagado por el 
Estado, una vez que entre en vigencia la reforma constitucional en estudio o con 
la modificación legal que el ministro de Justicia anunció que se hará a las corpo-
raciones de asistencia judicial, si el Ministerio Público sigue teniendo el control 
de la investigación en forma absoluta. Si durante una investigación dicho minis-
terio decide no formalizar a un sujeto que presumiblemente cometió un delito, ahí 
termina tal investigación. Por mucho que la víctima de un delito violento cuente 
con un abogado por alguna de esas vías o con un querellante en forma particular, 
no podrá hacer absolutamente nada, porque actualmente la formalización es una 
verdadera cortapisa del Ministerio Público para que los abogados particulares o 
querellantes particulares puedan participar eficazmente en el juicio penal. (…) 
Hoy, si se produce la formalización, éste puede plantear una teoría del caso; pero, 
llegado el momento, el Ministerio Público puede decidir no perseverar en la in-
vestigación o buscar una salida alternativa. (cámara de diputados, segundo 
trámite constitucional, discusión en general, legislatura nº 358, sesión 
nº 111, p. 23); 

(6) control judicial anterior a la formalización de la investigación (ar-
tículo 186 del código procesal penal).

22°. que tampoco resulta aplicable a este caso lo dispuesto en el artícu-
lo 186 del código procesal penal, en relación al control judicial anterior a 
la formalización de la investigación. la norma exige que exista una per-
sona “afectada por una investigación que no se hubiera formalizado judicialmen-
te”, que ciertamente no es el caso de la gestión pendiente. el querellante 
no se vio afectado, propiamente tal, por la investigación “desformalizada” 
del Ministerio público, toda vez que el ente persecutor dio lugar a las di-
ligencias solicitadas. la oportunidad en que puede tener una incidencia 
negativa la falta de formalización es al momento de haberse ejercido por 
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el Ministerio público la facultad de no perseverar. sin embargo, en dicho 
caso –tal como ocurrió en la especie– también resultaba extemporáneo 
solicitar el control judicial anterior a la formalización, ya que no existía 
una investigación en curso. 

esto explica, pues, que tanto la jurisprudencia de nuestros juzgados 
penales de primera instancia como de los tribunales superiores de justicia 
haya restringido la aplicación del artículo 186 del código procesal penal 
de forma tal de excluir de su beneficio a los querellantes. así, por ejem-
plo, la sentencia de 15 de julio de 2014 de la corte de apelaciones de 
la serena, confirmando esta interpretación realizada por el Juzgado de 
Garantía de ovalle, señaló que: 

“El precitado artículo [186], al referirse a una persona “que se considere afec-
tada por una investigación”, está considerando a quienes han sido objeto de una 
medida intrusiva o cualquier acto de investigación que –objetivamente– pueda 
producirles el temor de ser imputados en una pesquisa criminal, pero que sin que 
los mismos puedan calificarse como actos de atribuirle participación en un hecho 
criminal, conforme al inciso 1° del artículo 7° del Código Procesal Penal, o bien a 
quienes por dichos o actos públicos de agentes de la Policía o de persecución penal 
se les atribuya alguna responsabilidad, sin que se realicen en su contra actos que le 
otorgan la calidad de imputado y con ello los derechos y garantía indicados en el 
artículo 93 del Código Procesal Penal. Entonces, claro está que la norma aludida 
privilegia los derechos de los imputados frente a la persecución penal, la transpa-
rencia y publicidad, y por ello ni en razón ni efectos es aplicable a los intervinientes 
y al querellante, por lo que, en tal virtud, lo dispuesto en el citado artículo 
186 no es aplicable a favor del querellante apelante; (sentencia de la corte 
de apelaciones de la serena, rol nº 243-2014, considerando segundo).

en el mismo sentido, la corte de apelaciones de santiago, en sen-
tencia de 28 de septiembre de 2012, también confirma la misma inter-
pretación de la norma, esta vez del 2° Juzgado de Garantía de santiago, 
señalando que: 

“(…) el legislador empleó el artículo 186 del Código Procesal Penal a 
favor del imputado y otorgó al querellante, para el ejercicio de sus derechos como 
víctima, los que consagra el artículo 78 del mismo código, entre éstos, la posibilidad 
de pedir al Ministerio Público que, facilitándole su intervención en el procedimien-
to, realice las diligencias que considerare pertinentes, de acuerdo a la facultad de 
proposición de diligencias que le entrega el artículo 183, atinente en la especie, 
entre éstas, solicitar la formalización de la investigación en contra de la persona 
imputada; por lo que, si en la oportunidad procesal la querellante pudiendo ejercer 
tal derecho no lo hizo, cerrándose luego la investigación sin que en ella hubiera 
imputado formalizado, no resulta posible que la parte querellante pueda ejercer las 
facultades del artículo 258 del mismo cuerpo legal, al haber manifestado el Minis-
terio Público su decisión de no perseverar, pues, el supuesto de esa disposición es que 
haya habido previamente formalización de la investigación en contra de persona 
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determinada a la cual se pueda acusar.” (considerando quinto, sentencia rol 
nº 2230-2012, corte de apelaciones de santiago);

Vi
conclusiones

23°. que de lo expuesto en este voto por acoger es posible concluir 
que: (i) existe un derecho constitucional del ofendido a ejercer la acción 
penal establecido especialmente por el artículo 83, inciso segundo, de 
la constitución; (ii) el ejercicio de la acción pública por parte del ofen-
dido (el requirente) significa que éste puede perseverar o llevar adelan-
te la pretensión punitiva a través de una acusación particular autónoma 
(o adhesiva de aquella que efectúe el Ministerio público); (iii) el código 
procesal penal reconoce (y no podría ser de otra forma dado el derecho 
constitucional aludido) que el querellante (ofendido) sí detenta el control 
de la acción penal pública en el juicio, incluso de manera absoluta y ex-
clusiva, como ocurre con el forzamiento de la acusación; (iv) sin perjuicio 
de que el Ministerio público no goza, en general, de la misma posición 
que el querellante ofendido, este último tiene una posición relevante, en 
particular tratándose del igual ejercicio de la acción penal reconocido 
fundamentalmente en el artículo 83 ya aludido; (v) dado lo anterior y 
parafraseando a un autor, la pregunta central no puede consistir en de-
terminar hasta dónde el legislador está dispuesto a reconocer al quere-
llante particular una posición relevante en el proceso, sino más bien hasta 
dónde el legislador puede desconocer de modo relativo esa posición al 
establecer reglas cuya finalidad sea la de asegurar una posición preva-
lente para el Ministerio público; (vi) la facultad del Ministerio público 
(no controlada judicialmente) de no perseverar establecida en el artículo 
248, inciso primero, letra c), del código procesal penal, norma impug-
nada en autos, desconoce la posición relevante del querellante ofendido 
en cuanto al ejercicio de la acción penal, en especial si se tiene en consi-
deración que, por las circunstancias de la gestión pendiente (existencia 
de una investigación “desformalizada”), no le es jurídicamente posible 
perseverar en la pretensión punitiva por la vía del forzamiento de la acu-
sación; (vii) la jurisprudencia anterior de este tribunal, la cual precede a 
la reforma constitucional por la cual se incorpora el actual inciso tercero 
del numeral 3° del artículo 19 (y que confirma más allá de toda duda 
razonable el carácter de derecho fundamental de la facultad de “ejercer 
igualmente la acción penal”), sostiene equivocadamente que existirían res-
guardos procesales suficientes a favor del querellante que evitarían un 
agravio inconstitucional a su derecho a ejercer la acción penal; (viii) sea 
por su improcedencia en este caso concreto o por tratarse de disposicio-
nes tendientes a resguardar intereses distintos a los de la acción penal, las 
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seis posibles vías de protección para el querellante ofendido respecto de 
un actuar inconstitucional del Ministerio público resultan insuficientes; y 
(ix) la ausencia de resguardos normativos suficientes o adecuados a favor 
del requirente (querellante ofendido) permite afirmar que la aplicación 
del precepto legal impugnado tiene el efecto de hacer cesar la pretensión 
punitiva y, con ello, la facultad conferida por la constitución al ofendido 
para ejercer la acción penal;

24°. que, por tanto, debe acogerse el presente requerimiento por vio-
lar la aplicación del precepto impugnado el derecho establecido en el 
artículo 83, inciso segundo, de la constitución y también, de manera con-
secuencial, el derecho a un procedimiento racional y justo (contenido en 
el artículo 19 constitucional, nº 3°, inciso sexto) que brinde protección al 
derecho a “ejercer igualmente la acción penal”.

redactó el voto por rechazar el Ministro señor carlos carmona san-
tander, presidente, y el voto por acoger, el Ministro señor Juan José ro-
mero Guzmán. 

notifíquese, comuníquese, regístrese y archívese.

Rol Nº 2.561-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidente, Ministro señor carlos carmona santander, y por los Minis-
tros señora Marisol peña torres, y señores raúl Bertelsen repetto, Her-
nán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, iván aróstica Mal-
donado, Gonzalo García pino, domingo Hernández emparanza, Juan 
José romero Guzmán y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la se-
cretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

santiago, seis de enero de dos mil quince.

vistos y considerando:

1°. que en la sentencia definitiva dictada en el presente proceso con 
fecha 30 de diciembre del año pasado, a fojas 301, se expresó como data 
de dicha resolución el día “treinta de diciembre de dos mil trece”;

2°. que el artículo 41, inciso primero, de la ley nº 17.997, orgánica 
constitucional del tribunal constitucional dispone que “contra las resolu-
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ciones del Tribunal no procederá recurso alguno. El Tribunal, de oficio o a petición 
de parte, podrá modificar sus resoluciones solo si se hubiere incurrido en algún 
error de hecho que así lo exija.”;

3°. que, por consiguiente, se ha incurrido en un error de hecho que 
es necesario enmendar.

y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 94, inciso primero, de 
la constitución política de la república y en el artículo 41 de la ley nº 
17.997, orgánica constitucional del tribunal constitucional, procedien-
do de oficio,

se resuelve:

rectificase la sentencia definitiva dictada en autos en el sentido de sus-
tituir en la fecha de la misma la expresión “dos mil trece” por la siguiente: 
“dos mil catorce”. cúmplase por la secretaría.

la presente rectificación debe considerarse como parte integrante de 
la misma sentencia definitiva

notifíquese, comuníquese y publíquese en la página web de este tri-
bunal. 

Rol Nº 2.561-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidente, Ministro señor carlos carmona santander, y por los Mi-
nistros señora Marisol peña torres, señores Francisco Fernández Fredes 
iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, domingo Hernández 
emparanza, Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm 
Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta 
de la Fuente olguín.
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rol nº 2.562-2013

control de constitucionalidad del proyecto de ley 
que ModiFica el lÍMite intercoMunal entre Vicuña y 

paiHuano, en la reGión de coquiMBo

Ley Nº 20.721, de 28 de enero de 2014

santiago, diecinueve de diciembre de dos mil trece.

visto y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 11039, de 10 de diciembre de 2013, 
la cámara de diputados ha remitido el proyecto de ley que modifica el 
límite intercomunal entre Vicuña y paihuano, en la región de coquimbo, 
correspondiente al Boletín nº 8764-06, con el objeto de que este tribunal 
constitucional, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 93, inciso pri-
mero, nº 1°, de la constitución política de la república, ejerza el control 
de constitucionalidad respecto del artículo único permanente y de sus 
artículos sexto y octavo transitorios;

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la car-
ta Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucio-
nal: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas 
de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su pro-
mulgación;”;

TERCERO. que, de acuerdo al precepto invocado en el considerando 
anterior, en estos autos corresponde a esta Magistratura pronunciarse 
respecto de las normas del proyecto de ley remitido que estén compren-
didas dentro de las materias que el constituyente ha reservado a una ley 
orgánica constitucional;

CUARTO. que el inciso segundo del artículo 110 de la carta Fun-
damental, en su texto actualmente en vigor tras las reformas introdu-
cidas a la carta Fundamental por las leyes números 18.825, de 1989, 
y 20.050, de 2005, establece: “La creación, supresión y denominación de re-
giones, provincias y comunas; la modificación de sus límites, así como la fijación 
de las capitales de las regiones y provincias, serán materia de ley orgánica cons-
titucional.”.

por otra parte, el artículo 118, inciso quinto, de la constitución polí-
tica de la república establece: “Una ley orgánica constitucional determinará 
las funciones y atribuciones de las municipalidades. Dicha ley señalará, además, 
las materias de competencia municipal que el alcalde, con acuerdo del concejo o a 
requerimiento de los 2/3 de los concejales en ejercicio, o de la proporción de ciu-
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dadanos que establezca la ley, someterá a consulta no vinculante o a plebiscito, así 
como las oportunidades, forma de la convocatoria y efectos.”.

Finalmente, el artículo 18 de la carta Fundamental dispone: 
“Artículo 18. Habrá un sistema electoral público. Una ley orgánica constitu-

cional determinará su organización y funcionamiento, regulará la forma en que 
se realizarán los procesos electorales y plebiscitarios, en todo lo no previsto por esta 
Constitución y garantizará siempre la plena igualdad entre los independientes y los 
miembros de partidos políticos tanto en la presentación de candidaturas como en su 
participación en los señalados procesos. Dicha ley establecerá también un sistema de 
financiamiento, transparencia, límite y control del gasto electoral.

Una ley orgánica constitucional contemplará, además, un sistema de registro 
electoral, bajo la dirección del Servicio Electoral, al que se incorporarán, por el 
solo ministerio de la ley, quienes cumplan los requisitos establecidos por esta Cons-
titución.

El resguardo del orden público durante los actos electorales y plebiscitarios co-
rresponderá a las Fuerzas Armadas y Carabineros del modo que indique la ley.”;

QUINTO. que las normas del proyecto de ley remitidas para su con-
trol de constitucionalidad, disponen:

“Artículo único. Modifícase el límite existente entre las comunas de Vicuña y 
Paihuano, fijado para ellas en el artículo 4°, literal A, números 5 y 6, del decreto 
con fuerza de ley Nº 3-18.715, de 1989, del Ministerio del Interior, incorporán-
dose a la comuna de Paihuano el sector de la comuna de Vicuña ubicado al sur y 
al oriente del siguiente límite:

La línea de cumbres que limita por el norte la hoya de la quebrada Paiguano 
y el río Claro o Derecho, desde la línea de cumbres que limita por el poniente la 
hoya del río Turbio hasta el origen de la quebrada La Zorra, pasando por el cordón 
Punta Blanca y la cota 1662; la quebrada La Zorra, desde su origen hasta el lin-
dero oriente del predio rol 1038-13; el lindero oriente y sur del predio rol 1038-13, 
desde su intersección por la quebrada La Zorra hasta el lindero sur del predio rol 
1038-15; el lindero sur y oriente del predio rol 1038-15, y su prolongación, desde 
el lindero sur del predio rol 1038-13 hasta el antiguo camino Variante Rivada-
via –Tres Cruces; el antiguo camino Variante Rivadavia– Tres Cruces, desde su 
intersección por la prolongación del lindero oriente del predio rol 1038-15 hasta su 
intersección por la prolongación del lindero poniente del predio rol 30-17; la línea 
recta, desde la intersección de la prolongación del lindero poniente del predio rol 
30-17 al camino antiguo Variante Rivadavia – Tres Cruces hasta la cota 1535, en 
la línea de cumbres que limita por el poniente la hoya del río Claro o Derecho; y la 
línea de cumbres que limita por el poniente la hoya del río Claro o Derecho, desde 
la cota 1535 hasta la línea de cumbres que limita por el sur la hoya del río Elqui, 
pasando por los cerros La Campana y El Molle.”

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
“Artículo sexto. Los créditos y obligaciones contraídos por las municipalidades 

contempladas en la presente ley con anterioridad a la publicación de ésta, que 
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correspondan o incidan en territorios que dejan de pertenecer a sus respectivas 
comunas, en virtud de las disposiciones del presente cuerpo normativo, serán admi-
nistrados por la municipalidad que incorpora dichos territorios dentro de sus nue-
vos límites comunales, con cargo al presupuesto de ésta, a contar del año siguiente 
al de publicación de esta ley.”

“Artículo octavo. Para efectos de actualizar el Registro Electoral, el Servicio 
Electoral procederá a realizar las modificaciones que correspondiere de aquellos 
domicilios electorales cuyas comunas cambian en virtud de las disposiciones de la 
presente ley.”;

SEXTO. que el artículo único permanente del proyecto de ley someti-
do a control, que modifica el límite intercomunal entre Vicuña y paihua-
no, en la región de coquimbo, es propio de la ley orgánica constitucional 
a que alude el inciso segundo del artículo 110 de la carta Fundamental, 
puesto que se refiere a la modificación de los límites de comunas. 

Finalmente, el artículo octavo transitorio del proyecto de ley sometido 
a examen es propio de la ley orgánica constitucional a que alude el artí-
culo 18 de la carta Fundamental, en tanto se refiere al sistema de registro 
electoral bajo la dirección del servicio electoral y a la incorporación de 
las personas a él;

SÉPTIMO. que, por otra parte, el artículo sexto transitorio del pro-
yecto de ley sometido a control no es propio de ley orgánica constitucio-
nal, toda vez que se refiere a la enajenación, arrendamiento o concesión 
de bienes de las municipalidades que el constituyente ha reservado al 
dominio de la ley común, por mandato especial del artículo 63, nº 10, 
de la constitución. así, por lo demás, lo ha resuelto recientemente este 
tribunal en su sentencia rol nº 2.174, de 26 de enero de 2012 y, ante-
riormente, en su sentencia rol nº 50, de fecha 29 de febrero de 1988;

OCTAVO. que consta de la historia fidedigna del proyecto de ley que 
no se suscitó cuestión de constitucionalidad acerca del mismo; 

NOVENO. que, de igual forma, consta en los autos que las normas 
propias de ley orgánica constitucional transcritas en el considerando 
quinto de esta sentencia han sido aprobadas en ambas cámaras del con-
greso nacional con las mayorías requeridas por el inciso segundo del ar-
tículo 66 de la constitución;

DÉCIMO. que, para efectos del control de constitucionalidad del pre-
sente proyecto de ley, se constata que su artículo único permanente mo-
difica el decreto con Fuerza de ley nº 3-18.715, de 1989, del Ministerio 
del interior, dictado en virtud de la facultad conferida al presidente de 
la república por la ley nº 18.715, publicada en el diario oficial del 13 
de junio de 1988, que contiene los límites comunales que se modifican. a 
este respecto, debe tenerse presente que el artículo 1°, nº 49, de la ley 
nº 20.050, reforma constitucional que introduce diversas modificaciones 
a la constitución política de la republica, publicada en el diario oficial 
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de 26 de agosto de 2005, introdujo el actual texto del inciso segundo del 
artículo 110 de la carta Fundamental, transcrito en el considerando cuar-
to de la presente sentencia; 

DECIMOPRIMERO. que las normas del proyecto sometidas a con-
trol, transcritas en el considerando quinto de la presente sentencia, no 
son contrarias a la carta Fundamental.

y visto lo prescrito en los artículos 18, 66, inciso segundo, 93, inciso 
primero, nº 1°, e inciso segundo, 110, inciso segundo, y 118, inciso quin-
to, de la constitución política de la república y lo dispuesto en los artícu-
los 34 a 37 de la ley orgánica constitucional del tribunal constitucional,

se resuelve: 

1°. QUE EL ARTÍCULO ÚNICO PERMANENTE Y EL ARTÍCU-
LO OCTAVO TRANSITORIO DEL PROYECTO DE LEY SOMETIDO 
A CONTROL, QUE MODIFICA EL LÍMITE INTERCOMUNAL EN-
TRE VICUÑA Y PAIHUANO, EN LA REGIóN DE COQUIMBO, SON 
CONSTITUCIONALES.

2°. QUE ESTE TRIBUNAL NO EMITIRÁ PRONUNCIAMIENTO 
RESPECTO DEL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL PROYEC-
TO DE LEY SOMETIDO A CONTROL, POR NO VERSAR SOBRE 
MATERIAS PROPIAS DE LEY ORGÁNICA CONSTITUCIONAL.

redactaron la sentencia los Ministros que la suscriben.
comuníquese a la cámara de diputados, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.562-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por su 
presidenta, Ministra señora Marisol peña torres y por los Ministros seño-
res raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, carlos carmo-
na santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, domingo 
Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y señora María luisa 
Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora 
Marta de la Fuente olguín.
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rol nº 2.563-2013

control de constitucionalidad del proyecto de 
ley que ModiFica la ley nº 19.803, que estaBlece una 

asiGnación de MeJoraMiento de la Gestión Municipal, 
para HoMoloGarla con la dispuesta en la ley nº 19.553, 

que concede una asiGnación de Modernización a la 
adMinistración púBlica

Ley Nº 20.723, de 30 de enero de 2014

santiago, veintitrés de diciembre de dos mil trece.

vistos y considerando:

PRIMERO. que, por oficio nº 947/sec/13, de 10 de diciembre de 
2013 –ingresado a esta Magistratura el día 12 del mismo mes y año–, el 
senado ha remitido copia autenticada del proyecto de ley, aprobado por 
el congreso nacional, que modifica la ley Nº 19.803, que establece una 
asignación de mejoramiento de la gestión municipal, para homologarla 
con la dispuesta en la ley Nº 19.553, que concede una asignación de 
modernización a la Administración Pública (Boletín nº 9159-05), con el 
objeto de que este tribunal constitucional, en conformidad a lo dispues-
to en el artículo 93, inciso primero, nº 1°, de la constitución política de la 
república, ejerza el control de constitucionalidad respecto del artículo 
único y del artículo cuarto transitorio del proyecto;

SEGUNDO. que el nº 1° del inciso primero del artículo 93 de la car-
ta Fundamental establece que es atribución de este tribunal constitucio-
nal: “Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún 
precepto de la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas 
de un tratado que versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su pro-
mulgación.”;

TERCERO. que, de acuerdo al considerando anterior, corresponde 
a esta Magistratura pronunciarse sobre las normas del proyecto de ley 
remitido que estén comprendidas dentro de las materias que el constitu-
yente ha reservado a una ley orgánica constitucional;

CUARTO. que el artículo 119, inciso tercero, de la constitución polí-
tica de la república establece: 

“La ley orgánica de municipalidades determinará las normas sobre organiza-
ción y funcionamiento del concejo y las materias en que la consulta del alcalde al 
concejo será obligatoria y aquellas en que necesariamente se requerirá el acuerdo 
de éste. En todo caso, será necesario dicho acuerdo para la aprobación del plan 
comunal de desarrollo, del presupuesto municipal y de los proyectos de inversión 
respectivos”. 
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a su vez, el artículo 121 de la carta fundamental señala: 
“Las municipalidades, para el cumplimiento de sus funciones, podrán crear 

o suprimir empleos y fijar remuneraciones, como también establecer los órganos o 
unidades que la ley orgánica constitucional respectiva permita.

Estas facultades se ejercerán dentro de los límites y requisitos que, a iniciativa 
exclusiva del Presidente de la República, determine la ley orgánica constitucional 
de municipalidades.”;

QUINTO. que las disposiciones del proyecto de ley sometidas a con-
trol de constitucionalidad disponen:

PROYECTO DE LEY:
“Artículo único. Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley Nº 19.803, 

que establece asignación de mejoramiento de la gestión municipal: 
1) Agrégase, en el inciso primero del artículo 2°, la siguiente letra c):
“c) Un componente base, a que se refiere el artículo 9° bis de esta ley.”.
2) Incorpórase, en el artículo 6°, la siguiente oración final: “El concejo, al 

aprobar el mencionado programa, deberá considerar la debida correspondencia que 
éste tenga con el plan comunal de desarrollo y el presupuesto municipal.”. 

3) Reemplázanse, en el artículo 7°, a contar del año subsiguiente al de pu-
blicación de la presente ley, los guarismos “6%” y “3%” por “7,6%” y “3,8%”, 
respectivamente.

4) Modifícase el artículo 9°, a contar del año 2016, en los siguientes términos:
a) Reemplázanse, en el inciso segundo, los guarismos “4%” y “2%” por “8%” 

y “4%”, respectivamente.
b) Sustitúyense, en el inciso cuarto, los guarismos “4%” y “2%” por “8%” y 

“4%”, respectivamente.
5) Agrégase, a contar del año subsiguiente al de publicación de la presente ley, 

el siguiente artículo 9° bis:
“Artículo 9° bis. El componente base a que se refiere la letra c) del inciso pri-

mero del artículo 2° será de un 15% sobre las remuneraciones mencionadas en el 
artículo 3°.”.

6) Incorpórase el siguiente artículo 9° ter:
“Artículo 9° ter. La remuneración bruta mensual correspondiente a los meses 

de mayo, julio, octubre y diciembre, que resulte al incluir la asignación de mejora-
miento de la gestión municipal y según los porcentajes que correspondieren, deberá 
compararse con el total de la remuneración equivalente, en los mismos grados y 
estamentos, de la Escala Única de Sueldos, en los meses de marzo, junio, septiembre 
y diciembre. 

El funcionario podrá percibir el monto de asignación de mejoramiento de ges-
tión municipal que, sumada a las demás remuneraciones que se señalan a conti-
nuación, no exceda al equivalente de la Escala Única de Sueldos contenida en el 
decreto ley Nº 249, de 1974, para igual porcentaje de cumplimiento de la asigna-
ción de modernización establecida en la ley Nº 19.553, que concede asignación de 
modernización y otros beneficios que indica.
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En caso de requerirse ajustes, se considerará la asignación de mejoramiento de 
la gestión municipal sin separar sus componentes y como un solo monto. 

La sumatoria de rentas que se compararán corresponderán a los componentes 
de las escalas que se indican a continuación, procediendo el pago de los demás 
conceptos que percibe cada funcionario municipal de acuerdo a las normas que los 
rigen:

I. Escala municipal del personal regido por el Título II del decreto ley Nº 
3.551, de 1981:

a) Sueldo base;
b) Incremento del artículo 2° del decreto ley Nº 3.501, de 1980;
c) Asignación del artículo 24 del decreto ley Nº 3.551, de 1981;
d) Bonificación del artículo 3° de la ley Nº 18.566;
e) Bonificaciones de los artículos 10 y 11 de la ley Nº 18.675;
f) Asignación del artículo 4° de la ley Nº 18.717;
g) Asignación del artículo 21 de la ley Nº 19.429;
h) Asignación del artículo 1° de la ley Nº 19.529, e
i) Asignación de mejoramiento de la gestión municipal de la presente ley, consi-

derando el componente base de la letra c) y el grado de cumplimiento obtenido para 
los incentivos de las letras a) y b), todas del inciso primero del artículo 2°.

II. Escala Única de Sueldos del personal regido por el artículo 1° del decreto 
ley Nº 249, de 1974:

a) Sueldo base;
b) Incremento del artículo 2° del decreto ley Nº 3.501, de 1980;
c) Asignación del artículo 3° del decreto ley Nº 479, de 1974;
d) Asignación del artículo 6° del decreto ley Nº 1.770, de 1977;
e) Asignación del artículo 17 de la ley Nº 19.185;
f) Bonificación del artículo 3° de la ley Nº 18.566;
g) Bonificaciones de los artículos 10 y 11 de la ley Nº 18.675;
h) Asignación del artículo 21 de la ley Nº 19.429, e
i) Asignación de modernización de la ley Nº 19.553, considerando las cantida-

des para los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año, producto de 
porcentajes establecidos en los números 1, 2 y 3 del artículo 1° de la ley Nº 20.212 
para los distintos grados de cumplimiento establecidos, cuando corresponda.

Todas las rentas que correspondan a los grados de la Escala Única de Sueldos a 
que se refiere el número II precedente serán publicadas en el sitio electrónico insti-
tucional de la Contraloría General de la República, en los meses pertinentes, para 
cada uno de los porcentajes de cumplimiento de la asignación de modernización. El 
estamento de auxiliares que carece de equivalencia de grados en la Escala Única de 
Sueldos no será considerado como profesional. 

En caso alguno, la aplicación de las normas señaladas en los incisos preceden-
tes podrá significar una disminución de los sueldos base mensuales establecidos en 
la ley Nº 20.624, que modifica la Escala de Sueldos Base fijada para el personal de 
las municipalidades por el artículo 23 del decreto ley Nº 3.551, de 1981.”. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS
(…) “Artículo cuarto. En virtud de lo dispuesto en la presente ley, dentro de 

los noventa días siguientes a su publicación las municipalidades deberán efectuar 
las adecuaciones correspondientes en el respectivo reglamento interno a que se refie-
re el artículo 10 de la ley Nº 19.803. Dentro de igual plazo, el concejo verificará 
el cumplimiento de lo dispuesto en la oración final del artículo 6° de dicho cuerpo 
legal, debiendo modificar el programa a que hace mención dicha norma en caso 
de considerar que no se verifica la correspondencia que éste debe tener con el plan 
comunal de desarrollo y el presupuesto municipal.”;

SEXTO. que las disposiciones contenidas en los numerales 3) y 6) 
del artículo único del proyecto de ley remitido, no son propias de la ley 
orgánica constitucional a que se refiere el considerando cuarto de esta 
sentencia ni de otras leyes orgánicas constitucionales previstas en la carta 
Fundamental. 

en consecuencia, esta Magistratura no emitirá pronunciamiento res-
pecto de dichas normas, en examen preventivo de constitucionalidad;

SÉPTIMO. que las disposiciones contenidas en los numerales 1), 
2), 4) y 5) del artículo único y en el artículo cuarto transitorio del pro-
yecto de ley remitido, son propias de la ley orgánica constitucional 
de Municipalidades, contenida en el inciso tercero del artículo 119, en 
relación con el artículo 66 de la constitución política de la república, 
toda vez que, según el caso, modifican normas legales que precisamente 
tienen dicho carácter orgánico constitucional, conforme ya lo declaró 
este tribunal constitucional en su sentencia rol nº 348, y/o estable-
cen materias en que el alcalde requiere el acuerdo o la aprobación del 
concejo Municipal y, tal como lo ha señalado esta Magistratura con an-
terioridad, ello también importa que se esté en presencia de normas de 
rango orgánico constitucional (stc roles nos 2.355, 633, 348, 333 y 323, 
entre otras);

OCTAVO. que las disposiciones contenidas en los numerales 1), 4) y 
5) del artículo único del proyecto de ley remitido, son, asimismo, propias 
de la ley orgánica constitucional de Municipalidades, contenida en el 
artículo 121 de la constitución política de la república, toda vez que inci-
den en la facultad de las municipalidades de fijar las remuneraciones de 
sus funcionarios, dentro de los límites y requisitos que fije la misma ley 
orgánica constitucional; 

NOVENO. que las disposiciones del proyecto de ley remitido, aludi-
das en los considerandos séptimo y octavo precedentes, no son contrarias 
a la constitución política;

DÉCIMO. que consta en autos que las disposiciones del proyecto so-
bre las cuales este tribunal emite pronunciamiento fueron aprobadas en 
ambas cámaras del congreso nacional con las mayorías requeridas por 
el inciso segundo del artículo 66 de la carta Fundamental, y que no se 
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suscitó a su respecto cuestión de constitucionalidad durante la tramita-
ción del proyecto.

y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 66, inciso segundo; 
93, inciso primero, nº 1°, e inciso segundo; 119, inciso tercero, y 121 de 
la constitución política de la república y lo prescrito en los artículos 48 
a 51 de la ley nº 17.997, orgánica constitucional de esta Magistratura,

se resuelve:

1°. que este tribunal constitucional no emite pronunciamiento, en 
examen preventivo de constitucionalidad, respecto de las disposiciones 
contenidas en los numerales 3) y 6) del artículo único del proyecto de ley 
remitido, en razón de que dichos preceptos no son propios de ley orgá-
nica constitucional.

2°. que las disposiciones contenidas en los numerales 1), 2), 4) y 5) 
del artículo único y en el artículo cuarto transitorio del proyecto de ley 
remitido, son propios de ley orgánica constitucional, y constitucionales. 

Se previene que la Presidenta del Tribunal, Ministra señora Mari-
sol Peña Torres, y los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto, Iván 
Aróstica Maldonado y señora María Luisa Brahm Barril estuvieron por 
declarar que los artículos segundo y tercero transitorios del proyecto de 
ley remitido son también propios de ley orgánica constitucional y, en con-
secuencia, este tribunal constitucional debió pronunciarse acerca de su 
constitucionalidad.

lo anterior toda vez que las dos disposiciones transitorias referidas 
regulan para los años 2014 y 2015, respectivamente, el monto del com-
ponente base que se agrega a la asignación de mejoramiento de la gestión 
municipal por la nueva letra c) del artículo 2° de la ley nº 19.803, que 
incorpora el mismo proyecto de ley controlado, en su artículo único, nu-
meral 1). luego, habiendo la presente sentencia declarado que el com-
ponente base establecido en la nueva letra c) aludida es propio de la ley 
orgánica constitucional de Municipalidades, en virtud de lo dispuesto en 
el inciso tercero del artículo 119 y en el artículo 121 de la constitución, 
y estando los artículos segundo y tercero transitorios indisolublemente 
vinculados con aquel componente base, concluyen estos Ministros que 
las referidas disposiciones transitorias forman parte, asimismo, de la ley 
orgánica constitucional de Municipalidades (stc rol nº 50). 

Acordada la calificación de ley simple de las disposiciones conteni-
das en los numerales 3) y 6) del artículo único del proyecto, con el voto 
en contra de los Ministros señores Raúl Bertelsen Repetto, Iván Arós-
tica Maldonado y señora María Luisa Brahm Barril, quienes estuvieron 
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por declarar que dichas normas son propias de ley orgánica constitucio-
nal, toda vez que, de conformidad al artículo 121 de la constitución, son 
propias de la ley orgánica constitucional de Municipalidades las normas 
que inciden en la facultad de las municipalidades de fijar las remunera-
ciones de sus funcionarios, dentro de los límites y requisitos que fije dicha 
ley orgánica constitucional. así, los numerales 3) y 6) aludidos, al modifi-
car el monto de la bonificación por cumplimiento de objetivos de gestión 
institucional y establecer la forma de pago de las remuneraciones de los 
funcionarios municipales, incluyendo la asignación de mejoramiento de 
la gestión municipal, precisamente, son propias de ley orgánica constitu-
cional, motivo por el cual estos Ministros disidentes estuvieron por darles 
tal carácter y entrar a revisar su constitucionalidad. 

Acordada la calificación de orgánica constitucional de las disposi-
ciones contenidas en los numerales 1), 2), 4) y 5) del artículo único y del 
artículo cuarto transitorio del proyecto, con el voto en contra de los Mi-
nistros señores Hernán Vodanovic Schnake, Carlos Carmona Santander, 
Gonzalo García Pino y Juan José Romero Guzmán, quienes estuvieron 
por declarar que dichas normas son propias de ley simple, en virtud de 
las siguientes consideraciones:

1°. que, en primer lugar, consideramos que la modificación que el 
proyecto introduce a la ley nº 19.803, es materia de ley simple, toda vez 
que las leyes orgánicas constitucionales deben interpretarse restrictiva-
mente. en efecto, este tribunal ha sostenido que estas son excepcionales 
por su alto quórum (artículo 66), su control preventivo ante el tribunal 
constitucional (artículo 93, nº 1) y la circunstancia de que sólo pueden 
abordar las materias que el constituyente les encarga (stc roles nos 160, 
260 y 1.410), regulando sólo lo medular de ciertas instituciones básicas 
(stc nº 160), sin que puedan interpretarse más allá de lo necesario y 
permitido (stc roles nos 293 y 304).

no consideramos que las asignaciones vinculadas a remuneraciones 
estén dentro de aquellas materias que son medulares para dar estabilidad 
al sistema jurídico. sobre todo que lo que tenga que ver con remunera-
ciones del personal del estado, cuestiones propias de ley simple (artículo 
65, inciso cuarto, de la constitución);

2°. que, en segundo lugar, la ley de reforma constitucional nº 19.526, 
hizo una transformación en materia de creación o supresión de empleos 
municipales, de fijación de remuneraciones y de organización interna 
que es necesario ponderar. antes de esta reforma constitucional, esto era 
materia de ley simple, de iniciativa exclusiva del presidente de la repú-
blica y se regulaba en el artículo 65, inciso cuarto, nº 2. esta reforma, sin 
embargo, entregó a los municipios estas tareas, sujeta esta atribución a la 
dictación de una ley orgánica constitucional (artículo 121 de la constitu-
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ción). no obstante, estas atribuciones no están vigentes por aplicación de 
la décima disposición transitoria de la constitución, que condiciona su 
operatividad a que se dicte dicha ley orgánica.

la reforma constitucional de la ley nº 19.526 suprimió la referencia 
a los empleos municipales como materia de ley simple, de iniciativa ex-
clusiva del presidente de la república, regulada en el artículo 62, inciso 
cuarto, nº 2. 

el legislador ha entendido que mientras no se dicte la ley orgánica a 
que se refiere el artículo 121 de la constitución, las materias siguen sien-
do reguladas por el legislador, en los términos del artículo 65 de la carta 
Fundamental. 

prueba de ello es la dictación de la propia ley nº 19.803, que se mo-
difica por el proyecto en análisis. por lo mismo, la existencia de la norma 
transitoria de rango constitucional predetermina la continuidad que el 
legislador ha asumido respecto del rango en que debe resolver esta ma-
teria, no existiendo una interdicción de normas constitucionales que im-
pidan arribar a la determinación del quórum de aprobación de la norma 
objeto de control;

3°. que lo anterior es relevante, porque nos remite al artículo 65 de la 
constitución al momento de crear empleos municipales y fijar su remune-
ración. ello implica considerar estos asuntos como materia de ley simple;

4°. que, por tanto, hay que explorar si el proyecto se enmarca en las 
materias propias de ley orgánica constitucional a que se refiere el artículo 
118 y 119 de la constitución. 

y esta es la tercera razón para considerar que las normas del proyecto 
aludidas son materia de ley simple, puesto que éstas no innovan respecto 
a las facultades que el texto vigente de la ley orgánica constitucional de 
Municipalidades establece respecto del concejo Municipal. 

en efecto, de acuerdo a esta ley, le corresponde al alcalde administrar 
los recursos financieros del municipio (artículo 63, literal e) de la loc 
nº 18.695)). sin embargo, la aprobación del presupuesto municipal, así 
como sus modificaciones, y la aprobación de las políticas de recursos hu-
manos, requieren del acuerdo del concejo municipal (artículo 65, literal 
a), de la loc nº 18.695). asimismo, el concejo sólo puede aprobar pre-
supuestos debidamente financiados (artículo 81 de la loc nº 18.695);

5°. que, como se observa, la actual normativa municipal contempla 
todas las facultades para dar curso a la asignación de mejoramiento de la 
gestión municipal que las disposiciones del proyecto de ley vienen modi-
ficando. luego, al no innovar ni modificar las disposiciones del proyecto 
dichas facultades, ello nos permite afirmar que estamos frente a una ma-
teria propia de ley simple;

6°. que, conforme a lo consignado en los motivos precedentes, la 
necesidad del acuerdo del concejo municipal es una consecuencia de lo 



867

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

establecido en el artículo 65, letra a), de la ley orgánica constitucional 
de Municipalidades. por lo mismo, no se está entregando una nueva atri-
bución al municipio. de ahí que no haya una materia que deba ser consi-
derada como propia de ley orgánica constitucional.

redactaron la sentencia, su prevención y sus disidencias, los Ministros 
que, respectivamente, las suscriben.

comuníquese al senado, regístrese y archívese. 

Rol Nº 2.563-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, carlos car-
mona santander, iván aróstica Maldonado, Gonzalo García pino, domin-
go Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y señora María 
luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, 
señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.564-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad del artÍculo 1 de la ley

nº 18.314, en relación con los artÍculos 2, núMero 1
y 3, inciso priMero de la MisMa ley y los artÍculos 474

y 475 del códiGo penal, deducido por
celestino córdoVa tránsito 

santiago, primero de abril de dos mil catorce

vistos: la solicitud de desistimiento de fojas 444, las resoluciones de 
fojas 456, 460 y 466, por las que esta Magistratura ha tenido presente los 
allanamientos de las partes requeridas en estos autos, y lo dispuesto en 
el artículo 46 de la ley nº 17.977, orgánica constitucional del tribunal 
constitucional.
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se resuelve:

téngase por desistido el requerimiento de fojas 1 para todos los efec-
tos legales. archívese.

comuníquese la presente resolución al tribunal que conoce de la ges-
tión en que incide el requerimiento.

notifíquese.

Rol Nº 2.564-2013

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco 
Fernández Fredes, carlos carmona santander, iván aróstica Maldonado, 
domingo Hernández emparanza, Juan José romero Guzmán y señora 
María luisa Brahm Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitu-
cional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.565-2013

requeriMiento de inconstitucionalidad del 
decreto supreMo nº 153, de 13 de septieMBre de 2013, 

del Ministerio de econoMÍa, puBlicado en el diario 
oFicial el 19 de dicieMBre de 2013, que aprueBa el 

reGlaMento soBre ManiFestación eXpresa
de la aceptación del consuMidor en contratos

de adHesión de productos y serVicios Financieros, 
deducido por un Grupo de diputados,

que representan Más de la cuarta parte
de los MieMBros en eJercicio

santiago, ocho de abril de dos mil catorce.

proveyendo a los escritos de fojas 750, 760 y 761, téngase por evacua-
dos los traslados conferidos.

resolviendo a lo solicitado a fojas 739 y 749, atendido el mérito de los 
antecedentes y no habiéndose formulado oposición, téngase por desisti-
dos ambos requerimientos para todos los efectos legales.
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archívese.

Rol Nº 2.565-2013 (2.618-2014)

pronunciada por el excmo. tribunal constitucional, integrado por 
su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por los Ministros 
señores Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, car-
los carmona santander, iván aróstica Maldonado, domingo Hernández 
emparanza, Juan José romero Guzmán y señora María luisa Brahm 
Barril. autoriza la secretaria del tribunal constitucional, señora Marta 
de la Fuente olguín.

rol nº 2.566-2013

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

santiago, treinta de enero de dos mil catorce.

proveyendo a fojas 141, téngase por cumplido lo ordenado y a sus 
antecedentes.

a lo principal de fojas 156, téngase presente, y al primer otrosí, a sus 
antecedentes. 

a fojas 178, téngase presente y a sus antecedentes. 

vistos y considerando:

1°. que, con fecha 26 de diciembre de 2013, en los autos roles nos 
2.566 a 2.613, sociedad química y Minera de chile s.a. –en adelante 
soquiMicH– ha deducido cuarenta y ocho requerimientos de inapli-
cabilidad por inconstitucionalidad, todos respecto de los artículos 27; 73, 
inciso primero, y 78, inciso primero, del código de Minería, y del artículo 
4°, inciso segundo, de la ley nº 18.097, orgánica constitucional sobre 
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concesiones Mineras, y que inciden en sendos procesos de constitución 
de concesión minera de explotación tramitados ante el primer Juzgado 
de letras de calama, y actualmente pendientes en recurso de hecho ante 
la corte de apelaciones de antofagasta a raíz del rechazo de una solicitud 
de suspensión del plazo a que se refiere el artículo 78, inciso primero, del 
código de Minería;

2°. que, por resolución de 30 de diciembre de 2013 (fojas 101), esta 
sala ordenó la acumulación de las causas a la más antigua (stc rol nº 
2566); las acogió a tramitación, sin conferir las suspensiones de los proce-
dimientos solicitadas, y, como medida para mejor resolver acerca de la ad-
misibilidad, ordenó poner el requerimiento acumulado en conocimiento 
de la sociedad legal Minera nX uno de peine –en adelante nX uno–, 
para que, dentro del plazo de 10 días, planteara sus observaciones, las 
que fueron hechas valer dentro de plazo, conforme consta de la resolu-
ción de fojas 136. en la misma resolución aludida, también como medida 
para mejor resolver, se decretó que se oyeran alegatos respecto de la ad-
misibilidad del requerimiento, lo que tuvo lugar en la audiencia realizada 
el día 29 de enero de 2014, conforme da fe el certificado que rola a fojas 
192;

3°. que el artículo 93, inciso primero, nº 6°, de la constitución polí-
tica establece que es atribución de este tribunal constitucional “resolver, 
por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto legal 
cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o espe-
cial, resulte contraria a la Constitución.”.

el inciso decimoprimero del mismo precepto de la carta Fundamen-
tal dispone que “en el caso del número 6°, la cuestión podrá ser planteada por 
cualquiera de las partes o por el juez que conoce del asunto. Corresponderá a 
cualquiera de las salas del Tribunal declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad 
de la cuestión siempre que verifique la existencia de una gestión pendiente ante 
el tribunal ordinario o especial, que la aplicación del precepto legal impugnado 
pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la impugnación esté 
fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que establezca la ley. A 
esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del procedimiento en que se 
ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.”;

4°. que la normativa constitucional aludida precedentemente se 
complementa con la que se contiene en la ley nº 17.997, orgánica cons-
titucional del tribunal constitucional, que en su artículo 84 establece: 

“Procederá declarar la inadmisibilidad en los siguientes casos:
1° Cuando el requerimiento no es formulado por una persona u órgano legi-

timado;
2° Cuando la cuestión se promueva respecto de un precepto legal que haya 

sido declarado conforme a la Constitución por el Tribunal, sea ejerciendo el control 
preventivo o conociendo de un requerimiento, y se invoque el mismo vicio que fue 
materia de la sentencia respectiva;
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3° Cuando no exista gestión judicial pendiente en tramitación, o se haya pues-
to término a ella por sentencia ejecutoriada;

4° Cuando se promueva respecto de un precepto que no tenga rango legal;
5° Cuando de los antecedentes de la gestión pendiente en que se promueve la 

cuestión, aparezca que el precepto legal impugnado no ha de tener aplicación o ella 
no resultará decisiva en la resolución del asunto, y

6° Cuando carezca de fundamento plausible.
Declarada la inadmisibilidad por resolución que deberá ser fundada, ésta será 

notificada a quien haya recurrido, al juez que conozca de la gestión judicial pen-
diente y a las demás partes que intervengan en ella, y el requerimiento se tendrá por 
no presentado, para todos los efectos legales.

La resolución que declare la admisibilidad o inadmisibilidad del requerimiento 
no será susceptible de recurso alguno.”;

5°. que atendida la cantidad de antecedentes allegados por los inter-
vinientes en el presente proceso constitucional y para efectos del debido 
entendimiento de esta resolución acerca de la admisibilidad de la acción 
deducida, se torna necesario efectuar una breve exposición de los pre-
ceptos legales impugnados; de la situación fáctica que rodea la gestión 
pendiente en que incide la acción deducida, y de la cuestión de inconsti-
tucionalidad invocada. 

así, primero, los preceptos cuestionados se refieren a que en un mis-
mo territorio no puede constituirse más de una concesión minera –artí-
culo 27 del código y 4°, inciso segundo, de ley arriba aludidas–; a que 
la mensura no puede abarcar pertenencias vigentes –artículo 73, inciso 
primero, del código–, y a que la mensura debe presentarse al juzgado 
dentro del plazo de 15 meses desde la manifestación –artículo 78, inciso 
primero, del código–. 

luego, en los hechos, la requirente soquiMicH inició 48 proce-
dimientos judiciales voluntarios de constitución de concesiones mineras 
que se originan en las denominadas manifestaciones llano, solicitando al 
primer Juzgado civil de calama la suspensión del plazo de 15 meses para 
la mensura, petición a la que no se accedió por el juez así como tampoco 
a la reposición deducida ni a la apelación subsidiaria, encontrándose la 
cuestión pendiente actualmente en recurso de hecho ante la corte de 
apelaciones de antofagasta. 

en seguida, afirma la actora que la suspensión es necesaria atendido 
que ella misma ha deducido en paralelo sendos juicios de nulidad ante el 
mismo juzgado en contra de las pertenencias Mineras oriente constitui-
das a favor de nX uno, sin que pueda proceder a la mensura mientras no 
se fallen dichos juicios de nulidad, pues el perito incurriría en un delito 
al sobre mensurar, aludiendo también a juicios anteriores de caducidad 
que perdió en sede de casación, habiendo la corte suprema dejado esta-
blecida en las respectivas sentencias la existencia del respectivo vicio de 
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nulidad, cuestión esta última que, en todo caso, ha sido controvertida por 
escrito y en estrados por nX uno.

en fin, las inconstitucionalidades invocadas por soquiMicH con-
sisten en que de no suspenderse las gestiones judiciales pendientes, por 
la aplicación de los preceptos cuestionados que ha hecho el juez de la 
instancia, se producirá el efecto de que soquiMicH perderá sus con-
cesiones en trámite y, asimismo, el interés que la legítima para actuar en 
los juicios de nulidad paralelos, consolidándose además un fraude en la 
adquisición de las pertenencias oriente por nX uno (esto último tam-
bién ha sido controvertido por nX uno). ello, estima la actora infringe 
sus derechos al justo y racional procedimiento, a la tutela judicial efectiva 
y a la propiedad sobre las concesiones en trámite, en relación con los nu-
merales 3° y 24° del artículo 19 constitucional;

6°. que, a continuación, cabe consignar que esta Magistratura ha 
sostenido que la exigencia constitucional de fundamentar razonable-
mente un requerimiento de inaplicabilidad, para los efectos de decla-
rar su admisibilidad, supone una “condición que implica –como exigencia 
básica– la aptitud del o de los preceptos legales objetados para contrariar, en su 
aplicación al caso concreto, la Constitución, lo que debe ser expuesto circunstan-
ciadamente. La explicación de la forma en que se produce la contradicción entre 
las normas, sustentada adecuada y lógicamente, constituye la base indispensable 
de la acción ejercitada.” (entre otras, stc roles nos 482, 483, 484, 485, 
490, 491, 492 y 494);

7°. que luego del estudio de los antecedentes que obran en autos y 
oídos los alegatos de las partes, esta sala ha llegado a la convicción de 
que el requerimiento deducido en autos no cumple con explicar debi-
damente la forma en que se producirían las infracciones constitucionales 
que denuncia (numerales 3° y 24° del artículo 19 constitucional), como 
consecuencia de la aplicación de los preceptos legales que impugna. en 
este sentido, tanto del requerimiento como de los alegatos oídos en el 
marco de la medida para mejor resolver decretada, aparece más bien que 
lo intentado por la actora a través de la presente acción de inaplicabilidad 
se circunscribe a sustraer de las normas que aplicó el juez de la instancia, 
aquéllas que la perjudican en su interés procesal, en cuanto determina-
ron que el juez a quo no accediera a la solicitud de suspensión del plazo 
para mensurar. sin embargo, la misma requirente no logra explicar, en 
los términos arriba descritos, cómo se produciría un efecto inconstitucio-
nal por la aplicación de dichas normas.

luego, el efecto pretendido por la requirente a través de la presente 
acción de inaplicabilidad es exactamente el mismo que se produciría en 
el evento hipotético de que, en la gestión pendiente, la corte de apela-
ciones de antofagasta acogiera el recurso de hecho deducido, declarando 
admisible el recurso de apelación subsidiario y, después, acogiera dicha 
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apelación y modificara la resolución del juez a quo decretando que se ac-
cede a la petición de suspensión del plazo para mensurar. 

ello, desde luego, no constituye un asunto de constitucionalidad sino 
que –como ha manifestado esta Magistratura en reiteradas oportunida-
des– una cuestión de mera legalidad, consistente en la interpretación y 
aplicación de la ley por el juez de la instancia, materia que es de resorte 
exclusivo de este último (stc roles nos 1.141 y 1.284, entre otras). 

así, pretender que a través de la inaplicación de ciertos preceptos le-
gales se genere el mismo efecto procesal de suspensión de una actuación 
necesaria para obtener la pretensión declarativa final de la requirente en 
la gestión pendiente, dada por la constitución de las concesiones mineras 
que persigue, sin que al mismo tiempo la actora logre explicar suficiente-
mente cómo se produce un efecto inconstitucional por la aplicación de las 
normas legales que cuestiona, implica desde ya la impertinencia de entrar 
a conocer acerca del fondo del asunto, pues se configura una causal de 
inadmisibilidad, según se dirá;

8°. que, asimismo, la acción de inaplicabilidad no puede ser ejercida 
como un instituto adicional para revisar o modificar una resolución ju-
dicial (stc roles nos 777 y 1.327, entre otras), máxime si en la especie, 
precisamente, se están ejerciendo los recursos que la ley procesal fran-
quea a dichos efectos. en este sentido, esta Magistratura constitucional 
es incompetente para sustituir al juez de fondo, quien es soberano en la 
determinación de la ley aplicable a la solución tanto del incidente de sus-
pensión del plazo para mensurar, cuanto del fondo de la gestión sub lite.

tampoco puede pretenderse la creación de estatutos jurídicos espe-
ciales a través del ejercicio de una acción de inaplicabilidad, sustrayendo 
la aplicación de ciertos preceptos legales, al tiempo que no se cumple de-
bidamente con explicar cómo la aplicación de dichas normas generaría, 
en el caso particular, una infracción a la carta Fundamental; 

9°. que, además, el asunto puede ser decidido de la misma forma por 
el juez a quo aplicando el artículo 34 del código de Minería, que expre-
samente impide suspender el curso de la gestión judicial de constitución 
de concesión minera. sin embargo, este precepto legal no fue impugnado 
de inaplicabilidad en autos, lo que conlleva el efecto que se explicará en 
el motivo siguiente; 

10°. que todo lo manifestado en los tres considerandos precedentes 
redunda en que la acción de inaplicabilidad deducida en estos autos en-
vuelve un conflicto de mera legalidad y no cumple con la exigencia cons-
titucional y legal de encontrarse razonablemente fundada, concurriendo 
a su respecto la causal de inadmisibilidad contemplada en el numeral 6° 
del artículo 84 de la ley orgánica constitucional de este tribunal cons-
titucional. 
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y teniendo presente lo establecido en el artículo 93, inciso primero, 
nº 6°, e inciso decimoprimero, de la constitución política y en el nº 6° 
del artículo 84 y demás normas citadas y pertinentes de la ley nº 17.997, 
orgánica constitucional del tribunal constitucional, 

se resuelve:

Que se declara inadmisible el requerimiento interpuesto en lo prin-
cipal de fojas uno. 

notifíquese, comuníquese y archívese.

Rol Nº 2.566-2013 (2.567 a 2.613 acumuladas).

pronunciada por la segunda sala del excmo. tribunal constitucional, 
integrada por su presidenta, Ministra señora Marisol peña torres, y por 
los Ministros señores raúl Bertelsen repetto, carlos carmona santan-
der, Gonzalo García pino y señora María luisa Brahm Barril. autoriza la 
secretaria del tribunal constitucional, señora Marta de la Fuente olguín.

rol nº 2.567-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73, inciso 
priMero y 78, inciso priMero del códiGo de MinerÍa 
y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley nº 18.097, 

orGánica constitucional soBre concesiones 
Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Minera de 

cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014
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rol nº 2.568-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.569-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73, inciso 
priMero y 78, inciso priMero del códiGo de MinerÍa 
y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley nº 18.097, 

orGánica constitucional soBre concesiones 
Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Minera de 

cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014
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rol nº 2.570-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73, inciso 
priMero y 78, inciso priMero del códiGo de MinerÍa 
y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley nº 18.097, 

orGánica constitucional soBre concesiones 
Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Minera de 

cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.571-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014
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rol nº 2.572-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.573-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014
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rol nº 2.574-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.575-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014



879

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

rol nº 2.576-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.577-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014
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rol nº 2.578-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.579-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014
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rol nº 2.580-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.581-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,

inciso priMero, y 78, inciso priMero, del códiGo
de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo, de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

• Nº 2.581
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rol nº 2.582-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,

inciso priMero, y 78, inciso priMero, del códiGo
de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo, de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.583-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,

inciso priMero y 78, inciso priMero, del códiGo
de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014
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rol nº 2.584-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,

inciso priMero, y 78, inciso priMero, del códiGo
de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.585-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,

inciso priMero y 78, inciso priMero, del códiGo
de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

• Nº 2.585
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rol nº 2.586-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,

inciso priMero, y 78, inciso priMero, del códiGo
de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo, de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.587-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,

inciso priMero, y 78, inciso priMero, del códiGo
de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014
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rol nº 2.588-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,

inciso priMero, y 78, inciso priMero, del códiGo
de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.589-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73, 

inciso priMero, y 78, inciso priMero, del códiGo de 
MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley nº 
18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Minera de 
cHile s.a.

sentencia de 30 de enero de 2014

• Nº 2.589



Jurisprudencia constitucional

886

rol nº 2.590-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73, inciso 
priMero, y 78, inciso priMero, del códiGo de MinerÍa 
y del artÍculo 4, inciso seGundo, de la ley nº 18.097, 

orGánica constitucional soBre concesiones 
Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Minera de 

cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.591-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73, inciso 
priMero y 78, inciso priMero del códiGo de MinerÍa 
y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley nº 18.097, 

orGánica constitucional soBre concesiones 
Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Minera de 

cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014
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rol nº 2.592-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73, inciso 
priMero y 78, inciso priMero, del códiGo de MinerÍa 
y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley nº 18.097, 

orGánica constitucional soBre concesiones 
Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Minera de 

cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.593-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

• Nº 2.593
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rol nº 2.594-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.595-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014
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rol nº 2.596-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.597-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

• Nº 2.597
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rol nº 2.598-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.599-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014
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rol nº 2.600-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.601-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

• Nº 2.601
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rol nº 2.602-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.603-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014



893

sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

rol nº 2.604-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.605-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

• Nº 2.605
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rol nº 2.606-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.607-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014



895
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rol nº 2.608-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.609-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

• Nº 2.609
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rol nº 2.610-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.611-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014
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sentencias pronunciadas entre 2013 Y 2014 / roles nos 2.471-2.613

rol nº 2.612-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

rol nº 2.613-2013
(acuMulado al rol nº 2.566-2013)

requeriMiento de inaplicaBilidad por 
inconstitucionalidad de los artÍculos 27, 73,
inciso priMero y 78, inciso priMero del códiGo

de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso seGundo de la ley 
nº 18.097, orGánica constitucional soBre concesiones 

Mineras, deducido por sociedad quÍMica
y Minera de cHile s.a. 

sentencia de 30 de enero de 2014

• Nº 2.613
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Índice teMático de sentencias dictadas
por el triBunal constitucional

artÍculos de la constitución que inciden
roles nos 2.471 a 2.613

artÍculo 1°
Grupos intermedios.

 1. Rol Nº 2.487
considerandos 45° y 46°
de acuerdo a lo que ha señalado el tribunal constitucional en ocasiones 
anteriores, para que estemos en presencia de un grupo intermedio, la 
agrupación respectiva debe ser creada en virtud del derecho de asociación, 
no por el legislador. debe tratarse de entidades con fines distintos a los del 
estado y sus organismos. las agrupaciones intermedias son entidades di-
ferentes a las del aparato público; son organizaciones no gubernamentales.
así, la televisión no es un grupo intermedio cualquiera, pues la constitu-
ción convoca a la ley para regular una serie de aspectos. por una parte, 
para determinar qué personas o entidades distintas del estado o de las uni-
versidades pueden establecer, operar y mantener estaciones de televisión. 
por la otra, porque es una ley de quórum calificado la que debe regular la 
organización y atribuciones del consejo nacional de televisión. de esta 
forma, la televisión, como organización intermedia, no es completamente 
ajena a las intervenciones legislativas.

 2. Rol Nº 2.487
considerando 47°
la autonomía que la constitución reconoce a los grupos intermedios no 
implica que el legislador no los pueda regular y es en dicha intervención le-
gislativa, en que se afecta la autonomía de los grupos intermedios, porque 
el legislador establece restricciones, limitaciones y obligaciones.

  Rol Nº 2.536
considerando 18°
el tribunal constitucional ya ha señalado en ocasiones anteriores que la 
autonomía de los grupos intermedios se configura, entre otros aspectos, 
por el hecho de regirse por sí mismos, sin injerencia de personas o autori-
dades ajenas a la asociación, entidad o grupo de que se trate. lo anterior, 
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no implica que los grupos intermedios puedan actuar de manera ilegal, 
dañosa o ilícita.

  Rol Nº 2.537
considerando 22°

 3. Rol Nº 2.541
considerandos 29°, 30°, 31°, 35° y 36°
el proyecto de norma en virtud de la cual se obliga a los concesionarios y 
a los permisionarios de servicios limitados de televisión a transmitir cam-
pañas de utilidad o interés público no vulnera la autonomía de los grupos 
intermedios, pues debe considerarse que la televisión no es un grupo inter-
medio cualquiera, sino que está afecto a una especial regulación y no por 
transmitir estas campañas el canal dejará de disponer de su programación, 
de sus espacios ni de la información que entrega o no entrega.

artÍculo 5°, inciso seGundo
Tratados internacionales, ratificados y vigentes en Chile.

 1. Rol Nº 2.492
considerando 17°
a partir de los tratados internacionales, ratificados y vigentes en chile, se 
ha establecido la obligación al estado de chile de establecer nuevos están-
dares en materia de justicia militar, para respetar y promover los derechos 
garantizados por la constitución y por dichos tratados internacionales.
 infringir dichos estándares, como es la vulneración de los derechos a 
ser oído por un juez o tribunal competente, a un proceso público y a ser 
juzgado por un tribunal independiente e imparcial, constituye un conjunto 
de infracciones al artículo 8° de la convención americana de derechos Hu-
manos, lo que tiene su correspondencia en el orden constitucional chileno 
a través del artículo 5°, inciso segundo, de la constitución. adicionalmente, 
encuentra aplicación en chile por el derecho a un juez natural, establecida 
en el artículo 19, nº 3, inciso sexto de la constitución.

artÍculo 8°
Principio de probidad y publicidad.

 1. Rol Nº 2.505
considerando 22°
la obligación que pesa sobre un organismo estatal en caso de poseer in-
formación que es pública, puede implicar que éste, por aplicación de los 
principios de máxima divulgación, de apertura de la información y de las 
presunciones de relevancia y publicidad y del principio de divisibilidad, 
deba, en ciertos casos, construir información nueva para entregar al solici-
tante, a partir de la información existente.

  Rol Nº 2.506
considerandos 30° y 34°
en materia de acceso a la información de los órganos del estado, se debe 
aplicar el principio de divisibilidad, conforme al cual si un acto adminis-
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trativo contiene información que puede ser conocida e información que 
debe denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no 
a la segunda.
 siendo el principio general la publicidad de los actos de los órganos 
de la administración del estado y existiendo algunas excepciones a dicho 
principio, estas últimas deben interpretarse y aplicarse restrictivamente, de 
modo que no se frustre la aplicación del principio general.

 2. Rol Nº 2.558
considerandos 18°, 19°, 21°, 22° y 25°
aquella normativa en virtud de la cual se amplía la información a que se 
puede acceder por acceso a la información pública, extendiéndola más allá 
de lo dispuesto en el artículo 8° de la constitución, vulnera la carta Fun-
damental.

artÍculo 18
Sistema electoral público.

 1. Rol Nº 2.485
considerando 6°
la normativa en virtud de la cual se excusa a determinadas personas de la 
obligación de ser vocal de mesa es propia de la ley orgánica constitucional 
sobre organización y funcionamiento del sistema electoral público a que se 
refiere el artículo 18 de la constitución.

 2. Rol Nº 2.487
considerando 58°
el tribunal constitucional ya ha señalado en ocasiones anteriores, respecto 
de la debida igualdad entre independientes y partidos políticos, que el punto 
de partida de esta exigencia de igualdad supone identificar cada categoría 
de personas, pues es naturalmente distinta la situación en que un ciudadano 
independiente y un miembro de partido político enfrentan una elección.

 3. Rol Nº 2.487
considerando 62°
la normativa en virtud de la cual los canales de libre recepción deben so-
portar la emisión de una franja electoral gratuita aplicable a las elecciones 
presidenciales no crea un privilegio para los partidos políticos tratando 
arbitrariamente a los independientes.

artÍculo 19, inciso priMero, nº 1
Integridad física y psíquica.

 1. Rol Nº 2.482
considerando 26°
el artículo 6° de la ley nº 20.545, relativo al permiso postnatal parental a 
que tienen derecho las funcionarias públicas no infringe la integridad física 
o psíquica de la madre o del hijo, pues no toda merma en los ingresos de 
una trabajadora generará daños a la integridad física o psíquica, ni menos 
uno de envergadura significativa.
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artÍculo 19, inciso priMero, nº 2
Igualdad ante la ley.

 1. Rol Nº 2.489
considerando 18°
tal como lo ha señalado en ocasiones anteriores el tribunal constitucional, 
la garantía del artículo 19, nº 2, de la constitución consiste en “que las nor-
mas jurídicas deben ser iguales para todas las personas que se encuentran en las mis-
mas circunstancias y, consecuencialmente, diversas para aquellas que se encuentren 
en situaciones diferentes. No se trata, por consiguiente, de una igualdad absoluta 
sino que ha de aplicarse la ley en cada caso conforme a las diferencias constitutivas 
del mismo. La igualdad supone, por lo tanto, la distinción razonable entre quienes 
no se encuentren en la misma condición” (stc rol nº 1.254).

  Rol Nº 2.552
considerando 6°
el tribunal constitucional ha validado, en ocasiones anteriores, los meca-
nismos de afirmación positiva que establece el legislador, los que son des-
tinados a proteger a determinados grupos o sectores de personas que han 
sido históricamente minusvalorados. lo anterior se basa en que son meca-
nismos cuyo propósito es asegurar la efectiva igualdad ante la ley.

 2. Rol Nº 2.552
considerandos 10°, 11° y 12°
el artículo 56 de la ley nº 19.253, en relación a la sustitución de proce-
dimiento en caso de tierras indígenas, no vulnera la igualdad ante la ley.

 3. Rol Nº 2.482
considerandos 14° y 19°
el artículo 6° de la ley nº 20.545, relativo al permiso postnatal parental a 
que tienen derecho las funcionarias públicas no establece una discrimina-
ción arbitraria, sino que es un criterio de distribución de recursos estatales 
para los beneficios basados en el ingreso de las personas, lo que es razo-
nable.

  Rol Nº 2.503
considerandos 24° y 25°
la primera parte del inciso segundo del artículo 6° de la ley nº 20.545 no 
establece una desigualdad inconstitucional, pues la situación del permiso 
postnatal maternal es objetivamente distinta a la del permiso postnatal pa-
rental. no se puede reprochar que al permiso postnatal parental no se le 
extiendan ciertos beneficios que tienen los trabajadores del sector público 
en materia de licencias.

 4. Rol Nº 2.510
considerando 12°
la constitución permite establecer diferencias, sólo que éstas no pueden 
ser arbitrarias. así, en materia procesal, es la misma constitución la que ha 
creado un estatuto jurídico diferenciado entre la investigación y el proce-
dimiento.
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  Rol Nº 2.510
considerando 14°, 15° y 24°
la diferencia que existe entre el Ministerio público y los particulares que 
intervienen en el proceso penal durante la fase de investigación, no es una 
diferencia arbitraria, sino que tiene su fundamento en el deber del estado 
de servir a la persona humana y dar protección a la publicación, respetan-
do y promoviendo los derechos esenciales que emanan de la naturaleza hu-
mana garantizados por la constitución y por los tratados internacionales. 
si la investigación pudiese ser dirigida o realizada por particulares no sería 
posible asegurar durante su desarrollo su servicio a la persona humana, ni 
su propósito de dar protección a la población, ni el respeto o promoción de 
los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana.
 adicionalmente, la discrecionalidad que tiene el Ministerio público en 
la dirección de la investigación, sigue un criterio de racionalidad y es dicha 
racionalidad la que permite configurar un control sustantivo sobre la labor 
investigativa del fiscal en términos de suficiencia, consistencia y coherencia.

 5. Rol Nº 2.512
considerando 2°
en virtud de la normativa constitucional, se debe dispensar un trato igual 
a los efectivamente iguales y diferente a aquellos que no lo son. en el caso 
de autos, el legislador ha exceptuado de la prohibición en cuestión a sec-
tores socioeconómicos vulnerables, en relación con el acceso a un recurso 
natural escaso y de importancia vital para su subsistencia, lo que en ningún 
caso puede entrañar una discriminación arbitraria, pues responde a consi-
deraciones de política pública perfectamente entendibles.

 6. Rol Nº 2.513
considerandos 13° y 14°
en el caso de autos, el artículo 2.331 del código civil impediría en forma 
absoluta la reparación del daño moral por afectaciones a la honra, estable-
ciendo un impedimento excluyente para la pretensión de la requirente, lo 
que provoca una distinción arbitraria por excluir la reparación de un tipo 
de daño sin causa razonable, respecto de los demás derechos que puedan 
ser lesionados. de esta forma, se vulnera el artículo 19, nº 2, de la consti-
tucion política.

 7. Rol Nº 2.536
considerandos 8°, 9° y 11°
el tribunal constitucional ya se ha pronunciado en casos anteriores res-
pecto de la naturaleza de las cotizaciones previsionales y su régimen espe-
cial de cobranza. en lo fundamental, se ha señalado que los derechos públi-
cos subjetivos de la seguridad social (entre los que se encuentra el derecho 
y deber de cotizar) se caracterizan por ser patrimoniales, personalísimos, 
imprescriptibles y establecidos en aras del interés general. en atención a las 
características especiales de estos derechos, es conforme a la constitución 
establecer un régimen diferenciado para el cobro de las cotizaciones pre-
visionales, pues se busca resguardar el interés público comprometido y la 
mantención del orden público económico.



Jurisprudencia constitucional

906

  Rol Nº 2.537
considerandos 12°, 13° y 15°

 8. Rol Nº 2.529
considerandos 4°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9°
la normativa en virtud de la cual en los juicios o reclamaciones regidos 
por leyes especiales no se admite el recurso de casación en la forma contra 
una sentencia que ha omitido las consideraciones de hecho o de derecho 
que le sirven de fundamento, no se aviene con lo dispuesto en los números 
dos y tres del artículo 19 de la constitución, pues niega a unos justiciables, 
por sólo quedar afectos a un proceso especial, el mismo recurso de interés 
general del cual disponen todos quienes están sujetos al juicio ordinario, 
no advirtiéndose cuál es la finalidad intrínsecamente legítima para dicha 
diferencia.
 así ha sido establecido por el tribunal constitucional en procesos pre-
vios, teniendo en cuenta además que, en cuanto una norma excepcional, 
sustrae de cierta normativa general a personas o situaciones determinadas, 
produciéndoles un menoscabo y sin fundamento o justificación, que im-
porta la comisión de diferencias arbitrarias.

artÍculo 19, inciso priMero, nº 3
Igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos.

 1. Rol Nº 2.495
considerando 13° de los votos para acoger el requerimiento, de los minis-
tros raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, iván aróstica 
Maldonado y ministra María luisa Brahm Barril.
 el tribunal constitucional ya ha señalado en ocasiones anteriores que 
la tutela judicial efectiva apunta a la eliminación de las trabas que obstacu-
lizan el acceso al proceso, tanto como a impedir que, a consecuencia de los 
formalismos procesales, queden ámbitos de la actividad administrativa in-
munes al control judicial y, por último, tiende a asegurar el ejercicio pleno 
de la jurisdicción.

 2. Rol Nº 2.510
considerando 17°
la igual protección de la ley en el ejercicio de los derechos no significa que 
todos los intervinientes en la persecución criminal gocen de un estatuto 
igualitario en cada una de sus fases, sino que la misma constitución les 
reconoce derechos diferenciados.

 3. Rol Nº 2.546
considerando 7°
en cuanto a la garantía constitucional de un racional y justo procedimien-
to, la constitución no enumeró los elementos que lo configuran, sino que 
entregó dicha definición al legislador, quien deberá definirlos teniendo en 
consideración la índole de los diversos procesos. el legislador cumplirá con 
su mandato en la medida en que el procedimiento formulado permita a 
toda parte o persona interesada el conocimiento de la acción o cargos que 
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se le imputen, contar con medios adecuados de defensa que le permitan 
oportuna y eficazmente formular sus pretensiones y alegaciones, discutir 
las de sus contradictores, presentar pruebas e impugnar las que otros pre-
senten e interponer recursos.

  Rol Nº 2.546
considerandos 8° y 9°
en lo que se refiere a la producción de la prueba, la garantía de un proce-
dimiento racional y justo incluye, de acuerdo con la regulación legal que 
se establezca, la presentación de pruebas que sean pertinentes al proceso 
de que se trate, de modo que la parte interesada en su producción pueda, 
con ellas, fundamentar sus pretensiones o desvirtuar las de su contraria. 
sin embargo, para evitar dilaciones indebidas que impidan la tutela judicial 
efectiva, el legislador está habilitado para determinar el momento en que 
corresponde ofrecer y producir las pruebas, facultando al juez de la causa 
para llevar ésta adelante aunque estuviere pendiente una prueba que no se 
ofreció oportunamente.

 4. Rol Nº 2.510
considerando 26°
la constitución distingue entre “procedimiento” e “investigación” y se 
exige al legislador, en ambas estructuras, establecer siempre garantías de 
racionalidad y justicia. la ley puede y debe crear y regular garantías para 
el procedimiento y la investigación, las que no deben ser, necesariamente, 
las mismas para uno y otra.

 5. Rol Nº 2.475
considerando 5°
tal como lo ha señalado anteriormente el tribunal constitucional, el pago 
total o parcial de una obligación impuesta por la entidad fiscalizadora para 
acceder a la jurisdicción no puede ser calificado en abstracto como incons-
titucional.

  Rol Nº 2.475
considerandos 6°, 7° y 8°
en cuanto al porcentaje de la multa a ser pagada como condición previa 
para acceder a tribunales, el tribunal constitucional ha establecido que el 
monto de la consignación previa es un elemento indiciario para estimar 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de la disposición que lo hace 
exigible. así, en el caso de la consignación del cien por ciento, el tribunal 
la ha declarado inconstitucional, mientras que en el caso de la consignación 
del veinticinco por ciento, ha sido declarado constitucional.

  Rol Nº 2.475
considerando 9°
otro criterio para analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad 
de la obligación de consignación previa es la naturaleza de la persona 
sometida a dicha obligación, a pesar de que en algunos casos ello no ha 
sido relevante. sin embargo, de modo excepcional el tribunal constitu-
cional ha estimado consideraciones relativas al sujeto obligado. en el caso 
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de las empresas eléctricas sometidas al régimen concesional de la ley nº 
18.410, éstas son consideradas servicio público y ello ha sido un argu-
mento para estimar constitucional la obligación de consignación previa, 
pues es una modalidad de incentivo y coordinación en la provisión de un 
servicio eficiente.

  Rol Nº 2.475
considerandos 14°, 15° y 18°
la concurrencia de la consignación previa del artículo 19 de la ley nº 
18.410 no se da en el marco de una relación pura y simple de particulares 
en su vinculación accidental con el estado administrador, sino que encuen-
tra su justificación en la especial finalidad perseguida en atención a la natu-
raleza del servicio eléctrico. así, el objeto de la obligación de consignación 
previa es garantizar el adecuado funcionamiento de un servicio público, el 
que debe ser proveído bajo reglas de coordinación y seguridad y en que se 
limita la autonomía empresarial para que opere un principio esencial de 
orden público económico. de esta forma, esta exigencia de consignación 
previa no vulnera el acceso a la justicia protegido por el numeral 3° del 
artículo 19 de la constitución.

 6. Rol Nº 2.492
considerandos 25°, 28° y 29°
el artículo 83 de la constitución, junto con disponer cómo se aplican las 
reglas del ejercicio de la acción penal pública y la dirección de la investiga-
ción penal, establece que en materia de justicia militar, la adopción de las 
medidas para la protección de la víctima corresponderá a lo establecido en 
las leyes respectivas. dicha disposición no distingue entre víctimas milita-
res o civiles, pero en todo caso, dichas medidas deben ser coherentes con 
el debido proceso. sin embargo, el actual proceso penal militar contiene 
un conjunto mínimo de derechos otorgados a la víctima que le impiden 
acceder a un proceso público y a una adecuada defensa para velar por sus 
intereses, vulnerando el derecho a ser juzgado por un juez natural.

  Rol Nº 2.493
considerandos 8° y 9°
la corte interamericana de derechos Humanos ha establecido que la jus-
ticia militar carece de jurisdicción sobre intervinientes civiles y que sólo 
puede investigar y sancionar la afectación de bienes jurídicos relacionados 
con la función castrense.
 por ello, en el caso concreto, se produce una vulneración de los dere-
chos ser oídos por un juez competente, a la publicidad del proceso y a ser 
juzgado por un tribunal independiente e imparcial, transgrediendo de esa 
forma el artículo 8° de la convención americana sobre derechos Humanos 
y en el artículo 19, nº 3, de la constitución.

 7. Rol Nº 2.495
considerandos 7°, 8°, 10° y 11° de los votos para acoger el requerimiento, 
de los ministros raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, iván 
aróstica Maldonado y ministra María luisa Brahm Barril.
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 el inciso segundo del artículo 171 del código sanitario limita, desfi-
gura y priva en gran medida de su eficacia al derecho a reclamar de las 
sanciones sanitarias consagrado en el inciso primero de dicha disposición, 
en términos contrarios a la constitución, pues priva al afectado de acción 
para reclamar contra una sanción administrativa cuando se encuentre en 
determinados casos, impidiendo el control jurisdiccional de lo obrado y 
resuelto en fase administrativa.

 8. Rol Nº 2.495
considerandos 14°, 15°, 20°, 21°, 22°, 23° y 25° de los votos para rechazar el 
requerimiento, de los ministros carlos carmona santander, Gonzalo Gar-
cía pino, domingo Hernández emparanza y Juan José romero Guzmán.
 el inciso segundo del artículo 171 del código sanitario no vulnera la 
constitución, toda vez que el sumariado no queda en indefensión (no se 
descarta prueba adicional) ni en una situación de desequilibrio en compa-
ración con la administración.

 9. Rol Nº 2.510
considerando 23°
la facultad del inciso primero del artículo 230 del código procesal penal 
no produce un efecto contrario a la constitución, toda vez que en el caso 
en cuestión, la parte requirente ha hecho uso de su derecho de solicitar la 
revisión del actuar del fiscal y ha obtenido resultados que acogen parcial-
mente su pretensión.

 10. Rol Nº 2.552
considerandos 13°, 14° y 15°
el artículo 56 de la ley nº 19.253, relativo a la sustitución de procedimien-
to por tierras indígenas, no vulnera el derecho a defensa, sino que dicho 
procedimiento respeta el racional y justo procedimiento.

 11. Rol Nº 2.546
considerandos 16° y 17°
para evitar un posible uso abusivo de las normas sobre producción de 
pruebas, el artículo 432 del código de procedimiento civil permite al juez 
de la causa citar a las partes para oír sentencia, aunque existan diligencias 
pendientes. ello responde a la ponderación de dos intereses: la produc-
ción de la prueba y lograr que la sentencia sea dictada dentro de un plazo 
razonable. 
 en el caso de autos, consta que la parte requirente ha podido solicitar 
pruebas con anterioridad y si no lo ha hecho ha sido por su pasividad, por 
lo cual no es el precepto legal impugnado el que desconoce sus legítimos 
derechos. de esta forma, el artículo 432 del código de procedimiento civil 
no vulnera, en el caso de autos, la constitución.

 12. Rol Nº 2.530
considerandos 4° y 5°
el fundamento del mandato de tipicidad o de determinación, también co-
nocido como principio de legalidad sustantiva, no está reducido únicamen-
te a la función de previsibilidad de lo sancionado desde el punto de vista 
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del ciudadano, esto es, la capacidad por parte de aquellos a quienes va diri-
gida la norma de anticipar lo que será objeto de sanción. el fundamento de 
dicho principio dice relación, también, con la legitimación y limitación del 
derecho del estado a imponer penas a los ciudadanos y como una garantía 
para evitar la arbitrariedad judicial.
 tal como lo ha señalado el tribunal constitucional en ocasiones an-
teriores, “el principio de tipicidad se cumple plenamente cuando la conducta san-
cionada se encuentra pormenorizada; y la descripción del núcleo esencial de la con-
ducta punible, junto con la sanción prevista, se encuentra establecida. Ahora bien, 
distinto es que el juez pueda tener respecto de alguno de sus elementos un margen de 
interpretación razonable” (stc. rol nº 1.254).

  Rol Nº 2.530
considerandos 6°, 10° y 11°
el hecho de que un tipo penal dé lugar a interpretaciones, en especial 
cuando contiene elementos valorativos, no lo transforma en un precepto 
defectuoso desde el punto de vista del principio de tipicidad. en el caso 
de autos, el precepto cuestionado contiene elementos normativos que re-
quieren una valoración por parte del juez y ello no implica que vulnere la 
constitución.

 13. Rol Nº 2.535
considerando 28°
el artículo 39, inciso segundo, de la ley nº 19.733 no vulnera la constitu-
ción infringiendo la presunción de inocencia, pues las presunciones legales 
admiten prueba en contrario.

artÍculo 19, inciso priMero, nº 12
Libertad de emitir opinión e informar.

 1. Rol Nº 2.535
considerando 12°
los medios de comunicación son libres y respecto de ellos no hay censu-
ra previa, no obstante lo cual tienen responsabilidades en la medida que 
pueden vulnerar la honra o la intimidad de las personas al divulgar in-
formaciones y noticias sobres ellas, las que podrían contener afirmaciones 
injuriosas, inexactas o que invaden la privacidad de las personas.

 2. Rol Nº 2.541
considerando 6°
la libertad de expresión, en sus dimensiones de emitir opinión y de in-
formar, constituye una manifestación del derecho a la libertad personal y 
es el fundamento de una sociedad democrática, del ejercicio de las demás 
libertades.
 se ha entendido que la libertad de expresión no puede estar condicio-
nado o limitada previamente, en cualquier forma y por cualquier medio, 
y que sólo la legislación común puede castigar los abusos y delitos que se 
cometan en su ejercicio. de esta forma, se prohíbe la censura previa, enten-
diendo este concepto como algo amplio y comprensivo de cualquier acto o 
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disposición que impida, intervenga, dificulte ostensiblemente o condicione 
la exteriorización de las ideas o la divulgación de las informaciones.

 3. Rol Nº 2.541
considerandos 16° y 18°
la libertad de expresión desempeña un papel fundamental en la sociedad 
democrática, pues permite el debate de ideas, el intercambio de puntos de 
vista, emitir y recibir mensajes, la libre crítica, la investigación científica, el 
debate especulativo, la creación artística, el diálogo sin restricción, censura 
ni temor y la existencia de una opinión pública informada.
 por este rol, la constitución robustece la idea de la libertad de expre-
sión a través de distintos mecanismos: al calificar la garantía como “libertad 
para emitir opinión y de informar”, se reconoce la ausencia de todo tipo de 
restricción u obstáculo en la emisión, divulgación y recepción de la opinión 
o información; al establecer que la libertad se puede ejercer “en cualquier 
forma y por cualquier medio”, por lo que puede ser oral o escrita, mediante so-
nidos, signos, imágenes, etc.; al establecer que se ejerce “sin censura previa”, 
lo que implica “sin interferencia de nadie”; al señalarse que toda persona 
tiene derecho a fundar, editar y mantener medios de comunicación social; 
y, al prohibir el monopolio, sea estatal o privado, sobre los medios de co-
municación social.

  Rol Nº 2.541
considerandos 19° y 20°
no obstante las características de la libertad de expresión en la constitu-
ción, se debe reconocer que la televisión no sigue todos esos criterios. así, 
su titularidad está restringida; existe un órgano encargado de velar por el 
correcto funcionamiento de este medio de comunicación; y está sujeto a 
gravámenes que otros medios de comunicación no tienen.
 esta situación especial se deriva de la titularidad restringida y selectiva 
para obtener concesiones de televisión; al fuerte impacto e influencia de 
este medio de comunicación; y a la utilización del espectro radioeléctrico, 
que es un bien nacional de uso público, por definición limitado.

 4. Rol Nº 2.541
considerandos 22°, 23°, 25° y 26°
el proyecto de norma en virtud de la cual se obliga a los concesionarios y a 
los permisionarios de servicios limitados de televisión a transmitir campa-
ñas de utilidad o interés público no vulnera la constitución.
 a este respecto, debe considerarse que las campañas de interés público 
no son distintas a otra serie de restricciones que tiene este medio de comu-
nicación social; no afecta la línea editorial del medio y no atenta a la liber-
tad de expresión por ser diseñada y elaborada por el Ministerio secretaría 
General de Gobierno.

 5. Rol Nº 2.541
considerando 7°
el proyecto de norma en virtud del cual se establece que los concesionarios 
y permisionarios de servicios de televisión deberán excluir de los contenidos 
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entregados aquellos que atenten contra ciertos principios que define el le-
gislador, importa una vulneración de la constitución, pues es una evidente 
mutilación al pleno ejercicio de la libertad de emitir opinión y de informar.

artÍculo 19, inciso priMero, nº 15
Derecho de asociación y elecciones primarias.

 1. Rol Nº 2.487
considerando 12°
la normativa constitucional establece varios elementos relevantes respec-
to de las elecciones primarias: es un mecanismo que puede ser utilizado 
únicamente por los partidos; la utilización por los partidos es voluntaria; 
puede ser usada sólo para la nominación de cargos de elección popular; los 
efectos de su uso son doblemente vinculantes, pues el que resulte ganador 
será el candidato al cargo correspondiente y el que resulte perdedor no 
puede ser candidato en esa elección al cargo al que postuló y perdió; y 
una ley orgánica constitucional debe desarrollar, en un todo armónico y 
sistemático, el sistema de elecciones primarias, entre lo que se encuentra la 
franja electoral.

  Rol Nº 2.487
considerando 13°
el hecho de que la constitución regule las características de las primarias 
es sus aspectos medulares descarta el hecho de que éstas sean un privilegio 
de los partidos políticos.

  Rol Nº 2.487
considerando 19°
en atención al hecho de que los canales de televisión no pueden transmitir 
propaganda electoral fuera de aquella contemplada en la franja electoral, 
convierte a ésta en el único mecanismo que tienen los candidatos para acce-
der a este medio de comunicación, definiendo los contenidos que quieran 
transmitir, en el espacio que se les asigne, sin ediciones, ni enmarcados en 
líneas editoriales determinadas y con continuidad por algunos días.

artÍculo 19, inciso priMero, nº 18
Seguridad social.

 1. Rol Nº 2.536
considerandos 8°, 9° y 21°
el tribunal constitucional ya se ha pronunciado en casos anteriores res-
pecto de la naturaleza de las cotizaciones previsionales y su régimen espe-
cial de cobranza. en lo fundamental, se ha señalado que los derechos públi-
cos subjetivos de la seguridad social (entre los que se encuentra el derecho 
y deber de cotizar) se caracterizan por ser patrimoniales, personalísimos, 
imprescriptibles y establecidos en aras del interés general. adicionalmente, 
debe recordarse que las cotizaciones son de propiedad de los trabajadores, 
habida consideración que tales cotizaciones se extraen de la remuneración 
devengada a favor del afiliado.
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  Rol Nº 2.537
considerandos 12°, 13° y 26

artÍculo 19, inciso priMero, nº 20
Igual repartición de las cargas públicas.

 1. Rol Nº 2.489
considerando 19°
la constitución asegura el derecho a la igual repartición de los tributos 
y proscribe el establecimiento de tributos manifiestamente desproporcio-
nados o injustos. la igual repartición se logra aplicando los tributos con 
generalidad, esto es, abarcando íntegramente a las categorías de personas 
o de bienes previstas en la ley y no a una parte de ellas. 

 2. Rol Nº 2.489
considerando 20°
el monto que resulta de la aplicación del interés penal establecido en el in-
ciso tercero del artículo 53 del código tributario debe ser considerado un 
tributo, pues es accesorio a la obligación principal; corresponde a presta-
ciones pecuniarias, exigidas por vía de autoridad, determinadas definitiva-
mente en la ley y sin devolución, no obligando a ninguna contraprestación 
directa y teniendo por objetivo financiar el gasto público.

  Rol Nº 2.489
considerandos 29°, 37°, 38°, 39° y 51°
la normativa en virtud de la cual se aplica un interés penal en el caso 
de demora del pago de tributos, es una decisión lógica e indiscutible, que 
cumplen una función disuasoria para evitar que sea más conveniente in-
fringir la norma y después pagar. no se trata de una cláusula penal enorme 
y no puede ser comparado con los intereses que el estado paga al devolver 
impuestos pagados indebidamente. no se trata de un tributo manifiesta-
mente injusto o desproporcionado.

 3. Rol Nº 2.487
considerandos 20°, 34°, 35°, 38°, 39°, 39°, 40°, 41°, 42° y 43°
la normativa en virtud de la cual los canales de libre recepción deben so-
portar la emisión de una franja electoral gratuita aplicable a las elecciones 
primarias presidenciales, es una carga real y acorde con la constitución, 
pues es una obligación mesurada y razonable; que no genera daño; no des-
naturaliza otros bienes jurídicos que permite el despliegue de la actividad 
o realización del bien; que concretiza una función pública de la actividad y 
que no constituye una privación en sí misma.
 es una carga o limitación atenuada en relación a la franja televisiva 
gratuita existente para las elecciones presidenciales, parlamentarias o de 
plebiscitos nacionales; medida en términos absolutos no parece despropor-
cionada; aun cuando se mida con la más exigente de las valoraciones del 
tiempo, está lejos de constituir una limitación privativa de derechos; es una 
medida proporcional contrastada con otras obligaciones legales que im-
ponen limitaciones en la programación televisiva. así, es una intervención 
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razonable, mesurada y mínima sobre el derecho del operador televiso de la 
libre recepción en la determinación de su programación.

artÍculo 19, inciso priMero, nº 21
Derecho a desarrollar cualquier actividad económica.

 1. Rol Nº 2.536
considerando 20°
el libre desarrollo de una actividad económica establece como límites in-
trínsecos que dicha actividad no sea contraria a la moral, al orden público 
o a la seguridad nacional, respetando las normas legales que la regulen. el 
derecho garantizado por la constitución no tiene un carácter absoluto; no 
puede pasar sobre otros derechos asegurados por la constitución, como 
el derecho a la seguridad social, ni ejercerse incumpliendo disposiciones 
legales reguladoras del ejercicio de este último derecho.

  Rol Nº 2.537
considerando 24°

 2. Rol Nº 2.541
considerando 65°
el tribunal constitucional, en ocasiones anteriores, ha identificado el esta-
tuto normativo que rige a las empresas del estado, indicando en lo funda-
mental que el estado puede participar en actividades económicas a través 
de “empresas públicas creadas por ley” que forman parte de la adminis-
tración del estado y a través de otras entidades que no forman parte de la 
administración (stc rol nº 1.732).

 3. Rol Nº 2.541
considerandos 79°, 82° y 84°
el proyecto de norma en virtud de la cual se autoriza a televisión nacional 
de chile para operar de manera especial, para obtener una segunda con-
cesión, tiene justificación en las innovaciones sustanciales que se derivan 
de la introducción de la televisión digital terrestre y que compatibiliza las 
normas del estado empresario con las de libre competencia sin dificultad 
alguna. en ningún caso debe entenderse como una discriminación arbitra-
ria a favor de una empresa estatal.

artÍculo 19, inciso priMero, nº 22
Igualdad que debe dar el Estado y sus organismos en materia económica.

 1. Rol Nº 2.512
considerando 4°
el tratamiento preferente que el legislador ha dado a sujetos exceptuados 
de la prohibición de otorgamiento de derechos de agua en las zonas en 
que dicho recurso esencial es escaso, no vulnera el artículo 19 nº 22 de la 
constitución, pues la misma autoriza establecer beneficios a favor de algún 
sector o actividad económica, a condición de que ello no importe discrimi-
nación, como ocurre en el caso de autos.
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 2. Rol Nº 2.541
considerando 41°
la constitución permite que el legislador discrimine estableciendo bene-
ficios o gravámenes respecto de algún sector, actividad o zona geográfica. 
de esta forma, la ley puede agrupar regulaciones que se apliquen a unos 
y no a otros.

 3. Rol Nº 2.541
considerandos 42°, 43°, 46° y 47°
el proyecto de norma en virtud de la cual se obliga a los concesionarios y a 
los permisionarios de servicios limitados de televisión a transmitir campa-
ñas de utilidad o interés público no vulnera la constitución, sino que dicha 
carga está establecida en atención a la utilización de un bien nacional de 
uso público, siendo una medida razonable en atención a la función pública 
desempeñada. así, es una carga mesurada y razonable.

artÍculo 19, inciso priMero, nº 24
Derecho de propiedad.

 1. Rol Nº 2.552
considerando 7°
la constitución no establece un tipo de propiedad determinada, sino que 
la reconoce “en sus diversas especies”. no hay en la constitución un mode-
lo a partir del cual se construyan las distintas propiedades.

 2. Rol Nº 2.482
considerando 21°
el artículo 6° de la ley nº 20.545, relativo al permiso postnatal parental a 
que tienen derecho las funcionarias públicas no infringe el derecho de pro-
piedad, pues no existe un derecho susceptible de ser objeto de privación 
por parte del estado. ello, ya que los derechos que para los funcionarios 
públicos se establecen en el beneficio de descanso de maternidad pre y 
postnatal no han sido afectados por la instauración del permiso postnatal 
parental; el permiso postnatal parental da lugar al pago de un subsidio 
estatal, no de una remuneración; y, aunque fuere una remuneración, no 
hay un derecho constitucional a ser inmune frente a todo costo que pueda 
irrogar la dictación de una nueva ley.

 3. Rol Nº 2.487
considerandos 54°, 55° y 56°
la normativa en virtud de la cual los canales de libre recepción deben so-
portar la emisión de una franja electoral gratuita aplicable a las elecciones 
primarias presidenciales no afecta el derecho de propiedad en el sentido 
de obligar a los canales a sacrificar espacio vendible y a exponerse a una 
eventual pérdida de audiencia, sino que es una limitación justificada por 
una función social, que es lograr un voto informado en una elección po-
pular, de modo que es una limitación mesurada y razonable, porque no se 
afecta la facultad de disposición ni se hace desaparecer la facultad de uso y 
goce; tampoco se pone en peligro las utilidades de los canales de televisión 
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afectados, quienes pueden hacer su publicidad habitual antes y después de 
la franja; tampoco tiene un costo adicional de producción, pues sólo deben 
transmitir lo que los partidos les entregan; y el horario de transmisión debe 
ser concordado con los partidos o pactos.

 4. Rol Nº 2.541
considerandos 42°, 43°, 46°, 47°, 48°, 50°, 51°, 52°, 53°, 54° y 55°
el proyecto de norma en virtud de la cual se obliga a los concesionarios y a 
los permisionarios de servicios limitados de televisión a transmitir campa-
ñas de utilidad o interés público cumple con el estándar constitucional en 
materia de limitación al dominio, pues es una carga establecida en atención 
a la utilización de un bien nacional de uso público, siendo una medida ra-
zonable en atención a la función pública desempeñada. 
 si bien podría reprocharse la falta de especificidad suficiente, debe 
considerarse que los objetivos de las campañas son genéricos, por no estar 
establecidos para una situación determinada. también podría alegarse fal-
ta de especificidad respecto de los horarios, pero éstos también son varia-
bles en atención a la compaña específica. 
 por otro lado, no obstante podría reprocharse por falta de precisión las 
regulaciones adicionales o particulares que pueda dictar el consejo nacio-
nal de televisión, ello debe entenderse considerando que las campañas no 
son únicas ni uniformes. Finalmente, podría cuestionarse que no es claro 
respecto a la posibilidad de campañas simultáneas, pero debe considerarse 
que el eventual abuso o exceso en que pueda incurrir la autoridad y el con-
sejo nacional de televisión, puede ser remediado a través de los controles 
al ejercicio de las potestades que contempla el ordenamiento jurídico.

artÍculo 19, inciso priMero, nº 26
No afectación de la esencia de los derechos.

 1. Rol Nº 2.475
considerando 20°
el tribunal constitucional ya ha señalado en ocasiones anteriores que se 
impide el libre ejercicio de un derecho cuando éste es sometido a exigen-
cias que lo hacen irrealizable, lo entraban más allá de lo razonable o en 
forma imprudente, o lo privan de tutela jurídica.
 adicionalmente, se ha señalado que es admisible limitar un derecho 
fundamental en la medida que se cumplan ciertas condiciones, como es 
que las limitaciones estén señaladas de forma precisa en la constitución, 
se respete el principio de igualdad y las limitaciones sean establecidas con 
indudable determinación, tanto en el momento en que nacen, como en el 
que cesan y finalmente, sean establecidas con parámetros incuestionables, 
esto es, razonables y justificadas.

artÍculo 20
Acción de protección.

 1. Rol Nº 2.538
considerandos 15° y 16°
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el recurso de protección es una acción constitucional autónoma e inde-
pendiente, distinta de “las causas civiles y criminales” que cabe resolver 
a los tribunales que integran el poder Judicial y distinta de las acciones 
contenciosas administrativas a que se refiere el artículo 38. en virtud de 
sus características especiales, no configura un “juicio” en el sentido clásico 
de la expresión.
 en consecuencia, la prohibición para actuar como abogado o mandata-
rio en cualquier clase de juicio contra la municipalidad respectiva en que el 
concejal ejerce el cargo, no enerva su posibilidad de recurrir por la vía del 
recurso de protección, en calidad de parte, en defensa de algunos de sus 
derechos constitucionales conculcados que estén incluidos en la enumera-
ción del artículo 20 de la constitución.

artÍculo 38, inciso priMero
Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado.

 1. Rol Nº 2.520
considerando 7°
es materia de la ley orgánica constitucional a que se refiere el artículo 38, 
inciso primero de la constitución, aquella normativa en virtud de la cual se 
crea un órgano dotado de potestades resolutivas, alterándose la organiza-
ción básica de la administración del estado.

 2. Rol Nº 2.557
considerando 14°
no es materia de ley orgánica constitucional aquella normativa que se re-
fiere a “niveles internos” de un órgano de la administración del estado.

artÍculo 76
Jurisdicción.

 2. Rol Nº 2.495
considerando 14° de los votos para acoger el requerimiento, de los minis-
tros raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, iván aróstica 
Maldonado y ministra María luisa Brahm Barril.
 el inciso segundo del artículo 171 del código sanitario vulnera el ar-
tículo 76 de la constitución, pues el legislador no obstante puede determi-
nar la competencia o esfera de atribuciones de que gozará un determinado 
tribunal, no puede, mediante la dictación de una ley, producir la ablación 
de aspectos que son de la esencia de la jurisdicción, como lo es el conocer 
de los hechos que constituyen el sustento material o fáctico del conflicto 
jurídico sometido a su conocimiento y, desde luego, de resolver, conforme 
a ese conocimiento, dicha controversia. 

  Rol Nº 2.495
considerando 27° de los votos para rechazar el requerimiento, de los mi-
nistros carlos carmona santander, Gonzalo García pino, domingo Her-
nández emparanza y Juan José romero Guzmán.
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el inciso segundo del artículo 171 del código sanitario no limita las fa-
cultades de los tribunales, pues no es inconstitucional que la ley asigne un 
valor probatorio a determinados instrumentos.

artÍculo 77
Ley Orgánica Constitucional relativa a la organización y atribuciones de los 
tribunales de justicia.

 1. Rol Nº 2.516
considerando 6°
la normativa en virtud de la cual se establece que determinada dificultad 
se debe someter a la resolución de un árbitro, es propia de la ley orgánica 
constitucional a que se refiere el artículo 77, inciso primero, de la consti-
tución.

  Rol Nº 2.557
considerando 8°
la normativa que incide en la organización y atribuciones de los tribunales 
de justicia es materia de ley orgánica constitucional.

  Rol Nº 2.559
considerando 7°

artÍculo 83
Ministerio Público.

 1. Rol Nº 2.492
considerandos 25°, 28° y 29°
el artículo 83 de la constitución, junto con disponer cómo se aplican las 
reglas del ejercicio de la acción penal pública y la dirección de la investiga-
ción penal, establece que en materia de justicia militar, la adopción de las 
medidas para la protección de la víctima corresponderá a lo establecido en 
las leyes respectivas. dicha disposición no distingue entre víctimas milita-
res o civiles, pero en todo caso, dichas medidas deben ser coherentes con 
el debido proceso. sin embargo, el actual proceso penal militar contiene 
un conjunto mínimo de derechos otorgados a la víctima que le impiden 
acceder a un proceso público y a una adecuada defensa para velar por sus 
intereses, vulnerando el derecho a ser juzgado por un juez natural.

 2. Rol Nº 2.510
considerando 14°
la entrega al Ministerio público de las facultades de dirigir la investiga-
ción, investigar y formalizar responde a una atribución que permite la per-
secución criminal en el marco del deber del estado de servir a la persona 
humana y dar protección a la población, respetando y promoviendo los 
derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana garantizados por 
la constitución y por los tratados internacionales ratificados por chile.

 3. Rol Nº 2.561
considerandos 28°, 33° y 43° de los votos para rechazar el requerimiento, 



ÍNDICE TEMÁTICO DE SENTENCIAS. PERÍODO 2013-2014

919

de los ministros carlos carmona santander, Francisco Fernández Fredes, 
Gonzalo García pino y domingo Hernández emparanza.
 la persecución penal, en chile, proviene de los órganos del estado, de 
modo tal que la víctima no puede ocupar el mismo lugar ni el mismo rol 
que ocupa el Ministerio público, a pesar de lo cual el código procesal penal 
ha diseñado una especie de equivalencia, estableciendo derechos especiales 
de la víctima, los que en todo caso, son derechos, mientras que las faculta-
des del Ministerio público son potestades públicas.
 dentro de las facultades que tiene el Ministerio público, está aquella 
que le permite archivar provisionalmente una causa, no iniciar investiga-
ción, cerrar la investigación o formalizar; mientras que la víctima puede 
querellarse, desistirse y abandonar la querella. 
 no obstante que la decisión de no perseverar es una expresión de las 
facultades discrecionales, dicha discrecionalidad no es arbitraria, sino que 
está sujeta al cumplimiento de determinados requisitos, lo que se justifica 
en que es una facultad estrictamente investigativa y no jurisdiccional y que 
la víctima tiene distintos resguardos para no quedar a merced del Ministe-
rio público.

  Rol Nº 2.561
considerandos 44°, 45°, 48° y 49° de los votos para rechazar el requeri-
miento, de los ministros carlos carmona santander, Francisco Fernández 
Fredes, Gonzalo García pino y domingo Hernández emparanza.
 si bien la víctima tiene diversos derechos en el proceso penal, ésta no 
tiene un derecho a que se investigue y los intereses de la víctima no son 
vinculantes ni para el fiscal ni para el juez. de esta forma, la investigación 
del Ministerio público no es dirigida por la víctima y si el Ministerio público 
evita llevar adelante una investigación por razones que resultan arbitrarias, 
se producirá una infracción normativa, pero no la violación de un supuesto 
derecho subjetivo a la investigación y a la condena del supuesto culpable 
del delito.

 4. Rol Nº 2.561
considerandos 7°, 8°, 9°, 10°, 11° y 12° de los votos para acoger el requeri-
miento, de los ministros raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic sch-
nake, iván aróstica Maldonado, Juan José romero Guzmán y la ministra 
María luisa Brahm Barril.
 en opinión de estos ministros, no puede desconocerse que el Ministe-
rio público tiene la potestad constitucional para dirigir, en forma exclusiva, 
la investigación. sin embargo, tampoco puede desconocerse que la labor 
investigativa propiamente tal no puede confundirse con actividades que, 
en la práctica, impiden el ejercicio de la acción penal de la víctima y, por 
consiguiente, tienen una implicancia directa sobre la decisión más propia-
mente jurisdiccional: la resolución del conflicto.
 lo anterior, ya que el ofendido no interviene en la misma forma que el 
Ministerio público en el proceso penal, pero su derecho a ejercer igualmen-
te la acción penal no puede significar que la posibilidad de acusar depende 
enteramente de la actividad de dicho órgano público. así, el derecho de la 
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víctima a ejercer, igualmente, la acción penal, no se reduce únicamente a 
que la ley contemple vías para que los ofendidos puedan acusar, sino que 
también comprende el derecho a que el legislador le posibilite recibir tutela 
de parte de la judicatura cada vez que el Ministerio público realice conduc-
tas que hagan cesar la pretensión punitiva.
 a lo anterior, hay que sumar que el ofendido sí puede representar el 
interés público que implica llevar adelante la pretensión punitiva a través 
de la acusación particular.

  Rol Nº 2.561
considerando 13° de los votos para acoger el requerimiento, de los minis-
tros raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, iván aróstica 
Maldonado, Juan José romero Guzmán y la ministra María luisa Brahm 
Barril.
 la facultad de no perseverar contemplada en la letra c) del artículo 
248 del código procesal penal, impugnada en autos, es una decisión ad-
ministrativa del órgano persecutor que pone término a la acción penal, sea 
que existan o no diligencias pendientes, sea que haya o no querellantes en 
el proceso penal. el ejercicio de dicha facultad por el Ministerio público no 
es inocuo para la víctima o querellante e implica una infracción al mandato 
constitucional referido a la acción penal por parte del ofendido, cuando el 
Ministerio público puede (sin control judicial de fondo) decidir el término 
de la acción penal, consistiendo el efecto de esa voluntad en impedir que la 
víctima y el querellante continúen con la acción penal.

artÍculo 93, inciso priMero, nº 1
Control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún precepto de 
la Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas de un 
tratado que versen sobre materias propias de estas últimas.

 1. Rol Nº 2.516
considerando 8°
al conocer de un control de constitucionalidad, el tribunal constitucional 
debe atender a si se suscitó una cuestión de constitucionalidad durante su 
tramitación en el congreso nacional, pues de ser así, deberá declarar la 
constitucionalidad del proyecto fundándola respecto de los preceptos que, 
durante su tramitación, hubieren sido cuestionados.

 2. Rol Nº 2.557
considerando 9°
al conocer de control preventivo de determinada normativa que califique 
como materia de ley orgánica constitucional, el tribunal constitucional no 
sólo debe considerar las materias que la constitución ha confiado específica 
y directamente a una ley de dicho rango, sino que también aquellas que 
constituyen el complemento indispensable de las mismas.
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artÍculo 93, inciso priMero, nº 3
Cuestiones sobre constitucionalidad durante la tramitación de proyectos de ley.

 1. Rol Nº 2.509
considerando 5°
para el tribunal constitucional, sus propias sentencias anteriores son vin-
culantes en el sentido de que, habiéndose pronunciado por la inconstitu-
cionalidad de un proyecto en la etapa de control preventivo, no le es dable 
variar frente a una reiteración legislativa, a menos que se presente otra 
versión premunida de nuevos antecedentes, o la repetición se justifique 
por un cambio normativo o fáctico acaecido en el intertanto.

 2. Rol Nº 2.525
considerando 2°
para que el tribunal constitucional pueda conocer acerca de una cuestión 
de constitucionalidad a requerimiento de una cuarta parte de los miem-
bros de una cámara, dicha cuestión debe ser formulada antes de la pro-
mulgación de la ley o de la remisión de la comunicación que informa la 
aprobación por el congreso nacional y en caso alguno, después de quinto 
día del despacho del proyecto o de la señalada comunicación.

artÍculo 93, inciso priMero, nº 6 y 11
Cuestión de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.

 1. Rol Nº 2.471
considerando 8°
los conflictos de constitucionalidad, para efectos de la acción de inaplica-
bilidad por inconstitucionalidad, suponen una contradicción directa, clara 
y precisa entre determinado precepto legal que se pretende aplicar al caso 
concreto, con la propia constitución. 

  Rol Nº 2.538
considerando 12°
en la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad es permitido al 
tribunal constitucional practicar un examen concreto de si un precepto 
legal, invocado en una gestión judicial y correctamente interpretado, pro-
ducirá efectos o resultados contrarios a la constitución. en ese examen, 
el tribunal constitucional es competente para ponderar una cuestión de 
hecho, si de ello depende la acreditación de la vulneración al derecho fun-
damental que los requirentes estiman infringido, pero con dos límites: (i) 
no le corresponde establecer el sentido y alcance de las normas jurídicas 
sino cuando ellas resultan necesarias para resolver las controversias que se 
plantean y (ii) carece de competencia y jurisdicción para resolver cuestio-
nes de mera legalidad, que deberán ser resueltas por los jueces del fondo.

 2. Rol Nº 2.524
considerando 5°
el efecto de la acción de inaplicabilidad es meramente negativo, esto es, de 
ser acogido, la norma impugnada no podrá ser aplicada al caso en particu-
lar, pero no puede crear normas que no existen.
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 3. Rol Nº 2.524
considerando 6°
la acción de inaplicabilidad no es la vía para efectuar cuestionamientos ge-
néricos o amplios contra el diseño legislativo que el legislador ha adoptado 
en determinada materia.

 4. Rol Nº 2.471
considerando 7°
la exigencia de fundamento plausible para declarar la admisibilidad de 
una acción de inaplicabilidad supone una condición que implica, como 
exigencia básica, la aptitud del o de los preceptos legales objetados para 
contrariar, en su aplicación al caso concreto, la constitución, lo que debe 
ser expuesto circunstanciadamente, motivo por el cual la explicación de 
la forma en que se produce la contradicción entre las normas, sustentada 
adecuada y lógicamente, constituye la base indispensable de la acción ejer-
citada.

  Rol Nº 2.480
considerando 8°

  Rol Nº 2.481
considerando 8°

  Rol Nº 2.502
considerando 6°

  Rol Nº 2.508
considerandos 12° y 13°

  Rol Nº 2.555
considerando 4°

  Rol Nº 2.560
considerando 6°

  Rol Nº 2.566
considerando 6°

  Rol Nº 2.471
considerando 8°
no se encuentra razonablemente fundado el requerimiento cuando se 
plantea una cuestión de legalidad.

  Rol Nº 2.473
considerando 9°

  Rol Nº 2.490
considerando 6°

  Rol Nº 2.521
considerando 10°

  Rol Nº 2.527
considerando 8°
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  Rol Nº 2.531
considerando 5°

  Rol Nº 2.553
considerando 8°

  Rol Nº 2.566
considerando 7°

  Rol Nº 2.480
considerando 8°
no se encuentra razonablemente fundado el requerimiento cuando no se 
expone cuál es, en específico, el conflicto de constitucionalidad planteado, 
pues no se expone de forma clara, detallada y específica, los hechos y fun-
damentos en que se apoya la acción deducida.

  Rol Nº 2.481
considerando 6°

  Rol Nº 2.488
considerando 8°

  Rol Nº 2.494
considerandos 7° y 8°

  Rol Nº 2.514
considerando 9°

  Rol Nº 2.515
considerando 9°

  Rol Nº 2.518
considerando 8°

  Rol Nº 2.540
considerando 6°

  Rol Nº 2.544
considerando 5°

  Rol Nº 2.551
considerando 6°

  Rol Nº 2.555
considerando 4°

  Rol Nº 2.476
considerando 7°
carece de fundamento plausible aquella acción de inaplicabilidad cuando 
los hechos que la motivan se encuentran fuera de los casos y formas a que 
se refiere la preceptiva cuya aplicación se impugna.

  Rol Nº 2.504
considerando 7°
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 5. Rol Nº 2.484
considerando 7°
“Gestión pendiente” en su sentido natural y obvio supone que la gestión 
judicial invocada no ha concluido, lo que implica que la acción de inapli-
cabilidad debe promoverse in limine litis, esto es, dentro de los límites de la 
litis o gestión y al no existir gestión pendiente, la acción de inaplicabilidad 
debe ser declarada inadmisible.

  Rol Nº 2.508
considerando 8°

  Rol Nº 2.517
considerando 7°

  Rol Nº 2.528
considerando 7°

  Rol Nº 2.554
considerando 7°

  Rol Nº 2.472
considerando 7°
al no existir gestión pendiente, la acción de inaplicabilidad debe ser decla-
rada inadmisible.

  Rol Nº 2.517
considerando 9°

  Rol Nº 2.528
considerando 9°

  Rol Nº 2.532
considerando 6°

  Rol Nº 2.533
considerando 6°

  Rol Nº 2.543
considerando 6°

  Rol Nº 2.545
considerando 10°

  Rol Nº 2.554
considerando 9°

  Rol Nº 2.556
considerando 7°

  Rol Nº 2.507
considerando 6°
no se puede acoger a tramitación aquel requerimiento en que no se ha 
acompañado el certificado emitido por el tribunal de la gestión pendiente 
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en que se dé cuenta de las circunstancias exigidas por el artículo 79 de la 
ley orgánica constitucional del tribunal constitucional.

  Rol Nº 2.511
considerando 5°

  Rol Nº 2.526
considerando 5°

  Rol Nº 2.550
considerando 5°

 6. Rol Nº 2.477
considerando 4°
es inadmisible aquella acción de inaplicabilidad en que el precepto legal 
impugnado no ha de tener aplicación o no resultará decisivo en la resolu-
ción de la gestión pendiente.

  Rol Nº 2.479
considerando 4°

  Rol Nº 2.489
considerando 4°

  Rol Nº 2.504
considerando 6°

  Rol Nº 2.508
considerando 11°

  Rol Nº 2.510
considerando 9°

  Rol Nº 2.521
considerando 8°

  Rol Nº 2.532
considerando 6°

  Rol Nº 2.533
considerando 6°

  Rol Nº 2.543
considerando 6°

  Rol Nº 2.547
considerando 6°

 7. Rol Nº 2.471
considerando 9°
la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad es una vía inidónea 
para impugnar resoluciones judiciales.

  Rol Nº 2.479
considerando 5°
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  Rol Nº 2.518
considerando 10°

 8. Rol Nº 2.548
considerando 4°
la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad es una vía inidónea 
para impugnar resoluciones del servicios de impuestos internos. sólo 
puede dirigirse contra preceptos legales.

  Rol Nº 2.549
considerando 9°

 9. Rol Nº 2.495
considerando 3°
debe tenerse por rechazado el requerimiento en caso que se produzca em-
pate de votos, pues el voto del presidente del tribunal no dirime un empa-
te en la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad.

  Rol Nº 2.561
considerando 3°

artÍculo 93, inciso priMero, nº 7
Acción de inconstitucionalidad.

 1. Rol Nº 2.478
considerando 7°
tal como ha señalado el tribunal constitucional en casos anteriores, “pre-
cepto legal” es “equivalente a la norma jurídica (de rango legal), la que puede 
estar contenida en una parte, en todo o en varios de los artículos en que el legislador 
agrupa las normas de una ley…” (stc roles nos 747, 755 y 944).

  Rol Nº 2.478
considerandos 9°, 10° y 11°
el tribunal constitucional, en el ejercicio de la facultad establecida en el 
nº 7 del inciso primero del artículo 93 de la constitución, no puede cono-
cer ni resolver acerca de la declaración de inconstitucionalidad solicitada si 
ella no es dirigida en contra del mismo precepto legal declarado inaplicable 
en ocasiones anteriores.

artÍculo 93, inciso priMero, nº 12
Contiendas de competencia.

 1. Rol Nº 2.534
considerando 5°
en el caso que se produzca contienda de competencia entre dos órganos, 
como es un juzgado de policía local y Ministerio público, al decidir éste 
último que actuará, desaparece la contienda promovida ante el tribunal 
constitucional.
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artÍculo 93, inciso priMero, nº 16
Cuestiones de constitucionalidad de decretos supremos.

 1. Rol Nº 2.523
considerandos 10°, 11° y 12°
en materia de decretos supremos, la constitución confiere al tribunal 
constitucional una competencia restrictiva respecto del conocimiento de 
objeciones de constitucionalidad de decretos supremos, pues no se conoce 
de cualquier controversia, sino que sólo respecto de la constitucionalidad, 
debiendo invocarse un vicio determinado. 
 de esta forma, el decreto supremo deberá vulnerar uno o más precep-
tos de la constitución, no normas infra constitucionales. el tribunal cons-
titucional tampoco puede conocer en caso de vicios de legalidad, esto es, de 
eventuales contradicciones entre el precepto reglamentario y la normativa 
legal.

artÍculo 108
Atribuciones del Banco Central.

 1. Rol Nº 2.522
considerando 6°
es materia de ley orgánica constitucional aquellas disposiciones que modi-
fican la ley orgánica constitucional del Banco central, al alterar dicha ley 
en cuanto al monto y plazo de la obligación de mantener encaje respecto 
de los créditos, depósitos o inversiones en moneda extranjera o que pro-
vengan o se destinen al exterior.

  Rol Nº 2.557
considerando 11°
es materia de ley orgánica constitucional aquella normativa en cuya virtud 
se establece una nueva atribución del Banco central de chile.

artÍculo 110
Gobierno y administración interior del Estado.

 1. Rol Nº 2.562
considerando 6°
es materia de ley orgánica constitucional la modificación de los límites de 
las comunas.

artÍculos 119 y 121
Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

 1. Rol Nº 2.563
considerando 7°
es materia de ley orgánica constitucional aquella normativa que modifica 
normas legales que tengan dicho carácter y/o establezcan materias en que 
el alcalde requiere el acuerdo o la aprobación del concejo Municipal. asi-
mismo, es materia de ley orgánica constitucional aquella normativa que 
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incide en la facultad de las municipalidades de fijar las remuneraciones 
de sus funcionarios, dentro de los límites y requisitos que fije la misma ley 
orgánica constitucional.
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por el eXcMo. triBunal constitucional

roles nos 2.471 a 2.613

Rol Nº 2.471-2013  ..................................................................................  15

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 27, inciso priMero, de la ley nº 19.947, so-
Bre MatriMonio ciVil, deducido por MaGda cristina quin-
tero sierra.

disidencia del Ministro raúl Bertelsen repetto.

sentencia: 4 de julio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.472-2013  ..................................................................................  19

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 88 del códiGo de procediMiento ciVil, 
deducido por sociedad el Volcán cHile s.a.

sentencia: 23 de julio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.473-2013  ..................................................................................  22

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 4°, inciso quinto, de la ley nº 19.531, sus-
tituido por el artÍculo 1° de la ley nº 20.224, deducido por 
MarÍa isaBel lópez Garay.

sentencia: 23 de julio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.474-2013  ..................................................................................  26

contienda de coMpetencia suscitada entre el JuzGado de 
policÍa local de Vallenar y la secretarÍa reGional Minis-
terial de transporte y telecoMunicaciones de la reGión 
de atacaMa.



Jurisprudencia constitucional

930

prevención de las ministras Marisol peña torres y María luisa Brahm Barril.

sentencia: 1 de agosto de 2013 

Rol Nº 2.475-2013  ..................................................................................  29

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 19 de la ley nº 18.410, deducido por coMpa-
ñÍa eléctrica del litoral s.a.

prevención de los ministros raúl Bertelsen repetto y Juan José romero Guz-
mán.

disidencia de las ministras Marisol peña torres y María luisa Brahm Barril y 
del ministro iván aróstica Maldonado.

sentencia: 7 de agosto de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.476-2013  ..................................................................................  57

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 277, inciso seGundo, del códiGo procesal 
penal, deducido por cristián enrique pérez prado.

prevención de la ministra Marisol peña torres.

sentencia: 13 de junio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.477-2013  ..................................................................................  61

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 321 del códiGo procesal penal, deducido 
por renato truJillo contreras.

sentencia: 17 de julio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.478-2013  ..................................................................................  64

requeriMiento de inconstitucionalidad del artÍculo 25, 
inciso priMero, del códiGo del traBaJo, deducido por ar-
turo MartÍnez Molina y otros.

disidencia de los ministros iván aróstica Maldonado y domingo Hernández 
emparanza y de la ministra María luisa Brahm Barril.

sentencia: 17 de julio de 2013 – No se acoge a tramitación 

Rol Nº 2.479-2013  ..................................................................................  69

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 34, 60, inciso penúltiMo, y 63, todos 
del códiGo triButario, deducido por Hernán ilicH truJi-
llo aranzáez.

sentencia: 17 de julio de 2013 – Inadmisible
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Rol Nº 2.480-2013  ..................................................................................  72

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 40, inciso Final, de la ley nº 18.287, deduci-
do por Juan seBastián ortúzar roVirosa.

sentencia: 27 de junio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.481-2013  ..................................................................................  76

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 40, inciso Final, de la ley nº 18.287, deduci-
do por Bernardo raMón serrano rolin.

sentencia: 27 de junio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.482-2013  ..................................................................................  81

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 197 Bis del códiGo del traBaJo, 7 y 8 del 
decreto con Fuerza de ley nº 44, del Ministerio del traBaJo 
y preVisión social, de 1978, 16 del decreto ley nº 3.500 soBre 
nueVo sisteMa de pensiones, y 6 de la ley nº 20.545, relatiVo 
a post natal parental de Funcionarias púBlicas, deducido 
por norMa isaBel troncoso donoso.

prevención de los ministros Francisco Fernández Fredes e iván aróstica Maldo-
nado y de la ministra María luisa Brahm Barril.

disidencia de los ministros carlos carmona santander, Gonzalo García pino y 
Hernán Vodanovic schnake.

sentencia: 19 de junio de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.483-2013  ..................................................................................  117

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 432 del códiGo de procediMiento ciVil, 
deducido por Juan HenrÍquez MaricH y aGrÍcola los Bol-
dos liMitada.

sentencia: 10 de julio de 2013 – No se acoge a tramitación

Rol Nº 2.484-2013  ..................................................................................  118

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 370 y 257, inciso priMero, aMBos del 
códiGo procesal penal, deducido por raFael luis Fazio Mo-
lina.

prevención de la ministra Marisol peña torres.

sentencia: 23 de julio de 2013 – Inadmisible
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Rol Nº 2.485-2013  ..................................................................................  122

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
ModiFica la ley nº 18.700, orGánica constitucional de Vota-
ciones populares y escrutinios, estaBleciendo la Facultad 
de eXcusarse de la oBliGación de ser Vocal de Mesa para las 
MuJeres en estado de eMBarazo y puerperio.

prevención de los ministros carlos carmona santander, Gonzalo García pino y 
domingo Hernández emparanza.

sentencia: 20 de junio de 2013

Ley Nº 20.682, de 27 de junio de 2013

Rol Nº 2.486-2013  ..................................................................................  127

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 277 del códiGo procesal penal, deducido 
por luis erico lillo ViVeros.

sentencia: 2 de julio de 2013 – No se acoge a tramitación

Rol Nº 2.487-2013  ..................................................................................  128
 

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
estaBlece la oBliGación de los canales de teleVisión de 
liBre recepción de transMitir propaGanda electoral para 
las elecciones priMarias presidenciales en los térMinos 
que indica.

prevención de los ministros raúl Bertelsen repetto y Hernán Vodanovic sch-
nake.

disidencia del ministro iván aróstica Maldonado y de la ministra María luisa 
Brahm Barril.

sentencia: 21 de junio de 2013

Ley Nº 20.681, de 25 de junio de 2013

Rol Nº 2.488-2013  ..................................................................................  152

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 889, 898, inciso priMero, y 643, todos 
del códiGo ciVil, y artÍculo 3, inciso seGundo, de la ley 
nº 19.342 que reGula derecHos de oBtentores de nueVas 
Variedades VeGetales, deducido por Jesús Villasante Bu-
trón.

disidencia de los ministros Hernán Vodanovic schnake e iván aróstica Maldo-
nado.

sentencia: 18 de julio de 2013 – No se acoge a tramitación
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Rol Nº 2.489-2013  ..................................................................................  155

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 53, inciso tercero, del códiGo triButa-
rio, deducido por HiperMercado arauco liMitada y otros.

prevención de los ministros Hernán Vodanovic schnake, domingo Hernández 
emparanza y Juan José romero Guzmán y de las ministras Marisol peña torres 
y María luisa Brahm Barril.

sentencia: 15 de abril de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.490-2013  ..................................................................................  175

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 6° del códiGo de Justicia Militar, deduci-
do por MicHele Guerra pastén.

sentencia: 17 de julio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.491-2013  ..................................................................................  179

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 77 y 77 Bis de la ley nº 16.744, deducido 
por aleJandro Marcial cuellar seGoVia.

sentencia: 24 de junio de 2013 – No se acoge a tramitación

Rol Nº 2.492-2013  ..................................................................................  180

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 5, nº 3, del códiGo de Justicia Militar, 
deducido por lorena Fries Monleon, directora del insti-
tuto nacional de derecHos HuManos.

prevención del ministro Juan José romero Guzmán.

disidencia de los ministros raúl Bertelsen repetto e iván aróstica Maldonado y 
de la ministra María luisa Brahm Barril.

sentencia: 17 de junio de 2014 – Acogido

Rol Nº 2.493-2013  ..................................................................................  205

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 5°, nuMerales 1°, inciso priMero, y 3°, del 
códiGo de Justicia Militar, deducido por enrique eicHin 
zaMBrano.

prevención del ministro Juan José romero Guzmán.

disidencia de las ministras Marisol peña torres y María luisa Brahm Barril y los 
ministros domingo Hernández emparanza e iván aróstica Maldonado.

sentencia: 6 de mayo de 2014 – Acogido
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Rol Nº 2.494-2013  ..................................................................................  223

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 389 F, del códiGo orGánico de triBunales, 
deducido por Mario VarGas duranti.

sentencia: 30 de julio de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.495-2013  ..................................................................................  227

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 166 y 171, inciso seGundo, del códiGo 
sanitario, en las partes que indica, deducido por pizza piz-
za s.a.

sentencia: 31 de julio de 2014 – Rechazado por empate de votos

Rol Nº 2.496-2013 (2.495-2014)  ............................................................  249

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 166 y 171, inciso seGundo, del códiGo 
sanitario, en las partes que indica, deducido por pizza piz-
za s.a.

sentencia: 31 de julio de 2014 – Rechazado por empate de votos

Rol Nº 2.497-2013 (2.495-2014)  ............................................................  249

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 166 y 171, inciso seGundo, del códiGo 
sanitario, en las partes que indica, deducido por pizza piz-
za s.a.

sentencia: 31 de julio de 2014 – Rechazado por empate de votos

Rol Nº 2.498-2013 (2.495-2014)  ............................................................  249

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 166 y 171, inciso seGundo, del códiGo 
sanitario, en las partes que indica, deducido por pizza piz-
za s.a.

sentencia: 31 de julio de 2014 – Rechazado por empate de votos

Rol Nº 2.499-2013 (2.495-2014)  ............................................................  250

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 166 y 171, inciso seGundo, del códiGo 
sanitario, en las partes que indica, deducido por pizza piz-
za s.a.

sentencia: 31 de julio de 2014 – Rechazado por empate de votos
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Rol Nº 2.500-2013 (2.495-2014)  ............................................................  250

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 166 y 171, inciso seGundo, del códiGo 
sanitario, en las partes que indica, deducido por pizza piz-
za s.a.

sentencia: 31 de julio de 2014 – Rechazado por empate de votos

Rol Nº 2.501-2013 (2.495-2014)  ............................................................  250

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 166 y 171, inciso seGundo, del códiGo 
sanitario, en las partes que indica, deducido por pizza piz-
za s.a.

sentencia: 31 de julio de 2014 – Rechazado por empate de votos

Rol Nº 2.502-2013  ..................................................................................  251

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 481, 488 y 490 del códiGo de procedi-
Miento ciVil, deducido por JaiMe spencer MuiXi.

sentencia: 1 de agosto de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.503-2013  ..................................................................................  254

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de la priMera parte del inciso seGundo del artÍculo 6 
de la ley nº 20.545, que ModiFicó las norMas soBre protec-
ción a la Maternidad e incorporó el perMiso postnatal 
parental, deducido por aleJandra anaBalón zunino, otras 
Fiscales del Ministerio púBlico y la asociación nacional 
de Fiscales del Ministerio púBlico.

prevención de los ministros iván aróstica Maldonado, Juan José romero Guz-
mán y Francisco Fernández Fredes y de la ministra María luisa Brahm Barril.

disidencia de los ministros carlos carmona santander, Gonzalo García pino y 
Hernán Vodanovic schnake.

sentencia: 13 de marzo de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.504-2013  ..................................................................................  287

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de la Frase “cuando lo interpusiere el Ministerio 
púBlico”, contenida en el inciso seGundo del artÍculo 277 
del códiGo procesal penal, deducido por luis rodriGo sán-
cHez sáncHez.

prevención de la ministra Marisol peña torres.
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sentencia: 8 de agosto de 2013 – Inadmisibilidad

Rol Nº 2.505-2013  ..................................................................................  291

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los incisos priMero y seGundo del artÍculo 5° de la 
ley nº 20.285, en las partes que indica, deducido por la aso-
ciación de Bancos e instituciones Financieras.

prevención del ministro iván aróstica Maldonado y de la ministra María luisa 
Brahm Barril.

disidencia de los ministros raúl Bertelsen repetto, carlos carmona santander 
y Juan José romero Guzmán.

sentencia: 10 de junio de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.506-2013  ..................................................................................  319

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de la letra e) del artÍculo 11 de la ley nº 20.285, soBre 
acceso a la inForMación púBlica, deducido por M.G. con-
sultores.

sentencia: 29 de abril de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.507-2013  ..................................................................................  334

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 53, inciso tercero, y 192 del códiGo 
triButario, y artÍculo 5° de la ley nº 20.630, deducido por 
serVicio industrial reFinerÍa y Fundición liMitada.

sentencia: 28 de agosto de 2013 – No se admite a tramitación

Rol Nº 2.508-2013  ..................................................................................  336

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 1.591 del códiGo ciVil y 14 de la ley nº 
14.908, deducido por rodriGo ecHeVerrÍa coVarruBias.

prevención de la ministra Marisol peña torres.

sentencia: 4 de octubre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.509-2013  ..................................................................................  341

requeriMiento de inconstitucionalidad del artÍculo pri-
Mero, nº 9, del proyecto de ley que perMite la introduc-
ción de la teleVisión diGital terrestre, deducido por un 
Grupo de diputados.

prevención del ministro Juan José romero Guzmán.
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disidencia de los ministros carlos carmona santander y Gonzalo García pino y 
el ministro suplente christian suárez crothers.

sentencia: 24 de septiembre de 2013 – Acogido

Rol Nº 2.510-2013  ..................................................................................  377
requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 230, inciso priMero, del códiGo procesal 
penal, deducido por carlos iVán perales ayala.

prevención de los ministros Francisco Fernández Fredes y domingo Hernández 
emparanza.

sentencia: 7 de enero de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.511-2013  ..................................................................................  394

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 9°, inciso priMero, de la ley nº 18.834, es-
tatuto adMinistratiVo, Hoy artÍculo 10° del decreto con 
Fuerza de ley nº 29, del año 2004, del Ministerio de Hacien-
da, deducido por Mauro Maureira Frazier y otro.

sentencia: 5 de septiembre de 2013 – No se admite a tramitación

Rol Nº 2.512-2013  ..................................................................................  397

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo único de la ley nº 20.411, deducido por Ju-
lia del carMen alcalde Villalón.

prevención de los ministros carlos carmona santander e iván aróstica Maldo-
nado y de la ministra María luisa Brahm Barril.

disidencia de la ministra Marisol peña torres y del ministro raúl Bertelsen 
repetto.

sentencia: 30 de diciembre de 2013 – Rechazado

Rol Nº 2.513-2013  ..................................................................................  417

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 2.331 del códiGo ciVil, en la parte que in-
dica, deducido por MyriaM FiscHMann torres.

prevención de los ministros iván aróstica Maldonado y domingo Hernández 
emparanza y de la ministra María luisa Brahm Barril.

disidencia de los ministros Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández 
Fredes y Gonzalo García pino.

sentencia: 15 de abril de 2014 – Acogido parcialmente



Jurisprudencia constitucional

938

Rol Nº 2.514-2013  ..................................................................................  433

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 53, inciso tercero, y 192, aMBos del có-
diGo triButario, y artÍculo 5° de la ley nº 20.630, deducido 
por serVicio industrial reFinerÍa y Fundición liMitada.

prevención de los ministros Francisco Fernández Fredes, domingo Hernández 
emparanza y Juan José romero Guzmán.

sentencia: 11 de septiembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.515-2013  ..................................................................................  437

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 53, inciso tercero, y 192, aMBos del có-
diGo triButario, y artÍculo 5° de la ley nº 20.630, deducido 
por serVicio industrial reFinerÍa y Fundición liMitada.

prevención de los ministros Francisco Fernández Fredes, domingo Hernández 
emparanza y Juan José romero Guzmán.

sentencia: 11 de septiembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.516-2013  ..................................................................................  441

control de constitucionalidad del proyecto de ley so-
Bre procediMiento para otorGar concesiones eléctricas.

sentencia: 10 de septiembre de 2013

Ley Nº 20.701, de 14 de octubre de 2013

Rol Nº 2.517-2013  ..................................................................................  445

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del nuMeral 9, priMer párraFo, del artÍculo 8° de la ley 
nº 18.101, ModiFicada por la ley nº 19.866, deducido por car-
Men Flores Briones.

sentencia: 1 de octubre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.518-2013  ..................................................................................  448

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de la parte Final del inciso priMero del artÍculo 60 
del liBro iV del códiGo de coMercio, en la parte que esta-
Blece “(…), si HuBiere solicitado su propia quieBra”, deduci-
do por JorGe troMBert sepúlVeda.

disidencia de las ministras Marisol peña torres y María luisa Brahm Barril.

sentencia: 29 de octubre de 2013 – Inadmisible
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Rol Nº 2.519-2013  ..................................................................................  452

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 1° de la ley nº 19.989, deducido por Gastón 
dÍaz noraMBuena.

sentencia: 2 de octubre de 2013 – No se acoge a tramitación

Rol Nº 2.520-2013  ..................................................................................  453

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
crea y reGula los reGistros nacionales de inspectores téc-
nicos de oBra (ito) y de reVisores de proyectos de cálculo 
estructural, ModiFica norMas leGales para Garantizar la 
calidad de construcciones y aGilizar las solicitudes ante 
las direcciones de oBras Municipales.

disidencia de los ministros Hernán Vodanovic schnake y Juan José romero 
Guzmán.

sentencia: 26 de septiembre de 2013

Ley Nº 20.703, de 5 de noviembre de 2013

Rol Nº 2.521-2013  ..................................................................................  457

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 768, inciso seGundo, del códiGo de proce-
diMiento ciVil, deducido por inVersiones santa ana liMi-
tada.

disidencia del ministro raúl Bertelsen repetto y de la ministra María luisa 
Brahm Barril.

sentencia: 22 de octubre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.522-2013  ..................................................................................  461

control de constitucionalidad del proyecto de acuerdo 
que aprueBa el acuerdo supleMentario soBre inVersiones 
del tratado de liBre coMercio entre el GoBierno de la 
repúBlica de cHile y el GoBierno de la repúBlica popular 
cHina, suscrito en VladiVostoK, Federación rusa, el 9 de 
septieMBre de 2012.

disidencia del ministro Juan José romero Guzmán.

sentencia: 26 de septiembre de 2013

Decreto Nº 171, de 2 de abril de 2014

Rol Nº 2.523-2013  ..................................................................................  465

requeriMiento de inconstitucionalidad del decreto su-
preMo nº 40, del Ministerio de Medio aMBiente, que aprueBa 
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el reGlaMento del sisteMa de eValuación de iMpacto aM-
Biental, de 12 de aGosto de 2013, deducido por un Grupo de 
señores diputados, que representan Más de la cuarta parte 
de los MieMBros en eJercicio.

prevención de los ministros raúl Bertelsen repetto e iván aróstica Maldonado 
y de la ministra María luisa Brahm Barril.

disidencia del ministro Gonzalo García pino.

sentencia: 30 de septiembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.524-2013  ..................................................................................  475

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 364 del códiGo procesal penal, deducido 
por WasHinGton eduardo Vidal duarte y otro.

sentencia: 29 de octubre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.525-2013  ..................................................................................  479

requeriMiento de inconstitucionalidad presentado por 
un Grupo de senadores que representan la cuarta parte de 
los MieMBros en eJercicio respecto de los preceptos que 
indican del proyecto de ley soBre procediMiento para 
otorGar concesiones eléctricas.

sentencia: 1 de octubre de 2013

Ley Nº 20.701, de 14 de octubre de 2013

Rol Nº 2.526-2013  ..................................................................................  481

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de la eXpresión “antecedentes y deMás eXiGencias que 
deterMine el reGlaMento”, contenida en la letra B) del 
artÍculo 5° Bis del decreto ley nº 3.607, de 1981, del Ministe-
rio del interior, deducido por eMpresa de seGuridad priVa-
da sHield ltda.

sentencia: 25 de septiembre de 2013 – No se admite a tramitación

Rol Nº 2.527-2013  ..................................................................................  484

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del nuMeral 1° del artÍculo 43 de la ley nº 18.175, ley de 
quieBras, deducido por coMercial autoMotriz larruy ltda.

sentencia: 29 de octubre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.528-2013  ..................................................................................  487

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-



ÍNDICE GENERAL DE SENTENCIAS. PERÍODO 2013-2014

941

dad del artÍculo único de la ley nº 20.411, deducido por al-
Berto GuzMán alcalde.

sentencia: 8 de noviembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.529-2013  ..................................................................................  490

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 768, inciso seGundo, del códiGo de proce-
diMiento ciVil, deducido por Hoteles de cHile s.a.

disidencia de los ministros carlos carmona santander, Francisco Fernández 
Fredes y domingo Hernández emparanza y de la ministra Marisol peña torres.

sentencia: 2 de enero de 2015 – Acogido

Rol Nº 2.530-2013  ..................................................................................  506

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 255 del códiGo de Justicia Militar, dedu-
cido por serVando Jordán JadrieVic.

disidencia de los ministros raúl Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake 
e iván aróstica Maldonado y de la ministra María luisa Brahm Barril.

sentencia: 21 de agosto de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.531-2013  ..................................................................................  519

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de la ley nº 19.995, especialMente su artÍculo 3, letras 
a) y B), y de los artÍculos 1, inciso priMero, parte seGunda, y 
65, inciso priMero, parte priMera, de la ley nº 19.880, deduci-
do por candia ltd. e.i.r.l.

sentencia: 14 de octubre de 2013 – No se admite a tramitación

Rol Nº 2.532-2013  ..................................................................................  522

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 2.155 del códiGo ciVil, 693 y 694 del 
códiGo de procediMiento ciVil y 227, nº 3, del códiGo orGá-
nico de triBunales, deducido por JorGe yarur Bascuñán.

prevención del ministro domingo Hernández emparanza.

sentencia: 27 de noviembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.533-2013  ..................................................................................  527

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 2.155 del códiGo ciVil, 693 y 694 del 
códiGo de procediMiento ciVil y 227, nº 3, del códiGo orGá-
nico de triBunales, deducido por JorGe yarur Bascuñán.
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prevención del ministro domingo Hernández emparanza.

sentencia: 27 de noviembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.534-2013  ..................................................................................  531

contienda de coMpetencia suscitada entre la FiscalÍa lo-
cal de copiapó y el seGundo JuzGado de policÍa local de 
copiapó.

sentencia: 8 de enero de 2014 – No existe contienda de competencia

Rol Nº 2.535-2013  ..................................................................................  533

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 39, inciso seGundo, de la ley nº 19.733, so-
Bre liBertades de opinión e inForMación y eJercicio del pe-
riodisMo, deducido por Bruno soMMer catalán y seBastián 
larraÍn saa.

prevención del ministro Juan José romero Guzmán.

sentencia: 30 de octubre de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.536-2013  ..................................................................................  553

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 19, incisos undéciMo, eXclusiVaMente en 
la Frase “auMentando en un cincuenta por ciento”, duodé-
ciMo y deciMotercero, del decreto ley nº 3.500, que esta-
Blece el nueVo sisteMa de pensiones, deducido por la cor-
poración cluB de deportes santiaGo Wanderers.

prevención del ministro Juan José romero Guzmán.

sentencia: 9 de octubre de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.537-2013  ..................................................................................  575

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 19, incisos undéciMo, eXclusiVaMente en 
la Frase “auMentando en un cincuenta por ciento”, duodé-
ciMo y deciMotercero, del decreto ley nº 3.500, que esta-
Blece el nueVo sisteMa de pensiones, deducido por la cor-
poración cluB de deportes santiaGo Wanderers.

prevención del ministro Juan José romero Guzmán.

sentencia: 9 de octubre de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.538-2013  ..................................................................................  600

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de la letra B) del inciso seGundo del artÍculo 75 de la 
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ley nº 18.695, orGánica constitucional de Municipalidades, 
deducido por cristián Herrera González y otro.

prevención de los ministros raúl Bertelsen repetto y Juan José romero Guz-
mán.

disidencia del ministro carlos carmona santander y del ministro suplente 
christian suárez crothers.

sentencia: 9 de septiembre de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.539-2013  ..................................................................................  617

requeriMiento de inconstitucionalidad del “artÍculo 127 
de derecHo Material o sustantiVo en el capÍtulo XV y el 
artÍculo 92, su inciso priMero, últiMa Frase, de la consti-
tución”, deducido por JorGe ocHsenius VarGas.

sentencia: 24 de octubre de 2013 – Improcedente

Rol Nº 2.540-2013  ..................................................................................  618

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 43, inciso priMero, 45, 52 y en concor-
dancia al artÍculo 41 de la ley de quieBra, ley nº 18.175, de-
ducido por Ferdinando Fadanelli.

sentencia: 29 de octubre de 2013– No se admite a tramitación

Rol Nº 2.541-2013  ..................................................................................  621

requeriMiento de inconstitucionalidad de los preceptos 
que indican del proyecto de ley que perMite la introduc-
ción de la teleVisión diGital terrestre, contenido en el 
BoletÍn nº 6.190-19, deducido por un Grupo de diputados, 
que representan la cuarta parte de los MieMBros en eJer-
cicio de la cáMara de diputados.

prevención, respecto de diversas partes de la sentencia, de los ministros raúl 
Bertelsen repetto, iván aróstica Maldonado, Hernán Vodanovic schnake, 
Francisco Fernández Fredes, carlos carmona santander, domingo Hernández 
emparanza, Gonzalo García pino y Juan José romero Guzmán y de la ministra 
María luisa Brahm Barril.

disidencia, respecto de diversas partes de la sentencia, de los ministros Francis-
co Fernández Fredes, carlos carmona santander, raúl Bertelsen repetto, iván 
aróstica Maldonado, Juan José romero Guzmán y de la ministra María luisa 
Brahm Barril.

sentencia: 18 de noviembre de 2013 – Acogido parcialmente

Rol Nº 2.542-2013  ..................................................................................  693

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
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dad de las Frases que indica del inciso tercero del artÍ-
culo 182 y del teXto ÍnteGro del artÍculo 183, aMBos del 
códiGo triButario, deducido por aldo linGua latorre.

sentencia: 3 de diciembre de 2013 – No se admite a tramitación

Rol Nº 2.543-2013  ..................................................................................  694

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculo 2.155 del códiGo ciVil, 693 y 694 del 
códiGo de procediMiento ciVil, y 227, nº 3, del códiGo or-
Gánico de triBunales, deducido por inMoBiliaria Milano 
s.a., inMoBiliaria e inVersiones tauro s.a. e inMoBiliaria e 
inVersiones t&V s.a.

prevención del ministro domingo Hernández emparanza.

sentencia: 27 de noviembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.544-2013  ..................................................................................  698

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 22, 25 y seGundo transitorio de la ley 
nº 19.947, de MatriMonio ciVil, deducido por el JuzGado de 
FaMilia de puente alto.

sentencia: 30 de octubre de 2013 – No se admite a tramitación

Rol Nº 2.545-2013  ..................................................................................  701

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 66 en relación al artÍculo 61 del decreto 
ley nº 3.500, de 1980, deducido por Violeta Hernández alVa-
rado.

sentencia: 19 de noviembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.546-2013  ..................................................................................  704

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 432 del códiGo de procediMiento ciVil, 
deducido por Juan HenrÍquez MaricH y aGrÍcola los Bol-
dos liMitada.

sentencia: 30 de diciembre de 2014 – Rechazado

Rol Nº 2.547-2013  ..................................................................................  712

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del priMer párraFo del nuMeral 9 del artÍculo 8° de la 
ley nº 18.101, que FiJa norMas especiales soBre arrendaMien-
to de predios urBanos, deducido por carMen diana Flores 
Briones.
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sentencia: 10 de diciembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.548-2013  ..................................................................................  716

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad “del artÍculo 59, nº 2, de la ley de iMpuesto a la renta 
y la resolución eXenta nº 1 del año 2003, coMpleMentada 
por las resoluciones eXentas 17 de 2 de aBril de 2003 y 148 
de 23 de noVieMBre de 2006, todas del serVicio de iMpuestos 
internos”, deducido por eaGon lautaro s.a.

sentencia: 23 de diciembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.549-2013  ..................................................................................  719

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de la resolución eXenta nº 80/2007, de 26 de aBril de 2007, 
dictada por el director de la dirección de Grandes con-
triBuyentes del serVicio de iMpuestos internos, deducido 
por corporación de desarrollo s.a.

sentencia: 21 de noviembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.550-2013  ..................................................................................  723

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 12 de la ley nº 17.322, deducido por socie-
dad aGrÍcola caMpusano ltda.

sentencia: 19 de noviembre de 2013 – No se admite a tramitación

Rol Nº 2.551-2013  ..................................................................................  725

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de la eXpresión “antecedentes y deMás eXiGencias que 
deterMine el reGlaMento”, contenida en la letra B), del 
artÍculo 5° Bis del decreto ley nº 3.607, deducido por eM-
presa de seGuridad priVada sHield liMitada.

sentencia: 26 de noviembre de 2013 – No se admite a tramitación

Rol Nº 2.552-2013  ..................................................................................  728

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad de los artÍculos 54, 55, 56 y 58 de la ley nº 19.253, deduci-
do por inVersiones taMa s.a.

prevención de la ministra Marisol peña torres.

disidencia de los ministros raúl Bertelsen repetto, iván aróstica Maldonado y 
Juan José romero Guzmán y de la ministra María luisa Brahm Barril

sentencia: 24 de diciembre de 2014 – Rechazado
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Rol Nº 2.553-2013  ..................................................................................  747

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 238 del códiGo de procediMiento ciVil, en 
relación al artÍculo 32 de la ley orGánica constitucio-
nal de Municipalidades, deducido por la i. Municipalidad 
de la liGua.

sentencia: 9 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.554-2013  ..................................................................................  750

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 8°, nuMeral 9, seGundo párraFo, parte Fi-
nal, de la ley nº 18.101, ModiFicada por la ley nº 19.866, dedu-
cido por carMen Flores Briones.

sentencia: 23 de diciembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.555-2013  ..................................................................................  753

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 20 de la ley nº 19.234, ModiFicada por la ley 
nº 19.582, deducido por Héctor González GaJardo.

disidencia de los ministros Hernán Vodanovic schnake e iván aróstica Maldo-
nado.

sentencia: 30 de diciembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.556-2013  ..................................................................................  756

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 474 del códiGo del traBaJo, en la parte 
reFerida a las norMas supletorias del códiGo de procedi-
Miento ciVil, artÍculos 200 y 201 del MisMo cuerpo leGal, 
deducido por la i. Municipalidad de independencia.

sentencia: 17 de diciembre de 2013 – Inadmisible

Rol Nº 2.557-2013  ..................................................................................  759

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
sustituye el réGiMen concursal ViGente por una ley de 
reorGanización y liquidación de actiVos de eMpresas y 
personas, perFecciona el rol de la superintendencia del 
raMo, estaBlece la quieBra coMo causal de térMino del 
contrato de traBaJo y adecúa norMas de otras leyes.

prevención, respecto de diversas partes de la sentencia, del ministro iván arós-
tica Maldonado y de la ministra María luisa Brahm Barril.

disidencia, respecto de diversas partes de la sentencia, de los ministros raúl 
Bertelsen repetto, Hernán Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes, 
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carlos carmona santander y domingo Hernández emparanza.

sentencia: 19 de diciembre de 2013

Ley Nº 20.720, de 9 de enero de 2014

Rol Nº 2.558-2013  ..................................................................................  781

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad del artÍculo 5° de la ley nº 20.285 soBre acceso a la 
inForMación púBlica y del artÍculo 7° de la ley General 
de Bancos, deducido por la superintendencia de Bancos e 
instituciones Financieras.

prevención del ministro Juan José romero Guzmán.

disidencia de los ministros Francisco Fernández Fredes y Gonzalo García pino.

sentencia: 15 de enero de 2015 – Acogido parcialmente

Rol Nº 2.559-2013  ..................................................................................  807

control de constitucionalidad del proyecto de ley so-
Bre interés MáXiMo conVencional.

prevención, respecto de diversas partes de la sentencia, de la ministra Marisol 
peña torres y de los ministros Hernán Vodanovic schnake, iván aróstica Mal-
donado, Francisco Fernández Fredes y carlos carmona santander.

disidencia, respecto de diversas partes de la sentencia, de los ministros Hernán 
Vodanovic schnake, Francisco Fernández Fredes y carlos carmona santander.

sentencia: 6 de diciembre de 2013

Ley Nº 20.715, de 13 de diciembre de 2013

Rol Nº 2.560-2013  ..................................................................................  813

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo único de la ley nº 20.411, deducido por Ma-
rÍa de los ánGeles GuzMán alcalde.

prevención de los ministros Francisco Fernández Fredes y domingo Hernández 
emparanza.

disidencia de los ministros iván aróstica Maldonado y Juan José romero Guz-
mán.

sentencia: 9 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.561-2013  ..................................................................................  816

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 248, letra c), del códiGo procesal penal, 
deducido por antonio HorVatH Kiss.
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sentencia: 30 de diciembre de 2014 – Se rechaza por empate de votos

Rol Nº 2.562-2013  ..................................................................................  856

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
ModiFica el lÍMite intercoMunal entre Vicuña y paiHua-
no, en la reGión de coquiMBo.

sentencia: 19 de diciembre de 2013

Ley Nº 20.721, de 28 de enero de 2014

Rol Nº 2.563-2013  ..................................................................................  860

control de constitucionalidad del proyecto de ley que 
ModiFica la ley nº 19.803, que estaBlece una asiGnación de 
MeJoraMiento de la Gestión Municipal, para HoMoloGarla 
con la dispuesta en la ley nº 19.553, que concede una asiGna-
ción de Modernización a la adMinistración púBlica.

prevención, respecto de diversas partes de la sentencia, de las ministras Marisol 
peña torres y María luisa Brahm Barril y de los ministros raúl Bertelsen re-
petto e iván aróstica Maldonado.

disidencia, respecto de diversas partes de la sentencia, de los ministros raúl 
Bertelsen repetto, iván aróstica Maldonado, Hernán Vodanovic schnake, car-
los carmona santander, Gonzalo García pino y Juan José romero Guzmán y de 
la ministra María luisa Brahm Barril.

sentencia: 23 de diciembre de 2013

Ley Nº 20.723, de 30 de enero de 2014

Rol Nº 2.564-2013  ..................................................................................  867

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstitucionali-
dad del artÍculo 1 de la ley nº 18.314, en relación con los 
artÍculos 2, núMero 1 y 3, inciso priMero, de la MisMa ley, y 
los artÍculos 474 y 475 del códiGo penal, deducido por ce-
lestino córdoVa tránsito.

sentencia: 1 de abril de 2014 – Desestimiento

Rol Nº 2.565-2013  ..................................................................................  868

requeriMiento de inconstitucionalidad del decreto su-
preMo nº 153, de 13 de septieMBre de 2013, del Ministerio de 
econoMÍa, puBlicado en el diario oFicial el 19 de dicieMBre 
de 2013, que aprueBa el reGlaMento soBre ManiFestación 
eXpresa de la aceptación del consuMidor en contratos 
de adHesión de productos y serVicios Financieros, deduci-
do por un Grupo de diputados, que representan Más de la 
cuarta parte de los MieMBros en eJercicio.
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sentencia: 8 de abril de 2014 – Desestimiento

Rol Nº 2.566-2013  ..................................................................................  869

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.567-2013 (2.566-2013) .............................................................  874

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.568-2013 (2.566-2013)  ............................................................  875

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.569-2013 (2.566-2013)  ............................................................  875

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.570-2013 (2.566-2013)  ............................................................  876

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
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concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.571-2013 (2.566-2013)  ............................................................  876

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.572-2013 (2.566-2013)  ............................................................  877

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.573-2013 (2.566-2013)  ............................................................  877

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.574-2013 (2.566-2013)  ............................................................  878

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.575-2013 (2.566-2013)  ............................................................  878

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-



ÍNDICE GENERAL DE SENTENCIAS. PERÍODO 2013-2014

951

lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.576-2013 (2.566-2013)  ............................................................  879

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.577-2013 (2.566-2013)  ............................................................  879

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.578-2013 (2.566-2013)  ............................................................  880

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.579-2013 (2.566-2013)  ............................................................  880

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible
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Rol Nº 2.580-2013 (2.566-2013)  ............................................................  881

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.581-2013 (2.566-2013)  ............................................................  881

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.582-2013 (2.566-2013)  ............................................................  882

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.583-2013 (2.566-2013)  ............................................................  882

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.584-2013 (2.566-2013)  ............................................................  883

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.
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sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.585-2013 (2.566-2013)  ............................................................  883

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.586-2013 (2.566-2013)  ............................................................  884

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.587-2013 (2.566-2013)  ............................................................  884

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.588-2013 (2.566-2013)  ............................................................  885

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.589-2013 (2.566-2013)  ............................................................  885

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
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concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.590-2013 (2.566-2013)  ............................................................  886

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.591-2013 (2.566-2013)  ............................................................  886

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.592-2013 (2.566-2013)  ............................................................  887

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.593-2013 (2.566-2013)  ............................................................  887

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.594-2013 (2.566-2013)  ............................................................  888

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
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lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.595-2013 (2.566-2013)  ............................................................  888

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.596-2013 (2.566-2013)  ............................................................  889

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.597-2013 (2.566-2013)  ............................................................  889

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.598-2013 (2.566-2013)  ............................................................  890

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible
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Rol Nº 2.599-2013 (2.566-2013)  ............................................................  890

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.600-2013 (2.566-2013)  ............................................................  891

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.601-2013 (2.566-2013)  ............................................................  891

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.602-2013 (2.566-2013)  ............................................................  892

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.603-2013 (2.566-2013)  ............................................................  892

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.
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sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.604-2013 (2.566-2013)  ............................................................  893

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.605-2013 (2.566-2013)  ............................................................  893

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.606-2013 (2.566-2013)  ............................................................  894

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.607-2013 (2.566-2013)  ............................................................  894

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.608-2013 (2.566-2013)  ............................................................  895

requeriMiento de inaplicaBilidad por inconstituciona-
lidad de los artÍculos 27, 73, inciso priMero, y 78, inciso 
priMero, del códiGo de MinerÍa y del artÍculo 4, inciso se-
Gundo, de la ley nº 18.097, orGánica constitucional soBre 
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concesiones Mineras, deducido por sociedad quÍMica y Mi-
nera de cHile s.a.

sentencia: 30 de enero de 2014 – Inadmisible

Rol Nº 2.609-2013 (2.566-2013)  ............................................................  895
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